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448 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de seguridad sanguínea. 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Salud de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numerales 
6, incisos e) y f) y 7 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 80, 82 numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, 
numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás relativos de 
dicho ordenamiento, presentan el siguiente dictamen. 

I. Metodología  

La Comisión de Salud, encargada del análisis y dictamen de la minuta en comento, 
desarrollaron los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación 
se describe: 

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la minuta. 

En el apartado “Contenido de la minuta”, se exponen los objetivos y se hace una 
descripción de la minuta en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los 
razonamientos y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los 
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

II. Antecedentes  

1. Con fecha 5 de septiembre de 2013, el senador Fernando Enrique Mayans Canabal, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, de la LXII 
Legislatura, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de seguridad 
sanguínea. 

2. Con esa misma fecha, la Mesa Directiva del Senado de la República, dispuso que se 
turnara a las Comisiones Unidas de Salud, y de Estudios Legislativos para su análisis y 
dictamen correspondiente. 

3. Con fecha 8 de abril de 2014, fue presentado el dictamen de primera lectura de las 
Comisiones de Salud, y de Estudios Legislativos. 
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4. En esa misma fecha, fue presentado el dictamen a discusión con proyecto de decreto, el 
cual fue aprobado por 91 votos a favor y se envía a la Cámara de Diputados para sus 
efectos constitucionales. 

5. En sesión celebrada con fecha 22 de abril de 2014 por la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta con el oficio de la Cámara de Senadores, 
con el que remite minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud, (en materia de seguridad sanguínea). 

6. Con la misma fecha la Presidencia de la Cámara de Diputados dispuso que la minuta de 
mérito fuera turnada a la Comisión de Salud, para dictamen y a la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública para opinión. 

III. Contenido de la minuta  

La iniciativa del senador Fernando Enrique Mayans Canabal pretende fortalecer la 
regulación, el control y la vigilancia sanitarios de la sangre (tejido hemático con todos sus 
elementos) y regular la seguridad sanguínea de manera específica e integral incluyendo la 
seguridad de los donantes de sangre, la disponibilidad, el acceso, la oportunidad, la calidad 
y la seguridad de los componentes sanguíneos, así como la seguridad del acto transfusional, 
considerando en la medición no sólo la ausencia de reacciones adversas en pacientes 
transfundidos sino también el beneficio clínico que las transfusiones proveen. 

Como afirma el dictamen de la colegisladora, se prevé que los servicios de Sangre se 
integren por los diversos establecimientos que realizan actividades relativas a la disposición 
de sangre y que se conformarán en la red de servicios de sangre compuesta por: a) Centro 
de colecta, b) Bancos de Sangre C) Centro de procesamiento de sangre, d) Centros de 
calificación biológica, e) Centro de distribución de sangre y componentes, y f) Servicios de 
transfusión. 

La conformación y supervisión de la red de servicios de sangre será responsabilidad del 
Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, la verificación sanitaria permanece en la 
Comisión Federal de Protección de Riesgos Riegos Sanitarios. 

Por lo anterior, se considera reformar los artículos 112, fracción III; 313, fracciones I y V; 
314, fracciones I Bis, XXVI y XXVII; 315; 316 Bis 1; el segundo párrafo del 317; el 
párrafo quinto del 322; la fracción II del 323; 327; el primer párrafo del 329 Bis; las 
fracciones I y IV y los párrafos segundo y tercero del 338; el segundo párrafo del 339; 341 
y 341 Bis; y se adicionan las fracciones XII Bis, XII Bis 1, XIV Bis y XXVIII al artículo 
314; un tercer párrafo al artículo 317; el Capítulo III Bis al Título Décimo Cuarto, tres 
párrafos al artículo 342 Bis 1; un segundo párrafo al artículo 342 Bis 2, los artículos 342 
Bis 3, 460 Bis y una fracción VII al artículo 462, todos de la Ley General de Salud. 

La minuta en comento contiene el siguiente: 

Decreto 
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Ley General de Salud  

Texto vigente  

Artículo 112. La educación para la salud tiene por objeto: 

I. y II. ... 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, salud 
mental, salud bucal, educación sexual, planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos 
de automedicación, prevención de farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual, 
salud auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, prevención de accidentes, 
prevención de la discapacidad y rehabilitación de las personas con discapacidad y detección 
oportuna de enfermedades. 

Artículo 313. Compete a la Secretaría de Salud: 

I. El control y la vigilancia sanitarios de la disposición y trasplantes de órganos, tejidos y 
células de seres humanos, por conducto del órgano desconcentrado denominado Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 

II. a IV. ... 

V. Elaborar y llevar a cabo, en coordinación con las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud y con los gobiernos de las entidades federativas, campañas permanentes 
de concientización sobre la importancia de la donación y los trasplantes. 

Artículo 314. Para efectos de este título se entiende por:  

I. Células germinales, a las células reproductoras masculinas y femeninas capaces de dar 
origen a un embrión;  

I Bis. Células progenitoras o troncales, aquellas capaces de autoreplicarse y diferenciarse 
hacia diversos linajes celulares especializados; 

II. a XII. ... 

XII Bis. (No existe)  

XII Bis 1. (No existe)  

XIII. Tejido, a la entidad morfológica compuesta por la agrupación de células de la misma 
naturaleza, ordenadas con regularidad y que desempeñen una misma función; 

XIV. Trasplante, a la transferencia de un órgano, tejido o células de una parte del cuerpo a 
otra, o de un individuo a otro y que se integren al organismo; 
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XIV Bis. (No existe)  

XV. a XXV. ... 

XXVI. Procuración, al proceso y las actividades dirigidas a promover la obtención oportuna 
de órganos, tejidos y células donados para su trasplante, y 

XXVII. Trazabilidad, a la capacidad de localizar e identificar los órganos, tejidos y sus 
componentes, y células, en cualquier momento desde la donación, y en su caso, hasta el 
trasplante o la transfusión. 

XXVIII. (No existe)  

Artículo 315. Los establecimientos de salud que requieren de autorización sanitaria son los 
dedicados a: 

I. La extracción, análisis, conservación, preparación y suministro de órganos, tejidos y 
células;  

II. Los trasplantes de órganos y tejidos;  

III. Los bancos de órganos, tejidos y células; 

IV. Los bancos de sangre y servicios de transfusión, y  

V. La disposición de células progenitoras o troncales.  

VI. (No existe)  

La Secretaría otorgará la autorización a que se refiere el presente artículo a los 
establecimientos que cuenten con el personal, infraestructura, equipo, instrumental e 
insumos necesarios para la realización de los actos relativos, conforme a lo que establezcan 
las disposiciones de esta Ley y demás aplicables. 

(No existe)  

Artículo 316 Bis 1. Los establecimientos a los que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 315 de esta Ley deberán contar con el apoyo, a través de un convenio, de bancos de 
sangre externos, cuando el establecimiento no tuviere uno propio, para garantizar la 
disponibilidad oportuna de dicho tejido en aquellos casos en que éste se llegara a requerir. 

Artículo 317. Los órganos no podrán ser sacados del territorio nacional. 

Los permisos para que los tejidos y sus componentes, así como las células puedan salir del 
territorio nacional, se concederán siempre y cuando estén satisfechas las necesidades de 
ellos en el país, salvo casos de urgencia. 
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(No existe)  

Artículo 322. La donación expresa podrá constar por escrito y ser amplia cuando se refiera 
a la disposición total del cuerpo o limitada cuando sólo se otorgue respecto de determinados 
componentes.  

... 

... 

... 

En todos los casos se deberá cuidar que la donación se rija por los principios de altruismo, 
ausencia de ánimo de lucro y factibilidad, condiciones que se deberán manifestar en el acta 
elaborada para tales efectos por el comité interno respectivo. En el caso de sangre, 
componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas se estará a lo dispuesto en 
las disposiciones jurídicas que al efecto emita la Secretaría de Salud. 

Artículo 323. Se requerirá que el consentimiento expreso conste por escrito: 

I. Para la donación de órganos y tejidos en vida, y 

II. Para la donación de sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras 
hematopoyéticas en vida. 

Artículo 327. Está prohibido el comercio de órganos, tejidos y células. La donación de 
éstos con fines de trasplantes, se regirá por principios de altruismo, ausencia de ánimo de 
lucro y confidencialidad, por lo que su obtención y utilización serán estrictamente a título 
gratuito.  

No se considerarán actos de comercio la recuperación de los costos derivados de la 
obtención o extracción, análisis, conservación, preparación, distribución, transportación y 
suministro de órganos, tejidos, incluyendo la sangre y sus componentes, y células 
progenitoras o troncales. 

Artículo 329 Bis. El Centro Nacional de Trasplantes fomentará la cultura de la donación, en 
coordinación con el Consejo Nacional de Trasplantes y los centros estatales de trasplantes. 

Corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias determinar los mecanismos para impulsar el 
fomento a la cultura de la donación al momento de la realización de trámites públicos o la 
obtención de documentos oficiales. 

Artículo 338. El Centro Nacional de Trasplantes tendrá a su cargo el Registro Nacional de 
Trasplantes, el cual integrará y mantendrá actualizada la siguiente información:  
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I. El registro de establecimientos autorizados conforme al artículo 315 de esta ley; 

II. y III. ... 

IV. Los datos de los trasplantes con excepción de los autotrasplantes y los relativos a 
células progenitoras o troncales;  

V. a VI. ... 

En los términos que precisen las disposiciones reglamentarias, los establecimientos de salud 
referidos en el artículo 315 de esta ley, a través del responsable sanitario en coordinación 
con los comités internos señalados en el artículo 316 del mismo ordenamiento legal citado, 
deberán proporcionar la información relativa a las fracciones II, III, IV y V de este artículo. 

El registro de los trasplantes de células progenitoras o troncales estará a cargo del Centro 
Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Artículo 339. ... 

La asignación y la distribución en el territorio nacional de órganos, tejidos y células, con 
excepción de las progenitoras o troncales, se realizará por los comités internos de 
trasplantes y por los comités internos de coordinación para la donación de órganos y 
tejidos, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.  

... 

... 

... 

... 

(No existe)  

Artículo 340. El control sanitario de la disposición de sangre lo ejercerá la Secretaría de 
Salud a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Artículo 341. La disposición de sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras 
hematopoyéticas con fines terapéuticos estará a cargo de bancos de sangre y servicios de 
transfusión que se instalarán y funcionarán de acuerdo con las disposiciones aplicables. La 
sangre será considerada como tejido. 

(No existe)  

Artículo 341 Bis. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, deberán impulsar la donación de sangre, componentes 



Gaceta Parlamentaria, año XVIII, número 4233-III, jueves 12 de marzo de 2015 

7 
 

sanguíneos y células troncales o progenitoras, para coadyuvar en el tratamiento o curación 
de los pacientes que las requieran, asimismo, la Secretaría de Salud fijará las bases y 
modalidades a las que se sujetará el Sistema Nacional de Salud al respecto.  

La Secretaría de Salud, emitirá las disposiciones que regulen tanto la infraestructura con 
que deberán contar los bancos de sangre que lleven a cabo actos de disposición y 
distribución de células progenitoras hematopoyéticas, como la obtención, procesamiento y 
distribución de dichas células. 

Artículo 342 Bis 1. El plasma residual podrá destinarse a procedimientos de 
fraccionamiento para obtener hemoderivados. Tanto los establecimientos de salud que 
suministren el plasma residual, como los establecimientos que lo reciban para elaborar 
hemoderivados, deberán estar autorizados conforme a los artículos 198 fracción I y 315 de 
esta Ley. Asimismo, se sujetarán a las disposiciones que dicte la Secretaría de Salud.  

Las disposiciones que emita la Secretaría de Salud contemplarán, al menos, los mecanismos 
de aprovechamiento, procesamiento o utilización bajo condiciones que garanticen calidad, 
seguridad y eficacia. 

(No existe)  

Artículo 342 Bis 2. La Secretaría de Salud establecerá las disposiciones aplicables para 
regular la disposición y procesamiento de los tejidos y el plasma residual referidos en los 
artículos 342 Bis y 342 Bis 1 de esta Ley, a fin de garantizar la trazabilidad en cuanto a 
origen y destino de los mismos. Asimismo, establecerá los mecanismos para promover la 
accesibilidad a los hemoderivados del plasma residual y de los insumos para la salud a que 
se refiere el artículo 342 Bis, en condiciones de equidad y seguridad en beneficio para la 
salud pública. 

(No existe)  

Artículo 342 Bis 3. (No existe)  

Artículo 460 Bis. (No existe)  

Artículo 462. Se impondrán de seis a diecisiete años de prisión y multa por el equivalente 
de ocho mil a diecisiete mil días de salario mínimo general vigente en la zona económica de 
que se trate: 

I. a IV. ... 

V. Al receptor del órgano que consienta la realización del trasplante conociendo su origen 
ilícito, y 

VI. Al que trasplante un órgano o tejido cuando el receptor y/o donador sean extranjeros, 
sin seguir el procedimiento establecido para tal efecto. 
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VII. (No existe)  

... 

Minuta  

Artículo 112. ... 

I. y II. ... 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, salud 
mental, salud bucal, educación sexual, planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos 
de automedicación, prevención de farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual, 
salud auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, prevención de accidentes, donación 
de órganos, tejidos y células con fines terapéuticos, prevención de la discapacidad y 
rehabilitación de las personas con discapacidad y detección oportuna de enfermedades. 

Artículo 313. ... 

I. El control y la vigilancia sanitarios de la disposición y trasplantes de órganos, tejidos y 
células de seres humanos, en los términos establecidos por esta Ley y demás disposiciones 
jurídicas aplicables;  

II. a IV. ... 

V. Elaborar y llevar a cabo, en coordinación con las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud y con los gobiernos de las entidades federativas, campañas permanentes 
de concientización sobre la importancia de la donación de órganos, tejidos y células para 
fines de trasplantes, así como de sangre y sus componentes para efectos de transfusiones y 
otros usos terapéuticos.  

Artículo 314. ... 

I. ... 

I Bis. Células Troncales, aquellas capaces de autoreplicarse y diferenciarse hacia diversos 
linajes celulares especializados; 

II. a XII. ... 

XII Bis. Sangre, es el tejido hemático con todos sus componentes;  

XII Bis 1. Plasma, el componente específico separado de las células de la sangre; 

XIII. Tejido, agrupación de células especializadas que realizan una o más funciones; 
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XIV. ... 

XIV Bis. Transfusión, procedimiento terapéutico consistente en la aplicación de sangre o de 
componentes sanguíneos a un ser humano; 

XV. a XXV. ... 

XXVI. Procuración, al proceso y las actividades dirigidas a promover la obtención oportuna 
de órganos, tejidos y células donados para su trasplante; 

XXVII. Trazabilidad, a la capacidad de localizar e identificar los órganos, tejidos, sus 
componentes y células, en cualquier momento desde la donación y, en su caso, hasta el uso 
terapéutico, procesamiento o destino final, y  

XXVIII. Hemoderivados, los productos obtenidos de algunos componentes sanguíneos, 
especialmente el plasma, mediante procesos fisicoquímicos o biológicos, para aplicación 
terapéutica, diagnóstica, preventiva o en investigación.  

Artículo 315. Los establecimientos de salud que requieren de licencia sanitaria son los 
dedicados a:  

I. ... 

II. Los trasplantes de órganos, tejidos y células;  

III. Los bancos de órganos, tejidos no hemáticos y células; 

IV. Los servicios de sangre;  

V. La disposición de células troncales, y 

VI. Los establecimientos de medicina regenerativa.  

La Secretaría de Salud otorgará la licencia a que se refiere el presente artículo a los 
establecimientos que cuenten con el personal, infraestructura, equipo, instrumental e 
insumos necesarios para la realización de los actos relativos, conforme a lo que establezcan 
las disposiciones de esta Ley y demás aplicables.  

Para el caso de los establecimientos de salud a que se refiere la fracción IV del presente 
artículo, la licencia sanitaria tendrá una vigencia de 5 años prorrogables por plazos iguales 
de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 316 Bis 1. Para garantizar la disponibilidad oportuna de sangre o sus componentes, 
los establecimientos a los que se refieren las fracciones I y II del artículo 315 de esta Ley 
que no cuenten con bancos de sangre o centros de procesamiento, deberán tener convenio 
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con algún establecimiento de banco de sangre, un centro de procesamiento o un centro de 
distribución de sangre y componentes sanguíneos. 

Artículo 317. ... 

Los permisos para que los tejidos y sus componentes, así como las células puedan salir del 
territorio nacional, se concederán siempre y cuando estén satisfechas las necesidades 
terapéuticas de éstos en el país, salvo casos de urgencia. Para la entrada o salida de sangre y 
sus componentes, se estará en lo dispuesto en la fracción VI del artículo 375.  

En el caso de plasma residual se concederán los permisos siempre que se trate de realizar su 
procesamiento para la obtención de hemoderivados y se garantice su retorno al territorio 
nacional con fines terapéuticos.  

Artículo 322. ... 

... 

... 

... 

En todos los casos se deberá cuidar que la donación se rija por los principios de altruismo, 
ausencia de ánimo de lucro y factibilidad, condiciones que se deberán manifestar en el acta 
elaborada para tales efectos por el comité interno respectivo. En el caso de sangre, 
componentes sanguíneos y células troncales se estará a lo dispuesto en las disposiciones 
jurídicas que al efecto emita la Secretaría de Salud.  

Artículo 323. ... 

I. ... 

II. Para la donación de sangre, componentes sanguíneos y células troncales en vida. 

Artículo 327. Está prohibido el comercio de órganos, tejidos y células. La donación de 
éstos se regirá por principios de altruismo, ausencia de ánimo de lucro y confidencialidad, 
por lo que su obtención y utilización serán estrictamente a título gratuito. 

No se considerarán actos de comercio, la recuperación de los costos derivados de la 
obtención o extracción, análisis, conservación, preparación, distribución, transportación y 
suministro de órganos, tejidos y células, incluyendo la sangre y sus componentes. 

Artículo 329 Bis. El Centro Nacional de Trasplantes fomentará la cultura de la donación 
para fines de trasplantes, en coordinación con los centros estatales de trasplantes.  

... 
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Artículo 338. ... 

I. El registro de establecimientos autorizados a que se refieren las fracciones I, II y III del 
artículo 315 de esta Ley;  

II. y III. ... 

IV. Los datos de los trasplantes con excepción de los autotrasplantes y los relativos a 
células troncales; 

V. a VI. ... 

En los términos que precisen las disposiciones reglamentarias, los establecimientos de salud 
referidos en las fracciones I, II y III del artículo 315 de esta Ley, a través del responsable 
sanitario en coordinación con los Comités Internos señalados en el artículo 316 del mismo 
ordenamiento, deberán proporcionar la información relativa a las fracciones II, III, IV y V 
de este artículo. 

El registro de los trasplantes de células troncales estará a cargo del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea. 

Artículo 339. ... 

La asignación y la distribución en el territorio nacional de órganos, tejidos y células, con 
excepción de las troncales, se realizará por los comités internos de trasplantes y por los 
comités internos de coordinación para la donación de órganos y tejidos, de conformidad 
con lo previsto en la presente ley. 

... 

... 

... 

... 

Capítulo III Bis 
Disposición de sangre, componentes sanguíneos, hemoderivados y células troncales de 
seres humanos 

Artículo 340. ... 

Artículo 341. La disposición de sangre, componentes sanguíneos y células troncales, con 
fines terapéuticos estará a cargo de los establecimientos siguientes: 

A) Los servicios de sangre que son: 
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I. Banco de sangre; 

II. Centro de procesamiento de sangre; 

III. Centro de colecta; 

IV. Centro de distribución de sangre y componentes sanguíneos; 

V. Servicio de transfusión hospitalario, y 

VI. Centro de calificación biológica. 

B) Los que hacen disposición de células troncales que son:  

I. Centro de colecta de células troncales, y  

II. Banco de células troncales.  

C) Los establecimientos de medicina regenerativa.  

Los establecimientos que lleven a cabo la transfusión sanguínea, serán los responsables de 
la seguridad transfusional. 

Artículo 341 Bis. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, deberán impulsar la donación de sangre, componentes 
sanguíneos y células troncales, para coadyuvar en el tratamiento o curación de los pacientes 
que las requieran; asimismo, la Secretaría de Salud fijará las bases y modalidades a las que 
se sujetará el Sistema Nacional de Salud al respecto.  

La Secretaría de Salud emitirá las disposiciones que regulen tanto la infraestructura con que 
deberán contar los bancos de sangre que lleven a cabo actos de disposición y distribución 
de células troncales, como la obtención, procesamiento y distribución de dichas células. 

Artículo 342 Bis 1. ... 

... 

Para dotar de transparencia a los procesos y la valoración de donantes, la obtención de 
sangre y sus componentes, su análisis, procesamiento, conservación, transporte, control 
sanitario y uso terapéutico, se sujetarán a las disposiciones emitidas por la Secretaría de 
Salud.  

La distribución de sangre y sus componentes deberá ser equitativa y dar prioridad a las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 
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Se deberán realizar las pruebas necesarias que determine la Secretaría de Salud de acuerdo 
con los estándares internacionales de calidad y seguridad sanguínea a efecto de disminuir el 
riesgo de transmisión de enfermedades por transfusión. 

Artículo 342 Bis 2. ... 

Las disposiciones que emita la Secretaría de Salud para garantizar la trazabilidad en cuanto 
a origen y destino de los tejidos y el plasma residual, así como las relativas a la 
farmacovigilancia y control sanitarios de los mismos, tomarán en cuenta la experiencia en 
la materia, de agencias reguladoras nacionales e internacionales y a la evidencia científica y 
tecnológica.  

Artículo 342 Bis 3. El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea tendrá a su cargo el 
Registro Nacional de Sangre y de Células Troncales, el cual integrará y mantendrá 
actualizada la información relativa a la disposición de sangre, componentes sanguíneos y 
células troncales e incluirá lo siguiente: 

I. El registro de establecimientos a que se refiere el artículo 341 de esta Ley, así como de 
sus respectivos responsables sanitarios, en coordinación con la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 

II. El registro de los comités de medicina transfusional, así como de los comités o 
subcomités de trasplantes de células troncales; 

III. Información relativa a la disposición de sangre, componentes sanguíneos y células 
troncales que se lleven a cabo en el país; 

IV. El Sistema Nacional de Biovigilancia; 

V. El registro único de unidades de células troncales que se tengan en existencia, así como 
de los donantes potenciales de dichas células, con el fin de actuar como enlace nacional e 
internacional para su localización, y 

VI. Los demás que prevean las disposiciones reglamentarias. 

Artículo 460 Bis. Al que introduzca o pretenda introducir en el territorio nacional sangre 
humana o cualquiera de sus componentes, sin permiso de la Secretaría de Salud, se le 
impondrá prisión de uno a cinco años y multa por el equivalente de diez a ciento 
veinticinco días de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se trate. 

Si la introducción de sangre humana o de cualquiera de sus componentes a que se refiere el 
párrafo anterior produce algún contagio en la población se impondrán de seis a diecisiete 
años de prisión y multa por el equivalente de ocho mil a diecisiete mil días de salario 
mínimo vigente en la zona económica de que se trate. 

Artículo 462. ... 
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I. a IV. ... 

V. Al receptor del órgano que consienta la realización del trasplante conociendo su origen 
ilícito;  

VI. Al que trasplante un órgano o tejido cuando el receptor y/o donador sean extranjeros, 
sin seguir el procedimiento establecido para tal efecto, y 

VII. Aquella persona que con intención cause infección de receptores por agentes 
transmisibles por transfusión de sangre y sus componentes. 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Para los efectos de lo establecido por el artículo 315 de esta ley, a la entrada en 
vigor de este decreto, las solicitudes de licencia sanitaria que se encuentren en trámite por 
parte de los establecimientos de salud a que se refieren la fracción IV de dicho artículo y 
que cuenten con el personal, infraestructura, equipo, instrumental e insumos necesarios para 
la realización de los actos relativos, tendrán a partir de la fecha de su expedición una 
vigencia de 5 años. 

Tercero. Las autorizaciones sanitarias de los establecimientos de salud mencionados en la 
fracción IV del artículo 315 de esta ley, otorgadas por tiempo indeterminado deberán 
someterse a revisión para obtener la licencia sanitaria correspondiente en un plazo de hasta 
cinco años a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

Cuarto. El gobierno federal, de las entidades federativas y de los municipios, desarrollarán 
de manera coordinada y en el ámbito de su competencia, las políticas públicas previstas en 
el presente decreto a partir de los recursos presupuestarios disponibles, para lograr de 
manera progresiva, el cumplimiento del mismo.  

Establecidos los antecedentes y el contenido de la Minuta, los integrantes de la Comisión 
de Salud de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, exponen las siguientes: 

IV. Consideraciones  

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho a 
la salud en el párrafo tercero del artículo 4o.: 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud... y establecerá la concurrencia de la 
federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 
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Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas jurídicas de derecho social, que 
busca regular los mecanismos y acciones para lograr que la protección de la salud sea un 
bien tutelado por los diversos órdenes de gobierno, a través de la delimitación del campo de 
la actividad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno de los principales 
elementos de justicia social. 

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social y universal, independiente de la 
situación de vulnerabilidad de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esencial 
para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar la desigualdad existente entre los 
miembros de una sociedad. 

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual se elevó en 1983 a rango 
constitucional el derecho a la protección de la salud, se considera a éste como una 
responsabilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno, el individuo y la 
sociedad en su conjunto. 

Segunda. El 21 de enero de 1988 se creó el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Salud, dicho órgano de gobierno 
coordina la política de Estado en materia de disposición de sangre, misma que debe 
articular a los tres órdenes de gobierno, a la iniciativa privada y a la sociedad civil en 
general, con la finalidad de lograr la seguridad y suficiencia en el Sistema Nacional de 
Salud. 

Tercera. La Primera Conferencia Panamericana de Seguridad Sanguínea, organizada en 
febrero de 2003, por la Organización Panamericana de la Salud, OPS, consideró necesario 
ampliar el concepto de seguridad transfusional para abarcar la seguridad de los donantes de 
sangre, la disponibilidad, el acceso, la oportunidad, la calidad y la seguridad de los 
componentes sanguíneos, así como la seguridad del acto transfusional, considerando en la 
medición no sólo la ausencia de reacciones adversas en pacientes transfundidos sino 
también el beneficio clínico que las transfusiones proveen. 

Cuarta. La resolución CE136.R6 de la OPS solicita a la directora que coopere con los 
Estados miembros en la elaboración de sus políticas y estrategias nacionales de sangre, y en 
el fortalecimiento de los servicios de sangre para garantizar la seguridad de las 
transfusiones y resuelve instar a los países miembros (México forma parte de ella), para que 
entre otras intervenciones: 

• Analicen el progreso y los retos en la búsqueda de la suficiencia, la calidad, la seguridad y 
el uso apropiado de la sangre y sus productos en sus países;  

• Promuevan la participación de los sectores público y privado, ministerios de educación, 
trabajo y desarrollo social y de la sociedad civil en las actividades internacionales, 
nacionales y locales emprendidas para implementar el plan regional de acción para la 
seguridad de las transfusiones, asignando los recursos apropiados para alcanzar los 
objetivos contenidos en él;  
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Fortalezcan los servicios de sangre y mejoren su eficiencia a la vez que promueven una 
cultura de donación voluntaria no remunerada. 

Quinta. En septiembre de 2006, México firmó ante la Organización Mundial de la Salud su 
compromiso respecto al Primer Reto de la Alianza Mundial por la Seguridad del Paciente: 
“Una atención más segura”, uno de cuyos componentes es la seguridad de la sangre. Este 
compromiso fue ratificado en septiembre de 2007 (Programa de Acción Específico 2007-
2012 de Transfusión Sanguínea de la Secretaría de Salud). 

Por otro lado, una parte fundamental en el tema es que la 63 Asamblea Mundial de la Salud 
(mayo de 2010) reiteró la solicitud a la directora general de que oriente a los Estados 
miembros para que en el proceso de actualizar sus leyes, normas nacionales y medidas de 
regulación orientadas a garantizar un control eficaz de la calidad y seguridad de los 
productos sanguíneos y los dispositivos médicos conexos, en particular de los empleados 
para el diagnóstico in vitro, se atengan a las normas reconocidas internacionalmente; para 
que fomente la capacidad para dirigir y gestionar los sistemas de suministro de sangre a fin 
de reforzar los programas nacionales coordinados y sostenibles de sangre y sus 
componentes; que en caso necesario promueva la creación de redes regionales de 
colaboración y regulación y que se aliente la investigación de nuevas tecnologías para 
producir sucedáneos seguros y eficaces de la sangre. 

Sexta. De conformidad con el Programa de Acción Específico 2007-2012 Transfusión 
Sanguínea, se advirtió, que las transfusiones de sangre salvan vidas y contribuyen de 
manera sustantiva a mejorar la salud de quien en su momento lo necesita. Sin embargo, a 
pesar de los avances que se han tenido en la regulación y aplicación de dicha materia, se 
requiere de mayores esfuerzos para poder ofrecer el servicio a quien lo necesite, toda vez 
que el acceso a la sangre es un asunto de equidad, justicia, responsabilidad social y 
humanismo. 

Algunas características de la política nacional de sangre consideran: Constituir los 
mecanismos que aseguren el acceso oportuno y de calidad de los productos sanguíneos a 
todos los ciudadanos, basados en los principios de equidad, solidaridad, universalidad, 
calidad y eficiencia. 

Séptima. Por lo que respecta a las observaciones hechas por la Colegisladora, esta comisión 
dictaminadora coincide con las modificaciones ya que de acuerdo con los avances de la 
biotecnología contemporánea de alta complejidad, es necesario actualizar los artículos que 
hacen referencia a células troncales o progenitoras, por el concepto univoco de células 
troncales, toda vez que es el término que se utiliza a nivel internacional de acuerdo con los 
estándares de la Unión Europea. 

De la redacción citada se desprende con claridad la modificación, que aunque solo corrige 
una palabra, la misma es utilizada a nivel internacional y de acuerdo a los estándares de la 
Unión Europea, por lo que se considera atinada la reforma planteada y aprobada por la 
colegisladora. 
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Por lo expuesto los integrantes de la Comisión de Salud de la LXII, Legislatura, someten a 
consideración del honorable Congreso de la Unión el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Salud  

Artículo Único. Se reforman los artículos: 112, fracción III; 313, fracciones I y V; 314, 
fracciones I Bis, XIII, XXVI y XXVII; 315; 316 Bis 1; el segundo párrafo del 317; el 
párrafo quinto del 322; la fracción II del 323; 327; el primer párrafo del 329 Bis; las 
fracciones I y IV y los párrafos segundo y tercero del 338; el segundo párrafo del 339; 341 
y 341 Bis; y se adicionan las fracciones XII Bis, XII Bis 1, XIV Bis y XXVIII al artículo 
314; un tercer párrafo al artículo 317; el capítulo III Bis al Título Décimo Cuarto, tres 
párrafos al artículo 342 Bis 1; un segundo párrafo al artículo 342 Bis 2, los artículos 342 
Bis 3, 460 Bis y una fracción VII al artículo 462, todos de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

Artículo 112. ... 

I. y II. ... 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, salud 
mental, salud bucal, educación sexual, planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos 
de automedicación, prevención de farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual, 
salud auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, prevención de accidentes, donación 
de órganos, tejidos y células con fines terapéuticos, prevención de la discapacidad y 
rehabilitación de las personas con discapacidad y detección oportuna de enfermedades. 

Artículo 313. ... 

I. El control y la vigilancia sanitarios de la disposición y trasplantes de órganos, tejidos y 
células de seres humanos, en los términos establecidos por esta Ley y demás disposiciones 
jurídicas aplicables;  

II. a IV. ... 

V. Elaborar y llevar a cabo, en coordinación con las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud y con los gobiernos de las entidades federativas, campañas permanentes 
de concientización sobre la importancia de la donación de órganos, tejidos y células para 
fines de trasplantes, así como de sangre y sus componentes para efectos de transfusiones y 
otros usos terapéuticos.  

Artículo 314. ... 

I. ... 
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I Bis. Células Troncales, aquellas capaces de autoreplicarse y diferenciarse hacia diversos 
linajes celulares especializados; 

II. a XII. ... 

XII Bis. Sangre, es el tejido hemático con todos sus componentes;  

XII Bis 1. Plasma, el componente específico separado de las células de la sangre; 

XIII. Tejido, agrupación de células especializadas que realizan una o más funciones; 

XIV. ... 

XIV Bis. Transfusión, procedimiento terapéutico consistente en la aplicación de sangre o de 
componentes sanguíneos a un ser humano; 

XV. a XXV. ... 

XXVI. Procuración, al proceso y las actividades dirigidas a promover la obtención oportuna 
de órganos, tejidos y células donados para su trasplante; 

XXVII. Trazabilidad, a la capacidad de localizar e identificar los órganos, tejidos, sus 
componentes y células, en cualquier momento desde la donación y, en su caso, hasta el uso 
terapéutico, procesamiento o destino final, y 

XXVIII. Hemoderivados, los productos obtenidos de algunos componentes sanguíneos, 
especialmente el plasma, mediante procesos fisicoquímicos o biológicos, para aplicación 
terapéutica, diagnóstica, preventiva o en investigación. 

Artículo 315. Los establecimientos de salud que requieren de licencia sanitaria son los 
dedicados a:  

I. ... 

II. Los trasplantes de órganos, tejidos y células; 

III. Los bancos de órganos, tejidos no hemáticos y células; 

IV. Los servicios de sangre; 

V. La disposición de células troncales, y 

VI. Los establecimientos de medicina regenerativa. 

La Secretaría de Salud otorgará la licencia a que se refiere el presente artículo a los 
establecimientos que cuenten con el personal, infraestructura, equipo, instrumental e 
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insumos necesarios para la realización de los actos relativos, conforme a lo que establezcan 
las disposiciones de esta ley y demás aplicables. 

Para el caso de los establecimientos de salud a que se refiere la fracción IV del presente 
artículo, la licencia sanitaria tendrá una vigencia de 5 años prorrogables por plazos iguales 
de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 316 Bis 1. Para garantizar la disponibilidad oportuna de sangre o sus componentes, 
los establecimientos a los que se refieren las fracciones I y II del artículo 315 de esta Ley 
que no cuenten con bancos de sangre o centros de procesamiento, deberán tener convenio 
con algún establecimiento de banco de sangre, un centro de procesamiento o un centro de 
distribución de sangre y componentes sanguíneos. 

Artículo 317. ...  

Los permisos para que los tejidos y sus componentes, así como las células puedan salir del 
territorio nacional, se concederán siempre y cuando estén satisfechas las necesidades 
terapéuticas de éstos en el país, salvo casos de urgencia. Para la entrada o salida de sangre y 
sus componentes, se estará en lo dispuesto en la fracción VI del artículo 375. 

En el caso de plasma residual se concederán los permisos siempre que se trate de realizar su 
procesamiento para la obtención de hemoderivados y se garantice su retorno al territorio 
nacional con fines terapéuticos. 

Artículo 322. ... 

... 

... 

... 

En todos los casos se deberá cuidar que la donación se rija por los principios de altruismo, 
ausencia de ánimo de lucro y factibilidad, condiciones que se deberán manifestar en el acta 
elaborada para tales efectos por el comité interno respectivo. En el caso de sangre, 
componentes sanguíneos y células troncales se estará a lo dispuesto en las disposiciones 
jurídicas que al efecto emita la Secretaría de Salud.  

Artículo 323. ... 

I. ... 

II. Para la donación de sangre, componentes sanguíneos y células troncales en vida.  
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Artículo 327. Está prohibido el comercio de órganos, tejidos y células. La donación de 
éstos se regirá por principios de altruismo, ausencia de ánimo de lucro y confidencialidad, 
por lo que su obtención y utilización serán estrictamente a título gratuito. 

No se considerarán actos de comercio, la recuperación de los costos derivados de la 
obtención o extracción, análisis, conservación, preparación, distribución, transportación y 
suministro de órganos, tejidos y células, incluyendo la sangre y sus componentes. 

Artículo 329 Bis. El Centro Nacional de Trasplantes fomentará la cultura de la donación 
para fines de trasplantes, en coordinación con los centros estatales de trasplantes. 

... 

Artículo 338. ... 

I. El registro de establecimientos autorizados a que se refieren las fracciones I, II y III del 
artículo 315 de esta Ley;  

II. y III. ... 

IV. Los datos de los trasplantes con excepción de los autotrasplantes y los relativos a 
células troncales;  

V. y VI. ... 

En los términos que precisen las disposiciones reglamentarias, los establecimientos de salud 
referidos en las fracciones I, II y III del artículo 315 de esta Ley, a través del responsable 
sanitario en coordinación con los Comités Internos señalados en el artículo 316 del mismo 
ordenamiento, deberán proporcionar la información relativa a las fracciones II, III, IV y V 
de este artículo. 

El registro de los trasplantes de células troncales estará a cargo del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea. 

Artículo 339. ... 

La asignación y la distribución en el territorio nacional de órganos, tejidos y células, con 
excepción de las troncales, se realizará por los comités internos de trasplantes y por los 
comités internos de coordinación para la donación de órganos y tejidos, de conformidad 
con lo previsto en la presente Ley.  

... 

... 

... 



Gaceta Parlamentaria, año XVIII, número 4233-III, jueves 12 de marzo de 2015 

21 
 

... 

Capítulo III Bis 
Disposición de sangre, componentes sanguíneos, hemoderivados y células troncales de 
seres humanos 

Artículo 340. ... 

Artículo 341. La disposición de sangre, componentes sanguíneos y células troncales, con 
fines terapéuticos estará a cargo de los establecimientos siguientes:  

A) Los servicios de sangre que son: 

I. Banco de sangre; 

II. Centro de procesamiento de sangre; 

III. Centro de colecta; 

IV. Centro de distribución de sangre y componentes sanguíneos; 

V. Servicio de transfusión hospitalario, y 

VI. Centro de calificación biológica. 

B) Los que hacen disposición de células troncales que son: 

I. Centro de colecta de células troncales, y 

II. Banco de células troncales. 

C) Los establecimientos de medicina regenerativa.  

Los establecimientos que lleven a cabo la transfusión sanguínea, serán los responsables de 
la seguridad transfusional. 

Artículo 341 Bis. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, deberán impulsar la donación de sangre, componentes 
sanguíneos y células troncales, para coadyuvar en el tratamiento o curación de los pacientes 
que las requieran; asimismo, la Secretaría de Salud fijará las bases y modalidades a las que 
se sujetará el Sistema Nacional de Salud al respecto.  

La Secretaría de Salud emitirá las disposiciones que regulen tanto la infraestructura con que 
deberán contar los bancos de sangre que lleven a cabo actos de disposición y distribución 
de células troncales, como la obtención, procesamiento y distribución de dichas células. 
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Artículo 342 Bis 1. ... 

... 

Para dotar de transparencia a los procesos y la valoración de donantes, la obtención de 
sangre y sus componentes, su análisis, procesamiento, conservación, transporte, control 
sanitario y uso terapéutico, se sujetarán a las disposiciones emitidas por la Secretaría de 
Salud.  

La distribución de sangre y sus componentes deberá ser equitativa y dar prioridad a las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

Se deberán realizar las pruebas necesarias que determine la Secretaría de Salud de acuerdo 
con los estándares internacionales de calidad y seguridad sanguínea a efecto de disminuir el 
riesgo de transmisión de enfermedades por transfusión. 

Artículo 342 Bis 2. ... 

Las disposiciones que emita la Secretaría de Salud para garantizar la trazabilidad en cuanto 
a origen y destino de los tejidos y el plasma residual, así como las relativas a la 
farmacovigilancia y control sanitarios de los mismos, tomarán en cuenta la experiencia, en 
la materia, de agencias reguladoras nacionales e internacionales y a la evidencia científica y 
tecnológica. 

Artículo 342 Bis 3. El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea tendrá a su cargo el 
Registro Nacional de Sangre y de Células Troncales, el cual integrará y mantendrá 
actualizada la información relativa a la disposición de sangre, componentes sanguíneos y 
células troncales e incluirá lo siguiente: 

I. El registro de establecimientos a que se refiere el artículo 341 de esta Ley, así como de 
sus respectivos responsables sanitarios, en coordinación con la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios;  

II. El registro de los comités de medicina transfusional, así como de los comités o 
subcomités de trasplantes de células troncales; 

III. Información relativa a la disposición de sangre, componentes sanguíneos y células 
troncales que se lleven a cabo en el país; 

IV. El Sistema Nacional de Biovigilancia; 

V. El registro único de unidades de células troncales que se tengan en existencia, así como 
de los donantes potenciales de dichas células, con el fin de actuar como enlace nacional e 
internacional para su localización, y 

VI. Los demás que prevean las disposiciones reglamentarias. 
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Artículo 460 Bis. Al que introduzca o pretenda introducir en el territorio nacional sangre 
humana o cualquiera de sus componentes, sin permiso de la Secretaría de Salud, se le 
impondrá prisión de uno a cinco años y multa por el equivalente de diez a ciento 
veinticinco días de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se trate. 

Si la introducción de sangre humana o de cualquiera de sus componentes a que se refiere el 
párrafo anterior produce algún contagio en la población se impondrán de seis a diecisiete 
años de prisión y multa por el equivalente de ocho mil a diecisiete mil días de salario 
mínimo vigente en la zona económica de que se trate.  

Artículo 462. ... 

I. a IV. ... 

V. Al receptor del órgano que consienta la realización del trasplante conociendo su origen 
ilícito;  

VI. Al que trasplante un órgano o tejido cuando el receptor y/o donador sean extranjeros, 
sin seguir el procedimiento establecido para tal efecto, y 

VII. Aquella persona que con intención cause infección de receptores por agentes 
transmisibles por transfusión de sangre y sus componentes. 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Para los efectos de lo establecido por el artículo 315 de esta ley, a la entrada en 
vigor de este decreto, las solicitudes de licencia sanitaria que se encuentren en trámite por 
parte de los establecimientos de salud a que se refieren la fracción IV de dicho artículo y 
que cuenten con el personal, infraestructura, equipo, instrumental e insumos necesarios para 
la realización de los actos relativos, tendrán a partir de la fecha de su expedición una 
vigencia de 5 años. 

Tercero. Las autorizaciones sanitarias de los establecimientos de salud mencionados en la 
fracción IV del artículo 315 de esta ley, otorgadas por tiempo indeterminado deberán 
someterse a revisión para obtener la licencia sanitaria correspondiente en un plazo de hasta 
cinco años a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

Cuarto. Los gobiernos Federal, de las entidades federativas y de los municipios, 
desarrollarán de manera coordinada y en el ámbito de su competencia, las políticas públicas 
previstas en el presente Decreto a partir de los recursos presupuestarios disponibles, para 
lograr de manera progresiva, el cumplimiento del mismo. 
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Palacio Legislativo, a 10 días de diciembre de 2014. 

La Comisión de Salud  

Diputados: Mario Alberto Dávila Delgado (rúbrica), presidente; Leobardo Alcalá Padilla 
(rúbrica), Francisco Javier Fernández Clamont, María de las Nieves García Fernández 
(rúbrica), Rosalba Gualito Castañeda (rúbrica), Alma Marina Vitela Rodríguez (rúbrica), 
Raquel Jiménez Cerrillo (rúbrica), Eva Diego Cruz (rúbrica), Antonio Sansores Sastré, 
Carla Alicia Padilla Ramos (rúbrica), secretarios; Miguel Ángel Aguayo López (rúbrica), 
Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica), Mónica Clara Molina, José Enrique Doger 
Guerrero, Rubén Benjamín Félix Hays, Guadalupe Socorro Flores Salazar (rúbrica), 
Lizbeth Loy Gamboa Song (rúbrica), Héctor García García (rúbrica), Blanca Jiménez 
Castillo (rúbrica), María del Carmen Martínez Santillán (rúbrica), Martha Lucía Mícher 
Camarena (rúbrica), Marcelina Orta Coronado, Guadalupe del Socorro Ortega Pacheco 
(rúbrica), Leslie Pantoja Hernández (rúbrica), Zita Beatriz Pazzi Maza, Ernesto Alfonso 
Robledo Leal, Jessica Salazar Trejo, Juan Ignacio Samperio Montaño. 
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449 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de bebidas alcohólicas. 

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Salud de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numerales 
6, incisos e) y f), y 7 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 80, 82, numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, 
numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás relativos de 
dicho ordenamiento, presentan el siguiente dictamen. 

I. Metodología  

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de la Minuta en comento, 
desarrollaron los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación 
se describe: 

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la minuta. 

En el apartado “Contenido de la minuta”, se exponen los objetivos y se hace una 
descripción de la proposición en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los 
razonamientos y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los 
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

II. Antecedentes  

1. Con fecha 11 de octubre de 2011, los diputados Miguel Antonio Osuna Millán y María 
Dolores del Río Sánchez, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; 
Rodrigo Reina Liceaga, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional; Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; Carlos Alberto Ezeta Salcedo, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; y María del 
Pilar Torre Canales, integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, de la LXI 
Legislatura, presentaron Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud en materia de bebidas 
alcohólicas. 

Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha iniciativa fuera 
turnada a la Comisión de Salud para análisis y dictamen correspondiente. 

2. Con fecha 8 de diciembre de 2011, se emitió declaratoria de publicidad. 
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3. El pasado 8 de diciembre de 2011 se presenta dictamen a discusión el proyecto de 
decreto aprobado por 304 votos en pro, 2 en contra y 1 abstención. Pasó a la Cámara de 
Senadores para efectos del inciso a) del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

4. La minuta en comento es recibida en Cámara de Senadores el 13 de diciembre de 2011.  

5. Se presenta dictamen de primera lectura el 10 de abril de 2014. 

6. El Dictamen a discusión fue presentado el 22 de abril de 2014 con proyecto de decreto 
aprobado por 85 votos. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del inciso e) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII Legislatura) 

7. En sesión celebrada con fecha 28 de abril de 2014, por la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta con oficio del Senado de la República por el 
que devuelve el expediente con la minuta proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, para los efectos de lo 
dispuesto en el inciso e) del artículo 72 constitucional. 

Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha minuta fuera 
turnada a la Comisión de Salud para análisis y dictamen correspondiente. 

III. Contenido de la minuta  

Modificar el nombre del Programa contra el Alcoholismo para quedar como Programa para 
la prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del 
alcoholismo y la prevención de enfermedades derivadas del mismo, así como la protección 
de la salud de terceros y de la sociedad frente al uso nocivo del alcohol. Sustituir las 
expresiones “niños, adolescentes”, “obreros y campesinos” por “menores de edad” y 
“grupos vulnerables”. Prever como acciones del Programa, la promoción de los servicios de 
prevención, detección temprana, orientación, atención, derivación y tratamiento a personas 
y grupos con uso nocivo del alcohol, y el fomento de la protección de la salud considerando 
la educación, promoción de actitudes, factores de protección, habilidades y conductas que 
favorezcan estilos de vida activa en los individuos, la familia, la escuela, el trabajo y la 
comunidad; para lo cual, se tendrán en cuenta entre otros aspectos, la vulnerabilidad de la 
población, por género, edad y etnicidad, la vigilancia e intercambio de información y 
cumplimiento de normas y acuerdos entre los sectores y niveles de gobierno involucrados. 
Establecer lo que se debe entender por uso nocivo del alcohol. Señalar las facultades de la 
Secretaría de Salud en el marco de la protección de la salud de terceros y de la sociedad 
frente al uso nocivo del alcohol. Aplicar multa equivalente de cien a mil días de salario 
mínimo general vigente, a quien induzca, propicie, venda o suministre a menores de edad o 
personas incapaces, mediante cualquier forma, bebidas alcohólicas. 

Ley General de Salud  

Proyecto de decreto aprobado en la Cámara de Diputados  
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Artículo 3o. ... 

I. a XVIII. ... 

XIX. El programa para la prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, 
la atención del alcoholismo y la prevención de enfermedades derivadas del mismo, así 
como la protección de la salud de terceros y de la sociedad frente al uso nocivo del alcohol;  

XX. a XXVIII. ... 

Artículo 17 Bis. ... 

... 

I. a XIII. ... 

Para el cumplimiento de las atribuciones que le corresponden conforme a las fracciones VI, 
VII, VIII y X, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, podrá 
auxiliarse de los informes, evaluaciones o dictámenes técnicos que para tal efecto emitan el 
Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, el Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea, el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes y demás áreas sustantivas de la Secretaría de Salud, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, conforme lo determine el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, para lo cual el personal de dichas áreas podrán realizar actos de verificación, 
conforme a lo que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 184 Bis. Se crea el Consejo Nacional Contra las Adiciones, que tendrá por objeto 
promover y apoyar las acciones de los sectores público, social y privado tendientes a la 
prevención y combate de los problemas de salud pública causados por las Adicciones que 
regula la presente ley, así como proponer y evaluar los programas a que se refieren los 
Artículos 185 y 191 de esta Ley, así como el Programa contra el Tabaquismo previsto en la 
Ley General para Control del Tabaco. Dicho Consejo estará integrado por el Secretario de 
Salud, quien lo presidirá, por los titulares de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal cuyas atribuciones tengan relación con el objeto del 
Consejo y por representantes de organizaciones sociales y privadas relacionadas con la 
salud. El Secretario de Salud podrá invitar, cuando lo estime conveniente, a los titulares de 
los gobiernos de las entidades federativas a asistir a las sesiones del Consejo. 

... 

Capítulo II 
Programa para la prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la 
atención del alcoholismo y la prevención de enfermedades derivadas del mismo 

Artículo 185. La Secretaría de Salud, los gobiernos de las entidades federativas y el 
Consejo de Salubridad General, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
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coordinarán para la ejecución del programa para la prevención, reducción y tratamiento del 
uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la prevención de enfermedades 
derivadas del mismo que comprenderá, entre otras, las siguientes acciones: 

I. ... 

II. La educación sobre los efectos del alcohol en la salud y en las relaciones sociales, 
dirigida especialmente a menores de edad y grupos vulnerables, a través de métodos 
individuales, sociales o de comunicación masiva; 

III. El fomento de actividades cívicas, deportivas y culturales que coadyuven en la lucha 
contra el alcoholismo, especialmente en zonas rurales y en los grupos de población 
considerados de alto riesgo; 

IV. La promoción de los servicios de prevención, detección temprana, orientación, 
atención, derivación y tratamiento a personas y grupos con uso nocivo del alcohol, y  

V. El fomento de la protección de la salud considerando la educación, promoción de 
actitudes, factores de protección, habilidades y conductas que favorezcan estilos de vida 
activa y saludable en los individuos, la familia, la escuela, el trabajo y la comunidad. 

Artículo 185 Bis. Para efectos de esta ley, se entenderá por uso nocivo del alcohol: 

I. El consumo de bebidas alcohólicas en cualquier cantidad por menores de edad; 

II. El consumo en exceso de bebidas alcohólicas por mujeres embarazadas; 

III. El consumo en cualquier cantidad de alcohol en personas que van a manejar vehículos 
de transporte público de pasajeros, así como automotores, maquinaria o que se van a 
desempeñar en tareas que requieren habilidades y destrezas, especialmente las asociadas 
con el cuidado de la salud o la integridad de terceros; 

IV. El consumo de alcohol en exceso, definido por la Secretaría de Salud en el programa 
para la prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del 
alcoholismo y la prevención de enfermedades derivadas del mismo; 

V. El consumo en personas con alguna enfermedad crónica como hipertensión, diabetes, 
enfermedades hepáticas, cáncer y otras, siempre y cuando haya sido indicado por 
prescripción médica;  

VI. Aquel que sea determinado por la Secretaría de Salud.  

Artículo 185 Bis 1. Las acciones que se desarrollen en la ejecución del programa para la 
prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo 
y la prevención de enfermedades derivadas del mismo tendrán las siguientes finalidades: 
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I. Proteger la salud y el bienestar de la población frente al uso nocivo del alcohol y prevenir 
los riesgos a la salud que éste genera; 

II. Promover medidas para evitar el consumo de bebidas alcohólicas por menores de edad o 
por personas incapaces, en términos del Código Civil Federal; 

III. Promover la detección temprana, la atención oportuna y el tratamiento efectivo en los 
casos de uso nocivo del alcohol y de su dependencia; 

IV. Fomentar las acciones de promoción y de educación para conservar y proteger la salud, 
así como la difusión de la información sobre daños, riesgos y costos atribuibles al uso 
nocivo del alcohol, con base en evidencia científica; 

V. Fomentar el establecimiento de medidas para prevenir el uso nocivo del alcohol en 
grupos vulnerables, y 

VI. Establecer los lineamientos generales para el diseño y evaluación de programas y 
políticas públicas contra el uso nocivo del alcohol, basadas en evidencia y en experiencia 
aplicada. 

Artículo 185 Bis 2. Para la ejecución del Programa para la prevención, reducción y 
tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la prevención de 
enfermedades derivadas del mismo, la Secretaría de Salud promoverá que en los 
establecimientos públicos, privados y sociales del Sistema Nacional de Salud, en los que se 
presten servicios de prevención y atención contra el uso nocivo del alcohol, se realicen las 
siguientes acciones: 

I. La promoción de la salud y de estilos de vida activa y saludable; para prevenir y combatir 
el uso nocivo del alcohol; 

II. La prevención, detección temprana, diagnóstico oportuno, derivación, tratamiento 
efectivo y rehabilitación del individuo, a causa del uso nocivo del alcohol y de los 
padecimientos originados por él, evitando toda forma de estigmatización y discriminación;  

III. El fomento de la creación de redes de apoyo de la sociedad civil, para miembros de la 
familia y otros miembros de la comunidad que pudieran resultar afectados directa o 
indirectamente por dicho uso nocivo;  

IV. La educación que promueva el conocimiento sobre los efectos del uso nocivo del 
alcohol en la salud y en las relaciones sociales, dirigida a la población en general, 
especialmente a la familia, niñas, niños, y adolescentes, jóvenes, mujeres embarazadas, 
comunidades indígenas y otros grupos vulnerables;  

V. El establecimiento de un sistema de monitoreo interno y un programa de seguimiento y 
evaluación de metas y logros internos del Programa para la prevención y reducción del uso 
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nocivo del alcohol que incluya al menos el uso nocivo del alcohol, las conductas 
relacionadas al uso nocivo del alcohol y su impacto en la salud, y  

VI. El fomento a la aplicación de intervenciones breves; de servicios de cesación y otras 
opciones terapéuticas que ayuden a dejar de beber alcohol en forma nociva, combinadas 
con consejería, grupos de ayuda mutua y apoyo terapéutico a familiares.  

Artículo 186. La Secretaría de Salud fomentará las actividades de investigación que 
permitan obtener la información que oriente las acciones contra el alcoholismo y el uso 
nocivo del alcohol, en los siguientes aspectos:  

I. a IV. ... 

Artículo 186 Bis. Para poner en práctica las acciones del programa para la prevención, 
reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la 
prevención de enfermedades derivadas del mismo, se tendrán en cuenta los siguientes 
aspectos:  

I. El uso de la evidencia científica acumulada a nivel internacional y nacional y la 
generación del conocimiento sobre las causas y las consecuencias del uso nocivo del 
alcohol, intervenciones efectivas y evaluación de programas o estrategias;  

II. La vulnerabilidad de los diferentes grupos de población, por género, edad y etnicidad, y  

III. La vigilancia e intercambio de información y cumplimiento de normas y acuerdos entre 
los sectores y niveles de gobierno involucrados.  

Capítulo II Bis 
Protección de la salud de terceros y de la sociedad frente al uso nocivo del alcohol 

Artículo 187 Bis. Son facultades de la Secretaría de Salud en el marco de la protección de 
la salud de terceros y de la sociedad frente al uso nocivo del alcohol:  

I. Establecer los límites de alcohol en sangre y en aire expirado para conducir vehículos 
automotores, los cuales deberán ser tomados en cuenta por las autoridades federales y por 
las de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia. Tratándose de 
vehículos que presten un servicio público, personas que hagan uso de mecanismos, 
instrumentos, aparatos o substancias peligrosas por sí mismos, por la velocidad que 
desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la corriente eléctrica 
que conduzcan o por otras causas análogas, así como los profesionales, técnicos y 
auxiliares de la salud que participen en la atención médico-quirúrgica de un usuario, los 
límites de alcohol en sangre y aire expirado serán cero;  

II. Promover la participación de la sociedad civil en la ejecución del programa para la 
prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo 
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y la prevención de enfermedades derivadas del mismo, con base en las disposiciones que 
para tales efectos establezca la Secretaría de Salud;  

III. Proponer al Ejecutivo federal las políticas públicas y fiscales para la prevención y 
disminución del uso nocivo del alcohol, y 

IV. Promover ante las autoridades competentes federales y de las entidades federativas, la 
implementación de medidas y acciones que favorezcan la disminución del uso nocivo del 
alcohol y de los efectos de éste en terceros, tales como:  

a) Limitar los horarios para consumo del alcohol;  

b) Otras que sirvan o prevengan los fines a que se refiere este artículo. 

Artículo 187 Bis 1. Para el tratamiento de enfermedades derivadas del alcoholismo, las 
dependencias y entidades de la administración pública en materia de salubridad general, 
tanto federales como locales, fomentarán la creación de centros especializados en 
tratamiento, atención, y rehabilitación, con base en sistemas modernos de tratamiento y 
rehabilitación, fundamentados en el respeto a la integridad y a la libre decisión de la 
persona que padece alguna enfermedad derivada del alcoholismo.  

Los centros especializados en tratamiento, atención y rehabilitación deberán: 

I. Crear un padrón de instituciones y organismos públicos y privados que realicen 
actividades de prevención, tratamiento, atención y reinserción social en materia de 
alcoholismo, que contenga las características de atención, condiciones y requisitos para 
acceder a los servicios que ofrecen, y  

II. Celebrar convenios de colaboración con instituciones nacionales e internacionales de los 
sectores social y privado, y con personas físicas que se dediquen a la prevención, 
tratamiento, atención y reinserción social en materia de alcoholismo, con el fin de que 
quienes requieran de asistencia, puedan, conforme a sus necesidades, características, 
posibilidades económicas, acceder a los servicios que todas estas instituciones o personas 
físicas ofrecen.  

La ubicación de los centros, se basará en estudios epidemiológicos de las enfermedades 
derivadas del alcoholismo en cada región del país. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Para efectos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 187 Bis, la Secretaría de 
Salud contará con un plazo de 180 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto para emitir las disposiciones que resulten aplicables. 
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Tercero. La federación y las entidades federativas contarán con el plazo de un año a partir 
de la entrada en vigor del presente decreto, para realizar las acciones necesarias, según sea 
el caso, a fin de dar el debido cumplimiento a las atribuciones contenidas en el mismo. 

Cuarto. Las autoridades competentes financiarán las acciones derivadas del cumplimiento 
del presente decreto con los recursos que anualmente se prevean en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, sin menoscabo de los recursos que para tales efectos aporten las 
entidades federativas. 

Proyecto de decreto aprobado en la Cámara de Senadores  

Artículo 3o. ... 

I. a XVIII. ... 

XIX. El programa para la prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, 
la atención del alcoholismo y la prevención de enfermedades derivadas del mismo, así 
como la protección de la salud de terceros y de la sociedad frente al uso nocivo del alcohol;  

XX. a XXVIII. ... 

(Se elimina el párrafo último propuesto al artículo 17 Bis de la Ley General de Salud.)  

Artículo 184 Bis. Se crea el Consejo Nacional Contra las Adiciones, que tendrá por objeto 
promover y apoyar las acciones de los sectores público, social y privado tendientes a la 
prevención y combate de los problemas de salud pública causados por las Adicciones que 
regula la presente ley, así como proponer y evaluar los programas a que se refieren los 
Artículos 185 y 191 de esta Ley, así como el Programa contra el Tabaquismo previsto en la 
Ley General para Control del Tabaco. Dicho Consejo estará integrado por el Secretario de 
Salud, quien lo presidirá, por los titulares de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal cuyas atribuciones tengan relación con el objeto del 
Consejo y por representantes de organizaciones sociales y privadas relacionadas con la 
salud. El Secretario de Salud podrá invitar, cuando lo estime conveniente, a los titulares de 
los gobiernos de las entidades federativas a asistir a las sesiones del Consejo. 

... 

Capítulo II 
Programa para la prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la 
atención del alcoholismo y la prevención de enfermedades derivadas del mismo 

Artículo 185. La Secretaría de Salud, los gobiernos de las entidades federativas y el 
Consejo de Salubridad General, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
coordinarán para la ejecución del programa para la prevención, reducción y tratamiento del 
uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la prevención de enfermedades 
derivadas del mismo que comprenderá, entre otras, las siguientes acciones: 
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I. ... 

II. La educación sobre los efectos del alcohol en la salud y en las relaciones sociales, 
dirigida especialmente a menores de edad y grupos vulnerables, a través de métodos 
individuales, sociales o de comunicación masiva; 

III. El fomento de actividades cívicas, deportivas y culturales que coadyuven en la lucha 
contra el alcoholismo, especialmente en zonas rurales y en los grupos de población 
considerados de alto riesgo; 

IV. La promoción de los servicios de prevención, detección temprana, orientación, 
atención, derivación y tratamiento a personas y grupos con uso nocivo del alcohol, y 

V. El fomento de la protección de la salud considerando la educación, promoción de 
actitudes, factores de protección, habilidades y conductas que favorezcan estilos de vida 
activa y saludable en los individuos, la familia, la escuela, el trabajo y la comunidad.  

Artículo 185 Bis. Para efectos de esta Ley, se entenderá por uso nocivo del alcohol: 

I. El consumo de bebidas alcohólicas en cualquier cantidad por menores de edad; 

II. El consumo en exceso de bebidas alcohólicas por mujeres embarazadas; 

III. El consumo en cualquier cantidad de alcohol en personas que van a manejar vehículos 
de transporte público de pasajeros, así como automotores, maquinaria o que se van a 
desempeñar en tareas que requieren habilidades y destrezas, especialmente las asociadas 
con el cuidado de la salud o la integridad de terceros; 

IV. El consumo de alcohol en exceso, definido por la Secretaría de Salud en el programa 
para la prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del 
alcoholismo y la prevención de enfermedades derivadas del mismo; 

V. El consumo en personas con alguna enfermedad crónica como hipertensión, diabetes, 
enfermedades hepáticas, cáncer y otras, siempre y cuando haya sido indicado por 
prescripción médica; 

VI. Aquel que sea determinado por la Secretaría de Salud. 

Artículo 185 Bis 1. Las acciones que se desarrollen en la ejecución del programa para la 
prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo 
y la prevención de enfermedades derivadas del mismo tendrán las siguientes finalidades: 

I. Proteger la salud y el bienestar de la población frente al uso nocivo del alcohol y prevenir 
los riesgos a la salud que éste genera; 
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II. Promover medidas para evitar el consumo de bebidas alcohólicas por menores de edad o 
por personas incapaces, en términos del Código Civil Federal; 

III. Promover la detección temprana, la atención oportuna y el tratamiento efectivo en los 
casos de uso nocivo del alcohol y de su dependencia; 

IV. Fomentar las acciones de promoción y de educación para conservar y proteger la salud, 
así como la difusión de la información sobre daños, riesgos y costos atribuibles al uso 
nocivo del alcohol, con base en evidencia científica; 

V. Fomentar el establecimiento de medidas para prevenir el uso nocivo del alcohol en 
grupos vulnerables, y 

VI. Establecer los lineamientos generales para el diseño y evaluación de programas y 
políticas públicas contra el uso nocivo del alcohol, basadas en evidencia y en experiencia 
aplicada. 

Artículo 185 Bis 2. Para la ejecución del programa para la prevención, reducción y 
tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la prevención de 
enfermedades derivadas del mismo, la Secretaría de Salud promoverá que en los 
establecimientos públicos, privados y sociales del Sistema Nacional de Salud, en los que se 
presten servicios de prevención y atención contra el uso nocivo del alcohol, se realicen las 
siguientes acciones:  

I. La promoción de la salud y de estilos de vida activa y saludable; para prevenir y combatir 
el uso nocivo del alcohol;  

II. La prevención, detección temprana, diagnóstico oportuno, derivación, tratamiento 
efectivo y rehabilitación del individuo, a causa del uso nocivo del alcohol y de los 
padecimientos originados por él, evitando toda forma de estigmatización y discriminación;  

III. El fomento de la creación de redes de apoyo de la sociedad civil, para miembros de la 
familia y otros miembros de la comunidad que pudieran resultar afectados directa o 
indirectamente por dicho uso nocivo;  

IV. La educación que promueva el conocimiento sobre los efectos del uso nocivo del 
alcohol en la salud y en las relaciones sociales, dirigida a la población en general, 
especialmente a la familia, niñas, niños, y adolescentes, jóvenes, mujeres embarazadas, 
comunidades indígenas y otros grupos vulnerables;  

V. El establecimiento de un sistema de monitoreo interno y un programa de seguimiento y 
evaluación de metas y logros internos del Programa para la prevención y reducción del uso 
nocivo del alcohol que incluya al menos el uso nocivo del alcohol, las conductas 
relacionadas al uso nocivo del alcohol y su impacto en la salud, y  
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VI. El fomento a la aplicación de intervenciones breves; de servicios de cesación y otras 
opciones terapéuticas que ayuden a dejar de beber alcohol en forma nociva, combinadas 
con consejería, grupos de ayuda mutua y apoyo terapéutico a familiares.  

Artículo 186. La Secretaría de Salud fomentará las actividades de investigación que 
permitan obtener la información que oriente las acciones contra el alcoholismo y el uso 
nocivo del alcohol, en los siguientes aspectos:  

I. a IV. ... 

Artículo 186 Bis. Para poner en práctica las acciones del programa para la prevención, 
reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la 
prevención de enfermedades derivadas del mismo, se tendrán en cuenta los siguientes 
aspectos:  

I. El uso de la evidencia científica acumulada a nivel internacional y nacional y la 
generación del conocimiento sobre las causas y las consecuencias del uso nocivo del 
alcohol, intervenciones efectivas y evaluación de programas o estrategias;  

II. La vulnerabilidad de los diferentes grupos de población, por género, edad y etnicidad, y  

III. La vigilancia e intercambio de información y cumplimiento de normas y acuerdos entre 
los sectores y niveles de gobierno involucrados.  

Capítulo II Bis 
Protección de la salud de terceros y de la sociedad frente al uso nocivo del alcohol 

Artículo 187 Bis. Son facultades de la Secretaría de Salud en el marco de la protección de 
la salud de terceros y de la sociedad frente al uso nocivo del alcohol:  

I. Establecer los límites de alcohol en sangre y en aire expirado para conducir vehículos 
automotores, los cuales deberán ser tomados en cuenta por las autoridades federales y por 
las de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia. Tratándose de 
vehículos que presten un servicio público, personas que hagan uso de mecanismos, 
instrumentos, aparatos o substancias peligrosas por sí mismos, por la velocidad que 
desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la corriente eléctrica 
que conduzcan o por otras causas análogas, así como los profesionales, técnicos y 
auxiliares de la salud que participen en la atención médico-quirúrgica de un usuario, los 
límites de alcohol en sangre y aire expirado serán cero;  

II. Promover la participación de la sociedad civil en la ejecución del programa para la 
prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo 
y la prevención de enfermedades derivadas del mismo, con base en las disposiciones que 
para tales efectos establezca la Secretaría de Salud;  
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III. Proponer al Ejecutivo federal las políticas públicas y fiscales para la prevención y 
disminución del uso nocivo del alcohol, y  

IV. Promover ante las autoridades competentes federales y de las entidades federativas, la 
implementación de medidas y acciones que favorezcan la disminución del uso nocivo del 
alcohol y de los efectos de éste en terceros, tales como: 

a) Limitar los horarios para consumo del alcohol; 

b) Otras que sirvan o prevengan los fines a que se refiere este artículo. 

Artículo 187 Bis 1. Para el tratamiento de enfermedades derivadas del alcoholismo, las 
dependencias y entidades de la administración pública en materia de salubridad general, 
tanto federales como locales, fomentarán la creación de centros especializados en 
tratamiento, atención, y rehabilitación, con base en sistemas modernos de tratamiento y 
rehabilitación, fundamentados en el respeto a la integridad y a la libre decisión de la 
persona que padece alguna enfermedad derivada del alcoholismo.  

Los centros especializados en tratamiento, atención y rehabilitación deberán:  

I. Crear un padrón de instituciones y organismos públicos y privados que realicen 
actividades de prevención, tratamiento, atención y reinserción social en materia de 
alcoholismo, que contenga las características de atención, condiciones y requisitos para 
acceder a los servicios que ofrecen, y 

II. Celebrar convenios de colaboración con instituciones nacionales e internacionales de los 
sectores social y privado, y con personas físicas que se dediquen a la prevención, 
tratamiento, atención y reinserción social en materia de alcoholismo, con el fin de que 
quienes requieran de asistencia, puedan, conforme a sus necesidades, características, 
posibilidades económicas, acceder a los servicios que todas estas instituciones o personas 
físicas ofrecen. 

La ubicación de los centros, se basará en estudios epidemiológicos de las enfermedades 
derivadas del alcoholismo en cada región del país. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Para efectos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 187 Bis, la Secretaría de 
Salud contará con un plazo de 180 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto para emitir las disposiciones que resulten aplicables. 

Tercero. Los gobiernos federal, de las entidades federativas y de los municipios, 
desarrollarán de manera coordinada, las políticas públicas previstas en el presente decreto a 
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partir de los recursos presupuestarios disponibles, para lograr de manera progresiva, el 
cumplimiento del mismo. 

(Se elimina)  

IV. Consideraciones  

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho a 
la salud en el párrafo tercero del artículo 4o.: 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud... y establecerá la concurrencia de la 
federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas jurídicas de derecho social, que 
busca regular los mecanismos y acciones para lograr que la protección de la salud sea un 
bien tutelado por los diversos órdenes de gobierno, a través de la delimitación del campo de 
la actividad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno de los principales 
elementos de justicia social. 

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social y universal, independiente de la 
situación de vulnerabilidad de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esencial 
para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar la desigualdad existente entre los 
miembros de una sociedad. 

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual se elevó en 1983 a rango 
constitucional el derecho a la protección de la salud, se considera a éste como una 
responsabilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno, el individuo y la 
sociedad en su conjunto. 

Segunda. El alcohol, sustancia psicoactiva con propiedades causantes de dependencia, se ha 
utilizado ampliamente en muchas culturas durante siglos. El consumo nocivo de alcohol 
conlleva una pesada carga social y económica para las sociedades. 

El alcohol afecta a las personas y las sociedades de diferentes maneras, y sus efectos están 
determinados por el volumen de alcohol consumido, los hábitos de consumo y, en raras 
ocasiones, la calidad del alcohol. En 2012, unos 3.3 millones de defunciones, o sea el 5.9 
por ciento del total mundial, fueron atribuibles al consumo de alcohol. 

Además, el consumo nocivo de alcohol puede perjudicar a otras personas, por ejemplo, 
familiares, amigos, compañeros de trabajo y desconocidos. Asimismo, el consumo nocivo 
de alcohol genera una carga sanitaria, social y económica considerable para el conjunto de 
la sociedad. 

Tercera. El consumo de alcohol es un factor causal en más de 200 enfermedades y 
trastornos. Está asociado con el riesgo de desarrollar problemas de salud tales como 
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trastornos mentales y comportamentales, incluido el alcoholismo, importantes 
enfermedades no transmisibles tales como la cirrosis hepática, algunos tipos de cáncer y 
enfermedades cardiovasculares, así como traumatismos derivados de la violencia y los 
accidentes de tránsito. 

Recientemente se han establecido relaciones causales entre el consumo nocivo y la 
incidencia de enfermedades infecciosas tales como la tuberculosis y el VIH/sida. 

El consumo de alcohol por parte de una embarazada puede provocar síndrome alcohólico 
fetal y complicaciones prenatales. Una proporción importante de la carga de morbilidad y la 
mortalidad atribuibles al uso nocivo del alcohol corresponde a los traumatismos, sean o no 
intencionados, en particular los resultantes de accidentes de tránsito, actos de violencia y 
suicidios. 

Los traumatismos mortales atribuibles al consumo de alcohol tienden a afectar a personas 
relativamente jóvenes. 

Tanto en el plano individual como en el social, se han identificado diversos factores que 
influyen en los niveles y hábitos de consumo de alcohol, así como en la magnitud de los 
problemas relacionados con el alcohol en las comunidades. 

Los factores ambientales incluyen el desarrollo económico, la cultura y la disponibilidad de 
alcohol, así como la globalidad y los niveles de aplicación y cumplimiento de las políticas 
pertinentes. Para un nivel o hábito de consumo dado las vulnerabilidades de una sociedad 
podrían tener efectos diferenciales similares a los producidos en diferentes sociedades. 

Si bien no existe un único factor de riesgo dominante, cuanto más factores vulnerables 
converjan en una persona, más probable será que esa persona desarrolle problemas 
relacionados con el alcohol como consecuencia del consumo de alcohol. 

Los efectos del consumo de alcohol sobre los resultados sanitarios crónicos y graves de las 
poblaciones están determinados, en gran medida, por dos dimensiones del consumo de 
alcohol separadas, aunque relacionadas, a saber: 

• el volumen total de alcohol consumido, y 

• las características de la forma de beber. 

El contexto de consumo desempeña un papel importante en la aparición de daños 
relacionados con el alcohol, en particular los asociados con los efectos sanitarios de la 
intoxicación alcohólica y también, en muy raras ocasiones, la calidad del alcohol 
consumido. 

El consumo de alcohol puede tener repercusiones no sólo sobre la incidencia de 
enfermedades, traumatismos y otros trastornos de salud, sino también en la evolución de los 
trastornos que padecen las personas y en sus resultados. 
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En lo que respecta a la mortalidad y la morbilidad, así como a los niveles y hábitos de 
consumo de alcohol, existen diferencias entre los sexos. El porcentaje de defunciones 
atribuibles al consumo de alcohol entre los hombres asciende al 7.6 por ciento de todas las 
defunciones, comparado con el 4 por ciento entre las mujeres. 

En 2010, el consumo total de alcohol per cápita en todo el mundo registró un promedio de 
21.2 litros de alcohol puro entre los hombres, y 8.9 litros entre las mujeres.1  

Cuarta. Es necesario mencionar que, la Ley General de Salud contempla como materia de 
salubridad general, el programa de alcoholismo que ha dado como resultado que el 
Ejecutivo federal lleve acciones vinculadas con el alcoholismo, que no es lo mismo que el 
uso nocivo del alcohol, es por ello que dicha propuesta es viable debido a que la 
prevención, reducción y tratamiento debe ser una nueva estrategia a plantear en las políticas 
públicas debido a que actualmente una de las principales causas de muertes prevenibles 
asociadas con violencia y accidentes automotrices, afecta las relaciones personales y puede 
afectar la habilidad de una persona de mantener un empleo. Además, el consumo excesivo 
de alcohol puede ocasionar graves problemas de salud, incluyendo daño al hígado y al 
cerebro. 

Existen cinco razones cruciales para considerar al alcohol una urgente prioridad de salud 
pública. Estas son: 

1. muertes relacionadas con el alcohol 

2. consumo de alcohol 

3. patrones de consumo de alcohol 

4. trastornos por el uso de alcohol 

5. el alcohol es el principal factor de riesgo para la carga de morbilidad. 

La Organización Mundial de la Salud, OMS, persigue la finalidad de reducir la carga de 
morbilidad causada por el consumo nocivo de alcohol y, en consecuencia, salvar vidas, 
prevenir traumatismos y enfermedades y mejorar el bienestar de las personas, las 
comunidades y la sociedad en su conjunto. 

La OMS pone el acento en la elaboración, comprobación y evaluación de intervenciones 
rentables contra el consumo nocivo de alcohol, así como en la generación, recopilación y 
divulgación de información científica acerca del consumo y la dependencia del alcohol con 
las consecuencias sanitarias y sociales del caso. 

En 2010, la Asamblea Mundial de la Salud aprobó una resolución en la que hace suya la 
estrategia mundial para reducir el uso nocivo del alcohol y por la que insta a los países a 
que fortalezcan las respuestas nacionales a los problemas de salud pública causados por 
dicho uso. 
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La estrategia mundial para reducir el uso nocivo del alcohol representa un compromiso 
colectivo de los Estados miembros de la OMS para aplicar constantemente medidas 
enderezadas a reducir la carga mundial de morbilidad causada por el consumo nocivo. La 
estrategia incluye políticas e intervenciones de base científica que pueden proteger la salud 
y salvar vidas si se aplican correctamente. 

También incluye una serie de principios por los que debe guiarse la elaboración y ejecución 
de las políticas; además, establece las esferas prioritarias para la actuación mundial, 
recomienda objetivos concretos del programa de acción nacional y otorga un sólido 
mandato a la OMS para que fortalezca las actuaciones a todos los niveles. 

Quinta. Con respecto a la reforma de artículo 17 Bis de la Ley General de Salud, se 
considera inviable que se integre un segundo párrafo al artículo en comento, que establezca 
que “la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Cofepris, podrá 
auxiliarse de los informes, evaluaciones o dictámenes técnicos que para el efecto emitan el 
Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones” y los demás órganos 
administrativos que se mencionan.  

Además de que de acuerdo con el artículo 17 Bis 1 de la misma Ley General de Salud, la 
Cofepris posee autonomía administrativa, técnica y operativa, por lo que no se podría 
obligar, si fuera el caso, a atender los informes, evaluación y dictámenes a que se hace 
referencia. 

En cuanto a que las áreas sustantivas puedan realizar actos de verificación, es necesario 
recordar que antes de la creación de la Cofepris, era a través de dichas áreas como la 
Secretaría de Salud efectuaba sus funciones de vigilancia y control. Fue uno de los 
objetivos de creación de la Cofepris la concentración de dichas funciones para generar 
mayor certeza jurídica en los actos de verificación a favor de la ciudadanía y para tener un 
mayor control administrativo. 

Sexta. Los integrantes de la comisión de salud, consideran que esta reforma es de gran 
importancia ya que propone dar un enfoque integral a la atención y prevención del uso 
nocivo del alcohol, aprovechando la infraestructura normativa y operativa ya existente en 
materia de salubridad general, desde una vigilancia epidemiológica, como acciones de 
prevención y promoción de la salud, así también vigilancia y control sanitarios. 

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Salud de la LXII Legislatura sometemos 
a consideración del pleno el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Salud, en materia de bebidas alcohólicas  

Artículo Único. Se reforman los artículos 3o, fracción XIX; 184 Bis, primer párrafo; 185, 
primer párrafo y fracción II; 186, primer párrafo y la denominación del capítulo II del 
Título Décimo Primero; se adicionan las fracciones IV y V al artículo 185; los artículos 185 
Bis, 185 Bis 1, 185 Bis 2 y 186 Bis; un Capítulo II Bis al Título Décimo Primero, que se 
denominará “Protección de la Salud de Terceros y de la Sociedad frente al uso nocivo del 
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Alcohol”, con los artículos 187 Bis y 187 Bis 1 a la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

Artículo 3o. ... 

I. a XVIII. ... 

XIX. El programa para la prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, 
la atención del alcoholismo y la prevención de enfermedades derivadas del mismo, así 
como la protección de la salud de terceros y de la sociedad frente al uso nocivo del alcohol; 

XX. a XXVIII. ... 

Artículo 184 Bis. Se crea el Consejo Nacional Contra las Adicciones, que tendrá por objeto 
promover y apoyar las acciones de los sectores público, social y privado tendientes a la 
prevención y combate de los problemas de salud pública causados por las Adicciones que 
regula la presente ley, así como proponer y evaluar los programas a que se refieren los 
artículos 185 y 191 de esta Ley, así como el Programa contra el Tabaquismo previsto en la 
Ley General para Control del Tabaco. Dicho Consejo estará integrado por el Secretario de 
Salud, quien lo presidirá, por los titulares de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal cuyas atribuciones tengan relación con el objeto del 
Consejo y por representantes de organizaciones sociales y privadas relacionadas con la 
salud. El Secretario de Salud podrá invitar, cuando lo estime conveniente, a los titulares de 
los gobiernos de las entidades federativas a asistir a las sesiones del consejo. 

... 

Capítulo II 
Programa para la prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la 
atención del alcoholismo y la prevención de enfermedades derivadas del mismo 

Artículo 185. La Secretaría de Salud, los gobiernos de las entidades federativas y el 
Consejo de Salubridad General, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
coordinarán para la ejecución del programa para la prevención, reducción y tratamiento del 
uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la prevención de enfermedades 
derivadas del mismo que comprenderá, entre otras, las siguientes acciones: 

I. ... 

II. La educación sobre los efectos del alcohol en la salud y en las relaciones sociales, 
dirigida especialmente a menores de edad y grupos vulnerables, a través de métodos 
individuales, sociales o de comunicación masiva; 

III. El fomento de actividades cívicas, deportivas y culturales que coadyuven en la lucha 
contra el alcoholismo, especialmente en zonas rurales y en los grupos de población 
considerados de alto riesgo; 
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IV. La promoción de los servicios de prevención, detección temprana, orientación, 
atención, derivación y tratamiento a personas y grupos con uso nocivo del alcohol; y 

V. El fomento de la protección de la salud considerando la educación, promoción de 
actitudes, factores de protección, habilidades y conductas que favorezcan estilos de vida 
activa y saludable en los individuos, la familia, la escuela, el trabajo y la comunidad. 

Artículo 185 Bis. Para efectos de esta Ley, se entenderá por uso nocivo del alcohol: 

I. El consumo de bebidas alcohólicas en cualquier cantidad por menores de edad;  

II. El consumo en exceso de bebidas alcohólicas por mujeres embarazadas; 

III. El consumo en cualquier cantidad de alcohol en personas que van a manejar vehículos 
de transporte público de pasajeros, así como automotores, maquinaria o que se van a 
desempeñar en tareas que requieren habilidades y destrezas, especialmente las asociadas 
con el cuidado de la salud o la integridad de terceros;  

IV. El consumo de alcohol en exceso, definido por la Secretaría de Salud en el programa 
para la prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del 
alcoholismo y la prevención de enfermedades derivadas del mismo; 

V. El consumo en personas con alguna enfermedad crónica como hipertensión, diabetes, 
enfermedades hepáticas, cáncer y otras, siempre y cuando haya sido indicado por 
prescripción médica, y 

VI. Aquel que sea determinado por la Secretaría de Salud. 

Artículo 185 Bis 1. Las acciones que se desarrollen en la ejecución del programa para la 
prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo 
y la prevención de enfermedades derivadas del mismo tendrán las siguientes finalidades: 

I. Proteger la salud y el bienestar de la población frente al uso nocivo del alcohol y prevenir 
los riesgos a la salud que éste genera; 

II. Promover medidas para evitar el consumo de bebidas alcohólicas por menores de edad o 
por personas incapaces, en términos del Código Civil Federal; 

III. Promover la detección temprana, la atención oportuna y el tratamiento efectivo en los 
casos de uso nocivo del alcohol y de su dependencia; 

IV. Fomentar las acciones de promoción y de educación para conservar y proteger la salud, 
así como la difusión de la información sobre daños, riesgos y costos atribuibles al uso 
nocivo del alcohol, con base en evidencia científica; 
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V. Fomentar el establecimiento de medidas para prevenir el uso nocivo del alcohol en 
grupos vulnerables; y 

VI. Establecer los lineamientos generales para el diseño y evaluación de programas y 
políticas públicas contra el uso nocivo del alcohol, basadas en evidencia y en experiencia 
aplicada. 

Artículo 185 Bis 2. Para la ejecución del Programa para la prevención, reducción y 
tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la prevención de 
enfermedades derivadas del mismo, la Secretaría de Salud promoverá que en los 
establecimientos públicos, privados y sociales del Sistema Nacional de Salud, en los que se 
presten servicios de prevención y atención contra el uso nocivo del alcohol, se realicen las 
siguientes acciones: 

I. La promoción de la salud y de estilos de vida activa y saludable, para prevenir y combatir 
el uso nocivo del alcohol;  

II. La prevención, detección temprana, diagnóstico oportuno, derivación, tratamiento 
efectivo y rehabilitación del individuo, a causa del uso nocivo del alcohol y de los 
padecimientos originados por él, evitando toda forma de estigmatización y discriminación; 

III. El fomento de la creación de redes de apoyo de la sociedad civil, para miembros de la 
familia y otros miembros de la comunidad que pudieran resultar afectados directa o 
indirectamente por dicho uso nocivo;  

IV. La educación que promueva el conocimiento sobre los efectos del uso nocivo del 
alcohol en la salud y en las relaciones sociales, dirigida a la población en general, 
especialmente a la familia, niñas, niños, adolescentes, jóvenes, mujeres embarazadas, 
comunidades indígenas y otros grupos vulnerables; 

V. El establecimiento de un sistema de monitoreo interno y un programa de seguimiento y 
evaluación de metas y logros internos del Programa para la prevención y reducción del uso 
nocivo del alcohol que incluya al menos el uso nocivo del alcohol, las conductas 
relacionadas al uso nocivo del alcohol y su impacto en la salud; y 

VI. El fomento a la aplicación de intervenciones breves; de servicios de cesación y otras 
opciones terapéuticas que ayuden a dejar de beber alcohol en forma nociva, combinadas 
con consejería, grupos de ayuda mutua y apoyo terapéutico a familiares. 

Artículo 186. La Secretaría de Salud fomentará las actividades de investigación que 
permitan obtener la información que oriente las acciones contra el alcoholismo y el uso 
nocivo del alcohol, en los siguientes aspectos:  

I. a IV. ... 
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Artículo 186 Bis. Para poner en práctica las acciones del programa para la prevención, 
reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la 
prevención de enfermedades derivadas del mismo, se tendrán en cuenta los siguientes 
aspectos: 

I. El uso de la evidencia científica acumulada a nivel internacional y nacional y la 
generación del conocimiento sobre las causas y las consecuencias del uso nocivo del 
alcohol, intervenciones efectivas y evaluación de programas o estrategias; 

II. La vulnerabilidad de los diferentes grupos de población, por género, edad y etnicidad; y 

III. La vigilancia e intercambio de información y cumplimiento de normas y acuerdos entre 
los sectores y niveles de gobierno involucrados. 

Capítulo II Bis 
Protección de la salud de terceros y de la sociedad frente al uso nocivo del alcohol 

Artículo 187 Bis. Son facultades de la Secretaría de Salud en el marco de la protección de 
la salud de terceros y de la sociedad frente al uso nocivo del alcohol: 

I. Establecer los límites de alcohol en sangre y en aire expirado para conducir vehículos 
automotores, los cuales deberán ser tomados en cuenta por las autoridades federales y por 
las de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia. Tratándose de 
vehículos que presten un servicio público, personas que hagan uso de mecanismos, 
instrumentos, aparatos o substancias peligrosas por sí mismos, por la velocidad que 
desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la corriente eléctrica 
que conduzcan o por otras causas análogas, así como los profesionales, técnicos y 
auxiliares de la salud que participen en la atención médico-quirúrgica de un usuario, los 
límites de alcohol en sangre y aire expirado serán cero; 

II. Promover la participación de la sociedad civil en la ejecución del programa para la 
prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo 
y la prevención de enfermedades derivadas del mismo, con base en las disposiciones que 
para tales efectos establezca la Secretaría de Salud; 

III. Proponer al Ejecutivo Federal las políticas públicas y fiscales para la prevención y 
disminución del uso nocivo del alcohol; y 

IV. Promover ante las autoridades competentes federales y de las entidades federativas, la 
implementación de medidas y acciones que favorezcan la disminución del uso nocivo del 
alcohol y de los efectos de éste en terceros, tales como: 

a) Limitar los horarios para consumo del alcohol, y 

b) Otras que sirvan o prevengan los fines a que se refiere este artículo. 
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Artículo 187 Bis 1. Para el tratamiento de enfermedades derivadas del alcoholismo, las 
dependencias y entidades de la administración pública en materia de salubridad general, 
tanto federales como locales, fomentarán la creación de centros especializados en 
tratamiento, atención y rehabilitación, con base en sistemas modernos de tratamiento y 
rehabilitación, fundamentados en el respeto a la integridad y a la libre decisión de la 
persona que padece alguna enfermedad derivada del alcoholismo. 

Los centros especializados en tratamiento, atención y rehabilitación deberán: 

I. Crear un padrón de instituciones y organismos públicos y privados que realicen 
actividades de prevención, tratamiento, atención y reinserción social en materia de 
alcoholismo, que contenga las características de atención, condiciones y requisitos para 
acceder a los servicios que ofrecen; y 

II. Celebrar convenios de colaboración con instituciones nacionales e internacionales de los 
sectores social y privado, y con personas físicas que se dediquen a la prevención, 
tratamiento, atención y reinserción social en materia de alcoholismo, con el fin de que 
quienes requieran de asistencia, puedan, conforme a sus necesidades, características, 
posibilidades económicas, acceder a los servicios que todas estas instituciones o personas 
físicas ofrecen. 

La ubicación de los centros, se basará en estudios epidemiológicos de las enfermedades 
derivadas del alcoholismo en cada región del país. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Para efectos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 187 Bis, la Secretaría de 
Salud contará con un plazo de 180 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto para emitir las disposiciones que resulten aplicables. 

Tercero. Los gobiernos federal, de las entidades federativas y de los municipios, 
desarrollarán de manera coordinada, las políticas públicas previstas en el presente decreto a 
partir de los recursos presupuestarios disponibles, para lograr de manera progresiva, el 
cumplimiento del mismo. 

Nota  

1 http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs349/es/. Organización Mundial de la Salud. 

Nota descriptiva número 349, mayo de 2014. 

Palacio Legislativo, a 20 de noviembre de 2014. 
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La Comisión de Salud  

Diputados: Mario Alberto Dávila Delgado (rúbrica), presidente; Leobardo Alcalá Padilla 
(rúbrica), Francisco Javier Fernández Clamont (rúbrica), María de las Nieves García 
Fernández, Rosalba Gualito Castañeda, Alma Marina Vitela Rodríguez (rúbrica), Raquel 
Jiménez Cerrillo (rúbrica), Eva Diego Cruz, Antonio Sansores Sastré, Carla Alicia Padilla 
Ramos (rúbrica), secretarios; Miguel Ángel Aguayo López (rúbrica), Alliet Mariana 
Bautista Bravo (rúbrica), Mónica Clara Molina, José Enrique Doger Guerrero (rúbrica), 
Rubén Benjamín Félix Hays, Guadalupe Socorro Flores Salazar, Lizbeth Loy Gamboa 
Song (rúbrica), Héctor García García (rúbrica), Blanca Jiménez Castillo, María del Carmen 
Martínez Santillán (rúbrica), Martha Lucía Mícher Camarena (rúbrica), Marcelina Orta 
Coronado (rúbrica), Guadalupe del Socorro Ortega Pacheco, Leslie Pantoja Hernández 
(rúbrica), Zita Beatriz Pazzi Maza (rúbrica), Ernesto Alfonso Robledo Leal, Jessica Salazar 
Trejo, Juan Ignacio Samperio Montaño. 
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450 

De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyecto de decreto por el que se 
adiciona un cuarto párrafo al artículo 30 de la Ley Federal del Derecho de Autor.  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Cultura y Cinematografía de esta Cámara de Diputados de la LXII 
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 39, 
fracción XII; y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, numeral 1, fracción II; 157, 
numeral 1, fracción I y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de este pleno el presente dictamen al tenor de los 
siguientes 

Antecedentes  

Primero. Con fecha 9 de octubre de dos mil catorce, el diputado Luis Armando Córdova 
Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el 
pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión de esta LXII 
Legislatura, iniciativa que reforma el artículo 30 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Segundo. Con fecha 9 de octubre de dos mil catorce, la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados mediante oficio número D.G.P.L. 62-II-7-1689, turnó a la Comisión de Cultura y 
Cinematografía, la iniciativa de mérito, para su respectivo dictamen. 

Tercero. Mediante oficio número CCC/LXII/3282 de fecha 13 de octubre de 2014, la 
Comisión de Cultura y Cinematografía envió copia de la iniciativa turnada, a los diputados 
integrantes de la comisión, con el fin de que emitieran sus observaciones y comentarios a la 
misma. 

Cuarto. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 84 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, los integrantes de la Comisión de Cultura y Cinematografía, se 
reunieron el 11 de diciembre de dos mil catorce, para dictaminar la iniciativa señalada con 
anterioridad, con el fin de someterla a la consideración del pleno de esta Cámara de 
Diputados, al tenor de los siguientes: 

Considerandos  

Primero. Que esta comisión es competente para conocer y resolver respecto de la iniciativa 
que reforma el artículo 30 de la Ley Federal del Derecho de Autor, con fundamento en el 
artículo 73, fracción XXV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Segundo. Que la iniciativa propone reformar el artículo 30 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor para clarificar los términos de los derechos patrimoniales de autor, en lo referente 
a las sucesiones. 
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Tercero. Como antecedentes, el diputado refiere que los derechos de autor nacen a través de 
la historia de la humanidad, como producto de una creciente necesidad de proteger las 
creaciones de aquellos intelectuales, escritores, o sabios derivado de un ascendiente flujo de 
conocimiento y la necesidad de enseñar y culturizar a los pueblos y provincias, alrededor 
del siglo XV, una vez que la imprenta tomó papel transcendente en la historia, el grupo de 
escritores e intelectuales que escribían libros o realizaban manuscritos, tuvieron la 
necesidad de crear un tipo de protección para sus creaciones, ya que de una manera 
sorprendente el flujo del comercio tratándose de escritos y obras literarias fue abarcando un 
importante espacio. 

El diputado señala, que es así como a través del tiempo lo que en la actualidad conocemos 
como derecho de autor, fue tomando poco a poco gran interés, ya que esto, permitió 
incentivar la producción de nuevas obras; en México, los Derechos de Autor han tenido una 
prolongada evolución, derivado de este proceso es como se entiende la madurez que en la 
actualidad tiene esta materia, por ello es de suma importancia revisar los procesos de 
evolución que han sufrido los referidos derechos. 

Que el 26 de mayo de 1928, el presidente Plutarco Elías Calles promulga el “Código Civil 
para el Distrito y Territorios Federales en Materia Común y para toda la República en 
Materia Federal”, siendo éste el primer antecedente de los derechos de autor, ya que en el 
Libro 11, Título VIII del mencionado Código, se encontraban incluidas todas aquellas 
disposiciones que los regulaban. 

Que el 17 de octubre de 1939 es publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
“Reglamento para el reconocimiento de los derechos exclusivos de autor”, traductor o 
editor, que es importante mencionar que hasta este momento en todas las disposiciones 
legales aplicables, en materia de derechos de autor, era necesario llevar a cabo el registro de 
las obras, para que estas pudieran ser susceptibles de protección. 

Que para el año 1945 se promulga la primera “Ley Federal Sobre el Derecho de Autor”, de 
trascendente avance en esta materia, ya que se había llevado al derecho de autor del ámbito 
local, al ámbito federal, esta Ley contuvo algunos aspectos novedosos que vale la pena 
mencionar, tales como la inclusión del principio de ausencia de formalidades, que 
significaba que a partir de esta disposición ya no era necesaria la inscripción de las Obras 
para que pudieran ser susceptibles de protección, se daba por entendido que desde el 
momento de la creación de la Obra ésta era objeto ya, de protección, además en la Ley se 
tipificaron una serie de delitos especiales con el fin de proteger los derechos de autor. 

Que otro punto importante acerca de esta ley, fue la vigencia de veinte años posteriores a la 
muerte del titular del derecho sobre una obra, a favor de su o sus herederos para que estos 
pudieran gozar de los beneficios de la o las obras. 

Que para el 31 de diciembre de 1956 se publica en el Diario Oficial de la Federación la 
nueva “Ley Federal Sobre el Derecho de Autor”, la base de esta proviene de los diversos 
acuerdos y convenios que hasta el momento el Estado Mexicano había ratificado, 
ampliando el concepto de derecho de autor, y dando acceso a la protección de más formas 
de obras susceptibles de ser consideradas derechos de autor, en esta nueva ley se incluye el 
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concepto “derecho moral”, como concepto esencial del derecho de autor, dotando a este de 
una nueva naturaleza, asimismo se extiende a veinticinco años el período posterior a la 
muerte del Autor, para que los herederos puedan gozar de la o las Obras. Asimismo, en los 
artículos transitorios se derogaron los artículos correspondientes al Libro II, Título VIII, en 
materia de Derechos de Autor del Código Civil local. 

Posteriormente en los años 1982, 1991 y 1993, se expidieron reformas y/o adiciones a la 
ley de 1956, de las cuales la de 1993 fue la más trascendente, por ser la que incorpora y se 
adapta a la creciente innovación tecnológica, es aquí donde se incluyen temas referentes a 
equipos tecnológicos, computacionales, y demás mecanismos electrónicos que como en 
muchos ámbitos, la tecnología había revolucionado y los derechos de autor y su entorno no 
eran la excepción. 

Que por último, al final de este camino de evolución para los derechos de autor, se 
encuentra la “Ley Federal del Derecho de Autor” publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de Diciembre de 1996, Ley que en la actualidad los rige, y que en sus 238 
artículos recopila todas aquellas figuras jurídicas, principios y conceptos que a lo largo de 
la historia, las precedentes disposiciones legales, convenios, acuerdos internacionales y 
doctrina derivada de investigaciones, dan forma a la Ley que hoy en día continúa vigente. 

En el ámbito internacional, la transcendencia del derecho de autor fue tal que pasaron de ser 
un medio para proteger creaciones derivadas de la inteligencia e imaginación humana 
otorgada por el Estado, hasta llegar a ser considerado como un derecho inherente a la 
persona humana. 

Es así que el 10 de diciembre de 1948 la Asamblea General de la ONU en su resolución 
217 A (III) adopta y proclama la Declaración Universal de Derechos Humanos, dentro de la 
cual, en su artículo 27 enuncia lo siguiente: 

“Artículo 27... 

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, 
a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él 
resulten... 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le 
correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas, de que sea 
autora.” 

Que cabe destacar, dice el diputado Córdova Díaz, que el Estado mexicano fue uno de los 
promotores, creadores y ratificantes de la mencionada Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. 

Sumado a este importante esfuerzo del Estado Mexicano en el ámbito internacional, se 
encuentra la adhesión de México al “Convenio de Berna para la Protección de las Obras 
Literarias y Artísticas” el 24 de junio de 1971, como uno de los avances más significativos 
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del mencionado convenio, se encuentra la inclusión del principio en un contexto 
internacional de la Ausencia de Formalidades, esto es, la protección de los derechos de 
autor desde el momento de su creación, sin la necesidad de la formalidad de inscribirse para 
que fuera susceptible de protección, avance sin duda trascendente y obligatorio para todas 
aquellas naciones ratificantes. 

Que en nuestro país este principio ya era aplicado, desde la primera Ley federal de 1947. 
Como ha quedado mencionado con anterioridad, la vigente Ley Federal del Derecho de 
Autor, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de diciembre de 1996, cuyo 
artículo 11 dispone lo siguiente: 

“Artículo 11. El derecho de autor es el reconocimiento que hace el Estado a favor de todo 
creador de obras literarias y artísticas previstas en el artículo 13 de esta Ley, en virtud del 
cual otorga su protección para que el autor goce de prerrogativas y privilegios exclusivos de 
carácter personal y patrimonial. Los primeros integran el llamado derecho moral y los 
segundos, el patrimonial.” 

Dice el diputado, que es de suma importancia enfatizar la evolución de la protección de los 
derechos de autor, aún después de la muerte del titular de dichos derechos, constituyendo 
éste uno de los medios más eficaces en la protección de derechos, así pues, recordemos que 
este medio fue evolucionando en el mismo nivel que prácticamente toda la legislación en 
materia de los referidos derechos, si bien, en la primera legislación federal solo se 
contemplaba la protección de los derechos veinte años después a partir de la muerte del 
autor o titular del derecho, para la nueva ley federal de 1956, el legislador concedió cinco 
años más, llegando este derecho a los veinticinco años de protección, así para el año 1993 
el legislador reforma la Ley Federal Sobre el Derecho de Autor de 1956, incorporando en 
dicha legislación un trascendente avance al aumentar a setenta y cinco años la protección de 
los derechos de autor posteriores, a partir de la muerte del autor o titular del derecho. 

Manifiesta el diputado, que con base en lo anterior, es de resaltar el constante interés del 
legislador en proteger cada vez más y de mejor forma los derechos y beneficios que los 
derechos de autor brindan a su titular. Interés que debe continuar para dotar a la Ley 
Federal en la Materia, de un mayor nivel de protección al o a los titulares, constituyendo 
esto un método para incentivar la creación de nuevas obras. 

Que el autor de la presente iniciativa, es consciente de que los derechos patrimoniales de 
autor son susceptibles de transmisión a través de la herencia, por eso propone, a través de la 
adición de un párrafo cuarto al artículo 30 de la Ley Federal del Derecho de Autor, dotar de 
mayor certeza a quienes, herederos de una obra, puedan mantener el beneficio de la regalía 
de la misma, en tanto se cumpla de forma expresa el requisito de que el legatario esté 
debidamente establecido, en el instrumento legal, a saber, el testamento. 

Que sobre todo, porque la actual redacción del artículo 30 del dispositivo normativo en 
comento, es omisa, en cuanto a la hipótesis de lo que sucedería con el derecho patrimonial 
de autor, en caso de que el mismo no hubiera sido considerado dentro de la sucesión 
testamentaria, o incluso, remitiéndonos al artículo 33 de la misma norma antes citada, se 
establece que el mismo solamente podrá ser invocado en un lapso de cinco años sin que 
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medie explicación o justificación alguna del por qué el legislador estableció dicha 
temporalidad. 

Señala el diputado autor de la iniciativa que se dictamina, que asimismo, al plantear la 
posibilidad, de que en tanto se encuentre plasmado en un testamento el derecho patrimonial 
de autor podrá continuar siendo heredable, se dota a los verdaderos beneficiarios, de dicha 
creación de la decisión libre y voluntaria de desprenderse del mismo, para que pase a 
formar parte, en los términos que establece el artículo 33, del patrimonio de todas y todos 
los mexicanos, simplemente, al momento en que el mismo quede fuera del esquema de la 
sucesión testamentaria y no como actualmente sucede, estableciendo de manera arbitraria y 
sin justificación de modo, tiempo o lugar un término de preclusión, en perjuicio de los 
herederos quien es y será reconocido un talento nacional como creador de una obra que 
bien debe preservarse con independencia de quienes ostenten la propiedad de la misma o 
reciban la correspondiente regalía que ésta genere. 

Cuarto. Esta comisión dictaminadora comparte los argumentos del diputado Luis Armando 
Córdova Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por los 
que considera viable y necesaria la adición de un párrafo cuarto al artículo 30 de la Ley 
Federal del Derecho de Autor, en el sentido de dotar de mayor certeza a quienes, herederos 
de una obra, puedan mantener el beneficio de la regalía de la misma, en tanto se cumpla de 
forma expresa el requisito de que el legatario esté debidamente establecido, en el 
testamento de su autor. 

Asimismo, es compatible y por ello procedente, a la luz de las disposiciones aplicables, ya 
que de conformidad con el artículo 11 de la Ley Federal del Derecho de Autor, este derecho 
es el reconocimiento que hace el Estado a favor de todo creador de obras literarias y 
artísticas que están previstas en el artículo 13 de la referida ley, en virtud del cual otorga su 
protección para que el autor goce de prerrogativas y privilegios exclusivos de carácter 
personal (derechos morales) y patrimonial (derechos patrimoniales). 

Por tanto, al ser el derecho patrimonial, el que tiene el autor para explotar de manera 
exclusiva su obra o autorizar a otro su explotación en cualquier forma, resulta concordante 
con esta disposición, la propuesta de dotar de mayores garantías de certeza a sus herederos 
estableciendo que tratándose de sucesiones, los derechos patrimoniales de autor, no serán 
considerados de dominio público en tanto exista legatario establecido en el testamento. 

Por lo que con base en lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, esta Comisión de 
Cultura y Cinematografía somete a consideración de la honorable asamblea, el siguiente 
proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un cuarto párrafo al artículo 30 de la Ley Federal del 
Derecho de Autor  

Artículo Único. Se adiciona un cuarto párrafo al artículo 30 de la ley Federal del Derecho 
de Autor, para quedar como sigue: 

Artículo 30. ... 
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Tratándose de sucesiones, los derechos patrimoniales de autor, no serán considerados de 
dominio público en tanto exista legatario establecido en el testamento.  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, salón de sesiones de la Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la Unión, a 11 de diciembre de 2014. 

La Comisión de Cultura y Cinematografía  

Diputados: Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), Raquel Jiménez Cerillo (rúbrica), 
Eligio Cuitláhuac González Farías, Luis Armando Córdova Díaz (rúbrica), Aurora Denisse 
Ugalde Alegría (rúbrica), Sonia Rincón Chanona, Zuleyma Huidobro González, Bárbara 
Gabriela Romo Fonseca (rúbrica), Hugo Jarquín, Roberto López González, Víctor Oswaldo 
Fuentes Solís, Angelina Carreño Mijares (rúbrica), Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), 
secretarios; Alma Jeanny Arroyo Ruiz (rúbrica), Juana Bonilla Jaime (rúbrica), Frine 
Soraya Córdova Morán, Blanca Estela Gómez Carmona (rúbrica), Gerardo Francisco 
Liceaga Arteaga (rúbrica), José Martín López Cisneros, María Carmen López Segura 
(rúbrica), María Angélica Magaña Zepeda (rúbrica), Carla Alicia Padilla Ramos (rúbrica), 
Tanya Rellstab Carreto, Roberto Carlos Reyes Gámiz (rúbrica), Rosa Elia Romero 
Guzmán, Martín de Jesús Vásquez Villanueva, Alejandro Sánchez Camacho, Ana Paola 
López Birlain, María Isabel Ortiz Mantilla (rúbrica), Carlos Bernardo Guzmán Cervantes. 
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451 

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de 
decreto por el que se reforma el numeral 1 del artículo 148 y se adiciona un numeral 2 al 
artículo 151 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la Cámara de 
Diputados, del honorable Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio, análisis y 
dictamen la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman el numeral 1 del 
artículo 148, la fracción XV del artículo 150 y la fracción VIII del artículo 151 y se 
adiciona un numeral 2 al artículo 151, todo ello del Reglamento de la Cámara de 
Diputados. 

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, numeral 
2, inciso a), y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 80, 82, 84, 85 y 158 numeral 1, 
fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, expone a consideración de esta 
asamblea el presente dictamen, de conformidad con los siguientes: 

Antecedentes  

1. En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 26 de mayo de 2014, el diputado 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta de la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman el numeral 1 del artículo 148, la fracción XV del 
artículo 150 y la fracción VIII del artículo 151, y se adiciona un numeral 2 al artículo 151, 
todos ellos del Reglamento de la Cámara de Diputados, a cargo de los diputados Luis 
Armando Córdova Díaz, Leobardo Alcalá Padilla y Abel Octavio Salgado Peña, del Grupo 
Parlamentario PRI. Asimismo determinó que se turnara a esta Comisión de Régimen, 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

2. La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, 
número 4028, el lunes 26 de mayo de 2014. 

3. El 11 de julio de 2014, el presidente de la comisión, en nombre de la Junta Directiva, 
solicitó al Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias la opinión de 
este órgano, con respecto a la iniciativa en comento, a fin de tener mayores elementos 
técnicos y jurídicos para la elaboración del dictamen respectivo. 

4. En respuesta a la solicitud antes referida, con fecha 15 de agosto del presente año, el 
maestro Luis Enrique García García, director de Estudios Legislativos del Centro de 
Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias (CEDIP), remitió respuesta a la 
petición, con un análisis y valoración de la propuesta presentada por el diputado Córdova 
Díaz. 
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5. Con fecha 17 de septiembre del presente año, con oficio CRRPP/267-LXII/14, se invitó a 
los diputados Luis Armando Córdova Díaz, Leobardo Alcalá Padilla y Abel Octavio 
Salgado Peña, del Grupo Parlamentario PRI a que ampliaran el contenido y argumentos 
respecto de su iniciativa. A la reunión ordinaria de la comisión acudió el diputado Córdova 
Díaz, en la cual expuso las razones y el contenido de su propuesta. 

Contenido de la iniciativa  

La iniciativa presentada por los diputados Luis Armando Córdova Díaz, Leobardo Alcalá 
Padilla y Abel Octavio Salgado Peña pretende reformar el numeral 1 del artículo 148, la 
fracción XV del artículo 150, la fracción VIII del artículo 151 y adicionar un numeral 2 al 
artículo 151, todos ellos del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

La propuesta consiste en establecer el requisito de que el secretario técnico de las 
comisiones será nombrado por el presidente, con la anuencia de los secretarios de la junta 
directiva; asimismo, propone determinar las funciones y tareas específicas que deben llevar 
a cabo los secretarios técnicos, de acuerdo a lo establecido en el Estatuto para la 
Organización Técnica y Administrativa del Servicio de Carrera. Lo anterior, señala la 
propuesta, con base en los siguientes argumentos y razonamientos: 

1. “Queda claro que las facultades así como los trabajos que se desarrollan en las 
comisiones, independientemente de su naturaleza específica, son determinantes para la vida 
del Poder Legislativo pues, aunque las determinaciones de las mismas son convalidadas o 
rechazadas por el pleno, es en el trabajo en comisiones donde se producen los proyectos 
que son, al final de cuentas, los elementos que dan esencia y soporte a la labor del 
Congreso, sobre todo, durante el debate parlamentario. 

2. El trabajo que desarrolla el cuerpo técnico, asesores y el personal administrativo resulta 
de gran relevancia en las atribuciones que legal y constitucionalmente le corresponden a 
estos órganos legislativos. El personal asignado a las comisiones, en específico los 
secretarios técnicos y asesores, son los encargados de analizar y estudiar los asuntos que la 
Mesa Directiva les turne para el desahogo propio del proceso legislativo correspondiente. 
Para un proponente, resulta necesario que en el Reglamento de la Cámara de Diputados, se 
regulan (sic) las tareas y atribuciones de los secretarios técnicos de las comisiones y 
comités, esto con el propósito de hacer más profesional y eficiente el trabajo en estos 
órganos legislativos. Se plantea la necesidad de que la contratación y designación de los 
secretarios técnicos de las comisiones y comités sea una facultad de la junta directiva a 
efecto de que los diputados que representan los diferentes grupos parlamentarios puedan 
evaluar el perfil, formación profesional y experiencia del personal propuesto para ocupar 
dicho cargo. Consideramos, que debe quedar claro en dicho reglamento la definición de las 
tareas y definir las atribuciones de los secretarios técnicos a efecto de que puedan 
conducirse con profesionalismo, responsabilidad y ética en las labores por desempeñar. 

3. Los secretarios técnicos son los especialistas que coordinan a los cuerpos de asesores ya 
que bajo su supervisión y orientación las comisiones desarrollan su labor de investigación, 
de razonamiento y de elaboración de proyectos legislativos que tienen un impacto directo 
en la vida jurídica nacional. Por ello, su labor debe estar debidamente clarificada ya que 
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aunado a lo anterior, colaboran las directrices de las mesas directivas de la comisión a que 
pertenecen y no sólo a las órdenes de un diputado. 

4. Proponemos que se reforme y adicione el Reglamento de la Cámara de Diputados a fin 
de establecer de manera expresa un procedimiento de nombramiento, ratificación y los 
requisitos que debe cumplir quien se desempeñe en la función de secretario técnico; para 
ello, se retoma de manera íntegra el Estatuto de la Organización Técnica y Administrativa y 
del Servicio de Carrera de la Cámara de Diputados, de mayo de 2000, en lo que 
corresponde al artículo 67, por considerar que es el documento que de manera completa 
establece lo que se pretende elevar a rango reglamentario; sobre todo porque aunque dichas 
atribuciones se encuentran contenidas en el estatuto en comento, este solamente obliga a los 
miembros del servicio de carrera de la Cámara de Diputados y no a la generalidad”. 

Análisis y valoración de la iniciativa  

Es de interés particular de esta dictaminadora enfatizar el análisis realizado por el Centro de 
Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias de la Cámara de Diputados, respecto 
a la iniciativa que se atiende, puesto que destaca la importancia del trabajo en las 
comisiones, el papel que juega el equipo encabezado por los secretarios técnicos y muestra 
el grado de responsabilidad de éstos últimos en sus funciones. Por ello, a continuación 
enunciamos algunos párrafos del documento enviado por el CEDIP: 

“Análisis de los conceptos materia de la iniciativa:  

a) Las comisiones  

... 

Es de destacar que estos órganos funcionales son determinantes para el funcionamiento de 
las Cámaras y su labor no se reduce o la materia de formación de la legislación, ya que 
mediante las comisiones, las Cámaras ejercen todas sus facultades –control, jurisdiccional, 
administrativa etcétera–; es por esta razón, que de la operación eficiente y eficaz de estos 
órganos funcionales, depende el buen funcionamiento de toda la Cámara. Como se platea 
en la propuesta, es evidente que para garantizar el buen funcionamiento de las comisiones y 
en general de todos los órganos parlamentarios, es necesaria la conformación de órganos 
técnicos de apoyo con la experiencia y conocimiento suficientes en las materias de los 
asuntos que las comisiones deben analizar y resolver. 

b) Perfil de los órganos de apoyo técnico  

De acuerdo con Arturo Garita la existencia de servicios de apoyo técnico en el Poder 
Legislativo, con un carácter profesional permanente, objetivo y apartidista, contribuye con 
el fortalecimiento del régimen democrático. Así mismo señala que estos servicios en el 
Poder Legislativo representan uno de los medios por excelencia para el eficiente 
desempeño de sus actividades sustantivas, ya que proveer conocimiento experto y 
actividades de apoyo especializado permiten el diseño de mejores leyes y ofrecen 
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alternativas para ejercer un contrapeso más efectivo al Poder Ejecutivo. Por su parte Cecilia 
Mora-Donatto comenta que en el contexto político en el que el Congreso de la Unión está 
desarrollando su actividad, es evidente la necesidad de contar con un apoyo técnico, 
profesional y permanente para los legisladores, la citada autora destaca que hasta ahora los 
asesores eventuales o personales de los legisladores no se comparan con los modernos y 
sofisticados staff o grupos de asesores con que cuentan la mayor parte de los parlamentos 
contemporáneo, asimismo destaca que cada vez son mayores los ámbitos en los que debe 
intervenir el Poder Legislativo y los problemas que tiene que enfrentar también son más 
complejos, específicos y técnicos. Los anteriores comentarios confirman la necesidad de 
contar con asesores calificados en la estructura de las comisiones lo que desde luego 
implica al Secretario Técnico, el cual regularmente tiene encomendada la tarea de coordinar 
los trabajos técnicos que se desarrollan al interior de la Comisión, tarea determinada por el 
Estatuto de la Organización Técnica y Administrativa y del Servicio de Carrera de la 
Cámara de Diputados mismo que es recogido por en la Iniciativa en comento. 

c) Secretario técnico  

Si bien las tereas del secretario técnico de una comisión, en la Cámara de Diputados, se 
encuentran previstas en el artículo 67 del Estatuto mencionado, es de destacar que éstas son 
determinadas por la práctica parlamentaria, es por esto que es posible señalar que estos 
funcionarios pueden tener distintas funciones al interior de las comisiones; sin embargo, la 
principal es la coordinación de los trabajos de la comisión. 

En relación con las tareas que este funcionario debe llevar a cabo es de destacar que en el 
caso del Senado de la República, al Secretario Técnico se le asigna la tarea de asistir a la 
junta directiva, por conducto del presidente de la comisión, la planeación, ejecución, 
control y seguimiento de las actividades a desarrollar; asimismo se le asignan las siguientes 
funciones: 

• Apoyar en la formulación y ejecución del programa de trabajo de la comisión y sus 
órganos; 

• Recibir y registrar los expedientes de los asuntos que son turnados o remitidos, y dar 
cuenta de ellos a la Junta Directiva; 

• Formular, los proyectos de dictamen, resolución u opinión de los asuntos que son 
turnados a la comisión o comité; 

• Preparar y remitir, a solicitud del Presidente, la convocatoria, el proyecto de orden del día 
y los documentos necesarios para las reuniones; 

• Llevar el registro de asistencia de los senadores; 

• Levantar en consulta con los secretarios de la Junta Directiva, las actas de las reuniones; 

• Participar con voz en las reuniones, cuando así se requiera; 
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• Organizar y mantener actualizados el archivo y la información estadística de la comisión; 

• Coadyuvar con el presidente de la comisión al seguimiento del trabajo de los asesores y 
del personal de apoyo; 

• Fungir como enlace con los órganos parlamentarios y administrativos de esa Cámara;  

• Auxiliar a la comisión en la difusión de sus actividades a través de los medios de 
comunicación de que dispone el Senado; y 

• Elabora la memoria de labores y el acta de entrega de los asuntos que hayan sido turnados 
a la comisión y la documentación referente. 

Como puede observar existe una gran diversidad de tareas que puede ser encomendadas al 
secretario técnico de una comisión; razón por la que resulta de utilidad delimitarlas, 
mediante una norma. 

En relación con el perfil con el que estos funcionarios deben contar, el artículo 159 del 
Reglamento del Senado señala lo siguiente: 

1. Los secretarios técnicos deben contar con título profesional, así como tener 
conocimientos y experiencia en las materias de competencia de la comisión o comité que 
corresponda. 

2. Los secretarios técnicos de las Comisiones de Estudios Legislativos, Justicia; Puntos 
Constitucionales, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, así como de la Jurisdiccional 
deben ser licenciados en Derecho, preferentemente con maestría o doctorado. 

Del análisis de los requisitos que debe cumplir el candidato a Secretario Técnico, se 
evidencia la necesidad de que este funcionario cuente con experiencia y desde luego con 
una formación especializada en el ámbito de la comisión, a fin de que esté en condiciones 
de cumplir con todas las funciones que el mismo Reglamento le asigna. 

3. Comentario sobre la iniciativa  

La consideración de los diputados iniciadores con respeto a la importancia de las 
comisiones y en el trabajo del Poder Legislativo, y lo importante que es la integración de 
cuerpos calificados de asistencia técnica para que estas lleven a cabo sus cometidos es 
incuestionable. 

La formación y la experiencia de los secretarios técnicos es un elemento fundamental para 
el buen funcionamiento de las comisiones y comités, en virtud de su labor de coordinación. 
Es así que apoyándonos en la comparación normativa podemos destacar la conveniencia de 
que el secretario técnico cuente con un perfil y experiencia compatibles con la materia de la 
comisión o comité al que se le adscriba, lo cual es valorando en el caso del Senado de la 
República por toda la comisión. Asimismo es de destacar que en el caso de esa Cámara, en 
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virtud de lo dispuesto por el artículo 133 de su Reglamento, la aprobación del 
nombramiento del Secretario Técnico es una facultad de la comisión en su conjunto. 

Tomado en cuenta el análisis realizado a la propuesta y en particular la comparación 
realizada, ésta se aprecia jurídicamente viable”.1  

Consideraciones  

Primera. La Cámara de Diputados está facultada para conocer y resolver las iniciativas 
enunciadas en los antecedentes de este dictamen, de acuerdo a lo que señala el artículo 71, 
párrafo dos, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Segunda. Corresponde a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, 
conocer, analizar y dictaminar la iniciativa enunciada, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 40, numeral dos, inciso a) y, 45, numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7, de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como por los 
artículos 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Tercera. En América Latina –y no sólo en esta región–, el apoyo técnico profesional con 
que cuentan las comisiones es insuficiente. Hoy por hoy, son pocos los parlamentos 
latinoamericanos (Chile, Venezuela y Brasil) que cuentan con un staff calificado y 
entidades de apoyo especializadas, como las oficinas de presupuesto, para el ejercicio de 
esta función de control. 

En general, se afirma que la capacidad técnica de los Congresos depende de la estructura de 
las comisiones legislativas, donde por regla se desarrolla el trabajo legislativo y muchas 
veces también el monitoreo de las actividades del gobierno, de las estructuras de apoyo de 
esas comisiones, de las estructuras de apoyo de las bancadas o partidos, y del apoyo técnico 
de los parlamentarios, tanto individual como Institucional (es decir, de los órganos técnicos 
del Congreso).2 En virtud de lo anterior, cobra particular relevancia el trabajo desempeñado 
por los secretarios técnicos de las comisiones, pues en ellos descansa la labor sustantiva de 
estos órganos y la coordinación de los grupos de trabajo que las conforman. 

Cuarta. De acuerdo en el contenido central de la propuesta, sugerimos para una mejor 
comprensión de la norma que se busca modificar, hacer algunas precisiones de lenguaje que 
permitan entender de manera clara el sentido de la reforma que aquí se dictamina, sin 
modificar el sentido de la propuesta original, por cuanto al tema de las atribuciones de los 
secretarios técnicos. 

Quinta. Estimamos conveniente también, hacer la precisión de que el Comité de 
Administración es el órgano encargado de autorizar los recursos humanos y financieros 
para el despacho de los asuntos en los comités y las comisiones, sean ordinarias, especiales 
o de investigación. Por ello se propone, en el artículo 148, modificar la frase “que 
proporcionará”, para que diga “que autorizará”. 
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Sexta. Durante la discusión del predictamen, en la reunión ordinaria de la comisión, el 
Grupo Parlamentario del PRI propuso una modificación, que fue aceptada por la mayoría 
de los presentes en la asamblea, con el fin de mantener el texto vigente del artículo 150 y la 
fracción VIII, numeral 1, del artículo 151, por considerar que debe continuar bajo la 
responsabilidad del presidente de las comisiones y los comités, la designación y dirección 
del secretario técnico. 

En razón de su contenido y por ser jurídicamente procedente, de acuerdo a lo anteriormente 
expuesto y fundado, la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 
presenta a la consideración de esta Honorable asamblea el siguiente proyecto de: 

Decreto que reforma el artículo 148 y adiciona un numeral 2 al artículo 151 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados  

Único. Se reforma el numeral 1 del artículo 148; se adiciona un numeral 2 al artículo 151 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 

Artículo 148.  

1. Las comisiones o comités, para el despacho de los asuntos, deberán contar con un 
Secretario Técnico y asesores parlamentarios, preferentemente del servicio de carrera , que 
autorizará el Comité de Administración conforme a la disponibilidad de los recursos 
humanos y el perfil del conocimiento requerido para cada tema. 

2. ... 

Artículo 151.  

1. ... 

2. Serán tareas y atribuciones del Secretario Técnico:  

I. Coordinar los trabajos de la comisión o comité, bajo la dirección del Presidente de la 
Junta Directiva;  

II. Desarrollar el análisis y las investigaciones correspondientes para el desahogo de los 
asuntos turnados a la comisión o comité;  

III. Elaborar las actas de las reuniones;  

IV. Llevar el registro de los integrantes y del estado que guarden los asuntos turnados a la 
comisión o comité;  

V. Asistir a la Junta Directiva de la comisión o comité en la planeación y organización de 
sus actividades, así como formular las convocatorias de las reuniones, órdenes del día, 
informes, memorias y publicaciones;  
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VI. Llevar el archivo de la comisión, con el apoyo y articulación de los servicios a la 
sesión, a las comisiones y el archivo;  

VII. Dirigir los trabajos de los asesores y del personal administrativo de apoyo a la Junta 
Directiva, y  

VIII. Atender y dar cumplimiento a los acuerdos de la Junta Directiva y del pleno de las 
comisiones y comités.  

Transitorio 

Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Notas  

1 Opinión del Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias de la 
Cámara de Diputados, enviada a través de oficio número CEDIP/LXII/3443/CT/14, con 
fecha 21 de julio de 2014.  

2 Conferencia magistral y debate: Los Congresos en América Latina: Legislaturas 
reactivas, potencialmente activas. Doctor Detlef Nolte. Miércoles 18 de octubre. Cámara de 
Diputados. LX. 

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias en el Recinto Legislativo de San Lázaro, en su Reunión Ordinaria celebrada 
el 26 de noviembre de 2014. 

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias  

Diputados: Marcos Aguilar Vega (rúbrica), presidente; Brenda María Alvarado Sánchez 
(rúbrica), Cristina González Cruz (rúbrica), Amira Gricelda Gómez Tueme (rúbrica), 
Alberto Díaz Trujillo (rúbrica), Roberto López Suárez (rúbrica en contra), Francisco 
Alfonso Durazo Montaño, Felipe Arturo Camarena García (rúbrica en contra), Rubén 
Camarillo Ortega, María del Rocío Corona Nakamura (rúbrica), Luis Armando Córdova 
Díaz, Alfa Eliana González Magallanes (rúbrica en contra), Marcos Rosendo Medina 
Filigrana, Norma Ponce Orozco (rúbrica), Alfredo Rivadeneyra Hernández (rúbrica en 
contra), Jorge Salgado Parra, Miguel Sámano Peralta (rúbrica). 
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452 

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de 
decreto por el que se adicionan los artículos 47 y 55 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la Cámara de 
Diputados, del honorable Congreso de la Unión fueron turnadas para su estudio, análisis y 
dictamen las iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de igualdad de género, presentadas por diputadas y diputados de 
diversos grupos parlamentarios. 

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 40, numeral 
2, inciso a), y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 80, 82, 84, 85 y 158, numeral 1, 
fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, expone a consideración de esta 
asamblea el presente dictamen, de conformidad con lo siguiente dictamen: 

I. Metodología  

En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo y de la recepción del turno para la elaboración del dictamen de las referidas 
iniciativas. 

En el capítulo correspondiente a “Objeto y descripción de las iniciativas” se sintetizan las 
propuestas de reformas en estudio. 

En el capítulo “Método de trabajo para el análisis y valoración de las propuestas” se realiza 
un comparativo como criterio para agrupar los contenidos de las iniciativas, con el 
propósito de facilitar el trabajo de análisis y dictamen.  

En el capítulo “Consideraciones” se expresan las razones que sustentan la valoración de las 
propuestas de reformas a la Ley Orgánica y se concreta la propuesta final. 

En el capítulo relativo al “Texto normativo y régimen transitorio” se plantea el decreto por 
el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica del Congreso de la Unión. 

II. Antecedentes  

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias considera pertinente 
analizar y determinar en conjunto las iniciativas turnadas que tienen como elemento común 
modificaciones a Ley Orgánica del Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos 
para crear e integrar una unidad para la igualdad de género en la estructura técnica y 
administrativa de esta honorable Cámara de Diputados.  
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Las iniciativas de referencia en orden cronológico de su presentación son: 

1. En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 7 de octubre de 2014, el presidente 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados Silvano 
Aureoles Conejo y Margarita Elena Tapia Fonllem, del Grupo Parlamentario del PRD. 

2. La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, 
número 4127-III, el martes 7 de octubre de 2014. 

3. En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del el jueves 4 de noviembre de 2014, 
el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta de la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, a cargo de las diputadas María del Rocío García Olmedo, Rosalba de 
la Cruz Requena, María Leticia Mendoza Curiel, Socorro de la Luz Quintana León y María 
Guadalupe Sánchez Santiago (PRI), Dora María Guadalupe Talamante Lemas (Nueva 
Alianza), Ruth Zavaleta Salgado (PVEM).  

4. La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, 
número 4140-III, el jueves 23 de octubre de 2014. 

5. En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados de 25 de noviembre de 2014, el 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta de la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que reforma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada Martha Lucía Mícher Camarena y del 
diputado Agustín Miguel Alonso Raya, del Grupo Parlamentario del PRD. 

6. La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, 
número 4148-V, el jueves 4 de noviembre de 2014. 

7. Es de señalarse que dos de las iniciativas en comento; la suscrita por la diputada Elena 
Tapia y el diputado Silvano Aureoles, así como la de la diputada Martha Lucía Mícher 
Camarena y el diputado Miguel Alonso Raya, fueron originalmente presentadas el día 3 de 
marzo de 2014 y turnadas a esta comisión para su dictamen correspondiente, trámite que 
concluyó con el retiro de ambas, por lo que fueron de nuevo presentadas en los meses 
subsecuentes y por lo tanto son materia del presente análisis. 

8. El 27 de mayo de 2014, el presidente de la comisión, en nombre de la junta directiva, 
solicitó al secretario de Servicios Administrativos y Financieros de la Cámara la opinión de 
éste órgano respecto a las iniciativas en comento, a fin de tener mayores elementos técnicos 
y jurídicos para la elaboración del dictamen respectivo. 

9. En respuesta a la solicitud antes referida, con fecha 3 de octubre del presente año, el 
licenciado Mauricio Arana Terán, coordinador de asesores de la Secretaría de Servicios 
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Administrativos y Financieros, remitió respuesta a la petición, con un análisis y valoración 
de la propuesta presentada por la diputada Martha Lucía Micher Camarena y del diputado 
Agustín Miguel Alonso Raya. 

10. El 14 de octubre de 2014, el presidente de la comisión, en nombre de la junta directiva, 
solicitó al Comité de Administración mayor información respecto a la aplicación de las 
iniciativas en comento, a fin de tener mayores elementos técnicos y jurídicos para la 
elaboración del dictamen respectivo. 

11. En respuesta a la solicitud antes referida, con fecha 15 de octubre del presente año, el 
licenciado Fernando Flores Castellanos, secretario técnico del Comité de Administración, 
remitió respuesta a la petición, con un acuerdo signado por el comité en relación con las 
acciones, programas y proyectos legislativos en materia de igualdad de género, por el que 
se autorizan los lineamientos para la distribución y ejercicio del presupuesto asignado en el 
ejercicio fiscal de 2014, a acciones, programas y proyectos legislativos en materia de 
igualdad de género. 

12. En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 15 de diciembre de 2014, el 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta de la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que reforma los artículos 47 y 55 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Carmen Lucía 
Pérez Camarena, del PAN. 

13. La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados el 
jueves 9 de octubre de 2014, año XVII, número 4129-V. 

III. Objeto y descripción de las iniciativas  

A continuación se describe brevemente, en el orden cronológico de su presentación, la 
mención específica del propósito de cada una de las iniciativas objeto del presente análisis 
y dictamen. 

1. La iniciativa presentada por la diputada Elena Tapia y el diputado Silvano Aureoles, del 
PRD, adiciona un numeral tres al artículo 47 en el que únicamente determina que la Cámara 
de Diputados tendrá una unidad de género.  

De igual manera adiciona un artículo 55 A.- en el que específica que la unidad de género es 
un órgano técnico responsable de asegurar la consolidación del proceso de implementación 
de la perspectiva de género en el quehacer legislativo en general.  

También incorpora un artículo 55 B.- el cual contiene un listado nominativo de nueve 
fracciones que describen las atribuciones de la unidad que se crea, entre ellas destacan; la 
de capacitación al personal; armonización del marco jurídico interno con instrumentos 
internacionales de derechos humanos; formular propuestas para hacer compatible la vida 
laboral y familiar; fomentar el cumplimiento de la legislación general en materia de 
igualdad de género y acceso de las mujeres a una vida libre de violencia; proponer acciones 
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de evaluación de las políticas internas para la igualdad; crear estadísticas oficiales del 
cumplimiento del principio de igualdad y; establecer convenios de colaboración con los 
congresos estatales. 

En el artículo 55 C que se adiciona, establece que la unidad tendrá nivel de Coordinación 
General y se habilita a la Junta de Coordinación Política para ser el órgano responsable del 
nombramiento de la titular y también define en cuatro fracciones los requisitos que deberá 
reunir las personas aspirantes a encabezar la unidad de género; 

I. Ser ciudadana mexicana por nacimiento y estar en pleno goce de sus derechos; 

II. Haber cumplido 35 años de edad; 

III. Contar con título profesional en derecho, sociología o antropología; y 

IV. Acreditar conocimiento y experiencia legislativa de más de 5 años en temas de 
derechos humanos de las mujeres, perspectiva de género, derecho parlamentario y proceso 
legislativo. 

2. La iniciativa presentada por las diputadas María del Rocío García Olmedo, Rosalba de la 
Cruz Requena, María Leticia Mendoza Curiel, Socorro de la Luz Quintana León y María 
Guadalupe Sánchez Santiago (PRI), Dora María Guadalupe Talamante Lemas (Nueva 
Alianza), Ruth Zavaleta Salgado (PVEM), adiciona al artículo 47 el numeral 3 para 
establecer que la Cámara de Diputados tendrá una Unidad para la Igualdad de Género.  

Adiciona un artículo 55 Bis, en el que define que la Unidad para la Igualdad de Género será 
el órgano técnico responsable de vigilar la conducción transversal con perspectiva de 
género en la estructura organizacional y desarrollo de las actividades institucionales y 
laborales, para ello contará con los recursos humanos, materiales y financieros necesarios 
para el cumplimiento de sus atribuciones. La coloca dentro de la estructura organizacional 
en el nivel de coordinación y habilita a la Junta de Coordinación Política a través de una 
adición al artículo 36 de la Ley Orgánica, para ser el órgano responsable del nombramiento 
de su titular. 

En el apartado 2 del propio artículo 55 Bis, establece un listado de las nueve atribuciones 
de la unidad, que son proponer e instrumentar acciones orientadas a la igualdad sustantiva; 
vigilar y coadyuvar en la investigación interna de caso que se presenten de acoso u 
hostigamiento sexual, laboral o cualquiera otra forma de violencia, así como atender, 
orientar y canalizar las quejas por violaciones internas a los derechos humanos de las 
mujeres; elaborar un código de ética institucional; coadyuvar en el seguimiento para la 
aplicación de recursos etiquetados para la Unidad de Igualdad; coordinar la elaboración de 
publicaciones y contenidos editoriales con perspectiva de género; desarrollar e implementar 
herramientas metodológicas, para monitorear y evaluar las acciones realizadas en materia 
de igualdad; organizar y coordinar la formación y especialización del personal de todos los 
niveles en materia de perspectiva de género y derechos humanos de las mujeres; proponer 
modificaciones a la normatividad interna y a las estructuras organizacionales que aseguren 
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la incorporación de la perspectiva de género e; impulsar y consolidar la producción y 
sistematización de información con perspectiva de género. 

Además propone adicionar un numeral 2 recorrer el orden de los subsecuentes al artículo 
1o. del Reglamento de la Cámara de Diputados para puntualizar que la Cámara incorporará 
la perspectiva de género, de forma transversal en el desempeño de sus atribuciones, 
programas y acciones, con el objeto de garantizar a las mujeres y hombres, el ejercicio y 
goce de sus derechos humanos, en igualdad de condiciones y velará por que los órganos a 
su cargo así lo hagan.  

3. La iniciativa presentada por la diputada Martha Lucía Mícher Camarena y el diputado 
Miguel Alonso Raya el PRD propone adicionar un numeral 3 al artículo 47 para establecer 
que la Cámara tendrá una Unidad para la Igualdad de Género. 

Desarrolla el resto de la propuesta en la adición de un artículo 56 Bis en el que establece 
que la Unidad para la Igualdad de Género será el órgano técnico responsable de asegurar la 
institucionalización de la perspectiva de género en la cultura organizacional y en el 
quehacer legislativo. 

Propone un listado de doce fracciones para definir sus atribuciones y que serán las de 
proponer e instrumentar acciones orientadas a la igualdad sustantiva en la Cámara de 
Diputados; planificar, verificar y dar seguimiento a la incorporación transversal de la 
perspectiva de género en el trabajo parlamentario; diseñar un código de ética institucional; 
diseñar e implementar una política laboral que favorezca la compatibilidad entre la vida 
familiar y profesional, así como de corresponsabilidad familiar; coadyuvar en el 
seguimiento de la aplicación de los recursos etiquetados en el anexo 13 de decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación; coordinar la elaboración de publicaciones y 
contenidos editoriales; desarrollar e implementar herramientas metodológicas, procesos y 
procedimientos para monitorear y evaluar las acciones realizadas en materia de igualdad; 
organizar y coordinar la formación y especialización del personal de todos los niveles en 
materia de perspectiva de género y derechos humanos de las mujeres; proponer 
modificaciones a la normatividad interna y a las estructuras organizacionales que aseguren 
la incorporación de la perspectiva de género; desarrollar estrategias para promover el 
avance progresivo de la igualdad de género en la Cámara de Diputados; impulsar y 
consolidar la producción y sistematización de información con perspectiva de género y por 
último; atender, orientar y canalizar las quejas por violación internas a los derechos 
humanos de las mujeres con la precisión de que en ningún caso la Unidad de Género podrá 
fungir como representante legal de las trabajadoras. 

En ese mismo artículo se ubica a la unidad dentro de la estructura organizacional en el nivel 
de Dirección General y se propone que el nombramiento de la persona titular conforme al 
procedimiento que para estos casos establece el Estatuto de la Organización Técnica y 
Administrativa y del Servicio de Carrera. Por último se precisa que deberá contar con los 
recursos para su eficaz desempeño así como la infraestructura adecuada para su 
funcionamiento. 
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4. La iniciativa presentada por la diputada Lucía Pérez Camarena del PAN propone 
adicionar un tercer punto al artículo 47, en el que indica que la Cámara de Diputados tendrá 
una Unidad de Género para lograr la institucionalización y transversalidad de la 
perspectiva. 

Adiciona también el artículo 55 con un segundo apartado en el que la Unidad de Género 
será el órgano técnico responsable de lograr la institucionalización de la perspectiva de 
manera transversal, conforme al principio de igualdad con la pretensión de impactar la 
cultura organizacional de la Cámara. Se le habilita para contar con estructura y presupuesto 
propios y se le ubica dentro de la estructura administrativa en el nivel de Dirección General. 

La reforma al artículo 55 incluye un listado taxativo de 8 fracciones que contienen las 
atribuciones, todas ellas orientadas a avanzar hacia la igualdad sustantiva tanto en el 
desempeño legislativo, como en la cultura institucional a través de: asegurar la 
institucionalización de la perspectiva y transversalidad de género en la cultura 
organizacional y quehacer legislativo; revisar el presupuesto de género en la Cámara, para 
promover que cada área comprometa acciones afirmativas y sustantivas; coordinar la 
formación, capacitación y certificación del personal en materia de género e igualdad 
sustantiva; difundir y publicar información en materia de derechos humanos de las mujeres, 
no discriminación e igualdad sustantiva; planificar y promover estudios e investigaciones 
para instrumentar un sistema de información, registro, seguimiento y evaluación de la 
situación de las mujeres y los hombres; diseñar e implementar una política laboral libre de 
violencia, sin acoso laboral ni hostigamiento sexual; elaborar e implementar una política 
laboral que permita conciliar la vida laboral con la vida familiar; atender, asesorar, orientar 
y canalizar las quejas que se presenten por violaciones a los derechos humanos de las 
mujeres que laboran en la Cámara. 

IV. Método de trabajo para el análisis y valoración de las propuestas  

De la descripción de la parte sustantiva de las iniciativas, esta Comisión advierte que la 
existencia de muchos aspectos en común, se aprecia amplia similitud en su contenido, salvo 
algunos detalles que precisan diferencias en torno al nivel que dentro de la estructura 
deberá tener la unidad, o en el procedimiento para la selección y/o nombramiento de la 
persona titular o incluso en la propia técnica legislativa, que si bien no representan 
contradicción alguna, si requieren ser analizadas en lo particular para valorar la pertinencia 
de su incorporación a la redacción del proyecto final resultado del presente ejercicio de 
dictamen conjunto.  

III. Consideraciones  

Para esta comisión dictaminadora es evidente que cada una de la iniciativas es abundante en 
referencias a los instrumentos internacionales de derechos humanos y a las 
recomendaciones de sus órganos de vigilancia, que en su mayoría recomiendan al Estado 
mexicano la creación de este tipo de instancias como una buena práctica que abona no sólo 
al cumplimento de las obligaciones internacionales sino también al avance y a la 
construcción de una cultura de igualdad y no discriminación en contra de las mujeres, que 
sin duda aporta a la reconstrucción de nuestro tejido social.  
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De tal suerte que coincidimos en que la pretensión de crear la Unidad de Igualdad de 
Género radica también en la necesidad de establecer acciones y mecanismos que permitan 
transformar las resistencias internas que prevalecen en torno a la incorporación de la 
perspectiva de género en el quehacer cotidiano de este órgano legislativo y a su vez lo 
entendemos como una oportunidad para erradicar las prácticas laborales y la cultura 
organizacional que perpetúan la discriminación, el trato desigual así como el hostigamiento 
laboral y sexual que según algunos recientes señalamientos, ha permeado ya en diversas 
áreas de trabajo. 

Consideramos que efectivamente como lo señalan las y los proponentes a través de la 
Unidad de Igualdad de Género, se pretende encontrar un equilibrio en el trato y en el acceso 
a oportunidades entre mujeres y hombres, basado en sus capacidades y no en razón del 
género. 

Creemos que, tal como se advierte en sus justificaciones, contar con una instancia capaz de 
realizar acciones orientadas a garantizar la igualdad de oportunidades y de resultados 
facultada para incidir en la normatividad administrativa desde una visión de género que 
propicie en todo momento un clima laboral igualitario en el marco del respeto a los 
derechos humanos de mujeres y hombres. 

Reproducimos los argumentos en común que sustentan las propuestas y que acreditan su 
pertinencia, de ahí que la importancia de contar con unidades de género en las instituciones 
de la administración pública federal ha sido encausada por el Instituto Nacional de las 
Mujeres, quien ha referido que “la existencia de Unidades de Género en la Administración 
Pública Federal (APF), centradas en promover e implantar una cultura organizacional con 
enfoque de género y sin discriminación, y en lograr que la transversalidad de género se 
incorpore de manera permanente al diseño, programación, presupuestación, ejecución y 
evaluación de las políticas públicas institucionales, posibilita la articulación y da mayor 
coherencia a la institucionalización de la perspectiva de género en el quehacer del estado, 
con miras a la construcción de igualdad sustantiva”. 

La iniciativas materia del presente dictamen, responden también a la necesidad de crear una 
instancia que atienda a lo que el Instituto Nacional de las Mujeres ha señalado, cuando dice 
que “la instauración y consolidación de Unidades de Género en la APF, bajo criterios 
homogéneos en relación con su estructura, atribuciones, funciones, capacidad de decisión, 
líneas de acción y vínculos de coordinación a establecer, da lugar a la conjunción de 
esfuerzos en torno a objetivos comunes y, permite avances significativos en la 
incorporación e institucionalización de la perspectiva y transversalidad de género”. 

Obedecen también a los criterios internacionales expuestos desde 1995 en la cuarta 
Conferencia Mundial de la Mujer (Beijing, 1995), que desde entonces reforzaba ya las 
nociones de institucionalización y de promoción de la perspectiva de género. En su 
plataforma de acción se reconoció que los gobiernos y otros agentes sociales, deben 
promover una política activa y visible de integración de una perspectiva de género en todas 
las políticas y programas, de modo que antes de tomar las decisiones se analicen los efectos 
que éstas puedan tener sobre mujeres y hombres. 



Gaceta Parlamentaria, año XVIII, número 4237-II, jueves 19 de marzo de 2015 

8 
 

La Declaración de Beijing y su plataforma de acción, contemplaba ya entre su objetivos la 
necesidad de crear o fortalecer mecanismos para el adelanto de la mujer así como la 
necesidad de integrar la perspectiva de género en las legislaciones, políticas, programas y 
proyectos estatales, para lo cual sugiere que los gobiernos han de adoptar entre otras las 
siguientes medidas: 

• Crear o fortalecer mecanismos nacionales y otros órganos gubernamentales. 

• Integrar perspectivas de género en las legislaciones, políticas, programas y proyectos 
estatales. 

• Preparar y difundir datos e información destinados a la planificación y la evaluación 
desglosados. 

Para esta dictaminadora es de destacar que desde 1979, con la aprobación de la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres (Cedaw), se 
señalaba que los estados parte debían tomar las medidas apropiadas para asegurar el pleno 
desarrollo y adelanto de las mujeres en todas las esferas, particularmente en la política. 

En ese sentido creemos que tal como lo ha señalado la doctora Teresa Incháustegui, la 
importancia de la CEDAW justamente estriba en que “ha sido la base para la elaboración 
de reformas constitucionales y jurídicas, así como para la creación de instituciones 
encargadas de incorporar la perspectiva de género en las políticas del Estado”. 

Las iniciativas se enmarcan también como lo advierten las y los proponentes, en una 
nutrida actividad en materia de derechos humanos de las mujeres de la que el estado 
mexicano es parte y por lo tanto sujeto obligado a acatar una serie de recomendaciones que 
abonan al objetivo de estas cuatro iniciativas, por ejemplo la Recomendación General 
número 6 del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer exhorta a 
los estados parte a instituir o fortalecer mecanismos, instituciones o procedimientos 
nacionales efectivos a nivel gubernamental, para asesorar sobre de las repercusiones que 
tendrán sobre las mujeres las políticas gubernamentales; supervisar la situación general de 
la mujer y ayudar en la formulación de nuevas políticas y aplicar eficazmente estrategias y 
medidas encaminadas a eliminar la discriminación. 

De igual manera, durante la novena Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y 
el Caribe, junio de 2004, Consenso de México, los gobiernos de los países participantes 
firmaron un compromiso por asegurar la plena incorporación de la perspectiva de género en 
todos los planes y programas de gobierno, con especial énfasis en el fortalecimiento de los 
mecanismos institucionales para el adelanto de las mujeres. 

Asimismo, durante la décima Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el 
Caribe, Consenso de Quito 2007, las representantes de los mecanismos para el adelanto de 
las mujeres ratificaron su reconocimiento a la labor de los mecanismos institucionales para 
el adelanto de las mujeres “consistente en la formulación, el diseño y la gestión de políticas 
públicas para la igualdad entre mujeres y hombres al más alto nivel de los estados de la 
región y, a la vez, conscientes de que los estados son quienes deben asumir los retos que 
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demanda la garantía de los derechos humanos de las mujeres, niñas y adolescentes de la 
región”. 

Se advierte también que el diagnóstico sobre los derechos humanos en México, presentado 
en 2003 por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, recomienda fortalecer los mecanismos públicos (institutos, comisiones, 
secretarías, coordinaciones) responsables de promover la equidad de género y fomentar las 
condiciones que posibiliten la no discriminación, la igualdad de oportunidades y trato, y el 
ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres y su participación activa en el país. 

En el ámbito nacional, la institucionalización de la perspectiva de género tiene su 
fundamento jurídico en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que, en 
su artículo 4 reconoce la igualdad entre el varón y la mujer ante la ley y prohíbe 
expresamente en el artículo 1, toda discriminación motivada por razones de género. Esta 
igualdad jurídico-formal debe traducirse en la institucionalización de la perspectiva de 
género en el Estado mexicano y en la búsqueda de la igualdad sustantiva. 

Adicionalmente, debe tenerse presente la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, contiene la noción de transversalidad, que describe como: 

Artículo 5. Para los efectos de esta ley se entenderá por 

VII. Transversalidad. Es el proceso que permite garantizar la incorporación de la 
perspectiva de género con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene para las 
mujeres y los hombres cualquier acción que se programe, tratándose de legislación, 
políticas públicas, actividades administrativas, económicas y culturales en las instituciones 
públicas y privadas; 

Y también prevé mecanismos para su institucionalización: 

Artículo 9. La federación, a través de la secretaría que corresponda según la materia de que 
se trate, o de las instancias administrativas que se ocupen del adelanto de las mujeres, podrá 
suscribir convenios o acuerdos de coordinación con la coparticipación del Instituto 
Nacional de las Mujeres, a fin de: 

I. Fortalecer sus funciones y atribuciones en materia de igualdad; 

II. Establecer mecanismos de coordinación para lograr la transversalidad de la perspectiva 
de género en la función pública nacional; 

II. Establecer mecanismos de coordinación para lograr la transversalidad de la perspectiva 
de género en la función pública nacional; 

La Ley del Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres) establece que entre las 
atribuciones del Inmujeres se encuentra la de establecer vínculos de colaboración con 
ambas Cámaras del Congreso de la Unión, para impulsar acciones legislativas que 
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garanticen el acceso equitativo y no discriminatorio al desarrollo, y la tutela de sus 
derechos humanos. 

Respecto a los programas que se refieren concretamente a la obligación de implementar 
unidades de género en la administración pública, destacan: 

Por su parte esta comisión también es consciente de que el Plan Nacional de Desarrollo 
2013-20186 incorpora como una de sus estrategias transversales para el desarrollo nacional 
la iii) Perspectiva de género y señala que 

“la presente administración considera fundamental garantizar la igualdad sustantiva de 
oportunidades entre mujeres y hombres. Es inconcebible aspirar a llevar a México hacia su 
máximo potencial cuando más de la mitad de su población se enfrenta a brechas de género 
en todos los ámbitos. Éste es el primer plan nacional de desarrollo que incorpora una 
perspectiva de género como principio esencial. Es decir, que contempla la necesidad de 
realizar acciones especiales orientadas a garantizar los derechos de las mujeres y evitar que 
las diferencias de género sean causa de desigualdad, exclusión o discriminación. 

El objetivo es fomentar un proceso de cambio profundo que comience al interior de las 
instituciones de gobierno. Lo anterior con el objeto de evitar que en las dependencias de la 
administración pública federal se reproduzcan los roles y estereotipos de género que 
inciden en la desigualdad, la exclusión discriminación, mismos que repercuten 
negativamente en el éxito de las políticas públicas. De esta manera, el Estado mexicano 
hará tangibles los compromisos asumidos al ratificar la Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (Cedaw, por sus siglas en inglés), así 
como lo establecido en los artículos 2, 9 y 14 de la Ley de Planeación referentes a la 
incorporación de la perspectiva de género en la planeación nacional”. 

En este mismo orden de ideas, el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y 
no Discriminación contra las Mujeres 2013-2018 (Proigualdad) tiene entre sus objetivos el 
de incorporar las políticas de igualdad de género en los tres órdenes de gobierno y 
fortalecer su institucionalización en la cultura organizacional, teniendo como una línea de 
acción, la creación y fortalecimiento de las unidades de género para el monitoreo de las 
acciones y programas para la igualdad. 

También resulta ilustrativo para normar el criterio de esta dictaminadora, el que hoy en día, 
con el objetivo de incorporar la perspectiva de género y el enfoque de igualdad en la cultura 
organizacional de las instituciones, actualmente se han creado 22 unidades de igualdad de 
género en diversas instancias del Poder Ejecutivo federal: 

En 36 por ciento de las secretarías la unidad de género tiene nivel de dirección general 
adjunta: 

• Secretaría de Educación Pública.  
• Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.  
• Secretaría de Gobernación.  
• Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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• Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
• Secretaría de Turismo.  
• Secretaría de Salud.  
• Instituto Nacional de Desarrollo Social. 

En 35 por ciento de dirección de área: 

• Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  
• Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  
• Secretaría de Desarrollo Social.  
• Secretaría de la Defensa Nacional.  
• Secretaría de Economía.  
• Secretaría de Marina.  
• Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado.  
• Procuraduría General de la República. 

En 18 por ciento de subdirección: 

• Secretaría Energía.  
• Secretaria Función Pública.  
• Secretaría Relaciones Exteriores.  
• Petróleos Mexicanos. 

En 5 por ciento de jefatura de unidad: 

• Instituto del Seguro Social. 

En 5 por ciento de dirección general: 

• Secretaría del Trabajo Previsión Social 

A fin de continuar promoviendo esta importante medida expresada en instrumentos 
internacionales y el marco normativo nacional referente a los derechos humanos de las 
mujeres, es relevante es el hecho de que la Cámara de Diputados ha asignado ya recursos 
que resuelven la inquietud de la suficiencia presupuestaria, dichos recursos están 
clasificados en el Ramo 01 Poder Legislativo, en el programa presupuestario R001 
Actividades derivadas del trabajo legislativo, la Cámara de Diputados como unidad 
responsable. 

En el caso del PEF 2015, es elemental la referencia de la Comisión de Igualdad de Género 
que asegura que en el presupuesto recursos para la creación de nueve nuevas unidades de 
igualdad entre ellas la de la Cámara de Diputados, así como la operación de las creadas en 
2014, es por ello que para 2015 se propuso la asignación de 4 millones de pesos para la 
operación de la Unidad de Igualdad en la Cámara de Diputados. 
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La comisión dictaminadora, de conformidad con lo expuesto estima que la iniciativa 
atiende al imperativo ético de asumir la igualdad de género como una política institucional 
de la Cámara de Diputados para que este órgano legislativo asuma los criterios y principios 
de actuación de un parlamento sensible al género, que es “aquel que responde a las 
necesidades e intereses tanto de hombres como de mujeres en lo que se refiere a sus 
estructuras, funcionamiento, métodos y tareas.  

Por otra parte para esta Comisión es importante retomar lo que la Unión Interparlamentaria 
ha precisado, que un parlamento sensible al género es aquel que: 

1. Promueve y logra la igualdad en el número de mujeres y hombres en todos sus órganos y 
estructuras internas; 

2. Se dota de un marco normativo en materia de igualdad de género adaptado al contexto 
nacional; 

3. Integra la igualdad de género en las labores que realiza; 

4. Fomenta una cultura interna respetuosa de los derechos de las mujeres, promueve la 
igualdad de género y responde a las necesidades y realidades de los parlamentarios, 
hombres y mujeres, para permitirles conciliar las responsabilidades laborales y las 
obligaciones familiares; 

5. Reconoce la contribución de los parlamentarios hombres que defienden la igualdad de 
género y se basa en ella; 

6. Alienta a los partidos políticos a que tomen la iniciativa para promover y alcanzar la 
igualdad de género; 

7. Imparte capacitación al personal parlamentario y le proporciona los recursos necesarios 
para promover la igualdad de género, fomenta activamente el nombramiento de mujeres 
para ocupar puestos de responsabilidad y permanecer en esos puestos, y asegura la 
integración de la igualdad de género en la labor de la administración parlamentaria. 

Coincidimos con los proponentes en que las iniciativas responden directamente a la 
legitima aspiración de ofrecerle a la ciudadanía en particular a las mujeres, un parlamento 
sensible al género, en ese sentido, consideramos que el mecanismo idóneo para lograr 
concretar las acciones y características que nos darán ese calificativo es sin duda, la unidad 
de género. 

Sabemos que países como Costa Rica, han fomentado esta experiencia sensible al género, 
conformando una unidad técnica de género con una estructura organizacional, moderna y 
funcional para la incorporación de la perspectiva de género en todos los procesos de la 
asamblea legislativa. 
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En ese sentido cabe puntualizar que para esta dictaminadora es importante que dentro de las 
atribuciones que se pretenden otorgar a la Unidad para la Igualdad de Género, se prevea la 
de no duplicar acciones que son competencia del Centro de Estudios para el Adelanto de las 
Mujeres y/o de la Comisión de Igualdad de Género, aun cuando se tiene certeza de que 
ninguna de estas dos instancias constituye un órgano técnico responsable de asegurar la 
institucionalización de la perspectiva de género en la cultura organizacional y el quehacer 
legislativo. 

Para mayor información destacamos que el Manual General de Organización de la Cámara 
de Diputados establece que el objetivo del Centro de Estudios para el Adelanto de las 
Mujeres y la Equidad de Género (Ceameg) es “apoyar en forma objetiva, imparcial y 
oportuna el trabajo legislativo mediante la información analítica y servicios de apoyo 
técnico que contribuya a promover el adelanto de las mujeres y la equidad de género”. 

De igual manera es claro que la Comisión de Igualdad de Género de la Cámara de 
Diputados se creó como una acción afirmativa para impulsar los derechos de las mujeres y 
erradicar las desigualdades que existen entre los géneros en el marco jurídico nacional. 

Es decir, ni CEAMEG, ni la Comisión de Igualdad de Género centran sus actividades en la 
transformación de la cultura organizacional del órgano legislativo, ni en la búsqueda de un 
parlamento que responda a las necesidades internas las mujeres y los hombres que 
conforman sus estructuras operativas, responsables de su funcionamiento, sus métodos y 
sus acciones. Actividades que son las que se pretende lleve a cabo en la Unidad de Igualdad 
de Género, materia de la presente iniciativa. 

Por todo ello se consideran no sólo oportunas sino necesarias y pertinentes las iniciativas 
que pretenden crear una Unidad para la Igualdad de Género en la Cámara de Diputados, la 
cual ciertamente deberá contar con estructura y presupuesto propios, así como con 
infraestructura y recursos específicos para su operación, y tener funciones determinadas. Es 
necesario que éste figure en la estructura administrativa y en el Manual General de 
Organización de la Cámara de Diputados. 

La Unidad para la Igualdad de Género deberá coordinarse con áreas estratégicas como son 
la Secretaría General y sus unidades administrativas de recursos humanos, planeación, 
programación y presupuesto, así como áreas sustantivas y operativas de la Cámara de 
Diputados, como el CEAMEG. 

Entre las principales funciones de la Unidad para la Igualdad de Género se encuentra la de 
proponer acciones orientadas a la igualdad sustantiva en la Cámara de Diputados; 
coadyuvar con las instancias competentes para promover ambientes libres de acoso laboral, 
así como de acoso y hostigamiento sexual en la Cámara de Diputados; proponer ante las 
instancias competentes políticas laborales orientadas a la igualdad sustantiva, sin 
menoscabo de los principios de imparcialidad, objetividad, productividad, imparcialidad, 
disposición y compromiso institucional; colaborar con el centro de estudios para el adelanto 
de las mujeres y la equidad de género en la elaboración de publicaciones y contenidos 
editoriales que consoliden el proceso de institucionalización e implementación de la 
perspectiva de género; contribuir en la formación y especialización del personal de todos 
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los niveles en materia de perspectiva de género e igualdad sustantiva; y coadyuvar con el 
centro de estudios para el adelanto de las mujeres y la equidad de género en la producción y 
sistematización de información con perspectiva de género. 

Es de destacar que las iniciativas materia de este dictamen plantean la unidad de género 
como una instancia responsable de la estrategia orientada a modificar la cultura 
institucional que nos permita cerrar progresivamente la brecha de desigualdad entre 
mujeres y hombres que prevalece al interior de este órgano legislativo y que perpetúa la 
discriminación en todos los ámbitos de su vida interna. 

Como ya lo ha advertido el propio Instituto de las Mujeres en su documento Propuesta para 
la instauración de unidades de género en la administración pública federal (2013), para la 
consecución del objetivo, que le da razón de ser y que consiste en la institucionalización de 
la perspectiva y transversalidad de género en las dependencias o entidades de la APF, las 
unidades de género trabajarán en dos vertientes: 

a) Cultura organizacional: implica la implementación del Programa de Cultura Institucional 
para la Igualdad (PCI), con el propósito de incorporar la perspectiva de género y la no 
discriminación al interior de la dependencia o entidad. 

b) Transversalidad: supone la inserción de la perspectiva de género y el enfoque de 
igualdad en el diseño, planeación, presupuestación, ejecución y evaluación de los planes, 
programas y políticas públicas que lleva a cabo la dependencia o entidad. 

De ahí el perfil técnico de la unidad de género y la pertinencia de su ubicación en el artículo 
55 dentro del capítulo séptimo de la Ley Orgánica del Congreso General por ser éste el que 
aborda la organización técnica y administrativa del órgano legislativo. 

Por todo lo anterior, la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 
considera procedentes las iniciativas que crean la Unidad para la Igualdad de Género en la 
Cámara de Diputados, a través de la reforma la Ley Orgánica del Congreso, por lo que la 
iniciativa que también propone reformar el Reglamento, presentada por la diputada María 
del Rocío García Olmedo, sólo será atendida en lo que corresponde al primer 
ordenamiento. La comisión emitirá el presente dictamen conjunto en sentido positivo, 
integrando en una misma redacción las coincidencias, así como aquellas que en lo 
individual se estimen oportunas, para enriquecer la propuesta básica y dotarla de mayor 
certeza jurídica. 

IV. Texto normativo y régimen transitorio  

Por lo antes expuesto, la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 
somete a consideración del honorable pleno de la Cámara de Diputados el siguiente 
proyecto de: 

Decreto que adiciona los artículos 47 y 55 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos  
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Artículo Único. Se adiciona el numeral 3 al artículo 47 y los numerales 2 y 3 al artículo 55, 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como siguen : 

Artículo 47.  

1. ...  

2. ... 

3. En el ámbito de la Secretaría General la Cámara tendrá una Unidad para la Igualdad del 
Género. 

Artículo 55.  

1. ... 

2. La Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara de Diputados es el órgano técnico 
responsable de asegurar la institucionalización de la perspectiva de género en la cultura 
organizacional, de conformidad con el Estatuto respectivo y con las siguientes funciones: 

a) Proponer acciones orientadas a la igualdad sustantiva en la Cámara de Diputados; 

b) Coadyuvar con las instancias competentes para promover ambientes libres de acoso 
laboral, así como de acoso y hostigamiento sexual en la Cámara de Diputados; 

c) Proponer ante las instancias competentes políticas laborales orientadas a la igualdad 
sustantiva, sin menoscabo de los principios de imparcialidad, objetividad, productividad, 
imparcialidad, disposición y compromiso institucional; 

d) Colaborar con el centro de estudios para el logro de la igualdad de género en la 
elaboración de publicaciones y contenidos editoriales que consoliden el proceso de 
institucionalización e implementación de la perspectiva de género; 

e) Contribuir en la formación y especialización del personal de todos los niveles en materia 
de perspectiva de género e igualdad sustantiva; y 

f) Coadyuvar con el centro de estudios para el logro de la igualdad de género en la 
producción y sistematización de información con perspectiva de género. 

3. La Unidad estará a cargo de un Coordinador nombrado en los términos que establezca el 
Estatuto para la Organización Técnica y Administrativa del Servicio de Carrera, de la 
Cámara de Diputados y contará con el personal suficiente para su eficaz desempeño, así 
como con la infraestructura adecuada para su funcionamiento. 

Transitorios 
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Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Cámara de Diputados, dentro de los 60 días siguientes a la publicación del 
presente decreto, hará las modificaciones correspondientes al Estatuto de la Organización 
Técnica y Administrativa y del Servicio de Carrera de la Cámara de Diputados. 

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias en el Palacio Legislativo de San Lázaro, en la reunión ordinaria celebrada el 
12 de febrero de 2015. 

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias  

Diputados: Marcos Aguilar Vega (rúbrica), presidente; Brenda María Alvarado Sánchez 
(rúbrica), Cristina González Cruz (rúbrica), Amira Gricelda Gómez Tueme (rúbrica), 
Alberto Díaz Trujillo (rúbrica), Roberto López Suárez (rúbrica), Francisco Alfonso Durazo 
Montaño, Felipe Arturo Camarena García (rúbrica), Rubén Camarillo Ortega (rúbrica), 
María del Rocío Corona Nakamura (rúbrica), Alfa Eliana González Magallanes, Marcos 
Rosendo Medina Filigrana (rúbrica), Norma Ponce Orozco (rúbrica), Alfredo Rivadeneyra 
Hernández (rúbrica), Jorge Salgado Parra, Miguel Sámano Peralta (rúbrica).  
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453 

De la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VIII 
del artículo 4 de la Ley General de Turismo.  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión fue 
turnado para estudio y dictamen el proyecto de decreto por el que se reforman diversos 
artículos de la Ley General de Turismo. 

La Comisión de Turismo, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y 
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 157, 
numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, presenta a la asamblea el siguiente dictamen: 

Antecedentes  

Con fecha 4 de diciembre de 2014, en sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, la 
Presidencia de la Mesa Directiva, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, acordó 
dar trámite a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 4 y 7 
de la Ley General de Turismo, a cargo de la diputada Bárbara Gabriela Romo Fonseca, del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, y ordenó su turno a la 
Comisión de Turismo, para el estudio y la elaboración del dictamen correspondiente. 

Con fecha 4 de diciembre de 2014, la Comisión de Turismo recibió el expediente número 
5673, que contiene la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 
4 y 7 de la Ley General de Turismo. 

El 27 de enero del 2015 se solicitó prórroga a la Mesa Directiva para presentar el dictamen 
correspondiente, con fundamento en el Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Con fecha 27 de enero de 2015, por medio del oficio número DGPL 62-II-1-2500, la Mesa 
Directiva autorizó la prórroga solicitada para dictaminar. 

Contenido de la Iniciativa  

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) promueve en todo el mundo la identificación, la protección y la preservación 
del patrimonio natural y cultural que con lleve un valor universal excepcional para la 
humanidad. 

La Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural es el primer 
instrumento jurídico que ordena la conservación y la preservación de los sitios naturales y 
culturales. Fue aprobada por la Conferencia General de la UNESCO en 1972. 
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Los sitios que cuentan con un valor universal excepcional son considerados como un 
patrimonio común para la humanidad cuya preservación es responsabilidad de la 
cooperación internacional con el objetivo de conservar su riqueza histórica y cultural. Lo 
anterior es consecuencia de las condiciones actuales de la vida social y económica que pone 
en riesgo a estos sitios provocando su deterioro y hasta su destrucción a causa de 
fenómenos que alteran su biodiversidad, entre otras. 

El trabajo de la convención consiste en colaborar, coadyuvar y analizar el estado en el que 
se encuentra la conservación de los bienes inscritos en el Lista de Patrimonio Mundial. 
También pretende garantizar al máximo la conservación y protección del patrimonio 
universal, al mismo tiempo que contribuye al fomento del desarrollo sostenible. 

Para garantizar el legado anterior la convención otorga subvenciones a los estados parte, 
para financiar y apoyar a los sitios que se encuentran en la Lista de Patrimonio Mundial. 

Los sitios se dividen en patrimonio cultural y natural, entre los cuales se consideran 

Patrimonio cultural 

• Los monumentos: obras arquitectónicas, de escultura o de pinturas monumentales, 
elementos o estructuras de carácter arqueológico, inscripciones, cavernas y grupos de 
elementos, que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista de la historia, 
del arte o de la ciencia. 

• Los conjuntos: grupos de construcciones, aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unidad e 
integración en el paisaje les dé un valor universal excepcional desde el punto de vista de la 
historia, del arte o de la ciencia. 

• Los lugares: obras del hombre u obras conjuntas del hombre y la naturaleza, así como las 
zonas, incluidos los lugares arqueológicos que tengan un valor universal excepcional desde 
el punto de vista histórico, estético, etnológico o antropológico. 

Patrimonio natural 

• Los monumentos naturales constituidos por formaciones físicas y biológicas o por grupos 
de esas formaciones que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista 
estético o científico. 

• Las formaciones geológicas y fisiográficas y las zonas estrictamente delimitadas que 
constituyan el hábitat de especies, animal y vegetal, amenazadas, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista estético o científico. 

• Los lugares naturales o las zonas naturales estrictamente delimitadas, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista de la ciencia, de la conservación o de la 
belleza natural. 
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Cuando un país logra que su territorio cuente con bienes culturales o naturales en la lista del 
patrimonio mundial se encuentra obligado a rendir informes sobre las acciones que esté 
impulsando para lograr la conservación y la preservación de dichos lugares. 

A la fecha se encuentran inscritos 754 sitios en los cinco continentes, de los cuales México 
cuenta con 32 sitios inscritos en la Lista de Patrimonio Mundial; 27 son sitios considerados 
patrimonio cultural y 5 sitios inscritos son patrimonio natural. México es el país 
latinoamericano que más sitios inscritos tiene en la lista de patrimonio mundial. Asimismo, 
es el tercer país que cuenta con el mayor número de ciudades inscritas en la lista del 
patrimonio mundial, las cuales se encuentran en Campeche, Puebla, Ciudad de México, 
Querétaro, Guanajuato, Morelia, Oaxaca y Zacatecas. 

El proceso para que un sitio sea parte de la Lista del Patrimonio Mundial, en primer lugar 
pasa por la aprobación del Comité del Patrimonio Mundial el cual examina las candidaturas 
a partir de realizar una serie de evaluaciones técnicas que son suministradas por órganos 
que fungen como asesores: el Consejo Internacional de Monumentos y Sitios, la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza y sus Recursos y el Centro 
Internacional de Estudios de Conservación y Restauración de los Bienes Culturales. 

La convención cuenta con criterios de selección para poder otorgar el financiamiento y el 
apoyo a los estados parte, los cuales son gestionados por el Centro del Patrimonio Mundial 
de la Unesco. Con el apoyo y financiamiento se establece la protección de la belleza natural 
y los paisajes maravillosos de las zonas que son sitios históricos. Lo anterior implica una 
responsabilidad de los estados parte, para que los sitios se conserven para futuras 
generaciones. 

Los criterios que utilizan los órganos para inscribir a un sitio en la Lista de Patrimonio 
Mundial se dividen en condiciones para bienes culturales y para bienes naturales. Las 
condiciones para bienes culturales son las siguientes: 

I. Representar una obra maestra del genio creativo humano, o 

II. Ser la manifestación de un intercambio considerable de valores humanos durante un 
determinado periodo o en un área cultural específica, en el desarrollo de la arquitectura, las 
artes monumentales, la planificación urbana o el diseño paisajístico, o 

III. Aportar un testimonio único o por lo menos excepcional de una tradición cultural o de 
una civilización que sigue viva o que desapareció, o 

IV. Ser un ejemplo sobresaliente de un tipo de edificio o de conjunto arquitectónico o 
tecnológico, o de paisaje que ilustre una etapa significativa o etapas significativas de la 
historia de la humanidad, o 

V. Constituir un ejemplo sobresaliente de hábitat o establecimiento humano tradicional o 
del uso de la tierra, que sea representativo de una cultura o de culturas, especialmente si se 
han vuelto vulnerables por efectos de cambios irreversibles, o 
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VI. Estar asociados directa o tangiblemente con acontecimientos o tradiciones vivas, con 
ideas o creencias, o con obras artísticas o literarias de significado universal excepcional (el 
comité considera que este criterio no debería justificar la inscripción en la lista, salvo en 
circunstancias excepcionales y en aplicación conjunta con otros criterios culturales o 
naturales). 

Las condiciones para bienes naturales son éstas: 

I. Ser ejemplos sobresalientes representativos de los diferentes periodos de la historia de la 
Tierra, incluyendo el registro de la evolución, de los procesos geológicos significativos en 
curso, del desarrollo de las formas terrestres, o de elementos geomórficos o fisiográficos 
significativos, o 

II. Ser ejemplos sobresalientes representativos de los diferentes periodos de la historia de la 
Tierra, incluyendo el registro de la evolución, de los procesos geológicos significativos en 
curso, del desarrollo de las formas terrestres, o de elementos geomórficos o fisiográficos 
significativos, o 

III. Contener fenómenos naturales extraordinarios o áreas de una belleza natural y una 
importancia estética excepcionales, o 

IV. Contener los hábitats naturales más importantes y más representativos para la 
conservación in situ de la diversidad biológica, incluyendo aquellos que alberguen especies 
amenazadas que posean un valor universal excepcional desde el punto de vista de la ciencia 
o la conservación. 

La protección, conservación y restauración de los bienes de la humanidad requieren 
recursos económicos, científicos y técnicos; sólo así se podrá dar una difusión del saber que 
con llevan esos bienes. La convención pretende crear un sistema que sea eficaz para la 
protección colectiva del patrimonio cultural y natural con valor excepcional. 

Una vez que los sitios son considerados como Patrimonio Mundial necesitan de un proceso 
de conservación continuo, a fin de evitar que un sitio que fue considerado por su belleza 
natural sea degradado o bien que por un proyecto de desarrollo afecten sus cualidades por 
las cuales fue considerado patrimonio mundial. 

Los criterios utilizados para la inscripción son muestra de la importancia así como del 
amplio compromiso que adquieren los estados miembros al contar con sitios que son 
considerados patrimonio mundial, lo anterior implica la cooperación internacional para 
asegurar la conservación de estos sitios. 

Entre los compromisos que México adoptó al firmar este tratado internacional en el artículo 
5 de la convención ordena que los estados parte se comprometen a 

d) Establecer servicios de protección, conservación y revalorización del patrimonio; 
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Es de suma importancia considerar la conservación de los bienes dado que son bienes 
inestimables, únicos e irremplazables en consecuencia la pérdida de uno de estos bienes 
representa el empobrecimiento del patrimonio mundial, y desde luego del nacional. En 
suma, estos sitios deben representar un interés excepcional para la humanidad, y en este 
caso concreto para los mexicanos. 

Para que un sitio patrimonio mundial tenga legitimidad los estados parte deben presentar 
periódicamente un informe sobre el estado en el que se encuentran los sitios, asimismo el 
informe debe contener las medidas adoptadas para la preservación y conservación del 
patrimonio cultural y natural. 

Es preciso que la Ley General de Turismo se armonice con la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, pues en el artículo 2 se indica 
que son de utilidad pública la investigación, protección, conservación, restauración y 
recuperación de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y las zonas de 
monumentos. 

Con esta reforma se lleva a cabo una de las recomendaciones que se destacan en el informe 
sobre los resultados del segundo ciclo del Informe Periódico del Estado del Patrimonio 
Mundial en América Latina y el Caribe, pues establece que los países de América Latina 
necesitan un de proceso de renovación en la legislación para “encontrar a la protección 
patrimonial un espacio de colaboración con las políticas públicas en materia de incentivos 
fiscales, en materia de derechos culturales o ambientales en sentido lato, o bien en materia 
de sanidad, educación, etcétera. 

Propone reformar la fracción VIII del artículo 4 y la fracción XIII del artículo 7 de la Ley 
General de Turismo para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 4.  

I. a VII. ... 

VIII. Promover la infraestructura, equipamiento y conservación , que contribuyan al 
fomento y desarrollo de la actividad turística, en coordinación con los estados, los 
municipios y el Distrito Federal, y con la participación de los sectores social y privado, 
mismas que estarán sujetas a la disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación; 

Artículo 7.  

I. a XII. ... 

XIII. Promover con el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura, y el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el patrimonio 
histórico, artístico, arqueológico, cultural y mundial del país, de acuerdo con el marco 
jurídico vigente; 
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Consideraciones de la comisión dictaminadora  

La comisión dictaminadora está de acuerdo con los planteamientos esbozados por la 
proponente, dado que la Ley General de Turismo (LGT) considera en el artículo 2, fracción 
III, determinar los mecanismos para la conservación, el mejoramiento, la protección, la 
promoción y el aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos nacionales, 
preservando el patrimonio natural, cultural, y el equilibrio ecológico con base en los 
criterios determinados por las leyes en la materia, así como contribuir a la creación o 
desarrollo de nuevos atractivos turísticos, en apego al marco jurídico vigente; sin embargo 
es necesario que dicho artículo se armonice con la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, dado que con la adición en el artículo 4, fracción 
VIII, no limitaría a la Sectur a poder promover sólo la infraestructura y equipamiento sino, 
además, la conservación que permita desarrollar la actividad turística. 

El artículo 22 de la LGT establece lo siguiente: 

Artículo 22. La Secretaría elaborará el Programa Sectorial, que se sujetará a los objetivos y 
metas establecidas para el sector en el Plan Nacional de Desarrollo. 

El Plan Sectorial de Turismo 2013-2018 establece en la estrategia 5.3 y sus líneas de acción 
lo siguiente: 

Estrategia 5.3. Fortalecer la contribución del turismo a la conservación del patrimonio 
nacional y a su uso sustentable. 

Líneas de acción 

5.3.1. Fomentar la gestión eficaz del patrimonio nacional mediante la colaboración entre el 
sector turístico y las instancias encargadas de su administración. 

5.3.2. Promover la difusión de la importancia y el valor del patrimonio natural, histórico, 
cultural y gastronómico del país. 

5.3.3. Generar información y conocimiento para promover una visita turística responsable y 
sensible sobre el valor y respeto del patrimonio. 

5.3.4. Impulsar la puesta en valor de la oferta turística cultural de los pueblos originarios, 
protegiendo y respetando su identidad y tradiciones. 

5.3.5. Impulsar la construcción, conservación y remodelación de espacios públicos con 
enfoque turístico. 

Sin embargo, por la temporalidad sexenal del Plan Nacional de Desarrollo, se hace 
indispensable que la Sectur participe mediante mandato de ley en la conservación del 
patrimonio, a fin de que sea una acción continua y no temporal. 
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Tal es la relevancia de la conservación que en la propia LGT establece en el artículo 21 que 
la Sectur promoverá con la SEP programas que difundan la importancia de respetar y 
conservar los atractivos turísticos, así como mostrar un espíritu de servicio y hospitalidad 
hacia el turista nacional y extranjero, no así participar en su conservación. 

De igual manera, la Convención del Patrimonio Mundial, que se remonta a 1959, cuando la 
construcción de la presa de Asuán, en Egipto, amenazó hacer desaparecer los 
impresionantes monumentos de Nubia, lo cual motivó a la comunidad internacional a tomar 
conciencia del desastre que se podría provocar. 

Entonces, el 16 de noviembre de 1972, la Conferencia General de la UNESCO aprobó la 
Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural, por la 
necesidad de identificar parte de los bienes inestimables e irremplazables de las naciones. 
La pérdida de cualquiera de dichos bienes representaría una pérdida invaluable para la 
humanidad entera. 

Después de la adopción de la convención, la comunidad internacional comenzó a hablar de 
“desarrollo sostenible” puesto que la conservación del patrimonio natural y cultural 
constituye una contribución trascendental al desarrollo del sitio y, por ende, de su entorno. 

“Un bien declarado patrimonio de la humanidad es un legado de la comunidad 
internacional y su presencia en un determinado país, le exige a este país un incremento de 
imaginación, preocupaciones y gastos para conseguir su protección y defensa. 

La lista del patrimonio mundial de la UNESCO es un legado de monumentos y sitios de 
una gran riqueza natural y cultural que pertenece a toda la humanidad. Los sitios inscritos 
en la lista de patrimonio mundial cumplen una función de hitos en el planeta, de símbolos 
de la toma de conciencia de los Estados y de los pueblos acerca del sentido de esos lugares 
y emblemas de su apego a la propiedad colectiva, así como de la transmisión de ese 
patrimonio a las generaciones futuras. 

Con relación a lo anterior, es menester mencionar que la legislación mexicana ha ido 
acogiendo paulatinamente los argumentos internacionales para el perfeccionamiento de las 
normas que regulan el cuidado, la protección y la promoción de los bienes considerados 
patrimonio de la nación y de la humanidad. 

De acuerdo con la lista de patrimonio mundial de México, el cual corresponde a bienes 
naturales y culturales, la LGT señala en el artículo 3, fracción III, en cuanto a promoción 
turística, que uno de sus objetos es el siguiente: 

III. Determinar los mecanismos para la conservación, mejoramiento, protección, 
promoción, y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos nacionales, 
preservando el patrimonio natural, cultural, y el equilibrio ecológico con base en los 
criterios determinados por las leyes en la materia, así como contribuir a la creación o 
desarrollo de nuevos atractivos turísticos, en apego al marco jurídico vigente; 
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De igual manera, la Sectur se auxilia para la promoción de los distintos destinos turísticos 
del Consejo de Promoción Turística de México (CPTM). Esto, de conformidad con el 
artículo 4, fracción II, de la LGT, para incrementar la actividad turística nacional e 
internacional en el país. 

El CPTM es el organismo encargado de coordinar, diseñar y operar las estrategias de 
promoción turística a nivel nacional e internacional; Es una empresa de participación estatal 
mayoritaria, que tiene como objeto diseñar y operar las estrategias de promoción turística a 
escalas nacional e internacional, con la participación de los diversos actores de la actividad 
turística. 

Las funciones asignadas Consejo de Promoción Turística son entre otras las siguientes: 

• Coadyuvar en el diseño de los planes, programas, estrategias y prioridades en materia de 
promoción turística; 

• Proporcionar, por cualquier medio, información turística especializada a los turistas 
nacionales y extranjeros; 

• Fomentar, con la participación de los sectores público y privado, todo tipo de actividades 
que promuevan los atractivos y servicios turísticos del país; 

• Suscribir convenios con los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, con 
organismos mixtos estatales y municipales, y con el sector privado (nacional y extranjero), 
con el fin de instrumentar campañas de promoción turística; 

• Celebrar acuerdos de cooperación turística con órganos gubernamentales y organizaciones 
internacionales con el propósito de promover turísticamente al país. 

México, al participar y firmar en la Convención del Patrimonio Mundial se comprometió a 
acatar su artículo 5 inciso d) por el cual se comprometió a “establecer servicios de 
protección, conservación y revalorización del patrimonio”. 

Lo anterior cobra relevancia al considerar que la adhesión a dicha Convención, tiene como 
origen la voluntad soberana del pueblo que está expresada en nuestra Constitución y 
precisamente en ella reside los fundamentos de los Estados para la adhesión a los tratados 
internacionales, por lo que el derecho internacional complementa el principio fundamental 
de pacta sunt servanda con la disposición del artículo 27 de la Convención de Viena de 
1969, que claramente establece que un Estado no puede invocar los preceptos de su derecho 
interno como justificación del incumplimiento de un tratado. 

De acuerdo con lo señalado, la comisión dictaminadora considera improcedente incluir el 
término “mundial” en el artículo 7 de la Ley General de Turismo, toda vez que actualmente 
se encuentra establecido en su articulado la promoción de los bienes considerados como 
patrimonio cultural, entendiéndose que están incluidos aquellos que cuentan con algún 
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título o distinción de carácter nacional e internacional, otorgado por diversas instancias 
como es la UNESCO. 

El patrimonio mundial incluye además de otros, bienes naturales y culturales, por lo que al 
Conaculta, el INBA y el INAH compete sólo el patrimonio histórico, artístico, arqueológico 
y cultural; al incluir el concepto “mundial” se le estaría atribuyendo el patrimonio natural, 
el cual no es de su competencia. 

Por lo expuesto, la Comisión de Turismo, para los efectos de lo dispuesto en la fracción a) 
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 
consideración de la asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción VIII del artículo 4 de la Ley General de Turismo  

Artículo Único. Se reforma la fracción VIII del artículo 4 de la Ley General de Turismo, 
para quedar como sigue: 

Artículo 4. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Promover la infraestructura, equipamiento y conservación , que contribuyan al 
fomento y desarrollo de la actividad turística, en coordinación con los Estados, Municipios 
y el Distrito Federal, y con la participación de los sectores social y privado, mismas que 
estarán sujetas a la disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación; 

IX. a XV. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Salón de sesiones de la comisión, Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, DF, a 10 de 
febrero de 2015. 

Diputados: Rodolfo Dorador Pérez Gavilán (rúbrica), Elizabeth Vargas Martín del Campo 
(rúbrica), Juan Manuel Gastélum Buenrostro, Rafael González Reséndiz (rúbrica), Harvey 
Gutiérrez Álvarez, Eduardo Román Quian Alcocer (rúbrica), Gloria Elizabeth Núñez 
Sánchez (rúbrica), Gabriela Medrano Galindo, José Luis Valle Magaña, Agustín Barrios 
Gómez Segués, Carla Guadalupe Reyes Montiel, Heidy Guadalupe Estrada Martínez 
(rúbrica), Martín Alonso Heredia Lizárraga (rúbrica), Raúl Paz Alonzo (rúbrica), Alicia 
Concepción Ricalde Magaña (rúbrica), Angelina Carreño Mijares, Cecilia González Gómez 
(rúbrica), Mirna Esmeralda Hernández Morales (rúbrica), Francisca Elena Corrales 
Corrales, Socorro de la Luz Quintana León (rúbrica), Laura Guadalupe Vargas Vargas 
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(rúbrica), Sonia Catalina Mercado Gallegos (rúbrica), Mayra Karina Robles Aguirre, 
William Renan Sosa Altamira, Jessica Salazar Trejo (rúbrica), Bárbara Gabriela Romo 
Fonseca (rúbrica), José Humberto Vega Vázquez, Carlos de Jesús Alejandro, Silvano 
Blanco Deaquino (rúbrica), María de Lourdes Amaya Reyes. 
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454 

De la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VI 
del artículo 4 de la Ley General de Turismo. 

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnada para su estudio y dictamen la minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforma la fracción VI del artículo 4°, de la Ley General de Turismo, presentada en 
iniciativa por la senadora Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario de 
Partido Acción Nacional. 

La Comisión de Turismo, con fundamento en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y 
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 157, 
numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de la 
Cámara de Diputados presenta a la honorable asamblea, el siguiente 

Dictamen 

Antecedentes  

Con fecha 18 de febrero de 2014, la senadora Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se adiciona la fracción XVI al artículo 2° y se reforman las fracciones VI y IX del 
artículo 4° de la Ley General de Turismo. 

En esa misma fecha la Mesa Directiva del Senado de la República turnó dicha iniciativa 
con el número de expediente 4915 que contenía la Iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se adiciona la fracción XVI al artículo 2° y se reforman las fracciones VI y IX del 
artículo 4° de la Ley General de Turismo, a las Comisiones Unidas de Turismo y Estudios 
Legislativos, Primera, para su análisis y elaboración del dictamen correspondiente. 

El 23 de octubre de 2014 la comisión dictaminadora presentó expediente 4915 que contenía 
el dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo 4° de 
la Ley General de Turismo, que quedó de primera lectura. 

El 6 de noviembre de 2014 se dio segunda lectura a discutiéndose el dictamen con proyecto 
de decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo 4° de la Ley General de 
Turismo, aprobándose en votación nominal en lo general y en lo particular. 

En esa misma fecha la Cámara de Senadores remitió la minuta con proyecto de decreto por 
el que se reforma la fracción VI del artículo 4° de la Ley General de Turismo, para los 
efectos constitucionales previstos en su artículo 72. 

Con fecha 11 de noviembre de 2014 en sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, la 
Presidencia de la Mesa Directiva, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, acordó 
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dar trámite a la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VI del 
artículo 4° de la Ley General de Turismo, presentada por la senadora Silvia Guadalupe 
Garza. Galván, del grupo parlamentario de Partido Acción Nacional y ordenó su turno a la 
Comisión de Turismo, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

En esa misma fecha la Comisión de Turismo recibió el expediente número 5472 que 
contenía la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo 
4° de la Ley General de Turismo. 

Con fecha 6 de enero de 2015, la Comisión de Turismo solicito prórroga a la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados para analizar y dictaminar la minuta con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo 4° de la Ley General de Turismo. 

El 12 de enero de 2015 la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados otorgó prórroga a la 
Comisión de Turismo para analizar y dictaminar la minuta con proyecto de decreto por el 
que se reforma la fracción VI del artículo 4° de la Ley General de Turismo. 

Contenido de la iniciativa  

El turismo es una actividad económica que representa una industria completa y compleja, 
capaz de aportar al crecimiento y bienestar de la población de cualquier país. A pesar de 
ello, el incremento de las emisiones a nuestra atmósfera y el calentamiento global 
representan un riesgo inminente para los ecosistemas de todo el mundo, afectando a 
sectores diversos además del turismo, tal como la agricultura y el comercio. 

México cuenta con ventajas asociadas a su ubicación geográfica, a la diversidad de 
servicios, vías de comunicación, medios de transporte y a su gente, lo que sin lugar a dudas 
impulsa una derrama económica importante a través de la creación de empleos y el 
desarrollo de las comunidades receptoras de turismo; no olvidemos que esta actividad 
representa aproximadamente un 9% del producto interno bruto del país, lo que significa un 
detonador para proyectos de infraestructura e inversión en diversas Entidades federativas. 

No obstante, como toda actividad humana, su acelerado crecimiento conlleva una serie de 
consecuencias, entre ellas que representa casi un 5% de emisiones de carbono mundial a la 
atmósfera como producto de los viajes aéreos, marítimos y terrestres, sin considerar los 
daños causados por la contaminación del agua, suelo y generación de desechos; de esta 
manera, los efectos causados -por el cambio climático, sin duda alguna recaen sobre el 
desarrollo del turismo, toda vez que existe una intrínseca relación entre el clima, los 
recursos naturales y los ecosistemas, incidiendo en eventos desafortunados como incendios, 
plagas, contaminación del aire, suelo y agua, y fenómenos naturales extremos. 

México está posicionado como uno de los destinos turísticos más frecuentados, sea por sus 
playas, climas, el patrimonio histórico y cultural, las artes, las ciudades, su gente; pero los 
efectos del cambio ya son visibles en nuestro territorio y así vemos cómo se van perdiendo 
los hábitats, los humedales, el nivel del mar aumenta y hay una incidencia de huracanes y 
fenómenos meteorológicos con mayor frecuencia e intensidad. 



Gaceta Parlamentaria, año XVIII, número 4240-II, martes 24 de marzo de 2015 

 

3 
 

Como consecuencias negativas no se habla únicamente de la pérdida de los destinos 
turísticos y la disminución de la afluencia de visitantes extranjeros y nacionales, sino 
también de afectaciones severas a sectores como el agro pecuario, agrícola, pesquero e 
incluso energético, de transporte y de seguros. Por lo anterior y más motivos, si nuestro 
país no cuenta objetivos y metas claros que lleven a la industria del turismo a elevar su 
competitividad, en coordinación con acciones en contra de los efectos del cambio climático, 
no estaremos perdiendo únicamente los beneficios económicos, sino que estaremos 
perdiendo nuestro hogar, lugar que no podemos recuperar si no utilizamos los recursos 
turísticos de manera ordenada y eficiente para otorgarles un mayor valor. 

La competitividad turística, de acuerdo con la Organización Mundial del Turismo, es la 
eficacia de los destinos para atraer y satisfacer a los visitantes, ofrecer servicios de calidad e 
innovadores a los consumidores y garantizar al mismo tiempo que los recursos naturales 
que soportan al turismo son empleados de manera eficiente y sostenible. Esto nos lleva a 
una idea esencial que es la de transformar la industria del turismo tradicional a una 
industria del turismo sustentable, entendiendo ésta como una actividad que da uso óptimo a 
los recursos naturales aptos para el desarrollo turístico, bajo estricto apego a las leyes en la 
materia. 

Ante este panorama preocupante, el gobierno federal actual emitió dentro del Plan Nacional 
de Desarrollo 2013-2018, el Programa Sectorial de Turismo 2013-2018, mismo que tiene 
por objeto formular y conducir la política de desarrollo en turismo nacional bajo los 
criterios de beneficio social, sustentabilidad, competitividad y desarrollo equilibrado, todos 
operando bajo el principio de transversalidad, entendida ésta como la distribución de 
competencias y atribuciones entre los diferentes órdenes de gobierno, poderes y sectores de 
la sociedad. 

Bajo este contexto y con el claro compromiso de fomentar la industria turística coordinada 
con las medidas de adaptación y mitigación previstas en la Ley General de Cambio 
Climático, se creó un gabinete turístico mediante acuerdo presidencial publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día ocho de noviembre de dos mil trece con la firme tarea 
de analizar, definir, coordinar y evaluar las estrategias, programas y acciones que tengan 
cualquier vínculo la Política Nacional Turística. Este gabinete se integra por los titulares de 
las dependencias de Turismo, Gobernación, Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito 
Público, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Economía, Comunicaciones y Transportes, 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el titular del Ejecutivo Federal. 

Pero este esfuerzo requiere como lo señala el principio de transversalidad, la acción de 
diversos actores, incluido el Poder Legislativo. Por este motivo, la que suscribe, propone 
coordinar la legislación en turismo con la legislación en cambio climático mediante la 
inclusión de objetivos específicos que otorguen el fundamento jurídico a la autoridad 
competente para realizar acciones que promuevan la competitividad de la industria turística 
y el cumplimiento de los compromisos adquiridos por México respecto a la disminución de 
emisiones y sustentabilidad. 

Contenido de la minuta  
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La iniciativa de mérito refiere que el turismo es una actividad económica que representa 
una industria completa y compleja capaz de aportar al crecimiento de cualquier país, sin 
embargo, señala que –como toda actividad humana– su acelerado crecimiento conlleva a 
casi el 5% de emisiones de carbono mundial a la atmósfera producto de los viajes aéreos, 
marítimos y terrestres, sin considerar los daños causados por la contaminación del agua, 
suelo y generación de desechos. 

Da cuenta de que, a través de la pérdida de hábitats, humedales, el aumento en el nivel del 
mar, el aumento en la frecuencia e intensidad de huracanes y fenómenos meteorológicos, 
los efectos del cambio climático ya son visibles para México, y que el calentamiento global 
afecta sectores tales como: el turismo, la agricultura, el comercio, el pesquero, el 
energético, entre otros. 

En virtud de lo anterior, menciona que la relación del cambio climático y el turismo ha sido 
abordado en la Organización Mundial del Turismo, en 2003 y 2007 mediante la Primera y 
la Segunda Conferencias Internacionales sobre el Cambio Climático y el Turismo; durante 
la primera conferencia, celebrada en Túnez se emitió la Declaración de Djerba sobre 
Turismo y Cambio Climático, la cual tuvo por objeto apremiar a los gobiernos del mundo a 
contribuir por un turismo sustentable y a que las organizaciones internacionales estudien las 
implicaciones recíprocas del turismo y el cambio climático; por otra parte, en la Segunda 
Conferencia se instó al sector turístico a actuar para hacer frente al cambio climático como 
uno de los mayores retos del desarrollo sustentable para el siglo XXI. 

En razón de lo anterior, plantea la necesidad de transformar la industria del turismo 
tradicional a una industria del turismo sustentable, entendiendo ésta como una actividad 
que da uso óptimo a los recursos naturales aptos para el desarrollo turístico, bajo estricto 
apego a las leyes en la materia, lo cual está de conformidad con lo señalado por la 
Organización Mundial del Turismo sobre competitividad turística, lo que implica la eficacia 
de los destinos para atraer y satisfacer a los visitantes, ofrecer servicios de calidad e 
innovadores a los consumidores y garantizar al mismo tiempo que los recursos naturales 
que soportan el turismo son empleados de manera eficiente y sostenible. 

Por lo anterior, la iniciativa propone coordinar la legislación en turismo con la legislación 
en cambio climático mediante la inclusión de objetivos específicos que otorguen el 
fundamento jurídico a la autoridad competente para realizar acciones que promuevan la 
competitividad de la industria turística y el cumplimiento de los compromisos adquiridos 
por México, respecto a la disminución de emisiones y sustentabilidad. 

Consideraciones de la comisión dictaminadora  

Con base en el artículo 81 numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados que 
establece que “los dictámenes que atiendan minutas deberán abocarse sólo a éstas”. De 
igual manera el artículo 82, numeral 1, del citado ordenamiento estipula que “el dictamen 
podrá proponer la aprobación total o parcial del asunto o asuntos que le dieron origen, o 
bien, proponer que se deseche. Cuando se dictamine parcialmente un asunto, el resto se 
tendrá por resuelto y todo el asunto se considerará como total y definitivamente concluido”, 
por lo que la comisión dictaminadora realizó el análisis correspondiente en base a la minuta 
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con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo 4° de la Ley 
General de Turismo, desechando la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se adiciona la fracción XVI al artículo 2° y se reforman las fracciones VI y IX del artículo 
4° de la Ley General de Turismo, promovida originalmente por la senador Silvia 
Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en el 
Senado de la República. 

Considerando lo anterior, la Comisión de Turismo está de acuerdo con los planteamientos 
esbozados por la colegisladora ya que es innegable e impostergable contar con mecanismos 
jurídicos que favorezcan la vinculación del turismo con la condición de sustentabilidad que 
la propia evolución del ser humano exige para garantizar su convivencia armónica con el 
entorno natural. Por ello, compartimos la idea de que se requiere modificar la legislación 
para establecer un andamiaje que estimule el ecoturismo, considerando la importancia que 
en el ámbito mundial se le está confiriendo para mantener la integridad de los procesos 
ecológicos y de la biodiversidad. 

Considerando que las políticas públicas en el ámbito internacional están incluyendo los 
impactos ambientales que inciden en el cambio climático y que éstas buscan preservar y en 
su caso, rescatar de los efectos nocivos propiciados por la actividad del hombre en 
detrimento de nuestro planeta y que, en la mayoría de las ocasiones repercuten en la 
actividad turística que para nuestro país “durante el segundo trimestre de 20i4, el Indicador 
Trimestral del PIS Turístico se incrementó 1% a tasa anual y en términos reales. A su 
interior los servicios crecieron 1.9% y los bienes disminuyeron (-) 2.4 por ciento. 

En el lapso de referencia, el indicador trimestral del consumo turístico interior avanzó 
1.2%, comparado con igual trimestre de 2013. Por componentes, el consumo del turismo 
interno descendió (-) 0.9% y el del turismo receptivo aumentó 20.6 por ciento.1  

Lo anterior se logró, entre otros aspectos, por las ventajas asociadas a su ubicación 
geográfica que nos posiciona como uno de los destinos turísticos más frecuentados por su 
diversidad de playas, climas, patrimonio histórico y cultural, artes, ciudades, pueblos 
mágicos, gente; sin embargo los efectos del cambio menoscaban de manera sistemática no 
solo a nuestro medio ambiente sino a todo el orbe, los cuales ya son visibles como son: la 
perdida los hábitats, humedales, el incremento del nivel del mar, incidencia de huracanes y 
fenómenos meteorológicos con mayor frecuencia e intensidad. 

El turismo sustentable engloba distintas y diversas modalidades, actividades, etcétera, 
como: 

• La recreación mediante la conservación de los recursos naturales y el medio ambiente, en 
el marco del desarrollo sustentable cuyo fin debe ser el disfrute, la preservación y el menor 
impacto sobre los ecosistemas naturales. 

• Las visitas a las zonas habitadas por grupos étnicos con fines culturales, educativos y 
recreativos. 
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• Las que se efectúan con fines educativos y recreativos, en las cuales el visitante se 
involucra con la naturaleza. 

• Las que giran en torno de ríos, mares, lagos, lagunas, presas, etcétera, así como de 
aquellas en las que se realizan recorridos acuáticos. 

• Las que se realizan en los principales centros urbanos, que incluyen barrios, callejuelas, 
etcétera. 

• Las que abarcan elementos y manifestaciones tangibles o intangibles producidos por las 
sociedades, tales como sitios arqueológicos, edificaciones históricas, museos, difusión de la 
cultura en sus diferentes modalidades, así como la promoción y conservación de dichos 
recursos culturales. 

• Las relativas a la cultura culinaria como objetivo preponderante y que además abarcan 
visitas a lugares en donde se venden o fabrican diferentes productos alimenticios 
característicos como son: los regionales, típicos, así como las tradiciones y festejos que 
acompañan la gastronomía del lugar. 

• La que se lleva a cabo con motivo de actividades culturales de negocios en las que se 
incluyen eventos como: congresos, reuniones de negocios, seminarios, cursos, talleres, 
seminarios, etcétera. 

Todas estas modalidades se interrelacionan tanto directa como indirectamente y no son 
excluyentes él una con la otra, sino por el contrario, se enriquecen y establecen distintos 
tipos de cultura, las cuales demandan infinidad de recursos como son: insumos, 
infraestructura en comunicaciones y transportes, capital humano, expertos, proveedores de 
bienes y servicios, etcétera. 

La Ley General de Turismo en su artículo 2°, fracción II, faculta al Ejecutivo federal a 
“establecer las bases para la política, planeación y programación en todo el territorio 
nacional de la actividad turística, bajo criterios de beneficio social, sustentabilidad, 
competitividad y desarrollo equilibrado de los Estados, Municipios y el Distrito Federal, a 
corto, mediano y largo plazo”. 

Asimismo, el artículo 3, fracción I, del citado ordenamiento define que son “actividades 
turísticas las que realizan las personas durante sus viajes y estancias temporales en lugares 
distintos al de su entorno habitual, con fines de ocio y otros motivos”. 

Por su parte el Programa Sectorial de Turismo que parte del Plan Nacional de Desarrollo 
elaborado por el Ejecutivo federal a través de la Secretaría de Turismo, conjunta los 
resultados de una amplia consulta con actores relevantes del sector aportando elementos de 
diagnóstico y de operación. En él se expresan los objetivos, las estrategias y las líneas de 
acción que definen la actuación de las dependencias y de los organismos federales que 
pertenecen a este sector, por lo que necesariamente las bases para la política y planeación 
de la actividad turística deben ajustarse al Programa Sectorial con la finalidad de conducir 
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el desarrollo turístico nacional, que incluye al turismo cultural, mediante actividades de 
planeación y ejecución en un marco claro y definido que orienta el quehacer turístico 
nacional que involucra criterios de racionalidad, equidad, mejora, etcétera, para todo el 
sector turismo. 

De igual manera la Ley General de Turismo, en su artículo 2°, fracción II, permite 
“establecer las bases para la política, planeación y programación en todo el territorio 
nacional de la actividad turística, bajo criterios de beneficio social, sustentabilidad, 
competitividad y desarrollo equilibrado de los estados, municipios y el Distrito Federal, a 
corto, mediano y largo plazo”. 

Así la sustentabilidad ambiental “se refiere a la administración eficiente y racional de los 
recursos naturales, de manera tal que sea posible mejorar el bienestar de la población actual 
sin comprometer la calidad de vida de las generaciones futuras. Uno de los principales retos 
que enfrenta México es incluir al medio ambiente como uno de los elementos de la 
competitividad y el desarrollo económico y social. Solo así se puede alcanzar un desarrollo 
sustentable”.2  

Asimismo y de conformidad con el Programa Especial de Cambio Climático 2014-2018,3 
la Secretaría- de Turismo participará con las siguientes líneas de acción para contribuir a la 
adaptación y mitigación del cambio climático: 

• Elaborar y difundir diagnósticos de vulnerabilidad, programas de adaptación y sistemas de 
alerta temprana al cambio climático para destinos turísticos prioritarios. 

• Impulsar, con perspectiva de género, proyectos de turismo comunitario sustentable de 
naturaleza en ANP y/o en zonas vulnerables. 

• Fomentar acciones para restablecer el balance del ciclo del agua en los destinos turísticos 
prioritarios. 

• Promover acciones de eficiencia energética en las Mipymes turísticas, principalmente en 
hoteles y restaurantes. 

• Promover la realización de un inventario de gases de efecto invernadero para reducir las 
emisiones en actividades asociadas al sector. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Turismo somete a la 
consideración de la honorable asamblea, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo 4°, de la Ley General de Turismo  

Artículo Único. Se reforma la fracción VI del artículo 4° de la Ley General de Turismo, 
para quedar como sigue: 

Artículo 4.  
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I - V... 

VI. Coadyuvar a la aplicación de los instrumentos de política ambiental y de cambio 
climático, en materia de turismo; 

VII - XV ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas  

1 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Indicadores trimestrales de la actividad 
turística durante el segundo trimestre de 2014. Boletín de Prensa núm. 481/14. 6 de agosto 
de 2014. Aguascalientes, Ags. Página 1/1. Disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/comunicados/ita t.pdf 

2 Plan Nacional de Desarrollo. Eje 4. Sustentabilidad Ambiental. Presidencia de la 
República. Disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/sustentabilidad-ambiental.html 

3 Diario Oficial de la Federación 28 de abril de 2014. Disponible en la siguiente dirección 
electrónica: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5342492&fecha=28/04/2 014 

Salón de Sesiones de la Comisión, Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 10 de 
febrero de 2015. 

La Comisión de Turismo  

Diputados: Rodolfo Dorador Pérez Gavilán (rúbrica), Elizabeth Vargas Martín del Campo 
(rúbrica), Juan Manuel Gastélum Buenrostro (rúbrica), Rafael González Reséndiz (rúbrica), 
Harvey Gutiérrez Álvarez, Eduardo Román Quian Alcocer (rúbrica), Gloria Elizabeth 
Núñez Sánchez (rúbrica), Gabriela Medrano Galindo, José Luis Valle Magaña (rúbrica), 
Agustín Barrios Gómez Segués, Carla Guadalupe Reyes Montiel (rúbrica), Heidy 
Guadalupe Estrada Martínez (rúbrica), Martín Alonso Heredia Lizárraga (rúbrica), Raúl 
Paz Alonzo (rúbrica), Alicia Concepción Ricalde Magaña (rúbrica), Angelina Carreño 
Mijares, Cecilia González Gómez (rúbrica), Mirna Esmeralda Hernández Morales (rúbrica), 
Francisca Elena Corrales Corrales, Socorro de la Luz Quinta León (rúbrica), Laura 
Guadalupe Vargas Vargas, Sonia Catalina Mercado Gallegos (rúbrica), Mayra Karina 
Robles Aguirre, William Renán Sosa Altamira (rúbrica), Jessica Salazar Trejo (rúbrica), 
Bárbara Gabriela Romo Fonseca (rúbrica), José Humberto Vega Vázquez, Carlos de Jesús 
Alejandro, Silvano Blanco Deaquino (rúbrica), María de Lourdes Amaya Reyes. 
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De la Comisión de Deporte, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 
41, 90 y 94 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Deporte de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numerales 
6, incisos e) y f), 7 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 80, 82, numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción 
I, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás 
relativos de dicho ordenamiento, presentan el siguiente dictamen: 

I. Antecedentes 

1. Con fecha 15 de diciembre de 2014, el Diputado Fernando Alejandro Larrazábal Bretón, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el pleno de la Cámara 
de Diputados, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 41, 
90 y 94 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

2. Ésta fue turnada por la Mesa Directiva a la Comisión de Deporte para análisis y 
dictamen, el 19 de enero de 2015, a través del oficio número DGPL 62-II-1-2367, de fecha 
15 de diciembre de 2014 y mediante el número de expediente 5799. 

Las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de Deporte, aprobaron el presente 
dictamen con fecha 18 de febrero de 2015. 

II. Contenido de la iniciativa  

a) El diputado promovente argumenta, que en los últimos años, la experiencia en gestión de 
recursos federales destinados al financiamiento de proyectos en materia de obras de 
infraestructura física deportiva, ha resultado desalentadora para la mayoría de los 2 mil 440 
alcaldes en México, sobre todo cuando se trata de inmuebles destinados a la práctica del 
deporte o la cultura física, cuya construcción fue ejecutada a 100 por ciento, durante uno o 
dos ejercicios fiscales inmediatos anteriores y éstos no requieren presupuesto del orden 
federal para crear, ampliar y mejorar los espacios destinados al deporte en general y de alto 
nivel competitivo. 

b) Establece también en su iniciativa, que en la mayoría de los casos, las obras de 
infraestructura deportiva recién creadas, ampliadas y mejoradas, requieren presupuesto 
federal para proyectos destinados al equipamiento y el abastecimiento de material 
deportivo. 

Sin embargo, el Fondo de Infraestructura Deportiva vigente, previsto en el decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, PEF, para el Ejercicio Fiscal de 2014 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, DOF, el 3 de diciembre de 2013, establece en el 
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artículo 12 que dicho fondo tendrá como finalidad el fortalecimiento del desarrollo del 
deporte y la actividad física mediante proyectos de inversión en infraestructura deportiva, 
que comprendan acciones de obra pública y equipamiento deportivo, a fin de crear, ampliar 
y mejorar los espacios para la práctica del deporte en general y el de alto nivel competitivo. 

La secretaría emitirá, a más tardar el 31 de enero, las disposiciones específicas para la 
aplicación de dichos fondos. Las entidades federativas deberán solicitar los recursos 
correspondientes a más tardar el 15Jueves 24 de marzo, los cuales serán ministrados 50 por 
ciento en el mes de marzo y 50 por ciento a más tardar en el mes de agosto. Aquellos 
recursos que no hayan sido convenidos y ministrados en ese periodo se reasignarán a 
programas sociales y de inversión en infraestructura. Del total del costo de cada proyecto, 
se podrá destinar hasta el 30 por ciento de los recursos para equipamiento. 

c) Con lo citado anteriormente, el promovente sostiene que el presupuesto público federal 
vigente en México en materia de infraestructura deportiva se caracteriza por la ausencia de 
equipamiento deportivo a 100 por ciento y que, por ende, se considera limitativo para el 
cumplimiento efectivo en la adquisición de equipamiento diverso y material deportivo. 

d) El diputado Larrazábal, también toma en consideración que los Lineamientos de 
Operación del Fondo de Cultura y Fondo de Infraestructura Deportiva, publicados en el 
DOF el 31 de enero de 2014, definen lo que deberá entenderse por equipamiento deportivo, 
el cual; de conformidad con la fracción VII del artículo 5, de los mismos, se refiere al 
conjunto de bienes muebles instalados, necesarios para el funcionamiento de los espacios 
deportivos y para la práctica del deporte en general. No incluye vestuario, blancos, prendas 
de protección, artículos deportivos ni suministros de oficina, entre otros.  

e) De igual forma, el promovente afirma que respecto al material deportivo, el decreto de 
PEF vigente no lo reconoce en ninguno de sus preceptos ni fondos relacionados con la 
infraestructura física deportiva, sin omitir que el acuerdo por el que se modifica el 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal publicado en el 
DOF el miércoles 24 de julio de 2013 determina que deberá entenderse por equipamiento 
deportivo y material deportivo: “Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos 
deportivos”. Asignaciones destinadas a la adquisición de vestuario y sus accesorios, 
blancos, artículos deportivos; así como prendas de protección personal diferentes a las de 
seguridad. 

f) El diputado sostiene, que la realidad que día con día viven diversas agrupaciones de la 
sociedad civil, así como los padres y madres de familia, cuando se alude al equipamiento y 
al material deportivo para el uso óptimo de las instalaciones públicas, es la de suplir una 
responsabilidad del Estado, al momento de asumir los gastos por concepto de compra de 
equipamiento faltante y material deportivo requerido para poder hacer uso de la 
infraestructura existente. Esta situación sintetiza por sí misma, el estado en el que se 
encuentra el derecho constitucional a la práctica del deporte y a la cultura física en el país. 

g) Por lo anterior y en aras de atender adecuadamente las demandas que requiere el 
desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte, el iniciante propone reformar 
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los artículos 41 fracción IV, 90 y 94 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, 
reglamentaria del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El diputado Fernando Larrazábal, propone reformar el artículo 41 fracción IV, con objeto 
de que las autoridades competentes de la federación, los estados, el Distrito Federal y los 
municipios entre sí o con las instituciones de sector social y privado promuevan el 
equipamiento y el material deportivo para la cultura física y el deporte, en coordinación con 
las respectivas Asociaciones Deportivas Nacionales, de acuerdo a las normas oficiales y 
demás disposiciones que para tal efecto expida la CONADE. 

h) De igual forma, establece necesario reformar el artículo 90 de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte, con objeto de considerar de interés público, el equipamiento y el material 
deportivo requeridos para el uso óptimo de las instalaciones, que permitan atender 
adecuadamente las demandas que requiera el desarrollo de la activación física, la cultura 
física y el deporte, promoviendo para este fin, la participación de los sectores social y 
privado en el territorio nacional. 

i) Asimismo, la iniciativa contiene reformas al primer párrafo del artículo 94 de la Ley 
General de Cultura Física y Deporte, LGCFD, con objeto de dotar a la Comisión Nacional 
de Cultura física y Deporte, Conade, de atribuciones para que formule normas y criterios 
requeridos en materia de equipamiento y de material deportivo para funcionamiento de las 
instalaciones y la práctica del deporte. 

La iniciativa en cuestión se propone en los siguientes términos: 

Único. Se reforman los artículos 41, fracción IV, 90 y 94 de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 41. Las autoridades competentes de la federación, los estados, el Distrito Federal y 
los municipios se coordinarán entre sí o con instituciones del sector social y privado para 

I. a III. ... 

IV. Promover la construcción, adecuación, conservación y aprovechamiento óptimo de la 
infraestructura, el equipamiento y el material deportivo para la cultura física y el deporte, 
en coordinación con las respectivas asociaciones deportivas nacionales y de acuerdo a las 
normas oficiales y demás disposiciones que para tal efecto expida la dependencia 
correspondiente; 

V. a VIII. ... 

Artículo 90. Es de interés público la construcción, remodelación, ampliación, adecuación, 
mantenimiento, conservación y recuperación de las instalaciones, así como el equipamiento 
para su funcionamiento y el material deportivo, que permitan atender adecuadamente las 
demandas que requiera el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte, 
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promoviendo para este fin, la participación de los sectores social y privado en el territorio 
nacional. 

Artículo 94. La Conade formulará las normas y los criterios requeridos en materia de 
instalaciones deportivo-recreativas, deportivas, del deporte en la rehabilitación y activación 
física deportiva; su equipamiento y el material deportivo para su funcionamiento en la 
práctica del deporte.  

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Conade, en un plazo no mayor de 180 días hábiles, formulará las normas y los 
criterios en materia de equipamiento y de material deportivo, recreativo, de rehabilitación y 
de activación física. 

III. Análisis, discusión y valoración de la iniciativa  

En reunión ordinaria de la Comisión de Deporte de fecha 18 de febrero de 2015, las y los 
integrantes de la Comisión de Deporte analizaron y discutieron las consideraciones que 
sostienen la proposición objeto del presente dictamen, coincidiendo que la iniciativa objeto 
del presente dictamen presenta congruencia con el marco normativo vigente. 

El análisis anterior derivó en que los servicios generales y las condiciones en las que éstos 
se presentan, constituyen un factor indispensable para el óptimo funcionamiento de las 
comunidades, ya sea de tipo rural o urbano; son una condición fundamental para la 
viabilidad y desarrollo de la vida cotidiana de la población que en ellas habitan. 

De tal suerte, que los servicios públicos, como lo son el drenaje, el abasto de agua, la 
electricidad, la seguridad pública, la correcta planeación en las vialidades, los servicios de 
limpia y alumbrado público, así como el equipamiento y la dotación del material para hacer 
uso de la infraestructura de carácter cultural y deportivo, deben ser considerados como 
componentes básicos para el buen funcionamiento de los mismos y con ello; garantizar a 
las y los ciudadanos el ejercicio de sus derechos y el mejoramiento de su calidad de vida. 

Atendiendo a estas consideraciones, en 2011 se aprobaron importantes reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante las cuales el Estado 
adquiere la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, invisibilidad y 
progresividad. 

Específicamente en el artículo 4o. de la Carta Magna, se reconoce históricamente el 
derecho a la cultura física y la práctica del deporte para lo cual se atribuye al Estado la 
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responsabilidad de su promoción, fomento y estímulo del deporte, a través de los 
instrumentos jurídicos aplicables. 

En tal sentido, la Ley General de Cultura Física y Deporte, aprobada en 2013, confieren al 
Estado, las atribuciones necesarias con la finalidad de generar la protección y garantía del 
acceso a la cultura física y la práctica del deporte, consagrados por nuestra Constitución, 
como un derecho para todas las y los mexicanos. Para tales efectos, es menester dotar a las 
instituciones de la Administración Pública en todos sus niveles, del marco normativo 
necesario, con la finalidad de que los derechos humanos sean de fácil acceso para la 
población. 

Atendiendo a esta premisa, las y los diputados integrantes de la Comisión consideran 
importante que los recursos públicos que se destinen a los programas dirigidos a la 
construcción, mantenimiento y remodelación de la infraestructura deportiva, cuenten con la 
posibilidad de destinar un porcentaje de los mismos a la adquisición de material y 
equipamiento deportivo que permita el funcionamiento viable, bajo criterios de pertinencia 
y sustentabilidad de las instalaciones deportivas. 

El deporte en la actualidad, está considerado como un importante generador de economía y 
un importante impulsor del desarrollo de las comunidades, es por ello que la infraestructura 
deportiva ha experimentado en los últimos años, un crecimiento en nuestro país, durante los 
últimos años, muy significativamente en el ámbito municipal. Este auge ha traído como 
consecuencia una participación más activa de los municipios, en la organización y 
promoción de actividades deportivas, lo cual genera crecimiento en la calidad de vida de 
los habitantes, la consolidación de las administraciones públicas al proporcionar servicios 
básicos públicos de buena calidad, lo cual precisa establecer condiciones que generen una 
oferta de actividades deportivas que beneficie directamente a las y los ciudadanos. 

En virtud de las consideraciones expuestas, las diputadas y los diputados integrantes de la 
Comisión de Deporte sometemos a la consideración de esta asamblea el siguiente proyecto 
de 

Decreto por el que se reforman los artículos 41, 90 y 94 de la Ley General de Cultura Física 
y Deporte  

Artículo Único. Se reforman los artículos 41, fracción IV; 90 y 94, primer párrafo, de la 
Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 41. ... 

I. a III. ... 

IV. Promover la construcción, adecuación, conservación y aprovechamiento óptimo de la 
infraestructura, el equipamiento y el material deportivo para la cultura física y el deporte, 
en coordinación con las respectivas Asociaciones Deportivas Nacionales y de acuerdo a las 
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Normas Oficiales y demás disposiciones que para tal efecto expida la dependencia 
correspondiente; 

V. a VIII. ... 

Artículo 90. Es de interés público la construcción, remodelación, ampliación, adecuación, 
mantenimiento, conservación y recuperación de las instalaciones, así como el equipamiento 
para su funcionamiento y el material deportivo, que permitan atender adecuadamente las 
demandas que requiera el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte, 
promoviendo para este fin, la participación de los sectores social y privado en el territorio 
nacional. 

Artículo 94. La Conade formulará las normas y los criterios requeridos en materia de 
instalaciones deportivo-recreativas, deportivas, del deporte en la rehabilitación y activación 
física deportiva; su equipamiento y el material deportivo para su funcionamiento en la 
práctica del deporte.  

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte contará con 180 días naturales 
para emitir la norma oficial mexicana correspondiente. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los dieciocho días del mes de febrero de dos mil 
quince. 

La Comisión de Deporte  

Diputados: Felipe de Jesús Muñoz Kapamas (rúbrica), presidente; Gerardo Francisco 
Liceaga Arteaga, Mayra Karina Robles Aguirre (rúbrica), William Renán Sosa Altamira, 
Regina Vázquez Saut (rúbrica), Fernando Alejandro Larrazábal Bretón (rúbrica), Flor de 
María Pedraza Aguilera (rúbrica), Gabriela Medrano Galindo, Juana Bonilla Jaime 
(rúbrica), José Valentín Maldonado Salgado (rúbrica), secretarios; Brasil Alberto Acosta 
Peña (rúbrica), José Guadalupe García Ramírez, Rafael González Reséndiz (rúbrica), 
Alejandra López Noriega, Eligio Cuitláhuac González Farías (rúbrica), Roberto Ruiz 
Moronatti (rúbrica), Aurora Denisse Ugalde Alegría (rúbrica), Francisco Alberto Zepeda 
González, Gerardo Villanueva Albarrán (rúbrica), Jorge Salgado Parra (licencia), Tomás 
Brito Lara (rúbrica), Catalino Duarte Ortuño, María Isabel Ortiz Mantilla (rúbrica), Rosa 
Elia Romero Guzmán (rúbrica), Delvim Fabiola Barcenas Nieves (rúbrica), María 
Concepción Navarrete Vital (rúbrica), Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica), Rosa Elia 
Romero Guzmán (rúbrica), Ana María Gutiérrez Coronado (rúbrica), Carlos Bernardo 
Guzmán Cervantes (rúbrica). 
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456 

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto por el que se 
reforma la fracción VI del artículo 537 y se adiciona un inciso d) al artículo 539 de la Ley 
Federal del Trabajo. 

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la LXII Legislatura de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión, le fue turnada, para su estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente, la iniciativa que reforma los artículos 537 y 539 
de la Ley Federal del Trabajo, presentada por el diputado José Everardo Nava Gómez, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con fundamento en los artículos 39, numeral 1 y 45 numeral 6, incisos e) y f) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 
80 numeral 1, fracción II, 157 numeral 1, fracción I; 158 numeral 1, fracción IV y 167 
numeral 4 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, esta 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, somete a consideración de los integrantes de esta 
Honorable Asamblea el presente dictamen, de acuerdo con lo siguiente 

Metodología  

En el apartado de “Antecedentes” se indica la fecha de recepción ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados, su turno y la materia sobre la que versa la iniciativa. 

En el apartado de “Análisis de la Iniciativa”, se examina el contenido sustancial de la 
propuesta legislativa, los argumentos en que se sustenta y se determina el sentido y su 
alcance. 

Por último, en el apartado de “Consideraciones”, la comisión dictaminadora realiza las 
reflexiones necesarias para motivar el sentido de resolución, el análisis y valoración de la 
iniciativa mediante la evaluación de los argumentos planteados en la exposición de 
motivos, así como lo dispuesto en la legislación vigente aplicable para el caso en concreto. 

I. Antecedentes  

1. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión en 
fecha 14 de octubre de 2014, el diputado José Everardo Nava Gómez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, ejerciendo la facultad conferida en 
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, 
presentó la iniciativa que reforma los artículo 537 y 539 de la Ley Federal del Trabajo. 

2. La Mesa Directiva, con identidad de fecha en sesión y mediante oficio número DGPL 
62-II-2-1612, acordó se turnara a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su 
análisis y dictamen correspondiente, abriéndose el expediente 5196. 
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3. Asimismo, la Mesa Directiva acordó de conformidad con el artículo 185 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, otorgar una prórroga a la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social para el dictamen del presente asunto. 

II. Análisis de la iniciativa  

1. La iniciativa de referencia, plantea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción VI de del artículo 537 y se adiciona un inciso d) a 
la fracción I del 539, recorriéndose los subsecuentes incisos, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo  

Único. Se reforma la fracción VI de del artículo 537 y se adiciona un inciso d) a la fracción 
I del artículo 539, recorriéndose los subsecuentes incisos, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo para quedar como sigue: 

Artículo 537. El Servicio Nacional de Empleo tendrá los siguientes objetivos: 

I. a V. ... 

VI. Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidad de empleo 
que garanticen la inclusión de los jóvenes, adultos y grupos en situación vulnerable; y 

VII. Coordinar con las autoridades competentes el régimen de normalización y certificación 
de competencia laboral. 

Artículo 539. De conformidad con lo que dispone el artículo que antecede y para los efectos 
del 537, a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social corresponden las siguientes 
actividades: 

I. En materia de promoción de empleos: 

a) a c)... 

d) Diseñar en coordinación con las Entidades Federativas y el sector empresarial políticas 
públicas y programas para generar oportunidad de empleo que garanticen la inclusión de 
los jóvenes, adultos y grupos en situación vulnerable al mercado laboral. 

e) Promover la articulación entre los actores del mercado de trabajo para mejorar las 
oportunidades de empleo; 

f) Elaborar informes y formular programas para impulsar la ocupación en el país, así como 
procurar su ejecución; 

g) Orientar la formación profesional hacia las áreas con mayor demanda de mano de obra; 
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h) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la federación y las 
entidades federativas; y, 

i) En general, realizar todas las que las leyes y reglamentos encomienden a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social en esta materia. 

II. a VI. ... 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

2. En su exposición de motivos, la iniciativa de referencia plantea lo siguiente: 

a) El autor menciona que la gran mayoría de los seres humanos considera al trabajo como 
su principal fuente de riqueza económica. Con él se obtiene bienestar material para el 
trabajador y sus familiares. Señala el autor de la iniciativa que, si por razones injustas, 
arbitrarias y sistemáticas, quien trabaja pierde su empleo, se eleva gravemente el riesgo de 
que no cuente con las condiciones mínimas para conducir una existencia digna. Es por eso 
que, dice el iniciador, en nuestra era, la oportunidad para ganarse la vida a través de un 
empleo libremente elegido y aceptado sea considerada como un derecho al que él llama 
“inexpropiable” de la persona, además de ser una prerrogativa que los Estados 
democráticos deben defender bajo cualquier circunstancia. 

b) Menciona que para nosotros, los mexicanos, el derecho al trabajo es un derecho humano 
que encuentra su fundamento legal en el primer párrafo del artículo 1 de nuestra ley 
fundamental, además del párrafo primero del artículo 123 constitucional. Asimismo, 
menciona que es la Ley Federal del Trabajo la encargada de reglamentar todas las 
disposiciones tendientes a normar el ejercicio pleno de este derecho fundamental, buscando 
siempre un equilibrio entre los factores de la producción y la justicia social, así como 
propiciar el trabajo digno o decente de todos los mexicanos en todas las relaciones 
laborales. 

A nivel internacional, argumenta que el derecho humano al trabajo que tenemos los 
mexicanos se encuentra sustentado en diversos instrumentos internaciones que, a la fecha, 
el Estado Mexicano ha ratificado, como lo son el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de 1966, vinculado por nuestro país en marzo de 1981, 
los 78 convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) que, en diferentes 
momentos, también han sido ratificados por nuestro país y que actualmente 67 de ellos se 
mantienen vigentes. 

c) Señala que, gracias a los esfuerzos del Gobierno Federal, actualmente éste se encuentra 
impulsando diversas acciones y políticas públicas encaminadas a la generación de empleo 
para la población mexicana que de acuerdo a la cifras recientes del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y de otros datos estadísticos que aporta, de los cuales se desprenden los 
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resultados sobre el crecimiento del empleo en nuestro país. Pero, por otro lado, también se 
reflejan la exclusión, discriminación y múltiples dificultades que, a diario, millones de 
mexicanos profesionistas, técnicos y obreros (hombres y mujeres) mayores de 35 años 
enfrentan para obtener un empleo o para reincorporarse al mercado laboral. 

Así las cosas, enfatiza que, en los últimos años en nuestro país, la edad se ha convertido en 
un obstáculo para conseguir empleo, esto como consecuencia de las prácticas 
discriminatorias promovidas por el sector empresarial en los procesos de otorgamiento y 
concursos de vacantes de empleo, que en su mayoría van dirigidas a personas entre los 20 a 
35 años, y que lamentablemente excluyen a las personas que superan dicha edad dejándola 
en total incertidumbre y sin oportunidades. Lo anterior se puede apreciar, dice, si se ve por 
internet o por medio de los periódicos de circulación local y nacional, el que existen 
anuncios de empleo que niegan, agravian y muchas veces hacen dudar de su capacidad 
laboral a la población mexicana en edad mayor a los 35 años. 

Cita el Reporte sobre Discriminación 2012, realizado por el Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación, el cual afirma que el mercado laboral mexicano se caracteriza 
por la exclusión de personas cuya edad se encuentra por encima de los 35 años. En el caso 
de las y los adultos mayores esta práctica se potencia; se trata de personas que por no contar 
con recursos provenientes de una pensión suficiente deben buscar empleo en un contexto de 
escasez, al que se le suma la ausencia de prestaciones que afectan gravemente este sector de 
la población. 

Menciona, también el informe laboral publicado en julio de 2014 por la Subsecretaría de 
Empleo y Productividad Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el cual 
indica que de los 2 millones 484 mil 798 mexicanos (hombres y mujeres) que se encuentran 
sin empleo en el país, el 45 por ciento corresponde a personas que superan los 30 años de 
edad, datos que a su vez son similares lamentablemente con los indicadores de ocupación y 
empleo del primer trimestre de 2014 publicados por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

Asimismo, menciona que académicos, especialistas y organizaciones de la sociedad civil, 
coinciden que los adultos mayores de 35 años son quienes tienen el mayor riesgo de ser 
desempleados y sobre todo de las trabas que enfrentan para volver a incorporarse al 
mercado laborar, que cuando los aceptan suelen emplearlos a cambio de remuneraciones 
muy bajas, la mayoría de las veces en áreas ajenas a sus conocimientos y talentos que no les 
generan más que frustración por no poder aplicar su experiencia, ni mucho menos satisfacer 
las necesidades básicas que tienen para consigo mismos y con sus respectivas familias. 
Afirma que las cifras aducidas y contenidas en su propuesta señalan que, las políticas 
empresariales vigentes en el país, se encuentran obstaculizando el acceso a las personas 
mayores de 35 años al derecho al trabajo. 

d) Sentencia que por la falta de medidas legislativas que aseguren el cumplimiento cabal de 
las normas contenidas en nuestro marco jurídico es que hacen necesaria la intervención de 
la Cámara de Diputados, a fin de garantizar en la ley en la materia una regulación más 
fortalecida que coadyuve, atienda y solucione de manera eficiente el fenómeno de 
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discriminación por edad que lamentablemente lastima a nuestra sociedad mexicana 
particularmente a las personas adultas. 

Para lograrlo, señala, resulta inaplazable proponer modificaciones a la Ley Federal del 
Trabajo con el propósito fundamental de establecer una obligación compartida entre la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social como instancia encargada de llevar la política 
laboral del país, las Entidades Federativas y el sector empresarial tendiente a diseñar y 
ejecutar políticas públicas y programa dirigidos a generar oportunidad de empleo que 
realmente garanticen la ”inclusión” de la población mexicana al mercado laboral y sobre 
todo permitan aprovechar la vasta experiencia, sabiduría y capacidad de los millones de 
mexicanas y mexicanos que superan los 35 años de edad en favor del desarrollo productivo, 
económico y progreso del país. 

III. Consideraciones  

1. Esta dictaminadora con base en los antecedentes expuestos y con las facultades 
conferidas en la normatividad vigente, se abocó a dictaminar la iniciativa con proyecto de 
Decreto de referencia. 

2. Estamos convencidos de que las razones señaladas por el iniciador de tipo económico y 
de Derechos Humanos son plenamente convincentes. Vemos que, pese a los esfuerzos que 
el Poder Ejecutivo de la Unión ha realizado para promover la productividad y la generación 
de empleos es insuficiente si el marco jurídico nacional no aporta las herramientas 
necesarias para sostener esos buenos propósitos. 

3. Es plenamente cierto que la ley apoya el que sea la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social la que realice esas actividades. Lo anterior se apoya en lo establecido en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, concretamente en las fracciones V, VII y 
XVII del artículo 40 de su texto normativo. 

Asimismo y en concordancia al segundo Informe de Gobierno que el Ejecutivo federal, en 
el plano de la equidad y la igualdad en el trabajo ha suscrito, el 5 de mayo de 2014, con el 
propósito de impulsar acciones a favor del trabajo decente y promover el respeto de los 
derechos humanos, laborales y de seguridad social de las y los trabajadores, así como 
fomentar la inclusión, la igualdad y la no discriminación laborales, y la prevención y 
erradicación del trabajo infantil, junto la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, las bases de colaboración de esa dependencia con dicho 
programa, en el cual se contempla el apoyo a personas adultas mayores en la obtención de 
un empleo, previa evaluación de sus capacidades, experiencia y aptitudes laborales. 

4. No obstante lo anterior, y en base a la opinión que remite la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, respecto de que en la propuesta de adición del inciso d) a la fracción I del 
artículo 539 de la Ley Federal del Trabajo, existen elementos para estimar que las 
propuestas vertidas en el presente Dictamen pudieran llegar a tener impacto presupuestario, 
se considera conveniente establecer un mecanismo que impida que éste pudiera llegar a 
tener implicaciones que redunden en presiones de gasto del Estado superiores a las ya 
establecidas por el Presupuesto de Egresos de la Federación y así aminorar cualquier 
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impacto que se pudiera llegar a generar, por lo que se propone la modificación de la 
redacción de ambas propuestas, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 537. El Servicio Nacional de Empleo tendrá los siguientes objetivos: 

I. a V. ... 

VI. Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidad de empleo 
que promuevan la inclusión de los jóvenes, adultos y grupos en situación vulnerable; y 

VII. Coordinar con las autoridades competentes el régimen de normalización y certificación 
de competencia laboral. 

Artículo 539. De conformidad con lo que dispone el artículo que antecede y para los efectos 
del 537, a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social corresponden las siguientes 
actividades: 

I. En materia de promoción de empleos: 

a) a c)... 

d) Proponer el diseño, en coordinación con las entidades federativas y el sector empresarial, 
de políticas públicas para generar oportunidad de empleo que promuevan la inclusión de los 
jóvenes, adultos y grupos en situación vulnerable al mercado laboral; 

e) Promover la articulación entre los actores del mercado de trabajo para mejorar las 
oportunidades de empleo; 

f) Elaborar informes y formular programas para impulsar la ocupación en el país, así como 
procurar su ejecución; 

g) Orientar la formación profesional hacia las áreas con mayor demanda de mano de obra; 

h) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las 
Entidades Federativas; y, 

i) En general, realizar todas las que las Leyes y reglamentos encomienden a la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social en esta materia. 

II. a VI. ... 

Por lo expuesto y fundado, la Comisión de Trabajo y Previsión Social somete a la 
consideración del pleno el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo 537 y se adiciona un inciso D) a la 
fracción I del 539 de la Ley Federal del Trabajo  
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Artículo Único. Se reforma la fracción VI de del artículo 537 y se adiciona un inciso d) 
recorriéndose los subsecuentes incisos en su orden, a la fracción I del artículo 539 de la Ley 
Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 537. El Servicio Nacional de Empleo tendrá los siguientes objetivos: 

I. a V. ... 

VI. Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de 
empleo que promuevan la inclusión de los jóvenes, adultos y grupos en situación 
vulnerable; y 

VII. ... 

Artículo 539. De conformidad con lo que dispone el artículo que antecede y para los efectos 
del 537, a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social corresponden las siguientes 
actividades: 

I. En materia de promoción de empleos: 

a) a c)... 

d) Proponer el diseño, en coordinación con las Entidades Federativas y el sector 
empresarial, de políticas públicas para generar oportunidad de empleo que promuevan la 
inclusión de los jóvenes, adultos y grupos en situación vulnerable al mercado laboral;  

e) a i) ... 

II. a VI. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 19 días del mes 
de febrero de 2015. 

La Comisión de Trabajo y Previsión Social  

Diputados: Claudia Delgadillo González (rúbrica), presidenta; Jorge del Ángel Acosta 
(rúbrica), Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), 
Fernando Salgado Delgado, Karina Labastida Sotelo, Rafael Alejandro Micalco Méndez 
(rúbrica), Ramón Montalvo Hernández (rúbrica), Margarita Elena Tapia Fonllem, Luisa 
María Alcalde Luján (rúbrica), José Arturo López Candido, José Angelino Caamal Mena 
(rúbrica), secretarios; Carlos Humberto Aceves del Olmo, Luis Ricardo Aldana Prieto 
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(rúbrica), Elsa Patricia Araujo de la Torre (rúbrica), Marco Antonio Barba Mariscal 
(rúbrica), Silvano Blanco Deaquino, María del Socorro Ceseñas Chapa (rúbrica), Patricio 
Flores Sandoval (rúbrica), Gaudencio Hernández Burgos (rúbrica), Esther Angélica 
Martínez Cárdenas (rúbrica), María Leticia Mendoza Curiel (rúbrica), Esther Quintana 
Salinas (rúbrica). 
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De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción 
X Bis al artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Gobernación fue turnada para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente, la minuta con proyecto de decreto que adiciona una fracción X Bis al 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Esta comisión, con fundamento en los artículos 72, inciso a) y 73, fracción XXX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) y 
numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así 
como los artículos 80, 157 numeral 1, fracción I, 158 numeral 1, fracción IV y 167, 
numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados, y habiendo analizado el contenido 
de la minuta de referencia, somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el 
presente dictamen, basándose en los siguientes: 

Antecedentes  

1. El siete de octubre de dos mil catorce, en sesión ordinaria celebrada por el Pleno del 
Senado de la República, se dio cuenta de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
la fracción XLII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
presentada por las senadoras Mely Romero Celis, Ivonne Liliana Álvarez García, Angélica 
Araujo Lara, Margarita Flores Sánchez y Lizbeth Hernández Lecona, integrantes del grupo 
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y por los senadores Alejandro de 
Jesús Encinas Rodríguez y César Octavio Pedroza Gaitán, integrantes del grupo 
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y del Partido Acción Nacional. 

2. En esa misma fecha, siete de octubre de dos mil catorce, la Mesa Directiva de la Cámara 
de Senadores dispuso que la iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de Desarrollo 
Municipal y de Estudios Legislativos para su estudio y dictamen correspondiente. 

3. El Senado de la República, en sesión del catorce de diciembre de dos mil catorce, aprobó 
el dictamen correspondiente instruyéndose la remisión de la minuta correspondiente a la 
Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72, inciso a) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. La minuta correspondiente fue recibida por el Pleno de la Cámara de Diputados en sesión 
del tres de febrero de dos mil quince, siendo turnado a la Comisión de Gobernación para su 
estudio y dictamen. 

Contenido de la minuta  

La colegisladora expone que el objeto de la iniciativa proyecto de decreto es proponer que 
la Secretaría de Gobernación sea el órgano de la Administración Pública Federal encargado 
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de impulsar y coordinar una política de capacitación hacia los integrantes del Ayuntamiento 
y funcionarios municipales, la cual será otorgada después de la publicación de los 
resultados oficiales y antes de la toma de protesta de éstos; al mismo tiempo, busca elevar a 
rango de ley las facultades del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal para suscribir convenios de coordinación con las autoridades locales para 
implementar capacitación, certificación y profesionalización para todos los servidores 
públicos de los gobiernos locales, misma que no es obligatoria y siendo optativa para los 
integrantes del ayuntamiento y funcionarios municipales en detrimento de la administración 
de la gestión municipal. 

Por lo expuesto, la iniciativa con proyecto de decreto proponía la reforma del artículo 27, 
fracción XLII, toda vez que no ha sido posible la profesionalización de la administración y 
la gestión pública municipal para obtener servicios de calidad bajo los principios de 
eficiencia y eficacia que demanda la ciudadanía. 

Expuestos los antecedentes de la minuta, los legisladores integrantes de la Comisión de 
Gobernación fundan el presente dictamen a tenor de las siguientes: 

Consideraciones  

1. La colegisladora estimó oportuna la reforma propuesta a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal en virtud de que “la Secretaría de Gobernación cuenta con 
órganos desconcentrados como el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal (Inafed) cuya misión es orientar y coordinar las acciones de los tres ámbitos de 
gobierno para diseñar e implementar políticas públicas, programas y servicios que 
favorezcan las relaciones intergubernamentales subsidiarias e impulsen el desarrollo 
equilibrado de estados y municipios en beneficio de la ciudadanía”. 

2. La Colegisladora estimó oportuna la modificación del proyecto de decreto en razón de la 
necesidad de observar la secuencia discursiva en la “descripción teleológica de la Secretaría 
de Gobernación”. En este sentido, se adicionó al artículo 27 del ordenamiento materia de 
este dictamen una fracción X que refiere a las atribuciones específicas de la Secretaría de 
Gobernación. Se transcriben en el siguiente cuadro comparativo: 
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3. La cámara revisora, al realizar el estudio del proyecto de decreto, estimó oportuno 
abundar sobre la competencia de la Secretaría de Gobernación, a través de sus órganos 
desconcentrados como es el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal. El artículo 73 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013 determina que 
corresponde al Instituto las siguientes atribuciones:  

Artículo 73. El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal tiene las 
siguientes atribuciones: 

I. ... 

II. Proponer al Subsecretario de Gobierno, mecanismos que permitan la adecuada 
instrumentación del federalismo, la descentralización y el desarrollo municipal en las 
políticas, programas, proyectos y acciones que sean de la responsabilidad de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

III. Proponer al Subsecretario de Gobierno la realización de un programa integral en 
materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal en el marco de los 
lineamientos que señale el Plan Nacional de Desarrollo y, en general, el Sistema Nacional 
de Planeación Democrática; 
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IV. ... 

V. Promover la realización de acciones para el fortalecimiento del federalismo entre las 
autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, así como para el 
desarrollo y la colaboración regional, estatal, municipal y metropolitana que prevean una 
mayor participación de la comunidad, de las asociaciones de municipios, así como de las 
distintas organizaciones sociales y privadas en la materia; 

VI. Establecer con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
mecanismos conjuntos de planeación, programación, enlace, comunicación, participación y 
acuerdo que, con pleno respeto al ámbito de competencia de los demás Poderes de la Unión 
y de las entidades federativas y municipios o demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, permitan la instrumentación adecuada del federalismo, la descentralización y el 
desarrollo municipal; 

VII. a XVIII ... 

4. La minuta proyecto de decreto, a juicio de esta comisión dictaminadora, contribuirá a la 
búsqueda y aplicación de soluciones eficaces en el fortalecimiento del federalismo. A 
mayor abundamiento, la profesionalización de los funcionarios municipales indica el 
sentido de pertenencia e identidad al municipio como primera instancia del sistema 
republicano. La creación de mecanismos dará a los municipios la capacidad para el 
desarrollo de sus atribuciones conforme a lo establecido en el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en base a la legalidad que incluya a 
todos los órdenes de gobierno y realizar acciones transversales que fortalezcan el 
federalismo. 

5. Por lo antes expuesto, y para los efectos del artículo 72, fracción A) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación de 
la LXII Legislatura, someten a la consideración del pleno de esta honorable asamblea el 
siguiente 

Decreto por el que se adiciona una fracción X Bis al artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal  

Artículo Único. Se adiciona una fracción X Bis al artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal para quedar como sigue: 

Artículo 27. A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos:  

I. a X. ... 

X Bis. Diseñar, instrumentar, desarrollar, proponer, fomentar y publicitar programas y 
herramientas institucionales para la asesoría, capacitación y formación permanente de los 
integrantes de los ayuntamientos, así como de los funcionarios y empleados municipales en 
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su carácter de depositarios de funciones y servicios públicos, con el fin de contribuir de 
manera efectiva a la profesionalización de los gobiernos locales y el desarrollo institucional 
de los municipios mexicanos; 

XI. a XLIII. ... 

... 

... 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal, a veinticuatro de febrero de 
dos mil catorce. 

La Comisión de Gobernación  

Diputados: Abel Octavio Salgado Peña (rúbrica), presidente; Esther Quintana Salinas 
(rúbrica), José Alfredo Botello Montes (rúbrica), Juan Jesús Aquino Calvo, Lizbeth 
Eugenia Rosas Montero (rúbrica), Fernando Belaunzarán Méndez, Mónica García de la 
Fuente (rúbrica), Francisco Alfonso Durazo Montaño (rúbrica), Manuel Rafael Huerta 
Ladrón de Guevara, Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, Sue Ellen Bernal Bolnik (rúbrica), 
Adán David Ruiz Gutiérrez (rúbrica), Jaime Chris López Alvarado (rúbrica), secretarios; 
Luis Manuel Arias Pallares, José Ángel Ávila Pérez (rúbrica), Rocío Baca Bonifaz 
(rúbrica), Abraham Correa Acevedo (rúbrica), Celestino Manuel Alonso Álvarez (rúbrica), 
Heriberto Manuel Galindo Quiñones (rúbrica), Luis Antonio González Roldán (rúbrica), 
Francisco González Vargas (rúbrica), Raymundo King de la Rosa, Julio César Moreno 
Rivera (rúbrica), Arnoldo Ochoa González (rúbrica), Alfredo Rivadeneyra Hernández 
(rúbrica), Fernando Rodríguez Doval, José Arturo Salinas Garza, Víctor Hugo Velasco 
Orozco (rúbrica), Simón Valanci Buzali (rúbrica), Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica). 
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458 

De la Comisión de Cambio Climático, con proyecto de decreto por el que se reforma el 
inciso a) de la fracción VI del artículo 7 de la Ley General de Cambio Climático. 

La Comisión de Cambio Climático, de conformidad con lo establecido por los artículos 39, 
fracciones 2 y 3, 45, fracción 1, y 6, incisos e) y f), de la Ley orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 158, fracción 1, numeral IV, y el 
artículo 80, fracción 2, del Reglamento de la Cámara de diputados, somete a consideración 
de la asamblea el dictamen a la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el 
inciso a), fracción VI, del artículo 7 de la Ley General de Cambio Climático, al tenor de los 
siguientes 

Antecedentes  

• En fecha 3 de febrero del 2015, La Mesa Directiva, dio cuenta del oficio de la Cámara de 
senadores por el que remite minuta de proyecto de decreto por el que se reforma el inciso 
a), de la fracción VI, del artículo 7 de la Ley General de Cambio Climático. 

• En esa misma fecha, la presidencia dictó el siguiente trámite: Túrnese a la Comisión de 
Cambio Climático para dictamen. 

Contenido de la minuta  

La minuta en cuestión tiene por objetivo central reformar y adicionar el artículo 7 en su 
fracción VI, el artículo 47 en su fracción II, y la fracción III del artículo 66 de la Ley 
General de Cambio Climático, para incorporar a los mares, costas y territorio insular como 
partes de las materias sobre las que habrán de establecerse, regularse e instrumentar las 
políticas de adaptación y mitigación de cambio climático. 

Las comisiones dictaminadoras refieren que nuestro país se localiza en la zona de transición 
entre las regiones neártica y neotropical; y en las zonas de influencia oceánica Atlántico 
centro- occidental y Pacífico centro-oriental, aunado a la topografía y clima han 
determinado la conformación de una gran diversidad de ecosistemas, entre ellos los 
ecosistemas acuáticos, marinos, así como el territorio insular que comprende islas, cayos y 
arrecifes, mismos que son de gran relevancia en cuanto a su consideración en las políticas 
nacionales de adaptación al cambio climático y mitigación de gases de efecto invernadero. 

Asimismo las comisiones dictaminadoras mencionan que el estudio, la conservación y uso 
sustentable de los recursos que provee el ecosistema marino, será de gran utilidad, no solo 
para garantizar la viabilidad del mismo sino para la preservación de la actividad pesquera 
en la que actualmente participan miles de personas. 

De la misma manera, las comisiones dictaminadoras consideran que la diversidad biológica 
en la zona costera obedece a que es el punto interfase entre el océano, la tierra y la 
atmósfera, sin embargo, dada la complejidad de sistemas que en ella interactúan, es difícil 
establecer una definición de esta zona, no obstante, la CONABIO ha hecho un gran 
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esfuerzo por identificar los elementos que la integran. Atendiendo a ello se aprobó la 
reforma que define a los ecosistemas costeros y su ubicación. 

Las comisiones dictaminadoras mencionan que los ecosistemas marinos, costeros, las islas, 
cayos y arrecifes mexicanos son particularmente vulnerables a los efectos de cambio 
climático, toda vez que se ven impactados por una variabilidad climática. 

Además, las comisiones dictaminadoras refieren que el incremento de la temperatura 
superficial del océano y su interacción con la atmósfera, producidos por efecto del cambio 
climático, aumentan el número y la magnitud de tormentas tropicales y huracanes. 

Después de analizar las reformas propuestas, las comisiones dictaminadoras consideran que 
la adición de un inciso m) a la fracción VI del artículo 7 de la LGCC, se consideraría 
redundante, toda vez que el inciso a) de la misma fracción dispone que es facultad de la 
federación establecer, regular e instrumentar las acciones para la mitigación y adaptación al 
cambio climático en materia de ecosistemas acuáticos; entendiendo que como parte de estos 
se encuentran los ecosistemas costeros, marinos y las islas; derivado de lo anterior, las 
comisiones dictaminadoras consideran más apropiado reformar el inciso a) de la fracción 
VI del artículo 7 de la Ley en comento para precisar la referencia a los ecosistemas 
marinos, costeros, islas, cayos y arrecifes. 

De acuerdo con la reforma a la fracción II del artículo 47 de la LGCC, las comisiones 
dictaminadoras, consideran que la inquietud de los promoventes está debidamente atendida 
en el artículo 49 de la Ley en comento, toda vez que en este artículo se establece cuáles 
serán los grupos de trabajo de la CICC, y además se definen las materias que cada uno 
abordará. 

Las comisiones dictaminadoras estiman que la reforma al artículo 66, también establece 
grupos de trabajo que definirán las metas sexenales de adaptación entre otras, en las áreas 
de mares, costas y territorios insulares, por lo que consideran es imprecisa, toda vez que se 
refiere al contenido y estructura de un artículo diferente ( artículo 67), por lo que de 
aprobarse en los términos planteados, se derogaría el contenido del artículo 66 vigente, 
relativo a las generalidades del Programa Especial de Cambio Climático. 

Consideraciones de la comisión  

Esta Comisión de Cambio Climático, posterior al estudio y análisis de la minuta que nos 
ocupa, manifiesta las siguientes consideraciones: 

Primera: Consideramos procedente la reforma propuesta por las comisiones dictaminadoras 
al artículo 7 de la Ley General de Cambio Climático, toda vez que con ella se logrará 
especificar como una de las atribuciones de la federación, el preservar, restaurar, conservar, 
manejar y aprovechar sustentablemente los recursos naturales, los ecosistemas terrestres y 
acuáticos, así como los ecosistemas costeros, acuáticos, islas, cayos y arrecifes , además de 
los recursos hídricos. 
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Esta Comisión de Cambio Climático considera que es de suma importancia que se 
encuentre especificado en la ley, todos los sectores que se beneficiarán de la misma, toda 
vez que de esta manera se logrará una mayor eficiencia en su aplicación. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 42 establece que: 

Artículo 42. El territorio nacional comprende: 

I. El de las partes integrantes de la Federación; 

II. El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los mares adyacentes;  

III. El de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo situadas en el Océano Pacífico; 

IV. La plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, cayos y arrecifes;  

V. Las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fija el Derecho 
Internacional y las marítimas interiores; 

VI. El espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión y modalidades que 
establezca el propio Derecho Internacional. 

Derivado de lo anterior, consideramos pertinente que la Ley General de Cambio Climático 
sea congruente con nuestra Constitución Política, toda vez que en ella se establece 
específicamente que las islas, cayos y arrecifes comprenden también al territorio nacional, 
por lo cual, merecen el beneficio y protección que proporcionan todos los cuerpos 
normativos que regulan el país. 

Segunda: La Conabio, se ha preocupado por obtener las características de cada uno de los 
ecosistemas que existen en nuestro país, razón por la cual cada uno tiene un concepto 
diferente en nuestra normatividad, lo cual impide que englobemos a todos los ecosistemas 
que existen dentro de un solo concepto, toda vez que cada uno posee características 
diferentes.  

Consideramos que es conveniente hacer uso de los conceptos correctos en nuestra ley, para 
evitar lagunas en la misma, razón por la cual diversos sectores quedarían desprotegidos. 

Existen diferencias muy marcadas entre los sistemas costeros del Golfo de México y los del 
Pacífico, e incluso entre los del Golfo de California y el lado occidental de la Península, 
resultado de las diferencias de clima, los aportes fluviales y los aportes continentales.  

Los manglares son ecosistemas característicos de bahías, lagunas costeras, estuarios y 
playas protegidas del oleaje, que se distribuyen a lo largo de casi todas las costas del país. 
La franja intermareal y de dunas costeras constituye el punto central de la interfase tierra y 
mar, con fisonomías y dinámicas muy diferentes que requieren estudios de la dinámica de 
los factores que la regulan.  
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Los arrecifes de coral son reconocidos por su elevada diversidad biológica; se encuentran 
en ambas costas del país. En el Golfo de México aparecen en tres grandes regiones; la costa 
de Veracruz, el banco de Campeche y el Caribe (donde forma parte del Sistema Arrecifal 
Mesoamericano). Los arrecifes coralinos del Pacífico mexicano son pequeños y están 
geográficamente aislados entre sí.  

Los ecosistemas insulares de México albergan una biota muy diversa, en su mayoría 
endémica, además de que son sitios de reproducción, anidación, descanso o alimentación de 
fauna muy diversa que incluye aves migratorias. Una de las regiones más importantes del 
mundo en este aspecto es la del Golfo de California y la costa oeste de la Península, en 
donde existen cerca de 900 islas e islotes. 

Entre los ecosistemas acuáticos epicontinentales destacan los ríos y arroyos, que, si bien 
albergan una pequeña proporción del agua del planeta, han sido muy significativos para el 
establecimiento y desarrollo de la civilización humana. En México existen alrededor de 50 
ríos principales, en cuencas de captación tanto de las vertientes del Pacífico y el Atlántico 
como interiores —cuyos ríos desembocan en lagos y lagunas—. Su abundancia y caudal se 
debe a la heterogeneidad de las condiciones topográficas, fisiográficas y climáticas. 

Al tenor de lo anterior, consideramos que es necesario especificar el nombre de los 
ecosistemas, dadas las diferencias de cada uno, así mismo la Ley General de Cambio 
Climático debe incluirlos, para de esta manera lograr un mejor entendimiento dentro de las 
atribuciones de la Federación para la preservación, restauración, conservación, manejo y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, así como de cada uno de los 
ecosistemas y recursos hídricos. 

Tercera: El cambio climático afecta indudablemente todos los ecosistemas de nuestro país, 
por eso consideramos que es de suma importancia procurar que todos y cada uno de ellos 
cuenten con la debida atención y protección que garantiza nuestra Constitución Política y 
cada una de las Leyes que rigen en nuestro país, en este caso la LGCC. 

• Manifestamos que los habitantes nos beneficiamos de la explotación moderada de los 
ecosistemas que componen nuestro territorio nacional, por lo que debemos prevenir que el 
cambio climático haga estragos en ellos. 

En las zonas costeras ocurren actividades humanas que ejercen una fuerte presión sobre 
ambientes frágiles y de gran diversidad biológica, como la pesca y la acuicultura, la 
extracción de hidrocarburos y minerales, la transportación marítima y el turismo, el 
crecimiento urbano desordenado y la producción de contaminantes; todas ellas generan una 
gran presión en los ecosistemas. En las islas se ha documentado el mayor número de 
extinciones de especies, las cuales se deben a la flora y fauna introducidas. En el caso de las 
aguas continentales el principal problema es la sobreexplotación de este recurso, que ha 
ocasionado la disminución de líquido disponible para uso urbano y agrícola y la 
desertificación, además de la contaminación, eutrofización e introducción de especies 
exóticas que han deteriorado estos ecosistemas.1 
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• De esta manera, consideramos que la LGCC debe prever la forma de mitigar los efectos 
de cambio climático, procurando beneficiar a la mayor cantidad de sectores y ecosistemas 
en nuestro país, toda vez que en los últimos años México, específicamente en las zonas 
costeras, ha sido azotado por un sin número de tormentas y huracanes causadas por el 
fenómeno del niño, en consecuencia de los efectos de cambio climático, cuestión que 
además lesiona e impacta el presupuesto nacional al atender las contingencias que se 
presentan. 

Por lo anterior expuesto y fundado, esta comisión dictaminadora, somete a consideración de 
la asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el inciso a) de la fracción VI del artículo 7o. de la Ley 
General de Cambio Climático  

Artículo Único. Se reforma el inciso a) de la fracción VI del artículo 7o. de la Ley General 
de Cambio Climático, para quedar como sigue: 

Artículo 7o. Son atribuciones de la federación las siguientes: 

I. a V. ...  

VI. ...  

a) Preservación, restauración, conservación, manejo y aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales, los ecosistemas terrestres, acuáticos, marinos, costeros, islas, cayos, 
arrecifes y los recursos hídricos;  

b) a l) ...  

VII. a XXVIII. ...  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

La Comisión de Cambio Climático  

Diputados: Ramón Antonio Sampayo Ortiz (rúbrica), presidente; Rocío Adriana Abreu 
Artiñano, Blanca Estela Gómez Carmona (rúbrica), Román Alfredo Padilla Fierro (rúbrica), 
Hugo Mauricio Pérez Anzueto (rúbrica), Sergio Augusto Chan Lugo (rúbrica), Yesenia 
Nolasco Ramírez (rúbrica), secretarios; Verónica Carreón Cervantes (rúbrica), Ángel 
Cedillo Hernández, Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), Javier Orihuela García 
(rúbrica), Jorge Federico de la Vega Membrillo (rúbrica), Rodrigo Chávez Contreras 
(rúbrica). 
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De la Comisión de Cambio Climático, con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 47, 86 y 107 de la Ley General de Cambio Climático.  

La Comisión de Cambio Climático, de conformidad con lo establecido en los artículos 39, 
fracción II y III, 45, fracción I, y VI, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 158, fracción I, numeral 4, y 
80, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de la 
asamblea, el dictamen a la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley General de Cambio Climático, al tenor de los siguientes 

Antecedentes  

• En fecha 11 de diciembre del 2014, la Mesa Directiva dio cuenta del oficio de la Cámara 
de senadores por el que remite minuta de proyecto de decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley General de Cambio Climático. 

• En esa misma fecha, la Presidencia dictó el siguiente trámite: Túrnese a la Comisión de 
Cambio Climático para dictamen.  

Contenido de la minuta  

La minuta dictaminada tiene por objetivo modificar la Ley General de Cambio Climático 
en sus artículos 47, 86 y 107 para obtener un marco de transparencia, rendición de cuentas 
y acceso a la información mejor especificado, toda vez que las comisiones dictaminadoras 
consideran que es un tema de gran importancia, no sólo para los legisladores, sino para la 
sociedad civil en general. 

Las comisiones dictaminadoras, analizaron y dictaminaron la minuta que tiene origen en 
iniciativas que aportaron los diputados Yesenia Nolasco Ramírez, Rodrigo Chávez 
Contreras, Sergio Augusto Chan Lugo y Ramón Antonio Sampayo Ortíz y exponen que la 
reforma al artículo 3o. en las fracciones XXIII y XXXIV, que tiene por objeto incorporar al 
concepto de Mitigación la alusión a acciones y políticas de intervención antropogénica, no 
es necesaria ya que lo interpretan como redundante debido a que propone una disposición 
ya establecida en la Ley General de Cambio Climático. 

De la misma manera las comisiones exponentes, consideran que la reforma del artículo 26, 
no procedería porque opinan que reitera un principio que ya se encuentra contemplado por 
la Ley en cuestión vigente, ya que tiene por objeto reformar el concepto de vulnerabilidad, 
para precisar que los sistemas a los que se alude son los naturales, humanos y productivos, 
además de incorporar como parte de los principios de la política nacional de cambio 
climático la transversalidad y direccionalidad de las políticas públicas en las estrategias, 
planes, programas y demás ordenamientos en la materia con objeto de ampliar su eficacia. 

Las comisiones dictaminadoras coinciden que es necesario reformar el artículo 107 , el cual 
a la letra dice: 



Gaceta Parlamentaria, año XVIII, número 4242-III, jueves 26 de marzo de 2015 

2 
 

Artículo 107. La Comisión, en coordinación con el Instituto Nacional de Geografía y 
Estadística y el INECC, deberá elaborar y desarrollar una página de Internet que incluya el 
informe anual detallado de la situación general del país en materia de cambio climático y 
los resultados de las evaluaciones de la Política Nacional de Cambio Climático. En dicha 
página de internet los particulares podrán revisar el inventario y el registro. 

Derivado de lo anterior, dichas comisiones consideran que no se estima pertinente adicionar 
un segundo párrafo al artículo 107, como se había propuesto en un principio, toda vez que 
ello obliga a la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático (CICC) a presentar dos 
informes anuales, lo que generaría un impacto presupuestario innecesario, además de que la 
propuesta establece que la CICC rinda su informe en el mes de agosto de cada año, sin 
justificación alguna. 

Las comisiones dictaminadoras consideran que la inclusión de información relativa al 
ejercicio de los recursos del Fondo de Cambio Climático es oportuna, al igual que la 
relativa al ejercicio de los recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación a cada 
dependencia que integra la CICC. Sin embargo, opinan que es pertinente incorporar dicha 
disposición al primer párrafo del artículo 107 de la LGCC ya que así se asegura que la 
CICC presente la información y con ella nutra la que estará disponible en la página de 
internet que deberá elaborar en coordinación con el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (Inegi) y el INECC. 

Las Comisiones exponentes coinciden en que no es viable incorporar un artículo segundo 
transitorio a la propuesta porque éste, duplica las obligaciones que las dependencias de la 
administración pública federal tienen que cumplir de conformidad con el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2014 y la propia LGCC, aunado a lo anterior, las comisiones 
dictaminadoras estiman que la redacción propuesta no podría tener una aplicación práctica, 
particularmente por lo que se refiere a que los indicadores de impacto y resultados deberán 
servir de apoyo para comparar gasto-eficiencia, índices de consumo de energía, gases de 
efecto invernadero generados en comparación al año base y los mitigados a la fecha en que 
se entregue el informe, avance en el consumo de energías renovables, entre otros 
elementos. 

Además, las comisiones dictaminadoras plantean reformar los artículos 47 y 86 de la LGCC 
para dar congruencia a la reforma del artículo 107 que propone la minuta, ya que la 
fracción XIII del artículo 47 de la LGCC otorga a la CICC la atribución de difundir sus 
trabajos y resultados así como publicar un informe anual de actividades. Sin embargo omite 
precisar dónde o de que forma publicará dicho informe anual. En ese sentido se considera 
pertinente reformar la fracción que nos ocupa para que dicha publicación se haga en el mes 
de septiembre a través de la página de Internet que prevé el artículo 107. 

En opinión de estas comisiones dictaminadoras es necesario reformar el artículo 86 para 
que sea congruente con la reforma al artículo 107 de la LGCC. La reforma es muy sencilla 
porque refiere a las disposiciones de la ley, además de las otras disposiciones legales a las 
que dicho artículo alude. 

Consideraciones de la comisión  
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Esta comisión de cambio climático, posterior al estudio y análisis de la minuta que nos 
ocupa, manifiesta las siguientes consideraciones: 

Coincidimos con las comisiones dictaminadoras que en el manejo de recursos públicos, el 
tema de la transparencia y rendición de cuentas es de suma importancia, y que en el ámbito 
de cambio climático no es la excepción, toda vez que en nuestro país se han aportado 
recursos dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación, para el cumplimiento de 
objetivos que plantea nuestra Ley General de Cambio Climático, así como los propuestos 
por el Ejecutivo dentro del Plan de Desarrollo,1 razón por la cuál es un deber proporcionar 
la información adecuada del manejo de dichos recursos. 

En nuestra Constitución Política en el artículo 6, inciso A, fracción V, se establece que: 

Artículo 6...  

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información , la federación, los estados y el 
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 

I. a IV... 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que 
permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.  

Al tenor de lo anterior, la Constitución respalda claramente lo que se pretende con la 
reforma propuesta, ya que en el artículo 107 de la LGCC, se establecerá la inclusión de la 
información del manejo de recursos, además de que ésta aparecerá en la página de internet 
que la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático deberá elaborar y desarrollar en 
coordinación con el Inegi y el INECC. 

Cabe mencionar que más allá del Título Séptimo de la Ley General de Cambio Climático, 
que refiere a la transparencia y acceso a la información, se refuerza en diversos artículos de 
la misma, dicho tema, específicamente en el artículo 25 , párrafo tercero que establece lo 
siguiente: “Las dependencias de la administración pública federal centralizada y 
paraestatal, de las entidades federativas y de los municipios ejecutoras de programas de 
mitigación o adaptación al cambio climático, deberán proporcionar la información que les 
requiera la Coordinación de Evaluación para el cumplimiento de sus responsabilidades, 
conforme a lo previsto por las disposiciones aplicables en materia de transparencia y acceso 
a la información ”. Lo que además nos lleva a indicar a la transparencia como uno de los 
principios de la aplicación de la política nacional de cambio climático, establecidos en el 
artículo 26 de la ley en cuestión, y que en su fracción X, a la letra establece: “X. 
Transparencia, acceso a la información y a la justicia, considerando que los distintos 
órdenes de gobierno deben facilitar y fomentar la concientización de la población, poniendo 
a su disposición la información relativa al cambio climático y proporcionando acceso 
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efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos pertinentes atendiendo a las 
disposiciones jurídicas aplicables;” 

• Asimismo esta comisión considera que la reforma propuesta es viable , ya que con ella se 
cumplirá lo dispuesto en nuestra Constitución Política, como se mencionó anteriormente, y 
de la misma manera se completará congruentemente con las disposiciones dentro de la Ley 
General de Cambio Climático en tema de transparencia y rendición de cuentas, así como el 
acceso a la información, cuestión de suma importancia, para preservar el vínculo de 
confianza, tanto de los órganos de gobierno, como de la sociedad en general. 

• En cuanto a la reforma del artículo 47 de la Ley General de Cambio Climático, esta 
Comisión considera pertinente modificar dicho artículo para precisar la fecha en que la 
CICC debe publicar el informe requerido en el artículo 107 de la misma Ley, 
proporcionando de esta manera la congruencia necesaria para la aplicación de los mismos, 
además de que coincidimos con las comisiones dictaminadoras en que se logrará la armonía 
en los tiempos para realizar tales tareas, como se establece en el artículo 42 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone que a mas tardar, el 8 
de septiembre de cada año, el Ejecutivo federal remitirá al Congreso de la Unión, entre 
otros, el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación.  

• De la misma manera la reforma al artículo 86 de la ley en cuestión, es necesaria para 
lograr la coherencia con la reforma al artículo 107 antes mencionado, en opinión de esta 
comisión coincidimos que, además de sencilla, es coherente realizarla para reforzar el 
cumplimiento de dichas disposiciones.  

Por lo anterior expuesto y fundado, esta comisión dictaminadora, somete a consideración de 
la asamblea el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforman los artículos 47, 86 y 107 de la Ley General de Cambio 
Climático  

Artículo Único. Se reforman los artículos 47, fracción XIII; 86 y 107 de la Ley General de 
Cambio Climático, para quedar como sigue: 

Artículo 47. La Comisión ejercerá las atribuciones siguientes: 

I. a XII. ...  

XIII. Difundir sus trabajos y resultados así como publicar en el mes de septiembre un 
informe anual de actividades en la página de internet prevista en el artículo 107 de esta ley.  

XIV. a XVIII. ...  

Artículo 86. El Fondo se sujetará a los procedimientos de control, auditoria, transparencia, 
evaluación y rendición de cuentas que establecen esta ley y las disposiciones legales 
aplicables. 
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Artículo 107. La Comisión, en coordinación con el lnstituto Nacional de Geografía y 
Estadística y el INECC, deberá elaborar y desarrollar una pagina de Internet que incluya el 
informe anual detallado de la situación general del país en materia de cambio climático; el 
informe anual de la comisión que alude la fracción XIII del articulo 47 de esta ley; las 
acciones que se llevaron a cabo con recursos del Fondo para el Cambio Climático; los 
recursos que anualmente se asignan en el Presupuesto de Egresos de la Federación a las 
dependencias que integran la Comisión para cumplir con las obligaciones de esta ley y la 
forma en que se ejercieron; así como los resultados de las evaluaciones de la política 
nacional de cambio climático. En dicha página de Internet los particulares podrán revisar el 
inventario y el registro.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Nota  

1 Objetivo 4.4 del PND Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador 
que preserve nuestro patrimonio natural al mismo tiempo que genere riqueza, 
competitividad y empleo. 

La Comisión de Cambio Climático  

Diputados: Ramón Antonio Sampayo Ortiz (rúbrica), presidente; Rocío Adriana Abreu 
Artiñano, Blanca Estela Gómez Carmona (rúbrica), Román Alfredo Padilla Fierro (rúbrica), 
Hugo Mauricio Pérez Anzueto (rúbrica), Sergio Augusto Chan Lugo (rúbrica), Yesenia 
Nolasco Ramírez (rúbrica), secretarios; Verónica Carreón Cervantes (rúbrica), Ángel 
Cedillo Hernández, Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), Javier Orihuela García 
(rúbrica), Jorge Federico de la Vega Membrillo (rúbrica), Rodrigo Chávez Contreras 
(rúbrica). 
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De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto por el que se 
reforma la fracción III del artículo 17 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores. 

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y; 80, 84, 85, 152, 
157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, y demás relativos del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables somete a la consideración del 
pleno de la Cámara de Diputados el presente dictamen, de conformidad con la siguiente 

Metodología  

1. En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia de la presentación y turno de la 
Iniciativa con proyecto de decreto para su dictamen. 

2. En el capítulo de “Contenido de la iniciativa”, se sintetiza la propuesta. 

3. En el capítulo de “Consideraciones”, se expresa la argumentación que funda y motiva la 
determinación de los integrantes de esta Comisión y enseguida, la emisión del dictamen a la 
consideración del pleno de la Cámara de Diputados. 

Antecedentes  

1. En sesión celebrada el 10 de febrero de 2015, por la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, se dio cuenta con la iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
la fracción III del artículo 17 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a 
cargo de la diputada Elvia María Pérez Escalante, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 

2. En la misma fecha, firmaron su adhesión a dicha iniciativa, 110 diputadas y diputados 
como sigue: Del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 1. Aceves y 
del Olmo Carlos Humberto, 2. Quiñones Canales Lourdes Eulalia, 3. Funes Velázquez 
Érika Yolanda, 4. Cruz Morales Maricruz, 5. Ugalde Alegría Aurora Denisse, 6. Sámano 
Peralta Miguel, 7. Maldonado Hernández Fernando Alfredo, 8. Barrera Fortoul Laura, 9. 
Valencia González Gloria María del Carmen, 10. Barrera Barrera Petra, 11. Rangel Segovia 
Alejandro, 12. Salazar Trejo Jessica, 13. Vitela Rodríguez Alma Marina, 14. Mercado 
Gallegos Sonia Catalina, 15. Cano Ayala María Elena, 16. López Segura María Carmen, 
17. Navarrete Vital María Concepción, 18. Luis Olvera Correa, 19. Carreño Mijares 
Angelina, 20. Ruiz Sandoval Cristina, 21. Flores Gómez José Luis Cruz, 22. Fernández 
Clamont Francisco Javier, 23. Ponce Orozco Norma, 24. Zamora Morales Fernando, 25. 
González Cruz Cristina, 26. Garza Moreno María Esther, 27. Villaseñor Gudiño Blanca 
María, 28. Berzunza Novelo Landy Margarita, 29. Salomón Juan Marcos Issa, 30. Flores 
Treviño María de Lourdes, 31. Bonilla Gómez Adolfo, 32. Flemate Ramírez Julio César, 
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33. Gauna Ruiz de León Celia Isabel, 34. Retamoza Vega Patricia Elena, 35. Huerta Rea 
María de Jesús, 36. Delgadillo González Claudia, 37. Corona Nakamura María del Rocío, 
38.Niaves López Ossiel Omar, 39. García de la Cadena Romero María del Carmen, 40. 
Guevara González Javier Filiberto, 41. Cárdenas Cantú Miriam, 42. Ochoa Willy, 43. 
Cabañas Aparicio María Elia, 44. Márquez Velasco Silvia, 45. Gómez Carmona Blanca 
Estela, 46. Araujo de la Torre Elsa Patricia, 47. Garay Cabada Marina, 48. Carreón 
Cervantes Verónica, Alcalá Padilla Leobardo, 49. García Olmedo María del Rocío, 50. 
Schroeder Verdugo María Fernanda 51. Gómez Tueme Amira Gricelda, 52. Gómez Olguín 
Roy Argel, 53. Sánchez Romero Carlos, 54. Morales Flores Jesús, 55. Peña Recio Patricia 
Guadalupe, 56.Velázquez López Mirna, 57. Fuentes Téllez Adriana, 58. Guerrero López 
Judit Magdalena, 59. Aguayo López Miguel Ángel, 60. Gómez Gómez Luis, 61. Gómez 
Gómez Pedro, 62. Barrera Estrada Rodimiro, 63. Villaseñor Vargas Paloma, 64. Galván 
Villanueva Raúl Santos, 65. Díaz Athié Antonio de Jesús, 66. Pazzi Maza Zita Beatriz, 67. 
Ayala Robles Linares Flor, 68. Mejía García Leticia, 69. Rellstab Carreto Tanya, 70. 
Calderón Ramírez Leticia, 71. Barrueta Barón Noé, 72. Vargas Vargas Laura Guadalupe, 
73. Barcenas Nieves Delvim Fabiola, 74. Córdova Morán Frine Soraya, 75. Pariente Gavito 
Rosario, 76. Ortega Pacheco Guadalupe del Socorro, 77. Ordaz Martínez María del 
Carmen, 78. Escamilla Cerón Alberto Leónides, 79. Sosa Altamira William Renan, 80. 
Velázquez Díaz María Guadalupe, 81. Hernández Morales Mirna Esmeralda, 82. Padilla 
Fierro Román Alfredo, 83. Magaña Zepeda María Angélica, 84. Mendoza Curiel María 
Leticia, 85. Padilla Navarro Cesario, 86. Gamboa Song Lizbeth Loy, 87. Quian Alcocer 
Eduardo Román, 88. Gutiérrez Álvarez Harvey, 89. Gutiérrez Manrique Martha. 90. 
Velasco Orozco Víctor Hugo, 91. Athie Flores Kamel, 92. Miranda Munive Emilse. Del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 1. González Carrillo Adriana, 2. Licea 
González Margarita, 3. Sosa Govea Martha Leticia, 4. Jiménez Cerrillo Raquel, 5. Quintana 
Salinas Esther. Del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 1. 
Salinas Pérez Josefina, 2. Navarrete Contreras Joaquina, 3. Bautista Bravo Alliet Mariana, 
4. García Medina Amalia Dolores, 5. Guzmán Díaz Delfina Elizabeth, 6. Bautista Cuevas 
Gloria. Del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 1. Vital Vera 
Martha Edith, 2. Romo Fonseca Bárbara Gabriela, 3. Zavaleta Salgado Ruth, 4. Padilla 
Ramos Carla Alicia, 5. Villafuerte Trujillo Amílcar Augusto. 

3. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 
turnó la iniciativa con proyecto de decreto a esta Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables, con fecha 10 de febrero de 2015, para la elaboración del dictamen 
correspondiente. 

4. Dicha iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria número 4211-V, de la Cámara 
de Diputados con fecha 10 de febrero de 2015. 

5. Con base en lo anterior, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de esta LXII 
Legislatura, procedió al análisis, discusión y elaboración del presente dictamen. 

Contenido de la iniciativa  

La iniciativa tiene por objeto reformar la fracción III del artículo 17 de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores como se indica en el presente dictamen. 
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En su exposición de motivos, la diputada Elvia María Pérez Escalante explica el 
planteamiento del problema en la forma siguiente: 

Que uno de los principales temas del pensamiento universal contemporáneo es sin duda el 
de los derechos humanos. 

Que en nuestro país, los derechos humanos se encuentran tutelados por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos a favor de todas las personas, incluyendo desde 
luego, a grupos vulnerables como el de las personas adultas mayores. 

Que sin embargo, considera la diputada iniciante que es necesario inducir en los educandos 
y en general en la actual y en las nuevas generaciones, una cultura de respeto a los derechos 
humanos y en especial a los derechos humanos fundamentales de las personas adultas 
mayores. 

Argumenta la autora de la iniciativa que desde el 10 de junio de 2011, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación la reforma en materia de derechos humanos, citando 
textualmente el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 
lo que puede observarse, que el tema de los derechos humanos se encuentra ampliamente 
tutelado y que incluso impone a todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad; así como, el deber de prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Enseguida señala que en ese orden de ideas y considerando que cualquiera de las 
manifestaciones de falta de respeto hacia los adultos mayores o a otros grupos vulnerables 
de la población, constituye un maltrato sin justificación alguna que vulnera sus derechos 
humanos fundamentales, es por lo que considera que esa problemática debe ser objeto de la 
prevención que el Estado debe llevar a cabo. 

Afirma que la falta de respeto hacia los adultos mayores y otros sectores de la población 
como las personas con discapacidad sigue presente en la convivencia social y que por ello 
considera que es muy importante inducir una cultura de respeto hacia esos sectores de la 
población. 

Manifiesta la diputada iniciante que las personas adultas mayores en muchas ocasiones son 
objeto de conductas y hechos que impactan a su persona y que generan consecuencias 
emocionales que les impiden disfrutar de su derecho humano fundamental a disfrutar de 
una vida digna, en paz y en armonía y precisa que no obstante, los esfuerzos por reconocer 
en el ámbito internacional y en nuestro país los derechos de las personas adultas mayores, 
siguen siendo receptores de esas conductas negativas en el seno de la familia y como 
sujetos pasivos de esas conductas antisociales provenientes del entorno que los rodea. 

Enseguida, argumenta que en México las normas que protegen los derechos de las personas 
adultas mayores están vigentes en la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 
y que constituyen un avance muy significativo y alentador, pero que es necesario ir más 
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allá, porque la falta de respeto a sus personas es una forma de maltrato y discriminación 
que continúa presente en su vida cotidiana. 

Así, considera que es necesaria la incorporación de contenidos sobre el proceso de 
envejecimiento y la inducción de una cultura de respeto a los derechos humanos 
fundamentales de las personas adultas mayores en los planes y programas de estudio de 
todos los niveles educativos. 

Propone la institucionalización de una enseñanza que busque evitar incluso la utilización de 
adjetivos discriminatorios, irónicos o denigrantes hacia las personas adultas mayores, entre 
otros, los adjetivos calificativos de viejo, veterano, anciano, antiguo, abuelo, senecto y otros 
más que muchas veces se utilizan para inferir un maltrato a las personas adultas mayores 
como formas irónicas de denigración y discriminación, lo que sin duda constituye una falta 
de respeto hacia todas aquellas personas que dieron lo mejor de sus capacidades para 
beneficio de las generaciones subsiguientes. 

Luego, afirma que se trata de personas adultas mayores y que así deben ser consideradas 
con todo el respeto que les asiste por su contribución al México de hoy que todos 
disfrutamos y desde luego, por su propia condición humana. 

Argumenta también que la principal causa del maltrato hacia ese sector de población parte 
de que en el núcleo familiar y en la sociedad en general, se concibe erróneamente que las 
personas adultas mayores han llegado a una etapa caracterizada por la improductividad y la 
pérdida de capacidades físicas o intelectuales e inclusive a la pérdida de su capacidad 
mental como consecuencia de enfermedades como la denominada Alzheimer. 

Y además, expresa que es por ello que considera necesario impulsar la adopción de 
políticas públicas en materia de educación, que logren permear en la cultura social, a fin de 
erradicar esas conductas de maltrato, violencia, abandono, discriminación y de falta de 
respeto, incorporando en la asignatura de Formación Cívica y Ética, la inducción de una 
cultura de respeto a los derechos humanos fundamentales de las personas adultas mayores. 

Exponiendo enseguida la diputada Elvia María Pérez Escalante su convicción en el sentido 
de que el ejercicio pleno y cotidiano de los derechos de las personas es garantía para 
preservar la convivencia social pacífica y armónica, basada en el respeto al derecho ajeno; 
es decir, el respeto que a cada quien corresponde y merece. 

Consideraciones  

1. La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables analizó y discutió el contenido de la 
iniciativa con proyecto de decreto sujeta a dictamen y determinó que lo procedente es 
proponer al pleno de la Cámara de Diputados la aprobación del presente dictamen. 

2. En efecto, las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables estudiaron la iniciativa, la analizaron y tomaron en consideración lo siguiente: 
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Que existe coincidencia de los integrantes de la comisión en cuanto al propósito esencial 
planteado consistente en inducir en los educandos y en general en la actual y en las nuevas 
generaciones, una cultura de respeto a los derechos humanos y en especial a los derechos 
humanos fundamentales de las personas adultas mayores. 

Que es muy importante y necesario impulsar la adopción de políticas públicas en materia de 
educación, que realmente logren permear en la cultura social de nuestra población, para 
lograr la erradicación del maltrato a las personas adultas mayores. 

Que las políticas públicas en materia de educación son sin duda el instrumento idóneo para 
concientizar a la población en el respeto de los derechos humanos, la erradicación de la 
discriminación, la violencia y el maltrato a las personas adultas mayores; así como, el 
abandono a quienes, contrario a lo que acontece, deben ser objeto de nuestro cuidado, 
nuestro aprecio, nuestro respeto e incluso nuestro reconocimiento a su contribución al 
México de nuestros días. 

Que la reforma no tiene impacto presupuestario toda vez que no deriva en la realización de 
nuevas funciones, ni en la creación de nuevas estructuras orgánico administrativas, ni 
tampoco la ampliación de la oferta de bienes o servicios públicos, por lo que la 
implantación de dicha reforma, no requiere de recursos adicionales para su cumplimiento. 

En suma, los integrantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, se han 
pronunciado a favor de la propuesta de reforma a la fracción III del artículo 17 de la Ley de 
los Derechos de las Personas Adultas Mayores para que contemple también la inducción de 
una cultura de respeto a los derechos humanos fundamentales de las personas adultas 
mayores, para ser sometida a la aprobación del pleno de esta Cámara de Diputados. 

Por lo expuesto, los integrantes de esta comisión dictaminadora de la LXII Legislatura 
sometemos a consideración de la honorable asamblea, el siguiente: 

Decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 17 de la Ley de los Derechos de 
las Personas Adultas Mayores  

Artículo Único. Se reforma la fracción III del artículo 17 de la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 17. Corresponde a la Secretaría de Educación Pública, garantizar a las personas 
adultas mayores: 

I. y II. ... 

III. En los planes y programas de estudio de todos los niveles educativos, la incorporación 
de contenidos sobre el proceso de envejecimiento y la inducción de una cultura de respeto a 
los derechos humanos fundamentales de las personas adultas mayores.  

IV. a VIII. ... 
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Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo, a 26 de febrero del 2015. 

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables  

Diputados: Adriana Hernández Íñiguez (rúbrica), presidenta; Leticia Calderón Ramírez 
(rúbrica), Elvia María Pérez Escalante (rúbrica), Fernanda Schroeder Verdugo (rúbrica), 
María de la Paloma Villaseñor Vargas (rúbrica), Genaro Carreño Muro (rúbrica), Martha 
Leticia Sosa Govea (rúbrica), Josefina Salinas Pérez (rúbrica), secretarios; José Angelino 
Caamal Mena, Francisco Javier Fernández Clamont (rúbrica), Lizbeth Loy Gamboa Song 
(rúbrica), Mariana Dunyaska García Rojas (rúbrica), María Esther Garza Moreno (rúbrica), 
Raquel Jiménez Cerrillo (rúbrica), Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica), Roberto López 
Rosado, Leticia Mejía García (rúbrica), Sonia Catalina Mercado Gallegos (rúbrica), Zita 
Beatriz Pazzi Maza (rúbrica), Bárbara Gabriela Romo Fonseca (rúbrica), María Rebeca 
Terán Guevara (rúbrica), Aurora Denisse Ugalde Alegría, Elizabeth Vargas Martín del 
Campo (rúbrica). 
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461 

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto por el que se 
adicionan las fracciones XXI al artículo 10 y III al 14 de la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores.  

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 84, 85, 152, 
157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, 167, numeral 4, y demás relativos 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 
somete a la consideración del pleno de la Cámara de Diputados el presente dictamen, de 
conformidad con la siguiente 

Metodología  

1. En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia de la presentación y turno de la 
iniciativa con proyecto de decreto para su dictamen. 

2. En el capítulo de “Contenido de la iniciativa”, se sintetiza la propuesta. 

3. En el capítulo de “Consideraciones”, se expresa la argumentación que funda y motiva la 
determinación de los integrantes de esta comisión y enseguida, la emisión del dictamen a la 
consideración del pleno de la Cámara de Diputados. 

Antecedentes  

1. En sesión celebrada el 15 de diciembre de 2014, por la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta con la iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores, a cargo de la diputada María de las Nieves García Fernández y del 
diputado José Everardo Nava Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. Al efecto cabe señalar que dicha iniciativa fue suscrita también por el 
diputado José Luis Flores Méndez del mismo grupo parlamentario. 

2. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, turnó la iniciativa con proyecto de decreto a la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables para la elaboración del dictamen correspondiente. 

3. Dicha iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria número 4153-VII, de la 
Cámara de Diputados con fecha 11 de noviembre de 2014. 

4. Con base en lo anterior, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la LXII 
Legislatura, procedió al análisis, discusión y elaboración del presente dictamen. 

Contenido de la iniciativa  
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La iniciativa tiene por objeto reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores como se indica en el presente dictamen. 

En su exposición de motivos, los iniciantes explican el planteamiento del problema en la 
forma siguiente: 

Que la sociedad de todo el mundo se encuentra en un creciente proceso de envejecimiento y 
que otros factores como el aumento en la esperanza de vida y el control de la natalidad han 
influido en este proceso. 

Enseguida refieren que desde hace varias décadas, se han hecho esfuerzos para lograr la 
integración de un sistema jurídico fortalecido en materia de derechos y protección de las 
personas mayores en muchos países del mundo. 

Afirman que por ello, es posible encontrar en el ámbito internacional diversas 
declaraciones, pactos y tratados internacionales sobre este tema, como por ejemplo la 
Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, los Principios de las Naciones 
Unidas en favor de las Personas de Edad de 1991, la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, conocida como Pacto de San José de Costa Rica en 1969, el Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales, conocido como “Protocolo de San Salvador” de 1988, 
además de las diferentes Recomendaciones, Observaciones, Asambleas y Conferencias 
desarrolladas a nivel internacional, donde de la mejor manera han quedado consagrados los 
derechos de los adultos mayores conforme a sus intereses, necesidades y condiciones de 
vida. 

Señalan que en el caso particular de México, la protección de los derechos de las personas 
adultas también ha cobrado gran relevancia, dando muestra de ello, los avances normativos 
e institucionales que actualmente se encuentran vigentes en el país. Que contamos ya con 
una Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores encargada de otorgar y 
garantizar a favor de este sector de población el ejercicio de sus derechos a una vida con 
calidad, libre de violencia, a un trato justo y digno, a una seguridad social, física y psico-
emocional, al acceso a los servicios de salud, educación, trabajo, alimentación, así como su 
protección ante cualquier acto de explotación y maltrato. 

Enseguida aseveran que la reforma constitucional del 10 de junio del 2011 que dio rango 
constitucional los derechos humanos, establece: 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse,· salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia. 
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Por otra parte, afirman que un estudio jurídico realizado por el Centro de Estudios para el 
adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género de la Cámara de Diputados, se aprecia que 
29 entidades federativas de nuestro país, cuentan con legislación de protección de derechos 
para las personas adultas mayores, careciendo de una regulación en la materia solamente 
los estados de Nayarit, Oaxaca y Sinaloa. 

Indicaron que a la par de estos avances legislativos, se reconoce la evolución institucional 
impulsada por el gobierno mexicano en apoyo a este sector vulnerable, primero en 1979 
con la fundación del Instituto Nacional de la Senectud, convertido en 2002 en Instituto 
Nacional del Adultos en Plenitud, que luego se trasformó en el actual Instituto Nacional de 
las Personas Adultas Mayores, con el carácter de institución rectora de la política nacional a 
favor de las personas adultas mayores. 

Y destacaron diversas acciones como la creación de unidades gerontológicas, albergues, 
residencias de día, centros de atención integral, centros culturales y clubes con servicio de 
atención a las personas adultos mayores y la creación del Instituto Nacional de Geriatría. 

Enseguida hacen alusión a las políticas públicas impulsadas por el Ejecutivo federal 
establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y las acciones encaminadas al 
bienestar de las personas adultas mayores y su desarrollo previendo promover el 
envejecimiento activo, saludable, con dignidad y la mejora de su calidad de vida. 

Sin embargo, señalan que no obstante que ya se cuenta con políticas públicas y un sistema 
normativo específico en la materia, es necesario seguir avanzando en la conformación de 
una legislación más sólida y fortalecida que permita hacer frente a este desafío demográfico 
que en las próximas décadas generará grandes cambios en la vida de nuestras sociedades. 

Precisan los iniciantes que los datos publicados por Naciones Unidas sitúan en casi 700 
millones las personas mayores de 60 años, cifra que para el 2030 se extenderá a los mil 400 
millones y que en 2050 la cifra será de 2 mil millones de personas ubicadas en este gran 
sector de población, representando un 20 por ciento de la población mundial. 

Luego precisan que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Inegi, estima que en 
México existen 11.7 millones de personas adultas mayores que representan el 9.7 por ciento 
de la población total; y, que esta cifra se ha duplicado en las últimas décadas, pasando de 5 
a 11.7 millones de 1990 a 2014. 

En 2014, el Inegi clasificó a esta población con un 31.5 por ciento en etapa de prevejez de 
60 a 64 años de edad; con un 41.1 por ciento en etapa vejez funcional de 65 a 74 años; con 
un 12.3 por ciento en etapa de vejez plena de 75 a 79 años; y, con un 15.1 por ciento en 
etapa de vejez avanzada de 80 años y más. 

Afirman los iniciantes que la población que rebasa los 60 años, ha constituido uno de los 
sectores de la sociedad mexicana con mayor vulneración o vulnerabilidad a sus derechos 
humanos. Que en el año 2012 según el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, 43.2 % de los adultos mayores se encontraban en situación de pobreza 
multidimensional, el abandono familiar, el maltrato, la discriminación, la exclusión al 
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trabajo, al acceso a la educación y a la vivienda, lo que impacta negativamente la dignidad 
de los adultos mayores. 

Afirman que una de las preocupaciones con mayor relevancia y urgencia de atender por el 
fenómeno del envejecimiento, lo constituye el aumento en los padecimientos crónicos 
degenerativos que de acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
enfermedades como diabetes mellitus, las isquémicas del corazón, cerebrovasculares, 
crónicas de las vías respiratorias, del hígado y las enfermedades hipertensivas, son los 
padecimientos que más afectan a este grupo poblacional del país, y que tan sólo en el 2012 
representaron 55.1 por ciento de las causas de su fallecimiento. 

Estiman que el 58 por ciento del total de los adultos mayores en México, carece de 
afiliación a instituciones de seguridad social para acceder a los servicios médicos y que es 
necesario unir esfuerzos legislativos para ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los 
servicios de seguridad social y de salud que se necesita para mejorar su calidad de vida 
particularmente en materia de atención geriátrica, rubro en el que dicen que se carece de 
infraestructura especializada suficiente para brindar un cuidado integral. 

Finalmente, los iniciantes concluyen que el objetivo de la presente iniciativa es modificar 
diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores con el 
propósito fundamental de fortalecer las atribuciones del Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores a fin de promover e impulsar la creación de centros de atención geriátrica 
en los Estados y municipios del país para garantizar la cobertura de los servicios que 
demanda este sector de población. 

Consideraciones  

1. La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables analizó y discutió el contenido de la 
iniciativa con proyecto de decreto sujeta a dictamen y determinó que lo procedente era 
proponer al pleno de la Cámara de Diputados la aprobación del presente dictamen. 

2. En efecto, las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables estudiaron la iniciativa, la analizaron y tomaron en consideración lo siguiente: 

Que existe coincidencia de los integrantes de la comisión en cuanto al propósito esencial 
consistente en fomentar y promover la creación de centros de atención geriátrica. 

Que es evidente la necesidad de promover e impulsar la creación de centros de atención 
geriátrica en el país; pero, que se considera también necesario hacer modificaciones a la 
iniciativa a efecto de evitar reiteraciones que no resultan útiles ni necesarias por una parte y 
por la otra, complementar el espectro de atención de los centros especializados que propone 
la iniciante, incluyendo lo concerniente a la gerontología. 

Es importante señalar y precisar que la gerontología es la disciplina que estudia los diversos 
aspectos de la vejez, tales como los físicos, psicológicos, sociales, económicos y culturales; 
así como el envejecimiento a nivel poblacional. En otras palabras, la Gerontología 
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comprende un conjunto de necesidades de las personas adultas mayores, incluyendo no sólo 
aquellas en materia de salud, sino también las sociales y culturales, en tanto que la geriatría, 
al ser una rama de la medicina, únicamente se especializa en la atención de las 
enfermedades prevalentes en la vejez. 

Por no considerarse útiles ni necesarias las reformas contenidas en la iniciativa respecto de 
las fracciones III y X inciso a) del artículo 18; las fracciones XI, XII, XIII y XXX del 
artículo 28; y del artículo 48, se desechan; pero, se somete la aprobación con 
modificaciones lo propuesto respecto de las adiciones a los artículos 10 y 14 de la Ley de 
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, quedando en la forma como se observa en 
el cuadro comparativo siguiente: 

Texto original  

Artículo 10. Son objetivos de la política nacional sobre personas adultas mayores los 
siguientes: 

I. a XX. ... 

Artículo 14. Las autoridades competentes de la federación, las entidades federativas y los 
municipios, concurrirán para: 

I. y II. ... 

Propuesta de adición  

Artículo 10. Son objetivos de la política nacional sobre personas adultas mayores los 
siguientes: 

I. a XX. ... 

XXI. Fomentar e impulsar la creación de centros de atención geriátrica en las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal.  

Artículo 14. Las autoridades competentes de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, concurrirán para: 

I. y II. ... 

III. Promover la creación de centros de atención geriátrica para garantizar la cobertura de 
los servicios de salud a las personas adultas mayores.  

Propuesta con modificaciones  

Artículo 10. Son objetivos de la Política Nacional sobre personas adultas mayores los 
siguientes: 
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I. a XX. ... 

XXI. Fomentar e impulsar la creación de centros de atención geriátrica y gerontológica.  

Artículo 14. Las autoridades competentes de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, concurrirán para: 

I. y II. ... 

III. Promover la creación de centros de atención geriátrica y gerontológica.  

En suma, los integrantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, se han 
pronunciado a favor de la propuesta con modificaciones, para ser sometida a la aprobación 
del pleno de esta Cámara de Diputados. 

Por lo expuesto, los integrantes de esta comisión dictaminadora de la LXII Legislatura 
sometemos a consideración de la honorable asamblea, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la fracción XXI al artículo 10 y la fracción III al artículo 14 
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores  

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXI al artículo 10 y una fracción III al artículo 14 
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 10. Son objetivos de la política nacional sobre personas adultas mayores los 
siguientes: 

I. a XVIII. ... 

XIX. Llevar a cabo programas compensatorios orientados a beneficiar a las personas 
adultas mayores en situación de rezago y poner a su alcance los servicios sociales y 
asistenciales así como la información sobre los mismos; 

XX. Fomentar la creación de espacios de expresión para las personas adultas mayores, y 

XXI. Fomentar e impulsar la creación de centros de atención geriátrica y gerontológica.  

Artículo 14. Las autoridades competentes de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, concurrirán para: 

I. Determinar las políticas hacia las personas adultas mayores, así como ejecutar, dar 
seguimiento y evaluar sus programas y acciones, de acuerdo con lo previsto en esta ley; 

II. Desarrollar los lineamientos, mecanismos e instrumentos para la organización y 
funcionamiento de las instituciones de atención a las personas adultas mayores, y 
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III. Promover la creación de centros de atención geriátrica y gerontológica.  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, en coordinación con la 
Secretaría de Salud, establecerán los criterios y mecanismos para el cumplimiento del 
presente decreto. 

Palacio Legislativo, a 26 de febrero de 2015. 

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables  

Diputados: Adriana Hernández Íñiguez (rúbrica), presidenta; Leticia Calderón Ramírez 
(rúbrica), Elvia María Pérez Escalante (rúbrica), Fernanda Schroeder Verdugo (rúbrica), 
María de la Paloma Villaseñor Vargas (rúbrica), Genaro Carreño Muro (rúbrica), Martha 
Leticia Sosa Govea (rúbrica), Josefina Salinas Pérez (rúbrica), secretarios; José Angelino 
Caamal Mena, Francisco Javier Fernández Clamont (rúbrica), Lizbeth Loy Gamboa Song 
(rúbrica), Mariana Dunyaska García Rojas (rúbrica), María Esther Garza Moreno (rúbrica), 
Raquel Jiménez Cerrillo (rúbrica), Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica), Roberto López 
Rosado, Leticia Mejía García (rúbrica), Sonia Catalina Mercado Gallegos (rúbrica), Zita 
Beatriz Pazzi Maza (rúbrica), Bárbara Gabriela Romo Fonseca (rúbrica), María Rebeca 
Terán Guevara (rúbrica), Aurora Denisse Ugalde Alegría, Elizabeth Vargas Martín del 
Campo (rúbrica). 
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462 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II Bis 
del artículo 420 del Código Penal Federal. 

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, inciso e) y f), ambos 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
los artículos 80, fracción VI, 85, 157, fracción I, 176, fracción I, 182 y demás relativos y 
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 
somete a la consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen, en sentido 
positivo por lo que concierne a las iniciativas para reformar la fracción II Bis del artículo 
420 del Código Penal Federal: 

I. Antecedentes  

1. El día 21 de Marzo de 2013, la diputada Landy Margarita Berzunza Novelo, presentó a la 
Mesa Directiva la iniciativa con proyecto de decreto para reformar la fracción II Bis del 
artículo 420 del Código Penal Federal.  

2. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, acordó en 
dicha sesión, se turnara a la Comisión de Justicia, para su análisis y dictaminación. 

3. El día 21 de Marzo de 2013, los diputados Alfonso Inzunza Montoya, Heriberto Manuel 
Galindo Quiñones, Francisca Elena Corrales Corrales, Raúl Santos Galván Villanueva, 
Román Alfredo Padilla Fierro, Blas Ramón Rubio Lara, Sergio Torres Félix y Jesús 
Antonio Valdés Palazuelos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional e integrantes de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, presentaron a la 
Mesa Directiva la iniciativa con proyecto de decreto para reformar la fracción II Bis del 
artículo 420 del Código Penal Federal.  

4. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, acordó en 
dicha sesión, se turnara a la Comisión de Justicia, para su análisis y dictaminación. 

5. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, acordó 
mediante el oficio No. DGPL 62-II-5-583, se turnara a la Comisión de Justicia, para su 
análisis y dictaminación. 

6. El día 11 de diciembre de 2013, el diputado Alfonso Inzunza Montoya, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó a la Mesa Directiva la 
iniciativa con proyecto de decreto para reformar la fracción II Bis del artículo 420 del 
Código Penal Federal.  

7. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, acordó en 
dicha sesión, se turnara a la Comisión de Justicia, para su análisis y dictaminación. 
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8. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, acordó 
mediante el oficio número DGPL 62-II-1-1470, se turnara a la Comisión de Justicia, para su 
análisis y dictaminación. 

9. En virtud de que las iniciativas se refieren a la propuesta de reformar la fracción II Bis 
del artículo 420 del Código Penal Federal, por cuestiones prácticas y metodológicas se 
analizan y deliberan en un solo dictamen. 

10. En la sesión plenaria de la Comisión de Justicia, celebrada el día 15 de octubre de 2014, 
se aprobó en sentido positivo por mayoría de los presentes, el proyecto de dictamen de la 
iniciativa en referencia. 

II. Contenido  

En la iniciativa de mérito que propone la diputada Landy Margarita Berzunza Novelo se 
menciona en síntesis que en la actualidad muchas especies marinas se encuentran 
amenazadas a grado tal que pueden ser objeto de extinción como es el caso del “pepino de 
mar”, respecto del cual se ha dispuesto por la autoridad competente, el necesario e 
indispensable respeto a las épocas y zonas de veda establecidas para diferentes especies de 
la fauna acuática, en aguas mexicanas de jurisdicción federal. 

Por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 16 de marzo de 1994, se 
estableció un periodo de veda en las aguas marinas colindantes con la Península de 
Yucatán; pero contrario a lo esperado, las épocas y zonas de veda no han sido respetadas. 
Desgraciadamente este tipo de prohibiciones han incrementado la pesca ilegal que amenaza 
la extinción de las especies. 

En consecuencia y con objeto de evitar la extinción de las especies amenazadas e impulsar 
el aprovechamiento sustentable de los recursos marinos, es por lo que considera que resulta 
indispensable, que el Código Penal Federal contemple sanciones a la pesca ilegal del 
“pepino de mar”, de la misma manera en que se tipifica para las especies acuáticas 
denominadas “Abulón” y “Langosta”. 

Por otra parte, en las iniciativas presentadas por el diputado Alfonso Inzunza Montoya, así 
como los diputados Heriberto Manuel Galindo Quiñones, Francisca Elena Corrales 
Corrales, Raúl Santos Galván Villanueva, Román Alfredo Padilla Fierro, Blas Ramón 
Rubio Lara, Sergio Torres Félix y Jesús Antonio Valdés Palazuelos, se menciona en 
síntesis que gracias al valor económico que representa en su conjunto, la pesquería de 
camarón sigue siendo hoy día la de mayor importancia para el sector pesquero organizado 
del país, en sus vertientes social y privado, debido además a los rendimientos que arroja la 
captura directa y el cultivo de este recurso. 

Dichas iniciativas recogen una sentida inquietud de pescadores organizados, tanto del 
sector social como privado, quienes lamentan el nivel que han alcanzado los casos de robo 
de camarón, que siguen ocurriendo a pesar de los operativos de prevención y vigilancia con 
patrullajes marinos y terrestres y que por ello, se propone una adición a la fracción II Bis 
del artículo 420 del Código Penal Federal, de manera tal que se establezcan sanciones 
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económicas y hasta prisión a quien de manera dolosa incurra en la captura, transformación, 
acopio, transportación, destrucción y comercialización del camarón. 

Se busca con la medida legal no únicamente combatir las irregulares situaciones que se 
mencionan en las presentes iniciativas y que afectan gravemente a la pesca legal del 
camarón, sino en lo fundamental aportar una medida necesaria que contribuya a poner 
orden en las pesquerías de este recurso. 

Por lo anterior se propone en las iniciativas que el artículo 420 del Código Penal Federal se 
modifique para que quede de la siguiente manera: 

Artículo 420 . Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por el equivalente de 
trescientos a tres mil días multa, a quien ilícitamente: 

I. y II... 

II Bis. De manera dolosa capture, transforme, acopie, transporte, destruya o comercie con 
las especies acuáticas denominadas abulón, langosta, camarón, erizo de mar, almeja 
generosa y pepino de mar dentro o fuera de los periodos de veda, sin contar con la 
autorización que corresponda, en cantidad que exceda 10 kilogramos de peso y cuando las 
conductas a que se refiere la presente fracción se cometan por una asociación delictuosa, en 
los términos del artículo 164 de este Código, se estará a lo dispuesto en el artículo 194 del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

III. Metodología  

La comisión realizó el análisis y valoración de las iniciativas mediante la evaluación de los 
argumentos planteados en la exposición de motivos, así como la información pública 
disponible al momento de su dictaminación e información remitida por las autoridades 
vinculadas a este tema. 

IV. Consideraciones  

En los mares del territorio nacional existe una gran riqueza biológica, que se traduce en una 
gran riqueza pesquera y generadora de empleos conforme al principio de sustentabilidad y 
respeto al medio ambiente que en conjunto son prioritarias para el desarrollo de México. 

En la actualidad esa riqueza se encuentra afectada debido a la práctica de la pesca furtiva, 
de la cual se ocupa en múltiples estudios la Organización de las Naciones Unidas para la 
agricultura y la Alimentación (FAO) a la que denomina pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada también conocida por sus siglas (INDNR). 

La pesca furtiva es una actividad que por no tener el control la autoridad, daña las medidas 
de ordenación y conservación de la pesca, conduce al agotamiento de los recursos, 
debilitando con ello la capacidad del sector pesquero de alcanzar los objetos económicos y 
sociales, así como la amenaza dirigida a todas aquellas personas que dependen de la pesca.  
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En ese sentido, en las iniciativas de mérito se propone la protección de cuatro especies 
marinas que son: El Pepino de mar, Camarón, Almeja Generosa y el Erizo de mar. 

Por “pepino de mar” se conoce a las holoturias, cohombros o carajos de mar, que son 
animales marinos de cuerpo vermiforme, alargado y blando, que viven en los fondos 
marinos. 

Al “pepino de mar”, se le localiza en las zonas de coral, rocas y enterrados en el suelo 
marino. Son animales marinos inofensivos, se alimentan de sedimento y limpian el fondo 
de los mares, cuyo principal depredador es el ser humano, porque se aprovecha 
principalmente para consumo y también como medicina contra el dolor y los malestares 
musculares, estomacales y respiratorios. 

Los principales centros de consumo se localizan en Asia y Europa. En Asia, muy 
especialmente China, Japón y Corea del Sur, porque el pepino de mar es un producto muy 
apreciado por los consumidores de esos países. 

En México, la captura del pepino de mar comenzó a finales de los años ochenta y se ha 
incrementado con el paso de los años hasta constituir ya una problemática tan grave que 
amenaza la extinción de aquellas especies de pepino de mar de mayor demanda, con lo que 
se pone en riesgo el equilibrio en los ecosistemas marinos. 

El precio por tonelada supera los tres mil dólares; es decir, más de 36 mil pesos mexicanos 
en promedio, lo que hace muy atractiva su captura y también, desafortunadamente, la pesca 
ilegal. 

Para el año próximo pasado, la estimación más aproximada en captura e ingreso económico 
para la pesquería legalmente autorizada de las zonas colindantes a la península de Yucatán, 
se ubicó en unas 580 toneladas con una derrama aproximada de un millón setecientos 
cuarenta mil dólares; es decir, más de 20 millones 880 mil pesos. 

En este orden de ideas y debido a la mezcla de factores como el alto valor comercial de este 
animal marino, el incremento en su captura y consumo y la pesca ilegal que no respeta 
épocas ni zonas de veda, es por lo que en la actualidad la especie se encuentra en peligro de 
extinción. 

En lo que atañe al Camarón es de notarse que existen épocas de veda decretadas por las 
autoridades competentes por la escaza población de esta especie marina en determinados 
meses del año y en ese sentido, es frecuente encontrarse en los medios de comunicación 
que en las diferentes zonas costeras mexicanas, las autoridades respectivas detienen a 
pescadores furtivos que no respetan la veda, decomisando el producto de esa pesca ilegal y 
que llegan a sumar varias toneladas, principalmente de camarón pero ello no llega a 
tipificarse como delito pues esta especie marina no se encuentra contemplada en la fracción 
II Bis del artículo 420 del Código Penal Federal. 
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Por su parte, la Almeja generosa y el erizo de mar son un recurso que forma parte de una de 
las pesquerías ribereñas más importantes del país de las costas californianas, debido a su 
alto valor comercial y elevada demanda en países asiáticos, logrando a su vez un resultado 
muy atractivo para los productores locales, lo que representa una fuente de empleo 
adicional de gran importancia para la región. 

A partir del año 2006 se presentaron en la dependencia competente más de 50 solicitudes 
de permisos de pesca comercial para la captura de almeja generosa, algunas para la 
reexpedición de permisos previendo su vencimiento cercano, modificación de zonas 
permisionadas o incremento de cuota de captura. 

La gran mayoría eran permisionarios de otras pesquerías que motivados por el alto valor 
económico de este recurso, deseaban tener acceso a este beneficio, independientemente de 
que existe una planta de empaque de almeja generosa en El Rosario, Baja California y 
cuatro en Ensenada, Baja California. Por su parte, existen 25 plantas procesadoras de 
gónada de erizo de mar en Baja California. 

La almeja generosa en su totalidad se dirige al mercado de exportación, ya que es altamente 
apreciada en la gastronomía asiática. Su sifón largo y carnoso es muy apreciado por su 
delicioso sabor y textura crujiente, además de ser un platillo muy popular en Japón, China y 
Hong Kong. El erizo de mar es consumido principalmente en Japón y ha adquirido un alto 
valor comercial y por ende, la pesca de esta especie marina se ha expandido notablemente 
en los últimos años, lo que ha hecho evidente la sobreexplotación de las poblaciones 
naturales en nuestro país. 

A consecuencia de esta demanda comercial, se ha detectado en varias zonas del litoral 
bajacaliforniano su pesca furtiva. 

Conviene advertir que la Ley General de Pesca y Acuacultura sustentables, regula la 
captura de las especies marinas y establece las infracciones y sanciones administrativas al 
efecto, pero esto no ha sido suficiente para inhibir la captura ilegal. 

En el Diario Oficial de la Federación del 14 de febrero de 2013 se contiene un nuevo 
Acuerdo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, sobre el Pepino de Mar con el que se modifica la fracción IX del numeral 
Primero del aviso por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda 
para la pesca de diferentes especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de 
los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
marzo de 1994, que dispone lo siguiente: 

En ese sentido, se considera que es indispensable que la pesca ilegal del pepino de mar, sea 
tipificada como delito, de manera expresa por el Código Penal Federal, a fin de inhibir estas 
conductas depredadoras, que deben ser evitadas haciendo uso de todos las acciones, 
instrumentos, normas y herramientas al alcance de las autoridades competentes. 

En la especie, es muy significativo el avance que se obtiene con ambas iniciativas que se 
traduce en incluir en el catálogo de las conductas consideradas como delitos en la 
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legislación penal federal a quien ilícitamente de manera dolosa capture, transforme, acopie, 
transporte, destruya o comercie con las especies acuáticas denominadas Camarón, pepino 
de mar, almeja generosa y erizo de mar, lo que sin duda restringirá la pesca furtiva. 

Por ende esta Comisión considera que posteriormente, cuando se pueda determinar si 
disminuyó o no la pesca furtiva actual, se pueda analizar si debe incrementarse la pena 
respectiva. 

Por lo que los integrantes de la Comisión de Justicia ponemos a consideración de la 
Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción II Bis del artículo 420 del Código Penal Federal  

Artículo Único . Se reforma la fracción II Bis del artículo 420 del Código Penal Federal, 
para quedar como sigue: 

Artículo 420 . Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por el equivalente de 
trescientos a tres mil días multa, a quien ilícitamente: 

I. y II. ...  

II Bis. De manera dolosa capture, transforme, acopie, transporte, destruya o comercie con 
las especies acuáticas denominadas abulón, langosta, camarón, erizo de mar, almeja 
generosa y pepino de mar dentro o fuera de los periodos de veda, sin contar con la 
autorización que corresponda, en cantidad que exceda 10 kilogramos de peso y cuando las 
conductas a que se refiere la presente fracción se cometan por una asociación delictuosa, en 
los términos del artículo 164 de este Código, se estará a lo dispuesto en el artículo 194 del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

III. a V. ....  

...  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

La Comisión de Justicia  

Diputados: Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), presidente; María del Rocío Corona 
Nakamura (rúbrica), Karina Labastida Sotelo (rúbrica), Esther Quintana Salinas, Alejandro 
Carbajal González, Alfa Eliana González Magallanes (rúbrica), Antonio Cuéllar Steffan 
(rúbrica), Zuleyma Huidobro González, Lilia Aguilar Gil, secretarios; José Alberto 
Rodríguez Calderón (rúbrica), Eloy Cantú Segovia, Miriam Cárdenas Cantú, Luis Armando 
Córdova Díaz (rúbrica), Andrés de la Rosa Anaya, Carlos Octavio Castellanos Minjares, 
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Cristina González Cruz (rúbrica), Areli Madrid Tovilla (rúbrica), Julio César Moreno 
Rivera (rúbrica), José Antonio Rojo García de Alba (rúbrica), Margarita Elena Tapia 
Fonllem, Jorge Francisco Sotomayor Chávez, Fernando Zárate Salgado, Darío Zacarías 
Capuchino (rúbrica), Claudia Delgadillo González (rúbrica), Crystal Tovar Aragón, José 
Guillermo Anaya Llamas, Carlos Fernando Angulo Parra. 
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463 

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 50 
de la Ley de Aviación Civil.  

Honorable Asamblea : 

La Comisión de Transportes, con las atribuciones que le confieren los artículos 39, 
numerales 1 y 2, y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, numeral 1; 81, 
numeral 2; 82, numeral 1; 84, numeral 1; 85; 157; 158 y 167, numeral 4 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de los integrantes de esta honorable 
asamblea el presente dictamen, de acuerdo con la siguiente 

Metodología  

I. En el capítulo de “Antecedentes ” se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y del trabajo previo 
para la resolución de la Comisión Dictaminadora. 

II. En el capítulo referido al “Contenido de la iniciativa”, se sintetiza el alcance de la 
propuesta de reforma en estudio. 

III. En el capítulo de “Consideraciones” , se expresan los argumentos de valoración de la 
propuesta y de los motivos que sustentan la resolución de esta Comisión Dictaminadora. 

I. Antecedentes  

1. En sesión de la Cámara de Diputados, celebrada el día 15 de diciembre de 2014, el 
diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, integrante del Partido Acción Nacional, presentó 
iniciativa por la que se reforma los artículos 33 y 42 de la Ley de Aviación Civil. 

2. Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, dictó trámite “Túrnese a la Comisión de Transportes, para dictamen. 

II. Contenido de la iniciativa  

El autor de la iniciativa expone que derivado del proceso evolutivo de los derechos 
humanos, las naciones han ido creando y adecuando su legislación para su salvaguarda, 
derivado principalmente de los compromisos asumidos a nivel internacional a partir de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Humanos, la Convención Americana Sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), la 
Declaración de los Derechos de los Impedidos, entre otros. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos publicada el 10 de diciembre de 1948, 
estableció los principios universales para la protección de los derechos humanos 
“considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en 
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los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y 
en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y se han declarado resueltos a promover 
el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la 
libertad”. 

Artículo 1. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 
dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con 
los otros. 

Artículo 2. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 
declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o 
de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición. 

Artículo 7. Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección 
de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja 
esta declaración y contra toda provocación a tal discriminación. 

Por su parte el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales , 
adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General de la ONU 
en su resolución 2200 A (XXI), del 16 de diciembre de 1966 y entrada en vigor el 3 de 
enero de 1976, retoma los avances en materia de protección y seguridad hacia los derechos 
humanos de las personas estableciendo que las naciones tienen la obligación con sus 
pobladores de procurar y cuidar su integridad, por lo que en su articulado se definen entre 
otros: 

Artículo 2. Los Estados parte en el presente pacto se comprometen a garantizar el ejercicio 
de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

Los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los derechos humanos y su 
economía nacional, podrán determinar en qué medida garantizarán los derechos 
económicos reconocidos en el presente Pacto a personas que no sean nacionales suyos. 

Artículo 5. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos 
humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un país en virtud de leyes, 
convenciones, reglamentos o costumbres, a pretexto de que el presente Pacto no los 
reconoce o los reconoce en menor grado. 

Así la Declaración de los Derechos de los Impedidos proclamada por la Asamblea General 
en su resolución 3447 (XXX), de 9 de diciembre de 1975, contempla conceptos y términos 
con la finalidad de que las personas con discapacidad gocen de protección y un trato 
igualitario ante la sociedad, por lo que establece definiciones aceptadas universalmente y 
pide que se adopten medidas en los planos nacional e internacional para que la Declaración 
sirva de base y referencia comunes en la protección de sus derechos, siendo algunos de 
ellos: 
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1. El término “impedido” designa a toda persona incapacitada de subvenir por sí misma, en 
su totalidad o en parte, a las necesidades de una vida individual o social normal a 
consecuencia de una deficiencia, congénita o no, de sus facultades físicas o mentales. 

2. El impedido debe gozar de todos los derechos enunciados en la presente declaración. 
Deben reconocerse esos derechos a todos los impedidos, sin excepción alguna y sin 
distinción ni discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de otra índole, origen nacional o social, fortuna, nacimiento o cualquier otra 
circunstancia, tanto si se refiere personalmente al impedido como a su familia. 

3. El impedido tiene esencialmente derecho a que se respete su dignidad humana. El 
impedido, cualesquiera sean el origen, la naturaleza o la gravedad de sus trastornos y 
deficiencias, tiene los mismos derechos fundamentales que sus conciudadanos de la misma 
edad, lo que supone, en primer lugar, el derecho a disfrutar de una vida decorosa, lo más 
normal y plena que sea posible. 

4. El impedido tiene los mismos derechos civiles y políticos que los demás seres humanos; 
el párrafo 7 de la Declaración de los Derechos del Retrasado Mental se aplica a toda posible 
limitación o supresión de esos derechos para los impedidos mentales. 

7. El impedido tiene derecho a la seguridad económica y social y a un nivel de vida 
decoroso. Tiene derecho, en la medida de sus posibilidades, a obtener y conservar un 
empleo y a ejercer una ocupación útil, productiva y remunerativa, y a formar parte de 
organizaciones sindicales. 

9. El impedido tiene derecho a vivir en el seno de su familia o de un hogar que la substituya 
y a participar en todas las actividades sociales, creadoras o recreativas. Ningún impedido 
podrá ser obligado, en materia de residencia, a un trato distinto del que exija su estado o la 
mejoría que se le podría aportar. Si fuese indispensable la permanencia del impedido en un 
establecimiento especializado, el medio y las condiciones de vida en él deberán asemejarse 
lo más posible a los de la vida normal de las personas de su edad. 

10. El impedido debe ser protegido contra toda explotación, toda reglamentación o todo 
trato discriminatorio, abusivo o degradante. 

11. El impedido debe poder contar con el beneficio de una asistencia letrada jurídica 
competente cuando se compruebe que esa asistencia es indispensable para la protección de 
su persona y sus bienes. Si fuere objeto de una acción judicial, deberá ser sometido a un 
procedimiento justo que tenga plenamente en cuenta sus condiciones físicas y mentales. 

12. Las organizaciones de impedidos podrán ser consultadas con provecho respecto de 
todos los asuntos que se relacionen con los derechos humanos y otros derechos de los 
impedidos. 

13. El impedido, su familia y su comunidad deben ser informados plenamente, por todos 
los medios apropiados, de los derechos enunciados en la presente declaración. 
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De lo anterior se desprende que una persona discapacitada debe de gozar de los mismos 
derechos como cualquier otro integrante de la sociedad. 

Así, la obligación de proteger a los discapacitados requiere que las sociedades y los Estados 
les reconozcan y respeten, además de coadyuvar a su bienestar y dignidad bajo principios 
básicos y universales como son: la libertad, la justicia y la paz bajo condiciones de igualdad 
y equidad.  

Por su parte la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 1o. establece 
que: 

“Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas”. 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó “que las normas sobre 
derechos humanos contenidas en Tratados Internacionales tienen rango constitucional” y 
por ende su obligatoriedad. 

En nuestro país aún persisten ciertos tipos de discriminación hacia la población 
discapacitada, ya que algunos servicios no cuentan con los elementos y facilidades que 
disfrutan otros segmentos poblacionales, siendo una de estas el transporte. 

El diputado iniciante comenta que aunado a lo anterior y considerando que la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, instruyó a los países para que 
identifiquen y eliminen los obstáculos, barreras y aseguren que las personas con 
discapacidad puedan tener libre acceso a su entorno, al transporte, instalaciones, servicios 
públicos, tecnologías de la información, así como a las comunicaciones. 

El proponente expone que la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, en su artículo III.1.a. 
dispone que los Estados deberán de tomar las medidas para eliminar de manera progresiva 
la discriminación y promover la integración tanto por los sectores público y privado en la 
prestación o suministro de bienes, servicios, instalaciones, programas y actividades, tales 
como el empleo, el transporte, las comunicaciones, la vivienda, la recreación, la educación, 
el deporte, el acceso a la justicia y los servicios policiales, las actividades políticas y de 
administración.  

Dado lo anterior, la Ley de Aviación contempla en su artículo 33, párrafo tres lo siguiente: 

“Los concesionarios y permisionarios deberán adoptar las medidas necesarias que permitan 
atender de manera adecuada a las personas con discapacidad, así como a las de edad 
avanzada.” 
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Por su parte la Organización de Aviación Civil Internacional, a través de su resolución 
A20-21 “Manual para el transporte aéreo de personas con discapacidad”, en su capítulo 
1.3.1., emitió el listado que contiene los artículos que las personas con algún tipo de 
discapacidad, pueden pasar a través de los puestos de control de seguridad instalados en los 
aeropuertos, los cuales son: 

Andadores, animales de servicio, aparatos de apoyo, aparatos ortopédicos, audífonos, 
bastones, concentradores de oxígeno portátiles de CO2, cualquier otro equipo y suministro 
relacionado con la discapacidad, dispositivos de aumento, dispositivos de presión positiva 
continúa en las vías respiratorias (CPAP) y respiradores, dispositivos médicos exteriores, 
dispositivos para tomar notas en braille, equipos de asistencia o adaptación, escúteres, 
herramientas para armar y desarmar sillas de ruedas, herramientas para prótesis, implantes 
cocleares, medicamentos y suministros relacionados, monitores de apnea para bebés, 
muletas, oxígeno complementario personal, pizarra y estilógrafo, prótesis, sillas de ruedas, 
suministros de ostomía, todos los medicamentos, equipos y suministros relacionados con la 
diabetes, yesos y zapatos ortopédicos. 

Sin embargo, estos artículos no garantizan su excepción de pago, por lo que los prestadores 
de los servicios aeroportuarios, no solo deben circunscribirse a facilitar el acceso a las 
instalaciones de los aeropuertos, sino que debe incluirse en las propias aeronaves para que 
las personas con discapacidad puedan utilizarlas de manera gratuita, segura, cómoda, con 
calidad y funcionalidad acorde a sus necesidades. 

Lo anterior cobra especial relevancia al considerar que las personas con discapacidad en la 
mayoría de las ocasiones requieren de accesorios (sillas de ruedas, andaderas, prótesis, 
etcétera), para desenvolverse o movilizarse, por lo que su uso les es indispensable y por 
tanto éstos deben considerarse como una extensión física de su cuerpo que suple algún 
miembro o atenúa su discapacidad, por lo que el suponer que son parte de su equipaje, 
equivale a discriminarlos, lo que limita su movilidad, integración y uso durante su estadía 
en aeropuertos y aeronaves. 

Sin embargo, dentro de las políticas generales de los aeropuertos para el acceso a ellos, se 
considera permitido el ingreso con sillas de ruedas, muletas, bastones, etcétera, y para el 
uso de sillas de ruedas eléctricas, se debe coordinar su ingreso con la aerolínea respectiva. 

No obstante dichas políticas no definen con precisión, cuando los accesorios son 
indispensables para las persona con discapacidad para su movilidad o desenvolvimiento 
sean una aditamento que les otorga independencia y/o movilidad y que sin ellos no podrían 
obtenerlas debido a que las aerolíneas las consideran en la mayoría de los casos como 
equipaje, lo que implica un pago extra por su transportación. 

Por todo lo anterior se propuso la iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se adiciona un cuarto párrafo al artículo 33 y un sexto párrafo al artículo 
42 de la Ley de Aviación Civil para que no se consideren como equipaje los accesorios de 
las personas con discapacidad 
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Primero. Se adiciona un cuarto párrafo al artículo 33 de la Ley de Aviación Civil. 

Artículo 33. ... 

... 

... 

La Secretaría establecerá las medidas reglamentarias y las disposiciones aplicables que 
atiendan a las personas con discapacidad.  

Segundo. Se adiciona un sexto párrafo al artículo 42 de la Ley de Aviación Civil. 

Artículo 42. ... 

... 

... 

... 

... 

No se considerara como equipaje y por lo tanto no se cobrará tarifa por este concepto a las 
sillas de ruedas, andaderas, prótesis, muletas, bastones, accesorios y todo instrumento 
indispensable de las personas con discapacidad, siempre y cuando la persona que viaja haga 
uso de éstas de manera personal y se encuentre directamente asociado con la discapacidad 
que presenta.  

Artículo Transitorio 

Único: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

III. Consideraciones  

Esta comisión dictaminadora coincide con el espíritu de esta iniciativa y considera 
pertinente hacer las siguientes observaciones: 

El Congreso de la Unión ha trabajado tanto en esta legislatura como en anteriores en busca 
del bienestar de las personas con discapacidad, desde la reforma realizada al artículo 1° 
Constitucional en donde queda prohibida la discriminación por alguna discapacidad, hasta 
la expedición de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad establece que: 
“discriminación por motivos de discapacidad” se entenderá cualquier distinción, exclusión 
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o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar 
o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, 
social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, 
la denegación de ajustes razonables; 

Por “ajustes razonables” se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y 
adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran 
en un caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales; 

Esta misma convención en su artículo 3° en su inciso f) establece que uno de los principios 
de la convención es la accesibilidad. 

El artículo 4° numeral 1 inciso a de la Convención establece que: 

1. Los Estados parte se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin 
discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se 
comprometen a: 

a ) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención; 

El Congreso de la Unión consciente de su obligación al ser México integrante de la 
Convención los Derechos de las Personas con Discapacidad, expidió la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad y en la que se establece: 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Accesibilidad. Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con 
discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la 
información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o 
de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales; 

Artículo 3. La observancia de esta Ley corresponde a las dependencias, entidades 
paraestatales y órganos desconcentrados de la Administración Pública Federal, organismos 
constitucionales autónomos, Poder Legislativo, Poder Judicial, el Consejo, a los Gobiernos 
de las Entidades Federativas y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, así como a las personas físicas o morales de los sectores social y privado que 
presten servicios a las personas con discapacidad. 

Artículo 19. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes promoverá el derecho de las 
personas con discapacidad, sin discriminación de ningún tipo, al acceso al transporte, los 
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sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, particularmente aquellas 
que contribuyan a su independencia y desarrollo integral. Para estos efectos, realizará las 
siguientes acciones: 

I. Establecer mecanismos de coordinación con autoridades competentes y empresas 
privadas, a fin de elaborar normas y programas que garanticen a las personas con 
discapacidad, la accesibilidad, seguridad, comodidad, calidad y funcionalidad en los medios 
de transporte público aéreo, terrestre y marítimo; 

II. Promover que en la concesión del servicio de transporte público aéreo, terrestre o 
marítimo, las unidades e instalaciones garanticen a las personas con discapacidad la 
accesibilidad para el desplazamiento y los servicios, incluyendo especificaciones técnicas y 
antropométricas, apoyos técnicos o humanos y personal capacitado; 

III. Promover en el ámbito de su competencia programas y campañas de educación vial, 
cortesía urbana y respeto hacia las personas con discapacidad en su tránsito por la vía y 
lugares públicos, así como para evitar cualquier tipo de discriminación en el uso del 
transporte público aéreo, terrestre o marítimo; 

IV. Promover la suscripción de convenios con los concesionarios de los medios de 
comunicación, para difundir una imagen de las personas con discapacidad que sea 
compatible con el propósito de ésta Ley, e incorporar en la programación de los canales de 
televisión programas de formación, sensibilización y participación de las personas con 
discapacidad, y 

V. Promover convenios con los concesionarios del transporte público a fin de que las 
personas con discapacidad gocen de descuentos en las tarifas de los servicios de transporte 
público. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal público en el Diario Oficial de la Federación con fecha 20 
de noviembre del 2013, la circular CO SA-09.2/13 “Lineamientos para la accesibilidad de 
las personas con discapacidad o movilidad reducida a las infraestructuras aeroportuarias y 
al servicio de transporte aéreo”. 

La circular es obligatoria para todos los concesionarios y permisionarios del servicio de 
transportación aérea y operadores aeroportuarios que conforman el Sistema Aeroportuario 
Mexicano, así como a los permisionarios de aeródromos civiles de servicio general y a los 
prestadores de servicios aeroportuarios y complementarios que no tengan carácter de 
concesionarios o permisionarios, así mismo se menciona lo siguiente: 

3.1. Las personas con discapacidad visual, tienen derecho de viajar con un perro guía o un 
animal de servicio en cabina de pasajeros, sin cargo extra... 

3.2. Se debe de permitir que las personas usuarias con discapacidad o movilidad reducida 
aborden con ayudas técnicas de su propiedad que sean indispensables durante el viaje, 
considerándolo equipaje de mano. 
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3.6. Las sillas de ruedas se documentarán como equipaje, sin costo adicional al pasajero... 

Es importante destacar que la Circular CO SA-09.2/13, determina actos concretos de 
carácter administrativo y que ésta establece en su punto 15.1 que “...estará vigente en tanto 
no sea cancelada”, lo que genera incertidumbre al desconocer cuándo perderá su vigencia. 

Esta comisión dictaminadora en base a lo antes expuesto considera: 

Que la propuesta de reforma al artículo 33 ya se encuentra plasmada en el artículo 19 de la 
Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, y para evitar una sobre 
regulación considera improcedente dicha reforma. 

Con respecto a la reforma del artículo 42 esta comisión considera que la intención del 
legislador por obtener mayores beneficios para las personas con discapacidad es loable; sin 
embargo, es preciso aclarar que los concesionarios y permisionarios del servicio de 
transporte aéreo, tienen la potestad de fijar libremente las tarifas que establezcan, de 
conformidad con lo dispuesto por el propio artículo 42 de la Ley de Aviación Civil, que en 
su parte conducente establece: “Los concesionarios o permisionarios fijaran libremente las 
tarifas por los servicios que presten, en términos que permitan la prestación de los servicios 
en condiciones satisfactorias de calidad, competitividad, seguridad y permanencia”.  

En ese sentido, se desprende que son los concesionarios y permisionarios quienes fijan 
libremente las tarifas por los servicios de transporte aéreo que prestan, las cuales se deben 
de registrar ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil.  

El artículo 42 de dicho ordenamiento habla de tarifas, sin embargo las prótesis, sillas de 
ruedas etc. se consideran una extensión de la persona con discapacidad por lo tanto no 
tendría que estar en el artículo de tarifas si no en el artículo 50 donde se establece los 
derechos que tienen los pasajeros de transportar sus objetos personales. 

De lo anterior esta comisión dictaminadora considera pertinente modificar la redacción para 
armonizarla con las disposiciones antes mencionadas,  

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de Transportes, sometemos 
a consideración del pleno de esta honorable asamblea, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 50 de la Ley de Aviación Civil  

Artículo Único. Se reforma el artículo 50 de la Ley de Aviación Civil, para quedar como 
sigue: 

Artículo 50. En servicios de transporte aéreo nacional, los pasajeros tendrán derecho al 
transporte de su equipaje dentro de los límites de peso, volumen o número de piezas 
establecidos en el reglamento y disposiciones correspondientes, y al efecto se expedirá un 
talón de equipaje. Los pasajeros con alguna discapacidad tendrán derecho a transportar 
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sillas de ruedas, andadores, prótesis, muletas, bastones o cualquier otro instrumento, 
siempre y cuando la persona que viaja haga uso de esta de manera personal y se encuentre 
directamente asociado con la discapacidad que presenta. En vuelos internacionales, dichos 
límites serán los fijados de conformidad con los tratados. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 26 de febrero de 2015. 

La Comisión de Transportes  

Diputados: Juan Carlos Muñoz Márquez (rúbrica), presidente; Norma González Vera 
(rúbrica), Fernando Alfredo Maldonado Hernández (rúbrica), Jesús Tolentino Román 
Bojórquez (rúbrica), Miguel Sámano Peralta (rúbrica), María Rebeca Terán Guevara, 
Francisco Alberto Zepeda González, Jorge Rosiñol Abreu, Luis Manuel Arias Pallares, 
Valentín González Bautista, María del Rosario de Fátima Pariente Gavito (rúbrica), 
secretarios; Rafael Acosta Croda (rúbrica), Petra Barrera Barrera, Abel Guerra Garza 
(rúbrica), María del Rosario Merlín García, Jesús Morales Flores, J. Jesús Oviedo Herrera 
(rúbrica), Germán Pacheco Díaz, Hugo Mauricio Pérez Anzueto, Humberto Armando 
Prieto Herrera, José Angelino Caamal Mena (rúbrica), Marco Antonio Calzada Arroyo 
(rúbrica), Felipe Arturo Camarena García (rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes (rúbrica), Roy 
Argel Gómez Olguín, Víctor Rafael González Manríquez (rúbrica), Francisco Grajales 
Palacios (rúbrica), Francisco Tomás Rodríguez Montero (rúbrica), José Soto Martínez, 
Jorge Terán Juárez. 
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464 

De la Comisión de Ganadería, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 
106, primer párrafo, y 108, segundo párrafo, de la Ley Federal de Sanidad Animal.  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Ganadería de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión de la 
LXII Legislatura fue turnada para estudio y dictamen la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman los párrafos primero del artículo 106 y segundo del artículo 108 de 
la Ley Federal de Sanidad Animal. 

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, inciso f), 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 80, 81, 82, 
84, 157, 176, 180, 190 y 191 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta el 
siguiente dictamen: 

I. Antecedentes  

A la Comisión de Ganadería fue turnado para estudio y dictamen el expediente número 
5908, que contiene la iniciativa presentada por el diputado Salvador Barajas del Toro, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, a la Comisión Permanente 
del Congreso de la Unión el 20 de enero de 2015. 

Para los efectos legales y reglamentarios correspondientes, la iniciativa fue publicada en la 
Gaceta Parlamentaria número 4197-VII, del jueves 21 de enero de 2015. 

La Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Poder Legislativo Federal, acordó darle 
turno para estudio y dictamen a la Comisión de Ganadería, en reserva para ser resuelta de 
acuerdo a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

El 21 de enero de 2015, con el oficio número DGPL 62-II-2-1860, la Mesa Directiva de la 
Comisión Permanente del Poder Legislativo federal remitió a la Comisión de Ganadería el 
expediente relativo para su estudio y dictamen. 

II. Contenido de la iniciativa  

Este documento de reforma de la Ley Federal de Sanidad Animal tiene como objeto 
precisar la importancia de incluir el término de oficial en torno al cumplimiento de las 
disposiciones de sanidad animal y las buenas prácticas pecuarias que por el tipo de 
establecimiento les sean aplicables. 

La presente iniciativa de reforma expone la adición de un nuevo concepto en los artículos 
106 y 108, ya que la idea de la reforma de esta ley es que se reconozca el apoyo y utilidad 
que brinda un médico veterinario oficial en el control zoosanitario y bienestar animal, para 
dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal e implantar las 
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buenas prácticas pecuarias, que nuestro país requiere para darle seguridad y certidumbre a 
los consumidores tanto de los mercados internos como del extranjero. 

Se propone que todos los establecimientos “tipo inspección federal” deben contar con 
médicos veterinarios oficiales o responsables autorizados que realicen la inspección o 
verificación en tal número que garantice la eficiencia de ésta. 

Dichos establecimientos autorizados para exportar deberán contar con médicos veterinarios 
oficiales si la secretaría lo determina o el país importador lo requiere. 

La importancia de la inspección veterinaria representa el inicio de la cadena de 
investigación de la rastreabilidad que se realiza a la producción y su distribución y venta. 
La Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación es la 
autoridad de la administración pública, a través del Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, que expide las disposiciones de sanidad animal, que 
establezcan las características, condiciones, procedimientos, operación y especificaciones 
zoosanitarias o las relativas a buenas prácticas pecuarias, por medio de los profesionista con 
estudios relacionados con la sanidad animal para coadyuvar con la secretaría en el 
desarrollo de los programas de extensión y capacitación que en la materia instrumente; en 
función de facilitar a la secretaría sus funciones, estos médicos veterinarios responsables 
autorizados que son los garantes del cumplimiento de las disposiciones de sanidad animal y 
de buenas prácticas pecuarias que por el tipo de establecimiento les sean aplicables, función 
que es viable que también la realicen los oficiales en aras de fortalecer una adecuada 
inspección y cumplimiento de las disposiciones de Sanidad Animal y de las buenas 
prácticas pecuarias de los bienes de origen animal. 

Con base en lo anterior, se muestra el comparativo de la propuesta de reforma de la Ley 
Federal de Sanidad Animal. 

Debe decir:  

Artículo 106. Los propietarios, el administrador único, los responsables de la 
administración o poseedores de los establecimientos a los que hace referencia el artículo 
anterior, y los médicos veterinarios responsables autorizados o un médico veterinario 
oficial en su caso, serán responsables del cumplimiento de las disposiciones de sanidad 
animal y de buenas prácticas pecuarias que por el tipo de establecimiento les sean 
aplicables. Asimismo, dichas personas estarán obligadas a proporcionar las facilidades 
necesarias a la secretaría cuando ejerza sus atribuciones de inspección del cumplimiento de 
las disposiciones de sanidad animal y de buenas prácticas pecuarias de los bienes de origen 
animal. 

Dichas personas estarán obligadas a establecer las medidas de control necesarias e informar 
inmediata y expresamente a la secretaría, en el supuesto de que detecten o tengan la 
sospecha de una enfermedad o plaga de notificación obligatoria, enfermedad o plaga 
exótica o una posible fuente de contaminación de los bienes de origen animal. 
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Artículo 108. La secretaría promoverá que los centros de sacrificio de animales y 
establecimientos de procesamiento de bienes de origen animal obtengan el carácter de tipo 
inspección federal una vez que se cumpla con lo dispuesto en esta ley y su reglamento. 

Los establecimientos TIF de sacrificio de animales y de procesamiento de bienes de origen 
animal, deberán tener a su servicio durante las horas laborables, cuando menos un médico 
veterinario oficial o médico veterinario responsable autorizado, para fines de control de 
bienestar animal, vigilancia epidemiológica, otras medidas zoosanitarias y de buenas 
prácticas pecuarias. 

Asimismo, la secretaría autorizará la instalación y funcionamiento de las plantas de 
rendimiento o beneficio, en las cuales también ejercerá la inspección, verificación y 
vigilancia por personal oficial, unidad de verificación u organismo de certificación. 

Dice la ley vigente:  

Artículo 106. Los propietarios, el administrador único, los responsables de la 
administración o poseedores de los establecimientos a los que hace referencia el artículo 
anterior, y los médicos veterinarios responsables autorizados en su caso, serán responsables 
del cumplimiento de las disposiciones de sanidad animal y de buenas prácticas pecuarias 
que por el tipo de establecimiento les sean aplicables. Asimismo dichas personas estarán 
obligadas a proporcionar las facilidades necesarias a la Secretaría cuando ejerza sus 
atribuciones de inspección del cumplimiento de las disposiciones de sanidad animal y de 
buenas prácticas pecuarias de los bienes de origen animal. 

Dichas personas estarán obligadas a establecer las medidas de control necesarias e informar 
inmediata y expresamente a la secretaría, en el supuesto de que detecten o tengan la 
sospecha de una enfermedad o plaga de notificación obligatoria, enfermedad o plaga 
exótica o una posible fuente de contaminación de los bienes de origen animal. 

Artículo 108. La secretaría promoverá que los centros de sacrificio de animales y 
establecimientos de procesamiento de bienes de origen animal obtengan el carácter de tipo 
inspección federal una vez que se cumpla con lo dispuesto en esta ley y su reglamento. 

Los establecimientos TIF de sacrificio de animales y de procesamiento de bienes de origen 
animal, deberán tener a su servicio durante las horas laborables, cuando menos un médico 
veterinario responsable autorizado para fines de control de bienestar animal, de vigilancia 
epidemiológica, otras medidas zoosanitarias y de buenas prácticas pecuarias. 

Asimismo, la secretaría autorizará la instalación y funcionamiento de las plantas de 
rendimiento o beneficio, en las cuales también ejercerá la inspección, verificación y 
vigilancia por personal oficial, unidad de verificación u organismo de certificación. 

III. Consideraciones  
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La comisión dictaminadora, una vez que ha realizado el estudio necesario de la iniciativa, 
da cuenta que ésta, se ha ajustado a los procedimientos legales señalados y se coincide con 
el diputado proponente, para dictaminar en sentido positivo la modificación de reforma de 
los artículos ya mencionados de la Ley Federal de Sanidad Animal, que tiene como 
finalidad optimizar las actividades de producción y comercialización en los 
establecimientos TIF. 

En cuanto a la naturaleza objeto de esta iniciativa, la Comisión de Ganadería considera 
factible realizar la modificación de los párrafos primero del artículo 106 y segundo del 
artículo 108 de la Ley Federal de Sanidad Animal, pues coincide con los puntos esenciales 
expuestos por el diputado proponente, en cuanto a la concepción y necesidad de 
inspeccionar en cualquier tiempo y lugar el cumplimiento de las disposiciones de sanidad 
animal o de buenas prácticas pecuniarias, con fines de control de bienestar animal, 
vigilancia epidemiológica y otras medidas zoosanitarias, para que como resultado de 
buenas prácticas pecuniarias, detecten e informen de alguna enfermedad o plaga animal, así 
como de una posible fuente de contaminación de los bienes de origen animal para consumo 
humano. 

Por lo expuesto, los integrantes de la comisión someten a consideración de la asamblea el 
siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 106, primer párrafo y 108, segundo párrafo de 
la Ley Federal de Sanidad Animal  

Artículo Único. Se reforman los artículos 106, primer párrafo, y 108, segundo párrafo, de la 
Ley Federal de Sanidad Animal, para quedar como sigue: 

Artículo 106. Los propietarios, el administrador único, los responsables de la 
administración o poseedores de los establecimientos a los que hace referencia el artículo 
anterior, y los médicos veterinarios responsables autorizados o un médico veterinario 
oficial en su caso, serán responsables del cumplimiento de las disposiciones de sanidad 
animal y de buenas prácticas pecuarias que por el tipo de establecimiento les sean 
aplicables. Asimismo dichas personas estarán obligadas a proporcionar las facilidades 
necesarias a la Secretaría cuando ejerza sus atribuciones de inspección del cumplimiento de 
las disposiciones de sanidad animal y de buenas prácticas pecuarias de los bienes de origen 
animal. 

...  

Artículo 108. ... 

Los establecimientos TIF de sacrificio de animales y de procesamiento de bienes de origen 
animal, deberán tener a su servicio durante las horas laborables, cuando menos un médico 
veterinario oficial o médico veterinario responsable autorizado para fines de control de 
bienestar animal, de vigilancia epidemiológica, otras medidas zoosanitarias y de buenas 
prácticas pecuarias. 
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...  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de febrero de 2015. 

La Comisión de Ganadería  

Diputados: Salvador Barajas del Toro (rúbrica), presidente; Darío Badillo Ramírez 
(rúbrica), Rodimiro Barrera Estrada (rúbrica), Julio César Flemate Ramírez (rúbrica), 
Adriana Fuentes Téllez (rúbrica), Genaro Ruiz Arriaga (rúbrica), Gabriel de Jesús Cárdenas 
Guízar (rúbrica), Raudel López López (rúbrica), Leonor Romero Sevilla (rúbrica), Tomás 
Brito Lara, Mario Alejandro Cuevas Mena (rúbrica), secretarios; Yazmín de los Ángeles 
Copete Zapot (rúbrica), Juan Francisco Cáceres de la Fuente (rúbrica), Claudia Delgadillo 
González, Antonio García Conejo (rúbrica), Harvey Gutiérrez Álvarez (rúbrica), Ignacio 
Mestas Gallardo, Javier López Zavala (rúbrica), María del Carmen Martínez Santillán 
(rúbrica), José Pilar Moreno Montoya (rúbrica), José Everardo Nava Gómez (rúbrica), 
Marcelina Orta Coronado (rúbrica), Salvador Ortiz García (rúbrica), Vicario Portillo 
Martínez, María Fernanda Romero Lozano (rúbrica), William Renan Sosa Altamira, María 
Lucrecia Arzola Godínez (rúbrica). 
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465 

De la Comisión de Juventud, con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción 
XVII al artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud.  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Juventud de la LXII Legislatura de esta honorable Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 
6, incisos e) y f), y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, numeral 1, fracción II, 81, numeral 2, 82, 
numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1 fracción IV, todos del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta honorable 
Cámara de Diputados el presente dictamen. 

I. Antecedentes  

1. En sesión ordinaria celebrada el 10 de diciembre del año 2014, el diputado José Luis 
Oliveros Usabiaga, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional presentó la 
iniciativa que adiciona la fracción XVII al artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexicano de 
la Juventud. 

2. La presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de 
Juventud para dictamen” mediante el número de expediente 5700. 

3. A partir del día 11 de diciembre de 2014, con fundamento en el artículo 182, numeral 1, 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, inició el término de cuarenta y cinco días 
hábiles para que la proposición fuera dictaminada en la Comisión de Juventud. 

4. El día 11 de febrero de 2015 mediante el oficio número D.G.P.L. 62-II-7-2048 y con 
fundamento en el artículo 183 numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la 
Mesa Directiva autorizó la prórroga solicitada por esta Comisión para dictaminar la 
iniciativa con expediente 5700 hasta por cuarenta y cinco días hábiles más, a partir del día 
siguiente en que se hubiese cumplido el término. 

II. Contenido de la iniciativa  

La iniciativa presentada por el diputado José Luis Oliveros Usabiaga, con número de 
expediente 5700, tiene como propósito reformar la Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud (Imjuve) en su artículo 4° con la finalidad de impulsar proyectos productivos 
agrícolas en beneficio de los jóvenes del campo. 

De acuerdo a la exposición de motivos del diputado promovente, dicha iniciativa es 
derivada de una convocatoria realizada por la honorable Cámara de Diputados a través de 
esta Comisión de Juventud y el Instituto Nacional Electoral, con el objetivo de abrir 
espacios de participación juvenil, y de comunicación entre el sector joven y el poder 
legislativo. 
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Asimismo, señala que la juventud que habita en el medio rural, vive entre la incertidumbre 
generada por la falta de perspectivas de un futuro mejor y la desmotivación provocada por 
la desestructuración social y cultural de las comunidades rurales, ello representa una razón 
para impulsar proyectos productivos agrícolas sustentables en las zonas rurales, ya que es 
de vital importancia la presencia e implicación de la juventud rural en el proceso de 
desarrollo de las comunidades rurales. Para lo cual señala, es necesario adicionar la 
fracción XVII al artículo 4 de la Ley de Instituto Mexicano de la Juventud, con el fin de 
que sea atribución del Instituto, el desarrollo social de los jóvenes mediante el impulso de 
proyectos productivos agrícolas sustentables, involucrando a todos los sectores de la 
sociedad, con la finalidad de contribuir a la igualdad de oportunidades de los ciudadanos. 

III. Proceso de análisis  

En México hay 38.2 millones de jóvenes, representando a casi un tercio de la población 
mexicana, a nivel mundial una de cada seis personas tiene entre 15 y 24 años de edad, la 
cifra se duplica si tomamos en cuenta a los jóvenes entre 12 y 14 años y de 25 a 29 años, así 
mismo, es importante destacar que casi un 87% de los jóvenes del mundo, viven en 
economías en desarrollo, de los cuales más de la mitad viven en zonas rurales de dichos 
países, lo anterior de acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación (FAO, 2011). El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi, 
2012) definió que una población rural es determinada a través del número de habitantes que 
residen en comunidad, por lo que, si ésta cuenta con menos de 2,500 pobladores será 
denominada como zona rural. En México la población rural ha disminuido en los últimos 
cincuenta años por diversos factores, por lo que en 2010 el Inegi registró que el 22% de la 
población total del país vivía en comunidades rurales, mientras que en 1950 el porcentaje 
de población rural ascendía a 57%. 

Aunado a lo anterior y de acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO, México), 24 millones de mexicanos viven en 
localidades con una población inferior a 2,500 personas lo cual representa casi una cuarta 
parte de la población nacional, por lo que el desarrollo rural representa una parte importante 
en el desarrollo nacional. Las principales actividades económicas de dicho sector son, el 
comercio local, artesanía, extracción de materia prima, ecoturismo etcétera; sin embargo la 
agricultura sigue predominando en el campo mexicano, principalmente entre las familias 
con menores ingresos, en las cuales llega a representar aproximadamente un 42% del 
ingreso familiar. 

De acuerdo al Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), México es un país 
altamente urbanizado ya que, para 2005, el 70.4% de su población vivía en ciudades; sin 
embargo 24.3 millones de personas vivían en 185,000 comunidades las cuales constaban de 
menos de 2,500 habitantes, en las que 3 de cada 4 comunidades presentaban altos grados de 
marginación, siendo así que en ellas residía el 61% de la población rural. Actualmente el 
Inegi considera que la población rural ha disminuido considerablemente debido a la falta de 
oportunidades, programas o proyectos atractivos y beneficiosos para dicha población, según 
datos del Informe de Desarrollo Humano del Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), 2% de la población mexicana vive con apenas 1.25 dólares al día, 
4.8% con $2 USD y 17.6% se encuentra por debajo de la línea de pobreza alimentaria, 
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siendo que en México, la mayor parte de la población pobre vive en el campo; en 2008, de 
los 19.5 millones de personas en pobreza alimentaria, 7.2 millones residían en las ciudades 
mientras que 12.2 millones se ubicaban en zonas rurales. De igual manera, en el país, 
apenas el 8% de los productores del campo tiene acceso a un crédito, mientras que, en 
comparación con Estados Unidos, quien otorga créditos al 100% de los productores rurales 
los cuales tienen una oportunidad más grande del crecimiento de su negocio al invertir el 
crédito y apoyos en material y maquinaria. 

Asimismo, el Inegi (2012) declaró que la falta de oportunidades y rentabilidad de las 
actividades agropecuarias ha restado atractivo para los trabajadores menores de 40 años de 
edad, por lo que, hasta 2012, el 75.8% de los productores del sector superaban los 46 años 
de edad. De acuerdo con la Encuesta Nacional Agropecuaria 2012, de 2007 a 2012 el 
porcentaje de trabajadores del campo con edades entre 25 y 45 años pasó de representar el 
32.9% a apenas un 23.4%. En el caso específico del maíz el 60% del total de productores, 
rebasa los 54 años de edad de acuerdo a cifras de la Confederación Nacional de 
Productores, desplazando de una manera grave a los jóvenes en dicho sector productivo. 

La poca oportunidad de crecimiento laboral ha obligado a los jóvenes del campo de México 
a migrar sufriendo de diferentes tipos de violencia y carencias a lo largo de su viaje o 
estancia en las zonas urbanas del país.1 De acuerdo al Centro de Estudios Sociales y de 
Opinión pública de la Cámara de Diputados, el crimen organizado ha detectado las 
carencias que viven los jóvenes en el campo y ha visto en ellos un nuevo campo de 
reclutamiento, ingresándolos con atractivos salarios inmediatos, puesto que, por cada peso 
que ganan trabajando el campo generarán entre 10 y 12 pesos por actividades ilícitas;2 sin 
embargo si bien los sueldos son atractivos la esperanza de vida entre los hombres 
involucrados en estas actividades es bastante corta, así, en México alrededor de 468 mil 
personas se dedican al narcotráfico el cual llena sus filas en su mayoría de hombres 
jóvenes, con poca educación formal y provenientes de esferas económicas no 
privilegiadas,3 características que lamentablemente abundan en las zonas rurales de nuestro 
país. 

Por su parte, la Encuesta Nacional de Valores en Juventud (2012) el 38.7% de los jóvenes 
trabajó para sostener a la familia o cubrir alguno de sus propios gastos, al menos una hora o 
un día, es decir, 4 de cada 10 encuestados mencionó que durante la semana tuvo la 
necesidad de trabajar, siendo los empleos de mayor ocupación los de pago por sueldo, 
salario o jornal (49.2%), por ganancias de algún negocio (16.2%) y honorarios (15.5%). Por 
lo que, jóvenes carentes de las condiciones adecuadas para desarrollarse plenamente y que 
se encuentran incapaces de adquirir las habilidades y destrezas necesarias para ser 
competitivos, son más vulnerables a la exclusión, ya que al no poder incorporarse 
exitosamente al mercado laboral, como mecanismo de subsistencia, terminan 
involucrándose en actividades ilícitas o en el peor de los casos, bajo la influencia de 
mentiras y amenazas, son reclutados a las filas del narcotráfico, poniendo en riesgo su 
integridad física y moral. 

Los jóvenes de zonas rurales se encuentran altamente propensos a la exclusión y 
discriminación de acuerdo al artículo de Lourdes C. Pacheco Ladrón de Guevara “Los 
últimos guardianes. Jóvenes rurales e indígenas” a los jóvenes indígenas y rurales se les 
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considera como población en tránsito a la urbanización y no como sujetos portadores de 
beneficios a la sociedad, en consecuencia los jóvenes en medio rurales se consideran 
discriminados por su apariencia (18.5%), color de piel (13.9%), sexo (14.4%) y por 
pertenecer a una región específica del país (10.8%), considerándose a sí mismos carentes de 
derechos básicos como el poder expresar su opinión, no ser víctima de algún tipo de 
violencia, acceso igualitario a la justicia o a una vivienda digna. 

En este sentido, la tasa de desocupación juvenil es de 51.5%, observándose que los 
adolescentes de 15 a 19 años y los jóvenes de 20 a 24 tienen el mayor nivel de 
desocupación, reportando que una de las principales dificultades para obtener un empleo es 
la falta de experiencia, lo cual da pauta a la generación de otros problemas sociales, tal 
como el fenómeno “nini”, la OCDE en su informe “Panorama de la educación 2013” señaló 
que México es el tercer país con más “ninis” con 24.7%. Por un lado, la población rural se 
ha enfrentado al aumento en la productividad del sector moderno de la agricultura, lo cual 
no forzosamente ha significado el aumento de la población ocupada, ya que dicho sector 
poblacional se mantiene estable desde hace décadas según el Centro de Estudios Sociales y 
de Opinión Pública de la LXI Legislatura. A su vez el Inegi estimaba que, para el cuarto 
trimestre de 2009, la población ocupada en el sector primario era de seis millones, de la 
cual tres cuartas partes percibían bajos ingresos a diferencia de los ingresos percibidos por 
los propietarios de tierras con infraestructura de riego, lo cual, desde entonces, ha 
propiciado una clara separación entre agroindustrias, pequeños productores y productores 
minifundistas con escasa vinculación al mercado, situación que ha dado pauta a la 
generación de otros problemas sociales, como la pobreza alimentaría o patrimonial, 
afectando principalmente a los jóvenes. 

Es importante destacar que, el 49% de los jóvenes indígenas y rurales prefieren trabajar en 
lugar de seguir estudiando por cuestiones de supervivencia, así mismo el 97.5% de los 
jóvenes en zonas rurales a los 19 años ya han abandonado los estudios con diversas 
finalidades; sin embargo la principal causa es la inserción en el mercado laboral (30.2%), 
también se atribuye a la lejanía de los planteles educativos (10.9%) o la inexistencia de los 
mismos (30.2%), el poco o nulo interés en su propia educación (24.3%) o el impedimento 
por parte de sus titulares (3.9%).4 De igual manera los jóvenes rurales sostienen un poco 
interés por la política puesto que no saben de política o consideran que los gobernantes no 
cumplen sus promesas; más el desinterés o desagrado de los jóvenes hacia la vida política 
nace de la carencia de estrategias por parte de las autoridades hacia el sector específico 
puesto que las principales políticas públicas y estrategias están focalizadas en los jóvenes 
que viven, trabajan o estudian en zonas urbanas, excluyendo de manera automática a los 
jóvenes cuyas ambiciones se desarrollan dentro del entorno rural. 

Lo anterior no significa que la juventud no tenga interés en el campo, por el contrario, los 
jóvenes han mostrado tener interés por innovarlo y emprender proyectos en zonas y 
comunidades rurales, sobre todo con el surgimiento de las nuevas demandas de turismo y 
recreación y con la difusión del desarrollo sustentable que a través de la valorización de los 
recursos locales fomenta el cuidado ambiental, garantizando así fuentes de empleo para los 
jóvenes. Sin embargo, la falta de financiamiento es el principal factor que los empuja al 
desinterés o dejarlo e ir en busca de oportunidades laborales, generando así migraciones al 
interior o exterior del país, lo cual no sólo repercute gravemente en su configuración 
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identitaria, sino que se desaprovecha el valioso capital humano, repercutiendo así en la 
economía del país. 

Al respecto, la FAO en México sostiene que “el desarrollo rural incide positivamente sobre 
el potencial de desarrollo económico global, a través del crecimiento de la demanda interna, 
la mejor articulación interregional, el equilibrio social y la mayor cohesión e integración 
nacional”. A su vez, el desarrollo rural necesita la incorporación de una importante potencia 
económica para el progreso del país a través de la capacidad captad ora y productiva de más 
de una cuarta parte de la población nacional, siendo la premisa de que si existe un 
desarrollo productivo de la población rural en donde las condiciones de salud, nutrición, 
educación, vivienda y el acceso a servicios están en un punto favorable, afectará de manera 
positiva el crecimiento productivo de las condiciones de vida del país. 

Fuentes bibliográficas  

• Consejo Nacional de Población  
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Encuesta Nacional de Juventud 2010  
• Encuesta Nacional de Valores en Juventud 2012 

• Información Económica de coyuntura del Instituto Nacional de Estadística y Geografía  
• Fondo de Población de las Naciones Unidas México 

• Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos  
• Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial 

• Reglas de Operación del Programa Fondo de Tierras e Instalación del Joven Emprendedor 
Rural  
• Encuesta Nacional Agropecuaria 2012 

IV. Consideraciones  

Con base en las opiniones recabadas, y el análisis propio de la Comisión de Juventud, se 
llegó a lo siguiente: 

Ante las alarmantes cifras mencionadas en el proceso de análisis, manifestamos una fuerte 
preocupación por la necesidad del mejoramiento de las políticas públicas y legislaciones en 
la temática del campo, debido al creciente abandono de los jóvenes en busca de 
oportunidades que, lamentablemente, su zona de origen no puede ofrecerles. 

La Encuesta Nacional Agropecuaria 2012 muestra que el 24% de las unidades de 
producción en el país tienen problemas en el desarrollo de sus actividades agro pecuarias a 
causa de vejez, enfermedad o invalidez del productor viéndose en la obligación de 
abandonar o decrecer la actividad correspondiente; asimismo el 21 % de los productores 
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declaró tener problemas por falta de acceso a créditos monetarios mientras que el 52% 
expresa sus problemas por falta de capacitación, asistencia técnica o rezago tecnológico. 

De tal forma que la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación ha 
manifestado que el campo es considerado como el sector menos rentable de la economía 
para la banca, por lo que las fuentes de financiamiento son muy escasas, mostrando un 
claro desinterés económico y provocando que a falta de créditos, apoyos y financiamientos 
los jóvenes emigren. Aunado a ello el descenso en el ingreso per cápita agro pecuario 
repercutió en un crecimiento de la población en situación de pobreza pasando de 49.5 
millones de personas en 2008 a 53.3 millones en 2012,5 incrementando la necesidad de 
fortalecer políticas públicas en favor de un sector tan vulnerable como lo son los jóvenes 
productores agropecuarios. 

Al respecto, la Sedatu en 2014 manifestó tener 130 proyectos de jóvenes emprendedores 
rurales de todo el país con la cantidad de 260 millones de pesos, resultando los estados de 
mayor demanda de recursos Morelos, Hidalgo y el estado de México; sin embargo, el 
proyecto pretende expandir su apoyo a otras zonas en crecimiento como Cancún, Mérida, 
Monterrey, Villa hermosa y Campeche (Boletín de la Sedatu, 2014) 

Pero, a pesar de las distintas becas, talleres y demás espacios con los que el gobierno hasta 
la fecha ha trabajado, para que los jóvenes en primera instancia no deserten del sistema 
escolar, se sigue observando que, de acuerdo a la OCDE, México tiene uno de los niveles 
más bajos de eficiencia terminal educativa. En segunda instancia, a pesar de la canalización 
de los jóvenes para vincularse a programas de emprendimiento rural, como se estipuló en 
tres programas (Vivienda Rural, Apoyo a Jóvenes Emprendedores Agrarios y Vivienda 
Digna). Debido al contexto anteriormente mencionado en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación se autorizaron para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(Sedatu) un total de $541,379,285.00 en programas cuyas acciones y políticas están 
centradas en la población joven: Vivienda Rural, Apoyo a Jóvenes Emprendedores 
Agrarios y Vivienda Digna. Lo que nos brinda una importante pauta para impulsar el 
trabajo de los jóvenes en el campo y mejorar positiva y significativamente la calidad de 
vida del sector joven y rural. 

Por su parte, el Instituto Mexicano de la Juventud contiene las principales facultades y 
atribuciones para el diseño, implementación Y ejecución de políticas públicas a favor de los 
jóvenes mexicanos con la finalidad de otorgar las herramientas necesarias en diversos 
ámbitos en los que se desarrollan como la educación, salud, empleo y participación política 
y social; por lo que, para un buen desempeño en su labor, el Imjuve tiene la obligación de 
crear espacios y oportunidades de acuerdo a la demanda coyuntural de la juventud 
mexicana. 

Aunado a la iniciativa del diputado promovente el sector joven debe ser reconocido de 
acuerdo a las necesidades tanto físicas, psicológicas y sociales que tiene como sector en sí 
mismo. Al respecto, el Programa Nacional de Juventud 2014-2018, el Gobierno Federal 
reconoce la necesidad de generar nuevas y mejores líneas de acción transversales a fin de 
crear un México incluyente y justo para todos los jóvenes del país. Por lo que en dicho 
Programa se establecen estrategias y acciones, destacando las que se enfocan en jóvenes 
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rurales como la promoción de programas de apoyo a jóvenes que han emigrado y viven en 
centros urbanos, así como difundir acciones educativas que atiendan a jóvenes migrantes, 
jornaleros, agrícolas, indígenas y/o con discapacidad, dichas acciones que el Gobierno 
Federal desarrollará a través o en conjunto con el Instituto Mexicano de la Juventud. 

Ahora bien, considerando que la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2001, es el ordenamiento que tiene por 
objeto promover el desarrollo rural sustentable del país, concepto en el cual quedan 
comprendidos la planeación y organización de la producción agropecuaria, su 
industrialización y comercialización y todas aquellas acciones tendientes a elevar el nivel 
de vida de la población rural.6  

Asimismo, por ejemplo, actualmente la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa) mantiene en aplicación programas de apoyo a los 
sectores vulnerables del medio rural, entre ellos los jóvenes. Pese a ello, con apoyo del 
Instituto Mexicano de la Juventud pudieran estimarse, en un futuro, acciones suficientes 
para revertir las condiciones de marginación, falta de oportunidades y proclividad a la 
realización de actividades ilícitas en las que se encuentran gran parte de los jóvenes 
pertenecientes a las comunidades rurales, toda vez que los datos recabados para la 
elaboración del presente dictamen revelan la necesidad de emprender nuevas medidas para 
combatir esa situación. 

Sin embargo, con el fin de no entorpecer el curso de los programas vigentes y de hacer los 
ajustes necesarios para el ejercicio de acercamiento entre el Instituto Mexicano de la 
Juventud como de las dependencias y entidades competentes, el presente dictamen 
considera los proyectos actualmente existentes de las Secretarías e Instituciones del poder 
federal, para que, con el apoyo del instituto la visión y misión de dichos proyectos sea 
específicamente para los jóvenes entre 12 y 29 años de edad y con ello las necesidades de 
los mismos sean atendidas para su mayor beneficio y crecimiento. 

Por lo anteriormente expuesto la comisión somete a consideración de la honorable 
asamblea, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción XVII al artículo 4 de Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud  

Artículo Único. Se adiciona una fracción XVII al artículo 4 de la Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud, para quedar como sigue: 

Artículo 4. ... 

I. a XIV. ... 

XV. Difundir en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 
como en los gobiernos de los estados y municipios, la información y los compromisos 
asumidos por el Estado Mexicano en los Tratados Internacionales en materia de juventud; 
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XVI. Las demás que le otorguen la presente Ley y otros ordenamientos legales y 
reglamentarios, y 

XVII. Proponer a las dependencias y entidades competentes que dentro de los programas 
sociales con los que cuentan, impulsen proyectos productivos agrícolas sustentables, que 
privilegien en estos, a los jóvenes de 18 a 29 años del medio rural, en todos los sectores de 
la sociedad.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas  

1 Resumen de las Reglas de Operación del Programa Fondo de Tierras e Instalación del 
Joven Emprendedor Rural, Secretaria de la Reforma Agraria, Cámara de Diputados, s/fecha 

2 http://www.elfinaniero.com.mx/sociedad/abandono-del-campo-encamina-a-lo s-jovenes-
a-narcotrafico-cesop.html 

Consultada el 21/01/2015 

3 http://www.gov.harvard.edu/files/uploads/Rios_EstePais_DealersS.pdf 

Consultada el 21/01/2015 

4 Pacheco, Ladrón de Guevara Lourdes C., “Los últimos guardianes. Jóvenes rurales e 
indígenas” en Rossana Reguillo (coord.), Los jóvenes en México, México, Fondo de 
Cultura Económica, Conaculta, 2010. 

5 http://www3.diputados.gob.mx/camara/content/download/116448/314545/file 
/UEC0092007desarrollo_economico_01.pdf 

Consultado 23/01/2015 

6 Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Artículo 10.- La presente Leyes reglamentaria de la 
fracción XX del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
es de observancia general en toda la República. 

Sus disposiciones son de orden público y están dirigidas a: promover el desarrollo rural 
sustentable del país, propiciar un medio ambiente adecuado, en los términos del párrafo 4o. 
del artículo 4o.; y garantizar la rectoría del Estado y su papel en la promoción de la 
equidad, en los términos del artículo 25 de la Constitución. 
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Se considera de interés público el desarrollo rural sustentable que incluye la planeación y 
organización de la producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, y de 
los demás bienes y servicios, y todas aquellas acciones tendientes a la elevación de la 
calidad de vida de la población rural, según lo previsto en el artículo 26 de la Constitución, 
para lo que el Estado tendrá la participación que determina el presente ordenamiento, 
llevando a cabo su regulación y fomento en el marco de las libertades ciudadanas y 
obligaciones gubernamentales que establece la Constitución. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 24 días del mes de febrero del año 2015. 

La Comisión de Juventud  

Diputados: José Luis Oliveros Usabiaga (rúbrica), presidente; Sue Ellen Bernal Bolnik 
(rúbrica en abstención), María del Rocío Corona Nakamura (rúbrica), Delvim Fabiola 
Bárcenas Nieves (rúbrica en abstención), Laura Guadalupe Vargas (rúbrica en abstención), 
María Guadalupe Velázquez Díaz (rúbrica), Tania Margarita Morgan Navarrete (rúbrica), 
Humberto Armando Prieto Herrera, Crystal Tovar Aragón (rúbrica), secretarios; Juan Pablo 
Adame Alemán (rúbrica), Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar (rúbrica), René Ricardo 
Fujiwara Montelongo, Gerardo Gaudiano Rovirosa, Ricardo Medina Fierro (rúbrica en 
abstención), María Teresa Jiménez Esquivel (rúbrica), Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, 
Dulce María Muñiz Martínez, Carla Guadalupe Reyes Montiel, Jesús Antonio Valdés 
Palazuelos, Francisco Alberto Zepeda González (licencia), Gisela Raquel Mota Ocampo, 
Jéssica Salazar Trejo (rúbrica), Jorge Salgado Parra (licencia), Jorge Francisco Sotomayor 
Chávez (rúbrica en abstención), Alberto Leónides Escamilla Cerón (rúbrica), Víctor 
Efigenio Marroquín Cristóbal (rúbrica). 
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466 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto por el 
que se reforma el artículo 47 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos.  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la LXII Legislatura de la 
Cámara de Diputados, con expediente número 5952 , le fue turnada para su análisis y 
elaboración del dictamen, la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 47 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Esta comisión dictaminadora con atribuciones que le confieren los artículos 39, numerales 
1 y 2, fracción XXXV, y 45, numeral 6, incisos e) y f), y 7 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y artículos 80, numeral 1, fracción 1, 
81, numeral 1, 82, numeral 1; 84; 85; 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción 
IV del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de este honorable 
pleno cameral el presente dictamen de la minuta con proyecto de decreto, al tenor de los 
siguientes: 

I. Antecedentes  

Primero . En sesión plenaria de la Cámara de Senadores, celebrada el 24 de octubre de 
2013, el senador Jorge Emilio González Martínez, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México, presento iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 47 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

Segundo . En esa misma fecha, la misma fue turnada para su dictamen a las Comisiones 
Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Estudios Legislativos, para su 
correspondiente análisis y dictamen. 

Tercero . La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores con fundamento en el artículo 214 
del reglamento del Senado, con fecha 29 de noviembre de 2013, emitió excitativa para que 
las comisiones presentaran el dictamen correspondiente. 

Cuarto . Las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Estudios 
Legislativos, del Senado de la Republica, con fecha 9 de diciembre de 2014, aprobaron el 
dictamen con proyecto de decreto que reforma el artículo 47 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Quinto . En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, celebrada el 3 de febrero de 2015, 
la Mesa Directiva, dio cuenta con la minuta proyecto de decreto que reforma el artículo 47 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
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Sexto . En la misma sesión la Presidencia de la Mesa Directiva dicto el siguiente trámite: 
“Túrnese a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen”. 

Una vez analizado el contenido de la minuta proyecto de decreto objeto del presente 
dictamen, las y los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
proceden a exponer el siguiente contenido de la minuta: 

II. Contenido de la minuta  

La minuta de referencia, en resumen tiene por objeto fortalecer las disposiciones de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, respecto de los pequeños 
generadores de residuos peligrosos que son regulados en el artículo 47 de dicha ley, 
precisando que los pequeños generadores de residuos peligrosos someterán a consideración 
de la secretaría el plan de manejo respectivo y presentarán para ello un informe anual sobre 
la cantidad generada y las modalidades de manejo designadas a esos residuos. 

Por lo que el senador iniciador sugiere la siguiente redacción en la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, artículo 47: 

 

El razonamiento para la propuesta de reforma es el siguiente: 

a) El pequeño generador desconoce la forma de cumplir sus obligaciones por lo que recae 
en incumplimiento de legislación vigente, se hace acreedor a sanciones y o más 
preocupante, ocasiona peligros, daños y riesgos a la salud y al medio ambiente. 

b) La autoridad desconoce su responsabilidad de velar por el control de residuos peligrosos 
de pequeños generadores, lo cual trae consigo políticas públicas no apegadas a la realidad y 
no prever mecanismos de valorización y minimización. 
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c) No existen datos certeros de la generación de residuos peligrosos en México por parte de 
pequeños generadores, por ende se torna palpable que se propicien daños de salud pública y 
ambientales, vulnerando con ello garantías constitucionales de dichas materias. 

A las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Estudios 
Legislativos del Senado de la Republica, se les turnó la iniciativa proyecto de decreto que 
reforma el artículo 47 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, derivado de la revisión y análisis concluyen en resumen lo siguiente: 

El legislador promovente propone reformar el artículo 47 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Esta reforma obligará a los pequeños 
generadores de residuos peligrosos a presentar un plan de manejo y un informe anual sobre 
la generación y modalidades de manejo de dichos residuos. Así, en opinión del promoverte, 
la autoridad podrá tener un mejor control del manejo de los residuos peligrosos por este 
tipo de generador. La siguiente tabla compara el texto vigente y la reforma propuesta. 

 

Al respecto, las comisiones dictaminadoras consideran que con la redacción propuesta no 
se resuelve la problemática planteada por el legislador promovente, respecto de que para 
garantizar un manejo adecuado de los residuos peligrosos, los pequeños generadores deben 
contar con las herramientas legales que la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos establece. 

Así, las comisiones unidas dictaminadoras estiman pertinente modificar la redacción de 
reforma al artículo 47 de la LGPGIR que propone el legislador promovente. En primera 
instancia consideran conveniente incluir las palabras “cuando sea el caso”, tal como lo 
prevé el artículo 47 vigente de la ley que nos ocupa, así se evita que todos los residuos 
peligrosos sean sujetos a plan de manejo y se da congruencia al artículo con las demás 
disposiciones de la ley. En segunda instancia eliminan la obligación impuesta al pequeño 
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generador de presentar un informe anual a efecto de evitar sobre regularlo. En tercera 
instancia precisan la obligación de informar en la bitácora los casos en que el pequeño 
generador transfiera residuos peligrosos a las industrias para que los utilicen como insumos 
o materia prima dentro de sus procesos y publicar la información a que alude el artículo 
reformado en el Sistema Nacional de Información Nacional para la Gestión Integral de 
Residuos, conforme a lo previsto por las disposiciones aplicables en materia de 
transparencia y acceso a la información. 

“Artículo 47 . Los pequeños generadores de residuos peligrosos deberán de registrarse ante 
la secretaría y contar con una bitácora en la que llevarán el registro del volumen anual de 
residuos peligrosos que generan y las modalidades de manejo, así como el registro de los 
casos en los que transfieran residuos peligrosos a industrias para que los utilicen como 
insumos o materia prima dentro de sus procesos indicando la cantidad o volumen 
transferidos y el nombre, denominación o razón social y domicilio legal de la empresa que 
los utilizará.  

Aunado a lo anterior deberán sujetar sus residuos a planes de manejo, cuando sea el caso, 
así como cumplir con los demás requisitos que establezcan el reglamento, y demás 
disposiciones aplicables.  

La información a que se refiere este artículo deberá ser publicada en el Sistema Nacional de 
Información Nacional para la Gestión Integral de Residuos conforme a lo previsto por las 
disposiciones aplicables en materia de transparencia y acceso a la información”.  

Con la redacción propuesta, las comisiones dictaminadoras estiman que la preocupación del 
promovente queda atendida y a la vez se dota a la autoridad de las herramientas legales 
necesarias para que tenga un mejor control sobre el manejo de residuos peligrosos de 
pequeños generadores al subsanarse la imprecisión sobre este requisito que tanto la ley 
como el reglamento contemplan pero que no desarrollan. 

En atención a dicha solicitud la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de esta 
Cámara de Diputados procede a la revisión y análisis del presente dictamen bajo las 
siguientes: 

III. Consideraciones  

Lo anterior guarda sustento con la reciente reforma constitucional en materia de derechos 
humanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, que obliga 
a todas las autoridades del Estado mexicano a velar por los derechos humanos que 
consagran el texto constitucional y los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos, así como la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
febrero de 2012, en donde se incorpora al artículo 4o. constitucional el derecho a un 
ambiente sano, que a la letra indica: 

“Artículo 4o. ... 
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... 

... 

... 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar . El 
estado garantizara el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en los términos de lo dispuesto por la ley. 

...” 

Así como un ambiente propicio permite el sano desarrollo del ser humano tanto física como 
psicológicamente, una afectación a los recursos naturales trae consecuencias graves a la 
salud y el bienestar de los seres humanos, en particular de los grupos más vulnerables, 
como los niños, las comunidades con altos índices de pobreza, las mujeres y la gente de 
edad mayor. En un estudio de la Organización Mundial de la Salud1 se reveló que las 
condiciones ambientales que se deterioran son un importante factor que ha contribuido a la 
mala salud y baja calidad de vida. La inadecuada gestión de los recursos naturales, la 
excesiva producción de desechos y las condiciones ambientales conexas con efectos para la 
salud que implican retos importantes para el desarrollo sostenible.2  

El exponencial aumento de la población-consumidores, la vertiginosa necesidad de 
consumo, el desarrollo de la tecnología en todos sus ámbitos, así como el resultado de la 
globalización de la economía y el comercio, ha traído como consecuencia un aumento de la 
necesidad de recursos naturales, incluidos agua y alimentos; en todos los países del mundo, 
se observa el cambio en la composición y el volumen de sus residuos que generan, y en 
particular México que es parte de diversos tratados internacionales comerciales. 

Los residuos que generamos han tenido afectaciones a los ecosistemas y se encentran 
estrechamente ligados a las formas de producción y de consumo de las sociedades en que 
vivimos, por lo tanto su gestión y disposición deben adecuarse a los cambios que se 
producen en dichos procesos. 

Estas actividades fundamentales de la sociedad, merecen un verdadero conocimiento en el 
desarrollo de tecnologías, los servicios y los mercados secundarios relacionados con la 
generación y el manejo de los residuos peligrosos, la forma de prevenirlos y los medios 
existentes para recuperarlos, recolectarlos, acopiarlos, reutilizarlos, reciclarlos, tratarlos o 
disponer de ellos de forma segura y ambientalmente correcta, con la finalidad de evitar que 
se dispongan inadecuadamente al ambiente y provoquen pasivos ambientales irreversibles, 
y con ello la inevitable afectación a los seres vivos. 

Cabe mencionar que la definición de “residuo” se enlista en la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que en su artículo 8, fracción XXIX 
establece lo siguiente: 
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“Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en estado 
sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en un recipiente o deposito, y que 
puede ser susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición final 
conforme a lo dispuesto en la ley y demás ordenamientos que de ella deriven”. 

Para el caso de los “residuos peligrosos” , se tipifica dentro de dicha ley, quedando 
definidos en el artículo 5, fracción XXXII, que a la letra dice: 

“Son aquellos que poseen alguna de las características de corrosividad, reactividad, 
explosividad toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes infecciosos que les 
confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido 
contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de conformidad con lo que se establece en 
esta ley”. 

En el marco del desarrollo sustentable, debemos reconocer que todo lo que tenga influencia 
sobre nuestro ambiente, afectará directamente la condición humana, como se estableció en 
la declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano en la conferencia de las 
Naciones Unidas de junio de 1972 en donde proclama en su principio número 6 que dice: 
“Debe ponerse fin a la descarga de sustancias tóxicas o de otras materias a la liberación de 
calor, en cantidades o concentraciones tales que el medio ambiente no puede neutralizarlas, 
para que no se causen daños graves o irreparables a los ecosistemas. Debe apoyarse la justa 
lucha de los pueblos de todos los países contra la contaminación”. 

De acuerdo con los conceptos emitidos por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (Semarnat), los residuos peligros se clasifican, en el caso de los residuos 
químicos peligrosos, se generan en la fase final del ciclo de vida de los materiales 
peligrosos, cuando quienes los poseen los desechan porque ya no tienen interés en seguirlos 
aprovechando; es decir, se generan al desechar productos de consumo que contienen 
materiales peligrosos, al eliminar envases contaminados con ellos, al desperdiciar 
materiales peligrosos que se usan como insumos de procesos productivos (industriales, 
comerciales o de servicios) o al generar subproductos o desechos peligrosos no deseados en 
esos procesos. 

En el caso de los residuos peligrosos biológico-infecciosos, éstos incluyen: materiales de 
curación que contienen microbios o gérmenes y que han entrado en contacto o que 
provienen del cuerpo de seres humanos o animales infectados o enfermos (por ejemplo 
sangre y algunos fluidos corporales, cadáveres y órganos extirpados en operaciones), 
asimismo, incluyen cultivos de microbios usados con fines de investigación y objetos 
punzocortantes (incluyendo agujas de jeringas, material de vidrio roto y otros objetos 
contaminados). 

Los generadores de los residuos peligrosos (la sangre y los componentes de ésta, sólo en su 
forma líquida, así como sus derivados; las cepas y cultivos de agentes patógenos generados 
en los procedimientos de diagnóstico e investigación y en la producción y control de 
agentes biológicos; los residuos patológicos constituidos por tejidos, órganos y partes que 
se remueven durante las necropsias, la cirugía o algún otro tipo de intervención quirúrgica 
que no estén contenidos en formol; los residuos punzocortantes que hayan estado en 
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contacto con humanos o animales o sus muestras biológicas durante el diagnóstico y 
tratamiento, incluyendo navajas de bisturí, lancetas, jeringas con aguja integrada, agujas 
hipodérmicas, de acupuntura y para tatuajes) y de aquéllos que se incluyan en las normas 
oficiales mexicanas correspondientes. 

Por lo anterior, los residuos peligrosos se generan prácticamente en todas las actividades 
humanas, inclusive en el hogar. Aunque, en el caso de los residuos químicos peligrosos, 
son los establecimientos industriales, comerciales y de servicios quienes generan los 
mayores volúmenes, mientras que los residuos biológico-infecciosos, se generan en mayor 
cantidad fuera de los establecimientos médicos o laboratorios, por el gran número de 
desechos contaminados que producen los individuos infectados o enfermos en sus hogares 
o en donde abandonen materiales que hayan entrado en contacto con su sangre (o esputo en 
el caso de individuos tuberculosos). 

Por lo anteriormente expuesto, es necesario que todos los consumidores, debemos conocer 
acerca de la peligrosidad y riesgo en el manejo de los residuos peligrosos de toda índole, así 
como saber qué medidas de protección se pueden adoptar para prevenir o reducir dicho 
riesgo. 

En concordancia con la disposición de los residuos peligrosos, estarán obligados a la 
formulación y ejecución de los planes de manejo: Los productores, importadores, 
exportadores y distribuidores de los productos que, al desecharse, se convierten en los 
residuos peligrosos (aceites lubricantes usados; disolventes orgánicos usados; convertidores 
catalíticos de vehículos automotores; acumuladores de vehículos automotores conteniendo 
plomo; baterías eléctricas a base de mercurio o de níquel-cadmio; lámparas fluorescentes y 
de vapor de mercurio; aditamentos que contengan mercurio, cadmio o plomo; fármacos; 
plaguicidas y sus envases que contengan remanentes de los mismos; compuestos orgánicos 
persistentes como los bifenilos policlorados; lodos de perforación base aceite, provenientes 
de la extracción de combustibles fósiles, y lodos provenientes de plantas de tratamiento de 
aguas residuales cuando sean considerados como peligrosos) y los que se incluyan en las 
normas oficiales mexicanas correspondientes. 

Respecto de la estimación de residuos, peligrosos, indicado por las empresas registradas en 
el padrón de generadores de residuos peligrosos de la Semarnat, es el siguiente:3  

 

Como se observa en la información oficial descrita en el cuadro anterior, y sus 
consecuencias negativas por las actividades humanas, es un reto de gran envergadura el que 
enfrenta nuestro país para la conservación de los ecosistemas y la salud de los seres vivos, 
mediante un “ambiente sano”, con el propósito de establecer y satisfacer la demanda de 
servicios. Los medios de prevención, sin duda resultarán de minimizar la generación de 
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residuos, maximizar la valorización, de manera ambientalmente efectiva, económicamente 
viable, tecnológicamente factible y socialmente aceptable. 

Después de la declaración de Estocolmo, de 1972, se han incrementado los tratados 
bilaterales4 y multilaterales, universales o regionales, que expresamente se refieren a la 
protección del medio ambiente, o que contemplan cláusulas relacionadas con él.5 Así, por 
ejemplo, podemos citar la Convención sobre la protección del patrimonio mundial, cultural 
y natural, de 16 de noviembre de 1972; la Convención relativa a la contaminación 
atmosférica transfronteriza a gran distancia, del 13 de noviembre de 1979 y uno de sus 
protocolos, el llamado Protocolo relativo a la lucha contra las emisiones de óxido de 
nitrógeno o sus flujos transfronterizos, de 31 de octubre de 1988; el Convenio para la 
protección de la capa de ozono, de 1987, y sus protocolos, de 1987 y 1990; el Convenio 
sobre evaluación del impacto en el medio ambiente en un contexto transfronterizo, de 25 de 
febrero de 1991.6  

Para que los gobiernos puedan trabajar junto con los ciudadanos, con actitud propositiva y 
dispuestos al compromiso activo para lograr la conservación y el uso sustentable del capital 
natural, es fundamental contar con información clara y accesible sobre el origen de bienes y 
servicios que reciben como la energía eléctrica, el agua potable, los combustibles, las 
materias primas e incluso sobre los alimentos y los impactos de su producción en los 
ecosistemas; es decir, entender las transacciones entre los diversos servicios ambientales 
que nos brindan los ecosistemas. También es esencial mayor conciencia sobre el 
funcionamiento de las ciudades, en especial de los daños que ocasiona la creciente demanda 
de los bienes y servicios ambientales, la generación de desechos sólidos y peligrosos, la 
contaminación de agua, aire y suelo y los patrones de consumo de alimentos y otros bienes 
que exceden la capacidad de recuperación de la naturaleza.7  

En consecuencia las y los integrantes de esta comisión dictaminadora, coincidimos con el 
criterio del colegislador, en el sentido de dotar a la autoridad de las herramientas legales 
necesarias para que tenga un mejor control sobre el manejo de residuos peligrosos de los 
pequeños generadores al subsanarse la imprecisión sobre el requisito que tanto la ley como 
el reglamento contemplan pero que no desarrollan. 

Por lo anterior expuesto y fundado, y para los efectos de lo dispuesto en la fracción A del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, somete a la consideración del honorable pleno de la 
Cámara de Diputados, el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforma el artículo 47 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos  

Artículo Único . Se reforma el artículo 47 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

Artículo 47 . Los pequeños generadores de residuos peligrosos, deberán de registrarse ante 
la secretaría y contar con una bitácora en la que llevarán el registro del volumen anual de 
residuos peligrosos que generan y las modalidades de manejo, así como el registro de los 
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casos en los que transfieran residuos peligrosos a industrias para que los utilicen como 
insumos o materia prima dentro de sus procesos indicando la cantidad o volumen 
transferidos y el nombre, denominación o razón social y domicilio legal de la empresa que 
los utilizará.  

Aunado a lo anterior deberán sujetar sus residuos a planes de manejo, cuando sea el caso, 
así como cumplir con los demás requisitos que establezcan el reglamento y demás 
disposiciones aplicables.  

La información a que se refiere este artículo deberá ser publicada en el Sistema Nacional de 
Información Nacional para la Gestión Integral de Residuos, conforme a lo previsto por las 
disposiciones aplicables en materia de transparencia y acceso a la información.  

Transitorios 

Artículo Primero . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo . En un plazo no mayor a 180 días naturales a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto, el Ejecutivo federal realizará las reformas a que haya lugar en el 
reglamento de la ley. 

Notas  

1. United Nations Environment Programme (unep), GEO-3 Global Environment Outlook, 
véase <http://www.unep.org/GEO/geo3/>(visitada en septiembre de 2008). 

2. Ídem 

3. http://www.semarnat gob mx/temas/gestion-ambiental/materiales-y-actividades-
riesgosas/residuas- aeliarosos 

4. El tratado entre Estados Unidos de América y la URSS sobre cooperación en el ámbito 
de la “protección del entorno”, del 23 de mayo de 1972, parte del supuesto de que “el 
desarrollo socioeconómico para beneficio de las generaciones requiere actualmente la 
protección y el mejoramiento del entorno humano”, para lo cual no sólo estableció el 
principio de cooperación entre los dos estados, sino que en él se acordó, como fruto de ella, 
resolver “los aspectos más importantes de los problemas del entorno”, “elaborar medidas 
para prevenir y estudiar la contaminación y sus efectos sobre el medio, así 
como...establecer las bases para controlar la influencia de las actividades humanas sobre la 
naturaleza” (artículo 2), cfr. Barros, James, y Johnston, Douglas M., Contaminación y 
derecho internacional, trad. de Flora 5etaro, Buenos Aires, Marymar Ediciones, 1977, p. 
393. 

5. Antes de esta conferencia, se habían suscrito algunos tratados sobre la protección y 
conservación del medio ambiente, como el Convenio relativo a la conservación de la fauna 
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y flora en estado natural, del 8 de noviembre de 1933. Aunque la principal preocupación 
fue la preservación de los espacios marítimos, que se hizo, entre otros tratados, por la 
Convención sobre la prevención de la polución de las aguas marítimas por hidrocarburos, 
suscrita en Londres, el 12 de mayo de 1954 y las convenciones de Ginebra, del 29 de abril 
de 1958, a saber: la Convención sobre la Alta Mar y la Convención sobre la pesca y la 
conservación de los recursos vivos de Alta Mar. 

6. Cfr. Dirección General de Política Ambiental, Tratados internacionales sobre medio 
ambiente suscritos por España, Madrid, 1993. 

7. Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, Capital Natural de 
México, Acciones Estratégicas para su valorización, preservación y recuperación, México, 
2012 

México, DF, Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2015. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), presidenta; Minerva Castillo 
Rodríguez (rúbrica), Érika Yolanda Funes Velázquez (rúbrica), José Pilar Moreno Montoya 
(rúbrica), María Concepción Navarrete Vital (rúbrica), María Isabel Ortiz Mantilla 
(rúbrica), Gerardo Peña Avilés, Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Ángel Cedillo 
Hernández, Cristina Olvera Barrios (rúbrica), secretarios; Ricardo Astudillo Suárez, Darío 
Badillo Ramírez (rúbrica), Mario Miguel Carrillo Huerta (rúbrica), Eufrosina Cruz 
Mendoza, José Luis Esquivel Zalpa (rúbrica), Juan Manuel Fócil Pérez (rúbrica), Marina 
Garay Cabada, Ignacio Mestas Gallardo (rúbrica), María Guadalupe Velázquez Díaz 
(rúbrica), Adriana Hernández Íñiguez, Patricia Lugo Barriga (rúbrica), Ossiel Omar Niaves 
López (rúbrica), Ramón Antonio Sampayo Ortiz (rúbrica), Aída Fabiola Valencia Ramírez 
(rúbrica). 



Gaceta
Parlamentaria

Año XVIII Palacio Legislativo de San Lázaro, jueves 9 de abril de 2015 Número 4250-IV

Jueves 9 de abril

CONTENIDO

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, para el control del sobrepeso, la obesidad y los
trastornos de la conducta alimentaria

Anexo IV



















































Gaceta Parlamentaria Jueves 9 de abril de 2015

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXII Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados

Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva

Diputados: Julio César Moreno Rivera, presidente; vicepresidentes, Tomás Torres
Mercado, PVEM; Francisco Agustín Arroyo Vieyra, PRI; Martín Alonso Here-
dia Lizárraga, PAN; Lizbeth Eugenia Rosas Montero, PRD; secretarios, Francis-
ca Elena Corrales Corrales, PRI; Sergio Augusto Chan Lugo, PAN; Graciela Sal-
daña Fraire, PRD; Javier Orozco Gómez, PVEM; Merilyn Gómez Pozos,
MOVIMIENTO CIUDADANO; Magdalena del Socorro Núñez Monreal, PT; Luis Anto-
nio González Roldán, NUEVA ALIANZA.

Junta de Coordinación Política

Diputados: Manlio Fabio Beltrones Rivera, PRI, pre-
sidente; Ricardo Anaya Cortés, PAN; Agustín Miguel
Alonso Raya, PRD; Arturo Escobar y Vega, PVEM;
Juan Ignacio Samperio Montaño, MOVIMIENTO CIUDA-
DANO; Alberto Anaya Gutiérrez, PT; María Sanjuana
Cerda Franco, NUEVA ALIANZA.



Gaceta Parlamentaria, año XVIII, número 4250-II, jueves 9 de abril de 2015 

1 
 

468 

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que reforma y adiciona la Ley General 
de Pesca y Acuacultura Sustentables, en materia de inspección y vigilancia. 

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Pesca de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión fue devuelta 
por la Cámara de Senadores, para los efectos de la fracción e) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la minuta con proyecto de decreto 
que reforma y adiciona la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en materia de 
inspección y vigilancia, presentada el 15 de diciembre de 2010, durante la LXI Legislatura, 
por el diputado Carlos Oznerol Pacheco Castro. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 80, 81, 82, 84, 85, 157, 158, 
162 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, los integrantes de la 
Comisión de Pesca sometemos a su consideración el presente dictamen, de acuerdo con los 
siguientes 

Antecedentes  

1. En sesión celebrada el 15 de diciembre de 2010 por el pleno de la Cámara de Diputados 
de la LXI Legislatura del Congreso de la Unión, el diputado Carlos Oznerol Pacheco 
Castro, integrante de Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General 
de Pesca y Acuacultura Sustentables, en materia de inspección y vigilancia. 

2. Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados la turnó a la Comisión 
de Pesca para dictamen. 

3. El 13 de diciembre de 2011, la Comisión de Pesca de la Cámara de Diputados presentó 
ante el pleno el dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, en materia de inspección y vigilancia; fue aprobado en lo 
general y en lo particular con 261 votos a favor y 1 abstención. 

4. En sesión celebrada el 15 de diciembre de 2011 por el pleno de la Cámara de Senadores 
de la LXI Legislatura, su Mesa Directiva recibió oficio de la Cámara de Diputados 
mediante el cual se remitió la minuta con proyecto de decreto en dictamen. 

5. Con esa fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la República turnó a las 
Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios 
Legislativos, Primera, para dictamen. 

6.- El 27 de septiembre de 2012, se publicó el acuerdo de la Junta de Coordinación Política 
del Senado de la República por el que se constituyen las comisiones ordinarias que 
funcionarán durante la LXII Legislatura, mediante el cual se modifica el nombre de la hasta 
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entonces Comisión de Medio Ambiente; Recursos Naturales y Pesca, para crear las 
Comisiones de Medio Ambiente y Recursos Naturales y, por separado, de Pesca. 

7. La Junta de Coordinación Política del Senado de la República, en sesión celebrada el 24 
de septiembre de 2013, aprobó el acuerdo por el que se modificó la denominación de la 
Comisión de Pesca, para quedar como “Comisión de Pesca y Acuacultura”. 

8. Con fecha 19 de febrero de 2013, la Presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la 
República acordó rectificar el turno de la minuta de este dictamen para quedar en la 
Comisiones Unidas de Pesca y Acuacultura; y de Estudios Legislativos, Primera. Con lo 
anterior se procedió a su estudio, análisis y valoración a efecto de elaborar el dictamen 
correspondiente. 

9. Con fecha 22 de abril de 2014, las Comisiones de Pesca y Acuacultura, y de Estudios 
Legislativos presentaron ante el pleno del Senado de la República dictamen de la minuta 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, en materia de inspección y vigilancia; se aprobó. 

10. Con fecha 28 de abril de 2014, La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio 
cuenta con el oficio de la Cámara de Senadores, con el que se devolvió de conformidad con 
lo que establece la fracción e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos el expediente con la minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. Con la misma fecha lo turnó a la Comisión de Pesca para dictamen. 

Descripción de la minuta  

Esta minuta con proyecto de decreto tiene como finalidad reformar diversas disposiciones 
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para que la autoridad competente 
realice las visitas de inspección y vigilancia mediante un mecanismo procesal claro, que no 
vulnere el principio de legalidad y permita a la parte afectada defenderse de manera eficaz. 

Tomando en cuenta la realidad en la que se encuentran muchos pescadores, quienes no 
cuentan con permisos legales para ejercer su actividad, se ha planteado la necesidad de 
prever medidas que adviertan la pesca ilegal. 

Con la aprobación de esta minuta se garantizará una mejor aplicación de la ley, ya que 
quedará establecido el procedimiento mediante el cual, el afectado, puede acudir ante la 
autoridad que emite el acto administrativo, para ofrecer y desahogar las pruebas que 
considere idóneas para sus intereses, de tal suerte que cuando se emita la resolución, ésta 
pueda recurrirse de forma eficiente. 

En la minuta se expone que debido a la imprecisión de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, los pescadores ribereños sufren las consecuencias de la omisión 
en el cumplimiento de alguna determinación administrativa, aunque sean actos subsanables, 
terminan perdiendo, además de sus artes de pesca, los pocos recursos económicos que 
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poseen. Lo anterior, aunado a la necesidad de contratar servicios legales particulares; o 
bien, pagar las multas y sanciones impuestas. 

Consideraciones  

A. Los integrantes de las Comisiones de Pesca y Acuacultura, y de Estudios Legislativos 
argumentan que el procedimiento de inspección, verificación y vigilancia que establece la 
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables se encuentra también regulado de manera 
supletoria en el título tercero, capítulo décimo primero, “De las visitas de verificación”, de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por lo que todas las disposiciones ahí 
contenidas son susceptibles de ser aplicadas y observadas de manera obligatoria, por el 
personal autorizado por la Sagarpa para dichas visitas de inspección, verificación y 
vigilancia. Por ello reproducir en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables 
disposiciones adjetivas ya se encuentran previstas en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, no sólo resulta innecesario sino que podría generar duplicación de normas 
en ambos ordenamientos. En consecuencia, estimaron pertinente desechar todas las 
disposiciones normativas propuestas originalmente respecto a los actos administrativos, así 
como del procedimiento para las visitas de verificación. Es el caso de todos los requisitos 
propuestos en la minuta remitida por la Cámara de Diputados para reformar el artículo 126, 
ya que se encuentran previstos en el artículo 3o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. En consecuencia, resulta innecesario incluirlos, ya que generaría una 
duplicación de normas, afectando la claridad y amplitud de los derechos de seguridad 
jurídica, contenidos ya en la legislación secundaria vigente, posición con la que los 
legisladores integrantes de la Comisión de Pesca de la Cámara de Diputados coincidimos. 

B. Las características sociales y económicas propias de los pescadores, especialmente los 
pescadores ribereños, requieren ampliar el espectro de seguridad jurídica. En este sentido se 
propone establecer en la ley que los verificadores o inspectores debidamente autorizados, 
proporcionen la información necesaria a los visitados respecto de la autoridad que emitió la 
orden administrativa, el término o plazo para manifestar lo que a su derecho convenga, así 
como las consecuencias jurídicas subjetivas que produce la visita de inspección. Estas 
adiciones permiten tener mayores elementos de seguridad jurídica para que los visitados 
puedan presentar elementos de prueba, antes de que se emita el acto administrativo que 
ponga fin al procedimiento. 

C. La armonización del artículo 127 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables 
con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se estima conveniente al mencionar en 
el texto reformado verificación o inspección” con los términos “verificador o inspector”. 
Toda vez que, son términos distintos, el primero es más amplio y el segundo más 
específico. 

D. Por lo que corresponde al artículo 130 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, los integrantes de las Comisiones Unidas de Pesca y Acuacultura; y de 
Estudios Legislativos proponen ampliar la seguridad jurídica de los visitados durante el 
procedimiento administrativo de verificación o inspección. Considerando pertinente incluir 
dentro del procedimiento administrativo de verificación, una etapa procesal que armonice 
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con la garantía de audiencia del visitado, para que pueda manifestar lo que a su derecho 
convenga y presentar las prueba pertinentes. 

E. Los integrantes de la Comisión de Pesca de la Cámara de Diputados consideramos estas 
modificaciones procedentes, viables y sobre todo que contribuyen a depurar y dar mayor 
certidumbre y consistencia jurídica a la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, 
Reglamentaria del Artículo 27, Fracciones XXIX a L, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que tiene por objeto regular, fomentar y administrar el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas en el territorio nacional y en las 
zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía, así como las demás disposiciones 
previstas en la propia Constitución que tienen como fin propiciar el desarrollo integral y 
sustentable de la pesca y la acuacultura. 

Por las consideraciones expuestas, los integrantes de la Comisión de Pesca de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión sometemos a la consideración de esta asamblea, y para 
efectos de la fracción a) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, en materia de inspección y vigilancia  

Único. Se reforman los artículos 127, párrafos primero y segundo, 128 y 130, párrafo 
segundo; y se adicionan un tercer párrafo al artículo 127, recorriendo el actual párrafo 
tercero a cuarto, y un segundo párrafo al artículo 130, recorriendo el actual párrafo segundo 
a tercero, todos de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para quedar como 
sigue: 

Artículo 127. En toda visita de inspección se levantará acta, en la que se harán constar en 
forma circunstanciada los hechos que se hubiesen presentado durante la diligencia, 
cumpliendo las formalidades previstas para tal efecto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Concluido el levantamiento del acta, el inspector o verificador proporcionará al visitado o a 
la persona con quien se entienda la diligencia, la información respecto a la autoridad que 
emitió la orden de visita de inspección o verificación; asimismo hará de su conocimiento el 
plazo o término con el que cuenta para manifestar lo que a su derecho convenga ante dicha 
autoridad, y los demás datos sobre las consecuencias jurídicas de la visita de inspección o 
verificación. 

Los hechos, omisiones o irregularidades administrativas detectadas en las visitas de 
inspección que estén debidamente asentados en el acta respectiva se tendrán por ciertos, 
salvo prueba en contrario. 

A continuación se procederá a firmar el acta por la persona con quien se entendió la 
diligencia, por los testigos y por el personal autorizado, quien entregará copia del acta al 
interesado. Si la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos, se negaren a 
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firmar el acta, o el interesado se negare a aceptar copia de la misma, dichas circunstancias 
de asentarán en ella, sin que esto afecte su validez y valor probatorio. 

Artículo 128. La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir al 
personal autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección en los términos 
previstos en la orden escrita a que se hace referencia en el artículo 126, así como a 
proporcionar toda clase de información que conduzca a la verificación del cumplimiento de 
esta ley y demás disposiciones que de ella deriven. La información deberá mantenerse por 
la autoridad en absoluta reserva, si así lo solicita el interesado, salvo en caso de 
requerimiento judicial. 

Artículo 130. ... 

Si el visitado, en el plazo que señala el primer párrafo de éste artículo ofrece pruebas, la 
autoridad, en el término de tres días hábiles acordará su admisión y en el mismo proveído 
fijará fecha para la audiencia de desahogo de pruebas, la que deberá celebrarse dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se notifique; y de la cual se levantará acta 
que será suscrita por los que hayan intervenido. 

Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el interesado, o habiendo transcurrido el 
plazo a que se refiere el primer párrafo de este artículo, sin que haya hecho uso de este 
derecho, se pondrán a su disposición las actuaciones, para que en un plazo de tres días 
hábiles presente por escrito sus alegatos. 

Una vez recibidos los alegatos o transcurrido el término para presentarlos, la Secretaría 
procederá, dentro de los veinte días siguientes, a dictar por escrito la resolución respectiva, 
misma que se notificará al interesado, personalmente o por correo certificado con acuse de 
recibo. 

En los casos en que proceda, la Secretaría hará del conocimiento del Ministerio Público 
Federal la realización de actos u omisiones constatados en el ejercicio de sus facultades que 
pudieran configurar uno o más delitos. 

Transitorio 

Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Dado en México, Distrito Federal, a 19 de junio de 2014. 

La Comisión de Pesca  

Diputados: Alfonso Inzunza Montoya (rúbrica), presidente; Arturo de la Rosa Escalante 
(rúbrica), María Celia Urciel Castañeda (rúbrica), Landy Margarita Berzunza Novelo 
(rúbrica), Ricardo Medina Fierro (rúbrica), Leopoldo Sánchez Cruz (rúbrica), Claudia 
Elena Águila Torres (rúbrica), Saraí Larisa León Montero (rúbrica), secretarios; Martín 
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Alonso Heredia Lizárraga (rúbrica), Tania Margarita Morgan Navarrete (rúbrica), María del 
Carmen Ordaz Martínez (rúbrica), Eduardo Román Quian Alcocer (rúbrica), Salvador Ortiz 
García (rúbrica), Juan Manuel Rocha Piedra, Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez (rúbrica), 
Víctor Reymundo Nájera Medina (rúbrica), Roberto Carlos Reyes Gámiz (rúbrica), María 
Fernanda Romero Lozano, Francisco Grajales Palacios (rúbrica). 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Artículo 33.- Es nula la renuncia que los
trabajadores hagan de los salarios devengados, de
las Indemnizaciones y demás prestaciones que
deriven de los servicios prestados, cualquiera que
sea la forma o denominación que se le dé.

DICTAMEN

Queda prohibido obligar a los trabajadores a firmar
documentos en blanco, o de cualquier otro medio
que implique renuncia de derechos o imponga
obligaciones al trabajador. En caso de que el
trabajador sea obligado a la firma de documentos en
blanco o de cualquier otro medio, podrá acudir ante
ta Procuraduría de la Defensa del Trabajo o ante las
oficinas de la Inspección del Trabajo local o federal
a denunciar el hecho. La Procuraduría de la

Defensa del Trabajo o la Inspección del Trabajo
local o federal conservará en secreto dicha denuncia

para el caso de que fuere necesario aportarla como
elemento probatorio preconstituido. En caso de que
el trabajador sea despedido, el documento de
renuncia que haya sido denunciado en los términos
de este párrafo no tendrá valor probatorio.

Todo convenio o liquidación, para ser válido, deberá
hacerse por escrito y contener una relación
circunstanciada de los hechos que lo motiven y de
los derechos comprendidos en él. Será ratificado
ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, la que lo
aprobará siempre que no contenga renuncia de los
derechos de los trabajadores

•1006, Anir;:i:o

salario miiiinio nenr-i.

<

A í.üCjC' o! q'.iO ["i'-jC-rll ::c'jiTientos o testigos falsos se le impondrá una pena de seis
sderal Tratándose de trabajadores, la multa será el salario que

DEBE DECIR

Queda prohibido obligar a los trabajadores a firmar
documentos en blanco que impliquen renuncia de
derechos o impongan obligaciones al trabajador. En
caso de que el trabajador sea obligado a la firma de
documentos en blanco podrá acudir ante la
Procuraduría de la Defensa del Trabajo o ante las
oficinas de la Inspección del Trabajo local o federal
a denunciar el hecho, dentro de un plazo de 30
días a partir de la fecha de contratación. La
Procuraduría de la Defensa del Trabajo o la
Inspección del Trabajo local o federal conservará en
secreto dicha denuncia para el caso de que fuere
necesario aportarla como un elemento que podrá
ser utilizado como prueba por parte del
trabajador. En caso de quedar acreditado en el
juicio correspondiente el dicho I trabajador, el
patrón se hará acreedor a la sanci ín prevista por
el artículo 1006.* .

meses a cuatro años.

reciba uJ-lií.U5I?S^^i una scnian
Ta\>í*¿ü vVces el
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De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 
5o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.  

Honorable Asamblea : 

La Comisión de Transportes, con las atribuciones que le confieren los artículos 39, 
numerales 1 y 2, y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, numeral 1; 81, 
numeral 2; 82, numeral 1; 84, numeral 1; 85; 157; 158 y 167, numeral 4, del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, somete a consideración de los integrantes de esta honorable 
asamblea el presente dictamen, de acuerdo con la siguiente 

Metodología  

I. En el capítulo de “Antecedentes ” se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida Iniciativa y del trabajo previo 
para la resolución de la comisión dictaminadora. 

II. En el capítulo referido al “Contenido de la iniciativa” , se sintetiza el alcance de la 
propuesta de reforma en estudio. 

III. En el capítulo de “Consideraciones” , se expresan los argumentos de valoración de la 
propuesta y de los motivos que sustentan la resolución de esta comisión dictaminadora. 

I. Antecedentes  

1. En sesión de la Cámara de Diputados, celebrada el día 15 de diciembre de 2014, el 
diputado José Martin López Cisneros, integrante del Partido Acción Nacional, presentó 
Iniciativa por la que se reforma el artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal.  

2. Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión dictó trámite: “túrnese a la Comisión de Transportes, para dictamen”. 

II. Contenido de la iniciativa  

El diputado iniciante menciona que las carreteras son importantes vías de comunicación 
que permiten el crecimiento y progreso de las poblaciones. La creación de caminos y 
puentes estimulan a la industria de la construcción y sus efectos multiplicadores dinamizan 
a otros sectores, debido a que fomentan el empleo, el gasto, la inversión y el desarrollo. 

Las carreteras están diseñadas para la circulación de diferentes configuraciones vehiculares, 
pero por el volumen, peso bruto y extensión que llegan a poseer las unidades, no se 
considera viable que circulen por cualquier camino, ya que su tránsito puede generar 
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distorsiones a la infraestructura, ocasionar accidentes o poner en riesgo a la población 
aledaña.  

En el Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de 
Autotransporte que transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal, establece 
que los caminos se clasifican de la siguiente forma: 

Carretera tipo ET  

Son aquellas que forman parte de los ejes de transporte que establezca la secretaría, cuyas 
características geométricas y estructurales permiten la operación de todos los vehículos 
autorizados con las máximas dimensiones, capacidad y peso, así como de otros que por 
interés general autorice la Secretaría, y que su tránsito se confine a este tipo de caminos. 

Carretera tipo A  

Son aquellas que por sus características geométricas y estructurales permiten la operación 
de todos los vehículos autorizados con las máximas dimensiones, capacidad y peso, excepto 
aquellos vehículos que por sus dimensiones y peso sólo se permitan en las carreteras tipo 
ET. 

Carretera tipo B  

Son aquellas que conforman la red primaria y que atendiendo a sus características 
geométricas y estructurales prestan un servicio de comunicación interestatal, además de 
vincular el tránsito. 

Carretera tipo C  

Red secundaria; son carreteras que atendiendo a sus características prestan servicio dentro 
del ámbito estatal con longitudes medias, estableciendo conexiones con la red primaria. 

Carretera tipo D  

Red alimentadora, son carreteras que atendiendo a sus características geométricas y 
estructurales principalmente prestan servicio dentro del ámbito municipal con longitudes 
relativamente cortas, estableciendo conexiones con la red secundaria. 

En dicho reglamento se establecen las características de las configuraciones vehiculares que 
pueden circular de acuerdo a la clasificación de las carreteras, sin embargo, los caminos no 
se encuentran actualizados, por lo que pierde vigencia dicho ordenamiento, debido a que 
adolece de claridad y muestra confusión en su interpretación, muchas de las carreteras que 
se mencionan fueron modernizadas en sus diferentes tramos, lo que hace que ya puedan 
circular vehículos que anteriormente no lo podían hacer. 
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Es prioritario que exista por parte de la SCT, un documento que actualice y publique cada 
año en el Diario Oficial de la Federación la clasificación de los caminos y puentes, que 
establezca el nombre de las carreteras que fueron construidas, y modernizadas 
periódicamente, y especificar las configuraciones vehiculares que pueden transitar en ellas. 

Otro ordenamiento que señala la clasificación de las carreteras, es la Norma Oficial 
Mexicana NOM-012-SCT-2-2008, que se refiere al peso y dimensiones máximas con los 
que pueden circular los vehículos de autotransporte, que transitan en las vías generales de 
comunicación de jurisdicción federal. Sin embargo, este ordenamiento adolece de 
actualización por parte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) situación 
que confunde a los usuarios que poseen diferentes unidades vehiculares, ya que no 
proporciona certeza en su contenido, cabe destacar que algunas de las carreteras que se han 
construido y modernizado se encuentran omisas en el Reglamento o en la NOM-012-SCT-
2-2008 o requieren una revisión de categoría para la circulación de las configuraciones 
vehiculares, siendo el caso de: la carretera Arco Norte, la Durango-Mazatlán, o categorizar 
la autopista Chalco-Cuautla, así como la Pachuca-Tampico que se amplió a cuatro carriles, 
entre otras más. 

Esta propuesta recoge distintas demandas como la del sector del autotransporte, en el 
sentido de que solicitan que la dependencia emita información actualizada de las 
condiciones que presentan las carreteras, ya que año con año se aprueban en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación importantes recursos públicos para su construcción y 
modernización. 

Por todo lo anterior propone el siguiente Proyecto de Decreto: 

Único: Decreto por el que se reforma el inciso V del artículo 5o. de la Ley de Caminos 
Puentes y Autotransporte Federal. 

Artículo 5o. ...  

... 

I. al IV.... 

V. Determinar las características y especificaciones técnicas de los caminos y puentes; así 
como actualizar y publicar anualmente la clasificación en el DOF.  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes tiene 90 días a partir de su 
publicación, para informar en el DOF la clasificación de caminos y puentes en el país.  
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III. Consideraciones  

Esta comisión dictaminadora coincide con el autor de la iniciativa en la necesidad de contar 
con la información actualizada de los caminos y puentes federales, así como las 
características de los vehículos que pueden transitar por ellos. 

Es importante destacar que tanto los reglamentos en la materia como las NOM establecen 
estas disposiciones, y la propuesta exclusivamente tiene la finalidad de que la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes le dé la difusión necesaria. 

La Comisión de Transportes de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatura ha 
mantenido una estrecha vinculación con el sector de transportistas para ver sus necesidades 
y adecuar dichas necesidades a las legislaciones vigentes. 

Esta reforma es un ejemplo de lo antes citado ya que diversos representantes de los 
transportistas han pedido el apoyo al respecto. 

Sin embargo esta comisión dictaminadora considera necesario modificar la propuesta 
original, ya que se plantea que esta publicación debe de ser cada año, sin embardo después 
de hacer el estudio correspondiente se considera que la publicación sea cada vez que sea 
necesario, es decir si no ha habido modificaciones en este padrón pues no se requiere de la 
publicación o si existen cambios cada 6 meses pues se requerirá de dicha publicación para 
que la ciudadanía esté enterada y actualizada. 

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de Transportes, sometemos 
a consideración del pleno de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción V del artículo 5o. de la Ley de Caminos Puentes y 
Autotransporte Federal.  

Artículo Único. Se reforma la fracción V del artículo 5o. de la Ley de Caminos Puentes y 
Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 5o. ...  

...  

I. a IV. ...  

V. Determinar las características y especificaciones técnicas de los caminos y puentes; así 
como actualizar y publicar cuando se requiera la clasificación carretera en el Diario Oficial 
de la Federación.  

VI. a IX. ...  

Transitorios 
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Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes tiene 90 días a partir de su 
publicación, para informar en el Diario Oficial de la Federación la clasificación de caminos 
y puentes en el país.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 26 de febrero de 2014. 

La Comisión de Transportes  

Diputados: Juan Carlos Muñoz Márquez (rúbrica), presidente; Norma González Vera 
(rúbrica), Fernando Alfredo Maldonado Hernández (rúbrica), Jesús Tolentino Román 
Bojórquez (rúbrica), Miguel Sámano Peralta (rúbrica), María Rebeca Terán Guevara, Jorge 
Rosiñol Abreu, Luis Manuel Arias Pallares, Valentín González Bautista, María del Rosario 
de Fátima Pariente Gavito (rúbrica), secretarios; Rafael Acosta Croda (rúbrica), Petra 
Barrera Barrera, José Angelino Caamal Mena (rúbrica), Marco Antonio Calzada Arroyo 
(rúbrica), Felipe Arturo Camarena García (rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes (rúbrica), Roy 
Argel Gómez Olguín, Víctor Rafael González Manríquez (rúbrica), Francisco Grajales 
Palacios (rúbrica), Abel Guerra Garza (rúbrica), María del Rosario Merlín García, Jesús 
Morales Flores, J. Jesús Oviedo Herrera (rúbrica), Germán Pacheco Díaz, Hugo Mauricio 
Pérez Anzueto, Humberto Armando Prieto Herrera, Francisco Tomás Rodríguez Montero 
(rúbrica), José Soto Martínez, Jorge Terán Juárez, Ignacio Ramírez Juárez (rúbrica). 
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471 

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con proyecto de decreto que se reforman el artículo 
4 y el numeral 6 del artículo 16 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas. 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Asuntos Indígenas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 
45, numerales 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, numeral 1 fracción II, 81, numeral 2, 81 
numeral 1, 82, numeral 1, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I, 158 numeral 1, fracción IV, y 
167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de 
los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, al tenor de la siguiente 

Metodología  

I. En el apartado “Antecedentes” se da constancia del trámite e inicio del proceso 
legislativo para elaborar el dictamen de la Iniciativa que nos ocupa. 

II. En la parte correspondiente al contenido de la iniciativa se plasman de manera resumida 
el objeto, el alcance y la propuesta de la iniciativa en estudio. 

III. En “Consideraciones”, la comisión realiza los argumentos de valoración lógico-
jurídicos, así como los razonamientos y motivos que sustentan el sentido del dictamen. 

I. Antecedentes 

Primero. En sesión celebrada el 22 de diciembre de 2014 por la Comisión Permanente, José 
Angelino Caamal Mena, integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, presentó 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 

Segundo. El 12 de enero de 2015, la Comisión de Asuntos Indígenas de la LXII Legislatura 
recibió de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados la iniciativa de referencia, para su 
estudio y dictamen, mediante el oficio número DGPL 62-II-3-2085II. 

II. Contenido de la iniciativa 

El diputado José Angelino Caamal Mena señala que de conformidad con el artículo 2o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, México es una nación de 
composición pluricultural sustentada en sus pueblos indígenas. 

Menciona que “de acuerdo con las cifras del Censo de Población y Vivienda realizado en 
2010 por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, hay 15.7 millones de indígenas, 
de los que 6.9 millones hablan alguna lengua indígena y 9.1 millones se reconocen como 
indígenas aunque no hablan alguna lengua indígena. Esta población en su conjunto forma 
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un mosaico compuesto por 68 pueblos indígenas, cada uno con su propia historia, territorio 
y cultura. Su diversidad se expresa de manera especial en las lenguas que se hablan en cada 
región. Hoy hay en México 68 lenguas indígenas, de 11 familias lingüísticas, con un total 
de 364 variantes, según el catálogo que publica el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 
(Inali)”. 

Señala que la aprobación de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas, el 15 de diciembre de 2002, dio paso a la creación del Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas como un organismo descentralizado, encargado de promover, fortalecer, 
preservar y desarrollar las lenguas indígenas que se hablan en el país. 

Refiere que a 10 años de su vigencia y con el ánimo de avanzar en el cumplimiento del 
marco jurídico nacional e internacional es necesario hacer reformas que faciliten el 
ejercicio pleno de los derechos indígenas, se establezcan con mayor claridad las 
competencias y se fortalezca la labor del Inali. 

El diputado José Angelino Caamal Mena desglosa la propuesta como sigue: 

Reforma del artículo 4 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas, considera que se debe reformar, en virtud de que la disposición vigente limita la 
validez del goce de los derechos lingüísticos al territorio, deja fuera a millones de indígenas 
que viven en las ciudades del país que tienen que dejar sus lugares de origen en busca de 
mejores condiciones de vida, topándose con la discriminación, como es el caso del tema 
judicial, cuando se enfrentan en un proceso judicial, surge la limitante del desconocimiento 
de su lengua por parte de las autoridades. 

El legislador federal aduce que este artículo es contradictorio en sí mismo, pues reconoce 
las lenguas indígenas como nacionales, pero enseguida acota el respeto a las lenguas sólo 
en su territorio especifico, restringiendo el reconocimiento de un derecho humano, en 
cuanto a que la lengua materna es un derecho inalienable de toda persona que se basa en 
principios de interdependencia, es decir, el respeto, garantía, protección y promoción de 
este derecho tendrá impacto en los otros o viceversa. 

En cuanto a la reforma del artículo 6 de la ley que nos ocupa, el diputado federal menciona 
que este precepto “no establece qué institución será la encargada de coordinar e 
instrumentar las acciones de difusión en los medios masivos de comunicación y que en 
términos del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Gobernación es la entidad de gobierno federal facultada para poner en 
práctica el espíritu de este artículo. Por tanto, es necesario especificar la atribución a la 
Secretaría de Gobernación para que sea la encargada de dar cumplimiento a este artículo”. 

El siguiente artículo que propone reformar es el 10, “para garantizar el acceso a la justicia 
en las propias lenguas indígenas. Este es un derecho humano y, por lo tanto esencial, tal y 
como se establece en el artículo 13 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Indígenas, en el numeral 2, así como el artículo 40 de la citada declaración 
que refiere que los pueblos indígenas tienen derecho a procedimientos equitativos y justos 
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para el arreglo de conflictos y controversias con los Estados u otras partes, sin embrago la 
equidad sólo se logrará con su propia lengua”. 

Por último, propone reformar el artículo 16 para actualizar la nomenclatura del Instituto 
Nacional Indigenista (INI) por el de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, creada por decreto de ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2003, 
y que sustituyó al INI. En el mismo artículo plantea que se incorpore un miembro del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) al consejo nacional, argumentando 
que ha hecho un trabajo permanente de investigación, preservación y difusión de las 
lenguas indígenas, a través de la Dirección de Lingüística. 

III. Consideraciones 

Primera. Que la Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión es competente para conocer y resolver respecto de la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, presentada por José Angelino Caamal Mena, 
integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la LXII Legislatura del Congreso 
de la Unión, de conformidad con lo señalado en los artículos 39, numeral 1, 2, fracción V, y 
3, así como 45, numeral 6, inciso f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Segunda. Los integrantes de la comisión coincidimos con el diputado proponente en que si 
bien México es un país con vasta población indígena y tiene aproximadamente 62 grupos 
etnolingüísticos, que representan más de la décima parte de la población y que de acuerdo 
con el reciente censo poblacional realizado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía de 2010, 15.7 millones de personas se consideran indígenas, de ellas 6.9 por 
ciento habla alguna lengua indígena, los indígenas siguen siendo discriminados al momento 
de acceder a la jurisdicción del Estado. 

Asimismo, comulgamos con el sentir del legislador en cuanto a la importancia del derecho 
a la lengua y la revisión a la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas, a fin de acceder de manera clara y precisa al pleno ejercicio de este derecho 
fundamental. 

Al analizar la propuesta de reforma del artículo 4 de la ley que nos ocupa, discurrimos que 
es oportuno considerar su artículo 7, que a la letra dice: 

Artículo 7. Las lenguas indígenas serán válidas, al igual que el español, para cualquier 
asunto o trámite de carácter público, así como para acceder plenamente a la gestión, 
servicios e información pública. 

Al Estado corresponde garantizar el ejercicio de los derechos previstos en este artículo, 
conforme a lo siguiente: a) En el Distrito Federal y las demás entidades federativas con 
municipios o comunidades que hablen lenguas indígenas, los gobiernos correspondientes, 
en consulta con las comunidades indígenas originarias y migrantes, determinarán cuáles de 



Gaceta Parlamentaria, año XVIII, número 4253-III, martes 14 de abril de 2015 

4 
 

sus dependencias administrativas adoptarán e instrumentarán las medidas para que las 
instancias requeridas puedan atender y resolver los asuntos que se les planteen en lenguas 
indígenas. b) En los municipios con comunidades que hablen lenguas indígenas, se 
adoptarán e instrumentarán las medidas a que se refiere el párrafo anterior, en todas sus 
instancias. La federación y las entidades federativas tendrán disponibles y difundirán a 
través de textos, medios audiovisuales e informáticos: leyes, reglamentos, así como los 
contenidos de los programas, obras, servicios dirigidos a las comunidades indígenas, en la 
lengua de sus correspondientes beneficiarios. 

Por ello, de conformidad con este precepto, al español y las lenguas indígenas se da la 
misma validez en todo el territorio nacional y ante cualquier instancia del Estado (en sus 
tres órdenes de gobierno), mientras que en el artículo 4 de la Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, establece una limitante en cuanto a la validez de las 
lenguas indígenas restringiéndolas solamente al territorio, localización y contexto en que se 
hablen, mostrando así una incongruencia explícita entre ambos preceptos. 

A fin de que estas medidas normativas sean coherentes, la comisión dictaminadora 
considera pertinente aprobar la propuesta de reforma del artículo 4 de la ley en estudio, 
enfatizando en la redacción que las lenguas indígenas “tendrán” la misma validez en todo el 
territorio nacional, quedando de la siguiente manera: 

Texto vigente  

Artículo 4. Las lenguas indígenas que se reconozcan en los términos de la presente ley y el 
español son lenguas nacionales por su origen histórico, y tienen la misma validez en su 
territorio, localización y contexto en que se hablen. 

Propuesta de reforma  

Artículo 4. Las lenguas indígenas que se reconozcan en los términos de la presente ley y el 
español son lenguas nacionales por su origen histórico y tienen la misma validez. 

Propuesta de dictamen  

Artículo 4. Las lenguas indígenas que se reconozcan en los términos de la presente ley y el 
español son lenguas nacionales por su origen histórico y tendrán la misma validez. 

Tercera. Respecto a la reforma del artículo 6 de la ley en estudio, es de precisar que el 
diputado José Angelino Caamal Mena propone lo siguiente: 

Artículo 6. El Estado a través de la Secretaría de Gobernación adoptará, instrumentará y 
coordinará las medidas necesarias para asegurar que los medios de comunicación masiva 
difundan la realidad y la diversidad lingüística y cultural de la nación mexicana. Además, 
destinará un porcentaje del tiempo que dispone en los medios de comunicación masiva 
públicos y concesionados, de acuerdo a la legislación aplicable, para la emisión de cápsulas 
y programas en las diversas lenguas nacionales habladas en sus áreas de cobertura, y de 
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programas culturales en los que se promueva la literatura, tradiciones orales y el uso de las 
lenguas indígenas nacionales de las diversas regiones del país. 

En estos términos y considerando que de aprobarse la reforma de este precepto en el 
sentido de que la Secretaría de Gobernación instaure y coordine las acciones de difusión de 
la realidad y diversidad lingüística, así como, cultural de la nación mexicana en los medios 
de comunicación masiva públicos y concesionados, implicaría la centralización de 
facultades, haciendo a un lado las obligaciones de los estados y municipios en la materia, 
asimismo, se estaría vulnerando el principio de división de poderes y el pacto federal, 
consagrados en los artículos 40 y 41 de la Carta Magna. 

En este sentido, resulta improcedente la reforma del artículo 6 de Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 

Cuarta. Con relación a la propuesta de reforma del artículo 10 de la Ley General de 
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, que a la letra dice: 

Artículo 10. ... 

Las autoridades federales responsables de la procuración y administración de justicia, 
incluyendo a las agrarias, laborales, así como toda autoridad que tenga atribuciones para 
sustanciar procedimientos de índole penal o administrativa proveerán lo necesario a efecto 
de que los juicios y procedimientos que realicen, los indígenas sean asistidos gratuitamente 
en todo tiempo, por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua indígena 
y cultura. 

... 

La procuración de justicia se refiere a la investigación, persecución y combate de los 
delitos, a través de la institución del Ministerio Público, con el auxilio de los Servicios 
Periciales y de la Policía Ministerial, esto es eminentemente materia penal. 

En cuanto a la responsabilidad de administrar la justicia, esta se deposita en el Poder 
Judicial, en los tribunales y juzgados mediante juicios o procedimientos de diversas 
materias como la civil, familiar, penal, administrativa, agraria, fiscal y hasta electoral. 

Por otra parte, el artículo 20, Apartado B, fracción VIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, sirve de fundamento jurídico para que exista la defensa pública 
en materia penal federal y de justicia federal para adolescentes, que comprende desde la 
averiguación previa o investigación, hasta la ejecución de las penas o medidas, así como, la 
asistencia legal que consiste en la asesoría jurídica que se otorga en asuntos de orden no 
penal, tales como civil, administrativo y fiscal, de conformidad con la Ley Federal de 
Defensoría Pública. 

Tomando en consideración lo señalado y haciendo un análisis al artículo que se pretende 
reformar, la comisión dictaminadora concluye que la responsabilidad de las autoridades 
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federales para sustanciar procedimientos de índole penal o administrativa, ya se encuentra 
establecida en el marco Jurídico Nacional y en el propio precepto legal que se pretende 
modificar, por lo que la propuesta de reforma del artículo 10 de la ley que nos ocupa es 
innecesaria y carente de sustento. 

Quinta. La comisión dictaminadora, una vez que realizó el estudio y análisis de la propuesta 
de reforma del artículo 16 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas, considera positivas la participación y las numerosas aportaciones que ha 
realizado el Instituto Nacional de Antropología e Historia en favor de los pueblos y 
comunidades indígenas, como menciona el diputado proponente en la exposición de 
motivos, sin embargo, es de señalar que de acuerdo con la consulta que se realizó al sitio 
electrónico del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, en el apartado de composición del 
consejo nacional, se observa que el Instituto Nacional de Antropología e Historia está 
representando a las escuelas, instituciones de educación superior y universidades indígenas 
en este órgano de gobierno, siendo así miembro con voz y voto en el Consejo Nacional del 
Inali. 

En consecuencia, la Comisión de Asuntos Indígenas considera innecesaria la reforma del 
artículo 16, numeral 8, de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas. 

Respecto a la reforma del numeral 6 del artículo 16 de la ley en estudio, la comisión 
dictaminadora considera pertinente y necesaria reformar la nomenclatura del Instituto 
Nacional Indigenista por la de Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, dependencia federal que sustituyó al INI, mediante decreto de ley publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2003. 

En consecuencia, resulta procedente reformar el numeral 6 y se desecha la reforma del 
numeral 8 del artículo 16 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas, para quedar de la siguiente manera: 

Texto vigente  

Artículo 16. El Consejo Nacional se integrará con siete representantes de la administración 
pública federal, tres representantes de escuelas, instituciones de educación superior y 
universidades indígenas, y tres representantes de instituciones académicas y organismos 
civiles que se hayan distinguido por la promoción, preservación y defensa del uso de las 
lenguas indígenas.  

Los representantes de la administración pública federal son los siguientes: 

1. El secretario de Educación Pública, quien lo presidirá en su carácter de titular de la 
coordinadora de sector, con fundamento en lo establecido en la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 
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2. Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el nivel de 
subsecretario. 

3. Un representante de la Secretaría de Desarrollo Social. 

4. Un representante de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

5. Un representante del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 

6. Un representante del Instituto Nacional Indigenista. 

7. Un representante de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

... 

Propuesta de reforma 

Artículo 16. El Consejo se integrará con ocho representantes de la administración pública 
federal, tres representantes de las escuelas, instituciones académicas y organismos civiles 
que se hayan distinguido por la promoción, preservación y defensa del uso de las lenguas 
indígenas. 

... 

1. a 5. ... 

6. Un representante de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

7. ... 

... 

8. Un representante del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

... 

... 

Propuesta de dictamen 

Artículo 16. ... 

... 

... 
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1. a 5. ... 

6. Un representante de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

7. ... 

... 

Sexta. Para robustecer jurídicamente el sentido del presente dictamen, esta dictaminadora, 
de conformidad con el artículo 158, numeral 1, fracción VIII, del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, recibió por la Secretaría de Gobernación los siguientes comentarios: 

Análisis jurídico  

El documento que se opina contraviene una o más disposiciones del orden jurídico 
nacional. 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 40. 

- Leyes generales o federales: Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas, artículo. 5. 

Las razones que se considera contravienen los artículos señalados son éstas: 

La presente iniciativa prevé reformar el artículo 6 de la Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, otorgando a la Secretaría de Gobernación (Segob) 
las atribuciones de adoptar, instrumentar y coordinar la difusión en medios de 
comunicación masiva la realidad y la diversidad lingüística y cultural de la nación 
mexicana. Al respecto se considera que otorgar dichas atribuciones a la Segob, contraviene 
lo dispuesto en el artículo 5 de la ley, toda vez que prevé que será el Estado a través de sus 
tres órdenes de gobierno, (federación, entidades federativas y municipios), en los ámbitos 
de sus respectivas competencias, quién reconocerá, protegerá y promoverá la preservación, 
desarrollo y uso de las lenguas indígenas nacionales. Derivado de lo anterior, es necesario 
observar que la Segob no puede ejercer las atribuciones que se pretenden, ya que ello 
implicaría una invasión a las esferas de competencia de los otros órdenes de gobierno lo 
cual contraviene lo dispuesto por el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM) que dispone que los estados serán libres y soberanos en todo 
lo concerniente a su régimen interior y a los municipios. 

El documento que se opina duplica una o más disposiciones del orden jurídico nacional 

- Leyes generales o federales: Ley Federal de Defensoría Pública, artículo 20 Bis; y Ley de 
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, artículo 2, fracción VIII. 

Las razones que se considera duplican los artículos señalados son las siguientes: 
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La presente iniciativa prevé reformar el artículo 10 de la Ley, incluyendo en la redacción 
del mismo a las autoridades con atribuciones para sustanciar juicios y procedimientos en 
materia penal o administrativa, a efecto de que éstas provean lo necesario para que los 
indígenas sean asistidos de manera gratuita durante todo el juicio o procedimiento. Al 
respecto se considera que la Iniciativa duplica lo dispuesto por el artículo 20 Bis de la Ley 
Federal de Defensoría Pública y el artículo 2 fracción VIII, de la Ley de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, lo anterior es así toda vez que en 
ambas disposiciones se garantiza el derecho a la defensa y a la asesoría jurídica, de las 
personas pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas, así como a ser asistidos en 
asuntos ante autoridades federales, a través de la actuación coordinada de traductores e 
intérpretes que tengan conocimiento de la lengua y cultura a la que aquéllos pertenezcan. 

Es innecesaria su aprobación, ya que existen disposiciones, programas, políticas públicas, 
entre otros medios, que atienden la situación que se pretende resolver; o bien de acuerdo 
con su criterio hay otra razón que permita afirmar lo innecesario de la propuesta. 

Los argumentos correspondientes son éstos: 

La presente iniciativa tiene por objeto 1. Reformar el artículo 6 de la Ley General de 
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, confiriendo a la Segob las atribuciones de 
adoptar, instrumentar y coordinar la difusión en medios de comunicación masiva la realidad 
y la diversidad lingüística y cultural de la Nación Mexicana. 2. Incluir en el cuerpo del 
artículo 10 de la Ley a las autoridades con atribuciones para sustanciar procedimientos de 
índole penal o administrativa a efecto de que estas prevean lo necesario para que en los 
juicios y procedimientos en los que estén involucrados indígenas, estos sean asistidos 
gratuitamente por intérpretes traductores con conocimientos de su cultura y lengua; 3. 
Añadir a un representante del INAH como integrante del Consejo Nacional del Inali. 
Conforme a lo anterior, y después de haber analizado la normativa de la materia, se tienen 
las siguientes consideraciones: 

La CPEUM, en el artículo 2o., Apartado A, fracción VIII, reconoce y garantiza el derecho 
de los pueblos y las comunidades indígenas para acceder plenamente a la jurisdicción del 
Estado, para lo cual se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades 
culturales, teniendo en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores 
que tengan conocimiento de su lengua y cultura, a fin de garantizar que en todos los juicios 
y procedimientos su debida defensa. El artículo 5 de la Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas prevé que el Estado a través de sus tres órdenes de 
gobiernos proteja, promueva, reconozca, preserve el desarrollo y uso de las lenguas 
indígenas nacionales, para ello instrumentará las medidas necesarias para asegurar que los 
medios de comunicación masiva realicen la emisión de cápsulas y programas culturales 
entre otros en los que se promueva. La Ley Federal de Defensoría Pública, y la Ley de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, en sus artículos 20 Bis y 2, 
fracción VIII respectivamente, garantizan el derecho de los indígenas a recibir asesoría 
jurídica así como a ser asistidos en asuntos ante autoridades por traductores e intérpretes 
que tengan conocimiento de la cultura. Para tales efectos, el Instituto Federal de Defensoría 
Publica actuará en coordinación con especialistas en el tema. Por otra parte, la iniciativa 
prevé reformar el artículo 16 de la Ley, integrando como representante de la administración 
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pública federal a un representante del Instituto Nacional de Antropología e Historia al 
Consejo Nacional del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, lo cual se considera 
innecesario ya que ambas partes cuentan con atribuciones suficientes para celebrar 
convenios de colaboración para cubrir las necesidades que requiera el Consejo. Derivado de 
lo anterior y toda vez que el marco normativo vigente reconoce y garantiza el derecho de 
las personas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, a acceder plenamente a la 
jurisdicción del Estado, así como prevé la obligación del Estado a través de sus tres órdenes 
de gobierno de reconocer, proteger y promover la preservación, desarrollo y uso de las 
lenguas indígenas, se considera innecesaria la reforma planteada. 

En conclusión, la Comisión de Asuntos Indígenas coincide plenamente con la opinión 
remitida por la Unidad General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación. 

En mérito de lo anterior, la Comisión de Asuntos Indígenas considera que la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, presentada el 22 de diciembre de 2014 por 
José Angelino Caamal Mena, integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, se 
aprueba parcialmente. En consecuencia, se desechan las reformas de los artículos 6 y 10 y 
el numeral 8 del artículo 16; y resultan procedentes las reformas de los artículos 4 y 16, 
numeral 6, de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 

Por lo expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Asuntos Indígenas de la LXII 
Legislatura de la Cámara de Diputados someten a consideración del pleno el siguiente 
proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 4 y el numeral 6 del artículo 16 de la Ley General de 
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas  

Único. Se reforman el artículo 4 y el numeral 6 del artículo 16 de la Ley General de 
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 

Artículo 4. Las lenguas indígenas que se reconozcan en los términos de la presente ley y el 
español son lenguas nacionales por su origen histórico y tendrán la misma validez. 

Artículo 16. ... 

... 

1. a 5. ... 

6. Un representante de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.  

7. ... 

... 
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Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, DF, a 24 de febrero de 2015. 

La Comisión de Asuntos Indígenas  

Diputados: Eufrosina Cruz Mendoza (rúbrica), presidenta; Josefina García Hernández 
(rúbrica), Samuel Gurrión Matías, Luis Gómez Gómez (rúbrica), Pedro Gómez Gómez 
(rúbrica), Fernando Zamora Morales, Margarita Licea González (rúbrica), Vicario Portillo 
Martínez, Amílcar Augusto Villafuerte Trujillo, Carlos de Jesús Alejandro (rúbrica), Juan 
Luis Martínez Martínez (rúbrica), secretarios; Petra Barrera Barrera (rúbrica), Ricardo 
Medina Fierro (rúbrica), Tomás López Landero, Roberto López Rosado, Emilse Miranda 
Munive (rúbrica), Román Alfredo Padilla Fierro, María Rebeca Terán Guevara, Néstor 
Octavio Gordillo Castillo, Francisca Rosario Arana Lugo (rúbrica), Érick Marte Rivera 
Villanueva (rúbrica), Leonor Romero Sevilla (rúbrica), Cinthya Noemí Valladares Couoh 
(rúbrica), Teresita de Jesús Borges Pasos (rúbrica), Yazmín de los Ángeles Copete Zapot 
(rúbrica), Yesenia Nolasco Ramírez (rúbrica), Héctor Hugo Roblero Gordillo (rúbrica), 
Martha Edith Vital Vera (rúbrica). 
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De la Comisión de Asuntos Indígenas, con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 1, 3 y 11, así como la fracción I del artículo 13 de la Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas.  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Asuntos Indígenas de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, 
numeral 6, incisos e) y f), y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos; 80, 82 numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, 
numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados y 
demás relativos de dicho ordenamiento, presenta el siguiente dictamen. 

Metodología  

La Comisión de Asuntos Indígenas encargada del análisis y dictamen de la iniciativa en 
comento, desarrolló los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a 
continuación se describe: 

I. En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa. 

II. En el apartado “Contenido”, se exponen los objetivos y se hace una descripción de la 
iniciativa en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

III. En las “Consideraciones”, esta comisión realiza los argumentos de valoración lógico-
jurídicos, así como los razonamientos y motivos que sustentan el sentido del dictamen. 

I. Antecedentes  

Primero. En sesión celebrada el pasado 27 de noviembre de 2014, el diputado Ricardo 
Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentó iniciativa que 
reforma los artículos 1, 3, 11 y la fracción I, del artículo 13 de la Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas; y suscrita por el diputado Ricardo Monreal Ávila del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Segundo. El 28 de noviembre de 2014, la Comisión de Asuntos Indígenas recibió de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dela LXII Legislatura, la iniciativa de referencia 
para su estudio y dictamen, mediante oficio DGPL 62-II-5-2155. 

II. Contenido de la iniciativa  

La presente iniciativa tiene como objeto promover la importancia de preservar y usar la 
lengua materna indígena nacional, bajo un contexto de respeto y reconocimiento. 
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Para esto, el diputado Ricardo Mejía Berdeja pretende reformar los artículos 1, 3, 11 y la 
fracción I del artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas como se expone en el siguiente cuadro comparativo: 

Texto vigente  

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés social, de observancia general en 
los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular el reconocimiento y protección de 
los derechos lingüísticos, individuales y colectivos de los pueblos y comunidades 
indígenas, así como la promoción del uso y desarrollo de las lenguas indígenas. 

Artículo 3. Las lenguas indígenas son parte integrante del patrimonio cultural y lingüístico 
nacional. 

La pluralidad de lenguas indígenas es una de las principales expresiones de la composición 
pluricultural de la nación mexicana. 

Artículo 11. Las autoridades educativas federales y de las entidades federativas, 
garantizarán que la población indígena tenga acceso a la educación obligatoria, bilingüe e 
intercultural, y adoptarán las medidas necesarias para que en el sistema educativo se 
asegure el respeto a la dignidad e identidad de las personas, independientemente de su 
lengua. Asimismo, en los niveles medio y superior, se fomentará la interculturalidad, el 
multilingüismo y el respeto a la diversidad y los derechos lingüísticos. 

Artículo 13. ... 

I. Incluir dentro de los planes y programas, nacionales, estatales y municipales en materia 
de educación y cultura indígena las políticas y acciones tendientes a la protección, 
preservación, promoción y desarrollo de las diversas lenguas indígenas nacionales, 
contando con la participación de los pueblos y comunidades indígenas; 

II. a XV. ... 

Texto propuesto  

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés social, de observancia general en 
los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular el reconocimiento y protección de 
los derechos lingüísticos, individuales y colectivos de los pueblos y comunidades 
indígenas, así como la promoción del uso y desarrollo de las lenguas indígenas, 
privilegiando el uso cotidiano y libre de la lengua materna bajo un contexto de respeto.  

Artículo 3. Las lenguas indígenas son parte integrante del patrimonio cultural y lingüístico 
nacional. La pluralidad diversidad de lenguas indígenas es una de las principales 
expresiones de la composición pluricultural de la nación mexicana. 
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Artículo 11. Las autoridades educativas federales y de las entidades federativas, 
garantizarán que la población indígena tenga acceso a la educación obligatoria, bilingüe e 
intercultural, y adoptarán las medidas necesarias para que en el sistema educativo se 
asegure el respeto a la dignidad e identidad de las personas, independientemente de su 
lengua; así como el respeto a la práctica y uso de la lengua materna. Asimismo, en los 
niveles medio y superior, se fomentará la interculturalidad, el multilingüismo y el respeto a 
la diversidad y los derechos lingüísticos. 

Artículo 13. ... 

I. Incluir dentro de los planes y programas, nacionales, estatales y municipales en materia 
de educación y cultura indígena las políticas y acciones tendientes a la protección, 
preservación, promoción y desarrollo bajo un contexto de respeto y reconocimiento de las 
lenguas maternas indígenas nacionales de las diversas lenguas indígenas nacionales, 
contando con la participación de los pueblos y comunidades indígenas; 

II. a XV. ... 

III. Consideraciones  

Primera. Que de acuerdo con la información que publica la UNESCO, respecto a la 
situación actual de las lenguas indígenas en el mundo, indica que “en México, al menos 14 
lenguas menores están en serio peligro o ya moribundas en el país y cuatro o cinco más con 
un número ‘sustancial’ de hablantes, también corre riesgo de desaparición”, por lo que 
estos datos, nos llaman la atención y son punto de referencia para impulsar acciones a favor 
de fomentar y preservar el uso de las Lenguas Indígenas de nuestra Nación. 

En este sentido, es que esta comisión dictaminadora considera que la propuesta de iniciativa 
de reforma a diversas disposiciones de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 
Pueblos Indígenas es oportuna y relevante para cumplir con el objetivo de inhibir la 
desaparición de las Lenguas Indígenas y sus variantes. 

Segunda. La iniciativa de reforma propone incluir el término de lenguas maternas a la Ley 
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas en sus artículos 1, 3, 11 y la 
fracción I del artículo 13, sin embargo esta comisión dictaminadora considera que es 
pertinente valorar lo que establece el artículo 2 de la Ley que nos ocupa, que a la letra dice: 

Artículo 2. Las lenguas indígenas son aquellas que proceden de los pueblos existentes en el 
territorio nacional antes del establecimiento del Estado Mexicano, además de aquellas 
provenientes de otros pueblos indoamericanos, igualmente preexistentes que se han 
arraigado en el territorio nacional con posterioridad y que se reconocen por poseer un 
conjunto ordenado y sistemático de formas orales funcionales y simbólicas de 
comunicación. 
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Como se observa, la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas 
establece la definición de lenguas indígenas, sin que en algún otro precepto legal se observe 
la existencia del concepto o término de lenguas maternas. 

Bajo estos términos y considerando que de aprobarse la inclusión del término lenguas 
maternas en los preceptos antes señalados, se estaría redundando en los términos de lenguas 
maternas indígenas con lenguas indígenas; en este sentido, resulta innecesaria la inclusión 
del término lenguas maternas indígenas a los artículos 1, 3, 11 y fracción I del artículo 13 
de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 

Tercera. Con relación a la reforma al artículo 1 de la Ley General de Derechos Lingüísticos 
de los Pueblos Indígenas es oportuna y apropiada aprobar la propuesta, en virtud de que 
actualmente las lenguas indígenas son válidas al igual que el español para cualquier asunto 
o trámite, además, de que es un derecho fundamental el hablar en alguna lengua indígena. 

En este sentido, esta comisión dictaminadora considera que es procedente la modificación 
propuesta, con algunas precisiones de redacción, a fin de dar mayor claridad, por lo que se 
propone el siguiente texto: 

Texto de iniciativa  

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés social, de observancia general en 
los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular el reconocimiento y protección de 
los derechos lingüísticos, individuales y colectivos de los pueblos y comunidades 
indígenas, así como la promoción del uso y desarrollo de las lenguas indígenas, 
privilegiando el uso cotidiano y libre de la lengua materna bajo un contexto de respeto.  

Texto de dictamen  

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social, de observancia general en 
los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular el reconocimiento y protección de 
los derechos lingüísticos, individuales y colectivos de los pueblos y comunidades 
indígenas, así como la promoción del uso cotidiano y desarrollo de las lenguas indígenas, 
bajo un contexto de respeto a sus derechos.  

Cuarta. Referente a la propuesta de reforma al artículo 3 de la iniciativa en estudio, que 
pretende sustituir el término pluralidad por diversidad, esta Comisión considera que este 
cambio es viable, en virtud de que reforzaría la existencia de una diversidad lingüística que 
existe en México, que se distingue por sus rasgos sonoros, escritos, su organización y su 
variación de idiomas. 

Por lo anterior, esta comisión estima procedente en sus términos, la reforma al artículo 3 de 
la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 
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Artículo 3. Las lenguas indígenas son parte integrante del patrimonio cultural y lingüístico 
nacional. La diversidad de lenguas indígenas es una de las principales expresiones de la 
composición pluricultural de la Nación Mexicana. 

Quinta. Con relación a la reforma al artículo 11 de la Ley General en estudio, esta comisión 
considera que es viable la propuesta de reforma, con la finalidad de realizar acciones a 
favor de abatir la discriminación, en este sentido, resulta oportuno incluir el respeto a la 
práctica y uso de la lengua indígena en el sistema educativo nacional, para que desde la 
formación básica se inculque el respeto a la diversidad cultural y se fomenten la 
preservación de nuestro acervo lingüístico. 

Bajo estos términos, los diputados integrantes de la Comisión de Asuntos Indígenas 
consideran procedente la modificación al artículo 11 de la ley en comento, con la propuesta 
de redacción siguiente: 

Texto de iniciativa  

Artículo 11. Las autoridades educativas federales y de las entidades federativas, 
garantizarán que la población indígena tenga acceso a la educación obligatoria, bilingüe e 
intercultural, y adoptarán las medidas necesarias para que en el sistema educativo se 
asegure el respeto a la dignidad e identidad de las personas, independientemente de su 
lengua; así como el respeto a la práctica y uso de la lengua materna. Asimismo, en los 
niveles medio y superior, se fomentará la interculturalidad, el multilingüismo y el respeto a 
la diversidad y los derechos lingüísticos. 

Texto de dictamen  

Artículo 11. Las autoridades educativas federales y de las entidades federativas, 
garantizarán que la población indígena tenga acceso a la educación obligatoria, bilingüe e 
intercultural, y adoptarán las medidas necesarias para que en el sistema educativo se 
asegure el respeto a la dignidad e identidad de las personas, así como a la práctica y uso de 
su lengua indígena. Asimismo, en los niveles medio y superior, se fomentará la 
interculturalidad, el multilingüismo y el respeto a la diversidad y los derechos lingüísticos. 

Sexta. Por último, con relación a la propuesta de reforma al artículo 13 fracción I de la Ley 
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, que pretende incluir en la 
elaboración de los planes y programas de los tres órdenes de gobierno, el respeto y 
reconocimiento de las lenguas indígenas nacionales, se considera que es viable, con la 
finalidad de que en la planeación del Estado se formulen políticas públicas para el 
fortalecimiento de las lenguas indígenas. 

En virtud de lo anterior, se considera procedente la reforma a la fracción I del artículo 13 de 
la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, con la sigue propuesta 
de redacción: 

Texto de iniciativa  
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Artículo 13. ... 

I. Incluir dentro de los planes y programas, nacionales, estatales y municipales en materia 
de educación y cultura indígena las políticas y acciones tendientes a la protección, 
preservación, promoción y desarrollo bajo un contexto de respeto y reconocimiento de las 
lenguas maternas indígenas nacionales de las diversas lenguas indígenas nacionales, 
contando con la participación de los pueblos y comunidades indígenas; 

II. a XV. ... 

Texto de dictamen  

Artículo 13. ... 

I. Incluir dentro de los planes y programas, nacionales, estatales y municipales en materia 
de educación y cultura indígena las políticas y acciones tendientes a la protección, 
preservación, promoción y desarrollo, bajo un contexto de respeto y reconocimiento de las 
diversas lenguas indígenas nacionales, contando con la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas; 

II. a XV. ... 

Por lo expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Asuntos Indígenas de la LXII 
Legislatura de la honorable Cámara de Diputados sometemos a la consideración del pleno 
el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 1, 3, 11 y la fracción I del artículo 13, de la 
Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas  

Artículo Único. Se reforman los artículos 1, 3, 11 y la fracción I del artículo 13, de la Ley 
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés social, de observancia general en 
los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular el reconocimiento y protección de 
los derechos lingüísticos, individuales y colectivos de los pueblos y comunidades 
indígenas, así como la promoción del uso cotidiano y desarrollo de las lenguas indígenas, 
bajo un contexto de respeto a sus derechos.  

Artículo 3. Las lenguas indígenas son parte integrante del patrimonio cultural y lingüístico 
nacional. La diversidad de lenguas indígenas es una de las principales expresiones de la 
composición pluricultural de la nación mexicana. 

Artículo 11. Las autoridades educativas federales y de las entidades federativas, 
garantizarán que la población indígena tenga acceso a la educación obligatoria, bilingüe e 
intercultural, y adoptarán las medidas necesarias para que en el sistema educativo se 
asegure el respeto a la dignidad e identidad de las personas, así como a la práctica y uso de 
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su lengua indígena. Asimismo, en los niveles medio y superior, se fomentará la 
interculturalidad, el multilingüismo y el respeto a la diversidad y los derechos lingüísticos.  

Artículo 13. ... 

I. Incluir dentro de los planes y programas, nacionales, estatales y municipales en materia 
de educación y cultura indígena las políticas y acciones tendientes a la protección, 
preservación, promoción y desarrollo bajo un contexto de respeto y reconocimiento de las 
diversas lenguas indígenas nacionales, contando con la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas; 

II. a XV. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de febrero de 2015 

La Comisión de Asuntos Indígenas  

Diputados: Eufrosina Cruz Mendoza (rúbrica), presidenta; Josefina García Hernández 
(rúbrica), Samuel Gurrión Matías, Luis Gómez Gómez (rúbrica), Pedro Gómez Gómez 
(rúbrica), Fernando Zamora Morales, Margarita Licea González (rúbrica), Vicario Portillo 
Martínez, Amílcar Augusto Villafuerte Trujillo, Carlos de Jesús Alejandro (rúbrica), Juan 
Luis Martínez Martínez (rúbrica), secretarios; Petra Barrera Barrera (rúbrica), Ricardo 
Medina Fierro (rúbrica), Tomás López Landero, Roberto López Rosado, Emilse Miranda 
Munive (rúbrica), Román Alfredo Padilla Fierro, María Rebeca Terán Guevara, Néstor 
Octavio Gordillo Castillo, Francisca Rosario Arana Lugo (rúbrica), Érick Marte Rivera 
Villanueva (rúbrica), Leonor Romero Sevilla (rúbrica), Cinthya Noemí Valladares Couoh 
(rúbrica), Teresita de Jesús Borges Pasos (rúbrica), Yazmín de los Ángeles Copete Zapot 
(rúbrica), Yesenia Nolasco Ramírez (rúbrica), Héctor Hugo Roblero Gordillo (rúbrica), 
Martha Edith Vital Vera (rúbrica). 
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De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Gobernación de la LXII Legislatura le fue turnada, para su estudio, 
análisis y dictamen correspondiente, la minuta con proyecto de decreto que expide la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 6o, 71, 72, fracción A y 73, fracción 
XXIX-S, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 6, 
incisos e) y f) y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 80, 157 numeral 1, fracción I, 158 numeral 1, fracción 
IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados y habiendo analizado el 
contenido de la minuta de referencia, somete a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, el presente dictamen basándose en los siguientes: 

ANTECEDENTES  

1. Con fecha dos de diciembre de dos mil catorce, los senadores y senadoras Arely Gómez 
González, Laura Angélica Rojas Hernández, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, Pablo 
Escudero Morales, María Marcela Torres Peimbert, Dolores Padierna Luna, Isidro Pedraza 
Chávez, Angélica de la Peña Gómez y Zoé Robledo Aburto, integrantes de los Grupos 
Parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional, Partido Acción Nacional, Partido 
de la Revolución Democrática y del Partido Verde Ecologista de México, respectivamente, 
presentaron la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública siendo turnado a las Comisiones Unidas 
de Anticorrupción y Participación Ciudadana y de Estudios Legislativos, Segunda, para su 
estudio y dictamen correspondiente. 

2. El diez de diciembre de dos mil catorce, la mesa directiva del Senado de la República 
acordó ampliar el turno de la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública para a las Comisiones Unidas 
de Anticorrupción y Participación Ciudadana, de Gobernación y de Estudios Legislativos, 
Segunda, para su estudio y dictamen correspondiente.  

3.- El dieciocho de marzo de dos mil quince, el pleno de la Cámara de Senadores aprobó el 
dictamen correspondiente, remitiendo la minuta correspondiente a la Cámara de Diputados 
para los efectos del artículo 72, fracción A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

4.- El diecinueve de marzo de dos mil quince, la Cámara de Diputados dio cuenta de la 
minuta de referencia, siendo turnado a la Comisión de Gobernación para su análisis y 
dictamen correspondiente y para opinión de la Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción. 
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5.- El catorce de abril dos mil quince, los integrantes de la Comisión de Gobernación 
aprobaron el presente dictamen. 

CONTENIDO DE LA MINUTA  

La iniciativa presentada por los senadores proponentes tiene como objeto distribuir 
competencias entre los organismos garantes de la Federación y las Entidades Federativas, 
en materia de transparencia y acceso a la información; de la misma forma busca establecer 
las bases mínimas que regirán los procedimientos para garantizar el ejercicio del derecho de 
acceso a la información, regular los medios de impugnación y la organización y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y establecer las bases de coordinación entre sus integrantes. 

De acuerdo con la colegisladora, la iniciativa busca promover, fomentar y difundir la 
cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información, 
la participación ciudadana, así como la rendición de cuentas; a través del establecimiento de 
políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, 
verificable, comprensible, actualizada y completa, atendiendo las condiciones sociales, 
económicas y culturales de cada región. 

La materia de este cuerpo legal propuesto, define, entre otras cosas, los datos abiertos como 
la información pública disponible y accesible en formatos reutilizables, que pueda utilizarse 
para cualquier fin y de manera gratuita para toda persona; así como a los formatos abiertos 
como el conjunto de características técnicas y de presentación de la información que 
permita su procesamiento y acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios. 

De igual forma, se precisa que el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar, investigar, difundir y recabar información; y señala que toda la información 
generada, obtenida, adquirida, o transformada, en posesión de los sujetos obligados, será 
pública y accesible a cualquier persona y sólo podrá ser clasificada como reservada por 
razones de interés público y seguridad nacional, en los términos de esta Ley; salvo aquella 
información que este? relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de 
lesa humanidad, en cuyos supuestos en el cuerpo normativo se determinan los medios y 
mecanismos para su apertura. 

La iniciativa establece nueve principios generales que regirán el funcionamiento de los 
organismos garantes, a saber: 1) Certeza, 2) Eficacia, 3) Imparcialidad, 4) Independencia, 
5) Legalidad, 6) Máxima publicidad, 7) Objetividad, 8) Profesionalismo y 9)Transparencia. 

El análisis de la colegisladora destacó que el proyecto de Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información regula los contenidos relativos a los principios de los 
procedimientos que se lleven a cabo para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información. De la misma manera, obliga a todos los sujetos obligados a documentar todos 
los actos que realicen con motivo de sus funciones. Identifica como sujetos obligados, a las 
autoridades, entidades, órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
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de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal.  

En cuanto a las obligaciones de transparencia, el proyecto de decreto señala 
procedimientos, plazos para atención y resolución de solicitudes de transparencia además 
de obligaciones adicionales a las comunes para los sujetos obligados de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial a nivel federal, de los Estados y del Distrito Federal, de los 
órganos autónomos, las instituciones de educación superior públicas, de los partidos 
políticos nacionales y locales, de los fideicomisos y fondos públicos, de las autoridades 
administrativas y jurisdiccionales en materia laboral y de los sindicatos que reciban y 
ejerzan recursos públicos. 

La colegisladora destaca la facultad del Instituto Nacional para emitir criterios orientadores 
de interpretación en las resoluciones de solicitudes de transparencia además de los 
procedimientos de clasificación de información, reservada o confidencial, que por sus 
características no pueda ser publicada determinando con toda claridad las excepciones a la 
publicidad. 

Una de las particularidades que estima la colegisladora es la prueba de daño y prueba de 
interés público para determinar la clasificación de información, a efecto de realizar un 
análisis y estudio para verificar la oportunidad para clasificar la información. 

El proyecto considera la obligatoriedad de los servidores públicos de los diversos órdenes 
de gobierno para documentar la gestión pública para el ejercicio de sus atribuciones y 
facultades, como principio generador de información; es decir, se establecerá la obligación 
de que los servidores públicos y todos los sujetos obligados deban documentar la 
información relativa al ejercicio de sus atribuciones y facultades conferidas en las leyes 
respectivas, con el propósito de desarrollar uno de los principios básicos para garantizar el 
cumplimiento efectivo del ejercicio del derecho a la información que es la generación, 
creación o documentación relativa al ejercicio de atribuciones y facultades de los sujetos 
obligados y acotar los casos para declarar la inexistencia de la información en perjuicio del 
derecho fundamental del ciudadano para acceder a ella. Igualmente, regula la existencia e 
inexistencia de información y los casos de declaratoria de inexistencia de manera 
improcedente.  

El proyecto establece recursos de revisión y aquéllos relacionados con las materias de 
seguridad nacional y jurisdiccionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, regula 
el procedimiento de segunda instancia ante el órgano garante federal respecto de las 
resoluciones que emitan los organismos garantes locales, en el cual se establecen plazos, 
notificaciones, requerimientos y resolución. 

La colegisladora destacó los siguientes temas relevantes del proyecto de decreto:  

1.- El Sistema Nacional mismo que finalidad coordinará y evaluará las acciones relativas a 
la política pública transversal de transparencia, y protección de datos personales. 
Igualmente, establecerá e implementará criterios y lineamientos, en materia de trasparencia 
y acceso a la información. Este Sistema Nacional estará integrado por 1) El Instituto 
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Federal; 2) Los organismos garantes de Entidades Federativas; 3) La Auditoría Superior de 
la Federación; 4) El Archivo General de la Nación y 5) el Instituto Nacional de Geografía y 
Estadística. 

2.- Los Órganos Garantes serán autónomos, especializados, independientes, imparciales y 
colegiados con personalidad jurídica, patrimonio propio y plena autonomía técnica y de 
gestión. El Órgano Garante nacional y federal será el IFAI Instituto y deberá c onocer y 
resolver recursos de revisión por su interés o trascendencia, encabezar y coordinar el 
Sistema Nacional de Transparencia, interponer acciones de inconstitucionalidad e imponer 
medidas de apremio y sanciones. 

En cuanto a los organismos garantes de las entidades federativas, tendrán por facultades las 
de imponer las medidas de apremio y sanciones, recursos de revisión que por su interés y 
trascendencia así lo ameriten y de interponer acciones de inconstitucionalidad.  

3.- La Plataforma Nacional de Transparencia permitirá cumplir con los procedimientos y 
obligaciones compuesta por el Sistema de solicitudes de acceso a la información, el sistema 
de gestión de medios de impugnación, el sistema de portales de obligaciones de 
transparencia y el sistema de comunicación entre organismos garantes y sujetos obligados.  

4.- Garantía de transparencia a través de dos figuras de efectividad y eficiencia: 1) 
Transparencia Proactiva para promover la reutilización de la información que generan los 
sujetos obligados y de gobierno abierto para inclusión, diseño e implementación de 
políticas y mecanismos de apertura gubernamental.  

5 .- Recurso de Revisión en materia de Seguridad Nacional a fin de facultar al Consejero 
Jurídico podrá interponer recurso de revisión en materia de seguridad nacional ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en caso de poner en peligro el interés legítimo de la 
seguridad nacional.  

6.- Consejo Consultivo de los Organismos Garantes. Los Consejo Consultivos estarán 
integrados por consejeros honoríficos quienes estarán facultados para opinar sobre el 
programa anual de trabajo y presupuesto, emitir opiniones técnicas, no vinculantes y 
Analizar y proponer la ejecución de programas, proyectos y acciones.  

7.- Para la clasificación de la información se señala el proceso mediante el cual el sujeto 
obligado determina que la información está sujeta alguno de los supuestos de reserva o 
confidencialidad; el comité de Transparencia de los sujetos obligados será responsable de 
aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información.  

8.- La creación de las unidades de transparencia de los sujetos obligados facilitarán el 
acceso a la información para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 
información, auxiliar a los particulares, realizar trámites internos y llevar un registro de 
solicitudes, respuestas y resultados. 
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A fin de allegarse de elementos para la valoración del proyecto de decreto, la colegisladora 
instaló un grupo redactor y realizó una serie de consultas para escuchar a los profesionales 
e interesados en el proyecto de decreto de Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. El 7 de octubre de 2014 se instaló el Grupo Redactor de la 
Legislación Secundaria en materia de Transparencia, integrado por los Senadores Arely 
Gómez González, Laura Angélica Rojas Hernández, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez, Pablo Escudero Morales, María Marcela Torres Peimbert, Dolores Padierna 
Luna, Isidro Pedraza Chávez, Angélica de la Peña Gómez y Zoé Robledo Aburto, asesores 
y representantes de las organizaciones de la sociedad civil, México Infórmate , Red por la 
Rendición de Cuentas y del Colectivo por la Transparencia . Este grupo redactor celebró 
dieciséis reuniones.  

El 25 de febrero de 2015, las Juntas Directivas de las Comisiones Unidas de Anticorrupción 
y Participación Ciudadana, de Gobernación y de Estudios Legislativos, Segunda, aprobaron 
un Acuerdo relativo al formato y metodología para la celebración de Audiencias Públicas 
para el proceso de dictamen de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. 
Atendiendo las diversas observaciones y comentarios de dependencias como la Comisión 
de Derechos Humanos del Distrito Federal, del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, del 
Abogado General de la Universidad Nacional Autónoma de México, del Representante en 
México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, de la 
Conferencia Mexicana para el Acceso a la Información Pública, así como de 
organizaciones de la sociedad civil, especialistas y académicos, los grupos parlamentarios 
concertaron un importante avance en el contenido del Proyecto de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información.  

Sin embargo, afirma la colegisladora, en diez temas generales hubo necesidad de ampliar 
las discusiones. Los temas fueron: 

• Prevalencia de la Ley General contra otras leyes federales, en materia de transparencia. 

• Procedimiento que se debe seguir para la apertura de la información en caso de 
violaciones graves de derechos humanos, cuando no exista pronunciamiento previo de 
autoridad competente. 

• Mecanismo para el cumplimiento de obligaciones de transparencia por parte de 
Fideicomisos y Fondos Públicos que no cuenten con estructura. 

• Modelo sancionatorio. 

• Excepción de Comités de Transparencia en materia de seguridad nacional. 

1. Causales de reserva en casos de: 

a) Estabilidad financiera, económica y monetaria. 
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b) Seguridad Pública, Seguridad Nacional y Averiguaciones Previas. 

2. Prueba de Daño y Prueba de Interés Público. 

3. Materia energética en la Ley General. 

4. Notificación al Consejero Jurídico, cuando resoluciones de los organismos garantes 
puedan poner en riesgo la seguridad nacional. 

5. Facultades y procedimiento del IFAI para promover mecanismos de control, acciones de 
inconstitucionalidad y controversias constitucionales. 

Después de las consultas, las comisiones dictaminadoras lograron los acuerdos y consensos 
para presentar un proyecto de decreto viable a fin de uniformar, homologar y armonizar las 
reglas, principios, bases, procedimientos y mecanismos que se establezcan en las 
respectivas leyes reglamentarias, para el ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública. 

De acuerdo con el dictamen de las Comisiones Unidas del Senado de la República, los 
objetivos del proyecto de decreto se establecieron en los siguientes:  

• Disponer una efectiva distribución de competencias entre la Federación y las entidades 
federativas; 

• Establecer bases mínimas que rijan los procedimientos para garantizar el ejercicio del 
derecho de acceso a la información; 

• Establecer procedimientos sencillos y expeditos para ejercicio del derecho de acceso a la 
información;  

• Regular los medios de impugnación y procedimientos para la interposición de acciones de 
inconstitucionalidad y controversias constitucionales de los organismos garantes; 

• Establecer las bases y la información de interés público que deba ser difundida 
proactivamente; 

• Regular la organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, así como las bases de coordinación de 
aquellos que lo integren; 

• Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia, el acceso a la información, la 
participación ciudadana y la rendición de cuentas, a través de políticas públicas y 
mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, 
comprensible, actualizada y completa, difundida en formatos adecuados para el público y 
atendiendo las condiciones sociales, económicas y culturales de cada región; 
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• Fomentar la participación ciudadana en la toma de decisiones públicas;  

• Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las 
medidas de apremio y sanciones que correspondan. 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la minuta, los miembros de Comisión de 
Gobernación de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, suscriben el presente 
dictamen exponiendo las siguientes: 

CONSIDERACIONES  

a) EN LO GENERAL  

1.- Al analizar los criterios de la colegisladora, de manera general, se destacan los 
principios de transparencia a los que se deben ceñir los sujetos obligados. De acuerdo con 
las consideraciones del dictamen de las Comisiones Unidas del Senado de la República, en 
primer término, el principio de publicidad obedece a que toda la información en posesión 
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal es pública con el objeto de que 
todo acto de autoridad sea sujeto al conocimiento de la ciudadanía.  

2.- El principio de máxima publicidad dispone que en la interpretación del derecho de 
acceso a la información debe prevalecer el principio de máxima publicidad y la obligación 
de los sujetos obligados para documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones. Dicha información es pública y sólo por excepción 
podrá ser clasificada como confidencial o reservada, en los casos previstos en la legislación 
secundaria y justificada bajo determinadas circunstancias. De esta forma, la obligación del 
Estado de publicar toda la información gubernamental, por lo que las excepciones que sean 
aplicadas serán de forma restrictiva y limitada, sólo en aquellos casos en los que existan los 
elementos que justifiquen plenamente dicha aplicación y que se trate los casos señalados 
expresamente por la Ley, como causas o supuestos de reserva o confidencialidad, 
favoreciendo en todo momento la publicidad de la información. En este sentido resulta 
relevante la precisión que establece la minuta referente al consentimiento que los 
particulares titulares deben otorgar para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso 
a la información confidencial, con las excepciones previstas en el artículo 120 de la Ley, 
entre las que se menciona la información que se encuentre en registros públicos o fuentes 
de acceso público; la que por ley tenga el carácter de pública; en la que exista una orden 
judicial; la que por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los 
derechos de terceros, se requiera su publicación; y la que se transmita entre sujetos 
obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y 
los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el 
ejercicio de facultades propias de los mismos. Siendo importante interpretar ésta última 
hipótesis también en relación a la información que se trasmita de los sujetos obligados a los 
particulares por distintos esquemas de mandato, concesión o prestación de servicios a 
dichos entes, sin que puedan usar los datos personales para propósitos distintos al fin para 
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los cuales se les hubiere transmitido y sin perjuicio de las obligaciones de Ley que resulten 
aplicables. 

3.- Sin embargo, si los sujetos obligados pretenden restringir el principio de máxima 
publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información , deberán solventar una 
especie de carga de la prueba. Únicamente podrá negarse el acceso a la información cuando 
se actualice la prueba de daño , medio por el que la autoridad está obligado a demostrar que 
su divulgación podría representar un daño mayor al de su reserva. En caso de no 
actualizarse los motivos que justifiquen la prueba de daño deberá privilegiarse la 
publicación de la información gubernamental. 

4.- El principio de disponibilidad de la información refiere a las obligaciones impuestas a 
todos los sujetos obligados para garantizar de manera efectiva el ejercicio del derecho de 
acceso a la información mediante la accesibilidad de la información pública, actualización 
de sistemas de archivo y de gestión documental; la sistematización, generación y 
publicación de la información de manera completa, veraz, oportuna y comprensible; así 
como la promoción y fomento de una cultura de la información y el uso de sistemas de 
tecnología para que los ciudadanos consulten la información de manera directa, sencilla y 
rápida. 

5.- El principio de gratuidad . El artículo 6o, apartado A, fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que toda persona tendrá acceso gratuito a 
la información pública, a sus datos personales o rectificación de éstos sin necesidad de 
acreditar su interés o de justificar su utilización. El principio tiene la finalidad de combatir 
cualquier muestra de discriminación a cualquier persona por motivos de su condición 
económica y garantizar a toda la ciudadanía el acceso a la información, ya que el ejercicio 
de este derecho no puede estar condicionado. El principio de gratuidad resulta elemental y 
se constituye con la premisa de que la entrega de la información es siempre gratuita para el 
ejercicio del derecho de acceso a la información; sin embargo, esto es distinto a los costos 
generados por la reproducción y certificación de la información generada que deberán 
cubrirse de manera previa a la entrega de la información y no podrán ser superiores a la 
suma del costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; así como 
del costo de envío, en su caso, y el pago de la certificación de los documentos, cuando 
proceda; e incluso, la información deberá ser entregada sin costo, cuando el particular 
proporcione un medio magnético o electrónico, o el mecanismo necesario para reproducir 
la información, o bien, cuando implique la entrega de no más de treinta hojas simples.  

6.- El principio de documentar la acción gubernamental. Derivado de los derechos 
consagrados en el artículo 6o de la Constitución, este principio se concibe como la 
necesidad del registrar los actos públicos de las autoridades y su debida documentación. 
Para los sujetos obligados deben conservar sus archivos documentales, con el objeto de que 
toda persona pueda acceder a la información generada, administrada o en poder de toda 
autoridad, entidad, órgano u organismos públicos federal, estatal, del distrito federal y 
municipal, ya que esta información es pública y está contenida en los documentos en 
posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. 
En caso de que los sujetos obligados no documenten debidamente sus actos y decisiones 
derivadas del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, éstos deberán atender 
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los requerimientos de acceso a la información que se les formulen justificando la razón del 
incumplimiento de su obligación. 

7.- Sobre los sujetos obligados, la colegisladora indicó en las consideraciones del dictamen 
que son sujetos obligados las autoridades, entidades, órganos y organismos de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal. Los 
responsables de la información no son sólo las unidades administrativas, sino cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo que integre al sujeto obligado y que posea 
información derivada de sus facultades, competencias o funciones. Dichas obligaciones 
serán aplicables a todas las áreas que los integren; por ejemplo, en el Poder Legislativo, son 
sujetos obligados la Cámara de Diputados y el Senado de la República, las Legislaturas de 
las entidades federativas, desde sus órganos de gobierno, a saber la Mesa Directiva y la 
Junta de Coordinación Política, hasta los Grupos Parlamentarios, las Comisiones y 
entidades encargadas de los procedimientos administrativos y legislativos. 

8.- El proyecto de decreto estimó garantizar la calidad de la información para que sea veraz, 
confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y verificable 
a través de mecanismos que faciliten el acceso a la información a las personas que no tienen 
acceso al Internet, proporcionando en las oficinas equipos de cómputo con acceso a internet 
que permitan a los ciudadanos la consulta de la información o seguir el procedimiento de 
acceso a la información que le corresponda. El Instituto y los organismos garantes de las 
entidades federativas, impulsarán la instalación de módulos de información pública en las 
bibliotecas y entidades especializadas en materia de archivos que faciliten el ejercicio el 
derecho de acceso a la información .  

9.- Obligaciones de Transparencia. La colegisladora analizó la propuesta del proyecto de 
decreto sobre el catálogo de obligaciones de transparencia, a través de un listado amplio, 
completo, detallado y preciso para todos los sujetos obligados del país, que permitan 
garantizar, a nivel nacional, el efectivo ejercicio del derecho de acceso de la información ; 
el cual está dividido en las obligaciones de transparencia comunes a todos los sujetos 
obligados y aquellas obligaciones de transparencia específicas. Sobre las obligaciones de 
transparencia comunes de los sujetos obligados, la colegisladora destacó: 

• El marco normativo, en el que incluya las leyes, códigos, reglamentos, decretos de 
creación, manuales administrativos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros; 

• Su estructura orgánica completa, a fin de conocer las atribuciones y responsabilidades de 
cada servidor público o prestador de servicios profesionales; 

• Las facultades de cada área; 

• Las metas y objetivos, acorde a sus programas operativos; 

• Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que 
realicen; así como aquellos que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados; 
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• El directorio de todos los servidores públicos, especificando el nombre, cargo o 
nombramiento, nivel del puesto, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio y 
dirección de correo electrónico oficiales; 

• La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos por sueldos, de base, de 
confianza o sindicalizados, o en cualquier otro esquema laboral, incluyendo todas las 
percepciones, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, 
ingresos y sistemas de compensación, y señalando su periodicidad; 

• Los gastos de representación y viáticos, y el objeto de la comisión correspondiente;  

• El total de plazas y de personal de base, confianza y por honorarios, especificando las 
vacantes por nivel de puesto de cada unidad administrativa; 

• Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de 
los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el 
periodo de contratación; 

• Los resultados de las evaluaciones de desempeño de los servidores públicos; 

• La versión pública de las declaraciones patrimoniales de los Servidores Públicos que así 
lo determinen; 

• El domicilio y la dirección electrónica de la Unidad de Transparencia; 

• Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y sus resultados; 

• La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se informe 
los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, 
especificando: 

a) Área; 

b) Denominación del programa; 

c) Período de vigencia; 

d) Diseño, objetivos y alcances; 

e) Metas físicas; 

f) Población beneficiada estimada; 

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como su programación presupuestal; 

h) Requisitos y procedimientos de acceso; 
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i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 

j) Mecanismos de exigibilidad; 

k) Mecanismos e informes de evaluación, y seguimiento de recomendaciones; 

l) Indicadores con nombre, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de 
medición y nombre de las bases de datos utilizadas; 

m) Formas de participación social; 

n) Articulación con otros programas sociales; 

o) Reglas de operación o documento equivalente; 

p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones; y 

q) Padrón de beneficiarios que contenga el nombre de la persona física o moral 
beneficiaria, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado, unidad territorial y, en su caso, 
edad y sexo. 

• Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones 
laborales del personal y los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean 
entregados a los sindicatos y que ejerzan como recursos públicos; 

• La información curricular y las sanciones administrativas de que haya sido objeto; 

• El listado de servidores públicos sancionados, especificando la causa de la sanción; 

• Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos; 

• Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen; 

• La información financiera sobre el presupuesto asignado, y los informes del ejercicio 
trimestral del gasto; 

• La información relativa a la deuda pública; 

• Los montos destinados a gastos de comunicación social y publicidad oficial desglosada 
por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto; 

• Los informes de resultados de las auditorías que se realicen a cada sujeto obligado, y las 
aclaraciones correspondientes; 

• El resultado del dictamen de los estados financieros; 
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• Los montos, criterios, convocatorias y el listado de personas físicas o morales a quienes se 
les asigne o permita usar recursos públicos o confieran atribuciones para realizar actos de 
autoridad, así como los informes sobre el uso y destino de dichos recursos; 

• Los contratos y convenios celebrados y sus modificaciones; 

• Las concesiones, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los 
titulares, su objeto, el nombre o razón social del titular, la vigencia, el tipo, términos, 
condiciones, monto, y los bienes, servicios y/o recursos públicos correspondientes; 

• Los resultados de los procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida o 
licitación, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos 
celebrados, que contenga: 

- De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1. La convocatoria o invitación emitida, así como fundamentos para llevarla a cabo; 

2. Los nombres de los participantes o invitados; 

3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 

4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 

5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 

6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 

7. El contrato y sus anexos; 

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, con los estudios de impacto urbano y 
ambiental; 

9. La partida presupuestal de conformidad con el clasificador por objeto del gasto; 

10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, y el tipo 
de fondo de participación o aportación respectiva; 

11. Los convenios modificatorios, precisando el objeto y la fecha de la celebración; 

12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 

13. El convenio de terminación; y 

14. El finiquito. 
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- De las adjudicaciones directas: 

1. La propuesta enviada por el participante; 

2. Los motivos y fundamentos legales que la justifiquen; 

3. La autorización del ejercicio de la opción; 

4. Las cotizaciones, especificando proveedores y montos; 

5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 

6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 

7. Número, fecha y monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios 
u obra; 

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo los estudios de impacto urbano 
y ambiental; 

9. Los informes de avance sobre las obras o servicios; 

10. El convenio de terminación; y 

11. El finiquito. 

• Los informes y las estadísticas que generen, con la mayor desagregación posible; 

• Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado 
financiero; 

• Padrón de proveedores y contratistas; 

• Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y privado; 

• Inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; 

• Las recomendaciones emitidas por órganos públicos nacionales u organismos 
internacionales garantes de derechos humanos, y las acciones para atenderlas; 

• Las resoluciones y laudos emitidos en procesos o procedimientos; 

• Los mecanismos de participación ciudadana;  

• Los programas que ofrecen, incluyendo la población, objetivo y destino, así como los 
trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los mismos; 
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• Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente; 

• Las evaluaciones y encuestas a programas financiados con recursos públicos; 

• Los estudios financiados con recursos públicos; 

• El listado de jubilados y pensionados, y el monto que reciben; 

• Los ingresos recibidos señalando el nombre de los responsables de recibirlos, 
administrarlos y ejercerlos, así como su destino;  

• Las donaciones hechas a terceros en dinero o en especie; 

• El catálogo de disposición y la guía de archivo documental; 

• Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y 
recomendaciones que emitan los Consejos Consultivos; 

Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas concesionarias de 
telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de Internet para la 
intervención de comunicaciones privadas, el acceso al registro de comunicadores y la 
localización geográfica en tiempo real de equipos de comunicación, que contenga 
exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los fundamentos legales del requerimiento, 
así como, en su caso, la mención de que cuenta con la autorización judicial 
correspondiente. 

Los organismos garantes verificarán y aprobarán la relación de fracciones aplicables a cada 
sujeto obligado y los rubros aplicables a sus páginas de Internet. 

10.- Sobre las obligaciones de transparencia específica, la colegisladora señaló en el 
dictamen las siguientes: 

- Los Poderes Ejecutivos, los Poderes Legislativos y los Poderes Judiciales de los tres 
órdenes de gobierno; 

- El Instituto Nacional Electoral y los organismos públicos locales electorales; 

- Los organismos garantes de los derechos humanos, tanto Nacional, como de las entidades 
federativas; 

- Los organismos garantes del derecho de acceso a la información y la protección de datos 
personales; 

- Las instituciones de educación superior dotadas de autonomía; 
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- Los partidos políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las 
personas morales constituida en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan 
postular su candidatura independiente; 

- Los fideicomisos y fondos públicos; 

- Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral; y 

- Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos; 

11.- Los organismos garantes deberán determinar la información que estarán obligados a 
publicar tomando en cuenta el listado que consideren de interés público en la medida en 
que reciban y ejerzan recursos o realicen actos de autoridad, de conformidad con los 
lineamientos emitidos por el Sistema Nacional; para ello, como afirma la colegisladora, se 
dispone de preceptos específicos para verificar el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia a cargo de los organismos garantes, con el objeto de que, de manera oficiosa 
o a petición de los particulares, verifiquen el debido cumplimiento de los sujetos obligados 
respecto de las obligaciones de transparencia establecidas.  

12.- Las políticas permanentes de transparencia deberán asegurar la capacitación, asesoría, 
recomendaciones, lineamientos, criterios y metodologías que garanticen el ejercicio del 
derecho de acceso a la información . Las mismas deben facilitar una Plataforma Nacional 
de Transparencia que permita a cualquier persona acceder a la información pública de los 
sujetos obligados, de manera uniforme, sistematizada, estructurada y ordenada. El 
cumplimiento de las obligaciones debe ser verificado mediante evaluaciones de 
conformidad a los lineamientos, criterios y metodología establecidos. 

13.- En cuanto a las resoluciones de los organismos garantes federal y de las entidades 
federativas, la colegisladora afirma que las mismas deben establecer requerimientos, 
recomendaciones u observaciones correspondientes, así como los términos y plazos que los 
sujetos obligados deberán atender; y en caso de incumplir a un requerimiento del Instituto 
Federal o de los organismos garantes de las entidades federativas, se aplicarán las medidas 
de apremio que corresponda, sin perjuicio de las sanciones administrativas que 
correspondan, de forma oportuna. 

14.- A tal efecto, el análisis del proyecto de decreto estimó una vía formal para que toda 
persona tenga la posibilidad de denunciar violaciones a la falta de publicación de las 
obligaciones de transparencia, ante los organismos garantes, así los particulares podrán 
alertar a los organismos ante el posible incumplimiento parte de algún sujeto obligado de la 
omisión de poner a disposición del público de manera actualizada la información derivada 
de la Ley General, promoviendo la participación de la ciudadanía sin acotarla sólo en la 
presentación de solicitudes de información. De esta forma, se abren mecanismos para que 
los particulares que no encontraran información en el portal de transparencia puedan 
denunciarlo ante el organismo garante correspondiente.  

15.- De acuerdo con la colegisladora, resulta imprescindible facultar a los particulares de 
denunciar el incumplimiento de una obligación legal por parte de los sujetos obligados, 
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fomentando así la política de transparencia y la rendición de cuentas en el Estado 
Mexicano. La denuncia será atendida por los organismos garantes, así pues, para estas 
Comisiones Dictaminadoras resulta imprescindible establecer el procedimiento para atender 
las denuncias, por lo que los organismos garantes deberán subsanar las omisiones y el 
sujeto obligado tendrá la obligación de enviar al organismo garante respectivo un informe 
con justificación respecto de los hechos o motivos de la denuncia. El Instituto o los 
organismos garantes deben poseer la facultad de realizar las verificaciones virtuales 
correspondientes, así como solicitar los informes complementarios al sujeto obligado para 
reunir mayores elementos de juicio para resolver la denuncia en el entendido que los sujetos 
obligados deberán atender cada requerimiento.  

16.- Sobre el Sistema de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos, el artículo 6o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
determina la existencia de un organismo garante federal habrá de coordinar sus acciones y 
entre las de la Auditoria Superior de la Federación, el Archivo General de la Nación y el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, los organismos garantes de las entidades 
federativas para la rendición de cuentas. La colegisladora coincidió que la Ley General 
establezca el Sistema Nacional de Transparencia para el diseño de una política integral y 
completa en materia de transparencia y acceso a la información de alcance nacional, 
mediante la coordinación eficaz de la Federación, los Estados y el Distrito Federal. 

17.- El órgano nacional garante tendrá facultades para que, de oficio o a petición fundada 
del organismo garante de las entidades federativas, pueda conocer de los recursos de 
revisión que por su interés y trascendencia así lo ameriten. De esta forma, el Sistema 
Nacional de Transparencia se fundamenta en las siguientes bases:  

a) Coordinar y evaluar las acciones relativas a la política pública de transparencia, acceso a 
la información y protección de datos personales, estableciendo e implementando los 
criterios y lineamientos.  

b) Establecer y bases de coordinación entre aquellos que lo integren. 

c) Se integrará por un conjunto orgánico y articulado de las dependencias que lo 
conforman, los procedimientos, instrumentos y políticas, que tengan por objeto fortalecer la 
rendición de cuentas, a través de acciones coordinadas en materia de transparencia y acceso 
a la información pública.  

d) Promover y fomentar una cultura y de transparencia y acceso a la información en nuestro 
país, mediante instrumentos, políticas y acciones que se desarrollen acorde a los principios, 
bases y prerrogativas del derecho de acceso a la información .  

e) Instrumentar una cooperación, colaboración, promoción, difusión y articulación 
permanente en materia de transparencia y acceso a la información.  

f) La coordinación, evaluación y seguimiento de la política pública en la materia entre el 
Instituto y los organismos garantes serán el eje rector del Sistema Nacional.  
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g) Diseñar, ejecutar y evaluar un Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información, que defina la política pública y establezca los objetivos, estrategias, acciones 
y metas que instrumentarán la integración y coordinación del Sistema Nacional, así como 
determinar y jerarquizar los objetivos y metas del Sistema. El Programa Nacional debe ser 
evaluado y actualizado al final de cada ejercicio y definir el conjunto de actividades y 
proyectos que deberán ser ejecutados.  

h) El Consejo Nacional o Consejo del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales rector del Sistema Nacional, estará a cargo 
de la organización efectiva y eficaz de la coordinación, cooperación, colaboración, 
promoción y difusión en materia de transparencia y acceso a la información; y estará 
integrado por: 

• El Presidente del Instituto Nacional, quien presidirá el Sistema Nacional y promoverá la 
efectiva coordinación y funcionamiento del mismo;  

• Los Comisionados del Instituto que determine el Pleno; o El Presidente de cada uno de los 
organismos garantes de las entidades federativas, y  

• El Secretario Ejecutivo del Sistema. 

i) El Sistema Nacional tendrá las siguientes atribuciones:  

• Establecer lineamientos, instrumentos, objetivos, indicadores, metas, estrategias, códigos 
de buenas prácticas, modelos y políticas integrales, sistemáticas, continuas y evaluables; 

• Garantizar condiciones de accesibilidad para que grupos vulnerables puedan ejercer, en 
igualdad de condiciones, el derecho de acceso a la información; 

• Desarrollar y establecer programas comunes de alcance nacional, para la promoción, 
investigación, diagnóstico y difusión en materias de transparencia; 

• Establecer criterios para el desarrollo de los indicadores de los sujetos obligados; 

• Coadyuvar en la elaboración, fomento y difusión entre los sujetos obligados de los 
criterios para la sistematización y conservación de archivos; 

• Establecer lineamientos para la implementación de la Plataforma Nacional; 

• Establecer políticas en cuanto a la digitalización de la información pública y el uso de 
tecnologías de información; 

• Diseñar e implementar políticas en materia de generación, actualización, organización, 
clasificación, publicación, difusión y conservación de información; 

• Promover la participación ciudadana; 
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• Establecer programas de profesionalización, actualización y capacitación de los servidores 
públicos integrantes de los sujetos obligados; 

• Emitir acuerdos y resoluciones generales para su funcionamiento;  

• Aprobar, ejecutar y evaluar el Programa Nacional; 

• Promover el ejercicio del derecho de acceso a la información en el país; y 

• Promover la coordinación de las instancias que lo integran y dar seguimiento a las 
acciones que se establezcan. 

j) El Consejo Nacional funcionará en sesiones ordinarias y extraordinarias, y es importante 
que sus decisiones sean tomadas por mayoría de votos de sus miembros, celebrando 
sesiones ordinarias, cuando menos, una vez cada seis meses. 

k) El Sistema contará con un Secretario Ejecutivo, quien deberá ejecutar y dar seguimiento 
a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional, además de verificar el cumplimiento de 
los programas, estrategias, acciones, políticas y servicios que se adopten; lo anterior, 
mediante la creación de las instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos de 
carácter técnico operativo, de servicios y logística que permitan dar cumplimiento a sus 
objetivos. Asimismo, informará periódicamente al Consejo Nacional de sus actividades. 

18.- El órgano, Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales , será responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso 
a la información pública, además de la protección de datos personales. Será autónomo, 
especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto y organización interna, encargado de coordinar el Sistema Nacional y sus 
determinaciones serán de alcance nacional. Estará integrado por siete Comisionados 
nombrados por el Senado de la República y durarán en su encargo siete años sin posibilidad 
de reelección.  

19.- Los Organismos garantes de las entidades federativas contarán con un Consejo 
Consultivo integrado por consejeros que serán honoríficos y por un plazo que no exceda a 
siete años. El Consejo Consultivo de los organismos garantes será el encargado de emitir 
opiniones no vinculantes sobre temas relevantes de leyes de transparencia y acceso a la 
información. El Consejo Consultivo estará integrado por diez consejeros, elegidos por el 
voto de las dos terceras partes de los miembros presentes del Senado de la república. 

20.- Cada sujeto obligado contará con una Unidad de Transparencia que garantice el debido 
ejercicio del derecho de acceso a la información , entre sus atribuciones serán las de recabar 
y difundir la información para cumplir con las obligaciones de transparencia del sujeto 
obligado y propiciar que las áreas la actualicen periódicamente. Recibirán y darán trámite a 
las solicitudes de transparencia, auxiliarán a los particulares en la elaboración de solicitudes 
y realizarán trámites internos, así como proponer al Comité de Transparencia los 
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procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de 
transparencia, promoviendo e implementando políticas de transparencia proactiva y 
fomentando la transparencia al interior del sujeto obligado. 

21.- Sobre las ampliaciones para atender las solicitudes de acceso a la información, la 
colegisladora consideró necesario que el Comité de Transparencia confirme, modifique o 
revoque las determinaciones que realicen los sujetos obligados en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de 
incompetencia, a fin de que explique las razones que motivan sus determinaciones y lo 
informe al particular. Los Comités de Información deberán autorizar y solicitar la 
ampliación del plazo de reserva de la información, ya sea por un plazo de 5 años más, 
siempre y cuando justifiquen las causas que provocaron su clasificación, o para los casos 
previstos en Ley cuando sea necesario ampliar a otro periodo de reserva de la información 
adicional, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo de 
reserva, ante el organismo garante, debiendo fundar y motivar su solicitud; además de 
formular la respectiva prueba de daño, para el efecto de que el organismo garante determine 
la procedencia de la ampliación o en su caso disminuya o incluso la amplíe.  

22.- La colegisladora consideró oportuno que los Comités de Transparencia ordenen a los 
sujetos obligados que generen la información que deban tener en posesión, y establezcan 
políticas para facilitar la obtención de información y el ejercicio del derecho de acceso a la 
información , estableciendo programas de capacitación en materia de transparencia para 
todos los servidores públicos del sujeto obligado. Para la clasificación de información 
resulta importante la prueba de daño, a fin de justificar toda negativa de acceso a la 
información sea por parte de los sujetos obligados; sin embargo es necesario también 
incluir la prueba de interés público, con el objeto de evitar la publicación de información 
confidencial, estableciendo condiciones para desclasificar la información, como la 
necesidad , idoneidad y proporcionalidad .  

23.- Sobre los medios de impugnación, el recurso de Revisión ante el Instituto y los 
Organismos Garantes otorga la posibilidad a los particulares que solicitan información para 
impugnar las decisiones de los sujetos obligados; por ello, y con la finalidad de homologar 
los plazos de respuesta de los órganos garantes, la colegisladora estimó pertinente 
establecer como plazo improrrogable de 40 días, la resolución del recurso por parte del 
Instituto o de los organismos garantes. Asimismo, resulta necesario facultar a los 
organismos garantes para prevenir al recurrente en una sola ocasión, a fin de que subsane la 
omisión alguno de los elementos que debe contener el escrito por el que se interpone el 
recurso de revisión, dentro de un plazo de 5 días, apercibiéndolo de, en caso de no 
desahogar dicha prevención, el recurso de revisión se tendría por no presentado. En el 
proyecto de decreto se estableció la suplencia de la deficiencia de la queja a favor del 
recurrente durante el procedimiento, por lo que ciertos estándares mínimos habrán de 
homologarse en todo el país.  

24.- El recurso de inconformidad ante el Instituto otorgará la posibilidad de impugnar las 
resoluciones de los organismos garantes de las entidades federativas cuando un peticionario 
presuma que se contraviene el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información ; a 
fin de que los particulares puedan acudir ante una instancia superior que garantice y 
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salvaguarde el ejercicio de sus derechos. El Instituto Nacional podrá, de oficio o a petición 
fundada del organismo garante de las entidades federativas, conocer de los recursos de 
revisión que por su interés y trascendencia así lo ameriten, por lo que, tomando en 
consideración los requisitos establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
caso deberá revestir un carácter trascendente reflejado en lo excepcional o novedoso que 
entrañaría la fijación de un criterio o su complejidad. La colegisladora consideró pertinente 
establecer un plazo máximo de diez días para que los que los sujetos obligados, a través de 
la Unidad de Transparencia, cumplan con las resoluciones de los organismos garantes 
correspondientes, e informen sobre su cumplimiento.  

25.- Para el caso de la inobservancia de las disposiciones del proyecto de decreto, se 
establecer medidas de apremio y sanciones en materia de acceso a la información. La 
colegisladora consideró oportuno establecer medidas de apremio que podrá imponer el 
organismo garante para asegurar el cumplimiento de sus decisiones. Se señalan las 
conductas sujetas a responsabilidad administrativa, derivadas del incumplimiento de las 
obligaciones de transparencia establecidas en la ley, a fin de que dicho incumplimiento sea 
sancionado ya sea por los organismos garantes o, en su caso, por la autoridad competente, 
después de haberle dado vista para que desahogue el procedimiento y en su caso aplique la 
sanción correspondiente. 

26.- La ley que se pretende expedir consta de 216 artículos y se encuentra estructurada de la 
siguiente manera:  

El Título Primero, denominado de las Disposiciones Generales, el que cuenta con un 
Capítulo I, objeto de la ley; un Capítulo II, de los Principios Generales.  

El Título Segundo, denominado Responsables en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Información con un Capítulo I, Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales; en el Capítulo II, regula a los 
Organismos Garantes; Capítulo III de los Comités de Transparencia, Capítulo IV, de las 
Unidades de Transparencia, Capítulo V, del Consejo Consultivo de los Organismos 
garantes. 

El Título Tercero denominado Plataforma Nacional de Transparencia, desarrolla en un 
Capítulo Único, lo relativo a la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual estará 
conformada por al menos el Sistema de solicitudes de acceso a la información; el Sistema 
de gestión de medios de impugnación; el Sistema de portales de obligaciones de 
transparencia; y el Sistema de comunicación entre organismos garantes y sujetos obligados. 

El Título Cuarto, Cultura de Transparencia y Apertura Gubernamental, desarrolla en un 
Capítulo I, la promoción de la transparencia y el derecho de acceso a la información; en el 
Capítulo II, describe la Transparencia Proactiva y en el Capítulo III, relativas al Gobierno 
Abierto. 

El Título Quinto, denominado Obligaciones de transparencia, desarrolla en el Capítulo I, 
las disposiciones generales; Capítulo II, de las obligaciones de transparencia comunes; en el 
Capítulo III, de las obligaciones de transparencia específicas de los sujetos obligados y el 
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Capítulo IV, de las obligaciones específicas de las personas físicas o morales que reciben y 
ejercen recursos públicos o ejercen actos de autoridad; el Capítulo V, las obligaciones 
específicas en materia energética; el Capítulo VI, de la verificación de las obligaciones de 
transparencia y el Capítulo VII, de la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia. 

En el Título Sexto de Información clasificada, se desarrolla en el Capítulo I, las 
disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la información y en ese 
mismo Título se desarrolla en un Capítulo II, lo relativo a la Información reservada; en 
tanto que en el Capítulo III, desarrolla lo correspondiente a la Información Confidencial. 

En un Título Séptimo de Procedimientos de Acceso a la Información Pública, se describe 
en un Capítulo I, el Procedimiento de Acceso a la Información y en un Capítulo II, las 
Cuotas de Acceso. 

El Título Octavo de los Procedimientos de Impugnación en Materia de Acceso a la 
Información Pública y desarrolla el Capítulo I del Recurso de Revisión ante los Organismos 
Garantes; en el Capítulo II, del Recurso de Inconformidad ante el Instituto, el Capítulo III, 
de la atracción de los Recursos de Revisión, el Capítulo IV, del Recurso de Revisión en 
materia de Seguridad Nacional, un Capítulo V, del Recurso de Revisión de Asuntos 
Jurisdiccionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; el Capítulo VI, del 
cumplimiento de los sujetos obligados, a través de la Unidad de Transparencia y finalmente 
en un Capítulo VII, desarrolla los criterios de interpretación. 

En un Título Noveno, denominado de las Medidas de apremio y sanciones, se ocupa en un 
Capítulo I, de las Medidas de Apremio y en un Capítulo II, de las Sanciones. 

En el régimen de transitoriedad destacan las apreciaciones que establecen que en tanto no 
se expida la ley general en materia de datos personales en posesión de sujetos obligados, 
permanecerá vigente la normatividad federal y estatal en la materia, en sus respectivos 
ámbitos de aplicación. 

Por otra parte, se establece que el Instituto expedirá los lineamientos necesarios para el 
ejercicio de sus atribuciones dentro de los seis meses siguiente a la entrada en vigor del 
presente Decreto. Y se destaca que el Congreso de la Unión, las legislaturas de los Estados 
y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tendrán un plazo de hasta un año, contado a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto para armonizar la leyes relativas conforme 
a lo establecido en esta ley. 

También relata la obligación de los sujetos obligados, conforme a los lineamientos que 
emita el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, para incorporarse a la Plataforma Nacional de Transparencia en el plazo 
de un año. 

Se establece que el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales deberá instalarse a más tardar en sesenta días 
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naturales a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, previa convocatoria que al 
efecto emita el Instituto, debiendo informar y notificar al Senado de la República de ello.  

Y en complemento una disposición transitoria que señala que el Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales deberá emitir los 
lineamientos a que se refiere esta ley y publicarlos en el Diario Oficial de la Federación, a 
más tardar en un año a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Finalmente, cada Cámara del Congreso de la Unión aprobará, a más tardar el 30 de agosto 
de 2015, un programa de reorganización administrativa de normas y criterios respecto a 
recursos asignados a legisladores, tratamientos fiscales de ingresos, prestaciones, apoyos y 
recursos en dinero o especie, régimen laboral de personal adscrito a grupos parlamentarios, 
comisiones y legisladores, uso, custodia, administración y disposición de recursos públicos 
que no tengan condición de dietas o contraprestaciones. 

b) VALORACIÓN DE LA MINUTA  

1.- A fin de tener los elementos jurídicos y técnicos específicos para robustecer el proceso 
de análisis y dictamen, la Junta Directiva de la Comisión de Gobernación de la Cámara de 
Diputados consideró oportuna realizar una reunión de trabajo con los Comisionados 
integrantes del Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos (IFAI). 

2.- En este sentido, el siete de abril de dos mil quince, la Junta Directiva aprobó un acuerdo 
para la efectuar esta reunión de trabajo celebrándose el ocho de abril en donde se 
escucharon los argumentos de los Comisionados integrantes del Pleno del IFAI y las 
cuestiones de los grupos parlamentarios. 

3.- De la reunión de trabajo se reúnen los argumentos que indican las bondades de la 
minuta proyecto de decreto y la necesidad de que, en el segundo período ordinario del 
tercer año de ejercicio de la LXII Legislatura sea aprobado el presente proyecto de decreto. 

4.- En este sentido, el IFAI afirmó cinco puntos relevantes para garantizar el correcto 
ejercicio de salvaguarda y difusión del derecho de acceso a la información sugiriendo, de 
igual modo, la aprobación del proyecto de decreto en los términos remitidos por la 
colegisladora. 

5.- El primer punto del IFAI refirió a la transparencia proactiva contenida en el proyecto 
legislativo señalando las diversas obligaciones para que toda autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los tres poderes, así como órganos autónomos de cualquier nivel de gobierno 
hagan pública y pongan a disposición de la sociedad la información relacionada con el 
ejercicio de sus funciones y el uso de recursos públicos contenidos y actualizados 
constantemente. 

6.- El incremento de las obligaciones de los responsables hará que la sociedad tenga la 
información disponible en sus portales de Internet sin necesidad de hacer solicitudes de 
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información; lo anterior redundará en un constante escrutinio público para hacer que la 
sociedad sea informada, participativa y exigente en la rendición de cuentas.  

7.- En segundo lugar, el IFAI consideró que el proyecto de Ley General sienta las bases 
para la creación de un Sistema Nacional de Transparencia que servirá para optimizar y 
garantizar los avances en la materia e impulsar una plataforma nacional que constituirá el 
mecanismo para la difusión, capacitación y ejercicio de estos derechos en la sociedad 
general. 

8.- En tercer lugar, el IFAI destacó la prevalencia del principio de máxima publicidad en 
apego al artículo 6o. constitucional y preservando el derecho constituido en la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dicho principio está 
previsto en las disposiciones constitucionales, en los tratados internacionales de los que el 
Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que 
emitan los órganos nacionales e internacionales especializados favoreciendo en todo tiempo 
la protección más amplia para las personas. 

9.- En cuarto lugar, el IFAI reconoció que el proyecto de la Ley General retomó una 
preocupación relativa a la prevalencia de la Ley General respecto a otras normas y que de 
manera clara establece que ninguna otra ley puede contravenir las disposiciones del 
proyecto materia de este dictamen 

10.- Finalmente, el Instituto mencionó el sistema de sanciones y las medidas de apremio a 
las autoridades para que permitan el cumplimiento de sus obligaciones sobre la publicidad 
de la obligación.  

12.- Tras haber valorado las posiciones de los distintos grupos parlamentarios y las 
opiniones vertidas por el organismo autónomo garante, así como haber realizado el análisis 
de la minuta correspondiente, a juicio de esta Comisión el proyecto de decreto que contiene 
la minuta materia del presente dictamen representa un elemento que contribuye para el 
acceso pleno a la información como una política transversal en todos los niveles y órdenes 
de gobierno, y demás entes que reciban recursos públicos, cumpliéndose así el mandato 
constitucional previsto en el artículo sexto de nuestra norma fundamental. 

Esta Comisión dictaminadora concluye de igual forma que las bondades de la legislación 
que se analiza posibilitan empoderar a la ciudadanía, le brinda los elementos de 
participación y mejores condiciones para integrarse a la construcción de las metas que 
demanda la sociedad mexicana.  

Por lo antes expuesto, los integrantes de la Comisión de Gobernación de la LXII 
Legislatura, y para los efectos del artículo 72, fracción A) sometemos a consideración del 
Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.  
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ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo I 
Objeto de la Ley 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la 
República, es reglamentaria del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la información. 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar 
el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la 
Federación, las Entidades Federativas y los municipios. 

Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 

I. Distribuir competencias entre los Organismos garantes de la Federación y las Entidades 
Federativas, en materia de transparencia y acceso a la información; 

II. Establecer las bases mínimas que regirán los procedimientos para garantizar el ejercicio 
del derecho de acceso a la información; 

III. Establecer procedimientos y condiciones homogéneas en el ejercicio del derecho de 
acceso a la información, mediante procedimientos sencillos y expeditos; 

IV. Regular los medios de impugnación y procedimientos para la interposición de acciones 
de inconstitucionalidad y controversias constitucionales por parte de los Organismos 
garantes; 

V. Establecer las bases y la información de interés público que se debe difundir 
proactivamente; 

VI. Regular la organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como establecer las bases de 
coordinación entre sus integrantes; 

VII. Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la 
función pública, el acceso a la información, la participación ciudadana, así como la 
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rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que 
garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y 
completa, que se difunda en los formatos más adecuados y accesibles para todo el público y 
atendiendo en todo momento las condiciones sociales, económicas y culturales de cada 
región; 

VIII. Propiciar la participación ciudadana en la toma de decisiones públicas a fin de 
contribuir a la consolidación de la democracia, y 

IX. Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de 
las medidas de apremio y las sanciones que correspondan. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I. Ajustes Razonables: Modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 
impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 
particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad 
de condiciones, de los derechos humanos; 

II. Áreas: Instancias que cuentan o puedan contar con la información. Tratándose del sector 
público, serán aquellas que estén previstas en el reglamento interior, estatuto orgánico 
respectivo o equivalentes; 

III. Comisionado: Cada uno de los integrantes del Pleno del Instituto y de los Organismos 
garantes de los Estados y del Distrito Federal; 

IV. Comité de Transparencia: Instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la presente 
Ley; 

V. Consejo Nacional : Consejo del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales al que hace referencia el artículo 32 de la 
presente Ley; 

VI. Datos abiertos : Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que 
pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las 
siguientes características: 

a) Accesibles : Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para 
cualquier propósito; 

b) Integrales : Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios; 

c) Gratuitos : Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna; 

d) No discriminatorios : Los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad 
de registro; 
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e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen; 

f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevantes 
para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto; 

g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación 
posible; 

h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser 
procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática; 

i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características 
técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar 
datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, 
que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén 
condicionadas a contraprestación alguna; 

j) De libre uso : Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados 
libremente; 

VII. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 
instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente 
el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus 
Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los 
documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, 
electrónico, informático u holográfico; 

VIII. Entidades Federativas: Las partes integrantes de la Federación que son los Estados de 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San 
Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas 
y el Distrito Federal; 

IX. Expediente: Unidad documental constituida por uno o varios documentos de archivo, 
ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos 
obligados;  

X. Formatos Abiertos : Conjunto de características técnicas y de presentación de la 
información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma 
integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones están disponibles 
públicamente y que permiten el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios; 

XI. Formatos Accesibles: Cualquier manera o forma alternativa que dé acceso a los 
solicitantes de información, en forma tan viable y cómoda como la de las personas sin 
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discapacidad ni otras dificultades para acceder a cualquier texto impreso y/o cualquier otro 
formato convencional en el que la información pueda encontrarse; 

XII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o 
beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación 
resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos 
obligados; 

XIII. Instituto: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; 

XIV. Ley: La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

XV. Ley Federal: La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 

XVI. Organismos garantes: Aquellos con autonomía constitucional especializados en 
materia de acceso a la información y protección de datos personales en términos de los 
artículos 6o., 116, fracción VIII y 122, apartado C, BASE PRIMERA, Fracción V, inciso ñ) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XVII. Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia a que hace referencia 
el artículo 49 de la presente Ley; 

XVIII. Servidores Públicos: Los mencionados en el párrafo primero del artículo 108 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus correlativos de las Entidades 
Federativas y municipios que establezcan las Constituciones de los Estados y el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 

XIX. Sistema Nacional: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; 

XX. Unidad de Transparencia: Instancia a la que hace referencia el artículo 45 de esta Ley, 
y 

XXI. Versión Pública: Documento o Expediente en el que se da acceso a información 
eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas. 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir información. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones 
que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la normatividad 
aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente 
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como reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los 
términos dispuestos por esta Ley. 

Artículo 5. No podrá clasificarse como reservada aquella información que este? relacionada 
con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad, de conformidad 
con el derecho nacional o los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte. 

Ninguna persona será objeto de inquisición judicial o administrativa con el objeto del 
ejercicio del derecho de acceso a la información, ni se podrá restringir este derecho por vías 
o medios directos e indirectos. 

Artículo 6. El Estado garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en 
posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos; así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de la Federación, de las 
Entidades Federativas y los municipios. 

Artículo 7. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se 
interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la 
presente Ley. 

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 
así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e 
internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia. 

Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y 
opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia. 

Capítulo II 
De los Principios Generales 

Sección Primera 
De los principios rectores de los Organismos garantes 

Artículo 8. Los Organismos garantes del derecho de acceso a la información deberán regir 
su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en 
virtud de que permite conocer si las acciones de los Organismos garantes son apegadas a 
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derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y 
confiables; 

II. Eficacia: Obligación de los Organismos garantes para tutelar, de manera efectiva, el 
derecho de acceso a la información; 

III. Imparcialidad: Cualidad que deben tener los Organismos garantes respecto de sus 
actuaciones de ser ajenos o extraños a los intereses de las partes en controversia y resolver 
sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas; 

IV. Independencia: Cualidad que deben tener los Organismos garantes para actuar sin 
supeditarse a interés, autoridad o persona alguna; 

V. Legalidad: Obligación de los Organismos garantes de ajustar su actuación, que funde y 
motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables; 

VI. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será 
pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que 
deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad 
democrática; 

VII. Objetividad: Obligación de los Organismos garantes de ajustar su actuación a los 
presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos 
los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; 

VIII. Profesionalismo: Los Servidores Públicos que laboren en los Organismos garantes 
deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que 
garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen 
encomendada, y 

IX. Transparencia: Obligación de los Organismos garantes de dar publicidad a las 
deliberaciones y actos relacionados con sus atribuciones, así como dar acceso a la 
información que generen. 

Sección Segunda 
De los Principios en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 9. En el ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, las 
correspondientes de la Federación, de las Entidades Federativas y demás normatividad 
aplicable, los sujetos obligados, el Instituto y los Organismos garantes deberán atender a los 
principios señalados en la presente sección. 

Artículo 10. Es obligación de los Organismos garantes otorgar las medidas pertinentes para 
asegurar el acceso a la información de todas las personas en igualdad de condiciones con 
las demás. 
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Está prohibida toda discriminación que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la 
información pública en posesión de los sujetos obligados. 

Artículo 11. Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, 
completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar 
definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. 

Artículo 12. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, para lo 
que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos 
y condiciones que establezca esta Ley, la Ley Federal y las correspondientes de las 
Entidades Federativas, así como demás normas aplicables. 

Artículo 13. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar 
que ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá las necesidades del 
derecho de acceso a la información de toda persona. 

Los sujetos obligados buscarán, en todo momento, que la información generada tenga un 
lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, su 
accesibilidad y traducción a lenguas indígenas. 

Artículo 14. Los Organismos garantes, en el ámbito de sus atribuciones, deberán suplir 
cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información. 

Artículo 15. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación, por 
motivo alguno.  

Artículo 16. El ejercicio del derecho de acceso a la información no estará condicionado a 
que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, ni podrá condicionarse 
el mismo por motivos de discapacidad. 

Artículo 17. El ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y sólo podrá 
requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada. 

En ningún caso los Ajustes Razonables que se realicen para el acceso de la información de 
solicitantes con discapacidad, será con costo a los mismos.  

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones.  

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 
obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se 
debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 
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Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto 
obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las 
excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se 
refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.  

Artículo 21. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información deberá 
sustanciarse de manera sencilla y expedita, de conformidad con las bases de esta Ley. 

Artículo 22. En el procedimiento de acceso, entrega y publicación de la información se 
propiciarán las condiciones necesarias para que ésta sea accesible a cualquier persona, de 
conformidad con el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Capítulo III 
De los Sujetos Obligados 

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y 
proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos 
federal, de las Entidades Federativas y municipal. 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 
naturaleza:  

I. Constituir el Comité de Transparencia, las Unidades de Transparencia y vigilar su 
correcto funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna; 

II. Designar en las Unidades de Transparencia a los titulares que dependan directamente del 
titular del sujeto obligado y que preferentemente cuenten con experiencia en la materia; 

III. Proporcionar capacitación continua y especializada al personal que forme parte de los 
Comités y Unidades de Transparencia;  

IV. Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, 
conforme a la normatividad aplicable; 

V. Promover la generación, documentación y publicación de la información en Formatos 
Abiertos y Accesibles; 

VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial; 

VII. Reportar a los Organismos garantes competentes sobre las acciones de implementación 
de la normatividad en la materia, en los términos que éstos determinen; 
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VIII. Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que, en 
materia de transparencia y acceso a la información, realicen los Organismos garantes y el 
Sistema Nacional; 

IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el 
derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;  

X. Cumplir con las resoluciones emitidas por los Organismos garantes;  

XI. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de 
transparencia; 

XII. Difundir proactivamente información de interés público; 

XIII. Dar atención a las recomendaciones de los Organismos garantes, y 

XIV. Las demás que resulten de la normatividad aplicable. 

Artículo 25. Los sujetos obligados serán los responsables del cumplimiento de las 
obligaciones, procedimientos y responsabilidades establecidas en esta Ley, la Ley Federal y 
las correspondientes de las Entidades Federativas, en los términos que las mismas 
determinen. 

Artículo 26. Los fideicomisos y fondos públicos, considerados entidades paraestatales 
deberán dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en las leyes a que se refiere el 
artículo anterior por sí mismos, a través de sus propias áreas, unidades de transparencia y 
comités de transparencia. En el caso de los fideicomisos y fondos públicos que no cuenten 
con estructura orgánica y, por lo tanto, no sean considerados una entidad paraestatal, así 
como de los mandatos públicos y demás contratos análogos, cumplirán con las obligaciones 
de esta Ley a través de la unidad administrativa responsable de coordinar su operación. 

TÍTULO SEGUNDO 
RESPONSABLES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

Capítulo I 
Del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales 

Artículo 27. El presente Capítulo tiene por objeto regular la integración, organización y 
función del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, así como establecer las bases de coordinación entre sus 
integrantes. 

Artículo 28. El Sistema Nacional se integra por el conjunto orgánico y articulado de sus 
miembros, procedimientos, instrumentos y políticas, con el objeto de fortalecer la rendición 
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de cuentas del Estado mexicano. Tiene como finalidad coordinar y evaluar las acciones 
relativas a la política pública transversal de transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales, así como establecer e implementar los criterios y 
lineamientos, de conformidad con lo señalado en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. 

Artículo 29. El Sistema Nacional se conformará a partir de la coordinación que se realice 
entre las distintas instancias que, en razón de sus ámbitos de competencia, contribuyen a la 
vigencia de la transparencia a nivel nacional, en los tres órdenes de gobierno. Este esfuerzo 
conjunto e integral, contribuirá a la generación de información de calidad, a la gestión de la 
información, al procesamiento de la misma como un medio para facilitar el conocimiento y 
evaluación de la gestión pública, la promoción del derecho de acceso a la información y la 
difusión de una cultura de la transparencia y su accesibilidad, así como a una fiscalización y 
rendición de cuentas efectivas. 

Artículo 30. Son parte integrante del Sistema Nacional: 

I. El Instituto; 

II. Los Organismos garantes de las Entidades Federativas; 

III. La Auditoría Superior de la Federación; 

IV. El Archivo General de la Nación, y 

V. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Artículo 31. El Sistema Nacional tiene como funciones: 

I. Establecer lineamientos, instrumentos, objetivos, indicadores, metas, estrategias, códigos 
de buenas prácticas, modelos y políticas integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, 
tendientes a cumplir con los objetivos de la presente Ley; 

II. Promover e implementar acciones para garantizar condiciones de accesibilidad para que 
los grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de condiciones, el derecho de acceso a 
la información; 

III. Desarrollar y establecer programas comunes de alcance nacional, para la promoción, 
investigación, diagnóstico y difusión en materias de transparencia, acceso a la información, 
protección de datos personales y apertura gubernamental en el país; 

IV. Establecer los criterios para la publicación de los indicadores que permitan a los sujetos 
obligados rendir cuentas del cumplimiento de sus objetivos y resultados obtenidos; 
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V. Coadyuvar en la elaboración, fomento y difusión entre los sujetos obligados de los 
criterios para la sistematización y conservación de archivos que permitan localizar 
eficientemente la información pública de acuerdo a la normatividad en la materia; 

VI. Establecer lineamientos para la implementación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia de conformidad con lo señalado en la presente Ley; 

VII. Establecer políticas en cuanto a la digitalización de la información pública en posesión 
de los sujetos obligados y el uso de tecnologías de información y la implementación de 
Ajustes Razonables, que garanticen el pleno acceso a ésta; 

VIII. Diseñar e implementar políticas en materia de generación, actualización, 
organización, clasificación, publicación, difusión, conservación y accesibilidad de la 
información pública de conformidad con la normatividad aplicable; 

IX. Promover la participación ciudadana a través de mecanismos eficaces en la planeación, 
implementación y evaluación de políticas en la materia; 

X. Establecer programas de profesionalización, actualización y capacitación de los 
Servidores Públicos e integrantes de los sujetos obligados en materia de transparencia, 
acceso a la información pública, así como de protección de datos personales; 

XI. Emitir acuerdos y resoluciones generales para el funcionamiento del Sistema Nacional;  

XII. Aprobar, ejecutar y evaluar el Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información; 

XIII. Promover el ejercicio del derecho de acceso a la información pública en toda la 
República mexicana; 

XIV. Promover la coordinación efectiva de las instancias que integran el Sistema Nacional 
y dar seguimiento a las acciones que para tal efecto se establezcan, y 

XV. Las demás que se desprendan de esta Ley. 

En el desarrollo de los criterios a que se refiere la fracción IV participará, al menos, un 
representante de cada uno de los integrantes del Sistema Nacional, así como un 
representante del Consejo Nacional de Armonización Contable, previsto en el artículo 6 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que tendrá derecho a voz y podrá presentar 
observaciones por escrito a dichos criterios, las cuales serán consideradas, pero no tendrán 
carácter obligatorio. Una vez que el Consejo Nacional apruebe los criterios, éstos serán 
obligatorios para todos los sujetos obligados. 

Artículo 32. El Sistema Nacional contará con un Consejo Nacional, conformado por los 
integrantes del mismo y será presidido por el Presidente del Instituto. 
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Los Organismos garantes serán representados por sus titulares o a falta de éstos, por un 
Comisionado del organismo garante designado por el Pleno del mismo. 

Los demás integrantes estarán representados por sus titulares o un suplente que deberá tener 
nivel mínimo de Director General o similar, quienes tendrán las mismas facultades que los 
propietarios. 

Artículo 33. El Consejo Nacional podrá invitar, por la naturaleza de los asuntos a tratar, a 
las personas, instituciones, representantes de los sujetos obligados y representantes de la 
sociedad para el desahogo de las reuniones del Sistema Nacional. En todo caso, los sujetos 
obligados tendrán la potestad de solicitar ser invitados a estas reuniones. 

Artículo 34. El Consejo Nacional podrá funcionar en Pleno o en comisiones. El Pleno se 
reunirá por lo menos cada seis meses a convocatoria de su Presidente o la mitad más uno de 
sus integrantes. El convocante deberá integrar la agenda de los asuntos a tratar. 

El quórum para las reuniones del Consejo Nacional se integrará con la mitad más uno de 
sus integrantes. Los acuerdos se tomarán por la mayoría de los integrantes presentes. 

Corresponderá al Presidente del Consejo Nacional, además, la facultad de promover en 
todo tiempo la efectiva coordinación y funcionamiento del Sistema Nacional. 

Artículo 35. Los miembros del Consejo Nacional podrán formular propuestas de acuerdos o 
reglamentos internos que permitan el mejor funcionamiento del Sistema Nacional. 

Artículo 36. El Sistema Nacional contará con un Secretario Ejecutivo designado por el 
Pleno del Instituto y contará con las siguientes atribuciones: 

I. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional y de su 
Presidente; 

II. Informar periódicamente al Consejo Nacional y a su Presidente de sus actividades; 

III. Verificar el cumplimiento de los programas, estrategias, acciones, políticas y servicios 
que se adopten por el Consejo Nacional; 

IV. Elaborar y publicar informes de actividades del Consejo Nacional, y 

V. Colaborar con los integrantes del Sistema Nacional, para fortalecer y garantizar la 
eficiencia de los mecanismos de coordinación. 

Capítulo II 
De los Organismos garantes 

Artículo 37. Los Organismos garantes son autónomos, especializados, independientes, 
imparciales y colegiados, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena 
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autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 
determinar su organización interna, responsables de garantizar, en el ámbito de su 
competencia, el ejercicio de los derechos de acceso a la información y la protección de 
datos personales, conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 6o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por lo previsto en esta 
Ley y demás disposiciones aplicables. 

En la Ley Federal y en la de las Entidades Federativas se determinará lo relativo a la 
estructura y funciones de los Organismos garantes, así como la integración, duración del 
cargo, requisitos, procedimiento de selección, régimen de incompatibilidades, excusas, 
renuncias, licencias y suplencias de los integrantes de dichos Organismos garantes, de 
conformidad con lo señalado en el presente Capítulo. 

Artículo 38. El Congreso de la Unión, los Congresos de las Entidades Federativas y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a fin de garantizar la integración colegiada y 
autónoma de los Organismos garantes, deberán prever en su conformación un número 
impar y sus integrantes se denominarán Comisionados. Procurarán en su conformación 
privilegiar la experiencia en materia de acceso a la información pública y protección de 
datos personales, así como procurar la igualdad de género. La duración del cargo no será 
mayor a siete años y se realizará de manera escalonada para garantizar el principio de 
autonomía. 

En los procedimientos para la selección de los Comisionados se deberá garantizar la 
transparencia, independencia y participación de la sociedad. 

Artículo 39. Los Comisionados sólo podrán ser removidos de su cargo en los términos del 
Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y serán sujetos 
de juicio político. 

Artículo 40. Los Organismos garantes tendrán la estructura administrativa necesaria para la 
gestión y el desempeño de sus atribuciones. 

El Congreso de la Unión, los Congresos de las Entidades Federativas y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, deberán otorgar un presupuesto adecuado y suficiente a los 
Organismos garantes para el funcionamiento efectivo y cumplimiento de la presente Ley, 
las leyes federales y de las Entidades Federativas, según corresponda, conforme a las leyes 
en materia de presupuesto y responsabilidad hacendaria. 

Artículo 41. El Instituto, además de lo señalado en la Ley Federal y en el siguiente artículo, 
tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Interpretar, en el ámbito de sus atribuciones, esta Ley; 

II. Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los particulares en contra de 
las resoluciones de los sujetos obligados en el ámbito federal en términos de lo dispuesto en 
Capítulo I del Título Octavo de la presente Ley; 
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III. Conocer y resolver los recursos de inconformidad que interpongan los particulares, en 
contra de las resoluciones emitidas por los Organismos garantes de las Entidades 
Federativas que determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la 
información en términos de lo dispuesto en el Capítulo II, del Título Octavo de la presente 
Ley; 

IV. Conocer y resolver de oficio o a petición de los Organismos garantes de las Entidades 
Federativas los recursos de revisión que, por su interés o trascendencia, así lo ameriten, en 
términos de lo dispuesto en el Capítulo III del Título Octavo de la presente Ley; 

V. Encabezar y coordinar el Sistema Nacional de Transparencia; 

VI. Interponer, cuando así lo aprueben la mayoría de sus Comisionados, acciones de 
inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal, estatal o del Distrito Federal, así 
como de los tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el 
Senado de la República, que vulneren el derecho de acceso a la información; 

VII. Promover, cuando así lo aprueben la mayoría de sus Comisionados, las controversias 
constitucionales en términos del artículo 105, fracción I, inciso l), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VIII. Establecer y ejecutar las medidas de apremio y sanciones, según corresponda, de 
conformidad con lo señalado en la presente Ley; 

IX. Suscribir convenios de colaboración con los Organismos garantes de las Entidades 
Federativas o con los sujetos obligados, con el objeto de vigilar el cumplimiento de la 
presente Ley y promover mejores prácticas en la materia;  

X. Elaborar y presentar un informe anual de actividades y de la evaluación general en 
materia de acceso a la información pública en el país, así como del ejercicio de su actuación 
y presentarlo ante la Cámara de Senadores, dentro de la segunda quincena del mes de 
enero, y hacerlo público, y 

XI. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones en la materia. 

Artículo 42. Los Organismos garantes tendrán, en el ámbito de su competencia, las 
siguientes atribuciones: 

I. Interpretar los ordenamientos que les resulten aplicables y que deriven de esta Ley y de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los particulares en contra de 
las resoluciones de los sujetos obligados en el ámbito local, en términos de lo dispuesto en 
el Capítulo I del Título Octavo de la presente Ley; 

III. Imponer las medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de sus determinaciones; 



Gaceta Parlamentaria, año XVIII, número 4255-II, jueves 16 de abril de 2015 

38 
 

IV. Presentar petición fundada al Instituto para que conozca de los recursos de revisión que 
por su interés y trascendencia así lo ameriten; 

V. Promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; 

VI. Promover la cultura de la transparencia en el sistema educativo; 

VII. Capacitar a los Servidores Públicos y brindar apoyo técnico a los sujetos obligados en 
materia de transparencia y acceso a la información; 

VIII. Establecer políticas de transparencia proactiva atendiendo a las condiciones 
económicas, sociales y culturales; 

IX. Suscribir convenios con los sujetos obligados que propicien la publicación de 
información en el marco de las políticas de transparencia proactiva; 

X. Suscribir convenios de colaboración con particulares o sectores de la sociedad cuando 
sus actividades o productos resulten de interés público o relevancia social; 

XI. Suscribir convenios de colaboración con otros Organismos garantes para el 
cumplimiento de sus atribuciones y promover mejores prácticas en la materia; 

XII. Promover la igualdad sustantiva; 

XIII. Coordinarse con las autoridades competentes para que en los procedimientos de 
acceso a la información, así como en los medios de impugnación, se contemple contar con 
la información necesaria en lenguas indígenas y Formatos Accesibles, para que sean 
sustanciados y atendidos en la misma lengua y, en su caso, se promuevan los Ajustes 
Razonables necesarios si se tratara de personas con discapacidad; 

XIV. Garantizar condiciones de accesibilidad para que los grupos vulnerables puedan 
ejercer, en igualdad de circunstancias, su derecho de acceso a la información; 

XV. Según corresponda, interponer acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes 
expedidas por las legislaturas locales y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que 
vulneren el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales; 

XVI. Elaborar y publicar estudios e investigaciones para difundir y ampliar el conocimiento 
sobre la materia de acceso a la información; 

XVII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás 
disposiciones aplicables; 

XVIII. Determinar y ejecutar, según corresponda, las sanciones, de conformidad con lo 
señalado en la presente Ley; 



Gaceta Parlamentaria, año XVIII, número 4255-II, jueves 16 de abril de 2015 

39 
 

XIX. Promover la participación y colaboración con organismos internacionales, en el 
análisis y mejores prácticas en materia de acceso a la información pública;  

XX. Los Organismos garantes, en el ejercicio de sus atribuciones y para el cumplimiento de 
los objetivos de la presente Ley, fomentarán los principios de gobierno abierto, la 
transparencia, la rendición de cuentas, la participación ciudadana, la accesibilidad y la 
innovación tecnológica; 

XXI. Los Organismos garantes podrán emitir recomendaciones a los sujetos obligados para 
diseñar, implementar y evaluar acciones de apertura gubernamental que permitan orientar 
las políticas internas en la materia, y 

XXII. Las demás que les confieran esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

Capítulo III 
De los Comités de Transparencia 

Artículo 43. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado e 
integrado por un número impar. 

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de 
empate, el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados 
aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto. 

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí, 
tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se 
presente el caso, el titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al 
subordinado. 

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para 
determinar su clasificación, conforme a la normatividad previamente establecida por los 
sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.  

El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de Protección 
a Personas; la Dirección de Coordinación de Inteligencia de la Comisión Nacional de 
Seguridad; la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada; 
la Unidad de Inteligencia Financiera; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor de la 
Defensa Nacional, el Estado Mayor General de la Armada, la Autoridad Investigadora de la 
Comisión Federal de Competencia Económica y la del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones o bien, las unidades administrativas que los sustituyan, no estarán 
sujetos a la autoridad de los Comités de Transparencia a que se refiere el presente artículo, 
siendo sus funciones responsabilidad exclusiva del titular de la propia entidad o unidad 
administrativa. 
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La clasificación, desclasificación y acceso a la información que generen o custodien las 
instancias de inteligencia e investigación deberá apegarse a los términos previstos en la 
presente Ley y a los protocolos de seguridad y resguardo establecidos para ello. 

Artículo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones 
y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en 
materia de acceso a la información; 

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del 
plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de 
incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 

III. Ordenar, en su caso, a las Áreas competentes que generen la información que derivado 
de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa 
acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada, 
las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, 
competencias o funciones; 

IV. Establecer políticas para facilitar la obtención de información y el ejercicio del derecho 
de acceso a la información; 

V. Promover la capacitación y actualización de los Servidores Públicos o integrantes 
adscritos a las Unidades de Transparencia; 

VI. Establecer programas de capacitación en materia de transparencia, acceso a la 
información, accesibilidad y protección de datos personales, para todos los Servidores 
Públicos o integrantes del sujeto obligado; 

VII. Recabar y enviar al organismo garante, de conformidad con los lineamientos que estos 
expidan, los datos necesarios para la elaboración del informe anual; 

VIII. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se 
refiere el artículo 101 de la presente Ley, y 

IX. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable. 

Capítulo IV 
De las Unidades de Transparencia 

Artículo 45. Los sujetos obligados designarán al responsable de la Unidad de Transparencia 
que tendrá las siguientes funciones: 

I. Recabar y difundir la información a que se refieren los Capítulos II, III, IV y V del Título 
Quinto de esta Ley, así como la correspondiente de la Ley Federal y de las Entidades 
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Federativas y propiciar que las Áreas la actualicen periódicamente, conforme la 
normatividad aplicable; 

II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, 
en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad 
aplicable; 

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a 
la información; 

V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 

VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la 
mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la 
normatividad aplicable; 

VII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las 
solicitudes de acceso a la información; 

VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, 
costos de reproducción y envío; 

IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su 
accesibilidad; 

X. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 

XI. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás 
disposiciones aplicables, y 

XII. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable. 

Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que 
pudieran auxiliarles a entregar las repuestas a solicitudes de información, en la lengua 
indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente. 

Artículo 46. Cuando alguna Área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la 
Unidad de Transparencia, ésta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar 
sin demora las acciones conducentes. 

Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará del 
conocimiento de la autoridad competente para que ésta inicie, en su caso, el procedimiento 
de responsabilidad respectivo. 
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Capítulo V 
Del Consejo Consultivo de los Organismos garantes 

Artículo 47. Los Organismos garantes contarán con un Consejo Consultivo, que estará 
integrado por consejeros que serán honoríficos y por un plazo que no exceda a siete años. 
La Ley Federal y la de las Entidades Federativas contemplarán lo relativo a la integración, 
funcionamiento, procedimientos transparentes de designación, temporalidad en el cargo y 
su renovación. 

En la integración del Consejo Consultivo se deberá garantizar la igualdad de género y la 
inclusión de personas con experiencia en la materia de esta Ley y en derechos humanos, 
provenientes de organizaciones de la sociedad civil y la academia. 

Artículo 48. Los Consejos Consultivos contarán con las siguientes facultades: 

I. Opinar sobre el programa anual de trabajo y su cumplimiento; 

II. Opinar sobre el proyecto de presupuesto para el ejercicio del año siguiente; 

III. Conocer el informe de los Organismos garantes sobre el presupuesto asignado a 
programas y el ejercicio presupuestal y emitir las observaciones correspondientes; 

IV. Emitir opiniones no vinculantes, a petición de los Organismos garantes o por iniciativa 
propia, sobre temas relevantes en las materias de transparencia, acceso a la información, 
accesibilidad y protección de datos personales; 

V. Emitir opiniones técnicas para la mejora continua en el ejercicio de las funciones 
sustantivas de los Organismos garantes; 

VI. Opinar sobre la adopción de criterios generales en materia sustantiva, y 

VII. Analizar y proponer la ejecución de programas, proyectos y acciones relacionadas con 
la materia de transparencia y acceso a la información y su accesibilidad. 

TÍTULO TERCERO 
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

Capítulo Único 
De la Plataforma Nacional de Transparencia 

Artículo 49. Los Organismos garantes desarrollarán, administrarán, implementarán y 
pondrán en funcionamiento la plataforma electrónica que permita cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y disposiciones señaladas en la presente Ley para los sujetos 
obligados y Organismos garantes, de conformidad con la normatividad que establezca el 
Sistema Nacional, atendiendo a las necesidades de accesibilidad de los usuarios. 
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Artículo 50. La Plataforma Nacional de Transparencia estará conformada por, al menos, los 
siguientes sistemas: 

I. Sistema de solicitudes de acceso a la información; 

II. Sistema de gestión de medios de impugnación; 

III. Sistema de portales de obligaciones de transparencia, y 

IV. Sistema de comunicación entre Organismos garantes y sujetos obligados. 

Artículo 51. Los Organismos garantes promoverán la publicación de la información de 
Datos Abiertos y Accesibles.  

Artículo 52. El Sistema Nacional establecerá las medidas necesarias para garantizar la 
estabilidad y seguridad de la plataforma, promoviendo la homologación de procesos y la 
simplicidad del uso de los sistemas por parte de los usuarios. 

TÍTULO CUARTO 
CULTURA DE TRANSPARENCIA Y APERTURA GUBERNAMENTAL 

Capítulo I 
De la promoción de la transparencia y el derecho de acceso a la información 

Artículo 53. Los sujetos obligados deberán cooperar con los Organismos garantes 
competentes para capacitar y actualizar, de forma permanente, a todos sus Servidores 
Públicos en materia del derecho de acceso a la información, a través de los medios que se 
considere pertinente. 

Con el objeto de crear una cultura de la transparencia y acceso a la información entre los 
habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, los Organismos garantes deberán promover, 
en colaboración con instituciones educativas y culturales del sector público o privado, 
actividades, mesas de trabajo, exposiciones y concursos relativos a la transparencia y 
acceso a la información. 

Artículo 54. Los Organismos garantes, en el ámbito de sus respectivas competencias o a 
través de los mecanismos de coordinación que al efecto establezcan, podrán: 

I. Proponer, a las autoridades educativas competentes que incluyan contenidos sobre la 
importancia social del derecho de acceso a la información en los planes y programas de 
estudio de educación preescolar, primaria, secundaria, normal y para la formación de 
maestros de educación básica en sus respectivas jurisdicciones; 

II. Promover, entre las instituciones públicas y privadas de educación media superior y 
superior, la inclusión, dentro de sus programas de estudio, actividades académicas 
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curriculares y extracurriculares, de temas que ponderen la importancia social del derecho de 
acceso a la información y rendición de cuentas; 

III. Promover, que en las bibliotecas y entidades especializadas en materia de archivos se 
prevea la instalación de módulos de información pública, que faciliten el ejercicio del 
derecho de acceso a la información y la consulta de la información derivada de las 
obligaciones de transparencia a que se refiere esta Ley; 

IV. Proponer, entre las instituciones públicas y privadas de educación superior, la creación 
de centros de investigación, difusión y docencia sobre transparencia, derecho de acceso a la 
información y rendición de cuentas; 

V. Establecer, entre las instituciones públicas de educación, acuerdos para la elaboración y 
publicación de materiales que fomenten la cultura del derecho de acceso a la información y 
rendición de cuentas; 

VI. Promover, en coordinación con autoridades federales, estatales y municipales, la 
participación ciudadana y de organizaciones sociales en talleres, seminarios y actividades 
que tengan por objeto la difusión de los temas de transparencia y derecho de acceso a la 
información; 

VII. Desarrollar, programas de formación de usuarios de este derecho para incrementar su 
ejercicio y aprovechamiento, privilegiando a integrantes de sectores vulnerables o 
marginados de la población; 

VIII. Impulsar, estrategias que pongan al alcance de los diversos sectores de la sociedad los 
medios para el ejercicio del derecho de acceso a la información, acordes a su contexto 
sociocultural, y 

IX. Desarrollar, con el concurso de centros comunitarios digitales y bibliotecas públicas, 
universitarias, gubernamentales y especializadas, programas para la asesoría y orientación 
de sus usuarios en el ejercicio y aprovechamiento del derecho de acceso a la información. 

Artículo 55. Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley, los 
sujetos obligados podrán desarrollar o adoptar, en lo individual o en acuerdo con otros 
sujetos obligados, esquemas de mejores prácticas que tengan por objeto: 

I. Elevar el nivel de cumplimiento de las disposiciones previstas en la presente Ley; 

II. Armonizar el acceso a la información por sectores; 

III. Facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información a las personas, y 

IV. Procurar la accesibilidad de la información. 
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Capítulo II 
De la Transparencia Proactiva 

Artículo 56. Los Organismos garantes emitirán políticas de transparencia proactiva, en 
atención a los lineamientos generales definidos para ello por el Sistema Nacional, diseñadas 
para incentivar a los sujetos obligados a publicar información adicional a la que establece 
como mínimo la presente Ley. Dichas políticas tendrán por objeto, entre otros, promover la 
reutilización de la información que generan los sujetos obligados, considerando la demanda 
de la sociedad, identificada con base en las metodologías previamente establecidas. 

Artículo 57. La información publicada por los sujetos obligados, en el marco de la política 
de transparencia proactiva, se difundirá en los medios y formatos que más convengan al 
público al que va dirigida. 

Artículo 58. El Sistema Nacional emitirá los criterios para evaluar la efectividad de la 
política de la transparencia proactiva, considerando como base, la reutilización que la 
sociedad haga a la información. 

La información que se publique, como resultado de las políticas de transparencia, deberá 
permitir la generación de conocimiento público útil, para disminuir asimetrías de la 
información, mejorar los accesos a trámites y servicios, optimizar la toma de decisiones de 
autoridades o ciudadanos y deberá tener un objeto claro enfocado en las necesidades de 
sectores de la sociedad determinados o determinables. 

Capítulo III 
Del Gobierno Abierto 

Artículo 59. Los Organismos garantes, en el ámbito de sus atribuciones coadyuvarán, con 
los sujetos obligados y representantes de la sociedad civil en la implementación de 
mecanismos de colaboración para la promoción e implementación de políticas y 
mecanismos de apertura gubernamental. 

TÍTULO QUINTO 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

Capítulo I 
De las disposiciones generales 

Artículo 60. Las leyes en materia de transparencia y acceso a la información, en el orden 
federal y en las Entidades Federativas, establecerán la obligación de los sujetos obligados 
de poner a disposición de los particulares la información a que se refiere este Título en los 
sitios de Internet correspondientes de los sujetos obligados y a través de la Plataforma 
Nacional. 
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Artículo 61. Los lineamientos técnicos que emita el Sistema Nacional establecerán los 
formatos de publicación de la información para asegurar que la información sea veraz, 
confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible, verificable. 

Estos lineamientos contemplarán la homologación en la presentación de la información a la 
que hace referencia este Título por parte de los sujetos obligados. 

Artículo 62. La información correspondiente a las obligaciones de transparencia deberá 
actualizarse por lo menos cada tres meses, salvo que en la presente Ley o en otra 
disposición normativa se establezca un plazo diverso. El Sistema Nacional emitirá los 
criterios para determinar el plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la 
información, atendiendo a las cualidades de la misma. 

La publicación de la información deberá indicar el sujeto obligado encargado de generarla, 
así como la fecha de su última actualización. 

Artículo 63. Los Organismos garantes, de oficio o a petición de los particulares, verificarán 
el cumplimiento que los sujetos obligados den a las disposiciones previstas en este Título.  

Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, de 
conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley. 

Artículo 64. La página de inicio de los portales de Internet de los sujetos obligados tendrá 
un vínculo de acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se 
refiere este Título, el cual deberá contar con un buscador. 

La información de obligaciones de transparencia deberá publicarse con perspectiva de 
género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza. 

Artículo 65. Los Organismos garantes y los sujetos obligados establecerán las medidas que 
faciliten el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad y se 
procurará que la información publicada sea accesible de manera focalizada a personas que 
hablen alguna lengua indígena.  

Por lo que, por sí mismos o a través del Sistema Nacional, deberán promover y desarrollar 
de forma progresiva, políticas y programas tendientes a garantizar la accesibilidad de la 
información en la máxima medida posible. 

Se promoverá la homogeneidad y la estandarización de la información, a través de la 
emisión de lineamientos y de formatos por parte del Sistema Nacional. 

Artículo 66. Los sujetos obligados pondrán a disposición de las personas interesadas 
equipos de cómputo con acceso a Internet, que permitan a los particulares consultar la 
información o utilizar el sistema de solicitudes de acceso a la información en las oficinas de 
las Unidades de Transparencia. Lo anterior, sin perjuicio de que adicionalmente se utilicen 
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medios alternativos de difusión de la información, cuando en determinadas poblaciones 
éstos resulten de más fácil acceso y comprensión. 

Artículo 67. La información publicada por los sujetos obligados, en términos del presente 
Título, no constituye propaganda gubernamental. Los sujetos obligados, incluso dentro de 
los procesos electorales, a partir del inicio de las precampañas y hasta la conclusión del 
proceso electoral, deberán mantener accesible la información en el portal de obligaciones 
de transparencia, salvo disposición expresa en contrario en la normatividad electoral. 

Artículo 68. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su 
posesión y, en relación con éstos, deberán: 

I. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso, 
rectificación, corrección y oposición al tratamiento de datos, en los casos que sea 
procedente, así como capacitar a los Servidores Públicos y dar a conocer información sobre 
sus políticas en relación con la protección de tales datos, de conformidad con la 
normatividad aplicable; 

II. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en 
relación con los propósitos para los cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se haga en 
ejercicio de las atribuciones conferidas por ley; 

III. Poner a disposición de los individuos, a partir del momento en el cual se recaben datos 
personales, el documento en el que se establezcan los propósitos para su tratamiento, en 
términos de la normatividad aplicable, excepto en casos en que el tratamiento de los datos 
se haga en ejercicio de las atribuciones conferidas por ley; 

IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados; 

V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren inexactos, ya 
sea total o parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento de esta 
situación, y 

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y 
eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 

Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales 
contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, 
salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de 
autenticación similar, de los individuos a que haga referencia la información de acuerdo a 
la normatividad aplicable. Lo anterior, sin perjuicio a lo establecido por el artículo 120 de 
esta Ley. 

Artículo 69. Los particulares, sin perjuicio de que sean considerados sujetos obligados de 
conformidad con la presente Ley, serán responsables de los datos personales de 
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conformidad con la normatividad aplicable para la protección de datos personales en 
posesión de los particulares. 

Capítulo II 
De las obligaciones de transparencia comunes 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 
sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u 
objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y 
políticas que a continuación se señalan: 

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, 
códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, reglas de operación, 
criterios, políticas, entre otros; 

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la 
estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor 
público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

III. Las facultades de cada Área; 

IV. Las metas y objetivos de las Áreas de conformidad con sus programas operativos; 

V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que 
conforme a sus funciones, deban establecer; 

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados; 

VII. El directorio de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; 
manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios 
profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio 
deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la 
estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir 
correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales; 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, 
de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, 
comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la 
periodicidad de dicha remuneración; 

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión 
correspondiente; 
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X. El número total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando el total 
de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa; 

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de 
los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el 
periodo de contratación; 

XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los 
Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo 
a la normatividad aplicable; 

XIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la dirección electrónica donde 
podrán recibirse las solicitudes para obtener la información; 

XIV. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados de los 
mismos; 

XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá 
informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social 
y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 

a) Área; 

b) Denominación del programa; 

c) Periodo de vigencia; 

d) Diseño, objetivos y alcances; 

e) Metas físicas; 

f) Población beneficiada estimada; 

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación 
presupuestal; 

h) Requisitos y procedimientos de acceso; 

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 

j) Mecanismos de exigibilidad; 

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 

l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, 
frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; 
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m) Formas de participación social; 

n) Articulación con otros programas sociales; 

o) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente; 

p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas, y 

q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la 
persona física o denominación social de las personas morales beneficiarias, el monto, 
recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, 
edad y sexo; 

XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones 
laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, 
en especie o donativos, que sean entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos 
públicos; 

XVII. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, 
hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de 
que haya sido objeto; 

XVIII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, 
especificando la causa de sanción y la disposición; 

XIX. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos; 

XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen; 

XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del 
ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás normatividad aplicable; 

XXII. La información relativa a la deuda pública, en términos de la normatividad aplicable; 

XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial 
desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña; 

XXIV. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto 
obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan; 

XXV. El resultado de la dictaminación de los estados financieros; 

XXVI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales a 
quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, en los 



Gaceta Parlamentaria, año XVIII, número 4255-II, jueves 16 de abril de 2015 

51 
 

términos de las disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los 
informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos; 

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 
otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o 
razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así 
como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos 
públicos; 

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, 
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del 
Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo 
siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para 
llevarla a cabo; 

2. Los nombres de los participantes o invitados; 

3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 

4. El Área solicitante y la responsable de su ejecución; 

5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 

6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 

7. El contrato y, en su caso, sus anexos; 

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según corresponda; 

9. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el 
caso de ser aplicable; 

10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como 
el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 

11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la 
fecha de celebración; 

12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 

13. El convenio de terminación, y 



Gaceta Parlamentaria, año XVIII, número 4255-II, jueves 16 de abril de 2015 

52 
 

14. El finiquito; 

b) De las adjudicaciones directas: 

1. La propuesta enviada por el participante; 

2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 

3. La autorización del ejercicio de la opción; 

4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores 
y los montos; 

5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 

6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 

7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra; 

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según corresponda; 

9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;  

10. El convenio de terminación, y 

11. El finiquito; 

XXIX. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados; 

XXX. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o 
funciones con la mayor desagregación posible; 

XXXI. Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado 
financiero; 

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas; 

XXXIII. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y privado; 

XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; 

XXXV. Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado mexicano u 
organismos internacionales garantes de los derechos humanos, así como las acciones que 
han llevado a cabo para su atención; 
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XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en 
forma de juicio; 

XXXVII. Los mecanismos de participación ciudadana;  

XXXVIII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo 
y destino, así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a 
los mismos; 

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados; 

XL. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a programas 
financiados con recursos públicos; 

XLI. Los estudios financiados con recursos públicos; 

XLII. El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben; 

XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los 
responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su destino, indicando el 
destino de cada uno de ellos;  

XLIV. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie; 

XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental; 

XLVI. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y 
recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos consultivos; 

XLVII. Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas concesionarias de 
telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de Internet para la 
intervención de comunicaciones privadas, el acceso al registro de comunicaciones y la 
localización geográfica en tiempo real de equipos de comunicación, que contenga 
exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los fundamentos legales del requerimiento, 
así como, en su caso, la mención de que cuenta con la autorización judicial 
correspondiente, y 

XLVIII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de 
la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más 
frecuencia por el público. 

Los sujetos obligados deberán informar a los Organismos garantes y verificar que se 
publiquen en la Plataforma Nacional, cuáles son los rubros que son aplicables a sus páginas 
de Internet, con el objeto de que éstos verifiquen y aprueben, de forma fundada y motivada, 
la relación de fracciones aplicables a cada sujeto obligado. 
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Capítulo III 
De las obligaciones de transparencia específicas de los sujetos obligados 

Artículo 71. Además de lo señalado en el artículo anterior de la presente Ley, los sujetos 
obligados de los Poderes Ejecutivos Federal, de las Entidades Federativas y municipales, 
deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: 

I. En el caso del Poder Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de las Entidades 
Federativas, el Órgano Ejecutivo del Distrito Federal y los municipios: 

a) El Plan Nacional de Desarrollo, los planes estatales de desarrollo o el Programa General 
de Desarrollo del Distrito Federal, según corresponda; 

b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados; 

c) El listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que incluya, cuando menos, la fecha 
de expropiación, el domicilio y la causa de utilidad pública y las ocupaciones superficiales; 

d) El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los 
contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal, así 
como los montos respectivos. Asimismo, la información estadística sobre las exenciones 
previstas en las disposiciones fiscales; 

e) Los nombres de las personas a quienes se les habilitó para ejercer como corredores y 
notarios públicos, así como sus datos de contacto, la información relacionada con el 
proceso de otorgamiento de la patente y las sanciones que se les hubieran aplicado;  

f) La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento 
territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas 
por los gobiernos municipales, y 

g) Las disposiciones administrativas, directamente o a través de la autoridad competente, 
con el plazo de anticipación que prevean las disposiciones aplicables al sujeto obligado de 
que se trate, salvo que su difusión pueda comprometer los efectos que se pretenden lograr 
con la disposición o se trate de situaciones de emergencia, de conformidad con dichas 
disposiciones. 

II. Adicionalmente, en el caso de los municipios: 

a) El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán comprender los resolutivos y 
acuerdos aprobados por los ayuntamientos, y 

b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del 
Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del 
cabildo sobre las iniciativas o acuerdos. 
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Artículo 72. Además de lo señalado en el artículo 70 de la presente Ley, los sujetos 
obligados de los Poderes Legislativos Federal, de las Entidades Federativas y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, deberán poner a disposición del público y actualizar la 
siguiente información: 

I. Agenda legislativa; 

II. Gaceta Parlamentaria; 

III. Orden del Día; 

IV. El Diario de Debates; 

V. Las versiones estenográficas; 

VI. La asistencia de cada una de sus sesiones del Pleno y de las Comisiones y Comités; 

VII. Las iniciativas de ley o decretos, puntos de acuerdo, la fecha en que se recibió, las 
Comisiones a las que se turnaron, y los dictámenes que, en su caso, recaigan sobre las 
mismas; 

VIII. Las leyes, decretos y acuerdos aprobados por el órgano legislativo; 

IX. Las convocatorias, actas, acuerdos, listas de asistencia y votación de las comisiones y 
comités y de las sesiones del Pleno, identificando el sentido del voto, en votación 
económica, y por cada legislador, en la votación nominal y el resultado de la votación por 
cédula, así como votos particulares y reservas de los dictámenes y acuerdos sometidos a 
consideración; 

X. Las resoluciones definitivas sobre juicios políticos y declaratorias de procedencia; 

XI. Las versiones públicas de la información entregada en las audiencias públicas, 
comparecencias y en los procedimientos de designación, ratificación, elección, reelección o 
cualquier otro; 

XII. Las contrataciones de servicios personales señalando el nombre del prestador del 
servicio, objeto, monto y vigencia del contrato de los órganos de gobierno, Comisiones, 
Comités, Grupos Parlamentarios y centros de estudio u órganos de investigación; 

XIII. El informe semestral del ejercicio presupuestal del uso y destino de los recursos 
financieros de los órganos de gobierno, Comisiones, Comités, Grupos Parlamentarios y 
centros de estudio u órganos de investigación; 

XIV. Los resultados de los estudios o investigaciones de naturaleza económica, política y 
social que realicen los centros de estudio o investigación legislativa, y 
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XV. El padrón de cabilderos, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

Artículo 73. Además de lo señalado en el artículo 70 de la presente Ley, los sujetos 
obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las Entidades Federativas deberán poner a 
disposición del público y actualizar la siguiente información: 

I. Las tesis y ejecutorias publicadas en el Semanario Judicial de la Federación o en la 
Gaceta respectiva de cada tribunal administrativo, incluyendo, tesis jurisprudenciales y 
aisladas; 

II. Las versiones públicas de las sentencias que sean de interés público;  

III. Las versiones estenográficas de las sesiones públicas; 

IV. La relacionada con los procesos por medio de los cuales fueron designados los jueces y 
magistrados, y 

V. La lista de acuerdos que diariamente se publiquen. 

Artículo 74. Además de lo señalado en el artículo 70 de la presente Ley, los órganos 
autónomos deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: 

I. Instituto Nacional Electoral y organismos públicos locales electorales de las Entidades 
Federativas: 

a) Los listados de partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o de ciudadanos 
registrados ante la autoridad electoral; 

b) Los informes que presenten los partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas 
o de ciudadanos; 

c) La geografía y cartografía electoral; 

d) El registro de candidatos a cargos de elección popular; 

e) El catálogo de estaciones de radio y canales de televisión, pautas de transmisión, 
versiones de spots de los institutos electorales y de los partidos políticos; 

f) Los montos de financiamiento público por actividades ordinarias, de campaña y 
específicas otorgadas a los partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o de 
ciudadanos y demás asociaciones políticas, así como los montos autorizados de 
financiamiento privado y los topes de los gastos de campañas; 

g) La metodología e informes sobre la publicación de encuestas por muestreo, encuestas de 
salida y conteos rápidos financiados por las autoridades electorales competentes; 
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h) La metodología e informe del Programa de Resultados Preliminares Electorales; 

i) Los cómputos totales de las elecciones y procesos de participación ciudadana; 

j) Los resultados y declaraciones de validez de las elecciones; 

k) Las franquicias postales y telegráficas asignadas al partido político para el cumplimiento 
de sus funciones; 

l) La información sobre votos de mexicanos residentes en el extranjero; 

m) Los dictámenes, informes y resoluciones sobre pérdida de registro y liquidación del 
patrimonio de los partidos políticos nacionales y locales, y 

n) El monitoreo de medios; 

II. Organismos de protección de los derechos humanos Nacional y de las Entidades 
federativas: 

a) El listado y las versiones públicas de las recomendaciones emitidas, su destinatario o 
autoridad a la que se recomienda y el estado que guarda su atención, incluyendo, en su 
caso, las minutas de comparecencias de los titulares que se negaron a aceptar las 
recomendaciones; 

b) Las quejas y denuncias presentadas ante las autoridades administrativas y penales 
respectivas, señalando el estado procesal en que se encuentran y, en su caso, el sentido en el 
que se resolvieron; 

c) Las versiones públicas del acuerdo de conciliación, previo consentimiento del quejoso; 

d) Listado de medidas precautorias, cautelares o equivalentes giradas, una vez concluido el 
Expediente; 

e) Toda la información con que cuente, relacionada con hechos constitutivos de violaciones 
graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, una vez determinados así por la 
autoridad competente, incluyendo, en su caso, las acciones de reparación del daño, atención 
a víctimas y de no repetición; 

f) La información relacionada con las acciones y resultados de defensa, promoción y 
protección de los derechos humanos; 

g) Las actas y versiones estenográficas de las sesiones del consejo consultivo, así como las 
opiniones que emite; 

h) Los resultados de los estudios, publicaciones o investigaciones que realicen; 
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i) Los programas de prevención y promoción en materia de derechos humanos; 

j) El estado que guardan los derechos humanos en el sistema penitenciario y de 
readaptación social del país; 

k) El seguimiento, evaluación y monitoreo, en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres; 

l) Los programas y las acciones de coordinación con las dependencias competentes para 
impulsar el cumplimiento de tratados de los que el Estado mexicano sea parte, en materia 
de Derechos Humanos, y 

m) Los lineamientos generales de la actuación de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y recomendaciones emitidas por el Consejo Consultivo; 

III. Organismos garantes del derecho de acceso a la información y la protección de datos 
personales: 

a) La relación de observaciones y resoluciones emitidas y el seguimiento a cada una de 
ellas, incluyendo las respuestas entregadas por los sujetos obligados a los solicitantes en 
cumplimiento de las resoluciones; 

b) Los criterios orientadores que deriven de sus resoluciones; 

c) Las actas de las sesiones del pleno y las versiones estenográficas; 

d) Los resultados de la evaluación al cumplimiento de la presente Ley por parte de los 
sujetos obligados; 

e) Los estudios que apoyan la resolución de los recursos de revisión;  

f) En su caso, las sentencias, ejecutorias o suspensiones judiciales que existan en contra de 
sus resoluciones, y 

g) El número de quejas, denuncias y recursos de revisión dirigidos a cada uno de los sujetos 
obligados. 

Artículo 75. Además de lo señalado en el artículo 70 de la presente Ley, las instituciones de 
educación superior públicas dotadas de autonomía deberán poner a disposición del público 
y actualizar la siguiente información: 

I. Los planes y programas de estudio según el sistema que ofrecen, ya sea escolarizado o 
abierto, con las áreas de conocimiento, el perfil profesional de quien cursa el plan de 
estudios, la duración del programa con las asignaturas, su valor en créditos; 

II. Toda la información relacionada con sus procedimientos administrativos;  
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III. La remuneración de los profesores, incluyendo los estímulos al desempeño, nivel y 
monto; 

IV. La lista con los profesores con licencia o en año sabático; 

V. El listado de las becas y apoyos que otorgan, así como los procedimientos y requisitos 
para obtenerlos; 

VI. Las convocatorias de los concursos de oposición; 

VII. La información relativa a los procesos de selección de los consejos; 

VIII. Resultado de las evaluaciones del cuerpo docente, y 

IX. El listado de instituciones incorporadas y requisitos de incorporación. 

Artículo 76. Además de lo señalado en el artículo 70 de la presente Ley, los partidos 
políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las personas morales 
constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular su 
candidatura independiente, según corresponda, deberán poner a disposición del público y 
actualizar la siguiente información: 

I. El padrón de afiliados o militantes de los partidos políticos, que contendrá, 
exclusivamente: apellidos, nombre o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia; 

II. Los acuerdos y resoluciones de los órganos de dirección de los partidos políticos; 

III. Los convenios de participación entre partidos políticos con organizaciones de la 
sociedad civil; 

IV. Contratos y convenios para la adquisición o arrendamiento de bienes y servicios; 

V. Las minutas de las sesiones de los partidos políticos; 

VI. Los responsables de los órganos internos de finanzas de los partidos políticos; 

VII. Las organizaciones sociales adherentes o similares a algún partido político; 

VIII. Los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias aportadas por sus militantes; 

IX. Los montos autorizados de financiamiento privado, así como una relación de los 
nombres de los aportantes vinculados con los montos aportados; 

X. El listado de aportantes a las precampañas y campañas políticas; 

XI. El acta de la asamblea constitutiva; 
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XII. Las demarcaciones electorales en las que participen; 

XIII. Los tiempos que les corresponden en canales de radio y televisión; 

XIV. Sus documentos básicos, plataformas electorales y programas de gobierno y los 
mecanismos de designación de los órganos de dirección en sus respectivos ámbitos; 

XV. El directorio de sus órganos de dirección nacionales, estatales, municipales, del 
Distrito Federal y, en su caso, regionales, delegacionales y distritales; 

XVI. El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos a que se 
refiere la fracción anterior y de los demás funcionarios partidistas, que deberá vincularse 
con el directorio y estructura orgánica; así como cualquier persona que reciba ingresos por 
parte del partido político, independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera 
del partido; 

XVII. El currículo con fotografía reciente de todos los precandidatos y candidatos a cargos 
de elección popular, con el cargo al que se postula, el distrito electoral y la entidad 
federativa; 

XVIII. El currículo de los dirigentes a nivel nacional, estatal y municipal; 

XIX. Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren o de participación electoral 
que realicen con agrupaciones políticas nacionales; 

XX. Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la postulación de sus 
candidatos a cargos de elección popular y, en su caso, el registro correspondiente; 

XXI. Los responsables de los procesos internos de evaluación y selección de candidatos a 
cargos de elección popular, conforme a su normatividad interna; 

XXII. Informes sobre el gasto del financiamiento público ordinario recibido para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres; 

XXIII. Las resoluciones dictadas por los órganos de control; 

XXIV. Los montos de financiamiento público otorgados mensualmente, en cualquier 
modalidad, a sus órganos nacionales, estatales, municipales y del Distrito Federal, así como 
los descuentos correspondientes a sanciones; 

XXV. El estado de situación financiera y patrimonial; el inventario de los bienes inmuebles 
de los que sean propietarios, así como los anexos que formen parte integrante de los 
documentos anteriores; 

XXVI. Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualquier nivel, una vez 
que hayan causado estado; 
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XXVII. Los nombres de sus representantes ante la autoridad electoral competente; 

XXVIII. Los mecanismos de control y supervisión aplicados a los procesos internos de 
selección de candidatos; 

XXIX. El listado de fundaciones, asociaciones, centros o institutos de investigación o 
capacitación o cualquier otro que reciban apoyo económico de los partidos políticos, así 
como los montos destinados para tal efecto, y 

XXX. Las resoluciones que dicte la autoridad electoral competente respecto de los informes 
de ingresos y gastos. 

Artículo 77. Además de lo señalado en el artículo 70 de la presente Ley, los fideicomisos, 
fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo, deberán poner a disposición del 
público y mantener actualizada y accesible, en lo que resulte aplicable a cada contrato, la 
siguiente información:  

I. El nombre del servidor público y de la persona física o moral que represente al 
fideicomitente, al fiduciario y al fideicomisario; 

II. La unidad administrativa responsable del fideicomiso; 

III. El monto total, el uso y destino del patrimonio fideicomitido, distinguiendo las 
aportaciones públicas y fuente de los recursos, los subsidios, donaciones, transferencias, 
excedentes, inversiones realizadas y aportaciones o subvenciones que reciban; 

IV. El saldo total al cierre del ejercicio fiscal, sin perjuicio de los demás informes que 
deban presentarse en los términos de las disposiciones aplicables; 

V. Las modificaciones que, en su caso, sufran los contratos o decretos de constitución del 
fideicomiso o del fondo público; 

VI. El padrón de beneficiarios, en su caso; 

VII. Causas por las que, en su caso, se inicie el proceso de constitución o extinción del 
fideicomiso o fondo público, especificando, de manera detallada, los recursos financieros 
destinados para tal efecto, y 

VIII. Los contratos de obras, adquisiciones y servicios que involucren recursos públicos del 
fideicomiso, así como los honorarios derivados de los servicios y operaciones que realice la 
institución de crédito o la fiduciaria. 

Artículo 78. Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral deberán 
poner a disposición del público y mantener actualizada y accesible, la siguiente 
información de los sindicatos: 
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I. Los documentos del registro de los sindicatos, que deberán contener, entre otros: 

a) El domicilio; 

b) Número de registro; 

c) Nombre del sindicato; 

d) Nombre de los integrantes del comité ejecutivo y comisiones que ejerzan funciones de 
vigilancia;  

e) Fecha de vigencia del comité ejecutivo; 

f) Número de socios;  

g) Centro de trabajo al que pertenezcan, y 

h) Central a la que pertenezcan, en su caso; 

II. Las tomas de nota; 

III. El estatuto; 

IV. El padrón de socios; 

V. Las actas de asamblea; 

VI. Los reglamentos interiores de trabajo; 

VII. Los contratos colectivos, incluyendo el tabulador, convenios y las condiciones 
generales de trabajo, y 

VIII. Todos los documentos contenidos en el Expediente de registro sindical y de contratos 
colectivos de trabajo. 

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral deberán expedir 
copias de los documentos que obren en los Expedientes de los registros a los solicitantes 
que los requieran, de conformidad con el procedimiento de acceso a la información. 

Por lo que se refiere a los documentos que obran en el Expediente de registro de las 
asociaciones, únicamente estará clasificada como información confidencial, los domicilios 
de los trabajadores señalados en los padrones de socios. 

Artículo 79. Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán mantener 
actualizada y accesible, de forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios 
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de Internet, la información aplicable del artículo 70 de esta Ley, la señalada en el artículo 
anterior y la siguiente: 

I. Contratos y convenios entre sindicatos y autoridades; 

II. El directorio del Comité Ejecutivo; 

III. El padrón de socios, y 

IV. La relación detallada de los recursos públicos económicos, en especie, bienes o 
donativos que reciban y el informe detallado del ejercicio y destino final de los recursos 
públicos que ejerzan. 

Por lo que se refiere a los documentos que obran en el Expediente de registro de las 
asociaciones, únicamente estará clasificada como información confidencial, los domicilios 
de los trabajadores señalados en los padrones de socios. 

Los sujetos obligados que asignen recursos públicos a los sindicatos, deberán habilitar un 
espacio en sus páginas de Internet para que éstos cumplan con sus obligaciones de 
transparencia y dispongan de la infraestructura tecnológica para el uso y acceso a la 
Plataforma Nacional. En todo momento el sindicato será el responsable de la publicación, 
actualización y accesibilidad de la información. 

Artículo 80. Para determinar la información adicional que publicarán todos los sujetos 
obligados de manera obligatoria, los Organismos garantes deberán: 

I. Solicitar a los sujetos obligados que, atendiendo a los lineamientos emitidos por el 
Sistema Nacional, remitan el listado de información que consideren de interés público; 

II. Revisar el listado que remitió el sujeto obligado con base en las funciones, atribuciones 
y competencias que la normatividad aplicable le otorgue, y 

III. Determinar el catálogo de información que el sujeto obligado deberá publicar como 
obligación de transparencia. 

Capítulo IV 
De las obligaciones específicas de las personas físicas o morales que reciben y ejercen 
recursos públicos o ejercen actos de autoridad 

Artículo 81. Los Organismos garantes, dentro de sus respectivas competencias, 
determinarán los casos en que las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos 
públicos o realicen actos de autoridad, cumplirán con las obligaciones de transparencia y 
acceso a la información directamente o a través de los sujetos obligados que les asignen 
dichos recursos o, en los términos de las disposiciones aplicables, realicen actos de 
autoridad. 
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Los sujetos obligados correspondientes deberán enviar a los Organismos garantes 
competentes un listado de las personas físicas o morales a los que, por cualquier motivo, 
asignaron recursos públicos o, en los términos que establezcan las disposiciones aplicables, 
ejercen actos de autoridad.  

Para resolver sobre el cumplimento de lo señalado en el párrafo anterior, los Organismos 
garantes tomarán en cuenta si realiza una función gubernamental, el nivel de 
financiamiento público, el nivel de regulación e involucramiento gubernamental y si el 
gobierno participó en su creación. 

Artículo 82. Para determinar la información que deberán hacer pública las personas físicas 
o morales que reciben y ejercen recursos públicos o realizan actos de autoridad, los 
Organismos garantes competentes deberán: 

I. Solicitar a las personas físicas o morales que, atendiendo a los lineamientos emitidos por 
el Sistema Nacional, remitan el listado de información que consideren de interés público; 

II. Revisar el listado que remitió la persona física o moral en la medida en que reciban y 
ejerzan recursos o realicen actos de autoridad que la normatividad aplicable le otorgue, y 

III. Determinar las obligaciones de transparencia que deben cumplir y los plazos para ello. 

Capítulo V 
De las obligaciones específicas en materia energética 

Artículo 83. Adicionalmente a la información señalada en el artículo 70 de esta Ley, los 
sujetos obligados del sector energético deberán garantizar la máxima transparencia de la 
información relacionada con los contratos, asignaciones, permisos, alianzas, sociedades y 
demás actos que el Estado suscriba u otorgue a particulares, empresas productivas del 
Estado, subsidiarias y filiales o que se celebren entre ellos en materia de las actividades de 
planeación y control del sistema eléctrico nacional; del servicio público de transmisión y 
distribución de energía eléctrica; de exploración y extracción de hidrocarburos, a través de 
mecanismos que garanticen su difusión y la consulta pública, por lo que deberán incluir, 
cuando menos, las bases, reglas, ingresos, costos, límites de costos, contraprestaciones, 
contribuciones y pagos realizados y de los procedimientos que se lleven a cabo para tal 
efecto. 

Lo anterior, de conformidad con las obligaciones de transparencia previstas en la Ley 
Federal y lo dispuesto en las leyes de Hidrocarburos; de la Industria Eléctrica; de Ingresos 
sobre Hidrocarburos; de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; de Petróleos Mexicanos y de la Comisión Federal de Electricidad, en esta 
materia.  

Capítulo VI 
De la verificación de las obligaciones de transparencia 
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Artículo 84. Las determinaciones que emitan los Organismos garantes deberán establecer 
los requerimientos, recomendaciones u observaciones que formulen y los términos y plazos 
en los que los sujetos obligados deberán atenderlas. El incumplimiento a los requerimientos 
formulados, será motivo para aplicar las medidas de apremio, sin perjuicio de las sanciones 
a que haya lugar. 

Artículo 85. Los Organismos garantes vigilarán que las obligaciones de transparencia que 
publiquen los sujetos obligados cumplan con lo dispuesto en los artículos 70 a 83 de esta 
Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 86. Las acciones de vigilancia a que se refiere este Capítulo, se realizarán a través 
de la verificación virtual. Esta vigilancia surgirá de los resultados de la verificación que se 
lleve a cabo de manera oficiosa por los Organismos garantes al portal de Internet de los 
sujetos obligados o de la Plataforma Nacional, ya sea de forma aleatoria o muestral y 
periódica. 

Artículo 87. La verificación tendrá por objeto revisar y constatar el debido cumplimiento a 
las obligaciones de transparencia en términos de lo previsto en los artículos 70 a 83 de esta 
Ley, según corresponda a cada sujeto obligado y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 88. La verificación que realicen los Organismos garantes en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se sujetará a lo siguiente: 

I. Constatar que la información esté completa, publicada y actualizada en tiempo y forma; 

II. Emitir un dictamen en el que podrán determinar que el sujeto obligado se ajusta a lo 
establecido por esta Ley y demás disposiciones, o contrariamente determinar que existe 
incumplimiento a lo previsto por la Ley y demás normatividad aplicable, en cuyo caso 
formulará los requerimientos que procedan a efecto de que el sujeto obligado subsane las 
inconsistencias detectadas dentro de un plazo no mayor a veinte días; 

III. El sujeto obligado deberá informar al organismo garante sobre el cumplimento de los 
requerimientos del dictamen, y 

IV. Los Organismos garantes verificarán el cumplimiento a la resolución una vez 
transcurrido el plazo y si consideran que se dio cumplimiento los requerimientos del 
dictamen, se emitirá un acuerdo de cumplimiento. 

Los Organismos garantes podrán solicitar los informes complementarios al sujeto obligado 
que requiera para allegarse de los elementos de juicio que considere necesarios para llevar a 
cabo la verificación. 

Cuando los Organismos garantes consideren que existe un incumplimiento total o parcial de 
la determinación, le notificarán, por conducto de la Unidad de Transparencia, al superior 
jerárquico del servidor público responsable de dar cumplimiento, para el efecto de que, en 
un plazo no mayor a cinco días, se dé cumplimiento a los requerimientos del dictamen. 
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En caso de que los Organismos garantes consideren que subsiste el incumplimiento total o 
parcial de la resolución, en un plazo no mayor a cinco días, se informará al Pleno para que, 
en su caso, imponga las medidas de apremio o sanciones, conforme a lo establecido por 
esta Ley. 

Capítulo VII 
De la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 

Artículo 89. Cualquier persona podrá denunciar ante los Organismos garantes la falta de 
publicación de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de esta 
Ley y demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Artículo 90. El procedimiento de la denuncia se integra por las siguientes etapas: 

I. Presentación de la denuncia ante los Organismos garantes; 

II. Solicitud por parte del organismo garante de un informe al sujeto obligado; 

III. Resolución de la denuncia, y 

IV. Ejecución de la resolución de la denuncia. 

Artículo 91. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá 
cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 

I. Nombre del sujeto obligado denunciado; 

II. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; 

III. El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado; 

IV. En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar el 
domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, se 
entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso de 
que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un domicilio fuera 
de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán 
a través de los estrados físicos del Instituto u Organismo garante de las Entidades 
Federativas o del Distrito Federal competente, y 

V. El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera voluntaria. 
En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para la 
procedencia y trámite de la denuncia. 
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Artículo 92. La denuncia podrá presentarse de la forma siguiente: 

I. Por medio electrónico: 

a) A través de la Plataforma Nacional, o 

b) Por correo electrónico, dirigido a la dirección electrónica que al efecto se establezca. 

II. Por escrito, presentado físicamente, ante la Unidad de Transparencia de los Organismos 
garantes, según corresponda. 

Artículo 93. Los Organismos garantes pondrán a disposición de los particulares el formato 
de denuncia correspondiente, a efecto de que éstos, si así lo deciden, puedan utilizarlos. 
Asimismo, los particulares podrán optar por un escrito libre, conforme a lo previsto en esta 
Ley. 

Artículo 94. Los Organismos garantes, en el ámbito de sus competencias, deben resolver 
sobre la admisión de la denuncia, dentro de los tres días siguientes a su recepción. 

Los Organismos garantes, en el ámbito de sus competencias, deben notificar al sujeto 
obligado la denuncia dentro de los tres días siguientes a su admisión. 

Artículo 95. El sujeto obligado debe enviar al organismo garante correspondiente, un 
informe con justificación respecto de los hechos o motivos de la denuncia dentro de los tres 
días siguientes a la notificación anterior. 

Los Organismos garantes, en el ámbito de sus competencias, pueden realizar las 
verificaciones virtuales que procedan, así como solicitar los informes complementarios al 
sujeto obligado que requiera, para allegarse de los elementos de juicio que considere 
necesarios para resolver la denuncia. 

En el caso de informes complementarios, el sujeto obligado deberá responder a los mismos, 
en el término de tres días siguientes a la notificación correspondiente. 

Artículo 96. Los Organismos garantes, en el ámbito de sus competencias deben resolver la 
denuncia, dentro de los veinte días siguientes al término del plazo en que el sujeto obligado 
debe presentar su informe o, en su caso, los informes complementarios. 

La resolución debe ser fundada y motivada e invariablemente debe pronunciarse sobre el 
cumplimiento de la publicación de la información por parte del sujeto obligado. 

Artículo 97. Los Organismos garantes, en el ámbito de sus competencias, deben notificar la 
resolución al denunciante y al sujeto obligado, dentro de los tres días siguientes a su 
emisión. 
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Las resoluciones que emitan los Organismos garantes, a que se refiere este Capítulo, son 
definitivas e inatacables para los sujetos obligados. El particular podrá impugnar la 
resolución por la vía del juicio de amparo que corresponda, en los términos de la legislación 
aplicable. 

El sujeto obligado deberá cumplir con la resolución en un plazo de quince días, a partir del 
día siguiente al en que se le notifique la misma. 

Artículo 98. Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el sujeto obligado deberá 
informar al organismo garante correspondiente sobre el cumplimento de la resolución. 

Los Organismos garantes, según corresponda, verificarán el cumplimiento a la resolución; 
si consideran que se dio cumplimiento a la resolución, se emitirá un acuerdo de 
cumplimiento y se ordenará el cierre del Expediente. 

Cuando los Organismos garantes de los Estados o del Distrito Federal, según corresponda, 
consideren que existe un incumplimiento total o parcial de la resolución, le notificarán, por 
conducto de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al superior jerárquico del 
servidor público responsable de dar cumplimiento, para el efecto de que, en un plazo no 
mayor a cinco días, se dé cumplimiento a la resolución. 

Artículo 99. En caso de que el Instituto o los Organismos garantes, según corresponda, 
consideren que subsiste el incumplimiento total o parcial de la resolución, en un plazo no 
mayor a cinco días posteriores al aviso de incumplimiento al superior jerárquico del 
servidor público responsable del mismo, se emitirá un acuerdo de incumplimiento y se 
informará al Pleno para que, en su caso, imponga las medidas de apremio o 
determinaciones que resulten procedentes. 

TÍTULO SEXTO 
INFORMACIÓN CLASIFICADA 

Capítulo I 
De las disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la información 

Artículo 100. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina 
que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o 
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con 
las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán 
contravenirla. 

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la 
información, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, la Ley Federal y de las 
Entidades Federativas. 
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Artículo 101. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando: 

I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; 

II. Expire el plazo de clasificación;  

III. Exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de 
interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o 

IV. El Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación, de conformidad 
con lo señalado en el presente Título. 

La información clasificada como reservada, según el artículo 113 de esta Ley, podrá 
permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. El periodo de reserva 
correrá a partir de la fecha en que se clasifica el documento. 

Excepcionalmente, los sujetos obligados, con la aprobación de su Comité de Transparencia, 
podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales, siempre 
y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante 
la aplicación de una prueba de daño. 

Para los casos previstos por la fracción II, cuando se trate de información cuya publicación 
pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico 
para la provisión de bienes o servicios públicos, o bien se refiera a las circunstancias 
expuestas en la fracción IV del artículo 113 de esta Ley y que a juicio de un sujeto obligado 
sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información; el Comité de 
Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al organismo garante 
competente, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el 
plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo. 

Artículo 102. Cada Área del sujeto obligado elaborará un índice de los Expedientes 
clasificados como reservados, por Área responsable de la información y tema.  

El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día 
siguiente de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el Área que generó la información, 
el nombre del Documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que 
inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del 
Documento que se reservan y si se encuentra en prórroga.  

En ningún caso el índice será considerado como información reservada. 

Artículo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse 
alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, 
modificar o revocar la decisión. 
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Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se 
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto 
obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal 
invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar 
una prueba de daño.  

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá 
señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar 
que: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda, y 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Artículo 105. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las 
excepciones al derecho de acceso a la información prevista en el presente Título y deberán 
acreditar su procedencia.  

La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por 
actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos 
obligados. 

Artículo 106. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en esta Ley. 

Artículo 107. Los Documentos clasificados parcial o totalmente deberán llevar una leyenda 
que indique tal carácter, la fecha de la clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el 
periodo de reserva. 

Artículo 108. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni 
particular que clasifiquen Documentos o información como reservada. La clasificación 
podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del 
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Documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el 
presente Título como información clasificada.  

En ningún caso se podrán clasificar Documentos antes de que se genere la información. 

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, 
mediante la aplicación de la prueba de daño. 

Artículo 109. Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional en materia de 
clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones 
públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados. 

Artículo 110. Los documentos clasificados serán debidamente custodiados y conservados, 
conforme a las disposiciones legales aplicables y, en su caso, a los lineamientos que expida 
el Sistema Nacional. 

Artículo 111. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, 
deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, 
indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Artículo 112. La información contenida en las obligaciones de transparencia no podrá 
omitirse en las versiones públicas. 

Capítulo II 
De la Información Reservada 

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente 
con un propósito genuino y un efecto demostrable; 

II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 

III. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por 
otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves 
de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho 
internacional; 

IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en 
materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la 
estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo 
sistémico o del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión 
de moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que 
realicen los sujetos obligados del sector público federal; 
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V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 

VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte 
del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la 
decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 

IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en 
tanto no se haya dictado la resolución administrativa;  

X. Afecte los derechos del debido proceso; 

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;  

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y  

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la 
contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

Artículo 114. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y 
motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el 
presente Título. 

Artículo 115. No podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 

I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, o 

II. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de acuerdo con las leyes 
aplicables. 

Capítulo III 
De la Información Confidencial 

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello. 
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Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los 
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto 
por las leyes o los tratados internacionales. 

Artículo 117. Los sujetos obligados que se constituyan como fideicomitentes, 
fideicomisarios o fiduciarios en fideicomisos que involucren recursos públicos, no podrán 
clasificar, por ese solo supuesto, la información relativa al ejercicio de éstos, como secreto 
bancario o fiduciario, sin perjuicio de las demás causales de clasificación que prevé la 
presente Ley.  

Artículo 118. Los sujetos obligados que se constituyan como usuarios o como institución 
bancaria en operaciones que involucren recursos públicos, no podrán clasificar, por ese solo 
supuesto, la información relativa al ejercicio de éstos, como secreto bancario, sin perjuicio 
de las demás causales de clasificación que prevé la presente Ley. 

Artículo 119. Los sujetos obligados que se constituyan como contribuyentes o como 
autoridades en materia tributaria, no podrán clasificar la información relativa al ejercicio de 
recursos públicos como secreto fiscal. 

Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información. 

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 

II. Por ley tenga el carácter de pública; 

III. Exista una orden judicial;  

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de 
terceros, se requiera su publicación, o 

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho 
internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y 
cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el organismo garante deberá aplicar la 
prueba de interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la 
información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la 
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invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el 
interés público de la información. 

TÍTULO SÉPTIMO 
PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Capítulo I 
Del Procedimiento de Acceso a la Información 

Artículo 121. Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar 
las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho 
de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al 
solicitante en la elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en el 
presente Título. 

Artículo 122. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá 
presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través de la 
Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, 
correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el 
Sistema Nacional. 

Artículo 123. Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la 
Plataforma Nacional, se asignará automáticamente un número de folio, con el que los 
solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. En los demás casos, la Unidad de 
Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la Plataforma 
Nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante, en el que se indique la fecha de 
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables. 

Artículo 124. Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos que los 
siguientes: 

I. Nombre o, en su caso, los datos generales de su representante; 

II. Domicilio o medio para recibir notificaciones;  

III. La descripción de la información solicitada; 

IV. Cualquier otro dato que facilite su búsqueda y eventual localización, y 

V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser 
verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante 
la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, 
incluidos los electrónicos. 

En su caso, el solicitante señalará el formato accesible o la lengua indígena en la que se 
requiera la información de acuerdo a lo señalado en la presente Ley. 
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La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante de manera 
opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la 
solicitud. 

Artículo 125. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de 
la Plataforma Nacional, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas 
por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones. 

En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que los solicitantes no 
proporcionen un domicilio o medio para recibir la información o, en su defecto, no haya 
sido posible practicar la notificación, se notificará por estrados en la oficina de la Unidad de 
Transparencia. 

Artículo 126. Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a 
correr al día siguiente al que se practiquen. 

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, éstos se entenderán como hábiles.  

Artículo 127. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo 
determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se 
encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de Documentos cuya 
entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir 
con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a 
disposición del solicitante los Documentos en consulta directa, salvo la información 
clasificada. 

En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por 
cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte 
el solicitante. 

Artículo 128. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten 
insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al 
solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días, 
contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez 
días, indique otros elementos o corrija los datos proporcionados o bien, precise uno o varios 
requerimientos de información.  

Este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 132 de la 
presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo 
por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los 
términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el 
requerimiento de información adicional. En el caso de requerimientos parciales no 
desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de 
información que no formaron parte del requerimiento. 
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Artículo 129. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 
lugar donde se encuentre así lo permita. 

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar 
la entrega de la misma en Formatos Abiertos. 

Artículo 130. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al 
público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en 
formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por 
el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, 
reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días. 

Artículo 131. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de 
acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 
búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente a la 
presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por diez 
días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser 
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que 
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Artículo 133. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos 
por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad 
elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. 

Artículo 134. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite 
interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. 

La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un 
costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el 
acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado. 

Artículo 135. La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, 
durante un plazo mínimo de sesenta días, contado a partir de que el solicitante hubiere 
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realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a 
treinta días. 

Transcurridos dichos plazos, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y 
procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la 
información.  

Artículo 136. Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia 
por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de su aplicación, para atender la 
solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres 
días posteriores a la recepción de la solicitud y, en caso de poderlo determinar, señalar al 
solicitante el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a 
la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 
sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 

Artículo 137. En caso de que los sujetos obligados consideren que los Documentos o la 
información deba ser clasificada, se sujetará a lo siguiente: 

El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la 
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para: 

a) Confirmar la clasificación; 

b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información, y 

c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información. 

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área 
correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.  

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de 
respuesta a la solicitud que establece el artículo 132 de la presente Ley. 

Artículo 138. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el 
Comité de Transparencia: 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de 
sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de 
su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso 
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particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al 
solicitante a través de la Unidad de Transparencia, y 

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

Artículo 139. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la 
información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la 
certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará 
al servidor público responsable de contar con la misma. 

Artículo 140. Las personas físicas y morales que reciban y ejerzan recursos públicos o 
realicen actos de autoridad, serán responsables del cumplimiento de los plazos y términos 
para otorgar acceso a la información.  

Capítulo II 
De las Cuotas de Acceso 

Artículo 141. En caso de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de 
manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 

II. El costo de envío, en su caso, y 

III. El pago de la certificación de los Documentos, cuando proceda. 

Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en la Ley Federal de Derechos, 
los cuales se publicarán en los sitios de Internet de los sujetos obligados. En su 
determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, asimismo se establecerá la obligación de fijar una 
cuenta bancaria única y exclusivamente para que el solicitante realice el pago íntegro del 
costo de la información que solicitó. 

Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable la Ley Federal de Derechos deberán 
establecer cuotas que no deberán ser mayores a las dispuestas en dicha ley. 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de 
veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de 
reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante. 

TÍTULO OCTAVO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 
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Capítulo I 
Del Recurso de Revisión ante los Organismos garantes 

Artículo 142. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, 
de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el organismo garante 
que corresponda o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud 
dentro de los quince días siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, o del 
vencimiento del plazo para su notificación.  

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el 
recurso de revisión al organismo garante que corresponda a más tardar al día siguiente de 
haberlo recibido. 

Artículo 143. El recurso de revisión procederá en contra de: 

I. La clasificación de la información; 

II. La declaración de inexistencia de información; 

III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 

IV. La entrega de información incompleta; 

V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;  

VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos 
establecidos en la ley; 

VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o 
formato distinto al solicitado; 

VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o 
no accesible para el solicitante; 

IX. Los costos o tiempos de entrega de la información;  

X. La falta de trámite a una solicitud; 

XI. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 

XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la 
respuesta, o 

XIII. La orientación a un trámite específico. 
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La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de 
revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones III, VI, VIII, IX, X y XI es 
susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el 
organismo garante correspondiente. 

Artículo 144. El recurso de revisión deberá contener: 

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 

II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero 
interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 

III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 

IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto 
reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 

V. El acto que se recurre; 

VI. Las razones o motivos de inconformidad, y 

VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación 
correspondiente, salvo en el caso de respuesta de la solicitud. 

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere 
procedentes someter a juicio del organismo garante correspondiente. 

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 

Artículo 145. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los 
requisitos establecidos en el artículo anterior y el organismo garante que corresponda no 
cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a 
través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane 
las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir del 
día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no 
cumplir, se desechará el recurso de revisión. 

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tienen los Organismos garantes 
para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su 
desahogo. 

No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante. 

Artículo 146. El organismo garante resolverá el recurso de revisión en un plazo que no 
podrá exceder de cuarenta días, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos 
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que establezca la ley respectiva, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un 
periodo de veinte días. 

Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, 
sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de 
manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 

Artículo 147. En todo momento, los Comisionados deberán tener acceso a la información 
clasificada para determinar su naturaleza según se requiera. El acceso se dará de 
conformidad con la normatividad previamente establecida por los sujetos obligados para el 
resguardo o salvaguarda de la información. 

Artículo 148. La información reservada o confidencial que, en su caso, sea consultada por 
los Comisionados, por resultar indispensable para resolver el asunto, deberá ser mantenida 
con ese carácter y no deberá estar disponible en el Expediente, salvo en los casos en los que 
sobreviniera la desclasificación de dicha información y continuara bajo el resguardo del 
sujeto obligado en el que originalmente se encontraba o cuando se requiera, por ser 
violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad, de conformidad con el 
derecho nacional y los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

Artículo 149. El organismo garante, al resolver el recurso de revisión, deberá aplicar una 
prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad, cuando exista una colisión de derechos. 

Para estos efectos, se entenderá por: 

I. Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado 
para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido; 

II. Necesidad : La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la 
información, para satisfacer el interés público, y 

III. Proporcionalidad : El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a 
fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar 
a la población. 

Artículo 150. Los Organismos garantes resolverán el recurso de revisión conforme a lo 
siguiente: 

I. Interpuesto el recurso de revisión, el Presidente del organismo garante lo turnará al 
Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su análisis para que 
decrete su admisión o su desechamiento; 

II. Admitido el recurso de revisión, el Comisionado ponente deberá integrar un Expediente 
y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días, 
manifiesten lo que a su derecho convenga;  
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III. Dentro del plazo mencionado en la fracción II del presente artículo, las partes podrán 
ofrecer todo tipo de pruebas o alegatos excepto la confesional por parte de los sujetos 
obligados y aquéllas que sean contrarias a derecho; 

IV. El Comisionado ponente podrá determinar la celebración de audiencias con las partes 
durante la sustanciación del recurso de revisión;  

V. Concluido el plazo señalado en la fracción II del presente artículo, el Comisionado 
ponente procederá a decretar el cierre de instrucción; 

VI. El organismo garante no estará obligado a atender la información remitida por el sujeto 
obligado una vez decretado el cierre de instrucción, y 

VII. Decretado el cierre de instrucción, el Expediente pasará a resolución, en un plazo que 
no podrá exceder de veinte días. 

Artículo 151. Las resoluciones de los Organismos garantes podrán: 

I. Desechar o sobreseer el recurso; 

II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado, o 

III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado. 

Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su cumplimiento y los 
procedimientos para asegurar su ejecución, los cuales no podrán exceder de diez días para 
la entrega de información. Excepcionalmente, los Organismos garantes, previa 
fundamentación y motivación, podrán ampliar estos plazos cuando el asunto así lo requiera. 

Artículo 152. En las resoluciones los Organismos garantes podrán señalarle a los sujetos 
obligados que la información que deben proporcionar sea considerada como obligación de 
transparencia de conformidad con el Capítulo II del Título Quinto, denominado “De las 
obligaciones de transparencia comunes” en la presente Ley, atendiendo a la relevancia de la 
información, la incidencia de las solicitudes sobre la misma y el sentido reiterativo de las 
resoluciones. 

Artículo 153. Los Organismos garantes deberán notificar a las partes y publicar las 
resoluciones, a más tardar, al tercer día siguiente de su aprobación. 

Los sujetos obligados deberán informar a los Organismos garantes de que se trate el 
cumplimiento de sus resoluciones en un plazo no mayor a tres días. 

Artículo 154. Cuando los Organismos garantes determinen durante la sustanciación del 
recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 
incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones 
aplicables en la materia, deberán hacerlo del conocimiento del órgano interno de control o 
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de la instancia competente para que ésta inicie, en su caso, el procedimiento de 
responsabilidad respectivo.  

Artículo 155. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 142 de la 
presente Ley; 

II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa interpuesto 
por el recurrente; 

III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 143 de la presente Ley; 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo 145 de 
la presente Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 

VI. Se trate de una consulta, o 

VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos. 

Artículo 156. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se 
actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

I. El recurrente se desista; 

II. El recurrente fallezca; 

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el 
recurso de revisión quede sin materia, o 

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los 
términos del presente Capítulo. 

Artículo 157. Las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e 
inatacables para los sujetos obligados. 

Únicamente el Consejero Jurídico del Gobierno podrá interponer recurso de revisión ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos que se establecen en el Capítulo IV 
denominado “Del Recurso de Revisión en materia de Seguridad Nacional”, en el presente 
Título, sólo en el caso que dichas resoluciones puedan poner en peligro la seguridad 
nacional. 
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Artículo 158. Los particulares podrán impugnar las determinaciones o resoluciones de los 
Organismos garantes ante el Poder Judicial de la Federación.  

Capítulo II 
Del Recurso de Inconformidad ante el Instituto 

Artículo 159. Tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión de los Organismos 
garantes de las Entidades Federativas, los particulares podrán optar por acudir ante el 
Instituto o ante el Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 160. El recurso de inconformidad procede contra las resoluciones emitidas por los 
Organismos garantes de las Entidades Federativas que: 

I. Confirmen o modifiquen la clasificación de la información, o 

II. Confirmen la inexistencia o negativa de información. 

Se entenderá como negativa de acceso a la información la falta de resolución de los 
Organismos garantes de las Entidades Federativas dentro del plazo previsto para ello. 

Artículo 161. El recurso de inconformidad deberá presentarse dentro de los quince días 
posteriores a que se tuvo conocimiento de la resolución o que se venza el plazo para que 
fuera emitido, mediante el sistema electrónico que al efecto establezca el Instituto, o por 
escrito, ante el Instituto o el organismo garante que hubiere emitido la resolución. 

En caso de presentarse recurso de inconformidad por escrito ante el organismo garante de la 
Entidad Federativa, éste deberá hacerlo del conocimiento del Instituto al día siguiente de su 
recepción, acompañándolo con la resolución impugnada, a través de la Plataforma 
Nacional.  

Independientemente de la vía a través de la cual sea interpuesto el recurso de 
inconformidad, el Expediente respectivo deberá obrar en la Plataforma Nacional. 

Artículo 162. El recurso de inconformidad deberá contener: 

I. El sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud; 

II. El número de la resolución del recurso de revisión de la resolución impugnada; 

III. El organismo garante que emitió la resolución que se impugna; 

IV. El nombre del inconforme y, en su caso, del tercero interesado, así como las 
correspondientes direcciones o medios para recibir notificaciones; 

V. La fecha en que fue notificada la resolución impugnada; 
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VI. El acto que se recurre; 

VII. Las razones o motivos de la inconformidad, y 

VIII. La copia de la resolución que se impugna y, en su caso, de la notificación 
correspondiente.  

El recurrente podrá anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes 
someter a consideración del organismo garante. 

Artículo 163. Una vez que el Instituto reciba el recurso de inconformidad examinará su 
procedencia y, en su caso, requerirá los elementos que considere necesarios al organismo 
garante responsable.  

Artículo 164. Si el escrito de interposición del recurso de inconformidad no cumple con 
alguno de los requisitos establecidos en el artículo 162 de esta Ley y el Instituto no cuenta 
con elementos para subsanarlos, se prevendrá al inconforme en un plazo que no excederá 
de cinco días, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir 
notificaciones, para que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de 
quince días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la prevención, con el 
apercibimiento de que, de no desahogar la prevención en tiempo y forma, se tendrá por no 
presentado el recurso de inconformidad. 

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el 
recurso de inconformidad, por lo que éste comenzará a computarse nuevamente a partir del 
día siguiente a su desahogo. 

No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el inconforme. 

Artículo 165. El Instituto resolverá el recurso de inconformidad en un plazo que no podrá 
exceder de treinta días, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo 
igual. 

Interpuesto el recurso de inconformidad por falta de resolución, en términos del segundo 
párrafo del artículo 160 de esta Ley, el Instituto dará vista, en el término de tres días 
siguientes, contados a partir del día en que fue recibido el recurso, al organismo garante de 
la Entidad Federativa según se trate, para que alegue lo que a su derecho convenga en un 
plazo de cinco días.  

Recibida la contestación, el Instituto deberá emitir su resolución en un plazo no mayor a 
quince días. En caso de no recibir la contestación por parte del Organismo garante de la 
Entidad Federativa o que éste no pruebe fehacientemente que dictó resolución o no 
exponga de manera fundada y motivada, a criterio del Instituto, que se trata de información 
reservada o confidencial, el Instituto resolverá a favor del solicitante. 
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Artículo 166. Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la deficiencia de la 
queja, sin cambiar los hechos, a favor del recurrente y se deberá asegurar que las partes 
puedan presentar los argumentos y constancias que funden y motiven sus pretensiones y 
formular sus alegatos. 

Artículo 167. En todo caso, el Comisionado ponente del Instituto tendrá acceso a la 
información clasificada para determinar su naturaleza.  

La información reservada o confidencial que, en su caso, sea consultada por el 
Comisionado ponente del Instituto, por resultar indispensable para resolver el asunto, 
deberá ser mantenida con ese carácter y no deberá estar disponible en el Expediente, salvo 
en los casos en los que sobreviniera la desclasificación de dicha información, continuando 
bajo el resguardo del sujeto obligado en el que originalmente se encontraba. 

Artículo 168. Admitido el recurso de inconformidad, se correrá traslado del mismo al 
organismo garante responsable, a fin de que en un plazo máximo de diez días rinda su 
informe justificado. 

El recurrente podrá manifestar lo que a su derecho convenga y aportar los elementos que 
considere pertinentes, dentro de los diez días siguientes a la notificación de la admisión del 
recurso de inconformidad. Concluido este plazo, se decretará el cierre de instrucción y el 
Expediente pasará a resolución. 

El recurrente podrá solicitar la ampliación del plazo, antes del cierre de instrucción, hasta 
por un periodo de diez días adicionales para manifestar lo que a su derecho convenga. 

Artículo 169. Después del cierre de instrucción y hasta antes de dictada la resolución, sólo 
serán admisibles las pruebas supervenientes y la petición de ampliación de informes a los 
Organismos garantes y sujetos obligados. 

En caso de existir tercero interesado, se le notificará la admisión del recurso de 
inconformidad para que, en un plazo no mayor a cinco días, acredite su carácter y alegue lo 
que a su derecho convenga.  

Artículo 170. Las resoluciones del Instituto podrán: 

I. Desechar o sobreseer el recurso de inconformidad; 

II. Confirmar la resolución del organismo garante, o 

III. Revocar o modificar la resolución del organismo garante. 

La resolución será notificada al inconforme, al sujeto obligado, al organismo garante 
responsable y, en su caso, al tercero interesado, a través de la Plataforma Nacional. 
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Artículo 171. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de 
inconformidad que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 
incumplimiento a las obligaciones previstas en la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento de la autoridad competente para 
que ésta inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.  

Artículo 172. En los casos en que a través del recurso de inconformidad se modifique o 
revoque lo decidido en el recurso de revisión, el organismo garante señalado como 
responsable y que fuera el que dictó la resolución recurrida, procederá a emitir un nuevo 
fallo, atendiendo los lineamientos que se fijaron al resolver la inconformidad, dentro del 
plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al en que se hubiere notificado o se 
tenga conocimiento de la resolución dictada en la inconformidad. 

Excepcionalmente, considerando las circunstancias especiales de cada caso en concreto, los 
Organismos garantes, de manera fundada y motivada, podrán solicitar al Instituto una 
ampliación de plazo para la emisión de la nueva resolución, la cual deberá realizarse a más 
tardar cinco días antes de que venza el plazo otorgado para el cumplimiento de la 
resolución, a efecto de que el Instituto resuelva sobre la procedencia de la misma dentro de 
los tres días siguientes de realizada la petición. 

Artículo 173. Una vez emitida la nueva resolución por el Organismo garante responsable de 
la Entidad Federativa, según corresponda, en cumplimiento al fallo del recurso de 
inconformidad, la notificará sin demora, a través de la Plataforma Nacional al Instituto, así 
como al sujeto obligado que corresponda, a través de su Unidad de Transparencia, para 
efecto del cumplimiento. 

Artículo 174. El sujeto obligado, a través de la Unidad de Transparencia deberá cumplir 
con la nueva resolución que le hubiere notificado el organismo garante en cumplimiento al 
fallo del recurso de inconformidad, en un plazo no mayor a diez días, a menos de que en la 
misma se hubiere determinado un plazo mayor para su cumplimiento. En el propio acto en 
que se haga la notificación al sujeto obligado, se le requerirá para que informe sobre el 
cumplimiento que se dé a la resolución de referencia. 

Artículo 175. Una vez cumplimentada la resolución a que se refiere el artículo anterior por 
parte del sujeto obligado, éste deberá informar al organismo garante de las Entidades 
Federativas o del Distrito Federal, según corresponda, respecto de su cumplimiento, lo cual 
deberá hacer dentro del plazo previsto en el artículo anterior.  

Artículo 176. Corresponderá a los Organismos garantes de las Entidades Federativas y del 
Distrito Federal, en el ámbito de su competencia, realizar el seguimiento y vigilancia del 
debido cumplimiento por parte del sujeto obligado respectivo de la nueva resolución 
emitida como consecuencia de la inconformidad, en términos del Capítulo IV del presente 
Título. 

Artículo 177. Las medidas de apremio previstas en esta Ley, resultarán aplicables para 
efectos del cumplimiento de las resoluciones que recaigan a los recursos de inconformidad. 
Estas medidas de apremio deberán establecerse en la propia resolución. 



Gaceta Parlamentaria, año XVIII, número 4255-II, jueves 16 de abril de 2015 

88 
 

Artículo 178. El recurso de inconformidad será desechado por improcedente cuando: 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 161 de la 
presente Ley; 

II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa interpuesto 
por el inconforme o, en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante 
el Instituto; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 160 de la presente Ley; 

IV. Cuando la pretensión del recurrente vaya más allá de los agravios planteados 
inicialmente ante el organismo garante correspondiente; 

V. El Instituto no sea competente, o 

VI. Se actualice cualquier otra hipótesis de improcedencia prevista en la presente Ley. 

Artículo 179. El recurso de inconformidad será sobreseído cuando, una vez admitido, se 
actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

I. El inconforme se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca; 

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el 
recurso de inconformidad quede sin materia, o 

IV. Admitido el recurso de inconformidad, aparezca alguna causal de improcedencia en los 
términos del presente Capítulo. 

Artículo 180. La resolución del Instituto será definitiva e inatacable para el organismo 
garante y el sujeto obligado de que se trate. 

Los particulares podrán impugnar las resoluciones del Instituto ante el Poder Judicial de la 
Federación. 

Capítulo III 
De la atracción de los Recursos de Revisión 

Artículo 181. El Pleno del Instituto, cuando así lo apruebe la mayoría de sus Comisionados, 
de oficio o a petición de los Organismos garantes, podrá ejercer la facultad de atracción 
para conocer de aquellos recursos de revisión pendientes de resolución que por su interés y 
trascendencia así lo ameriten. 
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El Instituto establecerá mecanismos que le permitan identificar los recursos de revisión 
presentados ante los Organismos garantes que conlleven un interés y trascendencia para ser 
conocidos.  

Los recurrentes podrán hacer del conocimiento del Instituto la existencia de recursos de 
revisión que de oficio podría conocer.  

Artículo 182. Para efectos del ejercicio de la facultad de atracción a que se refiere este 
Capítulo, el Instituto motivará y fundamentará que el caso es de tal relevancia, novedad o 
complejidad, que su resolución podrá repercutir de manera sustancial en la solución de 
casos futuros para garantizar la tutela efectiva del derecho de acceso a la información. 

En los casos en los que el organismo garante de la Entidad Federativa sea el sujeto obligado 
recurrido, deberá notificar al Instituto, en un plazo que no excederá de tres días, a partir de 
que sea interpuesto el recurso. El Instituto atraerá y resolverá dichos recursos de revisión, 
conforme a lo establecido en el presente Capítulo. 

Artículo 183. Las razones emitidas por el Instituto para ejercer la facultad de atracción de 
un caso, únicamente constituirán un estudio preliminar para determinar si el asunto reúne 
los requisitos constitucionales y legales de interés y trascendencia, conforme al precepto 
anterior, por lo que no será necesario que formen parte del análisis de fondo del asunto.  

Artículo 184. El Instituto emitirá lineamientos y criterios generales de observancia 
obligatoria que permitan determinar los recursos de revisión de interés y trascendencia que 
estará obligado a conocer, así como los procedimientos internos para su tramitación, 
atendiendo a los plazos máximos señalados para el recurso de revisión. 

Artículo 185. La facultad de atracción conferida al Instituto se deberá ejercer conforme a 
las siguientes reglas: 

I. Cuando se efectúe de oficio, el Pleno del Instituto, cuando así lo aprueben la mayoría de 
sus Comisionados, podrá ejercer la atracción en cualquier momento, en tanto no haya sido 
resuelto el recurso de revisión por el organismo garante competente, para lo cual notificará 
a las partes y requerirá el Expediente al organismo garante correspondiente, o 

II. Cuando la petición de atracción sea formulada por el organismo garante de la Entidad 
Federativa, éste contará con un plazo no mayor a cinco días, salvo lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 182 de esta Ley, para solicitar al Instituto que analice y, en su caso, 
ejerza la facultad de atracción sobre el asunto puesto a su consideración.  

Transcurrido dicho plazo se tendrá por precluido el derecho del organismo garante 
respectivo para hacer la solicitud de atracción. 

El Instituto contará con un plazo no mayor a diez días para determinar si ejerce la facultad 
de atracción, en cuyo caso, notificará a las partes y solicitará el Expediente del recurso de 
revisión respectivo. 



Gaceta Parlamentaria, año XVIII, número 4255-II, jueves 16 de abril de 2015 

90 
 

Artículo 186. La solicitud de atracción del recurso de revisión interrumpirá el plazo que 
tienen los Organismos garantes locales para resolverlo. El cómputo continuará a partir del 
día siguiente al en que el Instituto haya notificado la determinación de no atraer el recurso 
de revisión. 

Artículo 187. Previo a la decisión del Instituto sobre el ejercicio de la facultad de atracción 
a que se refiere el artículo anterior, el organismo garante de la Entidad Federativa a quien 
corresponda el conocimiento originario del asunto, deberá agotar el análisis de todos los 
aspectos cuyo estudio sea previo al fondo del asunto, hecha excepción del caso en que los 
aspectos de importancia y trascendencia deriven de la procedencia del recurso. 

Si el Pleno del Instituto, cuando así lo apruebe la mayoría de sus Comisionados, decide 
ejercer la facultad de atracción se avocará al conocimiento o estudio de fondo del asunto 
materia del recurso de revisión atraído. 

El o los Comisionados que en su momento hubiesen votado en contra de ejercer la facultad 
de atracción, no estarán impedidos para pronunciarse respecto del fondo del asunto. 

Artículo 188. La resolución del Instituto será definitiva e inatacable para el organismo 
garante y para el sujeto obligado de que se trate. 

En todo momento, los particulares podrán impugnar las resoluciones del Instituto ante el 
Poder Judicial de la Federación. 

Capítulo IV 
Del Recurso de Revisión en materia de Seguridad Nacional 

Artículo 189. El Consejero Jurídico del Gobierno Federal podrá interponer recurso de 
revisión en materia de seguridad nacional directamente ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cuando considere que las resoluciones emitidas por el Instituto ponen en 
peligro la seguridad nacional. 

El recurso deberá interponerse durante los siete días siguientes a aquél en el que el 
organismo garante notifique la resolución al sujeto obligado. La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinará, de inmediato, en su caso, la suspensión de la ejecución de la 
resolución y dentro de los cinco días siguientes a la interposición del recurso resolverá 
sobre su admisión o improcedencia. 

Artículo 190. En el escrito del recurso, el Consejero Jurídico del Gobierno Federal deberá 
señalar la resolución que se impugna, los fundamentos y motivos por los cuales considera 
que se pone en peligro la seguridad nacional, así como los elementos de prueba necesarios. 

Artículo 191. La información reservada o confidencial que, en su caso, sea solicitada por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación por resultar indispensable para resolver el asunto, 
deberá ser mantenida con ese carácter y no estará disponible en el Expediente, salvo en las 
excepciones previstas en el artículo 120 de la presente Ley.  



Gaceta Parlamentaria, año XVIII, número 4255-II, jueves 16 de abril de 2015 

91 
 

En todo momento, los Ministros deberán tener acceso a la información clasificada para 
determinar su naturaleza, según se requiera. El acceso se dará de conformidad con la 
normatividad previamente establecida para el resguardo o salvaguarda de la información 
por parte de los sujetos obligados. 

Artículo 192. La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá con plenitud de 
jurisdicción, y en ningún caso, procederá el reenvío. 

Artículo 193. Si la Suprema Corte de Justicia de la Nación confirma el sentido de la 
resolución recurrida, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento y entregar la información 
en los términos que establece el artículo 196 de esta Ley.  

En caso de que se revoque la resolución, el Instituto deberá actuar en los términos que 
ordene la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Capítulo V 
Del Recurso de Revisión de Asuntos Jurisdiccionales de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 

Artículo 194. En la aplicación de las disposiciones de la presente Ley, relacionadas con la 
información de asuntos jurisdiccionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
deberá crear un comité especializado en materia de acceso a la información integrado por 
tres ministros. 

Para resolver los recursos de revisión relacionados con la información de asuntos 
jurisdiccionales, dicho comité atenderá a los principios, reglas y procedimientos de 
resolución establecidos en la presente Ley y tendrá las atribuciones de los Organismos 
garantes. 

Artículo 195. Se entenderán como asuntos jurisdiccionales, aquellos que estén relacionados 
con el ejercicio de la función constitucional de impartición de justicia competencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos que precise la Ley Federal. 

Capítulo VI 
Del Cumplimiento 

Artículo 196. Los sujetos obligados, a través de la Unidad de Transparencia, darán estricto 
cumplimiento a las resoluciones de los Organismos garantes y deberán informar a estos 
sobre su cumplimiento. 

Excepcionalmente, considerando las circunstancias especiales del caso, los sujetos 
obligados podrán solicitar a los Organismos garantes, de manera fundada y motivada, una 
ampliación del plazo para el cumplimiento de la resolución.  
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Dicha solicitud deberá presentarse, a más tardar, dentro de los primeros tres días del plazo 
otorgado para el cumplimiento, a efecto de que los Organismos garantes resuelvan sobre la 
procedencia de la misma dentro de los cinco días siguientes. 

Artículo 197. Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el sujeto obligado 
deberá informar al organismo garante sobre el cumplimento de la resolución. 

El organismo garante verificará de oficio la calidad de la información y, a más tardar al día 
siguiente de recibir el informe, dará vista al recurrente para que, dentro de los cinco días 
siguientes, manifieste lo que a su derecho convenga. Si dentro del plazo señalado el 
recurrente manifiesta que el cumplimiento no corresponde a lo ordenado por el organismo 
garante, deberá expresar las causas específicas por las cuales así lo considera. 

Artículo 198. El organismo garante deberá pronunciarse, en un plazo no mayor a cinco 
días, sobre todas las causas que el recurrente manifieste así como del resultado de la 
verificación realizada. Si el organismo garante considera que se dio cumplimiento a la 
resolución, emitirá un acuerdo de cumplimiento y se ordenará el archivo del Expediente. En 
caso contrario, el organismo garante: 

I. Emitirá un acuerdo de incumplimiento; 

II. Notificará al superior jerárquico del responsable de dar cumplimiento, para el efecto de 
que, en un plazo no mayor a cinco días, se dé cumplimiento a la resolución, y 

III. Determinará las medidas de apremio o sanciones, según corresponda, que deberán 
imponerse o las acciones procedentes que deberán aplicarse, de conformidad con lo 
señalado en el siguiente Título. 

Capítulo VII 
De los criterios de interpretación 

Artículo 199. Una vez que hayan causado ejecutoria las resoluciones dictadas en los 
recursos que se sometan a su competencia, el Instituto podrá emitir los criterios de 
interpretación que estime pertinentes y que deriven de lo resuelto en dichos asuntos. 

El Instituto podrá emitir criterios de carácter orientador para los Organismos garantes 
locales, que se establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos de manera 
consecutiva en el mismo sentido, por al menos dos terceras partes del Pleno del Instituto, 
derivados de resoluciones que hayan causado estado. 

Artículo 200. Los criterios se compondrán de un rubro, un texto y el precedente o 
precedentes que, en su caso, hayan originado su emisión. 

Todo criterio que emita el Instituto deberá contener una clave de control para su debida 
identificación. 
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TÍTULO NOVENO 
MEDIDAS DE APREMIO Y SANCIONES 

Capítulo I 
De las Medidas de Apremio 

Artículo 201. Los Organismos garantes, en el ámbito de sus competencias, podrán imponer 
al servidor público encargado de cumplir con la resolución, o a los miembros de los 
sindicatos, partidos políticos o a la persona física o moral responsable, las siguientes 
medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de sus determinaciones: 

I. Amonestación pública, o 

II. Multa, de ciento cincuenta hasta mil quinientas veces el salario mínimo general vigente 
en el Área geográfica de que se trate. 

La Ley Federal y las de las Entidades Federativas establecerán los criterios para calificar las 
medidas de apremio, conforme a la gravedad de la falta y, en su caso, las condiciones 
económicas del infractor y la reincidencia.  

El incumplimiento de los sujetos obligados será difundido en los portales de obligaciones 
de transparencia de los Organismos garantes y considerados en las evaluaciones que 
realicen éstos. 

En caso de que el incumplimiento de las determinaciones de los Organismos garantes 
implique la presunta comisión de un delito o una de las conductas señaladas en el artículo 
206 de esta Ley, el organismo garante respectivo deberá denunciar los hechos ante la 
autoridad competente.  

Las medidas de apremio de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos 
públicos. 

Artículo 202. Si a pesar de la ejecución de las medidas de apremio previstas en el artículo 
anterior no se cumple con la determinación, se requerirá el cumplimiento al superior 
jerárquico para que en un plazo de cinco días lo instruya a cumplir sin demora. De persistir 
el incumplimiento, se aplicarán sobre el superior jerárquico las medidas de apremio 
establecidas en el artículo anterior.  

Transcurrido el plazo, sin que se haya dado cumplimiento, se determinarán las sanciones 
que correspondan. 

Artículo 203. Las medidas de apremio a que se refiere el presente Capítulo, deberán ser 
impuestas por los Organismos garantes y ejecutadas por sí mismos o con el apoyo de la 
autoridad competente, de conformidad con los procedimientos que establezcan las leyes 
respectivas. 
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Las multas que fijen el Instituto y los Organismos garantes se harán efectivas ante el 
Servicio de Administración Tributaria o las Secretarías de finanzas de las Entidades 
Federativas, según corresponda, a través de los procedimientos que las leyes establezcan. 

Artículo 204. La Ley Federal y las de las Entidades Federativas deberán establecer los 
mecanismos y plazos para la notificación y ejecución a los Organismos garantes de las 
medidas de apremio que se apliquen en un plazo máximo de quince días, contados a partir 
de que sea notificada la medida de apremio. 

Artículo 205. Además de las medidas de apremio previstas en el presente Capítulo, las 
leyes de la materia podrán establecer aquéllas otras que consideren necesarias. 

Capítulo II 
De las Sanciones 

Artículo 206. La Ley Federal y de las Entidades Federativas, contemplarán como causas de 
sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente 
Ley, al menos las siguientes: 

I. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la 
normatividad aplicable; 

II. Actuar con negligencia, dolo o mala fe durante la sustanciación de las solicitudes en 
materia de acceso a la información o bien, al no difundir la información relativa a las 
obligaciones de transparencia previstas en la presente Ley; 

III. Incumplir los plazos de atención previstos en la presente Ley; 

IV. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o 
parcialmente, sin causa legítima, conforme a las facultades correspondientes, la 
información que se encuentre bajo la custodia de los sujetos obligados y de sus Servidores 
Públicos o a la cual tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o 
comisión; 

V. Entregar información incomprensible, incompleta, en un formato no accesible, una 
modalidad de envío o de entrega diferente a la solicitada previamente por el usuario en su 
solicitud de acceso a la información, al responder sin la debida motivación y 
fundamentación establecidas en esta Ley;  

VI. No actualizar la información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los 
plazos previstos en la presente Ley; 

VII. Declarar con dolo o negligencia la inexistencia de información cuando el sujeto 
obligado deba generarla, derivado del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones; 
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VIII. Declarar la inexistencia de la información cuando exista total o parcialmente en sus 
archivos; 

IX. No documentar con dolo o negligencia, el ejercicio de sus facultades, competencias, 
funciones o actos de autoridad, de conformidad con la normatividad aplicable; 

X. Realizar actos para intimidar a los solicitantes de información o inhibir el ejercicio del 
derecho; 

XI. Denegar intencionalmente información que no se encuentre clasificada como reservada 
o confidencial; 

XII. Clasificar como reservada, con dolo o negligencia, la información sin que se cumplan 
las características señaladas en la presente Ley. La sanción procederá cuando exista una 
resolución previa del organismo garante, que haya quedado firme; 

XIII. No desclasificar la información como reservada cuando los motivos que le dieron 
origen ya no existan o haya fenecido el plazo, cuando el organismo garante determine que 
existe una causa de interés público que persiste o no se solicite la prórroga al Comité de 
Transparencia; 

XIV. No atender los requerimientos establecidos en la presente Ley, emitidos por los 
Organismos garantes, o 

XV. No acatar las resoluciones emitidas por los Organismos garantes, en ejercicio de sus 
funciones. 

La Ley Federal y las de las Entidades Federativas establecerán los criterios para calificar las 
sanciones conforme a la gravedad de la falta, en su caso, las condiciones económicas del 
infractor y la reincidencia. Asimismo, contemplarán el tipo de sanciones, los 
procedimientos y plazos para su ejecución. 

Las sanciones de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos. 

Artículo 207. Las conductas a que se refiere el artículo anterior serán sancionadas por los 
Organismos garantes, según corresponda y, en su caso, conforme a su competencia darán 
vista a la autoridad competente para que imponga o ejecute la sanción.  

Artículo 208. Las responsabilidades que resulten de los procedimientos administrativos 
correspondientes derivados de la violación a lo dispuesto por el artículo 206 de esta Ley, 
son independientes de las del orden civil, penal o de cualquier otro tipo que se puedan 
derivar de los mismos hechos. 

Dichas responsabilidades se determinarán, en forma autónoma, a través de los 
procedimientos previstos en las leyes aplicables y las sanciones que, en su caso, se 
impongan por las autoridades competentes, también se ejecutarán de manera independiente. 
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Para tales efectos, el Instituto o los Organismos garantes podrán denunciar ante las 
autoridades competentes cualquier acto u omisión violatoria de esta Ley y aportar las 
pruebas que consideren pertinentes, en los términos de las leyes aplicables. 

Artículo 209. Ante incumplimientos en materia de transparencia y acceso a la información 
por parte de los partidos políticos, el Instituto u organismo garante competente dará vista, 
según corresponda, al Instituto Nacional Electoral o a los organismos públicos locales 
electorales de las Entidades Federativas competentes, para que resuelvan lo conducente, sin 
perjuicio de las sanciones establecidas para los partidos políticos en las leyes aplicables. 

En el caso de probables infracciones relacionadas con fideicomisos o fondos públicos, 
sindicatos o personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen 
actos de autoridad, el Instituto u organismo garante competente deberá dar vista al órgano 
interno de control del sujeto obligado relacionado con éstos, cuando sean Servidores 
Públicos, con el fin de que instrumenten los procedimientos administrativos a que haya 
lugar. 

Artículo 210. En aquellos casos en que el presunto infractor tenga la calidad de Servidor 
Público, el Instituto o el organismo garante deberá remitir a la autoridad competente, junto 
con la denuncia correspondiente, un expediente en que se contengan todos los elementos 
que sustenten la presunta responsabilidad administrativa. 

La autoridad que conozca del asunto deberá informar de la conclusión del procedimiento y 
en su caso, de la ejecución de la sanción al Instituto o al organismo garante, según 
corresponda.  

Artículo 211. Cuando se trate de presuntos infractores de sujetos obligados que no cuenten 
con la calidad de Servidor Público, el Instituto o los Organismos garantes de las Entidades 
Federativas, serán las autoridades facultadas para conocer y desahogar el procedimiento 
sancionatorio conforme a esta Ley; y deberá llevar a cabo las acciones conducentes para la 
imposición y ejecución de las sanciones. 

Artículo 212. El procedimiento a que se refiere el artículo anterior dará comienzo con la 
notificación que efectúe el Instituto o los Organismos garantes de las Entidades Federativas 
al presunto infractor, sobre los hechos e imputaciones que motivaron el inicio del 
procedimiento y le otorgarán un término de quince días para que rinda pruebas y manifieste 
por escrito lo que a su derecho convenga. En caso de no hacerlo, el Instituto o el organismo 
garante correspondiente, de inmediato, resolverá con los elementos de convicción que 
disponga.  

El Instituto o el organismo garante correspondiente, admitirá las pruebas que estime 
pertinentes y procederá a su desahogo; y concluido que esto sea, notificará al presunto 
infractor el derecho que le asiste para que, de considerarlo necesario, presente sus alegatos 
dentro de los cinco días siguientes a su notificación.  

Una vez analizadas las pruebas y demás elementos de convicción, el Instituto o el 
organismo garante correspondiente, resolverá, en definitiva, dentro de los treinta días 
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siguientes a la fecha en que inició el procedimiento sancionador. Dicha resolución deberá 
ser notificada al presunto infractor y, dentro de los diez días siguientes a la notificación, se 
hará pública la resolución correspondiente.  

Cuando haya causa justificada por acuerdo indelegable del Pleno del Instituto o del 
organismo garante correspondiente, podrá ampliar por una sola vez y hasta por un periodo 
igual el plazo de resolución.  

Artículo 213. En las normas respectivas, del Instituto y de los Organismos garantes de las 
Entidades Federativas, se precisará toda circunstancia relativa a la forma, términos y 
cumplimiento de los plazos a que se refiere el procedimiento sancionatorio previsto en esta 
Ley, incluyendo la presentación de pruebas y alegatos, la celebración de audiencias, el 
cierre de instrucción y la ejecución de sanciones. En todo caso, será supletorio a este 
procedimiento sancionador lo dispuesto en las leyes en materia de procedimiento 
administrativo del orden jurídico que corresponda. 

Artículo 214. Las infracciones a lo previsto en la presente Ley por parte de sujetos 
obligados que no cuenten con la calidad de servidor público, serán sancionadas con: 

I. El apercibimiento, por única ocasión, para que el sujeto obligado cumpla su obligación de 
manera inmediata, en los términos previstos en esta Ley, tratándose de los supuestos 
previstos en las fracciones I, III, V, VI y X del artículo 206 de esta Ley. 

Si una vez hecho el apercibimiento no se cumple de manera inmediata con la obligación, en 
los términos previstos en esta Ley, tratándose de los supuestos mencionados en esta 
fracción, se aplicará multa de ciento cincuenta a doscientos cincuenta días de salario 
mínimo general vigente en el área geográfica de que se trate; 

II. Multa de doscientos cincuenta a ochocientos días de salario mínimo general vigente en 
el área geográfica de que se trate, en los casos previstos en las fracciones II y IV del 
artículo 206 de esta Ley, y 

III. Multa de ochocientos a mil quinientos días de salario mínimo general vigente en el área 
geográfica de que se trate, en los casos previstos en las fracciones VII, VIII, IX, XI, XII, 
XIII, XIV y XV del artículo 206 de esta Ley. 

Se aplicará multa adicional de hasta cincuenta días de salario mínimo general vigente en el 
área geográfica de que se trate, por día, a quien persista en las infracciones citadas en los 
incisos anteriores. 

Artículo 215. En caso de que el incumplimiento de las determinaciones de los Organismos 
garantes implique la presunta comisión de un delito, el organismo garante respectivo deberá 
denunciar los hechos ante la autoridad competente.  

Artículo 216. Las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o 
ejerzan actos de autoridad deberán proporcionar la información que permita al sujeto 
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obligado que corresponda, cumplir con sus obligaciones de trasparencia y para atender las 
solicitudes de acceso correspondientes. 

TRANSITORIOS 

Primero. La presente Ley entrara? en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Queda derogada cualquier disposición que contravenga los principios, bases, 
procedimientos y derechos reconocidos en la presente Ley, sin perjuicio de lo previsto en 
los siguientes Transitorios.  

Tercero. En tanto no se expida la ley general en materia de datos personales en posesión de 
sujetos obligados, permanecerá vigente la normatividad federal y local en la materia, en sus 
respectivos ámbitos de aplicación. 

Cuarto. El Instituto expedirá los lineamientos necesarios para el ejercicio de sus 
atribuciones, de conformidad con lo previsto en la presente Ley, dentro de los seis meses 
siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Quinto. El Congreso de la Unión, las legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, tendrán un plazo de hasta un año, contado a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, para armonizar la leyes relativas, conforme a lo establecido en 
esta Ley. Transcurrido dicho plazo, el Instituto será competente para conocer de los medios 
de impugnación que se presenten de conformidad con la presente Ley. 

Sexto. El Instituto podrá ejercer las facultades de revisión y de atracción a que se refiere la 
ley, transcurrido un año a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Séptimo. No se podrán reducir o ampliar en la normatividad federal y de las Entidades 
Federativas, los plazos vigentes en la normatividad de la materia en perjuicio de los 
solicitantes de información.  

Octavo. Los sujetos obligados se incorporarán a la Plataforma Nacional de Transparencia, 
en los términos que establezcan los lineamientos referidos en la fracción IV del artículo 31 
de la presente Ley. 

En tanto entren en vigor los lineamientos que se refieren en el párrafo siguiente, los sujetos 
obligados deberán mantener y actualizar en sus respectivas páginas de Internet la 
información conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y las leyes de transparencia de las Entidades 
Federativas vigentes.  

El Presidente del Consejo Nacional, en un periodo que no podrá exceder de un año a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá publicar en el Diario Oficial de la 
Federación el acuerdo mediante el cual el Sistema Nacional aprueba los lineamientos que 
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regularán la forma, términos y plazos en que los sujetos obligados deberán cumplir con las 
obligaciones de transparencia, a que se refieren los Capítulos del I al V del Título Quinto de 
la presente Ley. 

Las nuevas obligaciones establecidas en los artículo 70 a 83 de la presente Ley no 
contempladas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y en las leyes de transparencia de las Entidades Federativas vigentes, serán 
aplicables solo respecto de la información que se genere a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto.  

Noveno. La información que hasta la fecha de entrada en vigor del presente decreto obra en 
los sistemas electrónicos de los Organismos garantes, formará parte de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, conforme a los lineamientos que, para el efecto, emita el 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Décimo. Sin perjuicio de que la información que generen y posean es considerada pública, 
de conformidad con lo señalado en la presente Ley General y que le son aplicables los 
procedimientos, principios y bases de la misma; en tanto el Sistema Nacional emite los 
lineamientos, mecanismos y criterios correspondientes para determinar las acciones a 
tomar, los municipios con población menor a 70,000 habitantes cumplirán con las 
obligaciones de transparencia de conformidad con sus posibilidades presupuestarias. 

Lo anterior, sin perjuicio de que dichos municipios continuarán cumpliendo con las 
obligaciones de información a que se refiere la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las disposiciones que emanan de ésta, en los plazos, términos y 
condiciones previstas en dicha ley y en las disposiciones referidas. 

Dichos municipios podrán solicitar al Organismo garante de la Entidad Federativa 
correspondiente, que, de manera subsidiaria, divulgue vía Internet las obligaciones de 
transparencia correspondientes. 

Undécimo. El Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales deberá instalarse a más tardar en sesenta días 
naturales, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, previa convocatoria que al 
efecto emita el Instituto, debiendo informar y notificar al Senado de la República de ello.  

Duodécimo. El Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales deberá emitir los lineamientos a que se refiere esta Ley y publicarlos 
en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar en un año a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto. 

Decimotercero. Para el efecto del cumplimiento de las obligaciones genéricas y específicas 
a las que se refiere la presente Ley, cada Cámara del Congreso de la Unión aprobará, a más 
tardar el 30 de agosto de 2015, un programa de reorganización administrativa que deberá, 
comprender, al menos, las normas y criterios para la homologación programática, 
presupuestal, contable y organizacional de los grupos parlamentarios; las obligaciones de 
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las Cámaras y de los grupos parlamentarios en cuanto sujetos obligados respecto a los 
recursos que a través de éstos se asigna a los legisladores; el tratamiento fiscal y 
presupuestal de los ingresos, prestaciones, apoyos y recursos, en dinero o especie, que 
reciban los legisladores para realizar la función legislativa y de gestión; el régimen laboral 
del personal adscrito a los grupos parlamentarios, las comisiones y los legisladores, así 
como las reglas relativas al uso, custodia, administración y disposición de los recursos 
públicos que no tengan la condición de dietas o contraprestaciones laborales, incluidas las 
relativas a las modalidades de acceso. Las obligaciones genéricas y específicas que 
corresponden a las Cámaras del Congreso de la Unión se harán efectivas conforme se 
implementen los programas de reorganización administrativa. 

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a quince de abril de dos mil 
quince 

La Comisión de Gobernación  

Diputados: Abel Octavio Salgado Peña (rúbrica), presidente; Esther Quintana Salinas 
(rúbrica), José Alfredo Botello Montes (rúbrica), Juan Jesús Aquino Calvo, Aleida Alavez 
Ruiz (rúbrica), Fernando Belaunzarán Méndez (rúbrica), Mónica García de la Fuente 
(rúbrica), Francisco Alfonso Durazo Montaño, Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara 
(rúbrica en contra), Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, Roberto Ruiz Moronatti (rúbrica), 
Adán David Ruiz Gutiérrez (rúbrica), Jaime Chris López Alvarado (rúbrica), secretarios; 
Luis Manuel Arias Pallares, José Ángel Ávila Pérez (rúbrica), Consuelo Argüelles Loya, 
Abraham Correa Acevedo (rúbrica), Celestino Manuel Alonso Álvarez (rúbrica), Heriberto 
Manuel Galindo Quiñones (rúbrica), María Sanjuana Cerda Franco (rúbrica), Francisco 
González Vargas (rúbrica), Raymundo King de la Rosa (rúbrica), Marcos Rosendo Medina 
Fliligrana (rúbrica), Arnoldo Ochoa González (rúbrica), Alfredo Rivadeneyra Hernández 
(rúbrica), Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), José Arturo Salinas Garza, Víctor Hugo 
Velasco Orozco, Simón Valanci Buzali (rúbrica), Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica). 
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474 

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforman 
los párrafos cuarto y sexto del artículo 18 y el inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia para 
adolescentes.  

HONORABLE ASAMBLEA:  

La Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; 80, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV; 
167, numeral 4 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la 
consideración de esta Soberanía, el siguiente: 

DICTAMEN 

I. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS  

1. El 14 de octubre del 2014, la Cámara de Senadores aprobó el dictamen de las Iniciativas 
con Proyecto de Decreto que reforman los artículos 18 y 73 fracción XXI, Inciso C), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia para 
Adolescentes, presentadas por: el Senador Raúl Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional; la Senadora Angélica de la Peña Gómez, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; los Senadores Angélica de la 
Peña Gómez del Partido de la Revolución Democrática; Arely Gómez González e Hilda 
Flores Escalera, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, y del Senador Roberto Gil Zuarth, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. 

2. El 23 de julio del 2014, el Diputado Héctor Gutiérrez de la Garza, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó en la sesión ordinaria de la 
Comisión Permanente, una iniciativa que propone reformas a los párrafos cuarto y sexto del 
artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual fue turnada 
a la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, y que si bien no se 
dictamina en este momento, por tratarse de una Minuta del Senado, si ha sido tomada en 
cuenta, por su relación con el tema. 

II. MATERIA DE LA MINUTA.  

En el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Justicia, de 
Derechos Humanos, de Estudios Legislativos, Primera y de Estudios Legislativos, Segunda, 
se señalan las siguientes consideraciones:  

“Estas Comisiones Unidas valoraron con especial interés el planteamiento contenido en la 
iniciativa del Sen. Gracia Guzmán, en el sentido de prever medidas de tratamiento 
específico para los adolescentes que incurran en la comisión de un ilícito penal y sean 
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dependientes del consumo de algún enervante o psicotrópico. ... Consideramos que en los 
textos de los párrafos cuarto, quinto y sexto del artículo 18 Constitucional, los cuales 
contienen las normas fundamentales para el establecimiento de un sistema integral de 
justicia para adolescentes acorde a la doctrina de los derechos humanos y la dignidad de las 
personas como fuente y razón del orden jurídico nacional, se atiende a cabalidad el sustento 
de la gama de medidas de tratamiento que puede establecer el legislador, donde cabe la 
posibilidad de las medidas sin internamiento para adolescentes con alguna adicción, a 
quienes se les ha comprobado la comisión o participación en un hecho que la ley señale 
como delito. En efecto, con el señalamiento vigente de que en la impartición de justicia 
para adolescentes en conflicto con la legislación penal habrá, entre otras, medidas de 
tratamiento, sin restringir o especificar algunas, y que las mismas se establecerán con base 
en el principio del interés superior del adolescente, en razón de su condición específica de 
persona con características propias de los procesos de formación del ser humano, puede el 
legislador ordinario establecer ese tipo de medidas para quienes –como se dijo- se les ha 
comprobado la comisión o participación en un delito. ...  

También mereció un análisis profundo, a la luz de sus alcances integrales, la iniciativa 
presentada por la Sen. Angélica de la Peña Gómez en el sentido de establecer un Sistema 
Nacional de Justicia Penal para Adolescentes. No pasa inadvertido a los miembros de estas 
Comisiones Unidas el planteamiento de establecer las tareas del Estado Mexicano en 
materia de procuración e impartición de justicia para adolescentes y de ejecución de las 
medidas de tratamiento correspondientes, sobre la base de un servicio nacional a partir de la 
normatividad que expida el Congreso General y, sobre todo, la concepción de una función 
nacional. En otras palabras, que la aspiración de unidad legislativa para la homologación de 
las premisas de acceso a la justicia con pleno respeto a los derechos humanos del presunto 
infractor y de las víctimas, de normas procesales para la presentación de la causa y el 
enjuiciamiento, de catálogo de medidas de orientación, asistencia y tratamiento y de 
criterios para la aplicación del internamiento y sus mínimos y máximos, podría 
transformarse en la disminución de esferas de atribución y de responsabilidades que, acorde 
a nuestro sistema federal, hoy tienen las entidades federativas. ...  

Estas Comisiones Unidas sostienen que el sistema de justicia para adolescentes debe 
mantener su sentido de integralidad, no sobre la base de hacerlo “nacional”, sino de ceñirlo 
a los principios del respeto a los derechos humanos de los jóvenes en conflicto con la ley 
penal, de acuerdo a su condición especial de personas en formación; del estricto apego al 
principio de la separación de poderes y de ejercicio de funciones distintas de aquéllos, para 
que los frenos y los contrapesos constituyan una garantía orgánica de respeto a los derechos 
humanos de los adolescentes; y de sujeción a procedimientos de formación de causa, 
enjuiciamiento y determinación de las medidas de orientación, protección y tratamientos 
aplicables, en términos homólogos que, a su vez, reconozcan la pluralidad de las 
competencias legislativas en nuestro país para el establecimiento de conductas típicas 
penales. ...  

Estimamos que hoy está, no sólo presente sino, plenamente enraizado en nuestro sistema 
jurídico, el principio de aplicar siempre la norma más favorable a la persona sujeta a 
cualquier procedimiento que implique una responsabilidad frente al orden jurídico penal, 
por lo que no sería dable traer a la esfera constitucional ... que sólo se le aplicará la norma 
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(al adolescente) cuando no le afecte, en vez de reconocimiento general del principio del 
mayor beneficio previsto ya por el orden jurídico. ...  

Así, el régimen particular de justicia para adolescentes está vinculado a su condición 
particular de menores de edad, de personas en un proceso de formación, de personas que 
requieren medidas de tratamiento acordes a su situación y a su plena reintegración familiar 
y social. ...  

Hoy nuestro país se encuentra a menos de 20 meses de la entrada en vigor en toda la 
República del sistema penal acusatorio y oral para las personas mayores de edad ... y no se 
cuenta con el mismo grado de avance normativo y de implementación para que tratándose 
de adolescentes infractores, también como plazo máximo ideal al 18 de junio de 2016, se 
conozcan y resuelvan los asuntos en que encuentren señalados como posibles responsables, 
a través del proceso acusatorio y oral. ...  

Procedimos a analizar el contenido de la iniciativa planteada por el Dip. Gutiérrez de la 
Garza, arribando a la consideración de que es procedente reflejar en el texto del artículo 18 
Constitucional elementos de sistemática técnica-jurídica propios de la concepción 
garantista del proceso acusatorio en la investigación y enjuiciamiento de las conductas 
consideradas como delitos en las leyes, y que se atribuyan a los adolescentes. ... Es decir, 
que en el caso de una conducta atribuida a un adolescente, ... que estrictamente pueda 
iniciarse la investigación si a dicha persona se le atribuye la realización de un hecho o la 
participación en hechos que la legislación penal considere como delito. Esta previsión, 
desde luego, en nada limita el disfrute y ejercicio del conjunto de derechos humanos del 
adolescente con relación a una situación en la cual se aduzca un eventual conflicto con la 
ley penal. ...  

Se consideró que en el movimiento actual de las políticas públicas para la atención de 
dichas personas, se alienta la aplicación de los principios de reinserción social y de 
normalización social. Al primero se le entiende como una determinación por apreciar a 
quien se ha señalado como responsable de un ilícito penal, como una persona en lo 
individual, ante quien se precisa apreciar sus carencias y limitaciones para que la acción del 
poder público se concentre en la aportación de los servicios que requiere para superar unas 
y otras; más que resocializar al responsable de un ilícito penal, generar la atención social 
que permita la superación de las carencias que podrían impedirle una adecuada reinserción 
en la sociedad.  

En cuanto al principio de normalización social, se entiende como el aliento a que la vida 
durante la privación de la libertad se asemeje en lo máximo posible a la vida con acceso a la 
sociedad a través de diferentes instancias y patrones de comportamiento dentro del centro 
de internamiento. ...  

En tal virtud, se ha estimado procedente plantear que las medidas de internamiento para los 
menores de edad en conflicto con la ley penal tengan como fin “la reinserción y 
reintegración social y familiar del adolescente”. ...  
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Del análisis de la iniciativa del Dip. Gutiérrez de la Garza, se desprende su preocupación 
por evitar la dispersión de criterios en las legislaciones federal y de las entidades 
federativas sobre qué ilícitos penales cometidos por personas mayores de 14 años 
cumplidos y menores de 18 años de edad, pueden llevar a su internamiento, pues la 
disposición constitucional nos refiere que se trata de una “medida extrema y por el tiempo 
más breve que proceda”. Esta preocupación estimamos queda atendida y resuelta con el 
propósito de dotar al H. Congreso de la Unión de la facultad para expedir la legislación 
nacional en materia de justicia penal para adolescentes que se aplicaría en toda la 
República, tanto en el fuero federal como en el orden común. ...  

Estas comisiones dictaminadoras desean precisar que en el concepto de “asistencia social” 
al que podrán ser sujetos (los menores de doce años que hayan cometido o participado en 
un hecho que la ley señale como delito), implica la gama de acciones necesarias en el 
ámbito de las responsabilidades del poder público para la debida atención de las personas 
menores de doce años de edad a quienes se le hubiere atribuido la comisión o participación 
en un hecho señalado por la ley como delito. ...  

Adicionalmente, con relación al párrafo sexto del artículo 18 Constitucional, se propone 
introducir el señalamiento específico de que “el proceso en materia de justicia para 
adolescentes será acusatorio y oral”, así como desvincular a la connotación de que 
determinado ilícito penal es grave, la premisa de que la medida de internamiento para los 
adolescentes mayores de catorce años de edad será una medida extrema y por el tiempo 
más breve que proceda. ...”  

III. CUADRO COMPARATIVO  
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IV. CONSIDERACIONES  

Esta Comisión dictaminadora, concuerda con los argumentos vertidos dentro del análisis de 
la Minuta de la Colegisladora, por lo que se considera necesario robustecer ese criterio, a 
fin de puntualizar lo trascendente de esta reforma constitucional.  

En primer término, se considera conveniente citar los Tratados Internacionales que nuestro 
país ha suscrito y ratificado, relativos a menores, a fin de especificar las normas que nos 
obligan como Estado parte a respetar sus derechos y constituyen ley vigente. 

a) Convención sobre los Derechos de la Niñez.  

Esta convención fue firmada por México el 26 de enero de 1990, ratificada por el Senado 
de la República el 19 de junio de 1990 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de julio de 1990. 

El artículo 37 dispone: 

“Los Estados Partes velarán porque: 

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de 
excarcelación por delitos cometidos por menores de 18 años de edad; 

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el 
encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se 
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utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el periodo más breve que 
proceda ; 

c) Todo niño privado de la libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece la 
dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta las 
necesidades de las personas de su edad . En particular, todo niño privado de la libertad 
estará separado de los adultos, a menos que ello se considere contrario al interés superior 
del niño , y tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio de 
correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales; 

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia 
jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de la 
privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, independiente e 
imparcial y a una pronta decisión sobre dicha acción.” 

El artículo 40 establece: 

“1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha 
infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido esas 
leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, 
que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las libertades fundamentales 
de terceros y en la que se tenga en cuenta la edad del niño y la importancia de promover la 
reintegración del niño y de que éste asuma una función constructiva en la sociedad. 

2. Con ese fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos 
internacionales, de los Estados Partes garantizarán, en particular: 

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o declare 
culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes, por actos u omisiones que no estaban 
prohibidos por las leyes nacionales o internacionales en el momento en que se cometieron;  

b) Que todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse de 
haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente: 

i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley; 

ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, por intermedio 
de sus padres o sus representantes legales, de los cargos que pesan contra él y que 
dispondrá de asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación y presentación 
de su defensa; 

iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial competente, 
independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la ley, en presencia de un 
asesor jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se considerare que ello fuere 
contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o situación y 
o sus padres o representantes legales; 
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iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá interrogar o 
hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener la participación y el interrogatorio de 
testigos de descargo en condiciones de igualdad; 

v) Si se considerare que ha infringido, en efecto las leyes penales, que esta decisión y toda 
medida impuesta a consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u órgano judicial 
superior competente, independiente e imparcial, conforme a la ley; 

vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no comprende o no 
habla el idioma utilizado; 

vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del procedimiento. 

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el 
establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para los 
niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o 
declare culpables de haber infringido esas leyes, y en particular: 

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no 
tienen capacidad para infringir las leyes penales; 

b) Siempre que sea apropiado y deseable la adopción de medidas para tratar a esos niños sin 
recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se respetarán plenamente 
los derechos humanos y las garantías legales. 

4. Se dispondrá de diversas medidas , tales como el cuidado, las órdenes de orientación y 
supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, los 
programas de enseñanza y formación profesional, así como otras posibilidades alternativas 
a la internación en instituciones, para asegurar que los niños sean tratados de manera 
apropiada para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus circunstancias como con 
la infracción.” 

b) Convención Americana sobre Derechos Humanos o “Pacto de San José”  

Este tratado fue firmado por México el 22 de noviembre de 1969, ratificado por el Senado 
el 18 de diciembre de 1980 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero 
de 1981. 

De este Convenio es aplicable el artículo 5. Derecho a la Integridad Personal : 

“1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral. 

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente 
al ser humano . 
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3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente. 

4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias 
excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de personas no 
condenadas. 

5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y 
llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su tratamiento.  

6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la 
readaptación social de los condenados.” 

c) Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la justicia de Menores 
“Reglas de Beijing”:  

Fueron adoptadas en la Asamblea General de las Naciones Unidas el 29 de noviembre de 
1985, mediante la Resolución 40/33, de esas reglas destacan las siguientes: 

“... 7. Derechos de los menores  

7.1. En todas las etapas del proceso se respetarán garantías procesales básicas tales como la 
presunción de inocencia, el derecho a ser notificado de las acusaciones, el derecho a no 
responder, el derecho al asesoramiento, el derecho a la presencia de los padres o tutores, el 
derecho a la confrontación con los testigos y a interrogar a éstos y el derecho a la 
confrontación con los testigos y a interrogar a éstos y el derecho de apelación ante una 
autoridad superior. ... 

13. Prisión Preventiva  

13.1 Sólo se aplicará la prisión preventiva como último recurso y durante el plazo más 
breve posible . 

13.2 Siempre que sea posible, se adoptarán medidas sustitutorias de la prisión preventiva , 
como la supervisión estricta, la custodia permanente, la asignación a una familia o el 
traslado a un hogar o a una institución educativa. 

13.3 Los menores que se encuentren en prisión preventiva gozarán de todos los derechos y 
garantías previstos en las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos aprobadas por 
las Naciones Unidas. 

13.4 Los menores que se encuentren en prisión preventiva estarán separados de los adultos 
y recluidos en establecimientos distintos o en recintos separados en los establecimientos en 
que haya detenidos adultos. 
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13.5 Mientras se encuentren bajo custodia, los menores recibirán cuidados, protección y 
toda la asistencia –social, educacional, profesional, psicológica, médica y física- que 
requieran, habida cuenta de su edad, sexo y características individuales.” 

d) Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad.  

Fueron adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante resolución 
45/113, del 14 de diciembre de 1990, respecto a nuestro tema son importantes las siguientes 
reglas: 

“... 38. Todo menor en edad de escolaridad obligatoria tendrá derecho a recibir una 
enseñanza adaptada a sus necesidades y capacidades y destinada a prepararlo para su 
reinserción en la sociedad. Siempre que sea posible, esta enseñanza deberá impartirse fuera 
del establecimiento, en escuelas de la comunidad, y en todo caso, a cargo de maestros 
competentes, mediante programas integrados en el sistema de instrucción pública, a fin de 
que cuando sean puestos en libertad, los menores puedan continuar sus estudios sin 
dificultad. La administración de los establecimientos deberá prestar especial atención a la 
enseñanza de los menores de origen extranjero o con necesidades culturales o étnicas 
particulares. Los menores analfabetos o que presenten problemas cognitivos o de 
aprendizaje tendrán derecho a enseñanza especial. ... 

42. Todo menor tendrá derecho a recibir formación para ejercer una profesión que lo 
prepare para un futuro empleo. ... 

79. Todos los menores deberán beneficiarse de medidas concebidas para ayudarles a 
reintegrarse en la sociedad, la vida familiar y la educación o el trabajo después de ser 
puestos en libertad. A tal fin se deberán establecer procedimientos, inclusive la libertad 
anticipada, y cursos especiales. ...” 

A continuación, hacemos referencia a las reformas realizadas a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, por fecha de aprobación y publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, con las que se da cumplimiento a lo establecido en los Convenios 
Internacionales y a la vez, se fija el Marco Jurídico Interno.  

a) Reformas al artículo 18 Constitucional para establecer un Sistema Integral de justicia 
para Adolescentes, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 12 de diciembre de 
2005.  

“Artículo 18. ... 

... 

... 

La Federación, los Estados y el Distrito Federal establecerán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, un sistema integral de justicia que será aplicable a quienes se 
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atribuya la realización de una conducta tipificada como delito por las leyes penales y tengan 
entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad , en el que se garanticen los 
derechos fundamentales que reconoce esta Constitución para todo individuo, así como 
aquellos derechos específicos que por su condición de personas en desarrollo les han sido 
reconocidos. Las personas menores de doce años que hayan realizado una conducta prevista 
como delito en la ley, sólo serán sujetos a rehabilitación y asistencia social.  

La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de instituciones, 
tribunales y autoridades especializadas en la procuración e impartición de justicia para 
adolescentes . Se podrán aplicar las medidas de orientación, protección y tratamiento que 
amerite cada caso, atendiendo a la protección integral y el interés superior del adolescente .  

Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este sistema, 
siempre que resulte procedente. En todos los procedimientos seguidos a los adolescentes se 
observará la garantía del debido proceso legal , así como la independencia entre las 
autoridades que efectúen la remisión y las que impongan las medidas . Éstas deberán ser 
proporcionales a la conducta realizada y tendrán como fin la reintegración social y familiar 
del adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y capacidades . El 
internamiento se utilizará sólo como medida extrema y por el tiempo más breve que 
proceda, y podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de catorce años de edad, 
por la comisión de conductas antisociales calificadas como graves. 

... 

... “ 

b) Reforma que instruye implementar el Sistema de Justicia Penal de Corte Acusatorio, 
publicada el 18 de junio del 2008, en el Diario Oficial de la Federación. De estas reformas a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las que tienen relevancia para el 
tema a dictaminar son los artículos 19 y 20, específicamente el apartado A., los cuales a la 
letra dicen:  

“Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta 
y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique 
con un auto de vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que se impute al 
acusado, el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos que establezcan 
que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito y que exista la probabilidad de 
que el indiciado lo cometió o participó en su comisión .  

... 

... 

... 

... 
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... 

...” 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación.  

A. De los principios generales:  

I. El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen; 

II. Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que pueda delegar en ninguna 
persona el desahogo y la valoración de las pruebas, la cual deberá realizarse de manera libre 
y lógica; 

III. Para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba aquellas que hayan 
sido desahogadas en la audiencia de juicio. La ley establecerá las excepciones y los 
requisitos para admitir en juicio la prueba anticipada, que por su naturaleza requiera 
desahogo previo; 

IV. El juicio se celebrará ante un juez que no haya conocido del caso previamente. La 
presentación de los argumentos y los elementos probatorios se desarrollará de manera 
pública, contradictoria y oral; 

V. La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, 
conforme lo establezca el tipo penal. Las partes tendrán igualdad procesal para sostener la 
acusación o la defensa, respectivamente; 

VI. Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso con cualquiera de las 
partes, sin que esté presente la otra, respetando en todo momento el principio de 
contradicción, salvo las excepciones que establece esta Constitución; 

VII. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición del 
inculpado, se podrá decretar su terminación anticipada en los supuestos y bajo las 
modalidades que determine la ley. Si el imputado reconoce ante la autoridad judicial, 
voluntariamente y con conocimiento de las consecuencias, su participación en el delito y 
existen medios de convicción suficientes para corroborar la imputación, el juez citará a 
audiencia de sentencia. La ley establecerá los beneficios que se podrán otorgar al inculpado 
cuando acepte su responsabilidad; 

VIII. El juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del procesado; 

IX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales será nula, y 
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X. Los principios previstos en este artículo, se observarán también en las audiencias 
preliminares al juicio. ...” 

c) Reforma que eleva los Derechos Humanos a Rango Constitucional, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, del 10 de junio de 2011, siendo la más importante la 
contenida en el artículo 1º, al tenor siguiente: 

“Artículo 1º. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley. 

... 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas”.  

Del anterior marco jurídico, tanto internacional como nacional, claramente se advierte la 
intención de que el menor de edad en conflicto con la ley penal tenga un proceso en que se 
respeten todos los derechos que la Ley Suprema otorga a todo adulto que ha cometido un 
delito, por tanto desde el momento de su detención hasta el momento que, en su caso, el 
menor cumpla con la sentencia impuesta, deberán ser respetados esos derechos. 

Esto es así, en virtud de que con anterioridad a la reforma de 2005 al artículo 18 
Constitucional, el proceso que se seguía a los menores de edad en manera alguna cumplía 
con esos requerimientos.  

Es partir de esa trascendente reforma que a las autoridades relacionadas con la procuración 
e impartición de justicia, así como las relacionadas con el cumplimiento de sentencias, se 
les exige una especialización para tratar con los mayores de 12 años y menores de 18 años a 
quienes se atribuya la participación en un conducta prevista como delito en la Ley Penal. 
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Toda vez que por ser menores de edad no cometen delitos, pero si la conducta que realizan 
se encuentra prevista como delito, serán sujetos a un procedimiento, en que se deben 
cumplir todas las reglas establecidas, es decir: derecho a defensa, derecho a ofrecer 
pruebas, derecho de audiencia, por citar algunos. 

La reforma de 2008 en que se establece el proceso oral y acusatorio, hace necesaria la 
adecuación de los términos establecidos en el artículo 18 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en que se habla de “realización de una conducta tipificada 
como delito por las leyes penales”; por consiguiente, el citado artículo 18 debe armonizarse 
con el 19 y 20 de la Ley Suprema, para hablar de “ a quienes se atribuya la comisión o 
participación en un hecho que la ley señale como delito”. 

Con la reforma de 2011, que eleva a rango Constitucional los derechos humanos (todos 
aquellos que son inherentes a la persona), también se precisa adecuar el multimencionado 
artículo 18, para hablar de “derechos humanos” en lugar de “derechos fundamentales”. 

Es decir, las modificaciones que se proponen a los párrafos cuarto y sexto del artículo 18 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se realizan para armonizar dicho 
precepto a las reformas antes enunciadas así como a los Tratados Internacionales firmados 
y ratificados por México, a los cuales también se ha hecho referencia en este dictamen. 

Para reafirmar la conveniencia de esta reforma, es necesario citar diversos criterios 
sostenidos por la Justicia Federal, en relación a los procesos seguidos a los adolescentes:  

SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. ALCANCE DEL 
PRINCIPIO DE TIPICIDAD, CONFORME AL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

El sistema de justicia para adolescentes se encuentra regido por el principio de legalidad, 
que en materia penal radica en que no puede sancionarse ninguna conducta ni imponerse 
pena alguna que no esté establecida en la ley. Ahora bien, de acuerdo con su diseño 
constitucional el referido artículo 18 permite que para la integración del sistema normativo 
que de él derive pueda acudirse a otras disposiciones legales. En ese tenor, la remisión que 
realicen las leyes de justicia para menores a los tipos legales previstos en los Códigos 
Penales correspondientes a la entidad federativa de que se trate, opera en cumplimiento de 
la disposición constitucional que rige el sistema relativo, en la medida en que, conforme a 
tal precepto, sólo podrá sujetarse a los adolescentes a proceso cuando las conductas 
realizadas sean tipificadas como delitos en los Códigos Penales, lo que se traduce en que 
sea la propia Ley Fundamental la que avale la remisión aludida y en que resulte innecesario 
que se legislen delitos especiales para menores. No resultaría adecuado considerar que el 
principio de tipicidad llega al extremo de impedir que, en determinado ordenamiento, se 
comprendan tipos penales aplicables a dos legislaciones distintas, máxime si éstas están 
encaminadas a definir el contenido de aquellas conductas que, a juicio del legislador, 
vulneran los mismos bienes jurídicos, de manera que del artículo 18 constitucional no se 
advierte la obligación de crear tipos penales aplicables únicamente a los menores de edad.  
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 37/2006. Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de San Luis Potosí. 22 de noviembre de 2007. Unanimidad de diez votos. 
Ausente y Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia se hizo cargo del asunto 
Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: José Antonio Abel Aguilar Sánchez, Rosalía 
Argumosa López, Jaime Flores Cruz, Miriam Flores Aguilar, María Amparo Hernández 
Chong Cuy, Miguel Enrique Sánchez Frías y Laura García Velasco.  

El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 75/2008, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciocho de agosto de dos mil 
ocho.  

SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. ALCANCE DE LA 
GARANTÍA DEL DEBIDO PROCESO, CONFORME AL ARTÍCULO 18 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

Tratándose de la justicia de menores y en función de los derechos genéricos y específicos 
que se les reconocen en la reforma y adición al artículo 18 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la garantía de debido proceso, si bien aplica en términos 
generales como sucede en los procedimientos penales seguidos contra adultos, posee 
algunas modalidades que es preciso atender por el legislador al regular los procedimientos 
correspondientes, así como por quienes operen en el sistema. Así, la indicada garantía 
adquiere alcance y contenido propios, de modo que deben establecerse derechos y 
condiciones procesales específicos para los adolescentes , contenidos en una regulación 
adjetiva dedicada a regular los procedimientos seguidos contra ellos frente a la realización 
de conductas delictuosas, que puede preverse en las leyes de justicia para adolescentes o en 
los Códigos de Procedimientos Penales de las entidades federativas, aunque sin llegar al 
extremo de proscribir de manera absoluta que, en esos cuerpos normativos, se acuda a la 
supletoriedad, siempre y cuando ésta se circunscriba a regular los aspectos adjetivos que no 
necesariamente deben ser modalizados. Esto es, para satisfacer la exigencia constitucional, 
el legislador deberá emitir las normas instrumentales propias de este sistema integral, 
atendiendo a los requisitos exigidos por la indicada norma constitucional, cuyo propósito es 
que el proceso sea distinto del de los adultos, en razón de las condiciones concretas propias 
de los menores de edad, esto es, tomando en cuenta su calidad de personas en desarrollo, 
destacando como uno de los elementos más importantes, el reconocimiento del derecho a la 
defensa gratuita y adecuada desde el momento en que son detenidos y hasta que finaliza la 
medida. Por ello, resulta de gran importancia poner énfasis en que la necesidad de 
instrumentar un debido proceso legal, en lo relativo a la justicia de menores, es uno de los 
principales avances que se significan en la reforma constitucional, lo que se debe 
fundamentalmente a que, en gran medida, los vicios del sistema tutelar anterior se 
originaban en la carencia de la referida garantía constitucional, debida en parte a la 
concepción de los menores como sujetos necesitados de una protección tutelar, en virtud de 
la cual se les excluía del marco jurídico de protección de los derechos de todos los adultos 
sujetos a un proceso penal.  

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 37/2006. Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de San Luis Potosí. 22 de noviembre de 2007. Unanimidad de diez votos. 
Ausente y Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia se hizo cargo del asunto 
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Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: José Antonio Abel Aguilar Sánchez, Rosalía 
Argumosa López, Jaime Flores Cruz, Miriam Flores Aguilar, María Amparo Hernández 
Chong Cuy, Miguel Enrique Sánchez Frías y Laura García Velasco.  

El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 76/2008, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciocho de agosto de dos mil 
ocho.  

SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. ALCANCE DEL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE LAS MEDIDAS, CONFORME AL 
ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.  

El indicado principio tiene tres perspectivas: 1) Proporcionalidad en la punibilidad de las 
conductas, referida a la que el legislador señala para los delitos previstos en la norma 
general aplicable a los menores, la cual podrá verse satisfecha una vez que se señalen penas 
distintas para cada conducta tipificada como delito. 2) Proporcionalidad en la 
determinación de la medida, la cual considera tanto las condiciones internas del sujeto, 
como las externas de la conducta que despliega, esto es, deberá atender tanto al bien 
jurídico que quiso proteger como a su consecuencia, sin que implique el sacrificio 
desproporcionado de los derechos de quienes los vulneran; de manera que el juzgador 
puede determinar cuál será la pena aplicable, que oscila entre las que el legislador 
estableció como mínimas y máximas para una conducta determinada. 3) Proporcionalidad 
en la ejecución, que implica el principio de la necesidad de la medida, lo que se configura 
no sólo desde que es impuesta, sino a lo largo de su ejecución, de manera que la 
normatividad que se expida debe permitir la eventual adecuación de la medida impuesta 
para que continúe siendo proporcional a las nuevas circunstancias del menor.  

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 37/2006. Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de San Luis Potosí. 22 de noviembre de 2007. Unanimidad de diez votos. 
Ausente y Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia se hizo cargo del asunto 
Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: José Antonio Abel Aguilar Sánchez, Rosalía 
Argumosa López, Jaime Flores Cruz, Miriam Flores Aguilar, María Amparo Hernández 
Chong Cuy, Miguel Enrique Sánchez Frías y Laura García Velasco.  

El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 77/2008, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciocho de agosto de dos mil 
ocho.  

INTERNAMIENTO DEFINITIVO. CORRESPONDE A LA AUTORIDAD EJECUTORA 
DETERMINAR EL MOMENTO PARA LA SUSTITUCIÓN DE ESA MEDIDA POR LA 
DE MENOR GRAVEDAD (CÓDIGO DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL 
ESTADO DE PUEBLA).  

Aun cuando ese ordenamiento no establece expresamente a qué autoridad corresponde 
determinar el momento en que debe aplicarse la medida de menor gravedad por la que 
puede ser sustituida la definitiva impuesta, de una interpretación sistemática del citado 



Gaceta Parlamentaria, año XVIII, número 4258-II, martes 21 de abril de 2015 

18 
 

ordenamiento se colige que si bien corresponde a la autoridad judicial establecerla, dado el 
conocimiento directo que tiene del adolescente durante el procedimiento, a la autoridad 
ejecutora corresponde aplicarla y, en su caso, determinar el momento apropiado para 
hacerla efectiva, pues con base en los resultados que durante la etapa de ejecución arroje el 
adolescente respecto del plan individualizado de ejecución, elaborado por las autoridades 
del centro de internamiento y autorizado por la Dirección de Ejecución de Medidas, tiene 
también facultad de decidir en un momento dado si resulta o no contraproducente, para la 
total reinserción de aquél, que siga cumpliendo con la medida principal y, por ende, la 
conveniencia de que ésta sea sustituida por la de menor gravedad; sobre todo porque la 
medida de mayor gravedad es aplicada por la autoridad ejecutora en el momento en que 
considera que el adolescente ha incumplido con la medida principal, de forma tal que es de 
considerarse que el sustitutivo de menor gravedad debe ser también aplicado por ella, pues 
tiene como finalidad reintegrar al adolescente a su ámbito social y familiar, así como el 
desarrollo de su persona y capacidades, sin necesidad de que cumpla la medida definitiva.  

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO 
CIRCUITO.  

Amparo directo 143/2011. 23 de junio de 2011. Mayoría de votos. Disidente: José Mario 
Machorro Castillo. Ponente: Margarito Medina Villafaña. Secretaria: María del Rocío 
Moctezuma Camarillo.  

Del contenido de estas resoluciones, se desprende la obligación de las autoridades de 
procuración e impartición de justicia, así como las de cumplimiento de sanciones, de 
respetar todos los derechos de los adolescentes sujetos a un procedimiento, esos derechos 
comprenden los humanos, de respeto a la dignidad de las personas, y los relativos al 
procedimiento, como son el debido proceso, la proporcionalidad en las sanciones y por 
tratarse de adolescentes, su reintegración a la sociedad y la familia, fomentando el 
desarrollo de sus capacidades y habilidades. 

En cuanto a facultades concurrentes de la Federación y las entidades Federativas, conviene 
citar el criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es 
del tenor siguiente:  

FACULTADES CONCURRENTES EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. SUS 
CARACTERÍSTICAS GENERALES.  

Si bien es cierto que el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que: “Las facultades que no están expresamente concedidas por esta 
Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados.”, también 
lo es que el Órgano Reformador de la Constitución determinó, en diversos preceptos, la 
posibilidad de que el Congreso de la Unión fijara un reparto de competencias, denominado 
“facultades concurrentes”, entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios e, 
inclusive, el Distrito Federal, en ciertas materias, como son: la educativa (artículos 3o., 
fracción VIII y 73, fracción XXV), la de salubridad (artículos 4o., párrafo tercero y 73, 
fracción XVI), la de asentamientos humanos (artículos 27, párrafo tercero y 73, fracción 
XXIX-C), la de seguridad pública (artículo 73, fracción XXIII), la ambiental (artículo 73, 
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fracción XXIX-G), la de protección civil (artículo 73, fracción XXIX-I) y la deportiva 
(artículo 73, fracción XXIX-J). Esto es, en el sistema jurídico mexicano las facultades 
concurrentes implican que las entidades federativas, incluso el Distrito Federal, los 
Municipios y la Federación, puedan actuar respecto de una misma materia, pero será el 
Congreso de la Unión el que determine la forma y los términos de la participación de 
dichos entes a través de una ley general.  

Controversia constitucional 29/2000. Poder Ejecutivo Federal. 15 de noviembre de 2001. 
Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Pedro Alberto Nava 
Malagón. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de diciembre en curso, 
aprobó, con el número 142/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito 
Federal, a seis de diciembre de dos mil uno. 

En consecuencia, con la finalidad de establecer lineamientos de aplicación en materia 
federal y para las entidades federativas, para fijar un marco jurídico único para los 
procedimientos penales que se siguen a los adolescentes, es por lo que procede modificar el 
inciso c) de la fracción XII del artículo 73, a fin de que el Congreso de la Unión tenga 
posibilidades de emitir una legislación procesal penal única en la materia, para el 
establecimiento, creación y manejo de los sistemas integrales de justicia para los 
adolescentes por la Federación y por las entidades federativas, sin que esto implique 
invasión de la soberanía de las entidades. 

Respecto a la abrogación de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el 
Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, si bien es 
cierto que en los hechos quedó superada con la reforma al artículo 18 constitucional el año 
2005, y que su abrogación se declaró al expedirse la Ley Federal de Justicia para 
Adolescentes, cuyo inicio de vigencia se determinó mediante la reforma a esta Ley que 
fuera publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de Diciembre de 2014, sin 
embargo, como lo sostiene el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 
Circuito resulta necesaria y correcta la abrogación formal en este Decreto de la Ley para el 
Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en Materia Común, en virtud 
de su inaplicabilidad por las autoridades en el territorio nacional, lo anterior de 
conformidad al nuevo sistema garantista para adolescentes. La resolución en comento, a la 
letra dice:  

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. HASTA EN TANTO SE ESTABLEZCA EL 
SISTEMA INTEGRAL EN EL ORDEN FEDERAL, EN TODO LO QUE 
CORRESPONDA AL PROCEDIMIENTO RELATIVO, ES APLICABLE LA LEY DE 
JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO Y NO LA LEY PARA 
EL TRATAMIENTO DE MENORES INFRACTORES, PARA EL DISTRITO FEDERAL 
EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL.  

Conforme al diseño del sistema integral de justicia para adolescentes , establecido por el 
artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por reforma a 
dicho numeral publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2005, 
es factible sostener, con ánimo de hacer vigente y eficaz el nuevo derecho constitucional de 
justicia para adolescentes en el Estado de México, que en todo lo relativo al procedimiento 
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respectivo, incluyendo la valoración de pruebas, entre otros temas, es aplicable la Ley de 
Justicia para Adolescentes de la misma entidad, en tanto recoge, instrumenta y desarrolla 
los principios, los derechos y las garantías modalizadas o específicas emanadas de la 
reforma constitucional relativa y de lo establecido al respecto por los tratados 
internacionales, y no así la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, para el Distrito 
Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, pues aunque la 
reforma constitucional aludida no establece la abrogación o la derogación expresa de la 
normativa de dicha legislación en materia federal, su aplicación no puede sostenerse e 
ignorar dicha reforma constitucional; lo anterior es así, porque a la luz del actual derecho 
constitucional de los menores, resulta inadmisible aplicar al caso particular la citada ley en 
materia federal, dado que establece y regula el pasado sistema tutelar, que precisamente fue 
abandonado con la reforma constitucional en materia de justicia para adolescentes de que se 
trata; admitir lo contrario, sería tanto como aplicar una ley que, aunque siga vigente, ha sido 
superada y, por ende, se contravendría constitucionalmente en perjuicio del infractor el 
nuevo sistema garantista para adolescentes .  

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.AMPARO DIRECTO 295/2009. 8 de abril de 2010. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Luis Silva Banda. Secretario: Juan Miguel Ortiz Marmolejo.  

Esta dictaminadora coincide con la colegisladora en precisar que el objetivo del sistema de 
justicia para adolescentes es lograr que el funcionamiento y la operación del mismo sean 
integrales, congruentes y eficaces en todo el país, acordes a los principios establecidos por 
la Ley Fundamental. 

El funcionamiento del sistema integral de justicia para adolescentes tiene como objetivo la 
efectividad tanto de las autoridades federales como de las locales en el ámbito de su 
actuación cotidiana, por lo que es necesario contemplar, además de la etapa de 
implementación, las correspondientes a su funcionamiento y desarrollo, que necesariamente 
entrañan cuestiones relativas a la formación y capacitación de servidores públicos y a la 
infraestructura física y material. 

Por lo anterior resulta imperante que la legislación nacional de justicia para adolescentes 
contemple los mecanismos necesarios para la celebración de acuerdos de coordinación y 
convenios de colaboración entre autoridades federales y locales, tendientes a lograr el 
funcionamiento y la operación efectiva del sistema. En ese sentido, en esos acuerdos y 
convenios podrán establecerse los compromisos de actuación para los asuntos en los que 
exista atención de los órdenes locales a los casos federales en su investigación, 
enjuiciamiento o ejecución de medidas de orientación, protección y tratamiento, incluidas 
las de internamiento, por la comisión de delitos previstos en leyes federales. Es por ello que 
al considerarse los presupuestos de egresos, tanto locales como federal, será necesario 
contemplar que las partidas para la implementación, funcionamiento y desarrollo del 
sistema; en el caso particular del presupuesto federal y con la previa opinión de la entidades 
federativas, cabe prever las partidas presupuestales y eventuales transferencias de recursos 
a las autoridades locales del sistema de justicia para adolescentes en los casos donde éstas 
atiendan funciones administrativas y jurisdiccionales de carácter federal, incluyendo las 
relativas a la implementación, funcionamiento y desarrollo del sistema. 
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Por lo anteriormente expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el artículo 135 de la 
Constitución, la Comisión de Puntos Constitucionales, somete a consideración del Pleno de 
la Cámara de Diputados, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMAN LOS PÁRRAFOS CUARTO Y 
SEXTO DEL ARTÍCULO 18 Y EL INCISO C) DE LA FRACCIÓN XXI DEL 
ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES.  

ÚNICO.- Se reforman los párrafos cuarto y sexto del artículo 18 y se reforma el inciso c) de 
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 18. ... 

... 

... 

La Federación y las entidades federativas establecerán en el ámbito de sus respectivas 
competencias, un sistema integral de justicia para los adolescentes, que será aplicable a 
quienes se atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito y 
tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Este sistema 
garantizará los derechos humanos que reconoce la Constitución para toda persona, así como 
aquellos derechos específicos que por su condición de personas en desarrollo les han sido 
reconocidos a los adolescentes. Las personas menores de doce años a quienes se atribuya 
que han cometido o participado en un hecho que la ley señale como delito, sólo podrán ser 
sujetos de asistencia social. 

... 

Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este sistema, 
siempre que resulte procedente. El proceso en materia de justicia para adolescentes será 
acusatorio y oral, en el que se observará la garantía del debido proceso legal, así como la 
independencia de las autoridades que efectúen la remisión y las que impongan las medidas. 
Éstas deberán ser proporcionales al hecho realizado y tendrán como fin la reinserción y la 
reintegración social y familiar del adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y 
capacidades. El internamiento se utilizará sólo como medida extrema y por el tiempo más 
breve que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de catorce 
años de edad, por la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito.  

... 

... 

... 
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Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

I. a XX. ... 

XXI. Para expedir: 

a) ... 

... 

b) ... 

c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de 
solución de controversias, de ejecución de penas y de justicia penal para adolescentes, que 
regirá en la República en el orden federal y en el fuero común. 

... 

... 

XXII. a XXX. ... 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo.- El Congreso de la Unión dentro de los 180 días naturales siguientes a la 
publicación de este Decreto en el Diario Oficial de la Federación, deberá expedir la 
legislación nacional en materia de justicia para adolescentes, previendo las disposiciones 
transitorias necesarias para diferenciar el inicio de su vigencia, en función de la etapa del 
proceso de implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en que se encuentren. 
En razón de lo anterior, se abroga la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012. 

La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en materia de 
Fuero Común y para toda la República en materia de Fuero Federal, así como la legislación 
vigente en materia de justicia para adolescentes expedida por las Legislaturas de los 
Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, continuarán en vigor hasta que 
inicie la vigencia de la legislación nacional que expida el Congreso de la Unión conforme 
al presente Decreto. 

Tercero.- Los procedimientos de justicia para adolescentes y la ejecución de las medidas 
sancionadoras, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la legislación nacional 
que establece el presente Decreto, serán concluidos conforme a las disposiciones vigentes 
al momento de iniciarse dichos procedimientos y ejecución de medidas sancionadoras. 
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Cuarto.- El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, deberán prever los recursos necesarios para la debida implementación, 
funcionamiento y desarrollo del sistema de justicia para adolescentes. Las partidas para 
tales propósitos deberán señalarse en los presupuestos de egresos correspondientes.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de dos mil quince. 

La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Alejandro Sánchez Camacho (rúbrica), presidente; Marcos Aguilar Vega 
(rúbrica), Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), Pedro Ignacio Domínguez Zepeda (rúbrica), 
Raymundo King de la Rosa, Lizbeth Loy Gamboa Song (rúbrica), Luis Fernando 
Domínguez Martín del Campo (rúbrica), Danner González Rodríguez (rúbrica), Ruth 
Zavaleta Salgado (rúbrica), Sonia Rincón Chanona (rúbrica), Julisa Mejía Guardado 
(rúbrica), Carlos Angulo Parra (rúbrica), José Alfredo Botello Montes (rúbrica), secretarios; 
Ricardo Villarreal García (rúbrica), Elizabeth Oswelia Yáñez Robles (rúbrica), Ricardo 
Villarreal García, Lourdes Medina Valdés, Silvia Ortiz Ortega (rúbrica), Martha Loera 
Arámbula (rúbrica)Laura Guadalupe Vargas Vargas (rúbrica), Gloria Elizabeth Núñez 
Sánchez (rúbrica), Giuliana Guadalupe Quiroz Ávila (rúbrica), Délvim Fabiola Bárcenas 
Nieves (rúbrica), José Alberto Rodríguez Calderón, Ricardo Cantú Garza, Antonio Cuéllar 
Steffan (rúbrica), Amalia Dolores García Medina, José Ángel Ávila Pérez (rúbrica), Luis 
Ángel Xariel Espinosa Cházaro, Fernando Zárate Salgado (rúbrica), Liliam Mara Flores 
Ortega Rodríguez (rúbrica), Brisa Esmeralda Céspedes Ramos (rúbrica). 
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475 

De la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de decreto que reforma el artículo 115 
de la Ley Agraria. 

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Reforma Agraria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 
45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; 80, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV, y 167, 
numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a la honorable asamblea, 
el siguiente 

Dictamen 

Antecedentes  

1. Con fecha 5 de junio de 2013, la Mesa Directiva de la LXII Legislatura, mediante oficio 
número CP2R1A.574 turnó para dictamen a esta Comisión de Reforma Agraria, el 
expediente número 2172, que contiene la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
reforma el artículo 115, de la Ley Agraria, a cargo de la diputada María Concepción 
Ramírez Diez Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

2. La Comisión de Reforma Agraria, integra a través de su secretaría técnica, las opiniones 
de sus diputados integrantes y entra al estudio de la Iniciativa con fundamento en el cual, 
formula proyecto de dictamen para la consideración del pleno de las diputadas y los 
diputados integrantes de esta Comisión, para su estudio y aprobación en su caso. 

3. Con fecha 20 de noviembre de 2013, se reúne en pleno la Comisión de Reforma Agraria 
para conocer el proyecto de dictamen, estudiarlo, analizarlo y en su caso aprobarlo, misma 
que al examinar el proyecto de dictamen, además de los antecedentes que aquí se reseñan, 
se estudiaron de la iniciativa las siguientes motivaciones: 

I. Planteamiento del problema a ser resuelto por la iniciativa: El acaparamiento de tierras 
fue una de las principales causas por las cuales se gestó la Revolución Mexicana a 
principios del siglo XX. 

Con la mala interpretación y aplicación de la Ley de Baldíos del 20 de julio de 1863, 
expedida por el Presidente Benito Juárez, se cometieron abusos en contra de las 
comunidades indígenas y campesinas del país durante el gobierno del Presidente Porfirio 
Díaz, puesto que se afectó a un gran número de personas, orillando a los campesinos a 
tomar las armas en el llamado de Francisco I. Madero a la insurgencia. 

Posteriormente, con la llamada Ley de Colonización de 1885 y la Ley Federal de Baldíos 
de 1894, se crearon las llamadas compañías deslindadoras, a las cuales se les confió el 
encargo de descubrir y deslindar, medir y fraccionar terrenos baldíos, que protegidas por la 
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clase que detentaba el poder, se hicieron de tierras que en algunos casos, contaban con 
títulos de propiedad y que laboraban y cultivaban los campesinos. 

Fue así como pueblos enteros se vieron desposeídos de sus tierras y pasaron a manos de 
quienes tenían los medios para comprarlas y acapararlas de forma desproporcionada. 

La lucha armada iniciada en 1911 y convocada desde el año inmediato anterior produjo una 
lucha cruenta en la que los campesinos tomaron las armas con la esperanza de que las 
tierras acaparadas por los hacendados y latifundistas regresaran a sus manos. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgada en 1917 y vigente 
hasta nuestros días fue la primera en consagrar en una Carta Magna los llamados derechos 
sociales, como el agrario, el laboral y a la educación.  

Es a partir de la reforma del 6 de enero de 1992 al artículo 27 de la constitución en el que 
queda establecida la prohibición de los latifundios en los Estados Unidos Mexicanos, ya 
que antes se atribuía a las entidades federativas, territorios y al Distrito Federal, el fijar los 
límites territoriales que podía poseer cada individuo. 

Sin embargo, a más de veinte años de promulgada esta reforma y la Ley Agraria que regula 
este apartado de la disposición constitucional, ninguna otra legislatura ha considerado que 
dicha prohibición quede plasmada en las leyes secundarias del orden jurídico nacional. 

II. Antecedentes, exposición de motivos e iniciativa. Que reforma el artículo 115 de la Ley 
Agraria, recibida de la diputada María Concepción Ramírez Díez Gutiérrez, del Grupo 
Parlamentario del PAN, en la sesión de la Comisión Permanente del miércoles 5 de junio de 
2013. 

La suscrita, diputada federal María Concepción Ramírez Diez Gutiérrez, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en la fracción II del 
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 
6, numeral 1, fracción I, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
el artículo 115 de la Ley Agraria al tenor de lo siguiente: 

Antecedentes 

Durante el gobierno del dictador Porfirio Díaz, se lograron importantes avances al interior 
del país tales como, el ferrocarril que, facilitó el transporte de mercancías y personas, el 
teléfono que permitió comunicarse inmediatamente con gente a distancia, los bancos que 
ayudaron a mejorar la economía mexicana y, la electricidad que mejoro y ayudo al progreso 
de los procesos de producción y cambio la forma de vida cotidiana de las personas. 

Sin embargo, dejaban un tema fundamental para el crecimiento y expansión a nivel mundial 
del país, pues estaban haciendo a un lado el campo y la serie de dificultades que en su 
momento atravesaban. 
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Con el porfiriano se crearon los llamados latifundios definidos del latín latifundium, una 
finca rústica de amplias dimensiones. Se trata de una explotación agraria de gran extensión 
que por lo general, no utiliza la totalidad de sus recursos de manera eficiente. Asimismo, se 
considera latifundista a la persona que dispone de uno o más latifundios, “...Es el 
acaparamiento o concentración de tierras de propiedad particular por individuos o de alguna 
sociedad, siempre y cuando excedan los límites establecidos...” (Procuraduría Agraria, 
2006, página 91).1  

Explotaciones agrarias de grandes dimensiones en las que no se aprovechaban los recursos 
que tenían disponibles. Sin lugar a dudas fue, uno de los problemas más graves que ha 
sufrido el país a lo largo de su historia. 

No existe una cantidad fija de hectáreas que conviertan a un campo en un latifundio, sino 
que depende de la región y de las prácticas asociadas a la explotación agraria. 

La enorme concentración de riqueza territorial en unas cuantas manos, en detrimento de la 
gran mayoría de la población, iniciada en el periodo colonial con la conquista española, 
estaban localizados en las llamadas haciendas, en las que los dueños trataban horriblemente 
a sus empleados que en realidad eran sus esclavos y quienes tenían una paga muy pequeña 
misma que, no les alcanzaba ni siquiera para cubrir sus necesidades básicas como comer y 
vestir, ni siquiera para su persona en sí. 

Exposición de Motivos 

El reparto de tierras entre los conquistadores para su explotación agropecuaria fue el punto 
de partida con el paso del tiempo, dio lugar a una acumulación de tierras como símbolo de 
prestigio y poder dentro de la sociedad colonial, parcialmente dedicada a la agricultura o la 
ganadería, típica de las sociedades tradicionales donde una clase de terratenientes poseía 
una gran parte de las tierras útiles y disfruta de elevado prestigio social y decisivo poder 
político. 

Esto ha originado grandes tensiones y conflictos sociales cuando el crecimiento de la 
población exige más producción de alimentos y reparto de tierras. Estos problemas han 
llevado a revueltas campesinas, las cuales han forzado o impulsado la necesidad de 
reformas agrarias para repartir la tierra y hacerla más productiva. 

De estos conflictos, muchas veces generalizados, ha surgido la propuesta de efectuar una 
Reforma Agraria, capaz de dar tierras a los campesinos o de acelerar el desarrollo 
capitalista del campo, tal y como se ha venido reformando el propio artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual, hace referencia que en los 
Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los latifundios. 

Es fundamental considerar, aquellas reglas jurídicas que dan lugar al latifundismo y que 
deben ser derogadas, ya que como es de su conocimiento esta práctica tuvo su límite en la 
revolución que estalló en 1910, costando la pérdida de muchos mexicanos que lucharon por 
obtener un pedazo de tierra para trabajarla; sin duda las condiciones en las que actualmente 
vivimos no son las mismas que las de principio del anterior siglo, sin embargo el 
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acaparamiento excesivo de tierras por una sola persona no es un problema de ayer, es actual 
y por ello hay que impedir que se vuelva a generar. 

No contar con una propiedad, sigue siendo tema actual de muchos mexicanos que aún 
teniendo empleo formal o bien que se dedican al campo y son explotados continúan sin 
tener tierra propia. La situación en el campo se complica, aunado a ello, se suma la 
migración a la Ciudad ya que, de ninguna manera se han elevado sus condiciones de vida y 
han tenido que enajenar su fuente de vida y de su familia. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a su consideración 

Decreto por el que se reforma el artículo 115 de la Ley Agraria  

Primero. Se reforma el artículo 115 de la Ley Agraria para quedar redactado como sigue: 

Artículo 115. Para los efectos del párrafo tercero y la fracción XV del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan prohibidos los latifundios 
en las superficies de tierras agrícolas, ganaderas o forestales que, siendo propiedad de un 
solo individuo, excedan los límites de la pequeña propiedad. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo establecido en el presente 
ordenamiento. 

Nota  

1 Glosario de Términos jurídico-agrario Procuraduría Agraria, México, 2006, 172p. 

Dado en Comisión Permanente de Estados Unidos Mexicanos, 3 de junio de 2013. 

Diputada María Concepción Ramírez Díez Gutiérrez (rúbrica) 

(Turnada a la Comisión de de Reforma Agraria. Junio 5 de 2013.) 

Considerando 

Primero. Del estudio pormenorizado de la iniciativa a cargo de la diputada María 
Concepción Ramírez Diez Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
y turnada a esta comisión el día 05 de junio de 2013 se advierte que la iniciativa en 
comento no contraviene ninguna disposición constitucional y que la prohibición que se 
pretende crear no ha sido establecida en ninguna otra Ley secundaria, por lo que cumple 
con los requisitos de fondo que se requiere. 
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Segundo. Si bien es cierto que los latifundios se encuentran prohibidos por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y que en la exposición de motivos de la iniciativa 
materia del presente dictamen se reconoce dicha prohibición constitucional, también lo es 
que en la Ley Agraria, que regula lo concerniente a la tenencia de la tierra y define 
claramente las extensiones máximas de tierra que un solo individuo puede tener en 
propiedad, no establece esta prohibición en su texto, por lo que, sin menoscabo de la 
jerarquización de las leyes regulada por el artículo 133 de la misma Carta Magna, se hace 
necesario establecer dicha prohibición en la ley en comento. 

Tercero. Evitar problemas generados por la tenencia de la tierra, a través de la 
promulgación de las leyes que favorezcan un mejor reparto y una mayor equidad en la 
tenencia de la tierra, es una de las principales labores que se realizan desde el Congreso de 
la Unión, por lo que es menester para los legisladores establecer las condiciones para que 
circunstancias semejantes a las que imperaban en el porfiriato no se repitan. 

Cuarto. No obstante lo anterior, en la redacción de la propuesta de modificación al artículo 
115 de la Ley Agraria, que figura en el cuerpo de la iniciativa, encontramos un error 
lingüístico que imposibilita la existencia de un orden lógico-jurídico, acorde con las 
motivaciones y espíritu de la iniciativa, pues de su simple lectura se desprende que los 
latifundios quedan prohibidos única y exclusivamente dentro de las tierras agrícolas, 
ganaderas o forestales, que, siendo propiedad de un solo individuo excedan los límites de la 
pequeña propiedad. Es decir, el supuesto normativo con el cual se prohíben los latifundios, 
es precisamente dentro de las tierras que actualmente constituyen un latifundio únicamente. 
La diferencia esencial entre la norma vigente y la propuesta es que en el primero de ellos se 
define lo que se considera un latifundio, en tanto que en la segunda, por un error en su 
redacción, incorpora la prohibición de los latifundios, sin que exista un nexo lingüístico 
entre la definición y la prohibición. 

Quinto. Para el estudio de la materia del presente dictamen, se estudiaron distintas obras 
como la Teoría pura del Derecho de Hans Kelsen (Kelsen, Hans. Teoría pura del derecho, 
1993, Ed. Porrúa, México) con la finalidad de establecer que la iniciativa fuera acorde con 
la jerarquización de las normas jurídicas y que la propuesta planteada no genere una 
controversia de orden constitucional. Además se consultó la obra de Eliseo Muro Ruiz en 
relación a la lingüística y la forma en que se presentó la iniciativa (Muro Ruiz, Eliseo. 
Algunos elementos de técnica legislativa. 1ª reimpresión. pp. 48-58), con lo cual se 
concluyó que la iniciativa adolece de un error lingüístico. 

Sexto. En relación con el considerando cuarto, y con la finalidad de evitar conflictos 
mayores e inseguridad jurídica, se propone hacer una modificación de forma al texto 
propuesto como reforma del artículo 115 de la Ley Agraria, sin que de ninguna forma se 
altere el espíritu, intención y motivaciones de la misma, en el cual se elimina la referencia 
constitucional, por considerarse innecesaria y se establece un nexo lingüístico entre la 
prohibición de los latifundios y lo que debe entenderse como tal. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de la Reforma Agraria, somete a la 
consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de  
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Decreto por el que se reforma el artículo 115 de la Ley Agraria  

Único. Se reforma 115 de la Ley Agraria, para quedar como sigue: 

Artículo 115. En los Estados Unidos Mexicanos, quedan prohibidos los latifundios 
considerándose como tales a las superficies de tierras agrícolas, ganaderas o forestales que, 
siendo propiedad de un solo individuo, excedan los límites de la pequeña propiedad . 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de diciembre de 2013. 

La Comisión de Reforma Agraria  

Diputados: Gisela Mota Ocampo (rúbrica), presidenta; Omar Antonio Borboa Becerra, José 
Guadalupe García Ramírez (rúbrica), Martha Berenice Álvarez Tovar (rúbrica), Jesús 
Morales Flores (rúbrica), Juan Manuel Rocha Piedra (rúbrica), Maricruz Cruz Morales 
(rúbrica), José Luis Esquivel Zalpa (rúbrica en contra), Yazmín de los Ángeles Copete 
Zapot (rúbrica), María Concepción Navarrete Vital (rúbrica), Blas Ramón Rubio Lara 
(rúbrica), secretarios; Felipe de Jesús Almaguer Torres (rúbrica), María Celia Urciel 
Castañeda (rúbrica), Darío Badillo Ramírez (rúbrica), Luis Gómez Gómez, Lisandro 
Arístides Campos Córdova, José Pilar Moreno Montoya (rúbrica), Óscar Bautista Villegas, 
José Humberto Vega Vázquez (rúbrica), Héctor Narcia Álvarez (rúbrica), Darío Zacarías 
Capuchino (rúbrica), José Antonio Rojo García de Alba (rúbrica), Guillermo Sánchez 
Torres (rúbrica), José Antonio León Mendívil (rúbrica), Lisandro Arístides Campos 
Córdova (rúbrica), Diana Karina Velázquez Ramírez (rúbrica), Alicia Concepción Ricalde 
Magaña (rúbrica), Ángel Abel Mavil Soto (rúbrica). 
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476 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se 
establecen las características de la moneda conmemorativa del centésimo aniversario de la 
Batalla de Celaya.  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXII 
Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada la Iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se establecen las características de una Moneda Conmemorativa del 
100 aniversario de la Batalla de Celaya en 1915. 

La Comisión legislativa que suscribe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 
44, 45 de la Ley Orgánica del Congreso general de los Estados Unidos Mexicanos, 80, 81, 
82, 84, 85, 157, 158, 173, 174, 182, 187 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, se abocó al análisis, discusión y valoración de los proyectos de la iniciativa 
que se menciona. 

Asimismo, conforme a las consideraciones de orden general y específico, como a las 
valoraciones que del sentido del proyecto de la iniciativa de referencia realizaron los 
integrantes de esta Comisión legislativa, se somete a la consideración de esta honorable 
asamblea el siguiente dictamen: 

Antecedentes  

1. En la sesión de 10 de marzo de 2015, el diputado Jesús Oviedo Herrera del Grupo 
Parlamentario del PAN, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
establecen las características de una moneda conmemorativa del 100 aniversario de la 
Batalla de Celaya en 1915. 

2. En la misma fecha, la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, turnó la referida 
iniciativa a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su estudio y dictamen, 
mediante oficio DGPL 62-II-5-2589 . 

3. Los integrantes de esta Comisión Legislativa realizaron diversos trabajos, a efecto de que 
contaran con mayores elementos que les permitieran analizar y valorar el contenido de la 
citada iniciativa, expresar sus consideraciones de orden general y específico a la misma, e 
integrar el presente Dictamen. 

Descripción de la iniciativa  

Expone el diputado Oviedo Herrera que el 10 de agosto de 1914, los “Acuerdos de 
Teoloyucan”, establecían la entrada del Ejército Constitucionalista en la capital y las 
condiciones de rendición y disolución del ejército huertista. 
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El general Obregón intentó en vano dialogar con Villa para resolver la conflictiva situación, 
pero el caudillo del norte logró apresarlo y estuvo, incluso, a punto de fusilarlo. Una vez 
concluida la convención de Aguascalientes, en octubre de 1914, y de que Pancho Villa y 
Emiliano Zapata entraran en la capital, Álvaro Obregón siguió a Carranza en calidad de jefe 
del Ejército de Operaciones. 

Desaparecido el régimen Huertista, quedaron triunfantes los elementos revolucionarios, 
pero no hubo entre ellos paz ni armonía pues entre Venustiano Carranza y Emiliano Zapata 
no hubo entendimiento, como tampoco lo hubo con Francisco Villa, puesto que Carranza le 
pedía a Zapata que lo reconociera como presidente y cesara la lucha, Zapata aceptaba 
siempre y cuando Carranza aceptara el Plan de Ayala. 

Venustiano Carranza entonces decide enviar a Álvaro Obregón a convencer a Francisco 
Villa, pero tratando Obregón de atacar a las tropas Villistas por un lado y lograr una alianza 
por el otro, es descubierto por Villa y este manda fusilarlo, pero Serrano y Raúl Madero 
evitan que Obregón sea fusilado aceptando las condiciones de Villa y firman un acuerdo, 
logrando escapar a Chihuahua y a medio camino Villa recibe un telegrama de Venustiano 
Carranza en donde éste rechaza el acuerdo; Villa persigue a Obregón pero ya no lo alcanza 
y rompe definitivamente con Carranza. 

En esta situación algunos revolucionarios convocaron a una convención, en octubre de 
1914, para hallar una fórmula que conciliara los distintos intereses y evitara una ruptura 
peligrosa entre los triunfadores. 

Sus primeras sesiones tuvieron lugar en la Capital y las posteriores fueron las que tuvieron 
lugar en Aguascalientes, por lo que se conoce como Convención de Aguascalientes. 

En la convención se decide invitar a los zapatistas, con voz pero sin voto; ahí se encuentran 
por fin zapatistas y Villistas que descubrieron sus similitudes. 

Los primeros quince días transcurrieron con discursos en donde se exponían los diversos 
puntos de vista hasta que llegan los zapatistas a la convención, se estudian los diversos 
postulados y se aprueba el Plan de Ayala. 

Pero los convencionistas no sólo obtuvieron el visto bueno de todos los demás pues la 
unión Villa-Zapata logra mayoría, sino que además convencen a algunos obregonistas y 
carrancistas, con lo que la división se ahondó al nombrarse por ellos Presidente a Eulalio 
Gutiérrez, un Villista, quién tomó el cargo el 3 de noviembre de 1914 y lo abandonó el 28 
de mayo de 1915, en franca oposición a Carranza. 

Las tropas convencionistas obligaron a Venustiano Carranza a salir de la Capital y tomar el 
rumbo de Veracruz, en donde logró establecerse y aún disponer de tiempo para expedir 
leyes de particular importancia, como la Ley de Relaciones Familiares, la Reforma del 
Municipio; la Ley de 6 de enero de 1915, que promovía la reforma agraria; algunas de 
protección a los obreros y otras. 
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Gutiérrez dejó la Presidencia en pugna con Villa pues le negó toda ayuda a Emiliano 
Zapata y se pasó al bando obregonista. Entre tanto, se hizo cargo de ella el general Roque 
González Garza del 18 de enero de 1915 al 10 de junio del mismo año, quien tuvo el apoyo 
de Villistas y de zapatistas, pero se vio envuelto en multitud de problemas políticos, 
militares y de abastecimiento de alimento a la Ciudad de México, que sufrió una temporada 
de hambre por la carencia de bastimentos. 

Las diferencias entre Villa y los carrancistas se agravaron cada vez más. La lucha tomó 
caracteres muy vivos cuando Carranza envió a la guerra contra Francisco Villa a Álvaro 
Obregón, que implementó la “Guerra de Trincheras”. 

La Batalla de Celaya tuvo lugar en las inmediaciones de Celaya, Gto., del 6 al 15 de abril 
de 1915 entre la División del Norte, encabezada por Francisco Villa, contra las tropas 
constitucionalistas al mando del general Álvaro Obregón. 

La primera fase de los enfrentamientos ocurrió los días 6 y 7 de abril de 1915, en los cuales 
el general Obregón defendió su posición ante las arremetidas de los Villistas, tal como lo 
planeó y ante la repetitiva táctica Villista que se vio nulificada, por los contrataques 
obregonistas. La fase decisiva comenzó el 13 de abril, cuando el general Obregón 
aprovechó las debilidades de la estrategia de Villa y el 15 de abril, la victoria correspondió 
a las tropas del general Obregón, tras lo cual Villa se vio obligado a replegarse en León, 
Guanajuato. De este modo, el gobierno carrancista pudo consolidarse en el poder y 
promulgar dos años más tarde, la Constitución Política que actualmente nos rige. 

El diputado Oviedo Herrera argumenta que estas batallas revisten gran importancia para 
Celaya porque el enfrentamiento que fue ganado el 15 de abril por Álvaro Obregón, logró 
desmantelar el villismo que fue una facción muy poderosa y propició con ello que 
Venustiano Carranza pudiera convocar a elecciones y ser electo como presidente de la 
República y que posteriormente convocara a una reunión en Querétaro que logró aterrizar 
la Constitución de 1857, reuniendo las demandas sociales y generando con ello la 
Constitución de 1917, la que con varios cambios sigue siendo la Carta Magna que rige a los 
mexicanos y da origen a todas sus instituciones. 

Por lo anterior, el diputado Oviedo Herrera propone emitir una moneda conmemorativa con 
valor nominal de cien pesos con un contenido de veinticinco gramos de plata pura. 

Consideraciones de la comisión  

Primera. Esta Comisión Dictaminadora considera que la acuñación de la moneda que se 
propone reconoce los 100 años de trascendentes sucesos históricos para la vida institucional 
de la sociedad mexicana, por lo que la propuesta es una oportunidad para recordar y 
enaltecer la historia de nuestro país, así como para refrendar el compromiso de fortalecer a 
este instituto armado. 

Segunda. La Comisión que dictamina considera relevante rememorar la Batalla de Celaya, 
que tuvo lugar en las inmediaciones de Celaya, Gto., del 6 al 15 de abril de 1915 entre la 
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División del Norte, encabezada por Francisco Villa, contra las tropas Constitucionalistas al 
mando del general Álvaro Obregón. 

El general Álvaro Obregón, encargado de la campaña contra Villa, concentró a su ejército 
en Querétaro, mientras el general Villa hizo lo propio en Irapuato. Obregón planeó esperar 
siempre los ataques del impulsivo Villa, mediante posiciones defensivas bien articuladas 
con una fuerte distribución de ametralladoras combinadas con alambradas, que detendrían 
las famosas cargas de caballería y después dar su contrataque, apoyado con la artillería. 

El general Obregón, inició la concentración de sus fuerzas en la región del Bajío; Francisco 
Villa, al conocer estos movimientos decidió partir a enfrentarlo, los Villistas sumaban 22 
mil hombres, más del doble de las fuerzas del general Obregón; sin embargo, el triunfo se 
inclinó desde un principio hacia los constitucionalistas. 

El 15 de abril, la victoria del general Obregón obligó a Villa a replegarse en León, 
Guanajuato. Después de esta Batalla, hubo otras entre los mismos bandos en Trinidad, 
Santa Ana del Conde (donde el general Obregón perdió el brazo derecho), San Juan de los 
Lagos y Aguascalientes, pero Villa ya no volvería a operar al frente de la División del 
Norte y sólo fue cuestión de tiempo para que perdiera toda su fuerza militar, limitándose a 
partir de entonces, a combatir como guerrillero. 

El general Obregón tenía una mejor estrategia porque ya había estudiado Celaya desde 
principios de abril, se había apoderado de la línea del ferrocarril y conocía el terreno. Villa 
no tuvo esa ventaja. 

Cuando el enemigo se acercaba el general Obregón comenzaba a retroceder, pero a la vez 
se iba extendiendo en el campo; entonces cuando llegaba el momento de atacar, atacaba 
también por la retaguardia. Los estragos fueron tales, que durante el enfrentamiento se 
tuvieron que habilitar fosas comunes. 

Tercera. La Comisión de Hacienda y Crédito Público reconoce que las Batallas de Celaya 
en 1915 marcaron un antes y un después, no sólo para la ciudad y México, sino que su 
influencia es internacional. 

Por una parte marcaron un freno económico para la ciudad y por otro sirvieron de 
inspiración para la participación ciudadana y política e influyeron en las manifestaciones 
artísticas y culturales en América Latina. 

Antes de las batallas había una ciudad compacta, una región potencialmente agrícola con 17 
haciendas; comunicada, con un desarrollo importante, con obras como la torre hidráulica, el 
ferrocarril, el telégrafo, el teléfono, el tranvía. 

Después de las batallas, Celaya quedó parada pues entre otras cosas, el campo fue 
destruido, se redujeron los bienes y servicios, mucha gente emigró y sólo después de cinco 
años, Celaya volvió a repuntar en su actividad agrícola. 
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Esta comisión coincide en que lo sucedido en Celaya definió el rumbo de la Revolución 
Mexicana, pero además trajo aspectos muy buenos tras el término de la guerra, como la 
búsqueda del ejercicio político en manos no militares y la participación ciudadana. 

La batalla logró desmantelar el villismo, que fue una facción muy poderosa, y propició con 
ello que Venustiano Carranza pudiera convocar a elecciones, ser electo presidente de la 
República y que, posteriormente, convocara a una reunión en Querétaro dando como fruto 
la Constitución de 1917. 

Con los años, se logró la fundación de partidos políticos, la modernización del Ejército 
Mexicano, y de igual manera en Celaya convivieron numerosos personajes que se 
preocuparon en capitalizar su participación y esta expresión de guerra, como un recurso de 
apoyo para la participación social. 

La Revolución Mexicana fue la primera gran guerra civil en el siglo XX que transformó 
una realidad, y esta Comisión de Hacienda y Crédito Público considera que es un proceso 
histórico ejemplar para América Latina, que ha propiciado la inspiración de numerosas 
manifestaciones sociales para hacer valer los derechos. 

Cuarta. Esta comisión dictaminadora tiene en consideración que el amplio uso de las 
monedas permite la difusión de ideas y el esparcimiento del conocimiento del legado 
histórico y cultural, constituyendo un gran medio para consolidar en la memoria colectiva 
la importancia de las instituciones y de las acciones emprendidas por las mismas al servicio 
del pueblo mexicano. 

En ese sentido, bajo el entendido de que el objetivo es que la mayoría de los mexicanos 
tengan la oportunidad de remembrar los 100 años de la Batalla de Celaya acontecida en 
1915, los integrantes de esta Comisión dictaminadora coincidimos en la intención de emitir 
una moneda que conmemore esos hechos. Sin embargo, derivado de que la propuesta del 
Dip. Oviedo Herrera es acuñar una moneda con valor ominal de cien pesos y contenido de 
25 gramos de plata pura, esta Comisión que dictamina considera más conveniente realizar 
algunas modificaciones para lograr el propósito que se persigue. 

En ese sentido, la que dictamina propone que la moneda pueda ser de cuño corriente, con 
valor nominal de 20 pesos, en virtud de su extensa distribución nacional y su buena 
aceptación por el público. Para ello, se hacen los ajustes necesarios en el proyecto de 
decreto que se presenta a consideración. 

Quinta. La comisión que suscribe, considera acertado que el diseño principal del reverso de 
la moneda sea propuesto por el Banco de México, y pueda incluir la leyenda “100 
Aniversario de la Batalla de Celaya”. Asimismo, el motivo de esta moneda será propuesto 
por el Instituto Nacional de Antropología e Historia, por ser éste el organismo encargado de 
la difusión del patrimonio histórico de México y de preservar nuestro patrimonio cultural 
con el fin de fortalecer la identidad y memoria de la sociedad que lo detenta. 

Sexta. La que dictamina, tomando en base lo anteriormente expuesto, y considerando que 
conforme al artículo 73, fracción XVIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, el Congreso tiene facultad para fijar las características de la moneda, estima 
conveniente aprobar la iniciativa en análisis con las modificaciones expuestas en los 
párrafos anteriores. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los miembros de la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público, de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatura del honorable Congreso 
de la Unión, que suscriben, se permiten someter a la consideración de esta honorable 
asamblea, la aprobación del siguiente proyecto de  

Decreto por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa del 100 
aniversario de la Batalla de Celaya  

Único. Se establecen las características de una moneda conmemorativa del 100 Aniversario 
de la Batalla de Celaya, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2o. de 
la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos: 

Valor nominal: Veinte pesos. 

Forma: Circular. 

Diámetro: 32 mm (treinta y dos milímetros). 

Composición: La moneda será bimetálica y estará constituida por dos aleaciones, una para 
su parte central y otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue: 

1. Parte central de la moneda. 

Aleación de cuproníquel, que estará compuesta en los siguientes términos: 

a) Contenido: 75 por ciento (setenta y cinco por ciento) de cobre y 25 por ciento 
(veinticinco por ciento) de níquel. 

b) Tolerancia en contenido: 2 por ciento (dos por ciento) por elemento, en más o en menos. 

c) Peso: 7.355 g (siete gramos, trescientos cincuenta y cinco miligramos). 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.294 g (doscientos noventa y cuatro miligramos), en más 
o en menos. 

2. Anillo perimétrico de la moneda. 

Aleación de bronce-aluminio, que estará integrado como sigue: 

a) Contenido: 92 por ciento (noventa y dos por ciento) de cobre, 6 por ciento (seis por 
ciento) de aluminio y 2 por ciento (dos por ciento) de níquel. 
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b) Tolerancia en contenido: 1.5 por ciento (uno, cinco décimos por ciento) por elemento, en 
más o en menos. 

c) Peso: 8.590 g (ocho gramos, quinientos noventa miligramos). 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.344 g (trescientos cuarenta y cuatro miligramos), en más 
o en menos. 

Peso total: Será la suma de los pesos de la parte central y del anillo perimétrico de la 
moneda, que corresponde a 15.945 g (quince gramos, novecientos cuarenta y cinco 
miligramos) y la tolerancia en peso por pieza: 0.638 g (seiscientos treinta y ocho 
miligramos), en más o en menos. 

Los cuños serán: 

Anverso: El Escudo Nacional, con la leyenda “Estados Unidos Mexicanos”, formando el 
semicírculo superior. 

Reverso: El diseño del motivo de esta moneda será el que, de conformidad con el artículo 
segundo transitorio del presente decreto, apruebe el Banco de México, a propuesta del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, o el que, a falta de dicha propuesta, realice el 
propio banco. Dicho motivo deberá relacionarse con el 100 aniversario de la Batalla de 
Celaya. 

Canto: Estriado discontinuo. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. A más tardar dentro de los 30 días naturales posteriores a la publicación del 
presente decreto en el Diario Oficial de la Federación, el Instituto Nacional de Antropología 
e Historia enviará al Banco de México la propuesta del diseño del motivo a quedar 
contenido en el reverso de la moneda a que se refiere el presente decreto, la cual deberá 
incluir la leyenda “100 Aniversario de la Batalla de Celaya”. En caso de que el referido 
Instituto no presente una propuesta del motivo indicado dentro del plazo establecido en este 
artículo, corresponderá al Banco de México realizar el diseño de que se trate, que quedará 
contenido en el reverso de la moneda. 

Tercero. La moneda a que se refiere el presente decreto podrá empezar a acuñarse a los 90 
días naturales posteriores a la fecha límite de entrega del diseño señalado en el artículo 
segundo transitorio. 

Cuarto. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos que se 
requieran para que el diseño del motivo que proponga el Instituto Nacional de Antropología 
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e Historia, en los términos de este decreto, pueda quedar contenido en el reverso de la 
moneda conmemorativa a que se refiere el presente decreto. En todo caso, los ajustes 
técnicos que se realicen en los términos de este artículo deberán ser acordes con las 
características esenciales del motivo propuesto. 

Quinto. Corresponderán al Banco de México todos los derechos de autor y cualquier otro 
derecho de propiedad intelectual derivado del diseño y la acuñación de las monedas a que 
se refiere el artículo 2o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dado en la sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados.- en México, Distrito 
Federal, a los veinticinco días del mes de marzo de dos mil quince. 

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Aurora de la Luz Aguilar Rodríguez (rúbrica), presidenta; Humberto Alonso 
Morelli (rúbrica), Carlos Alberto García González (rúbrica), Ricardo Villarreal García, Elsa 
Patricia Araujo de la Torre (rúbrica), Fernando Chárleston Hernández (rúbrica), Fernando 
Donato de las Fuentes Hernández, Marco Antonio González Valdez, Salomón Juan Marcos 
Issa (rúbrica), José Luis Márquez Martínez (rúbrica), Lourdes Eulalia Quiñones Canales 
(rúbrica), María Sanjuana Cerda Franco (rúbrica), Ricardo Cantú Garza (rúbrica), Juan 
Ignacio Samperio Montaño (rúbrica), David Pérez Tejada Padilla, Eduardo Enrique 
Domínguez Magaña (rúbrica), Rosendo Serrano Toledo (rúbrica), Guillermo Sánchez 
Torres (rúbrica), secretarios; Juan Bueno Torio, Ricardo Flores Suárez (rúbrica), Margarita 
Licea González, María de Lourdes Medina Valdés (rúbrica), Glafiro Salinas Mendiola 
(rúbrica), Jorge Iván Villalobos Seáñez (rúbrica), Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez 
(rúbrica), Adolfo Bonilla Gómez (rúbrica), José Ignacio Duarte Murillo (rúbrica), María de 
Lourdes Flores Treviño (rúbrica), Jaime Chris López Alvarado, Javier Filiberto Guevara 
González, Jaime Chris López Alvarado, Jorge Mendoza Garza, César Agustín Serna 
Escalera (rúbrica), Leopoldo Sánchez Cruz (rúbrica), Mirna Velázquez López (rúbrica), 
Regina Vázquez Saut, Carol Antonio Altamirano, Mario Alejandro Cuevas Mena, 
Fernando Cuéllar Reyes (rúbrica), Jhonatan Jardines Fraire (rúbrica), Édgar Emilio Pereyra 
Ramírez, Karen Quiroga Anguiano, Ana Lilia Garza Cadena, Federico José González Luna 
Bueno.  
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477 

De las Comisiones Unidas de Economía, y de Justicia, con proyecto de decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los Códigos de Comercio, y Penal 
Federal.  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados de la Sexagésima Segunda 
Legislatura le fue turnada para estudio, análisis y dictamen la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los Códigos 
de Comercio y Penal Federal, presentada por la diputada Ana Lilia Garza Cadena, del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Esta comisión, con fundamento en los artículos 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 80, 82, 84, 157, numeral 1, 
fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados; 
después de analizar el contenido de la iniciativa de referencia, somete a consideración de 
esta asamblea el presente dictamen, de conformidad con los siguientes: 

Antecedentes  

1. En la sesión del día 4 de noviembre de 2014, la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados dio cuenta al pleno de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los Códigos de Comercio y Penal 
Federal que presentó la diputada Ana Lilia Garza Cadena del Grupo Parlamentario del 
Partido verde Ecologista de México, turnándola a las Comisiones Unidas de Economía y de 
Justicia.  

2. La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria número 4148-V de fecha 4 de 
noviembre de 2014. 

3. La Mesa Directiva, mediante oficio DGPL 62-II-5-2082 envío a la Comisión de 
Economía la iniciativa de referencia con fecha 6 de noviembre de 2014 siendo recibida por 
esta el 7 de noviembre del mismo año.  

4. Con fecha 15 de diciembre de 2014 la Comisión de Economía solicitó a la Mesa 
Directiva, la ampliación del plazo para dictaminar dicha iniciativa, recibiendo la 
autorización mediante el oficio DGPL 62-II-5-2298.  

Objeto de la iniciativa  

Contribuir a que las sociedades mercantiles agilicen y optimicen los procesos de 
digitalización, almacenamiento y conservación de la diversa documentación generada en el 
desarrollo cotidiano de sus actividades.  
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Argumentación  

1. De conformidad con lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, l a Cámara de Diputados está 
facultada para conocer y resolver las iniciativas enunciadas en los antecedentes de este 
dictamen. 

2. Las Comisiones Unidas de Economía y de Justicia coinciden con la propuesta de la 
Diputada Ana Lilia Garza Cadena para que los comerciantes tengan la posibilidad de 
beneficiarse de la introducción en sus negocios de los avances tecnológicos en materia de 
digitalización y conservación de documentos en formato electrónico, a fin de eficientar sus 
procesos, ahorrar espacio, costos de impresión y fotocopiado, y bridar mayor agilidad en 
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los tiempos de respuesta a las solicitudes de información que les sean requeridas por las 
autoridades, tanto administrativas como judiciales cuando corresponda. 

3. Estas comisiones unidas, dentro de la colaboración de poderes con las demás entidades 
públicas, solicitó opinión de la iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones al Código de Comercio y al Código Penal Federal, materia 
del presente dictamen, a la Secretaría de Economía. 

4. De los estudios y análisis de estas Comisiones Unidas de Economía y de Justicia, así 
como de la opinión aportada por la Secretaría de Economía, hay coincidencias en la 
necesidad de realizar varias modificaciones a la iniciativa a fin de ajustar los textos 
propuestos con el Código de Comercio, los cuales se refieren principalmente a cuestiones 
de redacción y estilo y se eliminan o se corrigen repeticiones confusas que se presentan en 
la iniciativa. Asimismo, se sugiere, en lugar de adicionar un Capítulo II y recorrer los 
subsecuentes, adicionar un Capítulo I Bis y denominado de la Digitalización, así también 
cambiar la numeración alfabética propuesta por la legisladora para la adición de los 
artículos 95 A, 95 B, 95 C, 95 D, 95 E y 95 F por la numeración ordinaria, 95 bis, 95 Bis 1, 
95 Bis 2, 95 Bis 3, 95 Bis 4 y 95 bis5 a fin de armonizarla con la numeración que presenta 
actualmente el Código de Comercio.  

5 . Por lo que se refiere a las modificaciones al Código Penal, se recibió de la Procuraduría 
General de la República, una opinión que sugería eliminar las modificaciones a los artículos 
243,244 y 247 de dicho Código, bajo los siguientes criterios: 

“Actualmente el Código Federal de Procedimientos Civiles, refiere que un documento 
público, es aquel cuya formación está encomendada por la ley, dentro de los límites de su 
competencia, a un funcionario público revestido de la fe pública, y los expedidos por 
funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones. La calidad de públicos se demuestra 
por la existencia regular, sobre los documentos, de los sellos, firmas u otros signos 
exteriores que, en su caso, prevengan las leyes. Por lo tanto, los documentos privados son 
los que no reúnen las características antes citadas.  

Asimismo, el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, refiere que los 
documentos privados serán los vales, pagarés, libros de cuentas, cartas y demás escritos 
firmados o formados por las partes y que no estén autorizados por funcionario competente.  

Por otra parte, en el Código Fiscal de la Federación se hace mención a los documentos 
digitales, como todo mensaje de datos que contiene información o escritura generada, 
enviada, recibida o archivada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, en los cuales una firma electrónica avanzada amparada por un certificado 
vigente sustituirá a la firma autógrafa del firmante, garantizará la integridad del documento 
y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos con firma autógrafa.  

La propuesta de la legisladora contempla supuestos específicos en el Código Penal Federal, 
respecto a la falsificación de documentación electrónica tanto para los prestadores de 
servicios que realicen sus actividades sin estar debidamente acreditados por la Secretaría de 
Economía, como para los comerciantes que hagan uso indebido de sus documentos, sin 
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importar que provengan de medios impresos o se encuentren digitalizados y catalogar como 
grave este delito con la finalidad de prevenir su comisión... 

Por digitalización de documentos debemos entender que es el mecanismo más sencillo, 
eficiente y rentable para almacenar, administrar y consultar grandes volúmenes de 
documentos, en forma de imágenes digitales, las cuales se pueden almacenar en los discos 
internos de cualquier computadora personal, en arreglos de discos o sistemas de 
almacenamiento masivo, con respaldos en discos CD-R o DVD que garantizan su 
conservación en óptimas condiciones.  

Por lo antes citado, se considera inviable la propuesta de la legisladora toda vez que una 
imagen digital es una fotografía, un dibujo, un trabajo artístico, la cual no puede 
considerarse como un documento; supuestos que no se podrían utilizar para configurar el 
tipo penal de falsificación de documentos, ya que no pueden modificar la información 
original del documento, y si en determinado caso se pudieran realizar otras alteraciones 
entonces ya se estaría frente a otros tipos penales tales como el fraude, el abuso de 
confianza, la extorsión o el acceso ilícito a sistemas y equipos de informática.  

Asimismo, respecto la propuesta de elevar las penas se considera inviable, ya que los 
argumentos señalados no justifican dicho incremento, ya que el derecho penal sólo tutela 
determinados bienes jurídicos, si se atiende al principio de ultima ratio conforme al cual 
sólo los ataques a los bienes jurídicos que la sociedad tiene en más alta estima merecen la 
sanción más grave que se conoce en el orden jurídico nacional.  

Motivo por el cual, la ley ha de aproximarse al hecho en concreto y específico para que la 
misma pueda ser interpretada y el hecho delimitado, además de valorarlo, con la finalidad 
de aproximar ambas realidades para aplicar la ley al caso concreto, ya que si se realiza la 
descripción del hecho delictivo se correría el riesgo de dejar algunas conductas delictivas, 
sin sanción.” 

Cabe señalar, que como resultado del análisis a la opinión, so convino dejar la modificación 
sugerida por la legisladora al artículo 246, por tratar de tipificar una conducta no 
establecida en dicho Código, ya que pretende sancionar al certificador y no al que utilice un 
documento apócrifo. Por lo demás, estas Comisiones consideran válidas las observaciones 
antes expuestas, y las hacen suyas. 

6. Por lo anteriormente expuesto las Comisiones Unidas de Economía y de Justicia 
sometemos a esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de:  

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio 
y del Código Penal Federal  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 34 y 38; la definición del concepto prestador de 
servicios de certificación contenido en el párrafo tercero del artículo 89; el artículo 89 bis; 
el segundo párrafo del artículo 100; el primer párrafo, el apartado A y sus fracciones I, II y 
III del artículo102; la fracción III del artículo 108 y, el artículo 110; se adiciona un artículo 
46 bis; se incorporan las definiciones digitalización y sello digital de tiempo al párrafo 
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tercero del artículo 89; un Capítulo I Bis denominado “De la Digitalización”, con los 
artículos 95 bis1, 95 Bis 2, 95 Bis 3, 95 Bis 4 y 95 Bis 5, al Título Segundo; un tercer 
párrafo al artículo 100 y, las fracciones IV, V, VI al artículo 101, pasando la fracción IV 
actual a ser la fracción VII, del Código de Comercio para quedar como sigue:  

Artículo 34. Cualquiera que sea el sistema de registro que se emplee, los comerciantes 
deberán llevar un libro mayor y, en el caso de las personas morales, el libro o los libros de 
actas; sin perjuicio de los requisitos especiales que establezcan las leyes y reglamentos 
fiscales para los registros y documentos que tengan relación con las obligaciones fiscales 
del comerciante .  

Los comerciantes podrán optar por conservar el libro mayor y sus libros de actas en 
formato impreso, o en medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, siempre 
y cuando, en estos últimos medios se observe lo establecido en la norma oficial mexicana 
sobre digitalización y conservación de mensajes de datos que para tal efecto emita la 
Secretaría.  

Tratándose de medios impresos, los libros deberán estar encuadernados, empastados y 
foliados. La encuadernación de estos libros podrá hacerse a posteriori, dentro de los tres 
meses siguientes al cierre del ejercicio.  

Artículo 38. El comerciante deberá conservar, debidamente archivados, los comprobantes 
originales de sus operaciones, en formato impreso, o en medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología, siempre y cuando, en estos últimos medios se observe lo 
establecido en la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes 
de datos que para tal efecto emita la Secretaría , de tal manera que puedan relacionarse con 
dichas operaciones y con el registro que de ellas se haga, y deberá conservarlos por un 
plazo mínimo de diez años.  

Artículo 46 Bis. Los comerciantes, podrán realizar la conservación o digitalización de toda 
o parte de la documentación relacionada con sus negocios, en formato impreso, o en medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, siempre y cuando, en estos últimos 
medios se observe lo establecido en la norma oficial mexicana sobre digitalización y 
conservación de mensajes de datos que para tal efecto emita la Secretaría.  

Artículo 89. ..  

...  

...  

...  

...  

...  
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Digitalización: Migración de documentos impresos a mensaje de datos, de acuerdo con lo 
dispuesto en la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes de 
datos que para tal efecto emita la Secretaría .  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

Prestador de servicios de certificación: La persona o institución pública que preste servicios 
relacionados con firmas electrónicas, expide los certificados o presta servicios relacionados 
como la conservación de mensajes de datos, el sellado digital de tiempo y la digitalización 
de documentos impresos, en los términos que se establezca en la norma oficial mexicana 
sobre digitalización y conservación de mensajes de datos que para tal efecto emita la 
Secretaría.  

...  

Sello digital de tiempo: el registro que prueba que un dato existía antes de la fecha y hora 
de emisión del citado Sello, en los términos que se establezca en la norma oficial mexicana 
sobre digitalización y conservación de mensajes de datos que para tal efecto emita la 
Secretaría.  

...  

...  

Artículo 89 Bis. No se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza obligatoria a cualquier 
tipo de información por la sola razón de que esté contenida en un Mensaje de Datos. Por 
tanto, dichos mensajes podrán ser utilizados como medio probatorio en cualquier diligencia 
ante autoridad legalmente reconocida, y surtirán los mismos efectos jurídicos que la 
documentación impresa, siempre y cuando los mensajes de datos se ajusten a las 
disposiciones de este Código y a los lineamientos normativos correspondientes.  

Capítulo I Bis 
De la Digitalización 
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Artículo 95 Bis 1. Para el caso de los servicios de digitalización se estará a lo siguiente:  

a. En todo caso, los documentos podrán ser digitalizados en el formato que determine el 
comerciante.  

b. Una vez concluida la digitalización del documento, deberá acompañarse al mismo, así 
como a cada uno de los anexos que en su caso se generen, la firma electrónica avanzada del 
comerciante, y del prestador de servicios de certificación que ejecutó las actividades de 
digitalización, en caso de que así haya sido.  

c. Cuando un prestador de servicios de certificación realice la digitalización de un 
documento, habrá presunción legal sobre el adecuado cumplimiento de las disposiciones 
legales y normativas relativas a dicho proceso, salvo prueba en contrario.  

d. La información que en virtud de acuerdos contractuales quede en poder de un prestador 
de servicios de certificación, se regirá por lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en posesión de los Particulares. 

e. En todo caso, el prestador de servicios de certificación que ejecutó las actividades de 
digitalización deberá mantener la confidencialidad de la información, salvo por mandato 
judicial. 

Artículo 95 Bis 2. En materia de conservación de mensajes de datos, será responsabilidad 
estricta del comerciante mantenerlos bajo su control, acceso y resguardo directo, a fin de 
que su ulterior consulta pueda llevarse a cabo en cualquier momento. 

Artículo 95 Bis 3. En el caso de documentos digitalizados o almacenados por prestadores 
de servicios de certificación, se necesitará que éstos cuenten con acreditación para realizar 
sus actividades a que hace referencia el artículo 102 de este Código. 

Artículo 95 Bis 4. En caso que los servicios de digitalización sean contratados a un 
prestador de servicios de certificación, éste presumirá la buena fe del contratante, así como 
la legitimidad de los documentos que le son confiados a digitalizar, limitándose a reflejarlos 
fiel e íntegramente en los medios electrónicos que le sean solicitados, bajo las penas en que 
incurren aquellos que cometen delitos en materia de falsificación de documentos.  

Contra la entrega de la información digitalizada y su correspondiente cotejo, el contratante 
deberá firmar una cláusula de satisfacción del servicio prestado, y proceder a adjuntar su 
firma electrónica avanzada a la información.  

Si el contratante no adjunta su firma electrónica avanzada a la información digitalizada, 
ésta no podrá surtir efecto legal alguno, y será de carácter meramente informativo.  

Asimismo, el prestador de servicios deberá implementar el mecanismo tecnológico 
necesario, a fin de que, una vez digitalizado y entregado el documento electrónico a 
satisfacción del cliente, éste no pueda ser modificado, alterado, enmendado o corregido de 
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modo alguno, en los términos que se establezca en la norma oficial mexicana sobre 
digitalización y conservación de mensajes de datos que para tal efecto emita la Secretaría.  

Artículo 95 Bis 4. Se presumirá que aquellos prestadores de servicios de certificación que 
ofrezcan el servicio de almacenamiento de mensajes de datos, cuentan con los medios 
tecnológicos suficientes para garantizar razonablemente a los contratantes que la 
información bajo su control podrá ser ulteriormente consultada en cualquier tiempo, a no 
ser que existan causas demostradas de fuerza mayor o que no sean imputables al Prestador 
de Servicios autorizado. 

Artículo 95 Bis 5. Para los efectos de este Título, la Secretaría tendrá las siguientes 
facultades:  

I. Expedir y revocar las acreditaciones como Prestadores de Servicios de Certificación a 
que se refieren los artículos 95 Bis 3,100 y 102 de este Código; y  

II. Podrá verificar en cualquier tiempo el adecuado desarrollo de las operaciones de los 
prestadores de servicios de certificación.  

Artículo 100. ...  

I. a III. ...  

Las facultades de expedir certificados o de prestar servicios relacionados, como la 
conservación de mensajes de datos, el sellado digital de tiempo, o la digitalización de 
documentos impresos, así como fungir en calidad de tercero legalmente autorizado 
conforme a lo que se establezca en la norma oficial mexicana, no conllevan fe pública por 
sí misma, así, los notarios y corredores públicos podrán llevar a cabo certificaciones que 
impliquen o no la fe pública, en documentos en papel o mensajes de datos.  

Quien aspire a obtener la acreditación como prestador de servicios de certificación, podrá 
solicitarla respecto de uno o más servicios, a su conveniencia.  

Artículo 101. Los prestadores de servicios de certificación a los que se refiere la fracción II 
del artículo anterior, contendrán en su objeto social las actividades siguientes, según 
corresponda y de acuerdo con el servicio que pretenda ofrecer:  

I. a II ...  

III. Llevar a cabo registros de los elementos de identificación de los Firmantes y de aquella 
información con la que haya verificado el cumplimiento de fiabilidad de las Firmas 
Electrónicas Avanzadas y emitir el Certificado;  

IV. Expedir sellos digitales de tiempo para asuntos del orden comercial;  

V. Emitir constancias de conservación de mensajes de datos;  
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VI. Prestar servicios de digitalización de documentos; y  

VII. Cualquier otra actividad no incompatible con las anteriores.  

Artículo 102. Los Prestadores de Servicios de Certificación que hayan obtenido la 
acreditación de la Secretaría deberán notificar a ésta la iniciación de la prestación de los 
servicios a que hayan sido autorizados, dentro de los 45 días naturales siguientes al 
comienzo de dicha actividad. 

A) Para que las personas indicadas en el artículo 100 puedan ser Prestadores de Servicios 
de Certificación, se requiere acreditación de la Secretaría, la cual podrá otorgarse para 
autorizar la prestación de uno o varios servicios, a elección del solicitante, y no podrá ser 
negada si éste cumple los siguientes requisitos, en el entendido de que la Secretaría podrá 
requerir a los Prestadores de Servicios de certificación que comprueben la subsistencia del 
cumplimento de los mismos: 

I. Solicitar a la Secretaría la acreditación como Prestador de Servicios de Certificación y, en 
su caso, de los servicios relacionados, como la conservación de mensajes de datos, el 
sellado digital de tiempo, y la digitalización de documentos;  

II. Contar con los elementos humanos, materiales, económicos y tecnológicos requeridos 
para prestar los servicios, a efecto de garantizar la seguridad de la información y su 
confidencialidad; 

III. Contar con procedimientos definidos y específicos para la prestación de los servicios, y 
medidas que garanticen la seriedad de los Certificados, la conservación y consulta de los 
registros, si es el caso ; 

IV. a VII. ...  

B) ...  

Artículo 108. Los Certificados, para ser considerados válidos, deberán contener: 

I. y II. ...  

III. La identificación del Prestador de Servicios de Certificación que expide el Certificado, 
razón social, su nombre de dominio de Internet , dirección de correo electrónico, en su 
caso, y los datos de acreditación ante la Secretaría;  

IV. a VIII. ...  

Artículo 110. El Prestador de Servicios de Certificación que incumpla con las obligaciones 
que se le imponen en este Código, el reglamento o la norma oficial mexicana sobre 
digitalización y conservación de mensajes de datos que para tal efecto emita la Secretaría, 
previa garantía de audiencia, y mediante resolución debidamente fundada y motivada, 
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tomando en cuenta la gravedad de la situación y reincidencia, podrá ser sancionado por la 
Secretaría con suspensión temporal o definitiva de sus funciones. Este procedimiento tendrá 
lugar conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción VII, recorriéndose la actual VII a ser VIII, al 
artículo 246 del Código Penal Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 246. También incurrirá en la pena señalada en el artículo 243: 

I. a V. ...  

VI. Los encargados del servicio telegráfico, telefónico o de radio que supongan o 
falsifiquen un despacho de esa clase; 

VII. El prestador de servicios de certificación que realice actividades sin contar con la 
respectiva acreditación, en los términos establecidos por el Código de Comercio y demás 
disposiciones aplicables, y  

VIII. El que a sabiendas hiciere uso de un documento falso o de copia, transcripción o 
testimonio del mismo, sea público o privado 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo . La Secretaría expedirá, en un plazo de 360 días naturales, contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, los lineamientos de carácter general que sean 
necesarios, a fin de establecer los procedimientos que hagan tecnológica y operativamente 
viable la implementación de las presentes reformas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a 18 de marzo, de dos mil 
quince. 

La Comisión de Economía  

Diputados: Mario Sánchez Ruiz (rúbrica), presidente; Amira Gricelda Gómez Tueme 
(rúbrica), Salvador Romero Valencia, Jesús Antonio Valdés Palazuelos (rúbrica), Patricia 
Elena Retamoza Vega (rúbrica), Rubén Acosta Montoya (rúbrica), Lilia Aguilar Gil 
(rúbrica), Beatriz Eugenia Yamamoto Cázares (rúbrica), Mario Rafael Méndez Martínez 
(rúbrica), Yesenia Nolasco Ramírez (rúbrica), Noé Hernández González (rúbrica), 
secretarios; Eloy Cantú Segovia (rúbrica), José Ignacio Duarte Murillo (rúbrica), Elvia 
María Pérez Escalante (rúbrica), Elvia María Pérez Escalante (rúbrica), María del Carmen 
Guzmán Urbán, Carlos Alberto García González (rúbrica), Fernando Salgado Delgado 
(rúbrica), José Arturo Salinas Garza (rúbrica), José Ángel González Serna (rúbrica), Ana 
Lilia Garza Cadena (rúbrica), Adolfo Orive Bellinger, Rubén Benjamín Félix Hays, 
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Edilberto Algredo Jaramillo, Carlos Augusto Morales López (rúbrica), Guillermo Sánchez 
Torres (rúbrica). 

La Comisión de Justicia  

Diputados: Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), presidente; María del Rocío Corona 
Nakamura (rúbrica), Karina Labastida Sotelo, Esther Quintana Salinas (rúbrica), Alejandro 
Carbajal González, Alfa Eliana González Magallanes, Antonio Cuéllar Steffan (rúbrica), 
Zuleyma Huidobro González, Lilia Aguilar Gil, José Alberto Rodríguez Calderón, 
secretarios; Eloy Cantú Segovia (rúbrica), Martha Loera Arámbula (rúbrica), Luis Armando 
Córdova Díaz (rúbrica), Andrés de la Rosa Anaya (rúbrica), Carlos Octavio Castellanos 
Minjares (rúbrica), Cristina González Cruz (rúbrica), Areli Madrid Tovilla, Julio César 
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COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA  

 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente, la Iniciativa con proyecto de Decreto que expide la Ley de Ahorro y Crédito 

Popular y Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley para Regular las Actividades 

de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, del Código Federal de Procedimientos 

Penales y de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, suscrita por los siguientes 

Legisladores de distintos Grupos Parlamentarios de la LXII Legislatura: 

 

 Senadora Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz 

 Diputada Aurora de la Luz Aguilar Rodríguez 

 Diputado Humberto Alonso Morelli 

 Diputado Fernando Belaunzarán Méndez 

 Diputada María Sanjuana Cerda Franco 

 Diputado Fernando Charleston Hernández 

 Senador Juan Gerardo Flores Ramírez 

 Senador Javier Lozano Alarcón 

 Senador David Monreal Ávila 

 Senadora María de los Dolores Padierna Luna 

 Diputado David Pérez Tejada Padilla 

 Diputado Adolfo Orive Bellinger 

 Senador José Francisco Yunes Zorrilla 

 

Esta Comisión de Hacienda y Crédito Público que suscribe, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 80, 81, 

82, 84, 85, 157, 158, 182 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó 

al análisis, discusión y valoración de la Iniciativa que se menciona. 
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Asimismo, conforme a las consideraciones de orden general y específico, como a la votación que 

del sentido del Proyecto de Iniciativa de referencia realizaron los integrantes de esta comisión 

legislativa, se somete a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

ANTECEDENTES 

 

1. En la sesión de fecha 14 de abril de 2015, diversos Legisladores de los distintos Grupos 

Parlamentarios de la LXII Legislatura, presentaron la Iniciativa con proyecto de Decreto que 

expide la Ley de Ahorro y Crédito Popular y Reforma, Adiciona y Deroga diversas 

disposiciones de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo, del Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 

Es importante mencionar que esta Iniciativa fue fruto del esfuerzo del Grupo de Trabajo 

Bicamaral creado el 20 de enero de 2015, por acuerdo de los integrantes de la Tercera 

Comisión de la Comisión Permanente, con motivo de la intervención gerencial y de la 

revocación y liquidación de Ficrea S.A. de C.V. Sociedad Financiera Popular en liquidación 

(Ficrea). 

 

El Grupo de Trabajo se conformó por un senador y un diputado de cada grupo 

parlamentario de las Cámaras del Congreso de la Unión y se instaló el 17 de febrero de 

2015.  Dicho Grupo de Trabajo llevó a cabo encuentros con los ahorradores afectados por 

Ficrea, las Sociedades Financieras Populares y las Federaciones y las autoridades 

involucradas. 

 

2. En la misma sesión de fecha 14 de abril de 2015, la Mesa Directiva de esta Cámara de 

Diputados, turnó la referida Iniciativa a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su 

estudio y dictamen. 
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3. Los ciudadanos diputados integrantes de esta comisión legislativa, realizaron diversos 

trabajos, a efecto de que contaran con mayores elementos que les permitieran analizar y 

valorar el contenido de la citada Iniciativa, expresar sus consideraciones de orden general y 

específico a la misma, e integrar el presente dictamen. 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

 

La Iniciativa menciona en su exposición de motivos que la propuesta es el resultado de un esfuerzo 

de diagnóstico del sector de ahorro y crédito popular, sus diversas entidades financieras y 

participantes, así como de la población objetivo a la que se encuentran dirigidos sus servicios, la 

realidad operativa e igualmente de las facultades con las que cuentan las autoridades financieras. 

 

La Iniciativa que se dictamina, reconoce que tanto con la experiencia internacional, como con la 

práctica observada en México, se ha comprobado que en los países en los cuales existe regulación 

específica para este tipo de entidades, dichos intermediarios crecen y se consolidan como una 

alternativa atractiva para millones de personas. 

 

El marco regulatorio con el que actualmente se cuenta para las sociedades financieras populares es 

la Ley de Ahorro y Crédito Popular, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 

2001; esta ley inicialmente regulaba también a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, 

actualmente reguladas en un ordenamiento legal distinto que es la Ley para Regular las Actividades 

de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de agosto de 2009.  

 

La Iniciativa parte de que en nuestro país se ha reformado la legislación del sistema financiero 

mexicano para lograr acercar al mayor número de individuos a los servicios financieros y así 

potenciar las actividades económicas que contribuyen a erradicar la pobreza y brindan acceso a 

mejores condiciones económicas.  Señala que, a pesar de las reformas, la bancarización en México 

sigue siendo baja en comparación con la de otros países de dimensión económica similar y, como 

consecuencia, los servicios bancarios siguen siendo inaccesibles para algunos sectores de la 

población. 
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En ese contexto y considerando las particularidades del sector de ahorro y crédito popular, la 

Iniciativa propone mejorar su regulación y marco jurídico aplicable, ya que prestan e invierten los 

recursos en el mismo lugar donde lo captan; gozan de la confianza de sus socios o clientes y estos 

reciben una recompensa por sus ahorros y préstamos. Lo anterior, ya que en México y en el 

mundo, las entidades del sector de ahorro y crédito popular han probado ser eficientes 

intermediarios financieros en las clases populares, incorporando al ahorro formal a amplios sectores 

de la sociedad. Con todo ello, se logra su rentabilidad social y económica lo que conlleva a 

aprovechar el capital local como agente del desarrollo. 

 

De esta forma, la Iniciativa reconoce el papel fundamental de las sociedades financieras populares 

y las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo en la inclusión al sistema financiero mexicano 

de las personas de poblaciones rurales o sectores sociales menos favorecidos, y por ello, es que el 

estándar para el manejo de sus recursos y la gestión del negocio debe efectuarse de manera 

profesional. Es decir, a lo largo de las últimas dos décadas ha quedado claro el papel fundamental 

que han desempeñado las sociedades citadas para acercar a una población que difícilmente podría 

tener acceso a productos bancarios y a productos formales de ahorro y obtención de crédito por 

otros medios.  

 

La Iniciativa tiene como propósito que se continúe con el fomento del ahorro formal, principalmente 

en aquellos pequeños ahorradores, al tiempo que se protege la confianza que estos depositan en 

las entidades, privilegiando la salvaguarda de su patrimonio en todo momento. De manera paralela, 

es igualmente indispensable fortalecer el régimen de vigilancia y facultades de las autoridades 

respecto de la gestión de los negocios y los depósitos que las personas del sector social efectúan 

en las instituciones cuyo fin primordial es facilitarles el acceso a los servicios financieros. 

 

La Iniciativa señala que, como fue hecho público en su oportunidad, la intervención de Ficrea, S.A. 

de C.V., Sociedad Financiera Popular en Liquidación derivó de distintas irregularidades y serios 

problemas de cumplimiento normativo; aunado a la falta de transparencia e integridad de la 

información, así como a la falta de disposición de la Sociedad para atender de manera adecuada los 

requerimientos de información de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
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Asimismo, señala que a la luz de este caso, se hicieron evidentes algunas debilidades y 

oportunidades de mejora en el marco legal que aplica al sector y sus diferentes participantes, las 

cuales se atienden en esta Iniciativa, con la finalidad de promover una operación más profesional y 

segura por parte de los intermediarios, a la vez que se brindan mayores facultades de actuación a 

las autoridades. 

 

La Iniciativa señala que en el sector de ahorro y crédito popular, esto es, las entidades financieras 

reguladas por la Ley de Ahorro y Crédito Popular y la Ley para Regular las Actividades de las 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, se detectaron las siguientes problemáticas: 

 

 No existe una definición formal del objeto de las sociedades que regulan; 

 Se han incrementado significativamente el número de cooperativas básicas sin que estas se 

encuentren reguladas y supervisadas por las autoridades;  

 No existe un gobierno corporativo robusto como sí lo hay en otros intermediarios 

financieros que se dedican a captar recursos y destinarlos al otorgamiento de créditos;  

 La regulación prudencial por nivel de activos no es adecuada para regular el riesgo de un 

intermediario; entre otros. 

 

Asimismo, la exposición de motivos señala que se detectó que la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores no cuenta con algunas facultades que sí tiene para otros sectores y que resultan necesarias 

para el mejor cumplimiento de su objeto, al tiempo que las sanciones previstas y aplicables no son 

disuasivas. 

 

Por lo anterior, la Iniciativa en análisis tiene prevé 3 ejes fundamentales: 

 

 Contar con un sector popular eficiente y sólido; 

 Fortalecer los mecanismos de supervisión, atendiendo a las particularidades de las 

sociedades financieras populares y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, así 

como el fortalecimiento de las facultades de las autoridades, y 

 Mejorar la protección de los ahorradores. 
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La Iniciativa que se analiza, a partir de los tres ejes referidos modifica integralmente el marco 

normativo aplicable al sector de ahorro y crédito popular y fortalece su esquema de supervisión y 

protección a ahorradores. Los ordenamientos legales que se propone modificar son la Ley de 

Ahorro y Crédito Popular, la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo, el Código Federal de Procedimientos Penales y la Ley de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores 

 

A continuación, esta Comisión procederá a realizar una descripción detallada del contenido de las 

modificaciones a cada uno de los ordenamientos modificados: 

 

1.- LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR 

 

La Iniciativa que se analiza propone expedir una nueva Ley de Ahorro y Crédito Popular, la cual 

recoge muchos de los elementos que se establecen en la Ley vigente que han resultado ser 

efectivos y se efectúan algunas adecuaciones. La virtud de expedir una nueva Ley radica en las 

múltiples reformas que ha sufrido este ordenamiento legal, por lo que para dotarlo de mayor 

claridad y pulcritud es que se propone un nuevo ordenamiento jurídico, con las siguientes 

características: 

 

 Eliminar de las sociedades financieras comunitarias incorporando un plazo transitorio para 

que estas puedan solicitar a la Comisión Nacional Bancaria de Valores autorización para 

operar como sociedad financiera popular, así como la eliminación de las sociedades 

financieras comunitarias básicas, y de los Organismos de Integración Financiera Rural. 

 

 Suprimir la función de supervisión auxiliar de las sociedades financieras populares por parte 

de las Federaciones, sin perjuicio de que puedan continuar prestando servicios de valor 

agregado como organismos autorregulatorios. 

 

 Eliminar los niveles de operaciones de las sociedades financieras populares y se establece 

un catálogo único de operaciones y servicios.  En consecuencia se ajusta la Ley para 

diferenciar la regulación de éstas en función de las operaciones que realicen y con una 

regulación de capitalización con un enfoque basado en riesgos. 
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 Actualizar el sistema de acciones correctivas tempranas, con conceptos alineados a las 

mejores prácticas nacionales e internacionales. 

 

 Robustecer las facultades de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para decretar la 

intervención de las sociedades. 

 

 Crear un “Fondo de Ahorro Popular” para la administración del seguro de depósitos y 

extinguir el “Fondo de Protección de Sociedades Financieras Populares y de Protección a 

sus Ahorradores” hoy vigente. 

 

 Aumentar las penas pecuniarias y privativas de la libertad en determinados tipos penales e 

incluir nuevas conductas que se considerarían delictivas, al tiempo de establecer 

responsabilidades para los accionistas. 

 

 Crear un fondo en beneficio de los depositantes de las sociedades financieras populares, 

actualmente en estado de disolución y liquidación, a efecto de que recuperen un importe 

adicional al seguro de depósitos. 

 

 Fortalecer la labor del Gobierno Federal en el impulso de mecanismos para mejorar el valor 

de recuperación para los ahorradores afectados por liquidaciones de sociedades financieras 

populares. 

 

2. REFORMAS A LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES 

COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO  

 

La Iniciativa refleja las mismas propuestas descritas respecto de la Ley de Ahorro y Crédito Popular 

en la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo en 

materia de catálogo único de operaciones y requerimientos de capital, problemas financieros e 

intervención, seguro de depósitos y otras facultades.  Adicionalmente, se prevé para el sector de 

sociedades cooperativas de ahorro y préstamo las siguientes modificaciones: 

 

 Eliminar la posibilidad de operar como sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con 

nivel de operaciones básico, no obstante lo cual, se permite que las ya existentes 
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permanezcan bajo un régimen transitorio hasta que crezcan y puedan convertirse en 

sociedades cooperativas de ahorro y préstamo. 

 

 Transferir las facultades y funciones en materia de supervisión auxiliar del “Fondo de 

Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a 

sus Ahorradores” a un fideicomiso a denominarse “Sociedad de Supervisión Auxiliar”. 

 

 Operar el seguro de depósitos a través del Fondo de Ahorro Popular, al igual que lo que se 

propone para la Ley de Ahorro y Crédito Popular respecto de sociedades financieras 

populares, por lo que desaparecería el comité de protección al ahorro cooperativo. 

 

 Modificar diversas disposiciones en materia de responsabilidades e integración de los 

órganos sociales. 

 

3. REFORMAS AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

La Iniciativa plantea, en línea con lo antes propuesto, precisar el catálogo de los delitos que se 

consideran graves en el Código Federal de Procedimientos Penales. 

 

4. REFORMAS A LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

 

La Iniciativa prevé, en consistencia con las modificaciones legales propuestas, fortalecer la facultad 

sancionatoria de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 

 

En adición a lo anterior, la Iniciativa propone en el régimen transitorio establecer un plazo de 24 

meses para que el seguro de depósitos del sector de ahorro y crédito popular que estará 

administrado por el Fondo de Ahorro Popular, se traslade al Instituto para la Protección al Ahorro 

Bancario. 

 

 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 
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Primera. Esta Comisión Dictaminadora estima conveniente la aprobación de una nueva Ley de 

Ahorro y Crédito Popular, ya que coincide en que es necesario fortalecer el marco jurídico aplicable 

a las sociedades financieras populares con el objetivo de fomentar su crecimiento y lograr su 

consolidación como una alternativa segura y atractiva en el Sistema Financiero.  Asimismo se 

coincide en que es indispensable fortalecer el esquema de viabilidad de las sociedades financieras 

populares que presenten problemas financieros, así como la protección de los usuarios del sector 

de ahorro y crédito popular. 

 

 

Segunda. Esta Comisión de Hacienda y Crédito Público considera adecuada la eliminación de las 

sociedades financieras comunitarias como una figura separada de las sociedades financieras 

populares, toda vez que la diferencia fundamental establecida en la legislación vigente entre 

ambas, consiste en que dichas sociedades financieras comunitarias prestan sus servicios en zonas 

consideradas como rurales. Coincidimos en que la distinción geográfica es innecesaria debido al 

enfoque predominantemente social de ambas figuras y, en ese sentido, cualquier sociedad 

financiera debiera tener el mismo nivel de regulación y supervisión, por lo que carece de objeto 

mantener las distintas figuras.  

 

Por lo anterior, se considera adecuado que cualquier sociedad financiera comunitaria pueda solicitar 

autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para operar como sociedad financiera 

popular, así como la eliminación tanto de las sociedades financieras comunitarias básicas, como de 

los Organismos de Integración Financiera Rural, en consistencia con lo anterior. 

 

Tercera. Esta Comisión está de acuerdo en que se supriman las Federaciones, en su carácter de 

agrupaciones encargadas de la supervisión auxiliar de las sociedades financieras populares, dado 

que es importante que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores realice una supervisión directa y 

sin intermediarios de tales sociedades, en cumplimiento de su objeto. Con lo anterior, dicha 

Comisión podrá ejercer una supervisión y vigilancia directa y efectiva, atendiendo al más alto 

sentido de protección de los intereses y patrimonio de las familias mexicanas.  
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Asimismo, coincidimos en que es adecuado el esquema transitorio para que las Federaciones 

puedan continuar prestando servicios de valor agregado como organismos autorregulatorios. 

 

Cuarta. La que dictamina considera que las reformas para eliminar los niveles de operaciones de 

las sociedades financieras populares y contar con un catálogo único de operaciones y servicios es 

indispensable, toda vez que las sociedades financieras populares deben procurar atender las 

necesidades del sector social y acercarlo al sistema financiero mexicano. 

 

Asimismo, la dictaminadora estima conveniente, modificar el enfoque de capitalización de las 

sociedades financieras populares en línea con los estándares nacionales e internaciones, previendo 

un marco de capitalización basado en los riesgos en los que puede incurrir la sociedad en sus 

operaciones. Con lo anterior se considera que con independencia del intermediario financiero de 

que se trate en todos los casos existe la misma exposición al riesgo. Todo lo anterior, beneficiará a 

los ahorradores y clientes de las sociedades financieras populares y del sector financiero en su 

conjunto.  

 

Quinta. Esta Comisión estima acertado mejorar las facultades de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores para emitir regulación prudencial, con la inclusión de la facultad adicional de distinguir 

en disposiciones de carácter general aquellas normas que le serán especialmente aplicables a las 

sociedades financieras populares según las actividades que realizan, pudiendo diferenciar en 

aspectos tales como infraestructura e información, entre otros. 

 

Con lo anterior, se considera que las sociedades financieras populares podrán conservar su 

viabilidad y nicho de negocio sin aumentar de manera desmedida la carga regulatoria, al tiempo 

que se encontrarán obligadas a observar los mismos estándares que otros intermediarios 

financieros y a sujetarse a su estricto cumplimiento. Lo anterior, contribuirá a salvaguardar los 

intereses del pequeño ahorrador permitiendo su acceso a una amplia gama de servicios financieros. 

 

Sexta. Los Diputados que integran esta Comisión, consideran de gran relevancia la propuesta de 

actualizar el sistema de acciones correctivas tempranas previsto para las sociedades financieras 

populares, con conceptos alineados a las mejores prácticas nacionales e internacionales, para 

fortalecer su situación financiera. 
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Séptima. Esta Comisión de Hacienda y Crédito Público considera positivo facultar al Fondo de 

Ahorro Popular, cuya creación se introduce en la Iniciativa que se analiza, para determinar un 

mecanismo oportuno y adecuado para el tratamiento de sociedades financieras populares que 

presenten problemas financieros, cuando con las acciones correctivas tempranas no se consiga la 

estabilidad y solvencia financiera de la sociedad. Lo anterior se considera que constituirá un 

mecanismo legal claro con respecto a los roles asignados a las autoridades responsables y demás 

participantes, así como los procedimientos a seguir.  La evolución de este mecanismo hacia su 

institucionalización a través del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, traerá grandes 

beneficios al sector. 

 

Octava. Esta Comisión está de acuerdo en mejorar la regulación aplicable a la intervención por 

parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, lo cual fortalecerá la confianza en el sector de 

ahorro y crédito popular en beneficio de las familias mexicanas. 

 

Novena. Esta Comisión dictaminadora considera positivo que la Iniciativa contemple la creación de 

un Fondo de Ahorro Popular para la administración del seguro de depósitos, así como la extinción 

del “Fondo de Protección de Sociedades Financieras Populares y de Protección a sus Ahorradores” 

hoy vigente. En ese sentido, se estima oportuno prever la transferencia de la administración del 

seguro de depósitos al citado Fondo de Ahorro Popular. En tal virtud, se está a favor de que se 

constituya como un fideicomiso público por el Gobierno Federal en el Banco del Ahorro Nacional y 

Servicios Financieros, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, quien actuará como institución 

fiduciaria. Creemos indispensable, la creación de un nuevo fideicomiso que esté encargado de 

administrar el seguro de depósitos, con lo que se responde a la necesidad de tener mayor control 

sobre la administración de dicho seguro, así como de dar mayor seguridad a los ahorradores en 

cuanto al pago de las obligaciones garantizadas hasta por el monto equivalente al actualmente 

previsto; esto es, 25,000 unidades de inversión.  

 

Adicionalmente, esta Comisión considera que es de suma importancia resaltar que mediante las 

propuestas que integran la Iniciativa en análisis, el pago del seguro de depósitos será una de las 

últimas instancias a la que habrá de acudir el público ahorrador en caso de liquidación de una 

sociedad financiera popular, ya que antes de llegar a ese extremo, se contará con un sector 
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profesionalizado en la conducción del negocio social, incluso al elevarlo al más alto estándar con el 

que se cuenta para otras entidades financieras y conforme a las mejores prácticas nacionales e 

internacionales, y si esto resultare insuficiente, existirán los mecanismos necesarios e 

indispensables para que las autoridades financieras detecten de manera oportuna problemas de 

liquidez o estabilidad financiera en las sociedades financieras populares y actúen en consecuencia. 

 

Décima. La que dictamina considera indispensable aumentar las penas pecuniarias y privativas de 

la libertad en determinados tipos penales, incluir nuevas conductas que se considerarán delictivas e 

incluir responsabilidades para los accionistas, a efecto de inhibir conductas contrarias a la ley, así 

como lograr una consecuencia eficaz ante la comisión de dichas conductas. 

 

Décima Primera. Los Diputados que integran esta Comisión consideran fundamental crear un 

fondo en beneficio de los depositantes de sociedades financieras populares, actualmente en estado 

de disolución y liquidación, a efecto de que recuperen un importe adicional al seguro de depósitos. 

Para ello, es indispensable que el Gobierno Federal aprovechando la estructura del Fideicomiso que 

Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

y de Apoyo a sus Ahorradores (FIPAGO), aporte a una subcuenta de este, los recursos suficientes 

para pagar la parte adicional determinada. Lo anterior, permitirá que el costo de implementación de 

dicho esquema, sea mínimo. 

 

Décima Segunda. Esta Comisión considera positivo rescatar las propuestas para el sector de 

sociedades financieras populares de forma homóloga en la iniciativa de modificaciones a la Ley para 

Regular las Actividades de Ahorro y Crédito Popular en materia de catálogo único de operaciones y 

requerimientos de capital; problemas financieros, intervención; seguro de depósitos y otras 

facultades para las autoridades financieras, sin olvidar que este tipo de sociedades se rigen bajo los 

principios de solidaridad, esfuerzo propio, y ayuda mutua con el propósito de satisfacer sus 

necesidades económicas.  

 

Décima Tercera. La que dictamina considera de gran relevancia eliminar la posibilidad de operar 

como sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con nivel de operaciones básico, y permitir 

que las ya existentes permanezcan bajo un régimen transitorio hasta que crezcan y puedan 

convertirse en sociedades cooperativas de ahorro y préstamo.  Lo anterior, debido a que las 
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actualmente constituidas son fuente de crecimiento financiero y del acercamiento de sus socios a 

servicios financieros básicos sobre todo en las zonas rurales en donde las entidades financieras 

tradicionales no tienen presencia.  

 

Décima Cuarta. Esta Comisión Legislativa está de acuerdo en mantener el esquema de la 

supervisión auxiliar dada la particular naturaleza de sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, 

quienes atienden zonas alejadas de los centros urbanos en que estas operan.  En ese sentido, se 

coincide en transferir las facultades y funciones en materia de supervisión auxiliar del “Fondo de 

Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus 

Ahorradores” a un fideicomiso a denominarse “Sociedad de Supervisión Auxiliar”. 

 

Décima Quinta. Esta Comisión considera primordial que la función del seguro de depósitos esté a 

cargo del Fondo de Ahorro Popular que mediante la Iniciativa se crea, al igual que lo que se 

propone para la Ley de Ahorro y Crédito Popular respecto de sociedades financieras populares, por 

lo que resulta procedente la transferencia de la administración del seguro de depósitos al citado 

Fondo de Ahorro Popular y la consecuente extinción del comité de protección al ahorro cooperativo. 

 

Se reitera que esta Comisión considera que con lo anterior se contará con un sector 

profesionalizado, que cuente con los mecanismos necesarios para que las autoridades financieras 

detecten de manera oportuna problemas de liquidez o estabilidad financiera en las sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo y actúen en consecuencia en protección de los socios 

ahorradores de dichas sociedades. 

 

Décima Sexta. Se reconoce que existen áreas importantes de mejora en la conducción de los 

negocios de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo por lo que se coincide en la 

propuesta para mejorar su gobierno corporativo, sin dejar de considerar el espíritu cooperativo y 

autónomo que rige a estas sociedades. Por ello, coincidimos en que en aras de seguir fomentando 

a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y su crecimiento y profesionalización, se 

ajusten diversas disposiciones en materia de responsabilidades e integración de los órganos 

sociales. Particularmente, en adición a aquellas expuestas para la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 

se estima necesaria la integración de un consejo de administración con consejeros independientes, 

que se informe a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores respecto de las remociones o 
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designaciones correspondientes, así como el establecimiento de responsabilidades respecto de la 

celebración de operaciones con personas que se consideran como relacionadas. 

 

Décima Séptima. Esta Comisión de Hacienda y Crédito Público considera estrictamente necesario 

que en concordancia con las modificaciones que se incluyen en la Iniciativa que se analiza se 

precise el catálogo de los delitos que se consideran graves en el Código Federal de Procedimientos 

Penales, a efecto de contar con un catálogo de conductas delictivas adecuado a dicho marco 

normativo.  

 

Décima Octava. La Comisión estima necesario que en línea con las modificaciones legales 

propuestas, se fortalezca la facultad sancionatoria de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

en aras de la seguridad jurídica del sistema financiero en su conjunto. 

 

Décima Novena. En adición a lo expuesto anteriormente, esta Comisión de Hacienda y Crédito 

Público consideró importante llevar a cabo algunas aclaraciones menores respecto del momento de 

la entrada en vigor de disposiciones específicas, corregir algunas referencias cruzadas entre 

algunos artículos que integran el Decreto y eliminar párrafos repetidos.  Estas correcciones 

incorporadas abonan a la certeza jurídica en los textos legales. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los miembros de la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, que 

suscriben, se permiten someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, la aprobación del 

siguiente proyecto de: 
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DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR Y SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA 
REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y 

PRÉSTAMO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y DE LA LEY DE LA 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la “Ley de Ahorro y Crédito Popular”. 

 

LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR 
 

Título Primero 
Disposiciones Preliminares 

 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de interés social y observancia general en todo 

el territorio nacional y tiene por objeto lo siguiente: 

 
I. Regular, promover y facilitar la captación de fondos o recursos monetarios y su colocación 

mediante préstamos o créditos u otras operaciones por parte de las Sociedades Financieras 
Populares; 

 

II. Regular, promover y facilitar las actividades y operaciones de las Sociedades Financieras 
Populares, así como su sano y equilibrado desarrollo; 

 
III. Proteger los intereses de sus Clientes, y 

 
IV. Establecer los términos en los que el Estado ejercerá la rectoría de las referidas Sociedades 

Financieras Populares en términos de la presente Ley. 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 
I. Cliente, en plural o singular, a las personas físicas y morales que utilizan los servicios que 

prestan las Sociedades Financieras Populares; 

 
II. Comisión, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

 
III. Consorcio, al conjunto de personas morales vinculadas entre sí por una o más personas 

físicas que integrando un grupo de personas, tengan el control de las primeras; 

 
IV. Control, a la capacidad de imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas 

generales de accionistas de una sociedad; el mantener la titularidad de derechos que 
permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento 

del capital social de la sociedad, dirigir, directa o indirectamente, la administración, la 
estrategia o las principales políticas de la sociedad, ya sea a través de la propiedad de 

valores o por cualquier otro acto jurídico; 

 
V. Directivo relevante, al director general de una sociedad, así como las personas físicas que, 

ocupando un empleo, cargo o comisión en aquellas o en las personas morales que controlen 
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dichas sociedades o que la controlen, adopten decisiones que trasciendan de forma 

significativa en la situación administrativa, financiera, operacional o jurídica de la propia 
sociedad o del grupo empresarial al que esta pertenezca, sin que queden comprendidos 

dentro de esta definición los consejeros de dichas sociedades; 

 
VI. Grupo de personas, a las personas que tengan acuerdos, de cualquier naturaleza, para tomar 

decisiones en un mismo sentido. Se presume, salvo prueba en contrario, que constituyen un 
grupo de personas: 

 

a) Las personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el 
cuarto grado, los cónyuges, la concubina y el concubinario. 

 
b) Las sociedades que formen parte de un mismo consorcio o grupo empresarial y la 

persona o conjunto de personas que tengan el control de dichas sociedades. 
 

VII. Grupo empresarial, al conjunto de personas morales organizadas bajo esquemas de 

participación directa o indirecta del capital social, en las que una misma sociedad mantiene el 
control de dichas personas morales. Asimismo, se considerarán como grupo empresarial a los 

grupos financieros constituidos conforme a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; 
 

  

VIII. Poder de mando, a la capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos 
adoptados en las asambleas de accionistas o sesiones del consejo de administración o en la 

gestión, conducción y ejecución de los negocios de una sociedad de que se trate o de las 
personas morales que esta controle. Se presume que tienen poder de mando en una 

sociedad, salvo prueba en contrario, las personas que se ubiquen en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 

 

a) Los accionistas que tengan el control de la administración. 
 

b) Los individuos que tengan vínculos con la sociedad o las personas morales que 
integran el grupo empresarial o consorcio al que aquella pertenezca, a través de 

cargos vitalicios, honoríficos o con cualquier otro título análogo o semejante a los 

anteriores. 
 

c) Las personas que hayan transmitido el control de la sociedad bajo cualquier título y de 
manera gratuita o a un valor inferior al de mercado o contable, en favor de individuos 

con los que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto 

grado, el cónyuge, la concubina o el concubinario. 
 

d) Quienes instruyan a consejeros o directivos relevantes de la sociedad, la toma de 
decisiones o la ejecución de operaciones en la propia sociedad o en las personas 

morales que esta controle. 
 

IX. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

 
X. Sociedad Financiera Popular, en plural o singular, a las sociedades anónimas constituidas y 

que operen conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y a esta Ley. 
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Artículo 3.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, podrá interpretar para efectos 
administrativos, los preceptos de la presente Ley, así como las disposiciones de carácter general 

que emita la propia Secretaría en ejercicio de las atribuciones que le confiere la presente Ley.  

 
Artículo 4.- Las palabras Sociedad Financiera Popular, u otras que expresen ideas semejantes en 

cualquier idioma, no podrán ser usadas en el nombre, la denominación o razón social de personas 
morales y establecimientos distintos de las Sociedades Financieras Populares. 

 

Se exceptúa de la aplicación de lo anterior, a las personas que cuenten con la autorización de la 
Comisión para utilizar dichos términos. 

 
Artículo 5.- Las Sociedades Financieras Populares que se encuentren autorizadas en términos de 

la presente Ley, estarán exceptuadas de la prohibición contenida en el artículo 103 de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

 

Artículo 6.- En lo no previsto por la presente Ley, a los sujetos de la misma se les aplicarán en el 
orden siguiente: 

 
I. La legislación mercantil; 

 

II. La legislación civil federal; 
 

III. El Código Fiscal de la Federación para efectos de las notificaciones a que se refiere esta Ley, 
y 

 
IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo en su Títulos Tercero A, referente a la 

mejora regulatoria. 

 
Los actos jurídicos que se celebren en contravención a lo establecido por esta Ley o por las 

disposiciones que de ella emanen, así como a las condiciones que, en lo particular, se señalen en 
las autorizaciones que se emitan para que se organicen y operen las Sociedades Financieras 

Populares con tal carácter y en los demás actos administrativos, darán lugar a la imposición de las 

sanciones administrativas y penales que correspondan, sin que dichas contravenciones produzcan 
la nulidad de los actos, en protección de terceros de buena fe, salvo que esta Ley establezca 

expresamente lo contrario.  
 

Título Segundo 

De la organización y funcionamiento de las Sociedades Financieras Populares 
 

Capítulo I 
De la organización, funcionamiento y operaciones 

 
Artículo 7.- Se requerirá autorización que compete otorgar discrecionalmente a la Comisión, 

previo acuerdo de su Junta de Gobierno, para la organización y funcionamiento de las Sociedades 

Financieras Populares. Por su propia naturaleza las autorizaciones serán intransmisibles. 
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La Comisión contará con un plazo de ciento veinte días naturales para emitir resolución respecto de 

las solicitudes de autorización que le hayan sido presentadas. Dicho plazo comenzará a contar a 
partir de la fecha en que sean presentadas las solicitudes a la Comisión. 

 

Se entenderá que la Comisión resuelve en sentido negativo la solicitud de autorización presentada 
si no comunica lo contrario a la Sociedad, dentro del plazo mencionado. 

 
Cualquier requerimiento de información o documentación que realice la Comisión a la Sociedad 

solicitante, suspenderá el cómputo del plazo con el que cuenta la Comisión para emitir la 

autorización. Dicho plazo comenzará a computarse nuevamente, a partir de que se reciba la 
información o documentación requerida. 

 
Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que la Junta de Gobierno de la Comisión 

haya resuelto otorgar la autorización a que se refiere el primer párrafo de este artículo, dicha 
Comisión notificará la resolución, así como su opinión favorable respecto del proyecto de estatutos 

de la sociedad de que se trate, a fin de que se realicen los actos tendientes a su constitución o a la 

transformación de su organización y funcionamiento, según corresponda. El promovente, en un 
plazo de noventa días contado a partir de dicha notificación, deberá presentar a la propia Comisión, 

para su aprobación, el instrumento público en que consten los estatutos de la sociedad en términos 
de esta Ley para posteriormente proceder a su inscripción en el Registro Público de Comercio sin 

que se requiera mandamiento judicial al respecto. 

 
La autorización que se otorgue conforme a este artículo, quedará sujeta a la condición de que se 

obtenga la autorización para iniciar las operaciones respectivas en términos de esta Ley, la que 
deberá solicitarse dentro de un plazo de ciento ochenta días contado a partir de la aprobación del 

instrumento público en que conste que los estatutos sociales se apegan a las disposiciones y 
procedimientos previstos en la presente Ley. Al efectuarse la citada inscripción del instrumento 

público, deberá hacerse constar que la autorización para organizarse y operar como Sociedad 

Financiera Popular se encuentra sujeta a la condición señalada en este párrafo. 
 

Las autorizaciones, así como sus modificaciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Artículo 8.- Las solicitudes de autorización para organizarse y operar como Sociedad Financiera 
Popular deberán acompañarse de lo siguiente:  

 
I. Proyecto de estatutos sociales, que deberá apegarse a las disposiciones y procedimientos 

que la presente Ley establece y en el que deberá indicarse el número de accionistas y, en su 

caso, la zona geográfica en la que operarían. Asimismo, se deberá precisar individualmente 
las operaciones que pretendan realizar; 

 
II. Relación e información de las personas que directa o indirectamente pretendan mantener 

una participación en el capital social de la Sociedad Financiera Popular a constituir, que 
deberá contener, de conformidad con las disposiciones de carácter general que al efecto 

expida la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, lo siguiente: 

 
a) El monto del capital social que cada una de ellas suscribirá y el origen de los recursos 

que utilizará para tal efecto; 
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b) La situación patrimonial, tratándose de personas físicas, o los estados financieros, 
tratándose de personas morales, en ambos casos de los últimos tres años, y 

 

c) Aquella que permita verificar que cuentan con honorabilidad e historial crediticio y de 
negocios satisfactorio; 

 
III. El programa general de operación, que permita a la Comisión evaluar si la sociedad 

solicitante podrá cumplir adecuadamente con su objeto. Dicho programa deberá contener, 

por lo menos: 
 

a) Las operaciones a realizar de conformidad con esta Ley; 
 

b) Las medidas de seguridad para preservar la integridad de la información; 
 

c) Los programas de captación de recursos y de otorgamiento de créditos en los que se 

refleje la diversificación de operaciones pasivas y activas de conformidad con la 
normativa aplicable, así como los segmentos del mercado que se atenderán 

preferentemente; 
 

d) Las previsiones de cobertura geográfica, en las que se señalen las regiones y plazas en 

las que se pretenda operar; 
 

e) El estudio de viabilidad financiera y organizacional de la Sociedad; 
 

f) Las bases para aplicar utilidades, en la inteligencia de que las sociedades a las que se 
autorice para organizarse y operar como Sociedades Financieras Populares no podrán 

repartir dividendos durante sus tres primeros ejercicios sociales y que, en ese mismo 

periodo, deberán aplicar sus utilidades netas al fondo de reserva a que se refiere esta 
Ley, y 

 
g) Las bases relativas a su organización, administración y control interno; 

 

IV. Relación de los probables consejeros, comisario e integrantes del comité de auditoría, 
director general y principales directivos de la Sociedad, acompañada de la información que 

acredite que cuentan con honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, así como con la 
demás información que acredite que dichas personas cumplen con los requisitos que esta 

Ley establece para dichos cargos; 

 
V. La indicación del capital mínimo, el cual se determinará de conformidad con los lineamientos 

mínimos de regulación prudencial a los que deberán sujetarse las Sociedades Financieras 
Populares que emita la Comisión; 

 
VI. La documentación que acredite la solvencia económica de la Sociedad, debiendo comprobar 

su capacidad para cumplir con la regulación prudencial que le corresponda, tratándose de 

personas morales que pretendan transformarse en Sociedades Financieras Populares; 
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VII. Comprobante de depósito en garantía en moneda nacional constituido en una institución de 

crédito o de valores gubernamentales por su valor de mercado, a favor de la Tesorería de la 
Federación por una cantidad igual al diez por ciento del capital mínimo con que deba operar 

la sociedad conforme a la presente Ley, y 

 
VIII. La demás documentación e información que la Comisión establezca mediante disposiciones 

de carácter general. 
 

La Comisión tendrá la facultad de verificar que las solicitudes para organizarse y operar como 

Sociedades Financieras Populares, cumplan con lo previsto en esta Ley, para lo cual dicha Comisión 
contará, entre otras, con facultades para corroborar la veracidad de la información proporcionada, 

incluso, con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como las demás 
instancias federales, quienes deberán proporcionar la información relacionada.  

 
Cuando no se presente el instrumento público en el que consten los estatutos de la sociedad, para 

su aprobación, dentro del plazo de noventa días señalado en el quinto párrafo del artículo 7 de esta 

Ley; no se obtenga o no se solicite la autorización para iniciar operaciones en términos de esta Ley; 
la sociedad inicie operaciones distintas a las autorizadas sin contar la autorización para iniciar tales 

operaciones, o se revoque la autorización para organizarse y operar como Sociedad Financiera 
Popular cuando no inicie operaciones dentro de los treinta días hábiles siguientes a partir de la 

fecha en que se notifique la autorización para el inicio de operaciones en términos de esta Ley; la 

Comisión instruirá a la Tesorería de la Federación para hacer efectiva la garantía por el importe 
original del depósito mencionado en la fracción VII de este artículo. 

 
En los supuestos de que se niegue la autorización, se desista el interesado o la Sociedad Financiera 

Popular de que se trate inicie operaciones en los términos previstos en esta Ley, se devolverá el 
comprobante de depósito a que se refiere la citada fracción VII. 

 

Los estatutos sociales de la Sociedad Financiera Popular o sus modificaciones, deberán ser 
sometidas a la previa aprobación de la Comisión. Los estatutos sociales de las Sociedades 

Financieras Populares no podrán prever un quórum de instalación o votación para asambleas 
generales extraordinarias distintos de los previstos en la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

  

La escritura o sus reformas, aprobadas por la Comisión, deberán inscribirse en el Registro Público 
de Comercio del domicilio social correspondiente, debiendo exhibirse a dicha Comisión, el 

testimonio respectivo dentro de un término de veinte días hábiles contados a partir de la fecha en 
que hayan sido inscritas. 

 

En ningún momento la denominación de la Sociedad Financiera Popular podrá formarse con el 
nombre, palabras, siglas o símbolos que la identifique con alguno de sus accionistas o con partidos 

políticos. 
 

Artículo 9.- Las personas morales ya constituidas, que soliciten autorización para organizarse y 
funcionar como Sociedad Financiera Popular, deberán acompañar a la solicitud correspondiente la 

información y documentación señalada en el artículo 8 de esta Ley, así como el proyecto de 

acuerdo de su órgano de gobierno, que incluya lo relativo a la transformación de su régimen de 
organización y funcionamiento y la consecuente modificación de sus estatutos sociales. 
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En el evento de que la Comisión otorgue su autorización para organizarse y operar como Sociedad 

Financiera Popular, a personas morales que al momento en que dicha autorización entre en vigor, 
gocen de otra autorización para constituirse, organizarse, funcionar y operar, según sea el caso, 

como entidades financieras de otra naturaleza, esa otra autorización quedará sin efectos por 

ministerio de Ley, sin que resulte necesaria la emisión de una declaratoria expresa al respecto, por 
parte de la autoridad que la haya otorgado. 

 
Artículo 10.- Las Sociedades Financieras Populares deberán constituir un fondo de reserva, el cual 

se integrará por lo menos con el diez por ciento de las utilidades netas de dichas sociedades que se 

obtengan en cada ejercicio social, hasta alcanzar un monto equivalente a, por lo menos, el diez por 
ciento de su capital contable. 

 
Adicionalmente, las Sociedades Financieras Populares promoverán la educación financiera, la cual 

tendrá por objeto propiciar el ahorro y el apoyo crediticio para el desarrollo de las actividades 
productivas de sus Clientes, para lo cual podrán recibir donativos y apoyos de los gobiernos federal, 

estatales y municipales. 

 
Artículo 11.- La administración de las Sociedades Financieras Populares estará encomendada a un 

consejo de administración y a un director general, en sus respectivas esferas de competencias. 
 

Asimismo, el consejo de administración deberá contar con un comité de auditoría, el cual tendrá 

carácter consultivo. La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general, las 
funciones mínimas que deberá realizar el comité de auditoría, así como las normas relativas a su 

integración, periodicidad de sus sesiones y la oportunidad y suficiencia de la información que deba 
considerar. Asimismo, la Comisión, de acuerdo a los criterios que determine en disposiciones de 

carácter general, podrá exceptuar a las Sociedades Financieras Populares de contar con un comité 
de auditoría. 

 

El director general deberá elaborar y presentar al consejo de administración, para su aprobación, 
las políticas para el adecuado empleo y aprovechamiento de los recursos humanos y materiales de 

la Sociedad Financiera Popular, las cuales deberán considerar el uso racional de estos, restricciones 
para el empleo de ciertos bienes, mecanismos de supervisión y control y, en general, la aplicación 

de los recursos a las actividades propias de la Sociedad y a la consecución de sus fines.  

 
El director general deberá en todos los casos proporcionar datos e informes precisos para auxiliar al 

consejo de administración en la adecuada toma de decisiones. 
 

Para garantizar la continuidad en los procesos de toma de decisiones del consejo de administración, 

en los estatutos de las Sociedades Financieras Populares se deberá establecer un sistema de 
renovación cíclica y parcial de sus consejeros, de cuando menos cada cinco años. 

 
Artículo 12.- El consejo de administración de las Sociedades Financieras Populares estará 

integrado por un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros propietarios.  
 

La Comisión a través de disposiciones de carácter general considerando lo señalado en el 

antepenúltimo párrafo del artículo 33 de esta Ley, podrá diferenciar los porcentajes que deberán 
representar los consejeros independientes dentro del consejo de administración, sin que en ningún 

momento se requiera más de veinticinco por ciento por consejeros independientes. Por cada 
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consejero propietario se podrá designar a un suplente, en el entendido de que los consejeros 

suplentes de los consejeros independientes deberán tener este mismo carácter. 
 

Se entenderá por consejero independiente a la persona que sea ajena a la administración de la 

Sociedad Financiera Popular, y que reúna los requisitos y condiciones que determine la Comisión, 
mediante disposiciones de carácter general, en las que igualmente se establecerán los supuestos 

bajo los cuales se considerará que un consejero deja de ser independiente para los efectos de este 
artículo. 

 

En ningún caso podrán ser consejeros independientes: 
 

I. Empleados o directivos de la Sociedad; 
 

II. Personas que se encuentren en alguno de los supuestos previstos para ser considerados 
como personas relacionadas, o tengan poder de mando; 

 

III. Socios o personas que ocupen un empleo, cargo o comisión en sociedades o asociaciones 
importantes que presten servicios a la Sociedad Financiera Popular o a las empresas que 

pertenezcan al mismo grupo empresarial del cual forme parte esta. 
 

Se considera que una sociedad o asociación es importante cuando los ingresos que recibe 

por la prestación de servicios a la Sociedad Financiera Popular o al mismo grupo empresarial 
del cual forme parte esta, representan más del cinco por ciento de los ingresos totales de la 

sociedad o asociación de que se trate; 
 

IV. Clientes, proveedores, prestadores de servicios, deudores, acreedores, socios, consejeros o 
empleados de una sociedad que sea cliente, proveedor, prestador de servicios, deudor o 

acreedor importante de la Sociedad. 

 
Se considera que un cliente, proveedor o prestador de servicios es importante cuando los 

servicios que le preste la Sociedad Financiera Popular o las ventas que aquel le haga a esta 
representen más del diez por ciento de los servicios o ventas totales del cliente, del 

proveedor o del prestador de servicios, respectivamente. Asimismo, se considera que un 

deudor o acreedor es importante cuando el importe de la operación respectiva sea mayor al 
quince por ciento de los activos de la Sociedad o de su contraparte; 

 
V. Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban donativos 

importantes de la Sociedad Financiera Popular. 

 
Se consideran donativos importantes a aquellos que representen más del quince por ciento 

del total de donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad civiles de que se 
trate; 

 
VI. Directores generales o directivos relevantes de una sociedad en cuyo consejo de 

administración participe el director general o un directivo relevante de la Sociedad; 

 
VII. Directores generales o empleados de las empresas que pertenezcan al grupo financiero al 

que pertenezca la propia Sociedad Financiera Popular; 
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VIII. Cónyuges, concubinas o concubinarios, así como los parientes por consanguinidad, afinidad o 
civil hasta el primer grado, de alguna de las personas mencionadas en las fracciones III a VII 

anteriores, o bien, hasta el tercer grado de alguna de las señaladas en las fracciones I, II, IX 

y X de este artículo; 
 

IX. Directores o empleados de empresas en las que los accionistas de la Sociedad Financiera 
Popular ejerzan el control; 

 

X. Quienes tengan conflictos de interés o estén supeditados a intereses personales, 
patrimoniales o económicos de cualquiera de las personas que mantengan el control de la 

Sociedad Financiera Popular o del consorcio o grupo empresarial al que pertenezca la 
Sociedad, o el poder de mando en cualquiera de estos, y 

 
XI. Quienes hayan estado comprendidos en alguno de los supuestos anteriores, durante el año 

anterior al momento en que se pretenda hacer su designación. 

 
El consejo de administración deberá reunirse por lo menos trimestralmente, y en forma 

extraordinaria, cuando sea convocado por su presidente o por los consejeros que representen, al 
menos, el veinticinco por ciento del total de miembros del consejo o por cualquiera de los 

comisarios de la Sociedad Financiera Popular. Para la celebración de las sesiones ordinarias y 

extraordinarias del consejo de administración, se deberá contar con la asistencia de los consejeros 
que representen, cuando menos, el cincuenta y uno por ciento de todos los miembros del consejo, 

de los cuales por lo menos uno deberá ser consejero independiente. 
Los accionistas que representen, cuando menos, un diez por ciento del capital pagado ordinario de 

la Sociedad Financiera Popular tendrán derecho a designar un consejero. Únicamente podrá 
revocarse el nombramiento de los consejeros de minoría, cuando se revoque el de todos los demás. 

 

El presidente del consejo de administración tendrá voto de calidad en caso de empate. 
 

Artículo 13.- Los consejeros de las Sociedades Financieras Populares deberán cumplir con lo 
dispuesto en la presente Ley y, adicionalmente con los requisitos que determine la asamblea 

general de accionistas o los estatutos de la Sociedad Financiera Popular.  

 
Artículo 14.- Los nombramientos de consejeros de las Sociedades Financieras Populares deberán 

recaer en personas que cuenten con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio 
satisfactorio, así como con amplios conocimientos y experiencia en materia financiera, legal o 

administrativa. 

 
Los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en la deliberación y 

votación de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto de interés. Asimismo, deberán 
mantener absoluta confidencialidad respecto de todos aquellos actos, hechos o acontecimientos 

relativos a la Sociedad Financiera Popular de que sea consejero, así como de toda deliberación que 
se lleve a cabo en el consejo, sin perjuicio de la obligación que tendrá la Sociedad de proporcionar 

toda la información que le sea solicitada al amparo de la presente Ley. 

 
En ningún caso podrán ser consejeros de Sociedades Financieras Populares: 
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I. Los directivos y empleados de la Sociedad Financiera Popular, con excepción del director 

general y de los directivos de la Sociedad que ocupen cargos con las dos jerarquías 
administrativas inmediatas inferiores a la de aquel, sin que estos constituyan más de la 

tercera parte del consejo de administración; 

 
II. El cónyuge, concubina o concubinario de cualquiera de las personas a que se refiere la 

fracción anterior. Las personas que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta 
el segundo grado, o civil, con más de dos consejeros; 

 

III. Las personas que tengan litigio pendiente con la Sociedad de que se trate; 
 

IV. Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales; las inhabilitadas para ejercer el 
comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el 

sistema financiero mexicano; 
 

V. Los quebrados y concursados que no hayan sido rehabilitados; 

 
VI. Quienes realicen funciones de supervisión, inspección, vigilancia y regulación de las 

Sociedades Financieras Populares; y 
 

VII. Quienes participen en el consejo de administración de otra Sociedad Financiera Popular. 

 
La mayoría de los consejeros deberán ser mexicanos o extranjeros residentes en el territorio 

nacional. 
 

La persona que vaya a ser designada como consejero de una Sociedad Financiera Popular y sea 
consejero de otra entidad financiera deberá revelar dicha circunstancia a la asamblea de accionistas 

de dicha Sociedad para el acto de su designación. 

 
Artículo 15.- Los nombramientos de director general de las Sociedades Financieras Populares y de 

los directivos que ocupen cargos con las dos jerarquías inmediatas inferiores a la de este, deberán 
recaer en personas que cuenten con honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, y que además 

reúnan los requisitos siguientes: 

 
I. Ser residentes en territorio mexicano, en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la 

Federación; 
 

II. Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en puestos de alto nivel decisorio, cuyo 

desempeño requiera conocimiento y experiencia en materia financiera y administrativa, o 
bien, acreditar experiencia y conocimientos en materia financiera y administrativa en 

términos de lo que para tales efectos establezca la Comisión mediante disposiciones de 
carácter general; y 

 
III. No tener alguno de los impedimentos que para ser consejero señalan las fracciones III a VII 

del artículo 14 anterior. 

 
Los comisarios de las Sociedades Financieras Populares deberán contar con calidad técnica, 

honorabilidad e historial crediticio satisfactorio en términos de las disposiciones de carácter general 
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que al efecto emita la Comisión, así como con amplios conocimientos y experiencia en materia 

financiera, contable, legal o administrativa y, además, deberán cumplir con el requisito establecido 
en la fracción I del presente artículo. 

 

Artículo 16.- Las Sociedades Financieras Populares deberán implementar un sistema de 
remuneración de conformidad con esta Ley y lo que establezca la Comisión mediante disposiciones 

de carácter general. El consejo de administración será responsable de la aprobación del sistema de 
remuneración, las políticas y procedimientos que lo normen; de definir su alcance y determinar el 

personal sujeto a dicho sistema, así como de vigilar su adecuado funcionamiento.  

 
Dicho sistema de remuneración deberá considerar todas las remuneraciones, ya sea que estas se 

otorguen en efectivo o a través de otros mecanismos de compensación, y deberá al menos cumplir 
con lo siguiente:  

 
I. Delimitar las responsabilidades de los órganos sociales encargados de la implementación de 

los esquemas de remuneración;   

 
II. Establecer políticas y procedimientos que normen las remuneraciones ordinarias y 

remuneraciones extraordinarias de las personas sujetas al sistema de remuneración.  
 

En todo caso, las políticas y procedimientos que limiten o suspendan las remuneraciones 

extraordinarias deberán a su vez, preverse en las condiciones de trabajo de las Sociedades 
Financieras Populares;  

 
III. Establecer la revisión periódica de políticas y procedimientos de pago, así como los ajustes 

conducentes, y  
 

IV. Los demás aspectos que señale la Comisión mediante disposiciones de carácter general.  

 
La Comisión podrá exigir requerimientos de capitalización adicionales a los señalados en esta Ley 

cuando las Sociedades Financieras Populares incumplan lo relativo a su sistema de remuneración.  
 

Artículo 17.- El consejo de administración deberá constituir un comité de remuneraciones cuyo 

objeto será la implementación, mantenimiento y evaluación del sistema de remuneración a que se 
refiere la presente Ley, para lo cual tendrá las funciones siguientes:  

 
I. Proponer para aprobación del consejo de administración las políticas y procedimientos de 

remuneración, así como sus eventuales modificaciones;  

 
II. Informar al consejo de administración sobre el funcionamiento del sistema de remuneración, 

y  
 

III. Las demás que determine la Comisión mediante disposiciones de carácter general.  
 

La Comisión señalará mediante disposiciones de carácter general, la forma en que deberá 

integrarse, reunirse y funcionar el comité de remuneraciones.  
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Asimismo, la Comisión, de acuerdo a las operaciones que celebre en términos del artículo 33 de 

esta Ley, podrá exceptuar a las Sociedades Financieras Populares de contar con un comité de 
remuneraciones o permitir que otros órganos lleven a cabo las funciones del comité de 

remuneraciones. 

 
Artículo 18.- Las Sociedades Financieras Populares deberán establecer mecanismos para que 

cualquier empleado o Cliente informe de manera anónima a dicha sociedad o a la Comisión de 
posibles incumplimientos a la presente Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella 

emanen, por parte de la propia Sociedad o empleados de esta. Dichos mecanismos deberán darse a 

conocer a los empleados y Clientes por los medios que al efecto determine la Sociedad. En 
cualquier caso, el presidente del comité de auditoría o equivalente de la Sociedad Financiera 

Popular deberá hacer del conocimiento de la Comisión de forma inmediata cuando reciba tales 
informes. 

 
La información que reciba la Comisión en términos del párrafo anterior tendrá el carácter de 

confidencial y solo podrá ser utilizada por ésta para el ejercicio de sus atribuciones. 

 
Artículo 19.- Las Sociedades Financieras Populares deberán contar con un comité de crédito. 

Dicho comité o las personas que este autorice, serán los encargados de analizar y, en su caso, 
aprobar las solicitudes de crédito que se presenten a la Sociedad Financiera Popular, así como las 

condiciones en que estas se otorguen de acuerdo a las políticas que apruebe el consejo de 

administración. 
 

La Comisión, de acuerdo a los criterios que determine en disposiciones de carácter general, podrá 
exceptuar a las Sociedades Financieras Populares de contar con un comité de crédito. 

 
Artículo 20.- Los miembros del comité de crédito serán designados y removidos de su cargo a 

propuesta del director general y por acuerdo del consejo de administración.  

 
El consejo de administración emitirá los reglamentos y manuales operativos a los cuales deberá 

ajustarse el comité de crédito o su equivalente. 
 

Artículo 21.- La Sociedad Financiera Popular de que se trate, deberá verificar que las personas 

que sean designadas como consejeros, director general y directivos con las dos jerarquías 
inmediatas inferiores a la de este último, cumplan, con anterioridad al inicio de sus gestiones, con 

los requisitos señalados en esta Ley. La Comisión podrá establecer, mediante disposiciones de 
carácter general, los criterios mediante los cuales se deberán integrar los expedientes que acrediten 

el cumplimiento a lo señalado en el presente artículo.  

 
En todo caso, las personas mencionadas en el párrafo anterior deberán manifestar por escrito:  

 
I. Que no se ubican en ninguno de los supuestos a que se refieren las fracciones III a VII del 

artículo 14, tratándose de consejeros y III del artículo 15 para el caso del director general y 
directivos a que se refiere el primer párrafo de este artículo;  

 

II. Que se encuentran al corriente de sus obligaciones crediticias de cualquier género, y  
 

III. Que conocen los derechos y obligaciones que asumen al aceptar el cargo que corresponda. 
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Artículo 22.- Las Sociedades Financieras Populares deberán informar a la Comisión los 
nombramientos de consejeros, director general y directivos con las dos jerarquías inmediatas 

inferiores a la de este último, dentro de los cinco días hábiles posteriores a su designación, 

manifestando expresamente que los mismos cumplen con los requisitos aplicables. La Comisión 
tendrá facultad de veto tratándose de consejeros, miembros del comité de auditoría, comisario o 

director general.  
 

Artículo 23.- La Comisión, en el ámbito de su competencia, expedirá las reglas de carácter 

general para el funcionamiento de las Sociedades Financieras Populares, las características de sus 
operaciones activas, pasivas y de servicios, incluyendo los montos y plazos, sus límites y los 

requisitos para celebrarlas de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley. 
 

Artículo 24.- La Comisión autorizará a las Sociedades Financieras Populares el inicio de 
operaciones o la realización de otras adicionales a las que le hayan sido autorizadas, de entre las 

señaladas en el artículo 33 de esta Ley, cuando acrediten el cumplimiento de lo siguiente: 

 
I. Que las operaciones de que se trate se encuentren expresamente señaladas en sus estatutos 

sociales; 
 

II. Que cuenten con el capital mínimo y cumplan con los requerimientos de capitalización por 

riesgos que les corresponda conforme a lo establecido en los lineamientos mínimos de 
regulación prudencial a los que deberán sujetarse las Sociedades Financieras Populares que 

emita la Comisión; 
 

III. Que cuenten con los órganos de gobierno y la estructura corporativa adecuados para realizar 
las operaciones que pretendan llevar a cabo, de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en 

las disposiciones técnicas u operativas de carácter general emitidas por la Comisión 

tendientes a procurar el buen funcionamiento de las sociedades; 
 

IV. Que cuenten con la infraestructura y los controles internos necesarios para realizar las 
operaciones que pretendan llevar a cabo, tales como sistemas operativos, contables y de 

seguridad, oficinas, así como los manuales respectivos, conforme a las disposiciones 

aplicables, y 
 

V. Que se encuentren al corriente en el pago de las sanciones impuestas por las autoridades 
financieras por incumplimientos a esta Ley y a otras que resulten aplicables, así como en el 

cumplimiento de las observaciones y acciones correctivas que, en ejercicio de sus funciones, 

hubiere dictado la citada Comisión. 
 

La Comisión practicará las visitas de inspección que considere necesarias a efecto de verificar el 
cumplimiento de los requisitos a que se refieren las fracciones I a IV de este artículo. 

 
La Sociedad Financiera Popular de que se trate deberá inscribir en el Registro Público de Comercio, 

para efectos declarativos, la autorización que se le haya otorgado para el inicio de operaciones en 

términos del presente artículo, a más tardar a los treinta días posteriores a que le haya sido 
notificada. 
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Hasta en tanto la Comisión no otorgue la autorización a que se refiere el presente artículo, la 

Sociedad Financiera Popular correspondiente, solo podrá celebrar los actos necesarios para cumplir 
con los requisitos establecidos en este artículo, sin que pueda celebrar las operaciones de depósitos 

de dinero a la vista, de ahorro, a plazo, retirables en días preestablecidos y retirables con previo 

aviso. Durante el periodo antes referido, la Sociedad de que se trate podrá utilizar las palabras 
Sociedad Financiera Popular, u otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma de 

conformidad con esta Ley. 
 

Artículo 25.- Las Sociedades Financieras Populares en la celebración de operaciones activas y 

pasivas deberán apegarse a los términos y condiciones que al efecto aprueben los órganos de 
gobierno de la Sociedad de que se trate, de acuerdo con las facultades que tengan conferidas en 

sus estatutos sociales. 
 

Dichos términos y condiciones deberán ser de aplicación general entre los Clientes que cumplan 
con los requisitos establecidos para la operación activa y pasiva de que se trate. El resultado de la 

implementación de lo anterior, en el conjunto de tales operaciones, no deberá causar un 

menoscabo en la situación financiera y viabilidad de la propia Sociedad Financiera Popular. 
 

Las Sociedades Financieras Populares no podrán celebrar operaciones en las que se pacten 
términos y condiciones que se aparten de lo previsto por este artículo, ni tampoco podrán celebrar 

operaciones distintas a los que correspondan a su objeto social. 

 
Artículo 26.- El principal y los intereses de los instrumentos de captación que no tengan fecha de 

vencimiento, o bien, que teniéndola se renueven de forma automática, así como las transferencias 
vencidas y no reclamadas, que al 31 de diciembre de cada año, no hayan tenido movimiento por 

depósitos o retiros durante los últimos diez años, contados a partir de dicha fecha, cuyo importe no 
sea superior al equivalente de doscientos días de salario mínimo general diario vigente en el Distrito 

Federal, prescribirán a favor del patrimonio de la beneficencia pública. 

 
En todo caso, dicha Sociedad deberá dar previo aviso por escrito al Cliente de que se trate, de 

manera fehaciente, en el domicilio que conste en el expediente respectivo, con ciento veinte días 
de antelación a la conclusión del plazo previsto por el párrafo anterior. 

 

Las Sociedades Financieras Populares, estarán obligadas a notificar a la Comisión sobre el 
cumplimiento del presente artículo dentro de los dos primeros meses de cada año. 

 
Artículo 27.- Los contratos o los documentos en los que, en su caso, se hagan constar los créditos 

o préstamos que otorguen las Sociedades Financieras Populares, junto con los estados de cuenta 

certificados por el contador facultado por la Sociedad Financiera Popular acreedora, serán títulos 
ejecutivos, sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requisito. 

 
El estado de cuenta certificado por el contador a que se refiere este artículo, hará fe, salvo prueba 

en contrario, en los juicios respectivos para la fijación de los saldos resultantes a cargo de los 
deudores. 

 

Artículo 28.- La información y documentación relativa a las operaciones y servicios a que se 
refiere el artículo 33 de la presente Ley, tendrá carácter confidencial, por lo que las Sociedades 

Financieras Populares, en protección del derecho a la privacidad de sus Clientes que en este 
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artículo se establece, en ningún caso podrán dar noticias o información de los depósitos, 

operaciones o servicios, sino al depositante, deudor, titular, beneficiario, a sus representantes 
legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la 

operación o servicio. 

 
Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, las Sociedades Financieras Populares estarán 

obligadas a dar las noticias o información a que se refiere dicho párrafo, cuando lo solicite la 
autoridad judicial en virtud de providencia dictada en juicio en el que el titular o, en su caso, el 

depositante, deudor, titular o beneficiario sea parte o acusado. Para los efectos del presente 

párrafo, la autoridad judicial podrá formular su solicitud directamente a la Sociedad Financiera 
Popular o a través de la Comisión. 

 
Las Sociedades Financieras Populares también estarán exceptuadas de la prohibición prevista en el 

primer párrafo de este artículo y, por tanto, obligadas a dar las noticias o información mencionadas, 
en los casos en que sean solicitadas por las autoridades siguientes: 

 

I. El Procurador General de la República o el servidor público en quien delegue facultades para 
requerir información, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable 

responsabilidad del indiciado; 
 

II. Los procuradores generales de justicia de los Estados de la Federación y del Distrito Federal 

o subprocuradores, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable 
responsabilidad del indiciado; 

 
III. El Procurador General de Justicia Militar, para la comprobación del cuerpo del delito y de la 

probable responsabilidad del indiciado; 
 

IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fiscales; 

 
V. La Secretaría para el ejercicio de sus atribuciones; 

 
VI. El Tesorero de la Federación, cuando el acto de vigilancia lo amerite, para solicitar los 

estados de cuenta y cualquier otra información relativa a las cuentas personales de los 

servidores públicos, auxiliares y, en su caso, particulares relacionados con la investigación de 
que se trate; 

 
VII. La Auditoría Superior de la Federación, en ejercicio de sus facultades de revisión y 

fiscalización de la Cuenta Pública Federal y respecto a cuentas o contratos a través de los 

cuáles se administren o ejerzan recursos públicos federales; 
 

VIII. El titular y los subsecretarios de la Secretaría de la Función Pública, en ejercicio de sus 
facultades de investigación o auditoría para verificar la evolución del patrimonio de los 

servidores públicos federales. 
 

 La solicitud de información y documentación a que se refiere el párrafo anterior, deberá 

formularse en todo caso, dentro del procedimiento de verificación a que se refieren los 
artículos 41 y 42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, y 
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IX. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, órgano técnico del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, para el ejercicio de sus atribuciones legales, 

en los términos establecidos en la legislación electoral aplicable. Las autoridades electorales 

de las entidades federativas solicitarán y obtendrán la información que resulte necesaria 
también para el ejercicio de sus atribuciones legales a través de la unidad primeramente 

mencionada. 
 

Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores solicitarán las noticias o información a 

que se refiere este artículo en el ejercicio de sus facultades y de conformidad con las disposiciones 
legales que les resulten aplicables. 

 
Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este artículo deberán formularse con la debida 

fundamentación y motivación, por conducto de la Comisión respecto de las Sociedades Financieras 
Populares. Los servidores públicos y las instituciones señalados en las fracciones I y VII, y la unidad 

de fiscalización a que se refiere la fracción IX, podrán optar por solicitar a la autoridad judicial que 

expida la orden correspondiente, a efecto de que la Sociedad Financiera Popular entregue la 
información requerida, siempre que dichos servidores o autoridades especifiquen la denominación 

de la Sociedad, el número de cuenta, nombre del cuentahabiente o Cliente y demás datos y 
elementos que permitan su identificación plena, de acuerdo con la operación de que se trate. 

 

Los empleados y directivos de las Sociedades Financieras Populares serán responsables, en los 
términos de las disposiciones aplicables, por violación del secreto que se establece y las sociedades 

estarán obligadas en caso de revelación indebida del secreto, a reparar los daños y perjuicios que 
se causen. 

 
Lo anterior, no afecta en forma alguna la obligación que tienen las Sociedades Financieras 

Populares de proporcionar a la Comisión, toda clase de información y documentos que, en ejercicio 

de sus funciones de inspección y vigilancia, les solicite en relación con las operaciones que celebren 
y los servicios que presten. 

 
Los documentos y los datos que proporcionen las Sociedades Financieras Populares como 

consecuencia de las excepciones del presente artículo, solo podrán ser utilizados en las actuaciones 

que correspondan en términos de Ley y, respecto de aquellos, se deberá observar la más estricta 
confidencialidad, aun cuando el servidor público que hubiere tenido conocimiento de la información 

de que se trate, se separe del servicio. El servidor público que indebidamente quebrante la reserva 
de las actuaciones, proporcione copia de las mismas o de los documentos con ellas relacionados, o 

que de cualquier otra forma revele información en ellos contenida, quedará sujeto a las 

responsabilidades administrativas, civiles o penales correspondientes. 
 

Las Sociedades Financieras Populares deberán dar contestación a los requerimientos que la 
Comisión les formule en virtud de las peticiones de las autoridades indicadas en este artículo, 

dentro de los plazos que la misma determine. La propia Comisión podrá sancionar a las sociedades 
que no cumplan con los plazos y condiciones que se establezcan, de conformidad con lo dispuesto 

por el Título Séptimo de la presente Ley. 

 
La Comisión emitirá disposiciones de carácter general en las que establezca los requisitos que 

deberán reunir las solicitudes o requerimientos de información que formulen las autoridades a que 
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se refiere este artículo, a efecto de que las Sociedades Financieras Populares requeridas estén en 

aptitud de identificar, localizar y aportar las noticias o información solicitadas. 
 

Artículo 29.- Las Sociedades Financieras Populares requerirán del acuerdo de, por lo menos, tres 

cuartas partes de los consejeros que estén presentes en las sesiones del consejo de administración, 
para aprobar la celebración de operaciones con personas relacionadas. 

 
Serán operaciones con personas relacionadas, las celebradas por las Sociedades Financieras 

Populares, en las que resulten o puedan resultar deudores de las mismas, las personas que se 

indican a continuación: 
 

I. Las personas físicas o morales que posean directa o indirectamente el control del uno por 
ciento o más de los títulos representativos del capital de una Sociedad Financiera Popular, de 

la sociedad controladora o de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo 
financiero al que, en su caso, pertenezca la propia Sociedad, de acuerdo al registro de 

accionistas más reciente; 

 
II. Los miembros del consejo de administración de la Sociedad Financiera Popular, de la 

sociedad controladora o de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo 
financiero al que, en su caso pertenezca la propia Sociedad, así como los auditores externos 

y comisarios, sus directivos o empleados o las personas distintas a estos que con su firma 

puedan obligar a la Sociedad Financiera Popular de que se trate. 
 
 No se considerarán operaciones con personas relacionadas los créditos o préstamos que se 

otorguen en términos del artículo siguiente;  

 
III. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco en línea recta en primer grado y en línea 

colateral en segundo grado o civil con las personas señaladas en las fracciones anteriores; 

 
IV. Las personas morales, así como los consejeros y directivos de estas, en las que la Sociedad 

Financiera Popular posea directa o indirectamente el control del diez por ciento o más de los 
títulos representativos de su capital; 

 

V. Las personas morales en las que cualesquiera de las personas señaladas en las fracciones 
anteriores, así como los directivos, empleados, auditores externos y comisarios de la 

Sociedad Financiera Popular, los ascendientes y descendientes en primer grado, así como sus 
cónyuges, posean directa o indirectamente el control del diez por ciento o más de los títulos 

representativos de su capital, y 

 
VI. Las personas morales en las que los directivos, auditores externos y comisarios de las 

Sociedades Financieras Populares sean consejeros o administradores u ocupen cualquiera de 
los tres primeros niveles jerárquicos en dichas personas morales. 

 
Asimismo, se considerará una operación con persona relacionada, aquella que se realice a través de 

cualquier persona o fideicomiso, cuando la contraparte y fuente de pago de dicha operación 

dependa de una de las personas relacionadas a que se refiere este artículo. 
 



DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
AHORRO Y CRÉDITO POPULAR Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS 
SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y 
DE VALORES 

 

18 
 

Artículo 30.- Las operaciones con personas relacionadas que deban ser sometidas a la aprobación 

del consejo de administración, se presentarán por conducto y con la opinión favorable del comité 
de crédito respectivo. De otorgarse la aprobación, la Sociedad Financiera Popular deberá presentar 

a la Comisión, copia certificada del acuerdo en el que conste la aprobación del consejo e informarle 

del otorgamiento y, en su caso, renovación, así como la forma de pago o extinción de estos 
créditos, en los términos que señale la propia Comisión. 

 
No requerirán de autorización, las operaciones con personas relacionadas cuyo importe en su 

conjunto no exceda de cincuenta mil unidades de inversión o el cero punto veinticinco por ciento 

del capital neto de la Sociedad Financiera Popular, el que sea menor, a otorgarse en favor de una 
misma persona física o moral o grupo de personas físicas o morales que por sus nexos 

patrimoniales o de responsabilidad, constituyan riesgos comunes para una Sociedad Financiera 
Popular; sin embargo, deberán hacerse del conocimiento del consejo de administración y poner a 

su disposición toda la información relativa a las mismas. 
 

El consejo de administración de las Sociedades Financieras Populares podrá delegar sus facultades 

a un comité de consejeros, cuya función será exclusivamente la aprobación de operaciones con 
personas relacionadas, en aquellas operaciones donde el importe no exceda de setenta y cinco mil 

unidades de inversión o el cero punto cincuenta por ciento del capital neto de la Sociedad, el que 
sea menor. Dicho comité se integrará por un mínimo de cuatro y un máximo de siete consejeros, 

de los cuales, por lo menos, una tercera parte deberán ser consejeros independientes, en términos 

de lo dispuesto por la presente Ley. 
 

En dicho comité no podrá haber más de un consejero que, a la vez, sea directivo o empleado de la 
Sociedad Financiera Popular, de los integrantes del grupo financiero al que esta pertenezca, o de la 

propia sociedad controladora. 
 

Las resoluciones del comité a que se refiere el párrafo anterior, requerirán del acuerdo de las tres 

cuartas partes de los miembros presentes en la sesión. 
 

El citado comité deberá presentar un informe de su gestión al consejo de administración con la 
periodicidad que este le indique, sin que esta exceda de ciento ochenta días. 

 

La suma total de las operaciones con personas relacionadas no podrá exceder del diez por ciento 
del capital neto de la Sociedad Financiera Popular, previsto por los lineamientos en materia de 

requerimientos de capitalización y determinación del capital neto que emita la Comisión. 
Tratándose de préstamos o créditos revocables, computará para este límite únicamente la parte 

dispuesta. 

 
En todos los casos de operaciones con personas relacionadas, se informará al comité de crédito de 

la Sociedad de que se trate o al consejo de administración, según sea el caso, el monto agregado 
de otras operaciones de crédito otorgadas a personas que sean consideradas como relacionadas 

con el funcionario, consejero o accionista de que se trate. 
 

Para los efectos de los párrafos anteriores, el capital neto que deberá utilizarse será la 

correspondiente al último día hábil del trimestre calendario inmediato anterior a la fecha en que se 
efectúen los cálculos. 
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Asimismo, la Comisión dictará disposiciones de carácter general, tendientes a regular las 

operaciones con personas relacionadas. 
 

Las Sociedades Financieras Populares deberán solicitar la información correspondiente, a las 

personas relacionadas a que se refiere esta Ley, de conformidad con las reglas mencionadas en el 
párrafo anterior.  

 
Artículo 31.- El consejo de administración de las Sociedades Financieras Populares o un comité 

que al afecto establezca, integrado por al menos un consejero independiente, quien lo presidirá, 

deberá aprobar la celebración de operaciones distintas de las previstas en el artículo anterior, con 
cualquiera de las personas referidas en dicho precepto. Lo anterior, salvo que carezcan de 

relevancia en razón de su cuantía o bien se realicen con empleados, siempre que en este último 
caso se lleven a cabo en las mismas condiciones que con cualquier cliente o como resultado de 

prestaciones laborales de carácter general. En todo momento, las operaciones celebradas con las 
personas que señala el artículo 29 de esta Ley deberán pactarse en condiciones de mercado. 

 

En todo caso, requerirán de la aprobación del consejo de administración o el comité referido, las 
operaciones que pretendan llevarse a cabo con las personas que señala el artículo 29 de esta Ley, 

que con base en cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior al de su 
aprobación, se refieran a lo siguiente: 

 

I. Adquisiciones o enajenaciones de bienes con valor igual o superior al cinco por ciento de los 
activos consolidados de la Sociedad Financiera Popular. 

 
II. Recepción de préstamos o créditos por un monto total igual o superior al cinco por ciento de 

los activos consolidados de la Sociedad Financiera Popular. 
 

Asimismo, requerirán de la aprobación del consejo de administración o del comité referido, las 

operaciones con las personas que señala el artículo 29 de esta Ley, que en el lapso de un ejercicio 
social, se ejecuten, simultánea o sucesivamente, pero que por sus características puedan 

considerarse como una sola operación, y esta actualice cualquiera de los supuestos previstos en las 
fracciones I y II anteriores. 

 

La celebración de las operaciones a que se refiere el segundo y tercer párrafos de este artículo 
deberán celebrarse con base en estudios de precios de transferencia, elaborados por un experto de 

reconocido prestigio e independiente a las partes involucradas en las operaciones. La información a 
que se refiere este párrafo, deberá estar disponible en todo momento para la Comisión. 

 

Las Sociedades Financieras Populares deberán entregar a la Comisión, durante el primer trimestre 
de cada año, un estudio anual de los precios de transferencia utilizados para la celebración de las 

operaciones señaladas en el párrafo segundo y tercer párrafos anteriores, llevadas a cabo durante 
el año calendario inmediato anterior.  

 
La Comisión podrá suspender o limitar de manera parcial o total las operaciones a que se refiere 

este artículo, si a su no fueron pactadas en condiciones de mercado o bien, ponen en peligro la 

solvencia, estabilidad o liquidez de la Sociedad Financiera Popular. 
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Artículo 32.- Las Sociedades Financieras Populares al celebrar operaciones en las que puedan 

resultar deudores de estas sus directivos o empleados o las personas que ostenten algún cargo, 
mandato, comisión o cualquier otro título jurídico que dichas Sociedades otorguen para la 

realización de las actividades que le son propias, deberán ajustarse a lo siguiente:  

 
I. Solo podrán celebrar tales operaciones, cuando correspondan a prestaciones de carácter 

laboral otorgadas de manera general, o 
 

II. Cuando se trate de créditos denominados en moneda nacional documentados en tarjetas de 

crédito; para la adquisición de bienes de consumo duradero o destinados a la vivienda, 
siempre que en cualquiera de los casos señalados se celebren en las mismas condiciones que 

la Sociedad Financiera Popular tenga establecidas para el público en general. 
 

La restricción a que se refiere este artículo, resulta igualmente aplicable a las operaciones que 
pretendan celebrar las Sociedades Financieras Populares con el o los comisarios propietarios o 

suplentes de la propia Sociedad, así como los auditores externos independientes. 

 
Artículo 33.- Las Sociedades Financieras Populares, podrán realizar las operaciones siguientes: 

 
I. Recibir depósitos de dinero a la vista, de ahorro, a plazo, retirables en días preestablecidos 

y retirables con previo aviso, con los límites totales siguientes:  

 
a)  Tratándose de personas físicas hasta por la cantidad equivalente en moneda nacional 

a 200,000 UDIs.  
 

b) Tratándose de personas morales hasta por la cantidad equivalente en moneda 
nacional a 1’000,000 UDIs.  

 

Sin límite alguno tratándose de personas relacionadas a que alude esta Ley.   
 

Las anteriores operaciones se podrán realizar con menores de edad en términos de la 
legislación común aplicable.  

 

II. Recibir préstamos y créditos de entidades financieras nacionales o extranjeras, fideicomisos 
públicos y organismos e instituciones financieras internacionales, de sus proveedores 

nacionales y extranjeros, afianzadoras, aseguradoras y afores, así como de instituciones 
financieras extranjeras. 

 

III. Expedir y operar tarjetas de débito. 
 

IV. Otorgar préstamos o créditos a sus Clientes. 
 

V. Otorgar créditos o préstamos de carácter laboral a sus trabajadores. 
 

VI. Otorgar a Sociedades Financieras Populares préstamos de liquidez, debiendo sujetarse a los 

límites y condiciones que mediante disposiciones de carácter general establezca la 
Comisión. 
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VII. Descontar, dar en garantía o negociar títulos de crédito, y afectar los derechos 

provenientes de los contratos de financiamiento que realicen con sus Clientes, en términos 
de lo dispuesto por la presente Ley. 

 

VIII. Constituir depósitos a la vista o a plazo en instituciones de crédito y entidades financieras 
del exterior. 

 
IX. Realizar inversiones en valores gubernamentales, bancarios y de fondos de inversión en 

instrumentos de deuda, sin perjuicio de las demás inversiones que pueden realizar 

conforme a esta Ley. 
 

X. Recibir o emitir órdenes de pago y transferencias. 
 

XI. Fungir como receptor de pago de servicios por cuenta de terceros, siempre que lo anterior 
no implique para la Sociedad Financiera Popular la aceptación de obligaciones directas o 

contingentes. 

 
XII. Realizar la compra venta de divisas en ventanilla por cuenta de terceros o propia. 

 
XIII. Distribuir seguros que se formalicen a través de contratos de adhesión, por cuenta de 

alguna institución de seguros o sociedad mutualista de seguros, debidamente autorizada de 

conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual deberá 
sujetarse a lo establecido en el artículo 102 y 103 de la referida ley. 

 
XIV. Distribuir fianzas, en términos de las disposiciones aplicables a dichas operaciones. 

 
XV. Llevar a cabo la distribución y pago de productos, servicios y programas, todos ellos 

gubernamentales. 

 
XVI. Celebrar como arrendatarias, contratos de arrendamiento financiero sobre equipos de 

cómputo, transporte y demás que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto 
social, y adquirir los bienes que sean objeto de tales contratos. 

 

XVII. Celebrar contratos de arrendamiento sobre bienes muebles e inmuebles para la 
consecución de su objeto. 

 
XVIII. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto y 

enajenarlos cuando corresponda. 

 
XIX. Recibir donativos. 

 
XX. Aceptar mandatos y comisiones de entidades financieras, relacionados con su objeto. 

 
XXI. Realizar operaciones de factoraje financiero con sus Clientes o por cuenta de éstos. 

 

XXII. Prestar servicios de caja de seguridad. 
 

XXIII. Ofrecer el servicio de abono y descuento en nómina. 
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XXIV. Celebrar contratos de arrendamiento financiero con sus Clientes. 
 

XXV. Prestar servicios de caja y tesorería. 

 
XXVI. Actuar como fiduciaria en los fideicomisos de garantía a que se refiere la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito. 
 

XXVII. Emitir títulos de crédito, en serie o en masa. 

 
XXVIII. Emitir obligaciones subordinadas. 

 
XXIX. Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos concedidos, a través del 

otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de títulos de crédito. 
 

XXX. Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en cuenta 

corriente, a sus Clientes. 
 

XXXI. Otorgar descuentos de toda clase, reembolsables a plazos congruentes con los de las 
operaciones pasivas que celebren. 

 

XXXII. Actuar como representante común de los tenedores de títulos de crédito. 
 

XXXIII. Realizar inversiones en acciones de administradoras de fondos para el retiro, sociedades 
de inversión especializados en fondos para el retiro, sociedades operadoras de fondos de 

inversión y sociedades financieras de objeto múltiple.  En estos casos, se requerirá de la 
previa autorización de la Comisión. 

 

Las solicitudes de autorización de las inversiones a que se refiere esta fracción, deberán 
acompañarse del documento que precise las políticas para resolver el probable conflicto 

de interés que en la realización de sus operaciones con el público pudieren presentarse.  
 

XXXIV. Ofrecer y distribuir, entre sus accionistas las acciones de los fondos de inversión operados 

por las sociedades operadoras de fondos de inversión a que hace referencia la fracción 
anterior o por aquellas en cuyo capital participen indirectamente, así como promocionar la 

afiliación de trabajadores a las administradoras de fondos para el retiro en cuyo capital 
participen directa o indirectamente. 

 

XXXV. Las demás operaciones necesarias para la realización de su objeto social. 
 

Asimismo, la Comisión podrá autorizar a las Sociedades Financieras Populares la realización de 
operaciones análogas o conexas a las señaladas en este artículo. 

 
Las Sociedades Financieras Populares únicamente podrán recibir depósitos de los Gobiernos 

Federal, Estatales o Municipales, ya sea a través de sus sectores central o paraestatal, de los 

poderes ejecutivo, legislativo y judicial o de organismos autónomos, cuando obtengan autorización 
de la Comisión. 
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Las Sociedades Financieras Populares únicamente podrán realizar aquellas operaciones previstas en 

las fracciones anteriores que estén expresamente contempladas en sus estatutos sociales, previa 
aprobación de la Comisión en términos de lo previsto en los artículos 8 y 24 de la presente Ley.  

 

La Comisión en la regulación que emita, deberá considerar las operaciones que las Sociedades 
Financieras Populares hayan sido autorizadas a realizar conforme a esta Ley y, diferenciarla, 

cuando lo estime procedente. Lo anterior considerando aspectos de las propias Sociedades 
Financieras Populares tales como la infraestructura con la que deberán contar y la información que 

deberán proporcionar, entre otros. Asimismo, se podrán considerar los modelos de negocios o 

características de sus operaciones.  
 

Las Sociedades Financieras Populares tendrán prohibido recibir en garantía de los préstamos que 
otorguen a sus Clientes, títulos representativos de su propio capital social. 

 
En ningún caso las Sociedades Financieras Populares podrán autorizar a sus Clientes la expedición 

de cheques a su cargo, en los términos que dispone el Título Primero, Capítulo IV de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito. Asimismo, a las Sociedades Financieras Populares les estará 
prohibido realizar aquellas operaciones que no les estén expresamente autorizadas. 

 
Artículo 34.- Los Clientes de las Sociedades Financieras Populares que mantengan cuentas de 

depósito de dinero a la vista, de ahorro, a plazo, retirables en días preestablecidos y retirables con 

previo aviso, podrán autorizar a terceros para que hagan disposiciones de efectivo con cargo a 
dichas cuentas. Para ello, las Sociedades Financieras Populares deberán contar con la autorización 

del titular o titulares de la cuenta. 
 

Asimismo, los Clientes de las Sociedades Financieras Populares podrán domiciliar el pago de bienes 
y servicios en las cuentas de depósito referidas en el párrafo anterior o en los contratos de crédito 

en cuenta corriente vinculados a una tarjeta de crédito. Los Clientes podrán autorizar los cargos 

directamente a la Sociedad Financiera Popular de que se trate o a los proveedores de los bienes o 
servicios. 

 
Las Sociedades Financieras Populares podrán cargar a las mencionadas cuentas los importes 

correspondientes, siempre y cuando: 

 
I. Cuenten con la autorización del Cliente de que se trate, o 

 
II. El Cliente autorice directamente al proveedor de bienes o servicios y este a su vez instruya a 

la Sociedad Financiera Popular para realizar el cargo respectivo. En este caso, la autorización 

podrá quedar en poder del proveedor de los bienes o servicios. 
 

En el evento de que el Cliente cuya cuenta hubiere sido cargada en términos del párrafo anterior, 
objete dicho cargo dentro de los noventa días naturales siguientes a la fecha en que este se haya 

realizado, la Sociedad Financiera Popular respectiva deberá abonarle en la cuenta de que se trate, a 
más tardar el día hábil inmediato siguiente a aquel en que se efectúe la objeción, la totalidad de los 

cargos. 

 
Para efectos de cumplir con la obligación a que se refiere el párrafo anterior, la Sociedad Financiera 

Popular estará facultada para cargar a la cuenta que lleve al proveedor de los bienes o servicios, el 
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importe correspondiente. Cuando la cuenta del proveedor de bienes o servicios la lleve una 

Sociedad Financiera Popular distinta, o una institución de crédito, esta última deberá devolver a la 
Sociedad Financiera Popular en que tenga su cuenta el Cliente los recursos de que se trate, 

pudiendo cargar a la cuenta del proveedor de los bienes o servicios respectivo el importe de la 

reclamación. Para estos efectos, la Sociedad Financiera Popular y el proveedor deberán pactar los 
términos y condiciones que serán aplicables. 

 
Las Sociedades Financieras Populares deberán pactar con los proveedores el procedimiento para 

efectuar los cargos a que se refiere el párrafo anterior, cuidando en todo momento que no causen 

daño al patrimonio de dichas Sociedades Financieras Populares. 
 

En cualquier momento, el Cliente podrá solicitar la cancelación de la domiciliación a la Sociedad 
Financiera Popular que le lleve la cuenta, sin importar quién conserve la autorización de los cargos 

correspondientes. La citada cancelación surtirá efectos en el plazo que establezca la Comisión en 
las disposiciones de carácter general que emita para tal efecto, el cual no podrá exceder de los diez 

días hábiles siguientes a aquel en que la Sociedad Financiera Popular la reciba, por lo que a partir 

de dicha fecha deberá rechazar cualquier nuevo cargo en favor del proveedor. 
 

Las autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este artículo podrán llevarse a 
cabo por escrito con firma autógrafa o a través de los medios electrónicos, ópticos o de cualquier 

otra tecnología que previamente convengan las partes, debiendo contar las Sociedades Financieras 

Populares con los registros, archivos u otros medios que les permitan presentar ante la autoridad 
competente, la fecha y demás características principales de las reclamaciones que, en su caso, 

presenten los usuarios. 
 

Artículo 35.- Las obligaciones subordinadas y sus cupones serán títulos de crédito a cargo de la 
Sociedad Financiera Popular emisora y producirán acción ejecutiva respecto a la misma, previo 

requerimiento de pago ante fedatario público. Las obligaciones subordinadas podrán ser no 

susceptibles de convertirse en acciones, de conversión voluntaria en acciones y de conversión 
obligatoria en acciones, según se trate. Asimismo, las obligaciones subordinadas según su orden de 

prelación, podrán ser preferentes o no preferentes. 
 

Estos títulos podrán emitirse en moneda nacional, mediante declaración unilateral de voluntad de la 

emisora, que se hará constar ante la Comisión, previa autorización que otorgue esta. Al efecto, las 
solicitudes de autorización deberán presentarse por escrito a la citada Comisión, acompañando el 

respectivo proyecto de acta de emisión e indicando las condiciones bajo las cuales se pretendan 
colocar dichos títulos. En todo caso, las obligaciones subordinadas deberán contener: 

 

I. La mención de ser obligaciones subordinadas y títulos al portador; 
 

II. La expresión de lugar y fecha en que se suscriban; 
 

III. El nombre y la firma de la emisora; 
 

IV. El importe de la emisión, con especificación del número y el valor nominal de cada 

obligación; 
 

V. El tipo de interés que en su caso devengarán; 
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VI. Los plazos para el pago de intereses y de capital; 
 

VII. Las condiciones y las formas de amortización; 

 
VIII. El lugar de pago único, y 

 
IX. Los plazos o términos y condiciones del acta de emisión. 

 

Las obligaciones subordinadas podrán tener anexos cupones para el pago de intereses y, en su 
caso, recibos para las amortizaciones parciales. Los títulos podrán amparar una o más obligaciones. 

Las Sociedades Financieras Populares emisoras tendrán la facultad de amortizar anticipadamente 
las obligaciones, siempre y cuando en el acta de emisión, en cualquier propaganda o publicidad 

dirigida al público y en los títulos que se expidan, se describan claramente los términos, fechas y 
condiciones de pago anticipado. 

 

Cualquier modificación a los términos, fechas y condiciones de pago deberán realizarse con el 
acuerdo favorable de las tres cuartas partes, tanto del consejo de administración de la Sociedad 

Financiera Popular de que se trate, como de los tenedores de los títulos correspondientes. La 
convocatoria de la asamblea correspondiente deberá contener todos los asuntos a tratar en la 

asamblea, incluyendo cualquier modificación al acta de emisión y publicarse en el Diario Oficial de 

la Federación y en algún periódico de amplia circulación nacional por lo menos con quince días de 
anticipación a la fecha en que la asamblea deba reunirse. 

 
Las Sociedades Financieras Populares, además de los requisitos a que se refiere el presente 

artículo, requerirán la autorización de la Comisión para pagar anticipadamente las obligaciones 
subordinadas que emitan. Asimismo, la Sociedad Financiera Popular emisora podrá diferir el pago 

de intereses y de principal, cancelar el pago de intereses o convertir anticipadamente las 

obligaciones subordinadas. 
 

En caso de liquidación de la emisora, el pago de las obligaciones subordinadas preferentes se hará 
a prorrata, sin distinción de fechas de emisión, después de cubrir todas las demás deudas de la 

Sociedad Financiera Popular, pero antes de repartir a los titulares de las acciones, en su caso, el 

haber social. Las obligaciones subordinadas no preferentes se pagarán en los mismos términos 
señalados en este párrafo, pero después de haber pagado las obligaciones subordinadas 

preferentes. 
 

En el acta de emisión relativa, en el prospecto informativo, en cualquier otra clase de publicidad y 

en los títulos que se expidan deberá constar en forma notoria, lo dispuesto en los párrafos 
anteriores. 

 
En el acta de emisión podrá designarse un representante común de los tenedores de las 

obligaciones, en cuyo caso, se deberán indicar sus derechos y obligaciones, así como los términos y 
condiciones en que podrá procederse a su remoción y a la designación de nuevo representante. No 

será aplicable a estos representantes, lo previsto en la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, para los representantes comunes de obligacionistas. 
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La emisora mantendrá las obligaciones subordinadas en custodia en alguna de las instituciones 

para el depósito de valores reguladas en la Ley del Mercado de Valores, entregando a los titulares 
de las mismas, constancia de sus tenencias. 

 

La inversión de los pasivos captados a través de la colocación de obligaciones subordinadas, se 
hará de conformidad con las disposiciones que la Comisión, en su caso, dicte al efecto. 

 
Artículo 36.- Las Sociedades Financieras Populares podrán ceder o descontar su cartera crediticia 

con cualquier persona. 

 
Tratándose de cesiones o descuentos de cartera crediticia que se celebren con el Banco de México, 

instituciones de crédito, fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento 
económico o fideicomisos que tengan por objeto emitir valores, así como otras con Sociedades 

Financieras Populares, se llevarán a cabo sin restricción alguna. 
 

Cuando las Sociedades Financieras Populares celebren cesiones o descuentos de cartera crediticia 

con personas distintas de las mencionadas en el párrafo anterior y pretendan responder por la 
solvencia del deudor, otorgar financiamiento al cesionario o descontatario, o convenir con estos 

últimos obligaciones o derechos que le permitan readquirir la cartera crediticia cedida o 
descontada, requerirán de la previa autorización de la Comisión, la cual deberá salvaguardar la 

solvencia y estabilidad financiera de las propias sociedades y la protección de los intereses de sus 

Clientes. Asimismo, quienes se subroguen en los derechos de dicha cartera, no podrán recibir 
financiamiento de la propia Sociedad Financiera Popular, respecto de dicha operación o los 

préstamos o créditos objeto de la misma, ni tampoco esta Sociedad podrá responder por la 
solvencia del deudor. A los cesionarios les será aplicable la normatividad que regula a las 

Sociedades Financieras Populares en esta materia. 
 

Las Sociedades Financieras Populares no estarán sujetas a las disposiciones de reserva o 

confidencialidad a que se refiere esta Ley por lo que hace a la información relacionada con los 
activos que se mencionan a continuación, cuando esta sea proporcionada a personas con las que 

se negocien o celebren las siguientes operaciones: 
 

I. Los préstamos o créditos que vayan a ser objeto de cesión o descuento, o 

 
II. Su cartera u otros activos, tratándose de la transmisión o suscripción de un porcentaje 

significativo de su capital social. Para dar a conocer la información respectiva deberá 
obtenerse la autorización previa de la Comisión. 

 

Durante los procesos de negociación a que se refiere este artículo, los participantes deberán 
guardar la debida confidencialidad sobre la información a que tengan acceso con motivo de los 

mismos. 
 

Artículo 37.- Las Sociedades Financieras Populares podrán contratar con terceros incluyendo a 
otras Sociedades Financieras Populares o entidades financieras, la prestación de los servicios 

necesarios para su operación, así como comisiones para realizar las operaciones a que se refiere 

esta Ley, de conformidad con las disposiciones de carácter general que emita la Comisión, previo 
acuerdo de su Junta de Gobierno. 
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Las operaciones que lleven a cabo los comisionistas deberán realizarse a nombre y por cuenta de 

las Sociedades Financieras Populares con las que celebren los actos jurídicos mencionados en el 
primer párrafo de este artículo. Asimismo, los instrumentos jurídicos que documenten las 

comisiones deberán prever que las Sociedades Financieras Populares responderán por las 

operaciones que los comisionistas celebren por cuenta de dichas Sociedades, aun cuando estas se 
lleven a cabo en términos distintos a los previstos en tales instrumentos jurídicos. Las disposiciones 

de carácter general a que se refiere el primer párrafo de este artículo, deberán contener, entre 
otros, los siguientes elementos: 

 

I. Los lineamientos técnicos y operativos que deberán observarse para la realización de tales 
operaciones, así como para salvaguardar la confidencialidad de la información de los usuarios 

de las Sociedades Financieras Populares y proveer que en la celebración de dichas 
operaciones se cumplan las disposiciones aplicables; 

 
II. Las características de las personas físicas o morales que podrán ser contratadas por las 

Sociedades Financieras Populares como terceros en términos del presente artículo. 

Tratándose de entidades de la Administración Pública Federal o Estatal, las disposiciones solo 
podrán incluir aquellas facultadas expresamente por su ley o reglamento para prestar los 

servicios o comisiones de que se trate; 
 

III. Los requisitos respecto de los procesos operativos y de control que las Sociedades 

Financieras Populares deberán exigir a los terceros contratados; 
 

IV. El tipo de operaciones que podrán realizarse a través de terceros, quedando facultada la 
Comisión para señalar el tipo de operaciones en las que se requerirá de su autorización 

previa; 
 

V. Los contratos de prestación de servicios o comisiones que las Sociedades Financieras 

Populares están obligadas a entregar a la Comisión, así como la forma, condiciones y plazos 
de dicha entrega; 

 
VI. Los límites aplicables a las operaciones que podrán llevarse a cabo a través de terceros por 

cuenta de la propia Sociedad Financiera Popular, observando en todo caso, respecto de las 

operaciones de depósito de dinero a la vista, de ahorro, a plazo, retirables en días 
preestablecidos y retirables con previo aviso previstas en esta Ley, lo siguiente: 

 
a) Individuales, por tipo de operación y cliente, los cuales no excederán por comisionista 

de un monto diario equivalente en moneda nacional a 1,500 Unidades de Inversión, 

por cada tipo de inversión y cuenta, tratándose de retiros en efectivo, así como del 
equivalente en moneda nacional a 4,000 Unidades de Inversión respecto de depósitos 

en efectivo, y 
 

b) Agregados, que no excederán por comisionista de un monto mensual equivalente al 
cincuenta por ciento del importe total de las operaciones realizadas en el período por 

la Sociedad de que se trate. El límite a que se refiere este inciso, será de sesenta y 

cinco por ciento, durante los primeros dieciocho meses de operación con el 
comisionista. Para efectos de lo anterior se entenderá como un solo comisionista a un 

Grupo empresarial. 
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La celebración de las operaciones de depósitos de dinero a la vista, de ahorro, a plazo, 
retirables en días preestablecidos y retirables con previo aviso que podrán llevarse a 

cabo a través de terceros por cuenta de la propia Sociedad Financiera Popular serán 

sujetas a la autorización a que se refiere la fracción IV de este artículo. 
 

Los límites a que se refiere la presente fracción no serán aplicables cuando: 
 

i. El tercero sea una entidad de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal; 

 
ii. Los terceros con los que se contrate sean instituciones de crédito, casas de bolsa, 

Sociedades Financieras Populares o Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 
 

VII. Las políticas y procedimientos con que deberán contar las Sociedades Financieras Populares 
para vigilar el desempeño de los terceros que sean contratados, así como el cumplimiento de 

sus obligaciones contractuales, entre las cuales deberá preverse la obligación de dichos 

terceros de proporcionar a la Comisión y a los auditores externos de las Sociedades, a 
solicitud de estas, los registros, la información y el apoyo técnico relativos a los servicios 

prestados a la Sociedad Financiera Popular; 
 

VIII. Las operaciones y servicios que las Sociedades Financieras Populares no podrán pactar que 

los terceros les proporcionen en forma exclusiva, y 
 

IX. Las características del padrón que deberán constituir las Sociedades Financieras Populares 
respecto de los prestadores de servicios o comisionistas que contraten, mismo que deberá 

estar a disposición de la Comisión para su consulta. 
 

Las disposiciones en materia de cesión y descuento de cartera previstas en la presente Ley, les 

serán también aplicables a los terceros a que se refiere el presente artículo, así como a los 
representantes, directivos y empleados de dichos terceros, aun cuando dejen de laborar o prestar 

sus servicios a tales terceros. 
 

La Comisión, previo derecho de audiencia que se otorgue a la Sociedad Financiera Popular, podrá 

ordenar la suspensión parcial o total, temporal o definitiva, de la prestación de los servicios o 
comisiones a través del tercero de que se trate, cuando se incumplan las disposiciones que se 

mencionan en este artículo o pueda verse afectada la continuidad operativa de la Sociedad 
Financiera Popular o en protección de los intereses del público. Lo anterior, salvo que la propia 

Comisión apruebe un programa de regularización que reúna los requisitos que al efecto se 

establezcan en las disposiciones de carácter general referidas. 
 

La Comisión formulará directamente a las Sociedades Financieras Populares, los requerimientos de 
información, incluyendo libros, registros y documentos, así como, en su caso, las observaciones y 

medidas correctivas que deriven de la supervisión que realice con motivo de las actividades que las 
Sociedades lleven a cabo a través de prestadores de servicios o comisionistas conforme a lo 

previsto en el presente artículo, para asegurar la continuidad de los servicios que las Sociedades 

proporcionan a sus clientes, la integridad de la información y el apego a lo establecido en esta Ley. 
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Asimismo, la Comisión estará facultada, en todo momento, para efectuar actos de supervisión, 

inspección y vigilancia respecto de los prestadores de servicios o comisionistas que las Sociedades 
Financieras Populares contraten en términos de este artículo, así como practicar inspecciones a los 

terceros que contraten las Sociedades con respecto de las actividades contratadas, o bien, ordenar 

a las Sociedades realizar auditorías a dichos terceros, quedando obligada la propia Sociedad a 
rendir un informe a la Comisión al respecto.  

 
La Comisión deberá especificar el objeto de las inspecciones o auditorías, las cuales deberán 

circunscribirse a la materia del servicio contratado y al cumplimiento de lo previsto en esta Ley y las 

disposiciones que de ella emanen. Al efecto, las Sociedades Financieras Populares deberán pactar 
en los contratos mediante los cuales se formalice la prestación de estos servicios o comisiones, la 

estipulación expresa del tercero contratado de que acepta apegarse a lo establecido en el presente 
artículo. 

 
Artículo 38.- La contratación de los servicios necesarios para la operación de las Sociedades 

Financieras Populares o comisiones para realizar las operaciones a que se refiere el artículo 33 de 

esta Ley no eximirá a las Sociedades Financieras Populares, ni a sus directivos, delegados 
fiduciarios, empleados y demás personas que ocupen un empleo, cargo o comisión en la Sociedad, 

de la obligación de observar lo establecido en el presente ordenamiento legal y en las disposiciones 
de carácter general que emanen de este. 

 

Artículo 39.- Cuando alguna persona auxilie a clientes de Sociedades Financieras Populares en la 
realización de operaciones propias de estas últimas, en ningún momento podrá: 

 
I. Llevar a cabo tales operaciones por cuenta propia; 

 
II. Determinar los plazos o tasas de las operaciones en las que intervenga; 

 

III. Obtener diferenciales de precios o de tasas por las operaciones en las que intervenga, o 
 

IV. En general, llevar a cabo actividades que requieran de autorización por parte del Gobierno 
Federal para operar con el carácter de entidad financiera de cualquier tipo. 

 

Las operaciones invariablemente deberán quedar documentadas a nombre del cliente respectivo. 
 

Las personas que ofrezcan auxilio a clientes de las Sociedades Financieras Populares al amparo de 
un mandato o comisión en términos del presente artículo deberán informar al cliente, al momento 

de proporcionarle el servicio, que no están autorizadas por el Gobierno Federal ni por las propias 

Sociedades Financieras Populares para asumir obligaciones a nombre y por cuenta de estas últimas 
y que no se encuentran supervisadas ni reguladas por las autoridades financieras, lo cual deberá 

constar en su publicidad o propaganda y en el contrato o en cualquier otro documento en que 
conste la encomienda respectiva. 

 
Las Sociedades Financieras Populares que establezcan relaciones o vínculos de negocio, de hecho o 

de derecho, con algún tercero para la recepción masiva de recursos en efectivo, que impliquen la 

captación de recursos de los clientes de Sociedades Financieras Populares o pago de créditos a 
favor de estas últimas, deberán celebrar con dichos terceros, un contrato de comisión mercantil 
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para que estos actúen en todo momento frente al público, como sus comisionistas conforme a lo 

señalado en esta Ley. 
 

Artículo 40.- Las Sociedades Financieras Populares que, sin pertenecer a un grupo financiero, 

formen parte de un consorcio o grupo empresarial, deberán ajustarse a lo siguiente: 
 

I. Adoptar las medidas de control interno y contar con sistemas informáticos y de contabilidad, 
que aseguren su independencia operativa con respecto a cualquiera de los demás 

integrantes del consorcio o grupo empresarial al que pertenezcan. 

 
II. Contar con instalaciones que aseguren la independencia de los espacios físicos de sus 

oficinas administrativas con respecto de cualquiera de los demás integrantes del consorcio o 
grupo empresarial al que pertenezcan. Sin perjuicio de lo anterior, los espacios físicos 

habilitados para la atención al público, tales como sucursales, podrán ubicarse en un mismo 
inmueble, siempre que el acceso al área interna de trabajo en la sucursal, se permita 

únicamente al personal de la Sociedad. 

 
Artículo 41.- El titular de las operaciones de depósitos de dinero a la vista, de ahorro, a plazo, 

retirables en días preestablecidos y retirables con previo aviso, a cargo de Sociedades Financieras 
Populares, deberá designar beneficiarios y podrá en cualquier tiempo sustituirlos, así como 

modificar, en su caso, la proporción correspondiente a cada uno de ellos. 

 
En caso de fallecimiento del titular, la Sociedad Financiera Popular entregará el importe 

correspondiente a quienes el propio titular hubiese designado, expresamente y por escrito, como 
beneficiarios, en la proporción estipulada para cada uno de ellos. 

 
Si no existieren beneficiarios, el importe deberá entregarse en los términos previstos en la 

legislación común. 

 
Artículo 42.- La Comisión, podrá autorizar mediante disposiciones de carácter general a las 

Sociedades Financieras Populares participar en el capital social de empresas que les presten 
servicios complementarios o auxiliares en su administración o en la realización de su objeto, dentro 

de los porcentajes y sujeto a los requisitos que se establezcan en dichas disposiciones. 

 
Adicionalmente, las Sociedades Financieras Populares podrán realizar inversiones, adquirir 

obligaciones de compra o de venta de títulos representativos del capital o realizar aportaciones 
futuras de capital de sociedades distintas a las señaladas en el párrafo anterior, conforme a las 

bases siguientes: 

 
I. Hasta el cinco por ciento del capital pagado de la emisora; 

 
II. Más del cinco y hasta el quince por ciento del capital pagado de la emisora, durante un plazo 

que no exceda de tres años, previo acuerdo de la mayoría de los consejeros. La Comisión 
podrá ampliar el plazo a que se refiere esta fracción, considerando la naturaleza y situación 

de la empresa de que se trate, y 
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III. Por porcentajes y plazos mayores, en el caso de las Sociedades Financieras Populares, 

cuando se trate de empresas que desarrollen proyectos nuevos de larga maduración, previa 
autorización de la Comisión, quien la otorgará o negará discrecionalmente. 

 

La Comisión fijará las medidas, condiciones y plazos de tenencia de las acciones, de acuerdo con la 
naturaleza y finalidades de las propias empresas. Asimismo, tratándose de las Sociedades 

Financieras Populares, cuando la Sociedad mantenga el control de las empresas citadas y, a su vez, 
estas pretendan llevar a cabo inversiones en otras, se deberá obtener autorización previa de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de la fracción III anterior. 

 
Las Sociedades Financieras Populares diversificarán las inversiones a que se refiere este artículo de 

conformidad con lo dispuesto por la Comisión en términos de esta Ley en materia de diversificación 
de riesgos y, en todo caso, deberán observar los límites que propicien la dispersión de estos, así 

como una sana revolvencia para apoyar a un mayor número de proyectos. Asimismo, dichas 
inversiones quedarán sujetas a las medidas prudenciales y disposiciones de carácter general que 

dicte la Comisión. 

 
El importe total de las inversiones que cada Sociedad Financiera Popular realice con base en el 

presente artículo no excederá del treinta por ciento para las inversiones que se realicen en acciones 
cotizadas en bolsas de valores reconocidas por las autoridades financieras mexicanas, con base en 

la fracción I del presente artículo; ni del treinta por ciento para las inversiones que se realicen en 

acciones no cotizadas en las citadas bolsas de valores, con base en la fracción I del presente 
artículo, así como las realizadas conforme a las fracciones II y III anteriores; ambos porcentajes de 

la parte básica del capital neto señalado en la presente Ley. Para efecto del límite en las 
inversiones u obligaciones sobre acciones de empresas cotizadas en bolsas de valores, de las 

contenidas en la fracción I de este artículo, este se calculará conforme a las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el párrafo anterior, las cuales podrán prever los casos en los que 

se consideren las posiciones netas. En ningún caso, la suma del importe de las inversiones a que 

aluden las fracciones I y II anteriores podrá exceder del treinta por ciento del parte básica del 
capital neto. 

 
Las adquisiciones de acciones por dación en pago o capitalización de pasivos provenientes de 

personas distintas a las consideradas como relacionadas en términos de esta Ley no computarán 

para determinar el importe total de las inversiones durante los primeros tres años posteriores a que 
se haya realizado la operación correspondiente. 

 
En ningún caso las Sociedades Financieras Populares podrán realizar inversiones en títulos 

representativos del capital de sociedades que, a su vez, tengan el carácter de accionistas en la 

propia Sociedad Financiera Popular o en la sociedad controladora de esta. Tal restricción también 
será aplicable a las inversiones en títulos representativos del capital de sociedades controladas por 

dichos accionistas o que los controlen. 
 

Artículo 43.- Para la fusión de dos o más Sociedades Financieras Populares, o de cualquier 
sociedad o entidad financiera con una Sociedad Financiera Popular, se requerirá autorización previa 

de la Comisión, con aprobación de su Junta de Gobierno, y se efectuará de acuerdo con las bases 

siguientes:  
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I. Las sociedades respectivas presentarán a la Comisión los proyectos de los acuerdos de las 

asambleas de accionistas relativos a la fusión, del convenio de fusión, y de las modificaciones 
que correspondería realizar a los estatutos de las propias sociedades y al convenio de 

responsabilidades a que se refiere la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; el plan 

de fusión de dichas sociedades, con indicación de las etapas en que deberá llevarse a cabo; 
los estados contables que presenten la situación de las sociedades y que servirán de base 

para la asamblea que autorice la fusión; los estados financieros proyectados de la sociedad 
resultante de la fusión y la información a que se refieren las fracciones I, II, III y IV del 

artículo 8 de esta Ley, así como la demás documentación e información relacionada que la 

Comisión requiera para el efecto;  
 

II. La autorización a que se refiere este artículo, así como el instrumento público en el que 
consten los acuerdos y el convenio de fusión, se inscribirán en el Registro Público de 

Comercio.  
 

La Sociedad Financiera Popular que subsista quedará obligada a continuar con los trámites 

de la fusión y asumirá las obligaciones de la fusionada desde el momento en que la fusión 
haya sido acordada, siempre y cuando dicho acto haya sido autorizado en los términos del 

presente artículo.  
 

La fusión surtirá efectos frente a terceros cuando se hayan inscrito la autorización y el 

instrumento público en el que consten los acuerdos de fusión ante el Registro Público de 
Comercio;  

 
III. Una vez hecha la inscripción a que se refiere la fracción II de este artículo, los acuerdos de 

fusión adoptados por las respectivas asambleas de accionistas se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación en la plaza en que tengan 

su domicilio las sociedades;  

 
IV. La autorización que otorgue la Comisión para la fusión de una sociedad financiera popular 

como fusionada, dejará sin efectos la autorización otorgada a esta para organizarse y operar 
como tal, sin que, para ello, resulte necesaria la emisión de una declaratoria expresa por 

parte de la autoridad que la haya otorgado, y  

 
V. Durante los noventa días siguientes a partir de la fecha de la publicación de los acuerdos de 

fusión adoptados por las respectivas asambleas de accionistas, los acreedores de cualquiera 
de las sociedades, incluso de las demás entidades financieras del o de los grupos financieros 

a los que pertenezcan las sociedades objeto de la fusión, podrán oponerse judicialmente a 

esta, con el único objeto de obtener el pago de sus créditos, sin que esta oposición suspenda 
la fusión.  

 
Artículo 44.- Para la escisión de una Sociedad Financiera Popular, se requerirá autorización previa 

de la Comisión, con aprobación de su Junta de Gobierno. 
 

La sociedad escindente presentará a la Comisión el proyecto de acta que contenga los acuerdos de 

su asamblea general extraordinaria de accionistas relativos a su escisión, proyecto de reformas 
estatutarias de la sociedad escindente, proyecto de estatutos sociales de la sociedad escindida, 

estados contables que presenten la situación de la sociedad escindente y que servirán de base para 
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la asamblea que autorice la escisión, estados financieros proyectados de las sociedades que 

resulten de la escisión y la demás documentación conexa que requiera la Comisión a efecto de 
evaluar la solicitud respectiva y cumplir con sus funciones de supervisión y regulación en el ámbito 

de su competencia.  

 
La autorización a que se refiere este artículo y los acuerdos de la asamblea de accionistas relativos 

a la escisión y la escritura constitutiva de la escindida se inscribirán en el Registro Público de 
Comercio. A partir de la fecha en que se inscriban surtirá efectos la escisión.  

 

Una vez hecha la inscripción anterior, los acuerdos de escisión adoptados por la asamblea de 
accionistas de la sociedad escindente se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en dos 

periódicos de amplia circulación en la plaza en que tenga su domicilio social la escindente.  
 

Durante los noventa días naturales siguientes a partir de la fecha de publicación de los acuerdos de 
escisión adoptados por la asamblea de accionistas, los acreedores de la sociedad escindente podrán 

oponerse judicialmente a esta, con el objeto de obtener el pago de sus créditos, sin que esta 

oposición suspenda la escisión.  
 

La sociedad escindida no se entenderá autorizada para organizarse y operar como Sociedad 
Financiera Popular y la sociedad escindente que subsista conservará la autorización que se le haya 

otorgado para esos efectos.  

 
Con motivo de la escisión, a la sociedad escindida solo se le transmitirán operaciones activas y 

pasivas mandatos o comisiones de la Sociedad Financiera Popular escindente, en los casos en que 
lo autorice la Comisión, cuando considere que no se afectan adversamente los intereses de las 

contrapartes de las sociedades en las operaciones respectivas y no exista oposición de acreedores. 
Los mandatos o comisiones, solo podrán transmitirse cuando el causahabiente final sea una entidad 

financiera autorizada para llevar a cabo este tipo de actividades.  

 
En el evento de que la escisión produzca la extinción de la Sociedad Financiera Popular escindente, 

la autorización otorgada para organizarse y operar como tal quedará sin efectos, sin que resulte 
necesaria la emisión de una declaratoria expresa al respecto. 

 

Artículo 45.- Las Sociedades Financieras Populares serán sociedades anónimas, tendrán duración 
indefinida y establecerán su domicilio en territorio nacional, en los términos que esta Ley establece.  

 
Cuando se trate de sociedades de capital variable, el capital mínimo obligatorio con arreglo a esta 

Ley, estará integrado por acciones sin derecho a retiro. El monto del capital variable en ningún caso 

podrá ser superior al del capital pagado sin derecho a retiro. 
 

Artículo 46.- El capital mínimo de las Sociedades Financieras Populares debe estar íntegramente 
suscrito y pagado al momento de iniciar operaciones, o a más tardar dentro de los noventa días 

hábiles siguientes a la aprobación por parte de la Comisión, del testimonio de su escritura lo que 
ocurra primero. 

 

Cuando una sociedad anuncie su capital social, deberá al mismo tiempo anunciar su capital pagado. 
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Artículo 47.- En ningún caso el capital neto de una Sociedad Financiera Popular podrá ser inferior 

al capital mínimo previsto para esas sociedades. 
 

Artículo 48.- Las acciones representativas del capital social de las Sociedades Financieras 

Populares podrán ser adquiridas por cualquier persona, sin perjuicio de que tratándose de 
entidades financieras se estará al régimen de inversión establecido en la ley que las rige. 

 
Las acciones serán de igual valor, conferirán a sus tenedores los mismos derechos y obligaciones, y 

deberán pagarse íntegramente en efectivo en el acto de ser suscritas. 

 
Artículo 49.- Las Sociedades Financieras Populares podrán emitir acciones sin valor nominal. 

 
Adicionalmente las Sociedades Financieras Populares podrán emitir acciones de voto limitado, hasta 

por un equivalente al veinticinco por ciento de su capital social, las cuales otorgarán derecho de 
voto únicamente en los asuntos relativos a cambio de objeto, fusión, escisión, transformación, 

disolución y liquidación. Dichas acciones de voto limitado podrán conferir derecho a recibir un 

dividendo preferente y acumulativo, así como un dividendo superior al de las acciones 
representativas del capital ordinario, siempre y cuando así se establezca en los estatutos sociales 

de la Sociedad Financiera Popular emisora. En ningún caso los dividendos de esta serie podrán ser 
inferiores a los de las otras series. 

 

Artículo 50.- Cualquier persona física o moral podrá, mediante una o varias operaciones 
simultáneas o sucesivas, adquirir acciones representativas del capital social de una Sociedad 

Financiera Popular, siempre y cuando se sujete a lo dispuesto por este artículo. 
 

Cuando se pretenda adquirir directa o indirectamente más del cinco por ciento del capital social 
ordinario pagado, o bien, otorgar garantía sobre las acciones que representen dicho porcentaje, se 

deberá obtener previamente la autorización de la Comisión, la que podrá otorgarla 

discrecionalmente. En estos casos, las personas que pretendan realizar la adquisición o afectación 
mencionada deberán acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la fracción II del 

artículo 8 de esta Ley, así como proporcionar a la propia Comisión la información que, para tal 
efecto y previo acuerdo de su Junta de Gobierno, establezca mediante disposiciones de carácter 

general. 

 
En el supuesto de que una persona o un grupo de personas, accionistas o no, pretenda adquirir el 

veinte por ciento o más de las acciones representativas del capital social de una Sociedad 
Financiera Popular u obtener el Control de la propia Sociedad, se deberá solicitar previamente 

autorización de la Comisión, la que podrá otorgarla discrecionalmente. 

 
Dicha solicitud deberá contener lo siguiente: 

 
I. Relación o información de la persona o personas que pretenden obtener el control de la 

Sociedad Financiera Popular de que se trate, a la que se deberá acompañar la información 
que acredite cumplir con los requisitos establecidos en la fracción II del artículo 8 de esta 

Ley, así como aquella otra prevista en las reglas de carácter general señaladas en el segundo 

párrafo del presente artículo; 
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II. Relación de los consejeros y directivos que nombrarían en la Sociedad Financiera Popular de 

la que pretenden adquirir el porcentaje aludido u obtener el control, a la que deberá 
adjuntarse la información que acredite que dichas personas cumplen con los requisitos que 

esta Ley establece para dichos cargos; 

 
III. Programa general de operación de la Sociedad Financiera Popular de que se trate, el cual 

deberá contemplar los aspectos señalados en el artículo 8, fracción III, de esta Ley, y 
 

IV. Programa estratégico para la organización, administración y control interno de la Sociedad de 

que se trate. 
 

La demás documentación conexa que requiera la Comisión a efectos de evaluar la solicitud 
correspondiente. 

 
Artículo 51.- Las Sociedades Financieras Populares se abstendrán, en su caso, de efectuar la 

inscripción en el registro a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles de las transmisiones de acciones que se efectúen en contravención de lo dispuesto por 
el artículo anterior, y deberán informar tal circunstancia a la Comisión, dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de ello.  
 

Las personas que participen en una transmisión de acciones sin obtener la autorización previa de la 

Comisión en términos del artículo que antecede, serán sancionadas por la Comisión con multa por 
importe del cincuenta por ciento del valor de dichas acciones a un importe de hasta el ciento 

cincuenta por ciento del valor de dichas acciones. 
 

En adición a lo anterior, la Comisión, oyendo previamente al interesado, podrá determinar que se 
vendan a la propia Sociedad las acciones adquiridas sin contar con la autorización previa a que se 

refiere el artículo que antecede, al cincuenta por ciento del menor de los valores siguientes:  

 
I. El valor en libros de dichas acciones, según el último estado financiero aprobado al efecto 

por el consejo de administración, y revisado por la Comisión; 
 

II. El valor de mercado de esas acciones.  

 
La mencionada venta deberá efectuarse dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que 

así lo requiera la Comisión y solo será ordenada por la Comisión en caso de que no reporte un daño 
al patrimonio de la Sociedad. Las acciones así reembolsadas deberán convertirse en acciones de 

tesorería.  

 
La contraprestación pagada por la Sociedad se destinará en primer término a pagar el importe de la 

multa prevista en este artículo, subsistiendo la obligación por parte de los infractores de cubrir  el 
remanente de la multa.  Lo anterior, sin perjuicio de  la inhabilitación a las personas físicas que 

conforme a esta u otras leyes fuera aplicable.  
 

 

Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se obtenga directa o 
indirectamente la titularidad de acciones representativas del capital social de una Sociedad 

Financiera Popular, se realicen sin obtener la autorización de la Comisión en contravención a lo 
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dispuesto por esta Ley, los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a las acciones 

correspondientes de la sociedad quedarán en suspenso y por lo tanto no podrán ser ejercidos, 
hasta que la Comisión ordene que se levante dicha suspensión. 

 

Artículo 52.- Las Sociedades Financieras Populares podrán pactar la celebración de sus 
operaciones y la prestación de servicios con sus clientes mediante el uso de equipos, medios 

electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de 
datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, y establecerán en los contratos 

respectivos las bases para determinar lo siguiente: 

 
I. Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte; 

 
II. Los medios de identificación del usuario y las responsabilidades correspondientes a su uso, y 

 
III. Los medios por los que se hagan constar la creación, transmisión, modificación o extinción 

de derechos y obligaciones inherentes a las operaciones y servicios de que se trate. 

 
Cuando así lo acuerden con su clientela, las Sociedades Financieras Populares podrán suspender o 

cancelar el trámite de operaciones que aquella pretenda realizar mediante el uso de equipos o 
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de 

procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, siempre que 

cuenten con elementos suficientes para presumir que los medios de identificación pactados para tal 
efecto han sido utilizados en forma indebida. Lo anterior también resultará aplicable cuando dichas 

Sociedades detecten algún error en la instrucción respectiva. 
 

Asimismo, las Sociedades Financieras Populares podrán acordar con su clientela que, cuando esta 
haya recibido recursos mediante alguno de los equipos o medios señalados en el párrafo anterior y 

aquellas cuenten con elementos suficientes para presumir que los medios de identificación pactados 

para tal efecto han sido utilizados en forma indebida, podrán restringir hasta por quince días 
hábiles la disposición de tales recursos, a fin de llevar a cabo las investigaciones y las consultas que 

sean necesarias con otras Sociedades Financieras Populares relacionadas con la operación de que 
se trate. La Sociedad de que se trate podrá prorrogar el plazo antes referido hasta por diez días 

hábiles más, siempre que se haya dado vista a la autoridad competente sobre probables hechos 

ilícitos cometidos en virtud de la operación respectiva. 
 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando las Sociedad Financiera Popular de que se 
trate así lo haya acordado con su clientela, en los casos en que, por motivo de las investigaciones 

antes referidas, tengan evidencia de que la cuenta respectiva fue abierta con información o 

documentación falsa, o bien, que los medios de identificación pactados para la realización de la 
operación de que se trate fueron utilizados en forma indebida, podrán, bajo su responsabilidad, 

cargar el importe respectivo con el propósito de que se abone en la cuenta de la que procedieron 
los recursos correspondientes. 

 
Las Sociedades Financieras Populares que por error hayan abonado recursos en alguna de las 

cuentas que lleven a su clientela, podrán cargar el importe respectivo a la cuenta de que se trate 

con el propósito de corregir el error, siempre que así lo hayan pactado con ella. 
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En los casos señalados en los cuatro párrafos anteriores, las Sociedades Financieras Populares 

deberán notificar al cliente respectivo la realización de cualquiera de las acciones que hayan llevado 
a cabo de conformidad con lo previsto en los mismos. 

 

El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto por este artículo, 
en sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los 

documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 
 

La instalación y el uso de los equipos y medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, 

sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean 
privados o públicos se sujetarán a las reglas de carácter general que emita la Comisión, sin 

perjuicio de las facultades con que cuenta el Banco de México para regular las operaciones 
relacionadas con los sistemas de pagos y las de transferencias de fondos en términos de su ley. 

 
Las Sociedades Financieras Populares podrán intercambiar la información contemplada en las 

disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 107 de esta Ley, con el fin de 

fortalecer las medidas para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran 
favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos 

en contra de su clientela o de la propia Sociedad. 
 

El intercambio de información a que se refiere el párrafo anterior no implicará trasgresión alguna a 

las disposiciones en materia de secrecía de información y documentación contenidas en esta Ley.  
 

Capítulo II 
De la revocación 

 
Artículo 53.- La Comisión con la aprobación de su Junta de Gobierno, después de escuchar a la 

Sociedad Financiera Popular, podrá declarar la revocación de la autorización otorgada para 

organizarse y operar como tal, en los casos siguientes: 
 

I. Si no inicia operaciones dentro de los treinta días hábiles siguientes a partir de la fecha en 
que se notifique la autorización de la Comisión para dar inicio a sus operaciones; 

 

II. Si no estuviere íntegramente pagado el capital mínimo de la Sociedad Financiera Popular; 
 

 La Comisión podrá establecer un plazo que no será menor de sesenta días hábiles ni mayor 
de noventa días hábiles, para que se reintegre el capital en la cantidad necesaria para 

mantener la operación de la Sociedad Financiera Popular dentro de los límites legales; 

 
III. Si no cumple con los requerimientos de capitalización establecidos por esta Ley y las 

disposiciones que de ella emanen; 
 

IV. Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por esta Ley o por las disposiciones 
que de ella emanen, o si sus actividades se apartan de las sanas prácticas de los mercados 

en que opera, o si abandona o suspende sus actividades; 

 
V. Si reiteradamente, a pesar de las observaciones de la Comisión, la Sociedad Financiera 

Popular ejecuta operaciones distintas a las permitidas, no mantiene las proporciones legales 
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de activo, no se ajusta a la regulación prudencial aplicable, o bien, si a juicio de la Comisión 

no cumple adecuadamente con las funciones para las que fue autorizada, o por poner en 
peligro con su administración los intereses de sus Clientes, o de su objeto social, de 

conformidad con lo dispuesto por esta Ley; 

 
VI. Cuando por causas imputables a la Sociedad Financiera Popular, no aparezcan debida y 

oportunamente registradas en su contabilidad las operaciones que haya efectuado; 
 

VII. Si la Sociedad Financiera Popular no cumple cualquiera de las medidas correctivas mínimas; 

no cumple con más de una medida correctiva especial adicional, o bien incumple de manera 
reiterada una medida correctiva especial adicional. Lo anterior en los términos, plazos y 

condiciones que haya determinado la Comisión mediante reglas de carácter general; 
 

VIII. Si la Sociedad Financiera Popular se niega reiteradamente a proporcionar información, o 
bien, de manera dolosa, presenta información falsa, imprecisa o incompleta a la Comisión o 

al Fondo de Ahorro Popular; 

 
IX. Si la Sociedad Financiera Popular obra sin autorización de la Comisión, en los casos en que la 

Ley así lo exija; 
 

X. En caso de que no realice al menos dos pagos correspondientes a las cuotas de seguro de 

depósito en un plazo de seis meses;  
 

XI. Si se disuelve, liquida o se declara su concurso mercantil. 
 

La Sociedad Financiera Popular de que se trate contará con un plazo de diez días hábiles para 
manifestar lo que a su derecho convenga. 

 

La declaración de revocación se inscribirá en el Registro Público de Comercio que corresponda al 
domicilio social de la Sociedad Financiera Popular de que se trate y se publicará en el Diario Oficial 

de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación del ámbito geográfico en que operaba.  
 

Como excepción al Capítulo III del Título Séptimo de esta Ley, la notificación de la revocación de la 

autorización para organizarse y operar como Sociedad Financiera Popular surtirá sus efectos al 
momento en que esta se realice.  A partir de la notificación se pondrá en estado de disolución a la 

Sociedad Financiera Popular sin necesidad del acuerdo de la asamblea general de accionistas, salvo 
que el Fondo de Ahorro Popular determine que previo a su liquidación se lleve a cabo la 

transferencia de activos y pasivos, o bien determine el otorgamiento de apoyos para llevar a cabo 

su fusión o escisión 
 

Las Sociedades Financieras Populares cuya autorización hubiere sido revocada se sujetarán a las 
disposiciones relativas a la liquidación previstas en esta Ley y en la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. La Comisión deberá hacer del conocimiento del Fondo de Ahorro Popular la declaración 
de la revocación.  

 

Título Tercero 
De la protección de los intereses del público 
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Capítulo I 

De las medidas cautelares 
 

Artículo 54.- En ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, la Comisión mediante reglas 

de carácter general que al efecto apruebe su Junta de Gobierno, clasificará a las Sociedades 
Financieras Populares en categorías, tomando como base el índice de capitalización, el capital 

fundamental, la parte básica del capital neto y los suplementos de capital requeridos conforme a las 
disposiciones aplicables emitidas por dicha Comisión, en términos esta Ley. 

 

Para efectos de la clasificación a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión podrá establecer 
diversas categorías, dependiendo si las Sociedades Financieras Populares mantienen un índice de 

capitalización, una parte básica del capital neto y unos suplementos de capital superiores o 
inferiores a los requeridos de conformidad con las disposiciones que los rijan. Adicionalmente, la 

Comisión, mediante disposiciones de carácter general, establecerá las medidas correctivas mínimas 
y especiales adicionales que deberán cumplir las Sociedades Financieras Populares, así como sus 

características y plazos para su cumplimiento de acuerdo con la categoría en que hubiesen sido 

clasificadas. 
 

La Comisión deberá dar a conocer la categoría en que las Sociedades Financieras Populares 
hubieren sido clasificadas, en los términos y condiciones que establezca dicha Comisión en las 

reglas de carácter general. 

 
La Comisión estará facultada para ordenar la aplicación de medidas correctivas especiales 

adicionales, para lo cual podrá considerar, entre otros elementos, la categoría en que la sociedad 
de que se trate haya sido clasificada, su situación financiera integral, el cumplimiento al marco 

regulatorio, su índice de capitalización y de los principales indicadores que reflejen el grado de 
estabilidad y solvencia, la calidad de la información contable y financiera y el cumplimiento en la 

entrega de dicha información. 

 
Estas medidas tendrán por objeto prevenir y, en su caso, normalizar oportunamente las anomalías 

financieras o de cualquier otra índole, que las Sociedades Financieras Populares presenten, 
derivadas de las operaciones que realicen y que puedan afectar su estabilidad o solvencia, o 

pongan en riesgo los intereses de los ahorradores. 

 
Las Sociedades Financieras Populares deberán prever lo relativo a la implementación de las 

medidas correctivas dentro de sus estatutos sociales, obligándose a adoptar las acciones que, en su 
caso, les resulten aplicables. 

 

La adopción de cualquiera de las medidas correctivas que imponga la Comisión con base en esta 
Ley, así como en las disposiciones que deriven de ellos y, en su caso, las sanciones o 

procedimientos de revocación que deriven de su incumplimiento, se considerarán de orden público 
e interés social, por lo que no procederá en su contra suspensión alguna, todo ello en protección de 

los intereses de los ahorradores. 
 

Artículo 55.- Para efectos de la clasificación e imposición de medidas correctivas, se estará a lo 

siguiente: 
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I. Cuando las Sociedades Financieras Populares no cumplan con el índice de capitalización o 

con la parte básica del capital neto establecidos conforme a lo dispuesto en esta Ley y en las 
disposiciones que de ella emanen, deberán cumplir con las medidas correctivas mínimas que 

se indican a continuación, que correspondan a la categoría en que se ubique la Sociedad de 

que se trate, en términos de las disposiciones referidas en el artículo anterior: 
  

a) Informar a su consejo de administración su clasificación, así como las causas que la 
motivaron, para lo cual deberán presentar un informe detallado de evaluación integral 

sobre su situación financiera, que señale el cumplimiento al marco regulatorio e 

incluya los principales indicadores que reflejen el grado de estabilidad y solvencia de la 
Sociedad, así como las observaciones que, en su caso, la Comisión le haya dirigido. 

 
 En caso de que la Sociedad de que se trate forme parte de un grupo financiero, 

deberá informar por escrito al director general y al presidente del consejo de 
administración de la sociedad controladora; 

  

b) Dentro de los 15 días hábiles a partir de la fecha en que la Sociedad Financiera 
Popular de que se trate hubiese incumplido con el índice de capitalización o con la 

parte básica del capital neto, presentar a la Comisión, para su aprobación, un plan de 
restauración de capital que tenga como resultado un incremento en su índice de 

capitalización, el cual podrá contemplar un programa de mejora en eficiencia 

operativa, racionalización de gastos e incremento en la rentabilidad, la realización de 
aportaciones al capital social y límites a las operaciones que la Sociedad Financiera 

Popular de que se trate pueda realizar en cumplimiento de su objeto social, o a los 
riesgos derivados de dichas operaciones. El plan de restauración de capital deberá ser 

aprobado por el consejo de administración de la Sociedad Financiera Popular de que 
se trate antes de ser presentado a la propia Comisión. 

 

La Sociedad Financiera Popular referida deberá determinar en el plan de restauración 
de capital que, conforme a este inciso, deba presentar, metas periódicas, así como el 

plazo en el cual cumplirá con el índice de capitalización previsto en las disposiciones 
aplicables. 

 

La Comisión, a través de su Junta de Gobierno, deberá resolver lo que corresponda 
sobre el plan de restauración de capital que le haya sido presentado, en un plazo 

máximo de sesenta días contados a partir de la fecha de presentación del plan. 
 

Las Sociedades Financieras Populares a las que resulte aplicable lo previsto en este 

inciso, deberán cumplir con el plan de restauración de capital dentro del plazo que 
establezca la Comisión, el cual en ningún caso podrá exceder de doscientos setenta 

días contados a partir del día siguiente al que se notifique a la Sociedad Financiera 
Popular, la aprobación respectiva. Para la determinación del plazo para el 

cumplimiento del plan de restauración, la Comisión deberá tomar en consideración la 
categoría en que se encuentre ubicada la Sociedad Financiera Popular, su situación 

financiera, así como las condiciones que en general prevalezcan en los mercados 

financieros. La Comisión, por acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá prorrogar por 
única vez este plazo por un periodo que no excederá de noventa días. 
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La Comisión dará seguimiento y verificará el cumplimiento del plan de restauración de 

capital, sin perjuicio de la procedencia de otras medidas correctivas dependiendo de la 
categoría en que se encuentre clasificada la Sociedad Financiera Popular de que se 

trate; 

 
c) Suspender, total o parcialmente, el pago a los accionistas de dividendos o cualquier 

otro mecanismo que implique una transferencia de beneficios patrimoniales a los 
accionistas. 

 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable tratándose del pago de dividendos 
que efectúen las entidades financieras o sociedades integrantes del grupo distintas a la 

Sociedad Financiera Popular de que se trate, cuando el referido pago se aplique a la 
capitalización de la Sociedad Financiera Popular; 

 
d) Suspender total o parcialmente los programas de recompra de acciones 

representativas del capital social de la Sociedad Financiera Popular de que se trate y, 

en caso de pertenecer a un grupo económico, también los de la sociedad controladora 
de dicho grupo; 

 
e) Diferir o cancelar, total o parcialmente, el pago de intereses y, en su caso, diferir o 

cancelar, total o parcialmente, el pago de principal o convertir en acciones hasta por la 

cantidad que sea necesaria para cubrir el faltante de capital, anticipadamente y a 
prorrata, las obligaciones subordinadas que se encuentren en circulación, según la 

naturaleza de tales obligaciones. Esta medida correctiva será aplicable a aquellas 
obligaciones subordinadas que así lo hayan previsto en sus actas de emisión o 

documento de emisión. 
 

Las Sociedades Financieras Populares que emitan obligaciones subordinadas deberán 

incluir en los títulos de crédito correspondientes, en el acta de emisión, en el prospecto 
informativo, así como en cualquier otro instrumento que documente la emisión, las 

características de las mismas y la posibilidad de que sean procedentes algunas de las 
medidas contempladas en el párrafo anterior cuando se actualicen las causales 

correspondientes en términos de las reglas emitidas conforme a esta Ley, sin que sea 

causal de incumplimiento por parte de la entidad emisora; 
 

f) Suspender el pago de las compensaciones y bonos extraordinarios adicionales al 
salario del director general y de los directivos de los dos niveles jerárquicos inferiores a 

este, así como no otorgar nuevas compensaciones en el futuro para estos, hasta en 

tanto la sociedad cumpla con el índice de capitalización requerido de conformidad con 
la regulación aplicable. Esta previsión deberá contenerse en los contratos y demás 

documentación que regule las condiciones de trabajo con estas personas; 
 

g) Abstenerse de convenir incrementos en los montos vigentes en los créditos otorgados 
a las personas consideradas como relacionadas en términos de esta Ley, y 

 

h) Las demás medidas correctivas mínimas que, en su caso, establezcan las reglas de 
carácter general respectivas. 
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II. Cuando una Sociedad Financiera Popular cumpla con el índice de capitalización y con la parte 

básica del capital neto requeridos de acuerdo con esta Ley y las disposiciones que de ella 
emanen, será clasificada en la categoría que corresponda. La Comisión deberá ordenar la 

aplicación de las medidas correctivas mínimas siguientes: 

 
a) Informar a su consejo de administración su clasificación, así como las causas que la 

motivaron, para lo cual deberán presentar un informe detallado de evaluación integral 
sobre su situación financiera, que señale el cumplimiento al marco regulatorio e 

incluya la expresión de los principales indicadores que reflejen el grado de estabilidad 

y solvencia de la sociedad, así como las observaciones que, en su caso, la Comisión le 
haya dirigido. 

 
En caso de que la sociedad de que se trate forme parte de un grupo financiero, deberá 

informar por escrito su situación al director general y al presidente del consejo de 
administración de la sociedad controladora; 

 

b) Abstenerse de celebrar operaciones cuya realización genere que su índice de 
capitalización se ubique por debajo del requerido conforme a las disposiciones 

aplicables, y 
 

c) Las demás medidas correctivas mínimas que, en su caso, establezcan las reglas de 

carácter general respectivas. 
 

III. Independientemente de las medidas correctivas mínimas aplicadas conforme a las fracciones 
I y II del presente artículo, la Comisión podrá ordenar a las Sociedades Financieras Populares 

que corresponda, la aplicación de las medidas correctivas especiales adicionales siguientes: 
 

a) Definir acciones concretas para no deteriorar su índice de capitalización; 

 
b) Contratar los servicios de auditores externos u otros terceros especializados para la 

realización de auditorías especiales sobre cuestiones específicas; 
 

c) Abstenerse de convenir incrementos en los salarios y prestaciones de los directivos y 

empleados en general, exceptuando las revisiones salariales convenidas y respetando 
en todo momento los derechos laborales adquiridos. 

 
Lo previsto en el presente inciso también será aplicable respecto de pagos que se 

realicen a personas morales distintas a la Sociedad Financiera Popular de que se trate, 

cuando dichas personas morales efectúen los pagos a los empleados o directivos de la 
sociedad; 

 
d) Sustituir directivos, consejeros, comisarios o auditores externos, nombrando la propia 

Sociedad a las personas que ocuparán los cargos respectivos. Lo anterior es sin 
perjuicio de las facultades de la Comisión previstas esta Ley para determinar la 

remoción o suspensión de los miembros del consejo de administración, directores 

generales, comisarios, delegados fiduciarios y demás directivos que puedan obligar 
con su firma a la Sociedad, o 
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e) Las demás que determine la Comisión, con base en el resultado de sus funciones de 

inspección y vigilancia, así como en las sanas prácticas financieras. 
 

Para la aplicación de las medidas a que se refiere esta fracción, la Comisión podrá 

considerar, entre otros elementos, la categoría en que la Sociedad Financiera Popular 
haya sido clasificada, su situación financiera integral, el cumplimiento al marco 

regulatorio y del índice de capitalización, así como de los principales indicadores que 
reflejen el grado de estabilidad y solvencia, la calidad de la información contable y 

financiera, y el cumplimiento en la entrega de dicha información. 

 
IV. Cuando las Sociedades Financieras Populares no cumplan con los suplementos de capital 

establecidos conforme a lo dispuesto en esta Ley y en las disposiciones que de esta emanen, 
la Comisión deberá ordenar la aplicación de las medidas correctivas mínimas señaladas a 

continuación: 
 

a) Suspender, total o parcialmente, el pago a los accionistas de dividendos provenientes 

de la Sociedad, así como cualquier mecanismo o acto que implique una transferencia 
de beneficios patrimoniales, y 

 
b) Las demás medidas correctivas mínimas que, en su caso, establezcan las reglas de 

carácter general respectivas. 

 
V. Cuando las Sociedades Financieras Populares mantengan un índice de capitalización y una 

parte básica del capital neto superiores a los requeridos de conformidad con las disposiciones 
aplicables y cumplan con los suplementos de capital a que se refiere esta Ley y las 

disposiciones que de esta emanen, no se aplicarán medidas correctivas mínimas ni medidas 
correctivas especiales adicionales. 

 

Artículo 56.- Cuando la Comisión ordene la sustitución de directivos, consejeros, comisarios o 
auditores externos, la propia Comisión procederá a ordenar a la Sociedad en cuestión, que se 

convoque a una asamblea general extraordinaria de accionistas para informarles de la situación en 
la que se encuentra la Sociedad Financiera Popular. 

 

En caso de que la Sociedad de que se trate se niegue a convocar a la asamblea antes mencionada, 
dentro del plazo que la Comisión hubiese notificado en la orden a que se refiere el párrafo anterior, 

esta última estará facultada para emitir la convocatoria respectiva. 
 

No obstante lo anterior, la Comisión atendiendo a la situación de la Sociedad de que se trate, podrá 

en todo momento proceder a la intervención de la Sociedad Financiera Popular en términos de la 
presente Ley. 

 
Artículo 57.- La Comisión, en protección de los intereses del público, podrá como medida 

cautelar, suspender o limitar de manera parcial la celebración de operaciones activas y pasivas de 
la Sociedad Financiera Popular, cuando dichas actividades se ubiquen en cualquiera de los 

supuestos siguientes: 

 
I. No se cuente con la infraestructura o controles internos necesarios para realizar las 

operaciones respectivas, conforme a las disposiciones aplicables; 
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II. Se deje de cumplir o se incumpla con alguno de los requisitos de inicio de operaciones de 
que se trate; 

 

III. Se realicen operaciones distintas a las autorizadas; 
 

IV. Se incumplan con los requisitos para realizar las operaciones que se establezcan en las 
disposiciones de carácter general; 

 

V. Se realicen operaciones que impliquen conflicto de interés, en perjuicio de sus clientes o 
intervengan en actividades que estén prohibidas en esta Ley o en las disposiciones que de 

ella emanen, y  
 

VI. En los demás casos que señalen esta u otras leyes.  
 

La Comisión como medida cautelar ante el desacato de las Sociedades Financieras Populares, podrá 

publicar a través del sitio electrónico de Internet que tenga la propia Comisión, la suspensión de 
operaciones ordenada conforme a este artículo.  

 
La orden de suspensión a que se refiere este artículo es sin perjuicio de las sanciones que puedan 

resultar aplicables en términos de lo previsto en esta Ley y demás disposiciones.  

 
Articulo 58.- La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá declarar la intervención 

de una Sociedad Financiera Popular, cuando a su juicio existan irregularidades de cualquier género 
que puedan afectar su estabilidad o solvencia, y pongan en peligro los intereses del público o de los 

acreedores de la Sociedad Financiera Popular de que se trate.  
 

Al efecto, el Presidente de la Comisión podrá proponer a su Junta de Gobierno, la declaración de 

intervención con carácter gerencial de la Sociedad Financiera Popular y la designación de la 
persona que se hará cargo de la administración de la Sociedad de que se trate, con el carácter de 

interventor-gerente en los términos previstos en este artículo. 
 

Los interventores-gerentes deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

 
I. No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la Sociedad Financiera Popular o de 

alguna de las empresas que integran el grupo financiero al que esta pertenezca, durante los 
cinco años inmediatos anteriores a la fecha del nombramiento, y 

 

II. No estar impedidos para actuar como visitadores, conciliadores o síndicos ni tener conflicto 
de interés, en términos de las reglas que para tal efecto establezca la Comisión. 

 
En los casos en que se designen a personas morales como interventor-gerente, las personas físicas 

que desempeñen las actividades vinculadas a esta función, deberán cumplir con los requisitos a que 
se hace referencia en este artículo. Las personas morales quedarán de igual forma sujetas a la 

restricción prevista en la fracción I anterior. 

 
Las personas que no cumplan con alguno de los requisitos referidos en este precepto, deberán 

abstenerse de aceptar el cargo de interventor-gerente y manifestarán tal circunstancia por escrito. 
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Artículo 59.- Para el ejercicio de sus funciones, el interventor-gerente podrá contar con el apoyo 
de un consejo consultivo, el cual estará integrado por un mínimo de tres y un máximo de cinco 

personas, designadas por la Comisión, de entre aquellas que se encuentren inscritas en el registro 

a que se refiere el párrafo siguiente. Las opiniones del consejo consultivo no tendrán carácter 
vinculatorio para el interventor-gerente. 

 
Las asociaciones gremiales de Sociedades Financieras Populares deberán implementar mecanismos 

para que personas interesadas en fungir como miembro del consejo consultivo a que se refiere este 

artículo, puedan inscribirse en un registro que se lleve al efecto. 
 

Para ser inscrito en el mencionado registro, las personas interesadas deberán presentar por escrito 
su solicitud a alguna de las asociaciones gremiales mencionadas en el párrafo anterior, con los 

documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta Ley para ser 
consejero de una Sociedad Financiera Popular, así como de los requisitos que al efecto establezca 

la asociación gremial de que se trate.  

 
El consejo consultivo se reunirá previa convocatoria del interventor-gerente para opinar sobre los 

asuntos que desee someter a su consideración. De cada sesión se levantará acta circunstanciada 
que contenga las cuestiones más relevantes y los acuerdos de la sesión correspondiente. 

 

Los miembros del consejo consultivo solo podrán excusarse de asistir a las reuniones a las que 
hayan sido convocados cuando medie causa justificada. De igual forma, solo podrán abstenerse de 

conocer y pronunciarse respecto de los asuntos que les sean sometidos a su consideración, cuando 
exista conflicto de interés, en cuyo caso deberán hacerlo del conocimiento de la Comisión. 

 
La Comisión establecerá, mediante reglas de carácter general, las demás disposiciones a que 

deberá sujetarse el consejo consultivo. 

 

Artículo 60.- Las personas que obtengan la inscripción en el registro a que se hace referencia el 

artículo anterior, deberán cumplir con probidad y diligencia las funciones que deriven de su 
designación como miembro del consejo consultivo, de conformidad con esta Ley y demás 

disposiciones aplicables, debiendo guardar la debida confidencialidad respecto de la información a 
la que tengan acceso en ejercicio de sus funciones. 

 

Artículo 61.- El oficio que contenga el nombramiento de interventor-gerente y su revocación, 
deberán inscribirse en el Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio de la Sociedad 

Financiera Popular, sin más requisitos que el oficio respectivo de la Comisión en que conste dicho 
nombramiento, la sustitución de interventor-gerente o su revocación cuando la Comisión autorice 

levantar la intervención. 
 

En el evento de que por causa justificada, el interventor-gerente o algún miembro del consejo 

consultivo renuncien a su cargo, la Comisión contará con un plazo de hasta treinta días naturales 
para designar a la persona que lo sustituya. Para la sustitución correspondiente deberá observarse 

lo señalado en la presente Ley. 
 

Artículo 62.- El interventor-gerente designado conforme a esta Ley, se constituirá como 

administrador único de la Sociedad Financiera Popular de que se trate, sustituyendo en todo caso al 
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consejo de administración, así como a la asamblea general de accionistas, y contará con las 

facultades siguientes: 
 

I. La representación y administración de la Sociedad Financiera Popular de que se trate; 

 
II. Las que correspondan al consejo de administración de la Sociedad Financiera Popular y a su 

director general, gozando de plenos poderes generales para actos de dominio, de 
administración, y de pleitos y cobranzas, con facultades que requieran cláusula especial 

conforme a la ley, así como para suscribir títulos de crédito, realizar operaciones de crédito, 

presentar denuncias, querellas, desistirse de estas últimas, revocar los poderes que 
estuvieren otorgados por la Sociedad Financiera Popular, y los que él mismo hubiere 

conferido, nombrar delegados fiduciarios de la Sociedad Financiera Popular de que se trate, 
así como otorgar el perdón y comprometerse en procedimientos arbitrales; 

 
III. Autorizar la contratación de pasivos, inversiones, gastos, adquisiciones, enajenaciones y, en 

general, cualquier erogación que realice la Sociedad Financiera Popular; 

 
IV. Autorizar el otorgamiento de las garantías que sean necesarias para la contratación de 

pasivos, incluyendo las acciones de la propia Sociedad Financiera Popular; 
 

V. Suspender las operaciones que pongan en peligro la solvencia, estabilidad o liquidez de la 

Sociedad Financiera Popular; 
 

VI. Contratar y remover al personal de la Sociedad Financiera Popular, e informar de ello a la 
Comisión, y 

 
VII Las demás que establezcan las disposiciones aplicables y las que le otorgue la Junta de 

Gobierno de la Comisión. 

 
En caso de no encontrarse presente el director general al momento de la intervención, el 

interventor-gerente se entenderá con cualquier directivo de la Sociedad Financiera Popular que se 
encuentre presente. 

 

En el caso que señala el párrafo anterior, el director general será responsable de los actos y 
operaciones que hubiere realizado contraviniendo lo dispuesto en esta u otras leyes aplicables. 

 
La intervención-gerencial surtirá plenos efectos a partir de la fecha de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación en territorio nacional, sin perjuicio 

de que con posterioridad se realicen las inscripciones correspondientes en el Registro Público de 
Comercio, para lo cual bastará una comunicación del Presidente de la Comisión. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de las facultades de la Comisión para dictar las medidas necesarias para 

poner en buen orden las operaciones irregulares realizadas por la Sociedad Financiera Popular de 
que se trate, señalando un plazo para que se lleven a cabo, así como para que se ejerzan las 

acciones que procedan en términos de la presente Ley. 

 
La asamblea de accionistas podrá continuar reuniéndose regularmente para conocer de los asuntos 

que le competen y lo mismo podrá hacer el consejo para estar informado de los asuntos que el 
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interventor-gerente considere convenientes sobre el funcionamiento y las operaciones que realice la 

sociedad. El interventor-gerente podrá citar a asamblea de accionistas y reuniones del consejo de 
administración con los propósitos que considere necesarios o convenientes. 

 

Artículo 63.- El interventor-gerente deberá levantar un inventario de los activos y pasivos de la 
Sociedad Financiera Popular intervenida y remitirlo a la Comisión dentro de los treinta días 

naturales siguientes a aquel en que haya tomado posesión de su encargo, junto con un plan de 
trabajo en el que se expresen las acciones a desarrollar para el ejercicio de su función, así como 

para, en su caso, cumplir con lo que haya ordenado la Comisión en términos de esta Ley.  

 
Artículo 64.- El interventor-gerente deberá formular un informe periódico de actividades, así como 

un dictamen respecto de la situación integral de la Sociedad Financiera Popular, debiendo informar 
a la Comisión y a la asamblea general de accionistas sobre el contenido de dichos documentos. 

 
Cuando habiendo convocado a la asamblea, esta no se reúna con el quórum necesario, el 

interventor-gerente deberá publicar en dos diarios de los de mayor circulación en territorio 

nacional, un aviso dirigido a los accionistas indicando que los referidos documentos se encuentran a 
su disposición, señalando el lugar y hora en que podrán ser consultados. Asimismo, deberá remitir 

a la Comisión copia del dictamen e informe referidos. 
 

El interventor-gerente deberá ejercer las acciones legales a que haya lugar para determinar las 

responsabilidades económicas que, en su caso, existan y deslindar las responsabilidades que en 
términos de ley y demás disposiciones resulten aplicables. 

 
Artículo 65.- Los honorarios del interventor-gerente y del personal auxiliar que dichos 

interventores contraten para el desempeño de sus funciones, así como los correspondientes a los 
miembros del consejo consultivo previsto en esta Ley, serán cubiertos por la Sociedad Financiera 

Popular intervenida. Para tales efectos, la Comisión podrá establecer mediante disposiciones de 

carácter general los criterios mediante los cuales se efectuará el pago de dichos honorarios, 
considerando la situación financiera de la Sociedad Financiera Popular y teniendo como principio 

rector la evolución de las remuneraciones en el sector. 
 

Artículo 66.- Los apoderados del interventor-gerente que desempeñen funciones de los dos 

primeros niveles jerárquicos de las Sociedades Financieras Populares, deberán ser personas de 
reconocidos conocimientos en materia financiera. 

 
A partir de que sean nombrados el interventor-gerente y sus apoderados, así como sus cónyuges o 

parientes hasta el cuarto grado no podrán celebrar operaciones con la Sociedad Financiera Popular 

intervenida.  
 

Artículo 67.- La Comisión, a través de su Junta de Gobierno, procederá a levantar la intervención 
cuando: 

 
I. Se revoque la autorización para organizarse y operar como Sociedad Financiera Popular; 

 

II. Las operaciones irregulares u otras contravenciones a las leyes se hubieren corregido, o  
 

III. Se hiciere de imposible cumplimiento. 
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En los casos previstos en este artículo, la Comisión deberá proceder a cancelar la inscripción 
correspondiente en la oficina del Registro Público de Comercio respectiva. 

 

Artículo 68.- El interventor-gerente deberá formular un informe final de su gestión, el cual deberá 
incluir las acciones realizadas durante la intervención y la situación financiera de la Sociedad 

Financiera Popular de que se trate. Asimismo, deberá remitir a la Comisión copia del informe 
referido. 

 

El citado informe deberá ser presentado a la asamblea general de accionistas cuando el 
levantamiento de la intervención sea como consecuencia de la corrección de las operaciones 

irregulares, así como de cualquier incumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley. Cuando 
habiendo convocado a la asamblea, esta no se reúna con el quórum necesario, el interventor-

gerente deberá publicar un aviso dirigido a los accionistas indicando que el referido documento se 
encuentra a su disposición, señalando el lugar y hora en que podrá ser consultado.  

 

El interventor-gerente continuará en el desempeño de su encargo, mientras no se haya inscrito en 
el Registro Público de Comercio el nombramiento del nuevo administrador o liquidador y no haya 

entrado en funciones. 
 

Artículo 69.- La Comisión, por acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá ordenar el cierre de las 

oficinas y sucursales de una Sociedad Financiera Popular cuando se determine su intervención. 
 

 
Capítulo II 

Del sistema de protección al ahorro 
 

Apartado A 

 
Del Fondo de Ahorro Popular 

 
Artículo 70.- Las Sociedades Financieras Populares deberán participar en el Fondo de Ahorro 

Popular, en los términos de esta ley. El Gobierno Federal, a través de la Secretaría, constituirá un 

fideicomiso público que se denominará Fondo de Ahorro Popular. 
 

La Cámara de Diputados reali ar  las acciones necesarias para proveer de recursos presupuestarios 
al Fondo de Ahorro Popular con el fin de que pueda llevar a cabo sus funciones.  

 

La constitución del fideicomiso señalado por parte del Gobierno Federal deberá efectuarse en el 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, quien 

actuará como institución fiduciaria. El Fondo de Ahorro Popular contará con un Comité Técnico que 
estará integrado por un representante de cada una de las siguientes instituciones: de las 

Secretarías de Hacienda y Crédito Público, quien lo presidirá; de la Función Pública; de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores; de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros y del Banco de México, así como dos representantes del Instituto 

para la Protección al Ahorro Bancario. Por cada representante propietario del Comité Técnico habrá 
un suplente, quien deberá suplirlo en sus ausencias. 

 



DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
AHORRO Y CRÉDITO POPULAR Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS 
SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y 
DE VALORES 

 

49 
 

El Comité Técnico acreditará legalmente a las personas que se encarguen de recibir y dar respuesta 

a actos jurídicos interpuestos en contra de sus resoluciones, incluidos aquellos actos relacionados 
con los juicios de garantías que, en su caso, se interpongan en contra de las resoluciones del 

propio comité. Para tal efecto, los gastos y honorarios que se generen con motivo de dicha 

defensa, serán cubiertos con cargo al patrimonio del Fondo de Ahorro Popular. 
 

Este fondo no tendrá estructura orgánica propia, por lo que no queda comprendido en los 
supuestos de los artículos 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 40 de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales. No obstante lo anterior y a efecto de dar cumplimiento a los 

fines del Fondo de Ahorro Popular, el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo, podrá contratar asesores, profesionistas, así como personal 

técnico por honorarios, con cargo al patrimonio del fideicomiso, no estableciéndose relación laboral 
alguna con la fiduciaria. 

 
La operación del Fondo de Ahorro Popular, así como las funciones que podrá realizar su Comité 

Técnico, se regirán por lo dispuesto en esta Ley, en la Ley para Regular las Actividades de las 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así como por lo previsto en su contrato 
constitutivo. 

 
Artículo 71.- El patrimonio del Fondo de Ahorro Popular se integrará con los recursos siguientes: 

 

I. Las aportaciones que el Gobierno Federal efectúe; 
 

II. Las cuotas mensuales ordinarias que deberán cubrir las Sociedades Financieras Populares, 
las cuales serán de uno a tres al millar anual sobre el monto de pasivos de la Sociedad 

Financiera Popular de que se trate. La forma para pagar mensualmente las aportaciones 
antes mencionadas, será determinada por el Comité Técnico del Fondo de Ahorro Popular; 

 

III. Las cuotas extraordinarias a cargo de las Sociedades Financieras Populares que determine el 
Comité Técnico del Fondo de Ahorro Popular, las cuales se determinarán tomando en 

consideración el riesgo a que se encuentren expuestas, con base en el índice de 
capitalización y de los pasivos totales de cada Sociedad Financiera Popular. 

 

IV. Los demás bienes, derechos y obligaciones que el propio Fondo de Ahorro Popular adquiera 
por cualquier título legal. 

 
Los recursos líquidos que integren el Fondo de Ahorro Popular, deberán invertirse de conformidad 

con lo que determine su Comité Técnico. 

 
El Comité Técnico del Fondo de Ahorro Popular podrá acordar la suspensión temporal de las cuotas 

a dicho fondo, cuando los recursos que integren el mismo representen cuando menos el cinco por 
ciento del total de depósitos de ahorros de todas las Sociedades Financieras Populares que estén 

protegidos por dicho Fondo de Ahorro Popular. 
 

Artículo 72.- Las Sociedades Financieras Populares estarán obligadas a pagar al Fondo de Ahorro 

Popular, las cuotas mensuales establecidas en el artículo anterior. 
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El Fondo de Ahorro Popular tendrá como fin primordial, procurar cubrir los depósitos de dinero a la 

vista, de ahorro, a plazo, retirables en días preestablecidos y retirables con previo aviso a que se 
refiere la presente ley, hasta por una cantidad equivalente a veinticinco mil UDIS, por persona física 

o moral, cualquiera que sea el número y clase de operaciones a su favor y a cargo de una misma 

Sociedad Financiera Popular, en caso de que se declare la revocación de su autorización, salvo en 
los casos a que alude el artículo siguiente.  

 
El Fondo de Ahorro Popular no garantizará las operaciones siguientes: 

 

I. Las obligaciones a favor de cualquier entidad financiera nacional o extranjera; 
 

II. Las obligaciones a favor de cualquier sociedad que forme parte del grupo financiero al cual, 
en su caso, pertenezca la Sociedades Financieras Populares;  

 
III. Las obligaciones o depósitos a favor de accionistas de las Sociedades Financieras Populares, 

miembros del consejo de administración y de funcionarios de los dos primeros niveles 

jerárquicos de sociedad de que se trate, así como apoderados generales con facultades 
administrativas y directores generales, y 

  
IV. Las operaciones que no se hayan sujetado a las disposiciones legales, reglamentarias, 

administrativas, así como a las sanas prácticas y usos bancarios, en las que exista mala fe 

del titular y las relacionadas con actos u operaciones ilícitas que se ubiquen en los supuestos 
de los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal. 

 
Las Sociedades Financieras Populares tendrán la obligación de informar a sus Clientes, así como al 

público en general, sobre los términos y condiciones del Fondo de Ahorro Popular. 
 

Apartado B 

 
De las Operaciones para la Liquidación 

  
Artículo 73.- Una vez revocada la autorización para actuar como Sociedad Financiera Popular, el 

Comité Técnico del Fondo de Ahorro Popular, podrá determinar que se lleve a cabo cualquiera de 

las siguientes operaciones: 
 

I. Transferir a otra Sociedad Financiera Popular, Sociedad Cooperativas de Ahorro y Préstamo o 
institución de crédito, activos y pasivos de la Sociedad en liquidación, incluso las obligaciones 

garantizadas conforme a lo previsto en esta ley, en los términos del acuerdo que estas 

celebren. En estos casos, la transferencia de activos podrá hacerse directamente o a través 
de un fideicomiso, o 

 
II. Otorgar apoyos para que la Sociedad Financiera Popular de que se trate pueda llevar a cabo 

su fusión o escisión, de conformidad con los lineamientos que para tales efectos emita el 
propio Comité Técnico del Fondo de Ahorro Popular.  

 

El Fondo de Ahorro Popular procederá a pagar las obligaciones garantizadas que no sean objeto de 
la transferencia señalada en la fracción I anterior, en términos de lo dispuesto en esta ley.  
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Las operaciones a que se refiere el presente artículo podrán realizarse de manera independiente, 

sucesiva o simultánea. 
 

Artículo 74.- Las operaciones contempladas en el artículo inmediato anterior no deberán tener un 

costo estimado superior al doble del costo total que implicaría el pago de obligaciones garantizadas 
por cada Sociedad Financiera Popular, siempre que su realización esté justificada debidamente con 

la protección de los intereses de la mayor parte del público ahorrador.  
 

Para efectos de lo dispuesto por el párrafo anterior, el costo total del pago de las referidas 

obligaciones garantizadas de una Sociedad Financiera Popular se calculará con base en la 
información financiera de dicha Sociedad, disponible a la fecha en que surta efectos la revocación 

de la autorización de la Sociedad Financiera Popular que corresponda.  
 

El Comité Técnico del Fondo de Ahorro Popular deberá considerar, además, los resultados de un 
estudio técnico elaborado para tales efectos por dicho fondo, por sí mismo o mediante terceros 

especializados de reconocida experiencia contratados por aquel para esos efectos. 

 
El Comité Técnico del Fondo de Ahorro Popular deberá establecer, mediante lineamientos de 

carácter general, los elementos que deberá contener el estudio técnico mencionado en este 
artículo, el cual deberá comprender, por lo menos: 

 

I.  La descripción pormenorizada de la situación financiera de la Sociedad Financiera Popular de 
que se trate, y 

 
II. El costo estimado o, en su caso, determinado con base en propuestas específicas de 

adquisición de activos o pasivos presentadas por terceros, de cuando menos una de las 
operaciones a que se refiere el artículo anterior. Para dichos efectos, el Fondo de Ahorro 

Popular podrá acudir al mercado a fin de verificar si existe interés en la adquisición de tales 

activos y pasivos. 
 

El Fondo de Ahorro Popular podrá proporcionar a los terceros contratados la información relativa a 
los activos y pasivos de la sociedad de que se trate, previa suscripción de los convenios de 

confidencialidad correspondientes, sin que ello implique incumplimiento alguno a las obligaciones 

de confidencialidad establecidas en esta ley. 
 

Los resultados del estudio técnico, así como la información que se obtenga para su realización 
serán considerados como información confidencial para todos los efectos legales, por lo que los 

terceros especializados contratados por el Fondo de Ahorro Popular para su elaboración deberán 

guardar en todo momento absoluta reserva sobre la información a la que tengan acceso para el 
desarrollo del estudio. 

 
Cuando la Sociedad Financiera Popular pertenezca a un grupo financiero, el estudio técnico 

formulado en términos de este artículo tendrá el carácter de preliminar y sólo se considerará como 
definitivo después de cumplirse los requisitos previstos en la Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras.  
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El Fondo de Ahorro Popular podrá integrar un cuarto de datos con la información de los activos y 

pasivos de la Sociedad Financiera Popular de que se trate, como parte de la preparación de la 
implementación de las operaciones establecidas en el artículo anterior.   

 

Artículo 75.- En protección del público ahorrador y con independencia de que la Sociedad 
Financiera Popular cuente con recursos suficientes, el Fondo de Ahorro Popular proveerá los 

recursos necesarios para que se realice el pago de las obligaciones garantizadas, hasta por el límite 
establecido en esta ley, y se subrogará en los derechos de cobro correspondientes. 

 

Dentro de un plazo de cinco días siguientes a la fecha en que la Sociedad Financiera Popular 
hubiere entrado en estado de liquidación, dicho Fondo de Ahorro Popular publicará en el Diario 

Oficial de la Federación y, cuando menos, en un periódico de amplia circulación nacional, un aviso 
en el que se informe la fecha en que la Sociedad Financiera Popular haya entrado en estado de 

liquidación y que, dentro de los noventa días siguientes a la citada fecha, se pagarán las 
mencionadas obligaciones garantizadas, considerando la información con la que se cuente.  

 

Artículo 76.- Cuando una Sociedad Financiera Popular entre en estado de liquidación, el Fondo de 
Ahorro Popular procederá a cubrir las obligaciones garantizadas conforme a lo que se detalla, 

considerando en todo caso la determinación que se tome en términos del artículo 73 anterior:  
 

I. El monto a ser cubierto quedará fijado en unidades de inversión, a partir de la fecha en que 

la Sociedad de que se trate entre en estado de liquidación, independientemente de las tasas 
de interés pactadas; 

 
II. El pago de las obligaciones garantizadas se realizará en moneda nacional, por lo que la 

conversión del monto denominado en unidades de inversión se efectuará utilizando el valor 
vigente de la citada unidad en la fecha en que el Fondo de Ahorro Popular emita la 

resolución de pago correspondiente; 

 
III. En caso de que una persona tenga más de una cuenta en una misma Sociedad y la suma de 

los saldos excediera el límite de veinticinco mil UDIS, el Fondo de Ahorro Popular únicamente 
pagará hasta dicho límite, prorrateándolo entre las cuentas en función de su saldo, y 

 

IV. Sin perjuicio de lo establecido en la fracción anterior, tratándose de cuentas colectivas con 
más de un titular o cotitulares, el Fondo de Ahorro Popular cubrirá el saldo de la obligación 

garantizada que derive de la cuenta respectiva, hasta por el límite de veinticinco mil UDIS 
cualquiera que sea el número de titulares o cotitulares.  

 

El Fondo de Ahorro Popular establecerá, mediante lineamientos generales emitidos por su 
Comité Técnico, el tratamiento que se dará a las cuentas colectivas.  

 
Artículo 77.- El Fondo de Ahorro Popular efectuará el pago de las obligaciones garantizadas hasta 

por el límite establecido, en un plazo no mayor a noventa días contados a partir de la fecha en que 
la Sociedad Financiera Popular haya entrado en estado de liquidación. Lo anterior, con excepción 

de los casos en los que se lleve a cabo la transferencia de activos y pasivos en términos de esta 

ley. 
 



DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
AHORRO Y CRÉDITO POPULAR Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS 
SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y 
DE VALORES 

 

53 
 

El pago que realice el Fondo de Ahorro Popular se sujetará al procedimiento que establezca su 

Comité Técnico. 
 

Artículo 78.- En caso de que los titulares de depósitos no recibieran el pago de las obligaciones 

garantizadas a su favor, o bien, en caso de recibirlo, no estuvieran de acuerdo con el monto 
correspondiente, podrán presentar ante el Fondo de Ahorro Popular, en un plazo de doce meses 

contados a partir de la fecha en que la Sociedad Financiera Popular haya entrado en liquidación, 
una solicitud de pago adjuntando a la misma copia de los contratos, estados de cuenta u otros 

documentos que justifiquen dicha solicitud, en términos del procedimiento que el Fondo de Ahorro 

Popular establezca mediante el procedimiento a que se refiere el artículo anterior.  
 

El Fondo de Ahorro Popular resolverá dichas solicitudes, y cuando a su juicio resulte procedente 
pagará las obligaciones garantizadas que correspondan dentro de los noventa días siguientes a la 

fecha en que se hayan presentado.  
 

En los casos en que la información proporcionada al Fondo de Ahorro Popular en términos de esta 

ley sobre obligaciones garantizadas se encuentre incompleta o presente inconsistencias, el Fondo 
de Ahorro Popular podrá requerir a los titulares de las obligaciones garantizadas de que se trate la 

presentación de la solicitud a que se refiere este artículo.  
 

Artículo 79.- Todas las acciones contra el Fondo de Ahorro Popular relativas al cobro de las 

obligaciones garantizadas, prescribirán en un plazo de un año contado a partir de la fecha en que la 
Sociedad Financiera Popular haya entrado en estado de liquidación. 

  
Artículo 80.- El monto excedente de las obligaciones garantizadas a cargo de la Sociedad 

Financiera Popular de que se trate, que no hubiese sido cubierto por el Fondo de Ahorro Popular, 
podrá ser reclamado por los titulares de las operaciones respectivas, directamente a dicha 

Sociedad. 

 
Artículo 81.- Si alguna persona no está de acuerdo en recibir del Fondo de Ahorro Popular el 

monto correspondiente a las obligaciones garantizadas a su favor, podrá reclamar la cantidad 
respectiva directamente a la Sociedad conforme a lo establecido en el artículo anterior. 

 

En beneficio del interés público, en los estatutos y en los títulos representativos del capital social de 
las Sociedades Financieras Populares, deberá preverse expresamente el consentimiento de la 

Sociedad y de los accionistas para la implementación de las medidas previstas en este capítulo. 
 

Artículo 82.- La disolución, liquidación y, en su caso, concurso mercantil de las Sociedades 

Financieras Populares, se regirán por lo dispuesto en la legislación aplicable, según corresponda a 
su naturaleza jurídica, en lo que no se oponga a lo establecido por esta ley, y por el Título Octavo, 

Capítulo II de la Ley de Concursos Mercantiles, con las excepciones siguientes: 
 

I. El Fondo de Ahorro Popular será el encargado de adoptar las decisiones relativas a las facultades 
del liquidador y síndico. Dicho cargo podrá recaer en el interventor-gerente, en caso de que la 

Sociedad Financiera Popular se encuentre intervenida por la Comisión, a partir de que la misma se 

encuentre en estado de liquidación o se declare el concurso mercantil, según se trate, o en quien el 
propio Fondo decida.  
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II. A partir de la fecha en que entre en liquidación una Sociedad Financiera Popular o se le declare 

en concurso mercantil, los pagos derivados de sus operaciones se suspenderán hasta en tanto el 
Fondo de Ahorro Popular resuelva lo conducente. 

 

III. La Comisión  o el Fondo de Ahorro Popular podrá demandar la declaración de concurso 
mercantil de una Sociedad Financiera Popular, solicitando que inicie en la etapa de quiebra. 

 
IV. El cargo del liquidador podrá recaer en instituciones de crédito, en el Servicio de Administración 

y Enajenación de Bienes, o bien, en personas físicas o morales que cuenten con experiencia en 

liquidación de sociedades. 
 

Cuando se trate de personas físicas, el nombramiento deberá recaer en una persona que reúna los 
requisitos siguientes: 

 
a) Ser residente en territorio nacional en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la 

Federación. 

 
b) Estar inscrita en el registro que lleva el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 

Mercantiles. 
 

c) Presentar un reporte de crédito especial, conforme a la Ley para Regular las Sociedades de 

Información Crediticia, proporcionado por sociedades de información crediticia que contenga sus 
antecedentes de por lo menos cinco años anteriores a la fecha en que se pretende iniciar el cargo. 

 
d) No tener litigio pendiente en contra de la sociedad de que se trate. 

 
e) No haber sido sentenciada por delitos patrimoniales, ni inhabilitada para ejercer el comercio o 

para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el Sistema Financiero 

Mexicano. 
 

f) No estar declarado quebrado ni concursado. 
 

g) No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la Sociedad de que se trate, durante los 

doce meses inmediatos anteriores a la fecha del nombramiento. 
 

Tratándose de personas morales, las personas físicas designadas para desempeñar las actividades 
vinculadas a esta función, deberán cumplir con los requisitos a que hace referencia esta fracción. 

 

El liquidador o síndico deberá informar a la Comisión  y al Fondo de Ahorro Popular de los activos, 
pasivos, estados financieros y prelación, entre otros, con los que cuente la sociedad en liquidación 

trimestralmente. 
 

Artículo 83.- A partir de la fecha en que se admita la demanda de concurso mercantil de alguna 
Sociedad Financiera Popular, en los términos de la fracción III del artículo anterior, esta deberá 

suspender la realización de cualquier tipo de operaciones. 

 
La Comisión o el Fondo de Ahorro Popular, podrá solicitar al juez la implementación de las medidas 

cautelares o de apremio necesarias. Corresponderá a la Comisión proponer al juez la designación, 
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remoción o sustitución, en su caso, del síndico del concurso mercantil de una Sociedad Financiera 

Popular. 
 

Cuando se declare el concurso mercantil de una Sociedad Financiera Popular, el procedimiento se 

iniciará en todos los casos en la etapa de quiebra. 
 

Las propuestas de enajenación que presente el síndico, con la aprobación del Fondo de Ahorro 
Popular, no podrán ser objetadas por la Sociedad Financiera Popular. 

 

 
Título Cuarto 

 De los organismos autorregulatorios 
 

Artículo 84.- Los organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares tendrán 
por objeto implementar estándares de conducta y operación entre sus agremiados, a fin de 

contribuir al sano desarrollo de las Sociedades Financieras Populares. Dichos organismos podrán 

ser de diverso tipo acorde con las actividades que realicen. 
 

Tendrán el carácter de organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares las 
asociaciones o sociedades gremiales de Sociedades Financieras Populares que, a solicitud de 

aquellas, sean reconocidas con tal carácter por la Comisión, previo acuerdo de su Junta de 

Gobierno. 
 

Artículo 85.- Los organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares podrán, 
en términos de sus estatutos y sujetándose a lo previsto en el artículo siguiente, emitir normas 

relativas a: 
 

I. Los requisitos de ingreso, exclusión y separación de sus agremiados; 

 
II. Las políticas y lineamientos que deban seguir sus agremiados en la contratación con los 

Clientes a los cuales presten sus servicios; 
 

III. La revelación al público de información distinta o adicional a la que derive de esta ley; 

 
IV. Las políticas y lineamientos de conducta tendientes a que sus agremiados y otras personas 

vinculadas a estos con motivo de un empleo, cargo o comisión en ellos, conozcan y se 
apeguen a la normativa aplicable, así como a los sanos usos y prácticas imperantes entre las 

Sociedades Financieras Populares; 

 
V. Los requisitos de calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio aplicables al 

personal de sus agremiados; 
 

VI. La procuración de la eficiencia y transparencia en las actividades de las Sociedades 
Financieras Populares; 

 

VII. El proceso para la adopción de normas y la verificación de su cumplimiento; 
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VIII.  Las medidas disciplinarias y correctivas que se aplicarán a sus agremiados en caso de 

incumplimiento, así como el procedimiento para hacerlas efectivas, y 
 

IX. Los usos y prácticas mercantiles imperantes entre las Sociedades Financieras Populares. 

 
Además, las asociaciones o sociedades gremiales de Sociedades Financieras Populares que 

obtengan el reconocimiento de organismo autorregulatorio por parte de la Comisión podrán llevar a 
cabo certificaciones de capacidad técnica de empleados y directivos de las Sociedades Financieras 

Populares, así como de sus apoderados, cuando así lo prevean las normas a que se refiere este 

artículo. 
 

Los organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares deberán llevar a cabo 
evaluaciones periódicas a sus agremiados, sobre el cumplimiento de las normas que expidan dichos 

organismos para el otorgamiento de las certificaciones a que se refiere el párrafo anterior. Cuando 
de los resultados de dichas evaluaciones puedan derivar infracciones administrativas o delitos, a 

juicio del organismo de que se trate, éste deberá informar de ello a la Comisión, sin perjuicio de las 

facultades de supervisión que corresponda ejercer a la propia Comisión. Asimismo, dichos 
organismos deberán llevar un registro de las medidas correctivas y disciplinarias que apliquen a las 

personas certificadas por ellos, el cual estará a disposición de la propia Comisión. 
 

Las normas autorregulatorias que se expidan en términos de lo previsto en este artículo no podrán 

contravenir o exceptuar lo establecido en la presente ley y demás disposiciones aplicables. 
 

Artículo 86.- La Comisión expedirá disposiciones de carácter general en las que se establezcan los 
requisitos que deberán cumplir las asociaciones o sociedades gremiales de Sociedades Financieras 

Populares para obtener, acorde con su tipo, el reconocimiento de organismo autorregulatorio a que 
se refiere esta ley, así como para regular su funcionamiento. 

 

Las referidas disposiciones de carácter general preverán requisitos relacionados con la organización 
y funcionamiento interno de las asociaciones y sociedades gremiales que quieran ser reconocidos 

como organismos de autorregulación, a fin de propiciar que sus órganos sociales se integren en 
forma equitativa, por personas con honorabilidad y capacidad técnica, se conduzcan con 

independencia y cuenten con la representativa del gremio para el ejercicio de sus actividades, así 

como cualquier otro que contribuya a su sano desarrollo. 
 

Artículo 87.- La Comisión tendrá facultades para: 
 

I. Vetar las normas de autorregulación que expidan los organismos autorregulatorios de las 

Sociedades Financieras Populares, cuando la propia Comisión considere que estas puedan 
afectar el sano y equilibrado desarrollo del sector, en protección de los intereses del público, 

en cuyo caso tales normas no iniciarán su vigencia o quedarán sin efectos; 
 

II. Ordenar la suspensión, remoción o destitución de los consejeros y directivos de los 
organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares, así como imponer 

veto de tres meses hasta cinco años, a las personas antes mencionadas, cuando cometan 

infracciones graves o reiteradas a esta ley y demás disposiciones de carácter general que 
emanen de ella, con independencia de las sanciones económicas que correspondan conforme 

a esta u otras leyes, y 
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III. Revocar el reconocimiento de organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras 
Populares cuando cometan infracciones graves o reiteradas a lo previsto en esta u otras 

leyes y demás disposiciones de carácter general que emanen de las mismas. 

 
Para proceder en términos de lo previsto en las fracciones II y III de este artículo, la Comisión 

deberá contar con el previo acuerdo de su Junta de Gobierno. Antes de dictar la resolución 
correspondiente, dicha Comisión deberá escuchar al interesado y al organismo de que se trate. 

 

Las resoluciones a que se refiere este artículo podrán ser recurridas ante la Comisión dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha en que se hubieren notificado. La propia Comisión, con 

aprobación de su Junta de Gobierno, podrá revocar, modificar o confirmar la resolución recurrida, 
previa audiencia del afectado. 

 
Título Quinto 

De la regulación prudencial y de la contabilidad 

 
Artículo 88.- La Comisión emitirá lineamientos mínimos de regulación prudencial a los que 

deberán sujetarse las Sociedades Financieras Populares en las materias siguientes: 
 

I. Capital mínimo; 

 
II. Controles internos, que incluirá a los sistemas informáticos de procesamiento de datos, 

seguridad de la información y continuidad de servicios, entre otros; 
 

III. Proceso crediticio; 
 

IV. Integración de expedientes de crédito; 

 
V. Administración integral de riesgos; 

 
VI. Requerimientos de capitalización y determinación del capital neto; 

 

VII. Calificación de cartera crediticia y constitución de reservas o estimaciones preventivas por 
riesgo crediticio; 

 
VIII. Coeficientes de liquidez; 

 

IX. Coeficiente y nivel de apalancamiento definido como el monto máximo de las operaciones 
activas de las Sociedades Financieras Populares, el cual se determinará en relación con la 

parte básica de su capital neto; 
 

X. Diversificación de riesgos en las operaciones activas y pasivas; 
 

XI. Régimen de inversión, y 

 
XII. Aquellos otros que juzgue convenientes para proveer la liquidez, solvencia y estabilidad 

financiera, así como la adecuada operación de las Sociedades Financieras Populares. 
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La Comisión requerirá del previo acuerdo de su Junta de Gobierno para emitir las disposiciones de 
carácter general a que se refieren las fracciones I y VI anteriores. 

 

En la emisión de las disposiciones a que se refieren las fracciones III, IV y VIII, tratándose de 
operaciones que realicen las Sociedades Financieras Populares en zonas rurales, la Comisión deberá 

considerar las restricciones y limitaciones que pudieran existir en dichas zonas, así como 
mecanismos de control que compensen dicha situación. Para efectos de lo dispuesto en este 

párrafo, por zona rural se entenderá a aquellas zonas de la República Mexicana que cumplan con 

los requisitos que en materia de territorio, densidad y actividades productivas determine la 
Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

 
Asimismo, cuando para el mejor cumplimiento de las atribuciones que le confiere el presente 

artículo, lo estime conveniente, dicha Comisión podrá solicitar la opinión de la Secretaría y el Banco 
de México. 

 

Artículo 89.- Las Sociedades Financieras Populares deberán mantener en todo momento un 
capital neto que se expresará mediante un índice y no podrá ser inferior a la cantidad que resulte 

de sumar los requerimientos de capital que establezca la Comisión en términos de las disposiciones 
de carácter general que emita con la aprobación de su Junta de Gobierno.  

 

Al efecto, dichos requerimientos de capital estarán referidos a lo siguiente:  
 

I. Riesgos de mercado, de crédito, operacional y demás en que las Sociedades incurran en su 
operación, y 

 
II. La relación entre sus activos y pasivos. 

 

El capital neto se determinará conforme lo establezca la propia Comisión en las mencionadas 
disposiciones y constará de varias partes, entre las cuales se definirá una básica, que a su vez, 

contará con dos tramos, de los cuales uno se denominará capital fundamental. Cada una de las 
partes y de los tramos del capital neto no deberán ser inferiores a los mínimos determinados por la 

Comisión en las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior. 

 
Los requerimientos de capital que establezca la Comisión tendrán por objeto salvaguardar la 

estabilidad financiera y la solvencia de las Sociedades Financieras Populares, así como proteger los 
intereses del público ahorrador. 

 

El capital neto estará integrado por el capital contable, sin perjuicio de que la Comisión permita 
incluir o restar en dicho capital neto otros conceptos del patrimonio, sujeto a los términos y 

condiciones que establezca dicha Comisión en las referidas disposiciones de carácter general. 
 

Con independencia del índice de capitalización a que se refiere este artículo, las Sociedades 
Financieras Populares deberán mantener suplementos de capital por arriba del mínimo requerido 

para dicho índice de capitalización, que determine la Comisión en las referidas disposiciones de 

carácter general. Para determinar dichos suplementos, la Comisión podrá tomar en cuenta diversos 
factores tales como la necesidad de contar con un margen de capital para operar por arriba del 

mínimo, el ciclo económico y los riesgos de carácter sistémico que cada Sociedad, por sus 



DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
AHORRO Y CRÉDITO POPULAR Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS 
SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y 
DE VALORES 

 

59 
 

características o las de sus operaciones, pudieran representar para la estabilidad del sistema 

financiero o de la economía en su conjunto. 
 

La Comisión establecerá el procedimiento para el cálculo del índice de capitalización. Dicho cálculo 

se efectuará con base en el reconocimiento que se haga a los distintos componentes del capital 
neto conforme a lo dispuesto por el presente artículo, así como con base en los requerimientos 

señalados en el quinto párrafo del presente artículo y en los suplementos de capital, aplicables a las 
Sociedades Financieras Populares, así como la información que respecto de cada Sociedad podrá 

darse a conocer al público. 

 
Cuando la Comisión, con motivo de su función de supervisión, requiera como medida correctiva a 

las Sociedades Financieras Populares realizar ajustes a los registros contables relativos a sus 
operaciones activas, pasivas y de capital que, a su vez, puedan derivar en modificaciones a su 

índice de capitalización o a sus suplementos de capital, dicha Comisión deberá llevar a cabo las 
acciones necesarias para que se realice el cálculo de dicho índice o suplementos de conformidad 

con lo previsto en este artículo y en las disposiciones aplicables, en cuyo caso deberá escuchar 

previamente a la Sociedad Financiera Popular afectada, y resolver en plazo no mayor a diez días 
hábiles. 

 
En el caso de que la medida correctiva referida en el párrafo anterior ocasione que la Sociedad 

Financiera Popular deba registrar un índice de capitalización, un capital fundamental, una parte 

básica del capital neto o suplementos de capital en niveles inferiores a los requeridos conforme a 
las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, esta deberá ser acordada por la 

Junta de Gobierno de la Comisión considerando los elementos proporcionados por la Sociedad 
Financiera Popular de que se trate. 

 
El cálculo del índice de capitalización, del capital fundamental, de la parte básica del capital neto o 

de los suplementos de capital que, en términos del presente artículo, resulte de los ajustes 

requeridos por la Comisión será el utilizado para todos los efectos legales conducentes. 
 

Artículo 90.- Todo acto o contrato que signifique variación en el activo, en el pasivo, en 
resultados o capital de una Sociedad Financiera Popular, o implique obligación directa o 

contingente, deberá ser registrado en la contabilidad. La contabilidad, los libros, y demás 

documentos correspondientes, así como el plazo que deberán conservarse, se regirán por las reglas 
de carácter prudencial que al efecto expida la Comisión. 

 
La Comisión, en protección de los intereses del público ahorrador, podrá ordenar como medida 

correctiva a las Sociedades Financieras Populares realizar correcciones o modificaciones a sus 

estados financieros, así como instruir la publicación de dichas correcciones o modificaciones, 
debiendo escuchar previamente a la Sociedad afectada, y resolver en plazo no mayor a tres días 

hábiles. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que correspondan. 
 

La contabilidad con los ajustes requeridos por la Comisión será la utilizada para todos los efectos 
contables y legales conducentes. 

 

Artículo 91.- Las Sociedades Financieras Populares podrán microfilmar o grabar en discos ópticos, 
o en cualquier otro medio que les autorice la Comisión, todos aquellos libros, registros y 

documentos en general, que obren en su poder, relacionados con los actos de la propia Sociedad, 
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que mediante disposiciones de carácter general señale la Comisión, de acuerdo a las bases técnicas 

que para la microfilmación o la grabación en discos ópticos, su manejo y conservación establezca la 
misma. 

 

Los negativos originales de cámara obtenidos por el sistema de microfilmación y las imágenes 
grabadas por el sistema de discos ópticos o cualquier otro medio autorizado por la Comisión, a que 

se refiere el párrafo anterior, así como las impresiones obtenidas de dichos sistemas o medios, 
debidamente certificadas por el directivo autorizado de la Sociedad Financiera Popular, tendrán en 

juicio el mismo valor probatorio que los libros, registros y documentos microfilmados o grabados en 

discos ópticos, o conservados a través de cualquier otro medio autorizado. 
 

Transcurrido el plazo en el que las Sociedades Financieras Populares se encuentran obligadas a 
conservar la contabilidad, libros y demás documentos de conformidad con de esta ley y las 

disposiciones que haya emitido la Comisión, los registros que figuren en la contabilidad de la 
Sociedad harán fe, salvo prueba en contrario, en los juicios respectivos para la fijación de los saldos 

resultantes de las operaciones de depósitos de dinero a la vista, de ahorro, a plazo, retirables en 

días preestablecidos y retirables con previo aviso. 
 

Artículo 92.- La Comisión, mediante disposiciones de carácter general que procuren la 
transparencia y confiabilidad de la información financiera de las Sociedades Financieras Populares, 

señalará los requisitos a que se sujetará la aprobación de los estados financieros por parte de los 

administradores de dichas Sociedades; su difusión a través de cualquier medio de comunicación, 
incluyendo a los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología; así como el 

procedimiento a que se ajustará la revisión que de los mismos efectúe la propia Comisión. 
 

La Comisión establecerá, mediante disposiciones de carácter general que faciliten la transparencia y 
confiabilidad de la información financiera de las Sociedades Financieras Populares, la forma y el 

contenido que deberán presentar los estados financieros de estas; de igual forma, podrá ordenar 

que los estados financieros se difundan con las modificaciones pertinentes y en los plazos que al 
efecto establezca la Comisión. 

 
Adicionalmente, la Comisión podrá ordenar que se efectúen las correcciones a los estados 

financieros que consideren necesarias. 

 
Los estados financieros anuales deberán estar dictaminados por un auditor externo independiente, 

quien será designado directamente por el consejo de administración de la Sociedad de que se trate.  
 

La propia Comisión, mediante disposiciones de carácter general que procuren la transparencia y 

confiabilidad de la información financiera de las Sociedades Financieras Populares, podrá establecer 
las características y requisitos que deberán cumplir los auditores externos independientes, 

determinar el contenido de sus dictámenes y otros informes, dictar medidas para asegurar una 
adecuada alternancia de dichos auditores en las Sociedades, así como señalar la información que 

deberán revelar en sus dictámenes, acerca de otros servicios, y en general, de las relaciones 
profesionales o de negocios que presten o mantengan con las Sociedades que auditen. 

 

Artículo 93.- La Comisión contará con facultades de inspección y vigilancia, respecto de las 
personas morales que presten servicios de auditoría externa en términos de esta ley, incluyendo los 

socios o empleados de aquellas que formen parte del equipo de auditoría, a fin de verificar el 
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cumplimiento de esta ley y la observancia de las disposiciones de carácter general que de ella 

emanen. 
 

Para tal efecto, la citada Comisión podrá: 

 
I. Requerir toda clase de información y documentación relacionada con la prestación de este 

tipo de servicios; 
 

II. Practicar visitas de inspección; 

 
III. Requerir la comparecencia de socios, representantes y demás empleados de las personas 

morales que presten servicios de auditoría externa, y 
 

IV. Emitir o reconocer normas y procedimientos de auditoría que deberán observar las personas 
morales que presten servicios de auditoría externa al dictaminar o emitir opiniones relativas a 

los estados financieros de las Sociedades Financieras Populares. 

 
El ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo estará circunscrito a los dictámenes, 

opiniones y prácticas de auditoría que, en términos de esta ley, practiquen las personas morales 
que presten servicios de auditoría externa, así como sus socios o empleados.  

 

Artículo 94.- Las Sociedades Financieras Populares deberán observar lo dispuesto en los artículos 
92 y 95 de esta ley, respecto de los requisitos que debe cumplir la persona moral que les 

proporcione los servicios de auditoría externa, así como el auditor externo que suscriba el dictamen 
y otros informes correspondientes a los estados financieros. 

 
Artículo 95.- Los auditores externos que suscriban el dictamen a los estados financieros en 

representación de las personas morales que proporcionen los servicios de auditoría externa 

deberán contar con honorabilidad, así como reunir los requisitos personales y profesionales que 
establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general, y ser socios de una persona 

moral que preste servicios profesionales de auditoría de estados financieros y que cumpla con los 
requisitos de control de calidad que al efecto establezca la propia Comisión en las citadas 

disposiciones. 

 
Además, los citados auditores externos, la persona moral de la cual sean socios y los socios o 

personas que formen parte del equipo de auditoría no deberán ubicarse en alguno de los supuestos 
de falta de independencia que al efecto establezca la Comisión, mediante disposiciones de carácter 

general, en las que se consideren, entre otros aspectos, vínculos financieros o de dependencia 

económica, prestación de servicios adicionales al de auditoría y plazos máximos durante los cuales 
los auditores externos puedan prestar los servicios de auditoría externa a las Sociedades 

Financieras Populares. 
 

Artículo 96.- El auditor externo, así como la persona moral de la cual sea socio, estarán obligados 
a conservar la documentación, información y demás elementos utilizados para elaborar su 

dictamen, informe u opinión, por un plazo de al menos cinco años. Para tales efectos, se podrán 

utilizar medios automatizados o digitalizados. 
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Asimismo, los auditores externos deberán suministrar a la Comisión los informes y demás 

elementos de juicio en los que sustenten sus dictámenes y conclusiones. Si durante la práctica o 
como resultado de la auditoría encuentran irregularidades que afecten la liquidez, estabilidad o 

solvencia de alguna de las Sociedades a las que presten sus servicios de auditoría, deberán 

presentar a la Comisión, un informe detallado sobre la situación observada. 
 

Las personas que proporcionen servicios de auditoría externa responderán por los daños y 
perjuicios que ocasionen a la Sociedad Financiera Popular que los contrate, cuando: 

 

I. Por negligencia inexcusable, el dictamen u opinión que proporcionen contenga vicios u 
omisiones que, en razón de su profesión u oficio, debieran formar parte del análisis, 

evaluación o estudio que dio origen al dictamen u opinión, e 
 

II. Intencionalmente, en el dictamen u opinión: 
 

a) Omitan información relevante de la que tengan conocimiento, cuando deba contenerse 

en su dictamen u opinión. 
 

b) Incorporen información falsa o que induzca a error, o bien, adecuen el resultado con el 
fin de aparentar una situación distinta de la que corresponda a la realidad. 

 

c) Recomienden la celebración de alguna operación, optando dentro de las alternativas 
existentes, por aquella que genere efectos patrimoniales notoriamente perjudiciales para la 

Sociedad. 
 

d) Sugieran, acepten, propicien o propongan que una determinada transacción se registre 
en contravención de los criterios de contabilidad emitidos por la Comisión. 

 

Artículo 97.- Los auditores externos que suscriban el dictamen a los estados financieros en 
representación de las personas morales que proporcionen los servicios de auditoría externa a las 

Sociedades Financieras Populares, no incurrirán en responsabilidad por los daños o perjuicios que 
ocasionen, derivados de los servicios u opiniones que emitan, cuando actuando de buena fe y sin 

dolo se actualice lo siguiente: 

 
I. Rindan su dictamen u opinión con base en información proporcionada por la persona a la que 

otorguen sus servicios, y 
 

II. Rindan su dictamen u opinión apegándose a las normas, procedimientos y metodologías que 

deban ser aplicadas para realizar el análisis, evaluación o estudio que corresponda a su 
profesión u oficio. 

 
Artículo 98.- La Comisión fijará las reglas para la estimación máxima de los activos de las 

Sociedades Financieras Populares y las reglas para la estimación mínima de sus obligaciones y 
responsabilidades, en aras de procurar la adecuada valuación de dichos conceptos en la 

contabilidad de las Sociedades Financieras Populares. 

 
Adicionalmente, la Comisión, en protección de los intereses del público ahorrador, podrá ordenar a 

las Sociedades Financieras Populares, como medida correctiva, la constitución de reservas 
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preventivas cuando detecte una inadecuada valuación o una incorrecta estimación en términos del 

párrafo anterior. Dichas reservas serán adicionales a las que las Sociedades Financieras Populares 
tengan la obligación de constituir en términos de las disposiciones aplicables, debiendo escuchar 

previamente a la Sociedad afectada, y resolver en plazo no mayor a tres días hábiles. Lo anterior, 

sin perjuicio de las sanciones que correspondan. 
 

Título Sexto 
De las facultades de las autoridades 

 

Artículo 99.- La supervisión de las Sociedades Financieras Populares estará a cargo de la 
Comisión, quien la llevará a cabo sujetándose a lo previsto en esta ley, en la Ley de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y en el reglamento de supervisión expedido al amparo de esta 
última ley. 

 
La citada Comisión podrá efectuar visitas a las Sociedades Financieras Populares, que tendrán por 

objeto revisar, verificar, comprobar y evaluar las actividades, operaciones, organización, 

funcionamiento, los procesos, los sistemas de control interno, de administración de riesgos y de 
información, así como el patrimonio, la adecuación del capital a los riesgos, la calidad de los activos 

y, en general, todo lo que pudiendo afectar la posición financiera, económica, contable, 
administrativa y legal, conste o deba constar en los registros, a fin de que las Sociedades se 

ajusten al cumplimiento de las disposiciones que los rigen y a las sanas prácticas de la materia, 

según sea el caso. 
 

Asimismo, la Comisión podrá investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda presumirse 
la violación a esta ley y demás disposiciones que de ella deriven. 

 
Las visitas podrán ser ordinarias, especiales y de investigación, las primeras se llevarán a cabo de 

conformidad con el programa anual que se establezca al efecto; las segundas serán aquellas que 

sin estar incluidas en el programa anual referido, se practiquen en cualquiera de los supuestos 
siguientes: 

 
I. Para examinar y, en su caso, corregir situaciones especiales operativas; 

 

II. Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en una visita de inspección; 
 

III. Cuando se presenten cambios o modificaciones en la situación contable, jurídica, económica, 
financiera o administrativa de una Sociedad; 

 

IV. Cuando una Sociedad haya sido autorizada por la Comisión después de la elaboración del 
programa anual a que se refiere el cuarto párrafo de este artículo; 

 
V. Cuando se presenten actos, hechos u omisiones en una Sociedad que no hayan sido 

originalmente contempladas en el programa anual a que se refiere el cuarto párrafo de este 
artículo, que motiven la realización de la visita, y 

 

VI. Cuando deriven de la cooperación internacional. 
 



DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
AHORRO Y CRÉDITO POPULAR Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS 
SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y 
DE VALORES 

 

64 
 

Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la Comisión tenga indicios de los cuales 

pueda desprenderse la realización de alguna conducta que presuntamente contravenga lo previsto 
en esta ley y demás disposiciones de carácter general que emanen de ella. 

 

Cuando, en el ejercicio de la función prevista en este artículo, la Comisión así lo requiera, podrá 
contratar los servicios de auditores y de otros profesionistas que le auxilien en dicha función. 

 
La vigilancia se efectuará a través del análisis de la información contable, legal, económica, 

financiera, administrativa, de procesos y de procedimientos que obtenga la Comisión con base en 

las disposiciones que resulten aplicables, con la finalidad de evaluar el apego a la normativa que 
rige a las Sociedades Financieras Populares, así como la estabilidad y correcto funcionamiento de 

aquellas. 
 

Sin perjuicio de la información y documentación que las Sociedades Financieras Populares deban 
proporcionarle periódicamente a la Comisión, esta podrá solicitarles la información y documentación 

que requiera para dar cumplimiento a su función de vigilancia, dentro del ámbito de las 

disposiciones aplicables. 
 

La Comisión como resultado de sus facultades de supervisión, podrá formular observaciones y 
ordenar la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos u omisiones irregulares que 

haya detectado con motivo de dichas funciones, en términos de esta ley. 

 
Cuando la Comisión presuma la existencia de omisiones o faltas administrativas, podrá ordenar a 

las Sociedades Financieras Populares que se convoque a sesiones del consejo de administración o a 
la asamblea general de accionistas, así como para incluir dentro del orden del día correspondiente 

el informe sobre el estado que guarda la gestión y el control interno de la Sociedad Financiera 
Popular; la adecuación del registro contable e información financiera de la Sociedad Financiera 

Popular, así como, en su caso, la presentación de informes particulares de consejeros y directivos. 

 
Artículo 100.- La vigilancia e inspección consistirá en cuidar que las Sociedades Financieras 

Populares cumplan con las disposiciones de esta ley y las que deriven de la misma, y atiendan las 
observaciones e indicaciones de la Comisión. 

 

Las medidas adoptadas en ejercicio de esta facultad serán preventivas y correctivas para preservar 
la estabilidad y solvencia de las Sociedades Financieras Populares, y normativas para definir 

criterios y establecer reglas y procedimientos a los que deban ajustar su funcionamiento, conforme 
a lo previsto en esta ley. 

 

Artículo 101.- Las Sociedades Financieras Populares, para ofrecer al público una nueva operación, 
producto o servicio, o bien, para modificar los ya existentes, deberán observar, al menos, lo que a 

continuación se indica: 
 

I. Establecer los controles y procesos internos para ofrecer al público la operación, producto o 
servicio de que se trate, y 

 

II. Contar con las metodologías para la identificación, valuación, medición y control de los 
riesgos de las operaciones, productos y servicios señalados. 
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Las Sociedades Financieras Populares al efecto, deberán observar las disposiciones de carácter 

general a que se refiere el artículo 88 de esta ley. 
 

La Comisión podrá vetar las operaciones, productos y servicios a que se refiere este artículo cuando 

a su juicio, pudieran tener efectos ruinosos para la Sociedad Financiera Popular, o bien, afectar de 
manera significativa su solvencia, liquidez o estabilidad. Sin perjuicio de lo anterior, aquellas 

transacciones que la sociedad hubiere celebrado con anterioridad al ejercicio del veto, se regirán 
conforme a lo pactado por las partes. 

 

Los consejeros, directivos y empleados de la Sociedad Financiera Popular o quienes intervengan 
directamente en la autorización o realización de las operaciones, productos y servicios a que se 

refiere este artículo, a sabiendas de que estas fueron vetadas por la Comisión en los términos 
descritos, podrán ser suspendidos, removidos o inhabilitados en los términos de esta ley, sin 

perjuicio de las sanciones que por esta u otras leyes procedan. 
 

Artículo 102.- La Comisión previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá ordenar que se 

proceda a la remoción de los miembros del consejo de administración y del comité de auditoría, 
comisarios, directores generales, directivos, auditores externos, así como miembros del Comité de 

Crédito, de las Sociedades Financieras Populares; así como las demás personas que con sus actos 
puedan obligar a las Sociedades Financieras Populares, o bien, acordar la suspensión de todos ellos 

en sus funciones, de tres meses hasta diez años, cuando dicha Comisión considere que tales 

personas no cuentan con la calidad técnica u honorabilidad para el desempeño de sus funciones, no 
reúnan los requisitos al efecto establecidos o incurran de manera grave o reiterada en infracciones 

a la presente ley y a las disposiciones de carácter general que de ella deriven. 
 

La propia Comisión podrá además, con acuerdo de su Junta de Gobierno, en los casos señalados en 
el párrafo anterior, inhabilitar a las personas citadas para desempeñar un empleo, cargo, mandato 

o comisión en cualquiera de las Sociedades Financieras Populares, así como en el sistema financiero 

mexicano, sin perjuicio de las sanciones que conforme a este u otros ordenamientos legales fueren 
aplicables. 

 
Para imponer la inhabilitación la Comisión deberá tomar en cuenta: 

 

I. La gravedad de la infracción y la conveniencia de evitar estas prácticas; 
 

II. El nivel jerárquico, los antecedentes, la antigüedad y las condiciones del infractor; 
 

III. El monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivados de la infracción, y 

 
IV. La reincidencia. 

 
Para la suspensión, remoción e inhabilitación, la Comisión deberá oír previamente al interesado y al 

representante de la Sociedad Financiera Popular. 
 

Para efectos de este artículo se entenderá por: a) suspensión, a la interrupción temporal en el 

desempeño de las funciones que el infractor tuviere dentro de la Sociedad Financiera Popular en el 

momento en que se haya cometido o se detecte la infracción; pudiendo realizar funciones distintas 

a aquellas que dieron origen a la sanción, siempre y cuando no se encuentren relacionados directa 
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o indirectamente con el cargo o actividad que dio origen a la suspensión; b) remoción, a la 

separación del infractor del empleo, cargo o comisión que tuviere en la Sociedad Financiera Popular 

al momento en que se haya cometido o se detecte la infracción, y c) inhabilitación, al impedimento 

temporal en el ejercicio de un empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero mexicano. 

 
Artículo 103.- Las Sociedades Financieras Populares deberán presentar la información y 

documentación que, en el ámbito de sus respectivas competencias, les soliciten la Secretaría, el 

Banco de México, el Fondo de Ahorro Popular y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, dentro de los plazos y a través de los medios que las 

mismas establezcan. 
 

Las Sociedades Financieras Populares deberán proporcionar a la Comisión toda la información que 
les requiera para el adecuado cumplimiento de su tarea de supervisión. 

 

La Comisión podrá emitir disposiciones de carácter general que establezcan los plazos y medios 
para la entrega de la información que las Sociedades Financieras Populares deberán presentar al 

Fondo de Ahorro Popular y a la Comisión. 
 

Con el objeto de preservar la estabilidad financiera, evitar interrupciones o alteraciones en el 

funcionamiento del sistema financiero o del sistema de pagos, así como para facilitar el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, la Secretaría, la Comisión, el Banco de México, el Fondo de Ahorro 

Popular y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros deberán, a petición de parte interesada y en términos de los convenios a que se refiere 

el sexto párrafo de este artículo, intercambiar entre sí la información que tengan en su poder por 
haberla obtenido:  

 

I. En el ejercicio de sus facultades; 
 

II. Como resultado de su actuación en coordinación con otras entidades, personas o autoridades 
o bien, 

 

III. Directamente de otras autoridades. 
 

A la facultad mencionada en el párrafo anterior, no le serán oponibles las restricciones relativas a la 
información reservada o confidencial en términos de las disposiciones legales aplicables. Quien 

reciba la información a que se refiere este artículo será responsable administrativa y penalmente, 
en términos de la legislación aplicable, por la difusión a terceros de información confidencial o 

reservada. 

 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades señaladas deberán celebrar 

convenios de intercambio de información en los que especifiquen la información objeto de 
intercambio y determinen los términos y condiciones a los que deberán sujetarse para ello. 

Asimismo, dichos convenios deberán definir el grado de confidencialidad o reserva de la 

información, así como las instancias de control respectivas a las que se informarán los casos en que 
se niegue la entrega de información o su entrega se haga fuera de los plazos establecidos. 

 
La Secretaría, la Comisión, el Banco de México y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 

de los Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de su competencia, estarán facultados para 
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proporcionar a las autoridades financieras del exterior toda clase de información que estimen 

procedente para atender los requerimientos que les formulen, tales como documentos, constancias, 
registros, declaraciones y demás evidencias que tales autoridades tengan en su poder por haberla 

obtenido en el ejercicio de sus facultades. 

 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las autoridades deberán tener suscrito un acuerdo 

de intercambio de información con las autoridades financieras del exterior de que se trate, en el 
que se contemple el principio de reciprocidad. 

 

La Comisión estará facultada para entregar a las autoridades financieras del exterior la información 
protegida por disposiciones de confidencialidad que obre en su poder por haberla obtenido en el 

ejercicio de sus facultades, actuando en coordinación con otras entidades, personas o autoridades 
o bien directamente de otras autoridades. 

 
El Banco de México estará facultado para entregar a las autoridades financieras del exterior la 

información protegida por disposiciones de confidencialidad que obre en su poder por haberla 

obtenido directamente en el ejercicio de sus facultades. Asimismo, el Banco de México estará 
facultado para entregar a las autoridades financieras del exterior información protegida o no por 

disposiciones de confidencialidad que obtenga de otras autoridades del país, únicamente en los 
casos en los que lo tenga expresamente autorizado en el convenio de intercambio de información 

por virtud del cual hubiere recibido dicha información. 

 
En todo caso, la Comisión y el Banco de México podrán abstenerse de proporcionar la información a 

que se refieren los dos párrafos anteriores, cuando el uso que se le pretenda dar a la misma sea 
distinto a aquel para el cual haya sido solicitada, sea contrario al orden público, a la seguridad 

nacional o a los términos convenidos en el acuerdo de intercambio de información respectivo. 
 

La Secretaría, la Comisión, el Banco de México y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 

de los Usuarios de Servicios Financieros deberán establecer mecanismos de coordinación para 
efectos de la entrega de la información a que se refiere este artículo a las autoridades financieras 

del exterior. 
 

La entrega de información que se efectúe en términos del presente artículo no implicará 

transgresión alguna a las obligaciones de reserva, confidencialidad, secrecía o análogas que se 
deban observar conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 
Artículo 104.- La Comisión deberá informar a la Secretaría, al Banco de México y al Fondo de 

Ahorro Popular, cuando una Sociedad Financiera Popular no cumpla con el índice de capitalización, 

con el capital fundamental, con la parte básica del capital neto y con los suplementos de capital 
establecidos conforme a lo dispuesto en esta ley y en las disposiciones que de dicho precepto 

emanen. Por su parte, el Fondo de Ahorro Popular deberá informar a la Comisión de cualquier 
irregularidad que detecte en las Sociedades Financieras Populares.  

 
La Comisión proporcionará al Fondo de Ahorro Popular la información que resulte necesaria para el 

cumplimiento de sus funciones, para efectos de lo dispuesto en esta ley para lo cual compartirá su 

documentación y base de datos.  
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Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la Comisión podrá celebrar acuerdos de 

intercambio de información. 
 

Las Sociedades Financieras Populares deberán entregar al Fondo de Ahorro Popular la información 

relevante sobre sus obligaciones garantizadas para el cálculo de las cuotas que tales Sociedades 
deben pagar al Fondo de Ahorro Popular, así como la demás información que dicho fondo requiera 

para el debido cumplimiento de sus funciones. En caso de negativa por parte de las Sociedades 
Financieras Populares, la Comisión impondrá las sanciones que resulten aplicables y deberá llevar a 

cabo todos los actos necesarios o convenientes para obtener directamente de las Sociedades 

Financieras Populares la información requerida por el Fondo de Ahorro Popular.  
 

Las Sociedades Financieras Populares deberán contar, en los sistemas automatizados de 
procesamiento y conservación de datos, así como en cualesquiera otros procedimientos técnicos, ya 

sean archivos magnéticos, archivos de documentos microfilmados o de cualquier otra naturaleza, 
con la información relativa a los titulares de las operaciones activas y pasivas, a las características 

de las operaciones que la Sociedad Financiera Popular mantenga con cada uno de ellos, y la 

información relativa a las operaciones relacionadas con las obligaciones garantizadas. Asimismo, los 
sistemas antes mencionados deberán proveer la información relativa a los saldos que se 

encuentren vencidos de los derechos de crédito a favor de la propia sociedad derivados de 
operaciones activas, de conformidad con las disposiciones de carácter general sobre cartera 

crediticia emitidas por la Comisión, y realizar el cálculo de la compensación que, en su caso, se 

efectúe. 
 

La clasificación a que se refiere el párrafo anterior se sujetará a los lineamientos que emita el 
Comité Técnico del Fondo de Ahorro Popular, sin perjuicio de las obligaciones a su cargo relativas a 

la conservación y clasificación de información que establece esta ley y demás disposiciones 
aplicables. 

 

El Fondo de Ahorro Popular podrá realizar visitas de inspección a efecto de revisar, verificar y 
evaluar la información que las Sociedades le hayan proporcionado en términos de este artículo y el 

cumplimiento a las obligaciones previstas en él, así como para allegarse de la información necesaria 
para realizar el estudio técnico mencionado en el artículo 74 de esta ley y preparar la 

implementación de las operaciones a que se refiere el artículo 73 de esta ley, la cual podrá incluir 

información contable y financiera de las operaciones activas y pasivas, así como la demás que el 
Fondo de Ahorro Popular considere necesaria para tal fin. El Fondo de Ahorro Popular podrá realizar 

las visitas de inspección directamente o con el auxilio de la Comisión. En este sentido, el Fondo de 
Ahorro Popular deberá informar a la Comisión sobre cualquier irregularidad que detecte en dichas 

visitas para que esta pueda aplicar las sanciones correspondientes.  

 
Las personas que intervengan en las visitas de inspección a que se refiere este artículo tendrán 

acceso a toda la información y documentación relacionada con las operaciones materia de la visita. 
En estos casos, las Sociedades Financieras Populares no podrán oponer las disposiciones relativas a 

la información reservada o confidencial a que se refiere esta ley. 
 

En dichas visitas podrá participar las personas que tengan el carácter de terceros especializados 

contratados para cualquiera de los fines señalados en las fracciones anteriores, quienes deberán 
guardar en todo momento absoluta reserva sobre la información a la que tengan acceso. 
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Artículo 105.- En los términos de la fracción VII del artículo 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría y de la Comisión, 
celebrará convenios con las Entidades Federativas, a efecto de que estas ejerzan las funciones que 

se acuerde para el cumplimiento de esta Ley, y podrá establecer los programas y acciones de 

fomento que tengan por objeto la cobertura de los servicios financieros en el sector rural al amparo 
de la presente Ley. 

 
Artículo 106.- Con el fin de que no se afecten los intereses del público en cuanto a la 

disponibilidad de efectivo exigibles a las Sociedades Financieras Populares, en los casos de 

emplazamientos a huelga, antes de la suspensión de las labores, y en términos de la Ley Federal 
del Trabajo, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje en ejercicio de sus facultades, oyendo la 

opinión de la Comisión, cuidará que para el fin mencionado, durante la huelga permanezca abierto 
el número indispensable de oficinas y continúen laborando los trabajadores, que atendiendo a sus 

funciones, sean estrictamente necesarios. 
 

En el caso de huelga a que se refiere el párrafo anterior, el aviso para la suspensión de labores 

deberá darse a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje por lo menos con diez días de 
anticipación a la fecha señalada para suspender el trabajo, en términos de la Ley Federal del 

Trabajo. 
 

Artículo 107.- Las Sociedades Financieras Populares, en términos de las disposiciones de carácter 

general que emita la Secretaría, escuchando la previa opinión de la Comisión, estarán obligadas, en 
adición a cumplir con las demás obligaciones que les resulten aplicables a: 

 
I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones 

que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la 
comisión de los delitos previstos en los artículos 139 Quáter del Código Penal Federal o que 

pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código, y 

 
II. Presentar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, reportes sobre: 

 
a) Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus Clientes, relativos a la fracción 

anterior, y 

 
b) Todo acto, operación o servicio, que pudiese ubicarse en el supuesto previsto en la 

fracción I de este artículo o que, en su caso pudiese contravenir o vulnerar la 
adecuada aplicación de las disposiciones señaladas en la misma, que realice o en el 

que intervenga algún miembro del consejo de administración, administrador, 

comisario, directivo, empleado o apoderado. 
 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, 

cuando menos, las modalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las 
características que deban reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo 

para ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos 

monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas comerciales y financieras que se 
observen en las plazas donde se efectúen; así como la periodicidad y los sistemas a través de los 

cuales habrá de transmitirse la información. Los reportes deberán referirse cuando menos a 
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operaciones que se definan por las disposiciones de carácter general como relevantes, internas 

preocupantes e inusuales. 
 

Asimismo, la Secretaría en las citadas disposiciones de carácter general emitirá los lineamientos 

sobre el procedimiento y criterios que las Sociedades Financieras Populares deberán observar 
respecto de: 

 
a) El adecuado conocimiento de sus Clientes, para lo cual aquellas deberán considerar los 

antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y las plazas 

en que operen; 
 

b) La información y documentación que dichas Sociedades Financieras Populares deban 
recabar para la apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a las 

operaciones y servicios que ellas presten y que acredite plenamente la identidad de 
sus Clientes; 

 

c) La forma en que las mismas Sociedades Financieras Populares deberán resguardar y 
garantizar la seguridad de la información y documentación relativas a la identificación 

de sus Clientes o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y 
servicios reportados conforme al presente artículo; 

 

d) Los términos para proporcionar capacitación al interior de las Sociedades Financieras 
Populares sobre la materia objeto de este artículo. Las disposiciones de carácter 

general a que se refiere el presente artículo, señalarán los términos para su debido 
cumplimiento; 

 
e) El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las medidas y 

procedimientos que se establezcan en las propias disposiciones de carácter general a 

que se refiere este artículo, y 
 

f) El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar como áreas de 
cumplimiento en la materia, al interior de cada Sociedad Financiera Popular. 

 

Las Sociedades Financieras Populares deberán conservar, por al menos diez años, la información y 
documentación a que se refiere el inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en 

este u otros ordenamientos aplicables. 
 

La Secretaría estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la Comisión, información y 

documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere la fracción II de 
este artículo. Las Sociedades Financieras Populares estarán obligadas a proporcionar dicha 

información y documentación. 
 

Las Sociedades Financieras Populares deberán suspender de forma inmediata la realización de 
actos, operaciones o servicios con los clientes o usuarios que la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público les informe mediante una lista de personas bloqueadas que tendrá el carácter de 

confidencial. La lista de personas bloqueadas tendrá la finalidad de prevenir y detectar actos, 
omisiones u operaciones que pudieran ubicarse en los supuestos previstos en los artículos referidos 

en la fracción I de este artículo. 
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La obligación de suspensión a que se refiere el párrafo anterior dejará de surtir sus efectos cuando 
la Secretaria elimine de la lista de personas bloqueadas al cliente o usuario en cuestión. 

 

La Secretaría establecerá, en las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, los 
parámetros para la determinación de la introducción o eliminación de personas en la lista de 

personas bloqueadas. 
 

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará trasgresión alguna a las 

disposiciones relativas a la información reservada o confidencial a que se refiere esta Ley. 
 

Las reglas y los lineamientos que de ellas deriven a que se refiere este artículo deberán ser 
observadas por las Sociedades Financieras Populares, así como por los miembros del consejo de 

administración, administradores, comisarios, directivos, empleados y apoderados respectivos por lo 
cual, tanto las Sociedades Financieras Populares como las personas mencionadas serán 

responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas disposiciones se 

establezcan. 
 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la Comisión 
conforme al procedimiento previsto en el artículo 120 de esta ley, con multa equivalente del 10% al 

100% del monto del acto, operación o servicio que se realice con un cliente o usuario que se haya 

informado que se encuentra en la lista de personas bloqueadas a que se refiere este artículo; con 
multa equivalente del 10% al 100% del monto de la operación inusual no reportada o, en su caso, 

de la serie de operaciones relacionadas entre sí del mismo cliente o usuario, que debieron haber 
sido reportadas como operaciones inusuales; tratándose de operaciones relevantes, internas 

preocupantes no reportadas, así como los incumplimientos a cualquiera de los incisos a), b), c), e) 
del tercer párrafo de este artículo, se sancionará con multa de 10,000 a 100,000 días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal y en los demás casos de incumplimiento a este 

precepto y a las disposiciones que de él emanen multa de 1,000 a 30,000 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal. 

 
Las mencionadas multas podrán ser impuestas, a las Sociedades Financieras Populares, como a los 

miembros del consejo de administración, administradores, comisarios, directivos, empleados y 

apoderados respectivos, así como a las personas físicas y morales que, en razón de sus actos, 
hayan ocasionado o intervenido para que dichas entidades financieras incurran en la irregularidad o 

resulten responsables de la misma. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, atendiendo a las 
circunstancias de cada caso, podrá proceder a la remoción de los miembros del consejo de 

administración, del comité de auditoría, de los  comisarios, directores generales, auditores externos 

y miembros del Comité de Crédito de la Sociedad Financiera Popular de que se trate, así como de 
las demás personas que con sus actos puedan obligar a dicha sociedad, o bien, acordar la 

suspensión de todos ellos en sus funciones, conforme a lo previsto en esta ley.  
 

Los servidores públicos de la Secretaría y de la Comisión, las Sociedades Financieras Populares, los 
miembros de sus consejos de administración, administradores, comisarios, directivos, empleados y 

apoderados, deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y demás documentación e 

información a que se refiere este artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas 
expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal documentación e 
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información. La violación a estas obligaciones será sancionada en los términos de las leyes 

correspondientes. 
 

Artículo 108.- Salvo que en las disposiciones específicas se establezca otro plazo, este no podrá 

exceder de tres meses para que las autoridades administrativas resuelvan lo que corresponda. 
Transcurrido el plazo aplicable se entenderán las resoluciones en sentido negativo al promovente, a 

menos que en las disposiciones aplicables se prevea lo contrario. A petición del interesado, se 
deberá expedir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud respectiva ante la autoridad competente que deba resolver, conforme al 

reglamento interior respectivo. Igual constancia deberá expedirse cuando las disposiciones 
específicas prevean que transcurrido el plazo aplicable la resolución deba entenderse en sentido 

positivo. De no expedirse la constancia mencionada dentro del plazo citado, se fincará en su caso, 
la responsabilidad que resulte aplicable. 

 
Los requisitos de presentación y plazos, así como otra información relevante aplicables a las 

promociones que realicen las Sociedades Financieras Populares deberán precisarse en disposiciones 

de carácter general. 
 

Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cumpla con los requisitos previstos en las 
disposiciones aplicables, la autoridad deberá prevenir al interesado, por escrito y por una sola vez, 

para que dentro de un término que no podrá ser menor de diez días hábiles subsane la omisión. 

Salvo que en las disposiciones específicas se establezca otro plazo, dicha prevención deberá 
hacerse a más tardar dentro de la mitad del plazo de respuesta de la autoridad y, cuando este no 

sea expreso, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la presentación del escrito inicial. 
 

Notificada la prevención, se suspenderá el plazo para que las autoridades administrativas resuelvan 
y se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquel en que el interesado conteste. En 

el supuesto de que no se desahogue la prevención en el término señalado las autoridades 

desecharán el escrito inicial. 
 

Si las autoridades no hacen el requerimiento de información dentro del plazo correspondiente, no 
podrán rechazar el escrito inicial por incompleto. 

 

Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que las autoridades contesten empezarán a 
correr el día hábil inmediato siguiente a la presentación del escrito correspondiente. 

 
Artículo 109.- Las autoridades administrativas competentes, a solicitud de la parte interesada 

podrán ampliar los plazos establecidos en la presente ley, sin que dicha ampliación exceda, en 

ningún caso, de la mitad del plazo previsto originalmente en las disposiciones aplicables, cuando así 
lo exija el asunto y no tengan conocimiento de que se perjudica a terceros en sus derechos. 

 
Artículo 110.- No se les aplicará lo establecido en los artículos 108 y 109 de esta ley a las 

autoridades administrativas en el ejercicio de sus atribuciones de supervisión, inspección y 
vigilancia. 

 

Artículo 111.- Las Sociedades Financieras Populares deberán cerrar sus puertas y suspender 
operaciones en los días que señale la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 
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Los días señalados en los citados términos se podrán considerar inhábiles para todos los efectos 

legales, cuando así lo determine la propia Comisión. 
 

 Título Séptimo 

 De las sanciones, programas de autocorrección, delitos y notificaciones 
 

Capítulo I  
De las sanciones y programas de autocorrección 

 

Artículo 112.- El incumplimiento o la violación a las normas de la presente ley y a las 
disposiciones que emanen de ella, serán sancionados con multa que impondrá administrativamente 

la Comisión y se hará efectiva por la Secretaría. 
 

Corresponderá a la Junta de Gobierno de la Comisión la imposición de sanciones, la que podrá 
delegar esta atribución en el presidente y los demás servidores públicos de la misma, en razón de 

la naturaleza de la infracción o del monto de las multas y tendrá asimismo la facultad indelegable 

de condonar, en su caso, total o parcialmente las multas impuestas. 
 

Para efectos de las multas establecidas en el presente Título se entenderá por días de salario, el 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la infracción. 

 

Artículo 113.- Las infracciones a esta ley o a las disposiciones que sean emitidas con base en esta 
por la Secretaría o la Comisión serán sancionadas con multa administrativa que impondrá la citada 

Comisión, a razón de días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, conforme a lo 
siguiente: 

 
I. Multa de 200 a 2,000 días de salario: 

 

a) A las Sociedades Financieras Populares, que no proporcionen dentro de los plazos 
establecidos para tal efecto, la información o documentación a que se refiere esta ley 

o las disposiciones que emanan de ella, así como por omitir proporcionar la requerida 
por la Secretaría o por la Comisión; 

 

b) A las Sociedades Financieras Populares, por no proporcionar los estados financieros 
mensuales, trimestrales o anuales, dentro de los plazos establecidos en esta ley o en 

las disposiciones que emanen de ella para tales efectos. Asimismo, a las citadas 
Sociedades por no publicar los estados financieros trimestrales o anuales, dentro de 

los plazos establecidos en esta Ley o en las disposiciones que de ella emanen para 

tales efectos; 
 

c) Al director general de una Sociedad Financiera Popular que omita proporcionar los 
datos e informes precisos al consejo de administración en términos de lo previsto en el 

artículo 11 de esta Ley; 
 

d) A los auditores externos independientes y demás profesionistas o expertos que rindan 

o proporcionen dictámenes u opiniones a las Sociedades Financieras Populares que 
incurran en infracciones a la presente Ley o a las disposiciones que emanen de ella 

para tales efectos; 
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e) A las Sociedades Financieras Populares, que no cumplan con lo señalado por el artículo 
92 de esta Ley o por las disposiciones a que se refiere dicho precepto; 

 

f) A las Sociedades Financieras Populares, que no cumplan con lo previsto por el artículo 
111 de esta Ley, así como las disposiciones que emanen de este; 

 
g) A los accionistas de las Sociedades Financieras Populares que, en contravención a lo 

preceptuado por el artículo 48 de esta Ley, omitan pagar en efectivo las acciones que 

suscriban, y 
 

h) A las Sociedades Financieras Populares, que incumplan con cualquiera de las 
disposiciones a que se refieren las fracciones II, V, VIII y X del artículo 88 de esta Ley; 

 
II. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario, a las Sociedades Financieras Populares, que no 

cumplan con lo señalado por los artículos 90 o 93 de esta Ley o por las disposiciones a que 

se refieren dichos preceptos; 
 

III. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario: 
 

a) A las Sociedades Financieras Populares, que no cumplan con lo señalado por el artículo 

10 de la presente ley, y 
 

b) A las Sociedades Financieras Populares, que se opongan u obstaculicen el ejercicio de 
las facultades que esta y otras disposiciones aplicables le confieren a la Secretaría o a 

la Comisión, así como al Fondo de Ahorro Popular. No se entenderá como 
obstaculización el hacer valer los recursos de defensa que la ley prevé y en cualquier 

caso, previo a la sanción, se deberá oír al infractor; 

 
IV. Multa de 5,000 a 20,000 días de salarios: 

 
a) A las Sociedades Financieras Populares que den noticias o información de los 

depósitos, servicios o cualquier tipo de operaciones en contravención a lo dispuesto 

por el artículo 28 de esta ley, así como a las disposiciones de carácter general que 
emanen de este; 

 
b) A las Sociedades Financieras Populares, que no den cumplimiento a las acciones 

preventivas y correctivas ordenadas por la Comisión, en el ejercicio de sus atribuciones 

en materia de inspección y vigilancia, excepto aquellas previstas en la fracción V de 
este artículo; 

 
c) A las Sociedades Financieras Populares, que incumplan con cualquiera de las 

disposiciones a que se refieren las fracciones III, IV, VI y VII del artículo 88 de esta 
ley; 

 

d) A las Sociedades Financieras Populares, que no cumplan con las obligaciones previstas 
en el artículo 25 de esta ley, y 
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e) A las Sociedades Financieras Populares, que no cumplan con los lineamientos y 

requisitos previstos en el artículo 29, según sea el caso, de la presente Ley, y 
 

V. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario: 

 
a) A las Sociedades Financieras Populares, que proporcionen, en forma dolosa, 

información falsa, imprecisa o incompleta a las autoridades financieras, o al Fondo de 
Ahorro Popular, que tenga como consecuencia que no se refleje su verdadera situación 

financiera, administrativa, económica o jurídica, siempre y cuando se compruebe que 

el director general o algún miembro del consejo de administración, funcionario o 
empleado de la Sociedad correspondiente tuvo conocimiento de tal acto, y 

 
b) A las Sociedades Financieras Populares, que no cumplan con cualquiera de las medidas 

correctivas a que se refiere el artículo 54 de esta Ley o las disposiciones que de él 
emanen. 

 

En caso de que alguna de las infracciones contenidas en este artículo generen un daño patrimonial 
o un beneficio, se podrá imponer la sanción que corresponda adicionando a la misma hasta una y 

media veces el equivalente a dicho daño o al beneficio obtenido por el infractor, lo que resulte 
mayor. Se entenderá por beneficio la ganancia obtenida o la pérdida evitada para sí o para un 

tercero. 

 
La Comisión podrá abstenerse de sancionar a las Sociedades Financieras Populares, siempre y 

cuando se justifique la causa de tal abstención de acuerdo con los lineamientos que para tales 
efectos emita la Junta de Gobierno de la propia Comisión, y se refieran a hechos, actos u omisiones 

que no revistan gravedad, no exista reincidencia, no se cuente con elementos que permitan 
demostrar que se afecten los intereses de terceros o del propio sistema financiero y no constituyan 

delito. 

 
Se considerarán infracciones graves la violación a lo previsto por los artículos 28; 29; 54; 55; 88, 

fracciones III y IV, cuando se produzca un daño, perjuicio o quebranto a la Sociedad por la 
operación de crédito objeto del incumplimiento a las disposiciones a que hace referencia dicho 

precepto; 88, fracción VI, cuando se incumplan los requerimientos de capital y con ello se actualice 

el régimen previsto en la fracción I, incisos b), d) y e) del artículo 55 de esta Ley; 90, cuando se 
trate de omisiones o alteraciones de registros contables; 98, cuando se produzca un daño, perjuicio 

o quebranto a la Sociedad; 103, primer y segundo párrafos y 107, fracciones I por lo que hace a la 
falta de presentación a la Comisión, del documento de políticas de identificación y conocimiento del 

socio o cliente y II, primer párrafo, inciso a) por operaciones no reportadas, tercer párrafo de la 

fracción II, incisos e) y f), de esta ley. En todo caso, se considerará grave cuando se proporcione a 
la Comisión información falsa o que dolosamente induzca al error, por ocultamiento u omisión. 

 
Artículo 114.-  Las siguientes infracciones serán sancionadas por la Comisión con multa 

administrativa que imponga dicho desconcentrado, a razón de días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, conforme a lo siguiente: 

 

I. Multa de 100 a 1,000 días de salario a las Sociedades Financieras Populares que no 
proporcionen al Fondo de Ahorro Popular la información que éste les requiera en términos del 

artículo 104 de esta ley; 
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II. Multa de 500 a 5,000 días de salario a las Sociedades Financieras Populares que no 
clasifiquen la información, en términos de los lineamientos que para tales efectos expida el Fondo 

de Ahorro Popular, de conformidad con lo establecido en el artículo 104 de esta ley, y 

 
III. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario a las Sociedades Financieras Populares que no 

realicen los actos necesarios para que en los contratos que celebren y que correspondan a las 
operaciones a que se refieren la fracción I y II del artículo 33 de esta Ley, se señale expresamente 

a la o las personas que tienen derecho al pago de las obligaciones garantizadas a que se refiere 

esta Ley. 
 

Artículo 115.- Las personas que realicen actividades, servicios u operaciones para las que esta 
Ley prevé que se requiere una autorización, sin tenerla, serán sancionadas con multa de 1,000 a 

5,000 días de salario, de acuerdo a lo siguiente: 
 

I. A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre usen 

las palabras Sociedades Financieras Populares u otras que expresen ideas semejantes en 
cualquier idioma, salvo aquellas exceptuadas por el segundo párrafo del artículo 4 de esta 

Ley, y 
 

II. A las personas morales y establecimientos distintos a los regulados por la presente ley que 

en su nombre expresen ideas en cualquier idioma, por las que pueda inferirse que se trata 
de Sociedades Financieras Populares. 

 
Artículo 116.- La infracción a cualquier otro precepto de esta ley o de las disposiciones que de 

ella deriven, distinta de las señaladas expresamente en algún otro artículo de esta ley y que no 
tenga sanción especialmente señalada en este ordenamiento será sancionada con multa de 5,000 a 

100,000 días de salario, o del 2% hasta el 5% de su capital mínimo pagado y reservas de capital, 

dependiendo de la naturaleza de la infracción. 
 

Artículo 117.- La Comisión podrá, atendiendo a las circunstancias de cada caso, además de la 
imposición de la sanción que corresponda, amonestar al infractor, o bien, solamente amonestarlo, 

considerando sus antecedentes personales, la gravedad de la conducta, que no se cuente con 

elementos que permitan demostrar que se afecten intereses de terceros o del propio sistema 
financiero, que habiéndose causado un daño este haya sido reparado así como la existencia de 

atenuantes. 
 

Artículo 118.- En los procedimientos administrativos previstos en esta ley se admitirán las 

pruebas conducentes con los actos sujetos al procedimiento siempre y cuando las mismas sean 
ofrecidas en el plazo del desahogo de la garantía de audiencia. En el caso de la confesional a cargo 

de autoridades, esta deberá ser desahogada por escrito. 
 

Una vez desahogado el derecho de audiencia o bien, presentado el escrito mediante el cual se 
interponga recurso de revisión, previstos esta ley, únicamente se admitirán pruebas 

supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la resolución correspondiente. 

 
La Comisión podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios, así como acordar 

sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Solo podrán rechazarse las pruebas aportadas por 
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los interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación con el fondo 

del asunto, sean improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o al derecho. La valoración de 
las pruebas se hará conforme a lo establecido por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 

Artículo 119.- La facultad de la Comisión para imponer las sanciones de carácter administrativo 
previstas en esta ley, así como en las disposiciones que de ella emanen, caducará en un plazo de 

cinco años, contado a partir del día hábil siguiente al que se realizó la conducta o se actualizó el 
supuesto de infracción. 

 

El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato anterior se interrumpirá al iniciarse los 
procedimientos relativos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha iniciado, a partir de 

la notificación al presunto infractor del oficio mediante el cual se le concede el derecho de 
audiencia a que hace referencia esta ley. 

 
Para calcular el importe de las multas en aquellos supuestos contemplados por esta Ley a razón de 

días de salario, se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal 

el día en que se realice la conducta sancionada o se actualice el supuesto que dé motivo a la 
sanción correspondiente. 

 
Las multas que la citada Comisión imponga deberán ser pagadas dentro de los quince días hábiles 

siguientes al de su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro del plazo señalado en este 

párrafo, su monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo 
se efectúe, en los mismos términos que establece el Código Fiscal de la Federación para este tipo 

de supuestos. 
 

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la mencionada Comisión dentro de los 
quince días referidos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un veinte por ciento de su 

monto, siempre y cuando no se hubiere interpuesto medio de defensa alguno en contra de dicha 

multa. 
 

Artículo 120.- La Comisión, en la imposición de sanciones de carácter administrativo a que se 
refiere esta Ley, se sujetará a lo siguiente: 

 

I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a 
partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación correspondiente, 

deberá manifestar por escrito lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular 
alegatos. La Comisión, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que 

se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias 

particulares del caso. La notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquel en que se 
practique; 

 
II. En caso de que el presunto infractor no hiciere uso del derecho de audiencia a que se refiere 

la fracción anterior, dentro del plazo concedido o bien, habiéndolo ejercido no lograre 
desvanecer las imputaciones vertidas en su contra, se tendrán por acreditadas las 

infracciones imputadas y se procederá a la imposición de la sanción administrativa 

correspondiente; 
 

III. Para la imposición de la sanción se tomará en cuenta, en su caso, lo siguiente: 
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a) El impacto a terceros o al sistema financiero que haya producido o pueda producir la 
infracción; 

 

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas 
aplicadas por el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en 

una infracción que haya sido sancionada y, en adición a aquella, cometa la misma 
infracción, dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya 

quedado firme la resolución correspondiente. 

 
La reincidencia se podrá sancionar con multa cuyo importe sea equivalente hasta el 

doble de la prevista originalmente; 
 

c) La cuantía de la operación; 
 

d) La condición económica del infractor a efecto de que la sanción no sea excesiva, y 

 
e) La naturaleza de la infracción cometida. 

 
IV. Tratándose de conductas calificadas por esta Ley como graves, en adición a lo establecido en 

la fracción III de este artículo, podrá tomar en cuenta cualquiera de los aspectos siguientes: 

 
a) El monto del quebranto o perjuicio patrimonial causado; 

 
b) El lucro obtenido; 

 
c) La falta de honorabilidad por parte del infractor, conforme a lo dispuesto por esta ley y 

las disposiciones de carácter general que de ella emanen; 

 
d) La negligencia inexcusable o dolo con que se hubiere actuado; 

 
e) Que la conducta infractora a que se refiere el proceso administrativo pueda ser 

constitutiva de un delito, o 

 
f) Las demás circunstancias que la Comisión estime aplicables para tales efectos. 

 
Artículo 121.- Las sanciones serán impuestas por la Junta de Gobierno de la Comisión, la que 

podrá delegar esa facultad, en razón de la naturaleza de la infracción o del monto de la multa, al 

presidente o a los demás servidores públicos de esa Comisión. 
 

Artículo 122.- Las multas a que se refiere el presente Título podrán ser impuestas a las 
Sociedades Financieras Populares, así como a los miembros del consejo de administración, 

directores generales, directivos, empleados o personas que ostenten un cargo, mandato, comisión 
o cualquier otro título jurídico que las citadas Sociedades otorguen a terceros para la realización de 

sus operaciones, que hayan incurrido directamente o hayan ordenado la realización de la conducta 

materia de la infracción. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, atendiendo a las circunstancias de 
cada caso, podrá proceder a la remoción de los miembros del consejo de administración, del comité 

de auditoría, de comisarios, directores generales, auditores externos, así como miembros del 
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Comité de Crédito de la Sociedad Financiera Popular de que se trate, así como de las demás 

personas que con sus actos puedan obligar a dichas Sociedades, o bien, acordar la suspensión de 
todos ellos en sus funciones, conforme a lo previsto de esta ley. 

 

Artículo 123.- La Comisión considerará como atenuante en la imposición de sanciones 
administrativas, cuando el presunto infractor acredite ante la Comisión haber resarcido el daño 

causado, así como el hecho de que aporte información que coadyuve en el ejercicio de las 
atribuciones de la Comisión en materia de inspección y vigilancia, a efecto de deslindar 

responsabilidades. 

 
Artículo 124.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones administrativas a que se 

refiere esta Ley se iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en su caso, emita la 
Comisión en términos del presente ordenamiento legal. 

 
Artículo 125.- Para tutelar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública 

gubernamental, la Comisión, ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, 

deberá hacer del conocimiento del público en general, a través de su portal de Internet las 
sanciones que al efecto imponga por infracciones a esta ley o a las disposiciones que emanen de 

ella, para lo cual deberá señalar: 
 

I. El nombre, denominación o razón social del infractor; 

 
II. El precepto infringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, según corresponda y la 

conducta infractora, y 
 

III. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si es susceptible 
de ser impugnada y en este último caso si se ha interpuesto algún medio de defensa y su 

tipo, cuando se tenga conocimiento de tal circunstancia por haber sido debidamente 

notificada por autoridad competente. 
 

En todo caso, si la sanción impuesta se deja sin efectos por alguna autoridad competente, deberá 
igualmente publicarse tal circunstancia. 

 

La información antes señalada no será considerada como reservada o confidencial. 
 

Artículo 126.- Los afectados con motivo de los actos de la Comisión que pongan fin a los 
procedimientos de autorizaciones o de la imposición de sanciones administrativas impuestas por 

dicha Comisión, podrán acudir en defensa de sus intereses interponiendo recurso de revisión, cuya 

interposición será optativa. 
 

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles siguientes a 
la fecha en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá presentarse ante la Junta 

de Gobierno de la Comisión, cuando el acto haya sido emitido por dicha Junta o por el presidente 
de esa misma Comisión, o ante este último cuando se trate de actos realizados por otros servidores 

públicos. 

 
El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revisión deberá contener: 
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I. El nombre, denominación o razón social del recurrente; 

 
II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones; 

 

III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve; 
 

IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación; 
 

V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción IV anterior, y 

 
VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con el 

acto impugnado. 
 

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones I a VI 
de este artículo, la Comisión y lo prevendrán, por escrito y por única ocasión, para que subsane la 

omisión prevenida dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la 

notificación de dicha prevención y, en caso, que la omisión no sea subsanada en el plazo indicado 
en este párrafo, dichas autoridades lo tendrán por no interpuesto. Si se omitieran las pruebas, se 

tendrán por no ofrecidas. 
 

Artículo 127.- La interposición del recurso de revisión suspenderá los efectos del acto impugnado 

cuando se trate de multas. 
 

Artículo 128.- El órgano encargado de resolver el recurso de revisión podrá: 
 

I. Desecharlo por improcedente; 
 

II. Sobreseerlo en los casos siguientes: 

 
a) Por desistimiento expreso del recurrente. 

 
b) Por sobrevenir una causal de improcedencia. 

 

c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado. 
 

d) Las demás que conforme a la Ley procedan. 
 

III. Confirmar el acto impugnado; 

 
IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y 

 
V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que lo 

sustituya. 
 

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el 

recurrente. 
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El órgano encargado de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la intervención del 

servidor público de la Comisión que haya dictaminado la sanción administrativa que haya dado 
origen a la imposición del recurso correspondiente. 

 

La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los 
noventa días hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba ser 

resuelto por el presidente de la Comisión ni a los ciento veinte días hábiles cuando se trate de 
recursos que sean competencia de los órganos de gobierno correspondientes. La Comisión deberá 

prever los mecanismos que eviten conflictos de interés entre el área que emite la resolución objeto 

del recurso y aquella que lo resuelve. 
 

Artículo 129.- Las Sociedades Financieras Populares por conducto de su director general o 
equivalente y con la opinión del comité de auditoría, podrán someter a la autorización de la 

Comisión, según corresponda, un programa de autocorrección cuando la Sociedad de que se trate, 
en la realización de sus actividades, o el comité de auditoría como resultado de las funciones que 

tiene conferidas, detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta ley y demás 

disposiciones aplicables. 
 

No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos del presente artículo: 
 

I. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por la Comisión en ejercicio de 

sus facultades de inspección y vigilancia, antes de la presentación por parte de la Sociedad 
Financiera Popular del programa de autocorrección respectivo. 

 
Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por la Comisión, en el caso de 

las facultades de vigilancia, cuando se haya notificado a la Sociedad Financiera Popular la 
irregularidad; en el caso de las facultades de inspección, cuando haya sido detectada en el 

transcurso de la visita de inspección, o bien, corregida con posterioridad a que haya mediado 

requerimiento en el transcurso de la visita; 
 

II. Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a alguno de los delitos 
contemplados en esta Ley, o 

 

III. Cuando se trate de alguna de las infracciones consideradas como graves en términos de esta 
Ley. 

 
Artículo 130.- Los programas de autocorrección a que se refiere esta Ley, se sujetarán a las 

disposiciones de carácter general que emita la Comisión. Adicionalmente, deberán ser firmados por 

el presidente del comité de auditoría de la Sociedad Financiera Popular, y ser presentados al 
consejo de administración u órgano equivalente en la sesión inmediata posterior a la solicitud de 

autorización presentada a la Comisión. Igualmente, deberá contener las irregularidades o 
incumplimientos cometidos indicando al efecto las disposiciones que se hayan considerado 

contravenidas; las circunstancias que originaron la irregularidad o incumplimiento cometido, así 
como señalar las acciones adoptadas o que se pretendan adoptar por parte de la Sociedad para 

corregir la irregularidad o incumplimiento que motivó el programa. 
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En caso de que la Sociedad Financiera Popular requiera de un plazo para subsanar la irregularidad 

o incumplimiento cometido, el programa de autocorrección deberá incluir un calendario detallado 
de actividades a realizar para ese efecto. 

 

Si la Comisión no ordena a la Sociedad Financiera Popular de que se trate modificaciones o 
correcciones al programa de autocorrección dentro de los veinte días hábiles siguientes a su 

presentación, el programa se tendrá por autorizado en todos sus términos. 
 

Cuando la Comisión ordene a la Sociedad Financiera Popular modificaciones o correcciones con el 

propósito de que el programa se apegue a lo establecido en el presente artículo y demás 
disposiciones aplicables, la Sociedad, contará con un plazo de cinco días hábiles contados a partir 

de la notificación respectiva para subsanar tales deficiencias. Dicho plazo podrá prorrogarse por 
única ocasión hasta por cinco días hábiles adicionales, previa autorización de la Comisión, según 

corresponda. 
 

De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el programa de 

autocorrección se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las irregularidades o 
incumplimientos cometidos no podrán ser objeto de otro programa de autocorrección. 

 
Artículo 131.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que hubiere autorizado la 

Comisión, en términos de este ordenamiento, estos se abstendrán de imponer a las Sociedades 

Financieras Populares las sanciones previstas en esta Ley, por las irregularidades o incumplimientos 
cuya corrección contemplen dichos programas. Asimismo, durante tal periodo se interrumpirá el 

plazo de caducidad para imponer las sanciones, reanudándose hasta que se determine que no se 
subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del programa de autocorrección. 

 
El comité de auditoría en las Sociedades Financieras Populares estará obligado a dar seguimiento a 

la instrumentación del programa de autocorrección autorizado e informar de su avance tanto al 

consejo de administración y al director general o los órganos o personas equivalentes de la 
sociedad correspondiente como a la Comisión, según corresponda, en la forma y términos que 

estos establezcan en las disposiciones de carácter general respectivas. Lo anterior, con 
independencia de las facultades de la Comisión, para supervisar, en cualquier momento, el grado 

de avance y cumplimiento del programa de autocorrección. 

 
Si como resultado de los informes del comité de auditoría o derivado de las labores de inspección y 

vigilancia de la Comisión, estos  determinan que no se subsanaron las irregularidades o 
incumplimientos objeto del programa de autocorrección en el plazo previsto, impondrán la sanción 

correspondiente aumentando el monto de ésta hasta en un 40 por ciento; siendo actualizable dicho 

monto en términos de disposiciones fiscales aplicables. 
 

Artículo 132.- Las personas físicas y demás personas morales sujetas a la supervisión de la 
Comisión podrán someter a la autorización de la propia Comisión un programa de autocorrección 

cuando en la realización de sus actividades detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto 
en esta ley y demás disposiciones aplicables, sujetándose a lo previsto por esta ley, según resulte 

aplicable. 

 
Capítulo II 

De los delitos 
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Artículo 133.- En los casos previstos en los artículos 134 al 138, del 140 al 144 y 147 de esta ley, 
se procederá indistintamente a petición de la Secretaría, previa opinión de la Comisión, o bien a 

petición de la Sociedad de que se trate, o de quien tenga interés jurídico. 

 
Para determinar el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial de la Sociedad 

Financiera Popular previstos en este Capítulo, se considerarán como días de salario, el salario 
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, en el momento de cometerse el delito de que 

se trate. 

 
Lo dispuesto en los artículos citados, no excluye la imposición de las sanciones que conforme a 

otras leyes fueren aplicables, por la comisión de otro u otros delitos. 
 

Artículo 134- A quien en forma indebida o sin consentimiento de quien esté facultado para ello 
utilice, obtenga, transfiera o de cualquier otra forma, disponga de recursos o valores de los Clientes 

o socios de las Sociedades Financieras Populares, o de los recursos o valores de estas últimas, se le 

aplicará una sanción de siete a quince años de prisión y multa de quinientos a treinta mil días de 
salario. 

 
Si quienes cometen el delito que se describe en el párrafo anterior son consejeros, funcionarios, o 

empleados comisionistas o prestadores de servicio de las Sociedades Financieras Populares, o 

terceros ajenos pero con acceso autorizado por éstas a los sistemas de las mismas, la sanción será 
de diez a quince años de prisión y multa de mil a cincuenta mil días de salario.   

 
Artículo 135.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de cinco mil a cincuenta 

mil días de salario, los consejeros, funcionarios, directores generales y demás directivos o 
empleados, comisarios, prestadores de servicio o auditores externos de las sociedades o quienes 

intervengan directamente en una operación en la que: 

 
I. Omitan u ordenen omitir registrar las operaciones contables, financieras y económicas 

efectuadas por la Sociedad de que se trate, o que alteren u ordenen alterar los registros 
contables o financieros para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, 

afectando la composición de activos, pasivos, cuentas contingentes o resultados; 

 
Cuando el monto de las operaciones que se omitan u ordenen omitir registrar se encuentre 

en el supuesto del tercer párrafo del artículo 136 de la presente ley, las penas se 
aumentarán hasta en una mitad más de las previstas en este artículo. 

 

II. Presenten, autoricen u ordenen la presentación a la Comisión de datos, informes o 
documentos falsos o alterados sobre la solvencia del deudor o sobre el valor de las garantías 

que protegen los créditos; 
 

III. Oculten, alteren o destruyan u ordenen que se oculten, alteren o destruyan total o 
parcialmente, los sistemas, información contable, financiera y económica de la sociedad o la 

documentación soporte que dé origen a los asientos contables respectivos, con anterioridad 

al vencimiento de los plazos legales de conservación. Igual pena se impondrá a quien 
registre sus operaciones contables, financieras y económicas en dos o más libros o en dos o 

más sistemas con diferentes contenidos; 
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IV. Oculten, alteren o destruyan u ordenen que se oculten, alteren o destruyan total o 
parcialmente, información, documentos o archivos, incluso electrónicos, con el propósito de 

impedir u obstruir los actos de inspección, vigilancia o intervención; 

 
V. Proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos o inexistentes en los documentos, 

informes, dictámenes, opiniones, estudios o calificación crediticia, que deban presentarse a la 
Comisión en cumplimiento de lo previsto en esta ley; 

 

VI. Conociendo la falsedad o inexistencia sobre la información financiera o situación patrimonial 
de personas físicas o morales solicitantes de un préstamo o crédito, lo otorguen;  

 
VII. Conociendo los vicios que señala la fracción III del artículo 136 de esta ley, concedan el 

préstamo o crédito, si el monto de la alteración hubiere sido determinante para concederlo; 
 

VIII. Omita una vez requerido por la Comisión, de entregar en los plazos legales los documentos o 

constancias solicitadas, estando obligado para ello, o bien obstruya o no permita el acceso a 
los servidores públicos de la Comisión en ejercicio de sus facultades en términos de esta ley 

a los lugares en donde se encuentre la documentación o constancias requeridas. Se equipara 
a la conducta descrita y se impondrá igual sanción a quienes tengan bajo su custodia, bajo 

cualquier título o causa legal la información requerida, por la Comisión y omitan o se niegue 

a proporcionarla sin causa legal y 
 

IX.  Difunda por sí o a través de un tercero, información falsa o inexistente respecto de la 
situación financiera, administrativa, económica, jurídica o bien, relacionada con las 

operaciones de la sociedad, al público en general a través de cualquier medio masivo de 
comunicación. 

 

Artículo 136.- Se sancionará con prisión de tres a diez años y multa de dos mil a veinte mil días 
de salario cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial no exceda del 

equivalente a dos mil días de salario. 
 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, exceda de dos mil y no de 

cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de cinco a doce años y multa de diez mil a 
cien mil días de salario. 

 
Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, exceda de cincuenta mil días 

de salario, se sancionará con prisión de ocho o quince años y multa de doscientos cincuenta mil a 

trescientos cincuenta mil días de salario. 
 

Considerando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, las sanciones previstas 
en este artículo se impondrán a: 

 
I. Las personas que con el propósito de obtener un préstamo o crédito, o de celebrar un 

contrato de arrendamiento financiero o de factoraje financiero proporcionen a una Sociedad 

datos falsos o inexistentes sobre la persona física o moral solicitante o beneficiaria de dichas 
operaciones, o sobre la situación financiera o patrimonial de una entidad o persona física o 

moral, si como consecuencia de ello resulta quebranto o perjuicio patrimonial a la Sociedad. 
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 Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en este artículo, aquellos 
accionistas, directivos, empleados, prestadores de servicios, comisionistas o comisionistas de 

terceros que participen en la solicitud o trámite para el otorgamiento del crédito, y conozcan 

la falsedad o inexistencia de los datos sobre la persona física o moral solicitante o 
beneficiaria de dichas operaciones o la situación financiera o patrimonial de los solicitantes 

del préstamo o crédito, o que directa o indirectamente alteren o sustituyan la información 
mencionada, para ocultar los datos reales; 

 

II. Los accionistas, consejeros, directivos, empleados o quienes intervengan directamente en la 
operación que, falsifiquen, alteren, simulen o a sabiendas realicen operaciones que resulten 

en quebranto o perjuicio al patrimonio de la sociedad. 
 

Se considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en el párrafo anterior y, 
consecuentemente, sujetos a iguales sanciones, los accionistas, consejeros, directivos o 

empleados de las sociedades o quienes intervengan directamente en las operaciones que: 

 
a) Realicen o autoricen expresa o tácitamente operaciones propias del objeto social de las 

sociedades con personas físicas o morales cuyo estado de insolvencia les sea conocido, 
si resulta previsible al realizar la operación que carecen de capacidad económica para 

pagar o responder por el importe de las operaciones realizadas que resulten en 

quebranto o perjuicio al patrimonio de la sociedad de que se trate. 
 

b) Renueven o autoricen la renovación en forma expresa o tácita de préstamos, créditos 
o contratos de arrendamiento financiero, vencidos parcial o totalmente a las personas 

físicas o morales a que se refiere el inciso anterior, si resulta previsible al realizar la 
operación, que carecen de capacidad económica para pagar o responder por el 

importe de las sumas acreditadas, produciendo quebranto o perjuicio patrimonial a la 

sociedad.  
 

c) Que a sabiendas, permitan a un deudor desviar el importe del crédito, préstamo o bien 
arrendado en beneficio de terceros, reduciendo notoriamente su capacidad para pagar 

o responder por el importe de su obligación y como consecuencia de ello, resulte 

quebranto o perjuicio patrimonial a la sociedad. 
 

III. Las personas que para obtener préstamos o créditos o con el fin de celebrar contratos de 
arrendamiento financiero o de factoraje financiero, presenten avalúos que no correspondan a 

la realidad, de manera que el valor real de los bienes que se ofrecen en garantía sea inferior 

al importe del crédito o préstamo, bienes en arrendamiento o derechos del crédito, 
resultando quebranto o perjuicio patrimonial para la Sociedad; 

 
IV. Los acreditados que desvíen un crédito concedido o un bien dado en arrendamiento 

financiero por alguna sociedad a fines distintos para los que se otorgó, si la fuente de 
recursos utilizada por la sociedad proviene de fondos de fomento, fideicomisos públicos 

constituidos por el gobierno federal para el fomento económico u organismos 

internacionales, y 
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V. Los deudores que no destinen el importe del préstamo o crédito a los fines pactados, y como 

consecuencia de ello resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la sociedad. 
 

 

Artículo 137.- Serán sancionados con prisión de cinco a diez años y multa de quinientos a 
cincuenta mil días de salario, los consejeros, funcionarios, director general, prestadores de 

servicios, apoderados y empleados de la Sociedad Financiera Popular que autoricen, celebren o de 
cualquier forma participen en operaciones con personas relacionadas en contravención a lo 

señalado en el artículo 29 o al límite señalado en el artículo 30 de la presente ley. 

 
Si como consecuencia de la conducta referida en el párrafo anterior resulta quebranto o perjuicio 

patrimonial para la Sociedad Financiera Popular, la sanción será hasta en una mitad más de las 
penas previstas en el párrafo anterior. 

 
Artículo 138.- Los accionistas, consejeros, directores generales y demás directivos y empleados 

de las sociedades o quienes intervengan directamente en la operación, que con independencia de 

los cargos o intereses fijados por la sociedad, por sí o por interpósita persona hayan obtenido de 
los sujetos de préstamo o crédito o de operaciones con divisas, beneficios por su participación en el 

trámite u otorgamiento del crédito, de los bienes objeto del arrendamiento, del contrato de 
factoraje o de operaciones con divisas, serán sancionados con pena de prisión de tres a diez años y 

con multa de dos mil a veinte mil días de salario cuando el beneficio no sea valuable, o el monto 

del beneficio no exceda de quinientos días de salario, en el momento de cometerse el delito; 
cuando el beneficio exceda de dicho monto serán sancionados con prisión de cinco a doce años y 

multa de diez mil a cien mil días de salario. 
 

Artículo 139.- Los accionistas, consejeros, directores generales y demás directivos, comisarios, 
empleados, prestadores de servicios o comisionistas que inciten u ordenen a directivos, empleados 

o a quien ostente un cargo o comisión de la sociedad, a la comisión de los delitos que se refieren 

en los artículos 135 y 136, fracción II de esta Ley, serán sancionados hasta en una mitad más de 
las penas previstas en los artículos respectivos. 

 
Artículo 140.- Serán sancionados con penas de prisión de tres a quince años y multa de diez mil a 

cien mil días de salario a quien lleve a cabo operaciones de las reservadas para las Sociedades 

Financieras Populares, sin contar con las autorizaciones previstas en la ley. 
 

La misma sanción del párrafo anterior se aplicará para quien o quienes intervengan directamente 
en la operación, que celebren operaciones para las cuales se requiera autorización de la Comisión 

sin contar con la misma. 

 
Artículo 141.- Serán sancionados de cinco a diez años de prisión y multa de diez mil a cien mil 

días de salario, el interventor-gerente, apoderados de este o los miembros del consejo consultivo a 
que se refiere la presente Ley, que por sí o por interpósita persona: 

 
I.  Omitan registrar en los términos de la presente ley las operaciones efectuadas por la 

Sociedad Financiera Popular de que se trate, o 

 
II.  Alteren, oculten, falsifiquen o destruyan registros o documentos. 
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III.  Omitan informar a la Comisión de las conductas irregulares de las que tengan conocimiento 

en ejercicio de su encargo.  
 

Artículo 142.- Serán sancionados con prisión de uno a seis años las personas que por sí o a 

través de otra persona o por medio de nombres comerciales, por cualquier medio de publicidad se 
ostenten frente al público como Sociedad Financiera Popular, sin contar con la autorización para 

organizarse y funcionar con tal carácter, emitida por la Comisión. 
 

Artículo 143.- Serán sancionados los servidores públicos de la Comisión, con la pena establecida 

para los delitos correspondientes más una mitad, según se trate de los delitos previstos en los 
artículos 135 a 140 y 142 de esta ley, cuando: 

 
I. Oculten al conocimiento de sus superiores hechos que probablemente puedan constituir 

delito; 
 

II. Permitan que los directivos o empleados de la sociedad, alteren o modifiquen registros con el 

propósito de ocultar hechos que probablemente puedan constituir delito; 
 

III. Obtengan o pretendan obtener un beneficio a cambio de abstenerse de informar a sus 
superiores hechos que probablemente puedan constituir delito; 

 

IV. Ordenen o inciten a sus inferiores a alterar informes con el fin de ocultar hechos que 
probablemente puedan constituir delito; o 

 
V. Inciten u ordenen no presentar la petición a que se refiere el artículo 133 de esta Ley a quien 

esté facultado para ello. 
 

Artículo 144.- Se sancionará con prisión de tres a quince años a los accionistas, miembro del 

consejo de administración, director general y cualquier otro directivo, funcionario o empleado de 
una Sociedad, que por sí o por interpósita persona, dé u ofrezca dinero o cualquier otra cosa a un 

servidor público de la Comisión, para que haga u omita un determinado acto relacionado con sus 
funciones. 

 

Igual sanción se impondrá al servidor público de la Comisión, que por sí o por interpósita persona 
solicite u obtenga para sí o para otro, dinero o cualquier otra cosa, para hacer o dejar de hacer 

algún acto relacionado con sus funciones. 
 

Artículo 145.- Las personas que ostenten algún cargo, mandato, comisión o cualquier otro título 

jurídico que, para el desempeño de las actividades y operaciones que correspondan a las 
Sociedades Financieras Populares, estas les hubieren otorgado, serán consideradas como 

empleados de dichas sociedades para efectos de las responsabilidades administrativas y penales 
establecidas en el presente Título. 

 
Artículo 146.- Los delitos previstos en esta ley solo admitirán comisión dolosa. La acción penal en 

los delitos previstos en esta ley, perseguibles por petición de la Secretaría, por la Sociedad o por 

quien tenga interés jurídico, prescribirá en tres años contados a partir del día en que dicha 
Secretaría, o la sociedad, o quien tenga interés jurídico tengan conocimiento del delito y del 

probable responsable, y si no tienen ese conocimiento, en cinco años los cuales se computarán, 
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conforme a las reglas establecidas en el artículo 102 del Código Penal Federal. Una vez cubierto el 

requisito de procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo conforme las reglas que para los 
delitos perseguibles por querella establece el Código Penal Federal. 

 

Artículo 147.- Serán sancionados con prisión de dos a siete años todo aquel que habiendo sido 
removido, suspendido o inhabilitado, por resolución firme de la Comisión, en términos de lo 

previsto en el artículo 102 de esta Ley, continúe desempeñando las funciones respecto de las 
cuales fue removido o suspendido o bien, ocupe un empleo, cargo o comisión, dentro del sistema 

financiero mexicano, a pesar de encontrarse suspendido o inhabilitado para ello. 

 
Artículo 148.- Las penas previstas en esta Ley, se reducirán en un tercio cuando se acredite 

haber reparado el daño o haber resarcido el perjuicio ocasionado en aquellos casos en que como 
resultado de la conducta sea producido un perjuicio o quebranto. 

 
Artículo 149.- Cuando la Comisión presuma que una persona física o moral está realizando 

operaciones en contravención a lo dispuesto por el artículo 5 de esta Ley, o actúa como fiduciario 

sin estar autorizado para ello en ley, podrá nombrar un inspector y los auxiliares necesarios para 
que revisen la contabilidad y demás documentación de la negociación, empresa o establecimiento 

de la persona física o moral, a fin de verificar si efectivamente está realizando las operaciones 
mencionadas, en cuyo caso, la Comisión podrá ordenar la suspensión inmediata de operaciones o 

proceder a la clausura de la negociación, empresa o establecimiento de la persona física o moral de 

que se trate. 
 

El procedimiento de inspección, suspensión de operaciones y clausura a que se refiere el párrafo 
anterior es de interés público.  

 
Capítulo III 

De las notificaciones 

 
Artículo 150.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección ordinarias y 

especiales, medidas cautelares, solicitudes de información y documentación, citatorios, 
emplazamientos, resoluciones de imposición de sanciones administrativas o de cualquier acto que 

ponga fin a los procedimientos de suspensión, revocación de autorizaciones a que se refiere la 

presente Ley, así como los actos que nieguen las autorizaciones a que se refiere la presente Ley y 
las resoluciones administrativas que le recaigan a los recursos de revisión y a las solicitudes de 

condonación interpuestos conforme a las Leyes aplicables, se podrán realizar de las siguientes 
maneras: 

 

I. Personalmente, conforme a lo siguiente: 
 

a) En las oficinas de las autoridades financieras, de acuerdo a lo previsto en el artículo 
153 de esta Ley. 

 
b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto en los 

artículos 154 y 157 de esta Ley. 

 
c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante, en los 

supuestos establecidos en el artículo 155 de esta Ley. 
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II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con acuse de 
recibo; 

 

III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 158 de esta Ley, y 
 

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el artículo 159 de esta Ley. 
 

Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la Comisión al 

amparo de una visita de inspección, se deberá observar lo previsto en el reglamento expedido por 
el Ejecutivo Federal, en materia de supervisión, al amparo de lo establecido en el artículo 5, primer 

párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 

Para efectos de este Título, se entenderá por autoridades financieras a la Secretaría y a la 
Comisión. 

 

Artículo 151.- Las autorizaciones, revocaciones de autorizaciones solicitadas por el interesado o 
su representante, los actos que provengan de trámites promovidos a petición del interesado y 

demás actos distintos a los señalados en el artículo 150 de esta Ley, podrán notificarse mediante la 
entrega del oficio en el que conste el acto correspondiente, en las oficinas de la autoridad que 

realice la notificación, recabando en copia de dicho oficio la firma y nombre de la persona que la 

reciba. 
 

Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar dichas notificaciones por correo ordinario, 
telegrama, fax, correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su representante se lo 

soliciten por escrito señalando los datos necesarios para recibir la notificación, dejando constancia 
en el expediente respectivo, de la fecha y hora en que se realizó. 

 

También, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del presente artículo por 
cualquiera de las formas de notificación señaladas en el artículo 150 de esta Ley. 

 
Artículo 152.- Las notificaciones de visitas de investigación y de la declaración de intervención a 

que se refiere esta Ley se realizarán en un solo acto y conforme a lo previsto en el reglamento a 

que hace referencia el penúltimo párrafo del artículo 150 de esta Ley. 
 

Artículo 153.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de las autoridades 
financieras solamente cuando el interesado o su representante acuda a las mismas y manifieste su 

conformidad en recibir las notificaciones, para lo cual quien realice la notificación levantará por 

duplicado un acta que cumpla con la regulación aplicable a este tipo de actos. 
 

Artículo 154.- Las notificaciones personales también podrán practicarse con el interesado o con 
su representante, en el último domicilio que hubiere proporcionado a la autoridad financiera 

correspondiente o en el último domicilio que haya señalado ante la propia autoridad en el 
procedimiento administrativo de que se trate, para lo cual se levantará acta en los términos a que 

se refiere el penúltimo párrafo de este artículo. 

 
En el supuesto de que el interesado o su representante no se encuentre en el domicilio 

mencionado, quien lleve a cabo la notificación entregará citatorio a la persona que atienda la 
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diligencia, a fin de que el interesado o su representante lo espere a una hora fija del día hábil 

siguiente y en tal citatorio apercibirá al citado que de no comparecer a la hora y el día que se fije, 
la notificación la practicará con quien lo atienda o que en caso de encontrar cerrado dicho domicilio 

o que se nieguen a recibir la notificación respectiva, la hará mediante instructivo conforme a lo 

previsto en el artículo 157 de esta Ley. Quien realice la notificación levantará acta en los términos 
previstos en el penúltimo párrafo de este artículo. 

 
El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al interesado o a su 

representante, señalando lugar y fecha de expedición, fecha y hora fija en que deberá esperar al 

notificador, quien deberá asentar su nombre, cargo y firma en dicho citatorio, el objeto de la 
comparecencia y el apercibimiento respectivo, así como el nombre y firma de quien lo recibe. En 

caso de que esta última no quisiera firmar, se asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que ello 
afecte su validez. 

 
El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el encargado de realizar la 

diligencia se apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando presente al citado, 

procederá a levantar acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo. 
 

En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con cualquier persona que 
se encuentre en el domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efectos se levantará acta 

en los términos de este artículo. 

 
En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en la que hará 

constar, además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma, que se cercioró 
que se constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, que notificó al interesado, a su 

representante o persona que atendió la diligencia, previa identificación de tales personas, el oficio 
en el que conste el acto administrativo que deba notificarse, asimismo hará constar la designación 

de los testigos, el lugar, hora y fecha en que se levante, datos de identificación del oficio 

mencionado, los medios de identificación exhibidos, nombre del interesado, representante legal o 
persona que atienda la diligencia y de los testigos designados. Si las personas que intervienen se 

niegan a firmar o a recibir el acta de notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, sin 
que esto afecte su validez. 

 

Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al interesado, a su 
representante o persona que atienda la diligencia para que los designe; en caso de negativa o que 

los testigos designados no aceptaran la designación, la hará el propio notificador. 
 

Artículo 155.- En el supuesto de que la persona encargada de realizar la notificación hiciere la 

búsqueda del interesado o su representante en el domicilio a que se refiere el primer párrafo del 
artículo inmediato anterior de esta Ley, y la persona con quien se entienda la diligencia niegue que 

es el domicilio de dicho interesado o su representante, quien realice la diligencia levantará acta 
para hacer constar tal circunstancia. Dicha acta deberá reunir, en lo conducente, los requisitos 

previstos en el penúltimo párrafo del artículo 154 del presente ordenamiento legal. 
 

En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la notificación podrá realizar la notificación 

personal en cualquier lugar en que se encuentre el interesado o su representante. Para los efectos 
de esta notificación, quien la realice levantará acta en la que haga constar que la persona 

notificada es de su conocimiento personal o haberle sido identificada por dos testigos, además de 
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asentar, en lo conducente, lo previsto en el penúltimo párrafo del citado artículo 154 o bien hacer 

constar la diligencia ante fedatario público. 
 

Artículo 156.- Las notificaciones que se efectúen mediante oficio entregado por mensajería o por 

correo certificado, con acuse de recibo, surtirán sus efectos al día hábil siguiente a aquél que como 
fecha recepción conste en dicho acuse. 

 
Artículo 157.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se hubiere dejado 

en términos del artículo 154 de esta Ley, quien realice la notificación encontrare cerrado el 

domicilio que corresponda o bien el interesado, su representante o quien atienda la diligencia, se 
nieguen a recibir el oficio motivo de la notificación, hará efectivo el apercibimiento señalado en el 

mencionado citatorio. Para tales efectos llevará a cabo la notificación, mediante instructivo que 
fijará en lugar visible del domicilio, anexando el oficio en el que conste el acto a notificar, ante la 

presencia de dos testigos que al efecto designe. 
 

El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o a su 

representante. En dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las cuales resultó 
necesario practicar la notificación por ese medio, lugar y fecha de expedición; el nombre, cargo y 

firma de quien levante el instructivo; el nombre, datos de identificación y firma de los testigos; la 
mención de que quien realice la notificación se cercioró de que se constituyó y se apersonó en el 

domicilio buscado, y los datos de identificación del oficio en el que conste el acto administrativo que 

deba notificarse. 
 

El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en él se consignen. 
 

Artículo 158.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que el interesado 
haya desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o exista imposibilidad de acceder 

a él, y no tenga representante conocido o domicilio en territorio nacional o se encuentre en el 

extranjero sin haber dejado representante. 
 

Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio respectivo, en un 
periódico de circulación nacional, sin perjuicio de que la autoridad financiera que notifique difunda 

el edicto en la página electrónica de Internet que corresponda a la autoridad financiera que 

notifique; indicando que el oficio original se encuentra a su disposición en el domicilio que también 
se señalará en dicho edicto. 

 
Artículo 159.- Las notificaciones por medios electrónicos, con acuse de recibo, podrán realizarse 

siempre y cuando el interesado o su representante así lo haya aceptado o solicitado expresamente 

por escrito a las autoridades financieras a través de los sistemas automatizados y mecanismos de 
seguridad que las mismas establezcan. 

 
Artículo 160.- Las notificaciones que no fueren efectuadas conforme a este Título, se entenderán 

legalmente hechas y surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en el que el interesado o su 
representante se manifiesten sabedores de su contenido. 

 

Artículo 161.- Para los efectos de esta Ley se tendrá por domicilio para oír y recibir notificaciones 
relacionadas con los actos relativos al desempeño de su encargo como miembros del consejo de 

administración, directores generales, comisarios, directores, directivos que ocupen la jerarquía 
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inmediata inferior a la del director general, y demás personas que puedan obligar con su firma a las 

sociedades y organismos regulados por esta ley, el del lugar en donde se encuentre ubicada la 
Sociedad u organismo a la cual presten sus servicios, salvo que dichas personas señalen por escrito 

a la Comisión un domicilio distinto, el cual deberá ubicarse dentro del territorio nacional. 

 
En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notificación se podrá realizar con cualquier 

persona que se encuentre en el citado domicilio. 
 

Para lo previsto en este artículo, se considerará como domicilio de la sociedad u organismo el 

último que hubiere proporcionado ante la propia Comisión o en el procedimiento administrativo de 
que se trate. 

 
Artículo 162.- Las notificaciones a que se refiere este Título surtirán sus efectos al día hábil 

siguiente al que: 
 

I. Se hubieren efectuado personalmente; 

 
II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supuestos previstos en los artículos 150y 159 

de la presente Ley; 
 

III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se refiere el artículo 158 de esta Ley, y 

 
IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegrama, fax, medio electrónico o mensajería. 

 
Título Octavo 

De la Asistencia y Defensa Legal y de la Responsabilidad 
 

Artículo 163.- La Secretaría, la Comisión y el Fondo de Ahorro Popular prestarán los servicios de 

asistencia y defensa legal a las personas que hayan fungido como titulares, integrantes de sus 
órganos de gobierno, funcionarios y servidores públicos, con respecto a los actos que las personas 

antes referidas hayan llevado a cabo en el ejercicio de las funciones que por ley les hayan sido 
encomendadas y que guarden relación con lo dispuesto en el artículo 89 de esta Ley, así como en 

el Título Segundo, Capítulo II, Título Tercero, Capítulo II y Título Sexto de esta Ley. 

 
Los interventores-gerentes de las Sociedades Financieras Populares, miembros del consejo 

consultivo y los apoderados que sean designados por el Fondo de Ahorro Popular en términos de lo 
dispuesto en esta Ley, así como el personal auxiliar al cual los propios interventores-gerentes, o 

liquidadores les otorguen poderes porque sea necesario para el desempeño de sus funciones, 

también serán sujetos de asistencia y defensa legal por los actos que desempeñen en el ejercicio 
de las facultades que las leyes les encomienden con motivo de sus funciones. 

 
La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a los recursos con los que para estos fines 

cuente la Secretaría, la Comisión y el Fondo de Ahorro Popular, de acuerdo con los lineamientos de 
carácter general que apruebe, en el primer caso, el titular de la citada Secretaría, o bien, los 

respectivos órganos de gobierno, en los cuales deberá preverse el supuesto de que si la autoridad 

competente le dicta al sujeto de la asistencia legal resolución definitiva que cause ejecutoria en su 
contra, dicho sujeto deberá rembolsar a la dependencia u organismo, según se trate, los gastos y 

cualquier otra erogación en que se hubiere incurrido con motivo de la asistencia y defensa legal. 
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Para efectos de lo dispuesto en este artículo, la Secretaría, la Comisión y el Fondo de Ahorro 
Popular, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán los mecanismos necesarios 

para cubrir los gastos y cualquier otra erogación que deriven de la asistencia y defensa legal 

previstos en este artículo. 
 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación que tienen los sujetos de 
asistencia y defensa legal, de rendir los informes que les sean requeridos en términos de las 

disposiciones legales aplicables como parte del desempeño de sus funciones. 

 
Artículo 164.- La Secretaría, la Comisión, el Fondo de Ahorro Popular los integrantes de sus 

respectivos órganos de gobierno, los funcionarios y servidores públicos que laboren en la 
dependencia, no serán responsables por las pérdidas que sufran las Sociedades Financieras 

Populares derivadas de su insolvencia, deterioro financiero o por la pérdida del valor de sus activos 
durante el proceso de liquidación; o bien, por cualquier daño patrimonial, cuando para la toma de 

las decisiones correspondientes hayan actuado en el ejercicio lícito de las funciones que por ley les 

estén encomendadas y que guarden relación con lo dispuesto en el artículo 89 de esta Ley, así 
como en el Título Segundo, Capítulo II, Título Tercero, Capítulo II y Título Sexto de esta Ley. 

 
Si se determinara la responsabilidad a que se refiere el artículo 165 de la presente Ley, únicamente 

se podrá repetir a los servidores públicos el pago de la indemnización que, en su caso, hubiere sido 

cubierta a los particulares, cuando, previa substanciación del procedimiento administrativo 
disciplinario previsto en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, se hubiere determinado su responsabilidad por falta administrativa que haya tenido el 
carácter de infracción grave, conforme a los criterios establecidos en esa misma Ley y tomando en 

cuenta lo dispuesto por el presente artículo. 
 

Los interventores-gerentes, miembros del consejo consultivo y los apoderados que sean designados 

por la Comisión en términos de lo dispuesto en esta Ley, así como el personal auxiliar al cual los 
propios interventores-gerentes o liquidadores les otorguen poderes porque sea necesario para el 

desempeño de sus funciones conforme a lo previsto esta Ley, no serán responsables por las 
pérdidas que sufran las sociedades que deriven de su insolvencia, liquidación o deterioro financiero, 

cuando para la toma de las decisiones correspondientes hayan actuado en el ejercicio lícito de sus 

funciones. Tampoco serán responsables cuando dichas pérdidas o deterioro financiero de la 
Sociedad de que se trate, se origine por cualquiera de las siguientes causas: 

 
I. Falta de aumentos de capital que deban llevar a cabo los accionistas de la Sociedades 

Financieras Populares; 

 
II. Falta de pago de los deudores de la Sociedad; 

 
III. Deterioro en el valor de los activos de la Sociedad durante el  proceso de liquidación, o 

 
IV. Aumento del costo de fondeo de los activos improductivos de la Sociedad. 

 

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, se entenderá que las personas físicas en él referidas 
actuaron en el ejercicio lícito de sus funciones y no se considerarán responsables por daños y 
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perjuicios salvo cuando los actos que los causen hayan sido realizados con dolo, para obtener algún 

lucro indebido para sí mismas o para terceros. 
 

Artículo 165.- Los actos que lleven a cabo la Secretaría, la Comisión o el Fondo de Ahorro 

Popular, así como cualquier otro órgano público federal que hubiere tenido alguna participación en 
los procedimientos a que se refiere este artículo, no se considerarán actividad administrativa 

irregular y por lo tanto no serán causa de responsabilidad patrimonial del Estado, cuando se 
efectúen en el cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley. 

 

Únicamente procederá la reclamación del pago de alguna indemnización con motivo de la 
tramitación de los procedimientos dirigidos a mantener los niveles de capitalización o bien, de 

aquellos tendientes a llevar a cabo la intervención, revocación o resolución de sociedades, en caso 
de que se acredite que algún acto fue ordenado o ejecutado de manera ilegal, y que con este se 

causó directamente un daño patrimonial al interesado que el Estado tenga la obligación de 
indemnizar mediante pago de daños y perjuicios. 

 

Se exceptúa de la obligación de indemnizar, además de los supuestos expresamente previstos en la 
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, aquellos en que la información disponible 

en el momento de tomar la determinación correspondiente, y que haya servido como base para 
esta, no permitiera adoptar razonablemente una resolución distinta. La información mencionada 

comprenderá aquella que las Sociedades Financieras Populares hayan clasificado y mantenido en 

sus sistemas automatizados de procesamiento y conservación de datos conforme a lo dispuesto en 
el artículo 104 de esta Ley. 

 
En todo caso, al monto del daño o perjuicio determinado, deberá restarse cualesquier pago que se 

hubiere efectuado con motivo de la tramitación de la resolución y liquidación respectiva. 
 

La Secretaría, la Comisión y el Fondo de Ahorro Popular, así como cualquier otro órgano público 

federal que hubiere tenido alguna intervención en los procedimientos mencionados, no podrán 
repetir de sus servidores públicos el pago de la indemnización que cubran en términos de este 

artículo, salvo que, previa substanciación del procedimiento administrativo disciplinario previsto en 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se determine que 

cometieron una infracción grave en términos de dicho ordenamiento y, además se acredite que 

actuaron con dolo y obtuvieron un lucro indebido para sí o para terceros. 
 

Artículo 166.- Las acciones que deriven de los actos de la Secretaría, la Comisión y el Fondo de 
Ahorro Popular así como cualquier otro órgano público federal que hubiere tenido alguna 

intervención en los procedimientos dirigidos a mantener los niveles de capitalización, o bien los 

relativos a la intervención, revocación o resolución de Sociedades, prescribirán en un plazo de un 
año, que se computará a partir del día siguiente a aquel en que se hubieren producido. 

 
En todo caso, las reclamaciones que se presenten para obtener el pago una indemnización por 

daños y perjuicios se tramitarán, en lo conducente, mediante el procedimiento previsto en el 
Capítulo III de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado y las resoluciones de la 

autoridad administrativa que nieguen la indemnización, o que por su monto no satisfagan al 

interesado, podrán impugnarse mediante el recurso de revisión en vía administrativa en términos 
de la ley indicada. Las indemnizaciones a que se refiere esta Ley, se cubrirán conforme a lo 
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dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, o en su caso, de acuerdo a 

la correspondiente normativa presupuestal de cada institución. 
 

Artículo 167.- En protección de los intereses del público ahorrador, los actos y las resoluciones de 

la Secretaría, de la Comisión, los de su Junta de Gobierno, del Fondo de Ahorro Popular, de los 
interventores-gerentes, de los liquidadores, y de las autoridades jurisdiccionales que se prevén en 

los artículos 53 a 59, 62, 66 a 83, 89, 90, 98 al 104 y 163 al 165 de esta Ley, son de orden público 
e interés social y se considerarán impostergables para efectos de lo dispuesto en el artículo 129, 

fracción XI de la Ley de Amparo, por lo que no procederá en su contra medida suspensional alguna 

que se prevea en dicha ley o en cualquier otro ordenamiento.  
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En relación con la expedición de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, a 
que se refiere el ARTÍCULO PRIMERO, se estará a lo siguiente: 

 

I. La Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2016. 
 

Asimismo, a la fecha de entrada en vigor de esta Ley quedará abrogada la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2001.  

 

II. Las sociedades financieras populares que hubieren sido autorizadas para organizarse y 
funcionar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de la Ley 

de Ahorro y Crédito Popular vigente antes de la entrada en vigor de la nueva Ley, se 
considerarán autorizadas conforme a lo dispuesto por el artículo 7 de dicha Ley, por lo que 

podrán continuar funcionando y realizar las operaciones que tuvieren autorizadas, sin que 
para ello requieran de una nueva autorización, siempre que se ajusten a las disposiciones de 

la nueva Ley.  

 
Dichas sociedades financieras populares deberán modificar sus escrituras constitutivas 

conforme a lo previsto por la nueva Ley de Ahorro y Crédito Popular, en asamblea general 
extraordinaria de accionistas que se lleve a cabo dentro de los ciento veinte días naturales 

siguientes a la fecha de entrada en vigor de la nueva Ley. Tales modificaciones deberán 

someterse a la aprobación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 

III. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en un plazo no mayor a un año a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley, emitirá los lineamientos mínimos de regulación prudencial a 

que se refiere el artículo 88 de esta Ley, a los que deberán sujetarse las Sociedades 

Financieras Populares, según sean clasificadas por la propia Comisión conforme a los criterios 
que establezca en los propios lineamientos.  

 
Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, podrá emitir las 

disposiciones de carácter general a que se refiere esta Ley, con anterioridad al inicio de su 
vigencia, pero en todo caso en las citadas disposiciones deberá establecerse que su 

observancia y aplicación será posterior a la entrada en vigor de la Ley. 
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En tanto la Comisión emite las disposiciones de carácter general a que se refiere la nueva 

Ley de Ahorro y Crédito Popular, seguirán aplicándose las emitidas por dicha Comisión que 
se encuentren vigentes a esta fecha, en lo que no se opongan a la misma. 

 

Las sociedades financieras populares con Niveles de Operaciones I a IV autorizadas conforme 
a la Ley de Ahorro y Crédito Popular vigente antes de la entrada en vigor de la nueva Ley de 

Ahorro y Crédito Popular, deberán observar las disposiciones que haya emitido la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores previo al 1 de enero de 2016, considerando que de dichas 

disposiciones las que les resultarán aplicables, según lo previsto en el artículo 31, 

antepenúltimo párrafo de la nueva Ley que se emite mediante el presente instrumento, serán 
las correspondientes al monto de activos con el que cuentan, hasta en tanto se emite las 

nuevas. 
 

IV. Las infracciones y delitos cometidos antes de la entrada en vigor de esta Ley, se sancionarán 
conforme a la ley vigente al momento de cometerse las citadas infracciones o delitos. 

Asimismo, cualquier procedimiento que se encuentre pendiente a la fecha de entrada en 

vigor de esta Ley, estará regulado hasta su conclusión por las disposiciones de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular que se encontraba vigente al momento de inicio de cada uno de 

dichos procedimientos. 
 

V. En los procedimientos administrativos iniciados a solicitud de parte interesada, previo al 1 de 

enero de 2016 y que se encuentren en trámite, el interesado podrá optar por su continuación 
conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por las disposiciones aplicables a 

los procedimientos administrativos que se estipulan mediante la presente Ley. 
 

Por su parte, en los procedimientos administrativos iniciados por las autoridades financieras 
correspondientes, previo al 1 de enero de 2016, continuarán aplicándose las disposiciones 

vigentes a dicha fecha.  

 
VI. Las Sociedades Financieras Comunitarias, así como las Sociedades Financieras Comunitarias 

Básicas, tendrán hasta el 31 julio de 2016 para solicitar ante la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores autorización para operar y organizarse como Sociedad Financiera Popular. 

 

De no presentar la solicitud correspondiente, las autorizaciones que haya otorgado la 
Comisión para la constitución y operación de Sociedades Financieras Comunitarias quedarán 

sin efecto por ministerio de ley. 
 

Las sociedades señaladas en el párrafo anterior no estarán obligadas a disolverse y liquidarse 

por el hecho de que, conforme a lo dispuesto por el párrafo anterior, queden sin efecto las 
autorizaciones respectivas, aunque, para que puedan continuar operando, deberán: 

 
a) Reformar sus estatutos sociales a efecto de eliminar cualquier referencia expresa o de 

la cual se pueda inferir que son Sociedades Financieras Comunitarias y que se 
encuentran autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para 

constituirse y funcionar con tal carácter. 

 
b) Presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a más tardar en la fecha 

señalada en el primer párrafo de esta fracción, el instrumento público en el que conste 
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la reforma estatutaria referida en el inciso anterior, con los datos de la respectiva 

inscripción en el Registro Público de Comercio. 
 

Las sociedades que no cumplan con lo dispuesto por el inciso b) anterior entrarán, por 

ministerio de ley, en estado de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de 
asamblea general de accionistas. 

 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con independencia de que se cumpla o no con 

los requisitos señalados en los incisos anteriores, publicará en el Diario Oficial de la 

Federación que las autorizaciones a que se refiere este artículo han quedado sin efecto. 
 

La entrada en vigor de esta Ley no afectará la existencia y validez de los contratos que, con 
anterioridad a tal hecho, hayan suscrito aquellas sociedades que tenían el carácter de 

Sociedades Financieras Comunitarias, ni será causa de ratificación o convalidación de esos 
contratos.  

 

A las Sociedades Financieras Comunitarias Básicas les será aplicable lo dispuesto en los 
párrafos tercero a sexto de esta fracción. Sin perjuicio de lo anterior, deberán enviar a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores sus estados financieros básicos aprobados por su 
consejo de administración dentro de los meses de abril y julio de 2016, con cifras a los 

meses de marzo y junio de ese mismo año.  

 
VII. Las autorizaciones otorgadas a las Federaciones para operar en términos de la Ley Ahorro y 

Crédito Popular quedarán sin efectos y se entenderán revocadas por ministerio de Ley el día 
de la entrada en vigor de la nueva Ley de Ahorro y Crédito Popular.  

 
Las Federaciones podrán solicitar en un plazo no mayor a 180 días contados a partir de la 

fecha señalada en el párrafo anterior, el reconocimiento de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores como organismo autorregulatorio en términos de la propia Ley.  
 

Las Federaciones que no hayan solicitado el reconocimiento o no lo hayan obtenido, no 
estarán obligadas a disolverse y liquidarse aunque, para que puedan continuar operando, 

deberán: 

 
a) Reformar sus estatutos sociales a efecto de eliminar cualquier referencia expresa o de 

la cual se pueda inferir que realizan funciones de supervisión auxiliar de las Sociedades 
Financieras Populares o Comunitarias y que se encuentran autorizadas por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, para constituirse y funcionar con tal carácter. 

 
b) Presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a más tardar en la fecha 

señalada en el segundo párrafo de este artículo, el instrumento público en el que 
conste la reforma estatutaria referida en la fracción anterior, con los datos de la 

respectiva inscripción en el Registro Público de Comercio. 
 

Las Federaciones que no cumplan con lo dispuesto por el inciso b) anterior entrarán, por 

ministerio de ley, en estado de disolución y liquidación. 
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La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con independencia de que se cumpla o no con 

los requisitos señalados en los incisos anteriores, publicará en el Diario Oficial de la 
Federación que las autorizaciones a que se refiere este artículo han quedado sin efecto. 

 

VIII. Las Federaciones deberán entregar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores dentro de 
un plazo que no excederá de 180 días, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 

toda la documentación de las Sociedades Financieras Populares que se encuentre en su 
poder, sin necesidad de requerimiento alguno por parte de la Comisión. 

 

          Los consejeros, funcionarios, empleados y prestadores de servicios de las Federaciones que 
tengan en su poder, por cualquier causa o título legal, la documentación a que se refiere el 

párrafo anterior, serán considerados depositarios, y en consecuencia en caso de negativa u 
omisión en la entrega o destrucción de la información serán sancionados conforme a las 

leyes aplicables a dicha calidad. 
 

IX. El 1 de enero de 2016, el Fondo de Protección de Sociedades Financieras Populares y de 

Protección a sus Ahorradores deberá transferir la totalidad de su patrimonio a Fondo de 
Ahorro Popular el cual será encargado a partir de dicha fecha de la administración de la 

cuenta del seguro de depósito. Adicionalmente, deberá entregar al Fondo de Ahorro Popular 
toda la documentación e información inherente a dicho Fondo de Protección, dentro de un 

plazo que no excederá de 90 días a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. El 

comité técnico del mencionado Fondo de Protección deberá implementar dentro del plazo 
señalado los actos jurídicos necesarios para cumplir con lo previsto en esta fracción y, en su 

caso, con lo dispuesto en la siguiente fracción. 
 

Asimismo, el Fondo de Protección, deberá transferir al Fondo de Ahorro Popular las reservas 
que se hayan constituido con motivo de los recursos pendientes de ser entregados a aquellos 

ahorradores que hubieren tenido derecho a reclamar el pago  de sus depósitos.  El comité 

técnico del Fondo de ahorro Popular en base a las disposiciones aplicables determinará el 
plazo para mantener dichas reservas.  

 
A partir de la fecha en que se transfiera el saldo de la cuenta de seguro de depósito en 

términos de los párrafos que anteceden, el Fondo de Ahorro Popular será causahabiente de 

los procedimientos en trámite. 
 

Los miembros del Comité Técnico y del Comité de Protección al Ahorro del referido Fondo de 
Protección deberán rendir cuentas respecto de su gestión ante la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores dentro de los 60 días previos a la entrada en vigor de esta Ley, así como al 

momento de entregar la documentación al Fondo de Ahorro Popular. 
 

X. Se ordena la creación de un fondo denominado “Fondo para la Atención de Pequeños 
Ahorradores de SOFIPOS” que tendr  por objeto cubrir el principal y los accesorios de los 

ahorros de las personas físicas depositados en sociedades financieras populares que hasta 
antes de la entrada en vigor del presente Decreto hayan sido revocadas por entrar en estado 

de disolución y liquidación, hasta por un monto de un millón pesos. Para efectos de 

determinar el monto a pagar por ahorrador, se deberán descontar de sus depósitos, el saldo 
insoluto de los créditos respecto de los cuales sea deudor el propio ahorrador frente a la 
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sociedad financiera popular en liquidación, así como el monto del seguro de depósito 

correspondiente.  
 

Para obtener el pago a que se refiere esta fracción, los depositantes deberán acreditar: (i) 

haber presentado la solicitud de pago del seguro de depósito, (ii) así como no reservarse 
acción ni derecho alguno, e incluso desistirse de las acciones ya iniciadas, en contra del 

fondo, de la sociedad financiera popular en liquidación, del Gobierno Federal o de cualquier 
tercero en relación con dichos derechos de cobro. 

 

Para la procedencia del pago deberá acreditarse no tener adeudo alguno por concepto de 
pago de impuestos federales. 

 
Asimismo, los ahorradores que quieran recibir el beneficio a que se refiere esta fracción, 

deberán ceder a favor del propio fondo, el total de los derechos de cobro que tuvieren. En 
todo caso, la presentación de la solicitud de pago por parte de los ahorradores en términos 

de lo previsto en esta fracción será opcional, quedando a sus salvo derechos en caso de no 

optar por la opción aludida. 
 

El citado fondo se constituirá como una subcuenta en el Fideicomiso que administrará el 
Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de 

Apoyo a sus Ahorradores. 

 
El Gobierno Federal realizará las aportaciones necesarias para los efectos señalados en este 

artículo. 
 

Los montos de pago quedarán sujetos a los recursos disponibles aportados por el Gobierno 
Federal; los términos y condiciones serán establecidos mediante las reglas que para tal 

efecto establezca el Comité Técnico del Fideicomiso que administrará el Fondo para el 

Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus 
Ahorradores. Para efectos del pago a los ahorradores, el referido Comité Técnico se podrá 

auxiliar del Fondo de Protección de Sociedades Financieras Populares y de Protección a sus 
Ahorradores previsto en la Ley de Ahorro y Crédito Popular vigente a la fecha de disolución y 

liquidación de la sociedad financiera popular de que se trate, en términos del párrafo 

siguiente. 
 

El Fondo de Protección de Sociedades Financieras Populares y de Protección a sus 
Ahorradores con el objetivo de auxiliar al Comité Técnico del Fideicomiso que administrará el 

Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de 

Apoyo a sus Ahorradores, conforme a lo establecido en el párrafo anterior, deberá (i) 
proporcionar copia u originales de los reportes, estados financieros, registros, análisis, 

estudios y de cualquier otra documentación que le sea solicitada por el Comité Técnico antes 
mencionado; (ii) en caso de que la información señalada en el numeral (i) anterior, no 

pudiera ser entregada físicamente, el Fondo de Protección de Sociedades Financieras 
Populares y de Protección a sus Ahorradores dará acceso al Comité Técnico del Fideicomiso 

que administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores a sus oficinas en días y horas hábiles, a efecto de 
que dicho Comité Técnico pueda revisar la información correspondiente; (iii) proporcionar 

asesoría y consulta sobre la metodología y procedimientos que le sean aplicables al Fondo en 
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cuestión; y (iv) cualesquier otras actividades y requerimientos que le sean solicitados 

conforme a lo establecido en este artículo transitorio. 
 

En caso de que el Fondo de Protección de Sociedades Financieras Populares y de Protección 

a sus Ahorradores, de conformidad con sus documentos constitutivos y de operación, no 
pudiera realizar las actividades mencionadas en los numerales (i) a (iv) anteriores, dicho 

Fondo deberá llevar a cabo todos los actos necesarios a fin de obtener las renuncias o 
autorizaciones correspondientes a efecto de estar en posibilidades de realizar las actividades 

contempladas en los numerales antes mencionados.  

 
Adicionalmente, FICREA, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular en Liquidación estará 

obligada a entregar al Comité Técnico referido toda la información y documentación 
necesaria a fin de proceder al pago a los ahorradores en términos de esta fracción.  

 
Por el solo pago a los ahorradores que se realice conforme al presente artículo, el 

Fideicomiso que administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas 

de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores se subrogará en los derechos de cobro, 
siendo suficiente comprobante el documento en el que conste el pago referido.  

 
El Fondo para la Atención de Pequeños Ahorradores de SOFIPOS deberá realizar los actos 

necesarios a fin de que a los 30 días siguientes contados a partir de la entrada en vigor de 

este Decreto se encuentre en posibilidades de recibir las solicitudes de pago, en un periodo 
que no podrá exceder de los ciento veinte días posteriores a la entrada en vigor de este 

Decreto. 
 

Lo dispuesto en esta fracción entrará en vigor al día siguiente de la publicación del presente 
Decreto en el Diario Oficial de la Federación 

 

XI.  Las solicitudes de pago correspondientes al seguro de depósitos que sean presentadas antes 
del 1 de enero de 2016, se resolverán conforme a la Ley de Ahorro y Crédito Popular que se 

encontraba vigente al momento de su presentación.  
 

XII. Se reconoce la labor del Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público para encauzar la operación del Fideicomiso identificado con el número 80730, 
constituido el 17 de diciembre de 2014, en Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca 

de Desarrollo, para implementar los mecanismos jurídicos y financieros necesarios y 
convenientes para obtener la liquidez suficiente para adelantar la recuperación de los 

depósitos, de los ahorradores de aquellas sociedades financieras populares cuya autorización 

para organizarse y operar con tal carácter haya sido revocada hasta antes de la entrada en 
vigor del presente Decreto, por entrar en estado de disolución y liquidación. 

 
En la instrumentación de los mecanismos referidos, el Comité Técnico del Fideicomiso 80730, 

establecerá las reglas que procuren obtener el mayor valor de recuperación posible para el 
pago al mayor número de ahorradores. Las reglas de operación emitidas por el Comité 

Técnico deberán determinar la forma más expedita y vehículo a través del cual se realice el 

pago, y regirse bajo los principios de proporcionalidad y equidad, conforme a los que se 
siguen en los procedimientos concursales, así como los de transparencia, oportunidad y 

seguridad en el proceso.  
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Como requisito para que proceda algún pago, determinado en términos de la presente 
fracción por el Comité Técnico, los ahorradores deberán no reservarse acción ni derecho 

alguno, e incluso desistirse de las acciones ya iniciadas en contra del Gobierno Federal. 

Asimismo, para la procedencia de dicho pago deberá acreditarse no tener adeudo alguno por 
concepto de pago de impuestos federales. En todo caso, la presentación de la solicitud de 

pago por parte de los ahorradores en términos de lo previsto en esta fracción será opcional, 
quedando a salvo sus derechos en caso de no optar por la opción aludida.  

 

El Fideicomiso que administra el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores podrá también ser beneficiario en los 

términos previstos en la presente fracción, en el supuesto de que sea titular de los derechos 
de cobro de los ahorradores conforme a lo dispuesto en la fracción X del presente artículo. 

Lo anterior, a efecto de que el Gobierno Federal esté en posibilidades de recuperar la mayor 
parte de los recursos que aportó para el pago a los ahorradores. 

 

Por el pago que, en su caso, se hiciere a ahorradores conforme a la presente fracción, el 
Fideicomiso 80730 se subrogará por ministerio de ley en los derechos de cobro, siendo 

comprobante suficiente el documento en el que conste el pago referido. 
 

En caso de que cumplidos los fines del Fideicomiso 80730, existan excedentes de cualquier 

tipo, el Comité Técnico deberá instruir que se apliquen en primera instancia a resarcir a los 
ahorradores que tengan saldos acreedores que no hubieren sido pagados. 

 
En protección de los intereses de los ahorradores a que se refiere esta disposición y a fin de 

garantizar la continuidad de los mecanismos jurídicos, esquemas e instrumentos previstos en 
la presente fracción, todos ellos deberán ser reconocidos dentro del procedimiento de 

concurso mercantil que, en su caso, tuviera lugar para la sociedad financiera popular de que 

se trate. 
 

Lo dispuesto en esta fracción entrará en vigor al día siguiente de la publicación del presente 
Decreto en el Diario Oficial de la Federación 

 

XIII. Los bienes decomisados y abandonados, cedidos, recuperados, afectados o, el producto de 
todos estos, relacionados con los procesos judiciales y administrativos que se han instaurado 

y que se instauren con motivo de ilícitos cometidos en perjuicio de los ahorradores de 
sociedades financieras populares en liquidación a la fecha de publicación de este Decreto, se 

destinarán a los mecanismos que se prevean en la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio 2016. 
 

Lo dispuesto en esta fracción entrará en vigor al día siguiente de la publicación del presente 
Decreto en el Diario Oficial de la Federación 

  
XIV. El Fondo para la Atención de Pequeños Ahorradores de SOFIPOS deberá presentar al Senado 

de la República un informe detallado sobre la evolución de la recuperación de los derechos 

de cobro subrogados a que se refiere la fracción X anterior. El primer informe lo deberá 
presentar el Fondo, dentro de los primeros seis meses posteriores a la fecha en que el citado 

fondo inicie el pago a ahorradores. Posteriormente el Fondo deberá continuar presentando 
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informes anuales hasta que el Fondo agote todas las instancias judiciales de recuperación de 

los derechos de cobro subrogados. 
 

Lo dispuesto en esta fracción entrará en vigor al día siguiente de la publicación del presente 

Decreto en el Diario Oficial de la Federación 
 

XV. El Fideicomiso que administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores (FIPAGO) en los apoyos 

que implemente conforme a la Ley que Crea el Fideicomiso que administrará el Fondo para el 

Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus 
Ahorradores, que lo rige, podrá excepcionalmente otorgar apoyos por montos hasta por el 

doble de lo que se debería aportar para el esquema de pago a ahorradores, siempre que se 
logre beneficiar a un mayor número de ahorradores.  

 
Lo dispuesto en esta fracción entrará en vigor al día siguiente de la publicación del presente 

Decreto en el Diario Oficial de la Federación 

 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMAN los artículos 1, primer párrafo y su fracción I; 2, fracción 

III y VIII; 3, primer párrafo; 4; 7; 8; 9, primero y segundo párrafos; 10, primero, quinto, sexto y 

octavo párrafos; 11, fracción I, IV y segundo y tercer párrafos; la denominación de la Sección 

Segunda del Capítulo III del TÍTULO SEGUNDO a denominarse “De las operaciones de las 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo”; 18, 19; 19 Bis, primero, cuarto y quinto p rrafos, 

las fracciones III, segundo párrafo, VI, primer párrafo, inciso b), cuarto párrafo y subinciso ii) del 

quinto párrafo, VII y IX; 20; 21; 22, primer párrafo; 23, último párrafo; 24, tercer y cuarto 

párrafos; 26, primero, tercero, quinto y penúltimo párrafos y las fracciones I a IV del segundo 

párrafo; 27; 28, fracciones I a III; la denominación del TÍTULO TERCERO para quedar como: “De la 

Organi ación y de la Regulación de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo”; 29, primer 

párrafo; 30; 30 Bis; 31, primero, tercero, cuarto y quinto párrafos y las fracciones II, VI, y las 

actuales IX, X y XI; 32; 33; 34; 35, segundo párrafo, fracción IV y último párrafo; 36; 37; 38, 

segundo párrafo; 39, primer párrafo; 40; la denominación del TÍTULO CUARTO para quedar como: 

“De la Supervisión Auxiliar ”, así como la denominación de su Capítulo I para quedar como: “De la 

Sociedad de Supervisión Auxiliar”; del Capítulo II para quedar como “Del Comité Técnico de la 

Sociedad de Supervisión Auxiliar”; del Capítulo III para quedar como “Otras Disposiciones de la 

Sociedad de Supervisión Auxiliar”; del Capítulo IV para quedar como “Del comité de supervisión 

auxiliar de la Sociedad de Supervisión Auxiliar”; 41; 42; 43; 44; 45; 46, primer párrafo, fracciones 

IV, VII, X y XI y último párrafo; 47, primer párrafo y fracciones I a VI, VII, primero, segundo y 

cuarto párrafos y XII; 48, primero y último párrafos y las fracciones I a III; 49; 50; 51, primero a 

quinto párrafos y sexto párrafo en la fracción VII; 52, primer párrafo y fracciones III a IX, X 

segundo párrafo, XI y XIV; 53 fracción I, primer párrafo, fracciones II a V; 62, primero, segundo, 

quinto párrafo, fracciones III a V, sexto a octavo párrafos y las fracciones III a V; 63; 64; 65, 

primer párrafo y fracción II; 66, primero, segundo, cuarto y quinto párrafos; 67; 68, primer párrafo; 

69, primero a décimo párrafos y las fracciones V y VIII, segundo párrafo; 70, primero a cuarto y 

noveno párrafos; 71, primer párrafo,  fracción I y II, inciso b); 72, primero a octavo, décimo y 
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décimo primer párrafos y las fracciones I, III, IV y VI; 73, segundo párrafo; 75; 76; 77; 78; 79; 80; 

81; la denominación del Capítulo IV para quedar como “De la revocación”; 84, primero, segundo, 

cuarto a sexto párrafos, así como las fracciones III, IX, X, XII y XIII; la denominación del TÍTULO 

SEXTO para quedar como “Del sistema de protección al Ahorro” ; así como la denominación de su 

Capítulo Único para quedar como: “De las operaciones para la liquidación”; 85; 86; 87; 88; 89; 90; 

91; 92; 93, primer párrafo y las fracciones I, incisos a) a f), II, III, incisos a) y b), IV, incisos a) a 

e) y V, incisos a) y b); 94; 95, fracción I; 96; 102; 104; 105, primer párrafo; 106, primer y último 

párrafos; 108, tercer, cuarto y último párrafos; 108 Bis, primer párrafo y la fracción I; 108 Bis 1, 

primero a cuarto párrafos; 108 Bis 2; 109, primer  y último párrafos; 110; 111, primero a tercero y 

quinto párrafos y las fracciones I, primer párrafo, II, primer y segundo párrafos e incisos a), b) y d) 

y III; 112; 114 primero y tercer párrafos; 115, primer párrafo y fracción V; 116, primer párrafo; 116 

Bis; 117; 118, último párrafo; 120, fracciones I, incisos a) a c) del primer párrafo, III y  IV, y 

segundo párrafo; 121, primero y último párrafos; 122; 124, primero, segundo, cuarto y quinto 

párrafos; 125; 127, primer párrafo; 131, primero y último párrafos; 132, fracciones II y III, y se 

ADICIONAN los artículos 11, con un segundo párrafo a la fracción I y con los párrafos cuarto, 

quinto y sexto; 11 Bis; 18 Bis; 19 Bis 3; 19 Bis 4; 19 BIS 5, 26 fracciones V, y VI, 26 Bis; 26 Bis 1; 

26 Bis 2; 28, fracciones IV a VI; 28 Bis; 28 Bis 1 a 28 Bis 8; 29, último párrafo; 31, fracción IX, 

recorriéndose las demás fracciones en su orden y según corresponda; 31 Bis; 41 Bis a 41 Bis 2; 46, 

segundo párrafo, 50 Bis; 53 Bis, 53 Bis 1; 65 con una fracción IV y un último párrafo; 66 con un 

último párrafo; 70 Bis y 70 Bis 1; 75 Bis a 75 Bis 4; 79 Bis; 81 Bis a 81 Bis 9; 90 Bis a 90 Bis 5; 93 

Bis; 93 Bis 1, 111 Bis; 114 Bis; 115 Bis y 115 Bis 1; y se DEROGAN los artículos 2, fracciones II, 

IV, VII y XIII; 9, fracción VIII y último párrafo; 10, penúltimo y último párrafos; 12; la Sección 

Primera del Capítulo III del TÍTULO SEGUNDO denominada “Del nivel de operaciones b sico”, que 

comprende los artículos del 13 al 17; 31, último párrafo; 47, fracciones VII tercer párrafo y X; 48, 

fracciones V a VII; 51, fracción VIII; 52, fracciones XII y XIII; el Capítulo V del TÍTULO CUARTO en 

sus dos secciones que comprende los artículos 54 a 61;82; 83; 84, último párrafo y fracciones II, 

XIV y XV; 111, cuarto párrafo y fracción II, inciso c) y último párrafo y 118, primer párrafo de la 

Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en todo el 
territorio nacional. Esta Ley reconoce, que en términos del artículo 25 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo son integrantes 
del sector social de la economía, y tiene por objeto: 

 

I. Regular, promover y facilitar la captación de fondos o recursos monetarios y su colocación 
mediante préstamos, créditos u otras operaciones por parte de las Sociedades Cooperativas 

de Ahorro con sus Socios; 
 

II. a IV. . . .  

 
Artículo 2.- . . . 
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I. . . . 

 
II. Se deroga. 

 

III. Comité de Supervisión Auxiliar: al órgano societario de la Sociedad de Supervisión Auxiliar 
encargado de ejercer la supervisión auxiliar de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo en términos de esta Ley; 
 

IV. Se deroga.  

 
V. y VI. . . . 

 
VII. Se deroga. 

 
VIII. Sociedad de Supervisión Auxiliar: al fideicomiso constituido por el Gobierno Federal a través 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como fideicomitente en Banco del Ahorro 

Nacional y Servicios Financieros, S.N.C, Institución de Banca de Desarrollo, como fiduciaria, 
que tiene por objeto llevar a cabo la supervisión auxiliar de la Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo en términos de esta Ley. 
 

IX. a XII. . . .  

 
XIII. Se deroga.  

 
Artículo 3.- Las palabras caja, caja popular, caja de ahorro, caja cooperativa, caja solidaria, caja 

comunitaria, caja rural, cooperativa financiera, cooperativa de ahorro y crédito, cooperativa de 
ahorro y préstamo u otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, no podrán ser 

usadas en el nombre, la denominación o razón social de personas morales y establecimientos 

distintos de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
 

. . . 
 

Artículo 4.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo estarán exceptuadas de lo que se 

establece en el primer párrafo del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito y, en 
consecuencia, podrán captar recursos monetarios de sus Socios de conformidad con lo que 

establece la fracción V de dicho artículo. 
 

 

Artículo 7.- La Sociedad de Supervisión Auxiliar a que se refiere esta Ley, a través del Comité de 
Supervisión Auxiliar, llevará un registro de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, el cual 

será público y en él se inscribirán los datos a que se refiere el artículo 9 de esta Ley. 
 

El registro se llevará mediante la asignación de folios electrónicos para cada Sociedad Cooperativa 
de Ahorro y Préstamo. 

 

Asimismo, la Sociedad de Supervisión Auxiliar deberá proporcionar la información contenida en el 
registro a que se refiere este artículo a la Comisión con la periodicidad y a través de los medios que 

aquella señale en disposiciones de carácter general. 
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De manera adicional, la Sociedad de Supervisión Auxiliar deberá poner a disposición del público en 
general, la información correspondiente al registro a que se refiere el presente artículo en su 

página de Internet. 

 
Artículo 8.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán solicitar su inscripción en 

el registro a que se refiere el artículo 7 anterior, dentro de los 5 días naturales siguientes a su 
inscripción en el Registro Público de Comercio del domicilio social correspondiente. 

 

El citado registro deberá solicitarse ante el Comité de Supervisión Auxiliar. Para tales efectos, las 
Federaciones podrán actuar como coadyuvantes de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo para que cumplan con el citado registro. 
 

En este último caso, las Federaciones que actúen como coadyuvantes, serán corresponsables de la 
información del registro que presenten las referidas sociedades cooperativas. 

 

El Comité de Supervisión Auxiliar deberá informar a la Comisión haber efectuado la inscripción en el 
registro de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en la forma y términos que al efecto 

establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 
 

El Comité de Supervisión Auxiliar cancelará el registro de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo cuya autorización para realizar operaciones de ahorro y préstamo sea revocada por la 
Comisión. 

 
Artículo 9.- En el folio electrónico del registro a que se refiere el artículo 7 anterior, 

correspondiente a cada Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, se anotarán los asientos 
registrales siguientes: 

 

I. a VII. . . . 
 

VIII.  Se deroga.  
 

IX. a XI. . . . 

 
 

El Comité de Supervisión Auxiliar deberá actualizar la información del citado registro de manera 
mensual con base en la información que les proporcionen las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo en términos de lo dispuesto por el artículo 34 de la presente Ley. 

 
Último párrafo se deroga 

 
Artículo 10.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo requerirán de la autorización 

para realizar operaciones de ahorro y préstamo que compete otorgar a la Comisión, previo acuerdo 
de su Junta de Gobierno, de conformidad con las disposiciones establecidas en la presente Ley, 

previo dictamen favorable emitido por el Comité de Supervisión Auxiliar. Por su propia naturaleza 

las autorizaciones serán intransmisibles.  
 

. . . 
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. . .  
 

. . .  

 
En caso de que la sociedad reciba un dictamen desfavorable del Comité de Supervisión Auxiliar, por 

no cumplir con los requisitos señalados en la presente Ley, podrá solicitar la revisión del dictamen 
en un plazo de 90 días naturales a partir de la fecha en que dicho dictamen haya sido notificado 

ante el propio Comité de Supervisión Auxiliar, quien podrá ratificarlo o modificarlo dentro de los 
siguientes 60 días naturales. De ratificarse el dictamen desfavorable, la sociedad podrá solicitar la 
revisión de su solicitud ante la Comisión quien deberá resolver sobre la misma dentro de los 

siguientes 120 días naturales. Las sociedades contarán con un plazo de 15 días hábiles a partir de 
la fecha en que se les notifique la ratificación del dictamen desfavorable, para presentar 

directamente a la Comisión dicha solicitud de revisión. En el caso de que la Comisión resuelva en 
sentido negativo la solicitud de revisión presentada directamente por una Sociedad que hubiera 

obtenido un dictamen desfavorable, la Comisión deberá comunicar su resolución a la sociedad, 

dentro del periodo mencionado. 
 

Se entenderá que la Comisión resuelve en sentido negativo la solicitud de autorización, si no 
comunica lo contrario a la Sociedad, así como al Comité de Supervisión Auxiliar, dentro de los 

periodos mencionados en los dos párrafos anteriores. A petición del interesado, se deberá expedir 

constancia de tal circunstancia, dentro de los 2 días hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud de la expedición de la constancia respectiva ante la propia Comisión. De no expedirse la 

constancia mencionada dentro del plazo citado, se fincará en su caso, la responsabilidad que 
resulte aplicable. 

 
. . .  

 

La Comisión deberá publicar las autorizaciones, así como las modificaciones a las mismas en el 
Diario Oficial de la Federación. Por su parte, las Sociedades deberán inscribir dichas autorizaciones 

o modificaciones en el Registro Público de Comercio que corresponda, a más tardar dentro de los 
sesenta días naturales siguientes a los de su notificación, debiendo remitir a la Comisión el 

testimonio respectivo en un plazo de quince días naturales posteriores a la inscripción. Una vez que 

surta efectos la notificación de la autorización correspondiente, a las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo les aplicará en su totalidad el régimen normativo establecido en la presente Ley 

y en las disposiciones que de ella emanen. 
 

Penúltimo y último párrafos.- Se derogan. 

 
Artículo 11.- . . . 

 
I. Las bases constitutivas o el proyecto de modificación a estas, que deberán apegarse a las 

disposiciones que la Ley General de Sociedades Cooperativas y la presente Ley establecen. 
Asimismo, se deberán precisar las operaciones que pretendan realizar. 

 

En cualquier caso, las bases constitutivas de las sociedades que pretendan obtener la 
autorización como Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo deberán contener al menos 

de forma detallada y precisa el procedimiento para formular las convocatorias a las 
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asambleas generales de Socios, y su celebración; el mecanismo para, en su caso, seleccionar 

representantes y establecer las forma en que habrá de asegurarse la representación 
proporcional de los Socios; la forma en que se hará el cómputo de los votos, así como los 

mecanismos para presentar los informes del consejo y director o gerente general.   

 
II. y III. . . . 

 
IV. La indicación del capital mínimo, el cual se determinará de conformidad con lo dispuesto por 

las disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I del artículo 31 de esta Ley. 

 
V. a VII. . . . 

 
La Comisión tendrá la facultad de verificar que la solicitud a que se refieren el artículo 10 anterior y 

el presente artículo, cumpla con lo previsto en esta Ley, para lo cual dicha Comisión contará, entre 
otras, con facultades para corroborar la veracidad de la información proporcionada, incluso, con 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como las demás instancias 

federales, quienes deberán proporcionar la información relacionada.  
 

La Comisión podrá efectuar visitas para verificar el cumplimiento de lo previsto en este artículo, así 
como de lo dispuesto en las fracciones I a IV del artículo 18 Bis de esta Ley, a efecto de resolver 

sobre la solicitud de autorización que se presente en términos de este artículo. 

 
La Comisión al notificar el otorgamiento de la autorización respectiva, podrá expedir asimismo un 

sello que deberán exhibir las Sociedades, en términos de lo que al efecto disponga la propia 
Comisión en disposiciones de carácter general. En todo caso, la falsificación del sello de referencia, 

será sancionada según lo dispuesto en los ordenamientos penales aplicables. 
 

Las bases constitutivas o las modificaciones a estas, deberán ser sometidas a la previa aprobación 

de la Comisión.  
 

En ningún momento la denominación de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo podrá 
formarse con el nombre, palabras, siglas o símbolos que la identifique con alguno de sus socios o 

con partidos políticos. 

 
Artículo 11 Bis.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán solicitar al Comité 

de Supervisión Auxiliar un dictamen respecto de las modificaciones que pretendan hacer a su 
escritura constitutiva o a sus bases constitutivas, a efecto de verificar que dichas modificaciones se 

ajusten a la Ley General de Sociedades Cooperativas, a esta Ley y a las disposiciones que de ella 

emanen. 
 

Una vez obtenido el dictamen favorable del Comité de Supervisión Auxiliar, este deberá remitirlo a 
la Comisión en un plazo no mayor a cinco días hábiles contado a partir de su emisión, acompañado 

de la correspondiente solicitud de autorización de las modificaciones propuestas. En todo caso, la 
Comisión deberá resolver en un plazo no mayor a diez días hábiles y, una vez transcurrido este sin 

que se haga la notificación correspondiente, se entenderá que la Comisión resuelve en sentido 

positivo la solicitud de autorización. 
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La escritura constitutiva o sus modificaciones, que hayan obtenido la aprobación de la Comisión, 

deberán inscribirse en el Registro Público de Comercio del domicilio social de la sociedad de que se 
trate, dentro de un término no mayor a ciento veinte días naturales contados a partir de la fecha en 

que haya sido autorizada, debiendo para tales efectos, exhibir el testimonio respectivo. 

 
Artículos 12 a 17.- Se derogan. 

 
Sección Segunda 

De las operaciones de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

 
Artículo 18.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo estarán sujetas a la supervisión 

auxiliar del Comité de Supervisión Auxiliar en los términos de esta Ley. Asimismo, dichas 
sociedades estarán sujetas a la supervisión de la Comisión en términos de esta Ley, de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del reglamento de supervisión expedido al amparo de 
esta última Ley. 

 

La Comisión, en el ámbito de su competencia, expedirá las disposiciones de carácter general para el 
funcionamiento de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en las que se determinarán 

las características de las operaciones activas, pasivas y de servicios, incluyendo los montos, plazos 
y demás características, sus límites y los requisitos para celebrarlas en términos del artículo 19 de 

esta Ley. 

 
Artículo 18 Bis.- La Comisión autorizará a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo la 

realización de operaciones adicionales a las que le hayan sido autorizadas, de entre las señaladas 
en el artículo 19 de esta Ley, cuando acrediten el cumplimiento de lo siguiente: 

 
I. Que las operaciones de que se trate se encuentren expresamente señaladas en su escritura 

constitutiva; 

 
II. Que cuenten con el capital mínimo y cumplan con los requerimientos de capitalización por 

riesgos que les corresponda conforme a lo establecido en las fracciones I y VI del artículo 31 
de esta Ley; 

 

III  Que cuenten con los órganos de gobierno y la estructura corporativa adecuados para 
realizar las operaciones que pretendan llevar a cabo, de acuerdo con lo establecido en esta 

Ley y en las disposiciones técnicas u operativas de carácter general emitidas por la Comisión 
tendientes a procurar el buen funcionamiento de las Sociedades; 

 

IV. Que cuenten con la infraestructura y los controles internos necesarios para realizar las 
operaciones que pretendan llevar a cabo, tales como sistemas operativos, contables y de 

seguridad, oficinas, así como los manuales respectivos, conforme a las disposiciones 
aplicables, y 

 
V. Que se encuentren al corriente en el pago de las sanciones impuestas por las autoridades 

financieras por los incumplimientos a esta Ley y a otras que resulten aplicables, así como en 

el cumplimiento de las observaciones y acciones correctivas que, en ejercicio de sus 
funciones, hubiere dictado la citada Comisión. 
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La Comisión practicará las visitas de inspección que considere necesarias a efecto de verificar el 

cumplimiento de los requisitos a que se refieren las fracciones I a IV de este artículo. 
 

Artículo 19.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, podrán realizar las operaciones 

siguientes: 
 

I. Recibir por parte de sus socios depósitos de dinero a la vista, de ahorro, a plazo, retirables 
en días preestablecidos y retirables con previo aviso, con los límites totales siguientes: 

 

a)  Tratándose de personas físicas hasta por la cantidad equivalente en moneda nacional 
a 200,000 UDIS.  

 
b) Tratándose de personas morales hasta por la cantidad equivalente en moneda 

nacional a 1’000,000 UDIS.  
 

Sin límite alguno tratándose de personas relacionadas a que alude esta Ley.   

 
 Las anteriores operaciones se podrán realizar con menores de edad, en términos de la 

legislación común aplicable, siempre y cuando sus padres o tutores sean Socios. 
 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será necesario tratándose de operaciones celebradas 

en el marco de programas tendientes a fomentar el ahorro de menores y los saldos 
respectivos no rebasen del equivalente en moneda nacional a 1,500 UDIS por depositante. 

 
 Los depósitos a que se refiere esta fracción, no otorgarán a los menores el carácter de Socios 

de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate. Una vez que los 
depositantes adquieran la capacidad legal para celebrar las citadas operaciones podrán optar 

por convertirse en Socios de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo o solicitar la 

entrega de sus recursos, una vez que venzan los plazos correspondientes a los respectivos 
depósitos. 

 
 Los depósitos constituidos por menores de edad al amparo de lo previsto en esta fracción 

estarán cubiertos por el seguro de depósitos a que se refiere el artículo 87 de la presente 

Ley. 
 

II. Recibir préstamos y créditos de entidades financieras nacionales o extranjeras, organismos 
internacionales, instituciones integrantes de la Administración Pública Federal o Estatal, 

fideicomisos públicos, así como de sus proveedores nacionales y extranjeros. 

 
III. Expedir y operar tarjetas de débito. 

 
IV.  Otorgar préstamos o créditos a sus Socios. 

 
V.  Otorgar créditos o préstamos de carácter laboral a sus trabajadores. 

 

VI.  Otorgar a otras Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, préstamos de liquidez, 
sujetándose a los límites y condiciones que mediante disposiciones de carácter general 

establezca la Comisión. 
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VII.  Descontar, dar en garantía o negociar títulos de crédito, y afectar los derechos provenientes 
de los contratos de financiamiento que realicen con sus Socios, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 21 de la presente Ley. 

 
VIII. Constituir depósitos a la vista o a plazo en instituciones de crédito. 

 
IX. Realizar inversiones en valores gubernamentales, bancarios y de fondos de inversión en 

instrumentos de deuda. 

 
X. Recibir o emitir órdenes de pago y transferencias. 

 
XI Fungir como receptor de pago de servicios por cuenta de terceros, siempre que lo anterior 

no implique para la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo la aceptación de 
obligaciones directas o contingentes. 

 

XII. Distribuir seguros que se formalicen a través de contratos de adhesión, por cuenta de alguna 
institución de seguros o sociedad mutualista de seguros, debidamente autorizada de 

conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual deberá 
sujetarse a lo establecido en el artículo 102 y 103 de la referida ley. 

 

XIII. Distribuir fianzas, en términos de las disposiciones aplicables a dichas operaciones. 
 

XIV. Llevar a cabo la distribución y pago de productos, servicios y programas gubernamentales. 
 

XV. Celebrar como arrendatarias, contratos de arrendamiento financiero sobre equipos de 
cómputo, transporte y demás que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto social, 

y adquirir los bienes que sean objeto de tales contratos. 

 
XVI. Celebrar contratos de arrendamiento sobre bienes muebles e inmuebles para la consecución 

de su objeto. 
 

XVII. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto y 

enajenarlos cuando corresponda. 
 

XVIII. Recibir donativos. 
 

XIX. Aceptar mandatos y comisiones de entidades financieras, relacionados con su objeto. 

 
XX. Realizar operaciones de factoraje financiero con sus Socios o por cuenta de estos. 

 
XXI. Prestar servicios de caja de seguridad. 

 
XXII.  Ofrecer el servicio de abono y descuento en nómina. 

 

XXIII.  Realizar la compra venta de divisas en ventanilla por cuenta propia o de terceros. 
 

XXIV.  Celebrar contratos de arrendamiento financiero con sus Socios. 
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XXV. Prestar servicios de caja y tesorería. 
 

XXVI. Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos concedidos, a través del 

otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de títulos de crédito. 
 

XXVII. Expedir tarjetas de crédito a sus Socios. 
 

XXVIII. Otorgar descuentos de toda clase, reembolsables a plazos congruentes con los de las 

operaciones pasivas que celebren. 
 

XXIX. Las demás operaciones necesarias para la realización de su objeto social.  
 

Asimismo, la Comisión podrá autorizar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo la 
realización de operaciones análogas o conexas a las señaladas en este artículo, siempre que estas 

no contravengan la naturaleza u objeto de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

 
Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo únicamente podrán realizar aquellas 

operaciones previstas en las fracciones anteriores que estén expresamente contempladas en sus 
escrituras o bases constitutivas, previa aprobación de la Comisión en términos de lo previsto en los 

artículos 11 y 18 Bis de la presente Ley. 

 
La Comisión en la regulación que emita, deberá considerar las operaciones que las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo estén autorizadas a realizar conforme a lo previsto en los 
artículos 11 y 18 Bis de esta Ley y diferenciarla cuando lo estimen procedente. Lo anterior 

considerando aspectos de las propias Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo tales como la 
infraestructura con la que deberán contar y la información que deberán proporcionar, entre otros. 

Asimismo, se podrán considerar los modelos de negocios o características de sus operaciones. 

 
Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo tendrán prohibido recibir en garantía de los 

préstamos que otorguen a sus Socios, certificados de aportación representativos de su capital 
social. 

 

En ningún caso las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo podrán autorizar a sus Socios la 
expedición de cheques a su cargo, en los términos que dispone el Título Primero Capítulo IV de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Asimismo, a las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo solo les estará permitido realizar aquellas operaciones que les estén 

expresamente autorizadas. 

 
Artículo 19 Bis.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo podrán contratar con 

terceros incluyendo a otras Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo o entidades financieras, 
la prestación de los servicios necesarios para su operación, así como comisiones para realizar las 

operaciones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general que emita la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno. 

 

. . . 
 

I. y  II.   
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III. . . . 
 

 Para tales efectos, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, podrán recibir 

depósitos de dinero de sus comisionistas, así como otorgar préstamos o créditos a dichos 
terceros, únicamente con el propósito de realizar las operaciones objeto de la comisión de 

que se trate. 
 

IV. y V. . . .   

 
VI. Los límites aplicables a las operaciones que podrán llevarse a cabo a través de terceros por 

cuenta de la propia Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, observando en todo caso, 
respecto de las operaciones previstas en la fracción I del artículo 19 de esta Ley, lo siguiente: 

 
a) . . . 

 

b) . . . 
 

 . . .  
 

. . .  

 
 La celebración de las operaciones que podrán llevarse a cabo a través de terceros por 

cuenta de la propia Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo a que se refiere la 
fracción I del artículo 19 de esta Ley serán sujetas de la autorización a que se refiere 

la fracción IV de este artículo. 
 

 . . . 

 
i) . . . 

 
ii) Los terceros con los que se contrate sean instituciones de crédito, casas de 

bolsa, Sociedades Financieras Populares o Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo. 
  

VII. Las políticas y procedimientos con que deberán contar las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo para vigilar el desempeño de los terceros que sean contratados, así como 

el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, entre las cuales deberá preverse la 

obligación de dichos terceros de proporcionar a la Comisión, y a los auditores externos de las 
Sociedades, a solicitud de estas, los registros, la información y el apoyo técnico relativos a 

los servicios prestados a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo; 
 

VIII. . . . 
 

IX. Las características del padrón que deberán constituir las Sociedades Cooperativas de Ahorro 

y Préstamo respecto de los prestadores de servicios o comisionistas que contraten, mismo 
que deberá estar a disposición de la Comisión para su consulta. 
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. . . 

 
La Comisión, previo derecho de audiencia que se otorgue a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 

Préstamo, podrá ordenar la suspensión parcial o total, temporal o definitiva, de la prestación de los 

servicios o comisiones a través del tercero de que se trate, cuando se incumplan las disposiciones 
que se mencionan en este artículo o pueda verse afectada la continuidad operativa de la Sociedad 

Cooperativa de Ahorro y Préstamo o en protección de los intereses del público. Lo anterior, salvo 
que la propia Comisión apruebe un programa de regularización que reúna los requisitos que al 

efecto se establezcan en las disposiciones de carácter general referidas en este artículo. 

 
La Comisión formulará directamente a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, los 

requerimientos de información, incluyendo libros, registros y documentos, así como, en su caso, las 
observaciones y medidas correctivas que deriven de la supervisión que realice con motivo de las 

actividades que dichas Sociedades lleven a cabo a través de prestadores de servicios o 
comisionistas conforme a lo previsto en el presente artículo, para asegurar la continuidad de los 

servicios que las Sociedades proporcionan a sus socios, la integridad de la información y el apego a 

lo establecido en esta Ley. 
 

. . .  
 

. . .  

 
Artículo 19 Bis 3.- El titular de las operaciones a que se refieren la fracción I del artículo 19 de 

esta Ley, a cargo de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, deberá designar beneficiarios 
y podrá en cualquier tiempo sustituirlos, así como modificar, en su caso, la proporción 

correspondiente a cada uno de ellos. 
 

En caso de fallecimiento del titular, la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo entregará el 

importe correspondiente a quienes el propio titular hubiese designado, expresamente y por escrito, 
como beneficiarios, en la proporción estipulada para cada uno de ellos. 

 
Si no existieren beneficiarios, el importe deberá entregarse en los términos previstos en la 

legislación común. 

 
Artículo 19 Bis 4.- La Comisión podrá autorizar mediante disposiciones de carácter general a las 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo participar en el capital social de empresas que les 
presten servicios complementarios o auxiliares en su administración o en la realización de su 

objeto, dentro de los porcentajes y sujeto a los requisitos que se establezcan en dichas 

disposiciones. 
 

Asimismo, la Comisión con la aprobación de su Junta de Gobierno podrá autorizar a las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo invertir en el capital social de sociedades financieras de objeto 

múltiple. La solicitud de autorización deberá acompañarse del documento que precise las políticas 
para resolver el probable conflicto de interés que en la realización de sus operaciones con el público 

o socios, según se trate, pudieren presentarse. 

 
Artículo 19 Bis 5.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo promoverán la educación 

financiera, la cual tendrá por objeto propiciar el ahorro y el apoyo crediticio para el desarrollo de las 
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actividades productivas de sus Socios, para lo cual podrán recibir donativos y apoyos de los 

gobiernos federal, estatales y municipales. 
 

Artículo 20.- Los Socios de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que mantengan 

cuentas de depósito o de inversión a las que se refiere la fracción I del artículo 19 de esta Ley, 
podrán autorizar a terceros para que hagan disposiciones de efectivo con cargo a dichas cuentas. 

Para ello, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán contar con la autorización del 
titular o titulares de la cuenta. 

 

Asimismo, los Socios de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo podrán domiciliar el 
pago de bienes y servicios en las cuentas de depósito referidas en la fracción I del artículo 19 de 

esta Ley o en los contratos de crédito en cuenta corriente vinculados a una tarjeta de crédito. Los 
Socios podrán autorizar los cargos directamente a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo 

de que se trate o a los proveedores de los bienes o servicios. 
 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo podrán cargar a las mencionadas cuentas los 

importes correspondientes, siempre y cuando: 
 

I. Cuenten con la autorización del Socio de que se trate, o 
 

II. El titular o titulares de la cuenta autoricen los cargos por medio del proveedor y este, a 

través de la institución de crédito o Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo que le 
ofrezca el servicio de cobro respectivo, instruya a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 

Préstamo que mantenga el depósito correspondiente a realizar los cargos. En este caso, la 
autorización podrá quedar en poder del proveedor. 

 
En el evento de que el Socio cuya cuenta hubiere sido cargada en términos del párrafo anterior, 

objete dicho cargo por considerarlo improcedente dentro de los noventa días naturales siguientes a 

la fecha en que este se haya realizado, la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo respectiva 
deberá abonarle en la cuenta de que se trate, a más tardar el día hábil inmediato siguiente a aquel 

en que se efectúe la objeción, la totalidad de los cargos que hubieren resultado improcedentes. 
 

Para efectos de cumplir con la obligación a que se refiere el párrafo anterior, la Sociedad 

Cooperativa de Ahorro y Préstamo estará facultada para cargar a la cuenta que lleve al proveedor 
de los bienes o servicios, el importe correspondiente. Cuando la cuenta del proveedor de bienes o 

servicios la lleve una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo distinta, o una institución de 
crédito esta deberá devolver a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo en que tenga su 

cuenta el Socio los recursos de que se trate, pudiendo cargar a la cuenta del proveedor de los 

bienes o servicios respectivo el importe de la reclamación. Para estos efectos, la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo y el proveedor deberán pactar los términos y condiciones que 

serán aplicables. 
 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán pactar con los proveedores el 
procedimiento para efectuar los cargos a que se refiere el párrafo anterior, cuidando en todo 

momento que no causen daño al patrimonio de dichas Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo. 
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En cualquier momento, el Socio podrá solicitar la cancelación de la domiciliación a la Sociedad 

Cooperativa de Ahorro y Préstamo que le lleve la cuenta, sin importar quién conserve la 
autorización de los cargos correspondientes. La citada cancelación surtirá efectos en el plazo que 

establezca la Comisión en las disposiciones de carácter general que emita para tal efecto, el cual no 

podrá exceder de los 10 días hábiles siguientes a aquel en que la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo la reciba, por lo que a partir de dicha fecha deberá rechazar cualquier nuevo cargo en 

favor del proveedor. 
 

Las autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este artículo podrán llevarse a 

cabo por escrito con firma autógrafa o a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología que previamente convengan las partes, debiendo contar las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo con los registros, archivos u otros medios que les permitan presentar ante la 
autoridad competente, la fecha y demás características principales de las reclamaciones que, en su 

caso, presenten los usuarios. 
 

Artículo 21.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo podrán ceder o descontar su 

cartera crediticia con fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento económico, 
instituciones de banca de desarrollo, así como con otras Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo. 
 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo no estarán sujetas a lo establecido en el primer 

párrafo del artículo 69 de esta Ley por lo que hace a la información relacionada con los activos que 
se mencionan a continuación, cuando esta sea proporcionada a personas con las que se negocien o 

celebren las siguientes operaciones: 
 

I. Los préstamos o créditos que vayan a ser objeto de cesión o descuento, o 
 

II. La cesión de su cartera u otros activos, tratándose del caso previsto por las fracción I del 

artículo 88 de la presente Ley. 
 

Durante los procesos de negociación a que se refiere este artículo, los participantes deberán 
guardar la debida confidencialidad sobre la información a que tengan acceso con motivo de los 

mismos. 

 
No obstante lo anterior, la Comisión, en casos excepcionales podrá autorizar a las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo que cedan o descuenten su cartera crediticia con personas 
distintas a las señaladas en el primer párrafo del presente artículo, cuando su situación financiera 

así lo requiera. 

 
Artículo 22.- La Secretaría elaborará los programas sectoriales para el desarrollo de las 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así como de las Federaciones, en el marco de la 
regulación aplicable, tomando en cuenta los objetivos y criterios establecidos en la presente Ley. 

 
. . .  

 

Artículo 23.- . . .  
 

. . . 
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Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo no podrán celebrar operaciones en las que se 
pacten términos y condiciones que se aparten de lo previsto por este artículo, ni tampoco podrán 

celebrar operaciones distintas de los que correspondan a su objeto social. 

 
Artículo 24.- . . .  

 
. . .  

 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, estarán obligadas a notificar a la Comisión 
sobre el cumplimiento del presente artículo dentro de los 2 primeros meses de cada año. La 

Comisión podrá verificar el cumplimiento del aviso señalado en el párrafo anterior. 
 

A los depósitos a que se refiere el artículo 19, fracción I segundo párrafo, de la presente Ley, les 
resultará aplicable lo dispuesto por el presente artículo, a partir de que los depositantes adquieran 

la capacidad legal para celebrar las citadas operaciones. 

 
 . . .  

 
Artículo 26.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo requerirán del acuerdo, por lo 

menos, de las tres cuartas partes de los consejeros que estén presentes en las sesiones del consejo 

de administración, para aprobar la celebración de operaciones con personas relacionadas. 
 

. . .  
 

I. Los miembros del consejo de administración, del Consejo de Vigilancia y del Comité de 
Crédito o su equivalente, así como los auditores externos de la Sociedad Cooperativa de 

Ahorro y Préstamo. 

   
II. Los funcionarios de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, así como las personas 

distintas a estos que con su firma puedan obligar a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo. 

 

III. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco en línea recta en primer grado y en línea 
colateral en primer grado o civil con las personas señaladas en las fracciones anteriores. 

 
IV. Las personas morales, así como los consejeros y directivos de estas, en las que la Sociedad 

Cooperativa de Ahorro y Préstamo posea directa o indirectamente el control del diez por 

ciento o más de los títulos representativos de su capital. 
 

V. Las personas morales en las que cualesquiera de las personas señaladas en las fracciones 
anteriores, así como los funcionarios, empleados y auditores externos de la Sociedad 

Cooperativa de Ahorro y Préstamo, los ascendientes y descendientes en primer grado, así 
como sus cónyuges, posean directa o indirectamente el control del diez por ciento o más de 

los títulos representativos de su capital. 
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VI. Las personas morales en las que los consejeros, directivos y auditores externos de las 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo sean consejeros o administradores u ocupen 
cualquiera de los tres primeros niveles jerárquicos en dichas personas morales. 

 

Se entenderá por funcionario al director o gerente general y a los empleados que ocupen cargos 
con la jerarquía inmediata inferior a este. 

 
. . .  

 

Las operaciones con personas a que se refiere este artículo cuyo importe en su conjunto no exceda 
del equivalente en moneda nacional a 100,000 UDIS o el dos por ciento del capital neto de la 

Sociedad, el que sea menor, no requerirán de la aprobación del consejo de administración, sin 
embargo, deberán hacerse de su conocimiento y poner a su disposición toda la información 

agregada relativa a las citadas operaciones a la asamblea general de Socios y al consejo de 
administración, sin precisar el nombre de los Socios acreditados en cuestión. Las personas 

relacionadas en términos del presente artículo, no podrán obtener más de una vez al año, sin la 

referida aprobación, créditos o préstamos cuyo importe no rebase la cantidad antes referida. 
 

. . .  
 

. . .  

 
. . .  

 
Asimismo, se considerará una operación con persona relacionada, aquella que se realice a través de 

cualquier persona o fideicomiso, cuando la contraparte y fuente de pago de dicha operación 
dependa de una de las personas relacionadas a que se refiere este artículo. 

 

. . .  
 

Artículo 26 Bis.- Las operaciones con personas relacionadas que deban ser sometidas a la 
aprobación del consejo de administración, se presentarán por conducto y con la opinión favorable 

del comité de crédito respectivo. De otorgarse la aprobación, la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 

Préstamo deberá presentar a la Comisión, copia certificada del acuerdo en el que conste la 
aprobación del consejo e informarle del otorgamiento y, en su caso, renovación, así como la forma 

de pago o extinción de estos créditos, en los términos que señale la propia Comisión. 
 

En cualquier caso, las operaciones que en términos del quinto párrafo del artículo anterior no 

requieran de la aprobación del consejo de administración deberán hacerse del conocimiento de este 
y poner a su disposición toda la información relativa. 

 
El consejo de administración de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo podrá delegar 

sus facultades al comité de auditoría, en aquellas operaciones donde el importe no exceda de 
100,000 UDIS o el dos por ciento del capital neto de la Sociedad, el que sea menor.  

 

Las resoluciones del comité a que se refiere el párrafo anterior, requerirán del acuerdo de las tres 
cuartas partes de los miembros presentes en la sesión. 
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El citado comité deberá presentar un informe de su gestión al consejo de administración con la 

periodicidad que este le indique, sin que esta exceda de ciento ochenta días. 
 

En todos los casos de operaciones con personas relacionadas, se informará al comité de crédito de 

la Sociedad de que se trate o al consejo de administración, según sea el caso, el monto agregado 
de otras operaciones de crédito otorgadas a personas que sean consideradas como relacionadas 

con el empleado, consejero o Socio de que se trate. 
 

Asimismo, la Comisión dictará disposiciones de carácter general, tendientes a regular las 

operaciones con personas relacionadas. 
 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán solicitar la información correspondiente 
a las personas relacionadas a que se refiere esta Ley, de conformidad con las reglas mencionadas 

en el párrafo anterior. 
 

Artículo 26 Bis 1.- El consejo de administración de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo o un comité que al afecto establezca, integrado por al menos un consejero 
independiente, quien lo presidirá, deberá aprobar la celebración de operaciones distintas de las 

previstas en el artículo anterior, con cualquiera de las personas referidas en dicho precepto. Lo 
anterior, salvo que carezcan de relevancia en razón de su cuantía o bien se realicen con empleados, 

siempre que en este último caso se lleven a cabo en las mismas condiciones que con cualquier 

socio o como resultado de prestaciones laborales de carácter general. En todo momento, las 
operaciones celebradas con las personas que señala el artículo 26 de esta Ley deberán pactarse en 

condiciones de mercado. 
 

En todo caso, las operaciones que pretendan llevarse a cabo con las personas que señala el artículo 
26 de esta Ley, requerirán de la aprobación del consejo de administración o el comité referido, con 

base en cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior al de su aprobación, 

cuando dichas operaciones se refieran a lo siguiente: 
 

I.  Adquisiciones o enajenaciones de bienes con valor igual o superior al cinco por ciento de los 
activos consolidados de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

 

II.  Recepción de préstamos o créditos por un monto total igual o superior al cinco por ciento de 
los activos consolidados de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

 
Asimismo, requerirán de la aprobación del consejo de administración o del comité referido, las 

operaciones con las personas que señala el artículo 26 de esta Ley, que en el lapso de un ejercicio 

social, se ejecuten, simultánea o sucesivamente, pero que por sus características puedan 
considerarse como una sola operación, y esta actualice cualquiera de los supuestos previstos en las 

fracciones I y II anteriores. 
 

La celebración de las operaciones a que se refiere el segundo y tercer párrafos de este artículo 
deberán celebrarse con base en estudios de precios de transferencia, elaborados por un experto de 

reconocido prestigio e independiente a las partes involucradas en las operaciones. La información a 

que se refiere este párrafo, deberá estar disponible en todo momento para la Comisión. 
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Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán entregar a la Comisión, durante el 

primer trimestre de cada año, un estudio anual de los precios de transferencia utilizados para la 
celebración de las operaciones señaladas en el párrafo segundo y tercer párrafos anteriores, 

llevadas a cabo durante el año calendario inmediato anterior.  

 
La Comisión podrá suspender o limitar de manera parcial o total las operaciones a que se refiere 

este artículo, si a su juicio no fueron pactadas en condiciones de mercado o bien, ponen en peligro 
la solvencia, estabilidad o liquidez de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

 

Artículo 26 Bis 2.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo podrán pactar la 
celebración de sus operaciones y la prestación de servicios con sus Socios mediante el uso de 

equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de 
procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, y establecerán 

en los contratos respectivos las bases para determinar lo siguiente: 
 

I. Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte; 

 
II. Los medios de identificación del usuario y las responsabilidades correspondientes a su uso, y 

 
III. Los medios por los que se hagan constar la creación, transmisión, modificación o extinción 

de derechos y obligaciones inherentes a las operaciones y servicios de que se trate. 

 
Cuando así lo acuerden con sus Socios, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo podrán 

suspender o cancelar el trámite de operaciones que aquella pretenda realizar mediante el uso de 
equipos o medios a que se refiere el primer párrafo de este artículo, siempre que cuenten con 

elementos suficientes para presumir que los medios de identificación pactados para tal efecto han 
sido utilizados en forma indebida. Lo anterior también resultará aplicable cuando dichas sociedades 

detecten algún error en la instrucción respectiva. 

 
Asimismo, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo podrán acordar con sus socios que, 

cuando esta haya recibido recursos mediante alguno de los equipos o medios señalados en el 
párrafo anterior y aquellas cuenten con elementos suficientes para presumir que los medios de 

identificación pactados para tal efecto han sido utilizados en forma indebida, podrán restringir hasta 

por quince días hábiles la disposición de tales recursos, a fin de llevar a cabo las investigaciones y 
las consultas que sean necesarias con otras Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. La 

Sociedad de que se trate podrá prorrogar el plazo antes referido hasta por diez días hábiles más, 
siempre que se haya dado vista a la autoridad competente sobre probables hechos ilícitos 

cometidos en virtud de la operación respectiva. 

 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 

Préstamo de que se trate así lo haya acordado con sus Socios, en los casos en que, por motivo de 
las investigaciones antes referidas, tengan evidencia de que la cuenta respectiva fue abierta con 

información o documentación falsa, o bien, que los medios de identificación pactados para la 
realización de la operación de que se trate fueron utilizados en forma indebida, podrán, bajo su 

responsabilidad, cargar el importe respectivo con el propósito de que se abone en la cuenta de la 

que procedieron los recursos correspondientes. 
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Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que por error hayan abonado recursos en 

alguna de las cuentas que lleven a sus Socios, podrán cargar el importe respectivo a la cuenta de 
que se trate con el propósito de corregir el error, siempre que así lo hayan pactado con ella. 

 

En los casos señalados en los cuatro párrafos anteriores, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo deberán notificar al Socio respectivo la realización de cualquiera de las acciones que 

hayan llevado a cabo de conformidad con lo previsto en los mismos. 
 

El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto por este artículo, 

en sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 

 
La instalación y el uso de los equipos y medios señalados en el primer párrafo de este artículo se 

sujetarán a las reglas de carácter general que emita la Comisión, sin perjuicio de las facultades con 
que cuenta el Banco de México para regular las operaciones relacionadas con los sistemas de pagos 

y las de transferencias de fondos en términos de su ley. 

 
Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo podrán intercambiar la información 

contemplada en las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 71 de esta Ley, 
con el fin de fortalecer las medidas para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que 

pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de 

los delitos en contra de su clientela o de la propia Sociedad. 
 

El intercambio de información a que se refiere el párrafo anterior no implicará trasgresión alguna a 
lo establecido en el artículo 69 de esta Ley.  

 
Artículo 27.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo no podrán contar con secciones 

o departamentos distintos a las actividades de ahorro y préstamo en términos de lo dispuesto en la 

Ley General de Sociedades Cooperativas. 
 

Artículo 28.- . . . 
 

I. Proporcionar al Comité de Supervisión Auxiliar todos los documentos, información y registros 

que les sean solicitados. 
 

II. Permitir la revisión, por parte del Comité de Supervisión Auxiliar, del cumplimiento de los 
requisitos del registro, en las instalaciones de las sociedades. 

 

III.  Proporcionar a la Comisión todos los documentos, información y registros que les sean 
solicitados. 

 
IV. Permitir la práctica de visitas de inspección y auditorias por parte del Comité de Supervisión 

Auxiliar o de la propia Comisión, para la comprobación del cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de esta Ley y de las disposiciones que de ella emanen. 

 

V. Pagar las cuotas periódicas que determine la Sociedad de Supervisión Auxiliar y el Fondo de 
Ahorro Popular, en términos de lo dispuesto por la presente Ley y de las disposiciones que 

de ella emanen. 
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Cuando alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo no cumpla en tiempo y forma 
con las cuotas fijadas por la Sociedad de Supervisión Auxiliar o el Fondo de Ahorro Popular, 

deberá pagar los intereses moratorios que este establezca. Para el cálculo de los intereses 

señalados, se deberá considerar por lo menos el interés que hubiesen generado las cuotas 
no pagadas si se hubiesen pagado al Fondo de Ahorro Popular o a la Sociedad de 

Supervisión Auxiliar. 
 

VI. Informar tanto a la Comisión como al Comité de Supervisión Auxiliar, por conducto de 

cualesquiera de los órganos de administración, director o gerente general de la propia 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, cuando se presuma fundadamente que se están 

llevando a cabo cualesquiera de las conductas que señala los artículos 139 Quáter o 400 Bis 
del Código Penal Federal, en términos de lo dispuesto en los artículos 71 y 72 de esta Ley. 

En todo caso, la información a que se refiere la presente fracción deberá ser hecha del 
conocimiento de la Comisión de manera directa. 

 

Artículo 28 Bis.- Para la fusión de dos o más Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, se 
requerirá autorización previa de la Comisión, con aprobación de su Junta de Gobierno, y previo 

dictamen favorable emitido por el Comité de Supervisión Auxiliar.  
 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que pretendan obtener la autorización de la 

Comisión para fusionarse deberán presentar su solicitud ante el Comité de Supervisión Auxiliar, 
quien elaborará un dictamen respecto de su procedencia. Para la obtención del dictamen y su 

presentación a la Comisión se estará al procedimiento que se establece en el artículo 10 de esta 
Ley, según resulte aplicable.  

 
Se efectuará de acuerdo con las bases siguientes:  

 

I. Las sociedades respectivas presentarán a la Comisión los proyectos de los acuerdos de las 
asambleas de Socios relativos a la fusión, del convenio de fusión, y de las modificaciones que 

correspondería realizar a las escrituras o bases constitutivas de las propias sociedades; el 
plan de fusión de dichas sociedades, con indicación de las etapas en que deberá llevarse a 

cabo; los estados contables que presenten la situación de las sociedades y que servirán de 

base para la asamblea que autorice la fusión; los estados financieros proyectados de la 
sociedad resultante de la fusión y la información a que se refieren las fracciones I, II, III y IV 

del artículo 11 de esta Ley, así como la demás documentación e información relacionada que 
la Comisión requiera para el efecto;  

 

II. La autorización a que se refiere este artículo, así como el instrumento público en el que 
consten los acuerdos y el convenio de fusión, se inscribirán en el Registro Público de 

Comercio.  
 

La Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo que subsista quedará obligada a continuar 
con los trámites de la fusión y asumirá las obligaciones de la fusionada desde el momento en 

que la fusión haya sido acordada, siempre y cuando dicho acto haya sido autorizado en los 

términos del presente artículo.  
 



DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
AHORRO Y CRÉDITO POPULAR Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS 
SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y 
DE VALORES 

 

122 
 

La fusión surtirá efectos frente a terceros cuando se hayan inscrito la autorización y el 

instrumento público en el que consten los acuerdos de fusión ante el Registro Público de 
Comercio;  

 

III. Una vez hecha la inscripción a que se refiere la fracción II de este artículo, los acuerdos de 
fusión adoptados por las respectivas asambleas de socios se publicarán en el Diario Oficial de 

la Federación y en dos periódicos de amplia circulación en la plaza en que tengan su 
domicilio las sociedades;  

 

IV. La autorización que otorgue la Comisión para la fusión de una Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo como fusionada, dejará sin efectos la autorización otorgada a esta para 

organizarse y operar como tal, sin que, para ello, resulte necesaria la emisión de una 
declaratoria expresa por parte de la autoridad que la haya otorgado, y  

 
V. Durante los noventa días siguientes a partir de la fecha de la publicación a que se refiere la 

fracción III de este artículo, los acreedores de cualquiera de las sociedades podrán oponerse 

judicialmente a esta, con el único objeto de obtener el pago de sus créditos, sin que esta 
oposición suspenda la fusión. 

 
TÍTULO TERCERO 

De la organización y de la regulación de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo  

 
Artículo 28 Bis 1.- La administración de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo estará 

encomendada a un consejo de administración y a un director o gerente general, en sus respectivas 
esferas de competencias. 

 
Asimismo, el consejo de administración deberá contar con un comité de auditoría, el cual tendrá 

carácter consultivo. La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general, las 

funciones mínimas que deberá realizar el comité de auditoría, así como las normas relativas a su 
integración, periodicidad de sus sesiones y la oportunidad y suficiencia de la información que deba 

considerar. Asimismo, la Comisión, de acuerdo a los criterios que determine en disposiciones de 
carácter general, podrá exceptuar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo de contar 

con un comité de auditoría. 

 
El director o gerente general deberá elaborar y presentar al consejo de administración, para su 

aprobación, las políticas para el adecuado empleo y aprovechamiento de los recursos humanos y 
materiales de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, las cuales deberán considerar el uso 

racional de estos, restricciones para el empleo de ciertos bienes, mecanismos de supervisión y 

control y, en general, la aplicación de los recursos a las actividades propias de la Sociedad y a la 
consecución de sus fines.  

 
El director o gerente general deberá en todos los casos proporcionar datos e informes precisos para 

auxiliar al consejo de administración en la adecuada toma de decisiones. 
 

Para garantizar la continuidad en los procesos de toma de decisiones del consejo de administración, 

en las bases constitutivas de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo se deberá 
establecer un sistema de renovación cíclica y parcial de sus consejeros. 
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Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán contar con un libro de actas en el cual 

se harán constar todos los acuerdos relativos a la marcha del negocio que tome el consejo de 
administración; este libro deberá estar foliado y redactado en forma clara en donde se determinen 

de manera precisa las responsabilidades e instrucciones. Asimismo, se expresará: la fecha 

respectiva, los asistentes a ellas, los acuerdos que se tomen, los que se consignarán a la letra, los 
votos emitidos y el sentido de estos, cuidando además de consignar todo lo que conduzca al 

perfecto conocimiento de lo acordado. En caso de que el director o gerente general no esté de 
acuerdo con las instrucciones o acuerdos, se deberá dejar constancia de tal circunstancia. El acta 

deberá incluir en anexos todos los documentos que se presentaron a la sesión como apoyo para la 

toma de acuerdos, indicando los responsables de su elaboración.  
 

Artículo 28 Bis 2.- El consejo de administración de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo estará integrado por un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros propietarios.  

 
La Comisión a través de disposiciones de carácter general considerando lo señalado en el 

antepenúltimo párrafo del artículo 19 de esta Ley, podrá diferenciar los porcentajes que deberán 

representar los consejeros independientes dentro del consejo de administración, sin que en ningún 
momento se requiera más de un veinticinco por ciento por consejeros independientes. Por cada 

consejero propietario se podrá designar a un suplente, en el entendido de que los consejeros 
suplentes de los consejeros independientes deberán tener este mismo carácter.  

 

Se entenderá por consejero independiente a la persona que sea ajena a la administración de la 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, y que reúna los requisitos y condiciones que 

determine la Comisión, mediante disposiciones de carácter general, en las que igualmente se 
establecerán los supuestos bajo los cuales se considerará que un consejero deja de ser 

independiente para los efectos de este artículo. 
 

En ningún caso podrán ser consejeros independientes: 

 
I. Empleados o directivos de la Sociedad; 

 
II. Personas que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo 35 de esta 

Ley; 

 
III. Socios o personas que ocupen un empleo, cargo o comisión en sociedades o asociaciones 

importantes que presten servicios a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 
 

Se considera que una sociedad o asociación es importante cuando los ingresos que recibe 

por la prestación de servicios a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo representan 
más del cinco por ciento de los ingresos totales de la sociedad o asociación de que se trate; 

 
IV. Clientes, proveedores, prestadores de servicios, deudores, acreedores, socios, consejeros o 

empleados de una sociedad que sea cliente, proveedor, prestador de servicios, deudor o 
acreedor importante de la Sociedad. 

 

Se considera que un cliente, proveedor o prestador de servicios es importante cuando los 
servicios que le preste la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo o las ventas que aquel 

le haga a esta representen más del diez por ciento de los servicios o ventas totales del 
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cliente, del proveedor o del prestador de servicios, respectivamente. Asimismo, se considera 

que un deudor o acreedor es importante cuando el importe de la operación respectiva sea 
mayor al quince por ciento de los activos de la Sociedad o de su contraparte; 

 

V. Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban donativos 
importantes de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

 
Se consideran donativos importantes a aquellos que representen más del quince por ciento 

del total de donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad civiles de que se 

trate; 
 

VI. Director o gerente general de una sociedad en cuyo consejo de administración participe el 
director o gerente general de la Sociedad; 

 
VII. Cónyuges, concubinas o concubinarios, así como los parientes por consanguinidad, afinidad o 

civil hasta el primer grado, de alguna de las personas mencionadas en las fracciones III a VI 

anteriores, o bien, hasta el tercer grado de alguna de las señaladas en las fracciones I, II y 
VIII de este artículo; 

 
VIII. Quienes tengan conflictos de interés con la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, y 

 

IX. Quienes hayan estado comprendidos en alguno de los supuestos anteriores, durante el año 
anterior al momento en que se pretenda hacer su designación. 

 
El consejo deberá reunirse por lo menos bimestralmente, y en forma extraordinaria, cuando sea 

convocado por su presidente o por los consejeros que representen, al menos, el veinticinco por 
ciento del total de dicho consejo o del consejo de vigilancia de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 

Préstamo. Para la celebración de las sesiones del consejo de administración, se deberá contar con 

la asistencia de los consejeros que representen, cuando menos, el cincuenta y uno por ciento de 
todos los miembros del consejo, de los cuales por lo menos uno deberá ser consejero 

independiente. 
 

El Presidente del consejo tendrá voto de calidad en caso de empate. 

 
Artículo 28 Bis 3.- Los consejeros de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, deberán 

cumplir con lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Cooperativas, en la presente Ley y, 
adicionalmente con los requisitos que determine la asamblea general de Socios en la escritura 

constitutiva de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

 
Artículo 28 Bis 4.- Los nombramientos de consejeros de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo deberán recaer en personas que cuenten con calidad técnica, honorabilidad e historial 
crediticio satisfactorio, así como con conocimientos y experiencia en materia financiera, legal o 

administrativa. 
 

Los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en la deliberación y 

votación de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto de interés. Asimismo, deberán 
mantener absoluta confidencialidad respecto de todos aquellos actos, hechos o acontecimientos 

relativos a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que sea consejero, así como de toda 
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deliberación que se lleve a cabo en el consejo, sin perjuicio de la obligación que tendrá la Sociedad 

de proporcionar toda la información que les sea solicitada al amparo de la presente Ley. 
 

En ningún caso podrán ser consejeros de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo: 

 
I. Los funcionarios, empleados, miembros del consejo de vigilancia de la Sociedad Cooperativa 

de Ahorro y Préstamo; 
 

II. El cónyuge, concubina o concubinario de cualquiera de las personas a que se refiere la 

fracción anterior. Las personas que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta 
el segundo grado, o civil, con más de dos consejeros; 

 
III. Las personas que tengan litigio pendiente con la Sociedad de que se trate; 

 
IV. Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales; las inhabilitadas para ejercer el 

comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el 

sistema financiero mexicano; 
 

V. Los quebrados y concursados que no hayan sido rehabilitados; 
 

VI. Quienes realicen funciones de inspección y vigilancia de las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo; 
 

VII. Quienes realicen funciones de regulación y supervisión de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo; 

 
VIII. Quienes participen en el consejo de administración de otra Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo, y 

 
IX. Quienes hayan sido miembros del consejo de vigilancia durante los dos últimos años 

anteriores a su designación.  
 

La mayoría de los consejeros deberán ser mexicanos o extranjeros residentes en el territorio 

nacional. 
 

La persona que vaya a ser designada como consejero de una Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo y sea consejero de otra entidad financiera deberá revelar dicha circunstancia a la 

asamblea de Socios de dicha Sociedad para el acto de su designación. 

 
Artículo 28 Bis 5.- Los nombramientos del director o gerente general de las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en adición a lo previsto por la Ley General de Sociedades 
Cooperativas deberán recaer en personas que cuenten con honorabilidad e historial crediticio 

satisfactorio, en términos de lo que para tales efectos establezca la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general, y que además reúnan los requisitos siguientes: 

 

I. Ser residentes en territorio mexicano, en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la 
Federación; 
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II. Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en puestos de alto nivel decisorio, cuyo 

desempeño requiera conocimiento y experiencia en materia financiera y administrativa, o 
bien, acreditar experiencia y conocimientos en materia financiera y administrativa en términos 

de lo que para tales efectos establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter 

general; 
 

III. No tener alguno de los impedimentos que para ser consejero señalan las fracciones III a VIII 
del artículo 28 Bis 4 anterior, y 

 

IV. No estar realizando funciones de regulación de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo. 

 
Los miembros del consejo de vigilancia de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en 

adición a los requisitos establecidos en la Ley General de Sociedades Cooperativas, deberán contar 
con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio en términos de las disposiciones 

de carácter general que al efecto expida la Comisión, así como con amplios conocimientos y 

experiencia en materia financiera, contable, legal o administrativa y, además, deberán cumplir con 
el requisito establecido en la fracción I del presente artículo. En ningún caso podrán ser miembros 

del consejo de vigilancia quienes se hayan desempeñado como integrantes del consejo de 
administración durante los dos últimos años anteriores a su designación. 

 

La Comisión podrá establecer en disposiciones de carácter general los demás empleados a los que 
les resultarán aplicables los requisitos señalados en las fracciones anteriores, considerando lo 

señalado en el antepenúltimo párrafo del artículo 19 de esta Ley.  
 

Artículo 28 Bis 6.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán implementar un 
sistema de remuneración de conformidad con esta Ley. El consejo de administración será 

responsable de la preparación del sistema de remuneración, las políticas y procedimientos que lo 

normen; de definir su alcance y determinar el personal sujeto a dicho sistema, así como de vigilar 
su adecuado funcionamiento. En todo caso, la Comisión establecerá mediante disposiciones de 

carácter general los lineamientos que deberán seguir las sociedades para la determinación de dicho 
sistema, sujetándose en todo caso a los principios y estándares que rijan las condiciones del 

mercado laboral que les sean aplicables. 

 
Dicho sistema de remuneración deberá considerar todas las remuneraciones, ya sea que estas se 

otorguen en efectivo o a través de otros mecanismos de compensación, y deberá al menos cumplir 
con lo siguiente:  

 

I. Delimitar las responsabilidades de los órganos sociales encargados de la implementación de 
los esquemas de remuneración;  

 
II. Establecer políticas y procedimientos que normen las remuneraciones ordinarias y 

remuneraciones extraordinarias de las personas sujetas al sistema de remuneración.  
 

 En todo caso, las políticas y procedimientos que limiten o suspendan las remuneraciones 

extraordinarias deberán a su vez, preverse en las condiciones de trabajo de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo;  

 



DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
AHORRO Y CRÉDITO POPULAR Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS 
SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y 
DE VALORES 

 

127 
 

III. Establecer la revisión periódica de políticas y procedimientos de pago, así como los ajustes 

conducentes, y  
 

IV. Los demás aspectos que señale la Comisión mediante disposiciones de carácter general.  

 
La Comisión podrá exigir requerimientos de capitalización adicionales a los señalados en el artículo 

31 Bis de esta Ley cuando las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo incumplan lo relativo 
a su sistema de remuneración.  

 

Artículo 28 Bis 7.- El consejo de administración deberá constituir un comité de remuneraciones 
cuyo objeto será la implementación, mantenimiento y evaluación del sistema de remuneración a 

que se refiere el artículo 28 Bis 6 de la presente Ley, para lo cual tendrá las funciones siguientes:  
 

I. Proponer para aprobación del consejo de administración las políticas y procedimientos de 
remuneración, así como sus eventuales modificaciones;  

 

II. Informar al consejo de administración sobre el funcionamiento del sistema de remuneración, 
y  

 
III. Las demás que determine la Comisión mediante disposiciones de carácter general.  

 

La Comisión señalará mediante disposiciones de carácter general, la forma en que deberá 
integrarse, reunirse y funcionar el comité de remuneraciones.  

 
Asimismo, la Comisión, de acuerdo con lo establecido por el artículo 19 de esta Ley, podrá 

exceptuar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo de contar con un comité de 
remuneraciones o permitir que otros órganos lleven a cabo las funciones del comité de 

remuneraciones. 

 
Artículo 28 Bis 8.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán establecer 

mecanismos para que cualquier empleado o Socio le informe de manera anónima a dicha sociedad 
o a la Comisión de posibles incumplimientos a la presente Ley o a las disposiciones de carácter 

general que se ella emanen, por parte de la propia Sociedad o empleados de esta. Dichos 

mecanismos deberán darse a conocer a los empleados y Socios por los medios que al efecto 
determine la Sociedad. En cualquier caso, los miembros del comité de auditoría o equivalente de la 

Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo deberán hacer del conocimiento de la Comisión de 
forma inmediata cuando reciba tales informes. 

 

La información que reciba la Comisión en términos del párrafo anterior tendrá el carácter de 
confidencial y solo podrá ser utilizada por ésta para el ejercicio de sus atribuciones. 

 
Artículo 29.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán contar con un comité de 

crédito. Dicho comité o las personas que este autorice, serán los encargados de analizar y, en su 
caso, aprobar las solicitudes de crédito que se presenten a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 

Préstamo los Socios, así como las condiciones en que estas se otorguen de acuerdo a las políticas 

que apruebe el consejo de administración. 
 

. . .  
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La Comisión, de acuerdo a los criterios que determine en disposiciones de carácter general, podrá 
exceptuar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo de contar con un comité de crédito. 

 

Artículo 30.- La Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate, deberá verificar que 
las personas que sean designadas como consejeros, director o gerente general y cualquier otro 

empleado que la Comisión determine mediante disposiciones de carácter general, cumplan, con 
anterioridad al inicio de sus gestiones, con los requisitos señalados en los artículos 28 Bis 4 y 28 Bis 

5 de esta Ley. La Comisión podrá establecer, mediante disposiciones de carácter general, los 

criterios mediante los cuales se deberán integrar los expedientes que acrediten el cumplimiento a lo 
señalado en el presente artículo.  

 
En todo caso, las personas mencionadas en el párrafo anterior deberán manifestar por escrito:  

 
I. Que no se ubican en ninguno de los supuestos a que se refieren las fracciones III a IX del 

artículo 28 Bis 4, tratándose de consejeros y III del artículo 28 Bis 5 para el caso del director 

general y funcionarios a que se refiere el primer párrafo de este artículo;  
 

II. Que se encuentran al corriente de sus obligaciones crediticias de cualquier género, y  
 

III. Que conocen los derechos y obligaciones que asumen al aceptar el cargo que corresponda. 

 
Artículo 30 Bis.- Las Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo deberán informar a la Comisión 

los nombramientos de consejeros, director o gerente general y cualquier otro empleado que la 
Comisión determine mediante disposiciones de carácter general, dentro de los 15 días hábiles 

posteriores a su designación, manifestando expresamente que los mismos cumplen con los 
requisitos aplicables. La Comisión tendrá facultad de veto tratándose de consejeros, miembros del 

consejo de vigilancia, del comité de auditoría o director o gerente general. 

 
Artículo 31.- La Comisión emitirá, mediante disposiciones de carácter general, lineamientos 

mínimos relativos a aspectos eminentemente técnicos u operativos tendientes a preservar la 
liquidez, solvencia y estabilidad de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en las 

materias siguientes: 

 
I. . . .  

 
II. Controles internos, que incluirá a los sistemas informáticos de procesamiento de datos, 

seguridad de la información y continuidad de servicios, entre otros; 

 
III. a V. . . .  

 
VI. Requerimientos de capitalización y determinación del capital neto.  

 
VII. y VIII. . . .  

 

IX. Coeficiente y nivel de apalancamiento definido como el monto máximo de las operaciones 
activas de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, el cual se determinará en 

relación con la parte básica de su capital neto. 
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X. Diversificación de riesgos en las operaciones activas y pasivas. 
 

XI. Régimen de inversión.  

 
XII. Aquellos otros que juzgue convenientes para proveer la liquidez, solvencia y estabilidad 

financiera, así como la adecuada operación de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo. 

 

. . .  
 

En la emisión de las disposiciones a que se refieren las fracciones III, IV y VIII anteriores, 
tratándose de operaciones que realicen las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo en 

zonas rurales, la Comisión deberá considerar las restricciones y limitaciones que pudieran existir en 
dichas zonas, así como mecanismos de control que compensen dicha situación. Para efectos de lo 

dispuesto en este párrafo, por zona rural se entenderá a aquellas zonas de la República Mexicana 

que cumplan con los requisitos que en materia de territorio, densidad y actividades productivas 
determine la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

 
Asimismo, cuando para el mejor cumplimiento de las atribuciones que le confiere el presente 

artículo, lo estime conveniente, dicha Comisión podrá solicitar la opinión de la Secretaría y del 

Banco de México. 
 

En el proceso de emisión y modificación de las disposiciones a que se refiere el presente artículo, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Federal, la Comisión hará públicos los anteproyectos de disposiciones de 
carácter general, por lo menos con 20 días hábiles de anticipación a la fecha en que se pretendan 

publicar, con la finalidad de hacerlos del conocimiento del sector cooperativo de ahorro y préstamo, 

y este, pueda someter a la consideración, de dicha Comisión, comentarios respecto de los referidos 
anteproyectos. 

 
Último párrafo.- Se deroga.  

 

Artículo 31 Bis.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán mantener en todo 
momento un capital neto que se expresará mediante un índice y no podrá ser inferior a la cantidad 

que resulte de sumar los requerimientos de capital que establezca la Comisión en términos de las 
disposiciones de carácter general que emita con la aprobación de su Junta de Gobierno. Al efecto, 

dichos requerimientos de capital estarán referidos a lo siguiente:  

 
I.  Riesgos de mercado, de crédito, operacional y demás en que las sociedades incurran en su 

operación, y 
 

II.  La relación entre sus activos y pasivos. 
 

El capital neto se determinará conforme lo establezca la propia Comisión en las mencionadas 

disposiciones y constará de varias partes, entre las cuales se definirá una básica, que a su vez, 
contará con dos tramos, de los cuales uno se denominará capital fundamental. Cada una de las 
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partes y de los tramos del capital neto no deberán ser inferiores a los mínimos determinados por la 

Comisión en las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior.  
 

Los requerimientos de capital que establezca la Comisión tendrán por objeto salvaguardar la 

estabilidad financiera y la solvencia de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así como 
proteger los intereses de los Socios. 

 
El capital neto estará integrado por el capital contable, sin perjuicio de que la Comisión permita 

incluir o restar en dicho capital neto otros conceptos del patrimonio, sujeto a los términos y 

condiciones que establezca dicha Comisión en las referidas disposiciones de carácter general. 
 

Con independencia del índice de capitalización a que se refiere este artículo, las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán mantener suplementos de capital por arriba del 

mínimo requerido para dicho índice de capitalización, que determine la Comisión en las referidas 
disposiciones de carácter general. Para determinar dichos suplementos, la Comisión podrá tomar en 

cuenta diversos factores tales como la necesidad de contar con un margen de capital para operar 

por arriba del mínimo, el ciclo económico y los riesgos de carácter sistémico que cada Sociedad, por 
sus características o las de sus operaciones, pudieran representar para la estabilidad del sistema 

financiero o de la economía en su conjunto. 
 

La Comisión establecerá el procedimiento para el cálculo del índice de capitalización. Dicho cálculo 

se efectuará con base en el reconocimiento que se haga a los distintos componentes del capital 
neto conforme a lo dispuesto por el presente artículo, así como con base en los requerimientos 

señalados en el quinto párrafo del presente artículo y en los suplementos de capital, aplicables a las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así como la información que respecto de cada 

sociedad podrá darse a conocer al público. 
 

Cuando la Comisión, con motivo de su función de supervisión, requiera como medida correctiva a 

las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo realizar ajustes a los registros contables 
relativos a sus operaciones activas, pasivas y de capital que, a su vez, puedan derivar en 

modificaciones a su índice de capitalización o a sus suplementos de capital, dicha Comisión deberá 
llevar a cabo las acciones necesarias para que se realice el cálculo de dicho índice o suplementos 

de conformidad con lo previsto en este artículo y en las disposiciones aplicables, en cuyo caso 

deberá escuchar previamente a la Sociedad Cooperativas de Ahorro y Préstamo afectada, y resolver 
en plazo no mayor a 10 días hábiles. 

 
En el caso de que la medida correctiva referida en el párrafo anterior ocasione que la Sociedad 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo deba registrar un índice de capitalización, un capital 

fundamental, una parte básica del capital neto o suplementos de capital en niveles inferiores a los 
requeridos conforme a las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, esta 

deberá ser acordada por la Junta de Gobierno de la Comisión considerando los elementos 
proporcionados por la Sociedad Cooperativas de Ahorro y Préstamo de que se trate. 

 
El cálculo del índice de capitalización, del capital fundamental, de la parte básica del capital neto o 

de los suplementos de capital que, en términos del presente artículo, resulte de los ajustes 

requeridos por la Comisión será el utilizado para todos los efectos legales conducentes. 
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Artículo 32.- Todo acto o contrato que signifique variación en el activo, en el pasivo, en 

resultados o capital de una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, o implique obligación 
directa o contingente, deberá ser registrado en la contabilidad. La contabilidad, los libros, y demás 

documentos correspondientes, así como el plazo que deberán conservarse se regirán por las 

disposiciones de carácter prudencial que al efecto expida la Comisión. 
 

La Comisión, en protección de los intereses de los Socios, podrá ordenar como medida correctiva a 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo realizar correcciones o modificaciones a sus 

estados financieros, así como instruir la publicación de dichas correcciones o modificaciones, 

debiendo escuchar previamente a la Sociedad afectada, y resolver en plazo no mayor a tres días 
hábiles. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que correspondan. 

 
La contabilidad con los ajustes requeridos por la Comisión será la utilizada para todos los efectos 

contables y legales conducentes. 
 

Artículo 33.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo podrán microfilmar o grabar en 

discos ópticos, o en cualquier otro medio que les autorice la Comisión, todos aquellos libros, 
registros y documentos en general, que obren en su poder, relacionados con los actos de la propia 

Sociedad, que mediante disposiciones de carácter general señale la Comisión, de acuerdo a las 
bases técnicas que para la microfilmación o la grabación en discos ópticos, su manejo y 

conservación establezca la misma. 

 
Los negativos originales de cámara obtenidos por el sistema de microfilmación y las imágenes 

grabadas por el sistema de discos ópticos o cualquier otro medio autorizado por la Comisión, a que 
se refiere el párrafo anterior, así como las impresiones obtenidas de dichos sistemas o medios, 

debidamente certificadas por el funcionario autorizado de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo, tendrán en juicio el mismo valor probatorio que los libros, registros y documentos 

microfilmados o grabados en discos ópticos, o conservados a través de cualquier otro medio 

autorizado. 
 

Transcurrido el plazo en el que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo se encuentran 
obligadas a conservar la contabilidad, libros y demás documentos de conformidad con el artículo 32 

de esta Ley y las disposiciones que haya emitido la Comisión, los registros que figuren en la 

contabilidad de la Sociedad harán fe, salvo prueba en contrario, en los juicios respectivos para la 
fijación de los saldos resultantes de las operaciones a que se refiere la fracción I del artículo 19 de 

esta Ley. 
 

Artículo 34.- La Comisión, mediante disposiciones de carácter general que procuren la 

transparencia y confiabilidad de la información financiera de las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo, señalará los requisitos a que se sujetará la aprobación de los estados financieros por 

parte de los administradores de dichas sociedades; su difusión a través de cualquier medio de 
comunicación, incluyendo a los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología; así 

como el procedimiento a que se ajustará la revisión que de los mismos efectúe la propia Comisión. 
 

La Comisión establecerá, mediante disposiciones de carácter general que faciliten la transparencia y 

confiabilidad de la información financiera de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la 
forma y el contenido que deberán presentar los estados financieros de estas; de igual forma, podrá 
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ordenar que los estados financieros se difundan con las modificaciones pertinentes y en los plazos 

que al efecto establezca la Comisión. 
 

Adicionalmente, el Comité de Supervisión Auxiliar podrá ordenar que se efectúen las correcciones a 

los estados financieros que resulten procedentes de acuerdo a las disposiciones establecidas en la 
presente Ley y en las disposiciones de carácter general que expida la Comisión. 

 
Los estados financieros anuales deberán estar dictaminados por un auditor externo independiente, 

quien será designado directamente por el consejo de administración de la Sociedad de que se trate. 

  
La propia Comisión, mediante disposiciones de carácter general que procuren la transparencia y 

confiabilidad de la información financiera de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 
podrá establecer las características y requisitos que deberán cumplir los auditores externos 

independientes, determinar el contenido de sus dictámenes y otros informes, dictar medidas para 
asegurar una adecuada alternancia de dichos auditores en las sociedades, así como señalar la 

información que deberán revelar en sus dictámenes, acerca de otros servicios, y en general, de las 

relaciones profesionales o de negocios que presten o mantengan con las sociedades que auditen. 
 

Artículo 35.- . . .  
 

. . .  

 
I. a III. . . .  

 
IV. Emitir o reconocer normas y procedimientos de auditoría que deberán observar las personas 

morales que presten servicios de auditoría externa al dictaminar o emitir opiniones relativas a 
los estados financieros de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

 

El ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo estará circunscrito a los dictámenes, 
opiniones y prácticas de auditoría que, en términos de esta Ley, practiquen las personas morales 

que presten servicios de auditoría externa, así como sus Socios o empleados. 
 

Artículo 36.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán observar lo dispuesto en 

los artículos 34 y 37 de esta Ley, respecto a los requisitos que debe cumplir la persona moral que 
les proporcione los servicios de auditoría externa, así como el auditor externo que suscriba el 

dictamen y otros informes correspondientes a los estados financieros. 
 

Artículo 37.- Los auditores externos que suscriban el dictamen a los estados financieros en 

representación de las personas morales que proporcionen los servicios de auditoría externa 
deberán contar con honorabilidad, así como reunir los requisitos personales y profesionales que 

establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general, y ser Socios de una persona 
moral que preste servicios profesionales de auditoría de estados financieros y que cumpla con los 

requisitos de control de calidad que al efecto establezca la propia Comisión en las citadas 
disposiciones. 

 

Además, los referidos auditores externos, la persona moral de la cual sean Socios y los Socios o 
personas que formen parte del equipo de auditoría, no deberán ubicarse en alguno de los 

supuestos de falta de independencia que al efecto establezca la Comisión, mediante disposiciones 



DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
AHORRO Y CRÉDITO POPULAR Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS 
SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y 
DE VALORES 

 

133 
 

de carácter general, en las que se consideren, entre otros aspectos, vínculos financieros o de 

dependencia económica, prestación de servicios adicionales al de auditoría y plazos máximos 
durante los cuales los auditores externos puedan prestar los servicios de auditoría externa a las 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

 
Artículo 38.- . . .  

 
Asimismo, los auditores externos deberán suministrar al Comité de Supervisión Auxiliar y a la 

Comisión los informes y demás elementos de juicio en los que sustenten sus dictámenes y 

conclusiones. Si durante la práctica o como resultado de la auditoría encuentran irregularidades que 
afecten la liquidez, estabilidad o solvencia de alguna de las sociedades a las que presten sus 

servicios de auditoría, deberán presentar al Comité de Supervisión Auxiliar, y en todo caso a la 
Comisión, un informe detallado sobre la situación observada. 

 
. . . 

 

Artículo 39.- Las personas a que se refiere el artículo 37 de esta Ley no incurrirán en 
responsabilidad por los daños o perjuicios que ocasionen, derivados de los servicios u opiniones 

que emitan, cuando actuando de buena fe y sin dolo se actualice lo siguiente: 
 

I. y II. . . .  

 
Artículo 40.- La Comisión fijará mediante disposiciones de carácter general, las reglas para la 

estimación máxima de los activos de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y las reglas 
para la estimación mínima de sus obligaciones y responsabilidades, en aras de procurar la 

adecuada valuación de dichos conceptos en la contabilidad de las referidas sociedades. 
 

Adicionalmente, la Comisión, en protección de los intereses de los Socios, podrá ordenar a las 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, como medida correctiva, la constitución de 
reservas preventivas cuando detecte una inadecuada valuación o una incorrecta estimación en 

términos del párrafo anterior. Dichas reservas serán adicionales a las que las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo tengan la obligación de constituir en términos de las 

disposiciones aplicables, debiendo escuchar previamente a la Sociedad afectada, y resolver en plazo 

no mayor a tres días hábiles. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que correspondan. 
 

En el proceso de emisión y modificación de las disposiciones a que se refiere el presente artículo, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Federal, la Comisión hará públicos los anteproyectos de disposiciones de 

carácter general, por lo menos con 20 días hábiles de anticipación a la fecha en que se pretendan 
publicar, con la finalidad de hacerlos del conocimiento del sector cooperativo de ahorro y préstamo, 

y este, pueda someter a la consideración de dicha Comisión comentarios respecto de los referidos 
anteproyectos. 

 
TÍTULO CUARTO 

De la supervisión auxiliar  

 
Capítulo I 

De la Sociedad de Supervisión Auxiliar  
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Artículo 41.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo estarán sujetas a la supervisión 
de la Comisión, la que tendrá todas las facultades que en materia de inspección y vigilancia le 

confiere este ordenamiento y la ley que rige a la propia Comisión. Dichas facultades podrán ser 

ejercidas directamente por la Comisión y de manera auxiliar por la Sociedad de Supervisión Auxiliar 
conforme a esta Ley. 

 
La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general la forma en que la Sociedad de 

Supervisión Auxiliar ejercerá las facultades de supervisión auxiliar de las Sociedades Cooperativas 

de Ahorro y Préstamo.  
 

Artículo 41 Bis.- La supervisión auxiliar de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo a 
cargo de la Sociedad de Supervisión Auxiliar tendrá por objeto revisar, verificar, comprobar y 

evaluar los recursos, obligaciones y patrimonio, así como las operaciones, funcionamiento, sistemas 
de control y en general, todo lo que pudiendo afectar la posición financiera y legal de las 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, conste o deba constar en los registros, a fin de que 

se ajusten al cumplimiento de las disposiciones que las rigen y a las sanas prácticas de la materia, 
en los términos que indique la Comisión en disposiciones de carácter general. 

 
La supervisión consistirá en verificar que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

cumplan con las disposiciones de esta Ley, con las reglas prudenciales emitidas por la Comisión, 

con los contratos de supervisión auxiliar y con las demás disposiciones aplicables. 
 

Artículo 41 Bis 1.- La Comisión verificará que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
celebren un contrato de supervisión auxiliar entre la Sociedad de Supervisión Auxiliar y la Sociedad 

Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 
 

La formalización del contrato a que se refiere el párrafo anterior, deberá efectuarse a más tardar 

dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que haya quedado inscrito en el Registro 
Público de Comercio las bases constitutivas de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, la 

cual deberá enviar un ejemplar de este a la Comisión a través de la Sociedad de Supervisión 
Auxiliar respectiva. 

 

Artículo 41 Bis 2.- En el contrato de supervisión auxiliar que celebre la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo, deberá establecerse, entre otras estipulaciones, la conformidad por parte de la 

Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con los términos y condiciones en que se ejercerá la 
facultad de supervisión auxiliar, previstos en esta Ley, en las disposiciones que de ella emanen, así 

como en el reglamento interior de la Sociedad de Supervisión Auxiliar. 

 
Artículo 42.- La Sociedad de Supervisión Auxiliar será un fideicomiso de interés público. Las 

actividades de la Sociedad de Supervisión Auxiliar serán las propias de su objeto y se abstendrá de 
realizar actividades políticas partidistas. Dicho fideicomiso no tendrá el carácter de entidad de la 

administración pública federal ni de fideicomiso público y, por lo tanto, no estará sujeto a las 
disposiciones aplicables a dichas entidades, sin perjuicio de las facultades que en dichas materias 

ejerza directamente la Comisión. 

 
El patrimonio de la Sociedad de Supervisión auxiliar se integrará por las cuotas de supervisión 

auxiliar así como los intereses moratorios que, en su caso, se generen por incumplimiento en su 
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pago, así como por los demás bienes derechos y obligaciones que la propia Sociedad de 

Supervisión Auxiliar adquiera por cualquier título legal. 
 

Artículo 43.- Las Sociedad de Supervisión Auxiliar, deberá contar con un Comité Técnico, un 

contralor normativo y un Comité de Supervisión Auxiliar.  
 

Estos órganos, así como el contralor normativo, tendrán las atribuciones que se señalen en esta 
Ley, en los estatutos sociales, en las reglas que emita la Comisión y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 44.- La vigilancia interna de la Sociedad de Supervisión Auxiliar estará a cargo del 
contralor normativo, cuyas responsabilidades y obligaciones deberán determinarse en el contrato 

constitutivo de la Sociedad de Supervisión Auxiliar. 
 

El contralor normativo será responsable de vigilar que los funcionarios y empleados de la Sociedad 
de Supervisión Auxiliar, cumplan con la normatividad aplicable. 

 

El contralor normativo realizará las siguientes funciones: 
 

I. Verificar que la Sociedad de Supervisión Auxiliar cumpla con la regulación aplicable; 
 

II. Informar a la Comisión, al Comité Técnico y a su gerente general, así como en cualquier 

momento de los hallazgos e irregularidades de que tenga conocimiento en el ejercicio de sus 
funciones, y 

 
III. Proponer al Comité Técnico el programa de control y corrección interno de la Sociedad de 

Supervisión Auxiliar y sus modificaciones, a efecto de prevenir conflictos de interés y el uso 
indebido de la información. 

 

El contralor normativo asistirá con voz pero sin voto a las sesiones del Comité Técnico de la 
Sociedad de Supervisión Auxiliar. 

 
El contralor normativo deberá cumplir con los requisitos para ser consejero de una Sociedad 

Cooperativa de Ahorro y Préstamo que se señalan en esta Ley. 

 
Capítulo II 

Del Comité Técnico de la Sociedad de Supervisión Auxiliar 
 

Artículo 45.- El Comité Técnico de Sociedad de Supervisión Auxiliar estará integrado por nueve 

representantes del sector de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo que deberán 
cumplir como los requisitos señalados en el artículo 46 siguiente. El contrato constitutivo de la 

Sociedad de Supervisión Auxiliar deberá prever que las designaciones de los integrantes del Comité 
Técnico se efectúen previa opinión favorable de la Comisión. 

 
Al efecto, la Confederación deberá asegurarse que dichas designaciones promuevan una adecuada 

representatividad del sector, para lo cual el Comité Técnico deberá integrarse con la 

proporcionalidad siguiente: 
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I. La Confederación elegirá a cinco de sus integrantes y sus respectivos suplentes. Las bases 

constitutivas de esta deberán estipular de manera expresa el procedimiento a seguir para la 
elección de los candidatos, a fin de asegurar la adecuada representatividad de estos. 

 

II. Las Federaciones elegirán a cuatro de sus integrantes y sus respectivos suplentes, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
a) Las Federaciones que representen en lo individual o en su conjunto, los intereses de 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que administren la mitad o más de los activos del 

sector, podrán elegir a 2 de los integrantes. 
 

b) Las Federaciones que representen en lo individual o en su conjunto, los intereses de 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que administren más de la cuarta parte pero menos 

de la mitad de los activos del sector, podrán elegir a un integrante. 
 

c) Las Federaciones que representen en lo individual o en su conjunto, los intereses de 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que administren en lo individual menos de la cuarta 
parte restante de los activos del sector, podrán elegir a un integrante. 

 
d) Las Federaciones que se hubieren agrupado o hubieren formado alianzas para elegir 

candidatos conforme a los incisos a), b) o c) anteriores, no podrán acumular el derecho a elegir 

candidatos en otro segmento. 
 

La Confederación podrá efectuar las designaciones de los integrantes que correspondan en 
términos de la presente fracción, cuando estas no se efectúen dentro de los 3 meses siguientes a 

que se verifique una vacante. Las designaciones que realice la Confederación tendrán carácter 
provisional, hasta en tanto se efectué la designación en términos de la presente fracción. 

 

Artículo 46.- Los integrantes del Comité Técnico de la Sociedad de Supervisión Auxiliar deberán 
contar con historial crediticio satisfactorio, honorabilidad, así como tener reconocida experiencia en 

materia jurídica, financiera o administrativa.  
 

Adicionalmente, deberán cumplir con lo siguiente:  

 
I. a III. . . .  

 
IV. No ser empleado de alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

 

V. y VI. . . .  
 

VII. No tener parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o civil con algún 
miembro del órgano de administración, consejo de vigilancia o con el director o gerente 

general de alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 
 

VIII. y IX. . . .   

 
X. No celebrar con alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, directa o 

indirectamente, contratos de obras, servicios, suministros o cualquier otro de naturaleza 
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análoga, o participar en empresas o en el capital social de estas, con las que dichas 

Cooperativas celebren cualquiera de los actos antes señalados. 
 

XI. Cumplir con los demás requisitos que establezca el contrato constitutivo.  

 
La Confederación deberá evaluar y verificar en forma previa a la designación de los miembros del 

Comité Técnico de la Sociedad de Supervisión Auxiliar, el cumplimiento de los requisitos señalados 

en el presente Artículo, por lo que deberá conocer el perfil de los candidatos a desempeñarse como 

integrantes del Comité Técnico, y verificar la documentación e información que al efecto determine 

el mismo consejo en la reglamentación respectiva. 

Artículo 47.- El Comité Técnico de la Sociedad de Supervisión Auxiliar ejercerá las funciones 
siguientes, sin perjuicio de las que se establezcan en sus estatutos sociales  

 

I. Establecer los objetivos, lineamientos y políticas generales para regular el funcionamiento y 
administración de  la sociedad.  

 
II. Establecer las políticas y los lineamientos respecto a la supervisión auxiliar de las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo, apegándose a lo establecido por el artículo 63 de la 

presente Ley. 
 

III. Aprobar el reglamento interior y los manuales de administración u operación de la Sociedad 
de Supervisión Auxiliar. 

 
IV. Constituir oficinas regionales. 

 

V. Designar a los miembros del Comité de Supervisión Auxiliar y de sus oficinas regionales. 
 

VI. Nombrar al director general y contralor normativo, los cuales deberán reunir los requisitos 
siguientes: 

 

a) a j) . . .  
 

VII. Determinar la forma de efectuar el cálculo de las cuotas periódicas por concepto de 
supervisión auxiliar, previa aprobación de la Comisión. 

 

El Comité Técnico de la Sociedad de Supervisión Auxiliar, en la determinación de las cuotas 
periódicas por concepto de supervisión auxiliar deberá tomar en cuenta, entre otros factores, 

el valor de los pasivos totales, el valor de la cartera de crédito vencida y el valor de la cartera 
de crédito total menos las reservas preventivas, de cada Sociedad Cooperativa de Ahorro y 

Préstamo, pudiendo establecerse para tales efectos una cuota mínima. Dichas cuotas 
deberán considerar los gastos necesarios para el adecuado funcionamiento y sostenimiento 

del patrimonio de la Sociedad de Supervisión Auxiliar. 

 
Tercer párrafo.- Se deroga.  
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La Sociedad de Supervisión Auxiliar deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación la 

forma de efectuar el cálculo de las cuotas periódicas a que se refiere la presente fracción, así 
como de los intereses moratorios en caso de incumplimiento en su pago. 

 

VIII. y IX. . . .  
 

X. Se deroga.  
 

XI. … 

 
XII. Las demás que esta y otras Leyes prevean para el cumplimiento de su objeto, así como las 

que se prevean en su contrato constitutivo. 
 

Capítulo III 
Otras disposiciones de la Sociedad de Supervisión Auxiliar  

 

Artículo 48.- El reglamento interior de la Sociedad de Supervisión Auxiliar deberá contener, entre 
otras, las normas aplicables a: 

 
I.  La metodología que empleará la Sociedad de Supervisión Auxiliar para el ejercicio de su 

objeto. 

 
II. Los derechos y obligaciones de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo sobre las 

que se ejerzan las funciones de supervisión auxiliar.  
 

III. Los lineamientos para determinar el importe de las cuotas periódicas de supervisión auxiliar, 
que deberán efectuar las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

 

IV. . . .  
 

V. a VII.  Se derogan. 
 

VIII. … 

 
La Comisión podrá, en todo momento, ordenar adecuaciones al reglamento interior de la Sociedad 

de Supervisión Auxiliar, así como objetar las resoluciones o determinaciones adoptados por los 
órganos sociales de esta, incluyendo la designación de funcionarios o miembros de sus órganos 

colegiados internos, cuando derivado del ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia la 

Comisión determine la existencia de algún conflicto de interés o uso indebido de información, o 
bien cuando las personas designadas para el ejercicio de un determinado cargo o comisión, no 

cumplan, a juicio de la Comisión, con los requisitos de independencia, capacidad técnica o solvencia 
moral o económica que, en su caso, deban observar en términos de esta Ley y las disposiciones 

que de ella emanen.  
 

Artículo 49.- La Sociedad de Supervisión Auxiliar proporcionará a las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo, la información sobre los servicios que ofrece. 
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La Sociedad de Supervisión Auxiliar deberá poner a disposición del público en general de manera 

permanente y a través de medios electrónicos, los ingresos y egresos de cada uno de los conceptos 
correspondientes a las cuotas de supervisión auxiliar, con cifras al cierre de cada ejercicio anual. La 

Comisión podrá solicitar a la Sociedad de Supervisión Auxiliar, de considerarlo necesario, que 

efectúe las aclaraciones a la información que ponga a disposición del público. 
 

Artículo 50.- La Sociedad de Supervisión Auxiliar y sus respectivos Comités estarán sujetos a la 
supervisión de la Comisión, la que tendrá todas las facultades que en materia de inspección y 

vigilancia le confiere su propia Ley, así como los artículos 62 y 64 de este ordenamiento. 

 
Artículo 50 Bis.- La Sociedad de Supervisión Auxiliar, en adición a desempeñar las funciones de 

supervisión auxiliar, podrá proponer a la Comisión la remoción del director general y consejeros de 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, cuando compruebe la existencia de omisiones o 

faltas administrativas. 
 

Para efectos de lo anterior, la Sociedad de Supervisión Auxiliar deberá incluir lo dispuesto en el 

presente artículo, en los respectivos contratos de supervisión auxiliar, que celebren con las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. Asimismo, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo, deberán prever lo dispuesto en este artículo en sus respectivas bases constitutivas. 
 

En ningún caso, la Sociedad de Supervisión Auxiliar podrá invertir en el capital de Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
 

Capítulo IV 
Del comité de supervisión auxiliar de la Sociedad de Supervisión Auxiliar 

 
Artículo 51.- El Comité de Supervisión Auxiliar, que estará integrado por un presidente y los 

encargados de las oficinas regionales que al efecto se establezcan por acuerdo de Comité Técnico 

de la Sociedad de Supervisión Auxiliar, deberá procurar prevenir cualquier tipo de insolvencia o 
riesgo de operatividad de las Sociedades Cooperativas.  

 
El presidente del Comité de Supervisión Auxiliar y los gerentes de las oficinas regionales serán 

designados por el Comité Técnico. El contrato constitutivo de la Sociedad de Supervisión Auxiliar 

deberá prever que las designaciones de los integrantes del Comité de Supervisión Auxiliar se 
efectúen previa opinión favorable de la Comisión y serán designados por el Comité Técnico de la 

Sociedad de Supervisión Auxiliar. El Comité de Supervisión Auxiliar antes referido dirigirá los 
trabajos de supervisión auxiliar y velará por el cumplimiento de las políticas, así como de los 

lineamientos y planes de trabajo correspondientes a las funciones de supervisión auxiliar.  

 
Las oficinas regionales estarán integradas por al menos 3 personas designadas por el Comité 

Técnico de la Sociedad de Supervisión Auxiliar, de las cuales se nombrará un gerente que fungirá 
como responsable de dicha oficina. 

 
El Comité de Supervisión Auxiliar y las oficinas regionales tendrán facultades de contratar y 

remover al personal de su estructura operativa. 

 
Los miembros del Comité de Supervisión Auxiliar únicamente podrán ser removidos de su cargo, 

previa opinión de la Comisión, quien escuchará al interesado. 
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Para ser miembro del Comité de Supervisión Auxiliar será necesario:   
 

I. a VI . . . 

 
VII. No tener parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o civil con algún 

miembro del órgano de administración, consejo de vigilancia o con el director o gerente 
general de alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

 

VIII. Se deroga.  
 

IX. a XI. . . . 
 

Artículo 52.- El Comité de Supervisión Auxiliar y sus oficinas regionales, de manera indistinta, 
ejercerán las funciones siguientes: 

 

I. y II. . . .  
 

 
III. La supervisión auxiliar de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la que se 

ejercerá con fines preventivos, no punitivos. 

 
IV. La supervisión auxiliar tendrá por objeto revisar, verificar, comprobar y evaluar los recursos, 

obligaciones y patrimonio de dichas sociedades, así como las operaciones, funcionamiento, 
sistemas de control y, en general, todo lo que pudiendo afectar la posición financiera y 

situación legal de aquéllas, conste o deba constar en sus registros, a fin de que se ajusten a 
esta Ley, a las disposiciones que de ella emanen y a las sanas prácticas y usos imperantes 

entre las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

 
V. Los objetivos del proceso de supervisión auxiliar deberán ajustarse a las políticas, 

lineamientos y planes de trabajo que establezca al efecto el Comité de Supervisión Auxiliar, 
así como a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión.  

 

VI. Realizar visitas de inspección a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 
cumpliendo con las formalidades que establece esta Ley y limitando sus resoluciones a 

recomendaciones no coercitivas. 
 

 Adicionalmente, en las visitas de inspección a que se refiere la presente fracción, el Comité 

de Supervisión Auxiliar, a solicitud del Fondo de Ahorro Popular, podrá revisar, verificar y 
evaluar la información que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo le hayan 

proporcionado en términos del artículo 70 Bis de esta Ley.  
 

VII. Formular observaciones y recomendaciones a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo. 

 

VIII. Solicitar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo la información necesaria para el 
ejercicio de sus funciones. 
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IX.  Proponer al Comité Técnico de la Sociedad de Supervisión Auxiliar las políticas, lineamientos 

y planes de trabajo respecto a la supervisión auxiliar, los cuales deberán apegarse a las 
disposiciones de carácter general que para tales efectos establezca la Comisión. 

 

X. . . .   
 

 Las oficinas regionales adicionalmente deberán reportar los resultados de su programa de 
trabajo al propio Comité de Supervisión Auxiliar. 

 

XI. Reportar a la Comisión las irregularidades detectadas a las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo, en el desempeño de sus actividades de supervisión auxiliar. 

 
Las oficinas regionales adicionalmente deberán informar al propio Comité de Supervisión 

Auxiliar, respecto de las irregularidades a que se refiere el párrafo anterior.   
 

XII. y XIII.  Se derogan. 

 
XIV.  Las demás que esta Ley le otorgue, así como las que se prevean en las disposiciones de 

carácter general que de ella emanen para el cumplimiento de su objeto, así como las que se 
prevean en el contrato constitutivo de la Sociedad de Supervisión Auxiliar. 

 

Artículo 53.- Serán facultades exclusivas del responsable del Comité de Supervisión Auxiliar las 
siguientes:   

 
I. Homologar las prácticas de supervisión auxiliar de las oficinas regionales de la Sociedad de 

Supervisión Auxiliar de que se trate, así como dar seguimiento al cumplimiento de las 
políticas, lineamientos y planes de trabajo que establezca al efecto su Comité Técnico  

respecto de dicha función de  supervisión auxiliar. 

 
… 

 
II. Informar, trimestralmente, al Comité Técnico de la Sociedad de Supervisión Auxiliar de que 

se trate y a la Comisión respecto de la situación financiera, y en su caso, operativa y legal de 

las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
 

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión podrá solicitar a la Sociedad de Supervisión Auxiliar 
de que se trate que presente el informe a que se refiere el párrafo anterior, con anticipación 

a la conclusión del citado trimestre.  

 
III.  Proponer al Comité Técnico de la Sociedad de Supervisión Auxiliar la apertura de oficinas 

regionales. 
 

IV. Proponer al Comité Técnico de la Sociedad de Supervisión Auxiliar el nombramiento y 
remoción de los encargados de las oficinas regionales.  

 

V. Las demás que esta y otras Leyes prevean para el cumplimiento de su objeto, así como las 
que se prevean en el contrato constitutivo de la Sociedad de Supervisión Auxiliar. 
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Artículo 53 Bis.- La Sociedad de Supervisión Auxiliar deberá verificar el cumplimiento de los 

requisitos señalados en esta Ley, por parte de las personas que sean designadas como miembros 
del Comité Técnico y del Comité de Supervisión Auxiliar y, contralor normativo, con anterioridad al 

inicio de sus gestiones. La Comisión podrá establecer, mediante disposiciones de carácter general, 

criterios relativos a los requisitos que las citadas personas estén obligadas a cumplir y lineamientos 
para su debido acreditamiento, así como para la integración de la documentación comprobatoria 

relativa. 
 

En todo caso, las personas a que se refiere el párrafo anterior deberán manifestar por escrito a la 

Sociedad de Supervisión Auxiliar de que se trate y bajo protesta de decir verdad que no se ubican 
en alguno de los supuestos de impedimento para desempeñar el cargo correspondiente en 

términos de la presente Ley. 
 

La Sociedad de Supervisión Auxiliar deberán informar a la Comisión la designación de nuevos, 
miembros del Comité Técnico y del Comité de Supervisión Auxiliar y el contralor normativo, dentro 

de los quince días hábiles posteriores a su designación. 

 
Artículo 53 Bis 1.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en su relación con la 

Sociedad de Supervisión Auxiliar, tendrán las obligaciones siguientes: 
 

I. Aportar las cuotas periódicas de supervisión auxiliar correspondientes; 

 
II. Proporcionar al Comité de Supervisión Auxiliar, todos los documentos, información, registros, 

correspondencia y sistemas de almacenamiento de datos necesarios para la verificación, en 
los términos del contrato de supervisión auxiliar que corresponda; 

 
III. En general cumplir con las estipulaciones contenidas en el contrato de supervisión auxiliar, 

así como con la regulación prudencial que establezca la Comisión; 

 
IV. Informar tanto a la Comisión como a la Sociedad de Supervisión Auxiliar respectiva, por 

conducto de cualquiera de los órganos de administración, director o gerente general de la 
propia Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, cuando se presuma fundadamente que 

se están llevando a cabo cualquiera de las conductas que señala el Artículo 400 Bis del 

Código Penal Federal, en términos de lo dispuesto en el artículo 71 de esta Ley. En todo 
caso, la información a que se refiere la presente fracción deberá ser hecha del conocimiento 

de la Comisión de manera directa; 
 

V. Permitir la práctica de visitas y auditorías para la comprobación del cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de esta Ley, de las disposiciones que de ella emanen y de los 
contratos citados, y 

 
VI. Las demás que le señale esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

 
 

 

Artículos 54 a 61.- Se derogan. 
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Artículo 62.- La supervisión de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de la 

Sociedad de Supervisión Auxiliar a que se refiere esta Ley estará a cargo de la Comisión, la que 
tendrá todas las facultades que en materia de inspección y vigilancia le confiere el presente 

ordenamiento, quien la llevará a cabo sujetándose a lo previsto en esta Ley, en la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores y en el reglamento de supervisión expedido al amparo de 
esta última Ley. 

 
La citada Comisión podrá efectuar visitas a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así 

como la Sociedad de Supervisión Auxiliar, que tendrá por objeto revisar, verificar, comprobar y 

evaluar las actividades, operaciones, organización, funcionamiento, los procesos, los sistemas de 
control interno, de administración de riesgos y de información, así como el patrimonio, la 

adecuación del capital a los riesgos, la calidad de los activos y, en general, todo lo que pudiendo 
afectar la posición financiera, económica, contable, administrativa y legal, conste o deba constar en 

los registros, a fin de que las sociedades y la Sociedad de Supervisión Auxiliar, se ajuste al 
cumplimiento de las disposiciones que los rigen y a las sanas prácticas de la materia, según sea el 

caso. 

 
. . . 

 
. . .  

 

I. y II. . . .  
 

III. Cuando se presenten cambios o modificaciones en la situación contable, jurídica, económica, 
financiera o administrativa de una Sociedad o de una Sociedad de Supervisión Auxiliar. 

 
IV. Cuando una Sociedad haya sido autorizada por la Comisión después de la elaboración del 

programa anual a que se refiere el cuarto párrafo de este artículo. 

 
V. Cuando se presenten actos, hechos u omisiones en una Sociedad que no hayan sido 

originalmente contempladas en el programa anual a que se refiere el cuarto párrafo de este 
artículo, que motiven la realización de la visita. 

 

VI. . . . 
 

. . .  
 

Cuando, en el ejercicio de la función prevista en este artículo, la Comisión así lo requiera, podrá 

contratar los servicios de auditores y de otros profesionistas que le auxilien en dicha función. 
 

La vigilancia se efectuará a través del análisis de la información contable, legal, económica, 
financiera, administrativa, de procesos y de procedimientos que obtenga la Comisión con base en 

las disposiciones que resulten aplicables, con la finalidad de evaluar el apego a la normativa que 
rige a la Sociedad de Supervisión Auxiliar y a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 

así como la estabilidad y correcto funcionamiento de aquellas. 

 
Sin perjuicio de la información y documentación que la Sociedad de Supervisión Auxiliar y las 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deban proporcionarle periódicamente a la Comisión, 
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dentro del ámbito de las disposiciones aplicables, podrá solicitarles la información y documentación 

que requiera para dar cumplimiento a su función de vigilancia. 
 

. . .  

 
Artículo 63.- La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general la forma en que 

el Comité de Supervisión Auxiliar ejercerá las facultades de supervisión auxiliar de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, quedando prohibido otorgar facultades coercitivas en contra de 

las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

 
Artículo 64.- La vigilancia e inspección consistirá en cuidar que las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo y la Sociedad de Supervisión Auxiliar cumpla con las disposiciones de esta Ley y 
las que deriven de la misma, y atienda las observaciones e indicaciones de la Comisión. 

 
Las medidas adoptadas en ejercicio de esta facultad serán preventivas y correctivas para preservar 

la estabilidad y solvencia de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo así como de la 

Sociedad de Supervisión Auxiliar, y normativas para definir criterios y establecer reglas y 
procedimientos a los que deba ajustar su funcionamiento, conforme a lo previsto en esta Ley. 

 
Artículo 65.- La Comisión cuando presuma la existencia de omisiones o faltas administrativas, 

podrá ordenar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que se convoque a sesiones del 

consejo de administración o a la asamblea general de socios, así como para incluir dentro del orden 
del día correspondiente los asuntos siguientes: 

 
I.  . . .  

 
II. Adecuación del registro contable e información financiera de la Sociedad Cooperativa de 

Ahorro y Préstamo, incluyendo las causas que las motivaron. 

 
III. . . .  

 
IV. Cualquier otro asunto relevante a juicio de la Comisión. 

 

En estos supuestos, la Comisión podrá concurrir sin voz ni voto a las sesiones de que se trate, o 
bien, solicitar que se convoque al Comité de Supervisión Auxiliar.  

 
Artículo 66.- La Comisión previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá ordenar que se proceda 

a la remoción de los miembros del consejo de administración, directores o gerentes generales, 

directivos, auditores externos, miembros del consejo de vigilancia, así como miembros del Comité 
de Crédito o su equivalente, de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, contralor 

normativo, o quienes ejerzan sus funciones en los términos de esta Ley, así como las demás 
personas que con sus actos puedan obligar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 

a la Sociedad de Supervisión Auxiliar, o bien acordar la suspensión de todos ellos en sus funciones, 
de 3 meses hasta 10 años, cuando dicha Comisión considere que tales personas no cuentan con la 

calidad técnica u honorabilidad para el desempeño de sus funciones, no reúnan los requisitos al 

efecto establecidos, o incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la presente Ley y a 
las disposiciones de carácter general que de ella deriven. Tratándose del director o gerente general, 

así como los consejeros de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Comisión además 
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podrá ordenar que se proceda a la remoción cuando incumplan lo previsto en el artículo 28 Bis 1 de 

esta Ley o 43 Bis 1, fracción VII de la Ley General de Sociedades Cooperativas.  
 

La propia Comisión podrá además, con acuerdo de su Junta de Gobierno, en los casos señalados en 

el párrafo anterior, inhabilitar a las personas citadas para desempeñar un empleo, cargo, mandato 
o comisión en cualquiera de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en la Sociedad de 

Supervisión Auxiliar, así como en el sistema financiero mexicano, sin perjuicio de las sanciones que 
conforme a este u otros ordenamientos legales fueren aplicables. 

 

. . . 
 

Para la suspensión, remoción e inhabilitación, la Comisión deberá oír previamente al interesado y al 
representante de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo o de la Sociedad de Supervisión 

Auxiliar, según se trate. 
 

Asimismo, tratándose de los miembros del consejo de administración, directores, directivos, 

gerentes generales, auditores externos, miembros del consejo de vigilancia, así como miembros del 
comité de crédito o su equivalente, de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la 

Comisión procederá en términos de este artículo a petición del Comité de Supervisión Auxiliar, 
siempre que dicho Comité acredite que las personas antes mencionadas no reúnan los requisitos al 

efecto establecidos o incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la presente Ley y a las 

disposiciones de carácter general que de ella deriven. 
 

Para efectos de este artículo se entenderá por: a) suspensión, a la interrupción temporal en el 
desempeño de las funciones que el infractor tuviere dentro de la entidad financiera en el momento 

en que se haya cometido o se detecte la infracción; pudiendo realizar funciones distintas a aquellas 
que dieron origen a la sanción, siempre y cuando no se encuentren relacionados directa o 

indirectamente con el cargo o actividad que dio origen a la suspensión; b) remoción, a la 

separación del infractor del empleo, cargo o comisión que tuviere en la entidad financiera al 
momento en que se haya cometido o se detecte la infracción, y c) inhabilitación, al impedimento 

temporal en el ejercicio de un empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero mexicano. 
 

Artículo 67.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo para ofrecer al público un nuevo 

producto o servicio, o bien, para modificar los ya existentes, deberán observar, al menos, lo que a 
continuación se indica: 

 
I. Establecer los controles y procesos internos para ofrecer al público el producto o servicio de 

que se trate. 

 
II. Contar con las metodologías para la identificación, valuación, medición y control de los 

riesgos de los productos y servicios señalados. 
 

La Comisión podrá vetar los productos y servicios a que se refiere este artículo cuando a su juicio, 
pudieran tener efectos ruinosos para la Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, o bien, 

afectar de manera significativa su solvencia, liquidez o estabilidad. Sin perjuicio de lo anterior, 

aquellas transacciones que la Sociedad hubiere celebrado con anterioridad al ejercicio del veto, se 
regirán conforme a lo pactado por las partes. 
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Los consejeros, directivos y empleados de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo o 

quienes intervengan directamente en la autorización o realización de los productos y servicios a que 
se refiere este artículo, a sabiendas de que estos fueron vetadas por la Comisión en los términos 

descritos, podrán ser suspendidos, removido o inhabilitados en los términos de esta Ley, sin  

perjuicio de las sanciones que por esta u otras leyes procedan. 
 

Artículo 68.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán cerrar sus puertas y 
suspender operaciones en los días que señale la Comisión mediante disposiciones de carácter 

general. 

 
. . . 

 
Artículo 69.- La información y documentación relativa a las operaciones y servicios a que se 

refiere el artículo 19 de la presente Ley, tendrá carácter confidencial, por lo que las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en protección del derecho a la privacidad de sus Socios que en 

este artículo se establece, en ningún caso podrán dar noticias o información de los depósitos, 

operaciones o servicios, sino al depositante, deudor, titular, beneficiario, a sus representantes 
legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la 

operación o servicio. 
 

Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo estarán obligadas a dar las noticias o información a que se refiere dicho párrafo, cuando 
lo solicite la autoridad judicial en virtud de providencia dictada en juicio en el que el titular o, en su 

caso, el depositante, deudor, titular o beneficiario sea parte o acusado. Para los efectos del 
presente párrafo, la autoridad judicial podrá formular su solicitud directamente a la Sociedad 

Cooperativa de Ahorro y Préstamo, o a través de la Comisión. 
 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con también estarán exceptuadas de la 

prohibición prevista en el primer párrafo de este artículo y, por tanto, obligadas a dar las noticias o 
información mencionadas, en los casos en que sean solicitadas por las autoridades siguientes: 

 
I. a IV. . . .  

 

V. La Secretaría, para efectos de lo dispuesto por los artículos 71 y 72 de la presente Ley. 
 

VI. y VII. . . .  
 

VIII. . . . 

 
 La solicitud de información y documentación a que se refiere el párrafo anterior, deberá 

formularse en todo caso, dentro del procedimiento de verificación a que se refieren los 
artículos 41 y 42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos. 
 

IX. . . . 

 



DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
AHORRO Y CRÉDITO POPULAR Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS 
SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y 
DE VALORES 

 

147 
 

Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores solicitarán las noticias o información a 

que se refiere este artículo en el ejercicio de sus facultades y de conformidad con las disposiciones 
legales que les resulten aplicables. 

 

Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este artículo deberán formularse con la debida 
fundamentación y motivación, por conducto de la Comisión respecto de las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo. Los servidores públicos y las instituciones señalados en las 
fracciones I y VII, y la unidad de fiscalización a que se refiere la fracción IX, podrán optar por 

solicitar a la autoridad judicial que expida la orden correspondiente, a efecto de que la Sociedad 

Cooperativa de Ahorro y Préstamo entregue la información requerida, siempre que dichos 
servidores o autoridades especifiquen la denominación de la Sociedad, el número de cuenta, 

nombre del Socio y demás datos y elementos que permitan su identificación plena, de acuerdo con 
la operación de que se trate. 

 
Los empleados y funcionarios de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo serán 

responsables, en los términos de las disposiciones aplicables, por violación del secreto que se 

establece y las sociedades estarán obligadas en caso de revelación indebida del secreto, a reparar 
los daños y perjuicios que se causen. 

 
Lo anterior, no afecta en forma alguna la obligación que tienen las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo de proporcionar a la Comisión, toda clase de información y documentos que, en 

ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, les solicite en relación con las operaciones que 
celebren y los servicios que presten. 

 
Los documentos y los datos que proporcionen las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

como consecuencia de las excepciones del presente artículo y de las visitas de investigación a 
través de auditores o profesionistas contratados por la Comisión, solo podrán ser utilizados en las 

actuaciones que correspondan en términos de Ley y, respecto de aquellos, se deberá observar la 

más estricta confidencialidad, aún cuando el servidor público que hubiere tenido conocimiento de la 
información de que se trate se separe del servicio o bien, el auditor o profesionista dejase de 

prestar servicios a la Comisión. Al servidor público, auditor y/o profesionista que indebidamente 
quebrante la reserva de las actuaciones, proporcione copia de las mismas o de los documentos con 

ellas relacionados, o que de cualquier otra forma revele información en ellos contenida, quedará 

sujeto a las responsabilidades administrativas, civiles o penales correspondientes. 
 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán dar contestación a los requerimientos 
que la Comisión les formule en virtud de las peticiones de las autoridades indicadas en este 

artículo, dentro de los plazos que la misma determine. La propia Comisión podrá sancionar a las 

sociedades que no cumplan con los plazos y condiciones que se establezcan, de conformidad con lo 
dispuesto por la presente Ley. 

 
La Comisión emitirá disposiciones de carácter general en las que establezca los requisitos que 

deberán reunir las solicitudes o requerimientos de información que formulen las autoridades a que 
se refiere este artículo, a efecto de que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

requeridas estén en aptitud de identificar, localizar y aportar las noticias o información solicitadas. 

 
Artículo 70.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así como la Sociedad de 

Supervisión Auxiliar, deberán presentar la información y documentación que, en el ámbito de sus 
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respectivas competencias, les soliciten la Secretaría, el Banco de México, la Comisión, el Fondo de 

Ahorro Popular y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, dentro de los plazos y a través de los medios que las mismas establezcan, mediante 

actos debidamente fundados y motivados. 

 
Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así como la Sociedad de Supervisión Auxiliar de 

que se trate, deberán proporcionar a la Comisión toda la información que les requiera para el 
adecuado cumplimiento de su tarea de supervisión.  

 

La Comisión podrá emitir disposiciones de carácter general que establezcan los plazos y medios 
para la entrega de la información que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así como 

la Sociedad de Supervisión Auxiliar deberán presentar al Fondo de Ahorro Popular y a la Comisión. 
 

Con el objeto de preservar la estabilidad financiera, evitar interrupciones o alteraciones en el 
funcionamiento del sistema financiero, así como para facilitar el adecuado cumplimiento de sus 

funciones, la Secretaría, la Comisión, el Banco de México, el Fondo de Ahorro Popular y la Comisión 

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros deberán, a petición 
de parte interesada y en términos de los convenios a que se refiere el sexto párrafo de este 

artículo, intercambiar entre sí la información que tengan en su poder por haberla obtenido: 
 

I. a III. . . .  

 
. . . 

 
. . . 

 
. . . 

 

. . . 
 

La Comisión estará facultada para entregar a las autoridades financieras del exterior la información 
protegida por disposiciones de confidencialidad que obre en su poder por haberla obtenido en el 

ejercicio de sus facultades, actuando en coordinación con otras entidades, personas o autoridades 

o bien directamente de otras autoridades. 
 

. . . 
 

. . .  

 
. . . 

 
. . . 

 
Artículo 70 Bis.- La Comisión deberá informar a la Secretaría, al Banco de México y al Fondo de 

Ahorro Popular, cuando una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo no cumpla con el índice de 

capitalización, con el capital fundamental, con la parte básica del capital neto y con los suplementos 
de capital establecidos conforme a lo dispuesto en esta Ley y en las disposiciones que de  ella 
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emanen. Por su parte, el Fondo de Ahorro Popular deberá informar a la Comisión de cualquier 

irregularidad que detecte en las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
 

La Comisión proporcionará al Fondo de Ahorro Popular  la información que resulte necesaria para el 

cumplimiento de sus funciones, para efectos de lo dispuesto en esta Ley, para lo cual compartirá su 
documentación y base de datos. 

 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la Comisión podrá celebrar acuerdos de 

intercambio de información en términos de ley. 

 
Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán entregar al Fondo de Ahorro Popular la 

información relevante sobre las obligaciones garantizadas para el cálculo de las cuotas que tales 
Sociedades deben pagarle, así como la demás información que requiera para el debido 

cumplimiento de sus funciones. En caso de negativa por parte de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo, la Comisión impondrá las sanciones que resulten aplicables y deberá llevar a 

cabo todos los actos necesarios o convenientes para obtener directamente de dichas Sociedades la 

información requerida por el Fondo de Ahorro Popular. 
 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán contar, en los sistemas automatizados 
de procesamiento y conservación de datos, así como en cualesquiera otros procedimientos 

técnicos, ya sean archivos magnéticos, archivos de documentos microfilmados o de cualquier otra 

naturaleza, con la información relativa a los titulares de las operaciones activas y pasivas, a las 
características de las operaciones que la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo mantenga con 

cada uno de ellos, y la información relativa a las operaciones relacionadas con las obligaciones 
garantizadas. Asimismo, los sistemas antes mencionados deberán proveer la información relativa a 

los saldos que se encuentren vencidos de los derechos de crédito a favor de la propia sociedad 
derivados de operaciones activas, de conformidad con las disposiciones de carácter general sobre 

cartera crediticia emitidas por la Comisión, y realizar el cálculo de la compensación que, en su caso, 

se efectúe. 
 

La clasificación a que se refiere el párrafo anterior se sujetará a los lineamientos que emita el 
Comité Técnico del Fondo de Ahorro Popular, sin perjuicio de las obligaciones a su cargo relativas a 

la conservación y clasificación de información que establece esta Ley y demás disposiciones 

aplicables. 
 

El Fondo de Ahorro Popular podrá realizar visitas de inspección, a efecto de revisar, verificar y 
evaluar la información que las Sociedades le hayan proporcionado en términos de este artículo y el 

cumplimiento a las obligaciones previstas en él, así como para allegarse de la información necesaria 

para realizar el estudio técnico mencionado en el artículo 89 de esta Ley y preparar la 
implementación de las operaciones a que se refiere el artículo 88 de esta Ley, la cual podrá incluir 

información contable y financiera de las operaciones activas y pasivas, así como la demás que el 
Fondo de Ahorro Popular considere necesaria para tal fin. El Fondo de Ahorro Popular podrá realizar 

las visitas de inspección directamente o con el auxilio de la Comisión. En este sentido, el Fondo de 
Ahorro Popular deberá informar a la Comisión sobre cualquier irregularidad que detecte en dichas 

visitas para que esta pueda aplicar las acciones correspondientes.  

 
Las personas que intervengan en las visitas de inspección a que se refiere este artículo tendrán 

acceso a toda la información y documentación relacionada con las operaciones materia de la visita. 
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En estos casos, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo no podrán oponer las 

disposiciones relativas a la información reservada o confidencial a que se refiere esta Ley. 
 

En dichas visitas podrán participar las personas que tengan el carácter de terceros especializados 

contratados para cualquiera de los fines señalados en las fracciones anteriores, quienes deberán 
guardar en todo momento absoluta reserva sobre la información a la que tengan acceso. 

 
Artículo 70 Bis 1.- Con el fin de que no se afecten los intereses del público en cuanto a la 

disponibilidad de efectivo exigibles a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en los 

casos de emplazamientos a huelga, antes de la suspensión de las labores, y en términos de la Ley 
Federal del Trabajo, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje en ejercicio de sus facultades, 

oyendo la opinión de la Comisión, cuidará que para el fin mencionado, durante la huelga 
permanezca abierto el número indispensable de oficinas y continúen laborando los trabajadores, 

que atendiendo a sus funciones, sean estrictamente necesarios. 
 

En el caso de huelga a que se refiere el párrafo anterior, el aviso para la suspensión de labores 

deberá darse a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje por lo menos con diez días de 
anticipación a la fecha señalada para suspender el trabajo, en términos de la Ley Federal del 

Trabajo. 
 

Artículo 71.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en términos de las disposiciones 

de carácter general que emita la Secretaría, escuchando la previa opinión de la Comisión, estarán 
obligadas, en adición a cumplir con las demás obligaciones que les resulten aplicables, a: 

 
I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones 

que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la 
comisión de los delitos previstos en los artículos 139 Quáter del Código Penal Federal o que 

pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código, y 

 
II. . . . 

 
a) . . . 

 

b) Todo acto, operación o servicio, que pudiese ubicarse en el supuesto previsto en la 
fracción I de este artículo o que, en su caso pudiese contravenir o vulnerar la 

adecuada aplicación de las disposiciones señaladas en la misma, que realice o en el 
que intervenga algún miembro del consejo de administración, administrador, directivo, 

funcionario, empleado o apoderado. 

 
. . . 

 
Artículo 72.- La Secretaría en las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 71 

anterior, emitirá los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo deberán observar respecto de: 

 

I. El adecuado conocimiento de sus Socios, para lo cual aquellas deberán considerar los 
antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y las plazas en que 

operen. 
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II. . . . 
 

III. La forma en que las mismas Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán 

resguardar y garantizar la seguridad de la información y documentación relativas a la 
identificación de sus Socios y o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, 

operaciones y servicios reportados conforme al artículo 71 anterior. 
 

IV. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo con sobre la materia objeto de este artículo. Las disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 71 anterior, asimismo, señalarán los términos para su 

debido cumplimiento. 
 

V. . . . 
 

VI. El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar como áreas de 

cumplimiento en la materia, al interior de cada Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 
 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán conservar, por al menos 10 años, la 
información y documentación a que se refiere la fracción III anterior, sin perjuicio de lo establecido 

en este u otros ordenamientos aplicables. 

 
La Secretaría estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la Comisión, información y 

documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere la fracción II del 
artículo 71 anterior. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo estarán obligadas a 

proporcionar dicha información y documentación. 
 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán suspender de forma inmediata la 

realización de actos, operaciones o servicios con los Socios que la Secretaría les informe mediante 
una lista de personas bloqueadas que tendrá el carácter de confidencial. La lista de personas 

bloqueadas tendrá la finalidad de prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran 
ubicarse en los supuestos previstos en los artículos referidos en la fracción I del artículo 71 de esta 

Ley. 

 
La obligación de suspensión a que se refiere el párrafo anterior dejará de surtir sus efectos cuando 

la Secretaria elimine de la lista de personas bloqueadas al Socio en cuestión. 
 

La Secretaría establecerá, en las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, los 

parámetros para la determinación de la introducción o eliminación de personas en la lista de 
personas bloqueadas. 

 
El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará trasgresión alguna a lo 

establecido en el artículo 69 de esta Ley. 
 

Las disposiciones de carácter general y los lineamientos que de ellas deriven a que se refiere este 

artículo deberán ser observadas por las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así como 
por los miembros del consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, 

empleados y apoderados respectivos, así como por los miembros del Comité de Supervisión 
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Auxiliar, por lo cual, tanto Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, como las personas 

mencionadas serán responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas 
disposiciones se establezcan. 

 

. . . 
 

Las mencionadas multas podrán ser impuestas, a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, como a los miembros del consejo de administración, administradores, miembros del 

Comité de Supervisión Auxiliar, directivos, funcionarios, empleados y apoderados respectivos, así 

como a las personas físicas y morales que, en razón de sus actos, hayan ocasionado o intervenido 
para que dichas Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo incurran en la irregularidad o 

resulten responsables de la misma. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, atendiendo a las 
circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo previsto en el artículo 94 de esta Ley. 

 
Los servidores públicos de la Secretaría y de la Comisión, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo, los miembros de sus consejos de administración, administradores, directivos, 

funcionarios, empleados y apoderados, así como los miembros del Comité de Supervisión Auxiliar, 
deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y demás documentación e información a que se 

refiere este artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente en los 
ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal documentación e información. La 

violación a estas obligaciones será sancionada en los términos de las Leyes correspondientes. 

 
Artículo 73.- . . . 

 
Los requisitos de presentación y plazos, así como otra información relevante, aplicables a las 

promociones que realicen las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y la Sociedad de 
Supervisión Auxiliar deberán precisarse en disposiciones de carácter general. 

 

. . . 
 

. . . 
 

. . . 

 
. . . 

 
Artículo 75.- No se les aplicará lo establecido en los artículos 73 y 74 a las autoridades 

administrativas en el ejercicio de sus atribuciones de supervisión, inspección y vigilancia. 

 
Artículo 75 Bis.- La Secretaría, la Comisión y el Fondo de Ahorro Popular prestarán los servicios 

de asistencia y defensa legal a las personas que hayan fungido como titulares, integrantes de sus 
órganos de gobierno, funcionarios y servidores públicos, con respecto a los actos que las personas 

antes referidas hayan llevado a cabo en el ejercicio de las funciones que por ley les hayan sido 
encomendadas y que guarden relación con lo dispuesto en el artículo 31 Bis de esta Ley, así como 

en los Capítulos II, III y IV del Título Segundo y en el Capítulo II del Título Tercero de esta Ley. 

 
Los interventores gerentes de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, miembros del 

consejo consultivo y los apoderados que sean designados por el Fondo de Ahorro Popular en 
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términos de lo dispuesto en esta Ley, así como el personal auxiliar al cual los propios interventores 

gerentes o liquidadores les otorguen poderes porque sea necesario para el desempeño de sus 
funciones, también serán sujetos de asistencia y defensa legal por los actos que desempeñen en el 

ejercicio de las facultades que las leyes les encomienden con motivo de sus funciones. 

 
La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a los recursos con los que para estos fines 

cuente la Secretaría, la Comisión y el Fondo de Ahorro Popular, de acuerdo con los lineamientos de 
carácter general que apruebe, en el primer caso, el titular de la citada Secretaría, o bien, el 

respectivo órgano de gobierno, o el Comité Técnico del citado fondo, en los cuales deberá preverse 

el supuesto de que si la autoridad competente le dicta al sujeto de la asistencia legal resolución 
definitiva que cause ejecutoria en su contra, dicho sujeto deberá rembolsar a la dependencia, 

órgano o fondo, según se trate, los gastos y cualquier otra erogación en que se hubiere incurrido 
con motivo de la asistencia y defensa legal. 

 
Para efectos de lo dispuesto en este artículo, la Secretaría, la Comisión y el Fondo de Ahorro 

Popular, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán los mecanismos necesarios 

para cubrir los gastos y cualquier otra erogación que deriven de la asistencia y defensa legal 
previstos en este artículo. 

 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación que tienen los sujetos de 

asistencia y defensa legal, de rendir los informes que les sean requeridos en términos de las 

disposiciones legales aplicables como parte del desempeño de sus funciones. 
 

Artículo 75 Bis 1.- La Secretaría, la Comisión, el Fondo de Ahorro Popular, los integrantes de sus 
respectivos órganos de gobierno, los funcionarios y servidores públicos que laboren en la 

dependencia, órgano y fondo citados, no serán responsables por las pérdidas que sufran las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo derivadas de su insolvencia, deterioro financiero o 

por la pérdida del valor de sus activos durante los procesos de liquidación; o bien, por cualquier 

daño patrimonial, cuando para la toma de las decisiones correspondientes hayan actuado en el 
ejercicio lícito de las funciones que por ley les estén encomendadas y que guarden relación con lo 

dispuesto en el artículo 31 Bis de esta Ley, así como en los Capítulos II, III y IV del Título Segundo 
y en el Capítulo II del Título Tercero de esta Ley. 

 

Si se determinara la responsabilidad a que se refiere el artículo 75 Bis 2 de la presente Ley, 
únicamente se podrá repetir a los servidores públicos el pago de la indemnización que, en su caso, 

hubiere sido cubierta a los particulares, cuando, previa substanciación del procedimiento 
administrativo disciplinario previsto en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, se hubiere determinado su responsabilidad por falta administrativa que haya 

tenido el carácter de infracción grave, conforme a los criterios establecidos en esa misma Ley y 
tomando en cuenta lo dispuesto por el presente artículo. 

 
Los interventores gerentes y los apoderados que sean designados por el Fondo de Ahorro Popular 

en términos de lo dispuesto en esta Ley, así como el personal auxiliar al cual los propios 
interventores gerentes o liquidadores les otorguen poderes porque sea necesario para el 

desempeño de sus funciones conforme a lo previsto en el artículo 87 de esta Ley, no serán 

responsables por las pérdidas que sufran las sociedades que deriven de su insolvencia, concurso 
mercantil o deterioro financiero, cuando para la toma de las decisiones correspondientes hayan 

actuado en el ejercicio lícito de sus funciones. Tampoco serán responsables cuando dichas pérdidas 



DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
AHORRO Y CRÉDITO POPULAR Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS 
SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y 
DE VALORES 

 

154 
 

o deterioro financiero de la Sociedad de que se trate, se origine por cualquiera de las siguientes 

causas: 
 

I. Falta de aumentos de capital que deban llevar a cabo los socios de la Sociedad Cooperativa 

de Ahorro y Préstamo; 
 

II. Falta de pago de los deudores de la Sociedad; 
 

III. Deterioro en el valor de los activos de la Sociedad durante los procesos de liquidación, o 

 
IV. Aumento del costo de fondeo de los activos improductivos de la Sociedad. 

 
Para efectos de lo dispuesto en este artículo, se entenderá que las personas físicas en él referidas 

actuaron en el ejercicio lícito de sus funciones y no se considerarán responsables por daños y 
perjuicios salvo cuando los actos que los causen hayan sido realizados con dolo, para obtener algún 

lucro indebido para sí mismas o para terceros. 

 
Artículo 75 Bis 2.- Los actos que lleven a cabo la Secretaría, la Comisión y el Fondo de Ahorro 

Popular, así como cualquier otro órgano público federal que hubiere tenido alguna participación en 
los procedimientos a que se refiere este artículo, no se considerarán actividad administrativa 

irregular y por lo tanto no serán causa de responsabilidad patrimonial del Estado, cuando se 

efectúen en el cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley. 
 

Únicamente procederá la reclamación del pago de alguna indemnización con motivo de la 
tramitación de los procedimientos dirigidos a mantener los niveles de capitalización o bien, de 

aquellos tendientes a llevar a cabo la intervención, revocación o liquidación de sociedades, en caso 
de que se acredite que algún acto fue ordenado o ejecutado de manera ilegal, y que con este se 

causó directamente un daño patrimonial al interesado que el Estado tenga la obligación de 

indemnizar mediante pago de daños y perjuicios. 
 

Se exceptúa de la obligación de indemnizar, además de los supuestos expresamente previstos en la 
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, aquellos en que la información disponible 

en el momento de tomar la determinación correspondiente, y que haya servido como base para 

esta, no permitiera adoptar razonablemente una resolución distinta. La información mencionada 
comprenderá aquella que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo hayan clasificado y 

mantenido en sus sistemas automatizados de procesamiento y conservación de datos conforme a lo 
dispuesto en el artículo 70 Bis de esta Ley. 

 

En todo caso, al monto del daño o perjuicio determinado, deberá restarse cualesquier pago que se 
hubiere efectuado con motivo de la tramitación de la liquidación respectiva. 

 
La Secretaría, la Comisión y el Fondo de Ahorro Popular, así como cualquier otro órgano público 

federal que hubiere tenido alguna intervención en los procedimientos mencionados, no podrán 
repetir de sus servidores públicos el pago de la indemnización que cubran en términos de este 

artículo, salvo que, previa substanciación del procedimiento administrativo disciplinario previsto en 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se determine que 
cometieron una infracción grave en términos de dicho ordenamiento y, además se acredite que 

actuaron con dolo y obtuvieron un lucro indebido para sí o para terceros. 
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Artículo 75 Bis 3.- Las acciones que deriven de los actos de la Secretaría, la Comisión y el Fondo 
de Ahorro Popular así como cualquier otro órgano público federal que hubiere tenido alguna 

intervención en los procedimientos dirigidos a mantener los niveles de capitalización, o bien los 

relativos a la intervención, revocación o liquidación de Sociedades, prescribirán en un plazo de un 
año, que se computará a partir del día siguiente a aquel en que se hubieren producido. 

 
En todo caso, las reclamaciones que se presenten para obtener el pago de una indemnización por 

daños y perjuicios se tramitarán, en lo conducente, mediante el procedimiento previsto en el 

Capítulo III de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado y las resoluciones de la 
autoridad administrativa que nieguen la indemnización, o que por su monto no satisfagan al 

interesado, podrán impugnarse mediante el recurso de revisión en vía administrativa en términos 
de la Ley indicada. Las indemnizaciones a que se refiere esta Ley, se cubrirán conforme a lo 

dispuesto en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado, o en su caso, de acuerdo a la 
correspondiente normativa presupuestal de cada institución. 

 

Artículo 75 Bis 4.- En protección de los intereses de los Socios, los actos y las resoluciones de la 
Secretaría, de la Comisión, del Fondo de Ahorro Popular, los de sus respectivos órganos de 

Gobierno, Comité Técnico, de los interventores gerentes, de los liquidadores y de las autoridades 
jurisdiccionales que se prevén en los artículos 31 Bis, 32, 40, 62, 64, 66, 67, 70, 70 Bis, 75 Bis a 75 

Bis 2, 76 a 81 Bis 2, 81 Bis 6 a 81 Bis 9 y 84 a 86 de esta Ley, son de orden público e interés social 

y se considerarán impostergables para efectos de lo dispuesto en el artículo 129, fracción XI de la 
Ley de Amparo, por lo que no procederá en su contra medida suspensional alguna que se prevea 

en dicha ley o en cualquier otro ordenamiento. 
 

Artículo 76.- En ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, la Comisión mediante reglas 
de carácter general que al efecto apruebe la Junta de Gobierno, clasificará a las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo en las categorías, tomando como base el índice de 

capitalización, el capital fundamental, la parte básica del capital neto y los suplementos de capital 
requeridos conforme a las disposiciones aplicables emitidas por la Comisión, en términos de esta 

Ley. 
 

Para efectos de la clasificación a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión podrá establecer 

diversas categorías, dependiendo si las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo mantienen 
un índice de capitalización, una parte básica del capital neto y unos suplementos de capital 

superiores o inferiores a los requeridos de conformidad con las disposiciones que los rijan. 
Adicionalmente, la Comisión, mediante disposiciones de carácter general, establecerá las medidas 

correctivas mínimas y especiales adicionales que deberán cumplir las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo, así como sus características y plazos para su cumplimiento de acuerdo con la 
categoría en que hubiesen sido clasificadas. 

 
La Comisión deberá dar a conocer la categoría en que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo hubieren sido clasificadas, en los términos y condiciones que establezca dicha Comisión 
en las reglas de carácter general. 

 

La Comisión estará facultada para ordenar la aplicación de medidas correctivas especiales 
adicionales, para lo cual podrá considerar, entre otros elementos, la categoría en que la sociedad 

de que se trate haya sido clasificada, su situación financiera integral, el cumplimiento al marco 



DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
AHORRO Y CRÉDITO POPULAR Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS 
SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y 
DE VALORES 

 

156 
 

regulatorio, su índice de capitalización y de los principales indicadores que reflejen el grado de 

estabilidad y solvencia, la calidad de la información contable y financiera y el cumplimiento en la 
entrega de dicha información. 

 

Estas medidas tendrán por objeto prevenir y, en su caso, normalizar oportunamente las anomalías 
financieras o de cualquier otra índole, que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

presenten, derivadas de las operaciones que realicen y que puedan afectar su estabilidad o 
solvencia, o pongan en riesgo los intereses de los ahorradores. 

 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán prever lo relativo a la implementación 
de las medidas correctivas dentro de sus estatutos sociales, obligándose a adoptar las acciones 

que, en su caso, les resulten aplicables. 
 

La adopción de cualquiera de las medidas correctivas que imponga la Comisión con base en este 
artículo, así como en las disposiciones que de este deriven y, en su caso, las sanciones o 

procedimientos de revocación que deriven de su incumplimiento, se considerarán de orden público 

e interés social, por lo que no procederá en su contra suspensión alguna, todo ello en protección de 
los intereses de los ahorradores. 

 
Artículo 77.- Para efectos de la clasificación e imposición de medidas correctivas, se estará a lo 

siguiente: 

 
I. Cuando las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo no cumplan con el índice de 

capitalización o con la parte básica del capital neto establecidos conforme a esta Ley y las 
disposiciones que de ella emanen, deberán cumplir con las medidas correctivas mínimas que 

se indican a continuación, que correspondan a la categoría en que se ubique la sociedad de 
que se trate, en términos de las disposiciones referidas en el artículo anterior: 

  

a) Informar a su consejo de administración su clasificación, así como las causas que la 
motivaron, para lo cual deberán presentar un informe detallado de evaluación integral 

sobre su situación financiera, que señale el cumplimiento al marco regulatorio e 
incluya los principales indicadores que reflejen el grado de estabilidad y solvencia de la 

Sociedad, así como las observaciones que, en su caso, la Comisión le haya dirigido. 

 
b) Dentro de los 15 días hábiles a partir de la fecha en que la Sociedad Cooperativa de 

Ahorro y Préstamo de que se trate hubiese incumplido con el índice de capitalización o 
con la parte básica del capital neto, presentar a la Comisión, para su aprobación, un 

plan de restauración de capital que tenga como resultado un incremento en su índice 

de capitalización, el cual podrá contemplar un programa de mejora en eficiencia 
operativa, racionalización de gastos e incremento en la rentabilidad, la realización de 

aportaciones al capital social y límites a las operaciones que la Sociedad Cooperativa 
de Ahorro y Préstamo de que se trate pueda realizar en cumplimiento de su objeto 

social, o a los riesgos derivados de dichas operaciones. El plan de restauración de 
capital deberá ser aprobado por el consejo de administración de la Sociedad 

Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate antes de ser presentado a la propia 

Comisión. 
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La Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo referida deberá determinar en el plan 

de restauración de capital que, conforme a este inciso, deba presentar, metas 
periódicas, así como el plazo en el cual cumplirá con el índice de capitalización previsto 

en las disposiciones aplicables. 

 
La Comisión, a través de su Junta de Gobierno, deberá resolver lo que corresponda 

sobre el plan de restauración de capital que le haya sido presentado, en un plazo 
máximo de sesenta días contados a partir de la fecha de presentación del plan. 

 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo a las que resulte aplicable lo 
previsto en este inciso, deberán cumplir con el plan de restauración de capital dentro 

del plazo que establezca la Comisión, el cual en ningún caso podrá exceder de 
doscientos setenta días contados a partir del día siguiente al que se notifique a la 

Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, la aprobación respectiva. Para la 
determinación del plazo para el cumplimiento del plan de restauración, la Comisión 

deberá tomar en consideración la categoría en que se encuentre ubicada la Sociedad 

Cooperativa de Ahorro y Préstamo, su situación financiera, así como las condiciones 
que en general prevalezcan en los mercados financieros. La Comisión, por acuerdo de 

su Junta de Gobierno, podrá prorrogar por única vez este plazo por un periodo que no 
excederá de noventa días. 

 

La Comisión dará seguimiento y verificará el cumplimiento del plan de restauración de 
capital, sin perjuicio de la procedencia de otras medidas correctivas dependiendo de la 

categoría en que se encuentre clasificada la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo de que se trate; 

 
c) Suspender, total o parcialmente, el pago de excedentes o cualquier otro mecanismo 

que implique una transferencia de beneficios patrimoniales a los Socios. 

 
d) Suspender el pago de las compensaciones y bonos extraordinarios adicionales al 

salario del director o gerente general y de los directivos de los dos niveles jerárquicos 
inferiores a este, así como no otorgar nuevas compensaciones en el futuro para todos 

estos, hasta en tanto la Sociedad cumpla con el índice de capitalización requerido de 

conformidad con la regulación aplicable. Esta previsión deberá contenerse en los 
contratos y demás documentación que regule las condiciones de trabajo con estas 

personas. 
 

e) Abstenerse de convenir incrementos en los montos vigentes en los créditos otorgados 

a las personas consideradas como relacionadas en términos de esta Ley, y 
 

f) Las demás medidas correctivas mínimas que, en su caso, establezcan las reglas de 
carácter general respectivas. 

 
II. Cuando una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo cumpla con el índice de 

capitalización y con la parte básica del capital neto requeridos de acuerdo con esta Ley y las 

disposiciones que de ella emanen, será clasificada en la categoría que corresponda. La 
Comisión deberá ordenar la aplicación de las medidas correctivas mínimas siguientes: 
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a) Informar a su consejo de administración su clasificación, así como las causas que la 

motivaron, para lo cual deberán presentar un informe detallado de evaluación integral 
sobre su situación financiera, que señale el cumplimiento al marco regulatorio e 

incluya la expresión de los principales indicadores que reflejen el grado de estabilidad 

y solvencia de la sociedad, así como las observaciones que, en su caso, la Comisión le 
haya dirigido. 

 
b) Abstenerse de celebrar operaciones cuya realización genere que su índice de 

capitalización se ubique por debajo del requerido conforme a las disposiciones 

aplicables, y 
 

c) Las demás medidas correctivas mínimas que, en su caso, establezcan las reglas de 
carácter general respectivas. 

 
III. Independientemente de las medidas correctivas mínimas aplicadas conforme a las fracciones 

I y II del presente artículo, la Comisión podrá ordenar a las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo que corresponda, la aplicación de las medidas correctivas especiales 
adicionales siguientes: 

 
a) Definir acciones concretas para no deteriorar su índice de capitalización; 

 

b) Contratar los servicios de auditores externos u otros terceros especializados para la 
realización de auditorías especiales sobre cuestiones específicas; 

 
c) Abstenerse de convenir incrementos en los salarios y prestaciones de los funcionarios 

y empleados en general, exceptuando las revisiones salariales convenidas y 
respetando en todo momento los derechos laborales adquiridos. 

 

Lo previsto en el presente inciso también será aplicable respecto de pagos que se 
realicen a personas morales distintas a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo 

de que se trate, cuando dichas personas morales efectúen los pagos a los empleados o 
funcionarios de la sociedad; 

 

d) Sustituir funcionarios, consejeros o auditores externos, nombrando la propia sociedad 
a las personas que ocuparán los cargos respectivos. Lo anterior es sin perjuicio de las 

facultades de la Comisión previstas en esta Ley para determinar la remoción o 
suspensión de los miembros del consejo de administración, directores o gerentes 

generales y demás funcionarios que puedan obligar con su firma a la sociedad, o 

 
e) Las demás que determine la Comisión, con base en el resultado de sus funciones de 

inspección y vigilancia, así como en las sanas prácticas financieras. 
 

Para la aplicación de las medidas a que se refiere esta fracción, la Comisión podrá 
considerar, entre otros elementos, la categoría en que la Sociedad Cooperativa de 

Ahorro y Préstamo haya sido clasificada, su situación financiera integral, el 

cumplimiento al marco regulatorio y del índice de capitalización, así como de los 
principales indicadores que reflejen el grado de estabilidad y solvencia, la calidad de la 
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información contable y financiera, y el cumplimiento en la entrega de dicha 

información. 
 

IV. Cuando las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo no cumplan con los suplementos 

de capital establecidos conforme a lo dispuesto en esta Ley y en las disposiciones que de ella 
emanen, la Comisión deberá ordenar la aplicación de las medidas correctivas mínimas 

señaladas a continuación: 
 

a) Suspender, total o parcialmente, el pago a los Socios de excedentes así como 

cualquier mecanismo o acto que implique una transferencia de beneficios 
patrimoniales.  

 
b) Las demás medidas correctivas mínimas que, en su caso, establezcan las reglas de 

carácter general respectivas. 
 

V. Cuando las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo mantengan un índice de 

capitalización y una parte básica del capital neto superiores a los requeridos de conformidad 
con las disposiciones aplicables y cumplan con los suplementos de capital a que se refiere 

esta Ley y las disposiciones que de ella emanen, no se aplicarán medidas correctivas 
mínimas ni medidas correctivas especiales adicionales. 

 

Artículo 78.- Cuando la Comisión ordene como medida correctiva la sustitución de funcionarios, 
consejeros o auditores externos, la propia Comisión procederá a ordenar a la Sociedad en cuestión, 

que se convoque a una asamblea general de Socios para informarles de la situación en la que se 
encuentra la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

 
En caso de que la Sociedad de que se trate se niegue a convocar a la asamblea antes mencionada, 

dentro del plazo que la Comisión hubiese notificado en la orden a que se refiere el párrafo anterior, 

esta última estará facultada para emitir la convocatoria respectiva. 
 

No obstante lo anterior, la Comisión atendiendo a la situación de la Sociedad de que se trate, podrá 
en todo momento proceder a declarar la intervención de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 

Préstamo en términos de la presente Ley. 

 
Artículo 79.- Cuando de los dictámenes del Comité de Supervisión Auxiliar se desprenda alguna 

operación que se considere irregular, que no afecte la estabilidad o la solvencia de la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo y no ponga en riesgo los intereses de los Socios ahorradores, 

dicho comité, previa audiencia de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate, 

informará al Comité Técnico de la Sociedad de Supervisión Auxiliar y a la Comisión, a efecto de que 
esta última ordene a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate, la aplicación 

de las medidas que considere necesarias, sin perjuicio de las sanciones que procedan conforme a 
esta Ley. 

 
Artículo 79 Bis.- La Comisión, en protección de los intereses del público, podrá como medida 

cautelar, suspender o limitar de manera parcial la celebración de operaciones activas y pasivas de 

la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, cuando dichas actividades se ubiquen en cualquiera 
de los supuestos siguientes: 
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I. No se cuente con la infraestructura o controles internos necesarios para realizar las 

operaciones respectivas, conforme a las disposiciones aplicables; 
 

II. Se realicen operaciones distintas a las autorizadas; 

 
III. Se incumplan con los requisitos para realizar las operaciones que se establezcan en las 

disposiciones de carácter general; 
 

IV. Se realicen operaciones que impliquen conflicto de interés, en perjuicio de sus Socios o 

intervengan en actividades que estén prohibidas en esta Ley o en las disposiciones que de 
ella emanen, y  

 
V. En los demás casos que señalen esta u otras leyes.  

 
La Comisión como medida cautelar ante el desacato de las Sociedades Cooperativa de Ahorro y 

Préstamo, podrá publicar a través del sitio electrónico de Internet que tenga la propia Comisión, la 

suspensión de operaciones ordenada conforme a este artículo.  
 

La orden de suspensión a que se refiere este artículo es sin perjuicio de las sanciones que puedan 
resultar aplicables en términos de lo previsto en esta Ley 

 

Artículo 80.- La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá declarar la intervención 
de una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, cuando a su juicio existan irregularidades de 

cualquier género que puedan afectar su estabilidad o solvencia, y pongan en peligro los intereses 
de los Socios o de los acreedores de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate. 

 
Al efecto, el Presidente de la Comisión podrá proponer a su Junta de Gobierno, la declaración de 

intervención con carácter gerencial de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo y la 

designación de la persona que se hará cargo de la administración de la Sociedad de que se trate, 
con el carácter de interventor-gerente en los términos previstos en este artículo. 

 
Los interventores-gerentes deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

 

I. No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo, durante los cinco años inmediatos anteriores a la fecha del nombramiento, y 

 
II. No estar impedidos para actuar como visitadores, conciliadores o síndicos ni tener conflicto 

de interés, en términos de las reglas que para tal efecto establezca la Comisión. 

 
En los casos en que se designen a personas morales como interventor-gerente, las personas físicas 

que desempeñen las actividades vinculadas a esta función, deberán cumplir con los requisitos a que 
se hace referencia en este artículo. Las personas morales quedarán de igual forma sujetas a la 

restricción prevista en la fracción I anterior. 
 

Las personas que no cumplan con alguno de los requisitos referidos en este precepto, deberán 

abstenerse de aceptar el cargo de interventor-gerente y manifestarán tal circunstancia por escrito. 
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Artículo 81.- Para el ejercicio de sus funciones, el interventor-gerente podrá contar con el apoyo 

de un consejo consultivo, el cual estará integrado por un mínimo de tres y un máximo de cinco 
personas, designadas por la Comisión, de entre aquellas que se encuentren inscritas en el registro 

a que se refiere el párrafo siguiente. Las opiniones del consejo consultivo no tendrán carácter 

vinculatorio para el interventor-gerente. 
 

La Confederación deberá implementar mecanismos para que las personas interesadas en fungir 
como miembro del consejo consultivo a que se refiere este artículo, puedan inscribirse en un 

registro que se lleve al efecto. 

 
Para ser inscrito en el mencionado registro, las personas interesadas deberán presentar por escrito 

su solicitud a la Confederación mencionada en el párrafo anterior, con los documentos que 
acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta Ley para ser consejero de una 

Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, así como de los requisitos que al efecto establezca la 
Confederación.  

 

El consejo consultivo se reunirá previa convocatoria del interventor-gerente para opinar sobre los 
asuntos que desee someter a su consideración. De cada sesión se levantará acta circunstanciada 

que contenga las cuestiones más relevantes y los acuerdos de la sesión correspondiente. 
 

Los miembros del consejo consultivo solo podrán excusarse de asistir a las reuniones a las que 

hayan sido convocados cuando medie causa justificada. De igual forma, solo podrán abstenerse de 
conocer y pronunciarse respecto de los asuntos que les sean sometidos a su consideración, cuando 

exista conflicto de interés, en cuyo caso deberán hacerlo del conocimiento de la Comisión. 
 

La Comisión establecerá, mediante reglas de carácter general, las demás disposiciones a que 
deberá sujetarse el consejo consultivo. 

 

Artículo 81 Bis.- Las personas que obtengan la inscripción en el registro a que se hace referencia 
el artículo anterior, deberán cumplir con probidad y diligencia las funciones que deriven de su 

designación como miembro del consejo consultivo, de conformidad con esta Ley y demás 
disposiciones aplicables, debiendo guardar la debida confidencialidad respecto de la información a 

la que tengan acceso en ejercicio de sus funciones. 

 

Artículo 81 Bis 1.- El oficio que contenga el nombramiento de interventor-gerente y su 

revocación, deberán inscribirse en el Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio de 
la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, sin más requisitos que el oficio respectivo de la 

Comisión en que conste dicho nombramiento, la sustitución de interventor-gerente o su revocación 
cuando la Comisión autorice levantar la intervención. 

 
En el evento de que por causa justificada, el interventor-gerente o algún miembro del consejo 

consultivo renuncien a su cargo, la Comisión contará con un plazo de hasta treinta días naturales 

para designar a la persona que lo sustituya. Para la sustitución correspondiente deberá observarse 
lo señalado en la presente esta Ley. 

 

Artículo 81 Bis 2.- El interventor-gerente designado conforme a esta Ley, se constituirá como 

administrador único de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate, sustituyendo 
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en todo caso al consejo de administración, así como a la asamblea general de Socios, y contará con 

las facultades siguientes: 
 

I. La representación y administración de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que 

se trate; 
 

II. Las que correspondan al consejo de administración de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo y a su director o gerente general, gozando de plenos poderes generales para actos 

de dominio, de administración, y de pleitos y cobranzas, con facultades que requieran 

cláusula especial conforme a la ley, así como para suscribir títulos de crédito, realizar 
operaciones de crédito, presentar denuncias, querellas, desistirse de estas últimas, revocar 

los poderes que estuvieren otorgados por la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, y 
los que él mismo hubiere conferido, otorgar el perdón y comprometerse en procedimientos 

arbitrales; 
 

III. Autorizar la contratación de pasivos, inversiones, gastos, adquisiciones, enajenaciones y, en 

general, cualquier erogación que realice la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo; 
 

IV. Autorizar el otorgamiento de las garantías que sean necesarias para la contratación de 
pasivos, incluyendo las acciones de la propia Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo; 

 

VII. Suspender las operaciones que pongan en peligro la solvencia, estabilidad o liquidez de la 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo; 

 
VIII. Contratar y remover al personal de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, e 

informar de ello a la Comisión, y 
 

IX. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables y las que le otorgue la Junta de 

Gobierno de la Comisión. 
 

En caso de no encontrarse presente el director o gerente general al momento de la intervención, el 
interventor-gerente se entenderá con cualquier directivo de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 

Préstamo que se encuentre presente. 

 
En el caso que señala el párrafo anterior, el director o gerente general será responsable de los 

actos y operaciones que hubiere realizado contraviniendo lo dispuesto en esta u otras leyes 
aplicables. 

 

La intervención-gerencial surtirá plenos efectos a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación en territorio nacional, sin perjuicio 

de que con posterioridad se realicen las inscripciones correspondientes en el Registro Público de 
Comercio, para lo cual bastará una comunicación del Presidente de la Comisión. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de las facultades de la Comisión para dictar las medidas necesarias para 

poner en buen orden las operaciones irregulares realizadas por la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 

Préstamo de que se trate, señalando un plazo para que se lleven a cabo, así como para que se 
ejerzan las acciones que procedan en términos de la presente Ley. 
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La asamblea de socios podrá continuar reuniéndose regularmente para conocer de los asuntos que 

le competen y lo mismo podrá hacer el consejo para estar informado de los asuntos que el 
interventor-gerente considere convenientes sobre el funcionamiento y las operaciones que realice la 

sociedad. El interventor-gerente podrá citar a asamblea de socios y reuniones del consejo de 

administración con los propósitos que considere necesarios o convenientes. 
 

Artículo 81 Bis 3.- El interventor-gerente deberá levantar un inventario de los activos y pasivos 
de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo intervenida y remitirlo a la Comisión dentro de los 

treinta días naturales siguientes a aquel en que haya tomado posesión de su encargo, junto con un 

plan de trabajo en el que se expresen las acciones a desarrollar para el ejercicio de su función, así 
como para, en su caso, cumplir con lo que haya ordenado la Comisión en términos de esta Ley. 

 
Artículo 81 Bis 4.- El interventor-gerente deberá formular un informe periódico de actividades, así 

como un dictamen respecto de la situación integral de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo, debiendo informar a la Comisión y a la asamblea general de socios sobre el contenido de 

dichos documentos. 

 
Cuando habiendo convocado a la asamblea, esta no se reúna con el quórum necesario, el 

interventor-gerente deberá publicar en dos diarios de los de mayor circulación en territorio 
nacional, un aviso dirigido a los socios indicando que los referidos documentos se encuentran a su 

disposición, señalando el lugar y hora en que podrán ser consultados. Asimismo, deberá remitir a la 

Comisión copia del dictamen e informe referidos. 
 

El interventor-gerente deberá ejercer las acciones legales a que haya lugar para determinar las 
responsabilidades económicas que, en su caso, existan y deslindar las responsabilidades que en 

términos de ley y demás disposiciones resulten aplicables. 
 

Artículo 81 Bis 5.- Los honorarios del interventor-gerente y del personal auxiliar que dichos 

interventores contraten para el desempeño de sus funciones, así como los correspondientes a los 
miembros del consejo consultivo previsto en esta Ley, serán cubiertos por la Sociedad Cooperativa 

de Ahorro y Préstamo intervenida. Para tales efectos, la Comisión podrá establecer mediante 
disposiciones de carácter general los criterios mediante los cuales se efectuará el pago de dichos 

honorarios, considerando la situación financiera de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo y 

teniendo como principio rector la evolución de las remuneraciones en el sector. 
 

Artículo 81 Bis 6.- Los apoderados del interventor-gerente que desempeñen funciones de los dos 
primeros niveles jerárquicos de las Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, deberán ser 

personas de reconocidos conocimientos en materia financiera. 

 
A partir de que sean nombrados el interventor-gerente y sus apoderados, así como sus cónyuges o 

parientes hasta el cuarto grado no podrán celebrar operaciones con la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo intervenida. 

 
Artículo 81 Bis 7.- La Comisión, a través de su Junta de Gobierno, procederá a levantar la 

intervención cuando: 

 
I. Se revoque la autorización para organizarse y operar como Sociedad Cooperativa de Ahorro y 

Préstamo; 
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II. Las operaciones irregulares u otras contravenciones a las leyes se hubieren corregido, o  
 

III. Se hiciere de imposible cumplimiento. 

 
En los casos previstos en este artículo, la Comisión deberá proceder a cancelar la inscripción 

correspondiente en la oficina del Registro Público de Comercio respectiva. 
 

Artículo 81 Bis 8.- El interventor-gerente deberá formular un informe final de su gestión, el cual 

deberá incluir las acciones realizadas durante la intervención y la situación financiera de la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate. Asimismo, deberá remitir a la Comisión copia 

del informe referido. 
 

El citado informe deberá ser presentado a la asamblea general de Socios cuando el levantamiento 
de la intervención sea como consecuencia de la corrección de las operaciones irregulares, así como 

de cualquier incumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley. Cuando habiendo convocado a la 

asamblea, esta no se reúna con el quórum necesario, el interventor-gerente deberá publicar un 
aviso dirigido a los Socios indicando que el referido documento se encuentra a su disposición, 

señalando el lugar y hora en que podrá ser consultado.  
 

El interventor-gerente continuará en el desempeño de su encargo, mientras no se haya inscrito en 

el Registro Público de Comercio el nombramiento del nuevo administrador, liquidador y no haya 
entrado en funciones. 

 
Artículo 81 Bis 9.- La Comisión, por acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá ordenar el cierre de 

las oficinas y sucursales de una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo cuando se determine 
su intervención. 

 

Artículo 82.- Se deroga.  
 

Capítulo IV 
De la revocación 

 

Artículo 83.- Se deroga. 
 

Artículo 84.- La Comisión con la aprobación de su Junta de Gobierno, podrá declarar la revocación 
de las autorizaciones otorgadas en términos del artículo 10 de esta Ley, a las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo, después de haber escuchado la opinión del Comité de 

Supervisión Auxiliar, previa audiencia de la Sociedad interesada, en los casos siguientes: 
 

I. . . . 
 

II. Se deroga.  
 

III. Si no cumple con los requerimientos de capitalización establecidos conforme a lo dispuesto 

por el artículo 31, fracción VI, y las disposiciones a que dicho precepto se refiere. 
 

IV. a VIII. . . . 
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IX. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo no cumple cualesquiera de las medidas 
correctivas mínimas; no cumple con más de una medida correctiva especial adicional, o bien 

incumple de manera reiterada una medida correctiva especial adicional. Lo anterior en los 

términos, plazos y condiciones que haya determinado la Comisión mediante disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 76 de esta Ley. 

 
X. Si la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo se niega reiteradamente a proporcionar 

información, o bien, de manera dolosa, presenta información falsa, imprecisa o incompleta al 

Comité de Supervisión Auxiliar, al Fondo de Ahorro Popular, o a la Comisión. 
 

XI. . . . 
 

XII. Si se disuelve, liquida o se declara su concurso mercantil. 
 

XIII. En caso de que no realice los pagos correspondientes a las cuotas de supervisión auxiliar 

durante 1 año o bien, en caso de que no realice al menos dos pagos correspondientes al 
Fondo de Ahorro Popular en un plazo de seis meses; 

 
XIV. Se deroga. 

 

XV. Se deroga.  
 

La Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate contará con un plazo de diez días 
hábiles para manifestar lo que a su derecho convenga. 

 
. . . 

 

Como excepción a lo previsto en el Capítulo III del Título Séptimo de esta Ley, la notificación de la 
revocación de la autorización para organizarse y operar como Sociedad Cooperativa de Ahorro y 

Préstamo surtirá sus efectos al momento en que esta se realice. A partir de la notificación se 
pondrá en estado de disolución a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo sin necesidad del 

acuerdo de la asamblea general de accionistas, salvo que el Fondo de Ahorro Popular determine 

que previo a su liquidación se lleve a cabo la transferencia de activos y pasivos, o bien determine el 
otorgamiento de apoyos para llevar a cabo su fusión o escisión. 

  
La revocación incapacitará a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate para 

realizar sus operaciones a partir de la fecha en que se notifique la misma y la pondrá en estado de 

disolución y liquidación, sin necesidad del acuerdo de la asamblea de Socios.  
 

Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo cuya autorización hubiere sido revocada se 
sujetarán a las disposiciones relativas a la liquidación previstas en este Ley y en la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. La Comisión deberá hacer del conocimiento del Fondo de Ahorro Popular la 
declaración de la revocación.  

 

Último párrafo.- Se deroga.  
 

TÍTULO SEXTO 
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DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN AL AHORRO 

 
Capítulo Único 

De las operaciones para la liquidación 

 
Artículo 85.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberán participar en el Fondo 

de Ahorro Popular, en los términos de esta Ley. El Gobierno Federal, a través de la Secretaría, 
constituirá un fideicomiso público que se denominará Fondo de Ahorro Popular. 

 

La C mara de Diputados reali ar  las acciones necesarias para proveer de recursos presupuestarios 
al Fondo de Ahorro Popular con el fin de que pueda llevar a cabo sus funciones.  

 
La constitución del fideicomiso por el Gobierno Federal deberá efectuarse en el Banco del Ahorro 

Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, quien actuará como 
institución fiduciaria. El Fondo de Ahorro Popular contará con un Comité Técnico que estará 

integrado por un representante de cada una de las siguientes instituciones: de las Secretarías de 

Hacienda y Crédito Público, quien lo presidirá; de la Función Pública; de la Comisión; de la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y del Banco de 

México, así como dos representantes del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Por cada 
representante propietario del Comité Técnico habrá un suplente, quien deberá suplirlo en sus 

ausencias. 

 
El Comité Técnico acreditará legalmente a las personas que se encarguen de recibir y dar respuesta 

a actos jurídicos interpuestos en contra de sus resoluciones, incluidos aquellos actos relacionados 
con los juicios de garantías que, en su caso, se interpongan en contra de las resoluciones del 

propio comité. Para tal efecto, los gastos y honorarios que se generen con motivo de dicha 
defensa, serán cubiertos con cargo al patrimonio del Fondo de Ahorro Popular. 

 

Este fondo no tendrá estructura orgánica propia, por lo que no queda comprendido en los 
supuestos de los artículos 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 40 de la Ley 

Federal de Entidades Paraestatales. No obstante lo anterior y a efecto de dar cumplimiento a los 
fines del Fondo de Ahorro Popular, el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., 

Institución de Banca de Desarrollo, podrá contratar asesores, profesionistas así como personal 

técnico por honorarios, con cargo al patrimonio del fideicomiso, no estableciéndose relación laboral 
alguna con la fiduciaria. 

 
La operación del Fondo de Ahorro Popular, así como las funciones que podrá realizar su Comité 

Técnico, se regirán por lo dispuesto en esta Ley, en la Ley de Ahorro y Crédito Popular, así como 

por lo previsto en su contrato constitutivo. 
 

Artículo 86.- El patrimonio del Fondo de Ahorro Popular se integrará con los recursos siguientes: 
 

I. Las aportaciones que el Gobierno Federal efectúe; 
 

II. Las cuotas mensuales ordinarias que deberán cubrir las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo, las cuales serán de uno a tres al millar anual sobre el monto de pasivos de la 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate. La forma para pagar 
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mensualmente las aportaciones antes mencionadas, será determinada por el Comité Técnico 

del Fondo de Ahorro Popular; 
 

III. Las cuotas extraordinarias a cargo de las Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo que 

determine el Comité Técnico del Fondo de Ahorro Popular, las cuales se determinarán 
tomando en consideración el riesgo a que se encuentren expuestas, con base en el Índice de 

Capitalización y de los pasivos totales de cada Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 
 

IV. Los demás bienes, derechos y obligaciones que el propio Fondo de Ahorro Popular adquiera 

por cualquier título legal. 
 

Los recursos líquidos que integren el Fondo de Ahorro Popular, deberán invertirse de conformidad 
con lo que determine su Comité Técnico. 

 
El Comité Técnico del Fondo de Ahorro Popular podrá acordar la suspensión temporal de las cuotas 

a dicho fondo, cuando los recursos que integren el mismo representen cuando menos el cinco por 

ciento del total de depósitos de ahorros de todas las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo que estén protegidos por dicho Fondo de Ahorro Popular. 

 
Artículo 87.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo estarán obligadas a pagar al 

Fondo de Ahorro Popular, las cuotas mensuales establecidas en el artículo anterior. 

 
El Fondo de Ahorro Popular tendrá como fin primordial, procurar cubrir los depósitos de dinero a la 

vista, de ahorro, a plazo, retirables en días preestablecidos y retirables con previo aviso a que se 
refiere la presente Ley, hasta por una cantidad equivalente a veinticinco mil UDIS, por persona 

física o moral, cualquiera que sea el número y clase de operaciones a su favor y a cargo de una 
misma Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, en caso de que se declare la revocación de su 

autorización, salvo en los casos a que alude el artículo siguiente.  

 
El Fondo de Ahorro Popular no garantizará las operaciones siguientes: 

 
I.  Las obligaciones a favor de cualquier entidad financiera nacional o extranjera; 

 

II. Las obligaciones o depósitos a favor de miembros del consejo de administración y de 
funcionarios de los dos primeros niveles jerárquicos de Sociedad Cooperativa de Ahorro y 

Préstamo de que se trate, así como apoderados generales con facultades administrativas y 
directores generales, y 

  

III Las operaciones que no se hayan sujetado a las disposiciones legales, reglamentarias, 
administrativas, así como a las sanas prácticas y usos bancarios, en las que exista mala fe del 

titular y las relacionadas con actos u operaciones ilícitas que se ubiquen en los supuestos de los 
artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal. 

 
Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo tendrán la obligación de informar a sus 

Clientes, así como al público en general, sobre los términos y condiciones del Fondo de Ahorro 

Popular. 
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Artículo 88.- Una vez revocada la autorización para actuar como Sociedad Cooperativa de Ahorro 

y Préstamo, el Comité Técnico del Fondo de Ahorro Popular, podrá determinar que se lleve a cabo 
cualquiera de las siguientes operaciones: 

 

I. Transferir a otra Sociedad Cooperativas de Ahorro y Préstamo, activos y pasivos de la 
sociedad en liquidación, incluso las obligaciones garantizadas conforme a lo previsto en esta 

Ley, en los términos del acuerdo que estas celebren. En estos casos, la transferencia de 
activos podrá hacerse directamente o a través de un fideicomiso, o 

 

II. Otorgar apoyos para que la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate 
pueda llevar a cabo su fusión o escisión, de conformidad con los lineamientos que para tales 

efectos emita el propio Comité Técnico del Fondo de Ahorro Popular.  
 

El Fondo de Ahorro Popular procederá a pagar las obligaciones garantizadas que no sean objeto de 
la transferencia señalada en la fracción I anterior, en términos de lo dispuesto en esta Ley.  

 

Las operaciones a que se refiere el presente artículo podrán realizarse de manera independiente, 
sucesiva o simultánea. 

 
Artículo 89.- Las operaciones contempladas en el artículo inmediato anterior no deberán tener un 

costo estimado superior al doble del costo total que implicaría el pago de obligaciones garantizadas, 

siempre que su realización esté justificada con la protección de los intereses de la mayor parte de 
los socios.  

 
Para efectos de lo dispuesto por el párrafo anterior, el costo total del pago de las referidas 

obligaciones garantizadas de una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo se calculará con base 
en la información financiera de dicha Sociedad, disponible a la fecha en que surta efectos la 

revocación de la autorización de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo que corresponda.  

 
El Comité Técnico del Fondo de Ahorro Popular deberá considerar, además, los resultados de un 

estudio técnico elaborado para tales efectos por dicho fondo, por sí mismo o mediante terceros 
especializados de reconocida experiencia contratados por aquel para esos efectos. 

 

El Comité Técnico del Fondo de Ahorro Popular deberá establecer, mediante lineamientos de 
carácter general, los elementos que deberá contener el estudio técnico mencionado en este 

artículo, el cual deberá comprender, por lo menos: 
 

I.  La descripción pormenorizada de la situación financiera de la Sociedad Cooperativa de Ahorro 

y Préstamo de que se trate, y 
 

II. El costo estimado o, en su caso, determinado con base en propuestas específicas de 
adquisición de activos o pasivos presentadas por terceros, de cuando menos una de las 

operaciones a que se refiere el artículo anterior. Para dichos efectos, el Fondo de Ahorro 
Popular podrá acudir al mercado a fin de verificar si existe interés en la adquisición de tales 

activos y pasivos. 

 
El Fondo de Ahorro Popular podrá proporcionar a los terceros contratados la información relativa a 

los activos y pasivos de la sociedad de que se trate, previa suscripción de los convenios de 
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confidencialidad correspondientes, sin que ello implique incumplimiento alguno a las obligaciones 

de confidencialidad establecidas en esta Ley. 
 

Los resultados del estudio técnico, así como la información que se obtenga para su realización 

serán considerados como información confidencial para todos los efectos legales, por lo que los 
terceros especializados contratados por el Fondo de Ahorro Popular para su elaboración deberán 

guardar en todo momento absoluta reserva sobre la información a la que tengan acceso para el 
desarrollo del estudio. 

 

El Fondo de Ahorro Popular podrá integrar un cuarto de datos con la información de los activos y 
pasivos de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate, como parte de la 

preparación de la implementación de las operaciones establecidas en el artículo anterior.   
 

Artículo 90.- En protección de los Socios y con independencia de que la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo cuente con recursos suficientes, el Fondo de Ahorro Popular proveerá los 

recursos necesarios para que se realice el pago de las obligaciones garantizadas, hasta por el límite 

establecido en esta Ley, y se subrogará en los derechos de cobro correspondientes. 
 

Dentro de un plazo de cinco días siguientes a la fecha en que la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo hubiere entrado en estado de liquidación, dicho Fondo de Ahorro Popular publicará en el 

Diario Oficial de la Federación y, cuando menos, en un periódico de amplia circulación nacional, un 

aviso en el que se informe la fecha en que la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo  haya 
entrado en estado de liquidación y que, dentro de los noventa días siguientes a la citada fecha, se 

pagarán las mencionadas obligaciones garantizadas, considerando la información con la que se 
cuente.  

 
Artículo 90 Bis.- Cuando una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo entre en estado de 

liquidación, el Fondo de Ahorro Popular procederá a cubrir las obligaciones garantizadas conforme a 

lo que se detalla, considerando en todo caso la determinación que se tome en términos del artículo 
88 anterior:  

 
I. El monto a ser cubierto quedará fijado en UDIS, a partir de la fecha en que la Sociedad de 

que se trate entre en estado de liquidación, independientemente de las tasas de interés 

pactadas; 
 

II. El pago de las obligaciones garantizadas se realizará en moneda nacional, por lo que la 
conversión del monto denominado en unidades de inversión se efectuará utilizando el valor 

vigente de la citada unidad en la fecha en que el Fondo de Ahorro Popular emita la 

resolución de pago correspondiente; 
 

III. En caso de que una persona tenga más de una cuenta en una misma Sociedad y la suma de 
los saldos excediera el límite de veinticinco mil UDIS, el Fondo de Ahorro Popular únicamente 

pagará hasta dicho límite, prorrateándolo entre las cuentas en función de su saldo, y 
 

IV. Sin perjuicio de lo establecido en la fracción anterior, tratándose de cuentas colectivas con 

más de un titular o cotitulares, el Fondo de Ahorro Popular cubrirá el saldo de la obligación 
garantizada que derive de la cuenta respectiva, hasta por el límite de veinticinco mil UDIS 

cualquiera que sea el número de titulares o cotitulares.  
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El Fondo de Ahorro Popular establecerá, mediante lineamientos generales emitidos por su 
Comité Técnico, el tratamiento que se dará a las cuentas colectivas.  

 

Artículo 90 Bis 1.- El Fondo de Ahorro Popular efectuará el pago de las obligaciones garantizadas 
hasta por el límite establecido, en un plazo no mayor a noventa días contados a partir de la fecha 

en que la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo haya entrado en estado de liquidación. Lo 
anterior, con excepción de los casos en los que se lleve a cabo la transferencia de activos y pasivos 

en términos de esta Ley. 

 
El pago que realice el Fondo de Ahorro Popular se sujetará al procedimiento que establezca su 

Comité Técnico. 
 

Artículo 90 Bis 2.- En caso de que los titulares de depósitos no recibieran el pago de las 
obligaciones garantizadas a su favor, o bien, en caso de recibirlo, no estuvieran de acuerdo con el 

monto correspondiente, podrán presentar ante el Fondo de Ahorro Popular, en un plazo de doce 

meses contados a partir de la fecha en que la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo haya 
entrado en liquidación, una solicitud de pago adjuntando a la misma copia de los contratos, estados 

de cuenta u otros documentos que justifiquen dicha solicitud, en términos del procedimiento que el 
Fondo de Ahorro Popular establezca de conformidad con el artículo anterior.  

 

El Fondo de Ahorro Popular resolverá dichas solicitudes, y cuando a su juicio resulte procedente, 
pagará las obligaciones garantizadas que correspondan dentro de los noventa días siguientes a la 

fecha en que se hayan presentado.  
 

En los casos en que la información proporcionada al Fondo de Ahorro Popular en términos de esta 
Ley sobre obligaciones garantizadas se encuentre incompleta o presente inconsistencias, el Fondo 

de Ahorro Popular podrá requerir a los titulares de las obligaciones garantizadas de que se trate la 

presentación de la solicitud a que se refiere este artículo.  
 

Artículo 90 Bis 3.- Todas las acciones contra el Fondo de Ahorro Popular relativas al cobro de las 
obligaciones garantizadas, prescribirán en un plazo de un año contado a partir de la fecha en que la 

Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo haya entrado en estado de liquidación. 

  
Artículo 90 Bis 4.- El monto excedente de las obligaciones garantizadas a cargo de la Sociedad 

Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate, que no hubiese sido cubierto por el Fondo de 
Ahorro Popular, podrá ser reclamado por los titulares de las operaciones respectivas, directamente 

a dicha Sociedad.  

 
 

Artículo 90 Bis 5.- Si alguna persona no está de acuerdo en recibir del Fondo de Ahorro Popular 
el monto correspondiente a las obligaciones garantizadas a su favor, podrá reclamar la cantidad 

respectiva directamente a la Sociedad conforme a lo establecido en el artículo anterior. 
 

En beneficio de los Socios, en las bases constitutivas s y en los certificados de aportación 

representativos del capital social  de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, deberá 
preverse expresamente el consentimiento de la Sociedad y de los socios para la implementación de 

las medidas previstas en este capítulo. 
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Artículo 91.- La disolución, liquidación y, en su caso, concurso mercantil de las Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo, se regirán por lo dispuesto en la legislación aplicable, según 

corresponda a su naturaleza jurídica, en lo que no se oponga a lo establecido por esta Ley, y por el 

Título Octavo, Capítulo II de la Ley de Concursos Mercantiles, con las excepciones siguientes: 
 

I. El Fondo de Ahorro Popular será el encargado de adoptar las decisiones relativas a las facultades 
del liquidador y síndico. Dicho cargo podrá recaer en el interventor-gerente, en caso de que la 

Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo se encuentre intervenida por la Comisión, a partir de 

que la misma se encuentre en estado de liquidación o se declare el concurso mercantil, según se 
trate, o en quien el propio Fondo decida.  

 
II. A partir de la fecha en que entre en liquidación una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo 

o se le declare en concurso mercantil, los pagos derivados de sus operaciones se suspenderán 
hasta en tanto el  Fondo de Ahorro Popular resuelva lo conducente. 

 

III. La Comisión o el Fondo de Ahorro Popular podrá demandar la declaración de concurso 
mercantil de una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, solicitando que inicie en la etapa de 

quiebra. 
 

IV. El cargo del liquidador podrá recaer en instituciones de crédito, en el Servicio de Administración 

y Enajenación de Bienes, o bien, en personas físicas o morales que cuenten con experiencia en 
liquidación de sociedades. 

 
Cuando se trate de personas físicas, el nombramiento deberá recaer en una persona que reúna los 

requisitos siguientes: 
 

a) Ser residente en territorio nacional en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la 

Federación. 
 

b) Estar inscrita en el registro que  lleva el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles. 

 

c) Presentar un reporte de crédito especial, conforme a la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia, proporcionado por sociedades de información crediticia que contenga sus 

antecedentes de por lo menos cinco años anteriores a la fecha en que se pretende iniciar el cargo. 
 

d) No tener litigio pendiente en contra de la Sociedad de que se trate. 

 
e) No haber sido sentenciada por delitos patrimoniales, ni inhabilitada para ejercer el comercio o 

para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el Sistema Financiero 
Mexicano. 

 
f) No estar declarado quebrado ni concursado. 

 

g) No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la Sociedad de que se trate, durante los 
doce meses inmediatos anteriores a la fecha del nombramiento. 
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Tratándose de personas morales, las personas físicas designadas para desempeñar las actividades 

vinculadas a esta función, deberán cumplir con los requisitos a que hace referencia esta fracción. 
 

El liquidador o síndico deberá informar a la Comisión  y al Fondo de Ahorro Popular de los activos, 

pasivos, estados financieros y prelación, entre otros, con los que cuente la sociedad en liquidación 
trimestralmente. 

 
Artículo 92.- A partir de la fecha en que se admita la demanda de concurso mercantil de alguna 

Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, en los términos de la fracción III del artículo anterior, 

esta deberá suspender la realización de cualquier tipo de operaciones. 
 

La Comisión o el Fondo de Ahorro Popular, podrá solicitar al juez la implementación de las medidas 
cautelares o de apremio necesarias. Corresponderá a la Comisión proponer al juez la designación, 

remoción o sustitución, en su caso, del síndico del concurso mercantil de una Sociedad Cooperativa 
de Ahorro y Préstamo. 

 

Las propuestas de enajenación que presente el síndico con la aprobación del Fondo de Ahorro 
Popular, no podrán ser objetadas por la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

 
Cuando se declare el concurso mercantil de una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, el 

procedimiento se iniciará en todos los casos en la etapa de quiebra. 

 
Artículo 93.- Las infracciones a esta Ley o a las disposiciones que sean emitidas con base en esta 

por la Secretaría o la Comisión, mediante resolución debidamente fundada y motivada, serán 
sancionadas con multa administrativa que impondrá la citada Comisión, a razón de días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, conforme a lo siguiente: 
 

I. . . . 

 
a) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que no proporcionen al Comité 

de Supervisión Auxiliar, a la Comisión o a la Secretaría, dentro de los plazos 
establecidos para tal efecto, la información o documentación a que se refiere esta Ley 

o las disposiciones que emanan de ella, así como por omitir proporcionar la requerida 

por la Secretaría, por la Comisión o por el Comité de Supervisión Auxiliar. 
 

b) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo por no proporcionar al Comité de 
Supervisión Auxiliar o a la Comisión, los estados financieros trimestrales o anuales, 

dentro de los plazos establecidos en esta Ley o en las disposiciones que emanen de 

ella para tales efectos. Asimismo, a las citadas sociedades por no publicar los estados 
financieros trimestrales o anuales, dentro de los plazos establecidos en esta Ley o en 

las disposiciones que de ella emanen para tales efectos. 
 

c) A los auditores externos independientes y demás profesionistas o expertos que rindan 
o proporcionen dictámenes u opiniones a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo, que incurran en infracciones a la presente Ley o a las disposiciones que 

emanen de ella para tales efectos. 
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d) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que no cumplan con lo señalado 

por el artículo 34 de esta Ley o por las disposiciones a que se refiere dicho precepto. 
 

e) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que no cumplan con lo previsto 

por el artículo 68 de esta Ley, así como las disposiciones que emanen de este. 
 

f) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que incumplan con cualquiera de 
las disposiciones a que se refieren las fracciones II, V, VIII y XI del artículo 31 de esta 

Ley. 

 
II. Multa de 500 a 3,000 días de salario, a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

que no cumplan con lo señalado por los artículos 32 o 40 de esta Ley o por las disposiciones 
a que se refieren dichos preceptos. 

 
III. . . . 

 

a) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que incumplan con las 
disposiciones a que se refiere la fracción I del artículo 31 de esta Ley. 

 
b) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que se opongan u obstaculicen el 

ejercicio de las facultades que esta y otras disposiciones aplicables le confieren a la 

Secretaría o a la Comisión, así como al Comité de Supervisión Auxiliar y al Fondo de 
Ahorro Popular. No se entenderá como obstaculización el hacer valer los recursos de 

defensa que la Ley prevé y en cualquier caso, previo a la sanción, se deberá oír al 
infractor. 

IV. . . . 
 

a) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que den noticias o información 

de los depósitos, servicios o cualquier tipo de operaciones en contravención a lo 
dispuesto por el artículo 69 de esta Ley, así como las disposiciones que emanen de 

este. 
 

b) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que no den cumplimiento a las 

acciones preventivas y correctivas ordenadas por la Comisión, en el ejercicio de sus 
atribuciones en materia de inspección y vigilancia, excepto aquellas previstas en el 

inciso b) de la fracción V de este artículo. 
 

c) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que incumplan con cualquiera de 

las disposiciones a que se refieren las fracciones III, IV, VI y VII del artículo 31 de esta 
Ley. 

 
d) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que no cumplan con las 

obligaciones previstas en el artículo 23 de esta Ley. 
 

e) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que no cumplan con los 

lineamientos y requisitos previstos en el artículo 26 de la presente Ley. 
 

V. . . . 
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a) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que proporcionen, en forma 
dolosa, información falsa, imprecisa o incompleta a las autoridades financieras así 

como al Comité de Supervisión Auxiliar o al Fondo de Ahorro Popular, que tenga como 

consecuencia que no se refleje su verdadera situación financiera, administrativa, 
económica o jurídica, siempre y cuando se compruebe que el director o gerente 

general o algún miembro del consejo de administración de la Sociedad 
correspondiente tuvo conocimiento de tal acto. 

 

b) A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que no cumplan con cualquiera 
de las medidas correctivas a que se refiere el artículo 76 de esta Ley o las 

disposiciones que de él emanen. 
 

VI. . . . 
 

. . . 

 
Artículo 93 Bis.- Cuando la Sociedad de Supervisión Auxiliar no cumpla con lo señalado en la 

presente Ley, la Comisión le impondrá las sanciones siguientes: 
 

I. De 3,000 a 6,000 días de salario  cuando oculte u omita informar a la autoridad de 

problemas de insolvencia o liquidez por parte de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo; 

 
II. De 5,000 a 10,000 días de salario cuando emita dictamen favorable a favor de Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo, que no acredite cumplir con lo señalado en esta Ley y 
las disposiciones que de ella emanen;  

 

III. De 5,000 a 10,000 días de salario cuando no presente los informes periódicos que la 
Comisión establezca en las disposiciones de carácter general respecto de las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
 

Artículo 93 Bis 1.- Las siguientes infracciones serán sancionadas por la Comisión con multa 

administrativa que imponga dicha Comisión, a razón de días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal, conforme a lo siguiente: 

 
I. Multa de 100 a 1,000 días de salario a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

que no proporcionen al Fondo de Ahorro Popular la información que este les requiera en 

términos del artículo 70 Bis de esta Ley; 
 

II. Multa de 500 a 5,000 días de salario a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
que no clasifiquen la información, en términos de los lineamientos que para tales efectos 

expida el Fondo de Ahorro Popular, de conformidad con lo establecido en el artículo 70 Bis 
de esta Ley, y 

 

III. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario a las Sociedades Cooperativa de Ahorro y Préstamo 
que no realicen los actos necesarios para que en los contratos que celebren y que 

correspondan a las operaciones a que se refieren las fracciones I y II del artículo 19 de esta 
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Ley, se señale expresamente a la o las personas que tienen derecho al pago de las 

obligaciones garantizadas a que se refiere esta Ley. 
 

Artículo 94.- La Comisión podrá abstenerse de sancionar a las Sociedades Cooperativas de Ahorro 

y Préstamo, siempre y cuando se justifique la causa de tal abstención de acuerdo con los 
lineamientos que para tales efectos emita la Junta de Gobierno de la propia Comisión, y se refieran 

a hechos, actos u omisiones que no revistan gravedad, no exista reincidencia, no se cuente con 
elementos que permitan demostrar que se afecten los intereses de terceros o del propio sistema 

financiero y no constituyan delito. 

 
Se considerarán infracciones graves la violación a lo previsto por los artículos 26; 31, fracción III y 

IV cuando se produzca un daño, perjuicio o quebranto a la Sociedad por la operación de crédito 
objeto del incumplimiento a las disposiciones a que hace referencia dicho precepto; 31, fracción VI, 

cuando se incumplan los requerimientos de capital y con ello se actualice el régimen previsto en la 
fracción I del artículo 77 de esta Ley; 32, cuando se trate de omisiones o alteraciones de registros 

contables; 40, cuando se produzca un daño, perjuicio o quebranto a la sociedad; 69; 70, primer y 

segundo párrafos; 71, fracciones I por lo que hace a la falta de presentación a la Comisión, del 
documento de políticas de identificación y conocimiento del socio y II, primer párrafo, inciso a) por 

operaciones no reportadas; 72, fracciones V y VI; 76 y 77 de esta Ley. En todo caso, se considerará 
grave cuando se proporcione a la Comisión información falsa o que dolosamente induzca al error, 

por ocultamiento u omisión. 

 
Artículo 95.- . . . 

 
I. A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre usen 

las palabras caja, caja popular, caja de ahorro, caja solidaria, caja comunitaria, caja rural, 
cooperativa financiera, cooperativa de ahorro y crédito, cooperativa de ahorro y préstamo u 

otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, salvo aquellas exceptuadas por el 

segundo párrafo del artículo 3 de esta Ley. 
 

II. . . . 
 

Artículo 96.- La infracción a cualquier otro precepto de esta Ley o de las disposiciones que de ella 

deriven, distinta de las señaladas expresamente en algún otro artículo de esta Ley y que no tenga 
sanción especialmente señalada en este ordenamiento será sancionada con multa de 1,000 a 5,000 

días de salario, o del 0.1 por ciento hasta el 1 por ciento de su capital mínimo pagado y reservas de 
capital, dependiendo de la naturaleza de la infracción. 

 

Artículo 102.- Las multas a que se refiere el presente capítulo podrán ser impuestas a las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así como a los miembros del consejo de 

administración, miembros del consejo de vigilancia, directores o gerentes generales, directivos, 
funcionarios, empleados o personas que ostenten un cargo, mandato, comisión o cualquier otro 

título jurídico que las citadas sociedades otorguen a terceros para la realización de sus operaciones, 
que hayan incurrido directamente en la falta o hayan ordenado la realización de la conducta 

materia de la infracción. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, atendiendo a las circunstancias de 

cada caso, podrá proceder conforme a lo previsto en el artículo 66 de esta Ley. 
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Las multas impuestas por la Comisión a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo se 

harán efectivas por la Secretaría, una vez que hayan quedado firmes. 
 

Artículo 104.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones administrativas a que se 

refiere esta Ley se iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en su caso, emita la 
Comisión en términos del artículo 109 del presente ordenamiento legal. 

 
Artículo 105.- Para tutelar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública 

gubernamental, la Comisión, ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, 

deberá hacer del conocimiento del público en general, a través de su portal de Internet las 
sanciones que al efecto impongan por infracciones a esta Ley o a las disposiciones que emanen de 

ella, para lo cual deberá señalar: 
 

I a III. . . .  
 

. . .  

 
. . .  

 
Artículo 106.- Los afectados con motivo de los actos de la Comisión que pongan fin a los 

procedimientos de autorizaciones o de la imposición de sanciones administrativas impuestas por 

dicha Comisión, podrán acudir en defensa de sus intereses interponiendo recurso de revisión, cuya 
interposición será optativa. 

 
. . . 

 
. . . 

 

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones I a VI 
de este artículo, la Comisión, lo prevendrá, por escrito y por única ocasión, para que subsane la 

omisión prevenida dentro de los 3 días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de 
dicha prevención y, en caso que la omisión no sea subsanada en el plazo indicado en este párrafo, 

dichas autoridades lo tendrán por no interpuesto. Si se omitieran las pruebas se tendrán por no 

ofrecidas. 
 

Artículo 108.- . . .  
 

I. a V. . . .  

 
. . .  

 
El órgano encargado de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la intervención del 

servidor público de la Comisión que haya dictaminado la sanción administrativa que haya dado 
origen a la imposición del recurso correspondiente. 

 

La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los 
noventa días hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba ser 
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resuelto por el presidente de la Comisión, ni a los ciento veinte días hábiles cuando se trate de 

recursos que sean competencia de su junta de gobierno. 
 

La Comisión deberá prever los mecanismos que eviten conflictos de interés entre el área que emite 

la resolución objeto del recurso y aquella que lo resuelve. 
 

Artículo 108 Bis.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, por conducto de su 
director o gerente general y con la opinión del consejo de vigilancia, podrán someter a la 

autorización de la Comisión, un programa de autocorrección cuando la Sociedad de que se trate, en 

la realización de sus actividades, o el consejo de vigilancia como resultado de las funciones que 
tiene conferidas, detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás 

disposiciones aplicables. 
 

. . .  
 

I. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por la Comisión en ejercicio de 

sus facultades de inspección y vigilancia,  antes de la presentación por parte de la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo del programa de autocorrección respectivo. 

 
 Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por la Comisión, en el caso de 

las facultades de vigilancia, cuando se haya notificado a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 

Préstamo la irregularidad; en el caso de las facultades de inspección, cuando haya sido 
detectada en el transcurso de la visita de inspección, o bien, corregida con posterioridad a 

que haya mediado requerimiento en el transcurso de la visita; 
 

II. y III. . . . 
 

Artículo 108 Bis 1.- Los programas de autocorrección a que se refiere el artículo 108 Bis de esta 

Ley, se sujetarán a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión. Adicionalmente, 
deberán ser firmados por el presidente del consejo de vigilancia de la Sociedad Cooperativa de 

Ahorro y Préstamo y ser presentados al consejo de administración en la sesión inmediata posterior 
a la solicitud de autorización presentada a la Comisión. Igualmente, deberá contener las 

irregularidades o incumplimientos cometidos indicando al efecto las disposiciones que se hayan 

considerado contravenidas; las circunstancias que originaron la irregularidad o incumplimiento 
cometido, así como señalar las acciones adoptadas o que se pretendan adoptar por parte de la 

Sociedad para corregir la irregularidad o incumplimiento que motivó el programa. 
 

En caso de que la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo requiera de un plazo para subsanar 

la irregularidad o incumplimiento cometido, el programa de autocorrección deberá incluir un 
calendario detallado de actividades a realizar para ese efecto. 

 
Si la Comisión no ordena a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate 

modificaciones o correcciones al programa de autocorrección dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a su presentación, el programa se tendrá por autorizado en todos sus términos. 

 

Cuando la Comisión ordene a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo modificaciones o 
correcciones con el propósito de que el programa se apegue a lo establecido en el presente artículo 

y demás disposiciones aplicables, la Sociedad correspondiente contará con un plazo de cinco días 
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hábiles contados a partir de la notificación respectiva para subsanar tales deficiencias. Dicho plazo 

podrá prorrogarse por única ocasión hasta por cinco días hábiles adicionales, previa autorización de 
la Comisión. 

 

. . . 
 

Artículo 108 Bis 2.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que hubiere 
autorizado la Comisión en términos de los artículos 108 Bis y 108 Bis 1 de este ordenamiento, esta 

se abstendrá de imponer a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo las sanciones 

previstas en esta Ley, por las irregularidades o incumplimientos cuya corrección contemplen dichos 
programas. Asimismo, durante tal periodo se interrumpirá el plazo de caducidad para imponer las 

sanciones, reanudándose hasta que se determine que no se subsanaron las irregularidades o 
incumplimientos objeto del programa de autocorrección. 

 
El Consejo de Vigilancia estará obligado a dar seguimiento a la instrumentación del programa de 

autocorrección autorizado e informar de su avance tanto al consejo de administración y al director 

o gerente general como a la Comisión, en la forma y términos que estos establezcan en las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 108 Bis 1 de esta Ley. Lo anterior, con 

independencia de las facultades de la Comisión para supervisar, en cualquier momento, el grado de 
avance y cumplimiento del programa de autocorrección. 

 

Si como resultado de los informes del comité de auditoría o derivado de las labores de inspección y 
vigilancia de la Comisión, estos determinan que no se subsanaron las irregularidades o 

incumplimientos objeto del programa de autocorrección en el plazo previsto, impondrán la sanción 
correspondiente aumentando el monto de esta hasta en un 40 por ciento; siendo actualizable dicho 

monto en términos de disposiciones fiscales aplicables. 
 

Artículo 109.- En los casos previstos en los artículos 110 al 116 y 118 de esta Ley, se procederá 

indistintamente a petición de la Secretaría, previa opinión de la Comisión; o bien a petición de la 
Sociedad de que se trate, o de quien tenga interés jurídico. 

 
. . . 

 

Lo dispuesto en los artículos citados, no excluye la imposición de las sanciones que conforme a 
otras Leyes fueren aplicables, por la comisión de otro u otros delitos. 

 
Artículo 110.- Serán sancionados con prisión de 2 a 10 años y multa de 5000 a 50,000 días de 

salario, los socios, consejeros, funcionarios, directores o gerentes generales y demás directivos o 

empleados o auditores externos de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo o quienes 
intervengan directamente en una operación en la que: 

 
I. Omitan u ordenen omitir registrar las operaciones efectuadas por la Sociedad de que se 

trate, o que alteren u ordenen alterar los registros contables o financieros para ocultar la 
verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la composición de activos, 

pasivos, cuentas contingentes o resultados. 
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Cuando el monto de las operaciones que se omitan u ordenen omitir registrar se encuentre 

en el supuesto del tercer párrafo del artículo 111 de la presente Ley, las penas podrán 
aumentarse hasta en una mitad más de las previstas en este artículo. 

 

II. Presenten, autoricen u ordenen la presentación a la Comisión de datos, informes o 
documentos falsos, inexistentes o alterados sobre la solvencia del deudor o sobre el valor de 

las garantías que protegen los créditos. 
 

III. Oculten, alteren o destruyan u ordenen que se oculten, alteren o destruyan total o 

parcialmente, los sistemas, información contable, financiera y económica de la sociedad o la 
documentación soporte que dé origen a los asientos contables respectivos, con anterioridad 

al vencimiento de los plazos legales de conservación. Igual pena se impondrá a quien 
registre total o parcialmente sus operaciones contables, financieras y económicas en dos o 

más libros o en dos o más sistemas con diferentes contenidos; 
 

IV. Oculten, alteren o destruyan u ordenen que se oculten, alteren o destruyan total o 

parcialmente, información, documentos o archivos, incluso electrónicos, con el propósito de 
impedir u obstruir los actos de supervisión y vigilancia de la Comisión, así como de la 

Sociedad de Supervisión Auxiliar. 
 

V. Proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos o inexistentes en los documentos, 

informes, dictámenes, opiniones, estudios o calificación crediticia, que deban presentarse a la 
Comisión o al Comité de Supervisión Auxiliar en cumplimiento de lo previsto en esta Ley. 

 
VI. Conociendo la falsedad o inexistencia sobre la información financiera o situación patrimonial 

de personas físicas o morales solicitantes de un préstamo o crédito, lo otorguen. 
 

VII. Conociendo los vicios que señala la fracción III del artículo 111 siguiente, concedan el 

préstamo o crédito, si el monto de la alteración hubiere sido determinante para concederlo. 
 

VIII. Omitan, total o parcialmente, una vez requerido por la Comisión, entregar en los plazos 
legales o establecidos por la autoridad los documentos o constancias relativas a la operación 

de la Sociedad, estando obligado a ello, o bien omita, obstruya o se abstenga de dar acceso 

a los servidores públicos de la Comisión en ejercicio de sus facultades de supervisión o 
investigación a los lugares en donde se encuentre la documentación o información requerida. 

Se equipara a la conducta descrita y se impondrá igual sanción a quien, teniendo bajos su 
custodia la información o documentación requerida por la Comisión, bajo cualquier título o 

causa legal, omita entregar, total o parcialmente la misma o se niegue a proporcionarla sin 

causa legal, obstruyendo las facultades de supervisión o investigación de la Comisión.  
 

IX. Difunda por sí o a través de un tercero, información falsa o inexistente respecto de la 
situación financiera, administrativa, económica,   jurídica o relacionada con las operaciones 

de la Sociedad, mediante su divulgación al público en general. 
 

Artículo 111.- Se sancionará con prisión de 3 a 10 años y multa de 2,000 a 20,000 días de salario 

cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial no exceda del equivalente a 
20,000 días de salario. 
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Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial exceda de 20,000 y no de 

50,000 días de salario, se sancionará con prisión de 2 a 12 años y multa de 10,000 a 100,000 días 
de salario. 

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial exceda de 50,000, se 
sancionará con prisión de 8 a 15 años y multa de 250,000 a 350,000 días de salario. 

 
Cuarto párrafo.- Se deroga.  

 

Considerando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, las sanciones previstas 
en este artículo se impondrán a: 

 
I. Las personas que con el propósito de obtener un préstamo o crédito, o de celebrar un 

contrato de arrendamiento financiero o de factoraje financiero proporcionen a una Sociedad, 
datos falsos o inexistentes sobre la persona física o moral solicitante o beneficiaria de dichas 

operaciones o sobre la situación financiera o patrimonial de una entidad o persona física o 

moral. 
 

. . .  
 

II. Los Socios, consejeros, directivos, funcionarios, empleados o quienes intervengan 

directamente en la operación que, falsifiquen, alteren, simulen o a sabiendas realicen 
operaciones que resulten en quebranto o perjuicio al patrimonio de las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
 

Se considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en el párrafo anterior y, 
consecuentemente, sujetos a iguales sanciones, los Socios, consejeros, directivos, 

funcionarios o empleados de las sociedades o quienes intervengan directamente en las 

operaciones que: 
 

a) Realicen operaciones propias del objeto social de las sociedades con Socios cuyo 
estado de insolvencia les sea conocido, si resulta previsible al realizar la operación que 

carecen de capacidad económica para pagar o responder por el importe de las 

operaciones realizadas que resulten en quebranto o perjuicio al patrimonio de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

 
b) Renueven préstamos, créditos o contratos de arrendamiento financiero, vencidos 

parcial o totalmente a las personas físicas o morales a que se refiere el inciso anterior, 

si resulta previsible al realizar la operación, que carecen de capacidad económica para 
pagar o responder por el importe de las sumas acreditadas que resulten en quebranto 

o perjuicio al patrimonio de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
 

c) Se deroga.  
 

d) Que a sabiendas, permitan a un Socio que tenga el carácter de deudor, desviar el 

importe del crédito, préstamo o bien arrendado en beneficio de terceros, reduciendo 
notoriamente su capacidad para pagar o responder por el importe de su obligación que 



DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
AHORRO Y CRÉDITO POPULAR Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS 
SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y 
DE VALORES 

 

181 
 

resulten en quebranto o perjuicio al patrimonio de las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo. 
 

Último párrafo.- Se deroga. 

 
III. Las personas que para obtener préstamos o créditos o con el fin de celebrar contratos de 

arrendamiento financiero o de factoraje financiero, presenten avalúos que no correspondan a 
la realidad, de manera que el valor real de los bienes que se ofrecen en garantía sea inferior 

al importe del crédito o préstamo, bienes en arrendamiento o derechos del crédito, 

resultando quebranto o perjuicio patrimonial a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo. 

 
IV. y V. . . . 

 
Artículo 111 Bis - A quien en forma indebida o sin consentimiento de quien esté facultado para 

ello, utilice, obtenga, transfiera o de cualquier otra forma, disponga de recursos de los Socios de la 

Sociedad, o de los recursos de estas últimas, se le aplicará una sanción de siete a quince años de 
prisión y multa de quinientos a treinta mil días de salario. 

 
Si quienes cometen el delito que se describe en el párrafo anterior son consejeros, funcionarios, 

empleados, comisionistas o prestadores de servicio de la Sociedad, o terceros ajenos pero con 

acceso autorizado por éstas a los sistemas de las mismas, la sanción será de diez a quince años de 
prisión y multa de mil a cincuenta mil días de salario. 

 
Artículo 112.- Los Socios, consejeros, directores o gerentes generales y demás directivos, 

funcionarios y empleados de las sociedades, o quienes intervengan directamente en la operación, 
que con independencia de los cargos o intereses fijados por la Sociedad respectiva, por sí o por 

interpósita persona hayan obtenido de los sujetos de préstamo o crédito o de operaciones con 

divisas, beneficios por su participación en el trámite u otorgamiento del crédito, de los bienes 
objeto del arrendamiento, del contrato de factoraje o de operaciones con divisas, serán 

sancionados con pena de prisión de 3 a 10 años y con multa de 2,000 a 20,000 días de salario 
cuando el beneficio no sea valuable, o el monto del beneficio no exceda de 500 días de salario, en 

el momento de cometerse el delito; cuando el beneficio exceda de dicho monto serán sancionados 

con prisión de 5 a 12 años y multa de 10,000 a 100,000 días de salario. 
 

Artículo 114.- Serán sancionados con penas de prisión de 3 a 15 años y multa de 10,000 a 
100,000 días de salario quienes lleven a cabo operaciones de las reservadas para las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo, sin contar con las autorizaciones previstas en la Ley. 

 
. . .  

 
La propia Comisión, en cualquier momento y previo a la imposición de la sanción a que alude el 

artículo 108 Bis 1, fracción III de la Ley de Instituciones de Crédito, podrá ordenar la medida 
cautelar prevista en el párrafo que antecede tratándose de personas morales que realicen 

operaciones reservadas para las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, sin contar con la 

autorización prevista en esta Ley. 
 

. . .  
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. . .  
 

. . . 

 
Artículo 114 Bis.- Serán sancionados con prisión de cinco a diez años y multa de quinientos a 

cincuenta mil días de salario, los consejeros, funcionarios, director general, prestadores de 
servicios, apoderados y empleados de la Sociedad que autoricen, celebren o de cualquier forma 

participen en operaciones con personas relacionadas en contravención a lo señalado en el artículo 

26 de la presente Ley. 
 

Si como consecuencia de la conducta referida en el párrafo anterior resulta quebranto o perjuicio 
patrimonial para la Sociedad, la sanción podrá aumentarse hasta en una mitad más de las penas 

previstas en el párrafo anterior. 
 

Artículo 115.- Serán sancionados los servidores públicos de la Comisión, con la pena establecida 

para los delitos correspondientes más una mitad, según se trate de los delitos previstos en los 
artículos 110 a 112 y 114 de esta Ley, cuando: 

 
I. a IV. . . .  

 

V. Inciten u ordenen no presentar la petición a que se refiere el artículo 109 de esta Ley a quien 
esté facultado para ello. 

 
Artículo 115 Bis.- Serán sancionados de cinco a diez años de prisión y multa de diez mil a cien 

mil días de salario, los miembros, funcionarios, apoderados y prestadores de servicios de la 
Sociedad de Supervisión Auxiliar, que omita informar u oculte a la Comisión de las irregularidades 

de las que tuvieran conocimiento en ejercicio de sus funciones o actividades. 

 
En la conducta a que hace referencia el presente artículo, los miembros, funcionarios, apoderados y 

prestadores de servicios de la sociedad de supervisión auxiliar, deberán proporcionar la información 
que le sea requerida por las autoridades competentes. 

 

Artículo 115 Bis 1.- Serán sancionados de cinco a diez años de prisión y multa de diez mil a cien 
mil días de salario, el interventor-gerente, apoderados de este o los miembros del consejo 

consultivo a que se refieren los artículos 80 y 81 de la presente Ley, que por sí o por interpósita 
persona: 

 

I. Omitan registrar, total o parcialmente, en los términos de la presente Ley las operaciones 
efectuadas por la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate, o 

 
II. Alteren, oculten, falsifiquen o destruyan, total o parcialmente registros o documentos. 

 
III. Omitan informar a la Comisión de las conductas irregulares de las que tengan conocimiento 

en ejercicio de su encargo.  
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Artículo 116.- Se sancionará con prisión de 2 a 14 años a los socios, miembro del consejo de 

administración, director,  gerente general o cualquier otro directivo, funcionario o empleado de una 
Sociedad, que por sí o por interpósita persona, dé dinero o cualquier otra cosa a un servidor 

público de la Comisión, para que haga u omita un determinado acto relacionado con sus funciones. 

 
. . . 

 
Artículo 116 Bis.- Las personas que ostenten algún cargo, mandato, comisión o cualquier otro 

título jurídico que, para el desempeño de las actividades y operaciones que correspondan a las 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, estas les hubieren otorgado, serán consideradas 
como funcionarios o empleados de dichas Sociedades, para efectos de las responsabilidades 

administrativas y penales establecidas en el presente Título. 
 

Artículo 117.- Los delitos previstos en esta Ley solo admitirán comisión dolosa. La acción penal en 
los delitos previstos en esta Ley, perseguibles por petición de la Secretaría, por la Sociedad 

ofendida, o por quien tenga interés jurídico, prescribirá en 3 años contados a partir del día en que 

dicha Secretaría o la Sociedad o quien tenga interés jurídico tengan conocimiento del delito y del 
probable responsable, y si no tienen ese conocimiento, en 5 años que se computarán conforme a 

las reglas establecidas en el artículo 102 del Código Penal Federal. Una vez cubierto el requisito de 
procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo conforme a las reglas que para los delitos 

perseguibles por querella establece el Código Penal Federal. 

 
Artículo 118.- Se deroga.  

 
. . .  

 
Serán sancionados con prisión de 2 a 7 años toda aquella persona que habiendo sido removida, 

suspendida o inhabilitada, por resolución firme de la Comisión, en términos de lo previsto en el 

artículo 66 de esta Ley, continúe desempeñando las funciones respecto de las cuales fue removido 
o suspendido o bien, ocupe un empleo, cargo o comisión, dentro del sistema financiero mexicano, a 

pesar de encontrarse suspendido o inhabilitado para ello. 
 

 

Artículo 120.- . . .  
 

I. . . . 
 

a) En las oficinas de las autoridades financieras, de acuerdo a lo previsto en el artículo 

123 de esta Ley. 
 

b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto en los 
artículos 124 y 127 de esta Ley. 

 
c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante, en los 

supuestos establecidos en el artículo 125 de esta Ley. 

 
II. . . . 
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III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 128 de esta Ley. 

 
IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el artículo 129 de esta Ley. 

 

Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la Comisión al 
amparo de una visita de inspección se deberá observar lo previsto en el reglamento expedido por el 

Ejecutivo Federal, en materia de supervisión, al amparo de lo establecido en el artículo 5, primer 
párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 

. . . 
 

Artículo 121.- Las autorizaciones, revocaciones de autorizaciones solicitadas por el interesado o 
su representante, los actos que provengan de trámites promovidos a petición del interesado y 

demás actos distintos a los señalados en el artículo 120 de esta Ley, podrán notificarse mediante la 
entrega del oficio en el que conste el acto correspondiente, en las oficinas de la autoridad que 

realice la notificación, recabando en copia de dicho oficio la firma y nombre de la persona que la 

reciba. 
 

. . . 
 

También, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del presente artículo por 

cualesquiera de las formas de notificación señaladas en el artículo 120 de esta Ley. 
 

Artículo 122.- Las notificaciones de visitas de investigación y de la declaración de intervención a 
que se refiere esta Ley se realizarán en un solo acto y conforme a lo previsto en el reglamento a 

que hace referencia el penúltimo párrafo del artículo 120 de esta Ley. 
 

Artículo 124.- Las notificaciones personales también podrán practicarse con el interesado o con 

su representante, en el último domicilio que hubiere proporcionado a la autoridad financiera 
correspondiente o en el último domicilio que haya señalado ante la propia autoridad en el 

procedimiento administrativo de que se trate, para lo cual se levantará acta en los términos a que 
se refiere el penúltimo párrafo de este artículo. 

 

En el supuesto de que el interesado o su representante no se encuentre en el domicilio 
mencionado, quien lleve a cabo la notificación entregará citatorio a la persona que atienda la 

diligencia, a fin de que el interesado o su representante lo espere a una hora fija del día hábil 
siguiente y en tal citatorio apercibirá al citado que de no comparecer a la hora y el día que se fije, 

la notificación la practicará con quien lo atienda o que en caso de encontrar cerrado dicho domicilio 

o que se nieguen a recibir la notificación respectiva, la hará mediante instructivo conforme a lo 
previsto en el artículo 127 de esta Ley. Quien realice la notificación levantará acta en los términos 

previstos en el penúltimo párrafo de este artículo. 
 

. . . 
 

El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el encargado de realizar la 

diligencia se apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando presente al citado, 
procederá a levantar acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo. 
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En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con cualquier persona que 

se encuentre en el domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efectos se levantará acta 
en los términos de este artículo. 

 

. . . 
 

. . . 
 

Artículo 125.- En el supuesto de que la persona encargada de realizar la notificación hiciere la 

búsqueda del interesado o su representante en el domicilio a que se refiere el primer párrafo del 
artículo 124 de esta Ley, y la persona con quien se entienda la diligencia niegue que es el domicilio 

de dicho interesado o su representante, quien realice la diligencia levantará acta para hacer constar 
tal circunstancia. Dicha acta deberá reunir, en lo conducente, los requisitos previstos en el 

penúltimo párrafo del artículo 124 del presente ordenamiento legal. 
 

En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la notificación podrá realizar la notificación 

personal en cualquier lugar en que se encuentre el interesado o su representante. Para los efectos 
de esta notificación, quien la realice levantará acta en la que haga constar que la persona 

notificada es de su conocimiento personal o haberle sido identificada por 2 testigos, además de 
asentar, en lo conducente, lo previsto en el penúltimo párrafo del citado artículo 124, o bien hacer 

constar la diligencia ante fedatario público. 

 
Artículo 127.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se hubiere dejado 

en términos del artículo 124 de esta Ley, quien realice la notificación encontrare cerrado el 
domicilio que corresponda o bien el interesado, su representante o quien atienda la diligencia, se 

nieguen a recibir el oficio motivo de la notificación, hará efectivo el apercibimiento señalado en el 
mencionado citatorio. Para tales efectos llevará a cabo la notificación, mediante instructivo que 

fijará en lugar visible del domicilio, anexando el oficio en el que conste el acto a notificar, ante la 

presencia de 2 testigos que al efecto designe. 
 

. . .  
 

. . .  

 
Artículo 131.- Para los efectos de esta Ley se tendrá por domicilio para oír y recibir notificaciones 

relacionadas con los actos relativos al desempeño de su encargo como miembros del consejo de 
administración, directores o gerentes generales, funcionarios, directivos que ocupen la jerarquía 

inmediata inferior a la del director o gerente general, y demás personas que puedan obligar con su 

firma a las sociedades reguladas por esta Ley, el del lugar en donde se encuentre ubicada la 
Sociedad a la cual presten sus servicios, salvo que dichas personas señalen por escrito a la 

Comisión un domicilio distinto, el cual deberá ubicarse dentro del territorio nacional. 
 

. . . 
 

Para lo previsto en este artículo, se considerará como domicilio de la Sociedad el último que 

hubiere proporcionado ante la propia Comisión o en el procedimiento administrativo de que se 
trate. 
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Artículo 132.- . . . 

 
I. . . . 

 

II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supuestos previstos en los artículos 120 y 
129. 

 
III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se refiere el artículo 128. 

 

IV. . . . 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

ARTÍCULO CUARTO.- En relación con las modificaciones a la Ley para Regular las Actividades de 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo a que se refiere el ARTÍCULO TERCERO de este 

Decreto, se estará a lo siguiente: 

 
I.  Entrarán en vigor el 1 de enero de 2016. 

 
II.  Las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con Niveles de Operación de I a IV que 

hubieren sido autorizadas para organizarse y funcionar como tales por la Comisión en 

términos de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo vigente antes de la entrada en vigor de las modificaciones a dicha Ley, deberán 

modificar sus bases constitutivas conforme a lo previsto por el presente Decreto, en 
Asamblea General de Socios que se lleve a cabo dentro de los ciento veinte días naturales 

siguientes a la fecha de entrada en vigor de las modificaciones a dicha Ley. Tales 
modificaciones a las bases constitutivas deberán someterse a la aprobación de la Comisión. 

 

III.  La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en un plazo no mayor a un año a partir de la 
entrada en vigor de las reformas a la Ley para Regular las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo, emitirá los lineamientos mínimos de regulación prudencial a que se 
refiere el artículo 31 de dicha Ley, a los que deberán sujetarse las Sociedades de Ahorro y 

Crédito Popular, según sean clasificadas por la propia Comisión conforme a los criterios que 

establezca en los propios lineamientos.  
 

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá emitir las 
disposiciones de carácter general a que se refiere este Decreto, con anterioridad al inicio de 

su vigencia, pero en todo caso en las citadas disposiciones deberá establecerse que su 

observancia y aplicación será posterior a la entrada en vigor de las reformas a la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

 
En tanto la Comisión emite las disposiciones de carácter general a que se refiere este 

Decreto, seguirán aplicándose las emitidas por dicha Comisión que se encuentren vigentes a 
esta fecha, en lo que no se opongan. 

 

Las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con Niveles de Operación I a IV 
autorizadas conforme a la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas 

de Ahorro y Préstamo vigente antes de la entrada en vigor de las modificaciones contenidas 
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en este Decreto, deberán observar las disposiciones que haya emitido la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores previo al 1 de enero de 2016, considerando que de dichas 
disposiciones las que les resultarán aplicables, según lo dispuesto por el artículo 19, 

antepenúltimo párrafo que se reforma mediante el presente instrumento, serán las 

correspondientes al monto de activos con que cuenten, hasta en tanto se emitan las nuevas.  
 

Las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo que se encuentren en liquidación en la 
fecha de entrada en vigor de este Decreto, estarán obligadas, por conducto de su liquidador, 

a informar directamente a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, entre otras cosas, de 

sus activos, pasivos, estados financieros y prelación, trimestralmente. 
 

IV.  Las infracciones y delitos cometidos antes del 1 de enero de 2016 se sancionarán conforme a 
la ley vigente al momento de cometerse las citadas infracciones o delitos. Asimismo, 

cualquier procedimiento que se encuentre pendiente al 1 de enero de 2016, estará regulado 
hasta su conclusión por las disposiciones de la Ley para Regular las Actividades de las 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo vigente al momento de inicio de cada uno de 

dichos procedimientos. 
 

V.  En los procedimientos administrativos iniciados a solicitud de parte interesada, previo al 1 de 
enero de 2016 y que se encuentren en trámite, el interesado podrá optar por su continuación 

conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por las disposiciones aplicables a 

los procedimientos administrativos que se estipulan mediante el presente Decreto. 
 

Por su parte, en los procedimientos administrativos iniciados por las autoridades financieras 
correspondientes, previo al 1 de enero de 2016, continuarán aplicándose las disposiciones 

vigentes a dicha fecha.  
 

VI. El 1 de enero de 2016, el Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores deberá transferir la totalidad del saldo 
proveniente de la cuenta del seguro de depósito a que alude el artículo 44, fracción II, 

incisos b) y c) de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo que se reforma mediante el presente Decreto al Fondo de Ahorro Popular, 

el cual será el encargado a partir de dicha fecha de la administración de la cuenta del seguro 

de depósito. Asimismo, deberá entregar al Fondo de Ahorro Popular toda la documentación e 
información inherente a dicha cuenta, dentro de un plazo que no excederá de 90 días a partir 

de la entrada en vigor de las reformas a la Ley para Regular las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo. El comité técnico del Fondo de Protección deberá implementar dentro del 

plazo señalado los actos jurídicos necesarios para cumplir con lo previsto en este artículo, así 

como modificar el contrato constitutivo respectivo conforme a lo contenido en este Decreto. 
 

 A partir de la fecha en que se transfiera el saldo de la cuenta de seguro de depósito en 
términos del párrafo anterior, el Fondo de Ahorro Popular será causahabiente de los 

procedimientos en trámite. 
 

Los miembros del Comité Técnico y del Comité de Protección al Ahorro Cooperativo del 

referido Fondo de Protección deberán rendir cuentas respecto de su gestión ante la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores dentro de los 60 días previos a la entrada en vigor de las 
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reformas a esta Ley, así como al momento de entregar la documentación al Fondo de Ahorro 

Popular. 
 

VII.  El Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de 

Protección a sus Ahorradores, a través de la Secretaría, deberá, a más tardar el 1 de junio de 
2016 llevar a cabo las modificaciones necesarias a su contrato constitutivo a efectos de 

convertirse en la Sociedad de Supervisión Auxiliar a que alude la Ley para Regular las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que se reforma mediante el presente 

Decreto. 

 
En tanto la Secretaría realiza las modificaciones mencionadas en el párrafo anterior, el Fondo 

a que alude esta fracción deberá continuar ejerciendo las funciones de supervisión auxiliar 
que se le encomendaban en la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo vigente antes de la entrada en vigor de este Decreto, a 
través del Comité de Supervisión Auxiliar. 

 

VIII. Las solicitudes de pago correspondientes al seguro de depósitos que sean presentadas antes 
del 1 de enero de 2016, se resolverán conforme a la Ley para Regular las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo que se encontraba vigente al momento de su 
presentación. 

 

IX. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operación básico en 
términos de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo que mediante el presente Decreto se reforma, podrán solicitar autorización para 
continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo, en términos de la Ley vigente 

aplicable, a partir de la fecha de entrada en vigor de las reformas a la Ley para Regular las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo . 

 

En todo caso, a las sociedades referidas, a partir de la fecha mencionada en el párrafo 
anterior, les será aplicable lo contenido en los incisos siguientes, hasta que obtengan la 

autorización señalada o bien, se extingan: 
 

a) Deberán mantener su registro en términos del artículo 7 de la Ley para Regular las 

Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo vigente antes de la 
entrada en vigor de este Decreto, por lo que no les resultará aplicable lo dispuesto en el 

artículo 114 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo. 

 

b) Solo podrán realizar las operaciones siguientes: 
 

1. Recibir depósitos de dinero a la vista, de ahorro, a plazo, retirables en días 
preestablecidos y retirables con previo aviso, de sus socios. 

 
Las anteriores operaciones se podrán realizar con menores de edad, en términos de la 

legislación común aplicable, siempre y cuando sus padres o tutores sean socios. 
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Tal requisito, no será exigible tratándose de operaciones celebradas en el marco de 

programas tendientes a fomentar el ahorro de menores y los saldos respectivos no 
rebasen del equivalente en moneda nacional a 1,500 UDIS por depositante. 

 

Los depósitos a que se refiere este inciso, no conferirán a los menores el carácter de 
socios. Una vez que los depositantes cuenten con capacidad para celebrar las citadas 

operaciones podrán optar por convertirse en socios de la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo con nivel de operación básico de que se trate o solicitar la entrega de 

sus recursos, una vez que venzan los plazos correspondientes a los respectivos 

depósitos. 
 

2. Otorgar préstamos a sus socios. 
 

3. Transmisión de dinero con sus socios, siempre que en la realización de tales operaciones 
se sujeten a las disposiciones aplicables en dicha materia, así como que una de las 

partes, ya sea el ordenante o el beneficiario, sea socio de la respectiva Sociedad 

Cooperativa de Ahorro y Préstamo con nivel de operación básico. 
 

4. Recibir créditos de entidades financieras nacionales o extranjeras, organismos 
internacionales, así como instituciones integrantes de la Administración Pública y Federal 

o Estatal y fideicomisos públicos. 

 
5. Efectuar la distribución y pago de productos, servicios y programas gubernamentales. 

 
6. Las demás operaciones necesarias para la realización de su objeto social, señaladas en 

los numerales 1. a 5. anteriores. 
 

c) Tendrán prohibido recibir en garantía de los préstamos que otorguen a sus socios, 

certificados de aportación representativos de su capital social. 
 

Asimismo, en ningún caso podrán autorizar a sus socios la expedición de cheques a su 
cargo, en términos de lo que dispone el Título Primero Capítulo IV de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito. 

 
d) Serán evaluadas por el Comité de Supervisión Auxiliar semestralmente, de acuerdo al nivel 

de capitalización con el que cuenten y el apego que tengan a las disposiciones que en 
materia de información financiera y requerimientos de capitalización, haya emitido la 

Comisión. Dichas evaluaciones se llevarán a cabo con información a junio y diciembre de 

cada año, debiendo publicarse durante los meses de septiembre y marzo inmediatos 
siguientes, según corresponda, por lo que en las citadas disposiciones deberá precisarse 

la forma y plazos de entrega de la información. 
 

Como resultado de tal evaluación, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
nivel de operación básico, serán clasificadas en alguna de las categorías siguientes: 

 

1. Categoría A. Aquellas sociedades que presenten un Nivel de Capitalización igual o 
superior al 150 por ciento y cuya información financiera cumpla con las reglas para la 
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elaboración y presentación de los estados financieros básicos establecidas por la 

Comisión, por lo que el riesgo de pérdida de patrimonio de sus socios es bajo. 
 

2. Categoría B. Aquellas sociedades que presenten un Nivel de Capitalización igual o 

mayor al 100 por ciento y menor al 150 por ciento y cuya información financiera 
cumpla con las reglas para la elaboración y presentación de los estados financieros 

básicos determinadas por la Comisión, por lo que el riesgo de pérdida de patrimonio 
de sus socios es moderadamente bajo. 

 

3. Categoría C. Aquellas sociedades que presenten un Nivel de Capitalización igual o 
mayor al 50 por ciento y menor al 100 por ciento o que teniendo un nivel de 

capitalización superior al 100 por ciento, no se apegan a las reglas para la elaboración 
y presentación de los estados financieros básicos determinadas por la Comisión, por lo 

que son sociedades con riesgo de caer en estado de insolvencia si no adoptan medidas 
correctivas inmediatas, a efecto de disminuir el riesgo de pérdida de patrimonio de sus 

socios. 

 
4. Categoría D. Aquellas sociedades que presenten un Nivel de Capitalización inferior al 50 

por ciento y: 
 

i. Que no presenten sus estados financieros básicos dentro de los plazos y términos 

que se fijen en las disposiciones que emita la Comisión o bien, 
 

ii. Si se trata de las sociedades que se encuentren clasificadas en categoría C conforme 
al numeral 3. de este artículo, que no presenten dichos estados financieros en la 

forma que igualmente se determine en las disposiciones de la Comisión. 
 

Estas sociedades, en protección del patrimonio de sus socios, deben abstenerse de 

celebrar operaciones de captación e iniciar su disolución y liquidación. 
 

Igualmente, con independencia de su Nivel de Capitalización, serán clasificadas en 
Categoría D aquellas Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de 

operación básico que se ostenten entre sí con el mismo o semejante nombre 

comercial, denominación, publicidad, domicilio, distintivos o marcas, operen en las 
mismas oficinas o sucursales o cualquier otra conducta que incida en la percepción 

del público en general, la autoridad o sus socios, de pertenecer a la misma sociedad 
o que de alguna forma estén relacionadas.   

 

e) Deberán notificar a su asamblea general de socios, la última clasificación que les hubiere 
sido asignada en términos del inciso d) anterior, en la sesión inmediata siguiente a la 

fecha en que el Comité de Supervisión Auxiliar les comunique el resultado, salvo si 
fueron clasificadas en categoría C o D, en cuyo caso deberán hacerlo del conocimiento 

de dicha asamblea a más tardar 30 días contados a partir del día siguiente en que se 
haya hecho la notificación del resultado. A efecto de comprobar lo anterior, las 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operación básico, deberán 

enviar al Comité de Supervisión Auxiliar, copia de la convocatoria para la celebración de 
la Asamblea General de socios y del acta debidamente protocolizada en la que se 

hubiere informado sobre el particular, dentro de los 60 días siguientes a su celebración. 
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f) Las sociedades que acumulen dos clasificaciones consecutivas en categoría C, según lo 
dispuesto en el inciso d) de este artículo, serán clasificadas en la categoría D en 

protección de sus socios ahorradores. Asimismo, las sociedades que de manera 

recurrente incumplan con las obligaciones previstas en este artículo, podrán ser 
clasificadas en la categoría D en protección de sus socios ahorradores. 

 
g) Las sociedades que sean clasificadas en categoría D, en protección de los ahorros de sus 

socios, deberán abstenerse de realizar operaciones que impliquen captación de 

recursos, a partir del día siguiente a que surta efectos la notificación por parte de la 
Comisión en términos del numeral 4. del inciso j) de este artículo. 

 
h) Las sociedades cuyo monto total de activos rebase el equivalente en moneda nacional a 

2´500,000 de UDIS con posterioridad a la entrada en vigor de este Decreto, podrán 
continuar realizando las operaciones a que se refiere la fracción II anterior, siempre y 

cuando dentro de los 150 días siguientes a aquel en el que se verifique la situación 

antes referida, presenten al Comité de Supervisión Auxiliar la solicitud de autorización 
para operar en términos de la Ley para Regulas las Actividades de las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo.  
 

Asimismo, podrán continuar realizando tales operaciones a hasta en tanto la Comisión 

resuelva su solicitud, siempre que esta se acompañe de un dictamen favorable por parte 
del Comité de Supervisión Auxiliar. 

 
i) Las sociedades en las que exista coincidencia de alguno de los miembros del consejo de 

administración, así como con el director o gerente general, serán consideradas como 
una única sociedad, para efectos del límite de activos previsto en el inciso h) anterior. 

 

j) El Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere la Ley para Regular las Actividades de 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, se sujetará a lo siguiente: 

 
1. Cancelará el registro de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de 

operación básico que por haber sido evaluadas en categoría D se les ordene su 

disolución y liquidación o bien, de las que acuerden su disolución y liquidación.  
 

2. Deberá actualizar la información del citado registro de manera trimestral y, en su caso, 
semestral, con base en la información que le proporcionen las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operación básico en términos de lo 

dispuesto por la inciso d) de esta fracción. 
 

3. Deberá publicar en su página electrónica de Internet, un listado de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operación básico. 

 
4. Deberá informar por escrito a la Comisión respecto de aquellas Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo con nivel de operación básico que hubieren sido 

clasificadas en la categoría D a los diez días hábiles siguientes a aquel en que haya 
notificado tal clasificación a la propia sociedad, a efecto de que aquella publique a 

través de su página de Internet un listado de las sociedades que tengan esa categoría. 
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Asimismo, el Comité de Supervisión Auxiliar publicará dicho listado en su propia página 

de Internet. 
 

La Comisión, una vez que tenga conocimiento de la clasificación en la categoría D de 

alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con nivel de operación básico, 
podrá practicarle visitas de investigación en términos de lo previsto en la Ley para 

Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, a efecto 
de confirmar la información proporcionada por el Comité Técnico de la Sociedad de 

Supervisión Auxiliar, caso en el cual, podrá ordenarle su disolución y liquidación, en 

términos de lo dispuesto por el inciso e) siguiente. 
 

Una vez ordenada la disolución y liquidación señalada en el párrafo anterior, la 
Comisión notificará al Comité de Supervisión Auxiliar, a efecto de que este cancele el 

registro de la sociedad correspondiente. 
 

5. La Comisión, podrá ordenar la disolución y liquidación de las Sociedades Cooperativas 

de Ahorro y Préstamo con nivel de operación básico, previa audiencia de la sociedad, 
en los casos siguientes: 

 
i. Si la sociedad no acredita contar con el registro a que se refiere el artículo 7 de la 

Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo vigente antes de la entrada en vigor de este Decreto. 
 

ii. Si la sociedad se niega reiteradamente a proporcionar información, o bien, de 
manera dolosa, presenta información falsa, imprecisa o incompleta, al Comité de 

Supervisión Auxiliar. 
 

iii. Cuando el número de socios llegare a ser inferior al fijado como mínimo en la Ley 

General de Sociedades Cooperativas. 
 

iv. Si la Comisión confirma los supuestos para ser clasificada en la categoría D de 
conformidad con el numeral 4. anterior. 

 

La Comisión deberá hacer del conocimiento de la sociedad de que se trate y de manera 
previa a que ordene su disolución y liquidación, la actualización de cualquiera de los 

supuestos señalados en este inciso, a fin de que dicha sociedad en un plazo de 90 días 
siguientes a la notificación del escrito correspondiente, manifieste lo que a su derecho 

convenga. Una vez escuchada la sociedad de que se trate y, siempre que subsistan los 

incumplimientos detectados, la Comisión deberá emitir la orden de disolución y 
liquidación debidamente fundada y motivada, derivada de resolución administrativa, 

previamente agotado el procedimiento administrativo, y verificando las formalidades 
esenciales. 

 
La orden que emita la Comisión incapacitará a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y 

Préstamo con nivel de operación básico de que se trate para realizar sus operaciones a 

partir de la fecha en que se notifique la misma y se pondrá en estado de disolución y 
liquidación, sin necesidad del acuerdo de la asamblea de socios. Dicha orden de 

disolución y liquidación se inscribirá en el Registro Público de Comercio que 
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corresponda al domicilio social de dicha Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

En todo caso, proceso de liquidación deberá ajustarse a lo que señala la Ley General de 
Sociedades Cooperativas.  

 

La Comisión podrá promover ante la autoridad judicial para que designe al liquidador, si 
en el plazo de 60 días hábiles siguientes a la inscripción de la orden a que se refiere el 

primer párrafo del presente artículo, no hubiere sido designado. Cuando la propia 
Comisión encuentre que existe imposibilidad de llevar a cabo la liquidación de la 

Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con nivel de operación básico, podrá 

hacerlo del conocimiento del juez competente para que ordene la cancelación de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio, la que surtirá sus efectos transcurridos 

180 días hábiles a partir del mandamiento judicial. Los interesados podrán oponerse a 
esta cancelación dentro del citado plazo de 60 días hábiles, ante la propia autoridad 

judicial. 
 

ARTÍCULO QUINTO.- Se reforma la disposición transitoria QUINTO del “DECRETO por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley que Crea el Fideicomiso que 
Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

y de Apoyo a sus Ahorradores y de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, y se reforman los artículos tercero y cuarto de los artículos 

transitorios del artículo primero, del “Decreto por el que se expide la Ley para Regular las 

Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro 

y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de 
Instituciones de Crédito”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2014, para 

quedar como sigue: 
 

QUINTO.- A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo a que se refiere el primer párrafo 

del artículo Tercero de los TRANSITORIOS DEL ARTICULO PRIMERO, del “Decreto por el que se 
expide la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores y de la Ley de Instituciones de Crédito”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 

el 13 de agosto de 2009, que habiendo presentado su solicitud de autorización ante el Comité de 
Supervisión Auxiliar reciban de este un dictamen desfavorable, o les sea negada la autorización 

correspondiente por la Comisión, les resultará aplicable lo dispuesto en el artículo Cuarto anterior, y 
adicionalmente deberán ajustarse a lo siguiente: 

 

I. Si habiendo recibido un dictamen desfavorable del Comité de Supervisión Auxiliar no solicitan 
su revisión en términos de las disposiciones aplicables o bien, les hubiere sido negada la 

autorización por la Comisión:  
 

a) Tendrán hasta el 31 de mayo de 2015 o, hasta 30 días contados a partir de la 
notificación del dictamen o resolución desfavorable, según sea el caso, el que sea 

mayor, para realizar la convocatoria prevista en la fracción I del artículo Cuarto 

transitorio anterior. Asimismo, tendrán hasta el 30 de junio de 2015 o, 60 días a partir 
de la notificación, el que sea mayor, para celebrar la asamblea respectiva. 
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b) Tendrán hasta el 31 de julio de 2015 o, 90 días a partir de la notificación a que se 

refiere el inciso a) de esta fracción, el que sea mayor, para cumplir con lo establecido 
en las fracciones II y III del artículo Cuarto transitorio anterior. 

 

II. Si habiendo recibido un dictamen desfavorable del Comité de Supervisión Auxiliar solicitan su 
revisión, para dar cumplimiento a lo previsto por el artículo Cuarto transitorio anterior:  

 
a) Tendrán 30 días contados a partir de la notificación que recaiga a la resolución de la 

revisión, para realizar la convocatoria prevista en la fracción I del artículo Cuarto 

transitorio anterior. Asimismo, tendrán 60 días a partir de dicha notificación, para 
celebrar la asamblea respectiva. El Consejo de Administración deberá realizar las 

gestiones a que se refieren los incisos b) y c) de la fracción I del citado artículo Cuarto 
transitorio anterior, lo cual debe informarse en la asamblea señalada.  

 
b) Tendrán 90 días a partir de la notificación a que se refiere el inciso a) de esta fracción, 

para cumplir con lo establecido en la fracción II del referido artículo Cuarto transitorio 

anterior. 
 

c) Tendrán hasta el 30 de junio de 2015 o, 90 días a partir de la notificación del dictamen 
desfavorable, el que sea mayor, para cumplir con lo establecido en la fracción III del 

artículo Cuarto transitorio anterior.  

 
En todo caso, en sustitución del informe señalado en el inciso a) de la fracción I del artículo Cuarto 

transitorio anterior, las sociedades a que se refiere este artículo deberán presentar una copia del 
dictamen o resolución desfavorable. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO.- Se REFORMA el artículo 194, fracciones XIX y XXII, del Código Federal de 

Procedimientos Penales para quedar como sigue: 
 

Artículo 194.- . . .  
 

I. a XVIII.  . . .  

 
XIX. De la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 

los previstos en los artículos 110, fracción I, segundo párrafo; 111, en el supuesto del tercer 
párrafo; 111 bis, en el supuesto del tercer párrafo del artículo 111; 114 y 114 bis, en el 

supuesto del segundo párrafo. 

 
XX. y XXI. . . .  

 
XXII. De la Ley de Ahorro y Crédito Popular, los previstos en el artículo 134, cuando se trate del 

supuesto del tercer párrafo del artículo 136; 135, en el supuesto previsto por el párrafo 
segundo de la fracción I; 136, cuando se trate del supuesto previsto por el tercer párrafo; 

137, cuando se trate del supuesto previsto por el segundo párrafo, y 140.   

 
. . . 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Las reformas al Código Federal de Procedimientos Penales a que refiere el 

SEXTO de este Decreto, entrarán en vigor el 1 de enero de 2016. 

 
ARTÍCULO OCTAVO.- Se ADICIONAN los artículos 19 Bis y 19 Ter a la Ley de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, para quedar como sigue: 
 

Artículo 19 Bis.- La Comisión sancionará a las Entidades por el incumplimiento a los plazos para la 

atención de los requerimientos de información, documentación, aseguramiento, desbloqueo de 
cuentas, transferencia o situación de fondos formulados por las autoridades competentes, con una 

multa administrativa del equivalente en moneda nacional de 1  hasta 15,000 días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, con base en los criterios que se establezcan para tal efecto, 

los cuales podrán considerar, entre otros, los días de atraso en la atención de los requerimientos, la 
gravedad de los delitos a los que, en su caso, se refieran los requerimientos que se hubieran 

incumplido, o la probable afectación de los intereses patrimoniales de los clientes o usuarios de los 

servicios financieros. 
 

Artículo 19 Bis 1.- Las infracciones a las disposiciones de carácter general en materia de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y, en su caso financiamiento al 

terrorismo, cometidas por las entidades, centros cambiarios, transmisores de dinero, sociedades 

financieras de objeto múltiple no reguladas y asesores en inversiones , serán sancionadas por la 
Comisión con multa del 10 % al 100 % del monto del reporte de la operación inusual que no se 

hubiera enviado, del 10 % al 100 % del monto del acto, operación o servicio que se realice con un 
cliente o usuario que se haya informado que se encuentra en la lista de personas bloqueadas a que 

se refieren las disposiciones señaladas anteriormente, o bien con multa equivalente en moneda 
nacional de 10 hasta 100,000 días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, en el 

caso de cualquier otro incumplimiento a las referidas disposiciones. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, salvo por aquellas disposiciones que tengan plazos especiales, los cuales 

entrarán en vigor en la fecha que en dichas disposiciones se establecen. 
 

SEGUNDO.-El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá asumir la administración del 
sistema para la protección del ahorro popular que mediante el presente Decreto se confiere al 

Fondo de Ahorro Popular, en un periodo que no podrá exceder de un plazo de 24 meses contados a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 

Dentro de los 12 meses siguientes a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las 
autoridades financieras competentes deberán presentar un plan de trabajo que contemple las 

necesidades presupuestales y las consideraciones en materia regulatoria conducentes, para que el 
Congreso elabore el proyecto de decreto de reformas a las leyes que resulten necesarias, a fin de 

que dicho Instituto pueda asumir el mandato señalado en el párrafo anterior. 

 
Dado en la sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados, en México, 

Distrito Federal, a los quince días del mes de abril de dos mil quince. 
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De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se declara el primer 
viernes de marzo Día Nacional de la Oratoria.  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Gobernación fue turnada para su estudio, análisis y dictamen 
correspondientes, la minuta proyecto de decreto que declara al primer viernes de marzo 
como “Día Nacional de la Oratoria”. 

Esta comisión, con fundamento en los artículos 72, inciso a), y 73, fracción XXX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), 
y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como en los artículos 80, 157 numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y 167, 
numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y habiendo analizado el contenido 
de la minuta de referencia, somete a la consideración de esta honorable asamblea el 
presente dictamen, basándose en los siguientes 

Antecedentes  

1. El nueve de abril de dos mil quince, los integrantes de la Junta de Coordinación Política 
del Senado, senadores Emilio Gamboa Patrón, presidente de la junta e integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Fernando Herrera Ávila, 
coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Luis Miguel Gerónimo 
Barbosa Huerta, coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; Carlos Alberto Puente Salas, coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México; Manuel Bartlett Díaz, coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo; Miguel Romo Medina, Blanca María del Socorro 
Alcalá Ruiz, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y 
Fernando Yunes Márquez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
y los integrantes de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, diputados 
Manlio Fabio Beltrones Rivera, presidente de la Junta de Coordinación Política e integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Ricardo Anaya Cortés, 
coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Agustín Miguel Alonso 
Raya, coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; 
Arturo Escobar y Vega, coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México, Ignacio Samperio Montaño, coordinador del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano y la diputada María Sanjuana Cerda Franco, coordinadora del 
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, presentaron la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se declara al primer viernes de marzo como “Día Nacional de la Oratoria”.  

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores dispuso que la 
iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios 
Legislativos, Segunda, para su estudio y dictamen correspondiente. 
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3. El Senado de la República, en sesión del catorce de abril de dos mil quince, aprobó el 
dictamen correspondiente, instruyéndose la remisión de la minuta correspondiente a la 
Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72, inciso a), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. La minuta correspondiente fue recibida por el pleno de la Cámara de Diputados en sesión 
del dieciséis de abril de dos mil quince, siendo turnado a la Comisión de Gobernación para 
su estudio y dictamen. 

5. El veintiuno de abril de dos mil quince, los integrantes de la Comisión de Gobernación 
aprobaron el presente dictamen. 

Establecidos los antecedentes, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación de 
la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, exponen el contenido de la minuta al tenor 
de las siguientes: 

Consideraciones  

A) En lo general  

1. La iniciativa que generó la minuta proyecto de decreto materia de este dictamen 
considera que la oratoria es el arte que tiene suma importancia para la cultura del debate de 
las ideas y la exposición articulada y coherente de las mismas como elementos sustanciales 
de cualquier dinámica democrática. La oratoria es habilidad de hablar con elocuencia, de 
deleitar, convencer y conmover por medio de la palabra. 

2. Los proponentes exponen los tipos de oratoria entre los que destacan la social, 
pedagógica, política, religiosa, militar, artística y empresarial, todas con una serie de 
propósitos que anhela alcanzar a través de su práctica efectiva y cuyos fines son los de 
persuadir, enseñar, conmover y agradar a través de las cualidades del orador que dirige la 
palabra a determinados auditorios. 

3. De esta forma, el orador no sólo debe reunir una serie de cualidades físicas, también 
intelectuales como la memoria, imaginación, sensibilidad, iniciativa además de las éticas 
como la honradez, puntualidad, sinceridad, congruencia y lealtad 

4. La iniciativa estima que la sociedad democrática se construye por medio del debate 
abierto y plural de las ideas. Las decisiones más importantes para la República o grandes 
proyectos de la iniciativa privada surgen a partir del consenso que abona con la persuasión 
y elocuencia de los impulsores. De esta forma, considera, se debe fomentar la oratoria en la 
sociedad mexicana particularmente entre los jóvenes. 

B) Valoración de la minuta  

1. La colegisladora estima que en nuestro tiempo son escasas las personas que tienen la 
habilidad de hablar con efectividad y firmeza a fin de transmitir sus pensamientos e 
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impresiones sin la manifestación del temor cuando se está frente a un público numeroso y 
variado. El dictamen de la Cámara de origen afirma que la facultad del orador requiere del 
hombre culto y de la educación. 

2. Los graves rezagos sociales requieren de líderes que sepan persuadir a los auditorios para 
la realización de máximas empresas y proyectos. En suma, el orador es un líder que 
impulsa y crea puentes del diálogo concreto para cultivar los valores y fomentar los altos 
ideales de la cultura. El orador es el ser humano dueño de la palabra capaz de innovar y 
transformar, de ser cauce para las soluciones y del fomento de la esperanza. 

3. Esta comisión hace suyas las consideraciones de la colegisladora que afirma que el Día 
Nacional de la Oratoria, a establecerse el primer vienes de marzo, brindará reconocimiento 
y, a la vez, impulsará el consenso que abonará a la persuasión y elocuencia. De manera 
particular, esta Comisión hace hincapié en que el fomento de la oratoria abundará en 
beneficio de la juventud por lo que un día dedicado al arte de la palabra deberá promover 
concursos, jornadas, exposiciones, talleres y actividades de formación para las próximas 
generaciones que brillen por las cualidades de los grandes oradores de todos los tiempos. 

4. En este sentido, esta comisión considera viable que el Congreso de la Unión establezca 
que el primer viernes de marzo sea considerado como el “Día Nacional de la Oratoria”. 

Por lo antes expuesto, y para los efectos del artículo 72, inciso a) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación de la LXII 
Legislatura, someten a la consideración del pleno de esta honorable asamblea el siguiente 
proyecto de  

Decreto por el que se declara el primer viernes de marzo de cada año como el Día Nacional 
de la Oratoria  

Artículo único. El Congreso de la Unión declara el primer viernes de marzo de cada año 
como el Día Nacional de la Oratoria. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a veintiuno de abril de dos 
mil quince. 

La Comisión de Gobernación  

Diputados: Abel Octavio Salgado Peña (rúbrica), presidente; Juan Jesús Aquino Calvo 
(rúbrica), José Alfredo Botello Montes (rúbrica), Esther Quintana Salinas, Adán David 
Ruiz Gutiérrez (rúbrica), Roberto Ruiz Moronatti (rúbrica), Williams Oswaldo Ochoa 
Gallegos (rúbrica), Jaime Chris López Alvarado (rúbrica), Manuel Rafael Huerta Ladrón de 
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Guevara, Francisco Alfonso Durazo Montaño, Aleida Alavez Ruiz (rúbrica), Fernando 
Belaunzarán Méndez (rúbrica), Mónica García de la Fuente (rúbrica), secretarios; Consuelo 
Argüelles Loya, Luis Manuel Arias Pallares, José Ángel Ávila Pérez, Celestino Manuel 
Alonso Álvarez (rúbrica), Heriberto Manuel Galindo Quiñones (rúbrica), Abraham Correa 
Acevedo, María Sanjuana Cerda Francisco (rúbrica), Francisco González Vargas (rúbrica), 
Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), Raymundo King de la Rosa (rúbrica), Marcos 
Rosendo Medina Filigrana (rúbrica), Arnoldo Ochoa González (rúbrica), Alfredo 
Rivadeneyra Hernández (rúbrica), José Arturo Salinas Garza, Alfonso Godínez Mendiola 
(rúbrica), Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica), Simón Valanci Buzalí (rúbrica).  
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De la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Diputados se turnó para estudio y 
dictamen, la Minuta con Proyecto de Decreto que Reforma y Adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, presentada por el titular 
del Ejecutivo Federal. 

Con fundamento en las facultades establecidas en los Artículos 39, 45 numeral 6 incisos f) 
y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
los Artículos 80, 81, 82, 84 y 85 del Reglamento de la Cámara de Diputados; y habiendo 
analizado el contenido de la Minuta referida, esta Comisión somete a la consideración de 
los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente Dictamen, elaborado al tenor de la 
siguiente: 

METODOLOGÍA  

La Comisión de Defensa Nacional, encargada del análisis y dictamen de la Minuta de 
mérito, desarrolló los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a 
continuación se describe:  

En el apartado denominado “ANTECEDENTES” , se da constancia del trámite de inicio 
del proceso legislativo, así como de la recepción y turno de la Minuta. 

En el apartado “CONTENIDO DE LA MINUTA ”, se exponen los objetivos y se hace una 
descripción de la Minuta en la que se resume su contenido, motivos y alcances.  

En las “CONSIDERACIONES” , los integrantes de la Comisión dictaminadora expresan 
los razonamientos y argumentos con base en los cuales se sustenta el sentido de este 
Dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. En sesión de la Cámara de Senadores de fecha 24 de febrero de 2015, el titular del 
Ejecutivo Federal, presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversos artículos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Dicha iniciativa se acompañó de los oficios números 353.A.0054 y 315-A-00460 de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que en términos de lo establecido por el artículo 
18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, contienen el Dictamen 
de Impacto Presupuestario. 
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La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores turnó la Iniciativa a las Comisiones Unidas 
de Defensa Nacional; Gobernación; y Estudios Legislativos, para análisis y dictamen 
correspondiente.  

2. El 9 de abril de 2015 el pleno del Senado de la República aprobó el Dictamen de las 
Comisiones Unidas de Defensa Nacional; Gobernación; y de Estudios Legislativos.  

Dicha Minuta, que es materia de este dictamen, fue aprobada por la Colegisladora en lo 
general y en lo particular por mayoría de 78 votos en pro, 20 en contra y 2 abstenciones. 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores acordó remitir la Minuta 
correspondiente a la Cámara de Diputados para efectos del Apartado A) del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

3. El 14 de abril de 2015 la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la Minuta a la 
Comisión de Defensa Nacional, para estudio y dictamen. 

CONTENIDO DE LA MINUTA 

La Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, aprobada el 9 de abril 
por el Senado de la República pretende facultar a la Secretaría de la Defensa Nacional 
(SEDENA) a otorgar, con base en el principio de reciprocidad internacional, permisos 
extraordinarios de portación de armas de fuego a: funcionarios aduaneros extranjeros en los 
puntos de revisión de las aduanas ubicadas en territorio mexicano y nacionales que 
participen en el extranjero; Servidores públicos de migración nacionales y extranjeros que 
participen en la revisión migratoria de tránsito internacional; y, al personal de seguridad 
que acompañe a funcionarios en visitas de alto nivel provenientes de estados extranjeros u 
organismos internacionales, que por la naturaleza de sus funciones o su investidura 
requieren de mecanismos especiales de protección y seguridad. 

Lo anterior, con el objeto de fortalecer los procesos de cooperación migratoria y aduanera 
de nuestro país con el resto del mundo, para hacer más eficiente el flujo de personas y 
mercancías, reduciendo costos y tiempos, impulsando un mayor beneficio económico para 
nuestro país. 

Asimismo, se pretende contar con una legislación acorde con las obligaciones 
internacionales contraídas por México para el resguardo de personas internacionalmente 
protegidas, con la finalidad de brindar certeza jurídica y una adecuada protección de Jefes 
de Estado, de gobierno, ministros y altos funcionarios de otros países, en visitas oficiales a 
México. 

Al respecto, la Colegisladora aprobó las reformas propuestas por el titular del Ejecutivo 
Federal, al considerar que éstas contraen diversos beneficios en materia de:  

Pre-inspección migratoria:  
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• Establecerá un esquema apto para el desarrollo de las funciones por parte de servidores 
públicos nacionales en territorio extranjero o extranjeros en territorio nacional que realicen 
actividades de pre-inspección migratoria en los puntos de tránsito internacionales. 

• Generará control, ya que los servidores públicos extranjeros de migración deberán 
encontrarse debidamente acreditados ante el Gobierno Federal. La Secretaría de 
Gobernación deberá tramitar ante la SEDENA, la autorización de los respectivos permisos 
extraordinarios de portación temporal de armas. 

• Coadyuvará al establecimiento de un sistema de atención migratorio recíproco de viajeros 
hacia destinos internacionales atendido por agentes extranjeros, que impactará 
positivamente en el turismo de México.  

Pre-inspección aduanera:  

• Sentará las bases para ofrecer las condiciones idóneas a servidores públicos nacionales en 
territorio extranjero o extranjeros en territorio nacional que realicen actividades de pre-
inspección aduanera en los lugares autorizados y habilitados para tal efecto ya sea en 
territorio mexicano o extranjero. 

• Generará control, ya que los servidores públicos extranjeros de aduanas deberán 
encontrarse debidamente acreditados ante el Gobierno Federal. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público será la responsable de tramitar ante la SEDENA, la autorización de los 
respectivos permisos extraordinarios de portación temporal de armas. 

• La implementación de operaciones de preinscripción en cooperación con diversos países 
permitirá incrementar la eficiencia y disminuir los costos de transacciones de forma 
recíproca para el tránsito de mercancías, mediante el asentamiento de las bases para el pre-
despacho aduanal. 

La autorización de ingreso y portación de armas de fuego que en su caso emita la SEDENA 
a Servidores públicos extranjeros de aduanas y de migración , tendrá las siguientes 
restricciones : 

• El arma autorizada, corresponderá a la que el funcionario extranjero utilice como arma de 
cargo en las instalaciones de su país de origen. Adicionalmente especifica que solo podrá 
ser un revólver o pistola de funcionamiento semiautomático con calibre máximo de .40” o 
equivalente;  

• La portación solo podrá realizarse en el local o instalación en que el funcionario 
extranjero desempeñe sus actividades; es decir, las armas de los agentes extranjeros 
quedarán resguardadas en su lugar de trabajo; 

• Tendrá una vigencia de 6 meses, con la posibilidad de renovación sujeta a los mismos 
requisitos y restricciones para su autorización; 
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• Podrá cancelarse, sin perjuicio de aplicar sanciones que procedan, en los casos que ya 
prevé la Ley vigente para todos los permisos de portación de armas; y, 

• Otros límites y restricciones que considere conducentes. 

Para el caso de los servidores públicos mexicanos que participen en las actividades 
migratorias o aduaneras realizadas en instalaciones de países extranjeros, la Secretaría de 
Gobernación o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según sea el caso, serán 
responsables de dar aviso a la Secretaría de la Defensa Nacional respecto de la salida y 
retorno de las armas que porten dichos servidores públicos. En este caso, se establece que 
dicho personal -y armamento- que participará en el extranjero deberá estar previamente 
incluido en la licencia oficial colectiva respectiva. 

En materia de protección y seguridad para las personas internacionalmente protegidas en el 
marco de las visitas oficiales que realicen a nuestro país: 

• Permitirá brindar certeza jurídica, al armonizar la legislación interna con el marco jurídico 
internacional del que México es parte. 

• Regulará el ingreso de armas durante las visitas de alto nivel que se realizan a nuestro 
país. 

• Generará control, ya que los agentes de seguridad deberán encontrarse debidamente 
acreditados ante el Gobierno Federal. En este caso se faculta a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para tramitar ante la SEDENA, la autorización de los respectivos permisos 
extraordinarios de ingreso y portación temporal de armas. 

La autorización de ingreso y portación de armas de fuego que en su caso emita la SEDENA 
a personal de seguridad que acompañe en visitas oficiales a Jefes de Estado o Gobierno, 
Ministros o equivalentes, tendrá las siguientes restricciones: 

• El arma autorizada, solo podrá ser un revólver o pistola de funcionamiento 
semiautomático con calibre máximo de .40” o equivalente. En casos excepcionales, se 
podrá autorizar el ingreso y portación de otro tipo de armas, siempre que a juicio de la 
SEDENA se justifique la necesidad de su uso. 

• El permiso tendrá una vigencia equivalente a la duración de la comisión de la visita 
oficial. 

• Otros límites y restricciones que considere conducentes. 

En suma, los permisos de ingreso y portación de armas que emita la SEDENA en los 
supuestos arriba mencionados, serán de carácter extraordinario, temporal, con un marco 
regulatorio claro, en lugares perfectamente establecidos para tal efecto y tramitados por 
dependencias federales ante esa Secretaría. 
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Conforme a lo anterior, la Minuta aprobada por la Colegisladora propone reformar el 
artículo 11, último párrafo con el objeto de establecer que se podrá autorizar por la 
Secretaría de la Defensa Nacional la portación de armas de uso exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea a servidores públicos extranjeros en los casos a que se refieren los 
artículos 28 y 28 Bis de la Ley (mismos que se adicionan). 

Reforma el artículo 27, con el objeto de facultar a la Secretaría de la Defensa Nacional a 
expedir permisos extraordinarios de ingreso y portación temporal de armas de fuego a 
servidores públicos extranjeros de migración o aduanas, en los casos y con los requisitos 
previstos en los artículos 28 y 28 Bis de esta Ley, los cuales podrán cancelarse, sin 
perjuicio de aplicar las sanciones que procedan, en los casos que prevé el artículo 31 de la 
presente Ley. 

Reforma el artículo 28 y adiciona un artículo 28 Bis, con el propósito de señalar el 
procedimiento y requisitos para el permiso extraordinario de portación de arma por parte de 
servidores públicos extranjeros de migración o aduanas, así como del ingreso y portación 
temporal de armas de fuego por parte de servidores públicos extranjeros que acompañen 
como agentes de seguridad, en visitas oficiales, a jefes de estado, jefes de gobierno, 
ministros o equivalentes. El artículo 28 contiene las condiciones para los agentes nacionales 
que participen en actividades de preinscripción migratoria o aduanera en territorio 
extranjero. 

Finalmente, es de destacar que en los artículos transitorios, se especifica que las 
erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de las reformas a la Ley se 
realizarán con cargo al presupuesto autorizado para tal fin a las dependencias de la 
Administración Pública Federal que correspondan, por lo que no se autorizarán recursos 
adicionales para el ejercicio fiscal de que se trate.  

Sirva para ilustrar lo anterior, el siguiente cuadro comparativo: 
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Una vez planteados los antecedentes, contenido y objetivo de la Minuta, la Comisión de 
Defensa Nacional de la Cámara de Diputados como instancia legislativa competente para 
atender la presente Minuta, en virtud de que la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, señala en los artículos 2 fracción III, 37 y 40 que corresponde su aplicación a la 
Secretaría de la Defensa Nacional, entre otras autoridades; y que la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 39 numeral 3, establece 
que las comisiones ordinarias tendrán a su cargo las cuestiones relacionadas con la materia 
propia de su denominación.  

En ejercicio de dichas facultades, la Comisión Dictaminadora emite las siguientes: 

CONSIDERACIONES  

PRIMERA. La reforma legal planteada por la Minuta se correlaciona con las Metas 
Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018, dentro de las Metas Nacionales, se contempla 
“conseguir un México Próspero que promueva el crecimiento sostenido de la productividad 
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en un clima de estabilidad económica mediante la generación de igualdad de 
oportunidades”.1  

Para alcanzar dicha Meta, además de las acciones en el ámbito administrativo, se requiere 
el empleo de todos los mecanismos que permitan su materialización, tales como convenios 
internacionales y un marco legal armónico y claro. 

En ese sentido, la reforma propuesta a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
contempla modificaciones que con su instrumentación, permitirán materializar los acuerdos 
de colaboración en materia aduanera entre México y otros países, y consecuentemente, en 
la concreción de la Meta nacional, anteriormente referida. 

En la propuesta de modificaciones legales a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos se plantean supuestos específicos que actuarán como complemento para la 
consecución de beneficios sociales y económicos para el país, considerando las líneas de 
acción del Plan Nacional de Desarrollo orientadas a facilitar el turismo y el comercio 
exterior impulsando la modernización de los puntos de tránsito internacionales, las aduanas, 
la inversión en infraestructura y la actualización e incorporación de mejores prácticas y 
procesos en materia aduanera, y mediante la simplificación de los trámites migratorios y de 
aquellos relacionados con el comercio exterior. 

Por lo anterior, esta Comisión Dictaminadora estima que la Minuta de referencia es de 
aprobarse, toda vez que los objetivos de las modificaciones legales propuestas concuerdan 
con los propósitos de su planteamiento y se correlacionan con las Metas Nacionales 
establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo. 

SEGUNDA.- Esta Comisión que dictamina observa que la propuesta en revisión impactará 
positivamente para la instrumentación de las bases de operación de la pre-inspección 
aduanera contempladas como parte de los objetivos de la Minuta de referencia, en total 
congruencia con las consideraciones emitidas cuando esta Cámara aprobó la reforma a la 
Ley Aduanera en octubre de 2013, y que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 9 de diciembre de ese mismo año.2  

En esa ocasión, se señaló que la reforma a la Ley Aduanera tuvo por objeto transparentar y 
simplificar trámites relacionados con el comercio exterior, así como permitir establecer 
instrumentos para mejorar los procedimientos aduaneros con la finalidad de eficientar el 
comercio exterior de nuestro país. 

En ese sentido, la reforma de referencia tuvo por objeto permitir el despacho aduanero en 
un lugar distinto al autorizado; precisar disposiciones en materia de tránsito interno de 
mercancías; fijar el procedimiento para las notificaciones electrónicas; prever más 
obligaciones para las personas que hayan obtenido concesión o autorización para almacenar 
mercancías en depósito ante la aduana; eliminar la figura de apoderado aduanal y de agente 
aduanal sustituto; así como regular modificaciones al despacho conjunto para ampliar su 
alcance. 
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A este respecto, en materia de despacho conjunto se estableció en el artículo 144 de esa Ley 
la facultad del titular de la Secretaría de Hacienda para autorizar los puntos en los que se 
podrá desarrollar despacho conjunto con autoridades aduaneras de otros países y que el 
despacho conjunto podrá llevarse a cabo con autoridades aduaneras de cualquier país y no 
sólo en las aduanas fronterizas, sino en cualquier aduana del país. 

Dicha modificación se justificó considerando la suscripción de 24 acuerdos bilaterales con 
otros países (entre otros, Argentina, Brasil, Bolivia, Colombia, Ecuador, Indonesia, Japón, 
China e India). En dicho contexto, se consideró conveniente fortalecer los esquemas de 
intercambio de información, dar mayor certidumbre y eficiencia a los intercambios que se 
producen a través de la cadena logística de comercio internacional y el estrechar lazos de 
colaboración con las autoridades aduaneras de los países con los que se tienen fuertes lazos 
económicos. De la misma manera se consideró necesario facilitar la coordinación entre 
autoridades nacionales extranjeras que permitieran el intercambio de información por 
medios electrónicos, con el fin de combatir infracciones aduaneras, contrabando, 
triangulación de origen, subvaluación, la sobre valoración, así como ilícitos aduaneros que 
dañan la planta productiva nacional. 

En ese sentido, durante el proceso de aprobación de dicha reforma, ambas cámaras 
coincidieron en la necesidad de adecuar la Ley Aduanera con el objeto de prever y a su vez 
dar sustento a diversas disposiciones para permitir responder con mayor eficacia, a los retos 
que se presentan en las aduanas de nuestro país. 

Considerando lo anterior, y bajo la lógica de que la falta de infraestructura en algunos 
puertos y aduanas, así como el creciente número de operaciones de comercio exterior en 
dichos lugares, hace necesario tomar medidas para facilitar y hacer más eficiente el 
despacho de mercancías, en aquella ocasión se consideró primordial agilizar el despacho 
aduanero para reducir tiempo, esfuerzo y costos en el manejo de las mercancías. 

De la misma manera, se estimó acertado fortalecer los esquemas de intercambio de 
información y seguridad de la cadena logística de comercio internacional, así como 
estrechar la colaboración con las autoridades aduaneras de los países con los que se tienen 
fuertes lazos económicos ampliando los mecanismos de cooperación institucional 
existentes relativos a la aplicación de tecnología y el intercambio de la información al 
tiempo de establecer facultades para llevar a cabo el despacho anticipado de las mercancías. 

En efecto, esta Soberanía consideró que la interacción de distintas autoridades en el ámbito 
de comercio exterior y el incremento acelerado de las transacciones comerciales 
internacionales exigen un trabajo coordinado y de colaboración para agilizar y hacer más 
eficiente el flujo de mercancías; inhibir conductas implícitas como el contrabando, la 
piratería y la subvaluación de valores y tener mayor control sobre las mercancías que se 
introducen y extraen del territorio nacional. 

De lo anterior, y considerando precisamente que la Minuta planteada por la Colegisladora 
propone establecer las condiciones necesarias para garantizar la implementación de 
procesos de pre-inspección aduanera en un marco de cooperación, reciprocidad y 
responsabilidad compartida, esta Comisión de Defensa Nacional hace suyas y reitera las 
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valoraciones y consideraciones planteadas por ambas Cámaras del Congreso de la Unión, 
en el marco del proceso legislativo de aprobación de la reforma a la Ley Aduanera. 

En ese sentido, esta Comisión Dictaminadora estima que la aprobación de la Minuta de 
referencia permitirá dar continuidad y armonía legislativa a las reformas a la Ley Aduanera 
aprobadas por esta Soberanía en el mes de octubre de 2013. 

TERCERA.- La que dictamina identifica que la Minuta de referencia pretende facultar a la 
Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) a otorgar, con base en el principio de 
reciprocidad internacional, permisos extraordinarios de portación de armas de fuego a: 
funcionarios aduaneros extranjeros en los puntos de revisión de las aduanas ubicadas en 
territorio mexicano y nacionales que participen en el extranjero; Servidores públicos de 
migración nacionales y extranjeros que participen en la revisión migratoria de tránsito 
internacionales; y, al personal de seguridad que acompañe a funcionarios en visitas de alto 
nivel provenientes de estados extranjeros u organismos internacionales, que por la 
naturaleza de sus funciones o su investidura requieren de mecanismos especiales de 
protección y seguridad. 

Lo anterior, con el objeto de fortalecer el marco regulatorio interno para estar en 
posibilidad de instrumentar los mecanismos de cooperación migratoria y aduanera con 
otros países; adicionalmente, se pretende homologar la Ley con las obligaciones 
internacionales de México en materia de personas internacionalmente protegidas; todo lo 
anterior, bajo el principio de reciprocidad internacional. 

En ese sentido, se identifica que con esta reforma se complementan las políticas públicas 
instrumentadas por el Ejecutivo Federal con el propósito de potenciar dos de las principales 
fuentes de divisas al país, como lo son el comercio y el turismo, mediante la plena 
aplicación de los mecanismos establecidos en ley para implementar la pre-inspección que 
facilite el tránsito de personas y mercancías. 

Consideraciones respecto a la pre-inspección migratoria.  

La Minuta en estudio, busca establecer el marco jurídico para la expedición y uso de armas 
por parte de agentes migratorios extranjeros en nuestro país y de agentes nacionales fuera 
del territorio nacional, para estar en posibilidad de implementar y desarrollar la operación 
en materia de pre-inspección migratoria bajo un esquema de reciprocidad, la cual permite 
que las autoridades migratorias de dos Estados verifiquen el cumplimiento de los requisitos 
de entrada de personas a su territorio, en instalaciones diseñadas para ello en el país de 
salida, y sin necesidad de volver a ser inspeccionados en el territorio del segundo Estado y 
sin requerir grandes inversiones en infraestructura. Los beneficios de establecer este 
esquema impactarán fundamentalmente al sector turístico en México y en la atención de los 
mexicanos que viajan al exterior.  

En ese sentido, la que dictamina identifica claros los beneficios que se pretenden lograr en 
este esquema de cooperación puesto que los mismos se traducen en calidad de tránsito de 
los pasajeros internacionales y nacionales, ya que reduce los tiempos totales de viaje, 
multiplica el potencial de rutas que conectan a México con el mundo, evita 
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congestionamientos en los aeropuertos y/o terminales, y reduce costos asociados con la 
utilización de terminales internacionales. 

A su vez, esta Comisión coincide con la Colegisladora en que la reforma propuesta 
permitirá implementar mecanismos con los que disminuirán los costos de llegar a México y 
multiplicar los puntos de entrada y salida a nuestro país, con lo cual se establecerán nuevas 
rutas de conexión, el incremento de la conectividad área en aeropuertos de tamaño medio; 
el aumento de mayores visitantes internacionales; la generación de un mayor flujo 
migratorio que permite la reducción de tiempos de tránsito internacional y, por lo tanto, la 
generación de una mayor derrama económica y la consolidación de nuestro país como uno 
de los principales destinos turísticos del mundo.  

Consideraciones respecto a la pre-inspección aduanera.  

De igual manera, la Minuta busca generar el marco jurídico para la expedición y uso de 
armas por parte de agentes aduanales extranjeros en nuestro país y de agentes nacionales 
fuera del territorio nacional, para estar en posibilidad de implementar el marco de operación 
en materia de pre-inspección aduanera bajo un esquema de reciprocidad, la cual es un 
mecanismo por el que las autoridades aduaneras de dos Estados verifican conjuntamente el 
cumplimiento de los requisitos de admisión de mercancías y vehículos en instalaciones 
diseñadas para ello en el país exportador, antes de ingresar al país importador y sin 
necesidad de volver a ser inspeccionados en el territorio de este último. 

A este respecto, la que dictamina observa que los beneficios de establecer este esquema 
impactan directa y positivamente el valor agregado de la economía, la competitividad de las 
exportaciones nacionales y consecuentemente incrementan la productividad nacional. 

En este sentido, esta Comisión coincide con la Colegisladora en que al implementarse éstos 
mecanismos se permitirá reducir los costos que implican la duplicidad de inspecciones en 
ambos lados de la frontera; los tiempos de espera y los costos de maniobra y almacenaje, 
permitiendo reducir, a su vez, las pérdidas derivadas de la variabilidad en los tiempos de 
transporte en varios sectores enfocados en la exportación de mercancías en nuestro país.  

Debe considerarse que las ineficiencias, las duplicidades en inspecciones y los costos 
asociados con el tránsito de mercancías entre países impactan negativamente la 
competitividad de las industrias y productos agropecuarios, disminuyendo la productividad 
agregada de la economía nacional. 

Finalmente, es de considerarse el hecho de que las autoridades aduaneras de México con 
otros países trabajen juntas en programas de esta naturaleza, transmitirá un fuerte mensaje 
de los niveles de cooperación y de su intención de combatir juntas el contrabando, a la vez 
de facilitar el comercio internacional. 

Consideraciones respecto a la protección de personas internacionalmente protegidas.  



Gaceta Parlamentaria, año XVIII, número 4260-II, jueves 23 de abril de 2015 

15 
 

La Minuta busca establecer una regulación homologada a las obligaciones internacionales 
contraídas por México, adecuadas para la correcta protección de personas, que deben ser 
internacionalmente protegidas en visitas de Jefe de Estado, de Gobierno, Ministros y altos 
funcionarios de otros países. 

En este sentido, la que dictamina coincide con la Colegisladora en que la reforma planteada 
permitiría armonizar nuestro ordenamiento jurídico interno con las convenciones 
internacionales a fin de garantizar la seguridad de personas internacionalmente protegidas y 
dar cumplimiento a las obligaciones internacionales de las que el Estado mexicano es parte. 

De acuerdo con la Minuta, nuestro país como Estado parte de la Convención sobre la 
Prevención y el castigo de Delitos contra Personas Internacionalmente Protegidas,3 tiene la 
obligación de prevenir y castigar la comisión, amenaza, tentativa y complicidad de delitos 
en contra de la integridad física o libertad de una persona internacionalmente protegida, así 
como de atentados violentos contra sus locales oficiales, residencia particular o medio de 
transporte que lo ponga en peligro. 

En este orden de ideas, respecto de los agentes diplomáticos y consulares, y en general de 
los representantes del Estado que envía la misión especial, México está obligado a “adoptar 
todas las medidas adecuadas para impedir cualquier atentado contra la persona, libertad o 
dignidad”,4 tal y como lo establecen la Convención de Viena sobre Relaciones 
Diplomáticas,5 la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares6 y la Convención 
sobre las Misiones Especiales de las cuales México es parte. 

Bajo las consideraciones anteriores, esta Comisión Dictaminadora en coincidencia con la 
Colegisladora, estima que las modificaciones legales complementan las acciones 
emprendidas por el Gobierno Federal, y los mecanismos establecidos para apalancar el 
crecimiento económico de nuestro país; así como para el cumplimiento de las obligaciones 
internacionales de las que México es parte. 

CUARTA.- Sobre el esquema para la portación de armas por parte de agentes extranjeros.  

La naturaleza de las actividades desempeñadas por los oficiales de aduana, migración y el 
personal de seguridad que acompañen en visitas oficiales a Jefes de Estado o Gobierno, 
Ministros o equivalentes son de alto riesgo.  

Es de señalar que la Organización de las Naciones Unidas (ONU) ha reconocido en la 
resolución denominada “Principios Básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de 
fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley”, que la amenaza a la vida y 
a la seguridad de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley debe considerarse 
como una amenaza a la estabilidad de toda la sociedad7  

En ese sentido, Amnistía Internacional señala que: “la expresión funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley en las normas de la ONU incluye a todos los agentes de la ley, ya 
sean nombrados o elegidos, que ejercen funciones de policía, especialmente las facultades 
de arresto o detención. Esta definición comprende a las autoridades militares y a las fuerzas 
de seguridad del Estado que ejercen tales funciones, por lo que la expresión incluye a todos 
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los funcionarios de policía, de aduanas, de inmigración y de prisiones, así como a personal 
paramilitar y guardias de fronteras”.8  

Lo anterior, hace evidente la aceptación internacional de proveer a los servidores públicos 
que realizan dichas actividades, de los medios para repeler posibles situaciones que pongan 
en riesgo su propia integridad. 

Es de señalar que dichos servidores públicos que realizan funciones de aduana y migración, 
generalmente tienen derecho a portar armas de fuego en sus países de origen para el 
desempeño de sus funciones. En efecto, las aduanas y los puestos de control migratorio son 
el punto de acceso de mercancías peligrosas, los tráficos ilegales, el fraude, el terrorismo y 
la delincuencia organizada, al tiempo que facilitan los intercambios comerciales legítimos. 

En los últimos años, han empezado a asumir la seguridad de los productos y de los riesgos 
para la salud que presentan los productos alimenticios importados, así como del 
cumplimiento de la normativa medioambiental y veterinaria. Asimismo, la creciente 
internacionalización de la delincuencia organizada ha añadido una cantidad considerable de 
tareas a la lista de actividades que realizan las aduanas. 

Además, realizan tareas de ámbito nacional, por ejemplo para combatir el tráfico ilegal de 
drogas o pornografía y apoyar la labor de la policía, en particular contra la delincuencia 
organizada.  

Como puede observarse, la actividad de inspección aduanera conlleva riesgos de seguridad 
y por ello oficiales del SAT en las aduanas portan armas, al igual que lo hacen los oficiales 
de aduanas de otras partes del mundo.  

Por ello, es importante para las autoridades aduaneras, que sus oficiales puedan portar sus 
armas en operaciones de despacho conjunto en otros países, al igual que lo hacen en su 
propio país. 

Lo anterior asegurará que el flujo de mercancías sea seguro, ágil, eficiente y, en 
consecuencia a menor costo, fortaleciendo la cooperación aduanera de México con sus 
socios comerciales. 

Por su parte, los agentes de migración controlan sistemáticamente los desplazamientos de 
las personas, comprueban los pasaportes, efectúan controles sobre los pasajeros para 
detectar artículos ilegales o peligrosos, como drogas o armas, y mercancías que puedan 
suponer un riesgo.  

Respecto al personal de seguridad que acompaña en visitas oficiales a Jefes de Estado o 
Gobierno, Ministros o equivalentes, están obligados a resguardar la integridad física de una 
persona internacionalmente protegida; ante posibles atentados, deben poseer medios para la 
defensa o disuasivos, en este caso, las armas de fuego. 
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En razón de lo anterior, se avala la necesidad de modificar la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, en los términos propuestos por la Cámara de Senadores en la Minuta 
que se analiza en el presente Dictamen, debido a que se propone un marco jurídico claro 
que respeta las restricciones vigentes que la propia ley señala, estableciendo mecanismos de 
control a la expedición permisos de portación y para el uso de las armas por parte de 
agentes aduanales y migratorios extranjeros. 

Consideraciones respecto a las restricciones a la portación de armas de fuego por agentes 
extranjeros en México.  

México cuenta con una legislación sumamente restrictiva respecto a la posesión y portación 
de armas de fuego; en este sentido, se observa que la Minuta es congruente con lo anterior 
al proponer restricciones y diversos mecanismos de control respecto a los permisos de 
portación de armas por parte de oficiales de aduanas, migración y personal de seguridad 
que acompañen en visitas oficiales a Jefes de Estado o Gobierno, Ministros o equivalentes. 

Como lo ha señalado la Cámara de Senadores, los servidores públicos extranjeros deberán 
encontrarse debidamente acreditados ante el Gobierno Federal, y la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, deberá tramitar ante la Secretaría de Defensa Nacional la 
autorización de los respectivos permisos extraordinarios de portación de armas. 

Asimismo, los permisos de la Secretaría de la Defensa Nacional para la portación de armas 
de fuego serán de carácter extraordinario, temporal, con un marco regulatorio claro, en 
lugares perfectamente establecidos para tal efecto y tramitados por dependencias federales 
ante dicha Secretaría, como autoridad encargada de la aplicación de las normas 
relacionadas con armas de fuego, quien determinará:  

1. El arma autorizada a los funcionarios de aduanas o migración, no podrá ser un arma 
distinta a la que utilicen en las instalaciones de su país de origen, y adicionalmente solo 
podrá ser un revólver o pistola de funcionamiento semiautomático con calibre máximo de 
.40” o equivalente. Para el caso del personal de seguridad que acompañen en visitas 
oficiales a Jefes de Estado o Gobierno, Ministros o equivalentes, excepcionalmente se 
podrá autorizar la portación de otro tipo de armas, siempre que a juicio de la Secretaría de 
la Defensa Nacional se justifique la necesidad de su uso. 

2. El local o la instalación en que será válida la portación; es decir, el funcionario extranjero 
portará el arma precisamente en dicho local o la instalación correspondiente. 

3. La vigencia de 6 meses, con la posibilidad de renovación sujeta a los mismos requisitos y 
restricciones para su autorización; y 

4. Otros límites y restricciones que considere conducentes. 

De acuerdo a lo anterior, esta Comisión coincide con la Colegisladora en que los permisos 
de portación de armas se encuentran justificadas por el objeto mismo de la pre-inspección 
aduanal o migratoria y por el acompañamiento en seguridad durante las visitas de alto nivel 
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que se realicen a nuestro país; y más aún porque dichos permisos gozarán de un marco 
jurídico claro y delimitado. 

Al respecto, esta Comisión encuentra que la reforma a la Ley contempla supuestos 
específicos y delimitados de portación de armas de fuego, por lo que la efectuada por 
agentes extranjeros en nuestro país se encontrará circunscrita a un espacio territorial 
perfectamente establecido, es decir, en recintos oficiales.  

De esta manera, los permisos que serán expedidos para tal efecto, serán tramitados por las 
dependencias federales involucradas en cada uno de los procedimientos de cooperación: ya 
sea migratoria, aduanera o de seguridad de altos funcionarios. En este sentido, se tiene 
presente que la Secretaría de la Defensa Nacional será la dependencia responsable de 
efectuar las valoraciones correspondientes y expedir con carácter extraordinario y temporal 
los permisos de portación de armas que tramitarán ante ella la Secretaría de Gobernación, 
de Hacienda y Crédito Público y de Relaciones Exteriores, respectivamente. 

Adicionalmente, es de señalar que previamente a la expedición de los permisos 
extraordinarios relativos a las materias aduanera y migratoria, deberán generarse los 
acuerdos interinstitucionales en los que se delineará todo el marco operativo y las reglas 
específicas para su operación en los mecanismos de pre-inspección y de cooperación. Al 
igual que sucede en el régimen general de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
los permisos de portación podrán cancelarse, sin perjuicio de aplicar las sanciones que 
procedan, en los casos que prevé la Ley para los casos de portación de armas. 

Finalmente, no escapa la atención de esta Comisión que el marco de autorización de 
otorgamiento de permisos de portación de armas de fuego a servidores públicos extranjeros 
se encuentra inscrito bajo la estricta aplicación del principio de reciprocidad internacional. 

QUINTA.- Del principio de reciprocidad como principio fundamental de las relaciones 
internacionales.  

En la práctica de las relaciones internacionales se observa la noción de la reciprocidad, que 
es un principio importante en el Derecho Internacional y en las relaciones entre los Estados. 

La reciprocidad consiste en responder a las acciones de un Estado con acciones cualitativa 
y cuantitativamente similares. Muchas cosas se resuelven bajo este criterio dado que el 
orden internacional se sustenta en un sistema de derechos y deberes recíprocos entre 
Estados jurídicamente iguales. De modo que el criterio de reciprocidad tiene un amplio 
espacio en las relaciones interestatales. 

En el ámbito del derecho diplomático, los privilegios e inmunidades que se reconocen a los 
miembros del servicio exterior acreditado en un país, en el marco de las convenciones 
internacionales, están de alguna manera condicionados a la reciprocidad, es decir, al 
tratamiento que el otro Estado da a sus misiones diplomáticas. Esto significa que un Estado 
otorga a los diplomáticos extranjeros exactamente el mismo tratamiento que el que sus 
representantes reciben en los correspondientes Estados. 
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En este sentido, la reciprocidad como un principio del derecho internacional por medio del 
cual un Estado adopta una determinada conducta en respuesta simétrica a la adoptada por 
otro Estado, implicará que en nuestro país únicamente podrán otorgarse permisos de 
portación de armas de fuego a servidores públicos extranjeros de migración, aduanas y de 
seguridad en visitas de alto nivel, cuando el marco jurídico de otros Estados permita que los 
servidores públicos mexicanos puedan desempeñar en dichos países las mismas 
condiciones para los mismos efectos en materia de migración, aduanas y de seguridad en 
visitas de alto nivel. 

Derivado de lo anterior, la Comisión dictaminadora considera positivas las reformas 
propuestas a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

SEXTA. Del impacto presupuestario.  

La Minuta prevé en las disposiciones transitorias el momento en que entrarán en vigencia 
las reformas propuestas, así como lo referente al impacto presupuestario. 

Respecto al impacto presupuestario, se hace notar que la Comisión que suscribe, ha tomado 
nota puntual del dictamen de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, en relación con el cumplimiento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en materia de impacto presupuestario, en el que se asegura, 
que en el caso de aprobarse las modificaciones propuestas, no se prevé impacto 
presupuestario adicional. 

Finalmente, se hace notar que el Artículo segundo transitorio especifica que las erogaciones 
que deriven de la aplicación del proyecto de Decreto serán realizadas mediante 
movimientos compensados y no se requerirán recursos adicionales, por lo que la Secretaría 
de Defensa Nacional debe sujetarse a su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal en 
curso y no incrementar su presupuesto regularizable. 

CONCLUSIONES .- Expresado lo anterior, la dictaminadora coincide con los argumentos 
expuestos en la iniciativa y reiterados por la Cámara de Senadores, respecto a que las 
modificaciones propuestas a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en los 
términos propuestos, contribuirá al inicio de la implementación plena de los mecanismos, 
para llevar a cabo operaciones de preinscripción migratoria y aduanera en cooperación con 
otros países, en un marco de reciprocidad, con lo que se logrará:  

• Fortalecer la cooperación aduanera con los principales socios comerciales de México; 
reducir costos y tiempos de las operaciones aduaneras, mejorando el beneficio económico 
para nuestro país. 

• Incentivar el turismo e incrementar el número de visitantes internacionales a nuestro país, 
derivado de la disminución de los costos y el establecimiento de nuevas rutas. 

• Impulsar la inversión, al contar con un mayor número de aeropuertos que puedan ser 
destino u origen para los viajes de negocios. 
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• Otorgar más garantías para la protección de los Jefes de Estado, Ministros y altos 
funcionarios de otros países. 

Se considera también, en que de aprobarse las modificaciones a la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, se contribuye a fortalecer la seguridad, y ésta a su vez, a generar paz, 
tranquilidad, equilibrio y armonía en el desarrollo de las actividades inherentes al servicio 
aduanal, migratorio y de protección de funcionarios de alto nivel. 

En ese sentido, la que dictamina coincide con el espíritu de la Iniciativa, así como con los 
argumentos de la Cámara de origen en las reformas y adiciones propuestas a la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos. 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 82 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados y para los efectos de la fracción A del artículo 72 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de esta Comisión de Defensa Nacional 
someten, a consideración de la Honorable Asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS  

ARTÍCULO ÚNICO .- Se reforman los artículos 11, último párrafo; 27 y 28, y se adiciona 
un artículo 28 Bis, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 11.- ...  

a) a l).-... 

... 

Las de este destino, mediante la justificación de la necesidad, podrán autorizarse por la 
Secretaría de la Defensa Nacional, individualmente o como corporación, a quienes 
desempeñen empleos o cargos de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados o de 
los Municipios, así como a servidores públicos extranjeros en los casos a que se refieren los 
artículos 28 y 28 Bis de esta Ley. 

Artículo 27.- A los extranjeros sólo se les podrá autorizar la portación de armas cuando, 
además de satisfacer los requisitos señalados en el artículo anterior, acrediten su calidad de 
residentes permanentes, salvo en los casos de permisos de licencia temporal para turistas 
con fines deportivos. 

La Secretaría de la Defensa Nacional podrá expedir permisos extraordinarios de ingreso y 
portación temporal de armas de fuego a servidores públicos extranjeros de migración o 
aduanas, en los casos y con los requisitos previstos en los artículos 28 y 28 Bis de esta Ley, 
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los cuales podrán cancelarse, sin perjuicio de aplicar las sanciones que procedan, en los 
casos que prevé el artículo 31 de la presente Ley. 

Artículo 28.- Con base en el principio de reciprocidad, la Secretaría de la Defensa Nacional 
podrá autorizar la portación temporal de armas a los servidores públicos extranjeros de 
migración o aduanas, debidamente acreditados ante el Gobierno Federal, que participen en 
la revisión migratoria en los puntos de tránsito internacionales o el despacho conjunto de 
mercancías en las aduanas nacionales, respectivamente, conforme a la legislación aplicable 
y a los acuerdos interinstitucionales que deberán celebrarse para tal efecto. 

La Secretaría de Gobernación o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según sea el 
caso, serán responsables de tramitar ante la Secretaría de la Defensa Nacional, cuando 
menos con 15 días de anticipación al inicio de la comisión, los permisos extraordinarios de 
ingreso y portación temporal de armas de fuego respectivos, proporcionando para tal efecto 
la siguiente información: 

I. Copia del acuerdo interinstitucional a que se refiere el primer párrafo de este artículo; 

II. Nombre y fecha de nacimiento del servidor público extranjero; 

III. Local o instalación en que se realizará la comisión oficial; 

IV. Duración de la comisión oficial; 

V. Acciones que pretenda realizar el servidor público extranjero; 

VI. Datos de las armas y calibres que pretenda portar el servidor público extranjero, 
incluyendo la huella balística, y  

VII. Opinión de la Secretaría de Gobernación o de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, según sea el caso. 

Dichos permisos tendrán una vigencia de 6 meses; en caso de que la comisión sea mayor a 
este período podrán renovarse semestralmente. 

Los servidores públicos extranjeros a que se refiere este artículo sólo podrán portar las 
armas que utilizan en su país de origen, como parte del equipamiento asignado por la 
institución a la que pertenecen, siempre que se trate de revólveres o pistolas de 
funcionamiento semiautomático cuyo calibre no sea superior a .40” o equivalente. 

La Secretaría de la Defensa Nacional determinará en los permisos extraordinarios el arma 
autorizada, el local o la instalación en que será válida la portación y los demás límites o 
restricciones que sean aplicables. 

La Secretaría de Gobernación o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según sea el 
caso, serán responsables de dar aviso a la Secretaría de la Defensa Nacional, respecto del 
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cambio de local o instalación, así como la finalización de la comisión, para los efectos 
correspondientes. 

En el caso de servidores públicos mexicanos que, con base en el principio de reciprocidad y 
los acuerdos interinstitucionales a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, 
participen en las actividades migratorias o aduaneras realizadas en instalaciones de países 
extranjeros, la Secretaría de Gobernación o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
según sea el caso, serán responsables de dar aviso a la Secretaría de la Defensa Nacional 
respecto de la salida y retorno de las armas que porten dichos servidores públicos. 

El personal y armamento considerado para prestar el apoyo en el extranjero deberá estar 
previamente incluido en la licencia oficial colectiva respectiva. 

Artículo 28 Bis .- La Secretaría de la Defensa Nacional podrá otorgar, con base en el 
principio de reciprocidad, permisos extraordinarios de ingreso y portación temporal de 
armas de fuego a los servidores públicos extranjeros que acompañen como agentes de 
seguridad, en visitas oficiales, a Jefes de Estado, jefes de gobierno, ministros o 
equivalentes, siempre que se trate de revólveres o pistolas de funcionamiento 
semiautomático, cuyo calibre no sea superior a .40” o equivalente. 

En casos excepcionales, se podrá autorizar el ingreso y portación de otro tipo de armas, 
siempre que a juicio de la Secretaría de la Defensa Nacional se justifique la necesidad de su 
uso. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores será responsable de tramitar dichos permisos ante la 
Secretaría de la Defensa Nacional, cuando menos con quince días de anticipación al inicio 
de la visita y a solicitud del Estado o sujeto de derecho internacional correspondiente, 
proporcionando para tal efecto la siguiente información: 

I. Nombres y fechas de nacimiento de los servidores públicos extranjeros que fungirán 
como agentes de seguridad; 

II. Duración y lugar de la visita oficial; 

III. Datos de las armas y calibres que pretendan portar dichos servidores públicos 
extranjeros, y 

IV. Opinión de la Secretaría de Relaciones Exteriores para conceder el permiso. 

Dicho permiso tendrá una vigencia durante el tiempo que dure la comisión de la visita 
oficial.  

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de las 
presentes modificaciones y adiciones a la presente Ley se realizarán con cargo al 
presupuesto autorizado para tal fin a las dependencias de la Administración Pública Federal 
que correspondan, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para el ejercicio fiscal 
de que se trate. 

Notas  

1 Ver Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, disponible en: http://pnd.gob.mx/ 

2 Dicha reforma tuvo origen en la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Aduanera, presentada por el Ejecutivo 
Federal el día 8 de septiembre de 2013, publicada en Gaceta Parlamentaria de la misma 
fecha, http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/62/2013/sep/20130908-D.pdf 

El dictamen correspondiente de la iniciativa fue aprobado por 443 votos en pro y 24 en 
contra, en la sesión ordinaria del martes 15 de octubre de 2013, 
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/62/2013/oct/20131015-II.pdf 

La reforma fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013, 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5324941&fecha=09/12/2 013. 

3 Disponible en: https://treaties.un.org/doc/db/Terrorism/spanish-18-7.pdf 

4 Ver artículo 2, numeral 3 de la Convención sobre la Prevención y el castigo de Delitos 
contra Personas Internacionalmente Protegidas. 

5 Disponible en: http://www.oas.org/legal/spanish/documentos/convencionviena.htm 

6 Disponible en: http://www.oas.org/legal/spanish/documentos/convvienaconsulares.htm 

7 Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, La Habana, 27 de agosto a 7 de septiembre de 1990: informe preparado por la 
Secretaría (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.91.IV.2), cap. I, secc. 
B.2, anexo Disponible en: 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Human os/OTROS%2008.pdf 

8 Armas y mantenimiento del orden. Campaña Armas bajo control. Amnistía Internacional. 
Febrero 2004, Disponible en: 

https://doc.es.amnesty.org/cgi-
bin/ai/BRSCGI/Armas%20y%20mantenimiento%20del%20orden.%20Normas%20para%2
0evitar%20el%20uso%20indebido?CMD=VEROBJ&MLKOB=23963711515 

La Comisión de Defensa Nacional  
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Diputados: Jorge Mendoza Garza (rúbrica), presidente; Manuel Añorve Baños (rúbrica), 
Fernando Donato de las Fuentes Hernández (rúbrica), José Ignacio Duarte Murillo 
(rúbrica), Raúl Macías Sandoval (rúbrica), Adriana González Carrillo (rúbrica), Alicia 
Concepción Ricalde Magaña (rúbrica en contra), Alfredo Rivadeneyra Hernández (rúbrica), 
Francisco Tomás Rodríguez Montero (rúbrica en contra), Ulises Iván Valencia Pérez, 
Enrique Aubry de Castro Palomino, secretarios; Ana Isabel Allende Cano, Norma Elizabeth 
Chávez Arias (rúbrica), Víctor Emanuel Díaz Palacios (rúbrica), Raúl Santos Galván 
Villanueva (rúbrica), María Esther Gutiérrez Olivares (rúbrica), José Alejandro Montano 
Guzmán (rúbrica), Genaro Ruiz Arriaga (rúbrica), Simón Valanci Buzali (rúbrica), Juan 
Pablo Adame Alemán (rúbrica), José Guillermo Anaya Llamas (rúbrica), José Alejandro 
Llanas Alba (rúbrica), Aleida Alavez Ruiz (rúbrica en contra), Luis Ángel Xariel Espinosa 
Cházaro, Trinidad Secundino Morales Vargas (rúbrica en contra), Víctor Reymundo, 
Nájera Medina, Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Jaime Bonilla Valdez, José Alfredo 
Botello Montes (rúbrica). 
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481 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 28 
Bis y 226 de la Ley General de Salud. 

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en las facultades que les confieren los artículos 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 
artículos 80, 81, 82, 84, 85 y demás relativos del Reglamento de la. Cámara de Diputados y 
habiendo analizado el contenido de la minuta en comento, esta comisión somete a la 
consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el presente 

Dictamen 

l. Metodología  

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de la iniciativa en comento, 
desarrolló los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se 
describe: 

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa. 

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen log objetivos y se hace una 
descripción de la iniciativa en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los 
razonamientos y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los 
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

II. Antecedentes  

1. Con fecha 14 de abril de 2015, la diputada María Elia Cabañas Aparicio, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma los artículos 28 Bis y 226 de la Ley General de Salud. 

2. Con la misma fecha, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
dispuso que dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de Salud de esa soberanía, para su 
estudio y dictamen correspondiente. 

III. Contenido de la iniciativa  

Se propone que los medicamentos homeopáticos, únicamente puedan ser prescritos por 
médicos homeópatas que tengan los conocimientos y estudios necesarios para ejercer esta 
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profesión, así como dichos medicamentos homeopáticos solo podrán expenderse o 
suministrarse en farmacias homeopáticas. 

Para quedar como sigue: 
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IV. Consideraciones  

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el 
derecho a la salud en su párrafo tercero del artículo 4o.: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud... y establecerá la concurrencia de 
la federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo 
que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.” 

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas jurídicas de derecho social, que 
busca regular los mecanismos y acciones para lograr que la protección de la salud sea un 
bien tutelado por los diversos órdenes de gobierno, a través de la delimitación del campo de 
la actividad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno de los principales 
elementos de justicia social. 

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social y universal, independiente de la 
situación de vulnerabilidad de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esencial 
para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar la desigualdad existente entre los 
miembros de una sociedad. 

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual se elevó en 1983 a rango 
constitucional el derecho a la protección de la salud, se considera a éste como una 
responsabilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno, el individuo y la 
sociedad en su conjunto. 

Segunda. Es importante mencionar que la Ley General de Salud establece que se entiende 
por medicamento a toda substancia o mezcla de substancias de origen natural o sintético 
que tenga efecto terapéutico, preventivo o rehabilitatorio, que se presente en forma 
farmacéutica y se identifique como tal por su actividad farmacológica, características 
físicas, químicas y biológicas. Cuando un producto contenga nutrimentos, será considerado 
como medicamento, siempre que se trate de un preparado que contenga de manera 
individual o asociada: vitaminas, minerales, electrólitos, aminoácidos o ácidos grasos, en 
concentraciones superiores a las de los alimentos naturales y además se presente en alguna 
forma farmacéutica definida y la indicación de uso contemple efectos terapéuticos, 
preventivos o rehabilitatorios. 

Tercera. Actualmente la Ley General de Salud establece en su artículo 224 que los 
medicamentos se clasifican: 
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A. Por su forma de preparación en: 

I. Magistrales: Cuando sean preparados conforme a la fórmula prescrita por un médico, 

II. Oficinales: Cuando la preparación se realice de acuerdo a las reglas de la farmacopea de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 

III. Especialidades farmacéuticas: Cuando sean preparados con fórmulas autorizadas por la 
Secretaría de Salud, en establecimientos de la industria químico-farmacéutica. 

B. Por su naturaleza: 

I. Alopáticos: Toda substancia o mezcla de substancias de origen natural o sintético que 
tenga efecto terapéutico, preventivo o rehabilitatorio, que se presente en forma 
farmacéutica y se identifique como tal por su actividad farmacológica, características 
físicas, químicas y biológicas, y se encuentre registrado en la farmacopea de los Estados 
Unidos Mexicanos para medicamentos alopáticos,  

II. Homeopáticos: Toda sustancia o mezcla de sustancias de origen natural o sintético que 
tenga efecto terapéutico, preventivo o rehabilitatorio, que sea elaborado de acuerdo con los 
procedimientos de fabricación descritos en la farmacopea homeopática de los Estados 
Unidos Mexicanos en las de otros países u otras fuentes de información científica nacional 
e internacional, y 

III. Herbolarios: Los productos elaborados con material vegetal o algún derivado de éste, 
cuyo ingrediente principal es la parte aérea o subterránea de una planta o extractos y 
tinturas, así como jugos, resinas, aceites grasos y esenciales, presentados en forma 
farmacéutica, cuya eficacia terapéutica y seguridad ha sido confirmada científicamente en 
la literatura nacional o internacional. 

Cuarta. En México, las instituciones que han formado a los médicos y homeópatas, llevan 
en su historia, más de un siglo de lucha jurídica, político y social, cuyo objetivo ha sido 
poner al servicio de la población la homeopatía, a través de profesionales capacitados y con 
alto sentido de responsabilidad social, forjando una tradición que se puede observar a través 
de la alta aceptación que tiene entre la sociedad. 

Actualmente la Secretaría de Educación Pública, expide a los egresados de instituciones 
con planes de estudios reconocidos por la secretaría, cédula profesional a licenciado como 
médico homeópata, reconociendo entonces que los únicos profesionales reconocidos para 
brindar un servicio óptimo en el ramo de la homeopatía son precisamente los médicos 
homeópatas, que aparte de tener la formación esencial de médico general, son instruidos en 
exclusiva, con los conocimientos de la terapéutica homeopática. 

Quinta. Es necesario que la Ley General de Salud, deposite la responsabilidad de prescribir 
las recetas en los profesionales de la homeopatía, que son los médicos homeópatas, ya que 
con ellos, se garantiza que los usuarios de los servicios de salud, en los ámbitos federal, 
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estatal o municipal, o en la concurrencia de los sectores público, privado y social, estén 
atendidos por recursos humanos que tiene la formación profesional y que le asegura a la 
población, la calidad necesaria en el sistema de salud mexicano, toda vez la obligatoriedad 
constitucional que tiene el Estado mexicano de dar la protección de la salud de la 
población, requiere de un sistema de salud más apto, capaz y eficiente. 

Sexta. Derivado de que en la actualidad existen disciplinas técnicas que sólo alcanzan un 
reconocimiento o diploma en “homeopatía y herbolaria”, sin embargo, los egresados de 
estas carreras técnicas adolecen de los conocimientos médico-científicos necesarios para 
prescribir medicamentos, lo cual representa un alto riego para la salud al tener expresa esta 
autorización. 

Por otra parte las cédulas profesionales expedidas por la Secretaría de Educación Pública, 
reconocen como profesionistas en la “licenciatura como médico homeópata” a los 
egresados de los planes incorporados a dicho sistema, por tanto, son profesionales de la 
salud los médicos homeópatas, quienes solo deberán estar facultados para la prescripción 
de medicamentos en la materia de su competencia. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Salud de la LXII, 
Legislatura, someten a consideración de este honorable Congreso de la Unión el siguiente 
proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 28 Bis y 226 de la Ley General de Salud  

Artículo Único. Se reforman los artículos 28 Bis y 226 de la Ley General de Salud para 
quedar como sigue: 

Artículo 28 Bis. ... 

1. a 5. ... 

... 

Los medicamentos homeopáticos únicamente deberán ser prescritos por un médico 
homeópata.  

Artículo 226. ... 

I. a VI. ... 

... 

Los medicamentos homeopáticos solamente deberán expenderse o suministrarse en 
farmacias homeopáticas.  

Transitorio 
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Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de marzo de 2015. 

La Comisión de Salud  

Diputados: Mario Alberto Dávila Delgado (rúbrica), presidente; María de Jesús Huerta Rea, 
Gerardo Francisco Liceaga Arteaga (rúbrica), María Elia Cabañas Aparicio (rúbrica), 
Fernando Salgado Delgado (rúbrica), Alma Marina Vitela Rodríguez (rúbrica), Raquel 
Jiménez Cerrillo (rúbrica), Eva Diego Cruz, Antonio Sansores Sastré, Carla Alicia Padilla 
Ramos (rúbrica), secretarios; Miguel Ángel Aguayo López (rúbrica), Elizabeth Vázquez 
Hernández, María Merced León Andablo (rúbrica), José Enrique Doger Guerrero, 
Guadalupe Socorro Flores Salazar (rúbrica), Lizbeth Loy Gamboa Song, María Lucrecia 
Arzola Godínez (rúbrica), Blanca Jiménez Castillo (rúbrica), María del Carmen Martínez 
Santillán, Martha Lucía Mícher Camarena, Marcelina Orta Coronado (rúbrica), Guadalupe 
del Socorro Ortega Pacheco, Leslie Pantoja Hernández (rúbrica), Zita Beatriz Pazzi Maza 
(rúbrica), Simón Lomelí Cervantes (rúbrica), Jessica Salazar Trejo, Juan Ignacio Samperio 
Montaño (rúbrica), Micaela Rodríguez Zamora. 
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482 

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de 
decreto por el que se reforma el numeral 1 del artículo 104 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias fue turnada, para su 
análisis y dictamen, la minuta con proyecto de decreto para reformar el numeral 1 del 
artículo 104, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 72, Apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 40, numeral 2 incisos a) y b) de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los 
artículos 80, numeral 1, fracción I, 81, numeral 1, 82, numeral 1, 84, 85, 157, numeral 1, 
fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, expone a la consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen con 
base en los siguientes 

I. Antecedentes  

1. En reunión ordinaria de fecha 10 de septiembre de 2014, las Comisiones Unidas de 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, y de Estudios Legislativos de la Cámara de 
Senadores acordaron presentar el dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 104, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. En la sesión ordinaria de fecha 10 de diciembre de 2014, el pleno de la Cámara de 
Senadores aprobó el dictamen de las comisiones unidas con proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 104, numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

3. En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, el 3 de febrero de 2015, fue turnada a 
la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para su análisis y 
estudio, la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 104, numeral 1 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Contenido de la minuta  

La minuta señalada contiene como principal propuesta, que cada senador o senadora pueda 
integrarse hasta cinco comisiones. 

Las Comisiones Unidas de la colegisladora acordaron abordar en su respectivo dictamen, 
tres iniciativas relacionadas con el mismo tema: 
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• Iniciativa uno: La presentada por los senadores Luis Miguel Gerónimo Barbosa y Ángel 
Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, y Jorge Luis Preciado Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 

• Iniciativa dos: Presentada por el senador Ernesto Ruffo Appel, en nombre propio y de los 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

• Iniciativa tres: Presentada por la senadora Martha Palafox Gutiérrez del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

De la misma forma, la minuta fue sustentada por las Comisiones de Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias y de Estudios Legislativos de la Colegisladora, bajo las siguientes 
consideraciones: 

1. Los integrantes de estas comisiones dictaminadoras, coincidimos en estudiar, analizar y 
dictaminar juntas a éstas tres iniciativas que proponen reformar y adicionar diversos 
artículos a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, dado 
que tratan temas en relacionas a las comisiones y sus integrantes. 

2. Por lo que respecta a las iniciativas uno y dos, si bien, el artículo 104, numeral 1, de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sobre la integración 
de las comisiones; en su parte última establece que: Ningún senador pertenecerá a más de 
cuatro comisiones de ellas, los integrantes de estas comisiones unidas compartimos la 
preocupación de los proponentes de aumentar la participación de los senadores en más 
comisiones. 

3. La Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en sus 
artículos 85, numeral 2, inciso a); 86 y 90; así como los artículos 113 y 117 del Reglamento 
del Senado de la República, las comisiones ordinarias, son los órganos legislativos de 
carácter ordinario y permanente, en los que se investiga, consulta, analiza, debate y 
resuelve sobre los asuntos y cuestiones relacionadas con la materia propia de su 
denominación, y que a través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o 
resoluciones, contribuyen a que la Cámara cumpla con sus atribuciones constitucionales. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 91; 104, numeral 1 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 123, numeral 1 del Reglamento 
del Senado de la República, las comisiones ordinarias se integrarán por el número de 
senadores que determine la Junta de Coordinación Política, sin que supere el número de 
quince ni sea menor al de tres Senadores, contando siempre con una junta directiva que 
deberá ser conformada por un presidente y dos secretarios. 

4. El 27 de septiembre de 2012 y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 82, 
numeral 1, inciso c); 85; 89; 90; 95 y 104 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, se publicó el “Acuerdo de la Junta de Coordinación Política 
por el que se constituyen las Comisiones ordinarias que funcionarán durante la LXII 
Legislatura” siendo 61 comisiones las que forman el acuerdo. 
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Con esa misma fecha, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82, numeral 1, 
inciso c); 91 y 104 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se publicó el “Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se 
integran las Comisiones ordinarias que funcionarán durante la LXII Legislatura”, así como 
el Anexo Uno del acuerdo de integración.  

5. Estas comisiones dictaminadoras consideran, como bien lo expusieron los proponentes, 
que si bien los acuerdos de la Junta de Coordinación Política por los que se constituyen e 
integran las comisiones ordinarias que funcionarán durante la LXII Legislatura, ambos de 
fecha 27 de septiembre de 2012, cumplen en tiempo y forma legal, también es cierto que en 
el Anexo Uno del acuerdo de integración, se observa que diversas comisiones ordinarias no 
estuvieron completamente conformadas. Estos supuestos, han continuado hasta la fecha de 
aprobación del presente Dictamen, al grado de haber instalado y seguir funcionando 
comisiones ordinarias, sin tener completa su Junta Directiva. 

6. En consecuencia, las disposiciones legales citadas en la consideración segunda, y 
prescritas por los ordenamientos jurídicos aplicables al Senado de la República, 
actualmente no se encuentran cabalmente cumplidas, toda vez que en diversas comisiones 
ordinarias aún podemos observar que faltan integrantes, incluso en sus Juntas Directivas. 
Así, la incompleta integración que presentan diversas comisiones ordinarias, tiene efectos 
negativos en el funcionamiento de estos órganos legislativos y en consecuencia, afecta de 
manera grave el funcionamiento mismo de la Cámara. 

7. A la fecha de presentación de las iniciativas en dictamen, es decir, el 4 de diciembre de 
2012, en 29 comisiones ordinarias cuya integración fue propuesta por la Junta de 
Coordinación Política y avalada por el pleno del Senado de la República, se presentaba el 
supuesto de “composición incompleta”; en algunos casos, la mayoría, los grupos 
parlamentarios no habían podido presentar al legislador que terminará de conformar a 
cabalidad la integración de la comisión; en otros casos, la minoría, los grupos 
parlamentarios no habían podido presentar al Senador que terminará de conformar la junta 
directiva de la respectiva comisión. Sin embargo, estas dictaminadoras concuerdan con los 
proponentes, en que este último supuesto, resulta aún más grave, ya que por las facultades 
que el Reglamento del Senado de la República otorga a los Secretarios de las Comisiones, 
impacta de manera perjudicial en el adecuado funcionamiento de dicho órganos 
legislativos. 

8. De manera alarmante, esta propia comisión dictaminadora, cuya materia propia tiene 
relación con el contenido de las iniciativas en dictamen, presenta una incompleta 
integración en su junta directiva. Existen comisiones en donde hay sólo tres senadores, es 
decir, por el mínimo que establecen los citados ordenamientos jurídicos aplicables al 
Senado de la República. Así, la mayoría de las comisiones que actualmente están en el 
supuesto de tener una incompleta integración, funcionan con tan sólo dos senadores. 

Existe un caso más grave y alarmante, que primeramente le ocurrió a la Comisión de 
Asuntos Migratorios y que actualmente se presenta en la Comisión de Federalismo. Y es 
que con base en el acuerdo de integración de las comisiones ordinarias y su respectivo 
anexo uno, ésta debiera estar conformada por tres senadores, mismos que formarían su 
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junta directiva; sin embargo, actualmente sólo cuenta con la designación de su presidente, 
lo que evidentemente es una contradicción al carácter de órgano colegiado que tienen las 
comisiones ordinarias del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

9. Con base en lo anterior, estas comisiones dictaminadoras tenemos tres consideraciones 
de gran importancia: primera, que no se está cumpliendo con el mínimo de tres Senadores 
integrantes de una comisión ordinaria; y segunda, que tampoco se está cumpliendo con la 
debida integración de la junta directiva de las mencionadas comisiones ordinarias, es decir, 
un presidente y dos secretarios. Derivado de las dos anteriores, la tercera consideración 
versa sobre la evidencia de que el diseño institucional actual con el que cuenta esta LXII 
Legislatura, no satisface las necesidades del Senado como se ha venido comentando en los 
anteriores incisos, la presente distribución de los senadores en las comisiones no es 
operativa y no permite que exista una verdadera especialización y un buen 
aprovechamientos de sus conocimientos para enriquecer los trabajos en las comisiones. 

10. Derivado de lo anterior, el tema que trata la iniciativa tres, tiene que ver con la creación 
de una nueva comisión ordinaria de Competencia Económica y Derechos del Consumidor. 
En la iniciativa se señala como funciones de ésta, las de revisar y actualizar el marco 
normativo que regula tanto a la Comisión Federal de Competencia para hacer que sus 
actividades sean más eficientes, así como la diversa normatividad relativa a los derechos de 
los consumidores, para que su protección y defensa se realice en forma ágil y expedita. 

Como se ha establecido antes hay una gran problemática ocasionada por el alto número de 
comisiones, ésta se acentúa con la restricción que tienen los senadores de pertenecer hasta 
un máximo de cuatro comisiones. Lo anterior incentiva la concentración en unas y la 
dispersión en otras. Frente a estos inconvenientes es un contrasentido la creación de una 
más, siendo que las actividades que se proponen para ésta comisión se encuentran 
contempladas en las comisiones ordinarias de Fomento Económico y de Comercio y 
Fomento Industrial del Senado. 

11. Al respecto la Comisión de Comercio y Fomento Industrial es la encargada de analizar 
y dictaminar los temas relacionados con los aspectos de la economía del país y los temas de 
comercio nacional e internacional, sociedades mercantiles, títulos y operaciones de crédito, 
protección al consumidor, adquisiciones y obras públicas, propiedad industrial, 
competencia económica, minería, tratados internacionales en materia de libre comercio y 
fomento de inversiones, entre otros temas importantes. 

Dicha comisión, en su programa de trabajo contempla las acciones siguientes: 

• Analizar y, en su caso reformar, adicionar, crear o derogar el marco jurídico que permita 
fortalecer el desarrollo integral de la sociedad. 

• Mantener un diálogo permanente con los diversos actores del país para conocer sus 
demandas, necesidades y propuestas en la materia de competencias de esta comisión. 

12. Por su parte la Comisión de Fomento Económico tiene como objetivo el de coadyuvar a 
impulsar el desarrollo productivo del país, a través de la promoción de disposiciones y/o 
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adecuaciones al Marco Legal que rige el diseño y objetivos de las políticas e instituciones 
públicas de fomento económico, dando certidumbre a la inversión productiva y al 
desarrollo de infraestructura con una visión de equilibrio nacional, regional y sustentable, 
con énfasis en el sector que integra la economía social y solidaria, para lograr que ello se 
traduzca en mayores y mejores oportunidades de todos los mexicanos.  

Como uno de los objetivos específicos de la Comisión de Fomento Económico se encuentra 
el impulsar reformas a la Legislación Federal para fortalecer el trabajo de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa; con especial atención a las que constituyen el Sector de la 
Economía Social y Solidaria. 

13. Queda claro que esta LXII Legislatura del Senado de la República, requiere de una 
reorganización, evaluación y justificación de las comisiones ordinarias que actualmente 
establece el artículo 90 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como la redistribución de senadores. En este momento no hace falta crear 
más comisiones, sino, de las ya existentes, planear una reasignación de senadores en las 
mismas y tratar de llenar los espacios faltantes para su integración. 

14. Es importante señalar que la solución a ésta situación es establecer que se permita a los 
senadores ser integrantes de hasta cinco comisiones. 

III. Consideraciones  

La Cámara de Diputados está facultada para conocer y resolver la minuta enunciada en los 
antecedentes de este dictamen, de acuerdo con lo que señalan el párrafo primero y el 
Apartado A del artículo 72, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ahora bien, esta dictaminadora, una vez analizada la minuta enviada por el Senado, observa 
que expone una problemática que actualmente acontece en la Colegisladora, la cual 
consiste en la falta de integrantes, en las comisiones que se encuentran en funciones y 
explica que tal circunstancia conlleva efectos negativos, en el funcionamiento de tales 
órganos legislativos, llegando incluso al grado de que las propias mesas directivas de estos 
órganos no se encuentren completas. 

Del mismo modo, es de resaltar el argumento de la minuta en el sentido que dada la 
problemática expuesta en el párrafo que antecede, no permite una funcionalidad en el 
Senado y se refleja en la inoperatividad de las comisiones afectando el aprovechamiento de 
conocimientos especializados; todo ello sumado al incremento de comisiones que tuvo el 
Senado en la presente legislatura. 

Así las cosas, se estima viable considerar como una solución a la problemática planteada en 
el Senado, permitir a los legisladores de esa Cámara integrarse a más comisiones. 

Por otra parte, esta dictaminadora estima que el hecho de autorizar a los legisladores 
integrarse a mayor número de comisiones, además de dar solución a la problemática del 
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Senado, permite contribuir a la conformación de estos órganos con criterios de pluralismo e 
inclusión y, por ende, se fortalece el sistema democrático de representación. 

Ello, si tomamos en cuenta que el parlamento es el foro nacional para mediar intereses 
contrapuestos en la sociedad y precisamente en éste es donde los asuntos fundamentales 
para los ciudadanos pueden atenderse a través de órganos colegiados como las comisiones. 

Otro argumento a favor de la presente Minuta, es que al permitir se integren los legisladores 
a más comisiones, habrá una mayor participación de los grupos parlamentarios y por tanto, 
a una mayor apertura al diálogo, lo cual irá en beneficio de la sociedad. 

No hay que perder de vista que “uno de los criterios de una sociedad democrática es que el 
parlamento debe reflejar la diversidad social de la población. Un parlamento que no sea 
representativo en este sentido dejará que algunos grupos sociales y comunidades se sientan 
en desventaja en el proceso político o incluso completamente excluidos, con consecuencias 
para la calidad de la vida pública o la estabilidad del sistema político y la sociedad en 
general”.1  

Asimismo, si partimos de la base que se crean nuevas comisiones, como ocurrió en el caso 
de la Cámara de Senadores, es preciso modificar el número de comisiones a las que los 
legisladores pueden pertenecer. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Régimen, 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la LXII Legislatura proponemos a la 
consideración del pleno de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma el numeral 1, del artículo 104, de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos  

Único: Se reforma el numeral 1 del artículo 104, de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 104.  

1. Las comisiones ordinarias se constituyen durante el primer mes de ejercicio de la 
Legislatura, tendrán hasta quince miembros y el encargo de sus integrantes será por el 
término de la misma, salvo aquéllas que conozcan de una iniciativa preferente las cuales 
deberán constituirse a más tardar en la tercera sesión ordinaria del primero periodo de 
sesiones del primer año de la legislatura. Ningún senador pertenecerá a más de cinco de 
ellas. 

2. ... 

3. ... 

4. ... 
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Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Nota  

1 Pedroza, de la Llave Susana Thalía. El Congreso de la Unión. Integración y regulación. 
Universidad Nacional Autónoma de México. Instituto de Investigaciones Jurídicas. 
Universidad Nacional Autónoma de México. México, 1997. 

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias en el Recinto Legislativo de San Lázaro, en reunión ordinaria del martes 21 
de abril de 2015. 

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias  

Diputados: Marcos Aguilar Vega (rúbrica), Cristina González Cruz (rúbrica), Amira 
Gricelda Gómez Tueme (rúbrica), Norma Ponce Orozco (rúbrica), Víctor Sánchez Guerrero 
(rúbrica), Roberto López Suárez, Francisco Alfonso Durazo Montaño, Felipe Arturo 
Camarena García, Rubén Camarillo Ortega, Luis Armando Córdova Díaz (rúbrica), Alfa 
Eliana González Magallanes (rúbrica), Marcos Rosendo Medina Filigrana, Alfredo 
Rivadeneyra Hernández (rúbrica), Juan Carlos Velasco Pérez (rúbrica). 
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483 

De las Comisiones Unidas de Comunicaciones, y de Radio y Televisión, con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción XI del artículo 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.  

Honorable Asamblea:  

A las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de Radio y Televisión de la Cámara de 
Diputados de la LXII Legislatura, fue turnada la iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se adiciona una fracción XIII al artículo 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, presentada por el diputado Juan Pablo Adame Alemán, del Partido Acción 
Nacional. 

Los legisladores integrantes de estas comisiones, realizaron el estudio y análisis de los 
planteamientos de la iniciativa de mérito, a fin de valorar su contenido, deliberar y verter 
las consideraciones que integran el presente dictamen. 

Con fundamento en los artículos 39, y 45 numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, numeral 1, 
fracción II; 81, 82, 157, numeral 1, fracción I y 158 numeral 1, fracción IV, del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, los miembros de las comisiones que suscriben, someten a la 
consideración del pleno el siguiente dictamen, con base en la siguiente 

I. Metodología  

Las comisiones encargadas del análisis y dictamen de la iniciativa en comento, 
desarrollaron su trabajo conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

En el capítulo de “Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo y turno para el dictamen del referido proyecto y de los trabajos 
previos de las comisiones. 

En el capítulo de “Contenido de la iniciativa”, se reproducen los resolutivos a efecto de 
puntualizar la propuesta a estudio. 

En el capítulo de “Consideraciones”, los integrantes de estas comisiones expresan 
argumentos de valoración del proyecto y de los motivos que sustentan el presente dictamen. 

II. Antecedentes  

1. En sesión ordinaria del 26 de febrero de 2015 el diputado Juan Pablo Adame Alemán, 
presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y en la misma fecha fue turnada a las Comisiones 
Unidas de Comunicaciones y de Radio y Televisión para su estudio y dictamen 
correspondiente. 
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2. Los miembros de estas comisiones, en reunión de trabajo, procedimos a la elaboración 
del presente dictamen, mismo que se hace al tenor siguiente: 

III. Contenido de la iniciativa  

Los suscritos integrantes de estas comisiones estiman oportuno puntualizar los resolutivos 
de la iniciativa que se dictamina, los cuales a la letra señalan: 

“... Decreto por el cual se adiciona una fracción XIII al artículo 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión  

Título Octavo 
De la Colaboración con la Justicia 

Capítulo Único 
De las Obligaciones en materia de Seguridad y Justicia 

Artículo 190. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados 
deberán: 

I. ... 

... 

XIII. Transmitir los mensajes solicitados por el Ejecutivo federal, de forma gratuita y de 
manera expedita, referentes a las siguientes alertas y/o avisos:  

a) De eventos que signifiquen un riesgo inminente a la seguridad y la vida de la población;  

b) Relativos a la búsqueda o localización de personas; y  

c) Mensajes de emergencia nacional.  

Dichos mensajes serán enviados a los teléfonos móviles conectados a la red del 
concesionario o autorizado que se encuentren en el área en la que suceda, haya sucedido o 
pueda suceder el evento, y se enviarán a través de los medios idóneos para que lleguen de la 
manera más expedita a la mayor cantidad de usuarios sin que éstos últimos requieran 
contratar para ello ningún servicio adicional de la telefonía móvil.  

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los 365 días naturales después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, previa consulta con el sector 
correspondiente, contará con un plazo de 150 días naturales contados a partir de la 
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publicación en el Diario Oficial de la Federación, para establecer los lineamientos 
específicos para la instrumentación del Sistema de Alerta de Emergencia.” 

IV. Consideraciones  

1. El diputado proponente expresa en su iniciativa que, en las últimas décadas, en México y 
en todo el mundo, el papel de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) se 
ha hecho cada vez más determinante en la vida de los seres humanos ante la inminente 
revolución tecnológica que estamos viviendo. 

De este modo, las TIC han tomado gran parte para facilitar las tareas de comunicar e 
informar a la ciudadanía en casos de emergencia. Las situaciones de crisis, catástrofes o 
emergencias de origen natural o humano, han puesto de manifiesto la necesidad de crear y 
fortalecer los lazos entre los organismos gubernamentales y la sociedad civil para mejorar 
la gestión de la crisis y mitigar todos los daños causados en el curso de ella. 

Ante estos hechos, y con el fin de garantizar la seguridad pública, han surgido distintos 
servicios para comunicar a una población de manera rápida y eficaz. Entre ellos, se 
encuentra el servicio “SMS Cell Broadcast” o “difusión celular”, mismo que funciona a 
través de medios de comunicación de telefonía móvil. 

El SMS Cell Broadcast es una tecnología de telefonía celular móvil diseñada para el envío 
simultáneo de mensajes a múltiples usuarios en un área específica. Este servicio permite 
que los mensajes sean comunicados a múltiples clientes de telefonía móvil que estén 
localizados en una determinada área de cobertura de la red. La tecnología de difusión 
celular permite crear canales de comunicación con los móviles que se encuentren en un área 
geográfica específica, lo que la convierte en un potente instrumento para servicios de 
información locales o asociados a la posición, haciendo posible la selección del tema o 
canal de interés para el usuario. De esta manera, también se ha vuelto un gran instrumento 
como sistema de alerta para una determinada región ante una posible emergencia que pueda 
poner en riesgo la salud de la población en general o de un grupo de individuos. 

Otros de los servicios que surgen como útil herramienta ante situaciones de emergencia, 
son las “alertas inalámbricas de emergencia” (WEA por sus siglas en inglés), que son 
mensajes de emergencia de 90 caracteres enviados a través de Cell BroadCast por entes 
gubernamentales de emergencia autorizados, por medio de su operador móvil. Como lo 
dice su nombre, estos mensajes son transmitidos de manera inalámbrica, pues no es 
necesario contar con el servicio que provee el operador, sino que sólo se envía a aquellos 
equipos que sean captados por las antenas de red que se ubican en un área determinada. Es 
decir, estos cortos mensajes son enviados a toda una gama de teléfonos celulares que estén 
ubicados en un área geográfica considerada como zona de peligro en un determinado 
momento, a través de los operadores móviles. 

Nuestro país se encuentra en una región del planeta que desde hace tiempo ha sido afectada 
por sismos y lo seguirá estando. Del mismo modo, México también es una zona de 
huracanes, ya que debido al efecto del movimiento de traslación de la Tierra y la 
inclinación de su eje, hace que la zona intertropical se exponga más a los rayos solares y, en 
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consecuencia, las temperaturas sean más altas en el hemisferio norte, por lo que la 
ubicación geográfica de nuestro país se ve altamente involucrada en este proceso. 

Tomando esto en contexto, y con el alto desarrollo tecnológico de las TIC, en caso de que 
en un futuro se puedan suscitar emergencias iguales o peores a estas, los servicios de 
emergencia que en líneas anteriores se mencionaban podrían resultar de gran ayuda como 
medida de prevención, comunicación e información antes de la crisis y en el transcurso de 
ella. 

2. Estas comisiones comparten la preocupación expresada por el diputado proponente y 
reconocen el valor de la iniciativa en estudio, puesto que la difusión masiva de una alerta 
temprana puede ser la diferencia entre una evacuación efectiva y una tragedia. 

No es ajeno a estas comisiones que, en el mundo, ya existen diversos sistemas de alarmas 
tempranas y que la tecnología actual es de gran ayuda para la difusión de los mensajes de 
alerta y la mitigación de los efectos de algún desastre natural. 

Como ejemplos de la implementación de las TIC en la mitigación de los efectos de algún 
desastre natural tenemos1 : 

I. Sistema de Alertas de Terremotos y Tsunamis (ETWS), en Japón . La prevalencia de 
terremotos en Japón llevó al desarrollo de un sistema de alerta temprana de terremotos, 
conocido como “Area Mail”, el sistema entró en funcionamiento en 2007. 

Este sistema recibe las alertas enviadas por la Agencia Meteorológica de Japón (JMA) y la 
información sobre evaluación/desastres provista por gobiernos locales u órganos 
autorizados y la transmite al público general vía Cell Broadcast System 2 (CBS). La 
ampliación a alertas de tsunami se puso en funcionamiento en 2012 y ahora se reciben 
alertas de sensores en las 66 zonas costeras que el JMA ha considerado de riesgo. El 
mensaje automático de alarma de tsunami entregado a los ciudadanos contiene información 
básica como: “Se ha emitido una alerta de tsunami”. No contiene detalles sobre el tamaño o 
tiempo de llegada del tsunami; se espera que esta información sea enviada por otros medios 
de comunicación o vía un mensaje más detallado y que es emitido por órganos públicos 
nacionales y locales. 

II. Sistema Comercial de Alerta Móvil (CMAS), en Estados Unidos . El Sistema Comercial 
de Alerta Móvil (CMAS) es la implementación norteamericana del CBS en 3GPP. El 
sistema es tecnológicamente agnóstico y es parte de un proyecto de alerta nacional llamado 
Sistema Integrado de Alerta y Advertencia Públicas (IPAWS). Este proyecto fue iniciado 
después de que la Ley de Red de Advertencia, Alerta y Respuesta (WARN) que fue 
aprobada el 13 de octubre de 2006. La Comisión Federal de Comunicaciones (FCC), 
subsecuentemente estableció que el CMAS sería un sistema donde un agregador/portal de 
alertas recibe, valida, autentica y formatea alertas de fuentes federales, y después las envía 
al portal de mensajes del operador comercial móvil. El portal procesa las alertas y las 
entrega a los usuarios de móviles. En la etapa actual, los proveedores del CMAS deben ser 
capaces de transmitir alertas a áreas objetivo no más pequeñas que un país. El primer 
mensaje CMAS fue transmitido el 27 de junio de 2012 y sólo había funcionado por unas 
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cuantas semanas cuando las alertas CMAS fueron lanzadas por el Servicio Nacional del 
Clima emitiendo una advertencia del tornado en el área de Elmira de Nueva York. Los 
mensajes llegaron casi instantáneamente y, a pesar del hecho de que el área generalmente 
no sufre de tornados, las alertas fueron acatadas con seriedad por los suscriptores. Durante 
el huracán Sandy el uso del CMAS se extendió por las áreas afectadas, los mensajes de 
evacuación fueron enviados vía CMAS en las áreas más afectadas de Nueva York.  

III. Alerta-UE, en Europa. Los Países Bajos han tomado la iniciativa entre los diversos 
países europeos que han evaluado el CBS como un servicio efectivo de difusión de alertas 
tempranas. El sistema NL-Alert está ahora activo con cobertura en todo el país. Los clientes 
en Holanda parecen haber respondido bien al sistema NLALERT con nueve de cada diez 
encuestados a favor del sistema. 

IV. DEWN, en Sri Lanka. Como consecuencia de la devastación ocasionada por el tsunami 
de Océano Índico en 2004 (que generó alrededor de 35,000 muertes en Sri Lanka) el Centro 
de Manejo de Desastres de Sri Lanka lanzó el proyecto de Red de Alertas de Emergencias y 
Desastres (DEWN). El DEWN fue desarrollado como una iniciativa no comercial por 
medio de una asociación entre el trabajo de Dialog Telekom PLC, Dialog-Universidad de 
Moratuwa (U o M), el Laboratorio de Investigación de Comunicaciones Móviles y 
Microimage. El proyecto comenzó en 2006 y el sistema se puso en operación el 30 de enero 
de 2009 después de terminar un exitoso periodo piloto. En el sistema DEWN, la 
información sobre desastres y alertas es brindada a través de múltiples fuentes (como el 
centro de Alertas de Tsunamis del Pacífico, Met Office, etcétera.) Se envía un mensaje al 
Centro de Operaciones de Emergencia (COE) del Centro de Gestión de Desastres del 
gobierno. En un posible escenario de desastre, el DEWN es usado primero para alertar al 
personal de emergencia a sus teléfonos particulares; las alertas públicas son emitidas sólo 
cuando se ha verificado la amenaza de forma adecuada, reduciendo así, las falsas alarmas. 
Los mensajes son enviados en tres idiomas locales y pueden ser recibidos en teléfonos y 
smartphones 2G básicos habilitados para transmisión móvil con una aplicación descargable 
de Java o enviados a un dispositivo de alarma DEWN especialmente diseñado que contiene 
una sirena sonora y una lámpara intermitente diseñada para espacios públicos. Aún cuando 
el servicio utiliza la función de transmisión móvil de la red DIalogs, las alertas también 
pueden ser enviadas a otros proveedores locales no habilitados con CBS para que puedan a 
su vez distribuirlos a través de SMS masivos. 

Cabe mencionar, que estas comisiones dictaminadoras aclaran que los modelos de 
comunicaciones de emergencias (de derecho comparado) que se han referido previamente, 
son meramente ilustrativos, por lo que al momento de implementarse lo dispuesto en la 
fracción XI del artículo 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión se 
deberá de verificar que se use la mejor tecnología disponible para los fines que busca la 
norma legal, y que constituya una medida económicamente competitiva en el sector de las 
telecomunicaciones de nuestro país. 

3. Si bien se coincide con la idea básica del iniciante, no escapa de estas dictaminadoras 
que, de aprobarse tal cual fue propuesta la iniciativa, se podría vulnerar la libertad de 
trabajo y comercio, ya que se establecerían nuevas cargas económicas para los 
concesionarios al obligarlos a que presten un servicio gratuito, cuando ya existen 
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encadenamientos y mensajes de alerta para la población en los medios de comunicación 
masiva. 

De igual forma, se cree que existiría una antinomia con el artículo 136 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, que claramente establece que los servicios de 
emergencia para los usuarios, deberán de constituir medidas económicamente competitivas, 
por lo que hacerlo en forma gratuita hace incurrir en costos a los concesionarios lo que 
puede afectar su posición competitiva. 

“Artículo 136. El instituto establecerá y garantizará, a través de la publicación de normas, 
las medidas conducentes y económicamente competitivas , para que los usuarios de todas 
las redes públicas de telecomunicaciones puedan obtener acceso a servicios de facturación, 
información, de directorio, de emergencia, de cobro revertido y vía operadora, entre otros.” 

Énfasis añadido 

4. Aunado a lo anterior, es menester aclarar que en nuestro sistema jurídico vigente, para el 
caso de emergencia, ya se establece en la Ley General de Protección Civil un mecanismo 
de concertación entre los medios de comunicación y las autoridades de protección civil, 
pero no se habla de prestación gratuita de tales servicios, como se ve a continuación: 

“Artículo 13. Los medios de comunicación masiva electrónicos y escritos, al formar parte 
del Sistema Nacional, colaborarán con las autoridades con arreglo a los convenios que se 
concreten sobre el particular, orientando y difundiendo oportuna y verazmente, información 
en materia de protección civil y de la Gestión Integral de Riesgos. 

Los convenios de concertación contendrán las acciones de la gestión integral de riesgos y 
su incorporación en la elaboración de planes, programas y recomendaciones, así como en el 
diseño y transmisión de información pública acerca de la protección civil. 

Asimismo, en el ámbito reglamentario, se están previendo acciones particulares semejantes 
a las que propone la iniciativa, tales como las que se contienen en el anteproyecto de 
Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia propuestos por el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, como se puede observar aquí: 

“Cuadragésimo Quinto. Los concesionarios y autorizados le darán prioridad a las 
comunicaciones de la autoridad federal designada de acuerdo al protocolo de priorización 
de las autoridades federales de protección civil. Por dar prioridad a las comunicaciones se 
entenderá el establecer e implementar los mecanismos y/o capacidades necesarias para que 
se proporcione acceso prioritario a los recursos de redes de telecomunicaciones y/o su 
utilización. 

Los concesionarios y autorizados deberán indicar a la Secretaría de Gobernación, por 
conducto de la Coordinación Nacional de Protección Civil, el área responsable a quien se 
contactará para la solicitud de prioridad en las comunicaciones en situaciones de 
emergencia o desastre, así como los datos de localización de la misma. Esta área deberá 
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estar disponible las veinticuatro horas, los trescientos sesenta y cinco días del año. La 
Coordinación Nacional de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación proporcionará 
la información necesaria de las líneas que recibirán esta prioridad. 

Cuadragésimo Sexto. Los concesionarios y autorizados deberán dar prioridad a las 
comunicaciones en relación a situaciones de emergencia o desastre que emitan las 
autoridades competentes. Dichas comunicaciones serán destinadas a las áreas específicas 
afectadas por la emergencia o el desastre donde los concesionarios y autorizados cuenten 
con cobertura. 

Cuadragésimo Séptimo. El instituto, en coordinación con las autoridades competentes, 
establecerá el protocolo que se utilizará para codificar el Sistema Nacional de Alertas 
previsto en la Ley General de Protección Civil” 

5. Finalmente, los integrantes de estas comisiones dictaminadoras estiman que, si bien la 
propuesta ya está contenida de alguna forma alguna en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, es pertinente y necesario que se incluya en el texto de 
la ley, expresamente, la facultad del Instituto Federal de Telecomunicaciones de 
reglamentar la difusión de alertas tempranas en caso de emergencia, por lo que se propone 
adecuar la propuesta original y, en lugar de adicionar una nueva fracción al artículo 190 de 
la ley, se propone reformar la actual fracción XI de la siguiente manera: 

Artículo 190. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados 
deberán: 

I. a X. ... 

XI. En los términos que defina el Instituto en coordinación con las instituciones y 
autoridades competentes, transmitir los mensajes y dar prioridad a las comunicaciones con 
relación a situaciones de emergencia, y 

XII. ... 

De esta forma se le otorga la facultad al regulador de definir, reglamentar y consensuar los 
detalles técnicos y las características del servicio de mensajes de emergencia que los 
operadores deben poner en marcha, así como la posibilidad de que, conforme avance la 
tecnología, este servicio evolucione y se adapte. 

En mérito de todo lo expuesto, las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de Radio y 
Televisión sometemos, a la consideración del pleno, el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforma la fracción XI del artículo 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión  

Artículo Único. Se Reforma la fracción XI del artículo 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue:  
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Artículo 190. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados 
deberán: 

I. a X. ... 

XI. En los términos que defina el instituto en coordinación con las instituciones y 
autoridades competentes, transmitir los mensajes y dar prioridad a las comunicaciones con 
relación a situaciones de emergencia, y 

XII. ... 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en un plazo de 180 días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor de este decreto, emitirá los lineamientos específicos 
para la difusión de las alertas a que se hace referencia. 

Notas  

1. Ejemplos obtenidos de http://www.one2many.eu/assets/files/27_whitepaper-disaster-
response-pro gram.pdf 

2. Una red GSM consiste de miles de celdas (antenas) lo que facilita la conexión 
inalámbrica de un dispositivo terminal móvil a la red. El sistema Cell Broadcast permite 
enviar un mensaje corto a todos los dispositivos conectados a una determinada celda 
(antena), a un grupo de celdas o a toda la red. Todo dispositivo móvil que cuenta con los 
canales de Cell Broadcast activos y se encuentra dentro del área de cobertura de las celdas 
que están difundiendo un mensaje, recibirán dicho mensaje. El Cell Broadcast puede 
comprarse a la radio: todos los que estén sintonizando el canal de transmisión, reciben el 
mensaje. http://www.cellbroadcastforum.org/whatisCB/frmset_faq.html 

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados, a 15 de abril de 2015. 

La Comisión de Comunicaciones  

Diputados: Andrés de la Rosa Anaya (rúbrica), Homero Ricardo Niño de Rivera Vela 
(rúbrica), José Noel Pérez de Alba (rúbrica), Víctor Emanuel Díaz Palacios (rúbrica), Eligio 
Cuitláhuac González Farías (rúbrica), Federico José González Luna Bueno (rúbrica), 
Marcelo Garza Ruvalcaba (rúbrica), Purificación Carpinteyro Calderón (rúbrica), María 
Gabriela Bardales Hernández (rúbrica), Jorge Mendoza Garza, Landy Margarita Berzunza 
Novelo (rúbrica), Dunia Eliane de la Vega Preciado (rúbrica), Martha Gutiérrez Manrique 
(rúbrica), Álvaro Martínez García (rúbrica), Patricia Guadalupe Peña Recio (rúbrica), 
Humberto Alonso Morelli (rúbrica), Juan Pablo Adame Alemán (rúbrica), Rafael Alejandro 



Gaceta Parlamentaria, año XVIII, número 4259-II, miércoles 22 de abril de 2015 

9 
 

Micalco Méndez (rúbrica), Nidia Saavedra Pérez (rúbrica), Gloria Bautista Cuevas 
(rúbrica), María Guadalupe Moctezuma Oviedo (rúbrica), Andrés Eloy Martínez Rojas, 
Jesús Antonio Mora González, Jaime Bonilla Valdez, Arturo Escobar y Vega (rúbrica). 

La Comisión de Radio y Televisión  

Diputados: Federico José González Luna Bueno (rúbrica), presidente; Adolfo Bonilla 
Gómez, Beatriz Zavala Peniche (rúbrica), Patricia Lugo Barriga (rúbrica), Jaime Chris 
López Alvarado (rúbrica), José Guadalupe García Ramírez (rúbrica), Martha Gutiérrez 
Manrique (rúbrica), Luisa María Alcalde Luján (rúbrica), Ana Lilia Garza Cadena 
(rúbrica), Purificación Carpinteyro Calderón (rúbrica), Roxana Luna Porquillo (rúbrica), 
Simón Valanci Buzali (rúbrica), secretarios; María del Carmen Guzmán Urbán (rúbrica), 
Fernando Belaunzarán Méndez (rúbrica), Enrique Cárdenas del Avellano (rúbrica), Agustín 
Barrios Gómez Segués (rúbrica), María Guadalupe Ayala Bravo (rúbrica), Rodolfo Dorador 
Pérez Gavilán (rúbrica), Patricio Flores Sandoval (rúbrica), Adriana González Carrillo 
(rúbrica), Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica), Felipe de Jesús Muñoz Kapamas 
(rúbrica), Cristina Olvera Barrios (rúbrica), Román Alfredo Padilla Fierro (rúbrica), Mario 
Sánchez Ruiz (rúbrica), Blanca María Villaseñor Gudiño (rúbrica), Érika del Carmen 
Ramagnoli Sosa (rúbrica), Claudia Rocío Villa Oñate (rúbrica). 
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Diputados: Manlio Fabio Beltrones Rivera, PRI, pre-
sidente; Ricardo Anaya Cortés, PAN; Agustín Miguel
Alonso Raya, PRD; Arturo Escobar y Vega, PVEM;
Juan Ignacio Samperio Montaño, MOVIMIENTO CIUDA-
DANO; Alberto Anaya Gutiérrez, PT; María Sanjuana
Cerda Franco, NUEVA ALIANZA.
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS YPRÁCTICAS
PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL
ARTÍCULO 24, DEL REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS,
SUSCRITA POR DIVERSOS DIPUTADOS Y COORDINADORES DE LOS
GRUPOS PARLAMENTARIOS.

Dictamen: 79/CRRPP/LXIL

Iniciativa: 153/CRRPP/LXII.
Expediente: DGPL/5891.

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la
Cámara de Diputados, del Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada para
su estudio, análisis y dictamen la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 24 del Reglamento de la Cámara de Diputados, a cargo del diputado
Manilo Fabio Beltrones y suscrita por diversos diputados y coordinadores de los
grupos parlamentarios.

Esta Comisión dictaminadora, con fundamento en io dispuesto por ios artículos
40, numeral 2, inciso a) y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos
80, 82, 84, 85 y 158 numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, expone a consideración de esta asamblea el presente dictamen, de
conformidad con lo siguiente:

DICTAMEN

I. Antecedentes.

1. En la sesión ordinaria de ia Cámara de Diputados del 14 de enero de 2015,
el diputado Presidente de la Mesa Directiva de ia Cámara de Diputados dio
cuenta de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 24 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, a cargo del diputado Manilo Fabio
Beltrones, suscrita por diversos diputados y coordinadores de los grupos
parlamentarios.

2. La iniciativa fue publicada en ia Gaceta Parlamentaria de la Cámara de
Diputados, número 4192-V, el miércoles 14 de enero de 2015.
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II. Contenido de la Iniciativa.

La iniciativa propone establecer de manera expresa, a través de la adición de
dos numerales al articulo 24 del Reglamento de la Cámara de Diputados, que
solo al inicio de cada Legislatura podrán constituirse los grupos parlamentarios.

Los iniciantes refieren como marco legal las disposiciones contenidas en los
artículos 41 y 70 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
donde se sustenta la renovación del Poder Legislativo mediante elecciones
libres, auténticas y periódicas, se regula la existencia, objetivos y características
de los partidos políticos, así como los requisitos que deberán cumplir para
garantizar su permanencia.

Asimismo, los proponentes aluden a las nomrias propias de los grupos
parlamentarios, como son la Ley Orgánica del Congreso y el Reglamento, en
este caso, de la Cámara de Diputados.

De la interpretación de la normatividad descrita, dicen los autores, "se advierte
con claridad que se encuentra regulado qué requisitos se deben cumplir para
constituirse y se puede deducir cuándo se extinguen los grupos parlamentarios;
sin embargo, existe un vacío legal en cuanto al momento en que pueden crearse
ya que, contrario a lo que establece el Reglamento del Senado de la República,
en el Reglamento de la Cámara baja no hay dispositivo legal que prohiba
expresamente la constitución de un grupo parlamentario una vez iniciada la
legislatura en la Cámara de Diputados".

III.- Análisis del contenido de la Exposición de motivos de la Iniciativa.

A continuación se analizan algunos de los párrafos contenidos en la Exposición
de motivos de la iniciativa:

(Primeros párrafos)

"De conformidad con lo que establece el artículo 41 de la Constitución
federal, la renovación del Poder Legislativo se realiza mediante elecciones
libres, auténticas y periódicas.

Para ello se han creado los denominados partidos políticos que deben
cumplir con ciertos requisitos para poder obtener su registro legal.
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Asimismo, se estabiece que ei partido poHtico nacionai que no obtenga, al
menos, el tres por ciento dei totai de la votación válida emitida en cualquiera
de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o
de las Cámaras del Congreso de la Unión, ie será cancelado el registro.

Desde diverso aspecto, el articulo 70 de la Carta Magna es el fundamento
de la existencia de los grupos parlamentarios que constituyen la forma en
que los partidos políticos expresan su corriente ideológica en la Cámara de
Diputados. Asimismo, la disposición en comento remite a la Ley Generalpara
determinar las Fonnas y Procedimientos que habrán de regir a las
Agrupaciones de ios Diputados.

La Ley Orgánica del Congreso General de ios Estados Unidos Mexicanos
establece los requisitos para la constitución de las agrupaciones, respecto
de los que destaca el relativo a que, en ia primera sesión de la legislatura,
cada grupo parlamentario entregará al secretario general el acta en que
conste la decisión de sus miembros de constituirse en grupo, con
especificación del nombre del mismo y la lista de sus integrantes.

En adición a lo anterior, el Reglamento de la Cámara de Diputados prevé que
los grupos parlamentarios podrán ejercer sus derechos y observar sus
obligaciones hasta el término de ia legislatura en que fueron constituidos".

Desde el punto de vista de la argumentación jurídica, en los textos anteriores,
tomados de la Exposición de motivos de la iniciativa, se pueden advertir
argumentos de autoridad, puesto que, para convencer sobre su propuesta y
justificar su aprobación, los autores citan parte del contenido de dos artículos
Constitucionales, el 41 y el 70, expedidos por el Congreso de la Unión, como
autoridad en la creación de leyes, en cuyo contenido se regula la forma en que
habrá de renovarse el Poder Legislativo, así como la existencia de las
agrupaciones conocidas como partidos políticos, materia sobre la cual versa el
proyecto de Decreto de la iniciativa.

Asimismo refiere la iniciativa, aunque de manera imprecisa, pues no menciona
el número de artículos, a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y el Reglamento de la Cámara de Diputados, ordenamientos
expedidos también por la autoridad del Congreso de la Unión, cuyas
disposiciones jurídicas regulan la integración de los grupos parlamentarios.

(Siguiente párrafo):
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"Dela interpretación de la normatividad descrita se advierte con claridad que
se encuentra regulado qué requisitos se deben cumplirpara constituirse y se
puede deducir cuándo se extinguen los grupos parlamentarios;"

En el párrafo anterior puede identificarse un argumento sistémico, puesto que
busca dar una explicación de integralidad a su propuesta, a través de la
referencia a otras normas que se relacionan entre si, por virtud de su contenido
y campo de aplicación. En la interpretación expuesta por los autores de la
iniciativa, conjuntan y asocian tres normas que dan unidad, racionalidad, y
coherencia a la regulación de los grupos parlamentarios representados en el
Congreso. Dentro de la justificación de la iniciativa, éste tipo de argumento se
utiliza como apoyo al que da mayor peso, el argumento de autoridad arriba
analizado.

(Continúa texto de la Exposición de motivos):

"Sin embargo, existe un vacío legal en cuanto al momento en que pueden
crearse ya que, contrarío a lo que establece el Reglamento del Senado de la
República, en el Reglamento de la Cámara baja no hay dispositivo legal que
prohiba expresamente la constitución de un grupo parlamentario una vez
iniciada la legislatura en la Cámara de Diputados".

Si bien el razonamiento anterior se presenta como una afirmación lógica y
razonable, además de contener una premisa correcta, su conclusión no resulta
acertada. Desde el punto de vista de la autonomía de las Cámaras, no puede
considerarse que exista un vacio legal en el Reglamento de la Cámara de
Diputados, solo porque el Reglamento del Senado contempla la disposición que
alude. En realidad, no hay un dispositivo, manual o lineamientos que determinen
cuáles deben ser los contenidos de los reglamentos internos del Congreso y
mucho menos que éstos deban incorporar normas similares, sobre todo si se
toma en cuenta la composición numérica y las facultades especificas en ambas
Cámaras.

(Último párrfo):

"En atención al principio de unidad que rige a toda la legislación del país, asi
como al hecho de que se debe buscar la democratización de los grupos
parlamentarios conforme a lo que establece la Constitución federal es que,
mediante esta iniciativa, se propone adicionar dos numerales al articulo 24
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del Reglamento de la Cámara de Diputados para que tenga correspondencia
con ei diverso 27 del Reglamento del Senado de la República".

Presenta como premisa correcta que "se debe buscar la democratización de los
grupos parlamentarios", pero no explica con claridad el en qué consiste el
principio de unidad y por qué resulta conveniente "buscar la democratización de
los grupos parlamentarios".

IV. CONSIDERACIONES

La Cámara de Diputados está facultada para conocer y resolver la presente
iniciativa, de acuerdo con lo que señala el artículo 71, párrafo segundo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
corresponde el conocer, analizar y dictaminar la Iniciativa turnada, conforme a lo
dispuesto por los artículos 40, numeral 2, incisos a) y b) y 45, numerales 6,
incisos e) y f), y 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos: así como por los artículos 80, 82, 84, 85,158,167,176 y 177
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Ahora bien, esta Dictaminadora después del análisis de la propuesta, contenida
en el Proyecto de Decreto, considera pertinente señalar lo siguiente:

Consideramos fundamental destacar el papel que actualmente desempeñan los
grupos parlamentarios, como factores de acción, acuerdos y toma de decisiones,
al interior del Congreso. "Frente al parlamentarismo decimonónico, en el que los
representantes individuales eran factor primordial, mientras que las
organizaciones políticas tenían una presencia débil y desdibujada, la situación
de las Cámaras actuales supone una inversión casi completa: de elementos
adjetivos, estas organizaciones se han transformado en los pilares sustantivos
del sistema. De esta forma, los verdaderos protagonistas del parlamentarismo
de nuestro tiempo son estas fuerzas políticas organizadas^

Las dos leyes orgánicas expedidas por el Congreso para regular sus órganos,
estructura y procedimientos internos, la primera en 1979, con reformas
Importantes en 1994 y la vigente de 1999, han contemplado la existencia de los
grupos, reconociéndolos como entes en cuyas tareas, a través de la presentación
de iniciativas y creación de consensos, descansa una parte sustantiva del

1SANTAOLALLA Fernando. Derechoparlamentario Español. Espasa-Caipe. Madrid.1990. Pág 139.
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quehacer legislativo. En estos esfuerzos legislativos ha quedado de manifiesto
la intención de dotar de elementos indispensables para su desarrollo y
permanencia. El proceso de modificación de estas normas nos muestra que ha
sido a través de aproximaciones sucesivas como se han establecido los
lincamientos adecuados para su regulación.

La composición actual por la que atraviesa el Congreso mexicano desde más de
una década (1997) y, en el caso que nos ocupa, la Cámara de Diputados, nos
lleva a afirmar que su estructura plural requiere de normas claras, coherentes y
específicas para determinadas hipótesis, como es la integración o desaparición
de los grupos parlamentarios, tal como ocurre en otros congresos del mundo,
como en el caso español donde se ha optado por incorporaren una misma norma
"Reglamento de los diputados", el momento de conformación o desintegración
de los grupos.

Si bien es cierto que no puede normarse cada acción realizada por los actores
parlamentarios, también es real la conveniencia de regular de manera expresa
aquello en donde puede presentarse controversia o diversas interpretaciones.

Si se toma en cuenta el principio de legalidad, queda claro que todas las
actuaciones de los poderes públicos deben estar legitimadas y previstas por la
ley, de modo que los órganos de gobiemo de la Cámara de Diputados, sólo
pueden actuar allí donde la ley les concede potestades, en este caso por lo que
respecta a la conformación de los grupos parlamentarios. Es decir, el principio
de legalidad implica que la ley es el único mecanismo de atribución de potestades
en el sentido de "lo que no está permitido para la autoridad, está prohibido". De
ahí la importancia de dejar claro el momento en el cual se pueden constituir estas
agrupaciones.

Por lo que toca a la fundamentación de la iniciativa, se observa que el
planteamiento final de la Exposición de motivos pierde de vista el fin principal
que persigue la Iniciativa, que consiste en establecer de manera expresa el
momento en el cual deberán constituirse los grupos parlamentarios,
representados en la Cámara de Diputados, lo cierto es que en el desarrollo del
planteamiento deja ver su pretensión, además de que el Proyecto de decreto
muestra con claridad el propósito.

En cuanto a la comparación con respecto al Reglamento de la Cámara de
Senadores, es cierto que en dicho ordenamiento si se contempla el supuesto de
definir el momento en el cual se pueden constituir los grupos parlamentarios.
No obstante la falta de obligatoriedad para que ambas normas tengan iguales
preceptos, en este caso específico, se considera procedente incorporar en el

6
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Reglamento de la Cámara de Diputados tal disposición, por considerarla
complementaria y razonable, con respecto a las normas ya existentes para este
tema.

El presente dictamen pretende, además de considerar pertinente la iniciativa,
hacer las siguientes adecuaciones a la propuesta de decreto sugerida por la
iniciativa:

- Aclarar el contenido del Proyecto de decreto, para no dejar dudas respecto
de la reforma.

- Acortar los párrafos, tomando en cuenta la referencia de los nombres propios
que mencionan los artículos 2 y 3 del Reglamento, en cuanto a convenciones,
definiciones y voces, para no repetir leyendas completas.

- Modificar el verbo "informa" -en tiempo presente- por "informará" en tiempo
futuro que expresa con mayor claridad el sentido imperativo del mandato.

- Presentar, con una mejor estructura gramatical los textos, que faciliten su
interpretación y no rompan con el estilo original del Reglamento.

Por todo lo anterior la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias considera procedente la iniciativa de adición de dos numerales
al artículo 24 del Reglamento de la Cámara de Diputados, con el propósito de
que en la primera sesión ordinaria de las Cámaras, luego de su instalación, se
declare la Constitución de los grupos parlamentarios, y que éstos no puedan
integrarse después de haberse formulado tal declaratoria.

V.- TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO

Por lo antes expuesto la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, somete a la consideración del H. Pleno de la Cámara de
Diputados el siguiente

Proyecto de decreto que adiciona dos numerales al articulo 24, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar como sigue:

Articulo Único: Se adicionan dos numerales al articulo 24, del Reglamento
de la Cámara de Diputados y se recorre el texto de los actuales numerales
1, 2 y 3, del propio articulo, para quedar como sigue:
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Artículo 24.

1. En la primera Sesión ordinaria de la Legislatura, el Presidente hará la
declaratoria de constitución de los grupos e Informará al Pleno de aquellos
diputados y diputadas que no forman parte de algún Grupo.

2. Una vez que el Presidente haya realizado la declaratoria, prevista en el
numeral anterior, no se podrán Integrar nuevos grupos por el resto de la
Legislatura.

3. En el desarrollo de sus tareas administrativas, los grupos observarán las
disposiciones normativas aprobadas por el Pleno.

4. El ejercicio de las prerrogativas, derechos y obligaciones se mantendrá hasta
el término de la legislatura en la que fueron constituidos.

5. La Mesa Directiva hará la declaratoria respectiva cuando un grupo deje de
tener representación en la Cámara.

Transitorio.

Único. El presente decretoentrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias en el Recinto Legislativo de San Lázaro, en su Reunión
Ordinaria celebrada el 26 de marzo de 2015..
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NOMBRE

Dip. Víctor Sánchez
Guerrero

Comisión de Régimen, Régimen Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias

Dictamen Positivo de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarlas, con Proyecto de Decreto que adiciona el
Artículo 24, del Reglamento de la Cámara de Diputados, suscrita por
diversos Diputados y Coordinadores de los Grupos Parlamentarios.
(79)

ESTADO AFAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN
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NOMBRE

Dip. Norma Ponce
Oroico

Dip. Roberto López
Suárez

Dip. Francisco
Alfonso Durazo

Montaño

Dip. Felipe Arturo
Camarena García

Comisión de Régimen, Régimen Reglamentos y

Prácticas Parlamentarias

Dictamen Positivo de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, con Proyecto de Decreto que adiciona el
Artículo 24, del Reglamento de la Cámara de Diputados, suscrita por
diversos Diputados y Coordinadores de los Grupos Parlamentarios.
(79)

ESTADO

Estado de México

16® Distrito

PRI

Zacatecas

2®. Circunscripción
PRD

Sonora

1®. Circunscripción
MORENA

Guanajuato
12® Distrito,

PVEM

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION
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NOMBRE

Dip. Rubén
Camarillo OrtcE

Dip. María del
Rocío Corona

Nakamura

Dip.Luis Armando
Córdova Díaz

Dip. Alfa Eliana
González Masallanes

ComÍBÍón de Régimen, Régimen Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias

Dictamen Positivo de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, con Proyecto de Decreto que adiciona el
Artículo 24, del Reglamento de ta Cámara de Diputados, suscrita por
diversos Diputados y Coordinadores de los Grupos Parlamentarios.
(79)

ESTADO

Aguascalientes
2'. Circunscripción

PAN

Jalisco
1®. Circunscripción

PRl

jalisco
16° Distrito

PRI

Coahuila /
2®. Circunscripción

PRD

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION
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NOMBRE

1f

Comisión de Régimen, Régimen Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias

Dictamen Positivo de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, con Proyecto de Decreto que adiciona el
Artículo 24, del Reglamento de la Cámara de Diputados, suscrita por
diversos Diputados y Coordinadores de los Grupos Parlamentarios.
(79)

ESTADO A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN
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De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 55 
del Código Civil Federal, 230 del Código Penal Federal y 389 Bis de la Ley General de 
Salud.  

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en los artículos 39, numeral 1 y 45 numeral 6, incisos e) y f) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 
80 numeral 1, fracción II, 81 numeral 2, 85, 157 numeral I, fracción I; 158 numeral 1, 
fracción IV y 167 numeral 4 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, somete a consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el 
presente dictamen, de acuerdo con la siguiente 

Metodología 

I. En el apartado de “Antecedentes” se indica la fecha de recepción ante la Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, su turno y la materia sobre la que 
versa la iniciativa. 

II. En el apartado de “Análisis de la iniciativa” , se examina el contenido sustancial de la 
propuesta legislativa, los argumentos en que se sustenta y se determina el sentido y su 
alcance. 

III. Por último, en el apartado de “Consideraciones” , la comisión dictaminadora realiza las 
reflexiones necesarias para motivar el sentido de resolución, el análisis y valoración de la 
iniciativa mediante la evaluación de los argumentos planteados en la exposición de 
motivos, así como lo dispuesto en la legislación vigente aplicable para el caso en concreto y 
la aplicación de doctrina. 

I. Antecedentes 

1. En sesión celebrada el día catorce de octubre de dos mil catorce de la Cámara de 
Diputados, se presentó la iniciativa a cargo del diputado David Pérez Tejada Padilla para 
reformar los artículos 55 del Código Civil Federal y 230 del Código Penal Federal. 

2. En dicha sesión, la Presidencia de la Mesa Directiva, dispuso turnar la iniciativa de 
mérito a la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados para su análisis y 
dictaminación. 

II. Análisis de la iniciativa  

En la iniciativa de mérito se menciona que proteger el interés superior de la niñez implica 
defender su derecho a la identidad, dar certeza jurídica a dicho precepto y garantizar que el 
Estado mexicano proteja ese bien jurídico que posibilita el acceso a diversos derechos que 
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otorgan los estados integrantes de la federación, a través de la implementación de políticas 
públicas y de sus marcos normativos. 

Se señala que en la actualidad, es inadmisible negarle el derecho a la identidad a un menor, 
toda vez que se vulnera el acceso a los derechos fundamentales que son inherentes al ser 
humano. Sin embargo, en pleno siglo XXI este problema no ha sido del todo superado, 
dado que existen diversos factores que continúan poniendo en riesgo al menor, y en el tema 
que nos ocupa, también se afecta a las personas de escasos recursos, lo que coloca a ambos 
segmentos poblacionales en situación de desventaja social por no contar con los medios 
económicos y de acceso a la justicia que les permitan revertir las situaciones de alta 
vulnerabilidad que por su condición de pobreza y marginación enfrentan. 

Se refiere que la retención de documentos, como parte del cumplimiento en el pago de una 
contraprestación económica por haber recibido el servicio de parto en una institución 
pública o privada no es un hecho aislado, es una práctica que se presenta reiteradamente, ya 
que en el caso de las instituciones privadas de atención a la salud, dentro de los contratos 
que emiten las instituciones privadas de atención a la salud con los particulares, se 
establecen cláusulas donde se condiciona la entrega del Certificado de Nacimiento, que de 
acuerdo a lo que indica la Ley General de Salud, las instituciones de salud pública y 
privada están obligadas a emitir con la finalidad de que se pueda tramitar posteriormente 
ante la autoridad civil competente, el Acta de Nacimiento durante los primeros 6 meses de 
vida, posibilitando que su registro no sea de forma extemporánea. 

Se menciona que este hecho no puede pasar desapercibido, a razón de que se vulnera el 
derecho a la identidad del recién nacido, afectando su desarrollo psicosocial y humano, 
además de convertirse en una limitante para acceder a otros derechos civiles y humanos 
entre los que destacan el derecho a la educación. Cabe mencionar que la retención del 
Certificado de Nacimiento es una práctica llevada a cabo por las instituciones de salud 
privadas, como forma de presión ejercida hacia sus pacientes con la finalidad de que se 
finiquite el pago del servicio de parto prestado, vulnerando sus derechos humanos toda vez 
que se privilegia el interés económico sobre el interés público. Esta situación llama la 
atención del Estado mexicano, quien a través del Poder Legislativo, tiene la capacidad de 
revertir esta práctica, dado que el sancionar la retención o condicionamiento de la entrega 
de documentos mediante los instrumentos civiles y penales que permitan el registro del 
menor ante la autoridad civil competente, no exime del cumplimiento en el pago por parte 
de los que reciben el servicio de parto en alguna institución pública o privada, toda vez que 
se puede garantizar con los instrumentos jurídicos en materia mercantil ya existentes, el 
cumplimiento del mismo. 

Se señala que es pertinente destacar los esfuerzos que se han realizado a nivel nacional e 
internacional para garantizar la certeza jurídica en materia de identidad, y en este caso el 
cumplimiento que le da el Estado mexicano a los compromisos establecidos en acuerdos y 
tratados internacionales con la reciente votación del 13 de marzo de 2014 en el pleno de la 
Cámara de Diputados, donde se aprobó por parte de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, la minuta enviada por la Cámara de Senadores, que reforma el artículo 
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para garantizar el derecho 
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de los niños y las niñas a la identidad siendo registrados en forma inmediata al momento de 
nacer. 

Se indica que aún quedan muchos esfuerzos por hacer para garantizar el interés superior de 
la niñez, pues a pesar de que la reforma constitucional impone obligaciones para que toda la 
legislación secundaria sea adaptada a las nuevos derechos de los que gozan todos los recién 
nacidos para ser registrados de forma inmediata, sin que medie ninguna condición de tipo 
económico para el goce y disfrute de ese derecho, se deben de adecuar los instrumentos 
jurídicos en materia civil y penal. 

Se refiere que es tarea de los representantes en el Poder Legislativo federal el realizar 
esfuerzos por adecuar los marcos jurídicos en nuestro país para que las reformas realizadas 
en materia del derecho a la identidad en un contexto pleno e integral, adquieran un carácter 
que garantice que los niños y niñas nacidos en nuestro país cuenten con elementos para que 
su registro de nacimiento sea pronto y expedito, lo cual posibilitará y garantizará los 
derechos que, como persona y como mexicano, se adquieren desde el nacimiento. 

Señala que se abatiría el registro tardío que, de acuerdo a la Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia (Unicef) dentro de la segunda Conferencia Regional de América Latina y el 
Caribe sobre Derecho a la Identidad y Registro Universal de Nacimiento, del 20 de 
noviembre del 2011, aún presenta cifras alarmantes en la región latinoamericana, pues de 
acuerdo con datos arrojados en esa misma conferencia, existe 18 por ciento de niñas y niños 
menores de 5 años no registrados, ubicados en áreas rurales, en comparación con 8 por 
ciento de los que viven en áreas urbanas. 

Precisa que además de los argumentos retomados de la Unicef, que evidencian un problema 
grave en materia de subregistro, se denota la existencia de una cifra oculta de los 
nacimientos no registrados por falta de recursos económicos o por desconocimiento del 
proceso del trámite y de los derechos que garantiza el estado hacia el menor. De acuerdo a 
lo que se establece dentro de la exposición de motivos que fundamentó la minuta del 
proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. constitucional proveniente de la Cámara de 
Senadores y de la minuta enviada por la Comisión de Puntos Constitucionales de esta 
Cámara de Diputados, se describen los marcos normativos nacionales e internacionales 
como mecanismos que deben incidir en la protección de los derechos del menor, es por esto 
y en concordancia con la reforma constitucional realizada que se deben establecer 
sanciones tanto en materia civil como penal, a las personas que condicionen el derecho a la 
identidad de un recién nacido o de una persona, como pago a una contraprestación recibida. 

Indica que en materia del derecho internacional, en los instrumentos internacionales 
ratificados por nuestro país, podemos encontrar la Convención Americana de Derechos 
Humanos, que dentro de sus artículos 3, 4, 5, 18 y 20, establece el reconocimiento a la 
personalidad jurídica del individuo; asimismo en el Pacto Internacional sobre Derechos 
Civiles y Políticos, en su artículo 24, numeral 2, a la letra dice: 

Artículo 24 

[...] 
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2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un 
nombre. 

[...] 

Menciona que, dentro de la Convención sobre los Derechos del Niño, prevé en sus artículos 
7 y 8, el reconocimiento y la protección del derecho a la identidad de los niños, así como de 
los derechos que se derivan del mismo. En el caso de México, la Constitución política 
dentro del párrafo octavo, noveno y décimo del artículo cuarto constitucional, se establece 
que: 

“En todas las decisiones y actuaciones del estado se velará y cumplirá con el principio del 
interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las 
niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación 
y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el 
cumplimiento de estos derechos y principios. 

El estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los 
derechos de la niñez.” 

Refiere que, dentro de la legislación ordinaria tenemos que en el artículo 22 de la Ley para 
la Protección de las Niñas, Niños y Adolescentes, lo que a la letra dice: 

Artículo 22. El derecho a la identidad está compuesto por: 

A. Tener un nombre y los apellidos de los padres desde que nazca y a ser inscrito en el 
Registro Civil. 

B. Tener una nacionalidad, de acuerdo con lo establecido en la Constitución. 

C. Conocer su filiación y su origen, salvo en los casos que las leyes lo prohíban. 

D. Pertenecer a un grupo cultural y compartir con sus integrantes costumbres, religión, 
idioma o lengua, sin que esto pueda ser entendido como razón para contrariar ninguno de 
sus derechos. A fin de que niñas, niños y adolescentes puedan ejercer plenamente el 
derecho a su identidad, las normas de cada Entidad Federativa podrán disponer lo necesario 
para que la madre y el padre los registren, sin distinción en virtud de las circunstancias de 
su nacimiento.” 

Señala que en nuestro país tanto el Código Civil Federal, así como la Ley General de Salud 
y su reglamento, establecen los elementos que deben ser cubiertos por parte de los padres o 
tutores de un menor con la finalidad de llevar a cabo el registro del recién nacido o del 
menor en el registro civil correspondiente, destacando entre estos ordenamientos el 
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Certificado de Nacimiento, que cuenta con características específicas que establecen los 
marcos normativos a nivel federal, y que deben ser cubiertos por el médico o autoridades 
correspondientes dentro de las instituciones de salud pública y privada, así como por quien 
entera del nacimiento a la autoridad pertinente. Asimismo, dentro del Código Civil Federal 
se establece en el capítulo segundo de las actas de nacimiento, las distintas medidas por las 
cuales se fundamenta el procedimiento para el registro del nacimiento que garantizan el 
cumplimiento del art. 4 Constitucional, en relación a la obligatoriedad para que las 
autoridades de la institución de salud den aviso del nacimiento al Juez del Registro Civil y 
expidan el Certificado de Nacimiento, y con ello del consecuente registro del recién nacido; 
por tal motivo se observa dentro del artículo 54 y 55 del Código Civil Federal lo relativo al 
nacimiento y registro que a la letra dice: 

Artículo 54. Las declaraciones de nacimiento se harán presentando al niño ante el juez del 
Registro Civil en su oficina o en el lugar donde aquél hubiere nacido. 

Artículo 55. Tienen obligación de declarar el nacimiento, el padre y la madre o cualquiera 
de ellos, a falta de éstos, los abuelos paternos y, en su defecto, los maternos, dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha en que ocurrió aquél. 

Refiere que los médicos cirujanos o matronas que hubieren asistido al parto, tienen 
obligación de dar aviso del nacimiento al juez del Registro Civil, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes. La misma obligación tiene el jefe de familia en cuya casa haya tenido 
lugar el alumbramiento, si éste ocurrió fuera de la casa paterna. Si el nacimiento tuviere 
lugar en un sanatorio particular o del estado, la obligación a que se refiere el párrafo 
anterior, estará a cargo del director o de la persona encargada de la administración. 
Recibido el aviso, el juez del Registro Civil tomará las medidas legales que sean necesarias 
a fin de que se levante el acta de nacimiento conforme a las disposiciones relativas. 

Indica que la Ley General de Salud establece, dentro del capítulo tercero, la definición en 
relación a lo que se entiende por Certificado de Nacimiento. En el artículo 388 se describe 
el concepto de certificado, así como el objetivo que persigue, siendo el artículo 389 en 
donde se enlistan los tipos de certificados que se emiten por parte de la autoridad 
competente, así como el objetivo que persigue la emisión del certificado de nacimiento, tal 
como se observa en los artículos 389 Bis y 389 Bis 1, que a la letra dicen: 

“Artículo 389 Bis. El certificado de nacimiento se expedirá para cada nacido vivo una vez 
comprobado el hecho. Para tales efectos, se entenderá por nacido vivo, al producto de la 
concepción expulsado o extraído de forma completa del cuerpo de su madre, 
independientemente de la duración del embarazo, que después de dicha separación respire o 
dé cualquier otra señal de vida como frecuencia cardiaca, pulsaciones de cordón umbilical o 
movimientos efectivos de los músculos de contracción voluntaria, tanto si se ha cortado o 
no el cordón umbilical y esté o no desprendida la placenta. 

El certificado de nacimiento será expedido por profesionales de la medicina o personas 
autorizadas para ello por la autoridad sanitaria competente. 
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Artículo 389 Bis 1. El certificado de nacimiento será requerido por las autoridades del 
Registro Civil a quienes pretendan declarar el nacimiento de una persona, con las 
excepciones que establezcan las disposiciones generales aplicables.” 

Expone que de acuerdo a lo que se establece en un estudio elaborado por la Universidad 
Nacional Autónoma de México, las penas o medidas no deben de ser exageradas o 
irracionales, dado que se debe de garantizar que de acuerdo a lo que establece el derecho 
penal, la pena o sanción debe de ser proporcional al delito. La proporcionalidad se medirá 
con base en la importancia social del hecho, de acuerdo a lo que se establece en el artículo 
22 de la constitucional; lo que conlleva en sentido estricto a que la sanción sea idónea para 
conseguir el fin perseguido, para que se garantice que la intervención penal garantice que lo 
que se proteja; necesite y merezca de protección, así como cuente con la importancia social 
y se pueda tutelar. Es por lo anteriormente expuesto que, a través de la modificación al 
Código Civil Federal y al Código Penal Federal que se propone en la presente iniciativa, se 
pretende establecer las medidas pertinentes para sancionar a quienes condicionen la entrega 
del certificado de nacimiento o de cualquier otro documento que posibilite el trámite del 
acta de nacimiento de un recién nacido, a cambio del pago de un servicio otorgado, toda 
vez que la entrega de este documento no exime del pago a las personas que recibieron el 
servicio. 

Por lo anterior propone la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el párrafo tercero del artículo 55 del Código Civil Federal y 
la fracción I del artículo 230 del Código Penal Federal  

Primero . Se reforma y adiciona al párrafo tercero del artículo 55 del Código Civil Federal, 
para quedar como sigue: 

Artículo 55. [...] 

[...] 

Si el nacimiento tuviere lugar en un sanatorio particular o del estado, la obligación a que se 
refiere el párrafo anterior, estará a cargo del director o de la persona encargada de la 
administración, sin que por motivo alguno éstos puedan negar la expedición o entrega del 
Certificado de Nacimiento o de cualquier otro documento que permita el registro del menor 
ante la autoridad civil competente. El incumplimiento a las obligaciones anteriores se 
sujetará a las sanciones establecidas en el Código Penal para los delitos cometidos por 
directores, encargados o administradores de centros de salud.  

[...] 

Segundo . Se reforma y adiciona un párrafo, a la fracción I del artículo 230 del Código 
Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 230. [...] 
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[...] 

II. Retener sin necesidad a un recién nacido o impedir la expedición o entrega del 
Certificado de Nacimiento o de cualquier documento que permita su registro , por los 
motivos a que se refiere la parte final de la fracción anterior; 

[...] 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Adendum  

Con fecha 26 de noviembre de 2014, el iniciante diputado David Pérez Tejada Padilla, 
presentó un escrito en esta comisión proponiendo una adenda a la iniciativa de mérito, cuyo 
cuadro comparativo del numeral 55 del Código Civil Federal sería el siguiente: 

 

El cuyo cuadro comparativo del numeral 230 del Código Penal federal sería el siguiente: 
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Del mismo modo, con fundamento en el artículo 83 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, se propuso en la adenda, la modificación al artículo 389 Bis de la Ley General 
de Salud en los siguientes términos: 

 

III. Consideraciones  
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Primero. En la iniciativa propuesta se pretende reformar el artículo 55 del Código Civil 
Federal, que para mayor ilustración se compara con el precepto vigente en la siguiente 
tabla: 

 

Ahora bien, conforme lo establece el artículo 55 del Código Civil Federal tienen obligación 
de declarar el nacimiento, el padre y la madre o cualquiera de ellos, a falta de éstos, los 
abuelos paternos y, en su defecto, los maternos. 

Lo anterior debe hacerse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que ocurrió aquél. 

Los médicos cirujanos o matronas que hubieren asistido al parto, tienen obligación de dar 
aviso del nacimiento al juez del Registro Civil, dentro de las veinticuatro horas siguientes. 
La misma obligación tiene el jefe de familia en cuya casa haya tenido lugar el 
alumbramiento, si éste ocurrió fuera de la casa paterna. 

Si el nacimiento tuviere lugar en un sanatorio particular o del estado, la obligación a que se 
refiere el párrafo anterior, estará a cargo del director o de la persona encargada de la 
administración. 

Recibido el aviso, el juez del Registro Civil tomará las medidas legales que sean necesarias 
a fin de que se levante el acta de nacimiento conforme a las disposiciones relativas. 

Ahora bien, el artículo 389 Bis de la Ley General de Salud establece que el certificado de 
nacimiento se expedirá para cada nacido vivo una vez comprobado el hecho. El certificado 
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de nacimiento será expedido por profesionales de la medicina o personas autorizadas para 
ello por la autoridad sanitaria competente. 

Por su parte, el artículo 389 Bis 1 de la Ley General de Salud establece que el certificado de 
nacimiento será requerido por las autoridades del Registro Civil a quienes pretendan 
declarar el nacimiento de una persona, con las excepciones que establezcan las 
disposiciones generales aplicables. 

Del mismo modo, el artículo 392 de dicha ley estatuye que los certificados a que se refiere 
este título, se extenderán en los modelos aprobados por la Secretaría de Salud y de 
conformidad con las normas oficiales mexicanas que la misma emita. Dichos modelos 
serán publicados en el Diario Oficial de la Federación. Las autoridades judiciales o 
administrativas sólo admitirán como válidos los certificados que se ajusten a lo dispuesto 
en el párrafo anterior. La Secretaría de Salud, los gobiernos de las entidades federativas y 
los servicios estatales de salud, en el ámbito de sus respectivas competencias y de 
conformidad con la normatividad que se expida para tal efecto, llevarán a cabo acciones 
necesarias para la implementación de los certificados a que se refiere este título, incluyendo 
las relacionadas con la captura, generación e intercambio de la información relacionada con 
la expedición de dichos certificados y de acuerdo a lo dispuesto por el Título Sexto. La 
distribución primaria de los certificados de nacimiento, defunción y muerte fetal a que hace 
mención el artículo 389 de esta ley estará a cargo de la Secretaría de Salud. 

Luego entonces, conforme a la Ley General de Salud existe la obligación de expedirse un 
certificado de nacimiento para cada nacido vivo una vez comprobado el hecho, sin que su 
expedición se encuentre condicionado a alguna circunstancia y por ende, el incumplimiento 
de dicha obligación constituye una falta, la cual se encuentra sin sanción. 

Por ende, la propuesta de reformar el precepto del Código Civil Federal se considera viable, 
en particular el texto propuesto en la adenda, es decir, la redacción de la siguiente frase: “El 
incumplimiento a las obligaciones anteriores se sujetará a las sanciones establecidas en el 
Código Penal para los delitos cometidos por directores, encargados o administradores de 
centros de salud”. 

Pero la misma va supeditada al análisis y deliberación de la propuesta de reforma al Código 
Penal Federal dada su estrecha vinculación. 

Segundo. En la iniciativa propuesta se pretende reformar el artículo 230 del Código Penal 
Federal, que para mayor ilustración se compara con el precepto vigente en la siguiente 
tabla: 
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Ahora bien, en el Título Decimosegundo del Código Penal Federal denominado 
“Responsabilidad Profesional” se integra por dos capítulos, el primero se titula: 
“Disposiciones generales” y el segundo “Delitos de abogados, patronos y litigantes”. 

El capítulo que contiene las Disposiciones generales, se compone de 3 artículos, del 228 al 
230. 

El artículo 230 establece lo siguiente: 

Se impondrá prisión de tres meses a dos años, hasta cien días multas y suspensión de tres 
meses a un año a juicio del juzgador, a los directores, encargados o administradores de 
cualquier centro de salud, cuando incurran en alguno de los casos siguientes: 

I. Impedir la salida de un paciente, cuando éste o sus familiares lo soliciten, aduciendo 
adeudos de cualquier índole; 

II. Retener sin necesidad a un recién nacido, por los motivos a que se refiere la parte final 
de la fracción anterior; 

III. Retardar o negar por cualquier motivo la entrega de un cadáver, excepto cuando se 
requiera orden de autoridad competente. 



Gaceta Parlamentaria, año XVIII, número 4260-I, jueves 23 de abril de 2015 

12 
 

La misma sanción se impondrá a los encargados o administradores de agencias funerarias 
que retarden o nieguen indebidamente la entrega de un cadáver, e igualmente a los 
encargados, empleados o dependientes de una farmacia, que al surtir una receta sustituyan 
la medicina, específicamente recetada por otra que cause daño o sea evidentemente 
inapropiada al padecimiento para el cual se prescribió. 

La propuesta legislativa pretende reformar la fracción II, la cual se vincula con la fracción I 
en lo que se refiere al motivo que genera la conducta tipificada, a saber, aduciendo adeudos 
de cualquier índole.  

Conforme al texto vigente, no pueden, los directores, encargados o administradores de 
cualquier centro de salud, retener sin necesidad a un recién nacido, aduciendo algún 
adeudo. 

La proposición consiste en adicionar un supuesto más a la fracción II, que consiste en que 
no pueden, los directores, encargados o administradores de cualquier centro de salud, 
impedir la expedición o entrega del Certificado de Nacimiento o de cualquier documento 
que permita su registro, aduciendo algún adeudo o la omisión de dar aviso del nacimiento al 
juez del Registro Civil. 

Como ya se dijo en el considerando que precede, los directores, encargados o 
administradores de cualquier centro de salud tienen la obligación de expedir un certificado 
de nacimiento para cada nacido vivo una vez comprobado el hecho, sin que su expedición 
se encuentre condicionada a alguna circunstancia y por ende, el incumplimiento de dicha 
obligación constituye una falta, y el legislador proponente pretende que dicha falta se 
incorpore como conducta delictiva, con las mismas penalidades para aquellos supuestos 
referidos en las fracciones I, II y III del artículo 420 enunciado. 

Esta comisión dictaminadora considera que es inadmisible retardar el derecho a la identidad 
a un menor, con la excusa de un adeudo, toda vez que se vulnera el acceso a los derechos 
fundamentales que son inherentes al ser humano y por ende resulta viable y factible la 
reforma planteada. 

En ese entendido, también deberá modificarse el segundo párrafo del numeral 389 Bis de la 
Ley General de Salud, que es de donde deriva la obligación a los centros de salud de 
expedir el certificado de nacimiento, para quedar en la siguiente manera: 

Artículo 389 Bis. ...  

El certificado de nacimiento será expedido por profesionales de la medicina o personas 
autorizadas para ello por la autoridad sanitaria competente; sin que por motivo alguno éstos 
puedan negar la expedición o entrega del Certificado de Nacimiento o de cualquier otro 
documento que permita el registro del menor ante la autoridad civil competente. El 
incumplimiento a las obligaciones anteriores se sujetará a las sanciones establecidas en el 
Código Penal para los delitos cometidos por directores, encargados o administradores de 
centros de salud.  
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Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Justicia someten a la 
consideración del pleno el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforman los artículos 55 del Código Civil Federal, 230 del Código 
Penal Federal y 389 Bis de la Ley General de Salud  

Artículo Primero. Se reforma el tercer párrafo del artículo 55 del Código Civil Federal, para 
quedar como sigue: 

Artículo 55. ...  

...  

Si el nacimiento tuviere lugar en un sanatorio particular o del estado, la obligación a que se 
refiere el párrafo anterior, estará a cargo del director o de la persona encargada de la 
administración. El incumplimiento a las obligaciones anteriores se sujetará a las sanciones 
establecidas en el Código Penal Federal para los delitos cometidos por directores, 
encargados o administradores de centros de salud.  

...  

Artículo Segundo. Se reforma la fracción II del artículo 230 del Código Penal Federal, para 
quedar como sigue: 

Artículo 230. ...  

I. ...  

II. Retener sin necesidad a un recién nacido, no dar aviso del nacimiento al juez del 
Registro Civil o impedir la expedición o entrega del certificado de nacimiento o de 
cualquier documento que permita su registro , por los motivos a que se refiere la parte final 
de la fracción anterior; 

III. ...  

...  

Artículo Tercero. Se reforma el segundo párrafo del artículo 389 Bis de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 389 Bis. ...  

El certificado de nacimiento será expedido por profesionales de la medicina o personas 
autorizadas para ello por la autoridad sanitaria competente; sin que por motivo alguno éstos 
puedan negar la expedición o entrega del certificado de nacimiento o de cualquier otro 
documento que permita el registro del menor ante la autoridad civil competente. El 
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incumplimiento a las obligaciones anteriores se sujetará a las sanciones establecidas en el 
Código Penal Federal para los delitos cometidos por directores, encargados o 
administradores de centros de salud.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 18 de marzo dos mil quince. 

La Comisión de Justicia  

Diputados: Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), presidente; María del Rocío Corona 
Nakamura (rúbrica), Karina Labastida Sotelo, Esther Quintana Salinas (rúbrica), Alejandro 
Carbajal González, Alfa Eliana González Magallanes, Antonio Cuéllar Steffan (rúbrica), 
Zuleyma Huidobro González, Lilia Aguilar Gil, secretarios; José Alberto Rodríguez 
Calderón, Eloy Cantú Segovia (rúbrica), Martha Loera Arámbula (rúbrica), Luis Armando 
Córdova Díaz (rúbrica), Andrés de la Rosa Anaya (rúbrica), Carlos Octavio Castellanos 
Mijares (rúbrica), Cristina González Cruz (rúbrica), Areli Madrid Tovilla, Julio César 
Moreno Rivera, José Antonio Rojo García de Alba (rúbrica), Margarita Elena Tapia 
Fonllem, Fernando Zárate Salgado, Claudia Delgadillo González, Lorena Gutiérrez 
Landavazo (rúbrica), Crystal Tovar Aragón, José Guillermo Anaya Llamas (rúbrica), 
Carlos Fernando Angulo Parra (rúbrica), Irene Sánchez Balderas (rúbrica), Érika del 
Carmen Ramagnoli Sosa (rúbrica). 
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De la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de decreto por el que se reforma la 
fracción VI del artículo 185 de la Ley Agraria.  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Reforma Agraria, con las atribuciones que le confieren los artículos 39, 
numerales 1, 2, y 45, numerales 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; así como con base en los artículos 80, numeral 1, 
fracción II; 81, numeral 2; 82, numeral 1; 84, numeral 1; 85; 157, numeral 1, fracción I; 
158, numeral 1, fracción IV, 167, y demás relativos y aplicables del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a consideración de los integrantes de esta honorable 
asamblea el presente dictamen, de acuerdo con la siguiente: 

Metodología  

I. En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y del trabajo previo 
de resolución de la Comisión Dictaminadora. 

II. En el capítulo referido al “Contenido de la Iniciativa” , se sintetiza el alcance de la 
propuesta de reforma en estudio. 

III. En el capítulo de “Consideraciones” , La Comisión dictaminadora realiza las 
reflexiones necesarias para motivar el sentido de resolución, el análisis y valoración de la 
iniciativa mediante la evaluación de los argumentos planteados en la exposición de 
motivos, así como lo dispuesto en la legislación vigente aplicable para el caso en concreto y 
la aplicación de doctrina. 

I. Antecedentes  

1. En fecha 14 octubre del 2014, la diputada María del Carmen Martínez Santillán , del 
grupo parlamentario del Partido del Trabajo , haciendo uso de la facultad que le confiere el 
artículo 71 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
presento ante el Pleno de la Cámara de Diputados, Iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma la fracción VI del artículo 185 de la Ley Agraria, con número de expediente 5200.  

2. En la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23 fracción 1, inciso f), 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Mesa 
Directiva de la LXII Legislatura, mediante Oficio No. D.G.P.L. 62-II-6-1653 turnó para 
dictamen a esta Comisión de Reforma Agraria, el Expediente Número 5200 , que contiene 
la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción VI del artículo 185 de la Ley 
Agraria, a cargo de la diputada María del Carmen Martínez Santillán, del Grupo 
Parlamentario del PT. 
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3. La Comisión de Reforma Agraria, integra a través de su Secretaría Técnica, las opiniones 
de sus Diputados integrantes y entra al estudio de las Iniciativas con fundamento en el cual, 
formula proyecto de dictamen para la consideración del pleno de las Diputadas y los 
Diputados integrantes de esta Comisión, para su estudio y aprobación en su caso. 

4. Con fecha 3 de marzo de 2015, se reúne en pleno la Comisión de Reforma Agraria para 
conocer el proyecto de dictamen, estudiarlo, analizarlo y en su caso aprobarlo, misma que 
al examinar el proyecto de dictamen, además de los antecedentes que aquí se reseñan, se 
estudiaron de la iniciativa las siguientes motivaciones:  

II. Contenido de la iniciativa  

La diputada María del Carmen Martínez Santillán propone la iniciativa de reformar la 
fracción VI del Articulo 185 de la Ley Agraria con la finalidad de implementar como 
requisitos los principios que deben ser cumplidos por los convenios realizados ante los 
Tribunales Agrarios. 

Pues menciona que actualmente durante los juicios se han buscado medios alternativos de 
solución de conflictos para dirimir las controversias entre las partes como lo son la 
mediación y la conciliación. En su iniciativa hace uso de doctrina y también del derecho 
comparado para definir las figuras jurídicas antes mencionadas y ejemplificar el uso de los 
principios que se quieren incorporar a la redacción del artículo 185 en su fracción IV de la 
Ley Agraria, en los ordenamientos jurídicos de diversos estados. 

Los principios que se quieren incorporar son exhaustividad, congruencia y equidad. El 
primero corresponde a que la sentencia debe puntualizar cabalmente cada una de las 
pretensiones realizadas por las partes en el juicio. 

El segundo se refiere a que en relación a las facultades del órgano jurisdiccionales pues 
estas tienen establecidas sus facultades una de ellas es emitir sentencias, las cuales no 
deben ser contradictorias y su emisión debe tener congruencia, no debe omitir ni añadir 
nada a lo solicitado por las partes, al dictar una sentencia. 

Respecto al tercero se refiere a que este sirva para guiar el criterio del juez cuando el 
instrumento jurídico no otorgue los elementos suficientes para emitir una sentencia 
equilibrada y tendiente a ser una resolución justa. 

La diputada busca dar solución o en su caso prever sucesos legales que se han suscitado en 
la práctica donde los convenios no cubrieron o satisficieron todas las pretensiones de las 
partes al momento de ejecutar la avenencia acordada. La finalidad de la iniciativa es que los 
Derecho y Garantías las partes nos sean agraviadas por la Autoridad Agraria en el momento 
de que se emita una resolución emanada de la avenencia lograda entre las mismas, 
cumpliendo los principios de exhaustividad, congruencia y equidad. 
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Por las consideraciones antes expuestas la diputada María del Carme Martínez Santillán, 
propone la iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma la Fracción VI del Artículo 185 
de la Ley Agraria; para quedar en los siguientes términos: 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, los integrantes de la Comisión 
de Reforma Agraria de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, suscriben el 
presente dictamen exponiendo las siguientes 

III. Consideraciones de la comisión  
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Primera. La comisión dictaminadora establece que, la preocupación constante de los 
Tribunales Agrarios debe ser, que la administración e impartición de la justicia agraria 
llegue a los campesinos de México de manera rápida y real. 

Para ello, es necesario que el juzgador agrario dé observancia debida a los principios 
procesales que rigen el proceso agrario tales como la exhaustividad, congruencia y equidad. 

Segunda. La comisión dictaminadora retoma a José Ovalle Favela, el cual afirma que el 
principio de congruencia se traduce en “el deber del juzgador de pronunciar su fallo de 
acuerdo exclusivamente con las pretensiones negaciones o excepciones que, en su caso, 
hayan planteado las partes durante el juicio.”1  

De lo anterior, al interpretarlo contrario sensu, podría decirse que si en el documento de la 
sentencia se encuentran plasmados elementos que no fueron planteados a lo largo del litigio 
ésta carecerá del elemento de congruencia.  

El principio de equidad, está presente cuando se deja al libre arbitrio del juzgador, el 
estudio de los hechos y las pruebas contenidas en la demanda y la contestación o 
reconvención en su caso.  

Lo único que se exige en el dictado de esa resolución, es la motivación y fundamentación, 
alejada de reglas y formalidades, que si bien aún se encuentran establecidas en la 
legislación civil federal, estas no deben supletoriamente tomarse en cuenta per se, a menos 
que siendo de aplicación estricta en el derecho privado, sean compatibles y congruentes con 
las disposiciones que rigen el derecho agrario en México (licenciado Rubén Gallegos 
Vizcarro).2  

Siguiendo a Cipriano Gómez Lara, la exhaustividad no es sino una consecuencia de los 
principios anteriormente analizados. Una sentencia será exhaustiva en cuanto haya tratado 
todas y cada una de las cuestiones planteadas por las partes, sin dejar de considerar 
ninguna.3  

Tercera. La Comisión de Reforma Agraria armoniza lo anterior conforme a lo que establece 
la Ley Agraria en el artículo 185 fracción VI, haciendo mención que “en cualquier estado 
de la audiencia y en todo caso antes de pronunciar el fallo, el Tribunal exhortará a las partes 
a una composición amigable. Si se lograra la avenencia, se dará por terminado el juicio y se 
suscribiré el convenio respectivo, el que una vez calificado y, en su caso aprobado por el 
tribunal tendrá el carácter de sentencia”.  

Cuarta. Con esto la Comisión plantea, que con respecto al convenio surgido en cualquier 
momento antes de pronunciar el fallo, el principio de congruencia y en observancia a esté, 
los Tribunales Agrarios deberán dictar las sentencias a verdad sabida sin necesidad de 
sujetarse a reglas sobre estimación de pruebas, sino apreciando los hechos y los 
documentos según lo estimaren debido en conciencia, fundando y motivando sus 
resoluciones (artículo189 de la Ley Agraria). 
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Por otra parte, el maestro Guillermo Cabanellas en su Diccionario de Derecho Usual define 
el principio como el que “induce a resolver las causas y pleitos sin atenerse a las 
formalidades del derecho, sino inspirándose en la equidad y la buena fe.4  

Por lo tanto cabe conceptuar que este principio estriba en que los convenios que sean 
calificados y aprobados para obtener el carácter de sentencias por parte de los Tribunales 
Agrarios deben estar en armonía o concordancia con la demanda y la contestación 
formuladas por los actores, es decir, que lo fallado debe estar de acuerdo con los hechos 
invocados por las partes en la audiencia a que se refiere el artículo 185 de la Ley Agraria. 

Por otro lado, el magistrado responsable, al resolver la controversia puesta a su 
consideración, oficiosamente no puede introducir acciones diversas a él a las planteadas por 
las partes en la audiencia referida, de lo contrario su actuación transgrediría las garantías 
constitucionales de los demandados. 

Quinta. La comisión dictaminadora concluye que la exhaustividad es una consecuencia 
necesaria de la congruencia y la motivación. Una sentencia es exhaustiva en la medida en 
que haya tratado todas y cada una de las cuestiones planteadas por las partes, sin dejar de 
considerar ninguna, es decir, el tribunal al sentenciar debe agotar todos los puntos aducidos 
por las partes y referirse a todas y cada una de las pruebas rendidas. La sentencia no será 
exhaustiva cuando deje de referirse a algún punto, argumentación prueba; en otras palabras, 
al dictarse una sentencia debe tenerse mucho cuidado de examinar todos los puntos 
relativos a las afirmaciones y argumentaciones de las partes y a las pruebas rendidas. 

Por ello, el principio de exhaustividad impone a los juzgadores, una vez constatada la 
satisfacción de los presupuestos procesales y de las condiciones de la acción, el deber de 
agotar cuidadosamente en la sentencia, todos y cada uno de los planteamientos hechos por 
las partes durante la integración de la litis, en apoyo de sus pretensiones. 

Abona el argumento de esta comisión las tesis jurisprudenciales siguientes: 

Convenios en materia agraria. Para su aprobación, la autoridad debe verificar que se 
colmen los principios de exhaustividad y congruencia que rigen a las sentencias.  

Del contenido del artículo 189 de la Ley Agraria se desprende que las sentencias que dicten 
los tribunales de esa materia, aun cuando no deban sujetarse a reglas sobre estimación de 
las pruebas, tienen que ser consonantes con los principios de exhaustividad y congruencia, 
que deben regir en todo fallo. Esos principios también se observarán cuando la resolución 
la constituye un convenio, porque al ser sancionado por los tribunales, en términos de la 
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fracción VI del artículo 185 de la legislación en consulta, adquieren el carácter de 
sentencia. Ahora bien, como la finalidad de la ley es tutelar a los grupos campesinos, en 
cuanto a sus derechos y pretensiones, corresponde precisamente a la autoridad que 
interviene en el caso, y a la que le compete sancionarlos, dar forma tanto interna como 
externa al convenio, teniendo facultad para ordenar de oficio la práctica de las diligencias 
que estime conducentes para el conocimiento de la verdad sobre los puntos cuestionados 
por las partes en el litigio. Así, una vez que el acuerdo de voluntades sea elevado a la 
categoría de sentencia, y llegado el momento de la ejecución, sus alcances se encontrarán 
delimitados para procurar su cumplimiento exacto, por lo que el citado órgano agrario, 
antes de sancionarlo, debe verificar que se colmen los principios ya enunciados. 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 

Amparo directo 62/2004. Francisco de la Cruz López y otros. 5 de noviembre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Morán Rodríguez, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Antonio Artemio Maldonado Cruz. 

Sentencias en materia agraria. Deben resolverse a verdad sabida las cuestiones que se 
plantean ante los tribunales agrarios, basándose en la equidad y la buena fe.  

De conformidad con el artículo 189 de la Ley Agraria en vigor, las sentencias de los 
Tribunales Agrarios se dictarán a verdad sabida, entendiéndose por ella la que conduce a 
resolver las controversias acorde con las constancias de los autos sin sujetarse 
necesariamente a las formalidades y reglas sobre estimación de las pruebas; inspirándose en 
la equidad y en la buena fe, cumpliendo con la exigencia de fundamentación y motivación 
que previene el artículo 16 constitucional. 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito. 

Amparo directo 175/93. Reyes Carlín Rangel. 13 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. 
Ponente: María del Carmen Arroyo Moreno. Secretario: José de Jesús Ortega de la Peña. 

Amparo directo 296/95. Santos Durón Ledezma. 4 de mayo de 1995. Unanimidad de votos. 
Ponente: María del Carmen Arroyo Moreno. Secretario: José de Jesús Ortega de la Peña. 

Amparo directo 653/96. Manuel Gallegos Robles. 14 de agosto de 1996. Unanimidad de 
votos. Ponente: María del Carmen Arroyo Moreno. Secretario: José de Jesús Ortega de la 
Peña. 
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Amparo directo 1000/96. Lucía de la Torre Castillo de Quintero y otros. 23 de octubre de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto Pérez Herrera. Secretario: Eduardo Antonio 
Loredo Moreleón. 

Amparo directo 1365/96. María del Refugio González Hernández y otras. 15 de enero de 
1997. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Alberto Durán Martínez. Secretario: 
Francisco Javier Sarabia Ascencio. 

Quinta. Los tribunales agrarios se establecieron como órganos encargados de administrar 
justicia agraria en el territorio nacional, dando respuesta a la necesidad de que el derecho y 
los litigios de relevancia se resolvieran por órganos altamente calificados, a través del 
debido proceso poniendo en práctica los principios de exhaustividad, congruencia y 
equidad, que rigen los juicios agrarios.  

Por lo antes expuesto los integrantes de la Comisión de Reforma Agraria de la LXII 
Legislatura de la Cámara de Diputados, someten a la consideración del Pleno de esta 
Honorable Asamblea el siguiente: 

Proyecto de decreto por el que reforma la fracción VI del artículo 185 de la Ley Agraria  

Artículo Único. Se reforma la fracción VI del artículo 185 de la Ley Agraria, para quedar 
como sigue: 

Artículo 185 . ... 

I. a V . ...  

VI. En cualquier estado de la audiencia y en todo caso antes de pronunciar el fallo, el 
tribunal exhortará a las partes a una composición amigable. Si se lograra la avenencia, se 
dará por terminado el juicio y se suscribirá el convenio respectivo, el cual deberá cumplir 
con los principios de exhaustividad, congruencia y equidad, el que una vez calificado y, en 
su caso, aprobado por el tribunal, tendrá el carácter de sentencia. En caso contrario, el 
tribunal oirá los alegatos de las partes, para lo cual concederá el tiempo necesario a cada 
una y en seguida pronunciará su fallo en presencia de ellas de una manera clara y sencilla.  

...  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas  

1 Ovalle Favela, José. Derecho procesal civil. 6ª ed. Harla, México, 1994. p. 205. 
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2 Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 31, “Xalapa, Ver.” “Principio de 
equidad. Artículo 189 de la Ley Agraria”, Segunda época, año VIII, número 53, enero-
marzo 2011. 

3 Gómez Lara, Cipriano. Teoría general del proceso. 9ª ed. Harla, México, 1996, p. 295. 

4 Diccionario de derecho usual. Tomo L Ed. Haliastra. Argentina. J1)76. p. 448. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a tres de marzo de dos mil quince. 

La Comisión de Reforma Agraria  

Diputados: Gisela Mota Ocampo (rúbrica), presidenta; Carlos Bernardo Guzmán Cervantes 
(rúbrica), José Guadalupe García Ramírez (rúbrica), Martha Berenice Álvarez Tovar, Jesús 
Morales Flores (rúbrica), Juan Manuel Rocha Piedra (rúbrica), Maricruz Cruz Morales, 
José Luis Esquivel Zalpa (rúbrica), Yazmín de los Ángeles Copete Zapot (rúbrica), María 
Concepción Navarrete Vital (rúbrica), Blas Ramón Rubio Lara (rúbrica), secretarios; José 
Luis Contreras Rojas (rúbrica), María Celia Urciel Castañeda (rúbrica), Darío Badillo 
Ramírez (rúbrica), Luis Gómez, Lisandro Arístides Campos Córdova (rúbrica), José Pilar 
Moreno Montoya (rúbrica), Óscar Bautista Villegas (rúbrica), José Humberto Vega 
Vázquez (rúbrica), Héctor Narcia Álvarez (rúbrica), Darío Zacarías Capuchino, José 
Antonio Rojo García de Alba (rúbrica), Guillermo Sánchez Torres (rúbrica), José Antonio 
León Mendívil (rúbrica), Diana Karina Velázquez Ramírez (rúbrica), Alicia Concepción 
Ricalde Magaña (rúbrica). 
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De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 64 de la 
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Pesca, con fundamento en las facultades que le confieren los artículos, 45, 
numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, numeral 2, 81, numeral 2, 82, 
numeral 1, 84, numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, 162 y 
demás relativos, del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, somete a consideración de los integrantes de esta honorable asamblea, el presente 

Dictamen 

Antecedentes  

A. En sesión celebrada por el Pleno de la Cámara de Diputados el día 22 de abril de 2014, 
el diputado Alfonso Inzunza Montoya, del Partido Revolucionario Institucional, presentó 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el Artículo 64 de la Ley General 
de Pesca y Acuacultura Sustentables.  

B. Con esa misma fecha la Mesa Directiva la turnó a la Comisión de Pesca para su estudio 
y dictamen correspondiente. Se recibió en esta Comisión el día 23 de abril de 2014. 

C. Con fecha 19 de junio de 2014 se aprobó el dictamen en sentido positivo durante la 
décimo cuarta reunión ordinaria de la Comisión de Pesca. 

D. Dictamen a discusión presentado en la Cámara de Diputados, el 04 de noviembre de 
2014.Proyecto de decreto aprobado en lo general y en lo particular por 364 votos a favor, 
cero abstenciones, cero en contra. Y pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos 
constitucionales. 

E. En sesión celebrada con fecha 6 de noviembre de 2014, por el pleno de la Cámara de 
Senadores de la LXII Legislatura del H. Congreso de la Unión, su Mesa Directiva recibió 
oficio de la Cámara de Diputados, mediante el cual se remite la Minuta con Proyecto de 
Decreto en Dictamen. 

F. Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la República, 
dispuso que dicha Minuta con Proyecto de Decreto fuera turnada a las Comisiones Unidas 
de Pesca y Acuacultura; y de Estudios Legislativos. 

G. El Dictamen aprobado con modificaciones por las Comisiones de Pesca y Acuacultura y 
de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores, se presentó ante el pleno del Senado 
de la República para su votación, aprobándose por 92 votos a favor, cero en contra y cero 
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abstenciones y se devolvió a la Cámara de Diputados, para los efectos de la Fracción E) del 
Artículo 72 Constitucional, el 24 de marzo de 2015.  

H. La Minuta devuelta se recibió en la Cámara de Diputados con fecha 26 de marzo de 
2015 y con esa misma fecha se turnó a la Comisión de pesca a efecto de elaborar el 
presente dictamen.  

Contenido de la minuta  

La minuta proyecto de decreto propone reformar segundo párrafo del artículo 64 de la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para que la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en conjunto y bajo la supervisión del 
Instituto Nacional de Pesca (Inapesca), pueda permitir la pesca de fomento en los casos de 
científicos, técnicos e instituciones de investigación extranjeros. 

Una de las principales consideraciones expuestas es que con la aprobación de esta reforma, 
se pretende adecuar y perfeccionar el ordenamiento jurídico vigente para fortalecer al sector 
pesquero, ante los retos y desafíos del contexto actual, que exigen responder a las demandas 
y necesidades de un mundo globalizado. 

Dada la complejidad y la interacción de las relaciones entre la política internacional y 
nacional en materia pesquera y ambiental, es necesario sistematizar y compatibilizar el 
trabajo de atención de ambas agendas por parte del Inapesca, en razón de los siguientes 
antecedentes instituciones: 

a) El Inapesca ha sido un organismo activo en la política internacional pesquera y 
ambiental, por lo tanto debe contar con información actualizada, confiable y sistemática de 
las metodologías de investigación de vanguardia, de las propuestas novedosas en materia de 
política de gestión pesquera y ambientales en el ámbito internacional, a fin de programar, 
planear, coordinar y orientar el desarrollo de la investigación pesquera en el país; 

b) El Inapesca provee de información a distintas instancias gubernamentales involucradas 
en la materia, y da sustento científico y tecnológico a la toma de decisiones sobre políticas 
nacionales en congruencia con los compromisos internacionales adquiridos por México; 

c) El Inapesca, con fundamento en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y 
las disposiciones derivadas del Programa Nacional de Pesca y Acuacultura Sustentables, es 
un órgano asesor de carácter científico-técnico dependiente de la Sagarpa, y es el 
responsable de acuerdo con la mencionada Ley de “que la investigación científica y 
tecnológica se consolide como herramienta fundamental para la definición e 
implementación de políticas, instrumentos, medidas, mecanismos y decisiones relativos a la 
conservación, restauración, protección y aprovechamiento sustentable de los recursos 
pesqueros y acuícolas...” 

La colegisladora comparte con esta, que el contexto mundial de la pesca nos plantea nuevos 
retos y desafíos para el sector, principalmente en materia de producción, comercialización, 



Gaceta Parlamentaria, año XVIII, número 4253-II, martes 14 de abril de 2015 

3 
 

generación de cadenas de valor, sustentabilidad, entre otras, como resultado de la 
integración global. En este sentido, consideraron que incorporar al Inapesca al proceso de 
autorización y supervisión de la pesca de fomento realizada por extranjeros, en 
coordinación con la Sagarpa, y las Secretarías de Comunicaciones y Transportes, y de 
Marina, permitirán generar un proceso de aprendizaje, a través de compartir las 
experiencias, conocimientos y tecnología que en materia pesquera tienen en otros países, 
con el objetivo de generar un impulso en las nuevas metodologías y un mayor crecimiento 
de la industria pesquera uy acuícola. Siendo competentes. 

Considera que la incorporación del Instituto Nacional de Pesca, como coadyuvante en el 
proceso de autorización y supervisión de la pesca de fomento a extranjeros, permitirá 
generar mecanismos para realizar e impulsar el desarrollo científico y tecnológico del 
sector pesquero, con una perspectiva de protección y sustentabilidad ambiental, 
principalmente porque la pesca de fomento permite a los investigadores conocer mejor el 
recurso, así como valorar las posibilidades de establecer las pesquerías de manera 
comercial, sobre la base de diversas investigaciones ecológicas, biológicas, pesqueras y de 
comercialización. Y que todo esto fortalecerá al Inapesca en su compromiso con la pesca 
responsable, actuando siempre sobre bases científicas sólidas para conservar, ordenar y 
desarrollar la pesca, cuidando los ecosistemas acuáticos.  

Finalmente las Comisiones de Pesca y Acuacultura y de Estudios Legislativos de la 
colegisladora estimaron que este Proyecto de Decreto es congruente con las facultades que 
tiene el Inapesca, específicamente con lo dispuesto por el artículo 29 fracción XVII de la 
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, que a continuación se reproduce: 

Artículo 29. El Inapesca será el órgano administrativo con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, encargado de dirigir, coordinar y orientar la investigación científica y 
tecnológica en materia de pesca y acuacultura, así como el desarrollo, innovación y 
transferencia tecnológica que requiera el sector pesquero y acuícola. 

Para el cumplimiento de su objetivo el Inapesca contará, entre otras, con las siguientes 
atribuciones: 

I. a XVI. ... 

J.  

XVII. Designar observadores a bordo en las embarcaciones o en las instalaciones pesqueras 
o acuícolas, para fines de investigaciones; y 

XVIII. ... 

... 



Gaceta Parlamentaria, año XVIII, número 4253-II, martes 14 de abril de 2015 

4 
 

Sin embargo, con la intención de mejorar la redacción propuesta por esta legisladora en 
nuestro dictamen inicial, y tratando de evitar su incorrecta interpretación, la colegisladora 
consideró que la reforma debe quedar como sigue:  

Artículo 64. ... 

La Secretaría deberá coordinarse con el Inapesca para que éste emita las opiniones de 
carácter técnico y científicas para permitir la pesca de fomento, en el caso de científicos, 
técnicos e instituciones de investigación extranjeros, para lo cual hará del conocimiento de 
las Secretarías de Relaciones Exteriores y de Marina, las peticiones que reciba de 
extranjeros o de organismos internacionales, sin perjuicio de los demás requisitos que 
deban cumplirse en términos de la legislación aplicable. 

Consideraciones  

Única. Los integrantes de la Comisión de Pesca de la Cámara de Diputados consideramos 
que la modificación propuesta por la colegisladora a la Minuta no contraviene el sentido 
original y esencial de la reforma, es viable y sobre todo procura coadyuvar en el proceso 
legislativo, mejorando la redacción técnico-legislativa, con el objetivo de que su lectura 
tenga mejor comprensión  

Por la consideración anteriormente expuesta, los integrantes de la Comisión de Pesca de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión sometemos a la consideración de esta 
Honorable Asamblea y para efectos de la fracción A del Artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables  

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, para quedar como sigue: 

Artículo 64. ...  

La Secretaría deberá coordinarse con el Inapesca para que éste emita las opiniones de 
carácter técnico y científicas para permitir la pesca de fomento, en el caso de científicos, 
técnicos e instituciones de investigación extranjeros, para lo cual hará del conocimiento de 
las Secretarías de Relaciones Exteriores y de Marina, las peticiones que reciba de 
extranjeros o de organismos internacionales, sin perjuicio de los demás requisitos que 
deban cumplirse en términos de la legislación aplicable. 

Transitorio 

Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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Dado en México, Distrito Federal a los 7 días del mes de abril de 2014. 

La Comisión de Pesca  

Diputados: Alfonso Inzunza Montoya (rúbrica), presidente, Heidy Guadalupe Estrada 
Martínez, María Celia Urciel Castañeda (rúbrica), Landy Margarita Berzunza Novelo, 
Ricardo Medina Fierro (rúbrica), Leopoldo Sánchez Cruz (rúbrica), Claudia Elena Águila 
Torres (rúbrica), Angélica Rocío Melchor Vásquez, secretarios; Martín Alonso Heredia 
Lizárraga (rúbrica), Tania Margarita Morgan Navarrete (rúbrica), María del Carmen Ordaz 
Martínez (rúbrica), Eduardo Román Quian Alcocer (rúbrica), Juan Manuel Rocha Piedra 
(rúbrica), Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Manuel Francisco Tapia Bustos, Víctor 
Reymundo Nájera Medina (rúbrica), Roberto Carlos Reyes Gámiz, María Fernanda 
Romero Lozano. 
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489 

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Pesca, con fundamento en las facultades que le confieren los artículos, 39 
numerales 1 y 2, fracción XXXVI, 45, numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 
80, numeral 1, 81, numeral 2, 82 ,numeral 1, 84, numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, 
158, numeral 1, fracción IV, 162 y demás relativos, del Reglamento de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a consideración de los integrantes 
de esta honorable asamblea, el presente: 

Dictamen 

Antecedentes  

A. En sesión celebrada por el Pleno de la Cámara de Diputados el día 12 de marzo de 2015, 
el Diputado Alfonso Inzunza Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables.  

B. Con esa misma fecha la Mesa Directiva la turnó a la Comisión de Pesca para su estudio 
y dictamen correspondiente.  

C. Se recibió en esta Comisión el día 13 de marzo de 2015. 

Contenido de la iniciativa  

Esta iniciativa tiene por objeto adicionar diversas disposiciones a la ley en comento, para 
establecer en el ordenamiento definiciones de uso recurrente en los diferentes instrumentos 
a cargo, así como de trámite ante la autoridad pesquera. 

Esto con base en que los objetivos de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, 
contenidos en el artículo segundo de ese ordenamiento, son precisos en cuanto a los 
propósitos de regular, fomentar y administrar el aprovechamiento de los recursos pesqueros 
y acuícolas en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y 
jurisdicción. 

De forma genérica, la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables preceptúa entre 
otros objetivos de este ordenamiento legal: establecer y definir los principios para ordenar, 
fomentar y regular el manejo integral y el aprovechamiento sustentable de la pesca y la 
acuacultura. 
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Asimismo, fijar las normas básicas para planear y regular el aprovechamiento de los 
recursos pesqueros y acuícolas, además de establecer el régimen de concesiones y permisos 
para la realización de actividades de pesca y acuacultura. 

Análisis de la iniciativa  

Para establecer estas definiciones propone inicialmente una adición al artículo 4o. del 
ordenamiento, incluir el referente al arte de pesca como el instrumento, equipo o estructura 
con que se realiza la captura o extracción de especies de flora y fauna acuática permitida 
por la ley, su reglamento y las normas oficiales mexicanas. 

Esto con el fin de precisar que las características de las artes de pesca utilizadas se 
encuentren en los parámetros permitidos por la normatividad aplicable, de tal forma que no 
cause efectos nocivos a las especies de flora y fauna acuáticas. 

En el mismo artículo, propone adicionar una fracción XVI Bis para establecer el concepto 
cuota de captura, como una medida de importancia fundamental para la sustentabilidad del 
recurso pesquero. Asimismo, incluir fracción XVI Bis 2 en la que se establezca el término 
“embarcación mayor” , dado que su uso es recurrente en los diferentes trámites e 
instrumentos que emite la autoridad pesquera. 

Definir además que “embarcación menor ”, término contenido en la fracción XVII , será la 
unidad pesca con o sin motor fuera de borda con menos de 15 metros de eslora e incluir una 
fracción XXIII para introducir el concepto “método de pesca ”, ya que es un término que se 
usa comúnmente y no está definido en el texto de la ley. 

En este artículo, propone incluir asimismo una fracción XXXVII Bis para incluir el 
concepto prórroga, dado que el significado de este término es importante para los usuarios 
al ingresar el tipo de trámite que solicitan, respecto a un permiso o una concesión. 

La presente iniciativa propone también adicionar un texto a la fracción XI del artículo 8o. 
de la Ley, de suerte tal que entre las facultades que le son conferidas a la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y para efecto de que pueda 
resolver sobre la expedición, modificación o extinción de concesiones y permisos en 
materia pesquera y acuícola en los términos de la propia legislación, disposiciones 
reglamentarias y normas oficiales que deriven, podrá establecer condiciones, medidas de 
seguridad o correctivas. Está adición tiene como sustento que se requiere la debida 
fundamentación legal de todos los actos administrativos que se realizan en materia de 
permisos y concesiones de pesca. 

En el artículo 24 de la ley, se propone adicionar los términos seguros, reaseguros y 
garantías líquidas al inciso a de la fracción tercera, el cual preceptúa que la Secretaría, en 
coordinación con las dependencias y entidades de la administración pública federal 
competentes, fomentará, promoverá y realizará acciones a la formulación y ejecución de 
programas de apoyo financiero.  
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Se propone adicionar los mismos términos a la fracción V del artículo en comento, el cual 
establece que la Secretaría promoverá el ordenamiento de la pesca y acuacultura y diseñará 
estructuras y mecanismos para el otorgamiento de créditos, seguros, reaseguros, fianzas y 
garantías liquidas. Esto, con el propósito de incluir y fortalecer legalmente el ordenamiento 
de la pesca y la acuacultura. 

En el mismo artículo, adicionar una fracción VI , para establecer que la Secretaría podrá 
expedir permisos de pesca y acuacultura de fomento con la finalidad de apoyar la 
investigación, exploración, experimentación, evaluación de los recursos acuáticos, 
creación, mantenimiento y reposición de colecciones científicas así como el desarrollo de 
nuevas tecnologías. 

Un apartado siguiente propone incluir en el artículo 26 , referente al Fondo Mexicano para 
el Desarrollo Pesquero y Acuícola, Promar, los términos seguros, reaseguros, fianzas y 
garantías liquidas.  

Más adelante, se propone también derogar la fracción VIII del artículo 41 , toda vez que el 
concepto trabajos pesqueros necesarios para fundamentar las solicitudes de concesión, es 
un procedimiento que en la práctica no se realiza.  

Se plantea derogar asimismo las fracciones IV y V del artículo 47 , dado que los preceptos: 
informará de la solicitud al Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura, quien podrá emitir 
opinión respecto a la solicitud recibida y contará con quince días naturales para hacerla del 
conocimiento de la Secretaría y una vez dictada la resolución, la Secretaría, en su caso, 
publicará la concesión en el Diario Oficial de la Federación, a costa del solicitante, son 
procedimientos que no se realizan. 

En el artículo 50 , la iniciativa plantea adicionar el término permiso al de concesiones, en 
razón de que la cesión de derechos de concesiones y permisos, se contempla en otras 
legislaciones. 

Propone derogar también el párrafo cuarto del artículo 51 de la ley, dado que la disposición 
por la cual se preceptúa que en caso de fallecimiento del permisionario, la Secretaría dará 
preferencia para la sustitución, a los designados por el derecho sucesorio aplicable al caso, 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables, está contenida ya en este 
ordenamiento legal. 

Adicionar asimismo los términos “físicas o morales” al artículo 64 por el cual se dispone 
que la Secretaría podrá otorgar permisos para realizar pesca de fomento a las personas que 
acrediten capacidad técnica y científica para tal fin, en los términos del ordenamiento legal, 
su Reglamento y las Normas Oficiales que al efecto se expidan. 

En el artículo 100 de la ley, propone sustituir el término concesión por el de permiso , al 
proponer que para la acuacultura comercial el titular deberá entregar un informe al Inapesca 
a la mitad del plazo estipulado en el permiso y con base en el dictamen emitido por el 
instituto se podrá prorrogar el mismo. 
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Una propuesta adicional plantea adicionar un término a la fracción IX del artículo 132 , 
para dejar preceptuado que son infracciones a lo establecido en la ley, su reglamento y las 
normas oficiales que de ella deriven: no llevar a bordo de las embarcaciones la 
documentación original o en copia certificada expedida por la Secretaría para acreditar la 
concesión o permiso, o no tener en las instalaciones acuícolas copia certificada de la 
misma.  

Así también, incluir una adición en la fracción XIII del mismo artículo para determinar 
como infracción a la ley, su reglamento y normas oficiales que de ella deriven, el hecho de 
practicar la pesca en altamar o en aguas de jurisdicción extranjera, con embarcaciones de 
matrícula y banderas mexicanas, sin la concesión o el permiso correspondiente. 

Para el artículo 138 de la ley, esta iniciativa propone una adición a la fracción III , para 
establecer que la imposición de multas a que se refiere el artículo 132 del ordenamiento se 
determinará también por incumplimiento a lo establecido en las normas oficiales que 
deriven. 

Consideraciones  

Primera. Los integrantes de esta comisión coincidimos con el proponente respecto a la 
necesidad de establecer en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables definiciones 
de uso recurrente en los diferentes instrumentos a cargo, así como de trámite ante la 
autoridad pesquera. Las primeras adiciones propuestas son al artículo 4o. del ordenamiento, 
incluir el referente al arte de pesca como el instrumento, equipo o estructura con que se 
realiza la captura o extracción de especies de flora y fauna acuática permitidos por la ley, su 
reglamento y las normas oficiales mexicanas, en su fracción V.  

En el mismo artículo, propone adicionar una fracción XVI Bis para establecer el concepto 
cuota de captura, como una medida de importancia fundamental para la sustentabilidad del 
recurso pesquero. Asimismo, incluir fracción XVI Bis 2 en la que se establezca el término 
embarcación mayor , dado que su uso es recurrente en los diferentes trámites e 
instrumentos que emite la autoridad pesquera. 

Definir además que “embarcación menor ”, término contenido en la fracción XVII , será la 
unidad pesca con o sin motor fuera de borda con menos de 15 metros de eslora e incluir una 
fracción XXIII para introducir el concepto “método de pesca ”, ya que es un término que se 
usa comúnmente y no está definido en el texto de la ley. 

En este artículo, propone incluir asimismo una fracción XXXVII Bis para incluir el 
concepto prórroga, dado que el significado de este término es importante para los usuarios 
al ingresar el tipo de trámite que solicitan, respecto a un permiso o una concesión. 

Segunda. La siguiente es la adición a la fracción XI del artículo 8o. de la Ley, referente a 
las facultades que le son conferidas a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y para efecto de que pueda resolver sobre la expedición, 
modificación o extinción de concesiones y permisos en materia pesquera y acuícola en los 
términos de la propia legislación, disposiciones reglamentarias y normas oficiales que 
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deriven, podrá establecer condiciones, medidas de seguridad o correctivas. Esta tiene como 
sustento que se requiere la debida fundamentación legal de todos los actos administrativos 
que se realizan en materia de permisos y concesiones de pesca. 

Tercera. Del mismo modo, al ser atribución de la Secretaría el fomentar las actividades 
pesqueras y acuícolas para el desarrollo integral de quienes participan en dichas 
actividades, se considera adecuado la adición de una fracción VI , al artículo 24 para 
establecer que la Secretaría podrá expedir permisos de pesca y acuacultura de fomento con 
la finalidad de apoyar la investigación, exploración, experimentación, evaluación de los 
recursos acuáticos, creación, mantenimiento y reposición de colecciones científicas así 
como el desarrollo de nuevas tecnologías.  

Cuarta. Igualmente se considera adecuado el incluir en el cuerpo del artículo 26 referente al 
Promar los términos seguros, reaseguros, fianzas y garantías liquidas, ya que ello 
garantizará a las instituciones financieras de banca de desarrollo, de fomento o a 
intermediarios financieros rurales que operen con el fondo, la recuperación de los crédito 
que se otorguen a las organizaciones de productores pesqueros y acuícolas. 

Quinta. En cuanto a la reforma propuesta al artículo 41 en su fracción VIII se considera 
adecuada su derogación en virtud de que en la práctica no se realiza la disposición 
preceptuada.  

Sexta. Del mismo modo se considera adecuado derogar las fracciones IV y V del 
ARTÍCULO 47 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, ya que los 
procedimientos que se especifican en los mismos no se realizan en la práctica, por lo que 
resultan obsoletos. 

Séptima. Respecto a la adición en el ARTÍCULO 50 del término “permiso ”, se considera 
conveniente, pues la cesión de derechos ya se contempla en otras legislaciones tanto de 
concesiones como de permisos.  

Octava. Respecto a la derogación del cuarto párrafo del ARTÍCULO 51 , que preceptúa que 
en caso de fallecimiento del permisionario, la Secretaría dará preferencia para la 
sustitución, a los designados por el derecho sucesorio aplicable al caso, de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables, se considera viable pues está contenida ya en este 
ordenamiento legal. 

Novena. Respecto a la adición de los términos “físicas o morales” al artículo 64 en el que se 
dispone que la Secretaría podrá otorgar permisos para realizar pesca de fomento a las 
personas que acrediten capacidad técnica y científica para tal fin, se considera viable para 
diferenciarlos jurídicamente a ambos tipos de personas. 

Décima. En cuanto hace a la adición del término permiso , al final del artículo 100 de la 
ley, se considera viable con el fin de no dejar duda respecto a que se podrá prorrogar el 
mismo. 
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Décima Primera. Consideramos adecuada la modificación referente a la portación de 
documentación en copia certificada , en la fracción IX del artículo 132 , con el propósito de 
mantener en resguardo del título original y evitar la pérdida o daño del mismo. 

Coincidimos igualmente en la necesidad la adición de la fracción XIII al mismo artículo, 
con el propósito de salvaguardar adecuadamente los recursos pesqueros y acuícolas con el 
endurecimiento de las infracciones, al dotar a la ley de mecanismos que permitan sancionar 
administrativamente a aquellos que infrinjan normas oficiales mexicanas.  

Décima Segunda. Del mismo modo el incluir entre las faltas acreedoras a las sanciones 
previstas en el Artículo 138 de la Ley, incumplir con lo establecido en las normas oficiales 
que derivan de esta Ley, mediante la inclusión de la fracción XXVI del artículo 132, entre 
estas. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, los integrantes de la Comisión de Pesca 
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión sometemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables  

Artículo Único. Se reforman los artículos 4o., fracciones V y XVII; 8o., fracción XI; 24, 
fracciones III, inciso a., y V; 26, primer párrafo; 50; 64, primer párrafo; 100, tercer párrafo; 
132, fracciones IX y XIII; y 138, fracciones II y III; se adicionan las fracciones XVI Bis, 
XVI Ter, XXIII Bis, y XXXVII Bis al artículo 4o.; una fracción VI al artículo 24; y se 
derogan la fracción VIII del artículo 41; las fracciones IV y V del artículo 47; y el cuarto 
párrafo del artículo 51 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para quedar 
como sigue: 

Artículo 4o. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

I. a IV. ...  

V. Arte de Pesca: Es el instrumento, equipo o estructura con que se realiza la captura o 
extracción de especies de flora y fauna acuáticas permitidos por la Ley, su Reglamento y 
Normas Oficiales Mexicanas;  

VI. a XVI. ...  

XVI Bis. Cuota de Captura: Cantidad máxima de organismos que podrá ser capturada para 
una especie o pesquería en particular en una zona y periodo de tiempo determinado por 
embarcación o unidad productiva;  

XVI Ter. Embarcación Mayor: Unidad de pesca con motor estacionario y con eslora total 
superior a 15 metros; dotada con motor estacionario, con sistema de conservación de 
productos de la pesca a base de hielo o refrigeración y una autonomía promedio de 20 días;  
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XVII. Embarcación Menor: Unidad de pesca con o sin motor fuera de borda con menos de 
15 metros de eslora; con o sin sistema de conservación de la captura a base de hielo y con 
una autonomía de tres días como máximo; 

XVIII. a XXIII. ...  

XXIII Bis. Método de Pesca: Forma en que se opera el arte de pesca con el que se realice la 
captura o extracción de especies de flora y fauna acuáticas en el medio acuático o el 
entorno en que se desarrollan dichas especies permitidos por la ley, su reglamento y normas 
oficiales mexicanas;  

XXIV. a XXXVII. ...  

XXXVII Bis. Prórroga: Extensión del plazo para realizar la actividad pesquera o acuícola, 
mediante la expedición de una nueva concesión o permiso, siempre que se haya cumplido 
con los términos y condiciones del anterior;  

XXXVIII. a LI. ...  

Artículo 8o. Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las siguientes facultades: 

I. a X. ...  

XI. Resolver sobre la expedición, modificación o extinción de concesiones y permisos en 
materia pesquera y acuícola, en los términos de esta Ley, sus disposiciones reglamentarias 
y normas oficiales que de ella deriven; para tal efecto y, en su caso, podrá establecer 
condiciones, medidas de seguridad o correctivas;  

XII. a XLI. ...  

Artículo 24. ...  

I. y II. ...  

III. ...  

a. La formulación y ejecución de programas de apoyo financiero, seguros, reaseguros, 
fianzas y garantías liquidas para el desarrollo de la pesca y la acuacultura, que incluyan, 
entre otros aspectos, la producción de especies comestibles y ornamentales de agua dulce, 
estuarinas y marinas, la reconversión productiva, la transferencia tecnológica y la 
importación de tecnologías de ciclo completo probadas y amigables con el ambiente; 

b. a l. ...  
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IV. La Secretaría podrá vender los productos obtenidos de la reproducción de especies 
generadas en sus centros acuícolas, de conformidad con las disposiciones de la Ley de 
Ingresos de la Federación;  

V. Promoverá el ordenamiento de la pesca y acuacultura y diseñará estructuras y 
mecanismos para el otorgamiento de créditos, seguros, reaseguros, fianzas y garantías 
liquidas a sus beneficiarios y su capacitación, así como para instrumentar servicios de 
comercialización de productos, investigación y adaptación al cambio tecnológico, y 

VI. La Secretaría podrá expedir permisos de pesca y acuacultura de fomento con la 
finalidad de apoyar la investigación, exploración, experimentación, evaluación de los 
recursos acuáticos, creación, mantenimiento y reposición de colecciones científicas así 
como el desarrollo de nuevas tecnologías.  

Artículo 26. El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola, Promar, será el 
instrumento para promover la creación y operación de esquemas de financiamiento para la 
conservación, incremento y aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y 
acuícolas, la investigación, el desarrollo y transferencia de tecnología, facilitando el acceso 
a los servicios financieros, seguros, reaseguros, fianzas y garantías liquidas en el mercado, 
impulsando proyectos que contribuyan a la integración y competitividad de la cadena 
productiva y desarrollando los mecanismos adecuados, así como para garantizar a las 
instituciones financieras de banca de desarrollo, Financiera Rural o a los Intermediarios 
Financieros Rurales que operen con el Fondo, la recuperación de los créditos que se 
otorguen a las organizaciones de productores pesqueros y acuícolas. 

...  

...  

Artículo 41. ...  

I. a VII. ...  

VIII. Derogada.  

IX. a XV. ...  

Artículo 47. ...  

I. a III. ...  

IV. Derogada.  

V. Derogada.  
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Artículo 50. Los titulares de las concesiones o permisos podrán ser sustituidos previa 
autorización expresa que otorgue la Secretaría, siempre que se cumplan con los requisitos y 
condiciones que establezca el reglamento de la presente Ley. En el caso del fallecimiento 
del titular de la concesión, la Secretaría dará preferencia para la sustitución, a los 
designados por el derecho sucesorio aplicable al caso, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 

Artículo 51. ...  

...  

...  

Derogado  

Artículo 64. La Secretaría podrá otorgar permisos para realizar pesca de fomento a las 
personas físicas o morales que acrediten capacidad técnica y científica para tal fin, en los 
términos de la presente Ley, de su reglamento y de las normas oficiales que al efecto se 
expidan. 

...  

Artículo 100. ...  

...  

Para la acuacultura comercial el titular deberá entregar un informe al Inapesca a la mitad 
del plazo estipulado en el permiso, y con base en el dictamen emitido por el Instituto se 
podrá prorrogar el permiso.  

Artículo 132. Son infracciones a lo establecido en la presente Ley, el reglamento y las 
normas oficiales que de ella deriven: 

I. a VIII. ...  

IX. No llevar a bordo de las embarcaciones la documentación original o en copia 
certificada expedida por la Secretaría para acreditar la concesión o permiso, o no tener en 
las instalaciones acuícolas copia certificada de la misma. 

X. a XII. ...  

XIII. Practicar la pesca en alta mar o en aguas de jurisdicción extranjera, con 
embarcaciones de matrícula y bandera mexicanas, sin la concesión o el permiso 
correspondiente; 

XIV. a XXXI. ...  
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Artículo 138. La imposición de las multas a que se refiere el artículo 133 se determinará en 
la forma siguiente: 

I. ...  

II. Con el equivalente de 101 a 1,000 días de salario mínimo vigente a quien cometa las 
infracciones señaladas en las fracciones: I, II, V, VII, IX, XV, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXIII, XXVIII, XXXI del artículo 132; 

III . Con el equivalente de 1,001 a 10,000 días de salario mínimo vigente a quien cometa las 
infracciones señaladas en las fracciones: VIII, XI, XII, XIV, XX, XXIV, XXVI , XXVII y 
XXX del artículo 132, y 

IV. ...  

...  

...  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 18 días del mes de marzo de 2015. 

La Comisión de Pesca  

Diputados: Alfonso Inzunza Montoya (rúbrica), presidente; Heidy Guadalupe Estrada 
Martínez (rúbrica), María Celia Urciel Castañeda (rúbrica), Landy Margarita Berzunza 
Novelo (rúbrica), Ricardo Medina Fierro (rúbrica), Leopoldo Sánchez Cruz (rúbrica), 
Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Angélica Rocío Melchor Vásquez (rúbrica en 
abstención), secretarios; Martín Alonso Heredia Lizárraga (rúbrica), Tania Margarita 
Morgan Navarrete, María del Carmen Ordaz Martínez (rúbrica), Eduardo Román Quian 
Alcocer (rúbrica), Manuel Francisco Tapia Bustos (rúbrica), Juan Manuel Rocha Piedra 
(rúbrica), Víctor Reymundo Nájera Medina, Roberto Carlos Reyes Gámiz, María Fernanda 
Romero Lozano, Francisco Grajales Palacios (rúbrica). 



Gaceta Parlamentaria, año XVIII, número 4253-II, martes 14 de abril de 2015 

1 
 

490 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de salud mental.  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Salud de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numerales 
6, incisos e) y f), y 7 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 80, 82, primer párrafo, 85, 157, fracción I, y 158, fracción 
IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, 
presentan el siguiente dictamen. 

I. Metodología  

Los integrantes de la Comisión de Salud, encargados del análisis y dictamen de la minuta 
en comento, desarrollaron los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a 
continuación se describe: 

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la minuta. 

En el apartado “Contenido”, se exponen los objetivos y se hace una descripción de la 
minuta en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los 
razonamientos y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los 
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

II. Antecedentes  

1. Con fecha 21 de noviembre de 2013, la senadora María Cristina Díaz Salazar, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de la LXII Legislatura, 
presentó iniciativa que contiene el proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 77 
de la Ley General de Salud, en materia de salud mental en niños y adolescentes. 

2. Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha iniciativa se 
turnara a las Comisiones Unidas de Salud, y Estudios Legislativos de la Cámara de 
Senadores, para su estudio y dictamen correspondiente. 

3. Con fecha 13 de diciembre de 2013, la senadora María Cristina Díaz Salazar, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de la LXII Legislatura, 
presentó iniciativa que contiene el proyecto de decreto por el que se reforma la fracción V y 
se adiciona una fracción V Bis el artículo 73 de la Ley General de Salud, en materia de 
salud mental. 
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4. Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha iniciativa se 
turnara a las Comisiones Unidas de Salud, y Estudios Legislativos de la Cámara de 
Senadores, para su estudio y dictamen correspondiente. 

5. Con fecha de 4 de febrero de 2015 se presenta a la Cámara revisora como Minuta a y con 
la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha Minuta fuera turnada 
a la Comisión de Salud para análisis y dictamen correspondiente. 

III. Contenido  

Promover programas de atención, que consideren, entre otros, los hospitales de día, 
servicios de consulta externa, centros de día, casas de medio camino y talleres protegidos, 
con énfasis en las niñas, niños, adolescentes y personas adultas mayores. 

Ley General de Salud  

Texto Vigente  

Artículo 73. ... 

I. a IV. ... 

V. La implementación estratégica y gradual de servicios de salud mental en 
establecimientos de la red del sistema nacional de salud, que permita abatir la brecha de 
atención; 

(Sin existencia). 

VI. a VIII. ... 

Artículo 77. ... 

A estos efectos, podrán obtener orientación y asesoramiento en las instituciones públicas 
dedicadas a la atención de las personas con trastornos mentales y del comportamiento. 

Propuesta de la minuta  

Artículo 73. ... 

I. a IV. ... 

V. La implementación estratégica y gradual de servicios de salud mental en 
establecimientos de la red del Sistema Nacional de Salud en todos sus niveles de atención, 
que permita abatir la brecha de atención; 
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V Bis. La promoción de programas de atención, que consideren, entre otros, los hospitales 
de día, servicios de consulta externa, centros de día, casas de medio camino y talleres 
protegidos;  

VI. a VIII. ... 

Artículo 77. ... 

A estos efectos, podrán obtener orientación y asesoramiento en las instituciones públicas 
dedicadas a la atención de las personas con trastornos mentales y del comportamiento, con 
énfasis en niñas, niños, adolescentes y personas adultas mayores.  

Consideraciones  

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho a 
la salud en el párrafo tercero del artículo 4o.: 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud... y establecerá la concurrencia de la 
federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas jurídicas de derecho social, que 
busca regular los mecanismos y acciones para lograr que la protección de la salud sea un 
bien tutelado por los diversos órdenes de gobierno, a través de la delimitación del campo de 
la actividad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno de los principales 
elementos de justicia social. 

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social y universal, independiente de la 
situación de vulnerabilidad de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esencial 
para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar la desigualdad existente entre los 
miembros de una sociedad. 

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual se elevó en 1983 a rango 
constitucional el derecho a la protección de la salud, se considera a éste como una 
responsabilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno, el individuo y la 
sociedad en su conjunto. 

Segunda. La Organización Mundial de la Salud definió a la salud como el estado de 
completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o 
enfermedades; precisamente uno de los componentes de dicha definición es la salud mental, 
que abarca una amplia gama de actividades directa o indirectamente relacionadas con la 
promoción del bienestar, la prevención de trastornos mentales y el tratamiento y 
rehabilitación de las personas afectadas por dichos trastornos. 

Tercera. Para el caso de México, según los datos de la Encuesta Nacional de Epidemiología 
Psiquiátrica, los trastornos más frecuentes identificados en nuestro país fueron los de 
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ansiedad, con una prevalencia de 14.3 por ciento, seguida por los trastornos de uso de 
sustancias con un 9.2 por ciento y los trastornos afectivos con un 9.1 por ciento, así como 
las fobias específicas con un 7.1 por ciento; trastornos de la conducta con una prevalencia 
del 6.1 por ciento; la dependencia al alcohol con 5.9 por ciento; la fobia social con un 4.7 
por ciento y el episodio depresivo mayor con una presencia de 3.3 por ciento entre la 
población nacional. Asimismo, se estableció que los hombres representan un 30.4 por 
ciento de prevalencias más altas de cualquier trastorno en comparación con las mujeres con 
un 27.1 por ciento. 

Cuarta. Cifras preocupantes pero no tan estremecedoras como las arrojadas por las 
estadísticas de mortalidad del Instituto Nacional de Estadística, Geografía, Inegi, que 
refieren que en nuestro país se han registrado 43 mil 700 defunciones por trastornos 
mentales y del comportamiento; siendo las entidades con mayor número de defunciones por 
enfermedades mentales: Veracruz con 4 mil 450; el estado de México, con 4 mil 192; 
Puebla con 3 mil 939; Oaxaca y Jalisco con 3 mil 7 casos cada una; el Distrito Federal con 
2 mil 882 defunciones, Michoacán con 2 mil 320 casos y Guanajuato con 2 mil 220. 

Asimismo, otra de las causas es la incidencia preponderante en las personas con 
padecimientos crónicos, quienes representan el mayor índice de trastornos mentales; tal es 
el caso de las personas que viven con diabetes, hoy la principal causa de muerte en el país, 
quienes tienen hasta dos veces más probabilidades de vivir eventos depresivos que las 
personas saludables. 

Quinta. Para la atención de dicha situación, existen programas de acción para superar las 
brechas en salud mental, el cual ofrece a los planificadores de salud, a las instancias 
normativas y a los donantes un conjunto claro y coherente de actividades y programas para 
ampliar y mejorar la atención de los trastornos mentales, neurológicos y por abuso de 
sustancias adictivas, sin embargo, ello no es suficiente. 

Lo anterior hace de la salud mental uno de los temas eje en la agenda de cualquier 
administración a nivel mundial, pues aun cuando existen diversos programas de atención, 
hacen falta aquellos que además de brindar atención, asuman el compromiso de rehabilitar 
integralmente a las personas que las padecen, así como a la sociedad en general, a través de 
la difusión de información suficiente que permita desmitificar los padecimientos mentales. 

Sexta. Asimismo, en nuestro marco jurídico vigente, la salud mental está contemplada 
como materia de salubridad general, lo cual se establece en el artículo 3 fracción VI de la 
Ley General de Salud. Por otro lado, también es considerada a la salud mental como 
servicios básicos de salud, la atención médica integrada de carácter preventivo que consiste 
en realizar todas las acciones de prevención y promoción para la protección de la salud, de 
acuerdo con la edad, sexo y los determinantes físicos y psíquicos de las personas, realizadas 
preferentemente en una sola consulta. (Artículo 27 fracción VI) 

Séptima. En función de lo anterior, ésta comisión dictaminadora sostiene que de acuerdo 
con los datos, se ha incrementado el número de personas que padecen el problemas 
mentales, con costos directos al gasto público, puesto que hay una disminución de la 
productividad del trabajo y un aumento para el tratamiento de la enfermedad. En este 
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sentido, habrá que señalar de manera puntual, los puntos clave de la minuta en comento, 
intentando dilucidar de manera específica el sentido de la iniciativa y los alcances que 
presenta. 

Ley General de Salud  

Texto vigente  

Artículo 73. ... 

I. a IV. ... 

V. La implementación estratégica y gradual de servicios de salud mental en 
establecimientos de la red del Sistema Nacional de Salud, que permita abatir la brecha de 
atención; 

(Sin existencia). 

VI. a VIII. ... 

Artículo 77. ... 

A estos efectos, podrán obtener orientación y asesoramiento en las instituciones públicas 
dedicadas a la atención de las personas con trastornos mentales y del comportamiento. 

Propuesta de la minuta  

Artículo 73. ... 

I. a IV. ... 

V. La implementación estratégica y gradual de servicios de salud mental en 
establecimientos de la red del Sistema Nacional de Salud en todos sus niveles de atención, 
que permita abatir la brecha de atención; 

V Bis. La promoción de programas de atención, que consideren, entre otros, los hospitales 
de día, servicios de consulta externa, centros de día, casas de medio camino y talleres 
protegidos;  

VI. a VIII. ... 

Artículo 77. ... 

A estos efectos, podrán obtener orientación y asesoramiento en las instituciones públicas 
dedicadas a la atención de las personas con trastornos mentales y del comportamiento, con 
énfasis en niñas, niños, adolescentes y personas adultas mayores.  
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Comentarios  

1. La reforma que plantea hacer modificaciones al artículo 73 fracción V y adiciona una 
fracción V Bis, contempla que la promoción de la salud mental y la atención de las 
personas con trastornos mentales deba aplicarse de manera estratégica y gradual a todos los 
establecimientos que se contemplan en el sistema nacional de salud en todos sus niveles de 
atención. La modificación expresa la misma cuestión que el artículo 5 de la presente ley, en 
donde todas las dependencias y entidades de la Administración Pública de cualquier nivel 
gubernamental que integren el Sistema Nacional de Salud deben ofrecer el tratamiento 
adecuado para mitigar los efectos de los problemas mentales. En este sentido, se considera 
factible la modificación, puesto que se empata con lo establecido en la Ley.  

2. En cuanto a la adición de la fracción V Bis del artículo 73 se considera que hay una 
estrecha relación con lo que se presenta en la norma oficial mexicana NOM-025-SSA2-
1994, para la prestación de servicios de salud en unidades de atención integral hospitalaria 
médico-psiquiátrica:  

0. Introducción  

Los esquemas de atención médica para el tratamiento de personas que padecen enfermedad 
mental, experimentan cambios continuos en función del desarrollo acelerado de la ciencia, 
de la mejor comprensión de los múltiples factores que intervienen en el origen y evolución 
de la enfermedad mental, así como de los recursos terapéuticos, físicos, humanos y 
financieros para su atención. 

Una característica fundamental de este cambio, es la tendencia hacia la reinserción social de 
la persona enferma al medio al que pertenece, favoreciendo la continuidad del tratamiento a 
través de la implementación de programas extrahospitalarios y comunitarios tales como 
hospitales de día, servicios de consulta externa, centros de día, casas de medio camino, 
talleres protegidos, entre otros, con especial énfasis en la prevención, desde una perspectiva 
integral que considera la complejidad de los aspectos biológicos, psicológicos y sociales de 
las enfermedades mentales. Para fortalecer esta tendencia es indispensable continuar el 
proceso modernizador de la organización y funcionamiento de los servicios de salud, que 
permita superar los rezagos aún prevalecientes. 

En este sentido, se considera prudente, integrar tales conceptos a la Ley, puesto que la 
Secretaría de Salud ya los tiene específicamente definidos. 

3. De acuerdo con las estimaciones de la Encuesta Nacional de Epidemiología Psiquiátrica, 
hay específicamente grupos vulnerables que deben ser tratados a la brevedad para corregir 
los problemas de salud mental. En este sentido, el proponente pretende integrar al artículo 
77 de la Ley General de Salud, lo correspondiente a la atención oportuna de las personas 
que sufren padecimientos mentales con énfasis en niñas, niños, adolescentes y personas 
adultas mayores. Así mismo, el jueves 5 de febrero del 2015, fue Aprobado en la Cámara 
de Diputados con 351 votos en pro el Proyecto de Decreto que reforma el artículo 73 de la 
Ley General de Salud, en donde se establece prioridad para la detección de los grupos 
poblacionales en riesgo de sufrir trastornos mentales y del comportamiento, 
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preferentemente niñas, niños y adolescentes. Con la modificación del proponente se 
pretende disminuir la brecha jurídica para la protección de la salud mental de los grupos 
vulnerables. Por lo tanto, la reforma en comento se considera factible. 

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Salud de la LXII Legislatura 
consideramos la aprobación de la minuta en sentido positivo y sometemos a consideración 
del pleno el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Salud, en materia de salud mental  

Artículo Único. Se reforma la fracción V y se adiciona una fracción V Bis, al artículo 73, y 
se reforma el párrafo segundo del artículo 77 de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 

Artículo 73. ... 

I. a IV. ... 

V. La implementación estratégica y gradual de servicios de salud mental en 
establecimientos de la red del Sistema Nacional de Salud en todos sus niveles de atención, 
que permita abatir la brecha de atención; 

V Bis. La promoción de programas de atención, que consideren, entre otros, los hospitales 
de día, servicios de consulta externa, centros de día, casas de medio camino y talleres 
protegidos;  

VI. a VIII. ... 

Artículo 77. ... 

A estos efectos, podrán obtener orientación y asesoramiento en las instituciones públicas 
dedicadas a la atención de las personas con trastornos mentales y del comportamiento, con 
énfasis en niñas, niños, adolescentes y personas adultas mayores.  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las erogaciones que se generen con motivo de la reforma al artículo 73, se harán 
con los recursos financieros y materiales con los que cuente la dependencia, por lo que no 
requerirá transferencias presupuestarias para su cumplimiento. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de marzo de 2015. 
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La Comisión de Salud  

Diputados: Mario Alberto Dávila Delgado (rúbrica), presidente; Leobardo Alcalá Padilla 
(rúbrica), Gerardo Francisco Liceaga Arteaga (rúbrica), María Elia Cabañas Aparicio 
(rúbrica), Fernando Salgado Delgado (rúbrica), Alma Marina Vitela Rodríguez (rúbrica), 
Raquel Jiménez Cerrillo (rúbrica), Eva Diego Cruz, Antonio Sansores Sastré (rúbrica), 
Carla Alicia Padilla Ramos (rúbrica), secretarios; Miguel Ángel Aguayo López, María 
Lucrecia Arzola Rodríguez (rúbrica), José Enrique Doger Guerrero, Rubén Benjamín Félix 
Hays (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores Salazar (rúbrica), Lizbeth Loy Gamboa Song, 
Elizabeth Vázquez Hernández (rúbrica), María de Jesús Huerta Rea, Blanca Jiménez 
Castillo (rúbrica), María del Carmen Martínez Santillán (rúbrica), Martha Lucía Mícher 
Camarena, Marcelina Orta Coronado (rúbrica), Guadalupe del Socorro Ortega Pacheco, 
Leslie Pantoja Hernández (rúbrica), Zita Beatriz Pazzi Maza, Simón Lomelí Cervantes 
(rúbrica), Jessica Salazar Trejo (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño. 
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491 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma el artículo 46 de la Ley 
General de Salud. 

Honorable Asamblea: 

Con fundamento en las facultades que les confieren los artículos 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 
artículos 80, 81, 82, 84, 85, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados y 
habiendo analizado el contenido de la minuta en comento, esta comisión somete a la 
consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen. 

I. Metodología  

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de la minuta en comento, 
desarrollaron los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación 
se describe:  

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la minuta. 

En el apartado “Contenido de la minuta”, se exponen los objetivos y se hace una 
descripción de la minuta en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los 
razonamientos y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los 
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

II. Antecedentes  

1. Con fecha 13 de febrero de 2014, la Senadora María Elena Barrera Tapia, del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 46 de la Ley General de Salud. 

2. Con misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la 
Mesa Directiva dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de 
Salud y de Estudios Legislativos, para su análisis y dictamen correspondiente. 

3. Con fecha 11 de diciembre de 2014, fue publicado el dictamen de primera lectura por la 
Cámara de Senadores. 

4. Con fecha 14 de diciembre de 2014, se sometió a discusión el dictamen de las 
Comisiones Unidas de Salud, y de Estudios Legislativos, aprobado por 93 votos. Pasando a 
la Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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5. En sesión celebrada con fecha 3 de febrero de 2015 por la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta con el oficio de la Cámara de Senadores, 
con el que remite el expediente que contiene la minuta con proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 46 de la Ley General de Salud. 

6. Con misma fecha la Presidencia de la cámara de diputados dispuso que dicha iniciativa 
fuera turnada a la Comisión de Salud, para su análisis y dictamen correspondiente. 

III. Contenido de la minuta  

La presente Minuta pretende incluir que los establecimientos dedicados a la prestación de 
servicios de salud, podrán aplicar las tecnologías factibles y ambientalmente adecuadas 
para promover mayor autosuficiencia, sustentabilidad y salud ambiental. 

Ley General de Salud  

Texto vigente  

Artículo 46. La construcción y equipamiento de los establecimientos dedicados a la 
prestación de servicios de salud, en cualquiera de sus modalidades, se sujetará a las normas 
oficiales mexicanas que, con fundamento en esta Ley y demás disposiciones generales 
aplicables, expida la Secretaría de Salud, sin perjuicio de la intervención que corresponda a 
otras autoridades competentes. 

Iniciativa  

Artículo 46. La construcción, mantenimiento, operación y equipamiento de los 
establecimientos dedicados a la prestación de servicios de salud, en cualquiera de sus 
modalidades aplicará en todo momento las tecnologías factibles y ambientalmente 
adecuadas para promover mayor autosuficiencia, sustentabilidad y salud ambiental además, 
se sujetará a las normas oficiales mexicanas que, con fundamento en esta ley y demás 
disposiciones generales aplicables, expida la Secretaría de Salud, sin perjuicio de la 
intervención que corresponda a otras autoridades competentes. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IV. Consideraciones  

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho a 
la salud en el párrafo tercero del artículo 4o.: 
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Toda persona tiene derecho a la protección de la salud... y establecerá la concurrencia de la 
federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas jurídicas de derecho social, que 
busca regular los mecanismos y acciones para lograr que la protección de la salud sea un 
bien tutelado por los diversos órdenes de gobierno, a través de la delimitación del campo de 
la actividad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno de los principales 
elementos de justicia social. 

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social y universal, independiente de la 
situación de vulnerabilidad de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esencial 
para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar la desigualdad existente entre los 
miembros de una sociedad. 

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual se elevó en 1983 a rango 
constitucional el derecho a la protección de la salud, se considera a éste como una 
responsabilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno, el individuo y la 
sociedad en su conjunto. 

Segunda. En la exposición de motivos de la presente Minuta, se manifiesta la preocupación 
del incremento en la temperatura global, como consecuencia de las actividades del ser 
humano, que origina una transformación continua a corto, mediano y largo plazo en el 
medio ambiente y por ende, afectaciones en la salud de las personas. 

Por ello, se propone que se reforme la Ley General de Salud, con la finalidad de que se 
incluya en el Artículo 46, la aplicación de tecnologías factibles y ambientalmente 
adecuadas para promover mayor autosuficiencia, sustentabilidad y salud ambiental, por lo 
que corresponde a la infraestructura de los establecimientos dedicados a la prestación de 
servicios de salud. 

Tercera. El 6 de junio de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley 
General de Cambio Climático, que tiene como objeto, garantizar el derecho a un medio 
ambiente sano y establecer la concurrencia de facultades de la federación, las entidades 
federativas y los municipios en la elaboración de políticas públicas para la adaptación al 
cambio climático y la mitigación de emisiones de gases y compuestos de efecto 
invernadero; 

Aunado a lo anterior, el artículo 29 de la Ley General de Cambio Climático, en comento, 
establece en su fracción VI, que se considerarán acciones de adaptación, “la construcción y 
mantenimiento de infraestructura”; en el mismo sentido, la fracción XVIII, del mismo 
precepto, establece que también se considerarán acciones de adaptación “la infraestructura 
estratégica en materia de abasto de agua, servicios de salud, y producción y abasto de 
energéticos. 

Cuarta. Finalmente, cabe hacer mención de la norma mexicana NMX-AA-164-SCFI-2013. 
Edificación sustentable-criterios y requerimientos ambientales mínimos, tiene como 
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objetivo, especificar los criterios y requerimientos ambientales mínimos de una edificación 
sustentable para contribuir en la mitigación de impactos ambientales y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, sin descuidar los aspectos socioeconómicos que 
aseguran su viabilidad, habitabilidad e integración al entorno urbano y natural. 

Quinta. Conforme al Plan Nacional de Desarrollo en su Apartado VI.4. México Próspero, 
se plantea el objetivo 4.4. que versa en “impulsar y orientar un crecimiento verde 
incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio natural al mismo tiempo que 
genere riqueza, competitividad y empleo”; dicho plan también hace referencia en la 
Estrategia 4.4.3., “al fortalecimiento de la política nacional de cambio climático y cuidado 
al medio ambiente para transitar hacia una economía competitiva, sustentable y de bajo 
carbono” en cuyas líneas de acción, son “La promoción del uso de sistemas y tecnologías 
avanzados, de alta eficiencia energética y de baja o nula generación de contaminantes o 
compuestos de efecto invernadero”. 

Sexta. Entendemos por desarrollo sustentable a un proceso de crecimiento de la humanidad 
con la mira puesta en el cuidado y la protección del medio ambiente. La noción de 
desarrollo sustentable es muy reciente: surgió a fines del siglo XX como el resultado de 
proyectos y exposiciones internacionales que analizaban el desgaste y el abuso que el ser 
humano con su crecimiento económico, tecnológico y social ha generado a lo largo del 
tiempo sobre el medio ambiente. Así, surge este concepto novedoso que supone el poder 
mantener niveles de crecimiento y desarrollo que beneficien a las diferentes regiones del 
globo pero que no impliquen continuar con ese abuso medioambiental sino que, por el 
contrario, se basen en el uso de energías renovables, en el reciclado de materiales que 
puedan ser reutilizables, etc.  

Séptima. La mitigación del cambio climático puede resultar afectada por políticas y 
tendencias socioeconómicas de carácter general, como las relativas a desarrollo, 
sostenibilidad y equidad, y repercutir en ellas. Las políticas de mitigación del clima pueden 
fomentar el desarrollo sostenible cuando corresponden a esos objetivos generales de la 
sociedad. Algunas acciones de mitigación pueden producir grandes beneficios en esferas 
ajenas al cambio climático: por ejemplo, pueden paliar problemas de salud; aumentar el 
empleo; reducir efectos negativos sobre el medio ambiente (como la contaminación 
atmosférica), proteger y mejorar los bosques, los suelos y las cuencas hidrográficas; reducir 
las subvenciones e impuestos que intensifican las emisiones de gases de efecto invernadero, 
e inducir el cambio y la difusión de la tecnología, lo que contribuye a objetivos más 
amplios de desarrollo sostenible. Análogamente, las vías de desarrollo que cumplen 
objetivos de desarrollo sostenible pueden disminuir los niveles de las emisiones de gases de 
efecto invernadero. 

Octava. Es por lo anterior que la Comisión de Salud coincide con la Cámara de Senadores, 
en promover los mecanismos para que los hospitales existentes y futuros, se conviertan en 
instalaciones verdes y sustentables, con planes de manejo especializados para reducir el 
gasto de los mismos, conservando e incluso mejorando los niveles de cuidado y calidad de 
los servicios de salud. Aunado a lo anterior, conforme a los ordenamientos jurídicos 
señalados, es imperante que la infraestructura de servicios de salud, adopten las medidas 



Gaceta Parlamentaria, año XVIII, número 4253-II, martes 14 de abril de 2015 

5 
 

necesarias para contribuir, a la disminución de la emisión de los gases de efecto 
invernadero. 

Por ello, la comisión está de acuerdo con las modificaciones de redacción propuestas por la 
Cámara de Diputados, por medio del cual se cambian las palabras “aplicara en todo 
momento”, por “podrán aplicar”, con la finalidad de que de manera gradual, la Secretaría 
de Salud mediante la planeación de su presupuesto y acciones en infraestructura, introduzca 
progresivamente tecnologías autosuficientes y sustentables con el medio ambiente. 

Por lo expuesto, para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de Salud de la LXII 
Legislatura sometemos a consideración del pleno el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 46 de la Ley General de Salud  

Artículo Único. Se reforma el artículo 46 de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 

Artículo 46. La construcción, mantenimiento, operación y equipamiento de los 
establecimientos dedicados a la prestación de servicios de salud, en cualquiera de sus 
modalidades podrán aplicar las tecnologías factibles y ambientalmente adecuadas para 
promover mayor autosuficiencia, sustentabilidad y salud ambiental además, se sujetará a las 
normas oficiales mexicanas que, con fundamento en esta Ley y demás disposiciones 
generales aplicables, expida la Secretaría de Salud, sin perjuicio de la intervención que 
corresponda a otras autoridades. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de marzo de 2015. 

La Comisión de Salud  

Diputados: Mario Alberto Dávila Delgado (rúbrica), presidente; Leobardo Alcalá Padilla 
(rúbrica), Gerardo Francisco Liceaga Arteaga (rúbrica), María Elia Cabañas Aparicio 
(rúbrica), Fernando Salgado Delgado (rúbrica), Alma Marina Vitela Rodríguez (rúbrica), 
Raquel Jiménez Cerrillo (rúbrica), Eva Diego Cruz, Antonio Sansores Sastré (rúbrica), 
Carla Alicia Padilla Ramos (rúbrica), secretarios; Miguel Ángel Aguayo López, María 
Lucrecia Arzola Rodríguez (rúbrica), José Enrique Doger Guerrero, Rubén Benjamín Félix 
Hays (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores Salazar (rúbrica), Lizbeth Loy Gamboa Song, 
Elizabeth Vázquez Hernández (rúbrica), María de Jesús Huerta Rea, Blanca Jiménez 
Castillo (rúbrica), María del Carmen Martínez Santillán (rúbrica), Martha Lucía Mícher 
Camarena, Marcelina Orta Coronado (rúbrica), Guadalupe del Socorro Ortega Pacheco, 



Gaceta Parlamentaria, año XVIII, número 4253-II, martes 14 de abril de 2015 

6 
 

Leslie Pantoja Hernández (rúbrica), Zita Beatriz Pazzi Maza, Simón Lomelí Cervantes 
(rúbrica), Jessica Salazar Trejo (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño. 
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492 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 241 y 242 del Código Penal Federal.  

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en los artículos 39, numeral 1, y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 80, numeral 1, 
fracción II, 81, numeral 2, 85, 157, numeral I, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, 167, 
numeral 4, y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, se 
somete a consideración de los integrantes de esta asamblea el presente dictamen, de 
acuerdo con la siguiente 

Metodología  

I. En el apartado “Antecedentes” se indica la fecha de recepción ante la Mesa directiva de 
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, su turno y la materia sobre la que versa 
la iniciativa. 

II. En el apartado “Análisis de la iniciativa” se examina el contenido sustancial de la 
propuesta legislativa, los argumentos en que se sustenta y se determina el sentido y su 
alcance. 

III. Por último, en el apartado “Consideraciones”, la comisión dictaminadora realiza las 
reflexiones necesarias para motivar el sentido de resolución, el análisis y valoración de la 
iniciativa mediante la evaluación de los argumentos planteados en la exposición de 
motivos, así como lo dispuesto en la legislación vigente aplicable para el caso en concreto y 
la aplicación de doctrina. 

I. Antecedentes  

1. En sesión de la Cámara de Diputados celebrada el 6 de noviembre de 2014 se presentó la 
iniciativa a cargo de Rubén Acosta Montoya para reformar los artículos 241 y 242 del 
Código Penal Federal. 

2. En dicha sesión, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso turnar la iniciativa de 
mérito a la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados para análisis y dictamen. 

II. Análisis de la iniciativa  

En la iniciativa de mérito se menciona que la práctica ilegal de falsificar o violar 
documentos que demuestran el cumplimiento de normas oficiales mexicanas (NOM), tiene 
como consecuencia directa vulnerar la salud, la seguridad, el ambiente y, en algunos casos, 
el patrimonio o la economía de las personas. 
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Las NOM, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, tienen por objeto regular los productos, procesos y servicios que puedan 
constituir un riesgo para la seguridad de las personas, dañar la salud humana, animal, 
vegetal, el ambiente y la seguridad laboral, y preservar los recursos naturales. 

Se señala que específicamente, las dependencias competentes del Ejecutivo federal emiten 
las NOM en materia de información comercial, seguridad de productos, protección 
fitosanitaria y zoosanitaria, eficiencia energética, previsión de enfermedades humanas, 
protección contra riesgos sanitarios, seguridad en centros de trabajo, protección de recursos 
naturales, telecomunicaciones, transporte aéreo, terrestre y marítimo, instalaciones 
eléctricas y gas. 

Se refiere que México cuenta con un sistema de normalización que se acompaña de un 
esquema de evaluación de la conformidad, regulado en la ley citada. Para estos efectos, 
tanto las dependencias del gobierno federal como los entes acreditados y aprobados con 
funciones de organismos de certificación, unidades de verificación y laboratorios emiten 
documentos que avalan que los productos, procesos y servicios cumplen la correspondiente 
NOM. 

Se menciona que actualmente se comercializan en el país productos o se ofrecen servicios 
que ostentan irregularmente el cumplimiento de una NOM, al falsificar o falsamente 
utilizar el documento que demuestra el cumplimiento o, incluso, alterando y violando los 
dictámenes de organismos de certificación, laboratorios o sellos de verificación, en 
perjuicio del consumidor; o bien, utilizan documentos legales que fueron expedidos para 
otro producto, proceso o servicio, generando un grave riesgo y posible daño a las personas 
y su entorno. 

Se precisa que para ser más claros, comercializar productos y servicios con documentos 
falsificados, alterados o que no corresponden que demuestran el cumplimiento de alguna 
NOM genera inconvenientes como éstos: 

• Grave deterioro de la seguridad de las personas y de sus bienes e instalaciones. 

• Inhibición del crecimiento del sector intelectual e industrial en México. 

• Desprestigio de los productos nacionales que sí cumplen las especificaciones técnicas. 

• Engaño y deterioro del poder adquisitivo del consumidor. 

• Riesgo en los centros donde se fabrican o utilizan productos apócrifos o de baja calidad 
porque se carece de certeza técnica. 

• Posible riesgo al ambiente. 

• Riesgo al permitir la comercialización y el uso de productos sin la información comercial 
que los consumidores requieren. 
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• Constante riesgo a la salud de las personas, al consumir productos o alimentos que se 
fabrican o procesan en condiciones completamente insalubres, por carecer de controles de 
calidad. 

Indica que ejemplos de lo expuesto son los siguientes: 

• Venta de prendas de vestir sin etiquetar o con información en la etiqueta que no 
corresponde al producto. 

• Venta de bienes de consumo, alcohol, medicinas u otros, lo cual implica un riesgo para la 
salud. 

• Venta de productos eléctricos o electrónicos que no han sido sometidos a las medidas 
mínimas de seguridad. 

• Venta de productos a granel que deben ser pesados o medidos, y que en ocasiones se usan 
instrumentos de medición que han sido alterados: básculas, bombas de gasolina y otros. 

Expresa que en cuanto a lo expuesto, el Código Penal Federal señala actualmente sólo lo 
siguiente: 

Capítulo III 
Falsificación de Sellos, Llaves, Cuños o Troqueles, Marcas, Pesas y Medidas 

Artículo 241. Se impondrán de cuatro a nueve años de prisión y multa de cuatrocientos a 
dos mil pesos 

I. Al que falsifique los sellos o marcas oficiales; 

II. Al que falsifique los punzones para marcar la ley del oro o de la plata; 

III. Al que falsifique los cuños o troqueles destinados para fabricar moneda o el sello, 
marca o contraseña que alguna autoridad usare para identificar cualquier objeto o para 
asegurar el pago de algún impuesto; 

IV. Al que falsifique los punzones, matrices, sellos o documentos, planchas o cualquier otro 
objeto que sirva para la fabricación de acciones, obligaciones, cupones o billetes de que 
habla el artículo 239; y 

V. Al que falsifique las marcas de inspección de pesas y medidas. 

Artículo 242. Se impondrá prisión de tres meses a tres años y multa de veinte a mil pesos 

I. Al que falsifique llaves, el sello de un particular, un sello, marca, estampilla o contraseña 
de una casa de comercio, de un banco o de un establecimiento industrial, o un boleto o 
ficha de un espectáculo público; 
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II. Al que falsifique en la república los sellos, punzones o marcas de una nación extranjera; 

III. Al que enajene un sello, punzón o marca falsos, ocultando este vicio; 

IV. Al que para defraudar a otro altere las pesas y las medidas legítimas o quite de ellas las 
marcas verdaderas y las pase a pesas o medidas falsas, o haga uso de éstas. 

V. Al que falsifique los sellos nacionales o extranjeros adheribles; 

VI. Al que haga desaparecer alguno de los sellos de que habla la fracción anterior o la 
marca indicadora que ya se utilizó; 

VII. Al que procurándose los verdaderos sellos, punzones, marcas, etcétera, haga uso 
indebido de ellos; y 

VIII. Al que a sabiendas hiciere uso de los sellos o de algún otro de los objetos falsos de 
que hablan el artículo anterior y las fracciones I, II, V y VI de éste. 

Indica que la conducta ilícita que señaló no se encuentra tipificada específicamente como 
delito en el Código Penal Federal ni, mucho menos, es perseguida y castigada con 
efectividad, pues en esos preceptos no se establece la conducta atípica de falsificar los 
documentos que demuestren el cumplimiento de las NOM. Resulta fundamental que el 
Código Penal Federal sea modificado y determine la sanción de dichas conductas. 

Concluye que la presente propuesta fortalecerá el combate que lleva a cabo la autoridad 
contra productos apócrifos “pirata”, y generará mayor conciencia en el cumplimiento de las 
especificaciones que las NOM establecen en beneficio de los consumidores y de la propia 
economía. 

Por lo anterior propone la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 241 y 242 del Código Penal Federal  

Artículo Único. Se reforman los artículos 241 y 242 del Código Penal Federal, para quedar 
como sigue: 

Artículo 241. Se impondrán de cinco a nueve años de prisión y multa de diez mil a mil 
pesos 

I. Al que falsifique los sellos o marcas oficiales; 

II. Al que falsifique los punzones para marcar la ley del oro de la plata, o de cualquier otro 
metal;  
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III. Al que falsifique los cuños o troqueles destinados para fabricar moneda o el sello, 
marca o contraseña que alguna autoridad usare para identificar cualquier objeto o para 
asegurar el pago de algún impuesto; 

IV. Al que falsifique los punzones, matrices, planchas o cualquier otro objeto que sirva para 
la fabricación de acciones, obligaciones, cupones o billetes de que habla el artículo 239; y 

V. Al que falsifique los certificados, marcas, sellos o documentos de inspección de pesas y 
medidas. 

VI. Al que falsifique los documentos, los emblemas o ambos que demuestren el 
cumplimiento de normas oficiales mexicanas o de cualquier otra especificación técnica que 
tenga por objeto determinar la calidad y seguridad de algún producto, bien o servicio, antes, 
durante o después de su venta . 

Artículo 242. Se impondrá prisión de cinco a diez años y multa de cien mil pesos 

I. Al que falsifique llaves, el sello de un particular, un sello, marca, estampilla o contraseña 
de una casa de comercio, de un banco o de un establecimiento industrial, o un boleto o 
ficha de un espectáculo público; 

II. Al que falsifique en la república los sellos, punzones o marcas de una nación extranjera; 

III. Al que enajene un sello, punzón o marca falsos, ocultando este vicio; 

IV. Al que, para defraudar a otro altere las pesas y las medidas legítimas o quite de ellas las 
marcas verdaderas y las pase a pesas o medidas falsas, o haga uso de éstas. 

V. Al que falsifique los sellos nacionales o extranjeros adheribles; 

VI. Al que haga desaparecer alguno de los sellos de que habla la fracción anterior o la 
marca indicadora que ya se utilizó; 

VII. Al que procurándose los verdaderos sellos, punzones, marcas, etcétera, haga uso 
indebido de ellos; 

VIII. Al que para defraudar a otro utilice o falsifique un documento que demuestra el 
cumplimiento de normas oficiales mexicanas que había sido expedido para un producto, 
proceso o servicio distinto; y  

IX. Al que a sabiendas hiciere uso de los sellos o de algún otro de los objetos falsos de que 
hablan el artículo anterior y las fracciones I, II, V, VI y VIII de este artículo. 

Transitorio 
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Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

III. consideraciones  

Primera. La Comisión de Justicia, analizó y valoró la iniciativa de mérito, mediante lo 
dispuesto en la legislación vigente aplicable para el caso, y la jurisprudencia relacionada 
con la aplicación e interpretación del Código Penal Federal. 

En la iniciativa propuesta se pretende reformar los artículos 241 y 242 de dicha ley, que 
para mayor ilustración se compara con el precepto vigente en la siguiente tabla: 

Artículo vigente  

Artículo 241. Se impondrán de cuatro a nueve años de prisión y multa de cuatrocientos a 
dos mil pesos 

I. Al que falsifique los sellos o marcas oficiales; 

II. Al que falsifique los punzones para marcar la ley del oro o de la plata; 

III. Al que falsifique los cuños o troqueles destinados para fabricar moneda o el sello, 
marca o contraseña que alguna autoridad usare para identificar cualquier objeto o para 
asegurar el pago de algún impuesto; 

IV. Al que falsifique los punzones, matrices, planchas o cualquier otro objeto que sirva para 
la fabricación de acciones, obligaciones, cupones o billetes de que habla el artículo 239; y 

V. Al que falsifique las marcas de inspección de pesas y medidas.  

Artículo 242. Se impondrán prisión de tres meses a tres años y multa de veinte a mil pesos 

I. Al que falsifique llaves, el sello de un particular, un sello, marca, estampilla o contraseña 
de una casa de comercio, de un banco o de un establecimiento industrial; o un boleto o 
ficha de un espectáculo público; 

II. Al que falsifique en la república los sellos punzones o marcas de una nación extranjera; 

III. Al que enajene un sello, punzón o marca falsos, ocultando este vicio; 

IV. Al que, para defraudar a otro altere las pesas y las medidas legítimas o quite de ellas las 
marcas verdaderas y las pase a pesas o medidas falsas, o haga uso de éstas. 

V. Al que falsifique los sellos nacionales o extranjeros adheribles; 
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VI. Al que haga desaparecer alguno de los sellos de que habla la fracción anterior o la 
marca indicadora que ya se utilizó; 

VII. Al que procurándose los verdaderos sellos, punzones, marcas, etc., haga uso indebido 
de ellos; y 

VIII. Al que a sabiendas hiciere uso de los sellos o de algún otro de los objetos falsos de 
que habla el artículo anterior y las fracciones I, II, V y VI de éste.  

Artículo propuesto  

Artículo 241. Se impondrán de cinco a nueve años de prisión y multa de diez mil a mil 
pesos 

I. Al que falsifique los sellos o marcas oficiales; 

II. Al que falsifique los punzones para marcar la ley del oro de la plata, o de cualquier otro 
metal;  

III. Al que falsifique los cuños o troqueles destinados para fabricar moneda o el sello, 
marca o contraseña que alguna autoridad usare para identificar cualquier objeto o para 
asegurar el pago de algún impuesto; 

IV. Al que falsifique los punzones, matrices, planchas o cualquier otro objeto que sirva para 
la fabricación de acciones, obligaciones, cupones o billetes de que habla el artículo 239; y 

V. Al que falsifique los certificados, marcas, sellos o documentos de inspección de pesas y 
medidas. 

VI. Al que falsifique los documentos, los emblemas o ambos que demuestren el 
cumplimiento de normas oficiales mexicanas o de cualquier otra especificación técnica que 
tenga por objeto determinar la calidad y seguridad de algún producto, bien o servicio, antes, 
durante o después de su venta.  

Artículo 242. Se impondrá prisión de cinco a diez años y multa de cien mil pesos 

I. Al que falsifique llaves, el sello de un particular, un sello, marca, estampilla o contraseña 
de una casa de comercio, de un banco o de un establecimiento industrial, o un boleto o 
ficha de un espectáculo público; 

II. Al que falsifique en la república los sellos, punzones o marcas de una nación extranjera; 

III. Al que enajene un sello, punzón o marca falsos, ocultando este vicio; 

IV. Al que, para defraudar a otro altere las pesas y las medidas legítimas o quite de ellas las 
marcas verdaderas y las pase a pesas o medidas falsas, o haga uso de éstas. 
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V. Al que falsifique los sellos nacionales o extranjeros adheribles; 

VI. Al que haga desaparecer alguno de los sellos de que habla la fracción anterior o la 
marca indicadora que ya se utilizó; 

VII. Al que procurándose los verdaderos sellos, punzones, marcas, etcétera, haga uso 
indebido de ellos; 

VIII. Al que para defraudar a otro utilice o falsifique un documento que demuestra el 
cumplimiento de normas oficiales mexicanas que había sido expedido para un producto, 
proceso o servicio distinto; y  

IX. Al que a sabiendas hiciere uso de los sellos o de algún otro de los objetos falsos de que 
hablan el artículo anterior y las fracciones I, II, V, VI y VIII de este artículo.  

Gramaticalmente, falsificar significa “falsear”, “adulterar”, “contrahacer”. Falsedad 
equivale a “falta, alteración de la verdad”. La alteración de la verdad puede provenir de 
error (cuando de buena fe se cree y afirma como cierto lo que no es) o de mentira, 
afirmando como cierto lo que se sabe contrario a la verdad. 

El penalista Eduardo López Betancourt, en la obra Delitos en particular, tomo V, refiere 
que “esta afirmación maliciosa es el alma de la falsedad, pero el contenido mendaz de un 
hecho no es bastante para que sea punible, es menester que además se halle revestido de un 
aspecto de verdad capaz de engañar a los demás, que se preste como verdadero. Mas para 
que los hechos falsos entren en el campo del derecho no basta que se hallen revestidos con 
un ropaje de verdad, es también condición precisa que lesionen bienes jurídicos, protegidos 
por la ley”. 

El vocablo falsificación encuadra en el género falsedad, que es la falta de verdad o de 
autenticidad cuando no hay conformidad entre las palabras, las ideas y las cosas, es decir, 
es cualquier ocultamiento de la verdad. 

Entre sus derivados encontramos falsear, falseamiento, falsificar y falsificación. Por tanto, 
la falsedad se presenta como una circunstancia con diferentes formas de manifestación, 
como las falsificaciones monetarias, de billetes, alteraciones de medidas y pesos 
comercialmente hablando, falsedad en declaraciones, en documentos, etcétera. 

Por otra parte, según el Diccionario de la lengua española, la moneda es “el signo 
representativo del precio de las cosas para hacer efectivos los contratos los cambios; una 
pieza de oro, plata, cobre u otro metal, regularmente en forma de disco y acuñada con el 
busto del soberano o el sello del gobierno, que tiene la prerrogativa de fabricarla, y que bien 
por su valor efectivo, o bien por el que se le atribuye, sirve de medida común para precio de 
las cosas y facilitar los cambios”. 
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Según la definición legal establecida en el Código Penal Federal, artículo 234, párrafo 
segundo, “se entiende por moneda... los billetes y las piezas metálicas, nacionales o 
extranjeros, que tengan curso legal en el país emisor”. 

Los delitos de falsificación de sellos, llaves, cuños o troqueles, marcas, pesas y medidas, 
tipificados en los artículos 241 a 242 del Código Penal federal, constituyen delitos contra la 
fe pública, en la configuración especial de ofensa relativa a la legitimidad de los sellos, 
llaves, cuños o troqueles, marcas, pesas y medidas, es decir se ocasiona un daño directo a la 
fe pública en la certeza jurídica y el Valor económico de dichos instrumentos. 

En esencia se trata de una conducta sumamente lesiva a los intereses de la colectividad y 
del Estado, aceptante de la economía interna de éste, así como la credibilidad y confianza 
que debe existir en el mercado con este instrumento de pago o de calidad, por lo cual el 
daño no es sólo financiero, si no, también, es un daño que afecta a la política crediticia, la 
solidez y liquidez del propio Estado, así como la fe pública. 

Ahora bien, se pretende adicionar dos supuestos más y así como el aumento de pena. 

En efecto, la iniciativa pretende la adición de una fracción VI al artículo 241 y una fracción 
VIII aumentándose a IX las fracciones al artículo 242; ello en los siguientes términos 
respectivamente: 

Artículo 241. (...) 

VI. Al que falsifique los documentos, los emblemas o ambos que demuestren el 
cumplimiento de normas oficiales mexicanas o de cualquier otra especificación técnica que 
tenga por objeto determinar la calidad y seguridad de algún producto, bien o servicio, antes, 
durante o después de su venta. 

Artículo 242. (...) 

VIII. Al que para defraudar a otro utilice o falsifique un documento que demuestra el 
cumplimiento de normas oficiales mexicanas que había sido expedido para un producto, 
proceso o servicio distinto; y 

En relación con las citadas fracciones que se pretende adicionar precisa señalarse que, en 
ellas el cuerpo del delito deviene ser similar, “la falsificación de una marca industrial” a fin 
de pretender imitar un producto, bien, proceso o servicio; haciendo parecer que el 
falsificado es igual al auténtico, esto es, legítimo. Esta falsificación consiste en una 
“creación imitativa e ilegítima hecha por cualquier medio, ya se trate de la superposición 
del elemento impresor falsificado, ya del dibujo a mano, o de grabado etc. 

En el caso de la fracción VI del artículo 241 y la fracción VIII del artículo 242, que hablan 
de la falsificación de las comprobaciones de cumplimiento de las Normas Oficiales 
Mexicanas. 
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Dichas normas corresponden a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y que son elaboradas por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Regulación y Fomento Sanitario. 

Las normas oficiales establecen las reglas, especificaciones, atributos, directrices, 
características o prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, 
actividad, servicio o método de producción u operación, así como las relativas a 
terminología, simbología, embalaje, marcado o etiquetado y las que se refieran a su 
cumplimiento o aplicación en materia de control y fomento sanitario. 

Resulta sumamente importante proteger su autenticidad, instituyendo como delito su 
falsificación, lo cual resulta viable. 

En efecto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra en el párrafo 
tercero del artículo 4o. la garantía que todo individuo tiene a la protección de la salud...” 

Ahora bien, las atribuciones de la Secretaría de Salud, se encuentran establecidas en el 
artículo 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, entre las que se 
encuentra actuar como autoridad sanitaria y ejercer las facultades en materia de salubridad 
general que las leyes le confieren al Ejecutivo Federal, así como vigilar el cumplimiento de 
la Ley General de Salud, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

La Ley General de Salud, reglamentaria del artículo 4o., párrafo tercero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en el artículo 17 Bis las facultades de 
la Secretaria de Salud, las que ejercerá a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, y que dichas facultades se encuentran establecidas en el artículo 
antes citado y en el 17 Bis 1 y 17 Bis 2, así como las señaladas en el artículo 3o., del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, como un organismo 
desconcentrado de la Secretaría de Salud, según dispone el artículo 1 de su reglamento, 
tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones en materia de regulación, control y fomento 
sanitarios en los términos de la Ley General de Salud y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, entre las cuales están los siguientes reglamentos: 

De Control Sanitario de Productos y Servicios; 

De Insumos para la Salud; y 

De la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Por ende, resulta de vital importancia el blindaje de aquellos documentos, los emblemas o 
ambos que demuestren el cumplimiento de normas oficiales mexicanas, porque su 
falsificación implica un grave riesgo a la salud de las y los mexicanos, dado el eventual 
consumo de productos que no han sido revisados por la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, por ende, autorizados para su consumo. 
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Respecto a la propuesta de reforma de la fracción II del numeral 241, que considera el 
supuesto de falsificación de los punzones para marcar la ley del oro de la plata, 
pretendiendo adicionar la frase “o de cualquier otro metal”, aquélla se considera inviable 
dado que es muy genérica, sobre todo porque no se ilustra con ejemplos en qué casos se 
pretende proteger la implementación de dicha adición. 

La propuesta de reforma de la fracción V del numeral 241, que considera el supuesto de 
falsificación de las marcas de inspección de pesas y medidas, para adicionar “certificados, 
sellos o documentos”, resulta viable dado que con dicha propuesta se completa la 
descripción de cualquier signo del resultado de la inspección de pesas y medidas, como 
pudieran ser certificados, marcas, sellos o documentos de inspección de pesas y medidas. 

Segunda. En la iniciativa de mérito se propone incrementar la penalidad de los tipos del 
delito de falsificación, previstos en el artículo 241 del Código Penal Federal que en la 
actualidad es de cuatro a nueve años de prisión como ya se dijo, para que se establezca una 
penalidad de prisión de cinco a nueve años. 

Y para los tipos del delito de falsificación, previstos en el artículo 242 del Código Penal 
Federal que en la actualidad es de tres meses a tres años de prisión como ya se dijo, para 
que se establezca una penalidad de prisión de cinco a diez años. 

La razón de la propuesta, se refiere en dicha iniciativa, que es atendiendo al fortalecimiento 
al combate que lleva a cabo la autoridad contra productos apócrifos “pirata”, y generará 
mayor conciencia en el cumplimiento de las especificaciones que las NOM establecen en 
beneficio de los consumidores y de la propia economía. 

Sin embargo, la comisión dictaminadora no comparte dicha opinión ya que la conducta que 
se pretende evitar en ese supuesto contenido en el artículo 242, ya enunciado es una acción 
realizada por quien, para defraudar a otro, utilice o falsifique un documento que demuestra 
el cumplimiento de normas oficiales mexicanas que había sido expedido para un producto, 
proceso o servicio distinto, entre otros supuestos, por lo que se considera que dicha 
propuesta rebasa los criterios de proporcionalidad que existe en el catálogo de delitos 
descritos en el Código Penal Federal, para los de su tipo contenidos en los artículos 241 y 
242. Este título se localiza en el libro segundo y se integra con ocho capítulos, como se 
ilustra en el siguiente cuadro: 

 

En la iniciativa de mérito se propone que para el delito previsto en el artículo 242, la pena 
mínima de prisión sea de cinco años, es decir la misma que tiene actualmente tres meses. Y 
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la máxima que se propone que es de diez años es superior a cualquiera de los delitos 
señalados en la tabla precedente. 

Por otra parte, debe decirse que por lo general el ciudadano común, piensa que para 
disminuir la comisión de delitos se debe incrementar las penas, hasta la cadena perpetua e 
incluso la muerte. Dichas propuestas a lo largo de la historia, no han logrado los objetivos 
pretendidos. 

En México, y en la mayor parte de países de América Latina, cada día se sufre el 
incremento de delitos y conductas ilícitas que menoscaban la armonía social. Las razones 
pueden ser muy variadas; entre éstas se encuentran los antivalores que prevalecen y la falta 
de éxito en la prevención del delito. 

Esta comisión considera que si la ciencia y sobre todo la experiencia nos revelaran que 
aumentar las sanciones en nuestro sistema penal fuera la solución para lograr la seguridad 
de la ciudadanía, sin duda, ya habríamos reformado nuestras leyes, códigos y reglamentos 
de una manera ejemplar. Sin embargo, debemos ser muy puntuales en distinguir los 
conflictos sociales que se pueden solucionar por medio de la modificación de la ley. 

En todo caso, la comisión dictaminadora considera que las propuestas para modificar la 
sanción punitiva de una conducta ilícita, merecen requerir mayor análisis y estudio, dado 
que si no existe un fundamento social real no es factible decidir con objetividad y claridad 
en sentido positivo que esta propuesta en estudio, efectivamente coadyuvará a prevenir o 
frenar el delito en cuestión. 

En ese sentido, la comisión dictaminadora considera desechar la propuesta que se analiza. 

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Justicia someten a consideración del 
pleno el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 241 y 242 del Código Penal 
Federal  

Único. Se reforman la fracción V del artículo 241 y actual VIII del artículo 242, y se 
adicionan una fracción VI al artículo 241 y una VIII, y se recorre la subsecuente en el 
orden, al artículo 242 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 241. ... 

I. a III. ... 

IV. Al que falsifique los punzones, matrices, planchas o cualquier otro objeto que sirva para 
la fabricación de acciones, obligaciones, cupones o billetes de que habla el artículo 239; 

V. Al que falsifique los certificados, marcas, sellos o documentos de inspección de pesas y 
medidas; y 
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VI. Al que falsifique los documentos, los emblemas o ambos que demuestren el 
cumplimiento de normas oficiales mexicanas o de cualquier otra especificación técnica que 
tenga por objeto determinar la calidad y seguridad de algún producto, bien o servicio, antes, 
durante o después de su venta . 

Artículo 242. ... 

I. a VI. ... 

VII. Al que procurándose los verdaderos sellos, punzones, marcas, etcétera, haga uso 
indebido de ellos; 

VIII. Al que para defraudar a otro utilice o falsifique un documento que demuestra el 
cumplimiento de normas oficiales mexicanas que había sido expedido para un producto, 
proceso o servicio distinto; y  

IX. Al que a sabiendas hiciere uso de los sellos o de algún otro de los objetos falsos de que 
hablan el artículo anterior y las fracciones I, II, V, VI y VIII de este artículo. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en el salón de sesiones del Congreso de la Unión, a 18 de marzo de 2015. 

La Comisión de Justicia  

Diputados: Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), presidente; María del Rocío Corona 
Nakamura (rúbrica), Karina Labastida Sotelo, Esther Quintana Salinas (rúbrica), Alejandro 
Carbajal González, Alfa Eliana González Magallanes, Antonio Cuéllar Steffan (rúbrica), 
Zuleyma Huidobro González, Lilia Aguilar Gil, José Alberto Rodríguez Calderón, 
secretarios; Eloy Cantú Segovia (rúbrica), Martha Loera Arámbula (rúbrica), Luis Armando 
Córdova Díaz (rúbrica), Andrés de la Rosa Anaya (rúbrica), Carlos Octavio Castellanos 
Mijares (rúbrica), Cristina González Cruz (rúbrica), Areli Madrid Tovilla, Julio César 
Moreno Rivera, José Antonio Rojo García de Alba (rúbrica), Margarita Elena Tapia 
Fonllem, Fernando Zárate Salgado, Claudia Delgadillo González, Lorena Gutiérrez 
Landavazo (rúbrica), Crystal Tovar Aragón, José Guillermo Anaya Llamas (rúbrica), 
Carlos Fernando Angulo Parra (rúbrica), Irere Sánchez Balderas (rúbrica), Érika del 
Carmen Ramagnoli Sosa (rúbrica). 



Gaceta
Parlamentaria

Año XVIII Palacio Legislativo de San Lázaro, miércoles 29 de abril de 2015 Número 4264-V

Miércoles 29 de abril

CONTENIDO

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Sociedades Mercantiles

Anexo V



I M I l _ltí I VI ATU »- * ^ ,

COMISION DE ECONOMIACAMARADE Din/IAIM"

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE

SOCIEDADES MERCANTILES.

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, correspondiente a la LXII Legislatura, con fundamento en los artículos 66 y
68 de su Reglamento, le fueron turnadas para su estudio y dictamen la siguiente
Iniciativa:

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan, diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades
Mercantiles, presentada por los diputados, Mario Sánchez Ruiz, Juan Bueno
Torio, Érick Marte Rivera Villanueva y José Arturo Salinas Garza, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional y la adhesión de los diputados
Carlos García González, Rubén Acosta Montoya, Elvia María Pérez Escalante,
Eloy Cantú Segovia, Ana Lilia Garza Cadena, Jesús Antonio Valdés
Palazuelos, de diversos grupos parlamentarios de la LXII Legislatura.

La Comisión de Economía, con fundamento en los artículos 39 y 45 numeral 6
incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, asi como en los artículos 66, 68, 157 y 158 numeral 1 fracción IV del
Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, se abocó al
estudio y análisis de la iniciativa antes mencionada al tenor de los siguientes:

I. ANTECEDENTES

PRIMERO.- El 18 de marzo del 2015, los diputados, Mario Sánchez Ruiz, Juan
Bueno Torio, Érick Marte Rivera Villanueva yJosé Arturo SalinasGarzapresentaron
la Iniciativa que reforman adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
General de Sociedades Mercantiles.

SEGUNDO.- En misma fecha, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados acordó el turno de la propuesta a la Comisión de Economía para su
dictamen.

TERCERO.- Con fecha 19 de marzo de 2015, mediante oficio D.G.P.L. 62-11-4-2235
de la Mesa Directiva, la Comisión de Economía, recibió dicha iniciativa.
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II. OBJETO DE LAS INICIATIVA.

La iniciativa tiene por objeto, el que México pueda cumplir con los estándares
internacionales recomendados por la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos (OCDE), de la cual forma parte desde el 18 de mayo de
1994, incorporando al marco regulatorío, modificaciones que prevean los principios
y mejores prácticas de gobierno corporativo.

Introduce un sistema moderno de gobierno corporativo en la parte relativa a la
administración y vigilancia de la sociedad, inspirado en las mejores prácticas
internacionales recomendadas por la OCDE, en donde se señala la conveniencia
de que existan consejeros independientes, que la vigilancia esté a cargo del propio
consejo de administración, que pueda ser delegada en un comité de auditoría que
sea creado para dichos fines. De esta manera la gestión cotidiana, conducción y
ejecución de los negocios de la sociedad sea responsabilidad de un director general.

Además de los objetivos antes mencionados, pretende que las sociedades micro y
pequeñas tengan un proceso de institucionalización gradual, que les permita ser
sostenibles en el tiempo y que su regulación promueva la creación de este tipo de
empresas y el desarrollo de emprendedores en el país.

Algunos de los problemas que con los que comúnmente se enfrentan este tipo de
empresas son: insuficiente acceso al financiamiento, bajos niveles de capacitación,
compleja regulación, escasos incentivos a la innovación y obstáculos para el uso de
las tecnologías de la comunicación e información, incapacidad para retener capital
humano de calidad, competencia limitada en algunos niveles de la cadena
productiva, entre otros.

Gran parte de estas sociedades micro y pequeñas opera con el esquema de
personas físicas con actividad empresarial, esquema que, limita su acceso a
beneficios como el financiamiento, genera incertidumbre en su permanencia en el
tiempo y expone al emprendedor o empresario a una pérdida patrimonial.

La presente iniciativa considera que el proceso legislativo debe estar dirigido a la
constitución y formalización de la operación de las "sociedades anónimas
simplificadas", a través de una regulación mercantil que incentive y facilite la
formalización de nuevas empresas, para simplificar su conformación y lograr una
operación eficaz, que genere certidumbre jurídica y que contribuya a resolver las
dificultades que actualmente enfrentan este tipos de empresas. Además con todo
ello se espera detonar e incentivar la inversión, el empleo y el desarrollo económico
del país.
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III. CONSIDERACIONES

PRIMERA.-Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 39 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 34 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, esta Comisión de Economía
es competente para conocer sobre las Iniciativas mencionadas en el exordio del
presente dictamen.

SEGUNDA.- Los Diputados que integran la Comisión de Economía coinciden con
las preocupaciones que los Diputados promoventes externan en la exposición de
motivos de su iniciativa y comparten la necesidad, de incluir modificaciones en el
sistema jurídico mexicano, que constituyan un incentivo para los empresarios y
comerciantes individuales para que formalicen su actividad y se contrarreste la
simulación jurídica en la constitución de las sociedades.

Debe mencionarse como antecedente que en 1910, O. Pisko, jurista austríaco,
comenzó la realización de estudios tendientes a permitir las sociedades de un solo
socio, aunque en años previos en Alemania ya se habían empezado a desarrollar
teorías sobre la separación de patrimonios (Einmanngeselischaft), pero es hasta
1925, en el Principado de Liechtenstein, que se legitimó por primera vez a las
sociedades cuyas acciones se concentran en manos de un solo accionista.
Posteriormente en 1928 en la Universidad de Ginebra, Suiza, el jurista Paúl Carry
sentó las bases para limitar la responsabilidad del empresario individual.

Asimismo, cabe destacar que en todos los países en los que se ha pretendido incluir
la figura de las sociedades de un solo socio ha existido polémica respecto de la
abstracción entre la personalidad del socio o accionista único con la de la sociedad,
pues es obvio el problema del monopolio de decisión, para lo cual los países
europeos y en general los que tienen la tradición jurídica germánico románica han
implementado diversos tipos de formalidades para desincentivar la utilización de
este tipo de figura para realizar fraudes. Podemos mencionar como ejemplos los
casos de España, Italia, Alemania, Francia, Colombia, Argentina y Chile.

En este orden de ideas, en dichos paises se acepta desde hace tiempo la
denominación "sociedades unipersonales" en dónde el término no expresa
necesariamente la pluralidad de socios, sino la institución mercantil
correspondiente.

Así, en el derecho comparado se puede encontrar, por ejemplo, la directiva de la
Comunidad Económica Europea en materia societaria que se refiere a las
"sociedades unipersonales" y a las "sociedades de un solo socio" (Duodécima
directiva 89/667/CEE 21 de diciembre de 1989).
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Cobra especial relevancia el caso de España, en donde la figura de las sociedades
unipersonales -introducida en su sistema jurídico en el año 1987- para el año 2000
se habían constituido 97 mil sociedades de las cuales 42 mil eran de creación nueva
y 55 mil sobrevenidas, lo que deviene a vislumbrar la necesidad social y jurídica de
la existencia de las sociedades unipersonales por virtud de los argumentos antes
expuestos.

En Francia se admitió dicha figura jurídica desde 1986. Se trata básicamente de una
sociedad de responsabilidad limitada de socio único, que puede resultar, de la
estipulación del acto constitutivo de parte de una sola persona o de la reunión en
una sola mano de todas las cuotas de una S.R.L.

Colombia admite la Sociedad Unipersonal, desde 1996, mediante la cual se
introdujeron reformas al código de comercio de ese país, en materia societaria,
mientras que en Argentina, el tema fue tratado desde la propuesta de unificación de
la legislación civil y mercantil de 1986.

En el caso del sistema anglosajón, si bien el principio de separación de la
personalidad jurídica entre los socios y la sociedad quedó establecido en 1897 en
el caso Salomón v. Salomón & Co. Ltd., a través de los años y de diversos
precedentes se generó la doctrina de la perforación del velo corporativo en la cual
se desestima la separación de la personalidad jurídica de la sociedad con la de sus
socios cuando dicha separación ha sido utilizada para fines ilícitos.

TERCERA.- Para la construcción del presente dictamen, fueron consideradas las
iniciativas presentadas por el Dip. José Arturo Salinas Garza Cadena y el Dip. Erick
Marte Rivera, ambas proponían la creación de la "Sociedad Unipersonal", con
algunas diferencias.

CUARTA.- Ahora bien, tomando en cuenta los antecedentes antes mencionados y
para respetar la estructura actual de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los
diputados que integran la Comisión de Economía estiman conveniente incluir tanto
en las Sociedades Anónimas como en las Sociedades de Responsabilidad Limitada,
la posibilidad de que puedan ser constituidas por un solo socio modificando su
definición y dejando a un lado la denominación específica de "Sociedad
Unipersonal" ó "Sociedad Simplificada".

QUINTA.- No pasa desapercibido para esta dictaminadora que uno de los
principales fenómenos a los que el derecho mercantil se enfrenta día con día tiene
que ver justamente con eliminar barreras y simulaciones que en la práctica suceden
en gran parte de las empresas legalmente constituidas, por ejemplo, en aquellos
casos en los que un socio es propietario prácticamente de todo el capital social y se
deja al otro con el carácter de minoritario tan sólo con una acción o mínima porción
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del capital para el cumplimiento del requisito impuesto por el ordenamiento
inherente a la pluralidad.

Por ello, resulta indispensable, que no se impongan cargas adicionales a quienes
opten por este tipo de figuras jurídicas, pero al mismo tiempo, que se establezcan
los elementos mínimos indispensables para generar seguridad y certeza jurídica
para quienes celebran actos jurídicos de cualquier naturaleza con las sociedades,
esta es la razón por la que no se aceptan todas las modificaciones al gobierno
corporativo de las sociedades, sin embargo se mantienen aquellas propuestas que
son vitales para el buen funcionamiento de las mismas.

QUINTA. Por lo expuesto y fundado, los Diputados integrantes de la Comisión de
Economía de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, somete a consideración de la honorable asamblea el siguiente proyecto de:

Decreto por el que se reforman los artículos 58,87, la fracción I del artículo 89,
la fracción V del artículo 91, la fracción IV del artículo 229 y se adicionan un
último párrafo al artículo 1°; un artículo 13 bis y un artículo 97 Bis, de la Ley
General de Sociedades Mercantiles, para quedar como sigue:

Articulo lo.-...

l.-aVI.-...

Cualquiera de las sociedades a que se refieren las fracciones III y IV de este
artículo podrá constituirse por un solo socio o accionista.

Articulo 13 Bis.- Para los casos de las sociedades anónimas o de

responsabilidad limitada que se integren por un solo socio o accionista, los
contratos celebrados entre el socio o accionista único y la sociedad, deberán
constar por escrito o en su caso, bajo la forma documental que exija la ley de
acuerdo con su naturaleza, y se transcribirán a un libro de actas que llevará la
sociedad para tales efectos, que deberá ser firmado por el propio socio o
accionista, dichos contratos deberán inscribirse por la sociedad en el sistema
electrónico establecido por la Secretaria de Economía. Dicha inscripción será
gratuita.

En caso de concurso mercantil del socio o accionista único o de la sociedad
anónima o de responsabilidad limitada, integrada por un solo socio o
accionista, no serán oponíbles a la masa aquellos contratos comprendidos en
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el apartado anterior que no hayan sido transcritos ai libro de actas y no se
hayan inscrito en el sistema electrónico establecido por la Secretaria de
Economía, como lo menciona el párrafo anterior.

Para los casos de las sociedades de responsabilidad limitada o anónima que
se integren por un solo socio o accionista, todas las disposiciones que hacen
referencia a "socios", "miembros" o "accionistas", se entenderán aplicables
respecto del socio o accionista único. Asimismo, aquellas disposiciones que
hagan referencia a "contrato social", se entenderán referidas al "acto
constitutivo".

A las sociedades anónimas o de responsabilidad limitada, integradas por un
solo socio o accionista, les serán aplicables las disposiciones de los capítulos
respectivos, salvo por las excepciones expresamente contenidas en esta Ley
y lo referente al régimen de convocatoria y celebración de las asambleas de
socios o accionistas. Para el caso de estas sociedades, las decisiones del
socio o accionista único deberán constar por escrito y ser firmadas en el libro
de actas.

Artículo 58.- Sociedad de responsabilidad limitada es la que se constituye por uno
o más socios que solamente están obligados al pago de sus aportaciones, sin que
las partes sociales puedan estar representadas por títulos negociables, a la orden
0 al portador, pues sólo serán cedibles en los casos y con los requisitos que
establece la presente Ley.

Artículo 87.- Sociedad anónima es la que existe bajo una denominación y se
compone de uno o más socios o accionistas cuya obligación se limita al pago de
sus acciones

Artículo 89.-...

I.- Uno o más socios o accionistas;

II.-a IV.-...

Artículo 91.-...

1 a IV.-...

V.- El nombramiento de uno o varios comisarios, salvo en el caso de sociedades
integradas por un solo socio o accionista y siempre que se trate de sociedades
consideradas como micros y pequeñas, conforme a las disposiciones emitidas por
la Secretaría de Economía para promover la competitividad y la estratificación de
sociedades.
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VI a VIL ...

Artículo 97 Bis.- Del acto que traiga como consecuencia que un socio o
accionista pase a ser propietario de todas las acciones, o bien que un socio o
accionista deje de ser propietario de todas las acciones, o de la transmisión
de un socio o accionista a otro de todas las acciones que integran el capital
social, deberá dejarse constancia en el Registro Público de Comercio, a
través de ios medios electrónicos que al efecto ponga a disposición la
Secretaria de Economía, dentro de ios noventa días siguientes a su
celebración.

Artículo 229.-...

l.-a III.-...

IV.- Porque el número de socios o accionistas llegue a ser inferior al mínimo que
esta Ley establece, en su caso;

V.-...

TRANSITORIO

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- La Secretaria de Economía contará con un plazo de 180 días para
emitir las disposiciones necesarias para promover la competitividad y la
estratificación de sociedades.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, abril del dos mil quince.
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 22 de abrii 2015.

Dip. Julio Cesar Moreno Rivera

Presidente de la Mesa Directiva

Presente

Los suscritos, integrantes de la Junta Directiva de la Comisión de Transportes,

con fundamento en los artículos 26 numeral 1 y 27 numeral 1 de la Ley Orgánica del

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 109 del Reglamento

de la Cámara de Diputados, solicitamos tenga a bien someter a la consideración del

Pleno, la siguiente PROPUESTA DE MODIFICACIÓN al texto correspondiente al

Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma ios artículos 35, 74 Bis y 74 Ter

de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de

verificación vehicular, para que de ser aprobado, sea sometido a consideración en

conjunto en la discusión en lo general por el Pleno de esta Soberanía:

Artículo 35- Todos los vehículos de
autotransporte federal de carga, pasaje,
turismo, sus servicios auxiliares y
transporte privado que transiten en
caminos y puentes de jurisdicción federal,
deberán cumplir con la verificación
técnica de sus condiciones físicas y
mecánicas, así como la de emisiones
contaminantes y obtener la constancia de
aprobación correspondiente en los
términos que la Secretaría establezca.
Para ello deberán:

I.- Realizar en las unidades de verificación
que disponga la Secretaría, la verificación

Artículo 35.

DEBE DECIR

1
Av. Coiicreoo de la Unión. 66; Col. El Paniius; Deleg. Venostiano Carranza; CP. IS960 México, D.F.;

Edificio F, Nivel 1; TeL Cmim.: 01(55)5036-0000 ext. S802S
jiun.munoz@con(;re«o.Eob.aiK
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DICE

técnica de sus condiciones físicas y
mecánicas y obtener la constancia de
aprobación correspondiente en los
términos que se establezca en la norma
oficial mexicana respectiva.

Los vehículos nuevos estarán exentos de
esta verificación durante los primeros dos
años a partir de la fecha en la que se haya
realizado su venta de primera mano, y al
tercer año estarán obligados a su
verificación, la que tendrá vigencia de dos
años adicionales, a aquel en que la
aprueben, siempre y cuando cumplan en
tiempo y forma con las normas oficiales
correspondientes.

Los vehículos usados, estarán obligados
a realizar esta verificación anualmente, a
partir del quinto año de su venta de
primera mano.

Los vehículos usados de autotransporte
de carga, pasaje, turismo, transporte
privado y do pasajeros para uoo particular,
que se importen de manora definitiva al
paísr deberán realizar la verificación de
estes—límites máximos—permisibles y
obtener la constancia de aprobación de
manera previa a la autorización do la
importación definitiva por parte de las
autoridades aduaneras y al permiso a que
se refiere el artículo 8 de esta Ley, así
como con la periodicidad a que señalan
las disposiciones legales
correspondientes.

II. Realizar en las unidades de verificación
que disponga la Secretaría, la verificación
de los límites máximos permisibles de

DEBÉDECIR

Los vehículos usados de autotransporte
federal de carga, pasaje, turismo, sus
servicios auxiliares y transporte privado,
deberán realizar la verificación y obtener
la constancia de aprobación de manera
previa al permiso a que se refiere el
artículo 8 de esta Ley, así como con la
periodicidad que señalan las
disposiciones legales correspondientes.

Ar. Cooxrem de la Unión, 66; CoL El Parque; Odeg. Venuslioao Curanza; CP. 15960 Méuco, D.F.;
Edificio F, NWel I; Td. Gonm.: 01(55)5036-0000 ext. 58025

juan.inunos@congreao.gob.mx
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emisiones contaminantes y obtener la
constancia de aprobación
correspondiente con la periodicidad y
términos que establezca la norma oficial
mexicana respectiva.

Los vehículos nuevos estarán exentos de
esta verificación durante los primeros dos
años a partir de la fecha en la que se haya
realizado su venta de primera mano,
siempre y cuando cumplan con las
normas oficiales correspondientes a
vehículos nuevos.

Sin correlativo

Las empresas armadoras o distribuidoras
de vehículos y las demás que cuenten con
los elementos técnicos conforme a la
norma oficial mexicana respectiva,
aprobadas por la Secretaria, podrán
realizar la verificación de las condiciones
físicas y mecánicas, así como de
emisiones contaminantes de los
vehículos.

La supervisión de estas unidades de
verificación, podrá ser realizada por la
Secretaria o bien por terceros o
instituciones académicas que la misma

DEBEDECIR

Los vehículos usados de

autotransporte federal: carga, pasaje,
turismo, sus servicios auxiliares y
transporte privado, deberán realizar la
verificación de emisiones

contaminantes y obtener la
constancia de aprobación, de manera
previa al otorgamiento del permiso a
que se refiere el articulo 8 de esta Ley,
asi como con la periodicidad que
señalan las disposiciones legales
correspondientes.

A*. Coogrcho de la U^ón, 66; GoL El Parque; Deleg. Venostiano Carranza; CJ». 15960 México, D.F.;
Edificio F, Nírel 1; Tel. GoniUe: 01(55)5036-0000 exio 58025

juan.inunoK@consreM>.solKiax
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autorice. En caso de presentar
irregularidades se aplicarán las sanciones
que se estabiezcan en esta Ley y en el
permiso de aprobación correspondiente.

Todos los vehiculos que circulen por
caminos y puentes de jurisdicción federal
deberán portar las constancias vigentes
de sus verificaciones de condiciones
físicas y mecánicas, así como de
emisiones contaminantes.

Sin otro particular, le manifestamos las seguridades de nuestra consideración.

CECR/taas*

Comisión de Transportes

Junta Directiva

AtentaMEN

Dip. Juan Carlos

P ^ Si D,
QUEZ

A». Con<reM> de k Unión, 66; Col. El Parque; Deleg.Veatwtlano Carranza; CP. 15960 México, D.F.;
Edificio F. Nirel 1; Tel. Conm.: 01(55)5036-0000 ext. 58025

}UBn.inanoz®canere«o.gob.inx
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Dictámenes a discusión

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fe-
deral 

Propuesta de modificaciones

Que remite la Comisión de Justicia, correspondiente al dicta-
men con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de Justicia del Distrito Federal
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CÁMA[iA DE Diputados

Palacio Legislativo de San Lázaro a Abril de 2015
SECRETARÍA TP:N!0\

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
H.CÁMARA DE DIPUTADOSDip. Julio César Moreno Rivera

Presidente de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados, LXil Legislatura
Presente."

Nojiibi

2 8 ABR 2315

IONES

i5p llora

Los suscritos, integrantes de la Junta Directiva de la Comisión de Justicia, con
fundamento en los artículos 26 numeral 1 y 27 numeral 1 de ia Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 109 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, solicitamos tenga a bien someter a la
consideración del Pleno, la presente PROPUESTA DE MODIFICACIÓN al texto
correspondiente al dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal.

Las presentes modificaciones obedecen a la necesidad de armonizar el presente
Dictamen con las disposiciones legales que a nivel federal se han emitido, tales
como el Código Nacional de Procedimientos Penales, ia Ley Nacional de
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, a propósito de la
implementación del Nuevo Sistema Procesal Penal Acusatorio, la cual ha iniciado
en el Distrito Federal a partir del 16 de enero del presente año.

También estas modificaciones tienen como fundamento ia reciente resolución de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que declaró inconstitucionales ios
artículos del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, que
preveían la figura de la detención con control judicial.

Además, se ha considerado pertinente utilizar el lenguaje sugerido por el Alto ^
Tribunal de la Nación, para referirnos a las normas internacionales que forman /
parte de nuestro sistema jurídico por haber sido ratificadas por ei Senado de la
República.

En estas modificaciones se tomó en cuenta también, ia estructura que permitirá a
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, cumplir las funciones que
tiene encomendadas, fortaleciendo sus unidades administrativas.

Finalmente, se consideró oportuno modificar el dictamen relativo con ia finalidad
de que esta Soberanía garantice ios derechos laborales y administrativos
adquiridos por el personal de la Procuraduría que transitará a las nuevas figuras
que se requieren para la instrumentación del Nuevo Sistema Procesal Penal
Acusatorio.

12:24
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DICE

ARTICULO PRIMERO: Se reforman los

artículos 1, 2, fracciones I, II, V, VI, X y XX,
y último párrafo; 3, el primer párrafo, las
fracciones I. III, IV, V, VI, VIII, IX, XI, XII,
XIII, XIV, XV incisos a), d) y e), XVI incisos
b) y c), XVII, XIX, XXI y XXII; 4, primer
párrafo, fracciones I, III y IV; 5, primer
párrafo, fracciones I, II, III, IV. V, VI, VII, VIII
y IX; 6, fracción IV; 7, fracción IV; 9, 12,
fracciones I, II, VI y VII; 13 fracción I; 14,
fracciones I y XI; 17, 21; 23, 24, fracciones
V, XI, XXII y XXXVI; 25, fracción IX y X; 27,
fracciones VIII, IX, X, y penúltimo párrafo;
28, primero párrafo, fracciones I a IX y
último párrafo; 29; 30, párrafo primero,
fracciones I a XX, y último párrafo; 31,
primer párrafo, fracciones de la I a la IX y
último párrafo; 32, fracciones I y II; 33,
fracción III; 34, fracciones IV y V; 36
fracción XI y XII; 40, segundo y tercer
párrafo; 42, primer párrafo; el Capítulo IV,
del Titulo Tercero, para quedar como
Capitulo VII; 45; 46, primer párrafo; 47; 48;
49 segundo párrafo; 54, primer párrafo y
fracciones IV y XI; 55; 56; 57, fracción I; 59,
segundo párrafo; 60, primer párrafo; 62,
último párrafo; 67 primer párrafo; 68, primer
párrafo; 69, primer párrafo; el Capitulo II
"De los Agentes del Ministerio Público,
Auxiliares de Mediación, Orientadores
Jurídicos y Peritos' del Titulo Séptimo; 72;
73, fracciones I a la XIII; 76; 77; 78, primer
párrafo; 79 fracción II; 81, primer párrafo; y
82 primer párrafo.

ARTICULO SEGUNDO: Se adiciona, un
segundo párrafo al articulo, recorriéndose
en orden el subsecuente; las fracciones
XXI a XXIII al articulo 2; las fracciones
XXIII a XLI al articulo 3; el articulo 4 bis; la

DEBE DECIR

ARTICULO PRIMERO: Se reforman los

artículos 1, 2, fracciones I, II, V, VI, X y XX,
y último párrafo; 3, el primer párrafo, las
fracciones I, III, IV, V, VI, VIII. IX, XI, XII,
XIII, XIV, XV incisos a), d) y e), XVI incisos
b) y c), XVII, XIX, XXI y XXII; 4, primer
párrafo, fracciones I, III y IV; 5; 6, fracción
IV; 7, fracción IV; 9, 12, fracciones I, II, VI y
VII; 13 fracción I; 14, fracciones I, VII y XI;
17, 21; 23, 24, fracciones V, XI, XXII y
XXXVI; 25, fracción IX y X; 27, fracciones
VIII, IX, X, y penúltimo párrafo; 28, primer
párrafo, fracciones I a IX; 29; 30, primer
párrafo, fracciones I a XX, y último párrafo;
31, primer párrafo, fracciones de la I a la IX
y último párrafo; 32, fracciones I y II; 33,
fracción III; 34, primer párrafo, fracciones
IV y V; 36 fracción X y XI; 37, primer
párrafo, fracciones VIII y IX; 38; 39,
fracciones XI y XII; 40, segundo párrafo;
42, primer párrafo; el Capitulo IV, del Titulo
Tercero, para quedar como Capitulo VII;
45; 46, primer párrafo; 47; 48; 49 segundo
párrafo; 54, primer párrafo y fracciones IV y
XI; 55; 56; 57, fracción I; 59, segundo
párrafo; 60, primer párrafo; 62, último
párrafo; 67 primer párrafo; 68, primer
párrafo; 69, primer párrafo; el Capitulo II
"De los Agentes del Ministerio Público,
Auxiliares Ministeriales, Asesores
Jurídicos, Facilitadores, Orientadores,
Auxiliares de Mediación, Orientadores
Jurídicos y Peritos" del Titulo Séptimo; 72;
73, fracciones I a la XIII; 76; 77; 78, primer
párrafo; 79 fracción II; 81, primer párrafo; y
82 primer párrafo.
ARTICULO SEGUNDO: Se adicionan, las
fracciones XXI a XXIII, y un último párrafo
al articulo 2; las fracciones XXIII a XLI al
articulo 3; el artículo 4 bis; la fracción VIII al
articulo 12; las fracciones XXXVII a XLI al
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fracción X al artículo 5; la fracción VIII al
artículo 12; las fracciones XXXVII a XLI al
artículo 24; las fracciones XI, XII, XIII, XIV y
XV del artículo 25; las fracciones X, XI y
último párrafo al artículo 28; las fracciones
X, XI, XII y XIII al artículo 31; las fracciones
IV, V y VI al artículo 32; las fracciones V,
VI, VII y VIII al articulo 33; la fracción VI y
VII al artículo 34; la fracción XII al artículo
36; la fracción X y último párrafo, al artículo
37; las fracciones I a VII al artículo 38; la
fracción XIII al artículo 39; el artículo 40 bis;
42 bis; el Capítulo IV "De los asesores
jurídicos", del Titulo Tercero; el artículo 43
bis; el artículo 43 ter; el Capítulo V "De los
Mediadores, Auxiliares de Mediación y
Orientadores, de la Dirección Ejecutiva de
Justicia Alternativa en la Procuraduría de

Justicia", del Título Tercero; 43 quater; 43
quinquies; 43 sexies; 43 septies; el
Capítulo VI "De los Orientadores Jurídicos
de la Dirección Ejecutiva de los Módulos de
Atención Oportuna", del Titulo Tercero; 43,
octies; el párrafo segundo del artículo 60; el
párrafo segundo del articulo 77; las
fracciones I a XI y el último párrafo del
artículo 81.

ARTICULO TERCERO: Se derogan el
último párrafo del artículo 27, la fracción IX
del artículo 54; las fracciones XIV a la XIX,
del artículo 73; artículo 74; artículo 75;
párrafo segundo del artículo 78, de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de
Justicia del Distrito Federal, para quedar
como sigue:

Artículo 3

LalL...

Ili. Investigar los hechos probablemente
constitutivos de delitos del orden común,
las conductas tipificadas como delitos en
las leyes penales atribuidas a los
adolescentes, así como los del fuero

DEBE DECIR

artículo 24; las fracciones XI a XV del
artículo 25; las fracciones X, XI y último
párrafo al artículo 28; las fracciones X a Xlll
al artículo 31; las fracciones IV, V y VI al
artículo 32; las fracciones V, VI y VII al
artículo 33; la fracción VI al artículo 34; la
fracción XII al artículo 36; la fracción X y
último párrafo, al articulo 37; las fracciones
I a VII al artículo 38; la fracción Xlll al
artículo 39; un segundo párrafo con las
fracciones I a VI, recorriéndose en orden
subsecuente los demás párrafos, al
artículo 40; artículo 40 bis; 42 bis; el
Capitulo IV "De los asesores jurídicos", del
Título Tercero; el artículo 43 bis; el artículo
43 ter; el Capítulo V "De los Facilitadores,
Auxiliares de Mediación y Orientadores, de
la Dirección Ejecutiva de Justicia
Alternativa en la Procuraduría de Justicia",
del Titulo Tercero; 43 quater; 43 quinquies;
43 sexies; 43 septies; el Capitulo VI "De los
Orientadores Jurídicos de la Dirección
Ejecutiva de los Módulos de Atención
Oportuna", del Título Tercero; 43, octies; el
segundo párrafo del artículo 60; el
segundo párrafo del artículo 77; las
fracciones I a XI y el último párrafo del
artículo 81.

ARTICULO TERCERO: Se derogan el
último párrafo del articulo 27; la fracción
IV del artículo 33; la fracción IX del
artículo 54; las fracciones XIV a la XIX, del
articulo 73; articulo 74; articulo 75;
segundo párrafo del artículo 78, de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de
Justicia del Distrito Federal, para quedar
como sigue:
Artículo 3. ...

I. a II....

III. Investigar los hechos probablemente
constitutivos de delitos del orden común,
las conductas tipificadas como delitos en
las leyes penales atribuidas a los
adolescentes, así como los del fuero
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federal o de las Entidades Federativas,
respecto de los cuales exista petición de
colaboración o competencia concurrente,
siempre que prevenga en el conocimiento
del asunto, y le solicite al Ministerio Público
Federal o local, según el caso, la remisión
de la investigación en los términos de la
normatividad aplicables;

iV. a X....

XI. Solicitar al órgano jurisdiccional la
exhumación de cadáveres; las órdenes de
cateo y de detención con control judicial;
las intervenciones...

XII a XXVIII...

XXIX. Solicitar por sí mismo, o a solicitud
de la policía, la aportación voluntaria de
muestras de carácter biológico,
extracciones de sangre, toma de imágenes
u otros análogos, a cualquier persona,
siempre que la persona haya otorgado su
consentimiento informado y que no
implique riesgos para la salud ni la dignidad
de la persona;

XXX. Disponer la práctica de los peritajes
que sean necesarios para la investigación
del hecho;

XXXI. Disponer las medidas de vigilancia o
cualquier otra que no requiera control
judicial, que estime conveniente para evitar
la fuga del imputado o la sustracción,
alteración, ocultamiento o destrucción de
documentos o cosas que constituyan

DEBE DECIR

federal o de las Entidades Federativas,
respecto de los cuales exista petición de
colaboración o competencia concurrente,
siempre que prevenga en el conocimiento
del asunto, y le solicite al Ministerio Público
Federal o local, según el caso, la remisión
de la investigación en los términos de la
normatividad aplicable;

IV. a X....

XI. Solicitar al órgano jurisdiccional la
exhumación de cadáveres; las órdenes de
cateo; las intervenciones...

XII a XXVIII. ..

XXIX. Ordenar por sí mismo, o a
solicitud de la policía, la suspensión o el
aseguramiento de cuentas, títulos de
crédito y, en general cualquier bien o
derecho relativos a operaciones que las
instituciones financieras establecidas

en el país lleven a cabo en los
supuestos que señala la normatívidad
aplicable, cuando constituyan
instrumentos, objetos o productos del
delito;

XXX. Solicitar por sí mismo, o a solicitud de
la policía, la aportación voluntaria de
muestras de carácter biológico,
extracciones de sangre, toma de imágenes
u otros análogos, a cualquier persona,
siempre que la persona haya otorgado su
consentimiento informado y que no
implique riesgos para la salud ni la dignidad
de la persona;

XXXI. Disponer la práctica de los peritajes
que sean necesarios para la investigación
del hecho;
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objeto de cateo;

XXXII. Concluir la investigación
complementaría dentro del plazo señalado
por el Juez de Control, de conformidad con
la normatividad aplicable;

XXXIII. Solicitar la ampliación del plazo de
investigación complementaria para formular
acusación;

XXXIV. Formular la imputación ante el Juez
de Control;

XXXV. Solicitar al Juez de Control dejar sin
efectos la medida de protección o
providencia precautoria, cuando haya
desaparecido la causa que la originó;

XXXVI. Aprobar los acuerdos reparatorios
de cumplimiento inmediato;

XXXVII. Solicitar al Juez de Control, citar al
imputado para la audiencia inicial, su
comparecencia a través de la fuerza
pública o la aprehensión cuando proceda,
en términos de la legislación aplicable;

XXXVIII. Solicitar la vinculación del

imputado a proceso, en los casos que
resulte procedente;

XXIX. Omitir o abstenerse de investigar,
cuando los hechos relatados en la
denuncia, querella o acto equivalente, no
fueren constitutivos de delito o cuando los

antecedentes y datos suministrados

DEBE DECIR

XXXII. Disponer las medidas de vigilancia o
cualquier otra que no requiera control
judicial, que estime conveniente para evitar
la fuga del imputado o la sustracción,
alteración, ocultamiento o destrucción de
documentos o cosas que constituyan
objeto de cateo;

XXXIII. Concluir la investigación
complementaria dentro del plazo señalado
por el Juez de Control, de conformidad con
la normatividad aplicable;

XXXIV. Solicitar la ampliación del plazo de
investigación complementaria para formular
acusación;

XXXV. Formular la imputación ante el Juez
de Control;

XXXVI. Solicitar al Juez de Control dejar
sin efectos la medida de protección o
providencia precautoria, cuando haya
desaparecido la causa que la originó;

XXXVII. Aprobar los acuerdos reparatorios
celebrados en sede ministerial;

XXXVIII. Solicitar al Juez de Control, citar
al imputado para la audiencia inicial, su
comparecencia a través de la fuerza
pública o la aprehensión cuando proceda,
en términos de la legislación aplicable;

XXXIX. Solicitar la vinculación del imputado
a proceso, en los casos que resulte
procedente;
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permitan establecer que se encuentra
extinguida la acción penal o la
responsabilidad penal del imputado. Esta
decisión será siempre fundada y motivada;
y.

XL. Las demás que establezcan las
normas legales aplicables.

Artículo 5. (Juicio oral). Las atribuciones
del Ministerio Público en la etapa de Juicio
Oral, comprenden:

I. Inten/enir en la audiencia de Juicio Oral,
formulando sus alegatos de apertura y de
clausura;

II. a VIL ...

VIH. Intervenir en la audiencia de
individualización de sanciones y reparación
del daño;

IX. Intervenir en las audiencias

relacionadas con la ejecución do las penas
y—medidas—de—seguridad;—ofreciende
pruebas, oponiéndose-a-la-pretensión del
sentenciado e interponiendo los recursos
procedentes; y7

X. Las demás que establezcan las normas
legales aplicables.

Artículo 6.

DEBE DECIR

XL. Omitir o abstenerse de investigar,
cuando los hechos relatados en la
denuncia, querella o acto equivalente, no
fueren constitutivos de delito o cuando los
antecedentes y datos suministrados
permitan establecer que se encuentra
extinguida la acción penal o la
responsabilidad penal del imputado. Esta
decisión será siempre fundada y motivada;
y.

XLI. Las demás que establezcan las
normas legales aplicables.

Artículo 5. (Juicio). Las atribuciones del
Ministerio Público en la etapa de Juicio,
comprenden:

I. Intervenir en la audiencia de Juicio,
formulando sus alegatos de apertura y de
clausura;

II. a VIL ...

VIH. Intervenir en la audiencia de

individualización de sanciones y reparación
del daño; y,

IX. Las demás que establezcan las
normas legales aplicables.

Articulo 6.



5r¿

LXII LEGl SLATURA

Diputados DICE DEBE DECIR

La 111.... La 111....

IV. Conocer de las quejas por demoras,
excesos y faltas de los Agentes del
Ministerio Público, de ia Policía de
investigación. Auxiliares Ministeriales,
Asesores Jurídicos, Mediadores,
Orientadores, Auxiliares de Mediador,
Orientadores Jurídicos y Peritos, iniciando
ios procedimientos legales que
correspondan, en los términos fijados por la
legislación aplicable;

IV. Conocer de las quejas por demoras,
excesos y faltas de los Agentes del
Ministerio Público, de la Policía de
Investigación, Auxiliares Ministeriales,
Asesores Jurídicos, Facilitadores,
Orientadores, Auxiliares de Mediación,
Orientadores Juridicos y Peritos, iniciando
los procedimientos legales que
correspondan, en ios términos fijados por la
legislación aplicable;

V. aVIl.... V.aVIl....

Artículo 7.... Artículo 7....

1. a III. ... 1. a III

IV. Diseñar e impiementar políticas
públicas con ia finalidad de que la
actuación del Ministerio Público, ia Policía
de investigación. Auxiliares Ministeriales,
Asesores Jurídicos, Mediadores,
Orientadores, Auxiliares de Mediador,
Orientadores Jurídicos y Peritos, sea
respetuosa y garante de los Derechos
Humanos, en concordancia con las normas
e instrumentos internacionales en ia

materia, en los que México sea parte;

IV. Diseñar e impiementar políticas
públicas con la finalidad de que la
actuación del Ministerio Público, ia Policía
de Investigación, Auxiliares Ministeriales,
Asesores Jurídicos, Facilitadores,
Orientadores, Auxiliares de Mediación,
Orientadores Jurídicos y Peritos, sea
respetuosa y garante de los Derechos
Humanos, en concordancia con los
Tratados Internacionales en la materia,
en ios que México sea parte;

V. aVIl.... V.aVIl....

Artículo 12.... Artículo 12....

1. a VIL ... La VIL ...

VIH. Las demás que prevean otras
disposiciones legales aplicables y los
Convenios Internacionales de Derechos

Humanos de los que el Estado Mexicano
sea parte.

VIH. Las demás que prevean otras
disposiciones legales aplicables y los
Tratados Internacionales de Derechos

Humanos de ios que ei Estado Mexicano
sea parte.

Artículo 14.... Articulo 14....

CÁMARA DE
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LaVI...;

Vil. Sin correlativo en el dictamen.

Vlil. a X....;

XI....;

Xli. a Xili....

Artículo 21....

i. a II....

ill. Unidades administrativas de apoyo al
Procurador:

a) a b)...
c) Dirección General de
Comunicación Social;
d) Dirección General de Política y
Estadística Criminai;
e) Fiscalía de Análisis y Opinión
respecto de los Asuntos que
Requieran Atención Directa; y,
f) Fiscalía para la Investigación de los
delitos cometidos por Servidores
Públicos

IV. Unidades administrativas de opinión y
sanción jurídica, representación legal,
coordinación interinsfitucional y de
Derechos Humanos; de atención a victima
deí delito, prevención del delito y servicios
a la comunidad:

a)Subprocuraduría Jurídica de
Planeación, Coordinación
Interinstitucional y de Derechos

DEBE DECIR

1.a VI...;

Vil. Solicitar las medidas cautelares

cuando procedan de conformidad con la
legislación aplicable;

Vlil. a X...;

XI....;

Xli. a Xili....

Articulo 21....

i. a il.

ili. Unidades administrativas de apoyo ai
Procurador:

a) a b)...
c) Coordinación General de
Políticas Administrativas de

Planeación y Organización;
d) Dirección General de
Comunicación Social;
e) Dirección General de Política y
Estadística Criminal;
f) Fiscalía de Análisis y Opinión
respecto de ios Asuntos que
Requieran Atención Directa;
g) Fiscalía para la Investigación de
los delitos cometidos por
Servidores Públicos; y,
h) Dirección General del Centro de
Control de Confianza.

IV. Unidades administrativas de opinión y
sanción jurídica, representación legal,
coordinación interinstitucional y de
Derechos Humanos; de atención a
victimas del delito, prevención del delito y
servicios a la comunidad:

ajSubprocuraduría Jurídica, de
Planeación, Coordinación
Interinstitucional y de Derechos
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V...

VI.

Humanos; y,
b)...

a) a b)...
c) Subprocuraduría
Procesales y de
Sanciones Penales.

aa) Fiscalías
Procesales;
ab) Fiscalía de Litigación;
ac) Fiscalía Mandamientos
Judiciaies; y,
ad) Fiscalía de Ejecución de
Sanciones Penales.

de Estrategias
Ejecución de

de Estrategias

d)...

a) a b)...
c) Auxiliares Ministeriaies
d) a m)...
n) Mediadores;
o) Auxiliares de Mediadores;
p)at)...

VII....

Artículo 24...

I. a ^C....

XI. Dispensar la presentación de concursos
de ingreso para Agentes dei Ministerio
Público, Auxiliares Ministeriales, Asesores
Jurídicos, agentes de la Policía de
Investigación y Peritos, a personas con
amplia experiencia profesional, en términos
de esta ley y demás disposiciones
aplicables.

XII. a XXXVI....

XXXVII. Dictar las políticas institucionales
en materia de procedimientos penales en
que estén involucradas personas que

V.

VI.

DEBE DECIR

Humanos; y,
b)...

a) a b)...
c) Subprocuraduría de Estrategias
Procesales y de Ejecución de
Sanciones Penales.

aa) Fiscalías de Estrategias
Procesales;
ab) Fiscalía Especializada en
Extinción de Dominio;
ac) Fiscalía de Litigación;
ad) Fiscalía de Mandamientos
Judiciaies; y,
ae) Fiscalía de Ejecución de
Sanciones Penales.

d)...

a) a b)...
c) Auxiliares Ministeriales;
d) a m)...
n) Facilitadores;
o) Auxiliares de Mediación;
p) a t)...

VII...

Artículo 24...

I. a ^C....

XI. Dispensar la presentación de concursos
de ingreso para Agentes dei Ministerio
Público, Auxiliares Ministeriales, Asesores
Jurídicos, agentes de la Policía de
Investigación y Peritos, a personas con
amplia experiencia profesional, en términos
de esta ley y demás disposiciones
aplicables;

XII. a XXXVI....

XXXVI1. Dictar las políticas institucionales
en materia de procedimientos penales en
que estén ^ involucradas personas que
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DIPUTADOS DICE DEBE DECIR

pertenezcan a grupo indígena o pueblo
originario, y las acciones necesarias para
impulsar que tengan un efectivo acceso a
la justicia, de conformidad con el artículo 2
de la Constitución, así como determinar eí
área de la Institución que deberá atender
los asuntos correspondientes;

pertenezcan a grupo indígena o pueblo
originario, y las acciones necesarias para
impulsar que tengan un efectivo acceso a
la justicia, de conformidad con el artículo 2°
de la Constitución, así como determinar el
área de la Institución que deberá atender
los asuntos correspondientes;

XXXVIli... XXXVIII...

XXXIX. Solicitar al Juez competente,
cuando se considere necesaria en la

investigación, por cualquier medio, la
autorización para practicar la intervención
de comunicaciones privadas, expresando
el objeto y necesidad de la misma.

XXXIX. Solicitar al Juez competente,
cuando se considere necesaria en la

investigación, por cualquier medio, la
autorización para practicar la intervención
de comunicaciones privadas, expresando
el objeto y necesidad de la misma;

XL. a XLI.... XL. a XLI....

Artículo 27...

i. a IX....

Artículo 27...

1. a IX....

X. Proporcionar, atendiendo a los
preceptos de transparencia, acceso a la
información pública y protección de datos
personales, los datos y cooperación técnica
que les sean solicitados por otras
dependencias o entidades, de acuerdo con
las disposiciones legales y políticas
establecidas.

X. Proporcionar, atendiendo a los
preceptos de transparencia, acceso a la
información pública y protección de datos
personales, los datos y cooperación técnica
que les sean solicitados por otras
dependencias o entidades, de acuerdo con
las disposiciones legales y políticas
establecidas;

XI. a XVIII.... XI. a XVIII....

Artículo 28...

l.aX....

Artículo 28...

1. a X....

XI. Las demás que se establezcan en otros
decretos, normas, leyes, acuerdos o
circulares.

XI. Las demás que se establezcan en otros
decretos, normas, leyes o acuerdos.

Articulo 30...

I. a DC....

Artículo 30...

1. a IX....

10
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XX. Las demás que se establezcan en
otros decretos, normas, leyes, acuerdos o
circulares.

Para su mejor funcionamiento, los Fiscales
de Investigación por Territorio, de Delitos
Ambientales y en Materia de Protección
Urbana y de Agencias de Atención
Especializada, recibirán instrucciones del
Procurador y del Subprocurador de
Investigación por Territorio y de Delitos de
Atención Especial; además, se coordinarán
con los demás Subprocuradores, titulares
de las áreas de Servicios Periciales y
Policía de Investigación de los delitos
cometidos por Servidores Públicos,
Fiscales Especializados de Investigación,
Fiscales de Estrategias Procesales,
Fiscales de Revisión, Fiscales de
Supervisión, Coordinadores Generales,
Directores Generales, en los términos del
presente ordenamiento y las demás
disposiciones aplicables.

Artículo 31...

I. a IV....

V. Fiscalía de Estrategias Procesales en
Juicios orales en materia Civil;

VI. Fiscalía Especializada en Extinción de
Dominio;

VII. Fiscalía de Estrategias Procesaíes en
Juicios orales en materia Familiar;

VIII. a XII....

XIII. Las demás que se establezcan en
otros decretos, normas, leyes, acuerdos o
circulares.

DEBE DECIR

XX. Las demás que se establezcan en
otros decretos, normas, leyes o acuerdos.

Para su mejor funcionamiento, los Fiscales
de Investigación por Territorio, de Delitos
Ambientales y en Materia de Protección
Urbana y de Agencias de Atención
Especializada, recibirán instrucciones del
Procurador y del Subprocurador de
Investigación por Territorio y de Delitos de
Atención Especial; además, se coordinarán
con los demás Subprocuradores, titulares
de las áreas de Servicios Periciales y
Policía de Investigación, Oficial Mayor,
Visitador Ministerial, Coordinador de
Agentes del Ministerio Público
Auxiliares del Procurador, Fiscal para la
Investigación de los delitos cometidos por
Servidores Públicos, Fiscales
Especializados de Investigación, Fiscales
de Estrategias Procesales, Fiscales de
Revisión, Fiscales de Supervisión,
Coordinadores Generales, Directores
Generales, en los términos del presente
ordenamiento y las demás disposiciones
aplicables.

Artículo 31...

I. a IV....

V. Fiscalía de Estrategias Procesales en
Juzgados en materia Civil;

VI. Fiscalía de Estrategias Procesales en
Juzgados en materia Familiar;

VIL Fiscalía Especializada en Extinción
de Dominio;

VIII. a XII....

XIII. Las demás que se establezcan en
otros decretos, normas, leyes o acuerdos.

11
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Artículo 32...

1. a V....

VI. Las demás que se establezcan en otros
decretos, normas, leyes, acuerdos o
circulares.

Artículo 32...

1. a V....

VI. Las demás que se establezcan en otros
decretos, normas, leyes o acuerdos.

Artículo 33...

1. a IV....

V. Dirección del Refugio Especializado
para Mujeres, Niñas y Niños Víctimas del
Delito de Trata en el Distrito Federal;

VI

VIII. Las demás que se establezcan en
otros decretos, normas, leyes, acuerdos o
circulares.

Artículo 33...

1. a IV....

V. Dirección Ejecutiva del Refugio
Especializado para Mujeres, Niñas y Niños
víctimas de los delitos de Trata de
Personas en el Distrito Federal;

VI....

VII. Las demás que se establezcan en
otros decretos, normas, leyes o acuerdos.

Sin correlativo CAPÍTULO IV
DE LA OFICIALÍA MAYOR

Artículo 34...

1. a IV....

V. Dirección Ejecutiva de Administración de
Bienes Asegurados;

Artículo 34...

1. a IV....

V. Dirección Ejecutiva de Administración de
Bienes Asegurados; y,

VI. Las demás que se establezcan en otros
decretos, normas, leyes o acuerdos.

Organización; y,

VII. Las demás que se establezcan en
otros decretos, normas, leyes, acuerdos o
circulares.

Artículo 37...

1. a X...Í

Para los requisitos de permanencia del
personal sustantivo que transitará de la
plaza de Oficial Secretario a Auxiliar

Artículo 37...

1. a X....

Para los requisitos de permanencia del
personal sustantivo que transitará de la
plaza de Oficial Secretario a Auxiliar

12
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Ministerial, deberán considerarse aquellos
que le fueron exigidos cuando ingresaron,
respecto de los que al momento de la
entrada en vigor del presente Decreto no
resulten compatibles.

Artículo 38...

I....

II. Analizar las denuncias recibidas y
presentar al Ministerio Público elementos
que coadyuven a definir la viabilidad del
caso y el posible ejercicio de la acción
penal.

III. Participar con el Ministerio Público en la
estrategia de investigación a seguir para
consolidar la Carpeta de Investigación.

IV. a VII....

Articulo 39....

I. a XII....

XIII. Los demás requisitos que establezcan
otras disposiciones aplicables

Artículo 40...

No tiene correlativo

DEBE DECIR

Ministerial, deberán considerarse aquellos
que le fueron exigidos cuando ingresó,
siempre y cuando acredite capacitación
para el desempeño de su función.

Articulo 38....

II. Analizar las denuncias recibidas y
presentar al Ministerio Público elementos
que coadyuven a definir la viabilidad del
caso y el posible ejercicio de la acción
penal;

III. Participar con el Ministerio Público en la
estrategia de investigación a seguir para
consolidar la carpeta de investigación;

IV. a VII....

Articulo 39....

I. a XII....

XIII. Los demás requisitos que establezcan
otras disposiciones aplicables.

Articulo 40...

Durante la investigación de los delitos
deberá:

I. Preservar el lugar de los hechos o del
hallazgo;

II. Realizar la localización y procesamiento
de los indicios o evidencias e intervenir en

la cadena de custodia de los mismos;

III. Entrevistar a las personas que pudieran
aportar algún dato o elemento para la
investigación;

IV. Recibir las denuncias o querellas sobre
hechos que puedan ser constitutivos de
delito e informarlo al Ministerio Público por
cualquier medio y de forma inmediata;

13
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Conforme a la estrategia de Investigación y
a las instrucciones que en cada caso dicte
el Ministerio Público, la Policía de
Investigación desarrollará las diligencias
que deban practicarse durante la
investigación, por lo que intervendrá en las
citaciones, cáteos, detenciones y
presentaciones que se le ordenen, las que
deberá informar al Ministerio Público.

Asimismo, ejecutará las órdenes de
aprehensión y otros mandamientos que
emitan los órganos jurisdiccionales.

Artículo 42 bis...

. a II....

II. Respetar la cadena de custodia,
respecto de los bienes, documentos y
demás elementos que con motivo de su
intervención tenga bajo su responsabilidad;

V. a VIII.

Articulo 43 bis....

DEBE DECIR

V. Realizar detenciones en los casos que
autoriza la Constitución, haciendo saber a
la persona detenida los derechos que ésta
le otorga; y,

VI. Resguardar los bienes relacionados con
la investigación de los delitos.

Además, conforme a la estrategia de
Investigación las instrucciones que en
cada caso dicte el Ministerio Público,
desarrollará las diligencias que deban
practicarse durante la investigación, por
lo que intervendrá en las citaciones,
cáteos, detenciones, presentaciones y
demás actos de investigación, que se le
ordenen, las cuales deberá informar al
Ministerio Público. Asimismo, ejecutará
las órdenes de aprehensión y otros
mandamientos que emitan los órganos
jurisdiccionales.

Artículo 42 bis...

I. a II....

III. Participar en la cadena de custodia,
respecto de los bienes, documentos y
demás elementos que con motivo de su
intervención tenga bajo su responsabilidad;

IV. a VIII.

Articulo 43 bis.

14
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l.all....

III. No haber sido condenado por sentencia
Irrevocable como responsable de delito
doloso, por delito culposo calificado como
grave por la ley o estar sujeto a proceso
penal;

iV. aVI....

VII. No estar suspendido ni haber sido
destituido o inhabilitado por resolución
firme como servidor público, en los
términos de las normas legales aplicables,
y.

VilL...

Artículo43 ter....

I. a IV....

V. Informar y asesorar a la víctima u
ofendido sobre las medidas alternativas de
resolución de conflictos, y velar porque las
mismas se realicen en estricto respeto de
los principios que sustentan la justicia
restaurativa, en especial, la voluntariedad;

VI. a VII....

VIII. Informar y asesorar a los familiares de
la victima u ofendido o a las personas que
ésta decida, sobre los servicios con que
cuenta el Estado para brindarle ayuda,
asistencia, asesoría, representación legal y
demás derechos establecidos en la ley y
tratados internacionales; y,

IX....

CAPÍTULO V
DE LOS MEDIADORES, AUXILIARES DE

DEBE DECIR

I. a II....

III. No haber sido condenado por sentencia
irrevocable por delito doloso o por delito
culposo califícado como grave por la ley, ni
estar sujeto a proceso penal, que amerite
prisión preventiva;

IV. a VI....

VII. No estar suspendido ni haber sido
destituido o inhabilitado por resoiución
firme como servidor púbiico, en los
términos de ias normas legales aplicables;
y.

VIII.

Articulo 43 ter....

I. a IV....

V. Informar y asesorar a la victima u
ofendido sobre las medidas alternativas de
resolución de conflictos, y velar por que las
mismas se realicen en estricto respeto de
os principios que sustentan la justicia
alternativa, en especial, la voluntariedad;

VI. a VIL...

VIII. Informar y asesorar a los familiares de
a victima u ofendido o a las personas que
ésta decida, sobre los servicios con que
cuenta el Estado para brindarle ayuda,
asistencia, asesoría, representación legal y
demás derechos establecidos en la ley y
'ratados Internacionales de los que el
Estado Mexicanosea parte ; y.

CAPÍTULO V
DE LOS FACILITADORES. AUXILIARES

15
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MEDIACION Y ORIENTADORES, DE LAS
UNIDADES DE MEDIACIÓN EN LA

PROCURACIÓN DE JUSTICIA

Artículo 43 quater.- Para ingresar y
permanecer como mediadores, auxiiiares
de mediación y orientadores, se requiere
cumpiir con los requisitos siguientes;

II.

ill. No haber sido condenado por sentencia
irrevocable como responsable de delito
doloso, por delito culposo calificado como
grave por la ley o estar sujeto a proceso
penal;

IV. Contar con los estudios

correspondientes a licenciatura en derecho,
y en el caso de los mediadores, con cédula
profesional expedida por la autoridad
competente, con mínimo tres años de
expedición;

V. a VIH.

Artículo 43 quinquies. Son atribuciones
de los Mediadores:

L—Atender—les—casos—que—le—seae
turnados en los plazos establecidos en la
normatividad aplicable;

11. Atender las solicitudes de mediación

que tengan que ver o se relacionen con
delitos no graves en ta legislación penal;

III. Conducir la mediación o conciliación

bajo los principios de legalidad,
imparcialidad, eficacia, profesionalismo,
eficiencia, honradez, confidencialidad y

DEBE DECIR

DE MEDIACION Y ORIENTADORES, DE
LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE

JUSTICIA ALTERNATIVA EN LA

PROCURACIÓN DE JUSTICIA

Artículo 43 quater. Para ingresar y
permanecer como facilitadores, auxiliares
de mediación y orientadores, se requiere
cumpiir con los requisitos siguientes:

II.

III. No haber sido condenado por sentencia
irrevocable por delito doloso o por delito
culposo calificado como grave por ia ley, ni
estar sujeto a proceso penal, que amerite
prisión preventiva;

IV. Contar con los estudios

correspondientes a licenciatura en derecho,
y en el caso de los facilitadores cumplir
con los requisitos que marque la ley
nacional de la materia y los lineamientos
aprobados por la Conferencia Nacional
de Procuración de Justicia;

V. a VIII...

Articulo 43 quinquies. Son atribuciones
de ios Facilitadores:

I. Atender las solicitudes de mediación,
conciliación o junta restaurativa que le
sean turnadas, de conformidad con la
normatividad aplicable;

II. Conducir los mecanismos alternativos

de solución de controversias, bajo los
principios de voluntariedad, información,
confidencialidad, flexibilidad y

16
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respeto a los derechos humanos, y
conforme a las reglas procedimentales
previstas en la normatívidad aplicable;

IV. Registrar el seguimiento del caso en el
sistema automatizado de control de gestión
respectivo;

V. Girar los citatorios correspondientes
para la continuidad del procedimiento;

Vi. Explicar a las partes el objeto de la
mediación o conciliación, sus beneficios y
alcances;

VII. Exhortar a las partes a cooperar
ampliamente y con disponibilidad para la
solución del conflicto;

VIII. Solicitar el apoyo del personal
especializado en materia de psicología,
cuando así se requiera;

IX. Acordar los términos del Convenio de

Solución de Controversia;

X. Dar seguimiento al cumplimiento de los
convenios;

XI. Emitir el acuerdo de terminación o

suspensión del procedimiento en los casos
que establezca la Ley; y,

XII. Las demás que le asigne su superior
jerárquico.

Artículo. 43 sexíes....

11. Formular el Convenio de solución de

controversia, conforme a los acuerdos
alcanzados por las partes, que tengan que

DEBE DECIR

simplicidad, imparcialidad, equidad y
honestidad, conforme a las reglas
procedimentales previstas en la
normatividad aplicable;

III. Registrar el seguimiento del caso en el
sistema automatizado de control de gestión
respectivo;

IV. Girar los citatorios correspondientes
para la continuidad del procedimiento;

V. Explicar a las partes el objeto de la
mediación, conciliación o junta
restaurativa, sus beneficios y alcances;

VI. Exhortar a las partes a cooperar
ampliamente y con disponibilidad para la
solución del conflicto;

VII. Solicitar el apoyo del personal
especializado en materia de psicología,
cuando así se requiera;

VIII. Acordar los términos del Convenio de

Solución de Controversia o Acuerdo

Reparatorio;

IX. Dar seguimiento al cumplimiento de los
convenios o acuerdos reparatorios;

X. Emitir el acuerdo de terminación o

suspensión del procedimiento en los casos
que establezca la Ley; y,

XI. Las demás que le asigne su superior
jerárquico.

Articulo. 43 sexies....

II. Formular el Convenio de Solución de

Controversia o Acuerdo Reparatorio,
conforme a los compromisos alcanzados
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ver o se relacionen con delitos no graves
en la legislación penal;

III. Recabar y sistematizar los documentos
que se requieran para elaborar el Convenio
de solución de controversia;

IV. Informar sobre el cumplimiento de los
convenios de solución de controversia;

V....

Artículo 43 septies....

I. a II....

III. Informar sobre el procedimiento de
mediación o conciliación como

mecanismos de solución alternativa de

controversias y sus alcances;

IV. Recabar datos generales del solicitante
y, en su caso, los de localización de la
persona a quien se desea invitar al proceso
de mediación o conciliación;

V. Proporcionar información al usuario para
que acuda a las instancias
correspondientes, si su caso no es factible
de mediación o conciliación; y.

VI.

Artículo 45. (Del ingreso). Para el ingreso
a los cursos de formación inicial para
Auxiliares Ministeriales, Agentes del
Ministerio Público, Asesores Jurídicos,
Mediadores. Orientadores, Auxiliares de

DEBE DECIR

por las partes, que tengan que ver o se
relacionen con delitos que se investigan
por querella o requisito equivalente de
parte ofendida, culposos o
patrimoniales no violentos;

III. Recabar y sistematizar los documentos
que se requieran para elaborar el Convenio
de Solución de Controversia o Acuerdo
Reparatorio;

IV. Informar sobre el cumplimiento de los
Convenios de Solución de Controversia o
Acuerdos Reparatorios; y,

V....

Articulo 43 septies....

I. a II....

III. Informar sobre el procedimiento de
mediación, conciliación o junta
restaurativa, como mecanismos de
solución alternativa de controversias y sus
alcances;

IV. Recabar datos generales del solicitante
y, en su caso, los de localización de la
persona a quien se desea invitar al
procedimiento de mediación, conciliación o
Junta restaurativa;

V. Proporcionar información al usuario para
que acuda a las instancias
correspondientes, si su caso no es factible
de solución a través de un mecanismo

alternativo; y,

VI.

Articulo 45. (Del ingreso). Para el ingreso
a los cursos de formación inicial para
Auxiliares Ministeriales, Agentes del
Ministerio Público, Asesores Jurídicos,
Facilitadores, Orientadores, Auxiliares de

18
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Mediación, Orientadores Jurídicos, Agentes
de la Policía de Investigación y Peritos,
deberá consultarse previamente el Registro
Nacional de Personal de las Instituciones

de Seguridad Pública, previsto en la ley
que resulte aplicable en la materia, cuya
información se tomará en cuenta para
adoptar la determinación que corresponda.

Artículo 47. (Adscripción de los servidores
públicos). Los Agentes del Ministerio
Público, Auxiliares Ministeriales, Asesores
Jurídicos, Mediadores, Orientadores,
Auxiliares de Mediación, Orientadores
Jurídicos, Agentes de la Policía de
Investigación y Peritos, serán adscritos por
el Procurador o por otros servidores
públicos en quienes delegue esa función, a
las diversas unidades administrativas de la

Procuraduría, tomando en consideración su
categoría y especialidad y de acuerdo con
la normatividad aplicable. Igualmente, se
les podrá encomendar el estudio, dictamen
y actuaciones que en casos especiales se
requieran, de acuerdo a su categoría y
especialidad.

Articulo 48. (Trabajadores de confianza).
Por la naturaleza de sus funciones, son
trabajadores de confianza los Agentes del
Ministerio Público, Auxiliares Ministeriales,
Asesores Jurídicos, Mediadores,
Orientadores, Auxiliares de Mediación,
Orientadores Jurídicos, Agentes de la
Policía de Investigación y Peritos, así como
los demás que realicen las funciones
previstas en el artículo 5 de la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado,
reglamentaría del Apartado B del artículo
123 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 49....

El personal administrativo de la Institución
tendrá preferencia para ocupara los puestos

DEBE DECIR

Mediación, Orientadores Jurídicos, Agentes
de la Policía de Investigación y Peritos,
deberá consultarse previamente el Registro
Nacional de Personal de las Instituciones

de Seguridad Pública, previsto en la ley
que resulte aplicable en la materia, cuya
información se tomará en cuenta para
adoptar la determinación que corresponda.

Artículo 47. (Adscripción de los servidores
públicos). Los Agentes del Ministerio
Público, Auxiliares Ministeriales, Asesores
Jurídicos, Facilitadores, Orientadores,
Auxiliares de Mediación, Orientadores
Jurídicos, Agentes de la Policía de
Investigación y Peritos, serán adscritos por
el Procurador o por otros servidores
públicos en quienes delegue esa función, a
las diversas unidades administrativas de la

Procuraduría, tomando en consideración su
categoría y especialidad y de acuerdo con
la normatividad aplicable. Igualmente, se
les podrá encomendar el estudio, dictamen
y actuaciones que en casos especiales se
requieran, de acuerdo a su categoría y
especialidad.

Artículo 48. (Trabajadores de confianza).
Por la naturaleza de sus funciones, son
trabajadores de confianza los Agentes del
Ministerio Público, Auxiliares Ministeriales,
Asesores Jurídicos, Facilitadores,
Orientadores, Auxiliares de Mediación,
Orientadores Jurídicos, Agentes de la
Policía de Investigación y Peritos, así como
los demás que realicen las funciones
previstas en el artículo 5 de la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado,
reglamentaria del Apartado B del artículo
123 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 49....

El personal administrativo de la Institución
tendrá preferencia para ocupar los puestos
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de Auxiliares Ministeriales, Asesores
Jurídicos, Mediadores, Orientadores,
Auxiliares de Mediación, Orientadores
Jurídicos, Agentes de la Policía de
Investigación o Perito, cuando reúna ios
requisitos necesarios para dichos
nombramientos.

Artículo 54. (Reglas que orientan el
Servicio Profesional de Carrera). El
Servicio Profesionai de Carrera en la

Procuraduría para los Agentes del
Ministerio Público, Auxiliares Ministeriales,
Asesores Jurídicos, Mediadores,
Orientadores, Auxiliares de Mediación,
Orientadores Jurídicos, Agentes de la
Policía de Investigación y Peritos adscritos
a los servicios periciales de la institución,
observará las reglas siguientes:

l.aX....

XI. El personal sustantivo que forma parte
del Servicio Profesional de Carrera,
mantendrá su cargo, con reserva de plaza
sólo cuando sea nombrado en un cargo de
dirección en alguna Dependencia de la
Administración Pública Federal, del Distrito
Federal, Estatal o Municipal, o de
estructura en la Procuraduría General de
Justicia del Distrito Federal.

Artículo 55. Los Agentes del Ministerio
Púbiico, Auxiliares Ministeriales, Asesores
Jurídicos, Mediadores, Orientadores,
Auxiliares de Mediación, Orientadores
Jurídicos, Agentes de la Policía de
Investigación y Peritos, ai ingresar a ia
institución deberán ser evaluados

periódicamente en ios términos de esta ley,
y demás disposiciones aplicables.

DEBE DECIR

de Auxiliares Ministeriales, Asesores
Jurídicos, Facilitadores, Orientadores,
Auxiliares de Mediación, Orientadores
Jurídicos, Agentes de la Policía de
Investigación o Perito, cuando reúna los
requisitos necesarios para dichos
nombramientos.

Artículo 54. (Reglas que orientan ei
Servicio Profesionai de Carrera). Ei
Servicio Profesional de Carrera en la
Procuraduría para los Agentes del
Ministerio Público, Auxiliares Mínisteriaies,
Asesores Jurídicos, Facilitadores,
Orientadores, Auxiliares de Mediación,
Orientadores Jurídicos, Agentes de la
Policía de Investigación y Peritos,
observará las reglas siguientes:

I. a X....

XI. El personal sustantivo que forma parte
del Servicio Profesional de Carrera,
mantendrá su cargo, con reserva de plaza
sólo cuando sea nombrado en un cargo
de estructura en alguna Dependencia de
la Administración Púbiica Federal, del
Distrito Federal, Estatal o Municipal, o en
la Procuraduría General de Justicia del

Distrito Federal.

Artículo 55. Los Agentes del Ministerio
Público, Auxiliares Ministeriales, Asesores
Jurídicos, Facilitadores, Orientadores,
Auxiliares de Mediación, Orientadores
Jurídicos, Agentes de la Policía de
Investigación y Peritos, al ingresar a la
Institución deberán ser evaluados

periódicamente en los términos de esta ley,
y demás disposiciones aplicables. »5.
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Artículo 56. Los procedimientos para la
selección, ingreso, formación, capacitación,
actualización, especíalízación, ascenso,
adscripción, rotación, reingreso, estímulos,
reconocimientos y retiro del personal
operativo de la Procuraduría, serán
regulados por la normatividad que
desarrolle las bases para la organización,
funcionamiento y desarrollo del Servicio
Profesional de Carrera en la Procuración

de Justicia del Distrito Federal y en el que
regule el desempeño, los ascensos,
reconocimientos y estímulos a los Agentes
del Ministerio Público, Auxiliares
Ministeriales, Asesores Jurídicos,
Mediadores, Orientadores, Auxiliares de
Mediación, Orientadores Jurídicos, Agentes
de la Policía de Investigación y Peritos.

Artículo 57

I. Determinar, en su caso, categorías de
servidores públicos a fin de ser
considerados para el acceso a las
categorías básicas de Agentes del
Ministerio Público, Auxiliares Ministeriales,
Asesores Jurídicos, Mediadores,
Orientadores, Auxiliares de Mediación,
Orientadores Jurídicos, Agentes de la
Policía de Investigación y Peritos, por
medio de concursos de oposición, de
conformidad con lo establecido en la

normatividad aplicable;

II. a VIII...

Artículo 59....

En los concursos de oposición para las
categorías superiores de Agente del
Ministerio Público, Auxiliares Ministeriales,
Asesores Jurídicos, Mediadores,
Orientadores, Auxiliares de Mediación,
Orientadores Jurídicos, Agentes de la
Policía de Investigación y Perito,

DEBE DECIR

Artículo 56. Los procedimientos para la
selección, ingreso, formación, capacitación,
actualización, especíalízación,
desempeño, ascenso, adscripción,
rotación, reingreso, estímulos,
reconocimientos y retiro del personal
sustantivo de la Procuraduría, serán
regulados por la normatividad que
desarrolle las bases para la organización,
funcionamiento y desarrollo del Servicio
Profesional de Carrera en la Procuración

de Justicia del Distrito Federal.

Artículo 57....

I. Determinar, en su caso, categorías de
servidores públicos a fín de ser
considerados para el acceso a las
categorías básicas de Agentes del
Ministerio Público, Auxiliares Ministeriales,
Asesores Jurídicos, Facilitadores,
Orientadores, Auxiliares de Mediación,
Orientadores Jurídicos, Agentes de la
Policía de Investigación y Peritos, por
medio de concursos de oposición, de
conformidad con lo establecido en la
normatividad aplicable;

II. a VIII...

Artículo 59....

En los concursos de oposición para las
categorías superiores de Agente del
Ministerio Público, Auxiliares Ministeriales,
Asesores Jurídicos, Facilitadores,
Orientadores, Auxiliares de Mediación,
Agentes de la Policía de Investigación y
Perito, únicamente podrán participar los
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únicamente podrán participar los servidores
públicos de la categoría inmediata inferior,
y para acceder a ésta por la misma vía,
sólo podrán hacerlo los de nivel inmediato
anterior.

Artículo 60....

En el caso de los orientadores y Auxiiiares
de Mediación adscritos a la Dirección

Ejecutiva de Justicia Altemativa, podrán
acceder a la categoría de Mediador, a
través del concurso de oposición interno,
independientemente de la certificación que
se requiera.

Artículo 67. (Derechos). Los Agentes del
Ministerio Público, Auxiliares Ministeriales,
Asesores Jurídicos, Mediadores,
Orientadores, Auxiliares de Mediación,
Orientadores Jurídicos, Agentes de la
Policía de Investigación y los Peritos,
tendrán los derechos siguientes;

1.a VIII....

Artículo 68. (Obligaciones). Los Agentes
del Ministerio Público, Auxiliares
Ministeriales, Asesores Jurídicos,
Mediadores, Orientadores, Auxiliares de
Mediación, Orientadores Jurídicos, Agentes
de la Policía de Investigación y Peritos, con
el propósito de lograr una pronta, expedita
y debida procuración de justicia, y ajustarse
a las exigencias de legalidad, certeza,
objetividad, eficacia, eficiencia,
profesionalismo, honradez, imparcialidad,
confidencialidad, lealtad, responsabilidad,
transparencia y respeto a los derechos
humanos en el desempeño de su función,
tendrán las obligaciones siguientes:

1. a XX....

DEBE DECIR

servidores públicos de la categoría
inmediata inferior, y para acceder a ésta
por la misma vía, sólo podrán hacerlo los
de nivel inmediato anterior. Lo anterior, de
acuerdo a la disponibilidad presupuestai
y administrativa de la institución.

Artículo 60....

En el caso de los orientadores y Auxiliares
de Mediación adscritos a la Dirección

Ejecutiva de Justicia Alternativa, podrán
acceder a la categoría de Facilitador, a
través del concurso de oposición interno,
independientemente de ia certificación que
se requiera.

Artículo 67. (Derechos). Los Agentes del
Ministerio Público, Auxiliares Ministeriales,
Asesores Jurídicos, Facilitadores,
Orientadores, Auxiliares de Mediación,
Orientadores Jurídicos, Agentes de la
Policía de Investigación y los Peritos,
tendrán los derechos siguientes:

I. a Vill....

Artículo 68. (Obiigaciones). Los Agentes
del Ministerio Púbiico, Auxiliares
Ministeriales, Asesores Jurídicos,
Facilitadores, Orientadores, Auxiliares de
Mediación, Orientadores Jurídicos, Agentes
de la Policía de Investigación y Peritos, con
el propósito de lograr una pronta, expedita
y debida procuración de justicia, y ajustarse
a las exigencias de legalidad, certeza,
objetividad, eficacia, eficiencia,
profesionalismo, honradez, imparcialidad,
confidencialidad, leaitad, responsabiiidad,
transparencia y respeto a los derechos
humanos en el desempeño de su función,
tendrán las obligaciones siguientes:

I. a XX....
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Artículo 69. (Prohibiciones). Los Agentes
del Ministerio Público, Auxiliares
Ministeriales, Asesores Jurídicos,
Mediadores, Orientadores, Auxiliares de
Mediación, Orientadores Jurídicos, Agentes
de la Policía de Investigación y Peritos
adscritos a los servicios periciales de la
Procuraduría, no podrán;

l.aVI....

CAPITULO II

DE LOS AGENTES DEL MINISTERIO

PÚBLICO, AUXILIARES MINISTERIALES,
ASESORESJURÍDICOS, MEDIADORES,

ORIENTADORES, AUXILIARES DE
MEDIACIÓN, ORIENTADORES

JURÍDICOS Y PERITOS

Artículo 72. El régimen discipiinario de los
Agentes del Ministerio Público, Auxiliares
Ministeriales, Asesores Jurídicos,
Mediadores, Orientadores, Auxiliares de
Mediación, Orientadores Jurídicos y
Peritos, se substanciará conforme al
procedimiento previsto en la ley de
responsabilidad de los servidores púbiicos
correspondiente.

Artículo 73. Los Agentes del Ministerio
Púbiico, Auxiliares Ministeriales, Asesores
Jurídicos, Mediadores, Orientadores,
Auxiliares de Mediación y Orientadores
Jurídicos y Peritos, además de las
señaladas en el artículo 68 de esta Ley,
tendrán las obligaciones siguientes:

I. Omitir o abstenerse de intervenir en

asuntos que competan legaimente a otras
unidades administrativas de ia

Procuraduría;

II. a VI....

Artículo 69. (Prohibiciones). Los Agentes
del Ministerio Público, Auxiliares
Ministeriales, Asesores Jurídicos,
Facilitadores, Orientadores, Auxiliares de
Mediación, Orientadores Jurídicos, Agentes
de la Policía de Investigación y Peritos
adscritos a los servicios periciales de la
Procuraduría, no podrán:

l.a VI....

CAPITULO II

DE LOS AGENTES DEL MINISTERIO

PÚBLICO, AUXILIARES MINISTERIALES,
ASESORES JURÍDICOS,

FACILITADORES, ORIENTADORES,
AUXILIARES DE MEDIACIÓN,

ORIENTADORES JURÍDICOS Y PERITOS

Artículo 72. El régimen disciplinario de los
Agentes dei Ministerio Púbiico, Auxiiiares
Ministeriaies, Asesores Jurídicos,
Facilitadores, Orientadores, Auxiliares de
Mediación, Orientadores Jurídicos y
Peritos, se substanciará conforme al
procedimiento previsto en la ley de
responsabilidad de los servidores públicos
correspondiente.

Artículo 73. Los Agentes del Ministerio
Público, Auxiiiares Ministeriales, Asesores
Jurídicos, Facilitadores, Orientadores,
Auxiliares de Mediación, Orientadores
Jurídicos y Peritos, además de las
señaladas en el articulo 68 de esta Ley,
tendrán las obligaciones siguientes:

I. Omitir intervenir en asuntos que
competan legalmente a otras unidades
administrativas de la Procuraduría;

II. a VI....

VII. Omitir o abstenerse de ejercer o VII. Omitir ejercer o desempeñar las
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desempeñar las funciones de depositario o
apoderado judicial, síndico, administrador,
interventor en quiebra o concurso, notario,
corredor, comisionista, arbitro o mediador
privado;

VIII. a IX...

X. Omitir ingerir sustancias psicotrópicas;

XI. a XIII....

XIV. a XIX. Derogadas

Artículo 77. Los Agentes del Ministerio
Público, Auxiliares Ministeriales, Peritos,
Asesores Jurídicos, Mediadores,
Orientadores, Auxiliares de Mediación,
Orientadores Jurídicos y Agentes de la
Policía de Investigación, podrán ser
separados de sus cargos si no cumplen
con los requisitos que las leyes vigentes
señalen para permanecer en la institución,
o removidos por incurrir en responsabilidad
en el desempeño de sus funciones.

Artículo 78. Los Agentes del Ministerio
Público, Auxiliares Ministeriales, Peritos,
Asesores Jurídicos, Mediadores,
Orientadores, Auxiliares de Mediación,
Orientadores Jurídicos, Agentes de la
Policía de Investigación y demás
servidores públicos de la institución que
estén sujetos a proceso penal como
probables responsables de delitos graves,
serán separados provisionalmente de sus
cargos y suspendidos de sus derechos,
desde que se dicte auto de formal prisión o
de vinculación a proceso con restricción de
libertad, hasta que se pronuncie sentencia
ejecutoriada. En caso de que ésta fuere
condenatoria serán destituidos del cargo; si

DEBE DECIR

funciones de depositario o apoderado
judicial, sindico, administrador, interventor
en quiebra o concurso, notario, corredor,
comisionista, arbitro o mediador privado;

VIII. a IX...

X. Omitir el consumo de sustancias

psicotrópicas;

XI. a XIII....

Artículo 77. Los Agentes del Ministerio
Público, Auxiliares Ministeriales, Peritos,
Asesores Jurídicos, Facilitadores,
Orientadores, Auxiliares de Mediación,
Orientadores Jurídicos y Agentes de la
Policía de Investigación, podrán ser
separados de sus cargos si no cumplen
con los requisitos que las leyes vigentes
señalen para permanecer en la institución,
o removidos por incurrir en responsabilidad
en el desempeño de sus funciones.

Artículo 78. Los Agentes del Ministerio
Público, Auxiliares Ministeriales, Peritos,
Asesores Jurídicos, Facilitadores,
Orientadores, Auxiliares de Mediación,
Orientadores Jurídicos, Agentes de la
Policía de Investigación y demás
servidores públicos de la institución que
estén sujetos a proceso penal como
probables responsables de delitos que
merecen prisión preventiva, serán
separados provisionalmente de sus cargos
y suspendidos de sus derechos, desde que
se dicte auto de formal prisión o de
vinculación a proceso con restricción de
libertad, hasta que se pronuncie sentencia
ejecutoriada. En caso de que ésta fuere
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por el contrario, fuese absolutoria, sólo se
le restituirá en el cargo.

Derogado

Articulo 81....

1.a VIII....

IX. Cuando el servidor público, su cónyuge,
concubina, concubinario, o cualquiera de
sus parientes en línea recta sin limitación
de grado, en la colateral por
consanguinidad, y por afinidad hasta el
segundo, con alguno de los interesados, o
éste cohabite o haya cohabitado con
alguno de ellos, hubieran recibido o reciban
beneficios de alguno de los interesados o
si, después de iniciado el proceso,
hubieran recibido presentes o dádivas
independientemente de cuál haya sido el
valor.

X. Cuando en la causa hubiera intervenido
o intervenga el juez, algún pariente suyo
dentro del segundo grado de
consanguinidad; y,

XI.

El Mediador adscrito a la Dirección

Ejecutiva de Justicia Alternativa, también
deberá excusarse, cuando se actualicen
algunos de los supuestos indicados.

TRANSITORIOS

Artículo Segundo.- El presente Decreto
entrará en vigor al día 16 de enero de
2015.

Artículo Quinto.- En ningún caso podrán
aplicarse en forma retroactiva normas que
afecten la situación administrativa o laboral

DEBE DECIR

condenatoria serán destituidos del cargo; si
por el contrario, fuese absolutoria, sólo se
le restituirá en su cargo.

Artículo 81.

I. a VIII....

IX. Cuando el servidor público, su cónyuge,
concubina, concubinario, o cualquiera de
sus parientes en línea recta sin limitación
de grado, en la colateral por
consanguinidad y por afinidad hasta el
segundo, con alguno de los interesados, o
éste cohabite o haya cohabitado con
alguno de ellos, hubieran recibido o reciban
beneficios de alguno de los interesados o
si, después de iniciado el proceso,
hubieran recibido presentes o dádivas
independientemente de cuál haya sido el
valor;

X. Cuando en la causa seguida ante la
autoridad judicial, haya intervenido
algún pariente suyo, en cualquiera de
los grados mencionados; y.

XI..

El Facilitador adscrito a la Dirección
Ejecutiva de Justicia Alternativa, también
deberá excusarse, cuando se actualicen
algunos de los supuestos indicados.

TRANSITORIOS

Articulo Segundo.- El presente Decreto
entrará en vigor al día siguiente de su
publicación.

Articulo Quinto.- En ningún caso podrán
aplicarse en forma retroactiva normas que
afecten la situación administrativa o laboral
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del personal que presta sus servicios en la
Procuraduría, como es el caso de los
Oficiales Secretarios, quienes a la entrada
en vigor del presente decreto se
denominarán Auxiliares Ministeriales.

del personal que presta sus servicios en la
Procuraduría, como es el caso de los
Oficiales Secretarios, quienes a la entrada
en vigor del presente Decreto se
denominarán Auxiliares Ministeriales.

26



Lxii lEGissíñfefrh particular, le manifestamos las seguridades de nuestra consideración.
CÁMARA DE DIPUTADOS

Dip. Judit Magdalena
Guerrero López (PRI)

Secretaría
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Junta Directiva
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PreiSdente

Dip. José Luis Márquez
Martínez (PRI)

Secretario
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Comisión de Seguridad Pública

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO130
DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.

Honorable Asamblea:

La Comisión de Seguridad Pública de la LXII legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f), y demás relativos de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos , y 80, 82, numeral 1, 85,
157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la
Cámara de Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento presentan el
siguiente

Dictamen

I. Metodología

Esta Comisión, encargada del análisis y dictamen de la Iniciativa con proyecto de
Decreto que reforma el artículo 130 de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, presentada por el diputado Enrique Cárdenas del Avellano,
diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, efectúa el presente dictamen conforme al procedimiento siguiente:

A.- En el apartado denominado Antecedentes, se da constancia del trámite de inicio
del proceso legislativo, del recibo y turno para el dictamen de la Iniciativa.

B.- En el apartado Contenido de la Iniciativa, se exponen los motivos y alcances de
la propuesta en estudio, y se hace una síntesis de los temas que la componen.

C.- En el apartado Consideraciones, los integrantes de esta Comisión dictaminadora
expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales se sustenta el
sentido del dictamen.

li. Antecedentes

1. Con fecha 4 de noviembre de 2014 el ciudadano diputado Enrique Cárdenas del
Avellano, diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional presentó ante el pleno de esta soberanía, iniciativa con proyecto de
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decreto que reforma el artículo 130 de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública.

2. Con fecha 5 de noviembre de 2014, se recibió en esta Comisión dicha iniciativa
para su estudio y dictamen, siendo turnada por la mesa directiva del pleno de la
Cámara de Diputados.

3.- Con la finalidad del analizar a fondo la propuesta la Junta Directiva de esta
comisión solícito a la mesa directiva prórroga para el análisis, la cual fue otorgada
mediante oficio D.G.P.L 62-11-5-2289, suscrito por la Secretaria de la Mesa Directiva.

ill. Contenido de la iniciativa

1. El problema planteado por el autor es el que las personas requieren, en
situaciones de emergencia, de un auxilio inmediato y de la acción coordinada de las
personas; para lo cual se han establecido varios sistemas, encontrando que en
México hay diversos números de emergencia, cuando en políticas públicas
comparadas se encuentra que predominan los números únicos.

2. La solución planteada es el establecer en la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública que el Centro Nacional de Prevención promueva la
ímplementación en ios distintos órdenes de gobierno la implementación del número
único 066, convirtiéndola en plataforma única de recepción de inquietudes de este
tipo.

3. El contenido de la iniciativa, en comparación con la legislación actual, es el
siguiente:

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLCIA

Texto vigente Texto propuesto

Articulo 130.- El Centro Nacional de

Prevención del Delito y Participación
Ciudadana promoverá que la
Federación, los Estados, el Distrito
Federal y los municipios establezcan un
servicio de comunicación que reciba ios
reportes de la comunidad, sobre las
emergencias, faltas y delitos de que
tenga conocimiento.

Articulo 130. El Centro Nacional de
Prevención del Delito y Participación
Ciudadana promoverá que la
federación, los estados, el Distrito
Federal y los municipios establezcan un
servicio de comunicación único de

emergencia 066 y ia plataforma
encargada de recibir ia primer
llamada ante situaciones de riesgo,
emergencia, denuncias y demás
reportes que requiera la atención de
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las instituciones públicas a fin de
activar las previsiones y acciones de
seguridad púbiica, protección civil o
salud.

IV. Consideraciones

Esta Comisión de Seguridad Púbiica examinó los méritos de ia iniciativa dei autor a
ia luz de una revisión del marco normativo vigente y propuesto, consulta de otros
antecedentes legislativos y doctrinales, políticas públicas similares a nivel
intemacionai, y se enriqueció por la discusión del mismo en su reunión ordinaria.

Así mismo, esta Comisión ha celebrado reuniones de trabajo con organismos como
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como con
integrantes de las principales organizaciones de la sociedad civil cuyo objeto de
estudio es ia seguridad pública, para tener bases para emitir el presente dictamen.

a) En cuanto a los argumentos del autor

Primera. Se coincide con el espíritu de la iniciativa, con respecto al papel
preponderante que debe tener la ciudadanía en ia construcción de condiciones de
seguridad ciudadana y paz social y por tanto el Centro Nacional de Prevención del
delito y Participación ciudadana promueva que la Federación, ei Distrito Federal, los
Estados y los Municipios establezcan un servicio de comunicación único de
emergencias para el reporte de emergencias, denuncias, así como ei acceso a
líneas de auxilio.

Segunda. Esta Comisión considera de vital importancia que se promueva el uso de
servicios de comunicación únicos de emergencias y sus plataformas, para acceder
a la protección del Estado, sobre todo tratándose de un número único que facilita ei
acceso a los mismos, ya que en una situación de emergencia el memorizar un
número telefónico completo es complicado en razón de ia circunstancia de tensión
en las personas.

La promoción, entendida como el impulso de una acción procurando su logro, es
una función importante para la integración de una Política de Estado, sobre todo en
materia de prevención; y que, partiendo desde el Centro Nacional de Prevención y
Participación Ciudadana, cuenta con un carácter de especialización y rigor técnico
dentro dei marco de coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
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Tercera. Se considera que la reforma planteada, robustece el contenido del vigente
artículo 111 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,Asícomo
a los antecedentes para la implementación de un número de emergencias únicos,
consistentes en Acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y recursos
federales del ramo 33 para el cumplimiento de dichos fines que datan de 1998, como
lo fue el FOSEG (Fondos de Seguridad Pública) y actual FASP (Fondo de
Aportaciones para la Seguridad Pública). El artículo 111 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, a la letra establece:

Artículo 111- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios,
realizarán los trabajos para lograr la compatibilidad de los servicios de
telecomunicaciones de su Red Local conespondiente, con las bases de datos
criminalisticosy de personal del Sistema, previstas en la presente Ley.

El servicio de llamadas de emergencia y el servicio de denuncia anónima operarán
con un número único de atención a la ciudadanía. El Secretado Ejecutivo adoptará
las medidas necesarias para la homologación de los servicios.

Cuarta. Que la reforma propuesta, contribuye a dar mayor empuje a la necesidad
de que el servicio de llamadas de emergencia y servicio de denuncia anónima sea
operado con un número único de atención a la ciudadanía y se incorpore en los
puntos del país donde se carezca. Además contribuye a impulsar que la atención
de emergencias se articulare en forma integral para que incluya en un solo número
abreviado los servicios de protección civil, emergencias, denuncias y atención a la
ciudadanía, evitando la multiplicación de números.

Así mismo, esta reforma vuelve a poner énfasis en la necesidad de que las reformas
legales se acompañen de esfuerzos suficientes para una implementación exitosa
de política pública a cardo de todos los actores involucrados, como lo es en este
caso los servicios de comunicación y emergencias.

Quinta. En este orden de ideas, el Presidente de la República, Lic. Enrique Peña
Nieto, dentro de las 10 medidas para mejorar el estado de derecho, que presentó
el pasado 27 de noviembre de 2014, señaló como la cuarta de ellas el acelerar "el
establecimiento de un número telefónico único para emergencias, a nivel nacional,
que permitirá a los mexicanos contar con un medio eficaz, para pedir auxilio en
casos de urgencia." Y que se buscaría que dicho número sea el 911 por ser el más
reconocido a nivel mundial.

Portante, y hasta qué no se cuente con el respaldo de los estudios correspondientes
para definir la procedencia del número 911, se omite del texto a reformar la
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referencia al vigente 066, con la finalidad de evitar redacciones casuísticas que
obliguen a posteriores reformas de ley, entendiendo que en este tema es prioritario
que la política pública sea implementada sin dilaciones, para lo cual el marco
jurídico es idóneo.

Sexta. Que el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
como órgano ejecutivo del máximo órgano de coordinación de seguridad pública en
el país, es la instancia adecuada para promover activamente la implementación de
esta política pública, ya que tanto el sistema de información y comunicación de
seguridad pública implementado con la rectoría del Centro Nacional de Información,
al que hace referencia el artículo 111 como el Centro Nacional de Prevención y
Participación Ciudadana, al que se refiere el artículo 130, conforman parte de su
estructura.

b) En cuanto al texto propuesto

Séptima. En cuanto a la redacción del texto propuesto, se advierte que si bien el
articulo 130 refiere el número de atención telefónica a emergencias, el 111 de la
misma Ley el que en concreto habla de este servicio, al mencionar que "El servicio
de llamadas de emergencia y el servicio de denuncia anónima operarán con un
número único de atención a la ciudadanía" por lo que se hace necesario referenciar
en este articulo al servicio nacional de que se trata.

Octava. En virtud de que el titular del Ejecutivo Federal encomendó al Instituto
Federal de Telecomunicaciones, analizar la viabilidad del proyecto, para cambiar
número abreviado y definir la procedencia de su propuesta- 911- o la continuidad
del vigente de 066, no ha sido terminada ni dada a conocer, se considera que la
redacción de la norma jurídica no debe ser casuista, por lo que se omite añadir un
número abreviado concreto.

Novena. Tras la discusión en el pleno de la Comisión, a propuesta de Legisladores
se adopta la postura de que, en razón de no ser necesario abundar en cuanto a los
particulares de la política pública ya que esto limitaría su eficacia, se remueven
algunas consideraciones especificas.

Por lo anteriormente expuesto, las y los integrantes de la Comisión de Seguridad
Pública sometemos a consideración de esta Asamblea el siguiente

Decreto que reforma el primer párrafo del artículo 130 de la Ley del Sistema
Nacional de Seguridad Pública
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Articulo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 130 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue:

Artículo 130. El Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación
Ciudadana promoverá que la federación, los estados, el Distrito Federal y los
municipios establezcan el servicio de comunicación único de emergencia al que se
refiere el artículo 111 de esta Ley.

(...)

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La federación y las entidades federativas efectuarán las tareas
necesarias para su cumplimiento en un periodo no mayor a ciento ochenta días
posteriores a esa fecha.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2015.
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LXll 1. FG ISLATURA

CÁMARA DE Diputados

COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES A LA
MINUTA PROVECTO DE DECHETO POR EL QUE SE DECLARA EL 2 DE ABRIL

DE CADA AÑO,DÍA NACIONAL DE LAINTEGRACIÓN DE LAS PERSONASCON
AUTISMO.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES A LA MINUTA
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 2 DE ABRIL DE CADA AÑO,
Día nacional de la integración de las PERSONAS CON AUTISMO.

Honorable asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 81, 84, 86, 152, 157
numeral 1 fracción I, 167 numeral 4, 176, 177, 180 y 182 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables somete a la consideración del pleno
de esta Cámara de Diputados, el presente dictamen en sentido positivo, al tenor de los
siguientes

Antecedentes:

I.- En sesión celebrada el dia 4 de noviembre de 2014, las y los senadores Maki Esther
Domínguez, Hllda Esthela Flores Escalera, Fernando Enrique Mayans Canabal, Armando
Neyra Chávez, Arquimedes Gramas Vargas, Francisco Salvador López Brito, Martha Elena
García Gómez, Adolfo Romero Lainas y María Elena Barrera Tapia, presentaron la Iniciativa
con Proyecto de Decreto por el que se declara el dia 2 de abril "Dia Nacional de la Integración
de las Personas con Autismo".

II.- En fechia 18 de marzo de 2015, el Dictamen fue presentado de Primera Lectura.

III.- En fecha 26 de marzo de 2015, el Dictamen con Proyecto de Decreto fue aprobado por el
voto de 83 senadores en favor, por lo que fue remitido a la Cámara de Diputados de la LXll
Legislatura del Congreso de la Unión, para los efectos del Articulo 72 de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos.

IV.- En fecha 26 de marzo de 2015, la Presidencia de la Cámara de Senadores remitió a la
Cámara de Diputados el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se declara el Dia 2 de
abril de cada año, "Dia Nacional de la Integración de las Personas con Discapacidad",
mediante oficio No. DGPL-2P3A.-2919.
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LXI Legislatura

COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES

DICTAMEN DE LA COMISION DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES A LA
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL OUE SE DECLARA EL 2 DE ABRIL

DECADAAÑO,DIA NACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DELAS PERSONAS CON
AUTISMO.

CÁMARA DE DII'UTADOS

V.- En sesión celebrada el 7 de abril de 2015, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
dio cuenta con el oficio de la Cámara de Senadores, por el que se remite el expediente que
contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se declara el día 2 de abril de cada año,
"Dia Nacional de la Integración de las Personas con Autismo", tornándolo a la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables para dictamen, mediante oficio No. D.G.P.L. 62-11-7-2177, EXP.
6417.

VI.- Con fundamento en el artículo 152 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, turnó la minuta en cita a la Sub Comisión de
Atención a Personas con Discapacidad para su pre dictamen.

Con base en lo anterior, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de esta LXII
Legislatura, procedió al análisis de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se declara el
2 de abril cada año, "Día Nacional de la Integración de las Personas con Autismo" y elaboró el
presente dictamen en sentido positivo.

CONTENIDO DE LA MINUTA:

1.- La Minuta del presente Dictamen tiene por objeto el declarar el dia 2 de abril de cada año,
como el "Día Nacional de la Integración de las Personas con Autismo", debido a la
preocupación de las y senadores por las niñas y niños que tienen autismo, ya que es una

enfermedad que presenta diversas variantes y cuya falta de información puede generar la falta
de un diagnóstico oportuno que ayude a dar mejor tratamiento y atención médica, así como su
inclusión a la sociedad en general.

2 - Mencionan los legisladores que el autismo es una condición neurológica y de desarrollo
que comienza en la niñez y dura toda la vida, existiendo una clasificación de un conjunto de
trastornos y ciertas caracteristicas asociadas con el propio autismo.

3.- Hacen resaltar que el 17 de diciembre de 2007, la ONU, a través de su Asamblea General,
estableció el 2 de abril como el "Día Mundial de Concienciacíón sobre el Autismo". de acuerdo

a la resolución A/RES/62/139, mediante el cual invita a todos los Estados Miembros,

organizaciones competentes del Sistema de las Naciones Unidas y otras organizaciones
internacionales, así como a la sociedad civil, incluidas organizaciones no gubernamentales y
el sector privado, a que observen debidamente la conmemoración de este dia, con miras a
aumentar la conciencia pública sobre el trastorno del autismo, siendo el color azul el que se ha
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LXll Legislatura

CÁMARA DE Diputados

COMISION DE ATENCION A GRUPOS VULNERABLES

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES A LA
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 2 DE ABRIL

DE CADA AÑO.DÍA NACIONAL DE LAINTEGRACIÓN DE LASPERSONAS CON
AUTISMO.

adoptado para crear identidad y difundir las acciones de concientización del autismo en ei
mundo. Tiene por objeto el tener presente dicho día, el de generar acción, es decir, exhortar a
participar en la promoción de programas de educación, oportunidades de empleo y otras
medidas que ayuden a hacer realidad un país más inclusivo de las personas que tienen este y
otros padecimientos,

4." Por ende y replicando este hecho a nivel nacional, es que se coincide y es viable se declare
el día 2 de abril de cada año, "Día Nacional de la Integración de las Personas con Autismo".

CONSIDERACIONES

En la actualidad se estima que 1 por cada 100 nacimientos en México presentará Autismo.
Esta condición no tiene una razón univoca y se desconoce su origen. Una de las hipótesis más
comunes es que se trata de un problema genético y ambiental, lo cual científicamente no está
probado.

La preocupación sobre la prevalencia y la necesidad de tomar conciencia sobre la gravedad
de esta condición, obligaron a que en 2007 se declarara el 2 de abril de cada año como Dia
Mundial de la Concientización Sobre el Autismo.

En México se necesita que la concientización sobre el autismo vaya más allá. Es por esto que
se considera que el mismo día, el 2 de abril de cada año, se declare el Dia Nacional de la
Integración de las Personas con Autismo. Para enfatizar la necesidad de hacer a México una
sociedad abierta e incluyente para este grupo social.

El Autismo es una condición de vida, la posibilidad de la integración de las personas con esta
condición está en que la sociedad esté preparada y sea sensible.

Por todo lo antes expuesto, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, somete a la
consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 2 DE ABRIL DE CADA AÑO,
DÍA NACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS CON AUTISMO.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara el 2 de abril de cada año, "Día Nacional de la Integración de
las Personas con Autismo".
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LXll LKGISl. ATUR.A

CÁMARA DE DIPUTADOS

COMISION DE ATENCION A GRUPOS VULNERABLES

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES A LA
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 2 DE ABRIL

DE CADAAÑO,DiANACIONAL DE LAINTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS CON
AUTISMO.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 29 días del mes de abril de 2015.

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables.
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Comisión de Atención a Grupos Vulnerables

LXI I LKÜISIATURA

CÁMARA DE DIPUTADOS

NOMBRE

DIP. NADYA DEJESÚS CRUZ SERRANO
Integrante

DIP. LILIAM MARA FLORES ORTEGA

RODRÍGUEZ
Integrante

DIP. LIZBETH LOY GAMBOA SONG

integrante

I

DIP. MARIANA DUNYASKA GARCÍA ROjis
Integrante

DIP. MARÍA ESTHER GARZA MORENO
Integrante

DIP. ROBERTO LÓPEZ ROSADO
Integrante

DIP.SONIA C. MERCADO GALLEGOS
integrante

DIP. ZITA BEATRIZ PAZZI MAZA

Integrante

DIP. MARICRUZ REYES GALICIA, V
Integrante u

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROVECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL DÍA 2 DE ABRIL "DÍA
NACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS CON
AUTISMO".

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN



Comisión de Atención a Grupos Vulnerables

LXIl ilÜISIATOHA

CÁMARA DE Diputados

NOMBRE

DIP. BARBARA GABRIELA ROMO

FONSECA

Integrante

DIP. CARMEN JULIETA TORRES

LIZÁRRAGA
integrante

DIP. ELIZABETH VARGAS MARTIN DEL
CAMPO

Integrante

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA MINUTA CON PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL DÍA 2 DE ABRIL "DÍA
NACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS CON
AUTISMO".

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION
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LXll Legislatura

CÁMARA DE Diputados

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, RELATIVO A
LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO PARA

REFORMAR, ADICIONAR Y DEROGAR DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL
PRESENTADAS POR LOS DIPUTADOS VERÓNICA
BEATRIZ JUÁREZ PIÑA Y FERNANDO BELAUNZARÁN
MÉNDEZ. AMBOS INTEGRANTES DEL GRUPO
PARLAMENTARIO DEL PRD Y POR LA DIPUTADA MERILYN
GÓMEZPOZOS, DELGRUPO PARLAMENTARIO DE MC.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, RELATIVO A LAS INICIATIVAS CON
PROYECTO DE DECRETO PARA REFORMAR, ADICIONAR Y DEROGAR DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, PRESENTADAS POR LOS
DIPUTADOS VERÓNICA BEATRIZ JUÁREZ PIÑA Y FERNANDO BELAUNZARÁN
MÉNDEZ, AMBOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, Y PARA REFORMAR EL ARTÍCULO 148 DEL
CÓDIGO CIVIL FEDERAL, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MERILYN GÓMEZ
POZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO.

HONORABLE ASAMBLEA:

Con fundamento en los artículos 39, numeral 1 y 45 numeral 6, incisos e) y f) de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; asi como los artículos
80 numeral 1, fracción II, 81 numeral 2, 85, 157 numeral I, fracción I; 158 numeral 1,
fracción IV y 167 numeral 4 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el
presente Dictamen, de acuerdo con la siguiente:

METODOLOGÍA:

En el apartado de "ANTECEDENTES" se indica la fecha de recepción ante la Mesa
directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, su turno y la materia
sobre la que versan ambas iniciativas.

En el apartado de "ANÁLISIS DE LAS INICIATIVAS", se examina el contenido sustancial
de las propuestas legislativas, los argumentos en que se sustentan y se determina el
sentido y su alcance.

Por último, en el apartado de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora realiza
las reflexiones necesarias para motivar el sentido de resolución, el análisis y valoración de
las iniciativas medíante la evaluación de los argumentos planteados en la exposición de
motivos, así como lo dispuesto en la legislación vigente aplicable para el caso en concreto
y la aplicación de doctrina,

I. ANTECEDENTES

1. El treinta de abril de dos mil catorce, el Diputado Fernando Belaunzarán Méndez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código
Civil Federal, como a continuación se describe:

"INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,
DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL
FEDERAL



DICTAMEN OE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, RELATIVO A
LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO PARA

REFORMAR, ADICIONAR Y DEROGAR DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL
PRESENTADAS POR LOS DIPUTADOS VERÓNICA
BEATRÍZ JUÁREZ PINA Y FERNANDO BELAUNZARÁN
MÉNDEZ, AMBOS INTEGRANTES DEL GRUPO
PARLAMENTARIO DEL PRD Y POR LA DIPUTADA MERILYN
GÓMEZPOZOS, DELGRUPO PARLAMENTARIO DE MC.

Único. Se reforman los artículos 98, 100, 103, 113, 147, 148, 156, 168, 169, 172,
177, 179, 180, 184, 185, 187, 209, 216, 218 y 245; se derogan los artículos 149,
150, 151, 152, 153, 154, 155, 158, 159, 160, 173, 181, 182, 217, 237, 238, 239, 240,
241, 242, 246, 249, 264 y 265, del Código Civil Federal para quedar como sigue:

Artículo 98. Al escrito a que se refiere el articulo anterior, se acompañará:

I. El acta de nacimiento y una Identificación oficial vigente de los contratantes.

II. La Identificación oficial vigente y la declaración de dos testigos mayores de
edad que conozcan a los contratantes y les conste que no tienen impedimento
legal para casarse.

ill. La declaración de ambos contratantes en la que expresen tener
conocimiento sobre el estado de salud de su pareja.

IV. La declaración de ambos contratantes de no haber sido acusados o

sentenciados por violencia familiar.

V. En caso de que alguno de los contrayentes haya sido acusado o
sentenciado por violencia familiar, será necesario que su pareja entregue al
Juez una declaración en la que exprese que está consciente de la situación y
que pese a ello, mantiene su voluntad de contraer matrimonio.

VI. El convenio que los contratantes deberán celebrar con relación a sus bienes
presentes y a los que adquieran durante el matrimonio. En el convenio se expresará
con toda claridad si el matrimonio se contrae bajo el régimen de sociedad conyugal
o bajo el de separación de bienes. No puede dejarse de presentar este convenio ni
aun a pretexto de que los confraíanfes carecen de bienes, pues en tal caso,
versará sobre los que adquieran durante el matrimonio. Al formarse el convenio se
tendrá en cuenta lo que disponen los artículos 189 y 211, y el Oficial del Registro
Civil deberá tener especial cuidado sobre este punto, explicando a los interesados
todo lo que necesiten saber a efecto de que el convenio quede debidamente
formulado.

VII. Copia del acta de defunción del cónyuge fallecido sí alguno de los contrayentes
es viudo, o de la parte resolutiva de la sentencia de divorcio o de nulidad de
matrimonio, en caso de que alguno de los contratantes hubiere sido casado
anteriormente.

Articulo 100. El juez del registro civil a quien se presente una solicitud de
matrimonio que llene los requisitos enumerados en los artículos anteriores, hará que
los contratantes reconozcan ante él y por separado sus firmas. Las declaraciones
de los testigos a que se refiere la fracción II del artículo 98 serán ratificadas bajo
protesta de decir verdad, ante el mismo juez del registro civil.

Articulo 103. Se levantará luego el acta de matrimonio en la cual se hará constar



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, RELATIVO A
LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO PARA

REFORMAR, ADICIONAR Y DEROGAR DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL
PRESENTADAS POR LOS DIPUTADOS VERÓNICA
BEATRÍZ JUAREZ PIÑA Y FERNANDO BELAUNZARÁN
MÉNDEZ, AMBOS INTEGRANTES DEL GRUPO
PARLAMENTARIO DEL PRD Y POR LA DIPUTADA MERILYN
GÓMEZPOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MC.

I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación, domicilio y lugar de nacimiento de los
contrayentes:

II. Los nombres y apellidos de los padres, en caso de que los contrayentes los
conozcan;

III. Que no hubo impedimento para el matrimonio.

IV. La declaración de los contratantes de ser su voluntad unirse en matrimonio, y la
de haber quedado unidos, que hará el juez en nombre de la ley y de la sociedad;

V. La manifestación de los cónyuges de que contraen matrimonio bajo el régimen de
sociedad conyugal o de separación de bienes:

VI. Los nombres, apellidos, edad, estado civil, ocupación y domicilio de los testigos,
su declaración sobre si son o no parientes de los contrayentes, y si lo son, en qué
grado y en qué linea.

VII. Que se cumplieron las formalidades exigidas por el articulo anterior.

El acta será firmada por el juez del registro civil, los contrayentes y los testigos.

En el acta se imprimirán las huellas digitales de los contrayentes y las de las
personas que no hayan podido firmar el acta.

Articulo 113. El Juez del Registro Civil que reciba una solicitud de matrimonio, está
plenamente autorizado para exigir de los contratantes, bajo protesta de decir
verdad, todas las declaraciones que estime convenientes a fin de asegurarse de su
identidad y de su aptitud para contraer matrimonio.

También podrá exigir declaración bajo protesta a los testigos que los interesados
presenten.

Articulo 147. Al momento de contraer matrimonio, los cónyuges asumen el
compromiso de compartir un proyecto de vida en común, fundar un hogar,
proveerse ayuda mutua, procurarse afecto y cuidado.

Articulo 148. Para contraer matrimonio, los contratantes deberán cumplir con el
requisito de tener mayoría de edad.

Articulo 149. Se deroga.

Articulo 150. Se deroga

Articulo 151. Se deroga
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Articulo 152. Se deroga

Articulo 153. Se deroga

Articulo 154. Se deroga

Articulo 155. Se deroga

Articulo 156. Son impedimentos para celebrar el contrato de matrimonio:

I. La falta de edad establecida por éste Código;

II. El parentesco de consanguinidad legitima sin limitación de grado en la linea
recta, ascendente o descendente. En la linea colateral igual, el impedimento se
extiende a los hermanos y medios hermanos. En la colateral desigual, el
impedimento se extiende solamente a los tios y sobrinos;

III. El parentesco de afinidad en linea recta, sin limitación alguna;

IV. El atentado contra la vida del cónyuge del pretendiente mientras éste aún
tenía vigente el matrimonio anterior.

V. La fuerza, amenaza o coerción o miedo grave o violencia.

VI. Padecer alguno de los estados de incapacidad a que se refiere la fracción II del
articulo 450.

Vil. El matrimonio subsistente con persona distinta a aquella con quien se pretenda
contraer.

Articulo 158. Se deroga.

Artículo 159. Se deroga.

Artículo 160. Se deroga.

Articulo 168. Ambos cónyuges tendrán en el hogar autoridad y consideraciones
iguales; por lo tanto, resolverán de común acuerdo todo lo conducente al manejo del
hogar en caso de la existencia de hijas (os) a la formación y educación, de los
mismos y a la administración de los bienes que a éstos pertenezcan. En caso de
desaciyerdo, el Juez de lo Familiar resolverá lo conducente.

Articulo 169. Los cónyuges podrán desempeñar cualquier actividad excepto las que
dañen el bienestar familiar. Cualquiera de ellos podrá oponerse a que el otro
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desempeñe alguna aclividad que, en su opinión dañe dicho bienestar y el juez de
lo familiar resolverá sobre la oposición.

Articulo 172. Los cónyuges tienen capacidad para administrar, contratar o
disponer de sus bienes propios y ejercitar las acciones u oponer las excepciones
que a ellos corresponden, salvo en lo relativo a los actos de administración y de
dominio de los bienes comunes, en cuyo caso será necesario el consentimiento
de ambos cónyuges.

Articulo 173. Se deroga.

Articulo 177. Los cónyuges, durante el matrimonio, podrán ejercitar los derechos y
acciones que tengan el uno en contra del otro: pero la prescripción entre ellos no
corre mientras dure ei matrimonio.

Articulo 179. Las capitulaciones matrimoniales son los pactos que los cónyuges
celebran para constituir la sociedad conyugal o la separación de bienes y
reglamentar la administración de éstos en uno y en otro caso.

Articulo 180. Las capitulaciones matrimoniales pueden otorgarse antes de la
celebración del matrimonio o durante él, y pueden comprender no solamente los
bienes de que sean dueños los cónyuges en el momento de hacer el pacto, sino
también los que adquieran después.

Artículo 181. Se deroga.

Articulo 182. Se deroga.

Articulo 184. La sociedad conyugal nace al celebrarse el matrimonio o durante él.
Puede comprender no sólo los bienes de que sean dueños los cónyuges al formarla,
sino también los bienes futuros que adquieran los consortes.

Artículo 185. Las capitulaciones matrimoniales en que se constituya la sociedad
conyugal, constarán en escritura pública cuando los cónyuges pacten hacerse
copartícipes o transferirse la propiedad de bienes que ameriten tal requisito para
que la traslación sea válida.

Articulo 187. La sociedad conyugal puede terminar antes de que se disuelva el
matrimonio si asi lo convienen los cónyuges.

Se suprime.

Articulo 209. Durante el matrimonio la separación de bienes puede terminar para
ser substituida por la sociedad conyugal.

Se suprime.
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Articulo 216. Los cónyuges no podrán cobrar entre si retribución u honorario
alguno por los sen/icios personales que se prestasen el uno al otro, o por los
consejos o asistencia que se dieren.

Articulo 217. Se deroga.

Articulo 218. Cada uno de los cónyuges será responsable de reparar los
daños y perjuicios que le cause al otro, ya sea por dolo, culpa o negligencia.

Articulo 237. Se deroga.

Articulo 238. Se deroga.

Articulo 239. Se deroga.

Artículo 240. Se deroga.

Articulo 241. Se deroga.

Articulo 242. Se deroga.

Articulo 245. Todos los actos que se realicen en el matrimonio en contra de
las Leyes y de éste Código, son ilegales e ilegítimos y por lo tanto anulan el
contrato del matrimonio.

Adicionalmente, la violencia familiar se considera causa de nulidad, sin
menoscabo de las consecuencias penales que implican este tipo de actos.

La acción que nace de esta causa de nulidad, sólo puede ser solicitada por el
cónyuge agraviado.

Artículo 246. Se deroga

Articulo 249. Se deroga

Articulo 264. Se deroga

Articulo 265. Se deroga

TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación."
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Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente
decreto.

2. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, dispuso que dicha iniciativa fuera turnada para su estudio y
dictamen correspondiente a la Comisión de Justicia.

3, El veintiocho de mayo de dos mil catorce, la Diputada Verónica Beatriz Juárez Riña, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código
Civil Federal, como a continuación se describe:

Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Código
Civil Federal

Articulo Primero. Se reforman los artículos 31, fracción I, 98, fracciones I y V,
100, 103, fracción II, 148, 149, 156, fracción I, y último párrafo, 172, 187, 209,
265, 272 y 438, fracción I, para quedar en los siguientes términos:

Articulo 31. Se reputa domicilio legal:
I. Del menor de edad, el de la persona a cuya patiia potestad está sujeto;

Artículo 98. Al escrito a que se refiere el artículo anterior, se acompañará:
I. El acta de nacimiento de los pretendientes y en su defecto un dictamen médico
que compruebe su edad, cuando por su aspecto no sea notorio que el varón o la
mujer son mayores de dieciocho años;
II. a IV...

V. £1 convenio que los pretendientes deberán celebrar con relación a sus bienes
presentes y a los que adquieran durante el matrimonio. En el convenio se expresará
con toda claridad si el matrimonio se conírae bajo el régimen de sociedad conyugal
o bajo el de separación de bienes. No puede dejarse de presentar este convenio ni
aun a pretexto de que los pretendientes carecen de bienes, pues en tai caso,
versará sobre los que adquieran durante el matrimonio. Al formarse el convenio se
tendrá en cuenta lo que disponen los artículos 189 y 211, y el Oficial del Registro
Civil deberá tener especial cuidado sobre este punto, explicando a los interesados
todo lo que necesiten saber a efecto de que el convenio quede debidamente
formulado.

Vi. a VII...

Artículo 100. El juez del Registro Civil a quien se presente una solicitud de
matrimonio que llene los requisitos enumerados en los artículos anteriores, hará que
los pretendientes, reconozcan ante él y por separado sus firmas. Las declaraciones
de los testigos a que se refiere la fracción ill del articulo 98 serán ratificadas bajo
protesta de decir verdad, ante el mismo Juez del Registro Civil. Este, cuando lo
considere necesario, se cerciorará de la autenticidad de la firma que calce el
certificado médico presentado.
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Artículo 103. Se levantará luego el acta de matrimonio en la cual se hará consíar
/...

II. Que son mayores de edad;
III. a IX...

Artículo 148. Para contraer matrimonio el hombre y la mujer necesitan haber
cumplido dieciocho años.

Artículo 156. Son impedimentos para celebrar el contrato de matrimonio:
I. La falta de edad requerida por la ley;
III. a X...

De estos impedimentos sólo será dispensable el parentesco de consanguinidad en
linea colateral desigual.

Articulo 172. Los cónyuges tienen capacidad para administrar, contratar o disponer
de sus bienes propios y ejercitar las acciones u oponer las excepciones que a ellos
corresponden, sin que para tal objeto necesite el esposo del consentimiento de ta
esposa, ni ésta de la autorización de aquél, salvo en lo relativo a los actos de
administración y de dominio de los bienes comunes.

Articulo 187. La sociedad conyugal puede terminar antes de que se disuelva el
matrimonio si así lo convienen los cónyuges.

Articulo 209. Durante el matrimonio el régimen de la separación de bienes puede
terminar para ser substituida por la sociedad conyugal.

Articulo 265. Las que infrinjan el articulo anterior y los que autoricen esos
matrimonios, incurrirán en las penas que señale el Código de la materia.

Articulo 272. Cuando ambos cónyuges convengan en divorciarse, no tengan
hijos y de común acuerdo hubieren liquidado ia sociedad conyugal, si bajo
ese régimen se casaron, se presentarán personalmente ante el juez del
Registro Civil del lugar de su domicilio; comprobarán con las copias certífi
cadas respectivas que son casados y manifestarán de una manera terminante y
explícita su voluntad de divorciarse.

El divorcio asi obtenido no surtirá efectos legales si se comprueba que los cónyuges
tienen hijos y no han liquidado su sociedad conyugal, y entonces aquéllos sufrirán
las penas que establezca el Código de la materia.

Articulo 438. El derecho de usufructo concedido a las personas que ejercen la
patria potestad, se extingue:
I. La mayor edad de los hijos;
II. yin....

Articulo Segundo. Se derogan los artículos 93, 98, fracción II, 103, fracción IV,
149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, fracción II, 173, 181, 240, 443, fracción II,
451, 624, fracción II, y 641, para quedar como sigue:
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Artículo 93. (Se deroga.)

Artículo 98. Al escrito a que se refiere el artículo anterior, se acompañará:
I. ...

II. (Se deroga.^
III...

Artículo 103. Se levantará luego el acta de matrimonio en la cual se hará constar:
I.alll...

IV. (Se deroga.,)
a IX...

Articulo 149. (Se deroga.)

Artículo 150. (Se deroga.)

Artículo 151. (Se deroga.,)

Artículo 152. (Se deroga.)

Artículo 153. (Se deroga.)

Articulo 154. (Se deroga.)

Artículo 155. (Se deroga.)

Artículo 156. Son impedimentos para celebrar el contrato de matrimonio:
II. (Se deroga.)

Articulo 173. (Se deroga.)

Artículo 181. (Se deroga.,)

Articulo 240. (Se deroga.)

Articulo 443. La patria potestad se acaba:
I....

II. (Se deroga.)
III....

Articulo 451. (Se deroga.)

Artículo 624. Designarán por si mismos al curador, con aprobación judicial:
II. (Se deroga.)

Artículo 641. (Se deroga.,)

Transitorios



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, RELATIVO A
LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO PARA

REFORMAR, ADICIONAR Y DEROGAR DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL
PRESENTADAS POR LOS DIPUTADOS VERÓNICA
BEATRIZ JUÁREZ PIÑA Y FERNANDO BELAUNZARÁN
MÉNDEZ, AMBOS INTEGRANTES DEL GRUPO
PARLAMENTARIO DEL PRD Y POR LA DIPUTADA MERILYN
GÓMEZ POZOS, DEL GRUPOPARLAMENTARIO DE MC.

Único. Elpresente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

4,- En dicha sesión, la Presidencia de la Mesa Directiva, dispuso turnar la iniciativa de
mérito a la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados para su análisis y
dictaminación.

5,- En sesión ordinaria del día 19 de febrero de 2015 de la Honorable Cámara de

Diputados, la Diputada Merilyn Gómez Pozos, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano presentó la iniciativa con proyecto de decreto para reformar el articulo 148 del
Código Civil Federal, como a continuación se describe:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 148 DEL CÓDIGO CIVIL
FEDERAL

Único. Se reforma el artículo 148 del Código Civil Federal, para quedar como
sigue:

Articulo 148. Para contraer matrimonio el hombre y la mujer necesitan haber
cumplido dieciséis años. El jefe de gobierno del Distrito Federal o los delegados,
según el caso, pueden conceder dispensas de edad por causas graves y
justificadas.

Transitorio

Único. Eipresente decreto entrará en vigorei día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación.

6.- En dicha sesión, la Presidencia de la Mesa Directiva, dispuso turnar la iniciativa de
mérito a la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados para su análisis y
dictaminación.

7,- Por cuestión de método, y atendiendo a que en estas iniciativas su contenido esencial
se refiere a la edad minima para contraer matrimonio, se analizan en un solo dictamen.

I. CONTENIDO DE AMBAS INICIATIVAS.-

La propuesta del Diputado Fernando Belaunzarán Méndez consiste en síntesis en
establecer que para contraer matrimonio, ios contratantes deberán ser mayores de edad.
Modificar ios documentos que se deberán acompañar al escrito de solicitud de
matrimonio. Modificar la información que se recaba en el acta de matrimonio. Eliminar las
disposiciones relativas ai matrimonio entre menores de edad. Eliminar como impedimento
para celebrar matrimonio, el adulterio, la impotencia para la cópula y enfermedades
crónicas e incurables, que sean contagiosas o hereditarias. Eliminar ia prohibición a la
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mujer para no contraer nuevo matrimonio, hasta pasados trescientos días después de la
disolución del anterior. Sustituir la expresión "esposos" por la de "cónyuges". Eliminar que
personas con parentesco por consanguinidad obtengan dispensa para contraer
matrimonio.

Por su parte, la propuesta de la Diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, consiste en
síntesis en modificar todos los artículos del Código Civil Federal en el que se plantee que
los menores de edad puedan contraer matrimonio, para que exclusivamente los mayores
de edad puedan casarse.

Por último, la propuesta de la Diputada Merilyn Gómez Pozos consiste en síntesis en
elevar de 14 a 16 años la edad mínima de la mujer para contraer matrimonio.

III. CONSIDERACIONES;

PRIMERO.- El matrimonio que contraen los menores de edad, viola los derechos

humanos independientemente de si la persona involucrada es un niño o un niña. Algunas
de las consecuencias negativas son la separación de la familia y los amigos, la falta de
libertad para relacionarse con las personas de la misma edad y participar en actividades
comunitarias con acorde a su edad y una reducción de las oportunidades de recibir una
educación.

Erradicar el matrimonio infantil es complicado, ya que incluso a los progenitores que
comprenden su efecto negativo les resulta difícil resistir las presiones económicas y
sociales y de la tradición. Enfrentarse a las actitudes y costumbres que promueven y
toleran esta práctica es vital para cambiar la edad adecuada para contraer matrimonio. Es
muy importante ampliar el saber y la capacidad de decisión de los niños y niñas
especialmente de estas últimas, es menos probable que las niñas que han recibido
educación acepten casarse a una edad temprana.

Ahora bien, las propuestas que se analizan son coincidentes en la necesidad de
incrementar la edad actual prevista en el numeral 148 del Código Civil Federal, para
contraer matrimonio, lo cual se comparte por ésta dictaminadora, cuyo texto es el
siguiente:

Articulo 148. Para Contraer matrimonio el hombre necesita haber cumplido
dieciséis años y la mujer catorce. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal o los
Delegados según el caso, pueden conceder dispensas de edad por causas graves
y justificadas.

La Diputada Merilyn Gómez Pozos propone que dicho precepto se reforme para quedar
de la siguiente manera;
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Articulo 148. Para contraer matrimonio ei hombre y la mujer necesitan haber
cumplido dieciséis años. Eljefe de gobierno del Distrito Federal o ios delegados,
según ei caso, pueden conceder dispensas de edad por causas graves y
justificadas.

Por su parte el Diputado Fernando Belaunzarán Méndez propone que dicho precepto se
reforme para quedar de la siguiente manera:

Articulo 148. Para contraer matrimonio, el hombre y la mujer, deberán cumplir
el requisito de contar con mayoría de edad.

Por último, la diputada Verónica Beatriz Juárez PIña propone que dicho precepto se

reforme para quedar de la siguiente manera:

Articulo 148. Para contraer matrimonio el hombre y la mujer necesitan haber
cumplido dieciocho años.

Ahora bien, debe decirse que cumplir 18 años de edad no constituye, desde luego,
garantía absoluta de éxito matrimonial, pero quizá permitiría presuponer una mayor
madurez de la pareja para afrontar la vida común.

Se ha demostrado que los matrimonios de adolescentes frecuentemente terminan en el
abandono de uno de ellos o en el divorcio. La falta de madurez para mantener en armonía
la vida en pareja y enfrentar los problemas derivados de la convivencia conlleva la
necesidad de un cierto grado de desarrollo personal. Los 18 años no son. desde luego,
garantía absoluta de éxito matrimonial pero permiten presuponer una mayor madurez de
la pareja para afrontar la vida común. Sin embargo, se considera que se ajusta más dicha
propuesta al espíritu de las recomendaciones derivadas de organismos internacionales y
sobre todo, con ello se busca una mayor fortaleza en la unidad de la familia a través del
matrimonio.

En efecto, ésta dictaminadora, considera que los planteamientos de la diputada Verónica
Beatriz Juárez Pina y del diputado Fernando Belaunzarán Méndez, en aumentar ia edad
requerida para contraer matrimonio en ambos casos a la mayoría de edad, resulta
adecuado, porque se considera que el numeral 148 del Código Civil Federal, resulta
violatoria a los derechos de la niñez porque aunque en éste Código se establece como
requisito para contraer matrimonio, el haber alcanzado la mayoría de edad, existen varios
artículos que contienen mecanismos que permiten eludir el cumplimiento de ésta
disposición y que por lo tanto son violatorios a los derechos fundamentales.
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La Convención sobre los Derechos del Niño establece que "se entiende por niño todo ser
humano menor de dieciocho años de edad' y que por tanto "el niño, por su falta de

madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida

protección legal, tanto antes como después del nacimiento".

Además, el artículo 4 de la Constitución, establece que:

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el
principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus
derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento
y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.
Los ascendientes, tutores y custodios tienen ia obligación de preservar y exigir
ei cumplimiento de estos derechos y principios.
El Estado otorgará facilidades a ios particulares para que coadyuven ai
cumplimiento de los derechos de la niñez.

Luego entonces, si la edad mínima en la mujer para contraer matrimonio que se
encuentra vigente es inferior a la edad de 15 años referida en dicha recomendación, se
considera que establecer como límite la mayoría de edad, se cumple cabalmente con esa
recomendación internacional y en ese sentido, se considera que debe reformarse el
artículo 148 del Código Civil Federal para establecer como edad mínima ia mayoría de
edad.

Sobre la redacción del texto que debe establecerse, se considera que la propuesta de la
Diputada Piña Juárez resulta más clara, dado que sustituye ia frase "deberán cumplir ei
requisito de contar con mayoría de edad" por la de "necesitan haber cumplido dieciocho
años" por lo que se considera que el texto a reformar deberá quedar en los siguientes
términos:

Articulo 148. Para Contraer matrimonio, el hombre y la mujer necesitan haber
cumplido dieciocho años.

Para mayor abundamiento de lo anterior, en lo que atañe al objeto de la iniciativa, en este
caso, para contraer matrimonio se requiere haber cumplido la mayoría de edad, debemos
decir que históricamente la edad mínima para contraer matrimonio fue la edad
denominada "nubil".

Dicha edad núbil ha sido por lo regular menor a la que actualmente contempla el Código
Civil Federal, ya que según el derecho matrimonial romano, canónico y evangélico, la
edad apta para el matrimonio es la de la pubertad, o sea 14 años cumplidos los varones y
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12 las mujeres, Y ese ha sido un criterio, más que favorecedor de una diferencia de
superioridad entre hombre y mujer, un criterio en virtud de la madurez biológica para

procrear.

En ese sentido, el artículo 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos

establece que;

"1) Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil. tienen derecho, sin

restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y
fundar una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio,

durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio.

La Asamblea General de las Naciones Unidas, en su resolución 843 (IX) de 17 de

diciembre de 1954 declaró que ciertas costumbres, antiguas leyes y prácticas referentes
al matrimonio y a ta familia son incompatibles con los principios enunciados en la Carta de
las Naciones Unidas y en la Declaración Universal de Derechos Humanos, reafirmando
que todos los Estados, incluso los que hubieren contraído o pudieren contraer la
obligación de administrar territorios no autónomos o en fideicomiso hasta ei momento en
que éstos alcancen la independencia, deben adoptar todas las disposiciones adecuadas
con objeto de abolir dichas costumbres, antiguas leyes y prácticas, entre otras cosas,
asegurando la libertad completa en la elección de cónyuge, aboliendo totalmente el
matrimonio de los niños y la práctica de los esponsales de las jóvenes antes de la edad
nt'tbil. estableciendo con tal fin las penas que fueren del caso y creando un registro civil o
de otra clase para la inscripción de todos ios matrimonios.

Por otra parte, la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su resolución 2018 (XX)
de la Asamblea General, de 1® de noviembre de 1965 que contiene Recomendación sobre
el consentimiento para ei matrimonio, la edad mínima para contraer matrimonio y el
registro de los matrimonios emitió el siguiente Principio II:

"Los Estados Miembros adoptarán las medidas legislativas necesarias para
determinar la edad mínima para contraer matrimonio, la cual en ningún caso
podrá ser inferior a los quince años: no podrán contraer legalmente
matrimonio las personas que no hayan cumplido esa edad, salvo que la
autoridad competente, por causas Justificadas y en interés de los
contrayentes, dispense del requisito de la edad".

Lo anterior se puede localizar en el siguiente sitio v/eb
httc:/Avww. ohchr.ora/SP/ProfessionalInterest/Paaes/RecommendatioriOnConsentToMarriaae.asDX.

Por otra parte, debe decirse que dicha propuesta de reforma, implica la eliminación de la
dispensa de edad prevista en la segunda parte de! numeral 148 enunciada, lo cual
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comprende diversas disposiciones que se encuentran dispersas en dicha codificación, lo
cuai se detallará en los siguientes apartados,

SEGUNDO.- En las iniciativas propuestas por la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña y

por el diputado Fernando Belaunzarán Méndez también son coincidentes para refonnar

ios artícuios 98, 100, 103, 156, 172, 187 y 209 dei Código Civil Federal, que para mayor
ilustración se trascriben literalmente;

Artículo 98.- Al escrito a que se refiere el articulo anterior, se acompañará:
I. El acta de nacimiento de ios pretendientes y en su defecto un dictamen médico
que compruebe su edad, cuando por su aspecto no sea notorio que el varón es
mayor de dieciséis años y la mujer mayor de catorce;
II. La constancia de que prestan su consentimiento para que el matrimonio se
celebre, las personas a que se refieren los artículos 149,150 y 151;
III. La declaración de dos testigos mayores de edad que conozcan a los
pretendientes y les conste que no tienen impedimento legal para casarse. Si no
hiubiere dos testigos que conozcan a ambos pretendientes, deberán presentarse
dos testigos por cada uno de ellos;
IV. Un certificado suscrito por un médico titulado que asegure, bajo protesta de
decir verdad, que los pretendientes no padecen sífilis, tuberculosis, ni enfermedad
alguna crónica e incurable que sea, además, contagiosa y hereditaria.
Para los indigentes tienen obligación de expedir gratuitamente este certificado los
médicos encargados de los servicios de sanidad de carácter oficial;
V. El convenio que ios pretendientes deberán celebrar con relación a sus bienes
presentes y a ios que adquieran durante el matrimonio. En el convenio se
expresará con toda claridad si el matrimonio se contrae bajo el régimen de
sociedad conyugal o bajo el de separación de bienes. Si los pretendientes son
menores de edad, deberán aprobar el convenio las personas cuyo consentimiento
previo es necesario para la celebración del matrimonio. No puede dejarse de
presentar este convenio ni aun a pretexto de que ios pretendientes carecen de
bienes, pues en tal caso, versará sobre los que adquieran durante el matrimonio.
Al formarse el convenio se tendrá en cuenta lo que disponen los artículos 189 y
211, y el Oficial del Registro Civil deberá tener especial cuidado sobre este punto,
explicando a ios interesados todo lo que necesiten saber a efecto de que el
convenio quede debidamente formulado.
Si de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 185 fijere necesario que las
capitulaciones matrimoniales consten en escritura pública, se acompañará un
testimonio de esa escritura.

VI. Copia del acta de defunción del cónyuge fallecido si alguno de los contrayentes
es viudo, o de la parte resolutiva de la sentencia de divorcio o de nulidad de
matrimonio, en caso de que alguno de los pretendientes hubiere sido casado
anteriormente;
Vil. Copia de ia dispensa de impedimentos, si los hubo.

Artículo 100.- El Juez dei Registro Civil a quien se presente una solicitud de
matrimonio que llene los requisitos enumerados en los artículos anteriores, hará
que los pretendientes y los ascendientes o tutores que deben prestar su
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consentimiento, reconozcan ante él y por separado sus firmas. Las declaraciones
de los testigos a que se refiere la fracción II! del articulo 98 serán ratificadas bajo
protesta de decir verdad, ante el mismo Juez del Registro Civil. Este, cuando lo
considere necesario, se cerciorará de la autenticidad de la firma que calce el
certificado médico presentado.

Articulo 103.- Se levantará luego el acta de matrimonio en la cual se hará constar:
I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación, domicilio y lugar de nacimiento de los
contrayentes;
II. Si son mayores o menores de edad;
ill. Los nombres, apellidos, ocupación y domicilio de los padres;
IV. El consentimiento de éstos, de los abuelos o tutores o de las autoridades que
deban suplirlo;
V. Que no hubo impedimento para el matrimonio o que éste se dispensó;
VI. La declaración de los pretendientes de ser su voluntad unirse en matrimonio, y
la de haber quedado unidos, que hará el Juez en nombre de la Ley y de la
sociedad;
VII. La manifestación de los cónyuges de que contraen matrimonio bajo el régimen
de sociedad conyugal o de separación de bienes;
VIII. Los nombres, apellidos, edad, estado civil, ocupación y domicilio de los
testigos, su declaración sobre si son o no parientes de los contrayentes, y si lo
son, en qué grado y en qué linea.
IX. Que se cumplieron las formalidades exigidas por el articulo anterior.
El acta será firmada por el Juez del Registro Civil, los contrayentes, los testigos, y
las demás personas que hubieren intervenido si supieren y pudieren hacerlo.
En el acta se imprimirán las huellas digitales de los contrayentes.

Articulo 156.- Son impedimentos para celebrar el contrato de mabimonio:
I. Lafalta de edad requerida por la ley, cuando no haya sido dispensada;
II. La falta de consentimiento del que, o los que ejerzan la patria potestad, del tutor
o del juez, en sus respectivos casos;
III. El parentesco de consanguinidad legitima o natural, sin limitación de grado en
la linea recta, ascendente o descendente. En la linea colateral igual, el
impedimento se extiende a los hermanos y medios hermanos. En la colateral
desigual, el impedimento se extiende solamente a los tíos y sobrinos, siempre que
estén en el tercer grado y no hayan obtenido dispensa;
IV. El parentesco de afinidad en linea recta, sin limitación alguna;
V. El adulterio habido entre las personas que pretendan contraer matrimonio,
cuando ese adulterio haya sido judicialmente comprobado;
VI. El atentado contra la vida de alguno de los casados para contraer matrimonio
con el que quede libre;
VIL La fuerza o miedo grave. En caso de rapto, subsiste el impedimento entre el
raptor y la raptada, mientras ésta no sea restituida a lugar seguro, donde
libremente pueda manifestar su voluntad;
VIII. La impotencia incurable para la cópula: y las enfermedades crónicas e
incurables, que sean, además, contagiosas o hereditarias.
IX. Padecer alguno de los estados de incapacidad a que se refiere la fracción II del
artículo 450.
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X. El matrimonio subsistente con persona distinta a aquella con quien se pretenda
contraer.

De estos impedimentos sólo son dispensadles la falta de edad y el parentesco de
consanguinidad en línea colateral desigual.

Artículo 172.- El marido y la mujer, mayores de edad, tienen capacidad para
administrar, contratar o disponer de sus bienes propios y ejercitar las acciones u
oponer las excepciones que a ellos corresponden, sin que para tal objeto necesite
el esposo del consentimiento de la esposa, ni ésta de !a autorización de aquél,
salvo en lo relativo a los actos de administración y de dominio de los bienes
comunes.

Articulo 187.- La sociedad conyugal puede terminar antes de que se disuelva el
matrimonio si asi lo convienen los esposos; pero si éstos son menores de edad,
deben intervenir en la disolución de la sociedad prestando su consentimiento, las
personas a que se refiere el articulo 181,
Esta misma regla se observará cuando la sociedad conyugal se modifique durante
la menor edad de los consortes.

Articulo 209.- Durante el matrimonio ia separación de bienes puede terminar para
ser substituida por la sociedad conyugal; pero si los consortes son menores de
edad, se observará lo dispuesto en el artículo 181.
Lo mismo se observará cuando las capitulaciones de separación se modifiquen
durante la menor edad de los cónyuges.

Artículo 285.- Las que infrinjan el articulo anterior, así como los que siendo
mayores de edad contraigan matrimonio con un menor sin autorización de los
padres de éste, del tutor o del juez, en sus respectivos casos, y los que autoricen
esos matrimonios, Incurrirán en las penas que señale el Código de la materia.

Las Propuestas de ambos Diputados se comparan en la siguiente tabla:

DIP BELAUNZARAN
Articulo 98. Al escrito a que se refiere el
articulo anterior:

I. El acta de nacimiento y una identificación
oficial vigente de los contratantes que
demuestre que ambos cuentan con mayoría
de edad.

II. La identificación oficial vigente y la
declaración de dos testigos mayores de edad
que conozcan a los contratantes y les conste
que no tienen impedimento legal para casarse.
III. La declaración de ambos contratantes en
la que expresen tener conocimiento sobre el
estado de salud de su pareja.
IV. La declaración de ambos contratantes de

DIP PINA JUAREZ
Articulo 98. Al escrito a que se refiere el
articulo anterior, se acompañará:
I. El acta de nacimiento de los pretendientes y
en su defecto un dictamen médico que
compruebe su edad, cuando por su aspecto no
sea notorio que el varón o la mujer son
mayores de dieciocho años ;
II. a iV...

V. El convenio que los pretendientes deberán
celebrar con relación a sus bienes presentes y
a los que adquieran durante el matrimonio. En
el convenio se expresará con toda claridad si el
matrimonio se contrae bajo el régimen de
sociedad conyugal o bajo el de separación de
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no haber sido acusados o sentenciados por
violencia familiar.

V. En caso de que alguno de los
contratantes haya sido acusado o
sentenciado por violencia familiar, será
necesario que su pareja entregue al juez una
declaración en la que exprese que está
consciente de la situación y que pese a ello,
mantiene su voluntad de contraer

matrimonio.

VI. El convenio que los contratantes deberán
celebrar con relación a sus bienes presentes y
a los que adquieran durante el matrimonio. En
el convenio se expresará con toda claridad si el
matrimonio se contrae bajo el régimen de
sociedad conyugal o bajo el de separación de
bienes. No puede dejarse de presentar este
convenio ni aun a pretexto de que los
contratantes carecen de bienes, pues en tal
caso, versará sobre los que adquieran durante
el matrimonio. Al formarse el convenio se

tendrá en cuenta lo que disponen los artículos
189 y 211, y el Oficial del Registro Civil deberá
tener especial cuidado sobre este punto,
explicando a los interesados todo lo que
necesiten saber a efecto de que el convenio
quede debidamente formulado.
Vil. Copia del acta de defunción de la o del
cónyuge fallecido si alguno de los contrayentes
es viudo (a), o de la parte resolutiva de la
sentencia de divorcio o de nulidad de

matrimonio, en caso de que alguno de los
contratantes hubiere sido casado

anteriormente.

Articulo 100. El Juez del Registro Civil a quien
se presente una solicitud de matrimonio que
llene los requisitos enumerados en los artículos
anteriores, hará que los contratantes
reconozcan ante él y por separado sus firmas.
Las declaraciones de los testigos a que se
refiere la fracción II del articulo 98 serán

ratificadas bajo protesta de decir verdad, ante el
mismo Juez del Registro Civil.

Artículo 103. Se levantará luego el acta de

bienes. No puede dejarse de presentar este
convenio ni aun a pretexto de que los
pretendientes carecen de bienes, pues en tal
caso, versará sobre los que adquieran durante
el matrimonio. Al formarse el convenio se

tendrá en cuenta lo que disponen los artículos
189 y 211, y el Oficia! del Registro Civil deberá
tener especial cuidado sobre este punto,
explicando a los interesados todo lo que
necesiten saber a efecto de que el convenio
quede debidamente formulado.

VI. a VII...

Artículo 100. El juez del Registro Civil a quien
se presente una solicitud de matrimonio que
llene los requisitos enumerados en los artículos
anteriores, hará que los pretendientes,
reconozcan ante él y por separado sus firmas.
Las declaraciones de los testigos a que se
refiere la fracción III del articulo 98 serán

ratificadas bajo protesta de decir verdad, ante el
mismo Juez del Registro Civil. Este, cuando lo
considere necesario, se cerciorará de la
autenticidad de la firma que calce el certificado
médico presentado.
Articulo 103. Se levantará luego el acta de
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matrimonio en la cual se hará constar:

i. Los nombres, apellidos, edad,
ocupación, domicilio y lugar de nacimiento de
los contrayentes;

i!. Los nombres y apellidos de los padres,
en caso de que tos contrayentes los
conozcan;

(II. Que no hubo impedimento para el
matrimonio,

IV. La declaración de los contratantes de

ser su voluntad unirse en matrimonio, y la de
haber quedado unidos, que hará el Juez en
nombre de la Ley y de la sociedad;

V. La manifestación de los cónyuges de
que contraen matrimonio bajo el régimen de
sociedad conyugal o de separación de
bienes;

VI. Los nombres, apellidos, edad, estado
civil, ocupación y domicilio de los testigos, su
declaración sobre si son o no parientes de los
contrayentes, y si lo son, en qué grado y en
qué linea,

VII. Que se cumplieron las formalidades
exigidas por el articulo anterior.

El acta será firmada por el Juez del Registro
Civil, los contrayentes y los testigos.
En el acta se imprimirán las huellas digitales
de los contrayentes y las de las personas
que no hayan podido firmar el acta.
Articulo 156. Son impedimentos para
celebrar el contrato de matrimonio:

I. La falta de edad establecida por éste
Código:

II. El parentesco de consanguinidad
legitima sin limitación de grado en la
linea recta, ascendente o descendente.
En la línea colateral igual, el
impedimento se extiende a los
hermanos y medios hermanos. En la
colateral desigual, el impedimento se
extiende solamente a los tíos y
sobrinos;

III. El parentesco de afinidad en linea recta,
sin limitación alguna;

V. El atentado contra la vida del cónyuge del
contratante mientras éste aún tenia

vigente el matrimonio anterior.
V. La fuerza, amenaza o coerción o miedo

matrimonio en la cual se hará constar:

I. Que son mayores de edad;

a IX.,,

Articulo 156. Son impedimentos para
celebrar el contrato de matrimonio:

I. La falta de edad requerida por la ley;

III. a X...

De estos impedimentos sólo será dispensadle
el parentesco de consanguinidad en linea
colateral desigual.
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grave o violencia,
i/í. Padecer alguno de los estados de

incapacidad a que se refiere la fracción ií
del articulo 450.

'11, El matrimonio subsistente con persona
distinta a aquella con quien se pretenda
contraer,

Artículo 172. El marido y la mujer, tienen
capacidad para administrar, contratar o
disponer de sus bienes propios y ejercitar las
acciones u oponer las excepciones que a ellos
corresponden, salvo en lo relativo a los actos
de administración y de dominio de los bienes
comunes, en cuyo caso será necesario el
consentimiento de ambos cónyuges.

Articulo 187. La sociedad conyugal puede
terminar antes de que se disuelva el matrimonio
si así lo convienen los cónyuges.
Articulo 209. Durante el matrimonio la

separación de bienes puede terminar para ser
substituida por la sociedad conyuqa).

Artículo 172. Los cónyuges tienen capacidad
para administrar, contratar o disponer de sus
bienes propios y ejercitar las acciones u oponer
las excepciones que a ellos corresponden, sin
que para tal objeto necesite el esposo del
consentimiento de la esposa, ni ésta de la
autorización de aquél, salvo en lo relativo a los
actos de administración y de dominio de los
bienes comunes.

Artículo 187. La sociedad conyugal puede
terminar antes de que se disuelva el matrimonio
si así lo convienen los cónyuges.
Artículo 209. Durante el matrimonio el régimen
de la separación de bienes puede terminar para
ser substituida por la sociedad conyugal.

En lo que concierne a la reforma de la fracción I del numeral 98, el Diputado Belaunzarán

propone que al escrito de solicitud para contraer matrimonio, deberá acompañarse,
además del acta de nacimiento y una identificación oficial vigente de los contratantes que
demuestre que ambos cuentan con mayoría de edad, eliminando la parte conducente al
dictamen médico que compruebe su edad, cuando por su aspecto no sea notorio, lo cual
pareciera más apropiado siempre y cuando de la propia identificación oficial pudiera
derivarse la edad.

La diputada Piña Juárez propone que al escrito de solicitud para contraer matrimonio,
deberá acompañarse, además del acta de nacimiento, el dictamen médico que

compruebe su edad, cuando por su aspecto no sea notorio que ambos sean mayores de
dieciocho años.

En ese sentido, una identificación oficial no siempre es demostrativa de la mayoría de
edad, pero si la contiene es un elemento sumamente valioso para lograr dicha finalidad y
por esa razón se considera viable dicha propuesta, para quedar de la siguiente manera;

Artículo 98." Al escrito a que se refiere el artículo anterior, se acompañará:
l. El acta de nacimiento y una identificación oficial vigente de los contratantes,
siempre y cuando de la propia identificación oficial pudiera derivarse la edad;
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En lo relativo a la propuesta de reformar las fracciones II, III y IV, que se refieren al
otorgamiento del consentimiento por personas distintas de los contrayentes en caso de

minoría de edad, así como la comprobación de Inexistencia de impedimentos para
contraer matrimonio y del estado de salud de los contrayentes, se analiza en forma

conjunta.

Respecto de la fracción II que literalmente establece "La constancia de que prestan su

consentimiento para que el matrimonio se celebre, las personas a que se refieren los

artículos 149, 150 y 151"; el Diputado Belaunzarán propone eliminar el contenido de la
actual fracción 11 y reubicar la primera parte de la actual fracción III (inexistencia de

impedimentos) en la reforma propuesta a la fracción II con base en el siguiente texto; "II.
La identificación oficial vigente y la declaración de dos testigos mayores de edad que
conozcan a los contratantes y les conste que no tienen Impedimento legal para casarse".

En ese sentido debe decirse que la actual fracción II, ya no tendrá razón de ser, dado que
con la reforma al articulo 148, únicamente otorgarán su consentimiento los cónyuges,
resultando inoficiosos los actuales numerales 149, 150 y 151.

Por ende, se considera que es correcto derogar la fracción II del numeral 98.

En lo relativo a la propuesta de reformar la fracción III, propone eliminar el contenido de la
actual fracción III y reubicar la primera parte de la actual fracción IV que establece lo del
certificado médico, sustituyéndolo con el supuesto siguiente "III. La declaración de ambos
contratantes en la que expresen tener conocimiento sobre el estado de salud de su
pareja" se considera inviable, dado que se pretende sustituir el peritaje médico por la
declaración de los propios contrayentes, lo cual es incomparable dado que en apariencia,
las enfermedades no son visibles a la simple apreciación sino que se obtienen por virtud
de ciertos estudios clínicos especializados.

La introducción de la experiencia de casos violentos en algunos de los contratantes como
sujetos activos de dicha violencia visible en la propuesta de reforma a las fracciones IV y
V se considera benéfico, aunque quedaría sólo como una acción de buena voluntad en la
que el contrayente tiene la obligación de manifestarlo, dada la ausencia de registro de
dichos casos por lo que resulta inviable dicha propuesta.

En lo relativo a la propuesta de reformar la fracción V por la diputada Juárez Piña, la
misma obedece a la armonización de la reforma al numeral 148, en lo conducente a la

eliminación del caso de matrimonio entre menores de edad, por lo que se considera viable
dicha propuesta, sin que pase inadvertido el planteamiento del Diputado Belaunzarán de
sustituir la palabra pretendiente por contratante, lo cual se considera incorrecto, dado que
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el numeral 98 se refiere a la solicitud de matrimonio y por ende, en estricto sentido, tienen

el carácter de pretendientes, debiendo quedar la fracción V de la siguiente manera:

V. El convenio que ios pretendientes deberán celebrar con relación a sus bienes
presentes y a los que adquieran durante el matrimonio. En el convenio se
expresará con toda claridad si el matrimonio se contrae bajo el régimen de
sociedad conyugal o bajo el de separación de bienes. No puede dejarse de
presentar este convenio ni aun a pretexto de que los pretendientes carecen de
bienes, pues en tal caso, versará sobre los que adquieran durante el matrimonio.
Al formarse el convenio se tendrá en cuenta lo que disponen los artículos 189 y
211, y el Oficial del Registro Civil deberá tener especial cuidado sobre este punto,
explicando a los interesados todo lo que necesiten saber a efecto de que el
convenio quede debidamente formulado.

La propuesta de reforma al artículo 100, por la que el Diputado Belaunzarán pretende
sustituir la palabra pretendientes por la de contratantes y la de armonizar la numeración
de la fracción que se menciona en dicho supuesto (III) por la número II conforme al propio
contenido de su propuesta del numeral analizado con antelación, lo cual se considera
incorrecto, dado que el numeral 98 se refiere a la solicitud de matrimonio y por ende, en
estricto sentido, tienen el carácter de pretendientes.

Por su parte, la Diputada Juárez Riña propone reformar dicho precepto con la adición de
la siguiente frase: "Este, cuando lo considere necesario, se cerciorará de la autenticidad
de la firma que calce el certificado médico presentado", lo cual se considera viable
debiendo quedar el articulo 100 de la siguiente manera:

Articulo 100. El Juez del Registro Civil a quien se presente una solicitud de
matrimonio que llene los requisitos enumerados en los artículos anteriores, hará que
los pretendientes, reconozcan ante él y por separado sus firmas. Las declaraciones
de los testigos a que se refiere la fracción III de! articulo 98 serán ratificadas bajo
protesta de decir verdad, ante el mismo Juez del Registro Civil. Este, cuando lo
considere necesario, se cerciorará de la autenticidad de la firma que calce el
certificado médico presentado.

La propuesta de reforma al articulo 103, que el Diputado Belaunzarán propone, afecta el
contenido de las fracciones II a VII, asi como sus dos últimos párrafos que en síntesis se
refiere a la derogación implícita de la fracción II y IV, así como la armonización del resto
del precepto.

Por otra parte, la propuesta de reforma al articulo 103, que la Diputada Juárez Riña
propone afecta únicamente el contenido de la fracción II, para sustituir el supuesto actual
que establece S¡ son mayores o menores de edad por la frase: "II. Que son mayores de
edad".
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En ese entendido, se considera viable parte de las propuestas, en particular la reforma a
la fracción II en los términos planteados por la Diputada Juárez, pero haciendo lo propio
con la fracción IV que habla del consentimiento de los contrayentes, derogando el resto
de dicha fracción y que se refiere al consentimiento otorgado por los representantes de

los contrayentes si estos fueran menores, que como se ha dicho, ya no existirá tal
supuesto, y en lo que toca a la fracción III deberá modificarse solo para eliminar la

ocupación y el domicilio de los padres. En cuanto al último párrafo, que refiere el supuesto
de las huellas digitales, se considera necesario completar tal supuesto para los efectos de

que estampen su huella, aquellas personas que no han podido firmar el acta, debiendo
quedar las fracciones II, III y IV del artículo 103 de la siguiente manera:

Artículo 103. Se levantará luego el acta de matrimonio en la cual se hará constar:

II. Que son mayores de edad;

III. Los nombres y apellidos de los padres;

IV. El consentimiento de éstos;

VaiX...

En e! acta se imprimirán las huellas digitales de los contrayentes y las de las
personas que no hayan podido firmar el acta.

La propuesta de reforma al articulo 156 que el Diputado Belaunzarán propone, afecta el
contenido de las fracciones I a X, así como su último párrafo, que en síntesis se refiere a
la derogación implícita de la fracción II, V y VIII, es decir, pretende derogar lo relativo al
otorgamiento del consentimiento en caso de menores (II) lo cual es acertado, el adulterio
habido entre las personas que pretendan contraer matrimonio, cuando ese adulterio haya
sido judicialmente comprobado (V), asi como la impotencia incurable para la cópula; y las
enfermedades crónicas e incurables, que sean, además, contagiosas o hereditarias (VIH).

Debe decirse que la actual fracción VIH del articulo 156 considera como impedimento para
celebrar matrimonio, la impotencia incurable para la cópula, pero éste es dispensadle si el
padecimiento es conocido y aceptado por el otro contrayente, lo cual deberá ser valorado
por un especialista médico. La dispensa abre la oportunidad para que aquellas personas

que por edad o por alguna deficiencia no puedan realizar la cópula puedan contraer
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matrimonio, en ese entendido deberá eliminarse de la fracción VIII dicho supuesto. Lo
mismo ocurre en el supuesto de la fracción VII al hablar del rapto, dado que dicho ilícito
no existe en el Código Penal Federal.

Por otra parle, la propuesta de reforma al articulo 156, que la Diputada Juárez Piña
propone, afecta el contenido de la fracción I, para centrarla solamente en que sean
mayores de edad, asi como el último párrafo, lo cual se considera viable para armonizar
los preceptos relativos al espíritu principal de esta iniciativa en lo concerniente a la edad

mínima para contraer matrimonio, debiendo quedar las fracciones I, II; VII y VIII del
articulo 156, así como el último párrafo, de la siguiente manera:

Articulo 156. Son impedimentos para celebrar el contrato de matrimonio:

I. La falta de edad requerida por la ley;

II. Se deroga

III. a Vi...

Vil. La fuerza, amenaza, coerción, violencia o miedo grave.

VIII. Las enfermedades crónicas e incurables, que sean, además, contagiosas o
hereditarias.

IX aX...

De estos impedimentos sólo será dispensadle el parentesco de consanguinidad en
linea colateral desigual.

" La propuesta de reforma al artículo 172 que el Diputado Belaunzarán propone, consiste
en la siguiente fórmula de supuesto jurídico: "El marido y la mujer, tienen capacidad para
administrar, contratar o disponer de sus bienes propios y ejercitar las acciones u oponer
las excepciones que a ellos corresponden, salvo en lo relativo a los actos de
administración y de dominio de los bienes comunes, en cuyo caso será necesario el
consentimiento de ambos cónyuges".

Es decir, deroga la frase mayores de edad pero pretende reformar lo relativo al acuerdo
de los cónyuges para el caso de administración de los bienes en común, lo que nada tiene
que ver con la esencia de su iniciativa que es la de armonizar el código en lo relativo a la
edad mínima para contraer matrimonio.
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La propuesta de reforma al artículo 172 que la Diputada Juárez Píña propone, se limita a
armonizar el código en lo relativo a la edad mínima para contraer matrimonio, lo cual se

considera viabie, para quedar en los siguientes términos:

Articulo 172. Los cónyuges tienen capacidad para administrar, contratar o disponer
de sus bienes propios y ejercitar las acciones u oponer las excepciones que a ellos
corresponden, sin que para tal objeto necesite el esposo del consentimiento de la
esposa, ni ésta de la autorización de aquél, salvo en lo relativo a los actos de
administración y de dominio de los bienes comunes.

La propuesta de reforma al articulo 209 que ambos Diputados proponen, se iimita a
armonizar el código en io relativo a la edad mínima para contraer matrimonio, io cual se

considera viabie, para quedar en los siguientes términos:

Articulo 209. Durante el matrimonio la separación de bienes puede terminar para

ser substituida por la sociedad conyugal.

TERCERO.- En la iniciativa que el Diputado Belaunzarán propone, también se pretende

reformar ios articulos 113, 147, 158, 168, 169, 172, 177, 179, 184, 185, 187, 216, 218 y
245 del Código Civil Federal, que para mayor Ilustración se compara con el precepto

vigente en la siguiente tabia;

ARTICULO VIGENTE

Artículo 147.- Cualquiera condición
contraria a la perpetuación de la especie o a la
ayuda mutua que se deben los cónyuges, se
tendrá por no puesta.

Articulo 158.- La mujer no puede contraer
nuevo matrimonio sino hasta pasados
trescientos dias después de la disolución del

ARTICULO PROPUESTO

Artículo 147. Al momento de contraer

matrimonio, los cónyuges asumen el
compromiso de compartir un proyecto de
vida en común, fundar un hogar, proveerse
ayuda mutua, procurarse afecto y cuidado.
Articulo 158. Derogado.
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anterior, a menos que dentro de ese plazo diere
a luz un hijo. En los casos de nulidad o de
divorcio, puede contarse este tiempo desde que
se interrumpió la cohabitación.

Articulo 168.- El marido y la mujer tendrán
en el hogar autoridad y consideraciones
iguales; por lo tanto, resolverán de común
acuerdo todo lo conducente al manejo del
hogar, a la formación y educación de los hijos y
a la administración de los bienes que a éstos
pertenezcan. En caso de desacuerdo, el Juez
de lo Familiar resolverá lo conducente.

Artículo 169.- Los cónyuges podrán
desempeñar cualquier actividad excepto las
que dañen la moral de la familia o la estructura
de ésta. Cualquiera de ellos podrá oponerse a
que el otro desempeñe la actividad de que se
trate y el Juez de lo Familiar resolverá sobre la
oposición.

Artículo 177.- El marido y la mujer, durante
el matrimonio, podrán ejercitar ios derechos y
acciones que tengan el uno en contra del otro;
pero la prescripción entre ellos no corre
mientras dure el matrimonio.

Artículo 216.- Ni el marido podrá cobrar a la
mujer ni ésta a aquél retribución u honorario
alguno por los servicios personales que le
prestare, o por los consejos o asistencia que le
diere.

Artículo 218.- El marido responde a la
mujer y ésta a aquél, de los daños y perjuicios
que le cause por dolo, culpa o negligencia.

Articulo 245.- El miedo y la violencia serán
causa de nulidad del matrimonio si concurren

las circunstancias siguientes:
I. Que uno u otra importen peligro de perder

la vida, la honra, la libertad, la salud o una parte
considerable de los bienes;

II. Que el miedo haya sido causado o la
violencia hecha al cónyuge o a la persona o
personas que le tienen bajo su patria potestad o
tutela al celebrarse el matrimonio;

ill. Que uno u otro hayan subsistido al
tiempo de celebrarse el matrimonio.

La acción que nace de estas causas de
nulidad sólo puede deducirse por el cónyuge

Artículo 168. El marido y la mujer tendrán en el
hogar autoridad y consideraciones iguales; por
lo tanto, resolverán de común acuerdo todo lo
conducente al manejo del hogar, en caso de la
existencia de hijas (os) a la formación y
educación, de los mismos y a la
administración de los bienes que a éstos
pertenezcan. En caso de desacuerdo, el Juez
de lo Familiar resolverá lo conducente.
Artículo 169. Los cónyuges podrán
desempeñar cualquier actividad excepto las
que dañen el bienestar familiar. Cualquiera
de ellos podrá oponerse a que el otro
desempeñe alguna actividad que. en su
opinión dañe dicho bienestar y el Juez de lo
Familiar resolverá sobre la oposición.

Articulo 177. El marido y la mujer, durante el
matrimonio, podrán ejercitar los derechos y
acciones que tengan el uno en contra del otro;
pero la prescripción entre ellos no corre en
tanto dure el matrimonio.
Articulo 216. Ni el marido podrá cobrar a la
mujer ni ésta a aquél, retribución u honorario
alguno por los servicios personales que se
prestasen el uno al otro, o por los consejos o
asistencia que se dieren
Articulo 218. El marido responde a la mujer y
ésta a aquél, de los daños y perjuicios que se
causen entre si, ya sea por dolo, culpa o
negligencia.
Articulo 245. Todos ios actos que se
realicen en el matrimonio en contra de las
leyes y de éste Código, son ilegales e
Ilegítimos y por lo tanto anulan el contrato
del matrimonio.

La violencia familiar se considera causa de

nulidad, en estos casos, el Juez deberá
velar por el interés superior de la niñez y la
protección de las victimas, también
garantizará lo relativo al cumplimiento de
los derechos y obligaciones que implica la
anulación del matrimonio.

La acción que nace de esta causa de
nulidad, sólo puede ser solicitada por el
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agraviado, dentro de sesenta días desde la cónyuge agraviado.
fecha en que cesó la violencia oIntimidación. |

La propuesta de reforma ai artículo 113 que por la que el Diputado Belaunzarán pretende
sustituir la palabra pretendientes por la de contratantes, lo cual se considera incorrecto,
dado que el numeral 113 refiere expresamente a la solicitud de matrimonio y por ende, en
estricto sentido, tienen el carácter de pretendientes.

Por otra parte, la nueva disposición contenida en el numeral 147 concuerda con el
señalamiento de que la procreación ya no es reconocida como un fin necesario dentro del

matrimonio, máxime que se introduce la disposición de que los cónyuges asumen el
compromiso de compartir un proyecto de vida en común, fundar un hogar, proveerse
ayuda mutua, procurarse afecto y cuidado.

Actualmente la mujer no puede contraer nuevo matrimonio sino hasta pasados 300 días
después de la disolución del anterior, a menos que dentro de ese plazo diere a luz un hijo.
En los casos de nulidad o de divorcio puede contarse ese tiempo desde que se

interrumpió la cohabitación. En ese sentido, se considera que la propuesta de derogar

dicho precepto es inviable, dado que el mismo contempla aspectos importantes como la
presunción de paternidad en los casos de divorcio.

Un tema novedoso, es la introducción de la violencia familiar como causa de nulidad, en

estos casos, el Juez deberá velar por el interés superior de la niñez y la protección de las
víctimas, también garantizará lo relativo al cumplimiento de los derechos y obligaciones
que implica la anulación del matrimonio, lo cual resulta viable y necesario, la reforma de
estos numerales.

En lo que se refiere el numeral 245 que establece aquellas circunstancias en que el
miedo y la violencia serán causa de nulidad del matrimonio, el iniciante pretende eliminar
la temporalidad de 60 dias prevista en el último párrafo, lo cual se considera viable,
atento a que ello no puede ser factor para propiciar la violencia conyugal, de tal modo que
dicho párrafo quedaría de la siguiente manera;

Articulo 245.- B miedo y la violencia serán causa de nulidad del matrimonio si
concurren las circunstancias siguientes:

La acción que nace de estas causas de nulidad sólo puede deducirse por el
cónyuge agraviado.
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La reforma a los numerales 168, 169, 172, 177, 179, 184, 185, 216, 217, 218, 241, 242,
246, 249, 264 y 265 se consideran Innecesarias, dado que se considera que la redacción
actual es clara y no deja lugar a dudas, máxime que la esencia de la presente iniciativa
se enfoca a la reglamentación de la mayoría de edad como edad mínima para contraer
matrimonio y en ninguno de dichos preceptos se regula tales supuestos.

CUARTO.- En la iniciativa que la Diputada Juárez propone, también se pretende reformar
los artículos 31, 187, 265, 272 y 438 del Código Civil Federal, que para mayor ilustración
se compara con el precepto vigente en la siguiente tabla;

ARTICULO VIGENTE
Artículo 31.- Se reputa domicilio legal:
i. Del menor de edad no emancipado, el de

la persona a cuya patria potestad está sujeto;
II. Del menor de edad que no esté bajo la

patria potestad y del mayor incapacitado, el de
su tutor;

IJI. En el caso de menores o incapaces
abandonados, el que resulte conforme a las
circunstancias previstas en el articulo 29;

(V. De los cónyuges, aquél en el cual éstos
vivan de consuno, sin perjuicio del derecho de
cada cónyuge de fijar su domicilio en la forma
prevista en el articulo 29;

V. De los militares en servicio activo, el lugar
en que están destinados;

VI. De los servidores públicos, el lugar
donde desempeñan sus funciones por más de
seis meses;

VII. De los funcionarios diplomáticos, el
último que hayan tenido en el territorio del
estado acreditante, salvo con respecto a las
obligaciones contraidas localmente;

VIH. De las personas que residan
temporalmente en el país en el desempeño de
una comisión o empleo de su gobierno o de un
organismo internacional, será el del estado que
los haya designado o el que hubieren tenido
antes de dicha designación respectivamente,
salvo con respecto a obligaciones contraídas
localmente; y

IX. De los sentenciados a sufrir una pena
privativa de la libertad por más de seis meses, i
la población en que la extingan, por lo que toca '
a las relaciones jurídicas posteriores a la
condena; en cuanto a las relaciones anteriores,

ARTICULO PROPUESTO
Artículo 31. Se reputa domicilio legal:
1. Del menor de edad, el de la persona a cuya
patria potestad está sujeto;
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los sentenciados conservarán el último

domicilio que tiayan tenido,
Articulo 187.- La sociedad conyugal puede

terminar antes de que se disuelva el matrimonio
si asi lo convienen los esposos; pero si éstos
son menores de edad, deben intervenir en la
disolución de la sociedad prestando su
consentimiento, las personas a que se refiere el
articulo 181.

Esta misma regla se observará cuando la
sociedad conyugal se modifique durante la
menor edad de los consortes.

Artículo 265." Las que infrinjan el articulo
anterior, así como los que siendo mayores de
edad contraigan matrimonio con un menor sin
autorización de los padres de éste, del tutor o
del juez, en sus respectivos casos, y los que
autoricen esos matrimonios, incumrán en las
penas que señale el Código de la materia.

Articulo 272.- Cuando ambos consortes

convengan en divorciarse y sean mayores de
edad, no tengan hijos y de común acuerdo
hubieren liquidado la sociedad conyugal, si bajo
ese régimen se casaron, se presentarán
personalmente ante el Juez del Registro Civil
del lugar de su domicilio; comprobarán con las
copias certificadas respectivas que son
casados y mayores de edad y manifestarán de
una manera terminante y explícita su voluntad
de divorciarse.

El Juez del Registro Civil, previa
identificación de los consortes, levantará un
acta en que hará constar la solicitud de divorcio
y citará a los cónyuges para que se presenten a
ratificarla a ios quince días. Si los consortes
hacen la ratificación, el Juez del Registro Civil
los declarará divorciados, levantando el acta
respectiva y haciendo la anotación
correspondiente en la del matrimonio anterior.

El divorcio asi obtenido no surtirá efectos

legales si se comprueba que los cónyuges
tienen hijos, son menores de edad y no han
liquidado su sociedad conyugal, y entonces
aquéllos sufrirán las penas que establezca el
Código de la materia.

Los consortes que no se encuentren en el
caso previsto en los anteriores párrafos de este
articulo, pueden divorciarse por mutuo
consentimiento, ocurriendo al Juez competente

Artículo 187. La sociedad conyugal puede
terminar antes de que se disuelva el matrimonio
si asi lo convienen los cónyuges.

Articulo 265. Las que infrinjan el articulo
anterior y los que autoricen esos matrimonios,
incurrirán en las penas que señale el Código de
la materia.

Articulo 272. Cuando ambos cónyuges
convengan en divorciarse, no tengan hijos y
de común acuerdo hubieren liquidado la
sociedad conyugal, si bajo ese régimen se
casaron, se presentarán personalmente ante
el juez del Registro Civil del lugar de su
domicilio; comprobarán con las copias
certifi cadas respectivas que son casados y
manifestarán de una manera terminante y
explícita su voluntad de divorciarse.

El divorcio asi obtenido no surtirá efectos

legales si se comprueba que los cónyuges
tienen hijos y no han liquidado su sociedad
conyugal, y entonces aquéllos sufrirán las
penas que establezca el Código de ta materia.
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en los términos que ordena el Código de
Procedimientos Civiles,

Artículo 438.- El derecho de usufructo

concedido a las personas que ejercen la patria
potestad, se extingue:

I. Por la emancipación derivada del
matrimonio o la mayor edad de los hijos;

II. Por la pérdida de la patria potestad;
III. Por renuncia.

Articulo 438. El derecho de usufructo

concedido a las personas que ejercen la patria
potestad, se extingue:
I. La mayor edad de los hijos;
II, yin,...

Como se advierte, esta propuesta se limita a armonizar el código en lo relativo a la edad
mínima para contraer matrimonio, por lo cual se considera viable,

QUINTO.- Por último, el Diputado Belaunzarán pretende la derogación de ios preceptos
149 a 155, 159, 160. 173, 181, 182, 237. 238. 239 y 240 del código civil federal. Dichos

preceptos se transcriben literalmente:

Artículo 149.- El hijo o la hija que no hayan cumplido dieciocho años, no pueden
contraer matrimonio sin consentimiento de su padre o de su madre, si vivieren
ambos, o del que sobreviva. Este derecho lo tiene la madre aunque haya contraído
segundas nupcias, si el hijo vive con ella, A falta o por imposibilidad de los padres,
se necesita el consentimiento de los abuelos paternos, si vivieren ambos, o del que
sobreviva; a falta o por imposibilidad de los abuelos paternos, si los dos existieren, o
del que sobreviva, se requiere el consentimiento de los abuelos maternos.

Articulo 150.- Faltando padres y abuelos, se necesita el consentimiento de los
tutores; y faltando éstos, suplirá el consentimiento, en su caso, el Juez de lo
Familiar de la residencia del menor.

Artículo 151. Los interesados pueden ocurrir al Jefe del Gobierno del Distrito
Federal o a los Delegados, según el caso, cuando los ascendientes o tutores
nieguen su consentimiento o revoquen el que hubieren concedido. Las
mencionadas Autoridades, después de levantar una información sobre el particular,
suplirán o no el consentimiento.

Articulo 152.- Si el juez, en el caso del articulo 150, se niega a suplir el
consentimiento para que se celebre un matrimonio, los interesados ocurrirán al
Tribunal Superior respectivo, en los términos que disponga el Código de
Procedimientos Civiles,

Articulo 153.- El ascendiente o tutor que ha prestado su consentimiento firmando la
solicitud respectiva y ratificándola ante el Juez del Registro Civil, no puede revocarlo
después, a menos que haya justa causa para ello.

Articulo 154.- Si el ascendiente o tutor que ha firmado o ratificado la solicitud de
matrimonio falleciere antes de que se celebre, su consentimiento no puede ser
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revocado por la persona que, en su defecto, tendría el derecho de otorgarlo; pero
siempre que el matrimonio se verifique dentro del término fijado en el artículo 101.

Articulo 155.- El juez que hubiere autorizado a un menor para contraer matrimonio
no podrá revocar el consentimiento, una vez que lo haya otorgado, sino por justa
causa superveniente.

Artículo 159.- El tutor no puede contraer matrimonio con la persona que ha estado
o está bajo su guarda, a no ser que obtenga dispensa, la que no se le concederá
por el Presidente Municipal respectivo, sino cuando hayan sido aprobadas las
cuentas de la tutela.

Esta prohibición comprende también al curador y a los descendientes de éste y del
tutor.

Artículo 160.- Si el matrimonio se celebrare en contravención de lo dispuesto en el
artículo anterior, el juez nombrará inmediatamente un tutor interino que reciba los
bienes y los administre mientras se obtiene la dispensa.

Artículo 173.- El marido y la mujer, menores de edad, tendrán la administración de
sus bienes, en los términos del articulo que precede, pero necesitarán autorización
judicial para enajenarlos, gravarlos o hipotecarlos y un tutor para sus negocios
judiciales.

Como se advierte de lo anterior, esta propuesta se limita a armonizar el código en lo
relativo a la edad mínima para contraer matrimonio, por lo cual se considera viable. No
ocurre lo mismo con la propuesta de derogación de los numerales 159 y 160, dado que se
considera que constituye un supuesto diverso al que nos ocupa con esta iniciativa.

SEXTO.- En la iniciativa que la Diputada Juárez propone, además de algunos que ya se
señalaron en el considerando anterior, se pretende derogar los artículos 93. 98, fracción
II, 103, fracción IV, 156 fracción II, 443 fracción 11, 451, 624, fracción II, y 641 del código
civil federal. Dichos preceptos se transcriben literalmente:

Artículo 93.- En los casos de emancipación por efecto del matrimonio, no se
extenderá acta por separado; será suficiente para acreditarla, el acta del
matrimonio.

Artículo 98.- AIescrito a que se refiere el articulo anterior, se acompañará:
I. El acta de nacimiento de los pretendientes y en su defecto un dictamen médico
que compruebe su edad, cuando por su aspecto no sea notorio que el varón es
mayor de dieciséis años y la mujer mayor de catorce;
II. La constancia de que prestan su consentimiento para que el matrimonio
se celebre, las personas a que se refieren los artículos 149,150 y 151;
III. La declaración de dos testigos mayores de edad que conozcan a ios
pretendientes y les conste que no tienen impedimento legal para casarse. Si no
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hubiere dos testigos que conozcan a ambos pretendientes, deberán presentarse
dos testigos por cada uno de ellos;
iV. Un certificado suscrito por un médico titulado que asegure, bajo protesta de
decir verdad, que ios pretendientes no padecen sífilis, tuberculosis, ni enfermedad
alguna crónica e incurable que sea, además, contagiosa y hereditaria.
Para los indigentes tienen obligación de expedir gratuitamente este certificado ios
médicos encargados de ios servicios de sanidad de carácter oficial;
V. Ei convenio que los pretendientes deberán celebrar con relación a sus bienes
presentes y a los que adquieran durante ei matrimonio. En ei convenio se
expresará con toda claridad si ei matrimonio se contrae bajo el régimen de
sociedad conyugal o bajo ei de separación de bienes. Si ios pretendientes son
menores de edad, deberán aprobar el convenio las personas cuyo consentimiento
previo es necesario para ia celebración del matrimonio. No puede dejarse de
presentar este convenio ni aun a pretexto de que ios pretendientes carecen de
bienes, pues en tai caso, versará sobre ios que adquieran durante ei matrimonio.
Ai formarse el convenio se tendrá en cuenta io que disponen ios artículos 189 y
211, y el Oficial del Registro Civil deberá tener especial cuidado sobre este punto,
explicando a ios interesados todo lo que necesiten saber a efecto de que ei
convenio quede debidamente formulado.
Si de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 185 fuere necesario que las
capitulaciones matrimoniales consten en escritura pública, se acompañará un
testimonio de esa escritura.

VI. Copia del acta de defunción del cónyuge fallecido si alguno de ios contrayentes
es viudo, o de la parte resolutiva de la sentencia de divorcio o de nulidad de
matrimonio, en caso de que alguno de los pretendientes hubiere sido casado
anteriormente;
VIL Copia de ia dispensa de impedimentos, si los hubo.

Artículo 103.- Se levantará luego ei acta de matrimonio en la cual se hará constar
I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación, domicilio y lugar de nacimiento de ios
contrayentes;
II. Si son mayores o menores de edad;
III. Los nombres, apellidos, ocupación y domicilio de los padres;
IV. El consentimiento de éstos, de los abuelos o tutores o de las autoridades
que deban suplirlo;
V. Que no hubo impedimento para el matrimonio o que éste se dispensó;
VI. La declaración de los pretendientes de ser su voluntad unirse en matrimonio, y
ia de haber quedado unidos, que hará el Juez en nombre de ia Ley y de la
sociedad;
VIL La manifestación de ios cónyuges de que contraen matrimonio bajo el régimen
de sociedad conyugal o de separación de bienes;
VIH. Los nombres, apellidos, edad, estado civil, ocupación y domicilio de ios
testigos, su declaración sobre si son o no parientes de los contrayentes, y si lo
son, en qué grado y en qué linea.
IX. Que se cumplieron las formalidades exigidas por el artículo anterior.
Ei acta será firmada por el Juez dei Registro Civil, ios contrayentes, los testigos, y
las demás personas que hubieren intervenido si supieren y pudieren hacerlo.
En ei acta se imprimirán las huellas digitales de los contrayentes.
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Artículo 156." Son impedimentos para celebrar el contrato de matrimonio:
I. La falta de edad requerida por la ley, cuando no haya sido dispensada:
II. La falta de consentimiento del que, o los que ejerzan la patria potestad, del
tutor o del juez, en sus respectivos casos;
III. El parentesco de consanguinidad legítima o natural, sin limitación de grado en
la linea recta, ascendente o descendente. En la linea colateral igual, el
impedimento se extiende a los hermanos y medios hermanos. En la colateral
desigual, el impedimento se extiende solamente a los tíos y sobrinos, siempre que
estén en el tercer grado y no hayan obtenido dispensa;
IV. El parentesco de afinidad en línea recta, sin limitación alguna;
V. El adulterio habido entre las personas que pretendan contraer matrimonio,
cuando ese adulterio haya sido judicialmente comprobado;
VI. El atentado contra la vida de alguno de los casados para contraer matrimonio
con el que quede libre;
VII. La fuerza o miedo grave. En caso de rapto, subsiste el impedimento entre el
raptor y la raptada, mientras ésta no sea restituida a lugar seguro, donde
libremente pueda manifestar su voluntad;
VIII. La impotencia incurable para la cópula; y las enfermedades crónicas e
incurables, que sean, además, contagiosas o hereditarias.
IX. Padecer alguno de los estados de incapacidad a que se refiere la fracción II del
articulo 450.

X. El matrimonio subsistente con persona distinta a aquella con quien se pretenda
contraer.

De estos impedimentos sólo son dispensadles la falta de edad y el parentesco de
consanguinidad en linea colateral desigual.

Articulo 443.- La patria potestad se acaba:
I. Con la muerte del que la ejerce, si no hay otra persona en quien recaiga;
II. Con la emancipación, derivada del matrimonio.
III. Por la mayor edad del hijo.

Articulo 451.- Los menores de edad emancipados por razón del matrimonio,
tienen incapacidad legal para los actos que se mencionen en el articulo relativo a!
capítulo I del título décimo de este libro.

Articulo 624.- Designarán por sí mismos al curador, con aprobación judicial:
I. Los comprendidos en el artículo 496, observándose lo que alií se dispone
respecto de esos nombramientos:
II, Los menores de edad emancipados por razón del matrimonio, en el caso
previsto en la fracción II del articulo 643.

Articulo 641.- El matrimonio del menor de dieciocho años produce de derecho la
emancipación. Aunque el matrimonio se disuelva, el cónyuge emancipado, que
sea menor, no recaerá en la patria potestad.

Como se advierte de lo anterior, esta propuesta se limita a armonizar el código en lo
relativo a la edad mínima para contraer matrimonio, por lo cual se considera viable.
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Se aprueba la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones del Código Civil Federal, a cargo los diputados Verónica Beatriz Juárez Piña
y Fernando Belaunzarán Méndez, ambos integrantes del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática,

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Justicia someten a la
consideración del Pleno la siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

Artículo Único . Se reforman los artículos 31 fracción I, 98 fracciones I, III y V, 100, 103
fracción II. 111 y IV, asi como el último párrafo, 113 segundo párrafo, 147, 148, 156, fracciones
I, VII y VIII, así como el último párrafo, 172, 187, 209, 245 en su último párrafo, 265, 272 y
438, fracción I; se derogan los artículos 93, fracción II del, 98, 149, 150, 151, 152, 153, 154,
155, fracción II del 156,173, 181, 237, 238, 239, 240, fracción II del 443, 451, fracción II del
624, y 641,para quedar en los siguientes términos;

Articulo 31. Se reputa domicilio legal:
I, De! menor de edad, el de la persona a cuya patria potestad está sujeto;
II, a IX

Artículo 93. (Se deroga.)

Artículo 98.-Al escrito a que se refiere el artículo anterior, se acompañará:

I.- El acta de nacimiento y una identificación oficial vigente de los contratantes, que
acredite la mayoría de edad;

II.- Se Deroga;

III. La identificación oficial vigente y la declaración de dos testigos mayores de edad
que conozcan a los pretendientes y les conste que no tienen impedimento legal
para casarse.

V. E! convenio que los pretendientes deberán celebrar con relación a sus bienes
presentes y a los que adquieran durante el matrimonio. En el convenio se expresará
con toda claridad si el matrimonio se contrae bajo el régimen de sociedad conyugal
o bajo el de separación de bienes. No puede dejarse de presentar este convenio ni
aun a pretexto de que los pretendientes carecen de bienes, pues en tal caso,
versará sobre los que adquieran durante el matrimonio, Al formarse el convenio se
tendrá en cuenta lo que disponen los artículos 189 y 211, y el Oficial del Registro
Civil deberá tener especial cuidado sobre este punto, explicando a los Interesados
todo lo que necesiten saber a efecto de que el convenio quede debidamente
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Artícuio 100. El juez del Registro Civil a quien se presente una solicitud de
matrimonio que llene los requisitos enumerados en los artículos anteriores, hará que
los pretendientes, reconozcan ante él y por separado sus firmas. Las declaraciones
de los testigos a que se refiere la fracción III del articulo 98 serán ratificadas bajo
protesta de decir verdad, ante el mismo Juez del Registro Civil. Este, cuando lo
considere necesario, se cerciorará de la autenticidad de la firma que calce el
certificado médico presentado.

103. Se levantará luego el acta de matrimonio en la cual se hará constar:

I. Que son mayores de edad;

II. Los nombres y apellidos de los padres;

IV. (se deroga)

Va IX...

En el acta se imprimirán las huellas digitales de los contrayentes y las de las
personas que no hayan podido firmar el acta.

Artículo 113...

También podrá exigir declaración bajo protesta a los testigos que los interesados
presenten, y a los médicos que suscriban el certificadoexigido por la fracción IV del
articulo 98.

Articulo 147. Al momento de contraer matrimonio, ios cónyuges asumen el
compromiso de compartir un proyecto de vida en común, fundar un hogar,
proveerse ayuda mutua, procurarse afecto y cuidado.

Articulo 148. Para Contraer matrimonio, el hombre y la mujer deberán haber
cumplido la mayoría de edad.

Articulo 149. (Se deroga.)
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GÓMEZ POZOS, DEL GRUPOPARLAMENTARIO DE MC.

Articulo 150. (Se deroga.)

Artículo 151. (Se deroga.)

Artículo 152. (Se deroga.)

Articulo 153. (Se deroga.)

Articulo 154. (Se deroga.)

Articulo 155. (Se deroga.)

Articulo 156. Son impedimentos para celebrar el contrato de matrimonio:

I. La falta de edad requerida por la ley;

II. Se deroga

III. a VI...

VII. La fuerza, amenaza, coerción, violencia o miedo grave.

VIII. Las enfermedades crónicas e incurables, que sean, además, contagiosas o
hereditarias.

IX a X...

De estos impedimentos sólo será dispensable el parentesco de consanguinidad en
línea colateral desigual.

Artículo 172. El marido y la mujer, tienen capacidad para administrar, contratar o
disponer de sus bienes propios y ejercitar las acciones u oponer las excepciones
que a ellos corresponden, sin que para tal objeto necesite el esposo del
consentimiento de la esposa, ni ésta de la autorización de aquél, salvo en lo relativo
a ios actos de administración y de dominio de los bienes comunes.

Artículo 173. (Se deroga.)

Artículo 181. (Se deroga.)

Articulo 187. La sociedad conyugal puede terminar antes de que se disuelva el
matrimonio si asi lo convienen los esposos.

Artículo 209. Durante el matrimonio la separación de bienes puede terminar para
ser substituida por ta sociedad conyugal.

Articulo 237. (Se deroga.)
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Articulo 238. (Se deroga.)

Articulo 239. (Se deroga.)

Articulo 240. (Se deroga.)

Articulo 245.- El miedo y la violencia serán causa de nulidad del matrimonio si
concurren las circunstancias siguientes:

La acción que nace de estas causas de nulidad sólo puede deducirse por el
cónyuge agraviado.

Artículo 265. Las que infrinjan el articulo anterior y los que autoricen esos
matrimonios, incurrirán en las penas que señale el Código de la materia-

Articulo 272. Cuando ambos consortes convengan en divorciarse, no tengan hijos
y de común acuerdo hubieren liquidado la sociedad conyugal, si bajo ese régimen
se casaron, se presentarán personalmente ante el Juez del Registro Civil del lugar
de su domicilio; comprobarán con las copias certificadas respectivas que son
casados y manifestarán de una manera terminante y explícita su voluntad de
divorciarse.

El divorcio asi obtenido no surtirá efectos legales si se comprueba que los cónyuges
tienen hijos y no han liquidado su sociedad conyugal, y entonces aquéllos sufrirán
las penas que establezca el Código de la materia.

Articulo 438. El derecho de usufructo concedido a las personas que ejercen la
patria potestad, se extingue:

1. La mayor edad de ios hijos;

Articulo 443. La patria potestad se acaba;

II. (Se deroga.)
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Artículo 451. (Se deroga.)

Artículo 624. Designaran por sí mismos al curador, con aprobación ]udicial;

II. (Se deroga.)

Artículo 641. (Se deroga.)

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el dia siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Por lo anteriormente expuesto, los Integrantes de la Comisión de Justicia, someten a la
consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, D.F., a abril de dos mil quince.



LXl 1 L E GIS LATU RA

CÁMARA DE DIPUTADOS

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, RELATIVO
A LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

PARA REFORMAR, ADICIONAR Y DEROGAR
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL
FEDERAL PRESENTADAS POR LOS DIPUTADOS

VERÓNICA BEATRÍZ JUÁREZ PINA Y FERNANDO
BELAUNZARÁN MÉNDEZ, AMBOS INTEGRANTES DEL
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD Y POR LA

DIPUTADA MERILYN GÓMEZ POZOS, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO DE MC

DIP. RICARDORbEIrPACHECO RODRIGUE

PRESIDENTE I

DIP. JOSE LUIS MARQUEZ MARTINEZ

SECRETARIO

LLANES

DIP. ZULEYMA^UIDOBRO GONZÁLEZ
\ ^RETARIA\

DIP. JUDIT MAGAALE

S

DIP. ANTO|yJIO CIDEtLAR STEFFAN
SECRETARIO

DIP. LILIA AGUILARGIL

SECRETARIA

DIP. ELOY CANTU SEGOVIA

INTEGRANTE



LXl I LEGISLATURA

CÁMARA DE Diputados

DIP. LUIS ARMANDO CÓRDOVA DÍAZ

INTEGRANTE

DIP. CARLOS OCTAVIO CASTELLANOS MIJARES

INTEGRANTE

DIP. MARGARITA ELENA TAPIA FONLLEM

INTEGRANTE

DIP. ARED MADR

—inwgRaÍ

0^^

DIP. JOSE ANTONIO ROJO GARCIA DE ALBA

INTEGRANTE

DIP. NORMA ELiZABETH CHAVEZ ARIAS

INTEGRANTE

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, RELATIVO
A LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

PARA REFORMAR, ADICIONAR Y DEROGAR
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO CIVIL
FEDERAL PRESENTADAS POR LOS DIPUTADOS

VERÓNICA BEATRIZ JUAREZ PIÑA Y FERNANDO
BELAUNZARAN MÉNDEZ, AMBOS INTEGRANTES DEL
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRO Y POR LA

DIPUTADA MERILYN GÓMEZ POZOS, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO DE MC

DIP. ANDRES DE LA ROSA ANAYA

INTEGRANTE

DIP. MAAÍA GABRIELA BARDALES HERÍ

I INTEGRANTE

ca
DIP. CARLOS FERNANDO ANGULO PARRA

INTEGRANTE

DIP. IRERE SANCHEZ BALDERAS

r~\ INTEGRANTE

ATE Salgado

P< p

DIP. CRVáTAL TOVAR ARAGÓN
INTEGRANTE



IXI I Lt CISlATU RA

CÁMARA DE DIPUTADOS

RMQ/ANAYA LLAMAS

INTEGRANTE

DIP. MARTHA LOERA ARAMBULA

integrante

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, RELATIVO
A LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

PARA REFORMAR, ADICIONAR Y DEROGAR
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL
FEDERAL PRESENTADAS POR LOS DIPUTADOS

VERÓNICA BEATRiZ JUÁREZ PINA Y FERNANDO
BELAUNZARÁN MÉNDEZ, AMBOS INTEGRANTES DEL
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD Y POR LA
DIPUTADA MERILYN GÓMEZ POZOS. DEL GRUPO
PARLAMENTARIO DE MC

DIP. LOR^ GUTIERREZ LANDAVAZO
Wntegrante /

DIP. LUIS iN ANDO DOMÍNGUEZ DELCAMPO

INTEGRANTE

DIP. ERIKA DEL CARMEN RAMAGNOU SOSA

INTEGRANTE





Gaceta Parlamentaria Jueves 30 de abril de 2015

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXII Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados

Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva

Diputados: Julio César Moreno Rivera, presidente; vicepresidentes, Tomás Torres
Mercado, PVEM; Francisco Agustín Arroyo Vieyra, PRI; Martín Alonso Here-
dia Lizárraga, PAN; Lizbeth Eugenia Rosas Montero, PRD; secretarios, Francis-
ca Elena Corrales Corrales, PRI; Sergio Augusto Chan Lugo, PAN; Graciela Sal-
daña Fraire, PRD; Javier Orozco Gómez, PVEM; Merilyn Gómez Pozos,
MOVIMIENTO CIUDADANO; Magdalena del Socorro Núñez Monreal, PT; Luis Anto-
nio González Roldán, NUEVA ALIANZA.

Junta de Coordinación Política

Diputados: Manlio Fabio Beltrones Rivera, PRI, pre-
sidente; Ricardo Anaya Cortés, PAN; Agustín Miguel
Alonso Raya, PRD; Arturo Escobar y Vega, PVEM;
Juan Ignacio Samperio Montaño, MOVIMIENTO CIUDA-
DANO; Alberto Anaya Gutiérrez, PT; María Sanjuana
Cerda Franco, NUEVA ALIANZA.



Gaceta
Parlamentaria

Año XVIII Palacio Legislativo de San Lázaro, jueves 30 de abril de 2015 Número 4265-IV

Jueves 30 de abril

CONTENIDO
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los Delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción
XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 25 DE LA
LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE

SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Honorable Asamblea:

La Comisión de Seguridad Pública de la LXII legislatura de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45,
numerales 6, incisos e) y f), y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos , y 80, 82, numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158,
numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás relativos de
dicho ordenamiento presentan el siguiente

Dictamen

I. Metodología

Esta Comisión, encargada del análisis y dictamen de la Iniciativa con proyecto de Decreto
que reforma el articulo 25 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en
materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del articulo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por los legisladores JOSÉ
GUILLERMO ANAYA LLAMAS, ANA ISABEL ALLENDE CANO, MARÍA DEL CARMEN
GARCÍA DE LA CADENA, JOSÉ ALEJANDRO MONTANO GUZMÁN, ETIENNE ATOLÍN
RIVERA, MARÍA GUADALUPE MOCTEZUMA OVIEDO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ y
FELIPE ARTURO CAMARENA GARCÍA, efectúa el presente dictamen conforme al
procedimiento siguiente:

A.- En el apartado denominado Antecedentes, se da constancia del trámite de inicio del
proceso legislativo, del recibo y turno para el dictamen de la Iniciativa.

B.- En el apartado Contenido de la Iniciativa, se exponen los motivos y alcances de la
propuesta en estudio, y se hace una síntesis de los temas que la componen.

O." En el apartado Consideraciones, los integrantes de esta Comisión dictaminadora
expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales se sustenta el sentido
del dictamen,

II. Antecedentes

I.Con fecha 29 de abril de 2015 los Diputados JOSÉ GUILLERMO ANAYA LLAMAS, ANA
ISABEL ALLENDE CANO, MARÍA DEL CARMEN GARCÍA DE LA CADENA, JOSÉ
ALEJANDRO MONTANO GUZMÁN, ETIENNE ATOLÍN RIVERA, MARÍA GUADALUPE
MOCTEZUMA OVIEDO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ y FELIPE ARTURO CAMARENA
GARCÍA, presentaron ante el pleno de esta soberanía, iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 25 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en



materia de Secuestro, reglamentaria de ia fracción XXI dei artículo 73 de la Constitución
Política de ios Estados Unidos Mexicanos

2. Con mismafecha, se recibió en esta Comisión dicha iniciativa para su estudio y dictamen,
siendo turnada por la mesa directiva del pleno de ia Cámara de Diputados.

III. Contenido de la iniciativa

1. El problema planteado por los iniciadores, la incompatibilidad de las disposiciones de la
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, reglamentaria
de ia fracción XX! del artículo 73 de ia Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos con el marcojurídico de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,
ya que ia primera requiere control Judicial para las diligencias de geoiocaiización de
aparatos de comunicación de interés para las investigaciones, y la segunda no; por lo cual
se obstaculizan las mismas y se prolonga el período de privación de la libertad, e incluso,
se pone en riesgo la vida de ia persona privada.

2. La solución planteada es remover el requisito de autorización Judicial dei artículo 25 de
ia Ley General para Prevenir y Sancionar ios Delitos en materia de Secuestro,
reglamentaria de ia fracción XXi del artículo 73 de la Constitución Política de ios Estados
Unidos Mexicanos, e incorporar salvaguardas para que esta diligencia no se realice de
manera arbitraria.

3. El contenido de ia iniciativa, en comparación con ia legislación actual, es el siguiente:

LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DÉ
SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTICULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Texto vigente
Artículo 25. Los concesionarios de redes

públicas de telecomunicaciones y, en lo
aplicable, las empresas comerciaiizadoras
de servicios de teiecomunicaciones, de
conformidad con las disposiciones
aplicables, tratándose de ia investigación
de los delitos previstos en esta Ley, sin
perjuicio de lo dispuesto para otros delitos
y siempre que medie orden de autoridad
judicial competente, están obligados a:

I. Proporcionar de forma inmediata y sin
demora a los titulares del Ministerio Público

Texto propuesto
Artículo 25. Los titulares del Ministerio

Público de la Federación o de las

Entidades Federativas o los servidores

públicos en quienes se delegue dicha
atribución, bajo su más estricta
responsabilidad, podrán ordenar a los
concesionarios de telecomunicaciones,
de conformidad con las disposiciones
aplicables, tratándose de la
investigación de los delitos previstos en
esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto
para otros delitos que:

I. Proporcionen de forma inmediata y sin
demora la información relativa a la

localización geográfica de los equipos
de comunicación móvil asociados a una

linea, cuando sea necesaria para



de la Federación o de las Entidades
Federativas o los servidores públicos en
quienes deleguen dicha atribución, la
información relativa al número telefónico
que se le indique y los datos del usuario
registrado como cliente;

íl. Proporcionar oportunamente asistencia
técnica y la información que requieran los
titulares del Ministerio Público de la
Federación o de las Entidades Federativas
o los servidores públicos en quienes
deleguen dicha atribución;

III. Colaborar con las autoridades
competentes en las acciones que permitan
investigar y perseguir los delitos previstos
en esta Ley, y

IV. Suspender el servicio de telefonía para
efectos de aseguramiento cuando así lo
instruya la Comisión Federal de
Telecomunicaciones, en cumplimiento al
mandato ministerial o judicial
correspondiente.

iV. Consideraciones

atender un riesgo inminente a la vida de
una persona, sin menoscabo de lo
dispuesto en el artículo 190 fracción I de
la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión;

I!. Proporcionen, de manera expedita, la
información relativa a los datos del

usuario registrado como cliente y
aquella relativa a los datos de la línea y
del equipo de comunicación móvil,
conforme al articulo 190 fracción II

tercer párrafo de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

IV. Suspendan el servicio de telefonía
para efectos de aseguramiento cuando
así lo instruya el Instituto Federal de
Telecomunicaciones en cumplimiento al
mandato ministerial o judicial
correspondiente.

El mandamiento escrito del Ministerio

Publico autorizado por el Procurador
General de la República o de la entidad
federativa correspondiente deberá
fundar la legalidad de la solicitud y
motivar su ractonaiidad, idoneidad,
necesidad y proporcionalidad. Todo
abuso será sancionado de conformidad

con la ley. Lo establecido por esté
precepto de ninguna manera puede
interpretarse como una excepción al
requisito de orden de autoridad judicial.

Esta Comisión de Seguridad Pública examinó los méritos de la iniciativa de los autores a la
luz de una revisión del marco normativo vigente y propuesto, consulta de otros
antecedentes legislativos y doctrinales, y se enriqueció por la discusión del mismo por sus
integrantes.



Así mismo, esta Comisión hizo el análisis de ia resolución de ia Acción de
Inconstitucionaiidad 32/2012, reaiizada por ia Suprema Corte de Justicia de ia Nación, y
votada en sesión de Pleno del máximo Tribunai Constitucional,

a) En cuanto a los argumentos del autor

Primera. Se coincide con los autores en la importancia de ia Leyen estudio, dado que dotó
de un marco de actuación a ias autoridades mexicanas para combatir uno de los delitos
que más lacera a la población, como io es el secuestro; prueba de esto, es lo que menciona
el Centro de Investigación para ei Desarroiio, Asociación Civil (CIDAC) en sus cuadernos
"8 Delitos Primero", donde el secuestro es el delito con mayor impacto en ia percepción de
inseguridad.

Se reconoce desde luego la valiosa participación de ias diversas organizaciones de la
sociedad civil en la creación de este orden normativo.

Segunda. Que el propósito fundamental de los cambios jurídicos, tanto en esta materia
como en la de telecomunicaciones en los rubros de cooperación de ias concesionarias o
comerciaiizadoras con el Ministerio Público, es la eficacia de las investigaciones, pero que
desde luego esto debe estar sujeto a los Derechos Humanos.

Tercera. Que se comparte, tanto con el texto de ta iniciativa como con el Máximo Tribunal
del País, que este tipo de medidas debe tener un carácter excepcional y sujeto a los
requisitos establecidos por la Constitución, particularmente los señalados para los actos de
molestia, en virtud del contenido de la propuesta. Para ilustrar lo anterior, es útil la
jurisprudencia bajo ei rubro 40/1996:

ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y EFECTOS DE LA
DISTINCION.

EL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL ESTABLECE, EN SU SEGUNDO PARRAFO, QUE
NADIE PODRA SER PRIVADO DE LA VIDA, DE LA LIBERTAD O DE SUS
PROPIEDADES, POSESIONES O DERECHOS, SINO MEDIANTE JUICIO SEGUIDO
ANTE LOS TRIBUNALES PREVIAMENTE ESTABLECIDOS, EN EL QUE SE CUMPLAN
LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO Y CONFORME A LAS
LEYES EXPEDIDAS CON ANTERIORIDAD AL HECHO; EN TANTO, EL ARTICULO 16 DE
ESE MISMO ORDENAMIENTO SUPREMO DETERMINA. EN SU PRIMER PARRAFO,
QUE NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO,
PAPELES O POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA
AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL
PROCEDIMIENTO. POR CONSIGUIENTE, LA CONSTITUCION FEDERAL DISTINGUE Y
REGULA DE MANERA DIFERENTE LOS ACTOS PRIVATIVOS RESPECTO DE LOS
ACTOS DE MOLESTIA, PUES A LOS PRIMEROS, QUE SON AQUELLOS QUE
PRODUCEN COMO EFECTO LA DISMINUCION, MENOSCABO O SUPRESION
DEFINITIVA DE UN DERECHO DEL GOBERNADO, LOS AUTORIZA SOLAMENTE A
TRAVES DEL CUMPLIMIENTO DE DETERMINADOS REQUISITOS PRECISADOS EN EL
ARTICULO 14, COMO SON, LA EXISTENCIA DE UN JUICIO SEGUIDO ANTE UN



TRIBUNAL PREVIAMENTE ESTABLECIDO, QUE CUMPLA CON LAS FORMALIDADES
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO Y EN EL QUE SE APLIQUEN LAS LEYES
EXPEDIDAS CON ANTERIORIDAD AL HECHO JUZGADO. EN CAMBIO, A LOS ACTOS
DE MOLESTIA QUE, PESE A CONSTITUIR AFECTACION A LA ESFERA JURIDICA DEL
GOBERNADO, NO PRODUCEN LOS MISMOS EFECTOS QUE LOS ACTOS
PRIVATIVOS, PUES SOLO RESTRINGEN DE MANERA PROVISIONAL O PREVENTIVA
UN DERECHO CON EL OBJETO DE PROTEGER DETERMINADOS BIENES JURIDICOS,
LOS AUTORIZA, SEGUN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 16, SIEMPRE Y CUANDO
PRECEDA MANDAMIENTO ESCRITO GIRADO POR UNA AUTORIDAD CON
COMPETENCIA LEGAL PARA ELLO, EN DONDE ESTA FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA
LEGAL DEL PROCEDIMIENTO. AHORA BIEN, PARA DILUCIDAR LA
CONSTITUCIONALIDAD O INCONSTITUCIONALIDAD DE UN ACTO DE AUTORIDAD
IMPUGNADO COMO PRIVATIVO, ES NECESARIO PRECISAR SI VERDADERAMENTE
LO ES Y. POR ENDE, REQUIERE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS FORMALIDADES
ESTABLECIDAS POR EL PRIMERO DE AQUELLOS NUMERALES, O SI ES UN ACTO
DE MOLESTIA YPOR ELLO ES SUFICIENTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
QUE EL SEGUNDO DE ELLOS EXIGE. PARA EFECTUAR ESA DISTINCION DEBE
ADVERTIRSE LA FINALIDAD QUE CON EL ACTO SE PERSIGUE, ESTO ES, SI LA
PRIVACION DE UN BIEN MATERIAL O INMATERIAL ES LA FINALIDAD CONNATURAL
PERSEGUIDA POR EL ACTO DE AUTORIDAD, O BIEN. SI POR SU PROPIA INDOLE
TIENDE SOLO A UNA RESTRICCION PROVISIONAL

Cuarta. Que, precisamente al entender la localización geográfica como un acto de molestia
y no uno privativo, tal como lo refiere la Corte en la resolución correspondiente a la Acción
de Inconstltuclonalidad 32/2012, no es Indispensable el control judicial en dichas diligencias,
.pues la Suprema Corte argumenta, a manera de ver de esta Comisión, de manera
suficiente que se cumple con los requisitos de que exista un fin legítimo, y las calidades de
Idoneidad, necesidad y proporcionalidad en el acto de autoridad.

Quinta. Que debe ser entendido este tipo de medidas, no como un conflicto de un acto de
autoridad contra un derecho humano, sino como refiere el Alto Tribunal, la supeditación de
un derecho humano, como lo es la potencialidad de la privacidad, a otro: la Integridad
personal; y esto es perfectamente compatible con nuestro régimen constitucional dado que
solamente la Constitución puede limitar los propios derechos que enuncia.

Sexta. Que existen acotaciones en el régimen de actuación, como para estimar que existirá
una sujeción de la autoridad al orden constitucional y los requisitos que deben guardar sus
actos, lo que se desprende tanto de la resolución de la Suprema Corte como de las medidas
que agrega el autor al articulo 25 para sancionar por el Incumplimiento y para requerir un
mandamiento escrito fundado y motivado, como manda el artículo 16.

Séptima. Que la atribución en estudio es parte sin duda de la "obligación del Ministerio
Público de llevar a cabo la Investigación de ios delitos y para ello, practicar y ordenar la
realización de todos los actos conducentes a la acreditación del cuerpo del delito y la
probable responsabilidad del Inculpado; impedir que se pierdan, destruyan o alteren los
Indicios, huellas o vestiglos del hecho delictuoso, asi como los instrumentos, objetos o
productos del delito; saber qué personas fueron testigos; evitar que el delito se siga
cometiendo y, en general, impedir que se dificulte la averiguación, procediendo a la



detención de los que intervinieron en su comisión en ios casos de delito flagrante y su
registro inmediato", como señala la resolución a la Acción de Inconstitucionalidad
muitícitada.

Octava. Que no se pasa por alto el hecho de que la geolocalización implica la potencialidad
de dar con el paradero de una persona y no solamente un bien inanimado como es un
equipo de telecomunicaciones; sin embargo, la legitimidad del fin y la idoneidad, necesidad
y proporcionalidad de la medida justifican ia preferencia de este derecho sobre el otro.

b) En cuanto al texto propuesto

Novena. En cuanto a la adición de un último párrafo al articulo 25, donde se establece el
requisito de un mandamiento escrito con requisitos de fundamentación y motivación, y el
establecimiento de sanciones para el mal uso de la herramienta, se estima necesaria, y
solamente se ajusta la redacción para incluir el requisito de fundar la legalidad de la
solicitud, motivación, racionalidad, idoneidad, necesidad y proporcionalidad, como bien lo
señalaron votos concurrentes a la sentencia citada.

Décima. En términos de forma y estilo, se divide el párrafo al que se refiere la consideración
anterior en varios.

Por lo anteriormente expuesto, las y los integrantes de ia Comisión de Seguridad Pública
sometemos a consideración de esta Asamblea el siguiente Dictamen con proyecto de;

Decreto que reforma el articulo 25 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los
Delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos

Articulo Único. Se reforma el articulo 25 de ia Ley Generai para Prevenir y Sancionar los
Delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de ia fracción XXI del artículo 73 de ia
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Articulo 25. Los titulares del Ministerio Público de ia Federación o de las Entidades

Federativas o ios sen/idores públicos en quienes se delegue dicha atribución, bajo su
más estricta responsabilidad, podrán ordenar a ios concesionarios de
telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones aplicables, tratándose de
la investigación de ios delitos previstos en esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para
otros delitos que:

I. Proporcionen de forma inmediata y sin demora la información relativa a la
localización geográfica de ios equipos de comunicación móvil asociados a una línea,
cuando sea necesaria para atender un riesgo inminente a la vida de una persona, sin
menoscabo de io dispuesto en ei articulo 190 fracción I de ia Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión;

II. Proporcionen, de manera expedita, ia información relativa a los datos del usuario
registrado como cliente y aquella relativa a ios datos de la linea y del equipo de
comunicación móvil, conforme al articulo 190 fracción II tercer párrafo de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión



III. Colaboren con las autoridades competentes en las acciones que permitan
investigar y perseguir los delitos previstos en esta Ley, y

IV. Suspendan el servicio de telefonía para efectos de aseguramiento cuando así lo
instruya el Instituto Federal de Telecomunicaciones en cumplimiento al mandato
ministerial o judicial correspondiente.

El mandamiento escrito del Ministerio Publico autorizado por el Procurador General
de la República o de la entidad federativa correspondiente deberá fundar la legalidad
de la solicitud y motivar su racionalidad, idoneidad, necesidad y proporcionalidad.
Todo abuso será sancionado de conformidad con la ley. Lo establecido por esté
precepto de ninguna manera puede interpretarse como una excepción al requisito de
orden de autoridad Judicial

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor a los trescientos sesenta y cinco días de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2015.
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CÁMARA DE Diputados

COMISION DE JUSTICIA

PROYECTO DE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA,
REUTIVO A LA INICIATIVA CON PROVECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL
FEDERAL Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 371 BIS AL CÓDIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

PROYECTO DE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, RELATIVO ALA INICIATIVA CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL
CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y SE ADICIONAL UN ARTÍCULO 371 BIS AL CÓDIGO FEDERAL DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES.

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Justicia de la LXll Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, le fue tumada para su análisis y elaboración del Dictamen correspondiente, la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código Civil Federal y se
adiciona un articulo 371 bisalCódigo Federa! de Procedimientos Civiles, presentada porel Diputado
Marcelo de Jesús Torres Cofiño, del Grupo Parlamentarlo del Partido Acción Nacional.

Con fundamento en los artículos 39 numeral 1 y 45 numeral 6, Incisos e), OV9) de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80 numeral 1 fracción
II, 81 numeral 2, 85,157 numeral 1 fracción 1,158 numeral 1 fracción ÍV y 167 numeral 4 y demás
relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de los
Integrantes de esta Honorable Asamblea el presente Dictamen, de acuerdo con lasiguiente:

METODOLOGÍA

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de Inicio del proceso
legislativo, del recibo del tumo para el dictamen de la referida Iniciativa y del trabajo previo
para su resolución de la Comisión Dictaminadora.

II. En el capítulo referido al "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de la
propuesta de reforma en estudio.

Ili. En el capitulo "CONSIDERACIONES", se expresan los argumentos de valoración de la
propuesta y de los motivos que sustentan la resolución de esta Comisión Dictaminadora.

I.. ANTECEDENTES

En la sesión de fecha veintinueve de abril de dos mil trece, el Diputado Marcelo de Jesús
Torres Cofiño, Integrante del Gmpo Parlamentarlo del Partido Acción Nacional, presentó la
iniciativa con proyecto de decreto porel que se reforman diversas disposiciones del Código
Civil Federal y se adiciona un artículo 371 bis ai Código Federal de Procedimientos Civiles,
como se describe a continuación:
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CÁMARA DE Diputados

Comisión de Punios Constitucionales

DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL
ARTÍCULO 73 FRACCIÓN XXI, INCISO A), DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE
DESAPARICION FORZADA DE PERSONAS Y DE

TORTURA.

HONORABLE ASAMBLEA:

La Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 84, 85, 157,

numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV; 167, numeral 4 y demás

relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la

consideración de esta Soberanía, el siguiente:

DICTAMEN

I. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS.

1. El 22 de Abril del 2015, la Cámara de Senadores aprobó el

dictamen de tas Iniciativas con Proyecto de Decreto que reforma el

artículo 73 fracción XXI, Inciso a), de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en materia de Desaparición forzada de

personas y de tortura, presentadas por; el Senador Roberto Gil

Zuarth, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; la

Senadora Angélica de la Peña Gómez, del Grupo Parlamentario del

Partido de la Revolución Democrática.

2. El 13 de agosto del 2014, la Senadora Angélica de la Peña Gómez,

del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,

presentó en la sesión ordinaria de la Comisión Permanente, una

Iniciativa que propone reformas de artículos 19, 20 y 73 fracción XXI
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Comisión de Puntos Constitucionales

OICTftMEN A LA MINUTA CON PHOTECTO DE

DECRETO POR El QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO
73 PRACaON XXI. INCISO A), DE LA
CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, EN HATERIA OE
DESPARiaÓN FORZADA OE PERSONAS V DF
TORTURA.

inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

II. MATERIA DE LA MINUTA.

En el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de

Justicia, de Derechos Humanos, de Estudios Legislativos, Primera y de

Estudios Legislativos, Segunda, se señalan las siguientes

consideraciones:

"Estas Comisiones Unidas a fin de realizar un adecuado

análisis y estudio de las iniciativas en materia de

desaparición forzada de personas que se dictaminan

realizamos un breve esbozo doctrinal sobre la materia,

a efecto de contar con los elementos necesarios para

conformar el criterio de los integrantes de las

Comisiones, respecto a tan importantes propuestas

En ei ámbito doctrinal, se puede sostener que la

desaparición forzada de personas tiene la siguiente

connotación:

...la característica distintiva de la desaparición forzada

de personas, y de la que se deriva su extrema gravedad,

es que en este caso ei Estado no sólo priva de la
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CÁMARA DE DIPUTADOS FRACOÓN *X1, INCISO A), DE LA
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS. EN MATERIA DE
DESPAR1CIÓN FORZADA 0£ PERSONAS Y DE
TORTURA.

libertada e incluso con frecuencia de la vida a una

persona, sino que lo hace en forma clandestina, sin dejar

rastro alguno, no de la persona ni de su suerte...

El Estatuto de Roma, señala que la desaparición forzada

de personas es un delito de lesa humanidad, y lo define

de la siguiente manera:

" i) Por desaparición forzada de personas" se entenderá

la aprehensión, la detención e le secuestro de personas

por un Estado o una organización política, o con su

autorización, apoyo o aquiescencia, seguido de la

negativa de asumir tai privación de la libertad o dar

información sobre la suerte o el paradero de esas

personas, con la intención de dejarlas fuera del amparo

de la ley por un periodo prolongado"

De este esbozo doctrinal, se puede afirmar que las

desaparición forzada de personas, es un delito que viola

ios derechos humanos esenciales consagrados en

nuestra Ley Fundamental.

"Según jurisprudencia reiterada de la Corte Interamericana de Derechos

Humanos, la desaparición forzada constituye una violación múltiple de

varios derechos de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,

dado que se presentan conjuntamente diversas circunstancias:

3



L X I I L E G 1 S LAT U R.A

Comisión de Puntos Constitucionales

DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE

DECRETO 1>0H ELQUE SE REFORMA ELARTÍCULO
CÁMARA DE DIPUTADOS " FRACaÓN XXI,, INCISO A}. DE LA

CONSTITUCION POLmCA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE

DESPARICIÓN FORZADA OE PERSONAS Y OE
TORTURA.

- Se produce una privación arbitraria de la libertad

- Se pone en peligro la integridad personal, la seguridad y la propia vida

del detenido

- La víctima se encuentra en un estado de completa indefensión

Esto permite distinguir la figura de la desaparición

forzada de otros tipos penales, como el secuestro.

Mientras la tipificación del secuestro busca la protección

del bien jurídico de la libertad, la tipificación de la

desaparición forzada protege múltiples bienes

jurídicosS. La Corte Interamericana de Derechos

Humanos, considera que entre los derechos lesionados

en un caso de desaparición forzada de personas pueden

tenerse: la libertad, la integridad, el derecho a no ser

sometido a tortura ni a tratos crueles, inhumanos o

degradantes, el derecho a la vida y el derecho a

garantías Judiciales y protección judicial."

"Es de particular trascendencia para esas Comisiones Unidas, hacer

referencia a lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado

respecto a la desaparición forzada de personas, para tal efecto, se

transcribe la siguiente jurisprudencia en materia penal, al tenor siguiente:
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lYir IcriíisTiiD» DICTAMEN LA MINUTA CON PROYECTO DELAII LtLiIbLAlURA DECHETO POR EL OUE iE REFORMA EL ARTÍCULO

CÁMARA DE DIPUTADOS " FRACCION XXI, INCISO A), 0£ LA
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA OE

DESPARICION FORZADA DE PERSONAS Y OE

TORTURA

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. ESE

DELITO ES DE NATURALEZA PERMANENTE O

CONTINUA. Época: Novena Época Registro: 181147

Instancia: Pleno Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XX,

Julio de 2004 Materia(s): Penal Tesis: P./J. 48/2004

Página: 968

El referido delito que contempla el aiilculo II de la

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de

Personas, adoptada en la ciudad de Belém, Brasil, el día

nueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro

(coincidente con lo previsto en los artículos 215-A del

Código Penal Federal y 168 del Código Penal del Distrito

Federal), de acuerdo con el derecho positivo mexicano, es

de naturaleza permanente o continua, ya que si bien ei

¡licito se consuma cuando ei sujeto activo priva de la

libertad a una o más personas, con la autorización,

apoyo o aquiescencia del Estado, seguida de la falta de

información sobre su paradero, dicha consumación

sigue dándose y actualizándose hasta que aparecen los

sujetos pasivos o se establece cuál fue su destino.
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Controversia constitucional 33/2002. Jefe de Gobierno del

Distrito Federal. 29 de junio de 2004. Unanimidad de nueve

votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente:

Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy

veintinueve de Junio en curso, aprobó, con el número

48/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. México,

Distrito Federal, a veintinueve de junio de dos mil cuatro.

Las Comisiones Unidas, estimaron necesario hacer referencia a los

principales instrumentos ratificados por el Estado mexicano, en materia de

desaparición forzada de personas, io que nos permitirá conocer a lo que

se ha obligado nuestra Nación en esta materia.

Referente a la Convención Internacional sobre Desaparición Forzada de

Personas, este instrumento internacional fue publicado en el Diario Oficial

de la Federación el día 22 de junio de 2011 y ratificado el 18 de marzo de

2008, en su artículo 2 señala:

"Artículo 2

A los efectos de la presente Convención, se entenderá por "desaparición

forzada" el arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de

privación de libertad que sean obra de agentes del Estado o por personas
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O grupos de personas que actúan con la autorización, el apoyo o la

aquiescencia del Estado, seguida de la negativa a reconocer dicha

privación de libertad o del ocultamiento de la suerte o el paradero de la

persona desaparecida, sustrayéndola a la protección de la ley."

En lo que respecta a la Convención Interamericana sobre Desaparición

Forzada de Personas, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación

el 6 de mayo de 2002 y ratificado el 9 de abril del mismo año, este

instrumento señala en ios artículos I y II, lo siguiente;

ARTICULO I

Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a:

a) No practicar, no permitir, ni tolerarla desaparición forzada de

personas, ni aun en estado de emergencia, excepción o

suspensión de garantías individuales:

b) Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los autores,

cómplices y encubridores del delito de desaparición forzada

de personas, asi como la tentativa de comisión del mismo;

c) Cooperar entre si para contribuir a prevenir, sancionar y

erradicar la desaparición forzada de personas; y
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d) Tomar las medidas de carácter legislativo, administrativo,

judicial o de cualquier otra índole necesarias para cumplir con

los compromisos asumidos en la presente Convención.

ARTICULO II

Para los efectos de la presente Convención, se

considera desaparición forzada la privación de la libertad

a una o más personas, cualquiera que fuere su forma,

cometida por agentes del Estado o por personas o

grupos de personas que actúen con la autorización, el

apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta

de información o de la negativa a reconocer dicha

privación de libertad o de informar sobre el paradero de

la persona, con lo cual se impide el ejercicio de los

recursos legales y de las garantías procesales

pertinentes."

"Con relación al delito de tortura y las propuestas para que el Congreso

de la Unión emita la ley general en la materia, estas Comisiones Unidas

estiman pertinente recordar que desde el artículo 22 constitucional se

establece la prohibición de determinadas conductas sancionatorias, como

la mutilación, la infamia, la marca, los azotes, los palos y el tormento de

cualquier especie; al tiempo que en el articulo 19 de la Ley Fundamental
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se ordena la prohibición de todo mal tratamiento en la aprehensión o en

las prisiones, así como cualquier molestia que se infiera sin motivo legal

en las cárceles. Por su parte, en el apartado 6 del artículo 20 constitucional

reformado mediante el Decreto del 18 de junio de 2008, que contiene el

establecimiento del sistema penal acusatorio para nuestro país, se

previenen de manera específica entre los derechos de toda persona

imputada, los de;

"... declarar o guardar silencio. Desde el momento de su detención se le

harán saber los motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el

cual no podrá ser utilizado en su perjuicio. Queda prohibida y será

sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o

tortura. La confesión rendida sin la asistencia del defensor carecerá de

todo valor probatorio;"

Al realizarse la reforma en cuestión el Congreso de la Unión tendrá la

facultad para poder armonizar la legislación secundarla a los estándares

previstos en los Tratado Internacionales de Derechos Humanos.



Comisión de Puntos Constitucionales

LXi I l E G I S LATU RA

CÁMARA DE Diputados

DICTAMEN A LA MINUTA CON PKOTECTO OE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO
73 FRACCIÓN XXI, INCISO A), DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA OE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA OE
DESPARiaÓN FORZADA OE PERSONAS V DE
TORTURA.

III. CUADRO COMPARATIVO

Ai respecto se realiza el comparativo de la redacción actual del testo

constitucional y la propuesta de Reforma;

TEXTO VIGENTE

Artículo 73. El Congreso tiene
facultad:

l.aXX. ...

XXI. Para expedir:
a) Las leyes generales en

materias de secuestro, trata
de personas y delitos
electorales, que establezcan
como mínimo los tipos
penales y sus sanciones.

b) La legislación que
establezca los delitos y las
faltas contra la Federación y
las penas y sanciones que
por ellos deban imponerse;
así como legislar en materia
de delincuencia organizada;

TEXTO NUEVO

Artículo 73. El Congreso tiene
facultad:

I. aXX. ...

XXI. ...

a) Las leyes generales que
establezcan como mínimo, los
tipos penales y sus sanciones en
las materias de secuestro,
desaparición forzada de
personas, otras formas de
privación de la libertad
contrarias a la ley, trata de
personas, tortura y otros tratos o
penas crueles, inhumanos o
degradantes, así como electoral.

b)

10
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DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO UE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO
73 FRACCIÓN XXI, INCISO A), DE LA
CONSTTTUaÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIOOS MEXICANOS, EN MATERIA 06
DESPARiaÓN FORZADA DE PERSONAS Y 0£
TORTURA.

c) La legislación única en
materia procedimental
penal, de mecanismos
alternativos de solución de

controversias y de ejecución
de penas que regirá en la
República en el orden
federal y en el fuero común.

c)...

Las autoridades federales podrán
conocer de los delitos del fuero

común, cuando éstos tengan
conexidad con delitos federales o

delitos contra periodistas,
personas o instalaciones que
afecten, limiten o menoscaben el
derecho a la información o las

libertades de expresión o de
imprenta.

XXII. a XXX....

En las materias concurrentes

previstas en esta Constitución, las
leyes federales establecerán los
supuestos en que las autoridades
del fuero común podrán conocer y
resolver sobre delitos federales;

XXII. a XXX....

11
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IV. CONSIDERACIONES

Esta Comisión dictamlnadora, concuerda con los argumentos vertidos

dentro del análisis de la Minuta de la Colegisladora, por lo que se considera

necesario robustecer ese criterio, a fin de puntualizar lo trascendente de

esta reforma constitucional.

De igual forma, resulta pertinente destacar que la Junta de Coordinación

Política de la Cámara de Diputados acordó el pasado 16 de febrero de

2015, exhortar a la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados del

Honorable Congreso de la Unión, para que se integrará un equipo de

trabajo al efecto de que se reuniera y comenzará el estudio, análisis y

discusión de diversas iniciativas en materia de desaparición forzada de

personas, que fueron presentadas en esta Cámara, para que se pudieran

dictaminar durante este periodo ordinario de sesiones que culmina el 30

de abril de 2015; este acuerdo fue aprobado por el Pleno en fecha 17 de

febrero de 2015. En ese orden de ideas, es conveniente citar las iniciativas

en materia de desaparición forzada, que aunque si bien es cierto no se

dictaminan en este proceso legislativo, es de reconocerse la aportación en

sus contenidos, que sirvieron de antecedentes en la construcción de

acuerdos necesarios para el avance del presente proyecto; en seguida se

precisan las iniciativas presentada en esta Cámara de Diputados en la

presente legislatura:

1. Iniciativa presentada por ia Diputada /W/riam Cárdenas
Cantú (PR¡), que reforma los artículos 215-A a 215-0, y adiciona

12



Comisión de Puntos Constitucionales

n-tí£mS^^

DICTAMEN A LA MINUTA CON PROVECTO OE
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UNIDOS MESICANOS. EN MATERIA OE

DESPAHICION FORZADA DE PERSONAS Y DE

lotnui!,-..

el 215-A Bis del Código Penal Federal. (26 de septiembre de
2013)

2. Iniciativa presentada por la Diputada Ma. del Carmen
Martínez Santillán (PT) que expide la Ley Federal para la
Protección de las Personas Contra las Desapariciones Forzadas
(11 de Diciembre de 2013)

3. Iniciativa presentada por el Diputado René Ricardo
Fujiwara Monteiongo (NUEVA ALIANZA) que reforma y
adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal (8 de
Enero de 2014)

4. iniciativa presentada por la Diputada Raquel Jiménez
Cerrillo (PAN) que reforma ios artículos 19, 20 y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 14 de
Octubre de 2014

5. iniciativa presentada por el diputado Ricardo Mejia
Berdeja (MC) Suscrita por el Dip. Ricardo Monreai Ávila (MC)

que reforma ios artículos 215-B y 215-C del Código Penal
Federal (23 de Octubre de 2014)

6. iniciativa presentada por la Diputada Lilia Aguilar Gil
(PT)que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal (19 de Noviembre de 2014)

7. iniciativa presentada por la Diputada Raquel Jiménez
Cerrillo (PAN) y suscrita por los diputados del Grupo
Parlamentario del PAN: Acosta Croda Rafael, Adame Alemán
Juan Pablo, Aguilar Rodríguez Aurora de la Luz, Aguilar Vega
Marcos. Aimaguer Torres Felipe de Jesús, Alonso Moreiii
Humberto, Áivarez TovarMartha Berenice, Anaya Llamas José
Guillermo, Angulo Parra Carlos Fernando, Aquino Calvo Juan
Jesús, Argüelles Loya Consuelo, Azuara Zúñiga Xavier, Botello

13
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DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE
LXIl Legislatura decreto por el que se reforma el AirncuLO

n FRACCION XXI. INCISO A), DE LA

CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE

DESPARICION FORZADA DE PERSONAS V DE

TORTURA.

CÁMARA DE Diputados

Montes José Alfredo. Bueno Torio Juan, Cáceres de la Fuente
Juan Francisco, Camarillo Ortega Rubén, Cárdenas Quizar
Gabriel de Jesús, Carreño Muro Genaro, Castaños Valenzuela
Carlos Humberto, Chan Lugo Sergio Augusto. Coronado
Quintanilla Alberto, Cortázar Lara Gerardo Maximiliano, Cortés
Berumen Isaías, Cruz Mendoza Eufrosina, Dávila Delgado Mario
Alberto, De la Rosa Anaya Andrés, De la Rosa Escalante Arturo,
De León Pérez María Eugenia, Díaz Trujillo Alberto. Dorador
Pérez Gavilán Rodolfo, Flores Flores Enrique Alejandro, Fuentes
Solís Víctor Csv/aldo, Galindo Delgado David Cuauhtémoc,
García González Carlos Alberto, García Ramírez José
Guadalupe, García Rojas Mariana Dunyaska, Gastélum
Buenrostro Juan Manuel, Gómez Ramírez Raúl, González
Carñllo Adriana, González Manriquez Víctor Rafael, González
Morfin José, González Serna José Ángel, Gordillo Castillo
Néstor Cctavio, Guzmán Cervantes Carlos Bernardo, Heredla
Lizárraga Martín Alonso, Jiménez Castillo Blanca, Jiménez
Cerrillo Raquel, Jiménez Esquivel María Teresa, Labastida
Sotelo Karina, Larrazabal Bretón Fernando Alejandro, Ucea
González Margarita, Llanas Alba José Alejandro, López BIrlaIn
Ana Paola, López Landero Leticia, López López Raudel, López
Moriega Alejandra, Lorenzini Rangel Julio Cesar, Lugo Barriga
Patricia, MIcalco Méndez Rafael Alejandro, Mondragón
González María Guadalupe, Morgan Navarrete Tañía Margarita,
Muñoz Márquez Juan Carlos, Neblina Vega Heberto Niño de
Rivera Veía Homero Ricardo, Cliveros Usablaga José Luis, Cría
Coronado Marcelina, Crtiz Mantilla María Isabel (rúbrica), Cthón
Zayas Máximo, Cviedo Herrera J. Jesús, Pacheco Díaz Germán,
Pantoja Hernández Leslle, Paz Alonzo Raúl, Pedraza Aguilera
Flor de María, Pelayo Covarrubias Francisco. Pérez Camarena
Carmen Lucía, Peña Avilés Gerardo, Prieto Herrera Humberto
Armando, Quintana Salinas Esther, Ramírez Diez Gutiérrez
María Concepción, Ramírez Romero Luis Miguel, Reina
Lizárraga José Enrique, Reza Gallegos Rocío Esmeralda,
RIcalde Magaña Alicia Concepción, RIvadeneyra Hernández
Alfredo, Rivera Vlllanueva Érick Marte, Robledo Leal Ernesto
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Alfonso, Rodríguez Doval Femando, Rodríguez Vallejo Diego
Sinhué, Romero Sevilla Leonor, Rosiñol Abreu Jorge, Sada
Pérez Verónica, Saldaña Hernández Margarita, Salinas Garza
José Arturo. Salinas Mendiola Glafiro, Sampayo Ortiz Ramón
Antonio, Sánchez Ruiz Mario, Serralde Martínez Víctor, Sosa
Govea Martha Leticia, Sotomayor Chávez Jorge Francisco,
Tomes Cofiño Marcelo de Jesús, Trejo Reyes José Isabel, Urde!
Castañeda María Celia, Uribe Padilla Juan Carlos, Valladares
Couoh Cinthya Noemi, Vargas Martín del Campo Elizabeth,
Villalobos Seáñez Jorge ¡vén, Villarreal García Luis Alberto,
Villarreal Garda Ricardo, Yamamoto Cázares Beatriz Eugenia,
Yáñez Robles Elizabeth Osweiia, Zamora Garda Alfredo, Zavala
Peniche Beatriz, Zepeda Vidales Damián, que expide la Ley
General para Prevenir, Investigar, Sancionar y Reparar la
Desaparición de Personas.
(2 de Diciembre de 2014)

8. Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones del Código Penal Federal, presentada el 15 de
Diciembre de 2014 por el Diputado José Luis Esquive! Zalpa
(PRD)

Ahora bien, en primer término, se considera conveniente citarlos Tratados

Internacionales que nuestro país ha suscrito y ratificado, relativos a

desaparición forzada de personas, a fin de especificar las normas que nos

obligan como Estado parte a respetar dicho instrumento.

a) La Convención Internacional sobre Desaparición Forzada de
Personas, este instrumento internacional fue publicado en el Diario
Oficial de la Federación el día 22 de junio de 2011 y ratificado el
18 de marzo de 2008, en su articulo 2 señala:
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"Artículo 2

A los efectos de la presente Convención, se entenderá por "desaparición
forzada" el arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de
privación de libertad que sean obra de agentes del Estado o por personas
o grupos de personas que actúan con la autorización, el apoyo o la
aquiescencia del Estado, seguida de la negativa a reconocer dicha
privación de libertad o del ocultamiento de la suerte o el paradero de la
persona desaparecida, sustrayéndola a la protección de la ley."

En lo que respecta a la Convención Interamericana sobre Desaparición
Forzada de Personas, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 6 de mayo de 2002 y ratificado el 9 de abril del mismo año, este
instrumento señala en los artículos I y II, lo siguiente:

ARTICULO I

Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a:
a) No practicar, no permitir, ni tolerar la desaparición forzada de

personas, ni aun en estado de emergencia, excepción o suspensión
de garantías individuales;

b) Sancionaren ei ámbito de su jurisdicción a ios autores, cómplices
y encubridores del delito de desaparición forzada de personas, así
como ia tentativa de comisión del mismo;

c) Cooperar entre sí para contribuir a prevenir, sancionar y erradicar
ia desaparición forzada de personas; y

d) Tomar las medidas de carácter legislativo, administrativo,
judicial o de cualquier otra Indole necesarias para cumplir con los
compromisos asumidos en ia presente Convención.
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ARTICULO II

Para los efectos de la presente Convención, se considera desaparición

forzada la privación de la libertad a una o más personas, cualquiera que

fuere su forma, cometida por agentes del Estado o por personas o grupos

de personas que actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia

del Estado, seguida de la falta de información o de la negativa a reconocer

dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero de la persona,

con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las garantías

procesales pertinentes.

b) Convención Americana sobre Derechos Humanos o "Pacto de

San José"

Este tratado fue firmado por México el 22 de noviembre de 1969, ratificado

por el Senado el.18 de diciembre de 1980 y publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 9 de enero de 1981.

De este Convenio es aplicable el artículo 5. Derecho a la Integridad

Personal;

"1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física,

psíquica y moral.

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles,

inhumanos o degradantes. Toda persona privada de libertad será

tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser

humano.
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3. La pena no puede trascender de ia persona del delincuente.

4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en

circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento

adecuado a su condición de personas no condenadas,

5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados

de los adultos y llevados ante tribunales especializados, con la mayor

celeridad posible, para su tratamiento,

6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la

reforma y la readaptación social de los condenados."

c) Reforma que eleva los Derechos Humanos a Rango Constitucional,

publicada en el Diarlo Oficial de la Federación, del 10 de junio de 2011,

siendo la más importante la contenida en el artículo 1°, al tenor siguiente:

"Artículo 1°. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas

gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución

y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea

parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no

podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las

condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de

conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la

materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más

amplia.
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Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos

humanos de conformidad con ios principios de universalidad,

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a

los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las

condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales,

el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las

personas".

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos

Humanos, presentó en marzo de 2012, el Informe de Misión a México,

Grupo de Trabajo de la ONU, sobre las Desapariciones Forzadas e

Involuntarias emitió como una de sus recomendaciones prioritarias

"Garantizar que toda víctima que haya sufrido daños como resultado de

una desaparición forzada tenga acceso a la información sobre la suerte de

la persona desaparecida"
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1YII lc/-iciATrrn. DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DELAII LECISil ATURA DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO

CÁMARA DE DIPUTADOS FRACCIÓN XXI, INCISO A), DE LA
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA OE
DESPARICION FORZADA OE PERSONAS V DE

TORTURA

Del anterior marco jurídico, tanto internacional como nacional, claramente

se advierte la intención erradicar, prevenir esas prácticas y realizar la

búsqueda de todas aquellas personas que han sido victimas de dichos

hechos delictivos. Es de mención particular clasificar "La desaparición

forzada de personas" como un delito autónomo", ya que en el ámbito

Federal, el Código Penal Federal tiene previsto el tipo de desaparición

forzada, como una modalidad de los delitos cometido por los servidores

públicos o privación ilegal de la libertad.

Por las consideraciones que anteceden y atendiendo a la relevancia de las

materias que se dictaminan, esta Comisión estima relevante atender la

propuesta contenida en minuta materia de estudio, a fin de otorgar al

Congreso de la Unión, como hoy ocurre con relación a los delitos de

secuestro, de trata de personas y electorales, la facultad para expedir

leyes generales que establezcan, como mínimo, los tipos penales y sus

sanciones, para los delitos de tortura y otros tratos o penas crueles,

inhumanos o degradantes, y de desaparición forzada de personas.

Por lo anteriormente expuesto y debidamente fundado, y para los efectos

de lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución, la Comisión de Puntos

Constitucionales, somete a consideración del Pleno de la Cámara de

Diputados, el siguiente;
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lYtl trriílíTiiDA DICTAMEN A LA MINUTA CON PROVECTO OELAM LtLiiaUAlU KA DECRETO POR EL0U£ SE REFORMA ELARTÍCULO

CÁMARA DE Diputados fracción xxi, inciso a), oe u
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS. EN MATERIA DE

DÜSPARICIÓN FORZADA DI PERSONAS Y OE
TORTURA

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO

73, FRACCIÓN XXI, INCISO a), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE

DESPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS Y DE TORTURA.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el inciso a) de la fracción XXI del artículo

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para

quedar como sigue;

Artículo 73....

I. aXX. ...

XXI. Para expedir:

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos
penales y sus sanciones en las materias de secuestro,
desaparición forzada de personas, otras formas de privación de
la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, así como
electoral.

b) ye)...
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DICTAMEN A LA MINUTA CON PHOrtCTO DE
LXIi LEGISLATURA DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO
CHÁMARA nP riTPIiTAno^ FRACCIÓN XXC INCISO A), DE LACAMARA DE UIPUTADOS CONSTITUCIÓN POLÍTICA ÜE LOS ESIADOS

UNIOOS MEXICANOS, EN MATERIA DE

DESPARICIÓN FORrAOA OE PERSONAS V OE
TORTURA.

XXII. aXXX....

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Diarlo Oficial de la Federación.

SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación en las

materias que se adicionan por virtud del presente Decreto ai articulo 73,

fracción XXI. inciso a), dentro de los 180 días siguientes a la entrada en

vigor del mismo.

La legislación a que se refiere el presente Transitorio deberá regular el

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas.

TERCERO. La legislación en materia de desaparición forzada de

personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, tortura

y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes de las entidades

federativas y de la Federación, continuará en vigor hasta en tanto entren

en vigor las leyes generales que expida el Congreso de la Unión referidas

en el Transitorio anterior. Los procesos penales iniciados con fundamento
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DICTAMEN A LA MINUTA CON PROVECTO DE

DECRETO POR El QUE SE REFORMA El ARTÍCULO
73 FRACaÓN XXI. INOSO A!, DE LA
CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE
DESPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS Y DE
TOiaUPA.

en dicha legislación, así como las sentencias emitidas con base en la

misma, no serán afectados por la entrada en vigor de dichas leyes

generales. Por lo tanto, deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente,

conforme las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor de estas

últimas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los treinta días del mes de abril

de dos mil quince.
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COMISION DE JUSTICIA

Diclamen de la Comisión de Justicia, de la iniciativa con proyecto
que reforma los artículos 205 Bis y 400 del Código Penal Federal
presentada por la Diputada Verónica Juárez Riña.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, RESPECTO DE LA INICIATIVA CON
PROYECTO DE DECRETO PARA ADICIONAR LOS ARTÍCULOS 209 QUÁTER Y 400
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, PRESENTADA POR LA DIPUTADA VERÓNICA
JUAREZ PINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD, INTEGRANTE DE LA LXII
LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

Con fundamento en los ailículos 39, numeral 1 y 45 numeral 6, incisos e) y f) de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80
numeral 1, fracción II, 81 numeral 2, 85, 157 numeral I, fracción I; 158 numeral 1, fracción IV
y 167 numeral 4 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente
Dictamen, de acuerdo con la siguiente:

METODOLOGÍA:

En el apartado de "ANTECEDENTES" se indica la fecha de recepción ante la Mesa
directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, su turno y la materia sobre
la que versa la iniciativa.

En el apartado de "ANÁLISIS DE LA INICIATIVA", se examina el contenido sustancial de la
propuesta legislativa, los argumentos en que se sustenta y se determina el sentido y su
alcance.

Por último, en el apartado de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora realiza las
reflexiones necesarias para motivar el sentido de resolución, el análisis y valoración de la
iniciativa mediante la evaluación de ios argumentos planteados en la exposición de motivos,
así como lo dispuesto en la legislación vigente aplicable para el caso en concreto y la
aplicación de doctrina.

I.- ANTECEDENTES:

1. En sesión celebrada el día 20 de Agosto de 2014 de la Comisión Permanente del
Honorable Congreso de la Unión, se presentó ta Iniciativa a cargo de la Diputada
Verónica Juárez Piña para adicionar los artículos 209 Quáter y 400 del Código Penal
Federal.

2. En dicha sesión, la Presidencia de la Mesa Directiva, dispuso turnar la iniciativa de
mérito a la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados, para su análisis y
dictaminación.

SECilETARiA TECNICA

PRESIDENCIA DELA MESA DIRECTIVA
H. CAMARADE DIPUTADOS

2 9 ABR 2015

II.-ANALISIS DE LA INICIATIVA.

ECraiD\/
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CÁMARA DE Diputados

COMISION DE JUSTICIA

Dictamen de la Comlsldn de Justicia, de la iniciativa con proyecto
que reforma los articulos 205 Bis y 400 del Código Penal Federal
presentada por la Diputada Verónica Juárez Piña.

En la iniciativa de mérito se menciona que conforme a la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y de los tratados internacionales, el Constituyente Permanente
ha venido creando un marco jurídico que preserva los derechos de la infancia.

Así, el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece
que en todas las decisiones y actuaciones el Estado velará y cumplirá con el principio del
interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las
niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación
y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño,
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

Se afirma que las niñas y los niños deben gozar de todos sus derechos sin restricción
alguna, para poder lograr un pleno desarrollo integral. Sin embargo, la comisión de delitos
en contra de este sector de la población, daña severamente este objetivo.

Así, los delitos contra el libre desarrollo de la personalidad, entre ellos el delito de
pederastía, son una violación grave a los derechos de las niñas, niños y adolescentes, ya
que no solo constituyen un brutal ataque a la libertad, a la salud y al derecho de sano
esparcimiento, sino también a la dignidad de los seres humanos.

Refiere que en la actualidad en México y en el mundo son miles las victimas de estos delitos
contra la humanidad, por lo que se requiere una respuesta global y enérgica frente a la
ineficaz lucha contra este flagelo social.

Señala que de acuerdo con la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza del vecino país,
los destinos principales adonde viajan quienes han sido convictos por delitos sexuales
contra menores en Estados Unidos en 2013 fueron 26 por ciento México, 18 Filipinas, 9 en
República Dominicana, 8 en Reino Unido, 8 en Tailandia, 7 en Canadá, 7 en Alemania y 6
por ciento Costa Rica.

Por ello, en México hay un gran interés por prevenir, atender y erradicar los problemas
asociados con la pederastía cuando la víctima es menor de 18 años.

Menciona que el delito de pederastía constituye un grave flagelo a los derechos de niñas,
niños y adolescentes, ya que la conducta descrita en el tipo penal, consiste en "quien se
aproveche de la confianza, subordinación o superioridad que tiene sobre un menor de
dieciocho años, derivada de su parentesco en cualquier grado, tutela, cúratela, guarda o
custodia, relación docente, religiosa, laboral, médica, cultural, doméstica o de cualquier
Índole y ejecute, obligue, induzca o convenza a ejecutar cualquier acto sexual, con o sin su
consentimiento", lo cual vulnera gravemente su esfera de protección de un pleno desarrollo
integral, pues estos actos ocasionan traumas psicológicos para el resto de su vida, ya que
se derivan en lesiones psíquicas, que son un daño para la persona que es victima de este
delito.
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CAMARA De'DÍPUTADOS

COMISION DE JUSTICIA

Dictamen de la Comisión de Justicia, de la iniciativa con proyecto
que reforma los artículos 205 Bis y 400 del Código Penal Federal
presentada por la Diputada Verónica Juárez Piña.

El delito de pederastía no es un fenómeno novedoso o de recientes repercusiones, ya que
ha existido desde tiempos remotos. Hoy, nadie puede cerrar los ojos a lo evidente, el mundo
se enfrenta a un crimen de forma organizada que no es neutral en términos de género.

Distintos actores sociales, preocupados por el Incremento visible del delito de pederastía,
han obligado a las y los legisladores a revisar el marco normativo para ajustado a los
compromisos asumidos en el plano Internacional, como es el caso de la Convención sobre
los Derechos del Niño (CDN).

Por ello, éste es uno de retos que debemos enfrentar como sociedad, erradicar el delito de
pederastía, ya que este ha venido creciendo desproporcionadamente en los últimos anos,
particularmente con los ya conocidos casos de los sacerdotes de San Luís Potosí, Puebla,
DF y Oaxaca, quienes han sido acusados de abuso sexual de decenas de menores de edad
y hasta la fecha, se refiere en la iniciativa que no han recibido ningún requerimiento
ministerial ni judicial para responder por los probables delitos cometidos.

Según los datos del Departamento de Investigaciones sobre Abusos Religiosos y el Centro
de Investigaciones del Instituto Cristiano Mexicano, 30 por ciento (4 mil 200) de los 14 mil
sacerdotes católicos que aproximadamente existen en México, comenten algún tipo de
abuso sexual contra niñas y niños.

Hasta 2010 se calculaba que en México habla aproximadamente 14 mil 618 presbíteros
atendiendo una red de 6,101 parroquias, de acuerdo con datos publicados en medios de
comunicación, y se calculaba que de 2001 a 2010 el Vaticano abrió unos 100 procesos
canónicos contra sacerdotes mexicanos acusados de abusos sexuales contra niñas y
nlños.1

A partir de ahí, mucho es el tiempo y las décadas que habrían de pasar para que la Santa
Sede reconociera abiertamente la existencia de agresiones, abuso sexual y pederastía
clerical contra miles de niñas y niños cometidos en muchas partes del mundo.

Al abuso sexual Infantil, se añade la del delito de encubrimiento institucional por parte de las
autoridades de la iglesia católica y de los ministerios públicos, ya que en lugar de haber
expulsado a los culpables de los abusos sexuales en contra de niños de forma sistemática y
consignarlos a los jueces penales, se les ha encubierto, protegido, amparado e inclusive
hasta defendido a ultranza, sin importar el dolor y el daño que se ocasionan a las victimas.

Afirma que por ello deben considerarse un gran avance, las medidas tomadas por el Comité
de Derechos de los Niños de la Organización de las Naciones Unidas, el cual, cito a
comparecencia al Estado de la Ciudad del Vaticano, con el objeto de presentar un informe
sobre las acciones que hayan adoptado para dar efecto a los derechos reconocidos en la
Convención sobre los Derechos del Niño, en su carácter de Estado parte de tal instrumento
internacional.

El Comité de Derechos de los Niños de la Organización de las Naciones Unidas, presentó
posteriormente un informe en Ginebra, Suiza, sobre los casos de abuso sexual al interior de



COMISION DE JUSTICIA

Dictamen de la Comisión de Justicia, de la iniciativa con proyecto
que reforma los artículos 205 Bis y 400 del Código Penal Federal
presentada por la Diputada Verónica Juárez Pina.

la Iglesia Católica. En este informe, se emiten una serie de recomendaciones, entre las que
destacan;

• Que los subordinados en las órdenes religiosas católicas están obligados a
aplicar la Convención sobre los Derechos del Niño no sólo en el territorio del
Estado de la Ciudad del Vaticano, sino también a través de individuos e
instituciones bajo su autoridad.

• Tomar medidas para garantizar la aplicación efectiva de la legislación que
reconoce el derecho del niño a ser oído en los procedimientos judiciales
pertinentes.

• Sobre los abusos de menores, el Comité ha comunicado a la Santa Sede la
importancia de establecer la verdad de lo que sucedió en el pasado, a tomar las
medidas necesarias para evitar que ocurra de nuevo, para asegurar que los
principios de justicia sean plenamente respetados y, sobre todo, para curar a las
víctimas ya todos los afectados por los atroces crímenes.

• Retirar inmediatamente a todos los que abusan sexualmente de los niños, ya
sean casos conocidos o sospechosos, y remitir el asunto a las autoridades
competentes para la aplicación de la ley con fines de investigación y
enjuiciamiento.

• Desarrollar programas y políticas de prevención del abuso sexual de menores,
para la recuperación y la reintegración social de los niños victimas. Además,
recomendó al Vaticano que se compense a las víctimas de los abusos sexuales
cometidos por individuos e instituciones bajo su jurisdicción.

Se menciona que estos puntos son importantes, debido a que el historial de la comisión de
estos delitos ha sido en gran parte por integrantes del clero, y en el mismo informe, a modo
de evaluación, se incluye un reporte de personas y organizaciones civiles mexicanas que
acusan la existencia de una red de pederastía en la Iglesia.

Por esta razón resulta necesario que los derechos contenidos en la Convención sobre los
Derechos del Niño sean respetados y garantizados por los Estados parte, incluyendo al
Estado mexicano.

Por ello, el delito de pederastía requiere sin duda, de una respuesta interdisciplinaria eficaz y
coordinada que involucre a las autoridades y a la sociedad de todos los países miembros de
los Convenios Internacionales que se han construido para combatir esta transgresión
humana, y que además son países de origen, tránsito y destino.

Concluye que su combate también reclama de atención en aspectos como la
imprescriptibilidad del delito de pederastía, el castigo más severo a quien encubra al agente
del delito de pederastía, la atención a las victimas desde la visión interdisciplinaria, y sobre
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todo coadyuvar para que la victima logre su reintegración a su vida y a la sociedad sin
estigmatización ni exclusión.

Señala que la iniciativa que propone tiene como fin limitar el hecho de que la prescripción de
la acción penal y las sanciones sigan siendo la principal vía para que el delito de pederastía
quede en la impunidad, ya que ésta situación potencializa y extiende el peligro de volver a
cometer los delitos, pues invita y alienta a recurrir en la alteración de la vida de las personas
sin que exista pena alguna para los delincuentes. De este modo, también se podrá
garantizar el derecho de las victimas al acceso a la justicia, pues los agravios hacia ellas se
manifiestan también en el largo plazo.

Por lo anterior, en la iniciativa de referencia, materia del presente dictamen, se propone lo

siguiente:

Decreto por el que se adiciona el articulo 209 Quáter y un último párrafo
al articulo 400 del Código Penal Federal

Articulo Único. Se adicionan el articulo 209 Quáter y un último párrafo al
articulo 400 del Código Penal Federal, para quedar como sigue;

Articulo 209 Quáter. Será imprescriptible la sanción señalada en el articulo
209 Bis.

Artículo 400. Se aplicará prisión de tres meses a tres años y de quince a
sesenta dias multa al que

I. aVIl....

a) a c)...

Se aumentará desde una mitad hasta las dos terceras partes de las
sanciones señaladas en este articulo, a quien encubra al autor del delito de
pederastia.

Además, si el agente es servidor público, se le impondrá la destitución e
inhabilitación para desempeñar empleo, cargo o comisión hasta por un tiempo
igual al de la pena de prisión impuesta. La inhabilitación comenzará a correr a
partir de que se haya cumplido la pena de prisión.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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I.-CONSIDERACIONES

PRIMERA.- Se pretende adicionar el articulo 209 quáter al Código Penal Federal en los
ténninos que se plasman en la siguiente tabla;

TEXTO VIGENTE

No existe el articulo 209 Quáter

TEXTO PROPUESTO

Artículo 209 Quáter Será imprescríptjble la
sanción señalada en el artículo 209 Bis.

El articulo 209 Bis del Código Penal Federal está ubicado dentro del Titulo Octavo que

agrupa aquellos delitos contra el libre desarrollo de la Personalidad. Este Titulo se localiza
en el Libro Segundo y se integra con ocho capítulos.

En el capitulo octavo que se intitula Pederastía, se establecen 2 artículos que son los

números 209 Bis y 209 Ter del Código Penal Federal que a la letra establecen:

Artículo 209 Bis.- Se aplicará de nueve a dieciocho años de prisión y de
setecientos cincuenta a dos mil doscientos cincuenta días multa, a quien se aproveche
de la confianza, subordinación o superioridad que tiene sobre un menor de dieciocho
años, derivada de su parentesco en cualquier grado, tutela, cúratela, guarda o
custodia, relación docente, religiosa, laboral, médica, cultural, doméstica o de cualquier
índole y ejecute, obligue, induzca o convenza a ejecutar cualquier acto sexual, con o
sin su consentimiento.

La misma pena se aplicará a quien cometa la conducta descrita del párrafo anterior,
en contra de la persona que no tenga la capacidad de comprender el significado del
hecho o para resistirlo.

Si el agente hace uso de violencia física, las penas se aumentarán en una mitad
más.

El autor del delito podrá ser sujeto a tratamiento médico integral el tiempo que se
requiera, mismo que no podrá exceder el tiempo que dure la pena de prisión Impuesta.

Además de las anteriores penas, el autor del delito perderá, en su caso, la patria
potestad, la tutela, la cúratela, la adopción, el derecho de alimentos y el derecho que
pudiera tener respecto de los bienes de la victima, en términos de la legislación civil.

Cuando el delito fuere cometido por un servidor público o un profesionista en
ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, además de la pena de prisión antes
señalada, será inhabilitado, destituido o suspendido, de su empleo público o profesión
por un término igual a la pena impuesta.

Artículo 209 Ter.- Para efecto de determinar el daño ocasionado al libre desarrollo

de la personalidad de la victima, se deberán solicitar los dictámenes necesarios para
conocer su afectación. En caso de incumplimiento a la presente disposición por parte
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del Ministeiio Público, éste será sancionado en ios términos del presente Código y de
ia legislación aplicable.

En ios casos en que el sentenciado se niegue o no pueda garantizar la atención
médica, psicológica o de ia especialidad que requiera, el Estado deberá proporcionar
esos servicios a la víctima.

En relación con la conducta tipificada, ha de establecerse que comete el delito de pederastía
quien se aproveche de la confianza, subordinación o superioridad que tiene sobre un menor
de dieciocho años, derivada de su parentesco en cualquier grado, tutela, cúratela, guarda o
custodia, relación docente, religiosa, laboral, médica, cultural, doméstica o de cualquier
índole y ejecute, obligue, induzca o convenza a ejecutar cualquier acto sexual, con o sin su
consentimiento.

Ahora bien, a quien cometa éste ilicito se le aplicará de nueve a dieciocho años de prisión y
una multa de setecientos cincuenta a dos mil doscientos cincuenta días de salario. Si el

agente hace uso de violencia física, las penas se aumentarán en una mitad más. También,
el autor del delito podrá ser sujeto a tratamiento médico integral el tiempo que se requiera,
mismo que no podrá exceder el tiempo que dure la pena de prisión impuesta. Además de las
anteriores penas, el autor del delito perderá, en su caso, la patria potestad, la tutela, la
cúratela, la adopción, el derecho de alimentos y el derecho que pudiera tener respecto de
ios bienes de la víctima, en términos de la legislación civil.

Cuando el delito fuere cometido por un servidor público o un profesionista en ejercicio de
sus funciones o con motivo de ellas, además de la pena de prisión antes señalada, será
inhabilitado, destituido o suspendido, de su empleo público o profesión por un término igual
a la pena impuesta

Ahora bien, en la iniciativa de mérito se menciona que existe una gran preocupación de la
sociedad por el incremento visible del delito de pederastía y por ello se debe erradicar el
delito de pederastía, ya que este ha venido creciendo desproporcionadamente en los últimos
años, particularmente con los ya conocidos casos de los sacerdotes de San Luis Potosi,
Puebla, DF y Oaxaca, quienes han sido acusados de abuso sexual de decenas de menores
de edad y hasta la fecha no han recibido ningún requerimiento ministerial ni judicial para
responder por los probables delitos cometidos.

También se refiere que al abuso sexual infantil, se añade la del delito de encubrimiento
institucional por parte de las autoridades de la Iglesia católica y de los ministerios públicos,
ya que en lugar de haber expulsado a los culpables de los abusos sexuales en contra de
niños de forma sistemática y consignarlos a los jueces penales, se les ha encubierto,
protegido, amparado e inclusive hasta defendido a ultranza, sin importar el dolor y el daño
que se ocasionan a las víctimas.
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Por lo anterior, concluye que se propone la adición del articulo 209 Quáter al Código Penal

Federal, para institucionalizar la imprescriptibilidad del delito de pederastía para evitar que

quede en la impunidad, ya que ésta situación potencializa y extiende el peligro de volver a
cometer los delitos, pues invita y alienta a recurrir en la alteración de la vida de las personas
sin que exista pena alguna para los delincuentes. De este modo, también se podrá
garantizar el derecho de las víctimas ai acceso a la justicia, pues los agravios hacia ellas se
manifiestan también en el largo plazo.

Debe decirse que en la legislación penal se establece la duración de los delitos en función
de sus características, agravantes y atenuantes. Asi mismo, se indica cuándo un delito
prescribe, es decir, en qué momento no se puede juzgar a alguien, ya que el tiempo
estipulado para hacerlo ha sido superado.

En el caso que nos ocupa, el articulo 113 del Código penal federal estatuye que salvo que la
ley disponga otra cosa, la pena privativa de libertad prescribirá en un tiempo igual al fijado
en la condena y una cuarta parte más, pero no podrá ser inferior a tres años; la pena de
multa prescribirá en un año; las demás sanciones prescribirán en un plazo igual al que
deberían durar y una cuarta parte más, sin que pueda ser inferior a dos años; las que no
tengan temporalidad, prescribirán en dos años. Los plazos serán contados a partir de la
fecha en que cause ejecutoria la resolución.

Ahora bien, el término imprescriptible es aquel que se usa para definir la condición que
pueden tener algunos delitos, reclamos o circunstancias especificas de no perder sus
características principales ni siquiera con el paso del tiempo. Este concepto, que se extrae
del ambiente jurídico y legal, significa que una persona puede reclamar por un delito
cometido hace muchos años, asi como también puede sostener que algunos derechos no
cambian ni se pierden con el tiempo.

Esta idea de la prescripción se aplica a la mayoría de acciones delictivas y es una fígura
jurídica que tiene como objetivo garantizar los derechos del presunto delincuente.

Sin embargo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido ciertos
lineamientos en algunas de sus sentencias, como los sustentados al resolver los casos
siguientes: "Albán Cornejo y otros vs Ecuador": "Barrios Altos vs Perú"] "Bulado vs
Argentina", "Almonadd Arellano y otros vs Chile", y "Rosendo Radilia Pacheco contra los
Estados Unidos Mexicanos", entre los que destaca el criterio, que tratándose de delitos
graves que impliquen violaciones de derechos humanos, son inadmisibles las disposiciones
de prescripción o cualquier obstáculo de derecho interno mediante el cual se pretenda
impedir la investigación y sanción de los responsables de tales violaciones.
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Lo anterior, en atención a los principios contenidos en los artículos 8, numeral 1 y 25 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, que contemplan las garantías tendentes
a la protección de las víctimas y familiares de los delitos, particularmente, las relativas a la
prescripción penal y a la falta de diligencia en la investigación de los ilícitos.

Se fundamenta además en la tesis constitucional visible en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 2 Materia(s): Constitucional Tesis:
VIII.1o,(X Región) 1 P (ICa.) Página: 1522 bajo el rubro: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN
PENAL EL artículo 171, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL DE COAHUILA,
VIGENTE HASTA EL 17 DE MAYO DE 2013, AL ESTABLECER QUE NO SE

INTERRUMPIRÁ NI SE SUSPENDERÁ CON SU EJERCICIO, NI CON LA PETICIÓN DE
ORDEN DE APREHENSIÓN O DE COMPARECENCIA, ES INCONVENCIONAL POR
INFRINGIR LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1 Y 25
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS",

En ese sentido, los delitos contra la libertad psicosexual, son delitos graves que implican
violaciones de derechos humanos, conforme se deduce de lo dispuesto en la fracción II del
artículo 111 de la Ley General de Víctimas.

Luego entonces, de conformidad con la interpretación efectuada por los tribunales federales
y que ha quedado descrita, los delitos graves que implican violaciones de derechos
humanos son imprescriptibles y por ende, resulta factible y viable la propuesta que se
analiza en este considerando.

Sin embargo la propuesta puede ser mejorada, toda vez que el artículo 205 Bis del Código
Penal Federal, establece los delitos imprescriptibles, por lo que se considera adecuado
adicionar el artículo 209 bis del Código Penal Federal relativo a la pederastía en el catalogo
de delitos imprescriptibles del artículo 205-Bis para quedar como sigue:

Iniciativa
Articulo 209 Quáter. Será imprescriptible
la sanción señalada en el artículo 209 Bis.

Proyecto de Dictamen
Artículo 205-Bís. Serán imprescriptibles las
sanciones señaladas en los artículos 200, 201,
204 y 209 bis.
Asimismo, las sanciones señaladas en dichos
artículos se aumentarán al doble de la que
corresponda cuando el autor tuviere para con la
víctima, alguna de las siguientes relaciones:
a) Los que ejerzan la patria potestad, guarda o
custodia:
b) Ascendientes o descendientes sin límite de
grado;
c) Familiares en linea colateral hasta cuarto
grado;
d) Tutores o curadores;
e) Aquél que eierza sobre la victima en virtud de
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una relación laboral, docente, doméstica, médica
o cualquier otra que implique una subordinación
de la victima;
f) Quien se valga de función pública para
cometer ei delito;
g) Quien habite en el mismo domicilio de la
víctima;
h) Al ministro de un culto religioso;
i) Cuando el autor emplee violencia física,
psicológica o moral en contra de la victima; y
j) Quien esté ligado con la víctima por un lazo
afectivo o de amistad, de gratitud, o algún otro
que pueda Influir en obtener la confianza de ésta.
En los casos de los Incisos a), b), c) y d) además
de las sanciones señaladas, los autores del
delito perderán la patria potestad, tutela o
cúratela, según sea el caso, respecto de todos
sus descendientes, el derecho a alimentos que
pudiera corresponderle por su relación con la
victima y el derecho que pudiera tener respecto
de los bienes de ésta.

En los casos de los incisos e), f) y h) además de
las sanciones señaladas, se castigará con
destitución e inhabilitación para desempeñar el
cargo o comisión o cualquiera otro de carácter
público o similar, hasta por un tiempo igual a la
pena impuesta

SEGUNDA.- El texto vigente y el que se propone del artículo 400 del Código Penal Federal
se comparan gráficamente en el siguiente cuadro:

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO

Articulo 400.- Se aplicará prisión de tres Artículo 400. Se aplicará prisión de tres meses
meses a tres años y de quince a sesenta días a tres años y de quince a sesenta días multa al
multa, al que: que

I, aVIl.... I. aVIl....

No se aplicará la pena prevista en este No se aplicará la pena prevista en este
articulo en ios casos de las fracciones III, en lo artículo en los casos de las fracciones III, en lo
referente al ocultamienlo del infractor, y IV, referente al ocultamiento del infractor, y IV,
cuando se trate de: cuando se trate de:

a c)... a c)...

El juez, teniendo en cuenta la naturaleza de El Juez, teniendo en cuenta la naturaleza de la
la acción, las circunstancias personales del acción, las circunstancias personales del
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acusado y las demás que señala el artículo 52,
podrá imponer en los casos de encubrimiento a
que se refieren las fracciones I, párrafo primero
y II a IV de este artículo, en lugar de las
sanciones señaladas, hasta las dos terceras
partes de las que correspondería al autor del
delito; debiendo hacer constar en la sentencia
las razones en que se funda para aplicar la
sanción que autoriza este párrafo.

acusado y las demás que señala el articulo 52.
podrá imponer en los casos de encubrimiento a
que se refieren las fracciones I. párrafo primero
y II a IV de este artículo, en lugar de las
sanciones señaladas, hasta las dos terceras
partes de las que correspondería al autor del
delito; debiendo hacer constar en la sentencia
las razones en que se funda para aplicar la
sanción que autoriza este párrafo.

Se aumentará desde una mitad hasta las dos

terceras partes de las sanciones señaladas
en este articulo, a quien encubra al autor del
delito de pederastía.

Además, si el agente es servidor público, se
le impondrá la destitución e inhabilitación
para desempeñar empleo, cargo o comisión
hasta por un tiempo igual al de la pena de
prisión impuesta. La inhabilitación
comenzará a correr a partir de que se haya
cumplido la pena de prisión.

El artículo 400 del Código Penal Federal se encuentra en el Título Vigésimo Tercero

denominado "Encubrimiento y Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita" que
agrupa los delitos comprendidos en dicho concepto. Este Título se localiza en el Libro
Segundo y se integra con dos capítulos, el I y el II.

En el capítulo I se establece un artículo que es el número 400 y se refiere al encubrimiento,

como delito independiente, distinto al encubrimiento señalado por el artículo 13,
fracción VII, según el cual son autores o partícipes del delito, los que con posterioridad a

su ejecución auxilien al delincuente, en cumplimiento de una promesa anterior al delito.

Señala el Código Penal Federal: Artícuio 400.- Se aplicará prisión de tres meses a tres
años y de quince a sesenta dias multa, al que:

I.- Con ánimo de lucro, después de la ejecución del delito y sin haber participado en
éste, adquiera, reciba u oculte el producto de aquél a sabiendas de esta circunstancia.
Si el que recibió la cosa en venta, prenda o bajo cualquier concepto, no tuvo
conocimiento de la procedencia ilícita de aquélla, por no haber tomado las
precauciones indispensables para asegurarse de que la persona de quien la recibió
tenía derecho para disponer de ella, la pena se disminuirá hasta en una mitad;

La fracción anterior, se refiere al ilícito conocido como encubrimiento por
receptación, el agente colabora con el autor de un delito, adquiriendo, recibiendo u
ocultando el producto del delito, a sabiendas de su origen ilegítimo.



COMISION DE JUSTICIA

Dictamen de la Comisión de Justicia, de la iniciativa con proyecto
que reforma los articules 205 Bis y 400 del Código Penal Federal
presentada por la Diputada Verónica Juárez Riña.

II.- Preste auxilio o cooperación de cualquier especie al autor de un delito, con
conocimiento de esta circunstancia, por acuerdo posterior a la ejecución del citado delito:

Este supuesto se refiere al encubrimiento por favorecimiento, se realizan acciones

tendientes a auxiliar o cooperar con el autor de un delito (con acuerdo posterior a la

ejecución de éste; de existir acuerdo previo, se estaría en el encubrimiento como
grado de participación en ei delito inicial, y no como tipo autónomo).

III.- Oculte o favorezca el ocuitamiento del responsable de un delito, los efectos, objetos o
instrumentos del mismo o impida que se averigüe;
IV. Requerido por las autoridades, no dé auxilio para la investigación de los delitos o para
la persecución de ios delincuentes;
V. No procure, por los medios lícitos que tenga a su alcance y sin riesgo para su persona,
impedir la consumación de los delitos que sabe van a cometerse o se están cometiendo,
salvo que tenga obligación de afrontar el riesgo, en cuyo caso se estará a lo previsto en
este articulo o en otras normas aplicables;

Se refiere la fracción anterior a un delito cometido por omisión. Ei Artículo 116 del
Código Federal de Procedimientos Penales establece que: Toda persona que tenga
conocimiento de la comisión de un delito que deba perseguirse de ofício, está obligada a
denunciarlo ante ei Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier funcionario o
agente de policía.

En ese sentido se puede afirmar que todo mundo ha de colaborar en la medida de sus

posibilidades a evitar ei delito, sin poner en riesgo, su propia seguridad; salvo
cuando sea su obligación afrontar el riesgo en toda su intensidad, como sería en ei

caso de ios elementos policíacos.

Se estará en el caso de encubrimiento como forma de participación, cuando exista

de parte del agente activo y del encubridor acuerdo previo a la realización del

delito; y se estará en el caso del encubrimiento como delito autónomo, cuando no
exista este acuerdo previo a la consumación del ilícito.

Nuestra legislación penal establece una responsabilidad de los posibles cómplices
en ei encubrimiento cuando se cometa cualquier delito, ya sea homicidio, lesiones,

robo, fraude, incluyendo ta pederastía, dado que el bien Jurídico tutelado en el numeral
400 en cita, lo es sin duda la seguridad pública, toda vez que al proteger a un delincuente,

se pone en riesgo a toda la colectividad, así como la correcta administración y procuración:
de justicia.

Por lo anterior, esta Comisión considera innecesario incluir un tipo especial de

encubrimiento para el delito de pederastía pues ello daría motivo para efectuar reformas al
respecto del encubrimiento de cada tipo de delito.
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No escapa a esta comisión dictaminadora el hecho de que en el texto de la iniciativa se

refiere en específico al delito de encubrimiento institucional por parte de las autoridades de
la iglesia católica y de los ministerios piíblicos, ya que en lugar de haber expulsado a los

culpables de ios abusos sexuales en contra de niños de forma sistemática y consignarlos a

los jueces penales, se les ha encubierto, protegido, amparado e inclusive hasta defendido a
ultranza, sin importar el dolor y el daño que se ocasionan a las victimas.

Sin embargo, como ya dijo en el punto anterior, el artículo 209 del Código Penal establece lo
siguiente;

Artículo 209.- El que pudiendo hacerlo con su intervención inmediata y sin riesgo
propio o ajeno, no impidiere la comisión de uno de los delitos contemplados en el
Título VIII, Libro Segundo, de este Código o en la Ley Federal para Prevenir y
Sancionar la Trata de Personas se le impondrá la pena de seis meses a tres años de
prisión y de cincuenta a doscientos días multa.
Las mismas penas se impondrán a quien, pudiendo hacerlo, no acuda a la autoridad
o a sus agentes para que impidan un delito de los contemplados en el párrafo anterior
y de cuya próxima comisión tenga noticia.
Dichas penas se impondrán a las personas relacionadas o adscritas a cualquier
institución, asociación, organización o agrupación de carácter religioso, cultural,
deportivo, educativo, recreativo o de cualquier índole y tengan conocimiento de la
comisión de los delitos a que se refiere el primer párrafo del presente articulo, cuando
no informen a la autoridad competente o oroteian a la persona oue lo cometa, va sea
escondiéndola, cambiándola de sede o de cualquier otra forma le brinde protección.

Es decir, ya existe una sanción de privación de la libertad para aquellas personas
relacionadas o adscritas a cualquier institución, asociación, organización o agrupación de
carácter religioso, cultural, deportivo, educativo, recreativo o de cualquier índole y tengan
conocimiento de ia comisión de ios delitos contemplados en ei Titulo VIH, Libro Segundo, de

este Código o en la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, cuando no
informen a ia autoridad competente o protejan a la persona que lo cometa, ya sea
escondiéndola, cambiándola de sede o de cualquier otra forma le brinde protección.

Por ende, esta Comisión dictaminadora considera innecesaria la adición propuesta en la

iniciativa de mérito, por lo que resulta procedente proponer que se deseche esta propuesta.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Justicia someten a la
consideración del Pleno ios siguientes:

ACUERDOS:
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Camarade Diputados

COMISION DE JUSTICIA

Dictamen de la Comisión de Justicia, de la iniciativa con proyecto
que reforma los artículos 205 Bis y 400 del Código Penal Federal
presentada por la Diputada Verónica Juárez Piña.

PRIMERO.- Se propone desechar la iniciativa con proyecto de decreto para adicionar un
tjitimo párrafo al articulo 400 del Código Penal Federal.

SEGUNDO.- Se propone adicionar el artículo 205-Bis Código Penal Federal, para quedar

como sigue;

Decreto por el que se reforma el artículo 205-Bis del Código Penal
Federal

Artículo tínico. Se reforma el artículo 205-Bis del Código Penal Federal, para
quedar como sigue:

Artículo 205-Bis. Serán imprescriptibles las sanciones señaladas en los artículos
200, 201, 204 y 209 bis.

Asimismo, las sanciones señaladas en dichos articules se aumentarán al doble de
la que corresponda cuando el autor tuviere para con -la victima, alguna de las
siguientes relaciones:

a) Los que ejerzan la patria potestad, guarda o custodia:
b) Ascendientes o descendientes sin límite de grado;
c) Familiares en linea colateral hasta cuarto grado;
d) Tutores o curadores;
e) Aquél que ejerza sobre la victima en virtud de una relación laboral, docente,
doméstica, médica o cualquier otra que implique una subordinación de la victima;
f) Quien se valga de función pública para cometer el delito;
g) Quien habite en el mismo domicilio de la víctima;
h) Al ministro de un culto religioso;
i) Cuando el autor emplee violencia física, psicológica o moral en contra de la
victima; y
j) Quien esté ligado con la victima por un lazo afectivo o de amistad, de gratitud, o
algún otro que pueda influir en obtener la confianza de ésta.

En los casos de los incisos a), b), c) y d) además de las sanciones señaladas, los
autores del delito perderán la patria potestad, tutela o cúratela, según sea el caso,
respecto de todos sus descendientes, el derecho a alimentos que pudiera
correspondería por su relación con la víctima y el derecho que pudiera tener
respecto de los bienes de ésta.

En los casos de los incisos e), f) y h) además de las sanciones señaladas, se
castigará con destitución e inhabilitación para desempeñar el cargo o comisión o
cualquiera otro de carácter público o similar, hasta por un tiempo igual a la pena
impuesta.

Transitorio
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CÁMARA DE Diputados

COMISION DE JUSTICIA

Dictamen de la Comisión de Justicia, de la iniciativa con proyecto
que reforma los artículos 205 Bis y 400 del Código Penal Federal
presentada por ia Diputada Verónica Juárez Riña.

Unico. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diarlo Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, D.F., a 30 de octubre dos mil catorce.
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DIPirTADO
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Rodríguez

Presidente

Durango

PR]

Dip. María del Rodo Corona

Nakamura

Secretarla

Jalisco

Dip. Karlna Labastida Sotelo

Seaetaria

México

Dip. Esther Quintana Salinas

Secretaria

Coahuila

Dip. Alejandro Carbájai

González

Secretarlo

Distrito Federal

DIp. Alfa Ellana González

Magallanes

Secretaría

Coahuila

COMISION DE JUSTICIA

A FAVOR

Dictamen de la Comisión de Justitía, de la iniciativa con
proyecto para adicionar los artículos 209 Quáter y 400 del
Código Penal Federal presentada por la Diputada Verónica
Juárez Piña.

EN CONTRA A6ST1NCI0N
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Secretaria
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Juárez Riña.

EN CONTRA ABSTENCION
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Nombre

L XIJ L r G í S LATU RA

CAMARA nP DirUTADOS lacio Legislativo de San Lázaro a abril 2015.

Dip. Julio César Moreno Rivera

Presidente de la Mesa Directiva

Presente

Los suscritos, integrantes de las Juntas Directivas de las Comisiones Unidas de
Derechos Humanos y Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 26 numeral
1 y 27 numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicitamos
tenga a bien someter a la consideración del Pleno, la siguiente PROPUESTA DE
MODIFICACIÓN al texto correspondiente al proyecto de decreto por el que se
expide la Ley del Derecho a la Alimentación Adecuada, para que de ser
aprobado, sea sometido a consideración en conjunto en la discusión en lo general
por el Pleno de esta Soberanía:

DICE

Artículo 1.- La presente Ley es
fundamentada en las disposíoíones que
en matef4a-de-alimentación contiene la

Ley—General—de—Salud, para el
cumplimiento de la misma, garantizando
la concurrencia y colaboración de la
Federación, las Entidades Federativas, el
Distrito Federal y los sectores social y
privado.

Las disposiciones de esta Ley son de
orden público, interés social y de
observancia general en la República
mexicana y tiene por objeto:

I. Establecer las bases para
garantizar el goce y ejercicio efectivo del
derecho a la alimentación adecuada para
todas las personas;

II. Contribuir a la autosuficiencia.

DEBE DECIR

Artículo 1.- La presente Ley es
reglamentaria del párrafo tercero del
artículo 4 de la Constitución Política de

ios Estados Unidos Mexicanos en

materia del derecho a la alimentación,
para el cumplimiento de la misma,
garantizando la concurrencia y
colaboración de la Federación, las
Entidades Federativas, el Distrito Federal
y los sectores social y privado.

la VI.
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seguridad, soberanía y sustentabilidad
alimentaria:

III. Fomentar el consumo, la
distribución y la producción de alimentos
nutritivos y de calidad;

IV. Regular la política alimentaria y
sus respectivos instrumentos de
aplicación;

V. Determinar los sujetos del
derecho, en sus respectivos ámbitos de
competencia; y

VI. Establecer las bases para la
participación social en las acciones
encaminadas a lograr el ejercicio pleno
del derecho a la alimentación adecuada,
y los medios de exigibilidad.

Artículo 2.- El derecho a la alimentación

adecuada se ejerce cuando, de forma
sustentable, todas las personas tienen,
en cualquier momento, disponibilidad de
alimentos para su consumo diario, así
como el acceso físico a una alimentación

nutritiva, suficiente y de calidad que le
permita realizar sus funciones vitales, le
posibilite su desarrollo integral y una vida
digna, de acuerdo con su contexto
cultural y sus necesidades específicas
derivadas de su género, edad, raza u
origen étnico o nacional, religión,
convicción ética o conciencia,
condiciones de salud y actividades
escolares o laborales, sin poner en riesgo
la satisfacción de las otras necesidades

básicas.

Asimismo, se ejerce este derecho cuando

DEBE DECIR

Artículo 2.- Toda persona tiene derecho
a una alimentación adecuada, que
deberá entenderse en los términos de

la presente Ley como aquella
alimentación:

a) Nutritiva, suficiente y de calidad;
b) Que se ejerce cuando, de forma
sustentable, todas las personas tienen,
en cualquier momento, acceso físico y
disponibilidad de alimentos para su
consumo diario, y
c) Que le permita realizar sus
funciones vitales, le posibilite su
desarrollo integral y una vida digna, de
acuerdo con su contexto cultural y sus
necesidades específicas derivadas de su
género, edad, raza u origen étnico o
nacional, religión, convicción ética o
conciencia, condiciones de salud y
actividades escolares o laborales, sin
poner en riesgo la satisfacción de las
otras necesidades básicas.
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todas las personas tienen, en todo
momento, disponibilidad y acceso físico y
económico a los medios suficientes para
obtener por sí mismas la alimentación a
que se refiere el párrafo anterior.

Para efectos de esta Ley, se entiende
que:

I. La disponibilidad de alimentos es
la posibilidad de toda persona de
alimentarse, sea directamente por el
trabajo de la tierra, el uso de la
biodiversidad, agua y conocimientos, o
bien a través de sistemas eficientes de

abasto: y

II. El acceso físico supone que toda
persona pueda tener los medios para
obtener los alimentos, en especial los
sectores de la población que se
encuentren en situación de

vulnerabilidad.

Artículo 5." Toda persona tiene derecho
a la alimentación adecuada. Su goce y
ejercicio efectivo será garantizado por el
Estado en los términos previstos en los
tratados internacionales en materia de

derechos humanos de los que México
sea parte, en esta Ley y en las demás
disposiciones jurídicas aplicables.

La promoción, respeto, protección y
garantía del mínimo vital del derecho a la
alimentación adecuada serán prioritarios
para el Estado en el ámbito federal.

Artículo 8.- Para efectos de esta Ley, se
entiende como componentes mínimos
básicos de las distintas canastas

alimentarlas locales el- maíz-,- eMrijol, el
amaranto, el arroz y el trigo en sus
distintas variedades naturales.

DEBE DECIR

Artículo 5.- Toda persona tiene derecho
a la alimentación adecuada. Su goce y
ejercicio efectivo será garantizado por el
Estado en los términos previstos en la
Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en los tratados
Internacionales en materia de derechos

humanos de los que México sea parte, en
esta Ley y en las demás disposiciones
jurídicas aplicables.

Artículo 8.- Para efectos de esta Ley, se
entiende como componentes mínimo '̂'
básicos y estratégicos de las distintas
canastas alimentarias aqueltó^
establecidos conforme al artículo 179
en la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, en sus distintas varledadas
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Artículo 10.- Queda prohibida toda
discriminación que tenga por objeto o por
efecto impedir, anular o menoscabar el
ejercicio del derecho a la alimentación
adecuada de cualquier persona o de los
grupos en que ésta se organice.

En ningún caso podrá condicionarse ei
suministro, la disponfeiliéad-e distribución
de los componentes que constituyen las
canastas alimentarias locales por el
origen étnico o nacional de las personas,
su género, la edad, las discapacidades, la
condición social, las condiciones de
salud, la religión, las opiniones, las
preferencias sexuales, el estado civil o
cualquier otra que atente contra la
dignidad humana.

De igual manera, queda prohibido
condicionar el suministro de alimentos

con el propósito de orientar el voto de los
electores a favor de un candidato o

partido político, en cuyo caso serán
aplicables al infractor las sanciones que
determinen los ordenamientos jurídicos
aplicables.

Artículo 16.- Los programas de
producción de alimentos, especialmente
de aquellos que constituyan los
elementos de las canastas alimentarias

locales, deberán incluir un plan de

DEBE DECIR

naturales.

Para la interpretación y alcance de las
canastas alimentarías se atenderá a

los lineamientos que emita el Consejo
Nacional de Evaluación de la Política

de Desarrollo Social.

Artículo 10.

En ningún caso podrá condicionarse los
programas vinculados a la adquisición
de alimentos, su distribución y
producción de los componentes que
constituyen las canastas alimentarias
locales por el origen étnico o nacional de
las personas, su género, la edad, las
discapacidades, la condición social, las
condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias sexuales, el
estado civil o cualquier otra que atente
contra la dignidad humana.

Queda prohibido suministrar en todas
las escuelas los alimentos que no
favorezcan la salud de los educandos.

De igual manera y en relación con el
párrafo anterior, queda prohibido
condicionar el suministro de alimentos

con el propósito de orientar el voto de los
electores a favor de un candidato o

partido politice, en cuyo caso serán
aplicables al infractor las sanciones que
determinen los ordenamientos iurídicos
aplicables.

Articulo 16
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generación de excedentes, de modo que
puedan ser concentrados en los
almacenes que, para tal efecto se
ubiquen en el territorio nacional, a fin de
que se diversifique el riesgo de pérdidas
y que existan reservas cercanas
distribuibles en caso de emergencia
alimentaria.

El gobierno federal, está facultado para
decidir la ubicación de estos puntos de
almacenamiento, principalmente con
base en criterios de seguridad de las
reservas y de movilización eficiente.

feder-aíi—en—coordinación—sen—los
gobiernos estatales y del Distrito Federal,
de—acuerdo—son—sus—respectivas
competencias, -construir y mantener una
infraestructura-adecuada y -sustentable
para—la captación,—almacenamionto y
conducción—de—agua—útil—para—la
producción—de—alimentos;—sobre tode
aquellos—que—constituyen—la—canasta
alimentaria -local.

ir consejos -de olimontación

correspondientes deberán ser notificados
de todas-las acciones que se programen
para dar--cumplimiento-a-la obligación
establecida en el párrafo anterior,- con el
propósito-de que puedan participar, en el
marco de las-atribuciones que les otorga
esta Ley.

Artículo 21.- Las autoridades

responsables de establecer, on el marco
de—la—Comisión—Intorsecretarial—dei

DEBE DECIR

Para la operación de los almacenes
será responsable la Secretaría de
Desarrollo Social en términos del

artículo 20 de la presente ley.

(Se elimina e¡ artículo)

Artículo 21.- La Secretaría dé
Desarrollo Social será ia.-''SL¡tóridad
responsable de establecer yAe ope
programas de almacenamie/íto dé
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de operar los programas de
almacenamiento de alimentos a que se
refiere la fracción VI del artículo anterior,
eoFi—conjuntamente la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación

En el ejercicio de esta función, dichas
dependencias podrán delegar la
operación de los almacenes a miembros
del sector social o privado, manteniendo
responsabilidad subsidiaria por su buen
manejo.

Artículo 22.- La autoridad responsable
de administrar los almacenes de

alimentos deberá asegurarse de contar
con reservas suficientes de alimentos.

Asimismo, vigilará que las reservas
tengan una rotación suficiente, de modo
que no exista desperdicio de alimentos
por haber entrado en estado de
descomposición.

Artículo 26.- Es obligación de la
Comisión Intersecretarial Federal a que
se refiere esta Ley promover acciones
preventivas o correctivas que apoyen la
estabilidad de los precios de los
alimentos, sobre todo de aquellos que
integran las canastas alimentarias, a
efecto de potenciar un consumo diario
suficiente.

Igualmente es responsabilidad del
Ejecutivo Federal, a través de la

DEBE DECIR

alimentos a que se refiere la fracción VI
del artículo anterior conforme a la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable, la Ley
Federal de Competencia Económica
Ley General de Desarrollo Social de
aplicación supletoria de la presente ley
y demás disposiciones aplicables, en
el marco de la Comisión

intersecretarial del Derecho a la

Alimentación Adecuada, con la
intervención que corresponde a la
Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
en el ámbito de sus atribuciones.

En el ejercicio de esta función, dichas
dependencias podrán delegar la
operación de los almacenes a miembros
del sector social o privado, manteniendo
responsabilidad subsidiaria por su buen
manejo, conforme a los recursos
previstos en el artículo 7 de esta ley.

Artículo 22.- La autoridad responsable
de administrar los almacenes de

alimentos procurará contar con reservas
suficientes de alimentos, en los términos
del reglamento que se emita para tal
efecto, tomando en cuenta los
convenios y acuerdos institucionales
previstos en el artículo 40 de esta ley.
Asimismo, vigilará que las reservas
tengan una rotación suficiente, de modo
que no exisla desperdicio de alimentos
por haber entrado en estado de
descomposición.

Artículo 26.- Es obligación de la
Comisión Intersecretarial Federal a que
se refiere esta Ley proponer acciones
preventivas o correctivas que apoyen la
estabilidad de los precios de los
alimentos, sobre todo de aquellos que
integran las canastas alimentarias, a
efecto de potenciar un consumo diario
suficiente.
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Secretaría de Economía, fijar precios
máximos a los alimentos que por su
importancia para la economía nacional o
para asegurar el consumo popular asi lo
requieran, de conformidad con el párrafo
tercero del artículo 28 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos

y sus disposiciones reglamentarias, en
particular la Ley Federal de Competencia
Económica.

Artículo 27.-

autorldades

estableoer—y—mantener comedores
comunitarios en los lugares que se
requieran por las condiciones de pobreza,
marginación o baja condición alimentaría
de sus habitantes.

Corresponde—a las
federales,
-mantener

Para la operación de los comedores
comunitarios se deberán privilegiar, en la
mayor medida posible, la adquisición de
alimentos de los pequeños o medianos
productores locales o regionales.

Dichas autoridades podrán autorizar la
operación de esos comedores a
miembros del sector social o privado,
siendo éstas solidariamente responsables
por la calidad, inocuidad y suficiencia de
los alimentos y bebidas que ahí se
distribuyan.

Articulo 34.- La declaratoria de

emergencia se emitirá mediante decreto,
el cual será publicado por los respectivos
órganos de difusión oficial.

Esta declaratoria especificará, por lo
menos, lo siguiente:

I. La descripción del fenómeno o
fenómenos que motivan la declaratoria;

II. La forma y el alcance en que
dichos fenómenos afectan el ejercicio del

DEBE DECIR

Artículo 27." Las autoridades federales,
así como a las entidades federativas y
municipales, en el ámbito de sus
competencias, contarán con
comedores comunitarios en los lugares
que se requieran por las condiciones de
pobreza, marginación o baja condición
alimentaria de sus habitantes.

Artículo 34." La declaratoria de

emergencia se emitirá mediante decreto,
el cual será publicado por los respectivos
órganos de difusión oficial.

Esta declaratoria especificará, por lo
menos, lo siguiente:

I...
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derecho a la alimentación adecuada;

III. La estimación y caracterización de
la población afectada;

IV. Las acciones generales a
adoptarse para contener y afrontar, a la
brevedad, la situación de emergencia;

V. Los objetivos concretos de cada
línea de acción adoptada;

VI. El alcance territorial, especificando
el nombre de la entidad federativa, las
delegaciones o municipios afectados y la
vigencia temporal de la declaratoria en
cada uno de ellos;

VIL Los mecanismos de colaboración y
coordinación de acciones; y

VIII.

hacer frente-a-la-emergencia alimentaria,
así como apoyos que se requieran de
otras autoridades o de los miembros de la

sociedad civil.

Artículo 36." El Titular del—Ejecutivo
Federal será responsable de la
administración de los recursos que sean
destinados a su atención durante la

vigencia de la declaratoria.

Artículo 43.- Para el cumplimiento de su
objeto, la Comisión Intersecretarial
Federal tendrá a su cargo las funciones
siguientes;

I. Discutir la Política Nacional Alimentaria

y la generación de programas
alimentarios base desde una perspectiva
transversal y nacional;

II. Apoyar en la definición de la
localización estratégica, a lo largo de toda
la República, de los almacenes de
alimentos a cargo de la Federación, que
sirvan de reserva prudente para casos de

DEBE DECIR

IV..

V...

VI..

VII.

VIII. Los apoyos que se requieran de
otras autoridades o de los miembros de la

sociedad civil.

Artículo 36.- Las Dependencias
competentes serán responsables de la
administración de los recursos que sean
destinados a su atención durante la
vigencia de la declaratoria.

Artículo 43.
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emergencia alimentaria, así como
acordar con las entidades federativas y
municipios apoyos para los almacenes
que les correspondan:

III. Generar planes y protocolos de acción
en caso de acaecer alguna emergencia
alimentaria que afecte a más de una
entidad federativa;

IV. Asegufaf la oferta de los productos
de la canasta alimentarla especificados
en el artículo 10 de esta Ley, liberando
reservas de los almacenes o-realizando

cualquier otra acción legal oor^lderada
necesanai

V. Garantizar la existencia de apoyo
técnico de calidad a los gobiernos local y
municipal, así como a la población en
general que se encuentre interesada en
participar en la cadena productiva de
alimentos, especialmente de aquellos
constituyentes de las canastas
alimentarias;

VI. Convocar reuniones periódicas
tanto con el Consejo Federal de
Alimentación y demás miembros de la
sociedad civil, a fin de analizar los
avances, retos y retrocesos en el logro de
la universalización del ejercicio del
derecho a la alimentación adecuada;

VII. Concentrar información estadística

y establecer Indicadores mínimos
comunes de evaluación, de forma que se
puedan hacer comparaciones
interestatales; y

VIII. Realizar las demás acciones

especificadas en la presente Ley o que
afecten el ejercicio del derecho a la
alimentación adecuada y requieran ser
abordadas desde la perspectiva nacional.

Artículo 45.- Corresponderá a la

DEBE DECIR

IV. Pronunciarse sobre la oferta de

los productos de la canasta alimentaria
especificados en el artículo 10 de esta
Ley, proponiendo, en su caso, la
liberación de reservas de los almacenes.

V.

VI.

VII.

VIII...

Artículo 45." Corre'spoñiaérá
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Secretaría de Desarrolío Social, en
particular, la vigilancia del cumplimiento
de las disposiciones previstas en esta
Ley. Por tanto, contará con todas las
facilidades de información con que
cuenten las demás dependencias y
entidades de la Administración Pública

federal en la materia.

Artículo 47." Las acciones del Estado

para garantizar el derecho a la
alimentación adecuada contarán con la

participación organizada de los sujetos
del derecho.

Al efecto, se establece una estructura
básica de participación y organización
social a partir de-eomités y consejos de
alimentación con facultades especificas,
sin perjuicio de otras formas de
participación ciudadana y social
Individuales o colectivas.

Artículo 48.- Se establece un Consejo
Federal de Alimentación.

DEBE DECIR

Secretaria de Desarrollo Social, en
particular, la vigilancia del cumplimiento
de las disposiciones previstas en esta
Ley. Por tanto, contará con todas las
facilidades de información con que
cuenten las demás dependencias y
entidades de la Administración Pública

Federal en la materia, mismas que
deberán proporcionar la información
solicitada en términos de la

normatividad aplicable en materia de
transparencia y acceso a la
Información.

Artículo 47...

Al efecto, se establece una estructura
básica de participación y organización
social a partir de Consejos de
Alimentación con facultades específicas,
sin perjuicio de los mecanismos de
participación Social previstos en el
Reglamento, así como de otras formas
de participación ciudadana y social
individuales o colectivas.

Artículo 48.- Se establece el Consejo
Federal de Alimentación, como órgano
consultivo, que estará integrado por
los titulares de la secretarías de

Desarrollo Social; Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación; Economía, Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano.

Por cada propietario podrá designarse
un suplente para cubrir las ausenci^
temporales de aquél exclusivamente,
mismo que deberá tener como minimo
el nivel Jerárquico de Director Genera]

El Consejo Federal de Ali
ejercerá las funciones

10
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Artículo 49.- El Consejo-Federal-CQntará,
con un presidente y dos-secretarios,
quiensE
elegidos demoGráticamente-
propios miembros.

-por-

• serán

—sus

Los mecanismos de funcionamiento

interno serán determinados por acuerdo
del propio Consejo Federal.

Artículo 50.- La duración en ei encargo
de—presidente—y—secretarios—será
determinada porei Consejo, pero-no será
menor a un año ni mayor que dos.

l=es-estatutos del Consejo de Naoionai-de
Alimentación especificarán las oausas-de
destitución,—así—como—si—hay—e—ne
posibilidad de reelección.--En-Gaso-de
haberla, no podrá ser superior -a-dos
OGasiones.-

Artículo 51.- Para—poder ser elegido
presidente—o—secretario—dei—Consejo
Federal, se requiere:

I. Ser una-persena-proba y ampliamente
mvoiucrada erv les problemas

ei país; y

eomunidad.

Artículo 52.- Son funciones del Consejo
Federal de Alimentación:

DEBE DECIR

este capítulo,
Dependencias
aprovechando
administrativas.

Artículo 49.-

a través de las

que la Integran,
sus estructuras

Los mecanismos de funcionamiento

interno serán determinados por acuerdo
del propio Consejo Federal.

Artículo 50.- El Consejo Federal de
Alimentación será presidido
rotativamente durante un año por sus
Integrantes, en el orden establecido en
el primer párrafo del artículo 47 de esta
ley.

Artículo 51.- Para el desempeño de sus
funciones, la Comisión contará con un
secretariado técnico a cargo de la
Dependencia que presida en turno.

Artículo 52.- Son función

Federal de Alimentación:

11
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I. Planear y—ejecutar acciones
organizadas que redunden en la mejora
del ejercicio del derecho a la alimentación
adecuada en el país, en coordinación con
los estados y municipios, con la sociedad
civil en general o con las diversas
autoridades municipales, estatales o
federales:

II. Proponer lineas de acción a las
autoridades federales;

III. Monitorear,—analizar—y emitir
informes periódicos sobre las acciones u
omisiones de las distintas autoridades

que afecten el ejercicio del derecho a la
alimentación adecuada en el país;

IV. Establecer sus

organización interna;
lineamientos de

Vt Etegir—a—su—presidente—y
secretarios, el primero de los cuales lo
representará—ante—les—eensejes—de
alimentaeiénr-las-diversas-autQridades de
la Federación-asi-como-de-la-seGiedad

civil en general;

VI. Participar en las sesiones de la
Comisión Intersecretarial Federal, y

VII. Las demás establecidas en la

presente Ley.

En el ejercicio de sus facultades, el
Consejo Federal de Alimentación no
podrá verse obstaculizado por ninguna
autoridad municipal, estatal o federal,
siempre que sus actividades sean
conforme a Derecho.

Articulo 53.- Son obligaciones del
Consejo Federal de Alimentación:

I. Emitir informes anuales en los que
se especifiquen los retos y los problemas
que enfrenta el pais para hacer efectivo

DEBE DECIR

I. Planear acciones organizadas que
redunden en la mejora del ejercicio del
derecho a la alimentación adecuada en el

país, en coordinación con los estados y
municipios, con la sociedad civil en
general o con las diversas autoridades
municipales, estatales o federales;

II. Proponer lineas de acción a las
autoridades federales;

III. Emitir informes periódicos sobre las
acciones u omisiones de las distintas

autoridades que afecten el ejercicio del
derecho a la alimentación adecuada en el

país;

IV. Establecer sus

organización interna;
lineamientos de

V. Participar en las sesiones de la
Comisión Intersecretarial Federal, y

VI. Las demás establecidas en la

presente Ley.

En el ejercicio de sus facultades, el
Consejo Federal de Alimentación no
podrá verse obstaculizado por ninguna
autoridad municipal, estatal o federal,
siempre que sus actividades sea
confonme a Derecho.

Artículo 53.- Son obligaciones
Consejo Federal de Alimentación:

I. Emitir informes en los

especifiquen los retos y los
que enfrenta el pais para

oblemas

12
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el ejercicio del derecho a la alimentación
adecuada, en sus dimensiones de
consumo, distribución y producción,
incluyendo las posibles soluciones,
haciendo siempre hincapié en la
población vulnerable:

II. &R—case—de—manejar—fondos de
eüalquier-tipo, especificar en un informe
anexe-al anterior la procedencia de tales
fendes-y-la forma en que fueron-usades;

U—Servir como espacio de discusión

pueda—realizar—propuestas.—formular
dudas o participar en benetieio—de la
mejora en el ejercicio del derecho a la

IV. Represeatar-los-iRtereses -legítimos
de-la-población ante cualquier autoridad
federal, en el ámbito de su compotonoia;
V:—Vigilar-,-en su ámbito, el cumplimiento
de los-objetivos-de-la Política Nacioaal
Alimentariai-y

VI. tas—demás—establecidas—en—la

presente-teyr

Artículo 54.- Todos los cargos que se
ejerzan en los comités o en los consejos
a que se refiere este Titulo son de
carácter honorario, por lo que nadie
podrá recibir ninguna clase de retribución
derivada del desempeño de sus labores.

r-eGüFSGS-^=^ece6ar•^ospara cubrir gastos de
los • representantes del Consejo que se
requieran—para—ol desempeño—de—las

DEBE DECIR

el ejercicio del derecho a la alimentación
adecuada, en sus dimensiones de
consumo, distribución y producción,
incluyendo las posibles soluciones,
haciendo siempre hincapié en la
población vulnerable;

II. Recibir y analizar toda clase de
estudios, propuestas, dudas,
comentarios o cualquier otro
documento que permita alcanzar el
objeto de la presente ley.

III. Promoverá con las instancias

correspondientes las solicitudes que
presente la población en la materia.

IV. Promoverá con las instancias

correspondientes el cumplimiento de
los objetivos de la Política Nacional
Alimentaria, y

V. Las demás establecidas en la
presente Ley.

Artículo 54.- Todos los cargos que se
ejerzan en los comités o en los consejos
a que se refiere este Titulo son de
carácter honorario, por lo que nadie
podrá recibir ninguna clase de retribución
derivada del desempeño de sus labores.

13



DICE

Artículo 55.- Corresponde al Gobierno
Federal la rectoría del desarrollo

nacional. En consecuencia establecerá,
dentro del Plan Nacional de Desarrollo y
en el contexto de la Comisión

Intersecretarial, los ejes generales de la
Política Nacional Alimentaria, desde los
cuales se sentarán las bases del

Programa Nacional Alimentario para
lograr el objetivo de hacer efectivo el
derecho a la alimentación adecuada, en
sus dimensiones de producción,
distribución y consumo.

Para tal efecto, contarán con el apoyo del
Consejo Nacional de Alimentación y con
los demás participantes de la sociedad
civil, personas expertas independientes, o
funcionarios de organizaciones
nacionales o internacionales

especializadas en el tema que se
consideren apropiados.

Artículo 56.- La Política Nacional

Alimentaria contará con un enfoque de
derechos humanos y se cimentará en los
principios establecidos en el artículo 8 de
la presente Ley.

Artículo 60." La-Secretaría-de-Desarrolio

Social, con apoyo de instituciones
académicas o públicas especializadas,
implementará indicadores de
productividad y calidad de las políticas
alimentarias a nivel nacional y local, con
el fin de detectar problemas sistemáticos
o casos de éxito en la implementación de
dichas politices.

Artículo 66.- Las dependencias federales
deberán fealgaF-los-ajustes-pertinentes
para-asegurar que -en - lo--que--a- ellas
corresponda y hasta ol máximo de los
reearsos—disponibles,—se—ejerza—un

DEBE DECIR

Artículo 55.

Para tai efecto, contarán con el apoyo del
Consejo Federal de Alimentación y con
los demás participantes de la sociedad
civil, personas expertas independientes, o
funcionarios de organizaciones
nacionales o internacionales

especializadas en el tema que se
consideren apropiados.

Artículo 56.- La Política Nacional

Alimentaria contará con un enfoque de
derechos humanos y se cimentará en los
principios establecidos en el artículo 2 de
la presente Ley.

Artículo 60.- El Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo

Social, con apoyo de la Secretaría de
Desarrollo Social e instituciones

académicas o públicas especializadas,
implementará indicadores de
productividad y calidad de las políticas
alimentarias a nivel nacional y local, con
el fin de detectar problemas sistemáticos
o casos de éxito en la implemepfación de
dichas políticas. /

Artículo 66.- Las dependenci^ y
entidades federales deberán asegurarse
que los objetivos, metas y alcances de
sus programas cumplan
obligaciones relacionad

14
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^tíe—les—permita—cumplir—eofi—s«s
obligaciones en relación con el derecho a
la alimentación adecuada, sin que ello
implique anular otros derechos
fundamentales.

DEBE DECIR

derecho a la alimentación adecuada, sin
que ello implique anular otros derechos
fundamentales.

TRANSITORIOS

Segundo.—Se—derogan—todas—las

El Reglamento de esta Ley
deberá emitirse dentro de los 180 días

hábiles siguientes al de la entrada en
vigor del presente Decreto.

Cuarto. La Comisión Intersecretarial del

Derecho a la Alimentación Adecuada

Federal deberá quedar instalada en un
plazo no mayor de 90 dias hábiles
siguientes al de la entrada en vigor del
presente Decreto

Quinto. El Congreso de la Unión deberá
aprobar las adiciones y modificaciones
que correspondan a la legislación federal
para su adecuación a lo establecido en
este Decreto, en un plazo de un año
contado a partir de su entrada en vigor.
En particular, deberá establecer las
sanciones concretas a que se hagan
acreedores los funcionarios públicos que
obstruyan o vulneren con su actuar el
derecho a la alimentación adecuada.

Sexta. Las erogaciones que-realioen \ai

(Se elimina)

Segundo. El Reglamento de esta Ley
deberá emitirse dentro de los 180 días

hábiles siguientes al de la entrada en
vigor del presente Decreto.

Tercero.

Cuarto.

Las entidades federativas deberán

adecuar la noimatívídad aplicable
dentro de un plazo de 180 días
posteriores a la entrada en vigor del
presente decreto.

Quinto. Las erogaciones que se

15
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con motivo de la entrada en vigor del
presente Decreto se realizarán con
cargo al presupuesto autorizado para
tal fin a las dependencias y entidades
involucradas, por lo que no se
autorizarán recursos adicionales para
el ejercicio fiscal de que se trate.
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Sin otro particular, le manifestamos las seguridades de nuestra consideración.

Suscriben

Díp. I-Ieriberto Manuel Gaiindo Quiñon&&(PRI)
Presidente ~/y

Comisión de Derechos Ww
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Dictámenes a discusión

De la Comisión de Marina, con proyecto de decreto que expide la
Ley Federal para el Fortalecimiento de la Marina Mercante y de la
Industria Naval Mexicanas 

Propuesta de modificaciones

Que remite la Comisión de Marina, correspondiente al dictamen con
proyecto de decreto que expide la Ley Federal para el Fortaleci-
miento de la Marina Mercante y de la Industria Naval Mexicanas
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A CEFR»
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas

LXii Legislatura

CÁMARA DE Diputados
Palacio Legislativo de San Lázaro, 21 de abril de 2015.

CEFP/DG/0139/15.

Asunto; Respuesta de solicitud.

Dip. Pedro Pablo TreviñoVillarreal
Presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
Presente

En respuesta a su petición hecha a este Centro mediante oficio número CPCP/ST/1734/15.
en el cual solicita la elaboración del impacto presupuestario de la Iniciativa con Proyecto
de Decreto que Expide la Ley Federal para el Fortalecimiento de la Marina Mercante y
de la Industria Naval Mexicanas (Iniciativa), hago de su conocimiento losiguiente:

La iniciativa establece disposiciones de orden público con el objeto de impulsar el
crecimiento de la marina mercante de México, para que se logre su adecuada participación
en la transportación marítima en el comercio exterior y cabotaje, asi como fomentar la
industria naval.

Para este fin propone:

1) Que los beneficios previstos en la Ley se concedan sólo a los navieros con barcos
abanderados mexicanos o con embarcacionesextranjeras Inscritas en el Folio Especial.

2) La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SOT) elaborará el Programa de
Políticas Públicas, que contenga dichos beneficios (Articulo 7).

3) Crear el Comité de Apoyo de la Marina Mercante e Industria Naval (Comité).

4) La operación y explotación de embarcaciones en navegación interior y de cabotaje,
estará reservada a navieros mexicanos con embarcaciones mexicanas, excepto cuando
la ser otorgue un pemniso especial de navegación a unaextranjera.

5) Los astilleros, varaderos y la industria naval auxiliar con constancia de preferencia,
emitida por la SCT, tendrán preferencia sobre los extranjeros para la construcción,
reparación, equipamiento o mantenimiento de embarcaciones y artefactos navales
propiedad del Estado.

IVIwAIV^CII lO yil —• • «w .

técnica, personalidad jurídica y patrimonio propios.

La SCT mantendrá la rectoría de la educación náutica mercante y au
programas de estudio para laformación ycapacitación del personal,
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CEFRIi
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas

IXIl LEGISLATURA

CÁMARA DE DIPUTADOS . . , . i • i
Del análisis de lo anterior y el marco jurídico relacionado, se puede concluir que la
Iniciativa no tiene impacto presupuestario en razón de io siguiente:

1) Ei Pian Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) señala en la meta de acción de
México Próspero la línea de acción: "incentivar ei reianzamiento de la Marina
Mercante Mexicana y fomentar el desarrollo del cabotaje y el transporte marítimo
de corta distancia, para impulsar como vía alterna a ía terrestre ei tránsito de
mercancías." Planteamiento que se recoge en el Programa Sectorial de
Comunicaciones y Transportes 2013-2018; en donde además se plantea "la
necesidad de expandir las actividades de ia Marina Mercante e Industria Naval
Nacional por su innovación y potencial para incrementar la productividad del
país". Ello justifica la elaboración de un Programa en materia de Marina
Mercante.

Los beneficios que deberán contener el Programa de Políticas Públicas
señalados en el Artículo 7 corresponden a funciones administrativas y
regulatorias del Estado, por io que no requerirían de recursos adicionales para su
cumplimiento. Si bien, es probable que los beneficios relacionados con la materia
fiscal, que se precisan en este artículo, pudieran constituir un gasto fiscal, esto
sólo se determinaría hasta ia expedición del Reglamento correspondiente.

Ei diseño de políticas públicas es una función que ei Estado de manera regular
viene llevando a cabo, y para lo cual cuenta con estructuras orgánico-
administrativas dedicadas a estos fines.

Por ende, ía elaboración del Programa conforme a los lineamientos del PND no
requeriría recursos superiores a iosactualmente previstos.

2) El Comité estará integrado por funcionarios de ia Administración Pública Federal
y representantes de las Cámaras representativas de las industrias involucradas,
por io que su constitución nodemandaría un mayor gasto.

3) El resto de las disposiciones contenidas en ia iniciativa tienen un carácter
eminentemente administrativo-reguíatorio, por io que no generarían una nueva
demanda de recursos.

4) La creación del Instituto deacuerdo al artículo Séptimo Transitorio se financiará a
través de los recursos con que actualmente cuenta el Fideicomiso de Formación
yCapacitación para el Personal de ia Marina Mercante Nacional (FIDENA), por lo
que tampoco generaría un impacto presupuestario.

Sin otro particular, aprovecho laoportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atent^ente

IVttrbx^Pe^ro Angel ContrCTas López
Director General
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Dip. Julio Cesar Moreno Rivera

Presidente de la Mesa Directiva

Presente

Los suscritos diputados federales integrantes de esta Honorable Cámara de
Diputados de la LXII Legislatura, con fundamento en los artículos 26 numeral 1 y 27
numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicitamos
tenga a bien someter a la consideración del Pleno, la siguiente PROPUESTA DE
MODIFICACIÓN al texto correspondiente al Dictamen con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley para el Fortalecimiento de la Marina Mercante y de
la Industria Naval Mexicanas para que de ser aprobado, sea sometido a
consideración en conjunto en la discusión en lo general por el Pleno de esta
Soberanía:

DICE

Artículo 7.- El programa de políticas
públicas que al efecto se elabore
deberá procurar beneficios en los
aspectos siguientes:

impositivo de los empresas novieros y
de 1g construcción noval mexicanos, do

gI crecimiento de los industrias.

II.Favorecer la inversión nacional y
extranjera en empresas navieras
mexicanas y en la construcción naval,
en los términos que fija la Ley de
Inversión Extranjera.

DEBE DECIR

Artículo 7.- El programa de políticas
públicas que al efecto se elabore
deberá procurar beneficios en los
aspectos siguientes:

I. Favorecer la inversión nacional y
extranjera en empresas navieras
mexicanas y en la construcción
naval, en los términos que fija la
Ley de Inversión Extranjera.

II. Impulsar el desarrollo de las
empresas navieras mexicanas, en la
asignación de contratos para el
transporte de las cargas propiedad
de las dependencias y entidades de
la administración pública, de
conformidad con el marco legal



Ill.Impulsar el desarrollo de las
empresas navieras mexicanas, en la
asignación de contratos para el
transporte de las cargas propiedad de
las dependencias y entidades de la
administración pública, de conformidad
con el marco legal aplicable.

IV. Establecer un régimen de
preferencias para que la carga que
produzcan las empresas dedicadas a
explotar recursos naturales propiedad
de la Nación, sea transportada por
navieros mexicanos con embarcaciones

mexicanas o por embarcaciones
extranjeras con registro en el Folio
Especial.

V.Establecer procedimientos aduanales
en los recintos fiscales portuarios, que
favorezcan el desarrollo del cabotaje.

Vl.Proponer a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes tarifas y
contraprestaciones portuarias que
estimulen el desarrollo del cabotaje y
la construcción naval y establecer
regímenes arancelarios adecuados a la

aplicable.

III. Establecer un régimen de
preferencias para que la carga que
produzcan las empresas dedicadas
a explotar recursos naturales
propiedad de la Nación, sea
transportada por navieros
mexicanos con embarcaciones

mexicanas o por embarcaciones
extranjeras con registro en el Folio
Especial.

IV. Establecer procedimientos
aduanales en los recintos fiscales
portuarios, que favorezcan el
desarrollo del cabotaje.

V. Proponer a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes
tarifas y contraprestaciones
portuarias que estimulen el
desarrollo del cabotaje y la
construcción naval y establecer
regímenes arancelarios adecuados
a la industria de que se trata.

VI. Crear mecanismos que impulsen
el transporte multimodal, en los que
se considere el tramo marítimo.



industria de que se trata.

VlI.Crear mecanismos que impuisen ei
transporte multimodai, en ios que se
considere el tramo marítimo.

VIII.Definir estrategias para fomentar
ei establecimiento de líneas de crédito
en la Banca de Desarrollo para
estimular el crecimiento de ia marina

mercante y ia construcción naval
mexicanas.

IX.Promover ei establecimiento de

recintos fiscalizados entre ios

propietarios de astilleros y varaderos
mexicanos.

X.Los demás

procedan.
que legalmente

VII. Definir estrategias para
fomentar ei establecimiento de

líneas de crédito en ia Banca de

Desarrollo para estimular ei
crecimiento de ia marina mercante

y ia construcción naval mexicanas.

VIII. Promover ei establecimiento de

recintos fiscalizados entre ios

propietarios de astilleros y
varaderos mexicanos.

IX. Los demás que legalmente
procedan.

Sin otro particular, le manifestamos las seguridades de nuestra consideración.

Suscriben

Dip, Adriana ^to Martínez

,Presidente Á

^ft^^anueva

Dítí/Marco Antonio Bernai Gutiérrez
Secretario

Dip. Alberto Leónid^
Secretar

r
=pcamilla Cerón
io



Dip. Luis Gómez Gómez
Secretarlo

Y" ••

Dip. Roy^gffü^^Olguíri
Secretaria \

Dip. Carlos Humberto Castaños
Vaíenzuela

Secretario

Dip. Germán Pabheco Díaz
Secretario

Dip. María de Lourdes Amaya Reyes
Secretario
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COMISION DE VIVIENDA

PROYECTO DE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA A LA INICIATIVA
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LAVIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACIÓN.

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Vivienda de la LXI! Legislatura de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y elaboración del dictamen
correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma por el que se
reforma la fracción III del artículo 322, el artículo 379 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, los artículos 49 y 71 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y se adiciona la fracción IX al artículo
53 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, presentada por el
Diputado Carlos Aceves Humberto del Olmo.

Esta comisión con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45, numerales
6, incisos e) y f) y 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y 80, 82, numeral 1, 85, 157, fracción I, 158, fracción IV, 162 y 174 del
Reglamento de la Cámara de Diputados y demás relativos de este ordenamiento,
somete a consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente
dictamen.

Metodología

En el apartado de "Análisis de la Iniciativa", se examina el contenido sustancial de
lapropuesta legislativa, los argumentos en quese sustentayse determina elsentido
y su alcance.

Por último, en el apartado de "Consideraciones", la comisión dictaminadora realiza
las reflexiones necesarias para motivar el sentido de resolución, el análisis y
valoración de la iniciativa con base en los argumentos planteados en la exposición
de motivos, así como en lo dispuesto en la legislación vigente aplicable para el caso
en concreto.

I. Antecedentes



LXII ItOISlATlJRA

CAMARA 01 UirUTAOOS COMISION DE VIVIENDA

1. El Diputado Carlos Humberto Aceves del Olmo Integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa por la que
se reforma y adicionadiversas disposicionesdel Código Federalde Procedimientos
Civiles, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores y de la LeyOrgánica del Poder Judicial de la Federación.

2. La Mesa Directiva de la Comisión Permanente la turnó a la Comisión de Vivienda
para su dictamen correspondiente.

Análisis de la iniciativa

Refiere la iniciativa que uno de los problemas que enfrentan los organismos
encargados de financiar la adquisición de vivienda, como es el Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores -INFONAVIT- es la diversidad de
vías judiciales existentes para defender sus intereses, así como la consecuente
inseguridad jurídica que tienen los trabajadores acreditados para conocer con
certeza lavía judicial en laque pueden resolverse las controversias derivadas de la
celebración de los contratos de créditos para la adquisición de vivienda.

En tal sentido, el diputado Acevesdel Olmo señala que losdistintos procedimientos
(judiciales, locales, federales, administrativos, etc.) que se usan para resolver los
juicios especiales hipotecarios de índole local son largos y poco efectivos, además
de ser heterogéneos ya que dependen de la legislación de cada entidad federativa.

De ahí, la necesidad de establecer el ejercicio de la acción por la vía civil federal a
efecto de tener certeza en la vía intentada para desahogar los juicios hipotecarios
que involucran a los organismos nacionalesde vivienda.

También, la iniciativa en comento plantea que para el caso de impago de créditos
de viviendas deshabitadas, los organismos nacionales encargados de financiar
dichas viviendas se puedan constituir, de manera precautoria, como depositarios de
las mismas durante el juicio. Esto con el propósito de evitar el deterioro de la
vivienda, su depreciación, riesgos de vandalización e invasión, así como la
afectación del valorcomercial del resto de las viviendas que forman parte del mismo
conjunto habitacional.

Lo anterior con independencia de que los organismos nacionales continúen
implementando los distintos esquemas de cobranza social a fin de que los
acreditados, además de preservar con losderechos propios de este tipo de créditos
(prórrogas en caso de impago, seguros de incapacidad entre otros), tengan acceso
a otras opciones de regularización de sus créditos.
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Destaca la labor que realiza el INFONAVIT en favor de los acreditados con
problemas económicos, ofreciendo diversas soluciones para cubrir su adeudo,
privilegiando que las familias conserven su patrimonio, siempre y cuando exista
voluntad de pago.

Sin embargo, concluye la iniciativa, que cuando se han agotado las alternativas de
Cobranza Social y a los acreditados ya no se les puede localizar, principalmente
porque las viviendas fueron abandonadas, los organismos de vivienda tienen que
actuar judicialmente, locual porel marcojurídico vigente resulta un proceso largo y
oneroso.

El cuadrosiguiente comparael texto de los artículos vigentescon las modificaciones
y adiciones que formula la iniciativa en comento

COMPARATIVO

Ley Vigente Propuesta Legislativa

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

ARTICULO 322.- La demanda expresará: ARTÍCULO 322.-...

El tribunal ante el cual se promueva; 1.-...

II.- El nombre del actor y el del demandado. II.-...

Si se ejercitaacción real, o de vacancia, o sobre
demolición de obra peligrosa o suspensión y
demolición de obra nueva, o sobre daños y
perjuicios ocasionados por una propiedadsobre
otra, y se ignora quién sea la persona contra la
que deba enderezarse la demanda, no será
necesario indicar su nombre, sino que bastará
con la designación Inconfundible del inmueble,
para que se tenga por señalado al demandado.
Lo mismo se observará en casos análogos, y el
emplazamiento se hará como lo manda el
articulo 315;

III.- Los hechos en que el actor funde su
petición, narrándolos sucintamente, con
claridad y precisión, de tal manera que el
demandado pueda producir su contestación y
defensa;

III.-...

Para efectos del articulo 379 de éste Código
el actor deberá acompañar todos los
elementos que permitan acreditar que la
vivienda se encuentra deshabitada.

IV.- Los fundamentos de derecho, y
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Ley Vigente

V.- Lo que se pida, designándolo con toda
exactitud, en términos ciaros y precisos.

ARTiCULO 379.- Cuando una parte requiera
indispensablemente, para entablar una
demanda la inspección de determinadas cosas,
documentos, libros o papeies, la autoridad
judicial puede decretar su exhibición, previa
comprobación dei derecho con que se pide la
medida y de la necesidad de la misma

iV.

V.-

Propuesta Legislativa

ARTICULO 379.-..

En ios casos a que se refiere ia fracción iX
dei artículo 53 de la Ley Orgánica dei Poder
Judicial de la Federación, ei juez podrá
decretar como medida precautoria que los
organismos nacionales encargados de
financiar programas de vivienda sean
depositarios de ia vivienda deshabitada para
su conservación e integridad y evitar así ei
deterioro del bien objeto de la controversia.
Para tal efecto, el actuario judicial hará
constar el estado de la vivienda.

LEY DEL INFONAVil

Articulo 49.- Los créditos que otorgue el
Instituto, se rescindirán y por lo tanto se darán
por vencidos anticipadamente, cuando sin su
autorización los deudores enajenen, incluida la
permuta, o graven su vivienda, asi como
cuando incurran en cualesquiera de las
causales de violación consignadas en los
contratos respectivos.

Tratándose de créditos otorgados para ia
adquisición de viviendas financiadas
directamente por el instituto, éstos se darán por
cancelados y el contrato rescindido si los
deudores incurren en alguna de las causales
señaladas en ei párrafo anterior, por lo que el
deudor o quien ocupe la vivienda deberá
desocuparla en un término de 45 días naturales
contados a partir de la fecha en que se reciba el
aviso respectivo.

En el caso del párrafo anterior, las cantidades
que hayan cubierto los trabajadores hasta la
fecha en que se desocupe la vivienda, se
aplicarán a fóvor del instituto a titulo de pago
por el uso de la propia vivienda.

Artículo 49.-

Tratándose de créditos otorgados por ei
Instituto, éstos se darán por cancelados y el
contrato rescindido si los deudores incurren en
alguna de las causales señaladas en el párrafo
anterior, por lo que el deudor o quien ocupe la
vivienda deberá desocuparla en un término de
45 días naturales contados a partir de la fecha
en que se reciba el aviso respectivo.
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Ley Vigente

Articulo 71.- Con el objeto de preservar y
fortalecer el ahorro de los derechohabientes

depositado en su subcuenta de vivienda y
atendiendo los balances necesarios que su
naturaleza social exige, ei Instituto brindará
opciones que ayuden a ios acreditados a
conservar su patrimonio, por io que el Instituto
llevará a cabo la recuperación de ios créditos
que hubiera otorgado partiendo de un esquema
de cobranza social aprobado por el Consejo de
Administración.

Propuesta Legislativa

Articulo 71.- Con el objeto de preservar y
fortalecer ei ahorro de ios derechohabientes
depositado en su subcuenta de vivienda y
atendiendo los balances necesarios que su
naturaleza social exige, ei Instituto brindará
opciones que ayuden a ios acreditados a
conservar su patrimonio, aún en el caso de
haberse iniciado procedimiento para la
recuperación de las garantías, por io que ei
Instituto llevará a cabo la recuperación de ios
créditos que hubiera otorgado partiendo de un
esquema de cobranza social aprobado por el
Consejo de Administración.

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

Articulo 53. Los jueces de distrito civiles
federales conocerán;

I. De las controversias del orden civil que se
susciten sobre ei cumplimiento y aplicación de
leyes federales o tratados intemacionales
celebrados por el Estado mexicano. Cuando
dichas controversias sólo afecten intereses
particulares podrán conocer de ellas, a elección
del actor, ios jueces y tribunales del orden
común de ios Estados y del Distrito Federal;

II. De los juicios que afecten bienes de
propiedad nacional;

III. De los juicios que se susciten entre una
entidad federativa y uno o más vecinos de otra,
siempre que alguna de las partes contendientes
esté bajo la jurisdicción del juez;

IV. De ios asuntos civiles concernientes a
miembros del cuerpo diplomático y consular;

V. De las diligencias de jurisdicción voluntaria
que se promuevan en materia federal;

VI. De las controversias ordinarias en que la
federación fuere parte;

Vil. De las acciones colectivas a que se refiere
el Libro Quinto del Código Federal de
Procedimientos Civiles, y

VIH. De los asuntos de la competencia de ios
juzgados de distrito que no estén enumerados
en los artículos 50,52,53 bis y 55 de esta ley

Articulo 53.

I. a ia VIH.

VII. De las acciones colectivas a que se refiere
el Libro Quinto del Código Federal de
Procedimientos Civiles;

VIII. De los asuntos de la competencia de los
juzgados de distrito que no estén enumerados
en los artículos 50, 52, 53 bis y 55 de esta ley,
y

IX. De las controversias que se susciten
sobre el cumplimiento y aplicación de los
contratos por los que se otorgan
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Ley Vigente Propuesta Legislativa

financiamientos por ios organismos
nacionales encargados de financiar
programas de vivienda.

De acuerdo con lo anterior es que esta Comisión de Vivienda formula las siguientes:

CONSIDERACIONES

Primera. Que efectivamente los organismos nacionales de vivienda,
destacadamente el INFONAVIT, hacen realidad el mandato constitucional de dotar
de instrumentosfinancieros para que los trabajadores mexicanos puedan a créditos
para la adquisición y mejoramiento de vivienda.

Segunda. Que no obstante, como señala la iniciativa, estos organismos vienen
enfrentando desde hace tiempo diversas dificultades legales para defender sus
intereses y resolver en un período de tiempo razonable, los conflictos derivados de
la celebración de los contratos para la compra de casas-habitación. Esta situación
afecta el patrimonio de los organismos, sobre todo el fondo económico del
INFONAVIT porser la Institución que más créditos para vivienda otorga en el país

Tercera. Que esta comisión dictaminadora coincide en que la vocación social de los
organismos nacionales de vivienda, como es el caso del INFONAVIT, les exige la
imperiosa misión de mantener un sano balance entre la viabilidad financiera de la
institución y brindar el mayor apoyo posible a aquellos acreditados que enfrentan
problemas para liquidar sus préstamos, tales como: desempleo, crisis económicas,
enfermedades y desastres naturales.

Cuarta. Que este delicado y complejo equilibrio social yfinanciero, requiere que los
organismos nacionales de vivienda cuenten con las herramientas jurídicas y
administrativas adecuadas para mantener su viabilidad económica.

Quinta, Que destacadamente el INFONAVIT ha logrado diseñar y conformar en el
marco de la Cobranza Social, diversas soluciones para apoyar a los acreditados
que porcausas ajenas a su voluntad no pueden honrar sus compromisos de pago.
Empero, en los casos en que los deudores han abandonado la vivienda financiada
y no es posible localizarlos, se traba cualquier posibilidad para que los organismos
nacionales de vivienda mediante alguna soluciónde cobranza social, entablen algún
arreglo con dichos acreditados.

Séptima. Que ante la dificultad de lograr acuerdos para preservar el patrimonio de
los acreditados que han abandonado las casas-habitación financiadas, los
organismos nacionales de vivienda tienen que recurrir a juicios prolongados y
onerosos Así, los distintos procedimientos (judiciales, locales, federales,
administrativos, etc.) queen laactualidad se utilizan para resolver las controversias,
son largos y poco efectivos, además de ser heterogéneos, dependiendo de la
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legislación de cada entidad federativa. Por lo dilatado de los juicios, las viviendas
sufren una depreciación importante del valor comercial del inmueble debido a su
deterioro y en muchos casos a su vandalización.

Octava. Que debido esta problemática, la Comisión de Vivienda converge con la
iniciativa en el sentido de que las reformas propuestas, permitirán a los organismos
nacionales de vivienda, señaladamente al INFONAVIT, recuperar de forma más
expedita las viviendas abandonadas, frenar su deterioro, repararlas, restituir el tejido
social y reasignarlas a quienes más las necesitan. Con la recuperación oportuna de
estos bienes, se garantiza la solidez de los recursos financieros de dichos
organismos, condición fundamental para que otros trabajadores tengan la
oportunidad de ser sujetos de crédito y, así, honrar el derecho humano y
constitucional de acceso a la vivienda.

Novena. Que finalmente el presente dictamen estima conveniente la necesidad de
establecer el ejercicio de la acción por la vía civil federal a efecto de tener certeza
en la vía intentada para desahogar los juicios hipotecarios, que involucran a los
organismos nacionales de vivienda, y consecuentemente al INFONAVIT.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Vivienda,
sometemos a la consideración de esta Soberanía el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona un segundo párrafo a la fracción III del artículo
322 y se reforma el artículo 379 del Código Federal de Procedimientos Civiles para
quedar como sigue:

ARTÍCULO 322.-...

I.— ...

!!!.- ...

Para efectos del artículo 379 de éste Código el actor deberá acompañar todos los
elementos que permitan acreditar que la vivienda se encuentra deshabitada.

IV.-...

V.-...

ARTÍCULO 379.-...
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En los casos a que se refiere la fracción IX del artículo 53 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación, el juez podrá decretar como medida precautoria
que los organismos nacionales encargados de financiar programas de vivienda
sean depositarios de la vivienda deshabitada para su conservación e integridad y
evitar así el deterioro del bien objeto de la controversia. Para tal efecto, el actuario
judicial hará constar el estado de la vivienda.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 49 y 71 de la Ley del Instituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para quedar como sigue:

Artículo 49.- ...

Tratándose de créditos otorgados por el Instituto, éstos se darán por cancelados y
el contrato rescindido si los deudores incurren en alguna de las causales señaladas
en el párrafo anterior, por lo que el deudor o quien ocupe la vivienda deberá
desocuparla en un término de 45 días naturales contados a partir de la fecha en que
se reciba el aviso respectivo.

Artículo 71.- Con el objeto de preservar y fortalecer el ahorro de los
derechohabientes depositado en su subcuenta de vivienda y atendiendo los
balances necesarios que su naturaleza social exige, el Instituto brindará opciones
que ayuden a los acreditados a conservar su patrimonio, aún en el caso de haberse
iniciado procedimiento para la recuperación de las garantías, por lo que el Instituto
llevará a cabo la recuperación de los créditos que hubiera otorgado partiendo de un
esquema de cobranza social aprobado por el Consejo de Administración

ARTÍCULO TERCERO.- Se adiciona la fracción IX al artículo 53 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue:

Artículo 53....

I. a la VI....

VII. De las acciones colectivas a que se refiere el Libro Quinto del Código Federal
de Procedimientos Civiles;

VIII. De los asuntos de la competencia de los juzgados de distrito que no estén
enumerados en los artículos 50, 52, 53 bis y 55 de esta ley, y
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IX. De las controversias que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de los
contratos por los que se otorgan financiamientos por los organismos nacionales
encargados de financiar programas de vivienda.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

Por la Comisión de Vivienda Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 29
de abril de 2015.

Diputados: Carlos Humberto Aceves del Olmo (rúbrica), Ricardo Flores Suarez,
José Alejandro Llanas Alba (rúbrica), Marco Antonio Barba Mariscal (rúbrica). Mima
Esmeralda Hernández Morales (rúbrica),Abel Guerra Garza (rúbrica),Tomás López
Landeros (rúbrica), David Pérez Tejada Padilla (rúbrica), Alejandra Gutu Deskens,
Karen Quiroga Anguiano, Ma. Del Carmen Martínez Santillán (rúbrica), Rodrigo
Chávez Contreras, Edilberto Algredo Jaramillo (rúbrica), Teresita de Jesús Borges
Pasos, Lizette Espino Cano Arévalo, Celia Isabel Gauna Ruiz de León (rúbrica),
María del Carmen García de la Cadena Romero (rúbrica), Ana María Gutiérrez
Coronado, Ma. Guadalupe Jaramillo Villa (rúbrica), María Estela Moreno Alvarado
(rúbrica), Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), Cesario Padilla Navarro
(rúbrica), Pedro Porras Pérez (rúbrica), Rocío Esmeralda Reza Gallegos, Josefina
Salinas Pérez (rubrica), María Celia Urciel Castañeda (rúbrica), Juan CarlosVelasco
Pérez (rúbrica) y Amilcar Augusto Villafuerte Trujillo (rúbrica)
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA
CONMEMORATIVA DEL BICENTENARIO LUCTUOSO DEL

GENERALÍSIMO JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN.

COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXII

Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada la Iniciativa con

proyecto de decreto por el que se fijan las características de una moneda

conmemorativa del Bicentenario Luctuoso del Generalísimo José María Morelos y

Pavón.

La Comisión legislativa que suscribe, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 39, 44, 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos

Mexicanos, 80, 81, 82, 84, 85, 157, 158, 173, 174, 182, 187 y demás aplicables

del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al análisis, discusión y

valoración de los proyectos de la Iniciativa que se menciona.

Asimismo, conforme a las consideraciones de orden general y específico, como a

las valoraciones que del sentido del proyecto de la iniciativa de referencia

realizaron los integrantes de esta Comisión legislativa, se somete a la

consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente;



DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
ESTABLECEN US CARACTERÍSHCAS DE UNA MONEDA
CONMEMORATIVA DEL BICENTENARIO LUCTUOSO DEL

GENERALÍSIMO JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN.

DICTAMEN

Antecedentes

1. En la sesión del 29 de abril de 2015, el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente

Consitucional de los Estados Unidos Mexicanos, presentó la iniciativa con

proyecto de Decreto por el que se fijan las características de una moneda

conmemorativa del Bicentenario Luctuoso del Generalísimo José María Morelos

y Pavón.

2. En la misma fecha, la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, turnó la

referida iniciativa a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su estudio y

dictamen, mediante oficio DGPL 62-II-7-2292.

3. Los integrantes de esta Comisión Legislativa realizaron diversos trabajos, a

efecto de que contaran con mayores elementos que les permitieran analizar y

valorar el contenido de la citada Iniciativa, expresar sus consideraciones de

orden general y específico a la misma, e integrar el presente Dictamen.

DESCRIPCION DE LA INICIATIVA

Expone el Ejecutivo Federal que el Generalísimo José María Morelos y Pavón, ha

sido considerado uno de los principales iconos de la Independencia de México,

además de ser recordado por su valentía y su ingenio militar.
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CONMEMORATIVA DEL BICENTENARIO LUCTUOSO DEL

GENERALÍSIMO JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN.

Asimismo, describe que la muerte de Morelos en lo inmediato pareció trágica e

irremediable para ios objetivos de la guerra de Independencia; sin embargo,

fueron las ideas dei propio Moreios la semilla que habría de cohesionar y fortalecer

la lucha de liberación y la guía para diseñar una Patria generosa en ia que todos

tuviesen cabida, libres, dignos y dueños de sus destinos, cada uno de ios futuros

mexicanos.

La trayectoria política y militar de José María Moreios y Pavón, pese a su corta

duración, fue una de las más trascendentes de ia historia de México. El 20 de

octubre de 1810, José María Morelos se entrevistó con Miguel Hidalgo en el

trayecto entre Charo e Indaparapeo en donde fue nombrado lugarteniente y

recibió la encomienda de sublevar la costa del sur y tomar el puerto de Acapuíco,

acontecimiento que dio lugar a ios más formidables ejércitos insurgentes y el

ideario político y social más rico y propositivo de ia Guerra de Independencia.

Pero más allá de su llamativa acción militar, la mayor contribución de Moreios ai

movimiento de independencia fue política, social e incluso de carácter axioiógico.

Agrega ia iniciativa del Ejecutivo Federal que desde ios primeros días de su vida

revolucionaria, Moreios dispuso la supresión de las castas y ia esclavitud (17 de

noviembre de 1810); más tarde, estableció ia Provincia de Técpan (18 de abril de

1811); ordenó la acuñación de moneda (13 de julio de 1811); la supresión de

alcabalas y tributos (diciembre de 1812; ratificado el 29 de enero de 1813), y

convocó a la celebración dei Congreso de Chilpancingo (28 de junio de 1813).

Y sentó un ideario político y social, magistraimente plasmado en Los Sentimientos

de ia Nación, vigente hasta nuestros días.
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El Ejecutivo Federal argumenta que, además de esta invaluable aportación a la

forja de la Nación mexicana, Morelos legó a México su participación en eventos de

Indudable relevancia histórica, como la declaración de Independencia, la supresión

del diezmo, de tributos y alcabalas agobiantes, a cambio de contribuciones que no

resultaran opresoras, el reconocimiento de que la soberanía radica en el pueblo, el

cual a su vez se deposita en el Congreso, la separación de poderes, la declaración

de igualdad, la supresión de la esclavitud, el respeto a la propiedad privada y la

supresión de la tortura, entre otros principios fundamentales.

Por tan significativos acontecimientos, motivo de orgullo y homenaje para los

mexicanos de hoy, ta trascendencia de los actos y del idearlo de José María

Morelos y Pavón para la construcción de México y con motivo de su Bicentenario

Luctuoso, el Ejecutivo Federal propone la acuñación de una moneda

conmemorativa del Bicentenario Luctuoso del Generalísmo José María Morelos y

Pavón, elaborada con una aleción bimetálica, misma que tendría un valor nominal

de veinte pesos y sería de curso corriente.

CONSIDERACIONES DE LA COMISION

Primera. Esta Comisión Dictaminadora considera que la acuñación de la moneda

conmemorativa del Bicentenario Luctuoso del Generalísimo José María Morelos y

Pavón, que se propone, es una manera adecuada para hacerle un reconocimiento

al llamado Siervo de la Nación, por la gran trascendencia de su ideario que ofreció

a la naciente nación mexicana.
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Segunda. En ese entendido, la Comisión de Hacienda y Crédito Público considera

que los actos y el ideario de José María Morelos y Pavón son un motivo de orgullo

para los mexicanos, por su bravia militar representada en la defensa contra el

enemigo en Cuautia y el de estadista que demostró a un hombre deseoso de

conservar a la nación mexicana y al orden, señalando que, de manera irreductible,

la soberanía de la nación dimana del propio pueblo; dichos principios están

plasmados en el célebre documento "^Sentimientos de la Naciórí' que,

posteriormente, fueran recogidos en la Constitución de Apatzingán de 1814.

Tercera. José María Morelos y Pavón nació el 30 de septiembre de 1765 en la

ciudad de Valladolid, actualmente Morelia, en el seno de una familia humilde.

Hijo de Manuel Morelos y Juana María Pérez Pavón, desde muy temprana edad

comenzó a trabajar para apoyar a su familia y luego de la muerte de su padre en

1779, se trasladó a Apatzingán, Michoacán, donde trabajó como arriero y vaquero.

Al cumplir 25 años, José María Morelos y Pavón comenzó a estudiar para sacerdote

en el Colegio de San Nicolás de Valladolid. En este lugar el patriota mexicano tuvo

la oportunidad de conocer al rector de la Institución, Miguel Hidalgo y Costilla

(1753-1811) , quien más tarde se convertiría en el precursor de la lucha por la

independencia de México.

Además, en ese periodo adquirió conocimientos en gramática y latín, ya que en

1792 el Seminario Tridentino de Valladolid ftje el encargado de instruirlo en

disciplinas como la retórica y la filosofía.
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El 20 de diciembre de 1797, con tan sólo 32 años, Morelos fue promovido a

sacerdocio, título que le permitió realizar prácticas religiosas, tales como atender

confesiones y celebrar misa; algunas de ellas que llevó a cabo en los municipios de

Churumuco, Carácuaro y Necupétaro.

Según sus biógrafos, en 1809, Morelos se enteró de los planes sobre un

levantamiento y un año más tarde, se reunió con Miguel Hidalgo, quien lo nombró

lugarteniente y le ordenó insurreccionar el Sur y tomar Acapulco, puerto

considerado estratégico para la comunicación de la Nueva España.

En 1811 Morelos marcha a Chilpancingo y más tarde a Izúcar, Puebla, y a Taxco,

Guerrero, para preparar la defensa de Cuautia, importante población asediada por

el virrey Calleja. Después de 72 días de asedio realista abandona la plaza

heroicamente causando grandes bajas al enemigo. Se repliega a Izúcar y Chiautia

y se establece en Tehuacán, Puebla.

En su tercera campaña, Morelos pelea con los realistas en las cumbres de

Acuitzingo, cerca de Drizaba y marcha a Oaxaca donde funda el periódico Correo

Americano del Sur.

Para esta Comisión que suscribe, es necesario reconocer que en poco tiempo

Morelos demostró su lealtad inquebrantable al movimiento insurgente así como sus

dotes militares y políticas, que le darían justa celebridad en el mundo a pocos años

de su muerte. Cuenta una leyenda que Napoleón Bonaparte, emperador de Francia

exclamó, durante la campaña de 1812: "Con cinco generales como Morelos

conquistaría el mundo. También sus propios adversarios lo reconocían como
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militar. El virrey Francisco Xavier Venegas lo describió como "el principal corifeo de

la insurrección, y ha sido en ella el genio de mayor firmeza, recursos y astucia".

Después de tomar Acapulco, en septiembre de 1813, Morelos convoca el Primer

Congreso Independiente, en Chilpancingo, cuyo resultado fue la Constitución de

Apatzingan que declara la independencia absoluta de México con España. José

María Moreios también decreta la igualdad entre españoles, indígenas, criollos,

mestizos y miembros de las distintas castas. Concede el voto a todos ios varones

mexicanos y limita las tierras de cultivo para evitar la formación de latifundios.

Moreios establece, además, la división de poderes en legislativo, ejecutivo y

judicial, así como la educación obligatoria y gratuita. Es nombrado Generalísimo

por el Congreso que poco más tarde le retira el mando militar. Estando en

Acapulco tiene conocimiento del pian de ataque del virrey a Tehuacán para

dispersar al Congreso. Morelos, tratando de defenderlo, es traicionado por un

antiguo compañero de armas, tomado prisionero en Tesmaiaca y conducido a la

capital de México donde se le recluye en la cárcel de la Inquisición y es degradado

como sacerdote luego de una serie de juicios acusados de abandono de las

doctrinas de la iglesia y la adopción de herejías de autores malignos.

La vida política de Morelos duró aproximadamente cinco años, en los que

desarrolló cuatro campañas militares y una obra política, doctrinal y administrativa

que refleja el pensamiento con sentido social del insurgente.

El 22 de diciembre de 1815, José María Morelos y Pavón, general de los ejércitos

insurgentes, fue fusilado en San Cristóbal Ecatepec, cumpliéndose la orden del

virrey de Nueva España y enemigo encarnizado del cura, Félix María Calleja; la
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sentencia era previsible desde que Merejos fue capturado por el general realista

Manuel de la Concha, en las cercanías de Tehuacán.

Cuarta. Hace 200 años, Morelos caminó con la frente en alto y la mirada brillante

hacia el paredón. Le habían precedido sus mejores lugartenientes. Más de un año

antes Mariano Matamoros fue llevado ante el pelotón de fusilamiento; meses

después, Hermenegildo Galeana moría en combate.

En el marco de la conmemoración de ios 200 años de su muerte, la Comisión que

suscribe coincide en reconocer que José María Morelos y Pavón, el Siervo de la

Nación, es uno de los hombres más importantes de la historia. Ilustre, héroe,

estratega, pilar fundamental de la creación del Estado mexicano, quien con

dedicación y orgullo defendió a la Nación, sacrificando su vida por la libertad de

todos los mexicanos.

Quinta. La Comisión que dictamina considera que es tiempo de destacar y

reconocer la importancia de José María Morelos y Pavón para lograr la

Independencia de México y sentar las bases para la construcción del México actual.

Más aun, su pensamiento constituye una guía perené e inmutable para el

legislador actual, que ante los tiempos aciagos que nos han tocado vivir, hoy se

nos ordena en su punto doce de los Sentimientos de la Nación: ""Que como la

buena ley es superior a todo hombre, las que dicte nuestro Congreso deben ser

tales que obliguen a la constancia y patriotismo, moderen la opulencia y la

indigencia, y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, que mejore sus

costumbres, aleje la ignorancia, la rapiña y el hurtd'.
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Sexta. Por otra parte, esta Comisión dictaminadora tiene en consideración que el

amplio uso de las monedas permite la difusión de ideas y el esparcimiento del

conocimiento del legado histórico y cultural, constituyendo un gran medio para

consolidar en la memoria colectiva la importancia de ias instituciones y de las

acciones emprendidas por las mismas al servicio del pueblo mexicano.

En ese sentido, tomando en consideración que el objetivo del proyecto de Decreto

que se dictamina es que la mayoría de los mexicanos tengan la oportunidad de

rememorar el Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón y acercarse

más a la vida y obra del Siervo de la Nación, los integrantes de la Comisión de

Hacienda y Crédito Público coincidimos en la importancia que tiene emitir una

moneda que conmemore ese hecho, ya que en virtud de su extensa distribución

nacional y de la gran aceptación que tiene entre los habitantes del país, se

considera que es el instrumento idóneo para dar la más amplia difusión a tan

importante evento histórico.

En ese sentido, la que dictamina coincide plenamente con la propuesta del

Ejecutivo Federal, por lo que está de acuerdo en establecer las características de

una moneda conmemorativa del Bicentenario Luctuoso del Generalísimo José María

Morelos y Pavón en los términos que se propone en la iniciativa de mérito.

Séptima. La Comisión que suscribe coincide en que el motivo del diseño principal

del reverso de esta moneda será el que apruebe el Banco de México. Dicho motivo

deberá relacionarse con el Bicentenario Luctuoso del Generalísimo José María

Morelos y Pavón.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, los miembros de la Comisión de

Hacienda y Crédito Público, de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatura del

Honorable Congreso de la Unión, que suscriben, se permiten someter a la

consideración de esta Honorable Asamblea, la aprobación del siguiente:
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS
CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA DEL
BICENTENARIO LUCTUOSO DEL GENERALÍSIMO JOSÉ MARÍA MORELOS
Y PAVÓN.

Único. Se establecen las características de una moneda conmemorativa del
Bicentenarío Luctuoso del Generalísimo José María Morelos y Pavón, de
conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2o. de la Ley Monetaria de
los Estados Unidos Mexicanos:

Valor nominal: Veinte pesos.

Forma:

Diámetro:

Composición:

Circular.

32 mm (treinta y dos milímetros).

La moneda será bimetálica y estará constituida por dos
aleaciones, una para su parte central y otra para su anillo
perimétrlco, que serán como sigue:

1. Parte central de la moneda.

Aleación de cuproníquel, que estará compuesta en los
siguientes términos:

a) Contenido: 75% (setenta y cinco por ciento) de cobre y
25% (veinticinco por ciento) de níquel.

b) Tolerancia en contenido: 2% (dos por ciento) por
elemento, en más o en menos.

c) Peso: 7.355 g. (siete gramos, trescientos cincuenta y
cinco miligramos).

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.294 g. (doscientos
noventa y cuatro miligramos), en más o en menos.

2. Anillo perimétrico de la moneda.



Peso total:

Los cuños serán:

Reverso:

Canto:
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Aleación de bronce-aluminio, que estará integrado como
sigue:

a) Contenido: 92% (noventa y dos por ciento) de cobre,
6% (seis por ciento) de aluminio y 2% (dos por ciento)
de níquel.

b) Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco décimos por
ciento) por elemento, en más o en menos.

c) Peso: 8.590 g. (ocho gramos, quinientos noventa
miligramos).

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.344 g. (trescientos
cuarenta y cuatro miligramos), en más o en menos.

Será la suma de los pesos de la parte central y del anillo
perimétrico de la moneda, que corresponde a 15.945 g.
(quince gramos, novecientos cuarenta y cinco miligramos) y la
tolerancia en peso por pieza: 0.638 g. (seiscientos treinta y
ocho miligramos), en más o en menos.

El Escudo Nacional, con la leyenda "ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS", formando el semicírculo superior.

El diseño del motivo de esta moneda será el que, de
conformidad con el artículo segundo transitorio del presente
decreto, apruebe el Banco de México. Dicho motivo deberá
relacionarse con el Bicentenarlo Luctuoso del Generalísimo
José María Morelos y Pavón.

Estriado discontinuo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.
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Segundo. A más tardar dentro de los 30 días naturales posteriores a la
publicación del presente decreto en el Diario Oficial de la Federación, el Banco de
México elaborará el diseño del motivo se se contendrá en el reverso de la moneda
a que se refiere el presente decreto, el cual deberá incluir las leyendas
"Bicentenario Luctuoso del Generalísimo José María Morelos y Pavón" y "1815-
2015".

Tercero. La moneda a que se refiere el presente decreto podrá empezar a
acuñarse a los 90 días naturales posteriores a la aprobación del diseño señalado en
el artículo segundo transitorio.

Cuarto. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar ios ajustes
técnicos que se requieran, los que deberán ser acordes con las características
esenciales de la moneda descrita en el presente decreto.

Quinto. Corresponderán al Banco de México todos los derechos de autor y
cualquier otro derecho de propiedad intelectual derivado del diseño y la acuñación
de la moneda a que se refiere el presente decreto.

Dado en la Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados, en México,
Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de abril de dos mil quince.
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510 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 360 
del Código Civil Federal.  

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en los artículos 39, numeral 1, y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 
80, numeral 1, fracción II, 81, numeral 2, 85, 157, numeral I, fracción I; 158, numeral 1, 
fracción IV, y 167, numeral 4, y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, somete a consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el 
presente dictamen, de acuerdo con la siguiente 

Metodología  

I. En el apartado de “Antecedentes” se indica la fecha de recepción ante la Mesa directiva 
de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, su turno y la materia sobre la que 
versa la iniciativa. 

II. En el apartado de “Análisis de la iniciativa” , se examina el contenido sustancial de la 
propuesta legislativa, los argumentos en que se sustenta y se determina el sentido y su 
alcance. 

III. Por último, en el apartado de “Consideraciones” , la comisión dictaminadora realiza las 
reflexiones necesarias para motivar el sentido de resolución, el análisis y valoración de la 
iniciativa mediante la evaluación de los argumentos planteados en la exposición de 
motivos, así como lo dispuesto en la legislación vigente aplicable para el caso en concreto y 
la aplicación de doctrina. 

I. Antecedentes  

1. En sesión celebrada el día 4 de noviembre de dos mil catorce de la Cámara de Diputados, 
se presentó la iniciativa a cargo de la Diputada Elvia María Pérez Escalante para reformar 
el artículo 360 del Código Civil Federal. 

2. En dicha sesión, la Presidencia de la Mesa Directiva, dispuso turnar la iniciativa de 
mérito a la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados para su análisis y 
dictaminación. 

II. Análisis de la iniciativa  

En la iniciativa de mérito se menciona que los derechos fundamentales de la niñez y la 
adolescencia se encuentran debidamente reconocidos internacionalmente. México es uno de 
los países que desde 1990 suscribió la Convención de los Derechos del Niño y por tal 
motivo se encuentra obligado a garantizar el goce y disfrute de sus derechos esenciales. Los 
estados que han suscrito esta importante convención, tienen a su cargo la más trascendente 
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encomienda de tomar todas las medidas pertinentes y adecuadas, para garantizar que la 
niñez sea realmente protegida en sus derechos fundamentales, como lo es por ejemplo, que 
crezcan y se desarrollen bajo el cuidado y responsabilidad de sus padres. 

Se señala que por tal motivo, considera muy importante que en el Código Civil Federal se 
establezca que en el caso de que exista contradicción en lo relativo a la paternidad o la 
maternidad, prevalezca el interés superior de la niñez, aprovechando en toda su 
trascendencia los avances de la ciencia, como lo es la prueba pericial en materia de 
genética, que en la actualidad es la prueba idónea, cuya confiabilidad es innegable y que se 
instituya que el probable progenitor que se niegue a proporcionar la muestra necesaria para 
la emisión del dictamen, sea considerado como tal, salvo prueba en contrario. Y no solo 
eso, sino que precisamente con base en el principio del interés superior del menor, cuando 
la parte demandante carezca de recursos económicos, el juez competente esté facultado 
para solicitar al área de servicios periciales que se le exima del pago respectivo. 

Se refiere que, nuestro país suscribió la Convención sobre los Derechos del Niño por 
decreto de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión publicado el 31 de julio de 
1990. Así, por disposición de la Constitución política que nos rige, este cuerpo de normas 
protectoras, es de observancia obligatoria en toda la república. Este ordenamiento 
internacional está integrado por cincuenta y cuatro artículos y protocolos que instituyen el 
derecho de los menores de dieciocho años a la protección del gobierno y la sociedad para 
poder desenvolverse y desarrollar sus capacidades en un ámbito de seguridad y protección. 

Se menciona que se trata esencialmente de que reciban la protección del estado y la 
sociedad contra la discriminación, el castigo por causa de su condición, sus actividades, sus 
opiniones, las creencias de sus padres, tutores o familiares; y también, con relación al 
derecho fundamental de crecer, desenvolverse y desarrollar sus capacidades en el ámbito de 
responsabilidad de sus padres, rodeados de afecto y de seguridad personal, moral y 
material, educación y alimentación basados en el interés superior del menor, como 
principio rector. En su artículo 1, se precisa lo que debe entenderse por niño, en la forma 
siguiente: 

“Artículo 1. Para los efectos de la presente convención, se entiende por niño todo ser 
humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea 
aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad.” 

En su artículo 2, numeral 1, se estableció la obligación de los estados de respetar los 
derechos enunciados en la convención, como sigue: 

“1. Los estados parte respetarán los derechos enunciados en la presente convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o 
de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos 
físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 
representantes legales. 
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En su artículo 2, numeral 2, se estableció la obligación de los estados a tomar las medidas 
apropiadas para garantizar la protección de derechos en la forma siguiente: 

“2. Los estados parte tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se 
vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las 
actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus 
familiares.” 

Además, en su artículo 3, numeral 1, se estableció la obligación de las instituciones 
públicas, órganos legislativos y tribunales, de atender a una consideración especial como lo 
es el interés superior del menor, como sigue: 

“1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 
privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 
legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del 
niño.” 

Y en su numeral 2, se estableció el compromiso de los estados para asegurar la protección y 
cuidados de la niñez en la forma siguiente: 

“2. Los estados parte se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que 
sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, 
tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las 
medidas legislativas y administrativas adecuadas.” 

Se precisa que en México fue promulgada la Ley para la Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes que fue publicada el 29 de mayo de 2000 en el Diario Oficial 
de la Federación, sustentada en lo dispuesto por la convención antes mencionada y fundada 
en lo dispuesto por el artículo 4o. constitucional. Su objeto, precisa la ley, es garantizar a 
niñas, niños y adolescentes la tutela y el respeto de los derechos fundamentales reconocidos 
en la Constitución. La protección conlleva la finalidad de asegurar que tengan la 
oportunidad de formarse en condiciones de igualdad y de seguridad. Además, esa 
protección está dirigida a procurar a favor de la niñez, los cuidados y la asistencia que sean 
necesarios para que puedan crecer y desarrollarse en un ambiente de bienestar al amparo 
del principio rector del interés superior de la niñez que garantiza su desarrollo integral. Ese 
principio rector ha sido interpretado por el Poder Judicial federal en la forma siguiente: 

“Con independencia de que la admisión de las pruebas ofrecidas por las partes en el juicio 
es uno de los aspectos procesales más relevantes y que con mayor cuidado debe observar el 
juzgador, tratándose de los procedimientos que directa o indirectamente trascienden a los 
menores y a fin de velar por el interés superior de éstos –previsto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Convención sobre los Derechos del Niño y la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes–, el juez está 
facultado de oficio para recabar las pruebas necesarias con el objeto de establecer aquello 
que resulte de mayor conveniencia para preservar dicho interés” 
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Indica que así se precisa en la tesis aislada con el rubro: “Pruebas. Su admisión y desahogo 
en los procedimientos en que se controvierten derechos de los menores”, localizable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta del mes de julio de 2007, página 268 con 
el número 1a. CXXXIX/2007. Por otra parte, el Poder Judicial federal sostiene que la 
suplencia de la queja es procedente con base en el interés superior del menor, en su tesis 
con rubro: “Menores de edad o incapaces. Procede la suplencia de la queja, en toda su 
amplitud, sin que obste la naturaleza de los derechos cuestionados ni el carácter del 
promovente”, que dice: 

“La suplencia de la queja es una institución cuya observancia deben respetar los jueces y 
magistrados federales; suplencia que debe ser total, es decir, no se limita a una sola 
instancia, ni a conceptos de violación y agravios, pues el alcance de la misma comprende 
desde el escrito inicial de demanda de garantías, hasta el periodo de ejecución de la 
sentencia en caso de concederse el amparo. Dicha suplencia opera invariablemente cuando 
esté de por medio, directa o indirectamente, la afectación de la esfera jurídica de un menor 
de edad o de un incapaz, sin que para ello sea determinante la naturaleza de los derechos 
familiares que estén en controversia o el carácter de quien o quienes promuevan el juicio de 
amparo o, en su caso, el recurso de revisión, ello atendiendo a la circunstancia de que el 
interés jurídico en las controversias susceptibles de afectar a la familia y en especial a 
menores e incapaces, no corresponde exclusivamente a los padres, sino a la sociedad, quien 
tiene interés en que la situación de los hijos quede definida para asegurar la protección 
definida para asegurar la protección del interés superior del menor de edad o del incapaz.” 

Expresa que así se precisa en la Tesis Jurisprudencial de la Primera Sala: 1a. /J. 191/2005, 
localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIII, mayo de 2006, 
página 167. Por lo que se refiere al derecho de las niñas, niños y adolescentes a la identidad 
y a conocer con certeza a sus padres, el Poder Judicial federal sostiene en tesis aislada con 
rubro: “Derecho a la identidad de los menores. Su contenido, lo siguiente: 

“... el hecho de que el menor tenga la certeza de quién es su progenitor, constituye un 
principio de orden público que es parte del núcleo esencial del derecho fundamental a la 
personalidad jurídica, cuya importancia no sólo radica en la posibilidad de solicitar y recibir 
información sobre su origen, la identidad de sus padres y el conocimiento de su origen 
genético, sino que a partir de esos elementos puede derivarse, por una parte, su derecho a 
tener una nacionalidad y, por otra, el derecho a que sus ascendientes satisfagan sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento, para su desarrollo 
pleno e integral.” 

Indica que así se precisa en la Tesis Aislada de la Primera Sala: 1a. CXLII/2007, 
localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVI, julio de 2007. 
Página: 260. En este orden de ideas, podemos decir que el interés superior de la niñez es la 
plena satisfacción de sus derechos fundamentales entre los que destacan el derecho a 
conocer su origen, la identidad de sus padres, el conocimiento de su origen genético y el 
derecho a que sus ascendientes satisfagan sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento, para su desarrollo pleno e integral. Ahora bien, cuando 
existe contradicción sobre la paternidad o maternidad del menor, las leyes del orden civil 
prevén que pueden acreditarse o demostrarse por cualquiera de los medios ordinarios de 
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prueba reconocidos por esos ordenamientos legales. Sin embargo, en la actualidad es del 
conocimiento general que con el avance de la ciencia, la prueba idónea es la pericial en 
materia de genética, basada en el estudio del ácido desoxirribonucleico, también conocido 
por su abreviatura: ADN. 

Precisa que el ADN es un ácido nucléico que contiene instrucciones genéticas y que es 
responsable de la transmisión hereditaria. Así, las pruebas de paternidad o maternidad con 
base en el ADN, proporcionan una determinación científica confiable que permite precisar 
si el presunto progenitor o progenitora es el padre o la madre biológica del menor. El perfil 
de ADN del niño se compara con el perfil de ADN identificado en el presunto padre o la 
madre para comprobar la evidencia de la herencia genética. Sin duda, es la prueba científica 
disponible en la actualidad, cuyos resultados son realmente concluyentes y confiables. Es 
importante señalar que en los juicios que se plantean sobre asuntos de paternidad o 
maternidad en contradicción, esta prueba pericial simplifica el procedimiento y 
consecuentemente reduce los tiempos procesales, en razón de que siendo la prueba idónea 
por excelencia, hace innecesario el desahogo de cualquier otra probanza, lo que contribuye 
a la impartición de justicia de manera pronta, completa e imparcial. 

Concluye que el problema que se presenta para lograr lo anterior y que alarga los 
procedimientos, es que muchas veces no se realiza esta pericial por la carencia de recursos 
del promovente o por la negativa del presunto progenitor o progenitora a proporcionar la 
muestra necesaria, lo que hace que se difiera la emisión del dictamen. Por todo lo 
anteriormente expuesto, consideramos que resulta procedente, viable y necesario reformar 
el artículo 360 del Código Civil federal a fin de legislar sobre esta prueba pericial y la 
presunción legal afirmativa sobre la paternidad o la maternidad en caso de negativa a 
someterse a su realización proporcionando la muestra necesaria para tal fin.  

Por lo anterior propone la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 360 del Código Civil Federal  

Artículo Único. Se reforma el artículo 360 del Código Civil Federal, para quedar como 
sigue: 

Artículo 360. ...  

En caso de contradicción, la paternidad y la maternidad pueden probarse por cualquiera de 
los medios ordinarios y en especial mediante la prueba pericial en materia de genética. Si el 
presunto progenitor se negara a proporcionar la muestra necesaria, se presumirá, salvo 
prueba en contrario, que es el padre o la madre. 

Si existe carencia de recursos, el juez solicitará al área de servicios periciales 
correspondiente, que se exima del pago atendiendo al interés superior del menor. 

Transitorio 
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Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

III. Consideraciones:  

Primero. Esta Comisión de Justicia, analizó y valoró la iniciativa de mérito, mediante lo 
dispuesto en la legislación vigente aplicable para el caso, y la jurisprudencia relacionada 
con la aplicación e interpretación del Código Civil Federal. 

En la iniciativa propuesta se pretende reformar el artículo 360 de dicha Ley, que para 
mayor ilustración se compara con el precepto vigente en la siguiente tabla: 

Artículo vigente  

Artículo 360.- La filiación de los hijos nacidos fuera de matrimonio resulta, con relación a 
la madre, del solo hecho del nacimiento. Respecto del padre sólo se establece por el 
reconocimiento voluntario o por una sentencia que declare la paternidad. 

Artículo propuesto  

Artículo 360. ... 

En caso de contradicción, la paternidad y la maternidad pueden probarse por cualquiera de 
los medios ordinarios y en especial mediante la prueba pericial en materia de genética. Si el 
presunto progenitor se negara a proporcionar la muestra necesaria, se presumirá, salvo 
prueba en contrario, que es el padre o la madre. 

Si existe carencia de recursos, el juez solicitará al área de servicios periciales 
correspondiente, que se exima del pago atendiendo al interés superior del menor. 

Se debe precisar que, conforme a la naturaleza humana, la maternidad se comprueba de 
manera indubitable y fehacientemente por el solo hecho del nacimiento. No sucede lo 
mismo en el caso de la paternidad, la cual deriva de una presunción legal y humana, 
derivada de cohabitar en pareja por virtud del vínculo matrimonial o del concubinato. 

En el caso que nos ocupa, el precepto se refiere a la filiación de los hijos nacidos fuera del 
matrimonio, que en el caso del padre sólo se establece por reconocimiento voluntario o por 
sentencia que así la declare. 

Sin embargo, este último caso, es precisamente por aquellas situaciones en que existe juicio 
contradictorio, ya sea de reconocimiento o desconocimiento de esa filiación, de la cual 
propone reglamentar lo relativo a la manera de comprobarse y sobre todo con qué medio de 
prueba.  

Como se advierte, la hipótesis normativa propuesta se integra por cuatro supuestos, que por 
razones metodológicas se analizan por separado. 
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Primer supuesto. Se propone la siguiente redacción “En caso de contradicción, la 
paternidad y la maternidad pueden probarse” lo cual es apropiado, pero debe vincularse con 
aquellos casos de su procedencia previstos en el numeral 382 y siguientes.  

Lo anterior es así, dado que sin esa vinculación, se pudiera interpretar que se trata de un 
nuevo caso permitido de investigación de paternidad. 

Por ello se propone por esta dictaminadora que la redacción quede de la siguiente manera:  

“En caso de contradicción, en aquellos supuestos que el presente capítulo establece, la 
paternidad y la maternidad pueden probarse...” 

Segundo supuesto. Se propone la siguiente redacción: “por cualquiera de los medios 
ordinarios y en especial mediante la prueba pericial en materia de genética” lo cual es 
apropiado, dado que la prueba idónea para demostrar la filiación lo es la pericial en 
genética, tal y como lo han sostenido los Tribunales de la Federación en múltiples criterios, 
como el que se transcribe a continuación: 

Época: Novena Época  
Registro: 195964  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo VIII, Julio de 1998  
Materia(s): Civil  
Tesis: II.2o.C.99 C  
Página: 381  

Pericial en genética. Es la prueba idónea para demostrar científica y biológicamente la 
paternidad y filiación.  

Cuando se reclame el reconocimiento de la paternidad de un menor, así como sus 
consecuencias inherentes, la pericial en materia de genética es la prueba idónea para 
demostrarla, previo análisis de las muestras de sangre correspondientes, con el propósito de 
esclarecer jurídicamente el problema planteado, máxime si fue previa y debidamente 
admitida. Consecuentemente, si la madre no compareció con el menor al desahogo de dicha 
probanza, el juzgador debió ordenar el correcto desahogo del medio probatorio ofrecido, 
dictándose las medidas de apremio pertinentes para hacer cumplir sus determinaciones, y al 
no haber actuado así, su comportamiento constituye una violación al procedimiento que 
dejó en estado de indefensión al oferente de la prueba, pues una vez desahogada 
debidamente permitirá al Juez decidir justamente, al contar con los elementos esenciales y 
convincentes indispensables para dirimir la litis planteada, ya que la pericial es la prueba 
científica y biológicamente idónea para tener o no por cierta y corroborada la filiación, esto 
es, la paternidad. 

Amparo directo 1335/97. Carlos Alberto Ávila Gil. 27 de mayo de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Virgilio A. Solorio Campos. Secretario: José Valdez Villegas. 
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Tercer supuesto. Se propone la siguiente redacción: “Si el presunto progenitor se negara a 
proporcionar la muestra necesaria, se presumirá, salvo prueba en contrario, que es el padre 
o la madre...” lo cual es apropiado, dado que esa consecuencia es y ha sido aceptada en los 
procesos jurisdiccionales, tal y como lo han sostenido los Tribunales de la Federación en 
múltiples criterios, como el que se transcribe a continuación: 

Época: Décima Época  
Registro: 2002163  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Libro XIV, Noviembre de 2012, Tomo 3  
Materia(s): Civil  
Tesis: VII.2o.C.20 C (10a.)  
Página: 1914  

Juicios de paternidad. Para el caso de que los presuntos ascendientes se nieguen a 
practicarse la prueba pericial en materia de genética (ADN), no es necesario apercibirlos 
con la imposición de medidas de apremio como la multa o el arresto, sino que deberá 
hacerse de su conocimiento que en tal supuesto operará la presunción de la filiación 
controvertida (legislación del estado de Veracruz).  

El artículo 256 Bis del Código Civil para el Estado de Veracruz, establece que, para el caso 
en que el presunto progenitor se niegue a proporcionar la muestra necesaria para la práctica 
de la prueba biológica o proveniente de la ciencia o se negara a practicarse dicha prueba, se 
presumirá la filiación, salvo prueba en contrario, desprendiéndose de la exposición de 
motivos que dio lugar a dicha disposición, que con ella, el legislador local buscó proteger el 
derecho fundamental de los menores a conocer su origen y ascendencia, por lo que tal 
medio se traduce en una garantía para quien busca saber quiénes son sus padres y en una 
carga para quien se le imputa tal relación, sin que pueda coaccionarse a ésta para que de 
manera obligatoria proporcione tales muestras o se someta a los exámenes respectivos, pues 
los derechos de aquéllos no pueden válidamente conducir a obtener, sin el consentimiento 
de éstos, por ejemplo, obtener de su esfera más íntima, una muestra de sus células que 
permitan la comparación del material genético. Por tanto, el legislador local, como una 
medida racional, estableció que ante la negativa a la práctica de tales pruebas, se generaría 
la presunción, iuris tantum, de la relación filial. Por tanto, al comunicarse a aquella persona 
a quien se atribuye la paternidad en el juicio respectivo, que debe ejecutar determinados 
actos o realizar tales conductas a fin de que se lleve a cabo la prueba respectiva, a fin de 
dotar de certeza y seguridad a las partes, deberá hacer del conocimiento de éste, con 
certeza, claridad y precisión, cuáles son las consecuencias previstas por el legislador para el 
caso de que su conducta, sin justificación, sea renuente o se oponga a proporcionar las 
muestras necesarias o a practicarse la prueba respectiva, sin que sea necesario acudir a las 
medidas de apremio, entre ellas al arresto, pues en el ámbito local, existe disposición legal, 
concreta y determinada que bajo el principio de especialidad de la ley regula el supuesto 
concreto, aunado que, la imposición de medidas de apremio, ante la negativa de la persona 
a quien se atribuye la paternidad, no se traduce en una medida idónea y eficaz para conocer 
el origen y ascendencia de los menores. 
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Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 

Amparo en revisión 205/2011. 30 de agosto de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ezequiel Neri Osorio. Secretario: Eduardo Castillo Robles. 

Nota: Por ejecutoria del 23 de enero de 2013, la Primera Sala declaró inexistente la 
contradicción de tesis 466/2012 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio 
contenido en esta tesis, al estimarse que no son discrepantes los criterios materia de la 
denuncia respectiva. 

Cuarto supuesto. Se propone la siguiente redacción: “Si existe carencia de recursos, el juez 
solicitará al área de servicios periciales correspondiente, que se exima del pago atendiendo 
al interés superior del menor...” lo cual es apropiado, dado el interés superior de la niñez, 
que no puede ser negada por razones económicas. 

En ese sentido, ésta Comisión dictaminadora considera viable la propuesta que se analiza 
para reformar el artículo el artículo 360 del Código Civil Federal. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Justicia someten a la 
consideración del pleno el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 360 del Código 
Civil Federal  

Artículo Único. Se adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 360 del Código Civil 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 360. ...  

En caso de contradicción, en aquellos supuestos que el presente Capítulo establece, la 
paternidad y la maternidad pueden probarse por cualquiera de los medios ordinarios y en 
especial mediante la prueba pericial en materia de genética. Si el presunto progenitor se 
negara a proporcionar la muestra necesaria, se presumirá, salvo prueba en contrario, que es 
el padre o la madre.  

Si existe carencia de recursos, el juez solicitará al área de servicios periciales que se exima 
del pago atendiendo al interés superior del menor.  

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 18 de marzo dos mil quince.  

La Comisión de Justicia  
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